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Composición de la Red de Servicios de Salud Mental Correspondiente al 
HUPA 

Los Servicios de Salud Mental correspondientes al Hospital Universitario Príncipe de Asturias 
constituyen una red compleja de dispositivos desde los que equipos interprofesionales integrados 
entre otros por psiquiatras, psicólogos, enfermeros, trabajadores sociales, terapeutas ocupacionales 
y administrativos, desarrollan una serie de programas que pretenden proporcionar atención a 
aquellos trastornos mentales y problemas de salud mental cuyo abordaje excede las posibilidades 
de la atención primaria de salud. En la red trabajan  profesionales con distintas cualificaciones.  

Se trata de una red que depende de diversos financiadores públicos y en la que participan 
numerosos proveedores de servicios. Para garantizar el funcionamiento sinérgico de los dispositivos 
de esta red para los pacientes graves y crónicos que han de utilizar a la vez o sucesivamente más de 
dos dispositivos, existe un programa de continuidad de cuidados y apoyo social. 

La red integra: 
ÁREA DE GESTIÓN CLÍNICA DE PSIQUIATRÍA Y SALUD MENTAL DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 
Constituida mediante un Acuerdo de Gestión firmado con la Dirección Gerencia en 
diciembre de 2011. Incluye: los recursos de la red que dependen orgánicamente de la 
Consejería de Sanidad: 
• Coordinación de los servicios de salud mental
• Centros de salud mental

o Centro de Salud Mental Francisco Díaz (Subequipos I y II)
o Centro de Salud Mental Puerta de Madrid (Subequipo III)

• Unidad de hospitalización del HUPA
• Programa de Hospitalización domiciliaria
• Interconsulta del HUPA

o Adultos
o Niños y Adolescentes

• Urgencia del HUPA
• Hospital de Día Psiquiátrico

o Módulo de Adultos
o Módulo de Adolescentes

• Unidad de rehabilitación y unidad de cuidados prolongados
CENTROS Y RECURSOS DE LA CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES (RED PÚBLICA DE 
ATENCIÓN SOCIAL A PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL GRAVE Y DURADERA)  
• Centro de rehabilitación psicosocial (CRPS)
• Centro de rehabilitación laboral Espartales Sur de Alcalá (CRL)
• Centros de día

o Centro de día de Alcalá de Henares
o Centro de día Espartales Sur de Alcalá

• Equipo de Apoyo Social y Comunitario (EASC)
• Miniresidencias

o Miniresidencia Alcalá de Henares
o Miniresidencia Espartales Sur de Alcalá

• Pisos supervisados
• Pisos protegidos
DISPOSITIVO DEPENDIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE HENARES Y LA AGENCIA 
ANTIDROGA 
• CAID (centro de atención integral a drogodependencias) Alcalá de Henares
OTROS DISPOSITIVOS 
• Club social
• Huerto de ocio (Sin actividad en el 2013 por retirar la subvención en el 2012)
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• Empleo protegido
• Centro de Rehabilitación Laboral de Torrejón de Ardoz

Tanto los 3 Subequipos de los Centros de Salud Mental como el Hospital de Día disponen de 
programas y equipos diferenciados para población adulta (mayor de 18 años) e Infanto-juvenil. 

La coordinación de las actuaciones de la red se garantiza a través de unos órganos de 
gobierno específicos que velan por el cumplimiento de nuestro compromiso con la población. 
La información sobre estos servicios puede descargarse haciendo clic en el vínculo. Las figuras 
siguientes ofrecen una representación gráfica 
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Características especiales de la Red de Servicios de Salud Mental 
correspondiente al HUPA 
Se trata de una red de servicios que presenta algunas peculiaridades que la diferencian 
de otras de las que funcionan en la Comunidad de Madrid o en otras comunidades 
autónomas 
1. Ha estado completamente integrada funcionalmente desde 1991 y por tanto no se

presentan los problemas que las actuales directrices de integración presentan en
otras

2. En ella se desarrollan algunos programas pioneros y, en ocasiones únicos en la
comunidad

a. El programa  de Especialista Consultor con Presencia Física empezó a
desarrollarse de forma piloto en agosto de 2006 en el Centro de salud
María de Guzmán. En 2009 el programa se extendió a dos nuevos centros
de salud (Luis Vives y Miguel de Cervantes) y posteriormente a otros dos
más (Reyes Magos y Juan de Austria)

b. Fue pionera junto con el Instituto Psiquiátrico José Germain en el desarrollo
de los Programas de Continuidad de Cuidados que han servido de modelo
para el resto de la comunidad y se recogen como ejemplos de buenas
prácticas en la Estrategia en salud Mental del Sistema Nacional de Salud.

c. Prevención de riesgo suicida
i. Desde julio del 2012 se desarrolla el programa de prevención de

riesgo suicida para pacientes que han sido atendidos en la urgencia
del hospital con tentativas o riesgo de suicidio con un sistema de
atención que implica a todos los recursos del Área de Gestión. El
2014 se iniciará un trabajo de investigación sobre el uso de
tratamientos psicológicos en este programa

d. Hospitalización Domiciliaria
i. Desde octubre del 2012 desarrolla el programa de Atención

Domiciliaria y Apoyo al Alta Precoz (Que se denominará
Hospitalización Domiciliaria a partir de 2014)

e. Programa de Atención a Niños y Adolescentes
i. El Área cuenta con dos psiquiatras y tres psicólogos clínicos con

dedicación exclusiva al programa en atención ambulatoria y un
módulo de Adolescentes en el Hospital de Día

3. Metodologías de trabajo: Introducción del trabajo por procesos
El trabajo por procesos permite organizar alrededor de las necesidades de cada
usuario las actuaciones de cada uno de los elementos de la red de un modo
sinérgico, permite disminuir la variabilidad entre profesionales, mejorar la
coordinación y la participación de todos los implicados en el tratamiento del
paciente, incluida la familia.
Tras tres años de preparación con participación de todos los equipos se está
pilotando la metodología de trabajo por procesos en tres procesos asistenciales

a. Proceso TMG
b. Proceso TCA
c. Proceso TP

4. Desarrolla una extensa actividad docente
a. Con la Universidad de Alcalá
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i. Vinculado a la Facultad de Medicina
ii. Vinculado a la Escuela de Enfermería

iii. Convenio con el Máster de Psicoterapia
b. Formación Especializada: es la Unidad Docente Multiprofesional con más

residentes del país
i. 16 residentes de Psiquiatría

ii. 16 residentes de Psicología Clínica
iii. 12 residentes de Enfermería Especialista en salud Mental
iv. Recibe además residentes de:

1. Medicina de Familia
2. Neurología
3. Medicina del Trabajo
4. Enfermería Comunitaria

c. Formación continuada:
Realiza actividades de formación para sus profesionales acreditadas con
créditos de formación permanente del Sistema Nacional de Salud

5. Está pendiente del desarrollo de nuevos proyectos en colaboración con otras
instituciones

a. Programa integral de atención precoz en psicosis
b. Centro de Psiquiatría Intercultural
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Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental 

COORDINACIÓN  DE LOS SERVICIOS DE SALUD MENTAL 
Está situada en la cuarta planta zona D del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, 
en la Carretera de Meco sin número, 28805 Alcalá de Henares, teléfono 918816594. 

CATEGORÍA PROFESIONAL HUPA TOTAL 

Coordinador Servicios de Salud Mental 1 1 

Auxiliares administrativos 3 3 

UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN DEL HUPA 
Está situada en la cuarta planta, control D, del Hospital Universitario Príncipe de 
Asturias, en la Carretera de Meco sin número, 28805 Alcalá de Henares, teléfono 
918878100. Tiene dieciocho camas, distribuidas en catorce habitaciones. Tiene dos 
salas de estar comunes, cuatro despachos clínicos, sala de reuniones,  control de 
enfermería y un cuarto de botiquín. La tasa de camas por habitante es la mitad de la 
media de Madrid reflejada en el Plan de Salud Mental de 2003. 
De esta unidad depende el programa de Hospitalización Domiciliaria, que atiende a 
pacientes con necesidad de hospitalización completa, pero que se puede realizar en el 
domicilio, si cuenta allí con cuidados especializados. 
La plantilla que se relaciona en la tabla permite garantizar que en los momentos de 
menos personal hay, al menos un diplomado en enfermería y un auxiliar a los que se 
suma un celador. 

CATEGORÍA PROFESIONAL HUPA UHB TOTAL 
Psiquiatras 3 3 
Supervisor de enfermería 1 1 
Enfermeros 10 10 

Auxiliares de clínica 10 10 

Celadores 5 5 
Monitores de terapia ocupacional 1 1 

Unidad de Hospitalización Breve
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Pacientes por Diagnóstico Unidad de Hospitalización Breve del 
Hospital Universitario Príncipe de Asturias 2013

DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM TOTAL 
PACIENTES

TOTAL 
ALTAS EN 

PSQ

ESTANCIAS 
TOTALES

ESTANCIAS 
MEDIAS

ESTANCIAS 
POR CADA 

10.000 
HABITANTES

PORCENTAJE 
   DE 

OCUPACIÓN

INDICE DE 
ROTACIÓN

aa Psicosis Orgánicas 290.0-290.9/293.0-294.9 9 22710 22,70 9,41 3,46% 0,56

ab Trastornos Esquizofrénicos 295.00-295.95 55 1.72266 26,09 71,37 26,21% 3,67

ac Otros Trastornos Psicoticos 296.90-296.99/297.0-297.9/298.0 53 97156 17,34 40,25 14,78% 3,11

ad Trastornos Bipolares 296.00-296.16/296.40-296.89 39 1.28550 25,70 53,26 19,56% 2,78

ae Trastornos depresivos no Bipolar 296.20-296.36/300.4/311. 37 92642 22,05 38,38 14,09% 2,33

af Trastornos con el Alcohol 291.0-291.9/303.00-303.93 8 1728 21,50 7,13 2,62% 0,44

ag Trastornos relacionados con Drogas 292.0-292.9/304.00-304. 115 2.830132 21,44 117,30 43,07% 7,33

ah Ansiedad 300.00-300.09/300.20-300.29 11 15913 12,23 6,59 2,42% 0,72

ai Trastornos Conversivos y Ficticios 300.10-30019 4 1837 26,14 7,58 2,79% 0,39

aj Trastornos Obsesivos Compulsivos 300.3 3 444 11,00 1,82 0,67% 0,22

ak Otros trastornos Neuróticos 300.5-300.9 3 614 15,25 2,53 0,93% 0,22

al Trastornos de Personalidad 301.0-301.9 43 1.21851 23,88 50,48 18,54% 2,83

am Disfunciones Sexuales 302.0-302.9 0 0 0,00

an Disfunciones fisiológicas de origen mental 306.0-306.9/307.0/ 9 1339 14,78 5,51 2,02% 0,50

ao Trastornos de la Conducta Alimentaria 307.1/307.50-307.59 13 39616 24,75 16,41 6,03% 0,89

ap Trastornos Reactivos 308.0-308.9/309.0-309.9 EX.309.81 19 43222 19,64 17,91 6,58% 1,22

ar Trastornos Orgánicos no Psicóticos 310.0-310.9 0 0 0,00

as Trastorno por Stress Postraumático Prolongado 309.81 1 531 53,00 2,20 0,81% 0,06

at Retraso Mental 317/319/318.0-318.2 6 25310 25,30 10,49 3,85% 0,56
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DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM TOTAL 
PACIENTES

TOTAL 
ALTAS EN 

PSQ

ESTANCIAS 
TOTALES

ESTANCIAS 
MEDIAS

ESTANCIAS 
POR CADA 

10.000 
HABITANTES

PORCENTAJE 
   DE 

OCUPACIÓN

INDICE DE 
ROTACIÓN

E aa Suicidio y envenenamiento autoinflingido con sustancias só 2 232 11,50 0,95 0,35% 0,11

E ab Suicidio y envenenamiento autoinflingido por gases de uso 0 0 0,00

E ac Suicidio y envenenamiento autoinflingido por otros gases y 0 0 0,00

E ae Suicidio y lesiones autoinflingidas por ahorcamiento, estran 0 0 0,00

E af Suicidio y lesiones autoinflingidas por submersión (ahogami 0 0 0,00

E ag Suicidio y lesiones autoinflingidas por armas de fuego, esco 0 0 0,00

E ah Suicidio y lesiones autoinflingidas por instrumento cortante 0 0 0,00

E ai Suicidio y lesiones autoinflingidas por saltar desde un lugar 0 0 0,00

E aj Suicidio y lesión autoinflingida por otros medios y por medi 1 341 34,00 1,41 0,52% 0,06

N aa Psicosis Peculiares de la Niñez 299.00-299.91 0 0 0,00

N ab Trastornos de la Conducta 312.00-312.9 3 393 13,00 1,62 0,59% 0,17

N ac Perturbaciones Emocionales 313.0-313.9 0 0 0,00

N ae Síndrome Hiperquinésico314.0-314.9 1 201 20,00 0,83 0,30% 0,06

N af Retraso del Desarrollo 315.0-315.9 0 0 0,00

N ag Otros Factores Psíquicos Asociados a otras Enfermedades 0 0 0,00

V aa Circunstancias de la vida,grupo familiar y económico V60. 14 40217 23,65 16,66 6,12% 0,94

V ab Otras Circunstancias referentes a la familia V61.0-V61.6/V 8 23410 23,40 9,70 3,56% 0,56

V ac Otras circunstancias psicosociales V62.0-V62.9 2 342 17,00 1,41 0,52% 0,11

V ad Ideas de suicidio V62.84 17 40919 21,53 16,95 6,23% 1,06

V ae Inaccesibilidad a otras instalaciones de at. Médica 0 0 0,00

V af Persona que va a servicio de salud para procedimientos que 0 0 0,00
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DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM TOTAL 
PACIENTES

TOTAL 
ALTAS EN 

PSQ

ESTANCIAS 
TOTALES

ESTANCIAS 
MEDIAS

ESTANCIAS 
POR CADA 

10.000 
HABITANTES

PORCENTAJE 
   DE 

OCUPACIÓN

INDICE DE 
ROTACIÓN

V ag Otras personas que van a consulta sin tener enfermedad 0 0 0,00

V ah Convalecencia 0 0 0,00

V ai Examen de vigilancia anterior 0 0 0,00

V aj Consultas con fines administrativos 0 0 0,00

V ak Examen médico general 0 0 0,00

V al Observación y evaluación por sospecha de afección 0 0 0,00

207 5467 22,22 226,60 83,21% 13,67Total Diagnósticos: 246
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PROGRAMA DE HOSPITALIZACIÓN DOMICILIARIA 
Se trata de un programa de atención en domicilio que se presenta como alternativa a 
la hospitalización o atención al alta precoz para pacientes en los que esta alternativa es 
posible. Tiene su base en el hospital y se desplaza diariamente, en horario de 8 a 15 h, 
a las localidades del área de influencia del HUPA. Dispone de un total de 10 plazas. Su 
tfno. es 620.893.495. Fuera de este horario, la atención se realiza telefónicamente por 
el psiquiatra de guardia y si es preciso de forma presencial, en la urgencia del hospital.  

CATEGORÍA PROFESIONAL HUPA TOTAL 
Psiquiatras 1 1 
Dues 1 1 
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Pacientes por Diagnóstico Programa de Hospitalización a Domicilio 
Hospital Universitario Príncipe de Asturias 2013

DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM TOTAL 
PACIENTES

TOTAL 
ALTAS EN 

PSQ

ESTANCIAS 
TOTALES

ESTANCIAS
 MEDIAS

ESTANCIAS 
POR CADA 

10.000 
HABITANTES

PORCENTAJE 
   DE 

OCUPACIÓN

INDICE DE 
ROTACIÓN

aa Psicosis Orgánicas 290.0-290.9/293.0-294.9 3 1093 36,33 4,52 1,66% 0,17

ab Trastornos Esquizofrénicos 295.00-295.95 7 30619 16,11 12,68 4,66% 1,06

ac Otros Trastornos Psicoticos 296.90-296.99/297.0-297.9/298.0 28 1.32631 42,77 54,96 20,18% 1,72

ad Trastornos Bipolares 296.00-296.16/296.40-296.89 13 36014 25,71 14,92 5,48% 0,78

ae Trastornos depresivos no Bipolar 296.20-296.36/300.4/311. 9 40110 40,10 16,62 6,10% 0,56

af Trastornos con el Alcohol 291.0-291.9/303.00-303.93 3 993 33,00 4,10 1,51% 0,17

ag Trastornos relacionados con Drogas 292.0-292.9/304.00-304. 28 94440 23,60 39,13 14,37% 2,22

ah Ansiedad 300.00-300.09/300.20-300.29 3 464 11,50 1,91 0,70% 0,22

ai Trastornos Conversivos y Ficticios 300.10-30019 0 0 0,00

aj Trastornos Obsesivos Compulsivos 300.3 0 0 0,00

ak Otros trastornos Neuróticos 300.5-300.9 2 2412 120,50 9,99 3,67% 0,11

al Trastornos de Personalidad 301.0-301.9 15 67818 37,67 28,10 10,32% 1,00

am Disfunciones Sexuales 302.0-302.9 0 0 0,00

an Disfunciones fisiológicas de origen mental 306.0-306.9/307.0 0 0 0,00

ao Trastornos de la Conducta Alimentaria 307.1/307.50-307.59 1 911 91,00 3,77 1,39% 0,06

ap Trastornos Reactivos 308.0-308.9/309.0-309.9 EX.309.81 6 1627 23,14 6,71 2,47% 0,39

ar Trastornos Orgánicos no Psicóticos 310.0-310.9 0 0 0,00

as Trastorno por Stress Postraumático Prolongado 309.81 0 0 0,00

at Retraso Mental 317/319/318.0-318.2 1 223 7,33 0,91 0,33% 0,17
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DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM TOTAL 
PACIENTES

TOTAL 
ALTAS EN 

PSQ

ESTANCIAS 
TOTALES

ESTANCIAS
 MEDIAS

ESTANCIAS 
POR CADA 

10.000 
HABITANTES

PORCENTAJE 
   DE 

OCUPACIÓN

INDICE DE 
ROTACIÓN

E aa Suicidio y envenenamiento autoinflingido con sustancias só 0 0 0,00

E ab Suicidio y envenenamiento autoinflingido por gases de uso 0 0 0,00

E ac Suicidio y envenenamiento autoinflingido por otros gases y 0 0 0,00

E ae Suicidio y lesiones autoinflingidas por ahorcamiento, estran 0 0 0,00

E af Suicidio y lesiones autoinflingidas por submersión (ahogam 0 0 0,00

E ag Suicidio y lesiones autoinflingidas por armas de fuego, esco 0 0 0,00

E ah Suicidio y lesiones autoinflingidas por instrumento cortante 0 0 0,00

E ai Suicidio y lesiones autoinflingidas por saltar desde un lugar 0 0 0,00

E aj Suicidio y lesión autoinflingida por otros medios y por medi 0 0 0,00

N aa Psicosis Peculiares de la Niñez 299.00-299.91 0 0 0,00

N ab Trastornos de la Conducta 312.00-312.9 0 0 0,00

N ac Perturbaciones Emocionales 313.0-313.9 0 0 0,00

N ae Síndrome Hiperquinésico314.0-314.9 0 0 0,00

N af Retraso del Desarrollo 315.0-315.9 0 0 0,00

N ag Otros Factores Psíquicos Asociados a otras Enfermedades 0 0 0,00

V aa Circunstancias de la vida,grupo familiar y económico V60. 3 293 9,67 1,20 0,44% 0,17

V ab Otras Circunstancias referentes a la familia V61.0-V61.6/V 5 2199 24,33 9,08 3,33% 0,50

V ac Otras circunstancias psicosociales V62.0-V62.9 1 831 83,00 3,44 1,26% 0,06

V ad Ideas de suicidio V62.84 2 1622 81,00 6,71 2,47% 0,11

V ae Inaccesibilidad a otras instalaciones de at. Médica 0 0 0,00

V af Persona que va a servicio de salud para procedimientos que 0 0 0,00
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DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM TOTAL 
PACIENTES

TOTAL 
ALTAS EN 

PSQ

ESTANCIAS 
TOTALES

ESTANCIAS
 MEDIAS

ESTANCIAS 
POR CADA 

10.000 
HABITANTES

PORCENTAJE 
   DE 

OCUPACIÓN

INDICE DE 
ROTACIÓN

V ag Otras personas que van a consulta sin tener enfermedad 0 0 0,00

V ah Convalecencia 0 0 0,00

V ai Examen de vigilancia anterior 0 0 0,00

V aj Consultas con fines administrativos 0 0 0,00

V ak Examen médico general 0 0 0,00

V al Observación y evaluación por sospecha de afección 0 0 0,00

59 2545 32,63 105,48 69,73% 7,80Total Diagnósticos: 78
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DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM TOTAL 
PACIENTES

TOTAL 
ALTAS EN 

PSQ

ESTANCIAS 
TOTALES

ESTANCIAS
 MEDIAS

ESTANCIAS 
POR CADA 

10.000 
HABITANTES

PORCENTAJE 
   DE 

OCUPACIÓN

INDICE DE 
ROTACIÓN

V ag Otras personas que van a consulta sin tener enfermedad 0 0 0,00

V ah Convalecencia 0 0 0,00

V ai Examen de vigilancia anterior 0 0 0,00

V aj Consultas con fines administrativos 0 0 0,00

V ak Examen médico general 0 0 0,00

V al Observación y evaluación por sospecha de afección 0 0 0,00

59 2545 32,63 105,48 69,73% 7,80Total Diagnósticos: 78
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Pacientes por Diagnóstico, Programa 
de Hospitalización Domiciliaria del 
Hospital Universitario Príncipe de 

Asturias 2013
DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM PACIENTES 

NUEVOS
PACIENTES 
ATENDIDOS

TOTAL 
CONSULTAS

0

7

20

11

5

1

5

0

0

0

0

4

0

0

1

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Psicosis Orgánicas 290.0-290.9/293.0-294.9

Trastornos Esquizofrénicos 295.00-295.95

Otros Trastornos Psicoticos 296.90-296.99/297.0-
297.9/298.0-298.9 

Trastornos Bipolares 296.00-296.16/296.40-296.89

Trastornos depresivos no Bipolar 296.20-
296.36/300.4/311.
Trastornos con el Alcohol 291.0-291.9/303.00-303.93

Trastornos relacionados con Drogas 292.0-
292.9/304.00-304.93/305.00-305.93

Ansiedad 300.00-300.09/300.20-300.29

Trastornos Conversivos y Ficticios 300.10-30019

Trastornos Obsesivos Compulsivos 300.3

Otros trastornos Neuróticos 300.5-300.9

Trastornos de Personalidad 301.0-301.9

Disfunciones Sexuales 302.0-302.9

Disfunciones fisiológicas de origen mental          
306.0-306.9/307.0/307.6-307.9/307.20-307.49

Trastornos de la Conducta Alimentaria 307.1/307.50-
307.59

Trastornos Reactivos308.0-308.9/309.0-309.9 EX.309.81

Trastornos Orgánicos no Psicóticos 310.0-310.9

Trastorno por Stress Postraumático Prolongado 309.81

Retraso Mental 317/319/318.0-318.2

NIÑEZ
Psicosis Peculiares de la Niñez 299.00-299.91

Trastornos de la Conducta 312.00-312.9

Perturbaciones Emocionales 313.0-313.9

Síndrome Hiperquinésico314.0-314.9

Retraso del Desarrollo 315.0-315.9

Otros Factores Psíquicos Asociados a otras 
Enfermedades Orgánicas 316.

0

11

29

13

10

1

5

0

0

0

0

10

0

0

1

4

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

245

528

301

160

13

118

0

0

0

0

207

0

0

55

25

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM PACIENTES 
NUEVOS

PACIENTES 
ATENDIDOS

TOTAL 
CONSULTAS

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
0

0

0

0

0

0

0

0

CÓDIGOS V

CÓDIGOS E

Suicidio y envenenamiento autoinflingido con 
sustancias sólidas o líquidas E950

Suicidio y envenenamiento autoinflingido por 
gases de uso doméstico E951

Suicidio y envenenamiento autoinflingido por 
otros gases y vapores E952

Suicidio y lesiones autoinflingidas por 
ahorcamiento, estrangulación y asfixia E953
Suicidio y lesiones autoinflingidas por 
submersión (ahogamiento) E954
Suicidio y lesiones autoinflingidas por armas 
de fuego, escopetas de aire y explosivos E955

Suicidio y lesiones autoinflingidas por 
instrumento cortante y punzante E956

Suicidio y lesiones autoinflingidas por saltar 
desde un lugar alto
Suicidio y lesión autoinflingida por otros 
medios y por medios no especificados

Circunstancias de la vida,grupo familiar y 
económico V60.0-V60.4/V60.6-V60.9
Otras Circunstancias referentes a la familia 
V61.0-V61.6/V61.8
Otgras circunstancias psicosociales V62.0-V62.

Inaccesibilidad a otras instalaciones de at. 
Médica 
Persona que va a servicio de salud para 
procedimientos que no se hacen

Otras personas que van a consulta sin tener 
enfermedad

Convalecencia

Examen de vigilancia anterior

Consultas con fines administrativos

Examen médico general

Observación y evaluación por sospecha de 
afección

Ideas de suicidio V62.84

Total sin Dx:

Total con Dx:

Total:

0

0

0

0
0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

12 51 342

40 17 1.396

52 68 1.738
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INTERCONSULTA DEL HUPA  
Se lleva a cabo por un facultativo de psiquiatra y dos de psicología, desde unos despachos 
habilitados en la cuarta planta del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, fuera de la Unidad 
de Hospitalización, junto a la Secretaría de Psiquiatría. Incluye, la atención a los pacientes 
ingresados por un proceso médico o quirúrgico, a los pacientes ingresados durante el proceso de 
Trastornos de la Conducta Alimentaría que lo hacen a cargo de Psiquiatría en las camas de 
Endocrinología y Nutrición en la tercera planta del hospital, la Interconsulta a demanda y los 
programas de enlace desarrollados con otros servicios. 
Existen programas diferenciados para adultos y niños y adolescentes 

CATEGORÍA PROFESIONAL HUPA TOTAL 
Psiquiatras 1 1 
Psicólogos 2 2 

25 



Pacientes por Diagnóstico, Programa 
de enlace del Hospital Universitario 

Príncipe de Asturias 2013

DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM PACIENTES 
NUEVOS

PACIENTES 
ATENDIDOS

TOTAL 
CONSULTAS

2

0

1

0

10

3

2

12

1

4

1

4

0

30

6

87

0

2

1

0

4

11

2

2

1

4

2

7

4

36

8

48

0

7

9

26

1

45

34

240

0

9

1

1

22

15

4

2

1

11

6

31

6

145

23

19

185

32

29

25

140

7

301

185

790

0

51

1

5

131

112

23

23

1

Psicosis Orgánicas 290.0-290.9/293.0-294.9

Trastornos Esquizofrénicos 295.00-295.95

Otros Trastornos Psicoticos 296.90-296.99/297.0-
297.9/298.0-298.9 

Trastornos Bipolares 296.00-296.16/296.40-296.89

Trastornos depresivos no Bipolar 296.20-
296.36/300.4/311.
Trastornos con el Alcohol 291.0-291.9/303.00-303.93

Trastornos relacionados con Drogas 292.0-
292.9/304.00-304.93/305.00-305.93

Ansiedad 300.00-300.09/300.20-300.29

Trastornos Conversivos y Ficticios 300.10-30019

Trastornos Obsesivos Compulsivos 300.3

Otros trastornos Neuróticos 300.5-300.9

Trastornos de Personalidad 301.0-301.9

Disfunciones Sexuales 302.0-302.9

Disfunciones fisiológicas de origen mental  
306.0-306.9/307.0/307.6-307.9/307.20-307.49

Trastornos de la Conducta Alimentaria 307.1/307.50-
307.59

Trastornos Reactivos308.0-308.9/309.0-309.9 EX.309.81

Trastornos Orgánicos no Psicóticos 310.0-310.9

Trastorno por Stress Postraumático Prolongado 309.81

Retraso Mental 317/319/318.0-318.2

NIÑEZ
Psicosis Peculiares de la Niñez 299.00-299.91

Trastornos de la Conducta 312.00-312.9

Perturbaciones Emocionales 313.0-313.9

Síndrome Hiperquinésico314.0-314.9

Retraso del Desarrollo 315.0-315.9

Otros Factores Psíquicos Asociados a otras 
Enfermedades Orgánicas 316.

7
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DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM PACIENTES 
NUEVOS

PACIENTES 
ATENDIDOS

TOTAL 
CONSULTAS

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

11

2

0
0

0

0

0

0

0

0

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

26

12

0
0

0

0

0

0

0

0

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

121

23

0
0

0

0

0

0

0

0

1

CÓDIGOS V

CÓDIGOS E

Total con Dx:

Suicidio y envenenamiento autoinflingido con 
sustancias sólidas o líquidas E950

Suicidio y envenenamiento autoinflingido por 
gases de uso doméstico E951

Suicidio y envenenamiento autoinflingido por 
otros gases y vapores E952

Suicidio y lesiones autoinflingidas por 
ahorcamiento, estrangulación y asfixia E953
Suicidio y lesiones autoinflingidas por 
submersión (ahogamiento) E954
Suicidio y lesiones autoinflingidas por armas 
de fuego, escopetas de aire y explosivos E955

Suicidio y lesiones autoinflingidas por 
instrumento cortante y punzante E956

Suicidio y lesiones autoinflingidas por saltar 
desde un lugar alto
Suicidio y lesión autoinflingida por otros 
medios y por medios no especificados

Circunstancias de la vida,grupo familiar y 
económico V60.0-V60.4/V60.6-V60.9
Otras Circunstancias referentes a la familia 
V61.0-V61.6/V61.8
Otgras circunstancias psicosociales V62.0-V62.

Inaccesibilidad a otras instalaciones de at. 
Médica 
Persona que va a servicio de salud para 
procedimientos que no se hacen

Otras personas que van a consulta sin tener 
enfermedad

Convalecencia

Examen de vigilancia anterior

Consultas con fines administrativos

Examen médico general

Observación y evaluación por sospecha de 
afección

Ideas de suicidio V62.84

Total sin Dx:

Total:

337 515 3.661

55 221 357

392 736 4.018
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URGENCIA DEL HUPA 
Los servicios proporcionan atención urgente de 8:00 a 15:00 en los centros de salud mental y 24 
horas al día siete días en semana en el servicio de urgencias del Hospital Universitario Príncipe de 
Asturias. Este último servicio lo atienden de 8:00 a 15:00 por un psiquiatra en horario de mañana 
y de 15:00 a 8:00 los psiquiatras del conjunto de los dispositivos, de cualquiera de las dos 
entidades proveedoras,  que actúan por turnos, como psiquiatras de guardia. 

CATEGORÍA PROFESIONAL HUPA TOTAL 
Psiquiatras 1 1 

Urgencias Hospital Universitario Príncipe de Asturias 

28 



Asistencias de pacientes atendidos en la Urgencia 
del HUPA por derivación 2013

Total pacientes atendidos en la urgencia: 866

164

1.319

102

680

35

8

177
110

782

Derivadas de primaria:

Total Urgencias atendidas:

Total peticion propia de las cuales son:

- Peticion propia (otros):

Derivadas de Otros centros hospitalarios:

Derivadas de Hospitalización HUPA y UCI:

Derivadas de Consultas del HUPA:

Derivadas de Psiquiatria FD y PM:

Derivadas del SUMMA:

% Urgencias 
atendidas 

respecto al total

12,43%

59,29%

7,73%

51,55%

2,65%

0,61%

13,42%

8,34%

Derivadas de especialidades de FD:

- Asistencias correspondientes a pacientes 
en seguimiento en el CSM  FD y PM:

Urgencias atendidas por Servicio 
de Ingreso con alta desde 

Psiquiatría

Derivadas por Orden Judicial:

Derivadas de Centros Penitenciarios / Policía:

Derivadas de residencias de la 3ª edad:

26
9
7

1,97%

0,68%

0,53%

Interconsultas realizadas en la 
urgencia por Servicio Peticionario

Total: 

Total Urgencias e Interconsultas atendidas:  1.787

ACTIVIDAD ASISTENCIAL EN LA URGENCIA POR DERIVACIÓN

Servicio 
Peticionario

Total 
Interconsultas

CGDU 19

COTU 10

GINU 3

MIRU 405

OBSU 1

OFTU 1

ORLU 1

PEDU 26

PSQU 2

468

Servicio de 
Ingreso

Total Sº de 
Ingreso

CGDU 9

COTU 4

GINU 1

MIRU 252

PEDU 10

PSQU 1.042

UROU 1

1.319Total:
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CENTROS DE SALUD MENTAL 

Son el elemento central de la red. En ellos se basan los programas de  evaluación de problemas 
de salud mental, atención ambulatoria, atención ambulatoria urgente, atención domiciliaria, 
coordinación y apoyo con atención primaria, coordinación y apoyo con Servicios Sociales y 
Rehabilitación. 
Constituyen la vía de entrada a la red, trabajando en segunda línea respecto a la Atención 
Primaria de Salud. 
El personal que trabaja en estos es personal público, que depende en su mayor parte de la 
Gerencia del Hospital Universitario Príncipe de Asturias aunque hay quien depende de la 
Gerencia de Atención Primaria. Tienen habilitados turnos de mañana y tarde. 
El 95% de los pacientes atendidos es derivado por atención primaria (el resto procede de la 
urgencia u otros servicios del hospital) directamente a través de un sistema de telecita. Con 
algunos equipos de atención primaria de Alcalá se está desarrollando un programa de 
Especialista Consultor por el que los facultativos de los Servicios de Salud Mental se desplazan al 
centro de salud a valorar los pacientes nuevos y prestar apoyo a los profesionales de primaria. 

CENTRO DE SALUD MENTAL FRANCISCO DÍAZ DE ALCALÁ DE HENARES (Subequipos I y II) 

El personal del Centro de  Salud Mental de Alcalá de Henares está dividido en 3 subequipos, dos 
de ellos ubicados en el Centro Integral de Diagnóstico y Tratamiento Francisco Díaz y el tercero 
en el Centro de Salud Mental Puerta de Madrid. 
Está situado en la primera planta Área S, de la C/ Octavio Paz s/n en Alcalá de Henares. Su 
teléfono es 91 830 30 70. 

CATEGORÍA PROFESIONAL HUPA AP TOTAL 
Psiquiatras 9 - 9 
Psicólogos 3 1 4 
Enfermeros 1 1 2 
Trabajadores sociales 2 - 2 
Auxiliares de clínica 1 - 1 
Auxiliares administrativos 4 - 4 
Auxiliares de control 1 - 1 

Centro de Salud Mental de Alcalá de Henares 
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Pacientes por Diagnóstico, Centro 
de Salud Mental Francisco Díaz 2013

Incluye Subequipo 1 y Subequipo 2

DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM PACIENTES 
NUEVOS

PACIENTES 
ATENDIDOS

TOTAL 
CONSULTAS

412

308

316

867

78

103

803

45

11

102

97

394

249

121

1

189

202

1.797

109

356

70

247

1.049

550

236

1

Psicosis Orgánicas 290.0-290.9/293.0-294.9

Trastornos Esquizofrénicos 295.00-295.95

Otros Trastornos Psicoticos 296.90-296.99/297.0-
297.9/298.0-298.9 

Trastornos Bipolares 296.00-296.16/296.40-296.89

Trastornos depresivos no Bipolar 296.20-
296.36/300.4/311.
Trastornos con el Alcohol 291.0-291.9/303.00-303.93

Trastornos relacionados con Drogas 292.0-
292.9/304.00-304.93/305.00-305.93

Ansiedad 300.00-300.09/300.20-300.29

Trastornos Conversivos y Ficticios 300.10-30019

Trastornos Obsesivos Compulsivos 300.3

Otros trastornos Neuróticos 300.5-300.9

Trastornos de Personalidad 301.0-301.9

Disfunciones Sexuales 302.0-302.9

Disfunciones fisiológicas de origen mental 
306.0-306.9/307.0/307.6-307.9/307.20-307.49

Trastornos de la Conducta Alimentaria 307.1/307.50-
307.59

Trastornos Reactivos308.0-308.9/309.0-309.9 EX.309.81

Trastornos Orgánicos no Psicóticos 310.0-310.9

Trastorno por Stress Postraumático Prolongado 309.81

Retraso Mental 317/319/318.0-318.2

NIÑEZ
Psicosis Peculiares de la Niñez 299.00-299.91

Trastornos de la Conducta 312.00-312.9

Perturbaciones Emocionales 313.0-313.9

Síndrome Hiperquinésico314.0-314.9

Retraso del Desarrollo 315.0-315.9

Otros Factores Psíquicos Asociados a otras 
Enfermedades Orgánicas 316.

6

33

33

18

157

21

9

231

6

18

14

57

4

30

30

502

3

6

20

13

124

64

103

28

0

152

78

518

7

1.405

16

29

51

409

528

158

1.555

14

169

3.411

172

1.467

100

1.618

1.132

1.209

2.204

38

57
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DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM PACIENTES 
NUEVOS

PACIENTES 
ATENDIDOS

TOTAL 
CONSULTAS

Circunstancias de la vida,grupo familiar y 
económico V60.0-V60.4/V60.6-V60.9
Otras Circunstancias referentes a la familia 
V61.0-V61.6/V61.8
Otras circunstancias psicosociales V62.0-V62.9

Inaccesibilidad a otras instalaciones de at. 
Médica 
Persona que va a servicio de salud para 
procedimientos que no se hacen

Otras personas que van a consulta sin tener 
enfermedad

Convalecencia

Examen de vigilancia anterior

Consultas con fines administrativos

Examen médico general

Observación y evaluación por sospecha de 
afección

CÓDIGOS V

Ideas de suicidio V62.84

0

78

19

3
0

0

34

0

0

0

1

45

2

168

36

9
0

0

51

0

0

0

1

58

2

302

65

11
0

0

54

0

0

0

1

64

Suicidio y envenenamiento autoinflingido con 
sustancias sólidas o líquidas E950

Suicidio y envenenamiento autoinflingido por 
gases de uso doméstico E951

Suicidio y envenenamiento autoinflingido por 
otros gases y vapores E952

Suicidio y lesiones autoinflingidas por 
ahorcamiento, estrangulación y asfixia E953
Suicidio y lesiones autoinflingidas por 
submersión (ahogamiento) E954
Suicidio y lesiones autoinflingidas por armas 
de fuego, escopetas de aire y explosivos E955

Suicidio y lesiones autoinflingidas por 
instrumento cortante y punzante E956

Suicidio y lesiones autoinflingidas por saltar 
desde un lugar alto
Suicidio y lesión autoinflingida por otros 
medios y por medios no especificados

CÓDIGOS E

0

0

0

0

0

0

1

0

0

1

0

0

0

0

0

1

0

0

1

0

0

0

0

0

1

0

0

Total sin Dx:

Total con Dx:

Total:

114 2.025 8.278

1.713 3.023 18.710

1.827 5.048 26.988
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SUBEQUIPO III DE SALUD MENTAL PUERTA DE MADRID 

Está situado en un edificio anexo al H. de Día Psiquiátrico de Alcalá, en la calle Alfonso de Alcalá 
s/n 28802 Alcalá de Henares. Su teléfono es 91 8771506. 

CATEGORÍA PROFESIONAL HUPA TOTAL 
Psiquiatras 5 5 
Psicólogos 2 2 
Enfermeros 1 1 
Trabajadores sociales 1 1 
Auxiliares de clínica - - 
Auxiliares administrativos 1 1 

Subequipo de Salud Mental Puerta de Madrid

33 



Pacientes por Diagnóstico, Centro de 
Salud Mental Puerta de Madrid 2013

DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM PACIENTES 
NUEVOS

PACIENTES 
ATENDIDOS

TOTAL 
CONSULTAS

7

32

19

4

58

29

39

22

0

12

4

21

3

24

18

333

7

2

14

8

51

54

16

16

0

30

148

112

99

345

77

91

114

4

81

22

182

6

53

48

746

29

8

54

17

140

174

40

43

0

53

970

456

406

1.264

220

183

344

23

477

61

1.101

8

106

268

1.699

73

14

182

55

457

548

145

103

0

Psicosis Orgánicas 290.0-290.9/293.0-294.9

Trastornos Esquizofrénicos 295.00-295.95

Otros Trastornos Psicoticos 296.90-296.99/297.0-
297.9/298.0-298.9 

Trastornos Bipolares 296.00-296.16/296.40-296.89

Trastornos depresivos no Bipolar 296.20-
296.36/300.4/311.
Trastornos con el Alcohol 291.0-291.9/303.00-303.93

Trastornos relacionados con Drogas 292.0-
292.9/304.00-304.93/305.00-305.93

Ansiedad 300.00-300.09/300.20-300.29

Trastornos Conversivos y Ficticios 300.10-30019

Trastornos Obsesivos Compulsivos 300.3

Otros trastornos Neuróticos 300.5-300.9

Trastornos de Personalidad 301.0-301.9

Disfunciones Sexuales 302.0-302.9

Disfunciones fisiológicas de origen mental   
306.0-306.9/307.0/307.6-307.9/307.20-307.49

Trastornos de la Conducta Alimentaria 307.1/307.50-
307.59

Trastornos Reactivos308.0-308.9/309.0-309.9 EX.309.81

Trastornos Orgánicos no Psicóticos 310.0-310.9

Trastorno por Stress Postraumático Prolongado 309.81

Retraso Mental 317/319/318.0-318.2

NIÑEZ
Psicosis Peculiares de la Niñez 299.00-299.91

Trastornos de la Conducta 312.00-312.9

Perturbaciones Emocionales 313.0-313.9

Síndrome Hiperquinésico314.0-314.9

Retraso del Desarrollo 315.0-315.9

Otros Factores Psíquicos Asociados a otras 
Enfermedades Orgánicas 316.
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DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM PACIENTES 
NUEVOS

PACIENTES 
ATENDIDOS

TOTAL 
CONSULTAS

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1

82

9

0

0

0

10

0

1

0

8

5

0

0

0

0

0

0

0

0

0

2

212

27

1

0

0

14

0

1

0

10

13

0

0

0

0

0

0

0

0

0

2

533

41

9

0

0

14

0

1

0

10

31

CÓDIGOS V

CÓDIGOS E

Total con Dx:

Suicidio y envenenamiento autoinflingido con 
sustancias sólidas o líquidas E950

Suicidio y envenenamiento autoinflingido por 
gases de uso doméstico E951

Suicidio y envenenamiento autoinflingido por 
otros gases y vapores E952

Suicidio y lesiones autoinflingidas por 
ahorcamiento, estrangulación y asfixia E953
Suicidio y lesiones autoinflingidas por 
submersión (ahogamiento) E954
Suicidio y lesiones autoinflingidas por armas 
de fuego, escopetas de aire y explosivos E955

Suicidio y lesiones autoinflingidas por 
instrumento cortante y punzante E956

Suicidio y lesiones autoinflingidas por saltar 
desde un lugar alto
Suicidio y lesión autoinflingida por otros 
medios y por medios no especificados

Circunstancias de la vida,grupo familiar y 
económico V60.0-V60.4/V60.6-V60.9
Otras Circunstancias referentes a la familia 
V61.0-V61.6/V61.8
Otgras circunstancias psicosociales V62.0-V62.

Inaccesibilidad a otras instalaciones de at. 
Médica 
Persona que va a servicio de salud para 
procedimientos que no se hacen

Otras personas que van a consulta sin tener 
enfermedad

Convalecencia

Examen de vigilancia anterior

Consultas con fines administrativos

Examen médico general

Observación y evaluación por sospecha de 
afección

Ideas de suicidio V62.84

Total sin Dx:

Total:

1.108 1.580 10.211

58 668 2.895

1.166 2.248 13.106
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PROGRAMA DE ESPECIALISTA CONSULTOR CON PRESENCIA FÍSICA 
Se trata de un programa de colaboración entre los profesionales de atención primaria y los de 
atención especializada a la salud mental por el que estos segundos se desplazan al centro de salud 
para evaluar a los pacientes, en los que los primeros detectan posibles necesidades de atención 
especializada, y determinar conjuntamente el mejor modo de colaboración entre los dos niveles 
para satisfacer estas necesidades, garantizar la continuidad asistencial y mejorar la capacidad del 
sistema. 
El presente programa empezó a desarrollarse de forma piloto en agosto de 2006 en el Centro de 
salud María de Guzmán al que empezaron a desplazarse para atender a los pacientes que a juicio 
de los médicos de atención primaria podían necesitar atención especializada un psiquiatra y una 
psicóloga. En 2009 el programa se extendió a dos nuevos centros de salud (Luis Vives y Miguel de 
Cervantes) y posteriormente a otros dos más (Reyes Magos y Juan de Austria). En este momento, 
al 65% de la población se le oferta este tipo de atención. El objetivo es cubrir hasta un 80%. 
El propósito de este programa es mejorar las derivaciones y coordinación entre AP y SM que 
redunde en un beneficio mutuo y por tanto también para los pacientes.
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Pacientes por Diagnóstico Especialista 
Consultor (Miguel Cervantes, María de 

Guzman, Juán de Austria, Reyes Magos y 
Luis Vives) 2013

DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM PACIENTES 
NUEVOS

PACIENTES 
ATENDIDOS

TOTAL 
CONSULTAS

4

8

15

10

44

14

40

0

3

3

21

0

3

3

166

1

0

4

0

8

0

1

1

0

4

8

15

10

44

14

14

40

0

3

3

21

0

3

3

166

1

0

4

0

8

0

1

1

0

4

8
15

10

44

14

15

40

0

3

3

22

0

3

3

169

1

0

4

0

8

0

1

1

0

Psicosis Orgánicas 290.0-290.9/293.0-294.9

Trastornos Esquizofrénicos 295.00-295.95

Otros Trastornos Psicoticos 296.90-296.99/297.0-
297.9/298.0-298.9 

Trastornos Bipolares 296.00-296.16/296.40-296.89

Trastornos depresivos no Bipolar 296.20-
296.36/300.4/311.
Trastornos con el Alcohol 291.0-291.9/303.00-303.93

Trastornos relacionados con Drogas 292.0-
292.9/304.00-304.93/305.00-305.93

Ansiedad 300.00-300.09/300.20-300.29

Trastornos Conversivos y Ficticios 300.10-30019

Trastornos Obsesivos Compulsivos 300.3

Otros trastornos Neuróticos 300.5-300.9

Trastornos de Personalidad 301.0-301.9

Disfunciones Sexuales 302.0-302.9

Disfunciones fisiológicas de origen mental          
306.0-306.9/307.0/307.6-307.9/307.20-307.49

Trastornos de la Conducta Alimentaria 307.1/307.50-
307.59

Trastornos Reactivos308.0-308.9/309.0-309.9 EX.309.81

Trastornos Orgánicos no Psicóticos 310.0-310.9

Trastorno por Stress Postraumático Prolongado 309.81

Retraso Mental 317/319/318.0-318.2

NIÑEZ
Psicosis Peculiares de la Niñez 299.00-299.91

Trastornos de la Conducta 312.00-312.9

Perturbaciones Emocionales 313.0-313.9

Síndrome Hiperquinésico314.0-314.9

Retraso del Desarrollo 315.0-315.9

Otros Factores Psíquicos Asociados a otras 
Enfermedades Orgánicas 316.

14
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DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM PACIENTES 
NUEVOS

PACIENTES 
ATENDIDOS

TOTAL 
CONSULTAS

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

16

14

0
0

0

3

0

0

0
2

4

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

16

14

0
0

0

3

0

0

0
2

4

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

16

14

0
0

0

3

0

0

0
2

4

CÓDIGOS V

CÓDIGOS E

Total sin Dx:

Suicidio y envenenamiento autoinflingido con 
sustancias sólidas o líquidas E950

Suicidio y envenenamiento autoinflingido por 
gases de uso doméstico E951

Suicidio y envenenamiento autoinflingido por 
otros gases y vapores E952

Suicidio y lesiones autoinflingidas por 
ahorcamiento, estrangulación y asfixia E953
Suicidio y lesiones autoinflingidas por 
submersión (ahogamiento) E954
Suicidio y lesiones autoinflingidas por armas 
de fuego, escopetas de aire y explosivos E955

Suicidio y lesiones autoinflingidas por 
instrumento cortante y punzante E956

Suicidio y lesiones autoinflingidas por saltar 
desde un lugar alto
Suicidio y lesión autoinflingida por otros 
medios y por medios no especificados

Circunstancias de la vida,grupo familiar y 
económico V60.0-V60.4/V60.6-V60.9
Otras Circunstancias referentes a la familia 
V61.0-V61.6/V61.8
Otgras circunstancias psicosociales V62.0-V62.

Inaccesibilidad a otras instalaciones de at. 
Médica 
Persona que va a servicio de salud para 
procedimientos que no se hacen

Otras personas que van a consulta sin tener 
enfermedad

Convalecencia

Examen de vigilancia anterior

Consultas con fines administrativos

Examen médico general

Observación y evaluación por sospecha de 
afección

Ideas de suicidio V62.84

Total:

Total con Dx: 471 471 492

557552 552

1.023 1.023 1.049
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PROGRAMA DE CONTINUIDAD DE CUIDADOS 
Se trata de un programa que tiene como propósito facilitar la actuación coordinada y sinérgica de 
las distintas unidades y programas de los servicios de salud mental y de otros recursos 
comunitarios sobre aquellas personas que tienen dificultad para extraer beneficio de los mismos  
• por requerir simultánea o sucesivamente el uso de varios de ellos, o
• por carecer de los aportes sociales necesarios,
y organizar las acciones precisas para proporcionarles un adecuado sistema de cuidados, mediante 
la elaboración de un plan individualizado y la asignación de un tutor personalizado para cada una 
de tales personas. 
Este programa empezó a desarrollarse en 1991 y fue, junto con los del Instituto Germain el 
primero en implantarse en Madrid. Constituye una referencia de buenas prácticas recogida en la 
Estrategia de Salud Mental del Sistema Nacional de Salud 

PROGRAMA DE PREVENCIÓN DEL RIESGO SUICIDA 
Se trata de un programa impulsado por la Oficina Regional de Salud Mental de la Comunidad de 
Madrid, que tiene como objetivo asegurar la calidad del triaje y la atención urgente de las 
personas que acuden a la urgencia del hospital con riesgo o tentativas de suicidio y garantizarles 
la siguiente visita de seguimiento en un plazo inferior a una semana. 
En nuestro Área implica acciones que se desarrollan en urgencia, en la unidad de hospitalización, 
en las consultas del hospital y los CSM y en el Hospital de Día. 
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ACTIVIDAD ASISTENCIAL DE LOS PACIENTES ATENDIDOS EN EL 
PROGRAMA DE PREVENCIÓN DEL RIESGO SUICIDA 2013

CITADOS 22

VISTOS 18

AUSENCIAS 4

% AUSENCIAS 18,18%

CITADOS 57

VISTOS 46

AUSENCIAS 11

% AUSENCIAS 19,30%

22

18

4

18,18%

57

46

11

19,30%

P
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N
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S
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N
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O

S
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u
e

v
o

s
 y

 r
e

v
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n

e
s
)

TOTAL 
PACIENTES 
DIFERENTES

TOTAL 
ASISTENCIAS

CENTROS DE SALUD MENTAL FRANCISCO DÍAZ Y 
PUERTA DE MADRID

HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE 
ASTURIAS

TOTAL 
PACIENTES 
DIFERENTES

TOTAL 
ASISTENCIAS

CITADOS 371 371

VISTOS 158 158

AUSENCIAS 213 213

% AUSENCIAS 57,41% 57,41%

PACIENTES DIFERENTES CON AUSENCIA EN 
EL HUPA Y SIN CITA EN EL CSM

213

TOTAL PACIENTES CITADOS EN EL P. 
PREVENCIÓN R.S. EN 2013

428

TOTAL  PACIENTES  VISTOS EN  EL  P. 
PREVENCIÓN R.S. EN 2013

204

TOTAL PACIENTES AUSENCIAS EN 
EL  P. PREVENCIÓN R.S. EN 2013

224

TOTALES
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DEMORA EN CONSULTAS 
La siguiente tabla refleja la evolución de la lista de espera 

PSIQUIATRÍA PSICOLOGÍA PSIQUIATRÍA PSICOLOGÍA 

ADULTOS INFANTIL ADULTOS INFANTIL ADULTOS INFANTIL ADULTOS INFANTIL 

Puerta 
de 

Madrid 

Francisco 
Díaz 

Puerta 
de 

Madrid 

Francisco 
Díaz 

Puerta 
de 

Madrid 

Adultos 
francisco 

Díaz 

Puerta 
de 

Madrid 

Infantil 
francisco 

Díaz 
TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL Total >40 

días 

2012 
AGOSTO 38 258 0 67 46 183 42 76 296 67 229 118 710 
OCTUBRE 44 232 4 46 60 201 21 62 276 50 261 83 670 

2013 
ENERO 49 121 350 3 365 179 897 
MARZO 320 38 389 233 980 
SETIEMBRE 33 340 0 1 68 274 33 185 373 1 342 218 934 
OCTUBRE 11 271 15 2 68 275 25 177 282 17 343 202 844 
NOVIEMBRE 2 140 27 13 65 276 24 190 142 40 341 214 737 
DICIEMBRE 0 107 24 14 70 280 37 200 107 38 350 237 732 

2014 
ENERO 0 97 30 12 74 279 38 206 97 42 353 244 736 
FEBRERO 0 13 17 1 81 275 44 203 13 18 356 247 634 
MARZO 0 0 32 30 87 255 37 213 0 62 342 250 654 

• Para 2014 se pondrán en marcha estrategias para intentar mejorar la derivación directa a las agendas de los psicólogos desde Atención
Primaria

• EN MARZO DE 2013 SE CIERRA UNA AGENDA DE PSIQUIATRA DE ADULTOS POR JUBILACIÓN
• EN OCTUBRE DE 2013 UN PSIQUIATRA QUE SE DEDICABA A NIÑOS Y ADOLESCENTES PASA A  ATENDER  ADULTOS

• EN OCTUBRE DE 2013 SE AUMENTA DE 5 A 6 LOS NUEVOS ATENDIDOS EN LAS AGENDAS DE ESPECIALISTA CONSULTOR Y EN LAS AGENDAS DE LOS PSICÓLOGOS Y
PSIQUIATRAS DE NIÑOS Y ADOLESCENTES
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Pacientes por Diagnóstico, total 
consultas de Salud Mental del Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias 2013

DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM PACIENTES 
NUEVOS

PACIENTES 
ATENDIDOS

TOTAL 
CONSULTAS

19

79

83

43

280

71

40

308

7

37

22

110

8

87

58

1.131

11

10

38

19

188

131

122

47

1

94

548

442

418

1.268

176

221

988

234

110

724

14

176

182

2.537

46

46

151

66

540

436

441

161

2

170

2.894

2.175

1.938

3.831

463

342

2.372

164

1.040

247

3.214

30

579

874

6.159

113

135

437

233

1.650

1.212

1.642

364

2

Psicosis Orgánicas 290.0-290.9/293.0-294.9

Trastornos Esquizofrénicos 295.00-295.95

Otros Trastornos Psicoticos 296.90-296.99/297.0-
297.9/298.0-298.9 

Trastornos Bipolares 296.00-296.16/296.40-296.89

Trastornos depresivos no Bipolar 296.20-
296.36/300.4/311.
Trastornos con el Alcohol 291.0-291.9/303.00-303.93

Trastornos relacionados con Drogas 292.0-
292.9/304.00-304.93/305.00-305.93

Ansiedad 300.00-300.09/300.20-300.29

Trastornos Conversivos y Ficticios 300.10-30019

Trastornos Obsesivos Compulsivos 300.3

Otros trastornos Neuróticos 300.5-300.9

Trastornos de Personalidad 301.0-301.9

Disfunciones Sexuales 302.0-302.9

Disfunciones fisiológicas de origen mental          
306.0-306.9/307.0/307.6-307.9/307.20-307.49

Trastornos de la Conducta Alimentaria 307.1/307.50-
307.59

Trastornos Reactivos308.0-308.9/309.0-309.9 EX.309.81

Trastornos Orgánicos no Psicóticos 310.0-310.9

Trastorno por Stress Postraumático Prolongado 309.81

Retraso Mental 317/319/318.0-318.2

NIÑEZ
Psicosis Peculiares de la Niñez 299.00-299.91

Trastornos de la Conducta 312.00-312.9

Perturbaciones Emocionales 313.0-313.9

Síndrome Hiperquinésico314.0-314.9

Retraso del Desarrollo 315.0-315.9

Otros Factores Psíquicos Asociados a otras 
Enfermedades Orgánicas 316.

52
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DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM PACIENTES 
NUEVOS

PACIENTES 
ATENDIDOS

TOTAL 
CONSULTAS

Suicidio y envenenamiento autoinflingido con 
sustancias sólidas o líquidas E950

0

Suicidio y envenenamiento autoinflingido por 
gases de uso doméstico E951

0

Suicidio y envenenamiento autoinflingido por 
otros gases y vapores E952

0

Suicidio y lesiones autoinflingidas por 
ahorcamiento, estrangulación y asfixia E953

0

Suicidio y lesiones autoinflingidas por 
submersión (ahogamiento) E954

0

Suicidio y lesiones autoinflingidas por armas 
de fuego, escopetas de aire y explosivos E955

0

Suicidio y lesiones autoinflingidas por 
instrumento cortante y punzante E956

1

Suicidio y lesiones autoinflingidas por saltar 
desde un lugar alto

0

Suicidio y lesión autoinflingida por otros 
medios y por medios no especificados

0

Circunstancias de la vida,grupo familiar y 
económico V60.0-V60.4/V60.6-V60.9

1

Otras Circunstancias referentes a la familia 
V61.0-V61.6/V61.8

189

Otgras circunstancias psicosociales V62.0-V62. 45

Inaccesibilidad a otras instalaciones de at. 
Médica 

0

Persona que va a servicio de salud para 
procedimientos que no se hacen

0

Otras personas que van a consulta sin tener 
enfermedad

48

Convalecencia 0

Examen de vigilancia anterior 1

Consultas con fines administrativos 0

Examen médico general 11

Observación y evaluación por sospecha de 
afección

55

1

0

0

0

0

0

1

0

0

4

424

90

0

0

69

0

1

1

13

73

1

0

0

0

0

0

1

0

0

4

975

144

0

0

72

0

1

1

13

100

CÓDIGOS V

Ideas de suicidio V62.84 5 22

CÓDIGOS E

Total con Dx:

Total sin Dx:

Total:

3.570 4.879 34.756

848 3.349 13.104

12

4.418 8.228 47.860
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INFORME ACTIVIDAD ASISTENCIAL CONSULTAS DE SALUD MENTAL ACUMULADO AÑO 2013

Centro Citados Vistos Ausencias % 
Ausencias

C. INTEGRAL D.T. FRANCISCO DIAZ 36.699 27.785 8.914 24,3

EQUIPO DE SALUD MENTAL PUERTA DE MADRID 18.372 13.112 5.260 28,6

HOSPITAL PRINCIPE DE ASTURIAS 7.269 5.914 1.355 18,6

TOTAL 62.340 46.811 15.529 71,6

C.S. JUAN DE AUSTRIA 314 257 57 18,2

C.S. LUIS VIVES 304 261 43 14,1

C.S. MARIA DE GUZMAN 302 201 101 33,4

C.S. MIGUEL CERVANTES 307 207 100 32,6

C.S. REYES MAGOS 226 123 103 45,6

TOTAL 1.453 1.049 404 27,8
Total  63.793 47.860 15.933 25,0

Centro Técnicas Primeras Sucesivas Primeras Sucesivas Total O Primeras Sucesivas Preventiva Total E
Totales x 
centro

C. INTEGRAL D.T. FRANCISCO DIAZ 27.985 2.547 32 0 0 0 444 5.691 0 6.135 36.699
EQUIPO DE SALUD MENTAL PUERTA DE MADRID 13.871 1.835 3 0 0 0 134 2.529 0 2.663 18.372
HOSPITAL PRINCIPE DE ASTURIAS 4.973 980 6 50 41 91 92 1.126 0 1.218 7.268

TOTAL  46.829 5.362 41 50 41 91 670 9.346 0 10.016 62.339

C.S. JUAN DE AUSTRIA 0 314 0 0 0 0 0 0 0 0 314
C.S. LUIS VIVES 0 304 0 0 0 0 0 0 0 0 304
C.S. MARIA DE GUZMAN 0 302 0 0 0 0 0 0 0 0 302
C.S. MIGUEL CERVANTES 0 307 0 0 0 0 0 0 0 0 307
C.S. REYES MAGOS 0 226 0 0 0 0 0 0 0 0 226

TOTAL  0 1.453 0 0 0 0 0 0 0 0 1.453

Total visto 34.000 4.846 31 50 41 91 517 8.374 1 8.892 47.860
Total citado 46.829 6.815 41 50 41 91 670 9.346 1 10.017 63.793
Ausencias 12.829 1.969 10 0 0 0 153 972 0 1.125 15.933

CENTROS DE PRIMARÍA (Especialista consultor)

Otras Enfermería

CENTROS DE PRIMARÍA (Especialista consultor)
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INFORME ACTIVIDAD ASISTENCIAL CONSULTAS DE SALUD MENTAL ACUMULADO AÑO 2013

Centro Técnicas Primeras Sucesivas Otras Enfermeria Citados Vistos Ausencias % Ausencias
C. INTEGRAL D.T. FRANCISCO DIAZ 27.985 2.547 32 0 6.135 36.699 27.785 8.914 24,3

EQUIPO DE SALUD MENTAL PUERTA DE MADRID 13.871 1.835 3 0 2.663 18.372 13.112 5.260 28,6

HOSPITAL PRINCIPE DE ASTURIAS 4.973 980 6 91 1.218 7.269 5.914 1.355 18,6

TOTAL    46.829 5.362 41 91 10.016 62.340 46.811 15.529 24,9

C.S. JUAN DE AUSTRIA 0 314 0 0 0 314 257 57 18,2

C.S. LUIS VIVES 0 304 0 0 0 304 261 43 14,1

C.S. MARIA DE GUZMAN 0 302 0 0 0 302 201 101 33,4

C.S. MIGUEL CERVANTES 0 307 0 0 0 307 207 100 32,6

C.S. REYES MAGOS 0 226 0 0 0 226 123 103 45,6

TOTAL    0 1.453 0 0 0 1.453 1.049 404 27,8
Total general 46.829 6.815 41 91 10.016 63.793 47.860 15.933 25,0

Centro Técnicas Primeras Sucesivas Otras Enfermeria
Total 

general
C. INTEGRAL D.T. FRANCISCO DIAZ 27.985 2.547 32 0 6.135 36.699
EQUIPO DE SALUD MENTAL PUERTA DE MADRID 13.871 1.835 3 0 2.663 18.372
HOSPITAL PRINCIPE DE ASTURIAS 4.973 980 6 91 1.219 7.269

TOTAL    46.829 5.362 41 91 10.017 62.340

C.S. JUAN DE AUSTRIA 0 314 0 0 0 314
C.S. LUIS VIVES 0 304 0 0 0 304
C.S. MARIA DE GUZMAN 0 302 0 0 0 302
C.S. MIGUEL CERVANTES 0 307 0 0 0 307
C.S. REYES MAGOS 0 226 0 0 0 226

TOTAL    0 1.453 0 0 0 1.453
Total general 46.829 6.815 41 91 10.017 63.793
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HOSPITAL DE DÍA DE ALCALÁ DE HENARES 

Situado en una antiguo pabellón escolar en la calle Alfonso de Alcalá s/n, en Alcalá de 
Henares. Teléfono 918771505 
Proporciona tratamiento psicoterapéutico intensivo de lunes a viernes en horario de 9:00 a 
16:00 a pacientes que, por requerirlo, han sido derivados allí desde los Centros de Salud 
Mental. Tiene un Módulo para población adulta y otro para pacientes adolescentes (de 13 a 
18 años) La población en edad escolar recibe apoyo de un equipo de educación, durante una 
tercera parte de la jornada. La plantilla sanitaria pertenece al HUPA y los educadores a la 
Consejería de Educación. El mantenimiento y los servicios como el catering que sirve la 
comida, lo financia la Oficina de Salud Mental. 

CATEGORÍA PROFESIONAL HUPA TOTAL 
Psiquiatras 3 3 
Psicólogos 1 1 
Enfermeros 2 2 
Terapeutas ocupacionales 2 2 
Monitores de Terapia Ocupacional 2 2 
Administrativos 1 1 
Celadores 1 1 

Hospital de Día de Alcalá de Henares 
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Módulo de Adultos del Hospital de Día Psiquiátrico 

Actividad Asistencial 
ADULTOS 

Pacientes durante 2013 36 
SESIONES 

Terapia por el medio 247 
Terapia Individual 837 
Grupo Terapéutico 169 
Taller Salud 45 
Relajación 210 
Entrevista Individual Enfermería 345 
Entrevista Individual MTO 27 
Atención Plena 8 
Trabajo Somatosensorial (atención plena) 24 
Psicoescritura/Psicopintura 48 
Taller Creativo 48 
Taller Corporal 44 
Técnicas Grupales 48 
Comidas 241 
Cineforum 13 
Salidas Terapéuticas 7 
Taller Cocina 8 
Coordinación CSM  Pta. Madrid 11 
Coordinación CSM Frco. Díaz 5 
Coordinación  Endocrino (programa TCA) 9 

Módulo de Adolescentes del Hospital de Día Psiquiátrico 

Actividad Asistencial 
ADOLESCENTES 

Pacientes durante 2013 45 
SESIONES 

EI  Enfermería  Intervención 781 
ER  Enfermería  Registro 208 
CI  Consulta  Individual 798 
CF  Consulta  Familiar 336 
G1  Grupo  Pequeño 49 
G2  Grupo Grande  asambleario 241 
G3  Grupo de los lunes 46 
GS  Taller  Sociabilización 25 
G4  Taller Creativo 50 
G5  Taller  Psicomotricidad 45 
G6  Grupo  Habilidades  Sociales 44 
G7  Grupo de chicos y Grupo chicas 20 
G9  Club 51 
G10 Taller cocina, Cineforum 4 
G11  Taller de Salud 47 
G12  Actividad Grupal fuera del centro 7 
Comida 241 
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UNIDAD DE TRASTORNOS DE LA PERSONALIDAD, UNIDAD DE REHABILITACIÓN 
HOSPITALARIA y  CUIDADOS PROLONGADOS y UNIDAD DE PSICOGERIATRÍA 
Estas prestaciones se realizan  en el Hospital Psiquiátrico Dr. Rodríguez Lafora, situado a 40,5 
kilómetros del Hospital Príncipe de Asturias. Su dirección es Ctra. de Colmenar Viejo Km. 
13,800  28049 – Madrid 
 

HOSPITAL PSIQUIÁTRICO Dr. RODRÍGUEZ LAFORA 
PACIENTES 

LARGA ESTANCIA PSICOGERIATRÍA T. PERSONALIDAD 
12 5 9 

 
UNIDAD DE REHABILITACIÓN HOSPITALARIA (MEDIA ESTANCIA) 
 
Esta prestación se realiza en la UHTR de la Cínica San Miguel, está destinada al tratamiento 
en régimen hospitalario de personas con enfermedad mental que además requieren de 
programas de rehabilitación. Está situada en la C/ Arturo Soria 204  
28043 Madrid. 

CLÍNICA SAN MIGUEL 
PACIENTES 

7 

 
UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN PARA ADOLESCENTES EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
GREGORIO MARAÑÓN 
 
Esta prestación se realiza en la Unidad de Hospitalización de Psiquiatría Adolescente (UADO), englobada en la 
Sección de Psiquiatría del Niño y del Adolescente presta servicios a jóvenes de edades comprendidas entre los 
12 y los 17 años, cuya patología no puede ser tratada en otro dispositivo terapéutico menos restrictivo. Está 
situado en la C/ Ibiza nº 43, 28009 Madrid. 
  

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO 
GREGORIO MARAÑÓN 

 
MESES PACIENTES INGRESADOS 

ENERO 1 
FEBRERO 0 
MARZO 0 
ABRIL 0 
MAYO 1 
JUNIO 4 
JULIO 1 
AGOSTO 2 
SEPTIEMBRE 2 
OCTUBRE 1 
NOVIEMBRE 2 
DICIEMBRE 1 
TOTAL AÑO 15 
Tienen una estancia media de unos 15 días 
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RED PÚBLICA DE ATENCIÓN SOCIAL A PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL GRAVE Y 
DURADERA 
Depende de la Consejería de Servicios Sociales. .La gestión de estos centros se realiza 
mediante gestión indirecta a través de contratos de gestión de servicios públicos con 
entidades y empresas gestoras y que se organizan en dos modalidades.  
• Centros propios con contrato de gestión (la Consejería ha puesto el local y la

infraestructura y contrata la gestión con una entidad): CRPS de Alcalá de Henares
gestionado desde 1989 por la empresa Grupo EXTER. CRL Alcalá de Henares,  CD y
Miniresidencia Espartales Sur, gestionadas desde 2011 por la entidad Grupo 5 Gestión y
Rehabilitación Psicosocial S.L.

• Centros Concertados (la entidad además de la gestión también aporta el local y
equipamiento del centro): El CD y EASC de Alcalá de Henares concertado desde su
apertura en  2005 con la empresa Grupo EXTER,  la Miniresidencia de 20 plazas de Alcalá
de Henares y 2 Pisos supervisados concertados  también con la Fundación Manantial.
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Pacientes por Diagnóstico, Red Pública de 
Atención  Social a Personas con Enfermedad 
mental Grave y Duradera correspondiente al 
Hospital Universitario Príncipe de Asturias

DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM PACIENTES 
EN 

ATENCIÓN

PACIENTES
 CON 
ALTAS

TOTAL 
INGRESOS

 TOTAL 
ALTAS

PACIENTES 
CON 

INGRESOS

3

219

53

16

6

2

13

7

0

4

7

56

0

1

5

4

4

0

15

5

2

1

0

1

0

0

78

16

7

2

1

1

13

0

1

13

27

0

1

2

1

0

0

1

4

2

1

0

0

0

Psicosis Orgánicas 290.0-290.9/293.0-294.9

Trastornos Esquizofrénicos 295.00-295.95

Otros Trastornos Psicoticos 296.90-296.99/297.0-
297.9/298.0-298.9 

Trastornos Bipolares 296.00-296.16/296.40-296.89

Trastornos depresivos no Bipolar 296.20-
296.36/300.4/311.

Trastornos con el Alcohol 291.0-291.9/303.00-303.93

Trastornos relacionados con Drogas 292.0-
292.9/304.00-304.93/305.00-305.93

Ansiedad 300.00-300.09/300.20-300.29

Trastornos Conversivos y Ficticios 300.10-30019

Trastornos Obsesivos Compulsivos 300.3

Otros trastornos Neuróticos 300.5-300.9

Trastornos de Personalidad 301.0-301.9

Disfunciones Sexuales 302.0-302.9

Disfunciones fisiológicas de origen mental  
306.0-306.9/307.0/307.6-307.9/307.20-307.49

Trastornos de la Conducta Alimentaria 307.1/307.50-
307.59

Trastornos Reactivos308.0-308.9/309.0-309.9 EX.309.81

Trastornos Orgánicos no Psicóticos 310.0-310.9

Trastorno por Stress Postraumático Prolongado 309.81

Retraso Mental 317/319/318.0-318.2

NIÑEZ

Psicosis Peculiares de la Niñez 299.00-299.91

Trastornos de la Conducta 312.00-312.9

Perturbaciones Emocionales 313.0-313.9

Síndrome Hiperquinésico314.0-314.9

Retraso del Desarrollo 315.0-315.9

Otros Factores Psíquicos Asociados a otras 
Enfermedades Orgánicas 316.

2

221

47

12

5

2

26

0

0

5

7

45

0

1

3

4

4

0

17

6

2

1

0

1

0

0

79

16

7

2

1

13

1

0

1

1

28

0

1

2

1

0

0

7

4

2

1

0

0

0

2

191

44

12

5

2

26

7

0

4

7

40

0

1

3

4

4

0

13

4

2

1

0

1

0
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DIAGNÓSTICOS CIE 9 CM PACIENTES 
EN 

ATENCIÓN

PACIENTES
 CON 
ALTAS

TOTAL 
INGRESOS

 TOTAL 
ALTAS

PACIENTES 
CON 

INGRESOS

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1

3

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1

2

0

0

0

0

0

0

0

0

0

CÓDIGOS V

CÓDIGOS E

Suicidio y envenenamiento autoinflingido con 
sustancias sólidas o líquidas E950

Suicidio y envenenamiento autoinflingido por 
gases de uso doméstico E951

Suicidio y envenenamiento autoinflingido por 
otros gases y vapores E952

Suicidio y lesiones autoinflingidas por 
ahorcamiento, estrangulación y asfixia E953

Suicidio y lesiones autoinflingidas por 
submersión (ahogamiento) E954

Suicidio y lesiones autoinflingidas por armas 
de fuego, escopetas de aire y explosivos E955

Suicidio y lesiones autoinflingidas por 
instrumento cortante y punzante E956

Suicidio y lesiones autoinflingidas por saltar 
desde un lugar alto

Suicidio y lesión autoinflingida por otros 
medios y por medios no especificados

Circunstancias de la vida,grupo familiar y 
económico V60.0-V60.4/V60.6-V60.9

Otras Circunstancias referentes a la familia 
V61.0-V61.6/V61.8

Otras circunstancias psicosociales V62.0-V62.9

Inaccesibilidad a otras instalaciones de at. 
Médica 

Persona que va a servicio de salud para 
procedimientos que no se hacen

Otras personas que van a consulta sin tener 
enfermedad

Convalecencia

Examen de vigilancia anterior

Consultas con fines administrativos

Examen médico general

Observación y evaluación por sospecha de 
afección

Ideas de suicidio V62.84

0

1

3

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1

2

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1

3

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

50 41 4150

0 0 00

Total con Dx:

Total sin Dx:

Total:

50 4150 41

297

34

263
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CENTRO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL (CRPS) DE ALCALÁ DE HENARES 
El objetivo de los Centros de Rehabilitación Psicosocial (CRPS) es ayudar a las personas con 
enfermedad mental grave y crónica a recuperar el máximo grado de autonomía personal y 
social, mejorar su funcionamiento psicosocial y promover su integración en la comunidad así 
como apoyar a sus familias. Ofrecen programas individualizados de apoyo a la rehabilitación 
psicosocial y promoción de la integración social, desarrollando intervenciones individuales y 
grupales en las siguientes áreas: autocuidado y actividades de la vida diaria, psicomotricidad, 
habilidades sociales, autocontrol, psicoeducación y manejo de la enfermedad, integración 
comunitaria y apoyo a la integración social Así mismo ofrecen psicoeducación, asesoramiento 
y apoyo a las familias. Proporcionan planes individualizados de rehabilitación psicosocial y 
apoyo a la integración social  a pacientes graves que, por requerirlos, han sido derivados 
desde los centros de salud mental. Están financiados por la Consejería de Asuntos Sociales, en 
el marco de la Red pública de atención social a personas con enfermedad mental. 
Está situado en un edificio sito en la calle Pablo Coronel 18 en Alcalá de Henares. Su teléfono 
es 918823984.  El proveedor es la Consejería de Asuntos Sociales, a través de la Red Pública 
de atención social a personas con enfermedad mental grave y duradera. Tiene 90 plazas. 
Recibe derivaciones del Centro de Salud mental de Alcalá de Henares. Es un centro propio de 
la Consejería de Asuntos Sociales y es la empresa GRUPO  EXTER S.A. la que se encarga de su 
gestión mediante un contrato de gestión de servicios públicos en la modalidad de concesión.  

CATEGORÍA PROFESIONAL TOTAL 
Director 1 
Psicólogos 3 
Educadores 3 
Trabajadores sociales 1 
Administrativos 1 

Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá de Henares 
Actividad Asistencial  

Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá de Henares 
Nº de Ingresos 24 
Nº de Altas 15  (5 altas, 4 bajas y 6 abandonos) 
Nº de Pacientes diferentes atendidos 125 
Nº de Pacientes en lista de espera a 31/12 28 

ACCESO A SU MEMORIA
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CENTRO DE REHABILITACIÓN LABORAL ESPARTALES SUR EN ALCALÁ DE HENARES 
 
El objetivo de los Centros de Rehabilitación Laboral (CRL) es ayudar a aquellos usuarios con 
enfermedad mental que han alcanzado un buen nivel de autonomía, a aprender o recuperar 
los hábitos y capacidades laborales necesarias para acceder al mundo laboral y apoyar su 
integración y mantenimiento en el mismo. 
 Se ofrecen un abanico variado de actividades y programas tanto individuales como grupales: 
orientación vocacional, entrenamiento en hábitos básicos de trabajo, ajuste socio- laboral, 
talleres prelaborales,  apoyo a la formación laboral, búsqueda activa de empleo, apoyo y 
seguimiento de la inserción laboral. 
 
Está situado en el mismo edificio que el Centro de Día y la Miniresidencias De Espartales Sur, 
en la calle Federico García Lorca Nº 20, 28806, en el barrio de Espartales sur de Alcalá de 
Henares. Tiene una dirección conjunta con el Centro de Día. 
Proporciona planes individualizados de rehabilitación laboral para pacientes graves que, por 
requerirlos, han sido derivados desde los centros de salud mental. Tiene 30 plazas, en 
funcionamiento.  
Es un centro propio de la consejería de Servicios Sociales y es la empresa GRUPO 5, Gestión y 
Rehabilitación Psicosocial S.L., la que se encarga de su gestión mediante un contrato de 
gestión de servicios públicos en la modalidad de concesión. 
 
 
CATEGORÍA PROFESIONAL 

 
TOTAL 

Director (compartido CD-CRL) 1 
Psicólogos 1 
Administrativos (compartido CD-CRL) 1 
Maestros de taller 2 
Terapeutas ocupacionales 1 
TAIL (Técnico de apoyo a la inserción laboral) 1 
Trabajadores sociales (compartido CD-CRL) 1 
 

Actividad Asistencial  
Centro de Rehabilitación Laboral Espartales Sur 

Nº de Ingresos 10 (1 reingreso) 
Nº de Altas 5 
Nº de Pacientes diferentes atendidos 34 
Nº de usuarios con actividad laboral en el último año 18 
Nº de usuarios que inician actividad laboral durante el año 8 
Nº de Pacientes en lista de espera a 31/12 10 

ACCESO A SU MEMORIA 
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CENTROS DE DÍA 
Los Centros de Día de soporte social (CD) ofrecen programas  y actividades de apoyo y soporte 
social, para ayudar a las personas con enfermedad mental grave y crónica con mayores niveles 
de dificultades de funcionamiento, aislamiento y dependencia, a alcanzar un mínimo de 
autonomía y apoyar su mantenimiento en la comunidad en las mejores condiciones posibles.  
Ofrecen para ello actividades de mantenimiento de la autonomía personal, actividades de 
socialización, actividades de ocio y actividades socioculturales de soporte social como las 
siguientes: manualidades, pintura, juegos de mesa, tertulias, elaboración de periódico, taller 
de lectura y escritura, taller de creatividad,  expresión corporal, gimnasia,  y cuantas otras 
actividades sociales, ocupacionales o culturales puedan resultar relevantes. La meta del 
Centro de Día es la estructuración de la vida de la persona y ayudar a su mantenimiento en las 
mejores condiciones y buscar en la medida de lo posible la mejora de su autonomía y 
posibilidades de integración social. 

CENTRO DE DÍA DE ALCALÁ DE HENARES 
Está situado en la C/ Río Tajuña s/n local 232 centro comercial nuevo Alcalá 28803, teléfono 
918822234. Este CD de Alcalá de Henares está concertado por la citada Red de la Consejería 
de Asuntos Sociales con la empresa Grupo EXTER. 
Proporciona apoyo y soporte comunitario y entrenamientos básicos para pacientes con 
deterioros importantes derivados desde los centros de salud mental de Alcalá y en su caso 
Torrejón. Dispone de un medio de trasporte para los usuarios que lo necesiten. Oferta 30 
plazas. 

Centro de Día de Alcalá de Henares 
Actividad Asistencial  

Centro de Día Alcalá de Henares 
Nº de Ingresos 3 
Nº de Altas 4 
Nº de Pacientes diferentes atendidos 33 
Nº de Pacientes en lista de espera a 31/12 1 

ACCESO A SU MEMORIA 

CATEGORÍA PROFESIONAL TOTAL 
Director (compartido con C. Día y EASC) 1 
Psicólogos 1 
Administrativos 1 
Terapeutas ocupacionales 1 
Educadores 2 
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CENTRO DE DÍA ESPARTALES SUR 
Está situado en la Calle Federico García Lorca Nº 20,  ALCALÁ DE HENARES  28806. Este centro 
de día es un centro propio de la consejería de Servicios Sociales y es la empresa GRUPO 5, 
Gestión y Rehabilitación Psicosocial S.L., la que se encarga de su gestión mediante un contrato 
de gestión de servicios públicos en la modalidad de concesión. 
Proporciona apoyo y soporte comunitario y entrenamientos básicos para pacientes con 
deterioros importantes derivados desde los centros de salud mental de Alcalá. Oferta 30 
plazas. 

CATEGORÍA PROFESIONAL TOTAL 
Director 1 (*) Compartido CRL 
Psicólogos 1 
Educadores 2 
Trabajadores sociales 1 (*) compartido MR-CRL-CD 
Terapeutas ocupacionales 1 
Administrativos 1 (*)compartido CD-CRL 

Actividad Asistencial  
Centro de Día Espartales Sur 

Nº de Ingresos 8 
Nº de Altas 6 (3 abandonos) 
Nº de Pacientes diferentes atendidos 40 
Nº de Pacientes en lista de espera a 31/12 1 

ACCESO A SU MEMORIA 

EQUIPO DE APOYO SOCIAL Y COMUNITARIO 
El EASC se dirigen  las personas con enfermedades mentales graves y crónicas con dificultades 
de integración en recursos socio-comunitarios e importantes necesidades de soporte social y 
familiar; que necesitan una atención flexible y cercana en su propio domicilio a fin de prevenir 
situaciones de abandono y marginación y sobre todo ayudarles en la medida de lo posible a 
mantenerse en adecuadas condiciones en su propia vivienda y/o en su entorno familiar y 
social. Ofrecen atención social domiciliaria y en el propio entorno a aquellas personas con 
enfermedad mental  crónica con dificultades y necesidad de apoyo social para poder 
mantenerse en su entorno familiar y comunitario. Cada EASC cuenta con un trabajador social, 
un psicólogo y dos educadores y tienen una capacidad de atención de 30 usuarios cada uno. 
El EASC de Alcalá de Henares está situado en la C/ Río Tajuña s/n local 232 centro comercial 
nuevo Alcalá 28803, teléfono 918822234. 

Equipo que se ocupa de atender a pacientes con enfermedades mentales graves y 
crónicas, con apoyo en domicilios y en comunidad. Realizan acompañamientos, apoyo y 
vinculación, evitando la institucionalización de estos pacientes. Tiene capacidad para atender 
a 30 usuarios. 

CATEGORÍA PROFESIONAL TOTAL 

Psicólogos 1 
Trabajadores sociales 1 
Educadores sociales 2 
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Actividad Asistencial  
Equipo de Apoyo Social y Comunitario 

Nº de Ingresos 11 
Nº de Altas 11 (1 abandono) 
Nº de Pacientes diferentes atendidos 35 
Nº de Pacientes en lista de espera a 31/12 10 

ACCESO A SU MEMORIA 

MINIRRESIDENCIAS 
Prestan alojamiento en régimen de residencia supervisada 24 horas al día siete días en 
semana, a pacientes que por requerir esta prestación de modo coyuntural o permanente han 
sido derivadas a ellas desde los centros de salud mental. Están financiadas por la Consejería 
de Asuntos Sociales a través de un concierto con entidades, o por contrato de gestión e 
servicios públicos en la modalidad de concesión.  
Ambas alojan a pacientes de ambos distritos, que se derivan a una u otra en función de las 
características de las mismas. 
El Área de referencia del Hospital Universitario Príncipe de Asturias cuenta con un total de 45 
plazas de residencia: la MR de Alcalá de Henares con 20 plazas que esta concertada con la 
Fundación Manantial y por otro lado cuenta con 30 plazas (de las cuales son 25 para Alcalá y 5 
para Coslada y San Fernando) en la Miniresidencia Espartales Sur, gestionada por la entidad 
Grupo 5 Gestión y Rehabilitación Psicosocial S.L.  

MINI RESIDENCIA ALCALÁ DE HENARES 
Está situado en Avenida de Castilla S/n. (Recinto del Colegio Pablo Picasso en Alcalá de 
Henares. Su teléfono es 918881804.  Esta concertada  por la Consejería de Asuntos Sociales 
con la entidad  Fundación Manantial. 

CATEGORÍA PROFESIONAL 
TOTAL 

Director (Psicólogo) 1 
Psicólogos 1 
Educadores 14 
Terapeutas ocupacionales 2 
Administrativos 1 

Miniresidencia de Alcalá de Henares 

57 



Actividad Asistencial  
Miniresidencia Alcalá de Henares 

Nº de Ingresos 12 
Nº de Altas 11 
Nº de Pacientes diferentes atendidos 30 
Nº de Pacientes en lista de espera a 31/12 3 

ACCESO A SU MEMORIA 

MINIRRESIDENCIA ESPARTALES SUR 
Está situada en Calle Federico García Lorca Nº 20,  ALCALÁ DE HENARES  28806, Teléfono 91 
882 69 75, dirección de E-mail mr.espartalesur.alcala@grupo5.net . Esta  Miniresidencias es 
gestionada para la Red de  la Consejería de Asuntos Sociales por el grupo 5  Gestión y 
Rehabilitación Psicosocial SL.  

CATEGORÍA PROFESIONAL TOTAL 
Director (Psicólogo) 1 
Psicólogos 1 
Educadores 15 
Terapeutas ocupacionales 1 
Trabajador social 1(*) compartido MR-CRL-CD 
Administrativos 1 

Miniresidencia Espartales Sur 

Actividad Asistencial  
Miniresidencia Espartales Sur 

Nº de Ingresos 9 
Nº de Altas 16 
Nº de Pacientes diferentes atendidos 45 
Nº de Pacientes en lista de espera a 31/12 9 

ACCESO A SU MEMORIA 
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PISOS 

PISOS SUPERVISADOS 
Como recurso de apoyo al alojamiento y vinculados a las Miniresidencias, la Consejería de 
Asuntos Sociales, tiene 3 Pisos supervisados con un total de 12 plazas. 

PISO SUPERVISADO 1 DEPENDIENTE DE LA MINIRESIDENCIA DE ESPARTALES SUR 
Financiado y concertado por la Consejería de Asuntos Sociales está gestionado por la 
entidad GRUPO 5. Tiene capacidad para cuatro residentes  y depende de la 
Miniresidencia Espartales Sur de Alcalá   

Actividad Asistencial  
Piso dependiente de la Miniresidencia Espartales Sur 

Nº de Atenciones realizadas 4 
Nº de personas atendidas 4 
Nº de salidas realizadas 0 
Nº de Usuarios en atención a 31/12 4 
Nº de Pacientes en lista de espera a 31/12 0 

ACCESO A SU MEMORIA 

PISO SUPERVISADO 1 DEPENDIENTE DE LA MINIRESIDENCIA DE ALCALÁ 
Financiado y concertado por la Consejería de Asuntos Sociales está gestionado por la 
Fundación Manantial. Tiene capacidad para cuatro residentes (mujeres) y depende de 
la Miniresidencia de Alcalá  

Actividad Asistencial  
Piso 1 dependiente de la Miniresidencia de Alcalá 

Nº de Atenciones realizadas 4 
Nº de personas atendidas 4 
Nº de personas que han accedido 0 
Nº de accesos 0 
Nº de salidas realizadas 0 
Nº de Usuarios en atención a 31/12 4 

PISO SUPERVISADO 2 DEPENDIENTE DE LA MINIRESIDENCIA DE ALCALÁ 
Financiado y concertado por la Consejería de Asuntos Sociales está gestionado por la 
Fundación Manantial. Tiene capacidad para cuatro residentes y depende de la 
Miniresidencia de Alcalá  
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Actividad Asistencial  
Piso 2 dependiente de la Miniresidencia de Alcalá 

Nº de Atenciones realizadas 4 
Nº de personas atendidas 4 
Nº de personas que han accedido 1 
Nº de accesos 1 
Nº de salidas realizadas 1 
Nº de Usuarios en atención a 31/12 3 

ACCESO A SU MEMORIA 

Lista de espera  

Piso 1 y piso 2 dependientes de la Miniresidencia de Alcalá 
Nº de Pacientes en lista de espera a 31/12 1 

PISO PROTEGIDO  DE ALCALÁ 
Prestan alojamiento a personas con trastorno mental grave que son derivadas desde el centro 
de salud mental por precisarlo de modo coyuntural o permanente. 
Los pacientes son atendidos en régimen normalizado en su centro de salud mental. Reciben 
un apoyo adicional desde el centro en forma de supervisión de las tareas domésticas y la 
convivencia. 
Existe un programa de alarma domiciliaria que se describe más abajo. 
Depende del Hospital Universitario Príncipe de Asturias. Tiene capacidad para cuatro 
residentes (hombres) 

Piso Protegido de Alcalá de Henares 
Actividad Asistencial  

Piso protegido dependiente del Hospital Universitario Príncipe de Asturias 
Nº de personas que han accedido 0 
Nº de salidas realizadas 1 
Nº de Usuarios en atención a 31/12 2 
Nº de Pacientes en lista de espera a 31/12 0 

Alarma domiciliaria 
Atención a personas mayores de carácter doméstico, manteniendo a la persona mayor 
comunicada permanentemente, (mientras se encuentra en su domicilio), mediante un collarín 
o pulsera con un emisor que accede telefónicamente a una centralita donde se recibe la
llamada de alarma. Una vez activada dicha alarma, se pone en marcha el dispositivo de 
atención conveniente. 
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DISPOSITIVO DEPENDIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE 
HENARES Y LA AGENCIA ANTIDROGA: 

CAID (Centro de Atención Integral a Drogodependencias) Alcalá de Henares 
Está situado en la 1ª planta del Centro Municipal de Salud de la C/ Santiago nº 13, 

28801 Alcalá de Henares. Tfno. 91 8771740. Es un dispositivo ambulatorio de acogida directa, 
que actúa como centro de referencia y puerta de acceso a la Red Asistencial de Atención a 
Drogodependientes de la Comunidad de Madrid. 

Proporciona  tratamiento a personas que presentan consumos problemáticos de 
sustancias  o trastornos adictivos; así como, orientación y apoyo a familiares. Además, cuenta 
con el Servicio de Prevención de drogodependencias dirigido a población general. 

Está financiado en parte, por la Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid a través 
de un convenio que mantiene con el Ayuntamiento de Alcalá de Henares. 

CATEGORÍA PROFESIONAL TOTAL 
Psiquiatras 1 
Psicólogos 4 
Médicos 2 
Trabajadores Sociales 1 
Enfermeros 2 
Terapeutas ocupacionales 1 
Auxiliares Administrativos 2 

Centro de Atención a Drogodependencia 
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Área de Gobierno de Desarrollo Social y Acción Ciudadana

Servicios Sociales, Salud y Familia

ACTIVIDAD ASISTENCIAL 2013 CAID ALCALÁ DE 
HENARES 

DATOS ASISTENCIALES 

NÚMERO DE PACIENTES EN ACTIVO:   685 

NÚMERO DE PACIENTES NUEVOS EN EL AÑO:   175 

NÚMERO DE REINGRESOS EN EL AÑO:   127 

MEDIA MENSUAL DE PACIENTES:   447 

NÚMERO DE PACIENTES CON ALTA TERAPEUTICA:   127 

NÚMERO DE PACINTES CON DIAGNÓSTICO DE PATOLOGÍA DUAL:    210 

NÚMERO DE PACIENTES CON PRESCRIPCIÓN DE METADONA:   212 

PERFIL DE LOS PACIENTES ATENDIDOS 

TOTAL 
PACIENTES VARON MUJER EDAD 

MEDIA 
ESTANCIA 

MEDIA 

473 380 93 36 a. 500 días 

TOTAL 
PACIENTES VARON MUJER EDAD 

MEDIA 
ESTANCIA 

MEDIA 

212 174 38 45 a. 2.557 días 

PROGRAMAS ASISTENCIALES Y  NÚMERO DE PACIENTES 
ATENDIDOS 

SERVICIO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN FAMILIAR:   964 

SERVICIO DE EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO:     301 

SERVICIO DE TRATAMIENTO:   685 

PROGRAMA DE MENORES:   12 

PROGRAMA DE ATENCIÓN PSIQUIATRICA:   82 

PROGRAMA DE SEGUIMIENTO TRAS EL ALTA:   16 

PROGRAMA DE REDUCCIÓN DE RIESGO:   339 

PROGRAMA 
LIBRE DE 
DROGAS 

PROGRAMA DE 
MANTINIMIENTO 
CON METADONA 

ACCESO A SU MEMORIA



OTROS DISPOSITIVOS 
CLUB SOCIAL DE ALCALÁ DE HENARES 
Se trata de un club que ofertan actividades de ocio a pacientes que, por sus 
características, no pueden realizar estas en un entorno más normalizado. Se accede a 
ellos por indicación de los centros de salud mental 
Está situado en un local de la asociación de familiares APISEP, en la calle Pablo Coronel 
número 34 de Alcalá de Henares. El teléfono es 918832970. Se mantiene en base a 
personal voluntario con un apoyo profesional desde el centro de salud mental. 
Durante el año 2013 han pasado por el Club Social de Alcalá de Henares 20 pacientes. 

HUERTO DE OCIO 
Proporciona una actividad ocupacional, instrumentada a través del Centro de 
Rehabilitación Psicosocial de Alcalá, con apoyo de ambos centros de salud mental y del 
CRPS y CD de Torrejón de Ardoz. Se desarrolla en un terreno cedido a la asociación de 
familiares APISEP por el Ayuntamiento de San Fernando de Henares (Muy cerca de 
Torrejón de Ardoz). En el año 2013 no re realizo esta actividad porque retiraron la 
subvención en el 2012. 

EMPLEO PROTEGIDO 
En este momento no disponemos de actividades de empleo protegido 

desarrolladas desde los servicios públicos. Históricamente se han desarrollado en el 
campo de la serigrafía. Actualmente Existe una empresa social desarrollada por la 
Fundación Manantial en Meco.  

• Servicio de manipulado secundario farmacéutico que depende de  Manantial
Integra S.L.U. es calificado como CEE el 24 de octubre de 2003 e inscrito en el
Registro de Centros Especiales de Empleo de la Comunidad de Madrid. Da
comienzo a sus actividades en abril de 2004, prestando servicios de catering y
lavandería/limpieza. Comenzamos ofreciendo estos servicios a un número
reducido de clientes (dos), en la actualidad se ofrecen cuatro servicios diferentes a
un total de diez clientes.

El director del Departamento de Economía Social es Gregorio Bercedo Francés y 
su mail de contacto es gbercedo@fundacionmanantial.org Está constituido en 
plantilla por un jefe de producción y ocho operarios de manipulado. 

CENTRO DE REHABILITACIÓN LABORAL DE TORREJÓN DE ARDOZ 
En este momento se conservan en el centro 15 plazas para la atención de 

pacientes residentes en Alcalá de Henares. Está situado en Avenida de Madrid número 
37, 28850 de Torrejón de Ardoz. El teléfono es 91 655 57 70. 

Actividad Asistencial  
Centro de Rehabilitación Laboral de Torrejón de Ardoz 

Nº de Ingresos 4 
Nº de Altas 6 
Nº de Pacientes diferentes atendidos a 31/12 21 
Nº de Pacientes en lista de espera a 31/12 1 
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Cumplimiento de objetivos 2013 
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1. OBJETIVOS DE GESTIÓN
OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS CUMPLIMIENTO 

a) Poner a disposición de cada uno de los
profesionales del AGCPSM un sistema de
acceso a la información clínica necesaria para
el desempeño de su función.

Objetivo 1a1: homogenización y mejora del 
formato de historia y uso del HP 
Doctor.  

100% 

Objetivo 1a2: Acuerdo con HUPA sobre 
escaneado de papel (ACORDAR CON 
HUPA).  

PENDIENTE (OBJETIVO 2014) 

Objetivo 1a3: Incorporar el compromiso por 
parte del HUPA de proporcionar la 
información sobre consultas externas, 
interconsulta, hospitalización 
completa, hospitalización parcial y 
urgencias mensualmente y con 
formato utilizable (ACORDAR CON 
HUPA).  

90% 
• La actividad de Hospital de Día no está en el HP

HIS (OBJETIVO 2014: REGISTRO HOSPITAL DE DÍA 
100% EN HP HIS) 

b) Integrar el registro de la actividad asistencial
del AGCPSM en el sistema general de registro
del HUPA y la CM. Codificación de la actividad

Objetivo 1b1: validar las definiciones en base a 
su uso. 

100% 
• En 2014 se revisará el concepto de “sucesiva”

Objetivo 1b2: mejorar las descargas del HP-HIS  
para permitir desarrollar los cuadros 
de mando acordados (ACORDAR CON 
HUPA). 

90% 
• La actividad de Hospital de Día no está en el HP

HIS (OBJETIVO 2014) 

c) Definir sistema de explotación de la
información sobre la actividad asistencial

Objetivo 1c1: disponer de descargas 
periódicas (ACORDAR CON HUPA) 

100% 
• El sistema es perfectible. Mejorar en 2014
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d) Definir por dispositivos y para la red, un 
sistema de indicadores útiles para evaluación 
de procesos y de resultados 

Objetivo 1d1: Acordar con HUPA explotación 
de información proceso y resultado 

En curso 

e) Establecer un sistema de asignación de 
responsabilidades en el cumplimiento de los 
objetivos que permita la distribución de los 
incentivos 

Objetivo 1e1: propuesta sobre reparto de 
incentivos (asegurarse de que van a 
existir incentivos) 

Preparado para 2014 (OBJETIVO 2014) 

f) Establecer  sistema de acceso a las 
prestaciones del sistema de información del 
AGCPSM que sean pertinentes y que permita 
la ley, desde los servicios de Asuntos Sociales y 
del Plan Regional de Drogas que están 
integrados en la Red de Servicios de Salud 
Mental correspondiente al Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias 

Objetivo 1f1: asegurar viabilidad jurídico-
administrativa. 

PENDIENTE CONSEJERÍA 

g) Mantenimiento de los sistemas de gestión de 
calidad en las unidades acreditadas mediante 
la norma ISO 9000-2008. 

Objetivo 1g1: extender la acreditación a toda 
la AGCPSM aunque siga siendo por 
dispositivos y no como red 

En curso la acreditación del CSM como parte del CIDT 
Francisco Díaz 
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2. OBJETIVOS ASISTENCIALES
2.1. Generales 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS CUMPLIMIENTO 
a) Extensión del Programa de Especialista

Consultor con Presencia Física hasta 5 Centros
de salud

Objetivo 2a1: extensión del programa de 
especialista consultor a dos centros 
más 

50% 
Pendiente de respuesta de Atención Primaria 

b) Funcionamiento asistencial mediante “gestión
por proceso” en tres problemas de relevancia
clínica en Salud Mental Comunitaria. TMG

Objetivo 2b1: presentación a profesionales del 
documento “Proceso de atención a 
personas afectadas de trastorno 
mental grave” 

100% 

Objetivo 2b2: Puesta en marcha del sistema 
de información 

80% 

Objetivo 2b3: pilotaje del proceso PENDIENTE 
c) Funcionamiento asistencial mediante “gestión

por proceso” en tres problemas de relevancia
clínica en Salud Mental Comunitaria. Trastorno
de personalidad

Objetivo 2c1: presentación a profesionales del 
documento “Proceso de atención a 
personas afectadas de trastorno de 
personalidad” 

100% 

Objetivo 2c2: Puesta en marcha del sistema de 
información 

80% 

Objetivo 2c3: pilotaje del proceso. PENDIENTE 
d) Funcionamiento asistencial mediante “gestión

por proceso” en tres problemas de relevancia
clínica en Salud Mental Comunitaria. TCA

Objetivo 2d1: presentación a profesionales del 
documento “Proceso de atención a 
personas afectadas de trastorno de la 
conducta alimentaria” 

100% 

Objetivo 2d2: Puesta en marcha del sistema 
de información. 

80% 

Objetivo 2d3: pilotaje del proceso PENDIENTE 

e) Mantener y ampliar certificación ISO
9001/2008 en HUPA y Hospital de Día

100% 
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2.2. Atención Ambulatoria 
OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS CUMPLIMIENTO 

a) Mantener la lista de espera en los estándares 
marcados para la zona asignada al AGCPSM.  

Objetivo 2f1: : Extender programa ECPF 
  

100% Programa ECPF implantado en 5 CS 

b) Incrementar el uso de procedimientos que 
implican la combinación de tratamientos 
farmacológicos e intervenciones psicosociales 

Objetivo 2g1: Monitorizar el desarrollo de 
estas intervenciones 

100% (datos: comparación uso de psicoterapias –
grupo, individuales…- en 2012 y 2013) 

2.3. Atención Hospitalaria 
OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS CUMPLIMIENTO 

a) Mantener un funcionamiento asistencial 
centrado en el fomento del ambiente 
terapéutico 

Objetivo 2h1: Mantener el funcionamiento de 
ambiente terapéutico:  

• 2h1a: registro de sesiones clínicas 

• 2h1b: registro de actividades formales e 
informales con familiares 

100%:  
• Sesiones clínicas quincenales 
• Grupo de familiares semanal 
• Registro en actividades de enfermería de contacto 

informal con familiares 
 

b) Estimular la utilización de ingresos 
programados con objetivos claramente 
delimitados en el momento del ingreso 

Objetivo 2h2: mejorar el cuadro de mando 
(para que separe ingresos urgentes de 
programados) 

PENDIENTE DE ADMISIÓN HUPA 

c) Potenciar la continuidad asistencial de los 
pacientes entre el Hospital y los Centros de 
Salud Mental 

Objetivo 2h3: Monitorizar el registro 
documental (informe de alta de 
enfermería en HpDoctor y programa 
de continuidad de cuidados) 

• REGISTRO PROGRAMA CONTINUIDAD DE 
CUIDADOS (sin monitorizar: PENDIENTE) 

d) Mejorar la evaluación y atención orgánica de 
pacientes hospitalizados en la Unidad de 
Hospitalización Breve del HUPA 

Objetivo 2h4: mantener el actual programa de 
atención a personas ingresadas en la 
UHB por parte de MI 

100% 

e) Mantenimiento de la certificación ISO Objetivo 2h5: mantener la certificación de 
calidad 

100% 
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2.4. Hospitalización Parcial  
OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS CUMPLIMIENTO 

a) Asunción de nuevas responsabilidades en el 
HD adolescentes 

Objetivo 2i1: Monitorizar el nuevo plan 100% 

 

3. OBJETIVOS DOCENTES  
ACTIVIDAD 

OBJETIVO GENERAL ACCIONES  INDICADORES  
a) Identificar y proporcionar a un 

programa de formación 
continuada ajustado a las 
necesidades del servicio 

1. Atender las necesidades 
percibidas de formación 
continuada 
a. Desarrollo y aplicación de 

encuesta para establecer las 
demandas formativas, 
también se solicitará 
información en cuanto a 
interés y capacidad para 
participar en actividades 
docentes. 

b. Compromiso por parte de la 
comisión de docencia del 
AGCPSM para realizar al 

1.1. Aplicación y análisis de la 
encuesta en la Comisión de 
Formación 

Si 

1.2. Informe de los dos cursos al 
cerrar el año 

Si 

1.3. Realización de dos actividades 
formativas sobre trabajo por 
procesos abiertas a todos los 
profesionales del AGCPSM 

Si 

1.4. Realización de un seminario 
formativo sobre gestión aplicada 
a nuestro AGCPSM dirigidos a los 
responsables de unidades 
asistenciales. 

PENDIENTE 
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menos dos cursos de 
formación continuada que 
recojan los resultados de la 
encuesta al año.  

2. Formación  en la cultura de
gestión clínica, trabajo por 
procesos y desarrollo del 
conocimiento 
a. Desarrollar al menos tres

actividades destinadas a 
preparar a todos los 
profesionales del AGCPSM 
para iniciar el trabajo en el 
marco de los tres procesos 
que ya han sido acordados 

b. Diseño de un plan formativo
de gestión aplicada a 
nuestro entorno asistencial 
dirigido a los responsables 
de las unidades 
asistenciales. 

3. Uso de la actividad docente
para la difusión de protocolos 
clínicos y organizativos  de 
nuestro AGCPSM 
a. Desarrollo de al menos un

seminario anual sobre estos 
temas 

1.5. Informe sobre los seminarios de 
difusión de procesos, programas 
y protocolos. 

SI 

b) Organizar la actividad del 1. Estudios de Medicina
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AGCPSM en materia de 
formación profesional y 
universitaria 

a. Sistematizar la participación
de los facultativos del
servicio en la docencia
teórica de Psiquiatría y
Clínica Psiquiátrica

b. Sistematizar las prácticas de
las asignaturas de
Psiquiatría y Clínica
Psiquiátrica en el hospital y
los centros de salud mental

c. Facilitar el acceso a los
programas de doctorado de
los residentes de Psiquiatría
y Psicología Clínica y de
otros alumnos de postgrado
que puedan incorporarse a
la actividad investigadora
del AGCPSM

1.1. Existencia de un calendario con 
asignación de temas a los 
facultativos del AGCPSM para la 
docencia teórica de Psiquiatría y 
Clínica Psiquiátrica disponible 
para los alumnos a comienzo de 
curso 

SÍ 

1.2. Número de facultativos del 
AGCPSM reconocidos como 
profesores honoríficos de la UAH 

28 

1.3. Disponibilidad de las 
presentaciones en PPT de los 
temas de la docencia teórica de 
Psiquiatría y Clínica Psiquiátrica 

SÍ 

1.4. Existencia de una reglamentación 
escrita de las prácticas de las 
asignaturas de Psiquiatría y 
Clínica Psiquiátrica en el hospital y 
los centros de salud mental y de 
un calendario con asignación de 
alumnos a horarios y dispositivos 
pactado con los representantes 
de los alumnos 

SI, AUNQUE SUSCEPTIBLE DE 
MEJORA EN 2014 

1.5. Porcentaje de residentes 
matriculados en los estudios de 
doctorado  

MIR: 6.25 % 
PIR: 25 % 
EIR: 16,66 % 

1.6. Número de alumnos de 
doctorado con directores de tesis 
o tutores del AGCPSM

25 

2. Estudios de Enfermería
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a. Sistematizar la participación de
los enfermeros del AGCPSM en
la docencia teórica de la
Escuela de Enfermería de la
UAH

2.1. Existencia de un calendario con 
asignación de temas a los 
enfermeros del AGCPSM para la 
docencia teórica del grado de 
Enfermería disponible para los 
alumnos de grado a comienzo de 
curso 

SI 

b. Sistematizar las prácticas de los
alumnos de la Escuela de
Enfermería de la UAH

2.2. Número de enfermeros del 
AGCPSM reconocidos como 
profesores asociados de la UAH 

SI (5) 

c. Facilitar el acceso a los
programas de doctorado de los
enfermeros del AGCPSM, los
residentes de Enfermería en
Salud Mental y de otros
alumnos de postgrado que
puedan incorporarse a la
actividad investigadora del
AGCPSM

2.3. Porcentaje de enfermeros 
matriculados en los estudios de 
doctorado  

20% 
Hay 2 enfermeros matriculados en 
doctorado 

3. Estudios de Técnicos en
Cuidados Enfermeros Auxiliares
(TCAE)

a. Sistematizar las prácticas de
Formación en Centros de
Trabajo (FCT) de los alumnos de
Formación Profesional de
Grado 1  en Estudios de

3.1.  Existencia de un calendario con 
asignación de alumnos para la 
rotación por unidades del hospital 
y en concreto rotaciones por esta 
unidad 

SÍ 
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Técnicos en Cuidados 
Enfermeros Auxiliares del 
Instituto Antonio Machado y 
Colegio Calasanz, de Alcalá de 
Henares y el Instituto Ferrán 
Cluá de San Fernando de 
Henares 

 

3.2. Existencia de una reglamentación 
escrita de los  criterios de 
evaluación de prácticas  de TCAE 
en el hospital y de un calendario 
con asignación de alumnos a 
horarios y dispositivos pactado 
tutores de prácticas de los 
alumnos 

Sí 

4. Títulos propios   
a. Mantener la colaboración con 

los títulos propios de la UAH u 
otras universidades que lo 
soliciten 

 SI 

c) Organizar la actividad de la 
Unidad de Docencia 
Multiprofesional para la 
formación de especialistas en 
Psiquiatría, Psicología Clínica y 
Enfermería Especialista en Salud 
Mental 

1. Integrar las acciones formativas 
de la Unidad de Docencia 
Multiprofesional de salud 
Mental en la actividad docente 
del HUPA y garantizar su 
adecuación a las necesidades de 
formación de especialistas en 
salud mental, mediante la 
participación en la Comisión 
Local de Docencia (CLD) 

2. Garantizar el cumplimiento con 
los recursos del AGCPSM y la 
Red de Servicios de Salud 
Mental correspondientes al 
HUPA, de los programas 
formativos de las tres 
especialidades a través de la 
acción de la Subcomisión de 

1. Constancia de la participación en la 
CLD de miembros de la UDMP en 
las actas de la Comisión Local de 
Docencia (CLD) 

100% 
 
 
 

2. Constancia del trabajo de 
adaptación en las actas de la 
Subcomisión de Docencia 
Multiprofesional 

 
100% 
 
 

3. Existencia de itinerarios 
formativos tipo actualizados para 
cada especialidad 

 
100% 
 

4. Número de planes individuales de 
formación elaborados /número de 
residentes de cada especialidad x 
100 

 
100% 
 
 

5. Número de rotaciones, rotaciones 
externas solicitadas, tramitadas y 
concedidas 

Residentes del área que han 
realizado su rotación libre por otros 
servicios 
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Docencia Multiprofesional 
2.1. Elaborar itinerarios 

formativos tipo para cada 
especialidad 

2.2. Elaborar los planes 
individuales de formación 
de cada residente 

2.3. Proponer y tramitar 
rotaciones externas 
cuando sea preciso 

2.4. Elaborar y desarrollar el 
plan anual de actividades 
docentes  

2.5. Garantizar las reuniones de 
tutoría docente de 
acuerdo con la normativa 
de la CLD 

2.6. Garantizar la supervisión 
con la normativa de la CLD 

2.7. Garantizar y documentar las 
actividades de evaluación 
exigidas por la CLD 

2.8. Elaborar la memoria anual 
de la Unidad Docente 
Multiprofesional 

3. Favorecer la formación de los 
tutores y supervisores 

• MIR = 10 
• PIR = 9 
• EIR = 4 
Residentes de otros servicios de 
salud mental que han rotado por el 
HUPA en su rotación libre = 4 

6. Existencia del plan anual de 
actividades docentes 

100% 

7. Grado de cumplimiento del plan 
anual de actividades docentes 
(número de actividades realizadas 
/ número de actividades 
programadas x 100) 

80% 

8. Número de tutorías docentes 
realizadas en el año / número de 
tutoría docentes exigidas por la 
CLD x 100 

132 
 
 

9. Existencia de un documento 
actualizado con la normativa de 
supervisión disponible para 
residentes y supervisores 

PENDIENTE DE APROBAR EN LA 
COMISIÓN DE DOCENCIA 
 
 
 

10. Porcentaje de cumplimentación de 
la documentación exigida para la 
evaluación de los residentes de 
cada especialidad 

100% 
 
 

11. Publicación de la memoria anual 
de la Unidad Docente 
Multiprofesional 

EN LA MEMORIA DE LA RED 
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12. Número de cursos de formación de
los tutores y supervisores
realizados por los tutores y
supervisores de la UCGPSM /
número de tutores del ACGPSM

2 

d) Potenciar la difusión continua y
debate sobre las actividades
docentes de nuestro AGCPSM

4. Utilización de Internet como vía
de comunicación

4.1. Información sobre la actividad 
docente pasada y pendiente en la 
página web del ACGPSM. 

PENDIENTE DE PUESTA EN 
MARCHA DE LA NUEVA PÁGINA 
WEB 

4.2. Utilización de la red de 
colaboración en Internet  a través 
de la wiki gestionada por los 
residentes de la Unidad Docente 
Multiprofesional de nuestro 
ACGPSM. 

Se utiliza un grupo de whatsapp 
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CALIDAD 
a) Mantenimiento de un alto nivel

de innovación , calidad  en la
gestión de la Unidad docente
Multiprofesional de nuestro
AGCPSM

1. Implantar nuevas medidas de
control de la calidad docente
de nuestro AGCPSM.

• Adoptadas las generales de la
Comisión Local de Docencia

2. Registro y monitorización de
las supervisiones de tutoría de
los residentes de la Unidad
docente Multiprofesional de
nuestro AGCPSM

• Reglamentado por la
Subcomisión de Docencia

3. Actualización de vías
formativas y protocolos
docentes.

• Actualizados los de MIR, PIR y
EIR

4. Actualización de guías
individualizadas de rotación
de los residentes de la Unidad
docente Multiprofesional de
nuestro AGCPSM

• Actualizadas

5. Desarrollo y fomento del
aprendizaje interdisciplinar.

• 100%

6. Desarrollo de métodos de
evaluación uniformes para
todos los residentes de
nuestra Unidad Docente
Multiprofesional.

• 100%

7. Desarrollo de oferta formativa
abierta a residentes de otros
Centros.

• 4 residentes de otros centros
han realizado su rotación libre
por nuestra unidad

8. Control de calidad según
especificaciones de la Unión
de Médicos Especialistas de la
UEMS.

• Hemos adoptado los estándares
de la CLD
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4. OBJETIVOS DE INVESTIGACIÓN
ACTIVIDAD 

OBJETIVO GENERAL ACCIONES INDICADORES 
a) Mantener la actual participación

de los profesionales sanitarios
del AGCPSM en los proyectos de
investigación del Servicio

1. Mantener reuniones
periódicas de presentación,
discusión y oferta participativa
de los proyectos existentes y
de los planteados o previstos
a corto plazo (Comisión de
Investigación)

2. Organizar y ofrecer una
actividad formativa para otros
hospitales en la que se
divulguen las principales
líneas de investigación del
Servicio.

1. Mantener al menos 4 reuniones
al año de la Comisión de
Investigación.

50% 

2. Mantener  al menos 1 actividad
formativa para otros hospitales
en la que se divulguen las
principales líneas de investigación
del Servicio.

Sí 

3. Número de profesionales que
constituyen el grupo de
investigación del Servicio (PARG)
/ Número de profesionales
posibles.

No se ha constituido el grupo. 
PENDIENTE 

4. Mantener al menos un Proyecto
de investigación anual, público y
competitivo en activo.

El que presentamos fue rechazado 
PENDIENTE 

5. Mantener al menos un Ensayo
Clínico farmacológico en activo.

Sí 

6. Mantener al menos dos
publicaciones anuales en revistas
con factor de impacto.

Sí (12) 

7. Mantener una participación
activa en congresos científicos de
la especialidad (al menos 5
ponencias/comunicaciones al
año)

Sí (ver memoria investigación) 

b) Publicaciones de “informes
técnicos” relacionados con

1. Organizar y mantener un
grupo anual para detección de

1. Realización de al menos una
revisión anual sobre aspectos

Sí (Ver memoria investigación) 
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nuestra práctica aspectos profesionales de 
interés y su análisis según las 
evidencias bibliográficas 
existentes en el ámbito 
científico. 

novedosos y actualización del 
conocimiento en la especialidad 

CALIDAD 

a) Facilitar la formación y
emergencia de jóvenes
investigadores

1. Organizar y ofrecer un taller
formativo dirigido a jóvenes
profesionales y predoctorales
sobre metodología y
utilización de recursos de
investigación.

2. Integrar en el horario de
docencia de la Formación
Especializada una actividad
periódica mensual de lectura
crítica y análisis metodológico
de trabajos científicos que
capacite a una adecuada
“puesta al día” en los temas
de investigación.

3. Involucrar a la totalidad de los
residentes de Psiquiatría,
Psicología Clínica y Enfermería
en los proyectos de
investigación del Servicio.

1. Realización de un taller formativo
de investigación dirigido a
profesionales en formación y a
predoctorales.

Sí 

2. Actividad docente mensual de
lectura crítica y análisis
metodológico de trabajos
científicos para los residentes del
Servicio

Sí 

3. Participación tutelada en al menos
1 proyecto de investigación del
Servicio de los residentes de
Psiquiatría, Psicología Clínica y
Enfermería.

Sí 
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Procesos Asistenciales 
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La introducción de sistemas de gestión de calidad en la práctica asistencial coincide en el 
tiempo con el desarrollo de distintos modelos de gestión clínica, cuando el incremento del 
gasto en el sistema sanitario hace necesaria la incorporación de herramientas que mejoren 
su eficiencia.  
En relación a la salud, la OMS define la asistencia sanitaria de calidad en 1985 como 
“asegurar que cada paciente recibe el conjunto de servicios diagnósticos y terapéuticos 
más adecuado para conseguir una atención sanitaria óptima, teniendo en cuenta todos los 
factores y los conocimientos del enfermo y del servicio médico, y lograr el mejor resultado 
con el mínimo riesgo de efectos iatrogénicos y la máxima satisfacción del enfermo con el 
proceso”. Concentrarse sobre la calidad ayuda a asegurar que los recursos disponibles se 
emplean de forma eficiente y eficaz. En la atención a la salud mental, la calidad es una 
medida que evalúa si los servicios alcanzan o no los resultados deseados y si éstos son 
coherentes con el conocimiento actual. Esta definición incorpora dos componentes:  

1. para las personas con trastornos mentales, sus familias y la población en general, la 
calidad enfatiza que los servicios deben arrojar resultados positivos y  

2. para los médicos, planificadores de servicios y gestores políticos, resalta el mejor uso 
posible del conocimiento y la tecnología actual.  

Una buena calidad implica que los servicios de salud mental deben: 
• preservar la dignidad de las personas con trastornos mentales. 
• proporcionar cuidados, tanto clínicos como no clínicos, aceptados y relevantes, 

destinados a reducir el impacto del trastorno y a mejorar la calidad de vida de las 
personas con trastornos mentales. 

• usar intervenciones que ayuden a las personas con trastornos mentales a afrontar por 
sí mismas la discapacidad derivada de tales trastornos y potenciar su empoderamiento. 

• hacer un uso más eficiente y efectivo de los escasos recursos de salud mental. 
• asegurar que la calidad de la atención mejora en todas las áreas, incluyendo la 

promoción de la salud mental, la prevención, el tratamiento y la rehabilitación en 
atención primaria, así como en los dispositivos residenciales comunitarios, 
ambulatorios y de internamiento1. 

Sin embargo, la práctica clínica no siempre reúne las características descritas más arriba: 
existe una gran variabilidad en las intervenciones clínicas dentro del sistema sanitario, no 
necesariamente como resultado de la aplicación de la mejor evidencia disponible; el 
aumento en la complejidad de la atención dificulta la coordinación entre profesionales y 
puede llevar bien a la repetición de técnicas sobre un mismo paciente, bien a la falta de 
coherencia entre las intervenciones de unos y otros.  
Por otra parte, la atención a problemas de salud mental requiere en muchos casos del 
concurso de profesionales de distintas profesiones y distintos ámbitos trabajando de forma 
coordinada, lo que ha venido a denominarse trabajo en red.  
Las dificultades en la coordinación pueden hacer que haya incongruencias en el abordaje 
de cada paciente concreto o que este se pierda entre los nudos de la red. 
Esta es una razón más para emplear herramientas que permitan conocer y minimizar esos 
huecos en el proceso de atención. 
En relación con las dificultades aquí enumeradas, la gestión de procesos asistenciales se 
constituye como una herramienta útil para el abordaje de procesos complejos.  
En el año 2012, recién constituida el AGCPSM, se decide, entre los objetivos asistenciales, 
iniciar el trabajo por procesos asistenciales en el que se ya está implicada toda la red. 
Los procesos a incluir en la utilización de esta metodología se eligen en base a la 
complejidad que presentan (trastorno mental grave, trastorno de personalidad, trastorno 
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de la conducta alimentaria), multidisciplinariedad de los profesionales implicados en la 
atención, utilización de varios dispositivos de la red. 
Los profesionales de la Red de Atención a la Salud Mental tienen un amplio conocimiento y 
experiencia en el trabajo en red con pacientes atendidos por estas patologías, lo que queda 
también reflejado en la elaboración de los procesos.  
En el momento de la elaboración de esta memoria se ha iniciado el pilotaje en los tres 
procesos elegidos. 
Hasta llegar ahí fue necesario:  
2012: 
Curso sobre metodología de procesos asistenciales. 
Constitución de los grupos de trabajo, uno por cada proceso, en el que ha habido una 
amplia participación de profesionales de todos los dispositivos y de profesiones distintas.  
Trabajo de los grupos: revisión bibliográfica, elaboración de documentos, adaptación a las 
características del área.  
2013: 
Documentos definitivos: TMG, TCA, TP.  
Diseño e inicio de las actividades de coordinación implicadas en cada proceso y encaje con 
el resto de las actividades de coordinación de la red de salud mental.  
Presentación a todos los profesionales del área de cada uno de los procesos 
Preparación de los recursos informáticos que permiten el registro asociado a cada uno de 
los procesos.  
2014: 
Inicio del pilotaje.  
En la elaboración de los procesos han intervenido:   
TCA 
Coordinadora: María Diéguez 
Miguel Cruz Yébenes, Elena Ramos, Eloy Martín, Ángeles Corral y Alonso, Ana Carrascal 
Esteban, María Isabel García, Irene Montes Salas, Sara Recio Hernández, Rocío Guardiola, 
Silvia Yañez, Ana Montero, Ana Rosa González, Beatriz Muchada, Sonia Álvarez, Mar Martín 
Cabeza 
TP:  
Coordinadora: Josefina Mas 
Débora Ortiz, Paz Villalba, Arancha Orozco, Rocío Rodríguez Piedra, Lourdes Rodríguez 
Payá, Almudena Ortiz, Carmen Moragrega Sainz, María Isabel García, Miriam Pavo Gómez, 
Fernando Ripoll, Cristina Linares, Sara Herrera, Bruno de Diego, Carmen García Guixot, 
María Sánchez Pascual 
TMG:  
Coordinador: Juan González Cases 
Ana Moreno, Lara Repeto, Namdev Freund, Carolina Martínez, Francisco González Aguado, 
Juan Fernández Blanco, Mª Teresa Ruiz Jiménez, Loli Benito Ibáñez, Roberto  Marijuán 
Monzón, Ángeles Asiel Rodríguez, Álvaro Galindo Gómez, Isabel Rodríguez, María Vicens, 
Daniel Cuesta Lozano 
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Docencia 
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DOCENCIA UNIVERSITARIA 
Profesorado de la Universidad de Alcalá 

Profesores Asociados en Ciencias de la Salud del Departamento de Medicina y 
Especialidades Médicas (Área de Psiquiatría)  
• Alberto Fernández Liria 
• Pedro Sopelana Rodríguez 
• Ana Moreno Pérez 
• Francisco González Aguado 
 
Profesores Asociados en Ciencias de la Salud del Departamento de Enfermería. 
• Araceli Rosique 
• Montserrat García Sastre 
• Patricia González Alegre 
• Daniel Cuesta Lozano 
Profesor Asociado de Enfermería de la Universidad Europea de Madrid 
• Rubén Mena Pérez 
 
Profesor Asociado del Departamento de Medicina y Especialidades Médicas (Área de 
Psiquiatría) coordinador de investigación del AGCPSM 
• Guillermo Lahera Forteza 

 
Convenios de Colaboración 

• Convenio de prácticas con los títulos de Especialista, Experto y Máster en 
Psicoterapia de la Universidad de Alcalá 

 
Alumnos en Prácticas 

• Facultad de Medicina 
o Psiquiatría 
o Clínica Psiquiátrica 

• Escuela de Enfermería 
• Especialista, Experto y Máster en Psicoterapia (Perspectiva Integradora) de la 

Universidad de Alcalá 
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FORMACIÓN ESPECIALIZADA 
 
ITINERARIO TIPO DE LOS RESIDENTES DE LA UNIDAD DOCENTE 
MULTIPROFESIONAL DE SALUD MENTAL 

ITINERARIO TIPO DE LOS RESIDENTES DE PSIQUIATRÍA 

ITINERARIO TIPO DE LOS RESIDENTES DE PSICOLOGÍA CLÍNICA 

 
ITINERARIO TIPO DE LOS RESIDENTES DE ENFERMERÍA 

 Programa Nº Meses 

Pr
im

er
 a

ño
 

- Unidades de Rehabilitación de larga estancia  2  

- Unidad de Hospitalización de agudos 6  
- Hospital de Día 3  

Se
gu

nd
o 

añ
o 

- Programas de Rehabilitación comunitaria 
- Unidades de media estancia 

4  

- Centro de Salud Mental Comunitario 6  
- Programas o servicios de Salud mental Infanto-juvenil 2  

FORMACIÓN NUCLEAR FORMACIÓN ESPECÍFICA 
Atención Primaria/ Neurología/Medicina 
Interna 
Unidad de Hospitalización Breve 
Psiquiatría Comunitaria (atención psiquiátrica 
ambulatoria y apoyo a Atención Primaria) 
Rehabilitación Psiquiátrica. 
Interconsulta y Psiquiatría de Enlace. 
Psiquiatría Infantil y Adolescencia. 
Alcoholismo y otras Adicciones. 
Psicoterapia. 

Trayecto A: 
Psiquiatría infantil y de la adolescencia. 
Psicoterapias. 
Gerontopsiquiatría. 
Alcoholismo y otras adicciones. 
Trayecto B: 
Áreas propias de la formación nuclear. 
Áreas propias de la formación específica. 
Nuevas áreas 

R1 R2 R3 R4 

 
Programa 

N.º Meses 

Atención comunitaria, ambulatoria y soporte de la Atención Primaria. 12 
Atención Primaria. 3 
Adicciones. 4 
Rehabilitación. 6 
Hospitalización y urgencias. 4 
Psicología clínica de la salud. Interconsulta y enlace. 6 
Psicología Clínica Infantil y de la Adolescencia. 6 
Programas para el desarrollo de Áreas de Formación Específica. 4 
Rotación de libre disposición. 3 
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CRONOGRAMA DE ROTACIONES ASISTENCIALES EN PLANES INDIVIDUALIZADOS 
CRONOGRAMA INDIVIDUALIZADO DE PSIQUIATRÍA 

dic-13 ene-14 feb-14 mar-14 abr-14 may-14 jun-14 jul- 14 ago-14 sep-14 oct-14 nov-14 dic-14 
FCO. DÍAZ DIANA 

FCO. DÍAZ CASANDRA 

FCO DÍAZ A.Ayala R.13.C S.E.2 FRANCISCO DÍAZ 
ADULTOS E 
INFANTIL 

PTA MADRID ESTER R.13.D S.E.1 

R.13.A S.E.3 PUERTA MADRID ADULTOS E INFANTIL CARMEN 

R.13.B S.E.1 FRANCISCO DÍAZ ADULTOS E INFANTIL BELÉN 

R.12.C Ana A INFANTIL  FCO DÍAZ 

ALCALÁ CARMEN Gª R.12.D INFANTIL PUERTA ESTER 

R.11.A INFANTIL PUERTA XIANA R.12.B INFANTIL ALCALÁ 

R.14.C CRPS 

R.11.A CAID-XIANA R.11.C 

R.12.A 

R.14.D CRPS 

R.12.B CASANDRA R.12.D ESTER 

R.11.C MARTA R.10.C-MARI R.11.D UHB-PAOLA R.12.B CASANDRA R.12.C Ana A 

RESI NEURO. M.HENDINA 

R.13.C UHB GUSTAVO R.14.A UHB R.14.C 

R.13.D UHB SOFÍA R.14.B UHB R.14.D 

r.11.c.marta R.11.D. PAOLA R.12.C 

R.10.C MARIELA 

R.11.B IC CARMEN 

R.11.D IC PAOLA R.12.D 

R.10.C BRUNO IC Y  PSICOT 

R.11.C MARTA IC 

R.10.D IC-INF-PATRI 

R.13.A CARMEN R.14.C NEURO R.14.A 

R.13.B BELÉN R.14.D NEURO R.14.B 

ADOLESC ANA. PIR ADULTOS MAR MARTIN PIR  ADULTOS R.11.B 

OLGA ? R.11.D PAOLA R.11.A 

CARMEN GG MIR  ADULTOS JESÚS ARROYO ? 

N.YORK R.10 A ERIKA PSICOT PUERTA MADRID R.11.B CARMEN U.ADOL HGM 

R.10.D IC-INF-HGM PATRI XIANA CLÍNICO R.11.D PAOLA CLÍNICO 

R.10.B MARIELA PERÚ R.11.C MARTA HGM UHB-IC 

XIANA ARGENTINA 
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CRONOGRAMA INDIVIDUALIZADO DE PSICOLOGÍA CLÍNICA 

Jun 13 Jul 
13 

Ago 
13 

Sep 
13 

Oct 
13 

Nov 
13 

Dic 
13 

Ene 
14 

Febr 
14 

Marz 
14 

Abr 
14 

May 
14 

Ana Rosa 
González 
Barroso (R4) 

Interconsulta Adicciones (CAID) Rotación libre 
disposición 
(rotación externa) 

Área de Formación 
Específica 

Rocío 
Guardiola 
Wanden-
Berghe (R4) 

Área de Formación 
Específica (AFE) 

Rotación libre 
disposición (rotación 
externa) 

ÁFE Adicciones (CAID) 

Beatriz 
Muchada 
López (R4) 

Interconsulta y enlace Área de Formación 
Específica 

Adicciones (CAID) 

Elena Cordero 
Gutiérrez (R4) 

Agudos (UHB) Interconsulta y enlace Área de Formación 
Específica 

Irene Gutiérrez 
Arana (R3) 

CSM Infanto-juvenil Interconsulta y enlace Rotación libre 
disposición 
(rotación externa) 

Mar Martín 
Cabeza (R3) 

CSM Infanto-juvenil Interconsulta y enlace Rotación libre 
disposición 
(rotación externa) 

María Sánchez 
Pascual (R3) 

CSM Adultos CSM Infanto-juvenil Área de Formación 
Específica 

Interc
onsult
a 

Ana Montero 
Lapido (R3) 

Rehabilitación (CRPS) Adicciones (CAID) Área de Formación 
Específica 

Interc
onsult
a 

Israel Leonés 
(R2) 

CSM Adultos CSM Infanto-
juvenil 

Araceli García 
(R2) 

CSM Adultos 

Leticia León 
Quismodo (R2) 

CSM Adultos CSM Infanto-juvenil Rehabilitación 
(CRPS) 

Miriam Sarasa 
Salastuey (R2) 

CSM Adultos CSM Infanto-
juvenil 

Alicia Ruiz 
Toca (R1) 

Rehabilitación (CRPS) CSM Adultos 

Beatriz 
Berenguer (R1) 

Rehabilitación (CRPS) CSM Adultos 

Rocío Espeso 
(R1) 

CSM Adultos 

Lourdes Mayor 
(R1) 

Rehabilitación (CRPS) Agudos (UHB) CSM 
Adultos 

CRONOGRAMA INDIVIDUALIZADO DE ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL 
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UHB 
6MESES 

HDP 
ADULTOS 
3 MESES 

HDP 
INFANTIL 
3 MESES 

CSM 
6MESES 

CAID 
1,5 
MESES 

ROTACIÓN 
LIBRE 
2 MESES 

VACACIONES HOSPIT. 
DOMICILIARIA 
1,5 MESES 

MES 
TEÓRICO 

EIRES MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY 

1.MIRIAM
ALONSO 
MAZA 

2. SANDRA 
SUAREZ DE 
FIGUEROA 
DIAZ 

3. MIRIAM
HERRANZ 
PINA 

4. JULIO
GONZALEZ 
LUIS 

5 AZUCENA 
RIZO PARDO 

6 SARA 
ARRIBAS 
MESONERO 

EIRES JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY 

1.Mª Jesus
Pineda Navas 

2. Suyai Tania
Caravello 
Hernandez 

3  Amalia Coca 
Barbado 

4 

5 Juan Alberto 
Bella Fernandez 

6. Elena Castro
Sánchez 
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ROTACIONES EXTERNAS DE LOS RESIDENTES DE LA UNIDAD DOCENTE 
MULTIPROFESIONAL SALUD MENTAL 

ROTACIONES EXTERNAS DE LOS RESIDENTES DE PSIQUIATRÍA  EN EL PERIODO 
DOCENTE  2013-2014 

MARIELLA VILELA MANYARI  
Médico  Residente de cuarto año de la especialidad de Psiquiatría. 
Por el Instituto Nacional de Salud Mental "Honorio Delgado - Hideyo Noguchi" - 
Unidad de Hospitalización de Varones. Jr. Eloy Espinoza 709, Urb. Palao, San 
Martin de Porres, Lima, Perú. TF 6149200. Durante el periodo comprendido 
entre el 1 de Diciembre de 2013 y el 28 de Febrero de 2014. 

ERIKA-RUBY VALDIVIA BAZAN  
Médico  Residente de cuarto año de la especialidad de Psiquiatría. 
Por Roberto Clemente, Familia Therapy Center; 540 E 13th St, New York, NY 
10009, Estados Unidos, Teléfono: +1 212-387-7400. Durante el periodo 
comprendido entre el 1 de Septiembre y el 31 de Diciembre  de 2013. 

PATRICIA HERNÁNDEZ JUSDADO 
Médico  Residente de cuarto año de la especialidad de Psiquiatría. 
Por Roberto Clemente, Family Therapy Center; 540 E 13th St, New York, NY 
10009, Estados Unidos, Teléfono: +1 212-387-7400. Durante el periodo 
comprendido entre el 1 de Junio de 2013 y el 31 de Agosto de 2013. 

Y por Hospital General Universitario Gregorio Marañón, Psiquiatría del Niño y 
adolescente. Calle Doctor Esquerdo,  46, 28007 Madrid. TF 915 86 80 00 
Durante el periodo comprendido entre el 1 de Enero y el 31 de Marzo 2014. 

BRUNO DE DIEGO LÓPEZ 
Médico  Residente de cuarto año de la especialidad de Psiquiatría. 
Por el  Programa “Fortalecimiento de la red de salud mental” del Grupo de 
Acción Comunitaria y Fundación Manantial en hospitales, centros y puestos de 
salud de los Servicios de Salud del Departamento de Estelí (c/ Mercado 
Municipal 2 cuadras Norte, Estelí, Nicaragua. Telf. 2713 3024. e-mail: 
silaiesd@cablenet.com.ni),  
 Durante el periodo comprendido entre: 1 de agosto de 2013 al 30 de 
noviembre de 2013. 

ROTACIONES EXTERNAS DE LOS RESIDENTES DE PSICOLOGÍA CLÍNICA  EN EL 
PERIODO DOCENTE  2013-2014 

ANA ROSA GONZÁLEZ BARROSO 
Psicóloga  Residente de cuarto año de la especialidad de: Psicología Clínica. Por 
el Departamento de Estudios en Psicosis del Instituto de Psiquiatría de Londres, 
King´s College London – Maudsley Hospital. De Crespigny Park, Denmark Hill. E5 
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8AF, London, UK. Teléfono: 44 20 7848 0002. Durante el periodo comprendido 
entre: 1 de Noviembre de 2013 al 31 de Enero de 2014. 
 
ROCÍO GUARDIOLA WANDEN-BERGHE 
Psicóloga  Residente de cuarto año De la especialidad de: Psicología Clínica Por 
Unidad de Trastornos de la Conducta Alimentaria (UTCA) del Hospital General 
de Ciudad Real. Ronda del Carmen, s/n.    13002, Ciudad Real; TF: 926 225 000. 
Durante el periodo comprendido entre: 1 de Junio de 2013 a 31 de Agosto de 
2013. 
Y por Roberto Clemente Center; 540 E 13th St, New York, NY 10009, Estados 
Unidos, Teléfono: +1 212-387-7400. Durante el periodo comprendido entre el 1 
de Septiembre de 2013 y el 31 de Diciembre de 2013. 
 
BEATRIZ MUCHADA LÓPEZ 
Psicóloga Residente de cuarto año de la especialidad de: Psicología Clínica  
Por el Hospital Sant Pau. Barcelona. Unidad de Terapia familiar. Carrer de Sant 
Quintí, 89, 08026 Barcelona, España +34 932 91 90 00 
Durante el periodo comprendido entre: 1 de Enero de 2013 al 31 de Marzo 
2013 
Y por el Hospital Universitario La PAZ. Madrid Unidad de Psicoterapia  Paseo de 
la Castellana, 261, 28046 Madrid, España +34 917 27 70 00 
Durante el periodo comprendido entre: 1 de Octubre de 2013 al 3 de Enero 
2014 
 
IRENE GUTIÉRREZ ARANA 
Psicóloga  Residente de tercer año de la especialidad de: Psicología Clínica. Por 
la Fundación Aiglé de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina. C/ Virrey 
Olaguer y Feliú 2679.TF: 0054 11 47843563. Durante el periodo comprendido 
entre: 1 de Marzo de 2014 al 31 de Mayo de 2014. 
 
Mª MAR MARTÍN CABEZA 
Psicóloga  Residente de tercer año de la especialidad de: Psicología Clínica. Por 
la Fundación Aiglé de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina. C/ Virrey 
Olaguer y Feliú 2679.TF: 0054 11 47843563. Durante el periodo comprendido 
entre: 1 de Marzo de 2014 al 31 de Mayo de 2014. 

 
ROTACIONES EXTERNAS  DE RESIDENTES DE PSICOLOGÍA CLÍNICA  Y 
RESIDENTES DE  PSIQUIATRÍA   SOLICITADAS EN EL PERIODO DOCENTE  2013-
2014 Y APROBADAS  

 
ESMERALDA VEGAZO SÁNCHEZ  
Psicóloga Residente de tercer año de la especialidad de: Psicología Clínica, roto 
en el CAID de Alcalá de Henares 
Durante el periodo comprendido entre: 1 de Enero  de 2013 al 31 de Mayo de 
2013 
NATALIA RIOPERÉZ REDONDO  
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Psicóloga Residente de tercer año de la especialidad de: Psicología Clínica  del 
Hospital de Toledo, roto en el Hospital de Día de Alcalá, durante  el periodo 
comprendido entre: el 2 de septiembre al 31 de diciembre 2013. 
 MARICHU FERNÁNDEZ MARTÍNEZ licenciada en psicología, procedente de 
México  realizó prácticas clínicas en el Programa de Atención en SM a la 
población Infanto-Juvenil en el  CSM de Puerta Madrid, con la supervisión de 
Susana de Cruylles, Psicólogo Clínico en el CSM de Puerta Madrid desde el 24 
de junio al 15 de julio de 2013,  con un total de 50 horas.   

ROTACIONES EXTERNAS DE LOS RESIDENTES DE ENFERMERÍA DE SALUD 
MENTAL  EN EL PERIODO DOCENTE  2013-2014 
ELENA CASTRO SÁNCHEZ  
Enfermera Residente de segundo año. Especialidad: Salud Mental. 
Por la Unidad de Psiquiatría de adolescentes del Hospital Gregorio Marañón, Calle 
Doctor Esquerdo,  46, 28007 Madrid. TF 915 86 80 00 del 1 al 30 de Junio de 2013. 

Mª JESÚS PINEDA NAVAS 
Enfermera Residente de segundo año. Especialidad: Salud Mental. 
Por el Centro de Salud Mental Infanto-juvenil. Distrito de Moratalaz. Centro de 
Especialidades  de  Moratalaz. C/  Hacienda  de  Pavones,  s/n 28030  Madrid. TF: 91 
 328  32  09/  91  328  30  81. Del 1 al 28 de Febrero de 2014. 

AMALIA COCA BARBADO 
Enfermera Residente de segundo año. Especialidad: Salud Mental. 
Por la unidad de Hospitalización Breve. Hospital Universitario Infanta Leonor 
c/ Gran Vía Del Este nº 80.28031. Madrid. Del 1 de Marzo al 30 de Marzo del 2014. 

JUAN ALBERTO BELLA FERNÁNDEZ 
Enfermero residente de segundo año. Especialidad Salud Mental  
La Facultad de Enfermería Universidad  de Alcalá de Henares. Campus Universitario 
Alcalá de Henares. 28805. Alcalá de Henares. Madrid. Del 1 de Abril al 30 de Abril del 
2013. 

SUYAI TANIA CARAVELLO HERNÁNDEZ 
Enfermero residente de segundo año. Especialidad Salud Mental  
Por la unidad de Trastornos de Conducta Alimentaria 
Hospital Universitario Santa Cristina. c/ Maestro Amadeo Vives nº2 
28009. Madrid. Del 1 de Enero al 15 de Febrero del 2013. 

PROGRAMA DE ACTIVIDADES DOCENTES 

Las actividades docentes del miércoles docente están estructuradas de la siguiente 
manera: 

⇒ Docencia R1. Impartida todos los miércoles de 8.30 a 12.00h para los residentes de
primer año de Psiquiatría, Psicología Clínica y Enfermería de Salud Mental.

⇒ Docencia R2, R3 y R4. Impartida los miércoles de 8.30 a 12.00h para los residentes
de 2º, 3er y 4º año. Ésta incluye:

o Seminarios.
o Docencia teórica específica.
o Lectura de clásicos.
o Revisión bibliográfica.
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⇒ Docencia conjunta. Impartida los miércoles de 12.00 a 15.00h para todos los
residentes. Consta de las siguientes actividades:

o Habilidades de entrevista.
o Supervisión y taller de casos.
o Asamblea con representantes de la Comisión de Docencia.
o Grupo DART.

1. DOCENCIA TEÓRICA R1
⇒ Objetivos docentes:

Otorgar a los residentes de primer año fundamentos teórico-prácticos sobre 
psicopatología e intervención. 
⇒ Proceso:

Un adjunto acudirá a la docencia de residentes para explicar un tema de interés. La 
selección de temas se llevará a cabo desde la Comisión de Docencia de la UDM, 
solicitándose voluntarios entre los adjuntos del área para exponer las sesiones en 
las que ellos consideren que pueden aportar conocimientos y habilidades a los 
residentes. 

Duración: 29 sesiones de 3 horas lectivas. 
Contenidos 2013-2014: 
 Taller de formulación de casos
 Ampliación de Habilidades de Entrevista.
 Duelo.
 Psicoterapia de grupo.
 Indicación de no tratamiento.
 Psicopatología e intervención en población infantil.
 Apego.

Formación complementaria (ampliación fuera de los miércoles docentes): 
 Habilidades de entrevista.
 Bases de la Terapia Interpersonal.

2. SEMINARIOS
⇒ Objetivos docentes:

Exponer de manera teórico-práctica determinados aspectos clínicos, terapéuticos,
o de investigación, que sean de interés común a las tres especialidades (MIR, PIR y
EIR). 
⇒ Proceso:

Un adjunto acudirá a la docencia de residentes para explicar un tema de interés. La
selección de temas se puede realizar de diferentes maneras:

o Desde la Comisión de Docencia de la UDM se solicitará antes de
septiembre voluntarios entre los adjuntos del área para exponer temas
en los que ellos consideren que pueden aportar conocimientos y
habilidades a los residentes.

o Los residentes podrán proponer temas y adjuntos para impartirlos,
contactando con ellos previamente para preguntarles si estarían
dispuestos a exponerlos, mandando la propuesta a la Comisión antes
del mes de septiembre.
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o La Comisión de Docencia propondrá una serie de contenidos y docentes
en caso de que no se cubra el total del horario con los dos puntos
anteriores.

Duración: 18 sesiones de 3 horas lectivas. 
Contenidos docentes 2013-2014: 
 Introducción al psicodrama.
 Psiquiatría legal.
 Vídeos de psicopatología.
 Psicodrama simbólico.
 Postpsiquiatría y psiquiatría crítica.
 Infantil I. Psicología del desarrollo.
 Infantil II. Trastornos del vínculo.
 Infantil III. Trastornos somatomorfos.
 Infantil IV. Autismo.
 Infantil V. TDAH.
 Técnicas de tercera generación.
 Taller de metodología de investigación
 Taller de metodología de Investigación II.
 Mentalización I.
 Mentalización II.
 Mentalización III.
 Aspectos sociales de la Salud Mental.

3. DOCENCIA TEÓRICA ESPECÍFICA.
Se imparte docencia teórica específica para cada una de las especialidades con una
frecuencia mensual.

3.1. DOCENCIA TEÓRICA ESPECÍFICA PARA LOS RESIDENTES DE PSICOLOGÍA 
CLÍNICA: SUPERVISIÓN DE PSICOTERAPIA DE GRUPO. 

⇒ Objetivos docentes:
Supervisar sesiones de psicoterapia de grupo.

⇒ Proceso:
Los residentes llevarán a supervisión las psicoterapias de grupo que estén llevando
a cabo; de forma que se puedan ir supervisando cada una de las etapas de la
intervención grupal: formación del grupo, derivaciones, selección de participantes,
evolución del grupo y cierre. Se cuenta con supervisores con experiencia en
psicoterapia grupal.
Duración: 10 sesiones de 1 hora y media  lectiva.

3.2. DOCENCIA TEÓRICA ESPECÍFICA PARA LOS RESIDENTES DE PSIQUIATRÍA: BASES 
DE FARMACOLOGÍA. 

⇒ Objetivos docentes:
Ampliar la formación en el manejo de los tratamientos farmacológicos.

⇒ Proceso:
Se trata de sesiones de contenido teórico-práctico sobre las bases
psicofarmacológicas, manejo y actualización en farmacoterapia.
Duración: 10 sesiones de 1 hora y media  lectiva
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3.3. DOCENCIA TEÓRICA ESPECÍFICA PARA LOS RESIDENTES DE ENFERMERÍA: 
MANEJO DEL PACIENTE DIFÍCIL. 

⇒ Objetivos docentes:  
Ampliar la formación en el manejo del paciente de salud mental.  

⇒ Proceso:  
Se trata de sesiones de contenido teórico-práctico sobre dificultades en el manejo 
del paciente difícil.  
Duración: 10 sesiones de 1 hora y media  lectiva 
 
3.4 DOCENCIA TEÓRICA ESPECÍFICA PARA LOS RESIDENTES DE ENFERMERÍA: 

CURSO DE INMERSIÓN A LA UNIDAD DOCENTE MULTIPROFESIONAL DEL MES DE JUNIO 
⇒ Objetivos docentes:  

Introducir a los residentes de enfermería a la salud mental e igualar conocimientos, 
cara a la incorporación con el resto de profesionales de la UDMSM.  
⇒ Proceso:  

Se trata de clase de contenido teórico-práctico sobre un amplio temario general 
que se encuentra explicitado en programa docente de Enfermería de Salud Mental 

Duración: 1 mes de clases con una duración de 5 horas diarias de lunes a viernes 

4. LECTURA DE CLÁSICOS Y REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA. 
 
4.1. LECTURA DE CLÁSICOS. 

⇒ Objetivos docentes:  
Lectura y análisis de textos relativos a la salud mental que resulten de interés por 
su impacto, relevancia o contribución al conocimiento. 

⇒ Proceso:  
Tres residentes serán los encargados de elegir un texto y de presentar un análisis 
del mismo, favoreciendo el debate y el análisis del mismo entre todos los 
participantes, que previamente habrán trabajado sobre éste. 
Duración: 8 sesiones de 1 hora y media lectiva 

4.2. REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA 
⇒ Objetivos docentes:  

Lectura crítica de literatura científica especializada en salud mental. 
⇒ Proceso:  

Se procederá a la lectura y exposición crítica de artículos científicos de actualidad, 
los cuales serán proporcionados por el adjunto encargado de esta actividad 
Duración: 2 sesiones (divididas en dos grupos) de hora y media lectiva. 

5. HABILIDADES DE ENTREVISTA 
⇒ Objetivos docentes:  

Trabajar  las dificultades que el residente (MIR, PIR, EIR) presente en el desempeño 
de su práctica clínica, o situaciones clínicas que podríamos identificar como 
“incidentes críticos”.  

⇒ Proceso:  
Las técnicas utilizadas serán: 
Role playing, en el cual un residente presentará una situación en la que haya 
encontrado dificultades y se trabajarán diferentes alternativas de manejo. 
Supervisión en grupo de incidentes críticos 
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Duración: 19 sesiones de 1 hora y media lectiva. 
6. SUPERVISIÓN Y TALLER DE CASOS.

Cada miércoles se impartirán las actividades de supervisión y taller de casos de 
forma que cada uno de los grupos de residentes tenga una u otra actividad en el 
horario establecido. Se realizará: supervisión en dos grupos y taller en el otro; 
alternándose dicho orden cada semana.  

6.1. SUPERVISIÓN DE CASOS 
⇒ Objetivos docentes:

Supervisión en grupo de procesos de evaluación y de tratamiento psicoterapéutico
individual,  realizado por el residente que presente el caso clínico. Abordaje desde  distintos
modelos psicoterapéuticos. Conclusiones clínicas

⇒ Proceso:
El residente asignado para dicha actividad presentará la formulación de un caso
clínico, bajo la perspectiva de su especialidad.

Duración: 38 sesiones de 1 hora y media lectiva. 

6.2. TALLER DE CASOS 
⇒ Objetivos docentes:

Resolución de dudas diagnósticas.
⇒ Proceso:

Discusión clínica. El residente asignado para la actividad aportará un caso clínico
que plantea dificultades diagnósticas. El formato utilizado será la presentación de
la historia clínica completa.
Duración: 38 sesiones de 1 hora y media lectiva.

7. ASAMBLEA CON REPRESENTANTES DE LA COMISIÓN DE DOCENCIA
⇒ Objetivos docentes:

Favorecer la comunicación bidireccional y la toma de decisiones consensuada entre
los representantes de los residentes (MIR, PIR y EIR) en la Comisión de Docencia
Multiprofesional y el resto de los residentes.

⇒ Proceso:
Los representantes expondrán los temas tratados en las últimas Comisiones de
Docencia, facilitarán el debate entre los residentes y toma de decisiones
consensuada de cara a la siguiente Comisión, y recogerán las sugerencias, quejas o
reclamaciones del resto de los residentes.
Duración: 6 sesiones de 1’5h de duración.

8. GRUPO DART (ABORDAJE DE DIFICULTADES EN LA ADQUISICIÓN DEL ROL DE
TERAPEUTA)

⇒ Objetivos docentes:
Trabajar las dificultades en la adquisición del rol de terapeuta, prestando especial
atención a los aspectos vivenciales y emocionales (MIR, PIR, EIR).

⇒ Proceso:
Se llevan a cabo tres grupos paralelos, con el objetivo de reducir el número de
personas y favorecer así el trabajo. Los residentes plantean sus dificultades, que
serán trabajadas en grupo, con un terapeuta que dirige el trabajo grupal.
Duración: 16 sesiones de 1 hora y media lectiva.
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Universidad de Alcalá. Alcalá de Henares: Universidad de Alcalá 2013 ISBN 978-84-
15834-16-8.  

González Cases J. Violencia de pareja hacia mujeres con trastorno mental grave. En Ros 
G, Guerrero A, Aguado J y Hidalgo MA (ed.): Cuartas Jornadas de Jóvenes 
Investigadores de la Universidad de Alcalá. Alcalá de Henares: Universidad de Alcalá 
2013. pp-263-270. ISBN: 978-84-15834-15.  

González-Barroso AR. Inteligencia Emocional y estado de ánimo depresivo En Pérez-
Llantada, M.C.; López de la Llave, A. e Ibias, J. (Coord). “I Foro de investigadores 
noveles de la facultad de Psicología”. Edit: Universidad Nacional de Educación a 
Distancia. ISBN: 978-84-9031-173-8  

Lahera G, Hernández P, Vilela M. Psychotic Features in Bipolar Disorder. In: "Affective 
Disorders: Epidemiology, Signs/Symptoms and Prognoses" Nova Science Publishers, 
Inc. New York, 2013  

Rodríguez Vega B, Palao Tarrero A, Muñoz San José A, Fernández Liria A  Bayón Pérez 
C. Terapia narrativa basada en atención plena para la depresión en oncología. En 
Cruzado Rodríguez JA (Ed): Manual de Psicooncología: tratamientos psicológicos en 
pacientes con cáncer. 
ISBN: 978-84-368-2990-7. 

Yáñez-López S, González-Barroso AR, Herrera-Rodriguez S, Guardiola-Wanden-Berghe 
R, Cordero-Gutiérrez E, Diéguez-Porres MF. Un Grupo de Apoyo Psicológico para 
pacientes con Cáncer de Mama: Una experiencia clínica. Pendiente de Publicación. 
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El siguiente gráfico representa la evolución del número de publicaciones y el factor impacto en los 
últimos años. 
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TESIS DOCTORALES LEIDAS 
 
Durante el año 2013 se han leído dos tesis doctorales ambas dirigidas y una de ellas 
realizada por profesionales de la red. Ambas han obtenido la calificación máxima de 
sobresaliente cum laude por unanimidad 
 
TÍTULO: 
“Efecto del entrenamiento en mindfulness en el control atencional y la regulación 
emocional en residentes de Psiquiatría y Psicología Clínica” 
DOCTORANDO: 
Javier Melero Llorente 
PROGRAMA: 
Psiquiatría 
UNIVERSIDAD: 
Universidad de Alcalá 
AÑO: 
04 de marzo de 2013 
DIRECTORES 
Alberto Fernández Liria 
Beatriz Rodríguez Vega 
Carmen Bayón Pérez 
CALIFICACIÓN: 
Sobresaliente cum laudem por unanimidad 
MIEMBROS DEL TRIBUNAL: 
Jerónimo Sainz (Catedrático de Psiquiatría Departamento de Especialidades Médicas 

de la Universidad de Alcalá) 
Guillermo Lahera Forteza (Profesora Asociado; Departamento de Especialidades 

Médicas de la Universidad de Alcalá) 
María Fé Bravo Ortiz (Profesora Asociada. Departamento de Psiquiatría de la 

Universidad Autónoma de Madrid) 
María Teresa Miró Barrachina (Profesora Titular de la Universidad de La laguna) 
Blanca Mas Hesse (Profesora Titular de la Universidad Nacional de Educación a 

Distancia) 
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PARTICIPACIONES EN CONGRESOS 

Congresos internacionales 

AUTORES: Alvarez S, González Barroso A.R, Guardiola Wanden-Berghe R, Herrera S, 
Yáñez S, Diéguez M.F. 
TÍTULO DE LA CONTRIBUCIÓN: El apego y su relación con los trastornos de la conductra 
alimentaria: un caso clínico. 
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Comunicación. 
CONGRESO o EVENTO: X Simposio Internacional: Avances de las intervenciones 
psicológicas en mentalización. 
LUGAR Y FECHA: Córdoba (Spain), 11 a 13 Abril 2013. 

AUTORES: Alvarez S, Yáñez S, Guardiola Wanden-Berghe R, González Barroso A.R, 
Herrera S, Diéguez M.F. 
TÍTULO DE LA CONTRIBUCIÓN: Adolescencia y mentalización. 
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Comunicación. 
CONGRESO o EVENTO: X Simposio Internacional: Avances de las intervenciones 
psicológicas en mentalización. 
LUGAR Y FECHA: Córdoba (Spain), 11 a 13 Abril 2013. 

AUTORES: Fernández Blanco, J., Fernández Nespereira, L. y García Jiménez, E. TÍTULO: 
Control de conductas hostiles en un caso de esquizofrenia. CONGRESO: VI Congreso 
Internacional y XI de Psicología Clínica.  PUBLICACIÓN: -. LUGAR DE CELEBRACIÓN: 
Santiago Compostela. AÑO: 6-7-8 de Junio de 2013.  

AUTORES: Fernández Blanco, J., Fernández Nespereira, L. y Martín Pascual, C. TÍTULO: 
Intervención en crisis y manejo de síntomas psicóticos en un caso sin conciencia de 
enfermedad. CONGRESO: VI Congreso Internacional y XI de Psicología Clínica. 
PUBLICACIÓN: -. LUGAR DE CELEBRACIÓN: Santiago Compostela. AÑO: 6-7-8 de Junio 
de 2013.  

AUTORES: Fernández Liria, A. TÍTULO: Lecciones aprendidas em El desarrollo de La 
Estratégia em salud Mental Del Sietma Nacional de salud español TIPO DE 
PARTICIPACIÓN: PONENTE INVITADO. CONGRESO: XIV Simposio Internacional de 
Actualización en Psiquiatría Profesor Humberto Rosselll Quijano  PUBLICACIÓN: -. 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: Universidad de El Bosque, Bogotá (Colombia). AÑO: 19-21 de 
Abril de 2013 

AUTORES: Fernández Liria, A. TÍTULO: FORO: Políticas Públicas em salud Mental: TIPO 
DE PARTICIPACIÓN: PONENTE INVITADO. CONGRESO: XIV Simposio Internacional de 
Actualización en Psiquiatría Profesor Humberto Rosselll Quijano  PUBLICACIÓN: -. 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: Universidad de El Bosque, Bogotá (Colombia). AÑO: 19-21 de 
Abril de 2013 
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AUTORES: Fernández Liria, A. TÍTULO: ¿Qué es traumático? Uma propuesta para 
entender El trabajo coN lAs consecuencias psicopatológicas lAs experiencias 
traumáticas TIPO DE PARTICIPACIÓN: PONENTE INVITADO. CONGRESO: XIV Simposio 
Internacional de Actualización en Psiquiatría Profesor Humberto Rosselll Quijano 
PUBLICACIÓN: -. LUGAR DE CELEBRACIÓN: Universidad de El Bosque, Bogotá 
(Colombia). AÑO: 19-21 de Abril de 2013 

AUTORES: Fernández Liria, A. TÍTULO: Lecciones aprendidas em La óptica de lãs 
narrativas em psicoterapia: La terapia como conversación TIPO DE PARTICIPACIÓN: 
PONENTE INVITADO. CONGRESO: XIV Simposio Internacional de Actualización en 
Psiquiatría Profesor Humberto Rosselll Quijano  PUBLICACIÓN: -. LUGAR DE 
CELEBRACIÓN: Universidad de El Bosque, Bogotá (Colombia). AÑO: 19-21 de Abril de 
2013 

AUTORES: Fernández Liria, A. TÍTULO: Terapia narrativa y trabajo com lãs 
consecuencias psicopatológicas de las experiencias traumáticas TIPO DE 
PARTICIPACIÓN: TALLER (4 horas). CONGRESO: XIV Simposio Internacional de 
Actualización en Psiquiatría Profesor Humberto Rosselll Quijano  PUBLICACIÓN: -. 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: Universidad de El Bosque, Bogotá (Colombia). AÑO: 19-21 de 
Abril de 2013 

AUTORES: Fernández Nespereira, L. TÍTULO: Control de síntomas positivos y 
disruptividad asociada a sintomatología psicótica. CONGRESO: VI Congreso 
Internacional y XI de Psicología Clínica.  PUBLICACIÓN: -. LUGAR DE CELEBRACIÓN: 
Santiago Compostela. AÑO: 6-7-8 de Junio de 2013.  

AUTORES: Fernández Nespereira, L. TÍTULO: Evaluación de usuarios y recursos 
comunitarios. CONGRESO: VI Congreso Internacional y XI de Psicología Clínica. 
PUBLICACIÓN: -. LUGAR DE CELEBRACIÓN: Santiago Compostela. AÑO: 6-7-8 de Junio 
de 2013.  

AUTORES: García Jiménez, E. TÍTULO: Entrenamiento para adquisición de habilidades 
que faciliten integración comunitaria. CONGRESO: VI Congreso Internacional y XI de 
Psicología Clínica.  PUBLICACIÓN: -. LUGAR DE CELEBRACIÓN: Santiago Compostela. 
AÑO: 6-7-8 de Junio de 2013.  

AUTORES: González Barroso A.R, Yáñez S, Herrera S, Guardiola Wanden-Berghe R, 
Alvarez S, Diéguez M.F. 
TÍTULO DE LA CONTRIBUCIÓN: La experiencia de apego en un caso de trastorno de la 
alimentación tipo mixto. 
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Comunicación. 
CONGRESO o EVENTO: X Simposio Internacional: Avances de las intervenciones 
psicológicas en mentalización. 
LUGAR Y FECHA: Córdoba (Spain), 11 a 13 Abril 2013. 

AUTORES: González Barroso A.R, Herrera S, Alvarez S, Yáñez S, Guardiola Wanden-
Berghe R, Diéguez M.F 
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TÍTULO DE LA CONTRIBUCIÓN: Mentalización en Fibromialfia. 
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Comunicación. 
CONGRESO o EVENTO: X Simposio Internacional: Avances de las intervenciones 
psicológicas en mentalización. 
LUGAR Y FECHA: Córdoba (Spain), 11 a 13 Abril 2013. 

AUTORES: González-Barroso AR, Cordero E, Yáñez S, Guardiola R, Herrera S, León L, 
Diéguez MF. TITULO DE LA CONTRIBUCIÓN: Efficiency of a support group for patients 
with breast cancer I. TIPO DE PARTICIPACIÓN: Póster CONGRESO O EVENTO: VI 
International and XI National Congress of Clinical Psychology. LUGAR Y FECHA: 
Santiago de Compostela. Spain. 6-8 June 2013.  

AUTORES: Guardiola Wanden-Berghe R, Herrera S, González Barroso A.R, Yáñez S, Ruiz 
A, Arias M.E., Diéguez M.F. 
TÍTULO DE LA CONTRIBUCIÓN: Grupo de apoyo psicológico para pacientes con 
colostomía o ileostomía: Una experiencia 
clínica. 
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Comunicación. 
CONGRESO o EVENTO: VI Congreso Internacional y XI Nacional de Psicología Clínica. 
LUGAR Y FECHA: Santiago, Junio 2013. 

AUTORES: Harkous Peña C, Prada Ortiz P, García-Guixot C, Ruiz Murugarren, 
Hernández Jusdado, P 
TITULO DE LA CONTRIBUCION: Comparación de los costes del tratamiento ambulatorio 
y hospitalario tras el cambio a Palmitato de Paliperidona 
TIPO DE PARTICIPACION: Comunicación en formato póster 
CONGRESO O EVENTO: XVII Congreso Nacional de Psiquiatría, 
LUGAR Y FECHA: Sevilla, septiembre 2013 

AUTORES: Hernández Jusdado P, Vicens Poveda M. 
TITULO DE LA CONTRIBUCION: “Conducta Suicida en el Trastorno Bipolar” 
TIPO DE PARTICIPACION: Comunicación en formato póster 
CONGRESO O EVENTO.: Encuentros en Psiquiatría: Conducta Suicida 
LUGAR Y FECHA: Sevilla, abril 2013 

AUTORES: Herrera S, Guardiola Wanden-Berghe R, González Barroso A.R, Yáñez S, 
Diéguez M.F. 
TÍTULO DE LA CONTRIBUCIÓN: Eficacia de un grupo de apoyo psicológico para 
pacientes con estoma. 
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Comunicación. 
CONGRESO o EVENTO: VI Congreso Internacional y XI Nacional de Psicología Clínica. 
LUGAR Y FECHA: Santiago, Junio 2013. 

AUTORES: Martín Pascual, C. TÍTULO: Apoyo y soporte para una correcta integración 
en recursos. CONGRESO: VI Congreso Internacional y XI de Psicología Clínica. 
PUBLICACIÓN: -. LUGAR DE CELEBRACIÓN: Santiago Compostela. AÑO: 6-7-8 de Junio 
de 2013.  
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AUTORES: Vicens Poveda M, Darias Valenciano S, Hernández Jusdado P. 
TITULO: A propósito de un caso de Esquizofrenia Refractaria 
TIPO DE PARTICIPACION: Comunicación en formato póster 
CONGRESO O EVENTO: Encuentros en Psiquiatría: Conducta Suicida 
LUGAR Y FECHA: Sevilla, abril 2013. 

AUTORES: Yáñez S, Guardiola Wanden-Berghe R, Herrera S, Alvarez S, González 
Barroso A.R, Diéguez M.F 
TÍTULO DE LA CONTRIBUCIÓN: Transmisión intergeneracional del apego inseguro. Un 
caso clinico. 
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Comunicación. 
CONGRESO o EVENTO: X Simposio Internacional: Avances de las intervenciones 
psicológicas en mentalización. 
LUGAR Y FECHA: Córdoba (Spain), 11 a 13 Abril 2013. 

AUTORES: Yáñez S, Cordero E, Guardiola R, Herrera S, González-Barroso AR, Dieguez 
MF.  
TITULO DE LA CONTRIBUICON: Efficiency of a support group for patients with breast 
cancer II.  
CONGRESO O EVENTO: VI International and XI National Congress of Clinical Psychology. 
LUGAR Y FECHA: Santiago de Compostela. Spain. 6-8 June 2013.  
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Congresos nacionales 

AUTOR: Álvarez S, González Barroso AR, Guardiola R, Herrera S, Yáñez S, Diéguez MF. 
TITULO DE LA CONTRIBUCION: El apego y su relación con los trastornos de la conducta 
alimentaria: un caso clínico.  
TIPO DE PARTICIPACION: Póster.  
CONGRESO O EVENTO: X Simposio internacional de Avances de las Intervenciones 
psicológicas en Mentalización.  
LUGAR Y FECHA: Córdoba, abril 2013.  

AUTOR: Elena Cordero Gutiérrez, Silvia Yáñez López, Rocío Guardiola Wanden-Berghe, 
Ana Rosa González Barroso, Sara Herrera Rodríguez, María Francisca Diéguez Porres. 
TÍTULO DE LA CONTRIBUCIÓN: Eficacia de las intervenciones grupales del Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias en pacientes con cáncer de mama. 
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Comunicación. 
CONGRESO o EVENTO: XIII Jornadas de la Asociación Nacional de Psicólogos Clínicos y 
Residentes. 
LUGAR Y FECHA: Barcelona junio de 2013. 

AUTOR: Susana de Cruylles, Irene Gutiérrez, Rocío Guardiola, Cristina Olivares. 
TÍTULO DE LA CONTRIBUCIÓN: Intervención psicológica grupal para padres de niños 
con problemas de conducta en un centro de atención primaria. 
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Comunicación. 
CONGRESO o EVENTO: XIII Jornadas de la Asociación Nacional de Psicólogos Clínicos y 
Residentes. 
LUGAR Y FECHA: Barcelona junio de 2013. 

AUTOR: González X, González-Barroso AR y Lahera G.  
TITULO DE LA CONTRIBUCION: El uso del IAPS en el estudio de la psicosis. 
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Poster.  
CONGRESO O EVENTO: Congreso Nacional de Psiquiatría. 
LUGAR Y FECHA: Sevilla, septiembre 2013. 

AUTOR: González-Barroso, AR.  
TITULO DE LA CONTRIBUCION: Reacción a estímulos visuales en psicosis: la atribución 
de saliencia aberrante.  
TIPO DE PARTICIPACION: Poster. 
CONGRESO O EVENTO: II Foro de Investigadores noveles. Universidad de Educación a 
Distancia (UNED). 
LUGAR Y FECHA: Febrero 2013.  

AUTORES: González-Barroso AR, Herrera S, Álvarez S, Yáñez S, Guardiola R, Diéguez 
MF. 
TITULO DE LA CONTRIBUCION: Mentalización en Fibromialgia. 
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Póster. 
CONGRESO O EVENTO: X Simposio internacional de Avances de las Intervenciones 
psicológicas en Mentalización. 
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LUGAR Y FECHA: Córdoba, abril 2013. 

AUTORES: González Barroso AR, Yáñez S, Herrera S, Guardiola R, Álvarez S, Diéguez 
MF. 
TITULO DE LA CONTRIBUCIÓN: La experiencia de apego en un caso de trastorno de la 
alimentación tipo mixto. 
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Póster. 
CONGRESO O EVENTO: X Simposio internacional de Avances de las Intervenciones 
psicológicas en Mentalización.  
LUGAR Y FECHA Córdoba, abril 2013.  

AUTORES: Rocío Guardiola Wanden-Berghe, Ana Rosa González Barroso, Sara Herrera 
Rodríguez, Silvia Yáñez López, Álvaro Ruiz Rodríguez, María Encinas Arias, María 
Francisca Diéguez Porres. 
TÍTULO DE LA CONTRIBUCIÓN: Intervención psicológica grupal para pacientes con 
colostomía e ileostomía. 
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Comunicación. 
CONGRESO o EVENTO: XIII Jornadas de la Asociación Nacional de Psicólogos Clínicos y 
Residentes. 
LUGAR Y FECHA: Barcelona junio de 2013. 

AUTORES: Ana Montero, María Sánchez, Mar Martín, Irene Gutiérrez, Rocío Guardiola, 
Carmen Castaño. 
TÍTULO DE LA CONTRIBUCIÓN: Grupo de manejo emocional en Atención Primaria. 
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Comunicación. 
CONGRESO o EVENTO: XIII Jornadas de la Asociación Nacional de Psicólogos Clínicos y 
Residentes. 
LUGAR Y FECHA: Barcelona junio de 2013. 

AUTORES: Fernández Liria, A. TÍTULO: La red de salud mental y las políticas contra la 
crisis: amenazas y alternativas TIPO DE PARTICIPACIÓN: PONENTE INVITADO 
CONGRESO: “5è Congrés Català de Salt Mental: Salut Mental i Sociatat en un Context 
de Crisi” PUBLICACIÓN: -. LUGAR DE CELEBRACIÓN: Barcelona, 6-8 de Junio de 2013. 

AUTORES: Fernández Liria, A. TÍTULO: Ideas para una salud mental crítica y 
participativa TIPO DE PARTICIPACIÓN: PONENTE INVITADO CONGRESO: “XIX Jornadas 
de la Asociación Madrileña de Salud Mental (AMSM-AEN)” PUBLICACIÓN: -. LUGAR DE 
CELEBRACIÓN: Madrid 21 y 22 de febrero de 2013 

AUTORES: García, A., Villameriel, R., Bonal, C. TÍTULO: Trauma y psicosis: revisión 
bibliográfica sobre el impacto traumático de la experiencia psicótica. TIPO DE 
PARTICIPACIÓN: Póster. CONGRESO: V Congreso Nacional de Psicoterapias Cognitivas 
(ASEPCO). PUBLICACIÓN: -. LUGAR DE CELEBRACIÓN: Madrid, 14 al 16 de noviembre 
2013. 

AUTORES: García, A., Leonés, I., Corral, A., Fernández Liria, A. TÍTULO: Trastorno 
obsesivo compulsivo desde una aproximación postracionalista: A propósito de un caso. 
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TIPO DE PARTICIPACIÓN: Póster. CONGRESO: V Congreso Nacional de Psicoterapias 
Cognitivas (ASEPCO). PUBLICACIÓN: -. LUGAR DE CELEBRACIÓN: Madrid, 14 al 16 de 
noviembre 2013. 
 
AUTORES: García, A., Sarasa, M.,  Leonés, I., Lahera, G., Fernández Liria, A. TÍTULO: 
Cognición social en esquizofrenia: repercusión sobre el funcionamiento psicosocial. 
TIPO DE PARTICIPACIÓN: Póster. CONGRESO:  Simposio Internacional de la Fundación 
Castilla del Pino “Avances de las intervenciones psicológicas en mentalización”. 
PUBLICACIÓN: -. LUGAR DE CELEBRACIÓN: Córdoba, 11 al 13 de abril de 2013. 
 
AUTOR: González Cases, J. TITULO:  “El proceso asistencial del trastonro mental grave”. 
TIPO DE PARTICIPACION: Comunicación.  CONGRESO O EVENTO: Jornada “Procesos 
Asistenciales del Área de Gestión Clínica de psiquiatría y salud mental del  HUPA”.  
LUGAR DE CELEBRACION: Hospital Universitario Príncipe de Astúrias. Junio 2013 
 
AUTOR: González Cases, J. TITULO: “La variable género en el acceso a la Red Pública de 
Recursos de Atención Social a Personas con Trastorno Mental Grave en la Comunidad 
de Madrid”. CONGRESO O EVENTO: IV Jornadas Sección Derechos Humanos de la AEN. 
LUGAR Y FECHA: El Escorial. Octubre de 2013 
 
AUTOR: González Cases, J. TITULO “Violencia en la pareja hacia mujeres con trastorno 
mental grave”. TIPO DE PARTICIPACION: Ponencia. CONGRESO O EVENTO:  “V Jornadas 
contra la violencia de género”. LUGAR Y FECHA: Universidad Carlos III. Getafe. 30 de 
noviembre de 2013 
 
AUTOR: Sanz Aguado M. Coautora TITULO:  “La intervención en Patología dual dese los 
Recursos de la Red Pública de Atención Social a Personas con Enfermedad Mental 
Grave y Duradera de la Comunidad de Madrid. TIPO DE PARTICIPACIÓN: 
Comunicación. CONGRESO O EVENTO:  XIX Jornadas de la Asociación Madrileña de 
Salud Mental (AMSM-AEN). LUGAR Y FECHA: Madrid 21 y 22 de Febrero de 2013.  
 
AUTORES: Leonés, I., García, A., Corral, A. TÍTULO: La importancia del apego en los 
trastornos de la conducta alimentaria: a propósito de un caso. TIPO DE 
PARTICIPACIÓN: Comunicación oral. CONGRESO: V Congreso Nacional de Psicoterapias 
Cognitivas (ASEPCO). PUBLICACIÓN: -. LUGAR DE CELEBRACIÓN: Madrid, 14 al 16 de 
noviembre 2013. 
 
AUTORES: Leonés, I., Sarasa, M., García, A., Lahera, G., Fernández Liria, A. TÍTULO: 
Cronicidad de la esquizofrenia: análisis del perfil cognitivo-social. TIPO DE 
PARTICIPACIÓN: Póster. CONGRESO: XII Jornadas de la Asociación Nacional de 
Psicólogos Clínicos y Residentes (ANPIR). PUBLICACIÓN: -. LUGAR DE CELEBRACIÓN: 
Barcelona, 6 al 8 de junio de 2013. 
 
AUTORES: Mas Hesse, J. TITULO: “La supervisión en psicoterapia”. TIPO DE 
PARTICIPACION: Ponencia. CONGRESO O EVENTO: IX Jornadas de la Escuela Española 
de Psicoterapia. LUGAR DE CELEBRACION Y FECHA: 4 y 5 de abril 2013. 
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AUTORES: Mas Hesse, J. TITULO: Tratar pacientes límite en un Hospital de Día”. TIPO 
DE PARTICIPACION: Ponencia. CONGRESO O EVENTO: Jornadas de Hospitales de Día. 
LUGAR DE CELEBRACION Y FECHA: Barcelona, 8 y 9 de marzo 2013. 

AUTORES: Mas Hesse, J. TITULO: Terapia basada en la mentalización aplicada al 
Trastorno Límite de la Personalidad. TIPO DE PARTICIPACION: Ponente. CONGRESO O 
EVENTO: Jornadas “Talleres terapéuticos” organizados por el departamento de 
psiquiatría y Salud Mental (IPSM) LUGAR DE CELEBRACIÓN Y FECHA: Hospital Clínico 
San Carlos. 22 de abril 2013. 

AUTORES: Muchada, B., Martín, M., Montero, A., Muncharaz, R., Marinas, L., Leonés, 
I., García, A. TÍTULO: Grupo Escuela de padres. TIPO DE PARTICIPACIÓN: Póster. 
CONGRESO: XII Jornadas de la Asociación Nacional de Psicólogos Clínicos y Residentes 
(ANPIR). PUBLICACIÓN: -. LUGAR DE CELEBRACIÓN: Barcelona, 6 al 8 de junio de 2013. 

AUTOR: Sanz Aguado M.TITULO:  La intervención en Patología Dual desde los recursos 
de la Red Pública de Atención Social a Personas con E.M. Grave y Duradera de la 
Comunidad de Madrid. ”TIPO DE PARTICIPACIÓN: Moderadora en la mesa virtual. 
CONGRESO O EVENTO: 14ª Congreso Virtual de Psiquiatría. com (Interpsiquis 2013). 
LUGAR Y FECHA: Del 1 al 28 de Febrero/2013. Psiquiatría.com. 

AUTOR: Sanz Aguado M.  TITULO : “Presentación de la Mesa Ténica: La intervención en 
Patología Dual desde los recursos de la Red Pública de Atención Social a Personas con 
E.M. Grave y Duradera de la Comunidad de Madrid. ” TIPO DE PARTICIPACION: 
Ponente en la comunicación virtual. CONGRESO O EVENTO: 14ª Congreso Virtual de 
Psiquiatría. com (Interpsiquis 2013). LUGAR Y FECHA:  Del 1 al 28 de Febrero/2013. 
Psiquiatría.com. 

AUTOR: Sanz Aguado M.: TITULO: “Justificación de la intervención sobre el consumo de 
drogas desde algunos de los dispositivos de la Red Pública de Atención Social a 
Personas con E.M. Grave y Duradera de la Comunidad de Madrid. ” TIPO DE 
PARTICIPACIÓN: Ponente en la comunicación virtual. CONGRESO O EVENTO: 14ª 
Congreso Virtual de Psiquiatría. com (Interpsiquis 2013). LUGAR Y FECHA:  Del 1 al 28 
de Febrero/2013. Psiquiatría.com. 

AUTOR: Sanz Aguado M. TIPO DE PARTICIPACIÓN: Miembro del comité científico en el 
”14ª Congreso Virtual de Psiquiatría. com (Interpsiquis 2013). Del 1 al 28 de 
Febrero/2013. Psiquiatría.com. 
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PARTICIPACIÓN EN CURSO  COMO DOCENTE 
 
DOCENTE: Fernández Blanco, J.   CENTRO: Universidad de Alcalá. 
DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Especialidades Médicas. 
LOCALIDAD: Alcalá de Henares (Madrid). PAIS: España. AÑO: 2012-2013. TITULO DEL 
CURSO IMPARTIDO: Master en Psicoterapia Integradora  “Modelo Conductista: 
introducción y conceptos generales” (5 h lectivas).  
  
DOCENTE: Fernández Blanco, J. CENTRO: Grupo Luria. DEPARTAMENTO/FACULTAD O 
ESCUELA/INSTITUTO: ----LOCALIDAD: Madrid. PAIS: España. AÑO: 2013. TITULO DEL 
CURSO IMPARTIDO: Especialista en Terapia de Conducta. Módulos psicóticos y 
rehabilitación psicosocial. DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: 
Título propio. NIVEL DEL CURSO (DESTINATARIOS): --- DURACIÓN: 7 h. 
 
DOCENTE: Fernández Liria, A. CENTRO: Universidad de Alcalá. 
DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Especialidades Médicas. 
LOCALIDAD: Alcalá de Henares (Madrid). PAIS: España. AÑO: 2001-2011. TÍTULO DEL 
CURSO IMPARTIDO: MASTER (600 horas) en Psicoterapia (perspectiva integradora) 
DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERÍA/DOCTORADO: Título propio. NIVEL DEL 
CURSO (DESTINATARIOS): Psiquiatras y psicólogos con práctica clínica. DURACIÓN: 3 
cursos académicos. CONTENIDOS PRINCIPALES: Formación teórico-práctica en 
psicoterapia. MATERIAL DOCENTE ORIGINAL/TIPO/SOPORTE/: En página web:  
http://www.pregracon.com/psicoterapia/ Libros: Fernández Liria A, Rodríguez Vega B. 
La práctica de la psicoterapia; construcción de narrativas terapéuticas. Bilbao: Desclée 
de Brouwer 2001. Y Fernández Liria A, Rodríguez Vega B. Habilidades de entrevista 
para psicoterapeutas. Bilbao: Desclée de Brouwer 2002. 
 
 
DOCENTE: Fernández Liria, A. CENTRO: Universidad de Alcalá. 
DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Especialidades Médicas. 
LOCALIDAD: Alcalá de Henares (Madrid). PAIS: España. AÑO: desde1997. TÍTULO DEL 
CURSO IMPARTIDO: ESPECIALISTA (antes ESPECIALISTA de PRIMER GRADO) (200 horas) 
en Psicoterapia (perspectiva integradora). 
DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERÍA/DOCTORADO: Título propio. NIVEL DEL 
CURSO (DESTINATARIOS): Psiquiatras y psicólogos con práctica clínica. DURACIÓN: Un 
curso académico (200 HORAS). CONTENIDOS PRINCIPALES: Formación teórico-práctica 
en psicoterapia. MATERIAL DOCENTE ORIGINAL/TIPO/SOPORTE/: En página web:  
http://www.pregracon.com/psicoterapia/ Libros: Fernández Liria A, Rodríguez Vega B. 
La práctica de la psicoterapia; construcción de narrativas terapéuticas. Bilbao: Desclée 
de Brouwer 2001. Y Fernández Liria A, Rodríguez Vega B. Habilidades de entrevista 
para psicoterapeutas. Bilbao: Desclée de Brouwer 2002. 
 
DOCENTE: Fernández Liria, A. CENTRO: Universidad de Alcalá. 
DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Especialidades Médicas. 
LOCALIDAD: Alcalá de Henares (Madrid). PAIS: España. AÑO: desde 1999. TÍTULO DEL 
CURSO IMPARTIDO: EXPERTO (Antes ESPECIALISTA DE SEGUNDO GRADO) (250 horas) 
en Psicoterapia (perspectiva integradora). 
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DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERÍA/DOCTORADO: Título propio. NIVEL DEL 
CURSO (DESTINATARIOS): Psiquiatras y psicólogos con práctica clínica. DURACIÓN: Un 
curso académico (250 HORAS). CONTENIDOS PRINCIPALES: Formación teórico-práctica 
en psicoterapia 
MATERIAL DOCENTE ORIGINAL/TIPO/SOPORTE/: En página web: 
http://www.pregracon.com/psicoterapia/ Libros: Fernández Liria A, Rodríguez Vega B. 
La práctica de la psicoterapia; construcción de narrativas terapéuticas. Bilbao: Desclée 
de Brouwer 2001. Y Fernández Liria A, Rodríguez Vega B. Habilidades de entrevista 
para psicoterapeutas. Bilbao: Desclée de Brouwer 2002. 

DOCENTE: Fernández Liria, A. CENTRO: UNED. DEPARTAMENTO/FACULTAD O 
ESCUELA/INSTITUTO: Facultad de Psicología. LOCALIDAD: Internet. PAIS: España. AÑO: 
desde 2004. TÍTULO DEL CURSO IMPARTIDO: Programa Modular Virtual de 
Intervención Psicoterapéutica (Master-Especialista Experto): Modulos de “Proceso 
Terapéutico” (38 horas = 3,8 créditos) e Intervención Integradora (53 horas = 5,3 
créditos) COORDINADOR DE LOS DOS MÓDULOS. 
DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERÍA/DOCTORADO: Título propio. NIVEL DEL 
CURSO (DESTINATARIOS): Licenciados en Psicología. DURACIÓN: 3000 horas (dos a 
cinco cursos académicos). CONTENIDOS PRINCIPALES: Formación teórico-práctica en 
psicoterapia EVALUACIÓN SOBRE LA CALIDAD DE LA DOCENCIA IMPARTIDA: -. 
MATERIAL DOCENTE ORIGINAL/TIPO/SOPORTE/: En página web: 
www.uned.es/intervencion-psicoterapeutica . 

DOCENTE: Fernández Liria, A. CENTRO: Grupo de Acción Comunitaria – Universidad 
Complutense de Madrid. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Aula 
Virtual. LOCALIDAD: Madrid. PAIS: España. AÑO: desde 2004. TÍTULO DEL CURSO 
IMPARTIDO: ACTUACIONES PSICOSOCIALES EN VIOLENCIA POLÍTICA Y CATÁSTROFES 
(Coordinador del módulo de clínica 15 horas). 
DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERÍA/DOCTORADO: Título Propio NIVEL DEL 
CURSO (DESTINATARIOS): Estudiantes de Psicología. DURACIÓN: Curso académico. 
CONTENIDOS PRINCIPALES: Intervenciones sobre duelo en situaciones de violencia 
política y catástrofe. EVALUACIÓN SOBRE LA CALIDAD DE LA DOCENCIA IMPARTIDA: -. 
MATERIAL DOCENTE ORIGINAL/TIPO/SOPORTE/:  

DOCENTE: Fernández Liria, A. CENTRO: Escuela Nacional de Sanidad. 
DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: --. LOCALIDAD: Madrid. PAIS: 
España. AÑO: 2011-2012. TÍTULO DEL CURSO IMPARTIDO: CURSO Violencia y malos 
tratos como problema de salud.
DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERÍA/DOCTORADO: Título propio. NIVEL DEL 
CURSO (DESTINATARIOS): Licenciados en profesiones sanitarias. DURACIÓN: 2,5 horas 
en un curso académico. CONTENIDOS PRINCIPALES: la visión de la salud mental desde 
la salud pública internacional 

DOCENTE: Fernández Liria, A. CENTRO: Escuela Nacional de Sanidad. 
DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: --. LOCALIDAD: Madrid. PAIS: 
España. AÑO: 2011-2012. TÍTULO DEL CURSO IMPARTIDO: CURSO Master de Salud 
Pública Internacional: Módulo políticas y servicios de salud mental. 

111 

http://www.pregracon.com/psicoterapia/
http://www.uned.es/intervencion-psicoterapeutica


DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERÍA/DOCTORADO: Título propio. NIVEL DEL 
CURSO (DESTINATARIOS): Licenciados en profesionaes sanitarias. DURACIÓN: 5 horas 
(13 de abril de 2012) en un curso académico. CONTENIDOS PRINCIPALES: la visión de la 
salud mental desde la salud pública internacional 

DOCENTE: Fernández Liria, A. CENTRO: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. 
DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: - LOCALIDAD: Santander. PAIS: 
España. AÑO: 2012-2013 (17 de Junio de 2013). TÍTULO DEL CURSO IMPARTIDO: 
Programa de formación continuada en psicoterapia basada en la evidencia, modulo II: 
Duelo y trauma desde una perspectiva integradora (9ª sesión) [7 horas lectivas] 
DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERÍA/DOCTORADO: Formación Continuada. 
NIVEL DEL CURSO (DESTINATARIOS: Profesionales de la Salud Mental DURACIÓN: 7 de 
120 horas. CONTENIDOS PRINCIPALES: Entrenamiento en habilidades 
psicoterapéuticas para profesionales (Psiquiatras y psicólogos clínicos) de la red de 
atención pública a la salud mental. EVALUACIÓN SOBRE LA CALIDAD DE LA DOCENCIA 
IMPARTIDA: -. MATERIAL DOCENTE ORIGINAL/TIPO/SOPORTE/: Libros: Fernández Liria 
A, Rodríguez Vega B. Habilidades de entrevista para psicoterapeutas. Bilbao: Desclée 
de Brouwer 2002. 

DOCENTE: Fernández Liria, A. CENTRO: Hospital Universitario La Paz. 
DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: - LOCALIDAD: Madrid. PAIS: 
España. AÑO: 2013 (21 de enero al 11 de marzo de 2013) . TÍTULO DEL CURSO 
IMPARTIDO: Mindfulness; Atención Plena en la práctica clínica 
DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERÍA/DOCTORADO: Formación Continuada. 
NIVEL DEL CURSO (DESTINATARIOS: Profesionales de la Medicina, Psicología Clínica, 
Enfermería y Terapia Ocupacional DURACIÓN: 2 de 24 horas 2,6 créditos de Formación 
Continuada). CONTENIDOS PRINCIPALES: Entrenamiento en habilidades 
psicoterapéuticas para profesionales (Psiquiatras y psicólogos clínicos) de la red de 
atención pública a la salud mental. EVALUACIÓN SOBRE LA CALIDAD DE LA DOCENCIA 
IMPARTIDA: -. MATERIAL DOCENTE ORIGINAL/TIPO/SOPORTE/: Libros: Fernández Liria 
A, Rodríguez Vega B. Terapia Narrativa de la Depresión Basada en la Atención Plena. 
Bilbao: Desclée de Brouwer 2012. 

DOCENTE: Guardiola Wanden-Bergue, R. CENTRO: Universidad de Alcalá de Henares. 
DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Medicina. LOCALIDAD: Alcalá de 
Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-2014. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: 
“Psicopatología”. DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO:
Licenciatura Medicina 5º curso. DURACION: 1 hora.  

PROFESOR: Guardiola Wanden-Bergue, R. CENTRO: Hospital Príncipe de Asturias. 
DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Especialidades Médicas. 
LOCALIDAD: Alcalá de Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-2014. TITULO DEL CURSO 
IMPARTIDO: “Relación terapeútica difícil en un caso de Trastorno de la Conducta 
Alimentaria”. DIPLOMATURA/LICENCIA/INGENIERIA/DOCTORADO: Formación 
continuada. NIVEL DEL CURSO: Profesionales de la medicina, psicología clínica, 
Enfermería y Terapia ocupacional. DURACION: 1,5 horas.  
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PROFESOR: Guardiola Wanden-Bergue, R. CENTRO: Hospital Príncipe de Asturias. 
DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Especialidades Médicas. 
LOCALIDAD: Alcalá de Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-2014.  
TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: “Proceso asistencial de Trastornos de la conducta 
alimentaria” DIPLOMATURA/LICENCIA/INGENIERIA/DOCTORADO: Formación 
continuada. NIVEL DEL CURSO: Profesionales de la medicina, psicología clínica, 
Enfermería y Terapia ocupacional. DURACION: 1,5 horas.  
 
 PROFESOR: Guardiola Wanden-Bergue, R. CENTRO: Hospital Príncipe de Asturias. 
DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Especialidades Médicas. 
LOCALIDAD: Alcalá de Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-2014.  
TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: Abordaje integral de un caso clínico complejo en CSM 
DIPLOMATURA/LICENCIA/INGENIERIA/DOCTORADO: Formación continuada. NIVEL DEL 
CURSO: Profesionales de la medicina, psicología clínica, Enfermería y Terapia 
ocupacional. DURACION: 1,5 horas.  
 
PROFESOR: Hernández Jusdado, P.  CENTRO: Universidad de Alcalá de Henares. 
DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Medicina. LOCALIDAD: Alcalá de 
Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-2014.  
TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: Clasificaciones en psiquiatría, 
DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: Licenciatura Medicina 5º 
curso. DURACION: 1 hora.  
 
PROFESOR: Hernández Jusdado, P.CENTRO. Instituto Franklin 
DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Universidad de Alcalá de 
Henares. LOCALIDAD: Alcalá de Henares. PAIS: España. Año: 2013. TITULO DEL CURSO 
IMPARTIDO: Colaboración con el instituto Benjamín Franklin cuyo objetivo es el 
fomento y el desarrollo de la formación e investigación en las ciencias de la salud. 
DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: --- DURACIÓN: Marzo-abril 
2013.  
 

PROFESOR: Hernández Jusdado, P. CENTRO: Hospital Príncipe de Asturias. 
DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Especialidades Médicas. 
LOCALIDAD: Alcalá de Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-2014. TITULO DEL CURSO 
IMPARTIDO: “Trastorno de la conducta alimentaria: a propósito de un caso” 
DIPLOMATURA/LICENCIA/INGENIERIA/DOCTORADO: Formación continuada. NIVEL DEL 
CURSO: Profesionales de la medicina, psicología clínica, Enfermería y Terapia 
ocupacional. DURACION: 1,5 horas.  
 

PROFESOR: Huertas Patón, A. CENTRO: Universidad de Alcalá de Henares. 
DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Medicina. LOCALIDAD: Alcalá de 
Henares. PAIS: España: Año: 2012-2013. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: Trastornos 
del desarrollo y la conducta en la Infancia y la adolescencia.  
DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: Medicina. Duración: 2 
horas. 
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PROFESOR: Huertas Patón, A.CENTRO: Centro Territorial de Innovación y Formación 
“Madrid Este” Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza. 
DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes de la Comunidad de Madrid. I.E.S. Isidra de Guzmán. LOCALIDAD: 
Alcalá de Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-2014. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: 
Seminario “Profundización en el Trastorno del Espectro Autista en la adolescencia” 
DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: NIVEL DEL CURSO 
(DESTINATARIOS): Profesorado del IES Isidra de Guzmán. DURACIÓN: 5 horas lectivas. 

PROFESOR: Mas Hesse, J. CENTRO: Universidad de Alcalá de Henares. 
DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Departamento de Especialidades 
Médicas. LOCALIDAD: Alcalá de Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-2014. TITULO DEL 
CURSO IMPARTIDO: Supervisora en el Master “Psicoterapia de Integración” 
coordinado por los doctores Fernández Liria, A, Rodríguez Vega, B.   

PROFESOR: Mas Hesse, J. CENTRO: Universidad de Alcalá de Henares. 
DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Departamento de Especialidades 
Médicas. LOCALIDAD: Alcalá de Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-2014. TITULO DEL 
CURSO IMPARTIDO: “Metodología de la supervisión” 
DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: Máster “Psicoterapia de 
Integración”. DURACION: 3 horas. 

PROFESOR: Mas Hesse, J. CENTRO: Universidad de Alcalá de Henares. 
DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Departamento de Especialidades 
Médicas. LOCALIDAD: Alcalá de Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-2014.  
TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: “Dinámicas grupales”. 
DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: Máster “Psicoterapia de la 
Integración. DURACION: 8 horas. 

PROFESOR: Mas Hesse, J. CENTRO: Universidad de Alcalá de Henares. 
DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Departamento de Especialidades 
Médicas. LOCALIDAD: Alcalá de Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-2014. TITULO DEL 
CURSO IMPARTIDO: Terapia basada en la mentalización. 
DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: Master “Psicoterapia de la 
Integración. DURACION: 8 h. 

PROFESOR: Mas Hesse, J. CENTRO: Universidad de Alcalá de Henares. 
DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Especialidades Médicas. 
LOCALIDAD: Alcalá de Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-2014. TITULO DEL CURSO 
IMPARTIDO: Módulo II: Duelo y trauma desde una perspectiva integradora (6ª sesión) 
DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: Programa de Formación 
continuada en Psicoterapia basada en la evidencia. DURACION: 7 h. 

PROFESOR: Mas Hesse, J. CENTRO: H.H. Sagrado Corazón de Jesús. Hospital 
Psiquiátrico. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: -- TITULO DEL 
CURSO IMPARTIDO: Terapia basada en la Mentalización. DURACION: 8 h.  
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PROFESOR: Mas Hesse, J. CENTRO: UNED. DEPARTAMENTO/FACULTAD O 
ESCUELA/INSTITUTO: Curso de especialista y experto de la UNED. LOCALIDAD: Madrid. 
PAIS: España.  AÑO: 2013-2014. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: “Trastornos 
Postraumáticos”. DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: -- 

PROFESOR: Mas Hesse, J. CENTRO: UNED. DEPARTAMENTO/FACULTAD O 
ESCUELA/INSTITUTO: Programa de Formación Permanente sobre técnicas de 
relajación. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: “Hacia una vida más tranquila” 
DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: -- 

PROFESOR: Mas Hesse, J. CENTRO: H. Rodríguez Lafora. DEPARTAMENTO/FACULTAD O 
ESCUELA/INSTITUTO: --- LOCALIDAD: Madrid.  TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: 
Formación en terapia grupal”. 
DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: Curso de postgrado. 
DURACION: 2 h. 

PROFESOR: Merino Fernández-Pellon, A.   CENTRO: Universidad de Alcalá de Henares. 
DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Medicina. LOCALIDAD: Alcalá de 
Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-2014. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: Trastornos 
de la Personalidad. DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: 
Licenciatura Medicina 5º curso. DURACION: 1 hora.  

PROFESOR: Merino Fernández-Pellón, A. CENTRO: Hospital Beata María Ana de las 
Hermanas Hospitalarias. DEPARTAMENTO/FACULTAD/ESCUELA/INSTITUTO: --- 
LOCALIDAD: Madrid. PAIS: España. AÑO: 2013. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: 
Terapia Basada en la Mentalización para el T.L.P.” 
DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: ---- DURACIÓN: 8 y 9 de 
mayo 

PROFESOR: Merino Fernández-Pellon, A.   CENTRO: Universidad de Alcalá de Henares. 
DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Enfermería. LOCALIDAD: Alcalá 
de Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-2014. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: 
Trastornos de la Personalidad.
DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: Enfermería. DURACION: 1 
hora.  

PROFESOR: Merino Fernández-Pellon, A.   CENTRO: Universidad de Alcalá de Henares. 
DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Medicina. LOCALIDAD: Alcalá de 
Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-2014. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: Trastornos 
de la Personalidad. DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: 
Licenciatura Medicina 5º curso. DURACION: 1 hora.  

PROFESOR: Merino Fernández-Pellon, A.    
CENTRO: Universidad de Alcalá de Henares. DEPARTAMENTO/FACULTAD O 
ESCUELA/INSTITUTO: ----. LOCALIDAD: Alcalá de Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-
2014. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: “La mentalización a través del cine” 
DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: Curso de verano de la 
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Universidad de Alcalá “Como aprender psicopatología a través del cine”. DURACION: 1 
hora.  

PROFESOR: Merino Fernández-Pellon, A.   CENTRO: Colegio Oficial de Psicólogos. 
DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: --- LOCALIDAD: Madrid. PAIS: 
España. AÑO: 2013 TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: Conferencia “Intervención 
Psicoterapéutica en los trastornos de Personalidad. 
DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: Jornadas sobre intervención 
psicoterapéutica en el Trastorno mental grave. DURACION: 1 hora.  

PROFESOR: Merino Fernández-Pellón, A.  CENTRO: Hospital Beata María Ana de las 
Hermanas Hospitalarias. DEPARTAMENTO/FACULTAD/ESCUELA/INSTITUTO: --- 
LOCALIDAD: Madrid. PAIS: España. AÑO: 2013. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: 
Terapia Basada en la Mentalización para el T.L.P.” 
DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: ---- DURACIÓN: 6 y 7 de 
noviembre.  

 PROFESOR: Merino Fernández-Pellón, A. CENTRO: Hospital Beata María Ana de las 
Hermanas Hospitalarias. DEPARTAMENTO/FACULTAD/ESCUELA/INSTITUTO: --- 
LOCALIDAD: Madrid. PAIS: España. AÑO: 2013. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: 
Terapia Basada en la Mentalización para el T.L.P.” 
DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: ---- DURACIÓN: 25 y 26 de 
noviembre.  

PROFESOR: Moreno Pérez, A. Profesora Asociada. CENTRO: Universidad Alcalá de 
Henares. DEPARTAMENTO/FACULTAD/ESCUELA/INSTITUTO: Especialidades Médicas. 
LOCALIDAD: Alcalá de Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-2014. TITULO DEL CURSO 
IMPARTIDO: Asignatura de 6º Clínica Psiquiátrica. 
DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: 6º de medicina. NIVEL DEL 
CURSO (DESTINATARIOS): Alumnos de 6º de Medicina. DURACIÓN: Año lectivo 2013-
2014. CONTENIDOS PRINCIPALES: ----  MATERIAL DOCENTE ORIGINAL/TIPO/SOPORTE: -
----. 
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Certificación del sistema de gestión de calidad ISO 9001-2008 

En diciembre de 2009, por primera vez, la Unidad de Hospitalización Breve, 
Interconsulta y Enlace y Urgencias del Servicio de Psiquiatría del HUPA se sometieron a 
la auditoría externa para la certificación de su sistema de gestión de calidad mediante 
la norma ISO 9001-2008. En mayo de 2010 tuvo lugar el acto de entrega de las 
certificaciones a los servicios que, por primera vez, la obtuvieron en el hospital. En el 
año 2011 se amplió el alcance al hospital de día de adolescentes y adultos. Desde 
entonces, el control de los procesos, de los registros y la incorporación de la voz del 
paciente forman parte de la sistemática de trabajo.  
Durante el año 2013 se ha mantenido la acreditación del sistema de gestión de calidad 
mediante la norma ISO 9001-2008 ( obtenida la primera certificación el 18 de febrero 
de 2010) de la Unidad de Hospitalización Breve, Interconsulta (cuya actividad se ha 
ampliado) y Enlace, Urgencia, Hospital de Día de Adolescentes (con una nueva 
definición y cartera de servicios) y Hospital del Día de adultos del AGCPSM del HUPA y 
se ha extendido el alcance al Programa de apoyo en domicilio y atención al alta precoz 
de Salud Mental. La auditoría externa tuvo lugar en diciembre de 2013 sin que se 
detectaran no conformidades.  
La acreditación del sistema de gestión de calidad ha permitido el control de los 
procesos de cada uno de los dispositivos, evitando desviaciones, el registro de la 
actividad y la incorporación de la opinión de los pacientes a través de las 
modificaciones que se realizan como consecuencia del análisis de las encuestas de 
satisfacción y reclamaciones y felicitaciones.  
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• RECURSOS MATERIALES
o Espacios en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias

 Espacios de consulta individual y grupal para programa de
interconsulta y enlace (ANEXO 1)

 Despacho para Sistema de Información y Coordinación de
Gestión del AGCPSM

o Mejora del soporte informático
 Acceso al sistema de información desde los recursos de la Red

Pública de Atención Social a Personas con Enfermedad mental
Grave y Duradera correspondiente al Hospital Universitario
Príncipe de Asturias.

 Gestión de licencias para descargas
 Mejora del registro de Hospital de Día
 Ajuste del registro del tratamiento farmacológico

• RECURSOS HUMANOS
o Sustitución de puestos con un solo profesional

 Psiquiatras
• Hospitalización Domiciliaria

 Enfermeros
• Puerta de Madrid
• Hospitalización Domiciliaria

 Administrativos
• Puerta de Madrid

120 



Objetivos 2014 

121 



PROPUESTA DE OBJETIVOS PARA 2014 

 
1. OBJETIVOS DE GESTIÓN 
a. Habilitar la página web del AGCPSM y posicionarla como eje de la comunicación 

interna y externa 
b. Garantizar el acceso de cada uno de los profesionales de la Red de Servicios a la 

información clínica necesaria para el desempeño de su función.  
i. Objetivo 1a1: Iniciar el uso de la historia electrónica en Hospital de Día y 

Hospitalización (ACORDAR CON HUPA: PENDIENTE DE RESOLVER 
PROBLEMAS DE CONFIDENCIALIDAD).  

ii. Objetivo 1a2: Incorporar al HP Doctor los formularios necesarios para 
facilitar y registrar el trabajo por procesos. 

iii. Objetivo 1a3: Acuerdo con HUPA sobre escaneado de papel (ACORDAR CON 
HUPA; pendiente de 2013).  
 

c. Adecuar la información registrada y explotada desde la red en los dispositivos en 
los que aún no hay un sistema capaz de registrar las especificidades (ACORDAR 
CON HUPA).  

i. Objetivo 1b1: Mejorar el registro y la explotación de la información en 
hospitalización parcial 

ii. Objetivo 1b2: Mejorar el registro y la explotación de la información en 
Urgencia 

iii. Objetivo 1b3: Ajustar el registro y la explotación de la actividad ambulatoria 
reformulando el concepto de “consulta sucesiva” para ajustarlo a lo 
considerado en otros servicios de salud mental de la Comunidad de Madrid. 
 

d. Mejorar el sistema de comunicación de la información sobre la actividad 
asistencial.  

i. Objetivo 1c1: Crear un sistema de notificaciones periódicas por niveles de 
responsabilidad 
 

e. Mejorar el sistema de asignación de responsabilidades en el cumplimiento de los 
objetivos que permita la distribución de los incentivos.  

i. Objetivo 1d1: propuesta sobre reparto de incentivos (asegurarse de que 
van a existir incentivos) 
 

ii. Establecer  sistema de acceso a las prestaciones del sistema de 
información del AGCPSM que sean pertinentes y que permita la ley, desde 
los dispositivos de la Red Pública de Atención Social a Personas con 
Enfermedad mental Grave y Duradera correspondiente al Hospital 
Universitario y del Plan Regional de Drogas.  
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iii. Objetivo 1e1: asegurar viabilidad jurídico-administrativa (PENDIENTE DE
2013). 

f. Mantenimiento de los sistemas de gestión de calidad en las unidades acreditadas
mediante la norma ISO 9000-2008.

i. Objetivo 1g1: extender la acreditación a toda la AGCPSM aunque siga
siendo por dispositivos y no como red.

2. OBJETIVOS ASISTENCIALES

Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental

Generales
a. Extensión del Programa de Especialista Consultor con Presencia Física hasta 6

Centros de salud.
i.Objetivo 2a1: extensión del programa de especialista consultor a un centro 

más. 
a. Pilotar el funcionamiento asistencial mediante “gestión por proceso” en

tres problemas de relevancia clínica en Salud Mental Comunitaria. TMG
i. Objetivo 2b1: iniciar la inclusión de pacientes nuevos y el pilotaje del

“Proceso de atención a personas afectadas de trastorno mental grave” 
ii. Objetivo 2b2: : iniciar la inclusión de pacientes nuevos y el pilotaje del

“Proceso de atención a personas afectadas de trastorno de 
personalidad” 

iii. Objetivo 2b3: : iniciar la inclusión de pacientes nuevos y el pilotaje del
“Proceso de atención a personas afectadas de trastorno de la 
conducta alimentaria” 

b. Mantener y ampliar certificación ISO 9001/2008 en HUPA y Hospital de Día
i. Objetivo 2c1: avanzar hacia la acreditación de cada dispositivo de la

AGCPSM (posponer la de trabajo en red) 

Atención Ambulatoria 
a. Mantener la lista de espera en los estándares marcados para la zona asignada al

AGCPSM.
i. Objetivo 2d1: Mantener la demora media por debajo de 30 días

ii. Objetivo 2d2: Extender programa ECPF
b. Incrementar el uso de procedimientos que implican la combinación de

tratamientos farmacológicos e intervenciones psicosociales.
i. Objetivo 2e1: Incrementar el uso de estas intervenciones realizado en

2013. 
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Hospitalización 
a. Mantener un funcionamiento asistencial centrado en el fomento del ambiente 

terapéutico 
i. Objetivo 2f1: Mantener el funcionamiento de ambiente terapéutico  

b. Potenciar la continuidad asistencial de los pacientes entre el Hospital y los Centros 
de Salud Mental 

i. Objetivo 2g1: Monitorizar las actividades de coordinación entre los 
dispositivos 

c.  Mejorar la evaluación y atención orgánica de pacientes hospitalizados en la 
Unidad de Hospitalización Breve del HUPA 

i. Objetivo 2h1: mantener el actual programa de atención a personas 
ingresadas en la UHB por parte de Medicina Interna.  

d. Mantenimiento de la certificación ISO  
i. Objetivo 2i1: mantener la certificación de calidad.  

Hospitalización Parcial Adultos 
a. Comenzar la informatización de la Historia Clínica. Se empezará introduciendo en el 

HP Doctor la anamnesis, los informes, las evoluciones periódicas y el tratamiento 
actualizado.  

b. Mantener un funcionamiento asistencial centrado en fomentar el ambiente 
terapéutico y la terapia basada en mentalización. 

c. Mantener la certificación ISO. 
d. Mantener y fomentar la continuidad asistencial de los pacientes entre el Hospital 

de Día, el ingreso hospitalario y los Centros de Salud Mental. 

Hospitalización Parcial Adolescentes 
a. Comenzar la informatización de la Historia Clínica. Se empezará introduciendo en el 

HP Doctor la anamnesis, los informes, las evoluciones periódicas y el tratamiento 
actualizado.  

b. Mantener un funcionamiento asistencial centrado en fomentar el ambiente 
terapéutico y la terapia basada en mentalización. 

c. Mantener la certificación ISO. 
d. Mantener y fomentar la continuidad asistencial de los pacientes entre el Hospital 

de Día, el ingreso hospitalario y los Centros de Salud Mental. 
e. Avanzar en la especificación  y justificación teórica de las actividades realizadas en 

H.D. 

Hospitalización a Domicilio 
a. Mantener la prestación sin interrupciones, a lo largo del año (sin cerrar la actividad 

en verano) 
b. Acercar el índice de ocupación al 75% 
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OBJETIVOS  2014 
ENERO 2014 

Informe emitido por: Dirección de Enfermería y Unidad de Calidad

Objetivos de enfermería pactados con la Dirección enfermería del HUPA 
UNIDAD: SALUD MENTAL 

Objetivos de calidad/Seguridad/Institucionales 

Objetivo Indicador Meta Frecuencia Evaluado por Dato 2013 OBSERVACIONES 

Mejorar la calidad de la información en la 
acogida a pacientes 

*(Nº de Guías de Acogida entregadas al 
Paciente de nuevo ingreso / nº total de 
pacientes ingresados en un periodo de 
tiempo) x 100 

95% Semestral(S1 y S2) *Calidad/
Supervisión 

* La
Supervisora/Personal 
de enfermería 
realizará un registro 
de entrega de guías 
acogida en un 
periodo  
determinado 

Mejorar la calidad de la información en la 
acogida a familiares 

*(Nº de Guías de Acogida entregadas a los 
familiares de Pacientes de nuevo ingreso / 
nº total de pacientes ingresados en un 
periodo de tiempo) x 100 

95% Semestral(S1 y S2) *Calidad/
Supervisión 

* La
Supervisora/Personal 
de enfermería 
realizará un registro 
de entrega de guías 
acogida en un 
periodo  
determinado 

Porcentaje de entrega de Guías 
de Información al Alta para 
pacientes hospitalizados y 
acompañantes 

(Nº de Guías de información al Alta 
entregadas y cumplimentadas de acuerdo al 
procedimiento establecido por la DG de 
Atención al Paciente /nº de altas de 
pacientes ingresados en un periodo) x 100 

95% Semestral(S1 y S2) *Calidad/
Supervisión 

* La
Supervisora/Personal 
de enfermería 
realizará un registro 
de entrega de guías 
al alta en un periodo 
determinado 

Mejorar la continuidad de cuidados al 
Alta del paciente 

(Nº de informes de cuidados al alta 
hospitalaria en pacientes ingresados/Nº 
total de altas de altas de pacientes en un 
periodo) x 100 

100% Semestral(S1 y S2) C. Continuidad de 
Cuidados al alta 100% 
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OBJETIVOS  2014 
ENERO 2014 

Informe emitido por: Dirección de Enfermería y Unidad de Calidad

Objetivos de Área UNIDAD: SALUD MENTAL 

Objetivo Indicador Meta Frecuencia Evaluado por Dato 2013 OBSERVACIONES 

Área de RRHH 
Notificación de cambios  en planilla ILOG  de 
forma inmediata (al día) 

(Nº de incidencias reflejas de forma 
inmediata/Total de incidencias producidas en un 
periodo de tiempo) x 100 

100% Trimestral (Q1 y 
Q2) 

S.A.F. RR.HH. 

Confirmación de la planilla mensual ILOG  para 
Meta4 

Confirmación  SI/NO 100% Trimestral (Q1 y 
Q2) 

S.A.F. RR.HH. *Antes del día 5 de cada 
mes 

Área de RRMM 
Mantener los Carros de RCP en correcto 
estado de reposición* 

(Pr.caducados + Pr. Ausentes + Pr. 
Excedentes)/(Total productos y medicamentos) x 
100 

100% Semestral(S1 y 
S2) 

Supervisión de 
RR.MM. y 
Farmacia 

*Las excepciones 
tendrán que estar  
perfectamente 
d t dRealizar propuestas para el mantenimiento 

de material/aparataje e instalaciones 
Realización de estudio SI Trimestral (Q1 y 

Q2) 
Supervisión de 
RR.MM. 

Revisión de los materiales pactados para 
Almacén de Unidad consensuados con la 
Supervisión  con respecto a las necesidades 

Existencia de pacto consensuado y firmado: 
Notificación de las desviaciones del mismo SI/NO 100% Trimestral (Q1 y 

Q2) 
Supervisión de 
RR.MM. 

* Pactos del material
incluido en el almacén 
“punto de uso” 

Área de Cuidados 
Mejora de la accesibilidad de los registros 
de enfermería y unificación de criterios en 
todo el *Área de Salud Mental 

Disponibilidad de los registros de enfermería en la 
herramienta informática (HP-Doctor): SI/NO SI Semestral(S1 y 

S2) 
S.A.F 

Cuidados 
* Centros de salud
mental/Hospital de 
día de adultos y  
adolescentes/Hospitali

Área de Organización 
Revisión del Manual de Funcionamiento de 
la UHB 4ªD 

Existencia del Documento: SI/NO SI Anual S.A.F 
Organización 

Área de Formación Continuada 
Formación continuada de los profesionales 
de la unidad 

Realización de sesiones formativas: SI/NO SI 
(Al menos 8) 

Semestral(S1 y 
S2) 

Supervisora 
FOCO 

Área de Investigación 
Participación en estudio: “Prevalencia de dx 
de enfermería en cuidados principales de 
personas diagnosticadas de esquizofrenia” 

Existencia de proyecto: SI/NO SI Anual Enfermero de 
Investigación 
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OBJETIVOS  2014 
ENERO 2014 

Informe emitido por: Dirección de Enfermería y Unidad de Calidad

Objetivos de Unidad: SALUD MENTAL 

Objetivo Indicador Meta Frecuencia Evaluado por Dato 
2013 

OBSERVACIONES

OBJETIVOS DE SUPERVISIÓN 

Existencia de los informes en la 
aplicación informática del hospital 
(HP‐  Doctor): SI/NO SI Anual Supervisión

Mejorar la accesibilidad de los informes de 
alta de enfermería de hospitalización 
psiquiátrica realizados desde 2011 

Elaborar registros de actividad de los 
terapeutas ocupacionales en Hospital de 
Día de Psiquiatría 

Existencia de los registros: SI/NO SI Anual Supervisión

OBJETIVOS DE UNIDAD 

Implementación y evaluación del Taller de 
Salud del Insomnio 

(Nº de talleres de insomnio evaluados 
según los *criterios establecidos/nº de 
talleres de insomnio realizados en un 
periodo de tiempo) x 100

> 90% Semestral(S1 y S2) Supervisión

* Se elaborará una planilla
de evaluación que será 
cumplimentada por 
enfermería tras cada taller

El Director de Enfermería Supervisión de la Unidad  

       Fdo. Francisco Vicente Ivars Sirera          Fdo. Elena Redondo Vaquero 
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Recursos de la Red Pública de Atención Social a Personas con 
Enfermedad Mental Grave y Duradera 

Centro de Rehabilitación Psicosocial 
a. Mantener los Indicadores Básicos de Atención y Funcionamiento de los C.R.P.S.

marcados por los responsables de la “Red Pública de Atención Social a personas
con enfermedad mental grave y duradera” de la Consejería de Asuntos Sociales.

b. Mantener el número de asistencias (grupos y resto de intervenciones) en niveles
similares a los de años anteriores.

c. Consolidar e implementar las acciones contra el estigma diseñadas en 2013:
I. Imagen del centro: finalizar la maquetación del folleto y distribuirlo 

II. Voluntariado de usuarios del CRPS en el colectivo CAJE: consolidar la
participación  de los usuarios en la labor de voluntariado.

III. Autoestigma: finalizar el primer grupo del programa de autoestigma y
evaluar su  eficacia.

d. Perspectiva de género:
I. Poner en marcha el  taller para la prevención de la violencia de género 

con especial hincapié en  la construcción de relaciones afectivas 
equilibradas y el buen trato en las relaciones de pareja.     

e. Diseñar y poner en marcha alguna estrategia de intervención para usuarios que no
progresan en su proceso de recuperación.

f. Organizar todo el material utilizado en el programa de estimulación cognitiva.
g. Favorecer la formación continuada de los profesionales del CRPS, publicaciones y

participación en jornadas y congresos.
h. Iniciar las acciones oportunas encaminadas a la renovación del Sello de Calidad

EFQM.

Centro de Rehabilitación Laboral Espartales Sur en Alcalá De Henares 

a. Mantener los indicadores de atención y funcionamiento marcado por los
responsables de la “Red pública de atención social a personas con enfermedad
mental grave y duradera” de la Consejería de Asuntos Sociales en lo que se refiere
a las actividades de enganche y acogida para que no se produzcan abandonos en
esta fase; duración del proceso de evaluación ( por debajo de los 45 días);
establecimiento y formulación del PIRL y su envío posterior a Salud Mental , y la
realización de informes de seguimiento anuales , al alta o tras las bajas , en caso
de haberlas.

b. Mantener en niveles similares o aproximados los indicadores de inserción
conseguidos en el año 2013.

Centro de Día de Alcalá De Henares 
a. Aproximar a 45 días el tiempo medio transcurrido desde la entrada de un usuario

en el CD, hasta la elaboración del PIAS y su presentación en junta de evaluación.
b. Formular por escrito el PIAS en un plazo máximo de 15 días una vez finalizada la

evaluación inicial.
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c. Asignar a cada usuario, desde el primer contacto que con él se tenga, un tutor.
d. Elaborar, como mínimo cada 12 meses, un informe de valoración y seguimiento de

la evolución del usuario y del grado de consecución de los objetivos planteados.
Este informe se remitirá al SSM.

e. Elaborar un informe cada vez que se produzca un alta o una baja en el CD. Este
informe se remitirá al SSM.

f. Mantener en torno al 36% el porcentaje de sesiones en grupo realizadas en la
calle.

g. Mantener, por término medio, un porcentaje de usuarios utilizando recursos
normalizados en torno al 14%.

h. Mantener el número de asistencias (tutorías, atenciones individuales y grupos) en
niveles similares a los de los últimos siete años.

i. Favorecer y facilitar la formación de los profesionales del CD.
j. Reescribir el programa de Hábitos Saludables para recoger las actualizaciones que

se han venido haciendo en el último año.
k. Revisar y actualizar el programa Formativo-Laboral y de integración en recursos.
l. Reescribir el programa de Capacidades Básicas para recoger las actualizaciones

que se han venido haciendo en el último año.
m. Revisar y actualizar el programa de Habilidades Sociales.
n. Reescribir el programa de Soporte para recoger las actualizaciones que se han

venido haciendo en el último año.
o. Escribir el programa de Afrontamiento y Manejo de Sintomatología Positiva.
p. Poner en marcha la Plataforma “xq somos 1+” de lucha contra el estigma.
q. Iniciar las acciones oportunas encaminadas a la renovación del Sello de Calidad

EFQM.

Centro de Día Espartales Sur 
a. Mantener los indicadores de atención y funcionamiento marcado por los

responsables de la “Red pública de atención social a personas con enfermedad
mental grave y duradera” de la Consejería de Asuntos Sociales en lo que se refiere
a las actividades de enganche durante el proceso de evaluación para que no se
produzcan abandonos en esta fase; duración del proceso de evaluación ( por
debajo de los 45 días); establecimiento y formulación del PIASS y su envío
posterior a Salud Mental , y la realización de informes de seguimiento  anuales , al
alta o tras las bajas , en caso de haberlas.

b. Mantener y mejorar los niveles de atención logrados en 2013 , evaluado a partir
de los siguientes indicadores:

I. Mantener  una ocupación del 100% de la capacidad de atención. 
II. Mantener niveles  de  abandonos y bajas   en el proceso de intervención

por debajo del 10% respectivamente.
III. Mantener el número de usuarios que realizan actividades  en recursos

normalizados.
IV. Mantener  el número de intervenciones con familias.
V. Mantener el nivel de satisfacción tanto de usuarios como de familiares. 
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Equipo de Apoyo Social Y Comunitario 
a. Formular por escrito el PIA en un plazo máximo de 15 días una vez finalizada la 

evaluación inicial. 
b. Asignar a cada usuario, desde el primer contacto que con él se tenga, un tutor. 
c. Elaborar, como mínimo cada 12 meses, un informe de valoración y seguimiento de 

la evolución del usuario y del grado de consecución de los objetivos planteados. 
Este informe se remitirá al SSM. 

d. Elaborar un informe cada vez que se produzca un alta o una baja en el EASC. Este 
informe se remitirá al SSM. 

e. Pasar los cuestionarios de satisfacción y calidad de vida a los usuarios que causen 
alta o baja en el EASC 

f. Mantener el número de atenciones (totales desglosados por usuarios, y 
profesionales)  en niveles similares a las del año 2009.  

g. Incrementar el número de intervenciones individuales con la familia. 
h. Mantener, por término medio, un porcentaje de usuarios utilizando recursos 

normalizados en torno al 11%. 
i. Favorecer y facilitar la formación de los profesionales del EASC. 
j. Aplicar el instrumento de evaluación de indicadores de resultado para usuarios 

con importante deterioro y para usuarios cuyos objetivos del PIA resultan 
especialmente complicados de conseguir. 

k. Iniciar las acciones oportunas encaminadas a la renovación del Sello de Calidad 
EFQM. 

Mini Residencia Alcalá de Henares 
a. Consolidar  las Jornadas de reflexión de equipo como un espacio mensual  

destinado a  pensar en grupo sobre la ética de la filosofía de la 
b. Recuperación y su aplicación práctica en nuestro equipo de trabajo 
c. Crear un grupo mixto de ocio formado por profesionales y residentes en el que se  

combinen actividades gratuitas y no gratuitas. 
d. Realización de un viaje de vacaciones en verano 
e. Impulsar la autonomía de los usuarios  aprovechando los espacios de 

comidas/cenas del  comedor 
f. Consolidar el equipo de baloncesto y participar en campeonatos junto con otros 

clubes y asociaciones. 
g. Fomentar acciones de participación vecinal comunitaria. 
h. Iniciar estrategias de  sensibilización y prevención de estigma en los institutos 

aledaños a la MR 
i. Iniciar estrategias de valoración y seguimiento de los objetivos anuales de la MR. 

Miniresidencia Espartales Sur 
RESIDENTES 
a. Mejorar la atención que se presta un residente al salir del centro: Revisar 

documentación actual y valorar nuevos aspectos a protocolizar al gestionar un 
alta, baja o abandono de la Residencia.  

b. Revisar formato de evaluación de programas.  
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c. Promover el uso del buzón de sugerencias informando a los residentes acerca de
su utilidad y del análisis que se hará de sus propuestas en las reuniones de equipo.
Cambio de la actual ubicación.

d. Evaluar y gestionar modificaciones en el modelo de asamblea semanal.
e. Poner en marcha una asamblea anual entre familiares, residentes y profesionales.
f. Analizar las asociaciones del barrio, así como sus necesidades, demandas y lo que

pueden aportar.
g. Trabajar junto a comisión de residentes en la selección y priorización de

programas.
h. Consolidar el formato de intervención diseñado durante el año 2013, descrito en

el apartado correspondiente de esta memoria.

GENERALES 
a. Adaptar el manual de procesos al funcionamiento actual del centro.
b. Generar una versión del manual de procesos por especificidad de puestos de

trabajo.
c. Adaptar el documento «Acogida nuevo trabajador» a las actuales circunstancias

del recurso
d. Revisar formato de evaluación de programas.
e. Mantenimiento de los resultados positivos del cuestionario de satisfacción de

residentes. Implantación de nuevas herramientas de medición de la satisfacción
con el recurso.

f. Mantener los datos de cuestionarios de satisfacción de profesionales de Salud
Mental.

FORMATIVO 
a. Promover al menos tres acciones formativas internas impartidas o bien por

personal del centro o por personal externo (trabajadores de Grupo 5, facultativos
del área, etc.)

b. Solicitar formación interna específica y/o potenciar la búsqueda a través de
formación externa para el personal de administración.

c. Presentación cómo mínimo de dos comunicaciones, siendo al menos una de ella
en un congreso.

Pisos Supervisados 1 y 2 
g. Tomar conciencia sobre el gasto energético de los pisos supervisados de Alcalá
h. Reforzar la vinculación inter-pisos y  con el  equipo de  profesionales a través de

actividades de ocio y tiempo libre.
i. Mejorar el proceso de acercamiento y acogida a los Pisos Supervisados Implicando

a los usuarios veteranos en la acogida del nuevo compañero/a.
j. Favorecer la adquisición de  conocimientos básicos sobre prevención de

enfermedades asociadas al sobrepeso : Conocer qué es la diabetes de tipo II
k. Iniciar estrategias de valoración y seguimiento de los objetivos anuales de los pisos

supervisados de Alcalá.
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Recursos dependientes del Plan Regional de Drogas 

Centro de Atención Integral a las Drogodependencias de Alcalá de 
Henares 
 
PREVENIR LA APARICIÓN DE PROBLEMAS DE CONSUMO Y DE DEPENDENCIA EN LA 
POBLACIÓN DEL MUNICIPIO Y EN SU ÁREA DE INFLUENCIA 
 
a. Incrementar las actuaciones coordinadas con otras áreas municipales: Mujer, 

Medio Ambiente, Cultura, Familia, Educación, Cooperación, Integración.… 
b. Mantener la cobertura sobre la demanda de talleres de prevención de hábitos 

adictivos 
c. Ampliar nº de Talleres de prevención sobre el uso inadecuado de Nuevas 

Tecnologías 
d. Continuar la difusión en los IES y otros centros socio-educativos del Plan de 

Prevención para adolescentes en riesgo de desarrollar un trastorno adictivo 
e. Aumentar el número de actuaciones de prevención dirigidas a población de riesgo 
f. Ampliar el número de talleres dirigidos a Padres y Madres. 
g. Reforzar las actuaciones de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, así 

como, de los riesgos asociados dentro del programa OFM. 
h. Potenciar la red de asociaciones juveniles y grupos de jóvenes que participan en 

OFM. 
i. Incrementar la difusión del programa OFM, a través de las redes sociales, la 

actualización continuada de la página web, las intervenciones en IES. 
j. Ampliar la cobertura de OFM a los más jóvenes, a través de la realización de 

actividades y espacios permanentes programados a tal fin, en horario de tarde. 
k. Ampliar la cobertura de OFM a los menores en riesgo, a través de realizar 

actividades en las zonas señaladas por su problemática de exclusión social. Mejorar 
la evaluación permanente de OFM y explotar los datos obtenidos en el estudio que 
está previsto realizar durante este año 2013 sobre la intervención con jóvenes en la 
ciudad de los “Comandos nocturnos para la prevención del consumo juvenil”. 

ATENDER LAS DEMANDAS DE LA POBLACIÓN  QUE PRESENTA CONSUMOS 
PROBLEMÁTICOS O PROBLEMAS DE ADICCIÓN RESPECTO AL TRATAMIENTO, 
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN, PROPORCIONANDO UN TRATAMIENTO 
PROFESIONALIZADO DESDE UN MODELO BIO-PSICO-SOCIAL  
 
a. Ofrecer la cobertura y  prestaciones asistenciales necesarias para atender las 

actuales demandas de la población 
b. Mejorar la intervención y adhesión al tratamiento de pacientes en programa de 

mantenimiento con metadona con dificultades para realizar un buen cumplimiento 
de tratamiento.  

c. Continuar las acciones dirigidas a favorecer el tratamiento de los pacientes con 
problemas de alcoholismo en el marco de la Unidad Funcional de Adicciones. 

d. Aumentar las intervenciones grupales en  programas psicoterapéuticos y 
psicoeducativos. 
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e. Crear protocolos de intervención para mejorar las intervenciones  dirigidas a la
reducción de riesgos.

FORMAR PROFESIONALES DE DISTINTAS DISCIPLINAS PARA QUE PUEDAN ABORDAR EL 
FENÓMENO DE LA TOXICOMANÍA DESDE SU PRÁCTICA PROFESIONAL 

a. Seguir ampliando la oferta formativa de mediadores sociales, con especial atención
al colectivo de profesores y agentes de salud

b. Mantener los compromisos existentes para los residentes MIR, PIR, EIR, ampliando
la oferta formativa como dispositivo de la Unidad Docente Multiprofesional

c. Mantener los compromisos existentes para los estudiantes del Master de
Psicoterapia Psicoanalítica de UCM, estudiantes de Trabajo Social de la UCM y
estudiantes del Master de Psicopedagogía de UAH

ESTABLECER LÍNEAS DE COORDINACIÓN A NIVEL LOCAL Y A NIVEL GENERAL CON 
ORGANISMOS E INSTITUCIONES QUE TIENEN COMPETENCIAS EN MATERIA DE 
DROGODEPENDENCIAS O VINCULACIONES CON LAS POBLACIONES OBJETO PARA 
PODER OPTIMIZAR LAS INTERVENCIONES EN FUNCIÓN DE LOS RECURSOS EXISTENTES 
Y LLEVAR A CABO ESTRATEGIAS GLOBALES COORDINADAS 

a. Mantener los convenios existentes
b. Potenciar nuevas líneas de coordinación con organismos con competencias en

materia de trastornos adictivos
c. Consolidar la Unidad Funcional de Adicciones propuesta en el Plan Piloto de

Integración para el abordaje de los Trastornos Adictivos, con el fin de optimizar los
recursos existentes y dar una  mejor respuesta a las necesidades de la población
atendida y de los profesionales implicados.

d. Optar a las subvenciones y acreditaciones en materia de drogodependencias de los
organismos competentes (FEMP, Plan Nacional Sobre Drogas, etc…)

3. OBJETIVOS DOCENTES

ACTIVIDAD 

A) Identificar y proporcionar a un programa de formación continuada ajustado a las
necesidades del servicio. 

 Acciones a desarrollar: 

1. Atender las necesidades percibidas de formación continuada
1.1. Desarrollo y aplicación de encuesta para establecer las demandas formativas,

también se solicitará información en cuanto a interés y capacidad para 
participar en actividades docentes. 

1.2. Compromiso por parte de la comisión de docencia del AGCPSM para realizar al 
menos dos cursos de formación continuada que recojan los resultados de la 
encuesta al año.  

2. Formación  en la cultura de gestión clínica, trabajo por procesos y desarrollo del
conocimiento
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2.1. Desarrollar al menos tres actividades destinadas a preparar a todos los 
profesionales del AGCPSM para iniciar el trabajo en el marco de los tres 
procesos que ya han sido acordados 

2.2. Diseño de un plan formativo de gestión aplicada a nuestro entorno asistencial 
dirigido a los responsables de las unidades asistenciales. 

3. Uso de la actividad docente para la difusión de protocolos clínicos y organizativos
de nuestro AGCPSM
3.1. Desarrollo de al menos un seminario anual sobre estos temas

Indicador de monitorización: 

1. Aplicación y análisis de la encuesta en la Comisión de Formación
2. Informe de los dos cursos al cerrar el año
3. Realización de dos actividades formativas sobre trabajo por procesos abiertas a

todos los profesionales del AGCPSM
4. Realización de un seminario formativo sobre gestión aplicada a nuestro

AGCPSM dirigidos a los responsables de unidades asistenciales.
5. Informe sobre los seminarios de difusión de procesos, programas y protocolos.

B) Organizar la actividad del AGCPSM en materia de formación profesional y
universitaria 

Acción a desarrollar: 

1. Estudios de Medicina
1.1. Sistematizar la participación de los facultativos del servicio en la docencia

teórica de Psiquiatría (Ahora adaptado a los requerimientos del Plan Bolonia) y 
Clínica Psiquiátrica 

1.2. Sistematizar las prácticas de las asignaturas de Psiquiatría y Clínica Psiquiátrica 
en el hospital y los centros de salud mental 

1.3. Facilitar el acceso a los programas de doctorado de los residentes de 
Psiquiatría y Psicología Clínica y de otros alumnos de postgrado que puedan 
incorporarse a la actividad investigadora del AGCPSM 

2. Estudios de Enfermería
2.1. Sistematizar la participación de los enfermeros del AGCPSM en la docencia

teórica de la Escuela de Enfermería de la UAH 
2.2. Sistematizar las prácticas de los alumnos de la Escuela de Enfermería de la 

UAH 
2.3. Facilitar el acceso a los programas de doctorado de los enfermeros del 

AGCPSM, los residentes de Enfermería en Salud Mental y de otros alumnos de 
postgrado que puedan incorporarse a la actividad investigadora del AGCPSM 

3. Estudios de Técnicos en Cuidados Enfermeros Auxiliares (TCAE)
3.1. Sistematizar las prácticas de Formación en Centros de Trabajo (FCT) de los

alumnos de Formación Profesional de Grado 1  en Estudios de Técnicos en 
Cuidados Enfermeros Auxiliares del Instituto Antonio Machado y Colegio 
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Calasanz, de Alcalá de Henares y el Instituto Ferrán Cluá de San Fernando de 
Henares 

4. Títulos propios
4.1. Mantener la colaboración con los títulos propios de la UAH u otras

universidades que lo soliciten 

Indicador la monitorización: 

1. Estudios de Medicina
1.1. Existencia de un calendario con asignación de temas a los facultativos del

AGCPSM para la docencia teórica de Psiquiatría y Clínica Psiquiátrica 
disponible para los alumnos a comienzo de curso 

1.2. Número de facultativos del AGCPSM reconocidos como profesores honoríficos 
de la UAH 

1.3. Disponibilidad de las presentaciones en PPT de los temas de la docencia 
teórica de Psiquiatría y Clínica Psiquiátrica 

1.4. Existencia de una reglamentación escrita de las prácticas de las asignaturas de 
Psiquiatría y Clínica Psiquiátrica en el hospital y los centros de salud mental y 
de un calendario con asignación de alumnos a horarios y dispositivos pactado 
con los representantes de los alumnos 

1.5. Porcentaje de residentes matriculados en los estudios de doctorado  
1.6. Número de alumnos de doctorado con directores de tesis o tutores del 

AGCPSM 

2. Estudios de Enfermería
2.1. Existencia de un calendario compatible con la asignación de turnos en el

AGCPSM con asignación de temas a los enfermeros del AGCPSM en la 
docencia teórica de la Escuela de Enfermería de la UAH 

2.2. Existencia de una reglamentación escrita de las prácticas de los alumnos de la 
Escuela de Enfermería de la UAH 

2.3. Número de enfermeros del ACGPSM con reconocimiento como “tutor de 
prácticas” por la Escuela de Enfermería de la UAH 

2.4. Número de enfermeros de plantilla o residentes de enfermería del AGCPSM 
matriculados en los estudios de doctorado 

2.5. Número de alumnos de doctorado de enfermería con directores de tesis o 
tutores del AGCPSM 

3. Estudios de Técnicos en Cuidados Enfermeros Auxiliares (TCAE)
3.1. Existencia de una reglamentación escrita de las prácticas de los alumnos de

FCT de TCAE 
3.2. Número de profesionales del AGCPSM que han recibido certificación de haber 

participado en las prácticas de FCT 
4. Títulos propios

4.1. Número de facultativos del AGCPSM que participan en títulos propios de la
Universidad de Alcalá 

4.2. Número de alumnos de títulos propios en prácticas en el AGCPSM 
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C) Organizar la actividad de la Unidad de Docencia Multiprofesional para la formación
de especialistas en Psiquiatría, Psicología Clínica y Enfermería Especialista en Salud 
Mental 

Acciones a desarrollar: 

1. Integrar las acciones formativas de la Unidad de Docencia Multiprofesional de
salud Mental en la actividad docente del HUPA y garantizar su adecuación a las
necesidades de formación de especialistas en salud mental, mediante la
participación en la Comisión Local de Docencia (CLD)

2. Garantizar el cumplimiento con los recursos del AGCPSM y la Red de Servicios de
Salud Mental correspondientes al HUPA, de los programas formativos de las tres
especialidades a través de la acción de la Subcomisión de Docencia
Multiprofesional
2.1. Elaborar itinerarios formativos tipo para cada especialidad
2.2. Elaborar los planes individuales de formación de cada residente
2.3. Proponer y tramitar rotaciones externas cuando sea preciso
2.4. Elaborar y desarrollar el plan anual de actividades docentes
2.5. Garantizar las reuniones de tutoría docente de acuerdo con la normativa de la

CLD 
2.6. Garantizar la supervisión con la normativa de la CLD 
2.7. Garantizar y documentar las actividades de evaluación exigidas por la CLD 
2.8. Elaborar la memoria anual de la Unidad Docente Multiprofesional 

3. Favorecer la formación de los tutores y supervisores

Indicadores de monitorización 

1. Constancia de la participación en la CLD de miembros de la UDMP en las actas de la
Comisión Local de Docencia (CLD)

2. Constancia del trabajo de adaptación en las actas de la Subcomisión de Docencia
Multiprofesional

3. Existencia de itinerarios formativos tipo actualizados para cada especialidad
4. Número de planes individuales de formación elaborados /número de residentes

de cada especialidad x 100
5. Número de rotaciones externas solicitadas, tramitadas y concedidas
6. Existencia del plan anual de actividades docentes
7. Grado de cumplimiento del plan anual de actividades docentes (número de

actividades realizadas / número de actividades programadas x 100)
8. Número de tutorías docentes realizadas en el año / número de tutoría docentes

exigidas por la CLD x 100
9. Existencia de un documento actualizado con la normativa de supervisión

disponible para residentes y supervisores
10. Porcentaje de cumplimentación de la documentación exigida para la evaluación de

los residentes de cada especialidad
11. Publicación de la memoria anual de la Unidad Docente Multiprofesional
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12. Número de cursos de formación de los tutores y supervisores realizados por los 
tutores y supervisores de la UCGPSM / número de tutores del ACGPSM 

 
D) Potenciar la difusión continua y debate sobre las actividades docentes de nuestro 
AGCPSM 
 
Acción a desarrollar: 
 

1. Utilización de Internet como vía de comunicación. 
 
Indicador la monitorización: 
1. Información sobre la actividad docente pasada y pendiente en la página web del 

ACGPSM. 
2. Utilización de la red de colaboración en Internet  a través de la wiki gestionada por 

los residentes de la Unidad Docente Multiprofesional de nuestro ACGPSM. 
 
CALIDAD: 
 
A) Mantenimiento de un alto nivel de innovación, calidad  en la gestión de la Unidad 
docente Multiprofesional de nuestro AGCPSM 
 

Acción a desarrollar: 
1. Implantar nuevas medidas de control de la calidad docente de nuestro 

AGCPSM. 
 

2. Registro y monitorización de las supervisiones de tutoría de los residentes de la 
Unidad docente Multiprofesional de nuestro AGCPSM 

 
3. Actualización de vías formativas y protocolos docentes. 

 
4. Actualización de guías individualizadas de rotación de los residentes de la 

Unidad docente Multiprofesional de nuestro AGCPSM 
 

5. Desarrollo y fomento del aprendizaje interdisciplinar. 
 

6. Desarrollo de métodos de evaluación uniformes para todos los residentes de 
nuestra Unidad Docente Multiprofesional. 

 
7. Desarrollo de oferta formativa abierta a residentes de otros Centros. 

 
8. Control de calidad según especificaciones de la Unión de Médicos Especialistas 

de la UEMS. 
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4. OBJETIVOS DE INVESTIGACIÓN
ACTIVIDAD 
1.- Mantener la actual participación de los profesionales sanitarios del AGCPSM en los 
proyectos de investigación del Servicio. 

• Acción a desarrollar.

o Mantener reuniones periódicas de presentación, discusión y oferta
participativa de los proyectos existentes y de los planteados o
previstos a corto plazo (Comisión de Investigación)

o Organizar y ofrecer una actividad formativa para otros hospitales en
la que se divulguen las principales líneas de investigación del Servicio.

• Indicador de monitorización.

o Mantener al menos 4 reuniones al año de la Comisión de
Investigación.

o Mantener  al menos 1 actividad formativa para otros hospitales en la
que se divulguen las principales líneas de investigación del Servicio.

o Número de profesionales que constituyen el grupo de investigación
del Servicio (PARG) / Número de profesionales posibles.

o Mantener al menos un Proyecto de investigación anual, público y
competitivo en activo.

o Mantener al menos un Ensayo Clínico farmacológico en activo.

o Mantener al menos dos publicaciones anuales en revistas con factor
de impacto.

o Mantener una participación activa en congresos científicos de la
especialidad (al menos 5 ponencias/comunicaciones al año)

2.- Publicaciones de “informes técnicos” relacionados con nuestra práctica 

• Acción a desarrollar.

o Organizar y mantener un grupo anual para detección de aspectos
profesionales de interés y su análisis según las evidencias
bibliográficas existentes en el ámbito científico.

• Indicador de monitorización.

o Realización de al menos una revisión anual sobre aspectos novedosos
y actualización del conocimiento en la especialidad.

CALIDAD 
1.- Facilitar la formación y emergencia de jóvenes investigadores. 
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• Acción a desarrollar.

o Organizar y ofrecer un taller formativo dirigido a jóvenes
profesionales y predoctorales sobre metodología y utilización de
recursos de investigación.

o Integrar en el horario de docencia de la Formación Especializada una
actividad periódica mensual de lectura crítica y análisis metodológico
de trabajos científicos que capacite a una adecuada “puesta al día”
en los temas de investigación.

o Involucrar a la totalidad de los residentes de Psiquiatría, Psicología
Clínica y Enfermería en los proyectos de investigación del Servicio.

• Indicador de monitorización.

o Realización de un taller formativo de investigación dirigido a
profesionales en formación y a predoctorales.

o Actividad docente mensual de lectura crítica y análisis metodológico
de trabajos científicos para los residentes del Servicio

o Participación tutelada en al menos 1 proyecto de investigación del
Servicio de los residentes de Psiquiatría, Psicología Clínica y
Enfermería.
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	 Coordinación de los servicios de salud mental
	 Centros de salud mental
	o Centro de Salud Mental Francisco Díaz (Subequipos I y II)
	o Centro de Salud Mental Puerta de Madrid (Subequipo III)
	 Unidad de hospitalización del HUPA
	 Programa de Hospitalización domiciliaria
	 Interconsulta del HUPA
	o Adultos 
	o Niños y Adolescentes 
	 Urgencia del HUPA
	 Hospital de Día Psiquiátrico 
	o Módulo de Adultos
	o Módulo de Adolescentes
	 Unidad de rehabilitación y unidad de cuidados prolongados
	CENTROS Y RECURSOS DE LA CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES (RED PÚBLICA DE ATENCIÓN SOCIAL A PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL GRAVE Y DURADERA) 
	 Centro de rehabilitación psicosocial (CRPS)
	 Centro de rehabilitación laboral Espartales Sur de Alcalá (CRL)
	 Centros de día
	o Centro de día de Alcalá de Henares
	o Centro de día Espartales Sur de Alcalá
	 Equipo de Apoyo Social y Comunitario (EASC)
	 Miniresidencias
	o Miniresidencia Alcalá de Henares
	o Miniresidencia Espartales Sur de Alcalá
	 Pisos supervisados
	 Pisos protegidos
	DISPOSITIVO DEPENDIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE HENARES Y LA AGENCIA ANTIDROGA
	 CAID (centro de atención integral a drogodependencias) Alcalá de Henares
	OTROS DISPOSITIVOS
	 Club social
	 Huerto de ocio (Sin actividad en el 2013 por retirar la subvención en el 2012)
	 Empleo protegido
	 Centro de Rehabilitación Laboral de Torrejón de Ardoz
	Tanto los 3 Subequipos de los Centros de Salud Mental como el Hospital de Día disponen de programas y equipos diferenciados para población adulta (mayor de 18 años) e Infanto-juvenil.
	La coordinación de las actuaciones de la red se garantiza a través de unos órganos de gobierno específicos que velan por el cumplimiento de nuestro compromiso con la población.
	La información sobre estos servicios puede descargarse haciendo clic en el vínculo. Las figuras siguientes ofrecen una representación gráfica
	Características especiales de la Red de Servicios de Salud Mental correspondiente al HUPA

	Se trata de una red de servicios que presenta algunas peculiaridades que la diferencian de otras de las que funcionan en la Comunidad de Madrid o en otras comunidades autónomas
	1. Ha estado completamente integrada funcionalmente desde 1991 y por tanto no se presentan los problemas que las actuales directrices de integración presentan en otras
	2. En ella se desarrollan algunos programas pioneros y, en ocasiones únicos en la comunidad
	a. El programa  de Especialista Consultor con Presencia Física empezó a desarrollarse de forma piloto en agosto de 2006 en el Centro de salud María de Guzmán. En 2009 el programa se extendió a dos nuevos centros de salud (Luis Vives y Miguel de Cervantes) y posteriormente a otros dos más (Reyes Magos y Juan de Austria)
	b. Fue pionera junto con el Instituto Psiquiátrico José Germain en el desarrollo de los Programas de Continuidad de Cuidados que han servido de modelo para el resto de la comunidad y se recogen como ejemplos de buenas prácticas en la Estrategia en salud Mental del Sistema Nacional de Salud.
	c. Prevención de riesgo suicida
	i. Desde julio del 2012 se desarrolla el programa de prevención de riesgo suicida para pacientes que han sido atendidos en la urgencia del hospital con tentativas o riesgo de suicidio con un sistema de atención que implica a todos los recursos del Área de Gestión. El 2014 se iniciará un trabajo de investigación sobre el uso de tratamientos psicológicos en este programa
	d. Hospitalización Domiciliaria
	i. Desde octubre del 2012 desarrolla el programa de Atención Domiciliaria y Apoyo al Alta Precoz (Que se denominará Hospitalización Domiciliaria a partir de 2014)
	e. Programa de Atención a Niños y Adolescentes
	i. El Área cuenta con dos psiquiatras y tres psicólogos clínicos con dedicación exclusiva al programa en atención ambulatoria y un módulo de Adolescentes en el Hospital de Día
	3. Metodologías de trabajo: Introducción del trabajo por procesos
	El trabajo por procesos permite organizar alrededor de las necesidades de cada usuario las actuaciones de cada uno de los elementos de la red de un modo sinérgico, permite disminuir la variabilidad entre profesionales, mejorar la coordinación y la participación de todos los implicados en el tratamiento del paciente, incluida la familia.
	Tras tres años de preparación con participación de todos los equipos se está pilotando la metodología de trabajo por procesos en tres procesos asistenciales
	a. Proceso TMG
	b. Proceso TCA
	c. Proceso TP
	4. Desarrolla una extensa actividad docente
	a. Con la Universidad de Alcalá
	i. Vinculado a la Facultad de Medicina
	ii. Vinculado a la Escuela de Enfermería
	iii. Convenio con el Máster de Psicoterapia
	b. Formación Especializada: es la Unidad Docente Multiprofesional con más residentes del país
	i. 16 residentes de Psiquiatría
	ii. 16 residentes de Psicología Clínica
	iii. 12 residentes de Enfermería Especialista en salud Mental
	iv. Recibe además residentes de: 
	1. Medicina de Familia
	2. Neurología
	3. Medicina del Trabajo
	4. Enfermería Comunitaria
	c. Formación continuada: 
	Realiza actividades de formación para sus profesionales acreditadas con créditos de formación permanente del Sistema Nacional de Salud
	5. Está pendiente del desarrollo de nuevos proyectos en colaboración con otras instituciones
	a. Programa integral de atención precoz en psicosis
	b. Centro de Psiquiatría Intercultural
	Actividad Asistencial
	Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental
	COORDINACIÓN  DE LOS SERVICIOS DE SALUD MENTAL
	Está situada en la cuarta planta zona D del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, en la Carretera de Meco sin número, 28805 Alcalá de Henares, teléfono 918816594.
	CATEGORÍA PROFESIONAL
	HUPA
	TOTAL
	Coordinador Servicios de Salud Mental
	1
	1
	Auxiliares administrativos
	3
	3
	UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN DEL HUPA
	Está situada en la cuarta planta, control D, del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, en la Carretera de Meco sin número, 28805 Alcalá de Henares, teléfono 918878100. Tiene dieciocho camas, distribuidas en catorce habitaciones. Tiene dos salas de estar comunes, cuatro despachos clínicos, sala de reuniones,  control de enfermería y un cuarto de botiquín. La tasa de camas por habitante es la mitad de la media de Madrid reflejada en el Plan de Salud Mental de 2003.
	De esta unidad depende el programa de Hospitalización Domiciliaria, que atiende a pacientes con necesidad de hospitalización completa, pero que se puede realizar en el domicilio, si cuenta allí con cuidados especializados.
	La plantilla que se relaciona en la tabla permite garantizar que en los momentos de menos personal hay, al menos un diplomado en enfermería y un auxiliar a los que se suma un celador.
	CATEGORÍA PROFESIONAL
	HUPA UHB
	TOTAL
	Psiquiatras
	3
	3
	Supervisor de enfermería
	1
	1
	Enfermeros
	10
	10
	Auxiliares de clínica
	10
	10
	Celadores
	5
	5
	Monitores de terapia ocupacional 
	1
	1
	Unidad de Hospitalización Breve
	Actividad UHB
	PROGRAMA DE HOSPITALIZACIÓN DOMICILIARIA
	Se trata de un programa de atención en domicilio que se presenta como alternativa a la hospitalización o atención al alta precoz para pacientes en los que esta alternativa es posible. Tiene su base en el hospital y se desplaza diariamente, en horario de 8 a 15 h, a las localidades del área de influencia del HUPA. Dispone de un total de 10 plazas. Su tfno. es 620.893.495. Fuera de este horario, la atención se realiza telefónicamente por el psiquiatra de guardia y si es preciso de forma presencial, en la urgencia del hospital. 
	CATEGORÍA PROFESIONAL
	HUPA
	TOTAL
	Psiquiatras
	1
	1
	Dues
	1
	1
	Descarga HDOM
	Descarga HP-HIS 
	INTERCONSULTA DEL HUPA 
	Se lleva a cabo por un facultativo de psiquiatra y dos de psicología, desde unos despachos habilitados en la cuarta planta del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, fuera de la Unidad de Hospitalización, junto a la Secretaría de Psiquiatría. Incluye, la atención a los pacientes ingresados por un proceso médico o quirúrgico, a los pacientes ingresados durante el proceso de Trastornos de la Conducta Alimentaría que lo hacen a cargo de Psiquiatría en las camas de Endocrinología y Nutrición en la tercera planta del hospital, la Interconsulta a demanda y los programas de enlace desarrollados con otros servicios.
	Existen programas diferenciados para adultos y niños y adolescentes
	CATEGORÍA PROFESIONAL
	HUPA
	TOTAL
	Psiquiatras
	1
	1
	Psicólogos
	2
	2
	Actividad programa enlace
	URGENCIA DEL HUPA
	Los servicios proporcionan atención urgente de 8:00 a 15:00 en los centros de salud mental y 24 horas al día siete días en semana en el servicio de urgencias del Hospital Universitario Príncipe de Asturias. Este último servicio lo atienden de 8:00 a 15:00 por un psiquiatra en horario de mañana y de 15:00 a 8:00 los psiquiatras del conjunto de los dispositivos, de cualquiera de las dos entidades proveedoras,  que actúan por turnos, como psiquiatras de guardia.
	CATEGORÍA PROFESIONAL
	HUPA
	TOTAL
	Psiquiatras
	1
	1
	Urgencias Hospital Universitario Príncipe de Asturias
	ACTIVIDAD URGENCIAS
	CENTROS DE SALUD MENTAL
	Son el elemento central de la red. En ellos se basan los programas de  evaluación de problemas de salud mental, atención ambulatoria, atención ambulatoria urgente, atención domiciliaria, coordinación y apoyo con atención primaria, coordinación y apoyo con Servicios Sociales y Rehabilitación.
	Constituyen la vía de entrada a la red, trabajando en segunda línea respecto a la Atención Primaria de Salud.
	El personal que trabaja en estos es personal público, que depende en su mayor parte de la Gerencia del Hospital Universitario Príncipe de Asturias aunque hay quien depende de la Gerencia de Atención Primaria. Tienen habilitados turnos de mañana y tarde.
	El 95% de los pacientes atendidos es derivado por atención primaria (el resto procede de la urgencia u otros servicios del hospital) directamente a través de un sistema de telecita. Con algunos equipos de atención primaria de Alcalá se está desarrollando un programa de Especialista Consultor por el que los facultativos de los Servicios de Salud Mental se desplazan al centro de salud a valorar los pacientes nuevos y prestar apoyo a los profesionales de primaria.
	CENTRO DE SALUD MENTAL FRANCISCO DÍAZ DE ALCALÁ DE HENARES (Subequipos I y II)
	El personal del Centro de  Salud Mental de Alcalá de Henares está dividido en 3 subequipos, dos de ellos ubicados en el Centro Integral de Diagnóstico y Tratamiento Francisco Díaz y el tercero en el Centro de Salud Mental Puerta de Madrid.
	Está situado en la primera planta Área S, de la C/ Octavio Paz s/n en Alcalá de Henares. Su teléfono es 91 830 30 70.
	CATEGORÍA PROFESIONAL
	HUPA
	AP
	TOTAL
	Psiquiatras
	9
	-
	9
	Psicólogos
	3
	1
	4
	Enfermeros
	1
	1
	2
	Trabajadores sociales
	2
	-
	2
	Auxiliares de clínica
	1
	-
	1
	Auxiliares administrativos
	4
	-
	4
	Auxiliares de control
	1
	-
	1
	Centro de Salud Mental de Alcalá de Henares
	ACTIVIDAD FCO. DIAZ
	SUBEQUIPO III DE SALUD MENTAL PUERTA DE MADRID
	Está situado en un edificio anexo al H. de Día Psiquiátrico de Alcalá, en la calle Alfonso de Alcalá s/n 28802 Alcalá de Henares. Su teléfono es 91 8771506.
	CATEGORÍA PROFESIONAL
	HUPA
	TOTAL
	Psiquiatras
	5
	5
	Psicólogos
	2
	2
	Enfermeros
	1
	1
	Trabajadores sociales
	1
	1
	Auxiliares de clínica
	-
	-
	Auxiliares administrativos
	1
	1
	Subequipo de Salud Mental Puerta de Madrid
	ACTIVIDAD PUERTA
	PROGRAMA DE ESPECIALISTA CONSULTOR CON PRESENCIA FÍSICA
	Se trata de un programa de colaboración entre los profesionales de atención primaria y los de atención especializada a la salud mental por el que estos segundos se desplazan al centro de salud para evaluar a los pacientes, en los que los primeros detectan posibles necesidades de atención especializada, y determinar conjuntamente el mejor modo de colaboración entre los dos niveles para satisfacer estas necesidades, garantizar la continuidad asistencial y mejorar la capacidad del sistema.
	El presente programa empezó a desarrollarse de forma piloto en agosto de 2006 en el Centro de salud María de Guzmán al que empezaron a desplazarse para atender a los pacientes que a juicio de los médicos de atención primaria podían necesitar atención especializada un psiquiatra y una psicóloga. En 2009 el programa se extendió a dos nuevos centros de salud (Luis Vives y Miguel de Cervantes) y posteriormente a otros dos más (Reyes Magos y Juan de Austria). En este momento, al 65% de la población se le oferta este tipo de atención. El objetivo es cubrir hasta un 80%.
	El propósito de este programa es mejorar las derivaciones y coordinación entre AP y SM que redunde en un beneficio mutuo y por tanto también para los pacientes.
	ACTIVIDAD EC
	PROGRAMA DE CONTINUIDAD DE CUIDADOS
	Se trata de un programa que tiene como propósito facilitar la actuación coordinada y sinérgica de las distintas unidades y programas de los servicios de salud mental y de otros recursos comunitarios sobre aquellas personas que tienen dificultad para extraer beneficio de los mismos 
	 por requerir simultánea o sucesivamente el uso de varios de ellos, o
	 por carecer de los aportes sociales necesarios, 
	y organizar las acciones precisas para proporcionarles un adecuado sistema de cuidados, mediante la elaboración de un plan individualizado y la asignación de un tutor personalizado para cada una de tales personas.
	Este programa empezó a desarrollarse en 1991 y fue, junto con los del Instituto Germain el primero en implantarse en Madrid. Constituye una referencia de buenas prácticas recogida en la Estrategia de Salud Mental del Sistema Nacional de Salud
	PROGRAMA DE PREVENCIÓN DEL RIESGO SUICIDA
	Se trata de un programa impulsado por la Oficina Regional de Salud Mental de la Comunidad de Madrid, que tiene como objetivo asegurar la calidad del triaje y la atención urgente de las personas que acuden a la urgencia del hospital con riesgo o tentativas de suicidio y garantizarles  la siguiente visita de seguimiento en un plazo inferior a una semana.
	En nuestro Área implica acciones que se desarrollan en urgencia, en la unidad de hospitalización, en las consultas del hospital y los CSM y en el Hospital de Día.
	ACTIVIDAD PREVENCION RS
	DEMORA EN CONSULTAS
	La siguiente tabla refleja la evolución de la lista de espera
	PSIQUIATRÍA
	PSICOLOGÍA
	PSIQUIATRÍA
	PSICOLOGÍA
	ADULTOS
	INFANTIL
	ADULTOS
	INFANTIL
	ADULTOS
	INFANTIL
	ADULTOS
	INFANTIL
	Puerta de Madrid
	Francisco Díaz
	Puerta de Madrid
	Francisco Díaz
	Puerta de Madrid
	Adultos francisco Díaz
	Puerta de Madrid
	Infantil francisco Díaz
	TOTAL
	TOTAL
	TOTAL
	TOTAL
	Total >40 días
	2012
	AGOSTO 
	38
	258
	0
	67
	46
	183
	42
	76
	296
	67
	229
	118
	710
	OCTUBRE
	44
	232
	4
	46
	60
	201
	21
	62
	276
	50
	261
	83
	670
	2013
	ENERO 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	49
	121
	350
	3
	365
	179
	897
	MARZO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	320
	38
	389
	233
	980
	SETIEMBRE
	33
	340
	0
	1
	68
	274
	33
	185
	373
	1
	342
	218
	934
	OCTUBRE
	11
	271
	15
	2
	68
	275
	25
	177
	282
	17
	343
	202
	844
	NOVIEMBRE
	2
	140
	27
	13
	65
	276
	24
	190
	142
	40
	341
	214
	737
	DICIEMBRE
	0
	107
	24
	14
	70
	280
	37
	200
	107
	38
	350
	237
	732
	2014
	ENERO
	0
	97
	30
	12
	74
	279
	38
	206
	97
	42
	353
	244
	736
	FEBRERO
	0
	13
	17
	1
	81
	275
	44
	203
	13
	18
	356
	247
	634
	MARZO 
	0
	0
	32
	30
	87
	255
	37
	213
	0
	62
	342
	250
	654
	 Para 2014 se pondrán en marcha estrategias para intentar mejorar la derivación directa a las agendas de los psicólogos desde Atención Primaria 
	 EN MARZO DE 2013 SE CIERRA UNA AGENDA DE PSIQUIATRA DE ADULTOS POR JUBILACIÓN
	 EN OCTUBRE DE 2013 UN PSIQUIATRA QUE SE DEDICABA A NIÑOS Y ADOLESCENTES PASA A  ATENDER  ADULTOS 
	 EN OCTUBRE DE 2013 SE AUMENTA DE 5 A 6 LOS NUEVOS ATENDIDOS EN LAS AGENDAS DE ESPECIALISTA CONSULTOR Y EN LAS AGENDAS DE LOS PSICÓLOGOS Y PSIQUIATRAS DE NIÑOS Y ADOLESCENTES
	ACTIVIDAD TOTAL CONSULTA
	INFORME ASISTENCIAL CONSULTAS DE SALUD METNAL ACUMULADO AÑO 2013 
	(EXCEL)
	HOSPITAL DE DÍA DE ALCALÁ DE HENARES
	Situado en una antiguo pabellón escolar en la calle Alfonso de Alcalá s/n, en Alcalá de Henares. Teléfono 918771505
	Proporciona tratamiento psicoterapéutico intensivo de lunes a viernes en horario de 9:00 a 16:00 a pacientes que, por requerirlo, han sido derivados allí desde los Centros de Salud Mental. Tiene un Módulo para población adulta y otro para pacientes adolescentes (de 13 a 18 años) La población en edad escolar recibe apoyo de un equipo de educación, durante una tercera parte de la jornada. La plantilla sanitaria pertenece al HUPA y los educadores a la Consejería de Educación. El mantenimiento y los servicios como el catering que sirve la comida, lo financia la Oficina de Salud Mental.
	CATEGORÍA PROFESIONAL
	HUPA
	TOTAL
	Psiquiatras
	3
	3
	Psicólogos
	1
	1
	Enfermeros
	2
	2
	Terapeutas ocupacionales
	2
	2
	Monitores de Terapia Ocupacional
	2
	2
	Administrativos
	1
	1
	Celadores
	1
	1
	Hospital de Día de Alcalá de Henares
	Módulo de Adultos del Hospital de Día Psiquiátrico 
	Actividad Asistencial 
	ADULTOS
	Pacientes durante 2013  36
	SESIONES
	Terapia por el medio
	247
	Terapia Individual
	837
	Grupo Terapéutico
	169
	Taller Salud
	45
	Relajación
	210
	Entrevista Individual Enfermería
	345
	Entrevista Individual MTO
	27
	Atención Plena
	8
	Trabajo Somatosensorial (atención plena)
	24
	Psicoescritura/Psicopintura
	48
	Taller Creativo
	48
	Taller Corporal
	44
	Técnicas Grupales
	48
	Comidas
	241
	Cineforum
	13
	Salidas Terapéuticas
	7
	Taller Cocina
	8
	Coordinación CSM  Pta. Madrid
	11
	Coordinación CSM Frco. Díaz
	5
	Coordinación  Endocrino (programa TCA)
	9
	Módulo de Adolescentes del Hospital de Día Psiquiátrico 
	Actividad Asistencial
	ADOLESCENTES
	Pacientes durante 2013  45
	SESIONES
	EI  Enfermería  Intervención
	781
	ER  Enfermería  Registro
	208
	CI  Consulta  Individual
	798
	CF  Consulta  Familiar
	336
	G1  Grupo  Pequeño
	49
	G2  Grupo Grande  asambleario
	241
	G3  Grupo de los lunes
	46
	GS  Taller  Sociabilización
	25
	G4  Taller Creativo
	50
	G5  Taller  Psicomotricidad  
	45
	G6  Grupo  Habilidades  Sociales
	44
	G7  Grupo de chicos y Grupo chicas
	20
	G9  Club
	51
	G10 Taller cocina, Cineforum
	4
	G11  Taller de Salud
	47
	G12  Actividad Grupal fuera del centro
	7
	Comida
	241
	UNIDAD DE TRASTORNOS DE LA PERSONALIDAD, UNIDAD DE REHABILITACIÓN HOSPITALARIA y  CUIDADOS PROLONGADOS y UNIDAD DE PSICOGERIATRÍA
	Estas prestaciones se realizan  en el Hospital Psiquiátrico Dr. Rodríguez Lafora, situado a 40,5 kilómetros del Hospital Príncipe de Asturias. Su dirección es Ctra. de Colmenar Viejo Km. 13,800  28049 – Madrid
	HOSPITAL PSIQUIÁTRICO Dr. RODRÍGUEZ LAFORA
	PACIENTES
	LARGA ESTANCIA
	PSICOGERIATRÍA
	T. PERSONALIDAD
	12
	5
	9
	UNIDAD DE REHABILITACIÓN HOSPITALARIA (MEDIA ESTANCIA)
	Esta prestación se realiza en la UHTR de la Cínica San Miguel, está destinada al tratamiento en régimen hospitalario de personas con enfermedad mental que además requieren de programas de rehabilitación. Está situada en la C/ Arturo Soria 204 28043 Madrid.
	CLÍNICA SAN MIGUEL
	PACIENTES
	7
	UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN PARA ADOLESCENTES EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN
	Esta prestación se realiza en la Unidad de Hospitalización de Psiquiatría Adolescente (UADO), englobada en la Sección de Psiquiatría del Niño y del Adolescente presta servicios a jóvenes de edades comprendidas entre los 12 y los 17 años, cuya patología no puede ser tratada en otro dispositivo terapéutico menos restrictivo. Está situado en la C/ Ibiza nº 43, 28009 Madrid.
	HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN
	MESES
	PACIENTES INGRESADOS
	ENERO
	1
	FEBRERO
	0
	MARZO
	0
	ABRIL
	0
	MAYO
	1
	JUNIO
	4
	JULIO
	1
	AGOSTO
	2
	SEPTIEMBRE
	2
	OCTUBRE
	1
	NOVIEMBRE
	2
	DICIEMBRE
	1
	TOTAL AÑO
	15
	Tienen una estancia media de unos 15 días
	RED PÚBLICA DE ATENCIÓN SOCIAL A PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL GRAVE Y DURADERA
	Depende de la Consejería de Servicios Sociales. .La gestión de estos centros se realiza mediante gestión indirecta a través de contratos de gestión de servicios públicos con entidades y empresas gestoras y que se organizan en dos modalidades. 
	 Centros propios con contrato de gestión (la Consejería ha puesto el local y la infraestructura y contrata la gestión con una entidad): CRPS de Alcalá de Henares gestionado desde 1989 por la empresa Grupo EXTER. CRL Alcalá de Henares,  CD y Miniresidencia Espartales Sur, gestionadas desde 2011 por la entidad Grupo 5 Gestión y Rehabilitación Psicosocial S.L. 
	 Centros Concertados (la entidad además de la gestión también aporta el local y equipamiento del centro): El CD y EASC de Alcalá de Henares concertado desde su apertura en  2005 con la empresa Grupo EXTER,  la Miniresidencia de 20 plazas de Alcalá de Henares y 2 Pisos supervisados concertados  también con la Fundación Manantial.
	ACTIVIDAD SS
	CENTRO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL (CRPS) DE ALCALÁ DE HENARES
	El objetivo de los Centros de Rehabilitación Psicosocial (CRPS) es ayudar a las personas con enfermedad mental grave y crónica a recuperar el máximo grado de autonomía personal y social, mejorar su funcionamiento psicosocial y promover su integración en la comunidad así como apoyar a sus familias. Ofrecen programas individualizados de apoyo a la rehabilitación psicosocial y promoción de la integración social, desarrollando intervenciones individuales y grupales en las siguientes áreas: autocuidado y actividades de la vida diaria, psicomotricidad, habilidades sociales, autocontrol, psicoeducación y manejo de la enfermedad, integración comunitaria y apoyo a la integración social Así mismo ofrecen psicoeducación, asesoramiento y apoyo a las familias. Proporcionan planes individualizados de rehabilitación psicosocial y apoyo a la integración social  a pacientes graves que, por requerirlos, han sido derivados desde los centros de salud mental. Están financiados por la Consejería de Asuntos Sociales, en el marco de la Red pública de atención social a personas con enfermedad mental.
	Está situado en un edificio sito en la calle Pablo Coronel 18 en Alcalá de Henares. Su teléfono es 918823984.  El proveedor es la Consejería de Asuntos Sociales, a través de la Red Pública de atención social a personas con enfermedad mental grave y duradera. Tiene 90 plazas. Recibe derivaciones del Centro de Salud mental de Alcalá de Henares. Es un centro propio de la Consejería de Asuntos Sociales y es la empresa GRUPO  EXTER S.A. la que se encarga de su gestión mediante un contrato de gestión de servicios públicos en la modalidad de concesión. 
	CATEGORÍA PROFESIONAL
	TOTAL
	Director
	1
	Psicólogos
	3
	Educadores
	3
	Trabajadores sociales
	1
	Administrativos
	1
	Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá de Henares
	Actividad Asistencial 
	Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá de Henares
	Nº de Ingresos
	24 
	Nº de Altas
	15  (5 altas, 4 bajas y 6 abandonos)
	Nº de Pacientes diferentes atendidos
	125
	Nº de Pacientes en lista de espera a 31/12
	28
	ACCESO A SU MEMORIACENTRO DE REHABILITACIÓN LABORAL ESPARTALES SUR EN ALCALÁ DE HENARES
	El objetivo de los Centros de Rehabilitación Laboral (CRL) es ayudar a aquellos usuarios con enfermedad mental que han alcanzado un buen nivel de autonomía, a aprender o recuperar los hábitos y capacidades laborales necesarias para acceder al mundo laboral y apoyar su integración y mantenimiento en el mismo.
	 Se ofrecen un abanico variado de actividades y programas tanto individuales como grupales: orientación vocacional, entrenamiento en hábitos básicos de trabajo, ajuste socio- laboral, talleres prelaborales,  apoyo a la formación laboral, búsqueda activa de empleo, apoyo y seguimiento de la inserción laboral.
	Está situado en el mismo edificio que el Centro de Día y la Miniresidencias De Espartales Sur, en la calle Federico García Lorca Nº 20, 28806, en el barrio de Espartales sur de Alcalá de Henares. Tiene una dirección conjunta con el Centro de Día.
	Proporciona planes individualizados de rehabilitación laboral para pacientes graves que, por requerirlos, han sido derivados desde los centros de salud mental. Tiene 30 plazas, en funcionamiento. 
	Es un centro propio de la consejería de Servicios Sociales y es la empresa GRUPO 5, Gestión y Rehabilitación Psicosocial S.L., la que se encarga de su gestión mediante un contrato de gestión de servicios públicos en la modalidad de concesión.
	CATEGORÍA PROFESIONAL
	TOTAL
	Director (compartido CD-CRL)
	1
	Psicólogos
	1
	Administrativos (compartido CD-CRL)
	1
	Maestros de taller
	2
	Terapeutas ocupacionales
	1
	TAIL (Técnico de apoyo a la inserción laboral)
	1
	Trabajadores sociales (compartido CD-CRL)
	1
	Actividad Asistencial 
	Centro de Rehabilitación Laboral Espartales Sur
	Nº de Ingresos
	10 (1 reingreso)
	Nº de Altas
	5
	Nº de Pacientes diferentes atendidos
	34
	Nº de usuarios con actividad laboral en el último año
	18
	Nº de usuarios que inician actividad laboral durante el año
	8
	Nº de Pacientes en lista de espera a 31/12
	10
	ACCESO A SU MEMORIA CENTROS DE DÍA
	Los Centros de Día de soporte social (CD) ofrecen programas  y actividades de apoyo y soporte social, para ayudar a las personas con enfermedad mental grave y crónica con mayores niveles de dificultades de funcionamiento, aislamiento y dependencia, a alcanzar un mínimo de autonomía y apoyar su mantenimiento en la comunidad en las mejores condiciones posibles. 
	Ofrecen para ello actividades de mantenimiento de la autonomía personal, actividades de socialización, actividades de ocio y actividades socioculturales de soporte social como las siguientes: manualidades, pintura, juegos de mesa, tertulias, elaboración de periódico, taller de lectura y escritura, taller de creatividad,  expresión corporal, gimnasia,  y cuantas otras actividades sociales, ocupacionales o culturales puedan resultar relevantes. La meta del Centro de Día es la estructuración de la vida de la persona y ayudar a su mantenimiento en las mejores condiciones y buscar en la medida de lo posible la mejora de su autonomía y posibilidades de integración social.
	CENTRO DE DÍA DE ALCALÁ DE HENARES
	Está situado en la C/ Río Tajuña s/n local 232 centro comercial nuevo Alcalá 28803, teléfono 918822234. Este CD de Alcalá de Henares está concertado por la citada Red de la Consejería de Asuntos Sociales con la empresa Grupo EXTER.
	Proporciona apoyo y soporte comunitario y entrenamientos básicos para pacientes con deterioros importantes derivados desde los centros de salud mental de Alcalá y en su caso Torrejón. Dispone de un medio de trasporte para los usuarios que lo necesiten. Oferta 30 plazas.
	CATEGORÍA PROFESIONAL
	TOTAL
	Director (compartido con C. Día y EASC)
	1
	Psicólogos
	1
	Administrativos
	1
	Terapeutas ocupacionales
	1
	Educadores
	2
	Centro de Día de Alcalá de Henares
	Actividad Asistencial 
	Centro de Día Alcalá de Henares
	Nº de Ingresos
	3
	Nº de Altas
	4
	Nº de Pacientes diferentes atendidos
	33
	Nº de Pacientes en lista de espera a 31/12
	1
	ACCESO A SU MEMORIA
	CENTRO DE DÍA ESPARTALES SUR
	Está situado en la Calle Federico García Lorca Nº 20,  ALCALÁ DE HENARES  28806. Este centro de día es un centro propio de la consejería de Servicios Sociales y es la empresa GRUPO 5, Gestión y Rehabilitación Psicosocial S.L., la que se encarga de su gestión mediante un contrato de gestión de servicios públicos en la modalidad de concesión.
	Proporciona apoyo y soporte comunitario y entrenamientos básicos para pacientes con deterioros importantes derivados desde los centros de salud mental de Alcalá. Oferta 30 plazas.
	CATEGORÍA PROFESIONAL 
	TOTAL 
	Director
	1 (*) Compartido CRL
	Psicólogos
	1
	Educadores 
	2 
	Trabajadores sociales
	1 (*) compartido MR-CRL-CD
	Terapeutas ocupacionales
	1
	Administrativos
	1 (*)compartido CD-CRL
	Actividad Asistencial 
	Centro de Día Espartales Sur
	Nº de Ingresos
	8
	Nº de Altas
	6 (3 abandonos)
	Nº de Pacientes diferentes atendidos
	40
	Nº de Pacientes en lista de espera a 31/12
	1
	ACCESO A SU MEMORIA
	EQUIPO DE APOYO SOCIAL Y COMUNITARIO
	El EASC se dirigen  las personas con enfermedades mentales graves y crónicas con dificultades de integración en recursos socio-comunitarios e importantes necesidades de soporte social y familiar; que necesitan una atención flexible y cercana en su propio domicilio a fin de prevenir situaciones de abandono y marginación y sobre todo ayudarles en la medida de lo posible a mantenerse en adecuadas condiciones en su propia vivienda y/o en su entorno familiar y social. Ofrecen atención social domiciliaria y en el propio entorno a aquellas personas con enfermedad mental  crónica con dificultades y necesidad de apoyo social para poder mantenerse en su entorno familiar y comunitario. Cada EASC cuenta con un trabajador social, un psicólogo y dos educadores y tienen una capacidad de atención de 30 usuarios cada uno.
	El EASC de Alcalá de Henares está situado en la C/ Río Tajuña s/n local 232 centro comercial nuevo Alcalá 28803, teléfono 918822234.
	Equipo que se ocupa de atender a pacientes con enfermedades mentales graves y crónicas, con apoyo en domicilios y en comunidad. Realizan acompañamientos, apoyo y vinculación, evitando la institucionalización de estos pacientes. Tiene capacidad para atender a 30 usuarios.
	CATEGORÍA PROFESIONAL
	TOTAL
	Psicólogos
	1
	Trabajadores sociales
	1
	Educadores sociales
	2
	Actividad Asistencial 
	Equipo de Apoyo Social y Comunitario 
	Nº de Ingresos
	11
	Nº de Altas
	11 (1 abandono)
	Nº de Pacientes diferentes atendidos
	35
	Nº de Pacientes en lista de espera a 31/12
	10
	ACCESO A SU MEMORIA
	MINIRRESIDENCIAS
	Prestan alojamiento en régimen de residencia supervisada 24 horas al día siete días en semana, a pacientes que por requerir esta prestación de modo coyuntural o permanente han sido derivadas a ellas desde los centros de salud mental. Están financiadas por la Consejería de Asuntos Sociales a través de un concierto con entidades, o por contrato de gestión e servicios públicos en la modalidad de concesión. 
	Ambas alojan a pacientes de ambos distritos, que se derivan a una u otra en función de las características de las mismas.
	El Área de referencia del Hospital Universitario Príncipe de Asturias cuenta con un total de 45 plazas de residencia: la MR de Alcalá de Henares con 20 plazas que esta concertada con la Fundación Manantial y por otro lado cuenta con 30 plazas (de las cuales son 25 para Alcalá y 5 para Coslada y San Fernando) en la Miniresidencia Espartales Sur, gestionada por la entidad Grupo 5 Gestión y Rehabilitación Psicosocial S.L. 
	MINI RESIDENCIA ALCALÁ DE HENARES
	Está situado en Avenida de Castilla S/n. (Recinto del Colegio Pablo Picasso en Alcalá de Henares. Su teléfono es 918881804.  Esta concertada  por la Consejería de Asuntos Sociales con la entidad  Fundación Manantial.
	CATEGORÍA PROFESIONAL
	TOTAL
	Director (Psicólogo)
	1
	Psicólogos
	1
	Educadores
	14
	Terapeutas ocupacionales
	2
	Administrativos
	1
	Miniresidencia de Alcalá de Henares
	Actividad Asistencial 
	Miniresidencia Alcalá de Henares
	Nº de Ingresos
	12
	Nº de Altas
	11
	Nº de Pacientes diferentes atendidos
	30
	Nº de Pacientes en lista de espera a 31/12
	3
	ACCESO A SU MEMORIA
	MINIRRESIDENCIA ESPARTALES SUR
	Está situada en Calle Federico García Lorca Nº 20,  ALCALÁ DE HENARES  28806, Teléfono 91 882 69 75, dirección de E-mail mr.espartalesur.alcala@grupo5.net . Esta  Miniresidencias es gestionada para la Red de  la Consejería de Asuntos Sociales por el grupo 5  Gestión y Rehabilitación Psicosocial SL. 
	CATEGORÍA PROFESIONAL
	TOTAL
	Director (Psicólogo)
	1
	Psicólogos
	1
	Educadores
	15
	Terapeutas ocupacionales
	1
	Trabajador social
	1(*) compartido MR-CRL-CD
	Administrativos
	1
	Miniresidencia Espartales Sur
	Actividad Asistencial 
	Miniresidencia Espartales Sur
	Nº de Ingresos
	9
	Nº de Altas
	16
	Nº de Pacientes diferentes atendidos
	45
	Nº de Pacientes en lista de espera a 31/12
	9
	ACCESO A SU MEMORIA
	PISOS
	PISOS SUPERVISADOS
	Como recurso de apoyo al alojamiento y vinculados a las Miniresidencias, la Consejería de Asuntos Sociales, tiene 3 Pisos supervisados con un total de 12 plazas.
	PISO SUPERVISADO 1 DEPENDIENTE DE LA MINIRESIDENCIA DE ESPARTALES SUR
	Financiado y concertado por la Consejería de Asuntos Sociales está gestionado por la entidad GRUPO 5. Tiene capacidad para cuatro residentes  y depende de la Miniresidencia Espartales Sur de Alcalá  
	Actividad Asistencial 
	Piso dependiente de la Miniresidencia Espartales Sur
	Nº de Atenciones realizadas
	4
	Nº de personas atendidas
	4
	Nº de salidas realizadas
	0
	Nº de Usuarios en atención a 31/12
	4
	Nº de Pacientes en lista de espera a 31/12
	0
	ACCESO A SU MEMORIA
	PISO SUPERVISADO 1 DEPENDIENTE DE LA MINIRESIDENCIA DE ALCALÁ
	Financiado y concertado por la Consejería de Asuntos Sociales está gestionado por la Fundación Manantial. Tiene capacidad para cuatro residentes (mujeres) y depende de la Miniresidencia de Alcalá 
	Actividad Asistencial 
	Piso 1 dependiente de la Miniresidencia de Alcalá
	Nº de Atenciones realizadas
	4
	Nº de personas atendidas
	4
	Nº de personas que han accedido
	0
	Nº de accesos
	0
	Nº de salidas realizadas
	0
	Nº de Usuarios en atención a 31/12
	4
	PISO SUPERVISADO 2 DEPENDIENTE DE LA MINIRESIDENCIA DE ALCALÁ
	Financiado y concertado por la Consejería de Asuntos Sociales está gestionado por la Fundación Manantial. Tiene capacidad para cuatro residentes y depende de la Miniresidencia de Alcalá 
	Actividad Asistencial 
	Piso 2 dependiente de la Miniresidencia de Alcalá
	Nº de Atenciones realizadas
	4
	Nº de personas atendidas
	4
	Nº de personas que han accedido
	1
	Nº de accesos
	1
	Nº de salidas realizadas
	1
	Nº de Usuarios en atención a 31/12
	3
	ACCESO A SU MEMORIA
	Lista de espera 
	Piso 1 y piso 2 dependientes de la Miniresidencia de Alcalá
	Nº de Pacientes en lista de espera a 31/12
	1 
	PISO PROTEGIDO  DE ALCALÁ
	Prestan alojamiento a personas con trastorno mental grave que son derivadas desde el centro de salud mental por precisarlo de modo coyuntural o permanente.
	Los pacientes son atendidos en régimen normalizado en su centro de salud mental. Reciben un apoyo adicional desde el centro en forma de supervisión de las tareas domésticas y la convivencia.
	Existe un programa de alarma domiciliaria que se describe más abajo.
	Depende del Hospital Universitario Príncipe de Asturias. Tiene capacidad para cuatro residentes (hombres)
	Piso Protegido de Alcalá de Henares
	Actividad Asistencial 
	Piso protegido dependiente del Hospital Universitario Príncipe de Asturias
	Nº de personas que han accedido
	0
	Nº de salidas realizadas
	1
	Nº de Usuarios en atención a 31/12
	2
	Nº de Pacientes en lista de espera a 31/12
	0
	Alarma domiciliaria
	Atención a personas mayores de carácter doméstico, manteniendo a la persona mayor comunicada permanentemente, (mientras se encuentra en su domicilio), mediante un collarín o pulsera con un emisor que accede telefónicamente a una centralita donde se recibe la llamada de alarma. Una vez activada dicha alarma, se pone en marcha el dispositivo de atención conveniente.
	DISPOSITIVO DEPENDIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE HENARES Y LA AGENCIA ANTIDROGA:
	CAID (Centro de Atención Integral a Drogodependencias) Alcalá de Henares
	Está situado en la 1ª planta del Centro Municipal de Salud de la C/ Santiago nº 13, 28801 Alcalá de Henares. Tfno. 91 8771740. Es un dispositivo ambulatorio de acogida directa, que actúa como centro de referencia y puerta de acceso a la Red Asistencial de Atención a Drogodependientes de la Comunidad de Madrid.
	Proporciona  tratamiento a personas que presentan consumos problemáticos de sustancias  o trastornos adictivos; así como, orientación y apoyo a familiares. Además, cuenta con el Servicio de Prevención de drogodependencias dirigido a población general.
	Está financiado en parte, por la Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid a través de un convenio que mantiene con el Ayuntamiento de Alcalá de Henares.
	CATEGORÍA PROFESIONAL
	TOTAL
	Psiquiatras
	1
	Psicólogos
	4
	Médicos
	2
	Trabajadores Sociales
	1
	Enfermeros
	2
	Terapeutas ocupacionales
	1
	Auxiliares Administrativos
	2
	Centro de Atención a Drogodependencia
	ACTIVIDA ASISTENCIAL
	OTROS DISPOSITIVOS
	CLUB SOCIAL DE ALCALÁ DE HENARES
	Se trata de un club que ofertan actividades de ocio a pacientes que, por sus características, no pueden realizar estas en un entorno más normalizado. Se accede a ellos por indicación de los centros de salud mental
	Está situado en un local de la asociación de familiares APISEP, en la calle Pablo Coronel número 34 de Alcalá de Henares. El teléfono es 918832970. Se mantiene en base a personal voluntario con un apoyo profesional desde el centro de salud mental.
	Durante el año 2013 han pasado por el Club Social de Alcalá de Henares 20 pacientes.
	HUERTO DE OCIO
	Proporciona una actividad ocupacional, instrumentada a través del Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá, con apoyo de ambos centros de salud mental y del CRPS y CD de Torrejón de Ardoz. Se desarrolla en un terreno cedido a la asociación de familiares APISEP por el Ayuntamiento de San Fernando de Henares (Muy cerca de Torrejón de Ardoz). En el año 2013 no re realizo esta actividad porque retiraron la subvención en el 2012.
	EMPLEO PROTEGIDO
	En este momento no disponemos de actividades de empleo protegido desarrolladas desde los servicios públicos. Históricamente se han desarrollado en el campo de la serigrafía. Actualmente Existe una empresa social desarrollada por la Fundación Manantial en Meco. 
	 Servicio de manipulado secundario farmacéutico que depende de  Manantial Integra S.L.U. es calificado como CEE el 24 de octubre de 2003 e inscrito en el Registro de Centros Especiales de Empleo de la Comunidad de Madrid. Da comienzo a sus actividades en abril de 2004, prestando servicios de catering y lavandería/limpieza. Comenzamos ofreciendo estos servicios a un número reducido de clientes (dos), en la actualidad se ofrecen cuatro servicios diferentes a un total de diez clientes.
	El director del Departamento de Economía Social es Gregorio Bercedo Francés y su mail de contacto es gbercedo@fundacionmanantial.org Está constituido en plantilla por un jefe de producción y ocho operarios de manipulado.
	CENTRO DE REHABILITACIÓN LABORAL DE TORREJÓN DE ARDOZ
	En este momento se conservan en el centro 15 plazas para la atención de pacientes residentes en Alcalá de Henares. Está situado en Avenida de Madrid número 37, 28850 de Torrejón de Ardoz. El teléfono es 91 655 57 70.
	Actividad Asistencial 
	Centro de Rehabilitación Laboral de Torrejón de Ardoz 
	Nº de Ingresos
	4
	Nº de Altas
	6
	Nº de Pacientes diferentes atendidos a 31/12
	21
	Nº de Pacientes en lista de espera a 31/12
	1
	Cumplimiento de objetivos 2013
	1. OBJETIVOS DE GESTIÓN
	OBJETIVO GENERAL
	OBJETIVOS ESPECÍFICOS
	CUMPLIMIENTO
	a) Poner a disposición de cada uno de los profesionales del AGCPSM un sistema de acceso a la información clínica necesaria para el desempeño de su función. 
	Objetivo 1a1: homogenización y mejora del formato de historia y uso del HP Doctor. 
	100%
	Objetivo 1a2: Acuerdo con HUPA sobre escaneado de papel (ACORDAR CON HUPA). 
	PENDIENTE (OBJETIVO 2014)
	Objetivo 1a3: Incorporar el compromiso por parte del HUPA de proporcionar la información sobre consultas externas, interconsulta, hospitalización completa, hospitalización parcial y urgencias mensualmente y con formato utilizable (ACORDAR CON HUPA). 
	90%
	 La actividad de Hospital de Día no está en el HP HIS (OBJETIVO 2014: REGISTRO HOSPITAL DE DÍA 100% EN HP HIS)
	b) Integrar el registro de la actividad asistencial del AGCPSM en el sistema general de registro del HUPA y la CM. Codificación de la actividad
	Objetivo 1b1: validar las definiciones en base a su uso. 
	100%
	 En 2014 se revisará el concepto de “sucesiva”
	Objetivo 1b2: mejorar las descargas del HP-HIS  para permitir desarrollar los cuadros de mando acordados (ACORDAR CON HUPA).
	90%
	 La actividad de Hospital de Día no está en el HP HIS (OBJETIVO 2014)
	c) Definir sistema de explotación de la información sobre la actividad asistencial
	Objetivo 1c1: disponer de descargas periódicas (ACORDAR CON HUPA)
	100%
	 El sistema es perfectible. Mejorar en 2014
	d) Definir por dispositivos y para la red, un sistema de indicadores útiles para evaluación de procesos y de resultados
	Objetivo 1d1: Acordar con HUPA explotación de información proceso y resultado
	En curso
	e) Establecer un sistema de asignación de responsabilidades en el cumplimiento de los objetivos que permita la distribución de los incentivos
	Objetivo 1e1: propuesta sobre reparto de incentivos (asegurarse de que van a existir incentivos)
	Preparado para 2014 (OBJETIVO 2014)
	f) Establecer  sistema de acceso a las prestaciones del sistema de información del AGCPSM que sean pertinentes y que permita la ley, desde los servicios de Asuntos Sociales y del Plan Regional de Drogas que están integrados en la Red de Servicios de Salud Mental correspondiente al Hospital Universitario Príncipe de Asturias
	Objetivo 1f1: asegurar viabilidad jurídico-administrativa.
	PENDIENTE CONSEJERÍA
	g) Mantenimiento de los sistemas de gestión de calidad en las unidades acreditadas mediante la norma ISO 9000-2008.
	Objetivo 1g1: extender la acreditación a toda la AGCPSM aunque siga siendo por dispositivos y no como red
	En curso la acreditación del CSM como parte del CIDT Francisco Díaz
	2. OBJETIVOS ASISTENCIALES
	2.1. Generales
	OBJETIVO GENERAL
	OBJETIVOS ESPECÍFICOS
	CUMPLIMIENTO
	a) Extensión del Programa de Especialista Consultor con Presencia Física hasta 5 Centros de salud
	Objetivo 2a1: extensión del programa de especialista consultor a dos centros más
	50%
	Pendiente de respuesta de Atención Primaria
	b) Funcionamiento asistencial mediante “gestión por proceso” en tres problemas de relevancia clínica en Salud Mental Comunitaria. TMG
	Objetivo 2b1: presentación a profesionales del documento “Proceso de atención a personas afectadas de trastorno mental grave”
	100%
	Objetivo 2b2: Puesta en marcha del sistema de información
	80%
	Objetivo 2b3: pilotaje del proceso
	PENDIENTE
	c) Funcionamiento asistencial mediante “gestión por proceso” en tres problemas de relevancia clínica en Salud Mental Comunitaria. Trastorno de personalidad
	Objetivo 2c1: presentación a profesionales del documento “Proceso de atención a personas afectadas de trastorno de personalidad”
	100%
	Objetivo 2c2: Puesta en marcha del sistema de información
	80%
	Objetivo 2c3: pilotaje del proceso.
	PENDIENTE
	d) Funcionamiento asistencial mediante “gestión por proceso” en tres problemas de relevancia clínica en Salud Mental Comunitaria. TCA
	Objetivo 2d1: presentación a profesionales del documento “Proceso de atención a personas afectadas de trastorno de la conducta alimentaria”
	100%
	Objetivo 2d2: Puesta en marcha del sistema de información.
	80%
	Objetivo 2d3: pilotaje del proceso
	PENDIENTE
	e) Mantener y ampliar certificación ISO 9001/2008 en HUPA y Hospital de Día
	100%
	2.2. Atención Ambulatoria
	OBJETIVO GENERAL
	OBJETIVOS ESPECÍFICOS
	CUMPLIMIENTO
	a) Mantener la lista de espera en los estándares marcados para la zona asignada al AGCPSM. 
	Objetivo 2f1: : Extender programa ECPF
	100% Programa ECPF implantado en 5 CS
	b) Incrementar el uso de procedimientos que implican la combinación de tratamientos farmacológicos e intervenciones psicosociales
	Objetivo 2g1: Monitorizar el desarrollo de estas intervenciones
	100% (datos: comparación uso de psicoterapias –grupo, individuales…- en 2012 y 2013)
	2.3. Atención Hospitalaria
	OBJETIVO GENERAL
	OBJETIVOS ESPECÍFICOS
	CUMPLIMIENTO
	a) Mantener un funcionamiento asistencial centrado en el fomento del ambiente terapéutico
	Objetivo 2h1: Mantener el funcionamiento de ambiente terapéutico: 
	 2h1a: registro de sesiones clínicas
	 2h1b: registro de actividades formales e informales con familiares
	100%: 
	 Sesiones clínicas quincenales
	 Grupo de familiares semanal
	 Registro en actividades de enfermería de contacto informal con familiares
	b) Estimular la utilización de ingresos programados con objetivos claramente delimitados en el momento del ingreso
	Objetivo 2h2: mejorar el cuadro de mando (para que separe ingresos urgentes de programados)
	PENDIENTE DE ADMISIÓN HUPA
	c) Potenciar la continuidad asistencial de los pacientes entre el Hospital y los Centros de Salud Mental
	Objetivo 2h3: Monitorizar el registro documental (informe de alta de enfermería en HpDoctor y programa de continuidad de cuidados)
	 REGISTRO PROGRAMA CONTINUIDAD DE CUIDADOS (sin monitorizar: PENDIENTE)
	d) Mejorar la evaluación y atención orgánica de pacientes hospitalizados en la Unidad de Hospitalización Breve del HUPA
	Objetivo 2h4: mantener el actual programa de atención a personas ingresadas en la UHB por parte de MI
	100%
	e) Mantenimiento de la certificación ISO
	Objetivo 2h5: mantener la certificación de calidad
	100%
	2.4. Hospitalización Parcial 
	OBJETIVO GENERAL
	OBJETIVOS ESPECÍFICOS
	CUMPLIMIENTO
	a) Asunción de nuevas responsabilidades en el HD adolescentes
	Objetivo 2i1: Monitorizar el nuevo plan
	100%
	3. OBJETIVOS DOCENTES 
	ACTIVIDAD
	OBJETIVO GENERAL
	ACCIONES 
	INDICADORES
	a) Identificar y proporcionar a un programa de formación continuada ajustado a las necesidades del servicio
	1. Atender las necesidades percibidas de formación continuada
	a. Desarrollo y aplicación de encuesta para establecer las demandas formativas, también se solicitará información en cuanto a interés y capacidad para participar en actividades docentes.
	b. Compromiso por parte de la comisión de docencia del AGCPSM para realizar al menos dos cursos de formación continuada que recojan los resultados de la encuesta al año. 
	2. Formación  en la cultura de gestión clínica, trabajo por procesos y desarrollo del conocimiento
	a. Desarrollar al menos tres actividades destinadas a preparar a todos los profesionales del AGCPSM para iniciar el trabajo en el marco de los tres procesos que ya han sido acordados
	b. Diseño de un plan formativo de gestión aplicada a nuestro entorno asistencial dirigido a los responsables de las unidades asistenciales.
	3. Uso de la actividad docente para la difusión de protocolos clínicos y organizativos  de nuestro AGCPSM
	a. Desarrollo de al menos un seminario anual sobre estos temas
	1.1. Aplicación y análisis de la encuesta en la Comisión de Formación
	Si
	1.2. Informe de los dos cursos al cerrar el año
	Si
	1.3. Realización de dos actividades formativas sobre trabajo por procesos abiertas a todos los profesionales del AGCPSM
	Si
	1.4. Realización de un seminario formativo sobre gestión aplicada a nuestro AGCPSM dirigidos a los responsables de unidades asistenciales.
	PENDIENTE
	1.5. Informe sobre los seminarios de difusión de procesos, programas y protocolos.
	SI
	b) Organizar la actividad del AGCPSM en materia de formación profesional y universitaria
	1. Estudios de Medicina
	a. Sistematizar la participación de los facultativos del servicio en la docencia teórica de Psiquiatría y Clínica Psiquiátrica
	b. Sistematizar las prácticas de las asignaturas de Psiquiatría y Clínica Psiquiátrica en el hospital y los centros de salud mental
	c. Facilitar el acceso a los programas de doctorado de los residentes de Psiquiatría y Psicología Clínica y de otros alumnos de postgrado que puedan incorporarse a la actividad investigadora del AGCPSM
	1.1. Existencia de un calendario con asignación de temas a los facultativos del AGCPSM para la docencia teórica de Psiquiatría y Clínica Psiquiátrica disponible para los alumnos a comienzo de curso
	SÍ
	1.2. Número de facultativos del AGCPSM reconocidos como profesores honoríficos de la UAH
	28
	1.3. Disponibilidad de las presentaciones en PPT de los temas de la docencia teórica de Psiquiatría y Clínica Psiquiátrica
	SÍ
	1.4. Existencia de una reglamentación escrita de las prácticas de las asignaturas de Psiquiatría y Clínica Psiquiátrica en el hospital y los centros de salud mental y de un calendario con asignación de alumnos a horarios y dispositivos pactado con los representantes de los alumnos
	SI, AUNQUE SUSCEPTIBLE DE MEJORA EN 2014
	1.5. Porcentaje de residentes matriculados en los estudios de doctorado 
	MIR: 6.25 %
	PIR: 25 %
	EIR: 16,66 %
	1.6. Número de alumnos de doctorado con directores de tesis o tutores del AGCPSM 
	25
	2. Estudios de Enfermería
	a. Sistematizar la participación de los enfermeros del AGCPSM en la docencia teórica de la Escuela de Enfermería de la UAH
	2.1. Existencia de un calendario con asignación de temas a los enfermeros del AGCPSM para la docencia teórica del grado de Enfermería disponible para los alumnos de grado a comienzo de curso
	SI
	b. Sistematizar las prácticas de los alumnos de la Escuela de Enfermería de la UAH
	2.2. Número de enfermeros del AGCPSM reconocidos como profesores asociados de la UAH
	SI (5)
	c. Facilitar el acceso a los programas de doctorado de los enfermeros del AGCPSM, los residentes de Enfermería en Salud Mental y de otros alumnos de postgrado que puedan incorporarse a la actividad investigadora del AGCPSM
	2.3. Porcentaje de enfermeros matriculados en los estudios de doctorado 
	20%
	Hay 2 enfermeros matriculados en doctorado
	3. Estudios de Técnicos en Cuidados Enfermeros Auxiliares (TCAE)
	a. Sistematizar las prácticas de Formación en Centros de Trabajo (FCT) de los alumnos de Formación Profesional de Grado 1  en Estudios de Técnicos en Cuidados Enfermeros Auxiliares del Instituto Antonio Machado y Colegio Calasanz, de Alcalá de Henares y el Instituto Ferrán Cluá de San Fernando de Henares
	 Existencia de un calendario con asignación de alumnos para la rotación por unidades del hospital y en concreto rotaciones por esta unidad
	SÍ
	3.2. Existencia de una reglamentación escrita de los  criterios de evaluación de prácticas  de TCAE en el hospital y de un calendario con asignación de alumnos a horarios y dispositivos pactado tutores de prácticas de los alumnos
	Sí
	4. Títulos propios
	a. Mantener la colaboración con los títulos propios de la UAH u otras universidades que lo soliciten
	SI
	c) Organizar la actividad de la Unidad de Docencia Multiprofesional para la formación de especialistas en Psiquiatría, Psicología Clínica y Enfermería Especialista en Salud Mental
	1. Integrar las acciones formativas de la Unidad de Docencia Multiprofesional de salud Mental en la actividad docente del HUPA y garantizar su adecuación a las necesidades de formación de especialistas en salud mental, mediante la participación en la Comisión Local de Docencia (CLD)
	2. Garantizar el cumplimiento con los recursos del AGCPSM y la Red de Servicios de Salud Mental correspondientes al HUPA, de los programas formativos de las tres especialidades a través de la acción de la Subcomisión de Docencia Multiprofesional
	2.1. Elaborar itinerarios formativos tipo para cada especialidad
	2.2. Elaborar los planes individuales de formación de cada residente
	2.3. Proponer y tramitar rotaciones externas cuando sea preciso
	2.4. Elaborar y desarrollar el plan anual de actividades docentes 
	2.5. Garantizar las reuniones de tutoría docente de acuerdo con la normativa de la CLD
	2.6. Garantizar la supervisión con la normativa de la CLD
	2.7. Garantizar y documentar las actividades de evaluación exigidas por la CLD
	2.8. Elaborar la memoria anual de la Unidad Docente Multiprofesional
	3. Favorecer la formación de los tutores y supervisores
	1. Constancia de la participación en la CLD de miembros de la UDMP en las actas de la Comisión Local de Docencia (CLD)
	100%
	2. Constancia del trabajo de adaptación en las actas de la Subcomisión de Docencia Multiprofesional
	100%
	3. Existencia de itinerarios formativos tipo actualizados para cada especialidad
	100%
	4. Número de planes individuales de formación elaborados /número de residentes de cada especialidad x 100
	100%
	5. Número de rotaciones, rotaciones externas solicitadas, tramitadas y concedidas
	Residentes del área que han realizado su rotación libre por otros servicios
	 MIR = 10
	 PIR = 9
	 EIR = 4
	Residentes de otros servicios de salud mental que han rotado por el HUPA en su rotación libre = 4
	6. Existencia del plan anual de actividades docentes
	100%
	7. Grado de cumplimiento del plan anual de actividades docentes (número de actividades realizadas / número de actividades programadas x 100)
	80%
	8. Número de tutorías docentes realizadas en el año / número de tutoría docentes exigidas por la CLD x 100
	132
	9. Existencia de un documento actualizado con la normativa de supervisión disponible para residentes y supervisores
	PENDIENTE DE APROBAR EN LA COMISIÓN DE DOCENCIA
	10. Porcentaje de cumplimentación de la documentación exigida para la evaluación de los residentes de cada especialidad
	100%
	11. Publicación de la memoria anual de la Unidad Docente Multiprofesional
	EN LA MEMORIA DE LA RED
	12. Número de cursos de formación de los tutores y supervisores realizados por los tutores y supervisores de la UCGPSM / número de tutores del ACGPSM
	2
	d) Potenciar la difusión continua y debate sobre las actividades docentes de nuestro AGCPSM
	4. Utilización de Internet como vía de comunicación
	4.1. Información sobre la actividad docente pasada y pendiente en la página web del ACGPSM.
	PENDIENTE DE PUESTA EN MARCHA DE LA NUEVA PÁGINA WEB
	4.2. Utilización de la red de colaboración en Internet  a través de la wiki gestionada por los residentes de la Unidad Docente Multiprofesional de nuestro ACGPSM.
	Se utiliza un grupo de whatsapp
	CALIDAD
	a) Mantenimiento de un alto nivel de innovación , calidad  en la gestión de la Unidad docente Multiprofesional de nuestro AGCPSM
	1. Implantar nuevas medidas de control de la calidad docente de nuestro AGCPSM.
	 Adoptadas las generales de la Comisión Local de Docencia
	2. Registro y monitorización de las supervisiones de tutoría de los residentes de la Unidad docente Multiprofesional de nuestro AGCPSM
	 Reglamentado por la Subcomisión de Docencia
	3. Actualización de vías formativas y protocolos docentes.
	 Actualizados los de MIR, PIR y EIR
	4. Actualización de guías individualizadas de rotación de los residentes de la Unidad docente Multiprofesional de nuestro AGCPSM
	 Actualizadas
	5. Desarrollo y fomento del aprendizaje interdisciplinar.
	 100%
	6. Desarrollo de métodos de evaluación uniformes para todos los residentes de nuestra Unidad Docente Multiprofesional.
	 100%
	7. Desarrollo de oferta formativa abierta a residentes de otros Centros.
	 4 residentes de otros centros han realizado su rotación libre por nuestra unidad
	8. Control de calidad según especificaciones de la Unión de Médicos Especialistas de la UEMS.
	 Hemos adoptado los estándares de la CLD
	4. OBJETIVOS DE INVESTIGACIÓN 
	ACTIVIDAD
	OBJETIVO GENERAL
	ACCIONES 
	INDICADORES
	a) Mantener la actual participación de los profesionales sanitarios del AGCPSM en los proyectos de investigación del Servicio
	1. Mantener reuniones periódicas de presentación, discusión y oferta participativa de los proyectos existentes y de los planteados o previstos a corto plazo (Comisión de Investigación)
	2. Organizar y ofrecer una actividad formativa para otros hospitales en la que se divulguen las principales líneas de investigación del Servicio.
	1. Mantener al menos 4 reuniones al año de la Comisión de Investigación.
	50%
	2. Mantener  al menos 1 actividad formativa para otros hospitales en la que se divulguen las principales líneas de investigación del Servicio.
	Sí
	3. Número de profesionales que constituyen el grupo de investigación del Servicio (PARG) / Número de profesionales posibles. 
	No se ha constituido el grupo. PENDIENTE
	4. Mantener al menos un Proyecto de investigación anual, público y competitivo en activo.
	El que presentamos fue rechazado PENDIENTE
	5. Mantener al menos un Ensayo Clínico farmacológico en activo.
	Sí 
	6. Mantener al menos dos publicaciones anuales en revistas con factor de impacto.
	Sí (12)
	7. Mantener una participación activa en congresos científicos de la especialidad (al menos 5 ponencias/comunicaciones al año)
	Sí (ver memoria investigación) 
	b) Publicaciones de “informes técnicos” relacionados con nuestra práctica
	1. Organizar y mantener un grupo anual para detección de aspectos profesionales de interés y su análisis según las evidencias bibliográficas existentes en el ámbito científico.
	1. Realización de al menos una revisión anual sobre aspectos novedosos y actualización del conocimiento en la especialidad
	Sí (Ver memoria investigación)
	CALIDAD
	a) Facilitar la formación y emergencia de jóvenes investigadores
	1. Organizar y ofrecer un taller formativo dirigido a jóvenes profesionales y predoctorales sobre metodología y utilización de recursos de investigación.
	2. Integrar en el horario de docencia de la Formación Especializada una actividad periódica mensual de lectura crítica y análisis metodológico de trabajos científicos que capacite a una adecuada “puesta al día” en los temas de investigación.
	3. Involucrar a la totalidad de los residentes de Psiquiatría, Psicología Clínica y Enfermería en los proyectos de investigación del Servicio.
	1. Realización de un taller formativo de investigación dirigido a profesionales en formación y a predoctorales.
	Sí
	2. Actividad docente mensual de lectura crítica y análisis metodológico de trabajos científicos para los residentes del Servicio
	Sí
	3. Participación tutelada en al menos 1 proyecto de investigación del Servicio de los residentes de Psiquiatría, Psicología Clínica y Enfermería.
	Sí
	Procesos Asistenciales
	La introducción de sistemas de gestión de calidad en la práctica asistencial coincide en el tiempo con el desarrollo de distintos modelos de gestión clínica, cuando el incremento del gasto en el sistema sanitario hace necesaria la incorporación de herramientas que mejoren su eficiencia. 
	En relación a la salud, la OMS define la asistencia sanitaria de calidad en 1985 como “asegurar que cada paciente recibe el conjunto de servicios diagnósticos y terapéuticos más adecuado para conseguir una atención sanitaria óptima, teniendo en cuenta todos los factores y los conocimientos del enfermo y del servicio médico, y lograr el mejor resultado con el mínimo riesgo de efectos iatrogénicos y la máxima satisfacción del enfermo con el proceso”. Concentrarse sobre la calidad ayuda a asegurar que los recursos disponibles se emplean de forma eficiente y eficaz. En la atención a la salud mental, la calidad es una medida que evalúa si los servicios alcanzan o no los resultados deseados y si éstos son coherentes con el conocimiento actual. Esta definición incorpora dos componentes: 
	1. para las personas con trastornos mentales, sus familias y la población en general, la calidad enfatiza que los servicios deben arrojar resultados positivos y 
	2. para los médicos, planificadores de servicios y gestores políticos, resalta el mejor uso posible del conocimiento y la tecnología actual. 
	Una buena calidad implica que los servicios de salud mental deben:
	 preservar la dignidad de las personas con trastornos mentales.
	 proporcionar cuidados, tanto clínicos como no clínicos, aceptados y relevantes, destinados a reducir el impacto del trastorno y a mejorar la calidad de vida de las personas con trastornos mentales.
	 usar intervenciones que ayuden a las personas con trastornos mentales a afrontar por sí mismas la discapacidad derivada de tales trastornos y potenciar su empoderamiento.
	 hacer un uso más eficiente y efectivo de los escasos recursos de salud mental.
	 asegurar que la calidad de la atención mejora en todas las áreas, incluyendo la promoción de la salud mental, la prevención, el tratamiento y la rehabilitación en atención primaria, así como en los dispositivos residenciales comunitarios, ambulatorios y de internamiento1.
	Sin embargo, la práctica clínica no siempre reúne las características descritas más arriba: existe una gran variabilidad en las intervenciones clínicas dentro del sistema sanitario, no necesariamente como resultado de la aplicación de la mejor evidencia disponible; el aumento en la complejidad de la atención dificulta la coordinación entre profesionales y puede llevar bien a la repetición de técnicas sobre un mismo paciente, bien a la falta de coherencia entre las intervenciones de unos y otros. 
	Por otra parte, la atención a problemas de salud mental requiere en muchos casos del concurso de profesionales de distintas profesiones y distintos ámbitos trabajando de forma coordinada, lo que ha venido a denominarse trabajo en red. 
	Las dificultades en la coordinación pueden hacer que haya incongruencias en el abordaje de cada paciente concreto o que este se pierda entre los nudos de la red.
	Esta es una razón más para emplear herramientas que permitan conocer y minimizar esos huecos en el proceso de atención.
	En relación con las dificultades aquí enumeradas, la gestión de procesos asistenciales se constituye como una herramienta útil para el abordaje de procesos complejos. 
	En el año 2012, recién constituida el AGCPSM, se decide, entre los objetivos asistenciales, iniciar el trabajo por procesos asistenciales en el que se ya está implicada toda la red.
	Los procesos a incluir en la utilización de esta metodología se eligen en base a la complejidad que presentan (trastorno mental grave, trastorno de personalidad, trastorno de la conducta alimentaria), multidisciplinariedad de los profesionales implicados en la atención, utilización de varios dispositivos de la red.
	Los profesionales de la Red de Atención a la Salud Mental tienen un amplio conocimiento y experiencia en el trabajo en red con pacientes atendidos por estas patologías, lo que queda también reflejado en la elaboración de los procesos. 
	En el momento de la elaboración de esta memoria se ha iniciado el pilotaje en los tres procesos elegidos.
	Hasta llegar ahí fue necesario: 
	2012:
	Curso sobre metodología de procesos asistenciales.
	Constitución de los grupos de trabajo, uno por cada proceso, en el que ha habido una amplia participación de profesionales de todos los dispositivos y de profesiones distintas. 
	Trabajo de los grupos: revisión bibliográfica, elaboración de documentos, adaptación a las características del área. 
	2013:
	Documentos definitivos: TMG, TCA, TP. 
	Diseño e inicio de las actividades de coordinación implicadas en cada proceso y encaje con el resto de las actividades de coordinación de la red de salud mental. 
	Presentación a todos los profesionales del área de cada uno de los procesos
	Preparación de los recursos informáticos que permiten el registro asociado a cada uno de los procesos. 
	2014:
	Inicio del pilotaje. 
	En la elaboración de los procesos han intervenido:  
	TCA
	Coordinadora: María Diéguez
	Miguel Cruz Yébenes, Elena Ramos, Eloy Martín, Ángeles Corral y Alonso, Ana Carrascal Esteban, María Isabel García, Irene Montes Salas, Sara Recio Hernández, Rocío Guardiola, Silvia Yañez, Ana Montero, Ana Rosa González, Beatriz Muchada, Sonia Álvarez, Mar Martín Cabeza
	TP: 
	Coordinadora: Josefina Mas
	Débora Ortiz, Paz Villalba, Arancha Orozco, Rocío Rodríguez Piedra, Lourdes Rodríguez Payá, Almudena Ortiz, Carmen Moragrega Sainz, María Isabel García, Miriam Pavo Gómez, Fernando Ripoll, Cristina Linares, Sara Herrera, Bruno de Diego, Carmen García Guixot, María Sánchez Pascual
	TMG: 
	Coordinador: Juan González Cases
	Ana Moreno, Lara Repeto, Namdev Freund, Carolina Martínez, Francisco González Aguado, Juan Fernández Blanco, Mª Teresa Ruiz Jiménez, Loli Benito Ibáñez, Roberto  Marijuán Monzón, Ángeles Asiel Rodríguez, Álvaro Galindo Gómez, Isabel Rodríguez, María Vicens, Daniel Cuesta Lozano
	Docencia
	DOCENCIA UNIVERSITARIA
	Profesorado de la Universidad de Alcalá
	Profesores Asociados en Ciencias de la Salud del Departamento de Medicina y Especialidades Médicas (Área de Psiquiatría) 
	 Alberto Fernández Liria
	 Pedro Sopelana Rodríguez
	 Ana Moreno Pérez
	 Francisco González Aguado
	Profesores Asociados en Ciencias de la Salud del Departamento de Enfermería.
	 Araceli Rosique
	 Montserrat García Sastre
	 Patricia González Alegre
	 Daniel Cuesta Lozano
	Profesor Asociado de Enfermería de la Universidad Europea de Madrid
	 Rubén Mena Pérez
	Profesor Asociado del Departamento de Medicina y Especialidades Médicas (Área de Psiquiatría) coordinador de investigación del AGCPSM
	 Guillermo Lahera Forteza
	Convenios de Colaboración
	 Convenio de prácticas con los títulos de Especialista, Experto y Máster en Psicoterapia de la Universidad de Alcalá
	Alumnos en Prácticas
	 Facultad de Medicina
	o Psiquiatría
	o Clínica Psiquiátrica
	 Escuela de Enfermería
	 Especialista, Experto y Máster en Psicoterapia (Perspectiva Integradora) de la Universidad de Alcalá
	FORMACIÓN ESPECIALIZADA
	ITINERARIO TIPO DE LOS RESIDENTES DE LA UNIDAD DOCENTE MULTIPROFESIONAL DE SALUD MENTAL
	ITINERARIO TIPO DE LOS RESIDENTES DE PSIQUIATRÍA
	FORMACIÓN NUCLEAR
	FORMACIÓN ESPECÍFICA
	Atención Primaria/ Neurología/Medicina Interna
	Unidad de Hospitalización Breve
	Psiquiatría Comunitaria (atención psiquiátrica ambulatoria y apoyo a Atención Primaria)
	Rehabilitación Psiquiátrica.
	Interconsulta y Psiquiatría de Enlace.
	Psiquiatría Infantil y Adolescencia.
	Alcoholismo y otras Adicciones.
	Psicoterapia.
	Trayecto A:
	Psiquiatría infantil y de la adolescencia.
	Psicoterapias.
	Gerontopsiquiatría.
	Alcoholismo y otras adicciones.
	Trayecto B:
	Áreas propias de la formación nuclear.
	Áreas propias de la formación específica.
	Nuevas áreas
	R1
	R2
	R3
	R4
	ITINERARIO TIPO DE LOS RESIDENTES DE PSICOLOGÍA CLÍNICA
	Programa
	N.º Meses
	Atención comunitaria, ambulatoria y soporte de la Atención Primaria.
	12
	Atención Primaria.
	3
	Adicciones.
	4
	Rehabilitación.
	6
	Hospitalización y urgencias.
	4
	Psicología clínica de la salud. Interconsulta y enlace.
	6
	Psicología Clínica Infantil y de la Adolescencia.
	6
	Programas para el desarrollo de Áreas de Formación Específica.
	4
	Rotación de libre disposición.
	3
	ITINERARIO TIPO DE LOS RESIDENTES DE ENFERMERÍA
	Programa
	Nº Meses
	Primer año
	- Unidades de Rehabilitación de larga estancia
	 2 
	- Unidad de Hospitalización de agudos
	6 
	- Hospital de Día
	3 
	Segundo año
	- Programas de Rehabilitación comunitaria
	- Unidades de media estancia
	4 
	- Centro de Salud Mental Comunitario
	6 
	- Programas o servicios de Salud mental Infanto-juvenil
	2 
	CRONOGRAMA DE ROTACIONES ASISTENCIALES EN PLANES INDIVIDUALIZADOS
	CRONOGRAMA INDIVIDUALIZADO DE PSIQUIATRÍA
	dic-13
	ene-14
	feb-14
	mar-14
	abr-14
	may-14
	jun-14
	jul- 14
	ago-14
	sep-14
	oct-14
	nov-14
	dic-14
	FCO. DÍAZ DIANA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	FCO. DÍAZ
	CASANDRA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	FCO DÍAZ
	A.Ayala
	 
	 
	 
	 
	R.13.C
	 
	S.E.2
	FRANCISCO
	DÍAZ
	ADULTOS E INFANTIL
	 
	PTA MADRID
	ESTER
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	R.13.D
	 
	S.E.1
	 
	 
	R.13.A
	S.E.3
	PUERTA
	MADRID
	ADULTOS E INFANTIL
	 
	CARMEN
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	R.13.B
	S.E.1
	FRANCISCO
	DÍAZ
	ADULTOS E INFANTIL
	 
	BELÉN
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	R.12.C
	Ana A
	INFANTIL 
	FCO DÍAZ
	 
	 
	 
	ALCALÁ
	CARMEN Gª
	 
	 
	 
	 
	R.12.D
	INFANTIL
	PUERTA
	ESTER
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	R.11.A
	INFANTIL
	PUERTA
	XIANA
	 
	 
	 
	R.12.B
	INFANTIL
	ALCALÁ
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	R.14.C
	CRPS
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	R.11.A
	CAID-XIANA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	R.11.C
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	R.12.A
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	R.14.D
	CRPS
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	R.12.B
	CASANDRA
	 
	 
	R.12.D
	ESTER
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	R.11.C
	MARTA
	 
	R.10.C-MARI
	R.11.D
	UHB-PAOLA
	 
	 
	R.12.B
	CASANDRA
	R.12.C
	Ana A
	 
	 
	RESI NEURO. M.HENDINA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	R.13.C
	UHB
	GUSTAVO
	 
	 
	 
	R.14.A
	UHB
	 
	 
	 
	 
	R.14.C
	R.13.D
	UHB
	SOFÍA
	 
	 
	 
	R.14.B
	UHB
	 
	 
	 
	 
	R.14.D
	 
	 
	 
	r.11.c.marta
	 
	 
	 
	 
	R.11.D. PAOLA
	 
	 
	 
	R.12.C
	 
	 
	 
	 
	R.10.C
	MARIELA
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	ROTACIONES EXTERNAS DE LOS RESIDENTES DE LA UNIDAD DOCENTE MULTIPROFESIONAL SALUD MENTAL
	ROTACIONES EXTERNAS DE LOS RESIDENTES DE PSIQUIATRÍA  EN EL PERIODO DOCENTE  2013-2014
	MARIELLA VILELA MANYARI 
	Médico  Residente de cuarto año de la especialidad de Psiquiatría.
	Por el Instituto Nacional de Salud Mental "Honorio Delgado - Hideyo Noguchi" - Unidad de Hospitalización de Varones. Jr. Eloy Espinoza 709, Urb. Palao, San Martin de Porres, Lima, Perú. TF 6149200. Durante el periodo comprendido entre el 1 de Diciembre de 2013 y el 28 de Febrero de 2014.
	ERIKA-RUBY VALDIVIA BAZAN 
	Médico  Residente de cuarto año de la especialidad de Psiquiatría.
	Por Roberto Clemente, Familia Therapy Center; 540 E 13th St, New York, NY 10009, Estados Unidos, Teléfono: +1 212-387-7400. Durante el periodo comprendido entre el 1 de Septiembre y el 31 de Diciembre  de 2013.
	PATRICIA HERNÁNDEZ JUSDADO
	Médico  Residente de cuarto año de la especialidad de Psiquiatría.
	Por Roberto Clemente, Family Therapy Center; 540 E 13th St, New York, NY 10009, Estados Unidos, Teléfono: +1 212-387-7400. Durante el periodo comprendido entre el 1 de Junio de 2013 y el 31 de Agosto de 2013.
	Y por Hospital General Universitario Gregorio Marañón, Psiquiatría del Niño y adolescente. Calle Doctor Esquerdo,  46, 28007 Madrid. TF 915 86 80 00 Durante el periodo comprendido entre el 1 de Enero y el 31 de Marzo 2014.
	BRUNO DE DIEGO LÓPEZ
	Médico  Residente de cuarto año de la especialidad de Psiquiatría.
	Por el  Programa “Fortalecimiento de la red de salud mental” del Grupo de Acción Comunitaria y Fundación Manantial en hospitales, centros y puestos de salud de los Servicios de Salud del Departamento de Estelí (c/ Mercado Municipal 2 cuadras Norte, Estelí, Nicaragua. Telf. 2713 3024. e-mail: silaiesd@cablenet.com.ni), 
	 Durante el periodo comprendido entre: 1 de agosto de 2013 al 30 de noviembre de 2013.
	ROTACIONES EXTERNAS DE LOS RESIDENTES DE PSICOLOGÍA CLÍNICA  EN EL PERIODO DOCENTE  2013-2014
	ANA ROSA GONZÁLEZ BARROSO
	Psicóloga  Residente de cuarto año de la especialidad de: Psicología Clínica. Por el Departamento de Estudios en Psicosis del Instituto de Psiquiatría de Londres, King´s College London – Maudsley Hospital. De Crespigny Park, Denmark Hill. E5 8AF, London, UK. Teléfono: 44 20 7848 0002. Durante el periodo comprendido entre: 1 de Noviembre de 2013 al 31 de Enero de 2014.
	ROCÍO GUARDIOLA WANDEN-BERGHE
	Psicóloga  Residente de cuarto año De la especialidad de: Psicología Clínica Por Unidad de Trastornos de la Conducta Alimentaria (UTCA) del Hospital General de Ciudad Real. Ronda del Carmen, s/n.    13002, Ciudad Real; TF: 926 225 000. Durante el periodo comprendido entre: 1 de Junio de 2013 a 31 de Agosto de 2013.
	Y por Roberto Clemente Center; 540 E 13th St, New York, NY 10009, Estados Unidos, Teléfono: +1 212-387-7400. Durante el periodo comprendido entre el 1 de Septiembre de 2013 y el 31 de Diciembre de 2013.
	BEATRIZ MUCHADA LÓPEZ
	Psicóloga Residente de cuarto año de la especialidad de: Psicología Clínica 
	Por el Hospital Sant Pau. Barcelona. Unidad de Terapia familiar. Carrer de Sant Quintí, 89, 08026 Barcelona, España +34 932 91 90 00
	Durante el periodo comprendido entre: 1 de Enero de 2013 al 31 de Marzo 2013
	Y por el Hospital Universitario La PAZ. Madrid Unidad de Psicoterapia  Paseo de la Castellana, 261, 28046 Madrid, España +34 917 27 70 00
	Durante el periodo comprendido entre: 1 de Octubre de 2013 al 3 de Enero 2014
	IRENE GUTIÉRREZ ARANA
	Psicóloga  Residente de tercer año de la especialidad de: Psicología Clínica. Por la Fundación Aiglé de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina. C/ Virrey Olaguer y Feliú 2679.TF: 0054 11 47843563. Durante el periodo comprendido entre: 1 de Marzo de 2014 al 31 de Mayo de 2014.
	Mª MAR MARTÍN CABEZA
	Psicóloga  Residente de tercer año de la especialidad de: Psicología Clínica. Por la Fundación Aiglé de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina. C/ Virrey Olaguer y Feliú 2679.TF: 0054 11 47843563. Durante el periodo comprendido entre: 1 de Marzo de 2014 al 31 de Mayo de 2014.
	ROTACIONES EXTERNAS  DE RESIDENTES DE PSICOLOGÍA CLÍNICA  Y RESIDENTES DE  PSIQUIATRÍA   SOLICITADAS EN EL PERIODO DOCENTE  2013-2014 Y APROBADAS 
	ESMERALDA VEGAZO SÁNCHEZ 
	Psicóloga Residente de tercer año de la especialidad de: Psicología Clínica, roto en el CAID de Alcalá de Henares
	Durante el periodo comprendido entre: 1 de Enero  de 2013 al 31 de Mayo de 2013
	NATALIA RIOPERÉZ REDONDO 
	Psicóloga Residente de tercer año de la especialidad de: Psicología Clínica  del Hospital de Toledo, roto en el Hospital de Día de Alcalá, durante  el periodo comprendido entre: el 2 de septiembre al 31 de diciembre 2013.
	 MARICHU FERNÁNDEZ MARTÍNEZ licenciada en psicología, procedente de México  realizó prácticas clínicas en el Programa de Atención en SM a la población Infanto-Juvenil en el  CSM de Puerta Madrid, con la supervisión de Susana de Cruylles, Psicólogo Clínico en el CSM de Puerta Madrid desde el 24 de junio al 15 de julio de 2013,  con un total de 50 horas.  
	ROTACIONES EXTERNAS DE LOS RESIDENTES DE ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL  EN EL PERIODO DOCENTE  2013-2014
	ELENA CASTRO SÁNCHEZ 
	Enfermera Residente de segundo año. Especialidad: Salud Mental.
	Por la Unidad de Psiquiatría de adolescentes del Hospital Gregorio Marañón, Calle Doctor Esquerdo,  46, 28007 Madrid. TF 915 86 80 00 del 1 al 30 de Junio de 2013.
	Mª JESÚS PINEDA NAVAS
	Enfermera Residente de segundo año. Especialidad: Salud Mental.
	Por el Centro de Salud Mental Infanto-juvenil. Distrito de Moratalaz. Centro de Especialidades  de  Moratalaz. C/  Hacienda  de  Pavones,  s/n 28030  Madrid. TF: 91  328  32  09/  91  328  30  81. Del 1 al 28 de Febrero de 2014.
	AMALIA COCA BARBADO
	Enfermera Residente de segundo año. Especialidad: Salud Mental.
	Por la unidad de Hospitalización Breve. Hospital Universitario Infanta Leonor
	c/ Gran Vía Del Este nº 80.28031. Madrid. Del 1 de Marzo al 30 de Marzo del 2014.
	JUAN ALBERTO BELLA FERNÁNDEZ
	Enfermero residente de segundo año. Especialidad Salud Mental 
	La Facultad de Enfermería Universidad  de Alcalá de Henares. Campus Universitario Alcalá de Henares. 28805. Alcalá de Henares. Madrid. Del 1 de Abril al 30 de Abril del 2013.
	SUYAI TANIA CARAVELLO HERNÁNDEZ
	Enfermero residente de segundo año. Especialidad Salud Mental 
	Por la unidad de Trastornos de Conducta Alimentaria
	Hospital Universitario Santa Cristina. c/ Maestro Amadeo Vives nº2
	28009. Madrid. Del 1 de Enero al 15 de Febrero del 2013.
	PROGRAMA DE ACTIVIDADES DOCENTES
	Las actividades docentes del miércoles docente están estructuradas de la siguiente manera:
	 Docencia R1. Impartida todos los miércoles de 8.30 a 12.00h para los residentes de primer año de Psiquiatría, Psicología Clínica y Enfermería de Salud Mental.
	 Docencia R2, R3 y R4. Impartida los miércoles de 8.30 a 12.00h para los residentes de 2º, 3er y 4º año. Ésta incluye:
	o Seminarios.
	o Docencia teórica específica.
	o Lectura de clásicos.
	o Revisión bibliográfica.
	 Docencia conjunta. Impartida los miércoles de 12.00 a 15.00h para todos los residentes. Consta de las siguientes actividades:
	o Habilidades de entrevista.
	o Supervisión y taller de casos.
	o Asamblea con representantes de la Comisión de Docencia.
	o Grupo DART.
	1. DOCENCIA TEÓRICA R1
	 Objetivos docentes: 
	Otorgar a los residentes de primer año fundamentos teórico-prácticos sobre psicopatología e intervención.
	 Proceso: 
	Un adjunto acudirá a la docencia de residentes para explicar un tema de interés. La selección de temas se llevará a cabo desde la Comisión de Docencia de la UDM, solicitándose voluntarios entre los adjuntos del área para exponer las sesiones en las que ellos consideren que pueden aportar conocimientos y habilidades a los residentes.
	Duración: 29 sesiones de 3 horas lectivas.
	Contenidos 2013-2014:
	 Taller de formulación de casos
	 Ampliación de Habilidades de Entrevista.
	 Duelo.
	 Psicoterapia de grupo.
	 Indicación de no tratamiento.
	 Psicopatología e intervención en población infantil.
	 Apego.
	Formación complementaria (ampliación fuera de los miércoles docentes):
	 Habilidades de entrevista.
	 Bases de la Terapia Interpersonal.
	2. SEMINARIOS
	 Objetivos docentes: 
	Exponer de manera teórico-práctica determinados aspectos clínicos, terapéuticos, o de investigación, que sean de interés común a las tres especialidades (MIR, PIR y EIR). 
	 Proceso: 
	Un adjunto acudirá a la docencia de residentes para explicar un tema de interés. La selección de temas se puede realizar de diferentes maneras: 
	o Desde la Comisión de Docencia de la UDM se solicitará antes de septiembre voluntarios entre los adjuntos del área para exponer temas en los que ellos consideren que pueden aportar conocimientos y habilidades a los residentes.
	o Los residentes podrán proponer temas y adjuntos para impartirlos, contactando con ellos previamente para preguntarles si estarían dispuestos a exponerlos, mandando la propuesta a la Comisión antes del mes de septiembre.
	o La Comisión de Docencia propondrá una serie de contenidos y docentes en caso de que no se cubra el total del horario con los dos puntos anteriores.
	Duración: 18 sesiones de 3 horas lectivas.
	Contenidos docentes 2013-2014:
	 Introducción al psicodrama.
	 Psiquiatría legal.
	 Vídeos de psicopatología.
	 Psicodrama simbólico.
	 Postpsiquiatría y psiquiatría crítica.
	 Infantil I. Psicología del desarrollo.
	 Infantil II. Trastornos del vínculo.
	 Infantil III. Trastornos somatomorfos.
	 Infantil IV. Autismo.
	 Infantil V. TDAH.
	 Técnicas de tercera generación.
	 Taller de metodología de investigación 
	 Taller de metodología de Investigación II.
	 Mentalización I.
	 Mentalización II.
	 Mentalización III.
	 Aspectos sociales de la Salud Mental.
	3. DOCENCIA TEÓRICA ESPECÍFICA.
	Se imparte docencia teórica específica para cada una de las especialidades con una frecuencia mensual. 
	3.1. DOCENCIA TEÓRICA ESPECÍFICA PARA LOS RESIDENTES DE PSICOLOGÍA CLÍNICA: SUPERVISIÓN DE PSICOTERAPIA DE GRUPO.
	 Objetivos docentes: 
	Supervisar sesiones de psicoterapia de grupo. 
	 Proceso: 
	Los residentes llevarán a supervisión las psicoterapias de grupo que estén llevando a cabo; de forma que se puedan ir supervisando cada una de las etapas de la intervención grupal: formación del grupo, derivaciones, selección de participantes, evolución del grupo y cierre. Se cuenta con supervisores con experiencia en psicoterapia grupal. 
	Duración: 10 sesiones de 1 hora y media  lectiva.
	3.2. DOCENCIA TEÓRICA ESPECÍFICA PARA LOS RESIDENTES DE PSIQUIATRÍA: BASES DE FARMACOLOGÍA.
	 Objetivos docentes: 
	Ampliar la formación en el manejo de los tratamientos farmacológicos. 
	 Proceso: 
	Se trata de sesiones de contenido teórico-práctico sobre las bases psicofarmacológicas, manejo y actualización en farmacoterapia.
	Duración: 10 sesiones de 1 hora y media  lectiva
	3.3. DOCENCIA TEÓRICA ESPECÍFICA PARA LOS RESIDENTES DE ENFERMERÍA: MANEJO DEL PACIENTE DIFÍCIL.
	 Objetivos docentes: 
	Ampliar la formación en el manejo del paciente de salud mental. 
	 Proceso: 
	Se trata de sesiones de contenido teórico-práctico sobre dificultades en el manejo del paciente difícil. 
	Duración: 10 sesiones de 1 hora y media  lectiva
	3.4 DOCENCIA TEÓRICA ESPECÍFICA PARA LOS RESIDENTES DE ENFERMERÍA: CURSO DE INMERSIÓN A LA UNIDAD DOCENTE MULTIPROFESIONAL DEL MES DE JUNIO
	 Objetivos docentes: 
	Introducir a los residentes de enfermería a la salud mental e igualar conocimientos, cara a la incorporación con el resto de profesionales de la UDMSM. 
	 Proceso: 
	Se trata de clase de contenido teórico-práctico sobre un amplio temario general que se encuentra explicitado en programa docente de Enfermería de Salud Mental
	Duración: 1 mes de clases con una duración de 5 horas diarias de lunes a viernes
	4. LECTURA DE CLÁSICOS Y REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA.
	4.1. LECTURA DE CLÁSICOS.
	 Objetivos docentes: 
	Lectura y análisis de textos relativos a la salud mental que resulten de interés por su impacto, relevancia o contribución al conocimiento.
	 Proceso: 
	Tres residentes serán los encargados de elegir un texto y de presentar un análisis del mismo, favoreciendo el debate y el análisis del mismo entre todos los participantes, que previamente habrán trabajado sobre éste.
	Duración: 8 sesiones de 1 hora y media lectiva
	4.2. REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA
	 Objetivos docentes: 
	Lectura crítica de literatura científica especializada en salud mental.
	 Proceso: 
	Se procederá a la lectura y exposición crítica de artículos científicos de actualidad, los cuales serán proporcionados por el adjunto encargado de esta actividad
	Duración: 2 sesiones (divididas en dos grupos) de hora y media lectiva.
	5. HABILIDADES DE ENTREVISTA
	 Objetivos docentes: 
	Trabajar  las dificultades que el residente (MIR, PIR, EIR) presente en el desempeño de su práctica clínica, o situaciones clínicas que podríamos identificar como “incidentes críticos”. 
	 Proceso: 
	Las técnicas utilizadas serán:
	Role playing, en el cual un residente presentará una situación en la que haya encontrado dificultades y se trabajarán diferentes alternativas de manejo.
	Supervisión en grupo de incidentes críticos
	Duración: 19 sesiones de 1 hora y media lectiva.
	6. SUPERVISIÓN Y TALLER DE CASOS.
	Cada miércoles se impartirán las actividades de supervisión y taller de casos de forma que cada uno de los grupos de residentes tenga una u otra actividad en el horario establecido. Se realizará: supervisión en dos grupos y taller en el otro; alternándose dicho orden cada semana. 
	6.1. SUPERVISIÓN DE CASOS
	 Objetivos docentes: 
	Supervisión en grupo de procesos de evaluación y de tratamiento psicoterapéutico individual,  realizado por el residente que presente el caso clínico. Abordaje desde  distintos modelos psicoterapéuticos. Conclusiones clínicas
	 Proceso: 
	El residente asignado para dicha actividad presentará la formulación de un caso clínico, bajo la perspectiva de su especialidad.
	Duración: 38 sesiones de 1 hora y media lectiva.
	6.2. TALLER DE CASOS
	 Objetivos docentes:
	Resolución de dudas diagnósticas.
	 Proceso: 
	Discusión clínica. El residente asignado para la actividad aportará un caso clínico que plantea dificultades diagnósticas. El formato utilizado será la presentación de la historia clínica completa.
	Duración: 38 sesiones de 1 hora y media lectiva.
	7. ASAMBLEA CON REPRESENTANTES DE LA COMISIÓN DE DOCENCIA
	 Objetivos docentes: 
	Favorecer la comunicación bidireccional y la toma de decisiones consensuada entre los representantes de los residentes (MIR, PIR y EIR) en la Comisión de Docencia  Multiprofesional y el resto de los residentes. 
	 Proceso: 
	Los representantes expondrán los temas tratados en las últimas Comisiones de Docencia, facilitarán el debate entre los residentes y toma de decisiones consensuada de cara a la siguiente Comisión, y recogerán las sugerencias, quejas o reclamaciones del resto de los residentes.
	Duración: 6 sesiones de 1’5h de duración.
	8. GRUPO DART (ABORDAJE DE DIFICULTADES EN LA ADQUISICIÓN DEL ROL DE TERAPEUTA)
	 Objetivos docentes: 
	Trabajar las dificultades en la adquisición del rol de terapeuta, prestando especial atención a los aspectos vivenciales y emocionales (MIR, PIR, EIR).
	 Proceso: 
	Se llevan a cabo tres grupos paralelos, con el objetivo de reducir el número de personas y favorecer así el trabajo. Los residentes plantean sus dificultades, que serán trabajadas en grupo, con un terapeuta que dirige el trabajo grupal.
	Duración: 16 sesiones de 1 hora y media lectiva.
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	AUTORES: Leonés, I., García, A., Corral, A. TÍTULO: La importancia del apego en los trastornos de la conducta alimentaria: a propósito de un caso. TIPO DE PARTICIPACIÓN: Comunicación oral. CONGRESO: V Congreso Nacional de Psicoterapias Cognitivas (ASEPCO). PUBLICACIÓN: -. LUGAR DE CELEBRACIÓN: Madrid, 14 al 16 de noviembre 2013.
	AUTORES: Leonés, I., Sarasa, M., García, A., Lahera, G., Fernández Liria, A. TÍTULO: Cronicidad de la esquizofrenia: análisis del perfil cognitivo-social. TIPO DE PARTICIPACIÓN: Póster. CONGRESO: XII Jornadas de la Asociación Nacional de Psicólogos Clínicos y Residentes (ANPIR). PUBLICACIÓN: -. LUGAR DE CELEBRACIÓN: Barcelona, 6 al 8 de junio de 2013.
	AUTORES: Mas Hesse, J. TITULO: “La supervisión en psicoterapia”. TIPO DE PARTICIPACION: Ponencia. CONGRESO O EVENTO: IX Jornadas de la Escuela Española de Psicoterapia. LUGAR DE CELEBRACION Y FECHA: 4 y 5 de abril 2013.
	AUTORES: Mas Hesse, J. TITULO: Tratar pacientes límite en un Hospital de Día”. TIPO DE PARTICIPACION: Ponencia. CONGRESO O EVENTO: Jornadas de Hospitales de Día. LUGAR DE CELEBRACION Y FECHA: Barcelona, 8 y 9 de marzo 2013.
	AUTORES: Mas Hesse, J. TITULO: Terapia basada en la mentalización aplicada al Trastorno Límite de la Personalidad. TIPO DE PARTICIPACION: Ponente. CONGRESO O EVENTO: Jornadas “Talleres terapéuticos” organizados por el departamento de psiquiatría y Salud Mental (IPSM) LUGAR DE CELEBRACIÓN Y FECHA: Hospital Clínico San Carlos. 22 de abril 2013.
	AUTORES: Muchada, B., Martín, M., Montero, A., Muncharaz, R., Marinas, L., Leonés, I., García, A. TÍTULO: Grupo Escuela de padres. TIPO DE PARTICIPACIÓN: Póster. CONGRESO: XII Jornadas de la Asociación Nacional de Psicólogos Clínicos y Residentes (ANPIR). PUBLICACIÓN: -. LUGAR DE CELEBRACIÓN: Barcelona, 6 al 8 de junio de 2013.
	AUTOR: Sanz Aguado M.TITULO:  La intervención en Patología Dual desde los recursos de la Red Pública de Atención Social a Personas con E.M. Grave y Duradera de la Comunidad de Madrid. ”TIPO DE PARTICIPACIÓN: Moderadora en la mesa virtual. CONGRESO O EVENTO: 14ª Congreso Virtual de Psiquiatría. com (Interpsiquis 2013). LUGAR Y FECHA: Del 1 al 28 de Febrero/2013. Psiquiatría.com.
	AUTOR: Sanz Aguado M.  TITULO : “Presentación de la Mesa Ténica: La intervención en Patología Dual desde los recursos de la Red Pública de Atención Social a Personas con E.M. Grave y Duradera de la Comunidad de Madrid. ” TIPO DE PARTICIPACION: Ponente en la comunicación virtual. CONGRESO O EVENTO: 14ª Congreso Virtual de Psiquiatría. com (Interpsiquis 2013). LUGAR Y FECHA:  Del 1 al 28 de Febrero/2013. Psiquiatría.com.
	AUTOR: Sanz Aguado M.: TITULO: “Justificación de la intervención sobre el consumo de drogas desde algunos de los dispositivos de la Red Pública de Atención Social a Personas con E.M. Grave y Duradera de la Comunidad de Madrid. ” TIPO DE PARTICIPACIÓN: Ponente en la comunicación virtual. CONGRESO O EVENTO: 14ª Congreso Virtual de Psiquiatría. com (Interpsiquis 2013). LUGAR Y FECHA:  Del 1 al 28 de Febrero/2013. Psiquiatría.com.
	AUTOR: Sanz Aguado M. TIPO DE PARTICIPACIÓN: Miembro del comité científico en el ”14ª Congreso Virtual de Psiquiatría. com (Interpsiquis 2013). Del 1 al 28 de Febrero/2013. Psiquiatría.com.
	PARTICIPACIÓN EN CURSO  COMO DOCENTE
	DOCENTE: Fernández Blanco, J.   CENTRO: Universidad de Alcalá. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Especialidades Médicas. LOCALIDAD: Alcalá de Henares (Madrid). PAIS: España. AÑO: 2012-2013. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: Master en Psicoterapia Integradora  “Modelo Conductista: introducción y conceptos generales” (5 h lectivas). 
	DOCENTE: Fernández Blanco, J. CENTRO: Grupo Luria. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: ----LOCALIDAD: Madrid. PAIS: España. AÑO: 2013. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: Especialista en Terapia de Conducta. Módulos psicóticos y rehabilitación psicosocial. DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: Título propio. NIVEL DEL CURSO (DESTINATARIOS): --- DURACIÓN: 7 h.
	DOCENTE: Fernández Liria, A. CENTRO: Universidad de Alcalá. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Especialidades Médicas. LOCALIDAD: Alcalá de Henares (Madrid). PAIS: España. AÑO: 2001-2011. TÍTULO DEL CURSO IMPARTIDO: MASTER (600 horas) en Psicoterapia (perspectiva integradora) DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERÍA/DOCTORADO: Título propio. NIVEL DEL CURSO (DESTINATARIOS): Psiquiatras y psicólogos con práctica clínica. DURACIÓN: 3 cursos académicos. CONTENIDOS PRINCIPALES: Formación teórico-práctica en psicoterapia. MATERIAL DOCENTE ORIGINAL/TIPO/SOPORTE/: En página web:  http://www.pregracon.com/psicoterapia/ Libros: Fernández Liria A, Rodríguez Vega B. La práctica de la psicoterapia; construcción de narrativas terapéuticas. Bilbao: Desclée de Brouwer 2001. Y Fernández Liria A, Rodríguez Vega B. Habilidades de entrevista para psicoterapeutas. Bilbao: Desclée de Brouwer 2002.
	DOCENTE: Fernández Liria, A. CENTRO: Universidad de Alcalá. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Especialidades Médicas. LOCALIDAD: Alcalá de Henares (Madrid). PAIS: España. AÑO: desde1997. TÍTULO DEL CURSO IMPARTIDO: ESPECIALISTA (antes ESPECIALISTA de PRIMER GRADO) (200 horas) en Psicoterapia (perspectiva integradora).
	DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERÍA/DOCTORADO: Título propio. NIVEL DEL CURSO (DESTINATARIOS): Psiquiatras y psicólogos con práctica clínica. DURACIÓN: Un curso académico (200 HORAS). CONTENIDOS PRINCIPALES: Formación teórico-práctica en psicoterapia. MATERIAL DOCENTE ORIGINAL/TIPO/SOPORTE/: En página web:  http://www.pregracon.com/psicoterapia/ Libros: Fernández Liria A, Rodríguez Vega B. La práctica de la psicoterapia; construcción de narrativas terapéuticas. Bilbao: Desclée de Brouwer 2001. Y Fernández Liria A, Rodríguez Vega B. Habilidades de entrevista para psicoterapeutas. Bilbao: Desclée de Brouwer 2002.
	DOCENTE: Fernández Liria, A. CENTRO: Universidad de Alcalá. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Especialidades Médicas. LOCALIDAD: Alcalá de Henares (Madrid). PAIS: España. AÑO: desde 1999. TÍTULO DEL CURSO IMPARTIDO: EXPERTO (Antes ESPECIALISTA DE SEGUNDO GRADO) (250 horas) en Psicoterapia (perspectiva integradora).
	DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERÍA/DOCTORADO: Título propio. NIVEL DEL CURSO (DESTINATARIOS): Psiquiatras y psicólogos con práctica clínica. DURACIÓN: Un curso académico (250 HORAS). CONTENIDOS PRINCIPALES: Formación teórico-práctica en psicoterapia
	MATERIAL DOCENTE ORIGINAL/TIPO/SOPORTE/: En página web:  http://www.pregracon.com/psicoterapia/ Libros: Fernández Liria A, Rodríguez Vega B. La práctica de la psicoterapia; construcción de narrativas terapéuticas. Bilbao: Desclée de Brouwer 2001. Y Fernández Liria A, Rodríguez Vega B. Habilidades de entrevista para psicoterapeutas. Bilbao: Desclée de Brouwer 2002.
	DOCENTE: Fernández Liria, A. CENTRO: UNED. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Facultad de Psicología. LOCALIDAD: Internet. PAIS: España. AÑO: desde 2004. TÍTULO DEL CURSO IMPARTIDO: Programa Modular Virtual de Intervención Psicoterapéutica (Master-Especialista Experto): Modulos de “Proceso Terapéutico” (38 horas = 3,8 créditos) e Intervención Integradora (53 horas = 5,3 créditos) COORDINADOR DE LOS DOS MÓDULOS. DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERÍA/DOCTORADO: Título propio. NIVEL DEL CURSO (DESTINATARIOS): Licenciados en Psicología. DURACIÓN: 3000 horas (dos a cinco cursos académicos). CONTENIDOS PRINCIPALES: Formación teórico-práctica en psicoterapia EVALUACIÓN SOBRE LA CALIDAD DE LA DOCENCIA IMPARTIDA: -. MATERIAL DOCENTE ORIGINAL/TIPO/SOPORTE/: En página web:  www.uned.es/intervencion-psicoterapeutica .
	DOCENTE: Fernández Liria, A. CENTRO: Grupo de Acción Comunitaria – Universidad Complutense de Madrid. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Aula Virtual. LOCALIDAD: Madrid. PAIS: España. AÑO: desde 2004. TÍTULO DEL CURSO IMPARTIDO: ACTUACIONES PSICOSOCIALES EN VIOLENCIA POLÍTICA Y CATÁSTROFES (Coordinador del módulo de clínica 15 horas). DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERÍA/DOCTORADO: Título Propio NIVEL DEL CURSO (DESTINATARIOS): Estudiantes de Psicología. DURACIÓN: Curso académico. CONTENIDOS PRINCIPALES: Intervenciones sobre duelo en situaciones de violencia política y catástrofe. EVALUACIÓN SOBRE LA CALIDAD DE LA DOCENCIA IMPARTIDA: -. MATERIAL DOCENTE ORIGINAL/TIPO/SOPORTE/: 
	DOCENTE: Fernández Liria, A. CENTRO: Escuela Nacional de Sanidad. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: --. LOCALIDAD: Madrid. PAIS: España. AÑO: 2011-2012. TÍTULO DEL CURSO IMPARTIDO: CURSO Violencia y malos tratos como problema de salud. DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERÍA/DOCTORADO: Título propio. NIVEL DEL CURSO (DESTINATARIOS): Licenciados en profesiones sanitarias. DURACIÓN: 2,5 horas en un curso académico. CONTENIDOS PRINCIPALES: la visión de la salud mental desde la salud pública internacional
	DOCENTE: Fernández Liria, A. CENTRO: Escuela Nacional de Sanidad. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: --. LOCALIDAD: Madrid. PAIS: España. AÑO: 2011-2012. TÍTULO DEL CURSO IMPARTIDO: CURSO Master de Salud Pública Internacional: Módulo políticas y servicios de salud mental. DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERÍA/DOCTORADO: Título propio. NIVEL DEL CURSO (DESTINATARIOS): Licenciados en profesionaes sanitarias. DURACIÓN: 5 horas (13 de abril de 2012) en un curso académico. CONTENIDOS PRINCIPALES: la visión de la salud mental desde la salud pública internacional
	DOCENTE: Fernández Liria, A. CENTRO: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: - LOCALIDAD: Santander. PAIS: España. AÑO: 2012-2013 (17 de Junio de 2013). TÍTULO DEL CURSO IMPARTIDO: Programa de formación continuada en psicoterapia basada en la evidencia, modulo II: Duelo y trauma desde una perspectiva integradora (9ª sesión) [7 horas lectivas] DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERÍA/DOCTORADO: Formación Continuada. NIVEL DEL CURSO (DESTINATARIOS: Profesionales de la Salud Mental DURACIÓN: 7 de 120 horas. CONTENIDOS PRINCIPALES: Entrenamiento en habilidades psicoterapéuticas para profesionales (Psiquiatras y psicólogos clínicos) de la red de atención pública a la salud mental. EVALUACIÓN SOBRE LA CALIDAD DE LA DOCENCIA IMPARTIDA: -. MATERIAL DOCENTE ORIGINAL/TIPO/SOPORTE/: Libros: Fernández Liria A, Rodríguez Vega B. Habilidades de entrevista para psicoterapeutas. Bilbao: Desclée de Brouwer 2002.
	DOCENTE: Fernández Liria, A. CENTRO: Hospital Universitario La Paz. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: - LOCALIDAD: Madrid. PAIS: España. AÑO: 2013 (21 de enero al 11 de marzo de 2013) . TÍTULO DEL CURSO IMPARTIDO: Mindfulness; Atención Plena en la práctica clínica DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERÍA/DOCTORADO: Formación Continuada. NIVEL DEL CURSO (DESTINATARIOS: Profesionales de la Medicina, Psicología Clínica, Enfermería y Terapia Ocupacional DURACIÓN: 2 de 24 horas 2,6 créditos de Formación Continuada). CONTENIDOS PRINCIPALES: Entrenamiento en habilidades psicoterapéuticas para profesionales (Psiquiatras y psicólogos clínicos) de la red de atención pública a la salud mental. EVALUACIÓN SOBRE LA CALIDAD DE LA DOCENCIA IMPARTIDA: -. MATERIAL DOCENTE ORIGINAL/TIPO/SOPORTE/: Libros: Fernández Liria A, Rodríguez Vega B. Terapia Narrativa de la Depresión Basada en la Atención Plena. Bilbao: Desclée de Brouwer 2012.
	DOCENTE: Guardiola Wanden-Bergue, R. CENTRO: Universidad de Alcalá de Henares. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Medicina. LOCALIDAD: Alcalá de Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-2014. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: “Psicopatología”. DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: Licenciatura Medicina 5º curso. DURACION: 1 hora. 
	PROFESOR: Guardiola Wanden-Bergue, R. CENTRO: Hospital Príncipe de Asturias. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Especialidades Médicas. LOCALIDAD: Alcalá de Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-2014. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: “Relación terapeútica difícil en un caso de Trastorno de la Conducta Alimentaria”. DIPLOMATURA/LICENCIA/INGENIERIA/DOCTORADO: Formación continuada. NIVEL DEL CURSO: Profesionales de la medicina, psicología clínica, Enfermería y Terapia ocupacional. DURACION: 1,5 horas. 
	PROFESOR: Guardiola Wanden-Bergue, R. CENTRO: Hospital Príncipe de Asturias. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Especialidades Médicas. LOCALIDAD: Alcalá de Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-2014. 
	TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: “Proceso asistencial de Trastornos de la conducta alimentaria” DIPLOMATURA/LICENCIA/INGENIERIA/DOCTORADO: Formación continuada. NIVEL DEL CURSO: Profesionales de la medicina, psicología clínica, Enfermería y Terapia ocupacional. DURACION: 1,5 horas. 
	 PROFESOR: Guardiola Wanden-Bergue, R. CENTRO: Hospital Príncipe de Asturias. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Especialidades Médicas. LOCALIDAD: Alcalá de Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-2014. 
	TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: Abordaje integral de un caso clínico complejo en CSM DIPLOMATURA/LICENCIA/INGENIERIA/DOCTORADO: Formación continuada. NIVEL DEL CURSO: Profesionales de la medicina, psicología clínica, Enfermería y Terapia ocupacional. DURACION: 1,5 horas. 
	PROFESOR: Hernández Jusdado, P.  CENTRO: Universidad de Alcalá de Henares. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Medicina. LOCALIDAD: Alcalá de Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-2014. 
	TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: Clasificaciones en psiquiatría,
	DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: Licenciatura Medicina 5º curso. DURACION: 1 hora. 
	PROFESOR: Hernández Jusdado, P.CENTRO. Instituto Franklin DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Universidad de Alcalá de Henares. LOCALIDAD: Alcalá de Henares. PAIS: España. Año: 2013. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: Colaboración con el instituto Benjamín Franklin cuyo objetivo es el fomento y el desarrollo de la formación e investigación en las ciencias de la salud. DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: --- DURACIÓN: Marzo-abril 2013. 
	PROFESOR: Hernández Jusdado, P. CENTRO: Hospital Príncipe de Asturias. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Especialidades Médicas. LOCALIDAD: Alcalá de Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-2014. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: “Trastorno de la conducta alimentaria: a propósito de un caso” DIPLOMATURA/LICENCIA/INGENIERIA/DOCTORADO: Formación continuada. NIVEL DEL CURSO: Profesionales de la medicina, psicología clínica, Enfermería y Terapia ocupacional. DURACION: 1,5 horas. 
	PROFESOR: Huertas Patón, A. CENTRO: Universidad de Alcalá de Henares. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Medicina. LOCALIDAD: Alcalá de Henares. PAIS: España: Año: 2012-2013. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: Trastornos del desarrollo y la conducta en la Infancia y la adolescencia.  DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: Medicina. Duración: 2 horas.
	PROFESOR: Huertas Patón, A.CENTRO: Centro Territorial de Innovación y Formación “Madrid Este” Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Comunidad de Madrid. I.E.S. Isidra de Guzmán. LOCALIDAD: Alcalá de Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-2014. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: Seminario “Profundización en el Trastorno del Espectro Autista en la adolescencia” DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: NIVEL DEL CURSO (DESTINATARIOS): Profesorado del IES Isidra de Guzmán. DURACIÓN: 5 horas lectivas.
	PROFESOR: Mas Hesse, J. CENTRO: Universidad de Alcalá de Henares. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Departamento de Especialidades Médicas. LOCALIDAD: Alcalá de Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-2014. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: Supervisora en el Master “Psicoterapia de Integración” coordinado por los doctores Fernández Liria, A, Rodríguez Vega, B.  
	PROFESOR: Mas Hesse, J. CENTRO: Universidad de Alcalá de Henares. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Departamento de Especialidades Médicas. LOCALIDAD: Alcalá de Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-2014. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: “Metodología de la supervisión” DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: Máster “Psicoterapia de Integración”. DURACION: 3 horas.
	PROFESOR: Mas Hesse, J. CENTRO: Universidad de Alcalá de Henares. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Departamento de Especialidades Médicas. LOCALIDAD: Alcalá de Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-2014. 
	TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: “Dinámicas grupales”.
	DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: Máster “Psicoterapia de la Integración. DURACION: 8 horas.
	PROFESOR: Mas Hesse, J. CENTRO: Universidad de Alcalá de Henares. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Departamento de Especialidades Médicas. LOCALIDAD: Alcalá de Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-2014. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: Terapia basada en la mentalización. DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: Master “Psicoterapia de la Integración. DURACION: 8 h.
	PROFESOR: Mas Hesse, J. CENTRO: Universidad de Alcalá de Henares. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Especialidades Médicas. LOCALIDAD: Alcalá de Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-2014. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: Módulo II: Duelo y trauma desde una perspectiva integradora (6ª sesión) DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: Programa de Formación continuada en Psicoterapia basada en la evidencia. DURACION: 7 h.
	PROFESOR: Mas Hesse, J. CENTRO: H.H. Sagrado Corazón de Jesús. Hospital Psiquiátrico. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: -- TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: Terapia basada en la Mentalización. DURACION: 8 h. 
	PROFESOR: Mas Hesse, J. CENTRO: UNED. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Curso de especialista y experto de la UNED. LOCALIDAD: Madrid. PAIS: España.  AÑO: 2013-2014. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: “Trastornos Postraumáticos”. DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: --
	PROFESOR: Mas Hesse, J. CENTRO: UNED. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Programa de Formación Permanente sobre técnicas de relajación. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: “Hacia una vida más tranquila” DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: --
	PROFESOR: Mas Hesse, J. CENTRO: H. Rodríguez Lafora. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: --- LOCALIDAD: Madrid.  TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: Formación en terapia grupal”.
	DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: Curso de postgrado. DURACION: 2 h.
	PROFESOR: Merino Fernández-Pellon, A.   CENTRO: Universidad de Alcalá de Henares. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Medicina. LOCALIDAD: Alcalá de Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-2014. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: Trastornos de la Personalidad. DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: Licenciatura Medicina 5º curso. DURACION: 1 hora. 
	PROFESOR: Merino Fernández-Pellón, A. CENTRO: Hospital Beata María Ana de las Hermanas Hospitalarias. DEPARTAMENTO/FACULTAD/ESCUELA/INSTITUTO: --- LOCALIDAD: Madrid. PAIS: España. AÑO: 2013. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: Terapia Basada en la Mentalización para el T.L.P.” DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: ---- DURACIÓN: 8 y 9 de mayo
	PROFESOR: Merino Fernández-Pellon, A.   CENTRO: Universidad de Alcalá de Henares. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Enfermería. LOCALIDAD: Alcalá de Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-2014. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: Trastornos de la Personalidad. DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: Enfermería. DURACION: 1 hora. 
	 
	PROFESOR: Merino Fernández-Pellon, A.   CENTRO: Universidad de Alcalá de Henares. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: Medicina. LOCALIDAD: Alcalá de Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-2014. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: Trastornos de la Personalidad. DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: Licenciatura Medicina 5º curso. DURACION: 1 hora. 
	PROFESOR: Merino Fernández-Pellon, A.   
	CENTRO: Universidad de Alcalá de Henares. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: ----. LOCALIDAD: Alcalá de Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-2014. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: “La mentalización a través del cine” DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: Curso de verano de la Universidad de Alcalá “Como aprender psicopatología a través del cine”. DURACION: 1 hora. 
	PROFESOR: Merino Fernández-Pellon, A.   CENTRO: Colegio Oficial de Psicólogos. DEPARTAMENTO/FACULTAD O ESCUELA/INSTITUTO: --- LOCALIDAD: Madrid. PAIS: España. AÑO: 2013 TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: Conferencia “Intervención Psicoterapéutica en los trastornos de Personalidad. DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: Jornadas sobre intervención psicoterapéutica en el Trastorno mental grave. DURACION: 1 hora. 
	PROFESOR: Merino Fernández-Pellón, A.  CENTRO: Hospital Beata María Ana de las Hermanas Hospitalarias. DEPARTAMENTO/FACULTAD/ESCUELA/INSTITUTO: --- LOCALIDAD: Madrid. PAIS: España. AÑO: 2013. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: Terapia Basada en la Mentalización para el T.L.P.” DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: ---- DURACIÓN: 6 y 7 de noviembre. 
	 PROFESOR: Merino Fernández-Pellón, A. CENTRO: Hospital Beata María Ana de las Hermanas Hospitalarias. DEPARTAMENTO/FACULTAD/ESCUELA/INSTITUTO: --- LOCALIDAD: Madrid. PAIS: España. AÑO: 2013. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: Terapia Basada en la Mentalización para el T.L.P.” DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: ---- DURACIÓN: 25 y 26 de noviembre. 
	 
	PROFESOR: Moreno Pérez, A. Profesora Asociada. CENTRO: Universidad Alcalá de Henares. DEPARTAMENTO/FACULTAD/ESCUELA/INSTITUTO: Especialidades Médicas. LOCALIDAD: Alcalá de Henares. PAIS: España. AÑO: 2013-2014. TITULO DEL CURSO IMPARTIDO: Asignatura de 6º Clínica Psiquiátrica. DIPLOMATURA/LICENCIATURA/INGENIERIA/DOCTORADO: 6º de medicina. NIVEL DEL CURSO (DESTINATARIOS): Alumnos de 6º de Medicina. DURACIÓN: Año lectivo 2013-2014. CONTENIDOS PRINCIPALES: ----  MATERIAL DOCENTE ORIGINAL/TIPO/SOPORTE: -----.
	Calidad
	Certificación del sistema de gestión de calidad ISO 9001-2008
	En diciembre de 2009, por primera vez, la Unidad de Hospitalización Breve, Interconsulta y Enlace y Urgencias del Servicio de Psiquiatría del HUPA se sometieron a la auditoría externa para la certificación de su sistema de gestión de calidad mediante la norma ISO 9001-2008. En mayo de 2010 tuvo lugar el acto de entrega de las certificaciones a los servicios que, por primera vez, la obtuvieron en el hospital. En el año 2011 se amplió el alcance al hospital de día de adolescentes y adultos. Desde entonces, el control de los procesos, de los registros y la incorporación de la voz del paciente forman parte de la sistemática de trabajo. 
	Durante el año 2013 se ha mantenido la acreditación del sistema de gestión de calidad mediante la norma ISO 9001-2008 ( obtenida la primera certificación el 18 de febrero de 2010) de la Unidad de Hospitalización Breve, Interconsulta (cuya actividad se ha ampliado) y Enlace, Urgencia, Hospital de Día de Adolescentes (con una nueva definición y cartera de servicios) y Hospital del Día de adultos del AGCPSM del HUPA y se ha extendido el alcance al Programa de apoyo en domicilio y atención al alta precoz de Salud Mental. La auditoría externa tuvo lugar en diciembre de 2013 sin que se detectaran no conformidades. 
	La acreditación del sistema de gestión de calidad ha permitido el control de los procesos de cada uno de los dispositivos, evitando desviaciones, el registro de la actividad y la incorporación de la opinión de los pacientes a través de las modificaciones que se realizan como consecuencia del análisis de las encuestas de satisfacción y reclamaciones y felicitaciones. 
	Necesidades detectadas
	 RECURSOS MATERIALES
	o Espacios en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias
	 Espacios de consulta individual y grupal para programa de interconsulta y enlace (ANEXO 1)
	 Despacho para Sistema de Información y Coordinación de Gestión del AGCPSM
	o Mejora del soporte informático
	 Acceso al sistema de información desde los recursos de la Red Pública de Atención Social a Personas con Enfermedad mental Grave y Duradera correspondiente al Hospital Universitario Príncipe de Asturias.
	 Gestión de licencias para descargas
	 Mejora del registro de Hospital de Día
	 Ajuste del registro del tratamiento farmacológico
	 RECURSOS HUMANOS
	o Sustitución de puestos con un solo profesional
	 Psiquiatras
	 Hospitalización Domiciliaria
	 Enfermeros
	 Puerta de Madrid
	 Hospitalización Domiciliaria
	 Administrativos
	 Puerta de Madrid
	Objetivos 2014
	PROPUESTA DE OBJETIVOS PARA 2014
	1. OBJETIVOS DE GESTIÓN

	a. Habilitar la página web del AGCPSM y posicionarla como eje de la comunicación interna y externa
	b. Garantizar el acceso de cada uno de los profesionales de la Red de Servicios a la información clínica necesaria para el desempeño de su función. 
	i. Objetivo 1a1: Iniciar el uso de la historia electrónica en Hospital de Día y Hospitalización (ACORDAR CON HUPA: PENDIENTE DE RESOLVER PROBLEMAS DE CONFIDENCIALIDAD). 
	ii. Objetivo 1a2: Incorporar al HP Doctor los formularios necesarios para facilitar y registrar el trabajo por procesos.
	iii. Objetivo 1a3: Acuerdo con HUPA sobre escaneado de papel (ACORDAR CON HUPA; pendiente de 2013). 
	c. Adecuar la información registrada y explotada desde la red en los dispositivos en los que aún no hay un sistema capaz de registrar las especificidades (ACORDAR CON HUPA). 
	i. Objetivo 1b1: Mejorar el registro y la explotación de la información en hospitalización parcial
	ii. Objetivo 1b2: Mejorar el registro y la explotación de la información en Urgencia
	iii. Objetivo 1b3: Ajustar el registro y la explotación de la actividad ambulatoria reformulando el concepto de “consulta sucesiva” para ajustarlo a lo considerado en otros servicios de salud mental de la Comunidad de Madrid.
	d. Mejorar el sistema de comunicación de la información sobre la actividad asistencial. 
	i. Objetivo 1c1: Crear un sistema de notificaciones periódicas por niveles de responsabilidad
	e. Mejorar el sistema de asignación de responsabilidades en el cumplimiento de los objetivos que permita la distribución de los incentivos. 
	i. Objetivo 1d1: propuesta sobre reparto de incentivos (asegurarse de que van a existir incentivos)
	ii. Establecer  sistema de acceso a las prestaciones del sistema de información del AGCPSM que sean pertinentes y que permita la ley, desde los dispositivos de la Red Pública de Atención Social a Personas con Enfermedad mental Grave y Duradera correspondiente al Hospital Universitario y del Plan Regional de Drogas. 
	iii. Objetivo 1e1: asegurar viabilidad jurídico-administrativa (PENDIENTE DE 2013). 
	f. Mantenimiento de los sistemas de gestión de calidad en las unidades acreditadas mediante la norma ISO 9000-2008.
	i. Objetivo 1g1: extender la acreditación a toda la AGCPSM aunque siga siendo por dispositivos y no como red. 
	2. OBJETIVOS ASISTENCIALES
	Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental
	Generales



	a. Extensión del Programa de Especialista Consultor con Presencia Física hasta 6 Centros de salud.
	i. Objetivo 2a1: extensión del programa de especialista consultor a un centro más. 
	a. Pilotar el funcionamiento asistencial mediante “gestión por proceso” en tres problemas de relevancia clínica en Salud Mental Comunitaria. TMG 
	i. Objetivo 2b1: iniciar la inclusión de pacientes nuevos y el pilotaje del “Proceso de atención a personas afectadas de trastorno mental grave”
	ii. Objetivo 2b2: : iniciar la inclusión de pacientes nuevos y el pilotaje del “Proceso de atención a personas afectadas de trastorno de personalidad”
	iii. Objetivo 2b3: : iniciar la inclusión de pacientes nuevos y el pilotaje del “Proceso de atención a personas afectadas de trastorno de la conducta alimentaria”
	b. Mantener y ampliar certificación ISO 9001/2008 en HUPA y Hospital de Día
	i. Objetivo 2c1: avanzar hacia la acreditación de cada dispositivo de la AGCPSM (posponer la de trabajo en red)
	Atención Ambulatoria

	a. Mantener la lista de espera en los estándares marcados para la zona asignada al AGCPSM. 
	i. Objetivo 2d1: Mantener la demora media por debajo de 30 días
	ii. Objetivo 2d2: Extender programa ECPF
	b. Incrementar el uso de procedimientos que implican la combinación de tratamientos farmacológicos e intervenciones psicosociales. 
	i. Objetivo 2e1: Incrementar el uso de estas intervenciones realizado en 2013. 
	Hospitalización

	a. Mantener un funcionamiento asistencial centrado en el fomento del ambiente terapéutico
	i. Objetivo 2f1: Mantener el funcionamiento de ambiente terapéutico 
	b. Potenciar la continuidad asistencial de los pacientes entre el Hospital y los Centros de Salud Mental
	i. Objetivo 2g1: Monitorizar las actividades de coordinación entre los dispositivos
	c.  Mejorar la evaluación y atención orgánica de pacientes hospitalizados en la Unidad de Hospitalización Breve del HUPA
	i. Objetivo 2h1: mantener el actual programa de atención a personas ingresadas en la UHB por parte de Medicina Interna. 
	d. Mantenimiento de la certificación ISO 
	i. Objetivo 2i1: mantener la certificación de calidad. 
	Hospitalización Parcial Adultos

	a. Comenzar la informatización de la Historia Clínica. Se empezará introduciendo en el HP Doctor la anamnesis, los informes, las evoluciones periódicas y el tratamiento actualizado. 
	b. Mantener un funcionamiento asistencial centrado en fomentar el ambiente terapéutico y la terapia basada en mentalización.
	c. Mantener la certificación ISO.
	d. Mantener y fomentar la continuidad asistencial de los pacientes entre el Hospital de Día, el ingreso hospitalario y los Centros de Salud Mental.
	Hospitalización Parcial Adolescentes

	a. Comenzar la informatización de la Historia Clínica. Se empezará introduciendo en el HP Doctor la anamnesis, los informes, las evoluciones periódicas y el tratamiento actualizado. 
	b. Mantener un funcionamiento asistencial centrado en fomentar el ambiente terapéutico y la terapia basada en mentalización.
	c. Mantener la certificación ISO.
	d. Mantener y fomentar la continuidad asistencial de los pacientes entre el Hospital de Día, el ingreso hospitalario y los Centros de Salud Mental.
	e. Avanzar en la especificación  y justificación teórica de las actividades realizadas en H.D.
	Hospitalización a Domicilio

	a. Mantener la prestación sin interrupciones, a lo largo del año (sin cerrar la actividad en verano)
	b. Acercar el índice de ocupación al 75%
	Objetivos de enfermería pactados con la Dirección enfermería del HUPA

	UNIDAD: SALUD MENTAL
	Objetivos de calidad/Seguridad/Institucionales
	Objetivo
	Indicador
	Meta
	Frecuencia
	Evaluado por
	Dato 2013
	OBSERVACIONES
	Mejorar la calidad de la información en la acogida a pacientes
	*(Nº de Guías de Acogida entregadas al Paciente de nuevo ingreso / nº total de pacientes ingresados en un periodo de tiempo) x 100
	95%
	Semestral(S1 y S2)
	*Calidad/ Supervisión
	* La Supervisora/Personal de enfermería realizará un registro de entrega de guías acogida en un periodo  determinado
	Mejorar la calidad de la información en la acogida a familiares
	*(Nº de Guías de Acogida entregadas a los familiares de Pacientes de nuevo ingreso / nº total de pacientes ingresados en un periodo de tiempo) x 100
	95%
	Semestral(S1 y S2)
	*Calidad/ Supervisión
	* La Supervisora/Personal de enfermería realizará un registro de entrega de guías acogida en un periodo  determinado
	Porcentaje de entrega de Guías de Información al Alta para pacientes hospitalizados y acompañantes
	(Nº de Guías de información al Alta entregadas y cumplimentadas de acuerdo al procedimiento establecido por la DG de Atención al Paciente /nº de altas de pacientes ingresados en un periodo) x 100
	95%
	Semestral(S1 y S2)
	*Calidad/ Supervisión
	* La Supervisora/Personal de enfermería realizará un registro de entrega de guías al alta en un periodo determinado
	Mejorar la continuidad de cuidados al Alta del paciente
	(Nº de informes de cuidados al alta hospitalaria en pacientes ingresados/Nº total de altas de altas de pacientes en un periodo) x 100
	100%
	Semestral(S1 y S2)
	C. Continuidad de Cuidados al alta
	100%
	Objetivos de Área UNIDAD: SALUD MENTAL
	Objetivo
	Indicador
	Meta
	Frecuencia
	Evaluado por
	Dato 2013
	OBSERVACIONES
	Área de RRHH
	Notificación de cambios  en planilla ILOG  de forma inmediata (al día)
	(Nº de incidencias reflejas de forma inmediata/Total de incidencias producidas en un periodo de tiempo) x 100
	100%
	Trimestral (Q1 y Q2)
	S.A.F. RR.HH.
	Confirmación de la planilla mensual ILOG  para  Meta4
	*
	Confirmación  SI/NO
	100%
	Trimestral (Q1 y Q2)
	S.A.F. RR.HH.
	*Antes del día 5 de cada mes
	Área de RRMM
	Mantener los Carros de RCP en correcto estado de reposición*
	(Pr.caducados + Pr. Ausentes + Pr. Excedentes)/(Total productos y medicamentos) x 100
	100%
	Semestral(S1 y S2)
	Supervisión de RR.MM. y Farmacia
	*Las excepciones tendrán que estar  perfectamente documentadas
	Realizar propuestas para el mantenimiento de material/aparataje e instalaciones adecuadas
	Realización de estudio
	SI
	Trimestral (Q1 y Q2)
	Supervisión de RR.MM.
	Revisión de los materiales pactados para Almacén de Unidad consensuados con la Supervisión  con respecto a las necesidades de la misma.
	Existencia de pacto consensuado y firmado: Notificación de las desviaciones del mismo SI/NO
	100%
	Trimestral (Q1 y Q2)
	Supervisión de RR.MM.
	* Pactos del material incluido en el almacén “punto de uso”
	Área de Cuidados
	Mejora de la accesibilidad de los registros de enfermería y unificación de criterios en todo el *Área de Salud Mental
	Disponibilidad de los registros de enfermería en la herramienta informática (HP‐Doctor): SI/NO
	SI
	Semestral(S1 y S2)
	S.A.F
	Cuidados
	* Centros de salud mental/Hospital de día de adultos y  adolescentes/Hospitalización psiquiátrica: a domicilio y agudos
	Área de Organización
	Revisión del Manual de Funcionamiento de la UHB 4ªD
	Existencia del Documento: SI/NO
	SI
	Anual
	S.A.F
	Organización
	Área de Formación Continuada
	Formación continuada de los profesionales de la unidad
	Realización de sesiones formativas: SI/NO
	SI
	(Al menos 8)
	Semestral(S1 y S2)
	Supervisora FOCO
	Área de Investigación
	Participación en estudio: “Prevalencia de dx de enfermería en cuidados principales de personas diagnosticadas de esquizofrenia”
	Existencia de proyecto: SI/NO
	SI
	Anual
	Enfermero de Investigación
	Objetivos de Unidad: SALUD MENTAL
	Objetivo
	Indicador
	Meta
	Frecuencia
	Evaluado por
	Dato
	2013
	OBSERVACIONES
	OBJETIVOS DE SUPERVISIÓN
	Existencia de los informes en la aplicación informática del hospital (HP‐ Doctor): SI/NO
	SI
	Anual
	Supervisión
	Mejorar la accesibilidad de los informes de alta de enfermería de hospitalización psiquiátrica realizados desde 2011
	Elaborar registros de actividad de los terapeutas ocupacionales en Hospital de Día de Psiquiatría
	Existencia de los registros: SI/NO
	SI
	Anual
	Supervisión
	OBJETIVOS DE UNIDAD
	Implementación y evaluación del Taller de
	Salud del Insomnio
	(Nº de talleres de insomnio evaluados según los *criterios establecidos/nº de talleres de insomnio realizados en un periodo de tiempo) x 100
	> 90%
	Semestral(S1 y S2)
	Supervisión
	* Se elaborará una planilla de evaluación que será cumplimentada por enfermería tras cada taller
	El Director de Enfermería   Supervisión de la Unidad                                                                                                                                                           
	       Fdo. Francisco Vicente Ivars Sirera                                                                                                                                         Fdo. Elena Redondo Vaquero
	Recursos de la Red Pública de Atención Social a Personas con Enfermedad Mental Grave y Duradera
	Centro de Rehabilitación Psicosocial


	a. Mantener los Indicadores Básicos de Atención y Funcionamiento de los C.R.P.S. marcados por los responsables de la “Red Pública de Atención Social a personas con enfermedad mental grave y duradera” de la Consejería de Asuntos Sociales.
	b. Mantener el número de asistencias (grupos y resto de intervenciones) en niveles similares a los de años anteriores.
	c. Consolidar e implementar las acciones contra el estigma diseñadas en 2013:
	I. Imagen del centro: finalizar la maquetación del folleto y distribuirlo
	II. Voluntariado de usuarios del CRPS en el colectivo CAJE: consolidar la participación  de los usuarios en la labor de voluntariado.
	III. Autoestigma: finalizar el primer grupo del programa de autoestigma y evaluar su  eficacia.
	d. Perspectiva de género:
	I. Poner en marcha el  taller para la prevención de la violencia de género con especial hincapié en  la construcción de relaciones afectivas equilibradas y el buen trato en las relaciones de pareja.    
	e. Diseñar y poner en marcha alguna estrategia de intervención para usuarios que no progresan en su proceso de recuperación.
	f. Organizar todo el material utilizado en el programa de estimulación cognitiva.
	g. Favorecer la formación continuada de los profesionales del CRPS, publicaciones y participación en jornadas y congresos.
	h. Iniciar las acciones oportunas encaminadas a la renovación del Sello de Calidad EFQM.
	Centro de Rehabilitación Laboral Espartales Sur en Alcalá De Henares

	a. Mantener los indicadores de atención y funcionamiento marcado por los responsables de la “Red pública de atención social a personas con enfermedad mental grave y duradera” de la Consejería de Asuntos Sociales en lo que se refiere a las actividades de enganche y acogida para que no se produzcan abandonos en esta fase; duración del proceso de evaluación ( por debajo de los 45 días); establecimiento y formulación del PIRL y su envío posterior a Salud Mental , y la realización de informes de seguimiento anuales , al alta o tras las bajas , en caso de haberlas.
	b. Mantener en niveles similares o aproximados los indicadores de inserción conseguidos en el año 2013.
	Centro de Día de Alcalá De Henares

	a. Aproximar a 45 días el tiempo medio transcurrido desde la entrada de un usuario en el CD, hasta la elaboración del PIAS y su presentación en junta de evaluación.
	b. Formular por escrito el PIAS en un plazo máximo de 15 días una vez finalizada la evaluación inicial.
	c. Asignar a cada usuario, desde el primer contacto que con él se tenga, un tutor.
	d. Elaborar, como mínimo cada 12 meses, un informe de valoración y seguimiento de la evolución del usuario y del grado de consecución de los objetivos planteados. Este informe se remitirá al SSM.
	e. Elaborar un informe cada vez que se produzca un alta o una baja en el CD. Este informe se remitirá al SSM.
	f. Mantener en torno al 36% el porcentaje de sesiones en grupo realizadas en la calle.
	g. Mantener, por término medio, un porcentaje de usuarios utilizando recursos normalizados en torno al 14%. 
	h. Mantener el número de asistencias (tutorías, atenciones individuales y grupos) en niveles similares a los de los últimos siete años.
	i. Favorecer y facilitar la formación de los profesionales del CD.
	j. Reescribir el programa de Hábitos Saludables para recoger las actualizaciones que se han venido haciendo en el último año. 
	k. Revisar y actualizar el programa Formativo-Laboral y de integración en recursos. 
	l. Reescribir el programa de Capacidades Básicas para recoger las actualizaciones que se han venido haciendo en el último año. 
	m. Revisar y actualizar el programa de Habilidades Sociales. 
	n. Reescribir el programa de Soporte para recoger las actualizaciones que se han venido haciendo en el último año. 
	o. Escribir el programa de Afrontamiento y Manejo de Sintomatología Positiva.
	p. Poner en marcha la Plataforma “xq somos 1+” de lucha contra el estigma.
	q. Iniciar las acciones oportunas encaminadas a la renovación del Sello de Calidad EFQM.
	Centro de Día Espartales Sur

	a. Mantener los indicadores de atención y funcionamiento marcado por los responsables de la “Red pública de atención social a personas con enfermedad mental grave y duradera” de la Consejería de Asuntos Sociales en lo que se refiere a las actividades de enganche durante el proceso de evaluación para que no se produzcan abandonos en esta fase; duración del proceso de evaluación ( por debajo de los 45 días); establecimiento y formulación del PIASS y su envío posterior a Salud Mental , y la realización de informes de seguimiento  anuales , al alta o tras las bajas , en caso de haberlas. 
	 
	b. Mantener y mejorar los niveles de atención logrados en 2013 , evaluado a partir de los siguientes indicadores:
	I. Mantener  una ocupación del 100% de la capacidad de atención.
	II. Mantener niveles  de  abandonos y bajas   en el proceso de intervención  por debajo del 10% respectivamente.
	III. Mantener el número de usuarios que realizan actividades  en recursos normalizados.
	IV. Mantener  el número de intervenciones con familias.
	V. Mantener el nivel de satisfacción tanto de usuarios como de familiares.
	Equipo de Apoyo Social Y Comunitario

	a. Formular por escrito el PIA en un plazo máximo de 15 días una vez finalizada la evaluación inicial.
	b. Asignar a cada usuario, desde el primer contacto que con él se tenga, un tutor.
	c. Elaborar, como mínimo cada 12 meses, un informe de valoración y seguimiento de la evolución del usuario y del grado de consecución de los objetivos planteados. Este informe se remitirá al SSM.
	d. Elaborar un informe cada vez que se produzca un alta o una baja en el EASC. Este informe se remitirá al SSM.
	e. Pasar los cuestionarios de satisfacción y calidad de vida a los usuarios que causen alta o baja en el EASC
	f. Mantener el número de atenciones (totales desglosados por usuarios, y profesionales)  en niveles similares a las del año 2009. 
	g. Incrementar el número de intervenciones individuales con la familia.
	h. Mantener, por término medio, un porcentaje de usuarios utilizando recursos normalizados en torno al 11%.
	i. Favorecer y facilitar la formación de los profesionales del EASC.
	j. Aplicar el instrumento de evaluación de indicadores de resultado para usuarios con importante deterioro y para usuarios cuyos objetivos del PIA resultan especialmente complicados de conseguir.
	k. Iniciar las acciones oportunas encaminadas a la renovación del Sello de Calidad EFQM.
	Mini Residencia Alcalá de Henares

	a. Consolidar  las Jornadas de reflexión de equipo como un espacio mensual  destinado a  pensar en grupo sobre la ética de la filosofía de la
	b. Recuperación y su aplicación práctica en nuestro equipo de trabajo
	c. Crear un grupo mixto de ocio formado por profesionales y residentes en el que se  combinen actividades gratuitas y no gratuitas.
	d. Realización de un viaje de vacaciones en verano
	e. Impulsar la autonomía de los usuarios  aprovechando los espacios de comidas/cenas del  comedor
	f. Consolidar el equipo de baloncesto y participar en campeonatos junto con otros clubes y asociaciones.
	g. Fomentar acciones de participación vecinal comunitaria.
	h. Iniciar estrategias de  sensibilización y prevención de estigma en los institutos aledaños a la MR
	i. Iniciar estrategias de valoración y seguimiento de los objetivos anuales de la MR.
	Miniresidencia Espartales Sur

	RESIDENTES
	a. Mejorar la atención que se presta un residente al salir del centro: Revisar documentación actual y valorar nuevos aspectos a protocolizar al gestionar un alta, baja o abandono de la Residencia. 
	b. Revisar formato de evaluación de programas. 
	c. Promover el uso del buzón de sugerencias informando a los residentes acerca de su utilidad y del análisis que se hará de sus propuestas en las reuniones de equipo. Cambio de la actual ubicación. 
	d. Evaluar y gestionar modificaciones en el modelo de asamblea semanal. 
	e. Poner en marcha una asamblea anual entre familiares, residentes y profesionales. 
	f. Analizar las asociaciones del barrio, así como sus necesidades, demandas y lo que pueden aportar. 
	g. Trabajar junto a comisión de residentes en la selección y priorización de programas. 
	h. Consolidar el formato de intervención diseñado durante el año 2013, descrito en el apartado correspondiente de esta memoria. 
	GENERALES
	a. Adaptar el manual de procesos al funcionamiento actual del centro. 
	b. Generar una versión del manual de procesos por especificidad de puestos de trabajo. 
	c. Adaptar el documento «Acogida nuevo trabajador» a las actuales circunstancias del recurso 
	d. Revisar formato de evaluación de programas. 
	e. Mantenimiento de los resultados positivos del cuestionario de satisfacción de residentes. Implantación de nuevas herramientas de medición de la satisfacción con el recurso. 
	f. Mantener los datos de cuestionarios de satisfacción de profesionales de Salud Mental. 
	FORMATIVO
	a. Promover al menos tres acciones formativas internas impartidas o bien por personal del centro o por personal externo (trabajadores de Grupo 5, facultativos del área, etc.) 
	b. Solicitar formación interna específica y/o potenciar la búsqueda a través de formación externa para el personal de administración. 
	c. Presentación cómo mínimo de dos comunicaciones, siendo al menos una de ella en un congreso. 
	Pisos Supervisados 1 y 2

	g. Tomar conciencia sobre el gasto energético de los pisos supervisados de Alcalá
	h. Reforzar la vinculación inter-pisos y  con el  equipo de  profesionales a través de actividades de ocio y tiempo libre.
	i. Mejorar el proceso de acercamiento y acogida a los Pisos Supervisados Implicando a los usuarios veteranos en la acogida del nuevo compañero/a.
	j. Favorecer la adquisición de  conocimientos básicos sobre prevención de enfermedades asociadas al sobrepeso : Conocer qué es la diabetes de tipo II
	k. Iniciar estrategias de valoración y seguimiento de los objetivos anuales de los pisos supervisados de Alcalá.
	Recursos dependientes del Plan Regional de Drogas
	Centro de Atención Integral a las Drogodependencias de Alcalá de Henares


	PREVENIR LA APARICIÓN DE PROBLEMAS DE CONSUMO Y DE DEPENDENCIA EN LA POBLACIÓN DEL MUNICIPIO Y EN SU ÁREA DE INFLUENCIA
	a. Incrementar las actuaciones coordinadas con otras áreas municipales: Mujer, Medio Ambiente, Cultura, Familia, Educación, Cooperación, Integración.…
	b. Mantener la cobertura sobre la demanda de talleres de prevención de hábitos adictivos
	c. Ampliar nº de Talleres de prevención sobre el uso inadecuado de Nuevas Tecnologías
	d. Continuar la difusión en los IES y otros centros socio-educativos del Plan de Prevención para adolescentes en riesgo de desarrollar un trastorno adictivo
	e. Aumentar el número de actuaciones de prevención dirigidas a población de riesgo
	f. Ampliar el número de talleres dirigidos a Padres y Madres.
	g. Reforzar las actuaciones de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, así como, de los riesgos asociados dentro del programa OFM.
	h. Potenciar la red de asociaciones juveniles y grupos de jóvenes que participan en OFM.
	i. Incrementar la difusión del programa OFM, a través de las redes sociales, la actualización continuada de la página web, las intervenciones en IES.
	j. Ampliar la cobertura de OFM a los más jóvenes, a través de la realización de actividades y espacios permanentes programados a tal fin, en horario de tarde.
	k. Ampliar la cobertura de OFM a los menores en riesgo, a través de realizar actividades en las zonas señaladas por su problemática de exclusión social. Mejorar la evaluación permanente de OFM y explotar los datos obtenidos en el estudio que está previsto realizar durante este año 2013 sobre la intervención con jóvenes en la ciudad de los “Comandos nocturnos para la prevención del consumo juvenil”.
	ATENDER LAS DEMANDAS DE LA POBLACIÓN  QUE PRESENTA CONSUMOS PROBLEMÁTICOS O PROBLEMAS DE ADICCIÓN RESPECTO AL TRATAMIENTO, PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN, PROPORCIONANDO UN TRATAMIENTO PROFESIONALIZADO DESDE UN MODELO BIO-PSICO-SOCIAL 
	a. Ofrecer la cobertura y  prestaciones asistenciales necesarias para atender las actuales demandas de la población
	b. Mejorar la intervención y adhesión al tratamiento de pacientes en programa de mantenimiento con metadona con dificultades para realizar un buen cumplimiento de tratamiento. 
	c. Continuar las acciones dirigidas a favorecer el tratamiento de los pacientes con problemas de alcoholismo en el marco de la Unidad Funcional de Adicciones.
	d. Aumentar las intervenciones grupales en  programas psicoterapéuticos y psicoeducativos.
	e. Crear protocolos de intervención para mejorar las intervenciones  dirigidas a la reducción de riesgos.
	FORMAR PROFESIONALES DE DISTINTAS DISCIPLINAS PARA QUE PUEDAN ABORDAR EL FENÓMENO DE LA TOXICOMANÍA DESDE SU PRÁCTICA PROFESIONAL
	a. Seguir ampliando la oferta formativa de mediadores sociales, con especial atención al colectivo de profesores y agentes de salud
	b. Mantener los compromisos existentes para los residentes MIR, PIR, EIR, ampliando la oferta formativa como dispositivo de la Unidad Docente Multiprofesional
	c. Mantener los compromisos existentes para los estudiantes del Master de Psicoterapia Psicoanalítica de UCM, estudiantes de Trabajo Social de la UCM y estudiantes del Master de Psicopedagogía de UAH
	ESTABLECER LÍNEAS DE COORDINACIÓN A NIVEL LOCAL Y A NIVEL GENERAL CON ORGANISMOS E INSTITUCIONES QUE TIENEN COMPETENCIAS EN MATERIA DE DROGODEPENDENCIAS O VINCULACIONES CON LAS POBLACIONES OBJETO PARA PODER OPTIMIZAR LAS INTERVENCIONES EN FUNCIÓN DE LOS RECURSOS EXISTENTES Y LLEVAR A CABO ESTRATEGIAS GLOBALES COORDINADAS
	a. Mantener los convenios existentes
	b. Potenciar nuevas líneas de coordinación con organismos con competencias en materia de trastornos adictivos
	c. Consolidar la Unidad Funcional de Adicciones propuesta en el Plan Piloto de Integración para el abordaje de los Trastornos Adictivos, con el fin de optimizar los recursos existentes y dar una  mejor respuesta a las necesidades de la población atendida y de los profesionales implicados.
	d. Optar a las subvenciones y acreditaciones en materia de drogodependencias de los organismos competentes (FEMP, Plan Nacional Sobre Drogas, etc…)
	3. OBJETIVOS DOCENTES 

	ACTIVIDAD
	A) Identificar y proporcionar a un programa de formación continuada ajustado a las necesidades del servicio. 
	 Acciones a desarrollar:
	1. Atender las necesidades percibidas de formación continuada
	1.1. Desarrollo y aplicación de encuesta para establecer las demandas formativas, también se solicitará información en cuanto a interés y capacidad para participar en actividades docentes.
	1.2. Compromiso por parte de la comisión de docencia del AGCPSM para realizar al menos dos cursos de formación continuada que recojan los resultados de la encuesta al año. 
	2. Formación  en la cultura de gestión clínica, trabajo por procesos y desarrollo del conocimiento
	2.1. Desarrollar al menos tres actividades destinadas a preparar a todos los profesionales del AGCPSM para iniciar el trabajo en el marco de los tres procesos que ya han sido acordados
	2.2. Diseño de un plan formativo de gestión aplicada a nuestro entorno asistencial dirigido a los responsables de las unidades asistenciales.
	3. Uso de la actividad docente para la difusión de protocolos clínicos y organizativos  de nuestro AGCPSM
	3.1. Desarrollo de al menos un seminario anual sobre estos temas
	Indicador de monitorización:
	1. Aplicación y análisis de la encuesta en la Comisión de Formación
	2. Informe de los dos cursos al cerrar el año
	3. Realización de dos actividades formativas sobre trabajo por procesos abiertas a todos los profesionales del AGCPSM
	4. Realización de un seminario formativo sobre gestión aplicada a nuestro AGCPSM dirigidos a los responsables de unidades asistenciales.
	5. Informe sobre los seminarios de difusión de procesos, programas y protocolos.
	B)   Organizar la actividad del AGCPSM en materia de formación profesional y universitaria 
	Acción a desarrollar:
	1. Estudios de Medicina
	1.1. Sistematizar la participación de los facultativos del servicio en la docencia teórica de Psiquiatría (Ahora adaptado a los requerimientos del Plan Bolonia) y Clínica Psiquiátrica
	1.2. Sistematizar las prácticas de las asignaturas de Psiquiatría y Clínica Psiquiátrica en el hospital y los centros de salud mental
	1.3. Facilitar el acceso a los programas de doctorado de los residentes de Psiquiatría y Psicología Clínica y de otros alumnos de postgrado que puedan incorporarse a la actividad investigadora del AGCPSM
	2. Estudios de Enfermería
	2.1. Sistematizar la participación de los enfermeros del AGCPSM en la docencia teórica de la Escuela de Enfermería de la UAH
	2.2. Sistematizar las prácticas de los alumnos de la Escuela de Enfermería de la UAH
	2.3. Facilitar el acceso a los programas de doctorado de los enfermeros del AGCPSM, los residentes de Enfermería en Salud Mental y de otros alumnos de postgrado que puedan incorporarse a la actividad investigadora del AGCPSM
	3. Estudios de Técnicos en Cuidados Enfermeros Auxiliares (TCAE)
	3.1. Sistematizar las prácticas de Formación en Centros de Trabajo (FCT) de los alumnos de Formación Profesional de Grado 1  en Estudios de Técnicos en Cuidados Enfermeros Auxiliares del Instituto Antonio Machado y Colegio Calasanz, de Alcalá de Henares y el Instituto Ferrán Cluá de San Fernando de Henares
	4. Títulos propios
	4.1. Mantener la colaboración con los títulos propios de la UAH u otras universidades que lo soliciten
	Indicador la monitorización:
	1. Estudios de Medicina
	1.1. Existencia de un calendario con asignación de temas a los facultativos del AGCPSM para la docencia teórica de Psiquiatría y Clínica Psiquiátrica disponible para los alumnos a comienzo de curso
	1.2. Número de facultativos del AGCPSM reconocidos como profesores honoríficos de la UAH
	1.3. Disponibilidad de las presentaciones en PPT de los temas de la docencia teórica de Psiquiatría y Clínica Psiquiátrica
	1.4. Existencia de una reglamentación escrita de las prácticas de las asignaturas de Psiquiatría y Clínica Psiquiátrica en el hospital y los centros de salud mental y de un calendario con asignación de alumnos a horarios y dispositivos pactado con los representantes de los alumnos
	1.5. Porcentaje de residentes matriculados en los estudios de doctorado 
	1.6. Número de alumnos de doctorado con directores de tesis o tutores del AGCPSM
	2. Estudios de Enfermería
	2.1. Existencia de un calendario compatible con la asignación de turnos en el AGCPSM con asignación de temas a los enfermeros del AGCPSM en la docencia teórica de la Escuela de Enfermería de la UAH
	2.2. Existencia de una reglamentación escrita de las prácticas de los alumnos de la Escuela de Enfermería de la UAH
	2.3. Número de enfermeros del ACGPSM con reconocimiento como “tutor de prácticas” por la Escuela de Enfermería de la UAH
	2.4. Número de enfermeros de plantilla o residentes de enfermería del AGCPSM matriculados en los estudios de doctorado
	2.5. Número de alumnos de doctorado de enfermería con directores de tesis o tutores del AGCPSM
	3. Estudios de Técnicos en Cuidados Enfermeros Auxiliares (TCAE)
	3.1. Existencia de una reglamentación escrita de las prácticas de los alumnos de FCT de TCAE
	3.2. Número de profesionales del AGCPSM que han recibido certificación de haber participado en las prácticas de FCT
	4. Títulos propios
	4.1. Número de facultativos del AGCPSM que participan en títulos propios de la Universidad de Alcalá
	4.2. Número de alumnos de títulos propios en prácticas en el AGCPSM
	C) Organizar la actividad de la Unidad de Docencia Multiprofesional para la formación de especialistas en Psiquiatría, Psicología Clínica y Enfermería Especialista en Salud Mental
	Acciones a desarrollar:
	1. Integrar las acciones formativas de la Unidad de Docencia Multiprofesional de salud Mental en la actividad docente del HUPA y garantizar su adecuación a las necesidades de formación de especialistas en salud mental, mediante la participación en la Comisión Local de Docencia (CLD)
	2. Garantizar el cumplimiento con los recursos del AGCPSM y la Red de Servicios de Salud Mental correspondientes al HUPA, de los programas formativos de las tres especialidades a través de la acción de la Subcomisión de Docencia Multiprofesional
	2.1. Elaborar itinerarios formativos tipo para cada especialidad
	2.2. Elaborar los planes individuales de formación de cada residente
	2.3. Proponer y tramitar rotaciones externas cuando sea preciso
	2.4. Elaborar y desarrollar el plan anual de actividades docentes 
	2.5. Garantizar las reuniones de tutoría docente de acuerdo con la normativa de la CLD
	2.6. Garantizar la supervisión con la normativa de la CLD
	2.7. Garantizar y documentar las actividades de evaluación exigidas por la CLD
	2.8. Elaborar la memoria anual de la Unidad Docente Multiprofesional
	3. Favorecer la formación de los tutores y supervisores
	Indicadores de monitorización
	1. Constancia de la participación en la CLD de miembros de la UDMP en las actas de la Comisión Local de Docencia (CLD)
	2. Constancia del trabajo de adaptación en las actas de la Subcomisión de Docencia Multiprofesional
	3. Existencia de itinerarios formativos tipo actualizados para cada especialidad
	4. Número de planes individuales de formación elaborados /número de residentes de cada especialidad x 100
	5. Número de rotaciones externas solicitadas, tramitadas y concedidas
	6. Existencia del plan anual de actividades docentes
	7. Grado de cumplimiento del plan anual de actividades docentes (número de actividades realizadas / número de actividades programadas x 100)
	8. Número de tutorías docentes realizadas en el año / número de tutoría docentes exigidas por la CLD x 100
	9. Existencia de un documento actualizado con la normativa de supervisión disponible para residentes y supervisores
	10. Porcentaje de cumplimentación de la documentación exigida para la evaluación de los residentes de cada especialidad
	11. Publicación de la memoria anual de la Unidad Docente Multiprofesional
	12. Número de cursos de formación de los tutores y supervisores realizados por los tutores y supervisores de la UCGPSM / número de tutores del ACGPSM
	D) Potenciar la difusión continua y debate sobre las actividades docentes de nuestro AGCPSM
	Acción a desarrollar:
	1. Utilización de Internet como vía de comunicación.
	Indicador la monitorización:
	1. Información sobre la actividad docente pasada y pendiente en la página web del ACGPSM.
	2. Utilización de la red de colaboración en Internet  a través de la wiki gestionada por los residentes de la Unidad Docente Multiprofesional de nuestro ACGPSM.
	CALIDAD:
	A) Mantenimiento de un alto nivel de innovación, calidad  en la gestión de la Unidad docente Multiprofesional de nuestro AGCPSM
	Acción a desarrollar:
	1. Implantar nuevas medidas de control de la calidad docente de nuestro AGCPSM.
	2. Registro y monitorización de las supervisiones de tutoría de los residentes de la Unidad docente Multiprofesional de nuestro AGCPSM
	3. Actualización de vías formativas y protocolos docentes.
	4. Actualización de guías individualizadas de rotación de los residentes de la Unidad docente Multiprofesional de nuestro AGCPSM
	5. Desarrollo y fomento del aprendizaje interdisciplinar.
	6. Desarrollo de métodos de evaluación uniformes para todos los residentes de nuestra Unidad Docente Multiprofesional.
	7. Desarrollo de oferta formativa abierta a residentes de otros Centros.
	8. Control de calidad según especificaciones de la Unión de Médicos Especialistas de la UEMS.
	4. OBJETIVOS DE INVESTIGACIÓN 

	ACTIVIDAD
	1.- Mantener la actual participación de los profesionales sanitarios del AGCPSM en los proyectos de investigación del Servicio.
	 Acción a desarrollar.
	o Mantener reuniones periódicas de presentación, discusión y oferta participativa de los proyectos existentes y de los planteados o previstos a corto plazo (Comisión de Investigación)
	o Organizar y ofrecer una actividad formativa para otros hospitales en la que se divulguen las principales líneas de investigación del Servicio.
	 Indicador de monitorización.
	o Mantener al menos 4 reuniones al año de la Comisión de Investigación.
	o Mantener  al menos 1 actividad formativa para otros hospitales en la que se divulguen las principales líneas de investigación del Servicio.
	o Número de profesionales que constituyen el grupo de investigación del Servicio (PARG) / Número de profesionales posibles. 
	o Mantener al menos un Proyecto de investigación anual, público y competitivo en activo.
	o Mantener al menos un Ensayo Clínico farmacológico en activo.
	o Mantener al menos dos publicaciones anuales en revistas con factor de impacto.
	o Mantener una participación activa en congresos científicos de la especialidad (al menos 5 ponencias/comunicaciones al año)
	2.- Publicaciones de “informes técnicos” relacionados con nuestra práctica
	 Acción a desarrollar.
	o Organizar y mantener un grupo anual para detección de aspectos profesionales de interés y su análisis según las evidencias bibliográficas existentes en el ámbito científico.
	 Indicador de monitorización.
	o Realización de al menos una revisión anual sobre aspectos novedosos y actualización del conocimiento en la especialidad.
	CALIDAD
	1.- Facilitar la formación y emergencia de jóvenes investigadores.
	 Acción a desarrollar.
	o Organizar y ofrecer un taller formativo dirigido a jóvenes profesionales y predoctorales sobre metodología y utilización de recursos de investigación.
	o Integrar en el horario de docencia de la Formación Especializada una actividad periódica mensual de lectura crítica y análisis metodológico de trabajos científicos que capacite a una adecuada “puesta al día” en los temas de investigación.
	o Involucrar a la totalidad de los residentes de Psiquiatría, Psicología Clínica y Enfermería en los proyectos de investigación del Servicio.
	 Indicador de monitorización.
	o Realización de un taller formativo de investigación dirigido a profesionales en formación y a predoctorales.
	o Actividad docente mensual de lectura crítica y análisis metodológico de trabajos científicos para los residentes del Servicio
	o Participación tutelada en al menos 1 proyecto de investigación del Servicio de los residentes de Psiquiatría, Psicología Clínica y Enfermería.
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1. PRESENTACIÓN 
 


 


La memoria comienza con un breve comentario sobre las características principales del centro: 


áreas de referencia, ubicación,  horario de atención, etc. Esta presentación no debe exceder de una 


página, excepto en los centros nuevos que tendrán que hacer una descripción más extensa. 


 
 
Descripción: Se presentan los datos comentados de atención y funcionamiento del Centro de Día 
(CD) de Alcalá de Henares durante el año 2013. Este es un Centro contratado con la entidad 
Grupo EXTER S.A, por la Dirección General de Servicios Sociales de  la Consejería de 
Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, bajo la fórmula de contrato de gestión de 
servicios públicos en la modalidad de Concierto.  
El CD se ubica en un local situado en la primera planta de una galería comercial en la C/ Río 
Tajuña s/n, locales 232-233 “Centro Comercial Nueva Alcalá” de Alcalá de Henares. El 
teléfono es, 91.882.22.34. El Fax es, 91.882.71.13. El correo electrónico es, 
cdalcala@grupoexter.com.  
El CD presta servicio desde Diciembre de 2005 a personas con trastorno mental severo y 
mayores dificultades de funcionamiento psicosocial e integración sociocomunitaria, derivadas 
desde el distrito sanitario de Alcalá de Henares. La fecha de derivación del primer usuario es 5 
de Diciembre de 2005. El horario de atención es ininterrumpido de 8:30 a 18:00 horas de Lunes 
a Viernes. Algunas de las actividades del Centro, tanto individuales como grupales, se realizan 
fuera de ese horario.  
La capacidad de atención del centro es de 30 plazas.  
De los datos del 2013 destacar. 
   - Que en ocho años no haya habido ningún abandono. 
   - El número de tutorías realizadas. 
   - El ligero incremento del número total de intervenciones individuales.   
   - Que se hayan realizado 5 grupos de habilidades sociales buscando dar respuesta a las 
diferentes características de los usuarios y a sus objetivos individuales.  
    -  Que en el 61,11%  de los grupos de soporte no haya estado presente ningún profesional. 
    - Que 10 de los 18 grupos de soporte funcionen siempre de forma totalmente autónoma y 
en la comunidad. 
    - Que el 54,05% de los usuarios utilicen distinto tipo de recursos normalizados. 
    - Que cerca del 11% de los usuarios trabajen. 
    - Que a final de año la ocupación sea de 110%, intentando mantener una atención de alta 
calidad y unas prestaciones acordes a las necesidades de los usuarios. 
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2. DATOS GLOBALES DE ATENCIÓN 
 


En este apartado se recogen datos sobre diversos aspectos de la atención llevada a cabo por el 


centro durante el año al que hace referencia la memoria: derivaciones, atenciones, lista de espera, 


incorporaciones y salidas producidas. 


 


2.1. Derivaciones último año  
 


Tabla 1.  Derivaciones recibidas durante el último año 


 Área: III Área: 


 
Distrito: 


 
Distrito: 


 
Distrito: 


 
Distrito: 


 
Total 


Nº de derivaciones*     1 


NOTA: Se podrán añadir cuantas filas se necesiten en función de las áreas y distritos de referencia 


*Derivación implica la existencia de un informe cumplimentado de derivación (con la necesaria flexibilidad) 


 
 


 


Gráfico 1 


Nº DERIVACIONES AÑOS 2006-2013
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2.2. Número de derivaciones no aceptadas en el último año  
 


Tabla 2. Personas derivadas no aceptadas 


 n 
Nº de personas no aceptadas 0 


*Para incluir como persona no aceptada tendrá que haber un informe de derivación o al menos los datos básicos 


que permitan rellenar la ficha mensual. También se puede aceptar en una entrevista. 
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2.3. Lista de espera en el último año. 
 


Tabla 3. Tiempo en lista de espera de las personas incorporadas durante el año. 


Tiempo medio en lista de espera de las 
personas que se han incorporado en el 
último año* (días) 


963 


*Tiempo entre derivación y la fecha de la primera cita (aunque no acuda) 


 


Tabla 4. Lista de espera en el último año 


 n 
Personas en lista de espera 1/1 4 


Personas en lista de espera 31/12 1 


Bajas de la lista de espera 1 


Por no acudir a primera cita  


Por decisión de salud mental  


Por fallecimiento  


Otros (Residencia de Mayores) 1 


 


 


 
2.4. Usuarios atendidos 
 


a) Personas que acceden al centro 
 


Tabla 5. Personas que acceden al centro en el último año 


 n 
Nº total de personas que han accedido al centro 3 


Inicios*  3 


Reinicios** - 
* Nº de usuarios que han accedido al centro  y que no habían sido atendidos en ninguna ocasión anterior. 


** Nº de usuarios que han accedido al centro en el último año y que habían sido atendidos previamente en el 


centro en alguna ocasión desde el comienzo del funcionamiento del mismo 


 
 


b) Personas atendidas en el último año 
 


Tabla 6.1 Personas atendidas en el centro en el último año 


 Área: Área: 


 
Distrito: 


 
Distrito: 


 
Distrito: 


 
Distrito: 


 
Total 


Personas 
atendidas 


    37 


*Se podrán añadir cuantas filas se necesiten en función de las áreas y distritos de referencia 
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6.2 Tabla. Personas atendidas por sexo y edad  
 Sexo Edad 


 Hombre Mujer 18-30 31-50 51-65 
Total 


 n % n % n % n % n %  


Nº de personas atendidas 27 72,97 10 27,03 2 5,41 25 67,57 10 27,03 37 


 


 


 


c) Usuarios en atención a 31 de diciembre 
 


Tabla 7. Usuarios en atención a final del último año 


 n 
Nº de usuarios en atención a 31/12 33 


 
 


 


2.5. Usuarios que han salido del centro.  
 


Tabla 8. Salidas del centro producidas durante el último año 


 n %* 
Nº usuarios que han finalizado su atención 4  


Altas(1) 1  


Nº de usuarios 1  


Bajas(2) 3  


Nº de usuarios   


Nº de usuarios baja por:   


Cambio de domicilio   


Abandono por decisión familiar   


Expulsión   


Fallecimiento 2  


Suicidio   


Derivación a otro recurso   


Otros (especificar) 1  


Abandonos(3) -  


Nº de usuarios   
*% sobre el total de de usuarios atendidos 


(1) Altas: Finalización de la intervención por cumplimiento de los objetivos planteados en el plan 


individualizado de rehabilitación. 


(2) Bajas: Finalización de la intervención por otros motivos diferentes al cumplimiento de objetivos y la baja 


voluntaria. 


(3) Abandono. Finalización de la intervención por decisión del usuario 


 


 


Comentario: En los 8 años que lleva funcionando el CD no ha habido ningún abandono. Los 
datos creemos que demuestran que el CD ha conseguido una buena vinculación y un alto 
grado de “retención” de los usuarios derivados. 
 
Otros: (Especificar): Baja por decisión de Salud Mental. 
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3. INGRESOS PSIQUIÁTRICOS 
 


Este apartado recoge información sobre los usuarios ingresados por motivos psiquiátricos y 


sobre los ingresos de este tipo producidos durante el año al que hace referencia la memoria. 


 


Tabla 9. Ingresos psiquiátricos de los usuarios atendidos durante el último año 


 n %* 
Nº de usuarios con ingresos  2 5,41 


Nº de ingresos 3  
*% sobre el total de atendidos 


 
 
Comentario: Los ingresos se produjeron por cambios o supresión de la medicación decididos por el 


psiquiatra. 
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4. PERFIL SOCIODEMOGRÁFICO Y CLÍNICO-PSIQUIÁTRICO DE LOS USUARIOS 
QUE SE HAN INCORPORADO EN EL AÑO 
 


En este apartado de la memoria se recoge los datos sobre el perfil sociodemográfico y clínico-


psiquiátrico de las personas que se han incorporado al centro a lo largo del año al que hace 


referencia la memoria (no sobre el total de usuarios atendidos). 


 


 4.1. Datos sociodemográficos: 
 


Tabla 10. Sexo de los usuarios incorporados durante el último año 


Sexo n %* 
Varones 3 100 


Mujeres 0 - 


Total 3 100 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


 


Tabla 11. Edad de los usuarios incorporados durante el último año 


 Media  
Edad 36  


 n %* 
Edad:   


Entre 18 – 30 1 33,33 


Entre 31 – 50 2 66,67 


Entre 51 – 65 -  


Total 3 100 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


 


Tabla 12. Estado civil de los usuarios incorporados durante el último año 


Estado civil n %* 
Solteros 3 100 


Casados / pareja de hecho   


Separados o divorciados   


Viudos   


No se conoce   


Total  3 100 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
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Tabla 13. Nivel educativo de los usuarios incorporados durante el último año 


Nivel educativo** n %* 
Analfabeto   


Sin estudio (lee y escribe)   


Educación especial   


Enseñanza primaria. E.G.B. (1ª etapa): 6º de 


EGB 
  


Bachiller elemental, E.G.B. (2ª etapa), 8º de 


EGB, ESO.  
1 33,33 


Bachiller superior, BUP, COU, Bachillerato 2 66,67 


F.P. 1º grado.   


F.P. 2º  Ciclo de grado medio.   


3º grado. Ciclo de grado superior.   


Titulo de graduado medio universitario   


Titulo de graduado superior universitario   


Otros   


Se desconoce   


Total 3 100 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


**Hace referencia a estudios terminados 


 


Tabla 14. Tipo de convivencia de los usuarios incorporados durante el último año 


Tipo de convivencia n %* 
Solo   


Con el cónyuge   


Con padres 1 33,33 


Con padre o madre 1 33,33 


Con otros familiares 1 33,33 


Con los hijos   


Miniresidencia, piso protegido o pensión 


(supervisada).** 
  


Otros (especificar)   


No se conoce   


Total  3 100 


NOTA: En caso de que la convivencia sea con más miembros que los que figuran a continuación, se indica sólo 


aquellos sobre los que recae el peso de la atención 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
** Sólo si la estancia es indefinida, de lo contrario, se consignará la convivencia habitual 


 


Tabla 15. Usuarios con hijos 


Usuarios con hijos n %* 
Sí   


No 3 100 


No se conoce   
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Usuarios con hijos n %* 
Total  3 100 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


 


Tabla 16. Ingresos económicos de los usuarios incorporados durante el último año 


 n %* 
Usuarios con ingresos propios   


Sí 3 100 


No   


No se conoce   


Nivel de ingresos   


Menos de 300 euros   


De 301 euros a 600 euros  3 100 


De 601 euros a 900 euros   


Más de 901 euros   


No se conoce   


Procedencia de los ingresos   


Pensión no contributiva 2 66,67 


Pensión contributiva   


RMI   


Trabajo 1 33,33 


Orfandad   


Hijo a cargo   


Otros    


No se conoce   


Total  3 100 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


Tabla 17. Profesión de los usuarios incorporados durante el último año 


Profesión n %* 
Sin profesión 1 33,33 


Trabajadores no cualificados 1 33,33 


Trabajadores cualificados 1 33,33 


Estudiantes   


Amas de casa   


Ocupaciones marginales   


Otros   


No se conoce   


Total 3 100 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
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Tabla 18. Situación laboral de los usuarios incorporados durante el último año 


Situación laboral n %* 
Trabajando (incluye actividad marginal e ILT) 1 33,33 


Buscando su primer empleo (no es necesario 


estar inscrito en la ORE) 
  


Parado (no es necesario estar inscrito en la 


ORE) 
1 33,33 


Estudiante   


Jubilado, pensionista ( no incluir los que 


perciben PNC) 
  


Labores del hogar   


Otros   


No activo 1 33,33 


No se conoce   


Total  3 100 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


 


Tabla 19. Declaración de minusvalía de los usuarios incorporados durante el último año 


Declaración de minusvalía n %* 
Sí 2 66,67 


No**   


No se conoce 1 33,33 


Total 3 100 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


** Incluye los que la están tramitando 


 


 


Tabla 20.  Situación jurídica de los usuarios incorporados durante el último año 


Situación jurídica n %* 
Ninguna 3 100 


Curatela/Tutela patrimonial   


Tutela   


No se conoce   


Total  3 100 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


 
Comentario: El perfil de los usuarios incorporados durante el último año al CD de Alcalá de 
Henares corresponde a un hombre soltero cuya edad se sitúa entre los 31 y los 50 años, con 
estudios de bachiller, que vive con sus padres u otros familiares, sin hijos, con ingresos 
propios procedentes de una pensión no contributiva. No trabaja y si tiene declaración de 
minusvalía.  
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4.2. Datos clínico-psiquiátricos: 


 


4.2.1. Diagnóstico principal  


Tabla 21. Diagnóstico principal de los usuarios incorporados durante el último año 


Diagnóstico principal n %* 
Esquizofrenia 2 66,67 


Otros trastornos psicóticos   


Trastornos de personalidad 1 33,33 


Trastornos del estado de ánimo   


Trastornos de ansiedad   


Otros (especificar)   


No disponible   


Total 3 100 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


NOTA: es opcional especificar los tipos 


 


 


4.2.2. Diagnóstico de trastorno asociado. Existencia de un diagnóstico asociado. 


Tabla 22. Existencia de diagnóstico asociado en los usuarios incorporados durante el último año 


Diagnóstico asociado n %* 
Sí  2 66,67 


Trastornos de dependencia o abuso de 


sustancias 
  


Trastorno de personalidad 1  


Retraso mental   


Otros 1  


No 1 33,33 


No se conoce   


Total 3 100 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


Otros diagnóstico asociado: Síndrome de Asperger. 


 
 
4.2.3. Tiempo de evolución desde el primer contacto con salud mental 


 


Tabla 23. Tiempo de evolución desde el primer contacto con los Servicios de Salud Mental hasta 
la incorporación al centro* 


 Meses 
Tiempo medio de evolución 179 


*primer ingreso psiquiátrico en su defecto 
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4.2.4. Usuarios con ingresos psiquiátricos previos a su incorporación al centro.  
 


Tabla 24. Ingresos psiquiátricos previos a la incorporación de los usuarios al centro 


 n %* 
Usuarios con ingresos previos a su 
incorporación al centro 


2 66,67 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
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5. DATOS DE OCUPACIÓN 


 


En este apartado se señala el porcentaje de ocupación a finales del año y la duración de la 


estancia en el centro tanto de los usuarios en atención a 31 de diciembre como de los usuarios que han 


finalizado su estancia durante el año al que hace referencia la memoria. 


 


5.1. Porcentaje de ocupación a 31 de diciembre del último año. 
 


Tabla 25. Ocupación a final del último año 


Porcentaje de ocupación a 31 / 12 110% 


 
Comentario: A destacar que la ocupación del CD, en el octavo año de funcionamiento,  sea del 
110% de las plazas (113% en el 2012, 110% en el 2011, 120% en el 2010, 120% en el 2009, 
120% en el 2008, 110% en el 2007, 107% en el 2006).  
 


 
 
5.2. Duración de la estancia en el centro 


 
5.2.1. Duración de la estancia de los usuarios en atención a 31 de diciembre. 
 


Tabla 26. Duración de la estancia de los usuarios en atención a final de año 


Duración de la estancia de los usuarios en 
atención a 31 / 12 


n %* 


Menos de 1 año 3 9,09 


De 1 a 2 años 1 3,03 


De 2 a 3 años - - 


De 3 a 4 años - - 


De 4 a 5 años 4 12,12 


De 5 a 6 años 4 12,12 


De 6 a 7 años - - 


De 7 a 8 años 21 63,64 


De 8 a 9 años   


De 9 a 10 años   


Más de 10 años   


*% sobre los usuarios en atención a 31/12 
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5.2.2. Duración de la estancia de los usuarios dados de alta en el último año. 


 


Tabla 27. Duración de la estancia de los usuarios dados de alta en el último año 


Duración de la estancia de los usuarios dados 
de alta en el último año 


n %* 


Menos de 1 año   


De 1 a 2 años   


De 2 a 3 años   


De 3 a 4 años   


De 4 a 5 años   


De 5 a 6 años   


De 6 a 7 años 1 100 


De 7 a 8 años   


De 8 a 9 años   


De 9 a 10 años   


Más de 10 años   


*% sobre los usuarios datos de alta en el último año 







 CENTRO CONCERTADO CON   CENTRO DE DÍA 


  Dirección General de Servicios Sociales “ALCALÁ DE HENARES” 


  CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES 


Comunidad de Madrid 


C/ Río Tajuña, s/n  
28803 ALCALÁ DE HENARES  
Tel.: 9911  888822  2222  3344  Fax: 9911  888822  7711  1133  
Correo electrónico: cdalcala@grupoexter.com 


    


 


- 15 - 


 


 
6. DATOS DEL PROCESO DE REHABILITACIÓN 


 


 


En este caso la información recogida hace referencia a la descripción de las diferentes fases de 


proceso de rehabilitación: evaluación, intervención y seguimiento. 


 


6.1. Fase de evaluación 
 


 


Tabla 28. Usuarios y familias en fase de evaluación 


 n 
Nº de usuarios evaluados* 2 


Nº de usuarios en fase de evaluación a 31/12 0 


Nº de familias evaluadas 2 


Nº de PIR realizados  2 
* Evaluaciones finalizadas 


 


Comentario: Una de las tres personas que accedieron al centro en el último año no ha sido 
evaluada al estar atendida en el EASC cuando inicia en el CD. La información disponible 
permitió ajustar el PIAS. Siempre que se puede, se intenta no someter a los usuarios a 
preguntas y entrevistas por las que han tenido que pasar una o más veces. 
Del total de Sesiones de evaluación, dos fueron realizadas por la Trabajadora Social del 
EASC 
 


 


Tabla 29. Tiempo entre primer contacto y junta de evaluación 


 Días 
Tiempo medio entre 1er contacto y la junta de 
evaluación (días) 


45,5 


 
 


Tabla 30. Sesiones de evaluación (sesiones individuales) 


 n % 
Nº total de sesiones de evaluación 26  


Sesiones con el usuario (1)   


Nº total de sesiones de evaluación llevadas a cabo 


con los usuarios 


 


16 


* 


61,54 


Nº de sesiones por lugar en el que se realizan:   


Nº de sesiones llevadas a cabo con los 


usuarios en el centro 


 


15 


** 


93,75 


Nº de sesiones llevadas a cabo con los 


usuarios fuera del centro 


 


1 


** 


6,25 
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 n % 
En el domicilio  


1 


*** 


100 


Fuera del domicilio  


- 


*** 


- 


Sesiones con la familia (2)   
Nº total de sesiones de evaluación en las que han 


participado familias 


 


10 


* 


38,46 


Nº de sesiones por lugar en el que se realizan:   


Nº de sesiones llevadas a cabo con las 


familias en el centro 


 


8 


**** 


80 


Nº de sesiones llevadas a cabo con las 


familias fuera del centro 


 


2 


**** 


20 


En el domicilio  


2 


***** 


100 


Fuera del domicilio  


- 


***** 


- 
*%sobre el total de sesiones de evaluación 


**% sobre las sesiones de evaluación llevadas a cabo con los usuarios 


***%sobre las sesiones de evaluación llevadas a cabo con los usuarios fuera del centro 


****% sobre las sesiones de evaluación llevadas a cabo con las familias 


*****%sobre las sesiones con las familias fuera del centro 


(1) Sólo con el usuario 


(2) Sólo con la familia o con usuario y familia 


 


 


Tabla 31.  Sesiones medias realizadas con el usuario y con la familia 


Media sesiones / usuario* 8 


Media de sesiones / familia** 5 


*Media calculada sobre aquellos usuarios cuya evaluación ha sido iniciada y terminada en el 


último año 


**Media calculada sobre los familiares de aquellos usuarios cuya evaluación ha sido iniciada y 


terminada en el último año 


 


 


 
6.2. Fase de intervención. Se computa como intervención a partir de la junta de evaluación. 


 
 


6.2.1. Datos globales de intervención en el último año 
 


Tabla 32. Usuarios en fase de intervención en el último año 


Nº de usuarios que han estado en fase de 
intervención 


 


31 


Nº de usuarios en fase de intervención a 31/12 27 
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Comentario: En el transcurso del año han estado en fase de seguimiento siete usuarios. Se han 
hecho un total 90 Tutorías (71 en el CD, 14 en el domicilio y 5 en la calle) y 252 Atenciones 
Individuales (183 en el CD, 16 en el domicilio y 53 en la calle). De las 254 Tutorías y 
Atenciones Individuales dispensadas en el CD, 103 son por teléfono (el 40,55%).  
 


 
 


6.2.2. Tutorías (sesiones con el tutor en la fase de intervención) 
 


Tabla 33. Tutorías en el último año 


 n % 
Nº total de tutorías totales realizadas 1629  


Nº de tutorías por participantes:   


Nº de tutorías con usuarios  


1443 


* 


88,58 


Nº de tutorías en las que han participado 


familiares (1) 


 


186 


* 


11,42 


Nº de tutorías por lugar:   


Nº de tutorías que se han llevado a cabo 


en el centro (2)  


 


1386 


* 


85,08 


Nº de tutorías que se han llevado a cabo 


fuera del centro 


 


243 


* 


14,92 


Domicilio  


108 


** 


44,44 


Otros (Calle)  


135 


** 


55,56 


Nº de tutorías por profesional:   


Psicólogos  


1629 


* 


100 


Otros  


- 


* 


- 
*%sobre el total de tutorías 
%sobre las tutorías que se han llevado a cabo fuera del centro 
(1) Incluye las realizadas con ambos 
(2) Se incluyen las telefónicas 


 


Comentario: En la tabla no se contabilizan las 90 tutorías realizadas con los siete usuarios que 
a lo largo del año han estado en fase de seguimiento Se ha incrementado, respecto al año 
anterior, el número total de tutorías realizadas.  
Aún dedicando la psicóloga una parte muy importante del tiempo de trabajo al diseño de 
intervenciones, la actualización continúa de los programas y la coordinación del trabajo en 
equipo, los altos niveles de atención dispensados contribuyen a calificar de muy meritoria la 
labor que se hace en esta modalidad de atención.  
Con 2 casos las tutorías se realizaron exclusivamente en el domicilio o en otros contextos 
comunitarios. Nunca en el CD. De no haber sido así, muy probablemente no se hubiesen 
podido prestar las atenciones necesarias y sobre todo, el riesgo de perder el caso hubiese sido 
muy alto. 
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Se buscó una constante adaptación del contexto de intervención y evaluación para: 
   - dar cobertura a las distintas necesidades de los usuarios  
   - dar apoyo a las familias no sólo en asuntos directamente relacionados con la rehabilitación 
de sus hijos sino también para reforzar la relación terapéutica y reducir, todo lo que se pueda, 
la carga que soportan. 
 -   facilitar generalización de objetivos del PIAS a contextos menos estructurados que los                     
grupos de entrenamiento o tutorías formales. Cuando no fue posible acordar una cita con 
familiares, se mantuvo contacto vía mail. 
Cuando los usuarios estaban de vacaciones fuera de Alcalá de Henares, se cuido 
especialmente la adaptación del contexto de intervención. Así se han hecho intervenciones por 
teléfono con los usuarios y sus familias.  
La psicóloga dio asesoramiento a familiares de personas afectadas no derivadas al CD. 
Al año, y de cada persona atendida, se envía un informe al Servicio de Salud Mental. En él se 
revisan los objetivos formulados en el PIAS y las estrategias de intervención empleadas para 
conseguir los objetivos. 
 
 


6.2.3. Atención individual / entrenamiento individual 
 


Tabla 34. Intervención individual 


 n % 
Nº de personas que ha recibido atención individual 29  


Nº de sesiones individuales   


Nº total de atenciones individuales realizadas 4061  


Nº de sesiones individualizadas realizadas por lugar:   


Nº de sesiones individualizadas que se han 


llevado a cabo en el centro(1)  


 


3137 


* 


77,25 


Nº de atenciones individualizadas que se han 


llevado a cabo fuera del centro 


 


924 


* 


22,75 


En el domicilio  


380 


** 


41,13 


Otros (Calle)  


544 


** 


58,87 
*% sobre el total de atenciones individuales realizadas 
**% sobre las atenciones individualizadas que se han llevado a cabo fuera del centro 
(1) Incluye las telefónicas 


 
Comentario: En el número total de intervenciones se incluyen las telefónicas. No se 
contabilizan las 252 Atenciones Individuales realizadas con los siete usuarios que a lo largo 
del año han estado en fase de seguimiento. Tampoco se contabilizan las 12 atenciones 
realizadas por la Trabajadora Social del EASC. 
La media de atenciones individuales por usuario se ha incrementado ligeramente respecto al 
año anterior (media año 2006, 33,69; 2007, 53,8; 2008, 68,14; 2009, 86,61; 2010, 97,48; 
2011, 124,36; 2012, 138,89; 2013, 140,03). Ha bajado en casi seis puntos el porcentaje de 
atenciones realizadas fuera del centro. Es el porcentaje más bajo de los de los 8 años de 
funcionamiento del CD.  
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En 4 casos las intervenciones individuales se realizaron exclusivamente en el domicilio o en 
otros contextos comunitarios. De no haber sido así, muy probablemente no se hubiesen 
podido prestar las atenciones necesarias y sobre todo, el riesgo de perder el caso hubiese sido 
muy alto.  
Las educadoras han tenido que realizar  una  adaptación continua tanto de los contextos, como 
de las estrategias de intervención. Al tipo de atenciones reflejadas en las memorias de otros 
años se añade intervenciones para mejorar la dicción como facilitador de habilidades sociales 
y un trabajo continuo de enganche con algunos usuarios para mantener la asistencia al centro 
de día o a las citas con los profesionales.  
Por la importancia que tiene, se vuelve a destacar que la correcta coordinación y 
complementariedad de las educadoras entre ellas, y con el resto de las profesionales del 
equipo, permitió no interrumpir la continuidad de las atenciones individuales en los casos en 
que, por distintas razones, una educadora no pudiese hacerse cargo de ellas.  
Las funciones de la Terapeuta Ocupacional son las descritas en otras memorias. Las 
intervenciones realizadas buscan la continua adaptación de contextos y estrategias de 
intervención.  
La trabajadora social del EASC ha realizado 10 atenciones con usuarios y 2 con familias 
todas en el CD (se incluyen las telefónicas).  
 


Nota: El total de sesiones telefónicas (incluidas en el Centro), de todos los profesionales con 


Usuarios y Familiares en el año 2013 son: 680. 
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6.2.4. Atención grupal  
 


Tabla 35. Atención grupal realizada durante el último año 


 n 
Nº total de usuarios que han participado en grupos a lo 
largo del año 


21 


Nº de programas realizados en el último año 13 


 


 


Comentario: Además de las 21 personas constatadas en la tabla, 1 persona atendida por el 
EASC también participa en uno o varios grupos.   
 


Tabla 36. Programas de atención grupal llevados a cabo durante el último año 


 


Programa* 
Nº 


grupos 
Nº total de 
participantes 


Nº sesiones 
(con Profes.) 


Nº sesiones 
(Autónomos) 


 
Nº sesiones 
(Voluntarios) 


Nº Total 


Sesiones 


Actividades 3 13 - 


145 (20 
Centro y 125 


en la Calle) - 


145 (20  en el 


Centro y 125 


en la Calle) 


Ajedrez 1 5 - 


49 (49 en la 
Calle) - 


49  (49 en la 


Calle) 


Baloncesto  1 3 - - 


43 (43 en la 
Calle) 


43 (43 en la 


Calle) 


Cocina 6 17 


160 (158 en el 
Centro y 2 en 


la Calle) 


93 (92 en el 
Centro y 1 en 


la Calle) - 


253  (250  en 


el Centro y 3 


en la Calle) 


Educativo 4 13 


133 (133 en el 
Centro) - - 


133  (133  en 


el Centro) 


Ejercicio Físico 2 9 


6 (6 en la 
Calle) 


45 (45 en la 
Calle) 


20 (20 en la 
Calle) 


71  (71 en la 


Calle) 


Habilidades 
Sociales 5 16 


273 (175 en el 
Centro y 98 
en la Calle) - - 


273  (175 en 


el Centro y 98 


en la Calle) 


Juegos de Mesa  3 14 


4 (4 en la 
Calle) 


130 (130 en la 
Calle) - 


134  (134 en 


la Calle) 


Petanca 1 6 - 


50 (en la 
Calle) - 


50 (en la 


Calle) 


Piscina 1 3 


5 (5 en la  
Calle) 


1 (1 en la 
Calle) - 


6  (en la 


Calle) 
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Punto de Cruz 1 3  - 


34 (34 en la 
Calle) - 


34  (34 en la 


Calle) 


Tertulia 3 13 - 


118 (118 en la 
Calle) - 


118 (118 en  


la Calle) 


Video-Forum 2 7 


27 (en el 
Centro) - - 


 27 (27 en el 


Centro) 


Total 33 122 608 665 63 1336 


 
 * Tantas filas como programas 


 


Comentario: Los programas puestos en marcha pretenden: a) el mantenimiento, refuerzo y si 
se puede  mejora de competencias psicosociales (programas de mejora del funcionamiento 
psicosocial); b) dar soporte y apoyo para la estructuración normalizada del tiempo y la 
integración sociocomunitaria (programas de soporte). Entendemos que siempre que sea 
posible, la estructuración normalizada del tiempo y la integración sociocomunitaria debe 
hacerse a través de los recursos comunitarios normalizados. Así el soporte que puede y debe 
dar el CD ha de suponer la mínima restricción de ese otro apoyo y soporte más natural. 
Hemos decidido, por la importancia que tiene para la rehabilitación de los usuarios, incluir en 
la tabla los grupos supervisados por el voluntariado y los que realizan autónomamente (sin 
presencia de una profesional cuya función se reduce a una supervisión indirecta y nunca 
presencial) los usuarios. 
Los programas se han puesto en funcionamiento para dar respuesta a las necesidades de los 
usuarios. Intentamos que ninguno tenga sentido en si mismo.  
Los grupos no tienen más de 4 o 5 personas. Su tamaño facilita la consecución de los 
objetivos del grupo (generales) y los de cada participante (individuales).  
Se ha buscado rentabilizar al máximo el trabajo grupal. Para ello se han organizado varios 
grupos de distinto nivel de exigencia en función de las capacidades de los usuarios.  
Las sesiones, siempre que las características del programa y del grupo lo permiten, se realizan 
mayoritariamente en la comunidad.  
Además de los 13 programas registrados en la tabla  han estado en funcionamiento un 
programa de capacidades básicas, otro de hábitos saludables y otro formativo-laboral y de 
integración en recursos. Por el tipo de contenidos trabajados, por la metodología utilizada y 
por las características de los usuarios estos programas se aplica de forma individual. 
A lo largo del año se han hecho 5 grupos de habilidades sociales, igual que el año pasado. Se 
han vuelto a redefinir y reajustar los objetivos de consecución, de mantenimiento y de 
generalización. Se ha rediseñado el programa del hh.ss. para la mejor generalización de los 
objetivos a contextos naturales. Se han readaptado las funciones de los usuarios que participan 
en el role-playing: 1) consecución de objetivos individuales, 2) modelado de otros 
compañeros, 3) instigar y ofrecer ayuda para que el compañero cumpla sus objetivos. 
Programa de capacidades básicas. Se han rediseñado las intervenciones para adaptarlas a las 
nuevas necesidades de los usuarios.  
Programa formativo-laboral e integración en recursos. Se ha rediseñado el programa para 
elaborar planes individuales de integración en recursos para todos los usuarios. También se ha 
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rediseñado la evaluación final o de resultados: elaboración de tablas comparativas de 
resultados y cambios en los ítems de evaluación. 
 


Gráfico 2 


GRUPOS


45%


55%


Grupos de mejora


del funcionamiento


psicosocial


Grupos de Soporte


 
 
Comentario: Hay grupos de cocina que forman parte de ambos programas (soporte y mejora 
del funcionamiento psicosocial). 
 
 
 
Gráfico 3 


Nº de Grupos de Mejora del Funcionamiento Psicosocial
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Gráfico 4 
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Gráfico 5 
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Comentario: Respecto a los últimos años, esta es la evolución del número de grupos de soporte 
(13 en el 2008, 15 en el 2009, 28 en el 2010, 22 en el 2011, 20 en el 2012 y 18 en el 2013). 
Respecto a los últimos años, esta es la evolución del número de grupos de mejora del 
funcionamiento psicosocial (28 en el 2008, 34 en el 2009, 14 en el 2010, 12 en el 2011, 13 en 
el 2012 y 15 en el 2013). Así mismo,  como ilustra el gráfico 5, el nº de sesiones de los 
programas de mejora del funcionamiento psicosocial  suponen el 45,43% (607) del total de las 
sesiones realizadas en todos los programas (1336).  
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Gráfico 6 


Lugar de atenciones Sesiones Grupos
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Comentario: Respecto al año anterior, se han hecho un 1% menos de sesiones en la calle. De 
13 programas que han funcionado a lo largo del año en 4, por los objetivos y características de 
esos programas, es muy poco probable que puedan hacerse sesiones fuera del CD.  
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7. USO DE RECURSOS COMUNITARIOS FORMALES 
 


Este apartado muestra los datos relativos al uso de recursos comunitarios de diferente tipo 


(recursos de formación, laborales, de ocio) por parte de los usuarios del centro a lo largo del año. 


 


7.1. Formación académica 


Tabla 37. Uso de recursos de formación académica por los usuarios del centro durante el último 
año 


 n % 
Usuarios que han participado en recursos educativos en el último año  


13 


* 


35,14 


Usuarios que han finalizado algún curso de formación académica en el 
último año 


 


12 


** 


92,31 


Usuarios que se encuentran realizando cursos de formación académica a 
31 de diciembre 


 


4 


*** 


12,12 


Nº de cursos de formación académica en los que han participado usuarios 
del centro 


 


26 


 


*% sobre el total de usuarios atendidos 


**% sobre el total de usuarios que han participado en algún curso de formación 


***% sobre los usuarios en atención a 31 de diciembre 


 


 
Comentario:  


 


 


7.2. Formación laboral 
 


7.2.1. Recursos normalizados: 
 


Tabla 38. Uso de recursos normalizados de formación laboral por los usuarios del centro 
durante el último año 


 n % 
Usuarios que han participado en cursos de formación laboral en el último 
año 


 


0 


* 


- 


Usuarios que han finalizado cursos de formación laboral en el último año   


0 


** 


- 


Usuarios que se encuentran realizado cursos de formación laboral a 31 de 
diciembre 


 


0 


*** 


- 


Nº de cursos de formación laboral en los que han participado los usuarios 
durante el último año. 


 


0 


 


* Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 


** Porcentaje sobre el total de usuarios que han participado en algún curso de formación 


*** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 diciembre 
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7.2.2. Recursos específicos para personas con enfermedad mental: 
 


Tabla 39. Uso de recursos específicos de formación laboral para personas con enfermedad 
mental por los usuarios del centro durante el último año 


 N % 
Usuarios que han participado en cursos de formación laboral específicos 
en el último año 


 


0 


* 


- 


Usuarios que han finalizado cursos de formación laboral específicos en el 
último año  


 


0 


** 


- 


Usuarios que se encuentran realizado cursos de formación laboral 
específicos a 31 de diciembre 


 


0 


*** 


- 


Nº de cursos de formación laboral específicos en los que han participado 
los usuarios durante el último año. 


 


0 


 


* Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 


**Porcentaje sobre el total de usuarios que han participado en algún curso de formación 


*** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 diciembre 


 


 
Comentario: Comparando los datos con los del año anterior decir que participan en recursos 
educativos un 3,1% menos de usuarios. Este año, como ocurrió en años anteriores salvo el 
pasado, no participa ningún usuario en recursos de formación laboral.  
 


 


 


7.3. Actividades de ocio 
 


7.3.1. Recursos normalizados: 
 


Tabla 40. Uso de recursos de ocio normalizados por los usuarios del centro durante el último año 


 n % 
Usuarios que han participado en actividades “regladas” 
de ocio(1) fuera del centro 


 


9 


* 


24,32 


Usuarios que se encuentran realizado actividades 
regladas de ocio fuera del centro a 31 de diciembre 


 


8 


** 


24,24 


Nº de actividades regladas de ocio fuera del centro en las 
que han participado los usuarios. 


 


16 


 


(1) Las que exigen una inscripción, horario, monitor, etc. 


*Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 


** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 / 12 
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7.3.2. Recursos específicos para personas con enfermedad mental 
(asociaciones de familiares, clubes de ocio específicos, etc.): 


 


Tabla 41. Uso de recursos de ocio específicos para personas con enfermedad mental por los 
usuarios de los centros durante el último año 


 n % 
Usuarios que han participado en actividades regladas de 
ocio fuera del centro  


 


3 


* 


8,11 


Usuarios que se encuentran realizado actividades regladas 
de ocio fuera del centro a 31 / 12 


 


2 


** 


6,06 


Nº de actividades regladas de ocio fuera del centro en los 
que han participado los usuarios. 


 


3 


 


*Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 


** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 / 12 


 
Comentario: En el 2006 y en el 2007 la diferencia porcentual entre usuarios que hacen uso de 
recursos específicos de ocio y usuarios que hacen uso de recursos normalizados fue de 6 
puntos (a favor de recursos específicos). En el 2008 la diferencia se incrementa hasta 14 
puntos. En el 2009 se iguala el porcentaje. En el 2010 cambia la tendencia a favor  de recursos 
normalizados de ocio (5 puntos y medio de diferencia). En el 2011 continúa esta tendencia 
(algo más de 11 puntos de diferencia). En el 2012 se incrementa esta tendencia (19 punto y 
medio de diferencia). En el 2013 la diferencia es 16,21 puntos a favor de recursos 
normalizados de ocio. 
Comparando los datos con los del año anterior decir que participan en recursos normalizados 
de ocio un 5,09% menos de usuarios. 
 


 


7.4. Otros recursos normalizados 
 


Tabla 42. Uso de otros recursos normalizados por los usuarios del centro durante el último año 


 n % 
Enumeración de otros recursos normalizados utilizados. 
Indicar: * 


 


 


 


 


Nº de usuarios que han participado en otros recursos 


normalizados (por recurso) 


 


11 


* 


29,73 


Nº de actividades en otros recursos normalizados 18 - 


Nº de usuarios que han finalizado actividades en otros 


recursos normalizados- 


 


1 


** 


9,09 


Nº de usuarios que se encuentran realizado otros recursos 


normalizados a 31 de diciembre. 


 


11 


*** 


33,33 
*Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 


** Porcentaje sobre el total de usuarios que han utilizado otros recursos normalizados. 


*** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 / 12 


 
Comentario: Otros recursos normalizados utilizados: Club de ajedrez, Bibliotecas, Jardín Botánico 


(voluntarios), Club de Mayores, Hemeroteca, ONCE, CEPI (uso de ordenadores), Junta de Distrito 


(responsable de Punto de Cruz),  Grupo de Baloncesto (voluntario). 
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20 usuarios han utilizado algún recurso comunitario normalizado. Esta cifra representa el 
54,05% de los usuarios atendidos a lo largo del año. 
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8. INTEGRACIÓN LABORAL 
 


En este apartado se recoge información sobre la actividad laboral llevada a cabo por los usuarios 


del centro durante el año al que hace referencia la memoria, concretamente: número de usuarios con 


actividad laboral, número de empleos y motivo de finalización de los mismos. 


 


Tabla 43. Integración laboral de los usuarios del centro en el último año 


 n % 
Nº de usuarios con actividad laboral en el último año  


4 


* 


10,81 


Nº de usuarios con actividad laboral con contrato  


2 


*** 


50 


Nº de empleos   


Con contrato  


2 


** 


50 


Sin contrato  


2 


** 


50 


En empresa ordinaria  


2 


** 


50 


Empresa protegida  


- 


** 


- 


Actividad marginal  


2 


** 


50 


Empleos finalizados por:   


Abandono  ** 


Despido  ** 


Finalización de contrato  ** 


Mejora de contrato  ** 


Otras  


 


** 


 


Nº de usuarios trabajando a 31 de diciembre   


4 


**** 


12,12 
*% sobre el total de usuarios atendidos 


**% sobre número total de empleos 


***% sobre el número de usuarios con actividad laboral 


****%sobre el número de usuarios en atención a 31 de diciembre 


 


Comentario: Respecto al año pasado aumenta en 5 puntos el porcentaje de usuarios que 
trabajan (12,5% en el 2006, 14,28% en el 2007, 9,30% en el 2008, 4,88% en el 2009, 10,81 en 
el 2010,  5,56% en el 2011, 5,88% en el 2012 y 10,81 en el 2013). Que los usuarios de un CD 
lleguen a trabajar nos parece un dato altamente resaltable. 
 


 







 CENTRO CONCERTADO CON   CENTRO DE DÍA 


  Dirección General de Servicios Sociales “ALCALÁ DE HENARES” 


  CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES 


Comunidad de Madrid 


C/ Río Tajuña, s/n  
28803 ALCALÁ DE HENARES  
Tel.: 9911  888822  2222  3344  Fax: 9911  888822  7711  1133  
Correo electrónico: cdalcala@grupoexter.com 


    


 


- 30 - 


 


 
 
 


9.    UTILIZACIÓN DE OTROS RECURSOS DEL PLAN 
 


El Plan de atención social a personas con enfermedad mental grave y crónica incluye diferentes 


tipos de recursos y en ocasiones los usuarios lo son de más de uno de ellos. En este apartado se recoge 


información sobre la utilización por parte de los usuarios del centro de otros recursos de Plan durante 


el año al que hace referencia la memoria. 


 


Tabla 44. Utilización de otros recursos del Plan por parte de los usuarios durante el último año 


Usuarios atendidos que a la vez eran usuarios de: n %* 
Miniresidencias 4 10,81 


Centros de Rehabilitación Laboral 0 - 


Plazas de pensiones supervisadas 0 - 


Pisos supervisados 0 - 


Centros de Rehabilitación Psicosocial 0 - 


Otros recursos del Plan (especificar)  (EASC) 3 8,11 
*% sobre el total de usuarios atendidos 
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10. DATOS DE COORDINACIÓN 
 


En este caso se recogen datos sobre coordinación del centro con otros recursos. Se incluye un 


listado de recursos, centros o servicios con los que se han mantenido reuniones de coordinación y el 


número de reuniones realizadas con cada uno de ellos. 


 


 
PSICÓLOGA: 


RECURSO 
Nº COORD. 
RECURSO 


Nº COORD. 
TFNO. 


CAID - 1 


Centro Penitenciario * 3 3 


CIS - 2 


Cofidis (Jurista) - 1 


CRPS de Alcalá * 2 - 


Centro de Salud Mental de Alcalá * - 4 


Guardia Civil de Torrevieja - 1 


Hospital Príncipe de Asturias 4 11 


Juzgados de Alcalá (Policía) 1 - 


Mini-Residencias * 1 18 


Policía de Alcalá de Henares - 5 


Servicio de Ambulancias - 1 


TOTAL 11 47 


 


Los Recursos que tienen asterisco, es porque también hay coordinaciones por correo electrónico: 


AMTA: 15; Centro Penitenciario: 14; CRPS: 6; CSM: 2; y Mini-Residencia: 14. 


 


 


2 EDUCADORAS:  


RECURSO 
Nº COORD. 
RECURSO 


Nº COORD. 
TFNO. 


112 1 - 


AMTA 1 3 


APISEP - 4 


Candelita (ayuda a domicilio) - 1 


Centro de Día de Rivas - 1 


Centro Penitenciario de Meco - 1 


Centro de Salud Mental de Alcalá - 1 


CRPS de Alcalá 1 2 


Hospital Príncipe de Asturias - 1 


IES Complutense (Tutor Prácticas) 4 - 


Mini-Residencias - 30 


TOTAL 7 44 
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TERAPEUTA: 


RECURSO 
Nº COORD. 
RECURSO 


Nº COORD. 
TFNO. 


Alcalá Desarrollo (Casa Lisiana) - 1 


AMTA - 2 


Ayuntamiento de Alcalá - 4 


Casa de la Juventud * 4 7 


Casa de la Juventud 
(Bolsa de Voluntariado) 


 


2 


 


1 


Candelita - 2 


Centro Asesor de la Mujer 2 - 


Centro Especial de Empleo de Meco 1 2 


Centro Hispano-Rumano * 2 11 


Centro de Salud de At. Primaria 6 - 


Centro Salud Mental 7 3 


CRPS 2 - 


Dentista (privado) 12 5 


Escuela Municipal de Adultos  2 6 


INEM 2 - 


Junta de Distrito  10 - 


Mesa Técnica de Empleo 2 - 


Mini-Residencia de Alcalá - 10 


PAID  2 4 


Seguridad Social 2 3 


TOTAL 58 61 


 


 


DIRECTOR: 


RECURSO 
Nº COORD. 
RECURSO 


Nº COORD. 
TFNO. 


Centros de Día 5 3 


Centro de Rehabilitación Psicosocial  4 2 


CAID San Blás - 3 


CRL - 1 


AMTA 2 - 


Miniresidencia 3 5 


IES Complutense 3 6 
TOTAL 17 20 
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OTRAS COORDINACIONES: 
• El director y la psicóloga han tenido, exceptuando el mes de Agosto y la última 


quincena de Diciembre, aproximadamente una reunión  mensual con el equipo 
de continuidad de cuidados de los SSM.  


• Al no ser recursos, centros o servicios, no se ha incluido coordinaciones con 
abogados, cristaleros y restaurantes. 


Con voluntarios 2 mantenidas por las educadoras, 3 por la psicóloga y 45 por la terapeuta. 
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11. RESULTADOS DE LOS CUESTIONARIOS DE EVALUACIÓN 
 


De forma sistemática se aplican en los Centros de día algunos instrumentos de evaluación que 


hacen referencia a diferentes áreas o dominios: calidad de vida, funcionamiento y satisfacción. Los 


instrumentos utilizados para ellos son: 


• Calidad de vida – Cuestionario modificado a partir de Cuestionario de Calidad de Vida 


de Baker e Intagliata. 


• Funcionamiento: DAS-I y EEAG 


• Satisfacción: Cuestionario de Evaluación de Satisfacción de Usuarios 


 


La calidad de vida y el funcionamiento de los usuarios se evalúan a la incorporación de los 


usuarios en el centro, a su salida y a final de año a todos usuarios que permanecen en el centro a final 


de año. En este apartado se recogen los datos relativos a la evaluación de los usuarios que están en 


atención a final de año. 


 


11.1. Satisfacción 
 


11.1.1. Satisfacción de los usuarios 
 


Tabla 45. Aplicación del cuestionario de satisfacción a los usuarios del centro durante el último 
año 


 n % 
Nº de usuarios a los que se ha aplicado el cuestionario 
para la evaluación de la satisfacción 


 


30 


* 


81,08 


Usuarios a los que no se les ha aplicado   


Nº total de usuarios a los que no se les ha aplicado  


7 


* 


18,92 


Motivos:   


La persona no está en condiciones de contestar el 


cuestionario 


 


2 


** 


28,57 


No sabe leer - ** 


No aceptan  


1 


** 


14,29 


Otros  


4 


** 


57,14 
*% sobre el total de usuarios atendidos durante el año 


**% sobre el número de usuarios a los que no se les ha aplicado 
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Tabla 46. Datos sobre los items del cuestionario de satisfacción 


 
Media 
Ítem 


¿Está usted satisfecho…  


en general, con los servicios que presta este centro? 4,97 


con el tutor que le atiende en este Centro? 5,13 


en general, con las actividades en las que participa cuando acude a este centro? 4,86 


con la frecuencia con la que debe acudir a este centro para realizar actividades? 4,82 


con la limpieza e higiene de este centro? 5,22 


con el nivel de información que recibe por parte de los profesionales? 5,07 


con la temperatura habitual que hace en el centro? 5,20 


con los objetivos y metas que se persiguen con las actividades que lleva a cabo este 


Centro? 
5,07 


con el interés que muestran y el apoyo que recibe por parte de los profesionales que 


le atienden en este Centro? 
5,13 


en general con las instalaciones de este Centro? 5,07 


con el horario en que es citado para acudir a este Centro a realizar las distintas 


actividades? 
4,90 


con los profesionales que le atienden en este Centro? 5,14 


con el entorno físico, el espacio y la luminosidad de este Centro? 5,00 


con el nivel de participación que le permiten en este Centro? 4,89 


 


 


 


Tabla 47. Datos sobre las subescalas del cuestionario de satisfacción 


 Media 
Satisfacción con la intervención  4,91 


Satisfacción con los profesionales 5,12 


Satisfacción con las instalaciones 5,12 


 
 
Comentario: Tanto la totalidad de los datos del cuestionario de satisfacción como los datos de 
las subescalas del cuestionario indican un alto grado de satisfacción (bastante satisfechos) de 
los usuarios a pesar de que en uno de los cuestionarios se puntuó con un uno 10 de los 14 
ítem. En una escala de 1 a 6 la mayoría de los ítems puntúan por encima de 4,82. Máxima 
puntuación 5,22 (satisfacción con la limpieza e higiene del centro); mínima 4,58 (satisfacción 
con la frecuencia con la que debe acudir). 
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Datos acumulados sobre las subescalas del cuestionario de satisfacción administrado a la salida de 


los usuarios por alta o baja y Rutinaria (a final de año). 


 


Satisfacción de los Usuarios a Finalización en el Centro de Día: Lo han 


rellenado 3 usuarios. 


 


Puntuación media total: 5,64 


 


Gráfico 7 
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Comentario: Con el gráfico comparamos las puntuaciones medias obtenidas en el cuestionario 
de satisfacción  que se pasa de forma rutinaria (una vez al año) y a finalización de proceso 
(altas y bajas de los usuarios en el CD). Las medias de ambos cuestionarios se calculan 
acumulando las puntuaciones de todos los cuestionarios pasados en la historia del recurso. 


 
 


11.2. Calidad de vida subjetiva 
 
 


Nº de personas evaluadas en CDV 32 


 


Tabla 48. Puntuación en el cuestionario de calidad de vida de los usuarios en atención a 31 de 
diciembre 


 Media 
¿Qué cara se acerca a cómo se siente con respecto:   


a su vida en general? 4,68 


a su hogar / piso / lugar de residencia? 5,32 


a su barrio como un sitio para vivir? 4,90 


a la comida que come? 5,52 


a la ropa que lleva? 5,63 


a su salud general? 4,93 


a su forma física? 4,94 
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 Media 
¿Qué cara se acerca a cómo se siente con respecto:   


a su estado de ánimo? 4,87 


a la tranquilidad que hay en su vida? 4,71 


a su problema / trastorno de salud mental? 4,23 


a las personas con quien convive? 5,29 


a sus amigos? 5,15 


En caso de no tener amigos, ¿qué cara se acerca a cómo le hace sentir esto? 3,06 


a su relación con su familia? 4,87 


a su relación con su pareja? 5,44 


En caso de no tener pareja ¿qué cara se siente acerca a cómo le hace sentir 


esto? 
3,73 


a su vida sexual? 4,43 


a su relación con otras personas? 4,62 


a su trabajo o actividad laboral? 5,00 


En caso de no realizar actualmente ninguna actividad laboral ¿qué cara le hace 


sentir eso? 
3,92 


a los estudios o cursos de formación que realiza? 4,60 


a sus actividades de ocio? 5,28 


a los servicios e instalaciones en su zona de residencia? 5,24 


a su situación económica? 4,57 


a sí mismo? 5,24 


a su vida en general? 4,90 


Puntuación media total 4,81 


 
 


 


Calidad de Vida a Incorporación (sobre 48 usuarios), Rutina (media de 8 años) y 


Finalización (sobre 4 usuarios). 


 
Gráfico 8 


PUNTUACIÓN MEDIA TOTAL CALIDAD DE VIDA


4,8


4,91


5,01


4,65
4,7


4,75
4,8


4,85


4,9
4,95


5
5,05


I n
i c


io


R
u
t
i n


a
r
i a


F
i n


a
l i
z
a
c
i ó


n


 
 
 







 CENTRO CONCERTADO CON   CENTRO DE DÍA 


  Dirección General de Servicios Sociales “ALCALÁ DE HENARES” 


  CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES 


Comunidad de Madrid 


C/ Río Tajuña, s/n  
28803 ALCALÁ DE HENARES  
Tel.: 9911  888822  2222  3344  Fax: 9911  888822  7711  1133  
Correo electrónico: cdalcala@grupoexter.com 


    


 


- 38 - 


 


Calidad de Vida de 4 usuarios a entrada y salida del Centro: 


 
Gráfico 9 
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Comentario: Con el gráfico 8 tratamos de comparar las puntuaciones medias obtenidas en el 
Cuestionario de Calidad de Vida por los usuarios que salen del CD (cuestionario de 
finalización, altas y bajas), con las puntuaciones medias de todos los cuestionarios de inicio 
en el CD y con las puntuaciones medias de todos los cuestionarios de rutina pasados año a 
año. Los cuestionarios de finalización sólo se han pasado a tres usuarios.  
Con el gráfico 9 comparamos las puntuaciones medias obtenidas en el Cuestionario de 
Calidad de Vida de finalización, usuarios que han sido dados de alta o de baja en el CD, con 
las puntuaciones medias de esos mismos usuarios en la  escala de inicio. 
Los datos son acumulados a lo largo de la historia del CD. 


 
 
 
11.3 Funcionamiento 
 
 


(1) Escala breve de evaluación de la discapacidad del la OMS (DAS-I) 
 


Nº de personas evaluadas en DAS-I 33 


 


Tabla 49. Puntuación en el DAS-I de los usuarios en atención a 31 de diciembre 


Puntuación media en Cuidado personal 1,88 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 


Puntuación media en Ocupación 2,82 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 1 


Puntuación media en Familia y hogar 2,42 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 1 
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Puntuación media en funcionamiento en el contexto social 2,55 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 


Duración total de la discapacidad  


Menos de 1 año (nº de usuarios)  


Un año o más (nº de usuarios) 33 


Desconocida (nº de usuarios)  


 
Comentario:Los datos indican que igual que otros años es en ocupación donde más 
discapacidad se observa. Donde menos, también igual que los años anteriores, en cuidado 
personal. Las puntuaciones oscilan entre el polo de ausencia de discapacidad (puntuación de 
0) y el de gran discapacidad (puntuación de 6). 
 


 


 


 


Escala DAS-I a Incorporación, Rutina (8 años) y Finalización de los Usuarios en el CD. 


 


Nota: Incorporación (sobre 54 usuarios); un usuario no pudo ser evaluado. 


 


A Finalización (sobre 19 usuarios).  


 


 


Gráfico 10 


PUNTUACIÓN MEDIA DAS-I
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Escala DAS-I sobre 19 usuarios a inicio y fin: 


 


Gráfico 11 
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Comentario: Con el primero de los dos gráficos tratamos de comparar las puntuaciones medias 
obtenidas en la escala DAS-I por los usuarios que salen del CD (escala de finalización, altas y 
bajas), con las puntuaciones medias de todos las escalas pasadas al inicio de los usuarios en el 
CD y con las puntuaciones medias de todas las escalas de rutina pasadas año a año. 
Con el segundo de los dos gráficos comparamos las puntuaciones medias obtenidas en la 
escala DAS-I de finalización, usuarios que han sido dados de alta o de baja en el CD, con las 
puntuaciones medias de esos mismos usuarios en la  escala de inicio. 
Analizando los dos gráficos observamos como los usuarios dados de alta o baja tienen 
mejores puntuaciones medias que al incorporarse al CD. Sin embargo si comparamos sus 
puntuaciones de finalización con las puntuaciones medias de inicio y rutina del total de los 
usuarios, las puntuaciones son peores en tres de las cuatro subescalas.  
 
 
 


(2) Escala de Evaluación de Actividad Global (EEAG) 
 


 


Nº de personas evaluadas en EEAG 33 


 


 


Tabla 50. Puntuación en el EEAG de los usuarios en atención a 31 de diciembre 


 Media 
Puntuación media total en el EEAG 57,79 


 
Comentario: La puntuación refleja que por término medio los usuarios presentan alteraciones 
moderadas de la actividad social, laboral o escolar. 
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Escala de Evaluación de Actividad Global (EEAG) a Incorporación (sobre 54 usuarios), 


Rutina (de 8 años), y Finalización (sobre 19 usuarios): 


 
 
Gráfico 12 
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Escala de Evaluación de Actividad Global (EEAG) Inicio y Fin (sobre 19 usuarios) 


 
Gráfico 13 
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Comentario: Con el primero de los dos gráficos tratamos de comparar las puntuaciones medias 
obtenidas en la escala EEFG por los usuarios que salen del CD (escala de finalización, altas y 
bajas), con las puntuaciones medias de todos las escalas pasadas al inicio de los usuarios en el 
CD y con las puntuaciones medias de todas las escalas de rutina pasadas año a año. 
Con el segundo de los dos gráficos comparamos las puntuaciones medias obtenidas en la 
escala EEFG de finalización, usuarios que han sido dados de alta o de baja en el CD, con las 
puntuaciones medias de esos mismos usuarios en la  escala de inicio. 
Analizando los dos gráficos observamos como los usuarios dados de alta o baja tienen 
mejores puntuaciones medias que al incorporarse al CD. Sin embargo si comparamos sus 
puntuaciones de finalización con las puntuaciones de inicio y rutina del total de los usuarios, 
las puntuaciones son mejores respecto a inicio y peores respecto a rutina.  
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12. OTRAS ACTIVIDADES 


 


Se incluyen en este apartado las actividades de formación continua del personal, las actividades 


de divulgación y de formación a otros profesionales, la participación en acciones de lucha contra el 


estigma, las comisiones de trabajo, etc. 


 
Otras actividades:  
Sesiones bibliográficas:  
En el año 2013 se han realizado 18 bibliográficas. 
Sesiones clínicas: Durante el año 2013 se han realizado 13 sesiones clínicas.  
La psicóloga está en el Inicio de la Tutela Académica (2º año del periodo de investigación) 
en el doctorado de Ciencias de la Salud. Facultad de Medicina. Universidad de Alcalá de 
Henares. 2011-2012. 
Las educadoras participaron en uno de los grupos de investigación sobre el trabajo de las 
educadoras promovidos por el Grupo EXTER. 
El director participa en el grupo de trabajo por procesos de trastorno mental agrave del 
HUPA. 
 


 


 


 


 


FORMACIÓN CONTINUADA 
 


FORMACIÓN EXTERNA RECIBIDA 
 


Nombre Puesto Formación (titulo, fechas, horas, organismo…) 
Juan Fdez. 
Blanco 


Director “Recursos electrónicos en psicología”. 29 de Enero. 2 h. 
de duración. Facultad de Psicología, UAM. 
“Taller de casos clínicos del servicio de salud mental 
Hospital Universitario Príncipe de Asturias. Abordaje 
de casos clínicos complejos”. 21 de Marzo a 21 de 
Diciembre. 20 horas lectivas. Agencia Laín Entralgo 


Lorena Fdez 
Nespereira 


Psicóloga “Recursos electrónicos en psicología”. 29 de Enero. 2 h. 
de duración. Facultad de Psicología, UAM. 
 
“Taller de casos clínicos del servicio de salud mental 
Hospital Universitario Príncipe de Asturias. Abordaje 
de casos clínicos complejos”. 21 de Marzo a 21 de 
Diciembre. 20 horas lectivas. Agencia Laín Entralgo. 
 
2º Año de Tutela Académica del periodo de 
investigación del programa de doctorado en Ciencias de 
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la Salud de la Universidad de Alcalá de Henares. 
 
Módulo de “Diseño y Validación de cuestionarios” de 
la diplomatura en “Metodología de Investigación: 
Diseño y Estadística en Ciencias de la Salud” de la 
Universitat Autònoma de Barcelona. Desde Enero a 
Mayo de 2013. Duración 5 créditos ECTS (125 horas). 
 
Curso de “Introducción a la investigación cualitativa en 
Salud Mental”. Agencia Laín Entralgo. Del 19 de 
Noviembre al 4 de Diciembre. Duración: 28 horas. 
 


Carolina 
Martín Pascual  


Educadora “II Jornadas de recursos humanos, responsabilidad 
social y discapacidad por enfermedad mental. 4 de 
octubre de 2013 en la Fundación Mafre. 
 
“Jornadas Estigma en 1ª persona. 11 de octubre en 
Universidad Carlos III, Getafe”.  
 
“XI Jornada de Salud Mental y Exclusión social: 10 
años de recorrido”. 29 Octubre 2013. 7 horas.  Agencia 
Laín Entralgo. 
 
Jornada “La inserción laboral de las personas con 
discapacidad intelectual y discapacidad por enfermedad 
mental”. Universidad Alcalá de Henares. 7h 30´. 11 
Diciembre 2013. 
 
“Taller de casos clínicos del servicio de salud mental 
Hospital Universitario Príncipe de Asturias. Abordaje 
de casos clínicos complejos”. 21 de Marzo a 21 de 
Diciembre. 20 horas lectivas. Agencia Laín Entralgo. 
 


Esther García 
Jiménez 


Educadora “Taller de casos clínicos del servicio de salud mental 
Hospital Universitario Príncipe de Asturias. Abordaje 
de casos clínicos complejos”. 21 de Marzo a 21 de 
Diciembre. 20 horas lectivas. Agencia Laín Entralgo. 
 


“II Jornadas de recursos humanos, responsabilidad 
social y discapacidad por enfermedad mental. 6 horas. 4 
de octubre de 2013 en la Fundación Mafre. 
 


XI Jornada Anual 2013: Fundación Manantial. “Nuevos 
modelos, nuevos tratamientos, nuevos tratos”. 28 y 29 
Noviembre 2013. 11 horas. 
 







 CENTRO CONCERTADO CON   CENTRO DE DÍA 


  Dirección General de Servicios Sociales “ALCALÁ DE HENARES” 


  CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES 


Comunidad de Madrid 


C/ Río Tajuña, s/n  
28803 ALCALÁ DE HENARES  
Tel.: 9911  888822  2222  3344  Fax: 9911  888822  7711  1133  
Correo electrónico: cdalcala@grupoexter.com 


    


 


- 45 - 


 


Jornada “La inserción laboral de las personas con 
discapacidad intelectual y discapacidad por enfermedad 
mental”. Universidad Alcalá de Henares. 7h 30´. 11 
Diciembre 2013. 
 
1ª Jornada “Salud mental, interculturalidad e 
inmigración”. Hermanas Hospitalarias. 6 horas. 13 de 
Diciembre 2013. 
 


Cristina 
Muñoz Pulido 


Terapeuta  
Ocupacional 


IV Jornadas de  Rehabilitación Psicosocial y Salud 
Mental “El medio es el fin”. Hermanas hospitalarias. 20 
y 21 de mayo de 2013. 15 horas. 
 


VI jornadas de  Salud Mental y Exclusión social “10 
años de recorrido”. Agencia Laín Entralgo. Día 29 de 
octubre de 2013. 7 horas. 


 
 


FORMACIÓN INTERNA RECIBIDA 
 


Título de la formación y 
fecha 


Organismo o profesional 
que la imparte 


asistentes 


Curso de Habilidades del 
terapeuta para no 
psicólogos. 25 de 
Noviembre de 2013. 9 
horas. 


Grupo Exter.  Esther García y Cristina 
Muñoz. 


Curso de Trastorno Límite de 


la personalidad. Día 28 de 


junio de 2013  


Grupo Exter Cristina Muñoz 


 
 


FORMACIÓN INTERNA. SESIONES TÉCNICAS 
 


Título de la sesión y fecha Profesionales que la 
imparten y Servicio 


asistentes 


“Como crear espadas para 


matar dragones” 
Crps de La Elipa (Miguel 
Ángel, psicólogo) 


Esther García Jiménez y 
Cristina Muñoz 


“Estigma y sensibilización: 


programa aprendizaje y 


servicio” 


CRPS y Pisos de San 
Fernando  


Carolina Martín y Lorena 
Fdez. 
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PONENCIAS, MESAS REDONDAS, COMUNICACIONES LIBRES, POSTERS Y 
CONFERENCIAS 


 
Titulo y marco en que se presenta. 


Fecha 
Autores 


Comunicación: “Control de síntomas 


positivos y disruptividad asociada a 


sintomatología psicótica”. 


VI Congreso Internacional y XI de Psicología 


Clínica. Santiago Compostela. 6,7 y 8 Junio 


2013. 


Lorena Fernandez 


Comunicación: “Evaluación de usuarios y 


recursos comunitarios”. Del simposio “más 


allá de la máscara de la esquizofrenia: 


hacemos lo mismo que tú”. VI Congreso 


Internacional y XI de Psicología Clínica. 


Santiago Compostela. 6,7 y 8 Junio 2013. 


Lorena Fernandez 


Comunicación: “Entrenamiento para 


adquisición de habilidades que faciliten 


integración comunitaria”. 


VI Congreso Internacional y XI de Psicología 


Clínica. Santiago Compostela. 6,7 y 8 Junio 


2013. 


Esther García 


Comunicación: “Control de conductas hostiles 


en un caso de esquizofrenia”. 


VI Congreso Internacional y XI de Psicología 


Clínica. Santiago Compostela. 6,7 y 8 Junio 


2013 


Juan Fernández, Lorena Fernández y 
Esther García 


Comunicación: “Apoyo y soporte para una 


correcta integración en recursos. VI Congreso 


Internacional y XI de Psicología Clínica. 


Santiago Compostela. 6,7 y 8 Junio 2013 


Carolina Martín  


Comunicación: “Intervención en crisis y 


manejo de síntomas psicóticos en un caso sin 


conciencia de enfermedad”: VI Congreso 


Internacional y XI de Psicología Clínica. 


Santiago Compostela. 6,7 y 8 Junio 2013 


Juan Fernández, Lorena Fernández y 
Carolina Martín  


Conferencia-debate en Grupo Nexo. “La 


locura a través de los siglos: de los orígenes al 


gran encierro”. 28 de Junio de 2013 


Juan Fernández 
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CONGRESOS Y JORNADAS 
 


Titulo, organizador, lugar y fecha Asistentes 
 VI Congreso Internacional y XI de Psicología 


Clínica. Santiago Compostela. 6,7 y 8 Junio 


2013 


Juan Fernández, Lorena Fernández, 
Carolina Martín y Esther García 


Jornada “presentación guía de procesos 
Área 3”. HUPA, 19-06-13 


Juan Fernández, Lorena Fernández, 
Carolina Martín y Esther García 


IV Jornadas de Jóvenes Investigadores de la 


UAH. Enero 2013. “Construcción y 


validación de un instrumento de evaluación de 


HH.SS. para personas con esquizofrenia y 


severo deterioro” 


Lorena Fdez. Nespereira. 


 
 


FORMACIÓN IMPARTIDA 
 


formación Impartida por 
Especialista en Terapia de Conducta. 
Módulo Psicóticos y Rehabilitación 
Psicosocial. 7 h. lectivas. Grupo Luria. 
Madrid 6 y 7 de Abril de 2013. 
 


Master en Psicoterapia Integradora 
(Universidad de Alcalá de Henares); 
“Modelo Conductista: introducción y 
conceptos generales. 5h lectivas. Madrid. 
Enero de 2013. 
 


Juan Fernández 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 


PUBLICACIONES 
 


Titulo. Libro ó revista.  Autores 
Diferencias en el perfil de derivación 
recibido en los centros de rehabilitación 
psicosocial en función del género. Rev. 
AEN., 33 (117), p. 33-44 


Margarita Rullas, Sonia Panadero, Mar 
Cendoya, Rafael Cristina, Juan Fernández, 
Juan González, Cristina Nespral, Paloma 
Martínez 


“Construcción y validación de un instrumento 


de evaluación de HH.SS. para personas con 


esquizofrenia y severo deterioro”.  IV 


Lorena Fdez. Nespereira 
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Jornadas de Jóvenes investigadores de la 


Universidad de Alcalá. Universidad de Alcalá 


de Henares, 2013. 
  
 
 


COMISIONES DE TRABAJO DEL GRUPO EXTER S.A. 
 


Grupo  Integrantes 
Grupo Trabajo Educadores Exter  
(1 reunión cada dos meses) 


Carolina Martín y Esther García 


Grupo Trabajo Administrativos  Cristina García Sánchez 
 
 


ALUMNOS EN PRÁCTICAS 
 


Prácticas Centro de procedencia 
Una alumna en prácticas 
del módulo Técnico en 
Integración Social en el 
marco del convenio 
firmado a tal efecto por la 
empresa Grupo Exter, S.A.. 
De enero 2013 a Abril 
2013. 


IES Complutense de Alcalá de Henares 


Una alumna en prácticas 
del módulo Técnico en 
Integración Social en el 
marco del convenio 
firmado a tal efecto por la 
empresa Grupo Exter, S.A.. 
De octubre 2013 a 
Diciembre 2013. 
 


IES Complutense de Alcalá de Henares 


1 alumno del prácticum de 
psicología.  
 


Universidad Complutense de Madrid 


2 alumnos del prácticum de 
psicología 


UNED 


1 alumno de prácticas de 
Terapia Ocupacional del 27 
de noviembre a diciembre 
de 2013. 


Universidad Rey Juan Carlos 
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VOLUNTARIOS 
 


4 personas realizaron labores de voluntariado durante el año 2013 en el Centro de 
Día de Alcalá de Henares. Las actividades en las que participaron fueron las 
siguientes: Grupo de Baloncesto (el voluntario es usuario del CD), Grupo de  
ejercicio físico y acompañamientos con cuatro usuarios. 
 
 
 


BECAS 
 


Cuando las circunstancias de algún usuario así lo han requerido (razones sociales, de 
lejanía del domicilio y de asistencia e implicación en las actividades de apoyo y soporte 
social), ha sido becado bien con beca de comida  (en un restaurante de la zona, o bien 
para la adquisición de alimentos en los casos en que tenían autonomía para su 
preparación), beca de transporte, o beca de actividad. Así, durante el año 2013 se 
beneficiaron en algún momento de una beca, diferentes usuarios del CD de Alcalá de 
Henares: 


Becas para alimentos: 17 usuarios 
Becas de transporte: 1 usuario 
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13. VALORACIÓN Y COMENTARIOS 
 


Este caso se realiza la valoración general sobre el funcionamiento del centro a lo largo del año 


al que hace referencia la memoria y sobre todo hará referencia al cumplimiento de los objetivos 


propuestos en la memoria del año anterior. 


 


 
Balance: 
Después de ocho años de funcionamiento del Centro de Día de Alcalá de Henares, valoramos 
que se están ofreciendo prestaciones y servicios adecuados para una atención de calidad a los 
usuarios y las familias que a él han sido derivados. Esta afirmación entendemos que se 
sustenta, entre otros, en los siguientes datos: 
 1) que en ocho años no haya habido ningún abandono. 
 2) el notable número total de tutorías realizadas (en el 2006, 282; en el 2007, 866; en el 2008, 
983; en el 2009, 1152; en el 2010, 1216; en el 2011, 1374; en el 2012, 1308 y en el 2013, 
1629). De media, 136  tutorías al mes (en el 2006, 23; en el 2007, algo más de 72; en el 2008, 
82; en el 2009, 96; en el 2010, 101; en el 2011, 114 y en el 2012, 109).  
Se ha vuelto a reducir el número de tutorías con la familia (89 en el año 2006, 228 en el 2007, 
233 en el 2008, 303 en el 2009, 236 en el 2010, 214 en el 2011; 193 en el 2012 y 186 en el 
2013). 
3) el ligero incremento del número total de intervenciones individuales realizadas, siendo ya 
un número muy elevado las llevadas acabo el año anterior (en el 2006, 876; en el 2007, 1614; 
en el 2008, 2385; en el 2009, 3118; 3412 en el 2010; 3731 en el 2011 en el  2012, 4028 y en 
el 2013, 4061).  
4) que se hayan hecho 18 grupos de soporte con un total de 903 sesiones. 
5) que 13 de los 18 grupos de soporte hayan realizado todas las sesiones en la calle.  
6) el importante incremento, respecto a los seis primeros años de funcionamiento del CD, del 
porcentaje de usuarios que utilizan algún recursos normalizados (el 54,05% en el 2013 y el 
67,64% en el 2012, frente al 24,05% en el 2011, al 22,97% en el 2010, al 17,68% en el 2009, 
al 9,30% en el 2008, al 7,14% del 2007 y al 7,8% del 2006).  
7) Que se hayan mantenido las 8 redes sociales autónomas puestas en marcha hace dos años.  
 
Transcurridos 8 años desde la apertura del CD a final del año estaban en atención 33 casos, 3 
por encima del nivel máximo de ocupación. Se han puesto en marcha 16 programas con un 
total de 33 grupos. Tres de esos 16 programas, por el perfil de usuarios derivados, por los 
objetivos formulados y por la metodología empleada se han aplicado desde un formato 
individual. Se han realizado 93 coordinaciones (no se cuentan las telefónicas) con otros 
recursos.  
Que todo el año se haya estado por encima del 100% de ocupación (110% a final de año), 
intentando mantener una atención de alta calidad y unas prestaciones acordes a las 
necesidades de los usuarios. 
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Así mismo, se ha atendido a 4 usuarios que en algún momento han estado derivados al CD. 
En total se han dispensado 8 atenciones. Una ha sido en tutorías con la familia en la calle. Las 
7 restantes en Atenciones Individuales. Con el usuario 2 por teléfono y 3 en la calle. Con la 
familia 1 por teléfono y una en el domicilio. Entendemos que un CD debe ofrecer apoyos 
puntuales a las familias y usuarios que, estando de alta o baja, lo necesiten. Hacerlo refuerza 
el papel de este recurso al contribuir decididamente a dar soporte y apoyo a las personas 
afectadas y a sus familiares.  
El CD participa en las sesiones clínicas de área y en las siguientes comisiones de área: 
Comisión de Asistencia, Comisión de Docencia, Comisión de Rehabilitación, Comisión de 
Derivación a Recursos, Comisión de Calidad.  
Desde el CD se ha promocionado la creación de una plataforma “Pq somos 1 +” de 
sensibilización y lucha contra el estigma. Durante el año se han realizado acciones dirigidas a 
alumnos y profesores en un IES, a alumnos, profesores y familias en un colegio de primaria y 
se ha participado con dos acciones en la semana de la discapacidad organizada por el 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares.   
 
Los objetivos señalados en la memoria del 2012 para el año 2013 han sido: 
1.- Aproximar a 45 días el tiempo medio transcurrido desde la entrada de un usuario en el CD, 
hasta la elaboración del PIA y su presentación en junta de evaluación. 
 Objetivo conseguido. 
2.- Formular por escrito el PIA. 
Tras junta de evaluación en todos los casos se formula el PIA por escrito. 
3.- Asignar a cada usuario, desde el primer contacto que con él se tenga, un tutor. 
Todos los usuarios, desde el primer contacto, tienen un tutor. 
4.- Elaborar, como mínimo cada 12 meses, un informe de valoración y seguimiento de la 
evolución del usuario y del grado de consecución de los objetivos planteados. Este informe se 
remitirá al SSM. 
Se han elaborado, como mínimo, cada 12 meses. 
5.- Elaborar un informe cada vez que se produzca un alta o una baja en el CD. Este informe se 
remitirá al SSM. 
Objetivo conseguido 
6.- Mantener en torno al 36% el porcentaje de sesiones en grupo realizadas en la calle. 
Se han realizado 54,71% 
7.-Mantener, por término medio, un porcentaje de usuarios utilizando recursos normalizados 
en torno al 12%.  
No sólo se mantiene sino que se incrementa (54,05%). 
8.- Mantener el número de asistencias (tutorías, atenciones individuales y grupos) en niveles 
similares a los de los últimos siete años. 
En ambos casos se ha superado ese nivel de atención. 
9.- Incrementar el número de tutorías en las que participan familiares. 
No se ha conseguido el objetivo.  
10.- Que el número de usuarios atendidos en el centro se mantenga en un límite razonable (en 
torno a los 38 usuarios) para asegurar una atención individualizada y de calidad.    
A final de año el número de usuarios atendidos era de 33. 
11.- Favorecer y facilitar la formación de los profesionales del CD. 
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Los profesionales del CD han recibido cursos de formación y han asistido a Congresos y 
Jornadas.  
12.-Presentar ponencias y/o comunicaciones en Congresos y Jornadas.  
Se han presentado 6 comunicaciones, se ha coordinado un simposio y se ha organizado un 
taller de casos clínicos. 
13.- Escribir el programa de Hábitos Saludables 
Objetivo no conseguido 
14.- Reescribir el programa Formativo-Laboral y de integración en recursos para recoger las 
actualizaciones que se han venido haciendo en el último año.  
Objetivo conseguido. 
15.- Reescribir el programa de Capacidades Básicas para recoger las actualizaciones que se 
han venido haciendo en el último año.  
Objetivo conseguido. 
16.- Reescribir el programa de Habilidades Sociales para recoger las actualizaciones que se 
han venido haciendo en el último año.  
Objetivo conseguido 
17.- Reescribir el programa de Soporte para recoger las actualizaciones que se han venido 
haciendo en el último año.  
Objetivo no conseguido. 
18.- Trabajar activamente para contribuir a reducir el porcentaje de usuarios ingresados.  
A pesar de que ha habido tres ingresos se considera el objetivo conseguido al ser cambios en 
la medicación lo que  los causó. 
19.- Dar continuidad a las acciones de mejora puestas en marcha desde la Empresa y 
contempladas en la implantación del modelo de calidad EFQM. 
Se ha realizado seguimiento de todas y cada una de las acciones que se han ido implantando 
desde el modelo de Calidad EFQM:  
- Definición y puesta en marcha de Cuadro de Mando Integral. 
- Elaboración de los Perfiles de PT de los Servicios Centrales.  
- Implantación de la gestión por procesos en los Servicios Centrales.  
- Diseño y puesta en marcha de un Plan de Igualdad 
- Mantenimiento de la Página Web de la Empresa;  
- Empleo del Manual de Bienvenida cada vez que se ha incorporado un nuevo trabajador a 
Grupo EXTER;  
- Utilización de las Guías de Tutela de Alumnos/as en prácticas: de Integración Social y de 
Trabajo Social. 
 
Como en el 2012 queremos cerrar el balance aludiendo a la labor realizada por la 
administrativo. Sus aptitudes favorecen el que pueda darse una atención de calidad.   
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14. OBJETIVOS PARA EL AÑO SIGUIENTE 
 


Para finalizar la memoria este apartado recoge los objetivos propuestos por el centro 
para el año siguiente. 


 


 
Objetivos: 


1.- Aproximar a 45 días el tiempo medio transcurrido desde la entrada de un usuario en el CD, 
hasta la elaboración del PIAS y su presentación en junta de evaluación. 
2.- Formular por escrito el PIAS en un plazo máximo de 15 días una vez finalizada la 
evaluación inicial. 
3.- Asignar a cada usuario, desde el primer contacto que con él se tenga, un tutor. 
4.- Elaborar, como mínimo cada 12 meses, un informe de valoración y seguimiento de la 
evolución del usuario y del grado de consecución de los objetivos planteados. Este informe se 
remitirá al SSM. 
5.- Elaborar un informe cada vez que se produzca un alta o una baja en el CD. Este informe se 
remitirá al SSM. 
6.- Mantener en torno al 36% el porcentaje de sesiones en grupo realizadas en la calle. 
7.- Mantener, por término medio, un porcentaje de usuarios utilizando recursos normalizados 
en torno al 14%.  
8.- Mantener el número de asistencias (tutorías, atenciones individuales y grupos) en niveles 
similares a los de los últimos siete años. 
9- Favorecer y facilitar la formación de los profesionales del CD. 
10.- Reescribir el programa de Hábitos Saludables para recoger las actualizaciones que se han 
venido haciendo en el último año.  
11.- Revisar y actualizar el programa Formativo-Laboral y de integración en recursos.  
12.- Reescribir el programa de Capacidades Básicas para recoger las actualizaciones que se 
han venido haciendo en el último año.  
13.- Revisar y actualizar el programa de Habilidades Sociales.  
14.- Reescribir el programa de Soporte para recoger las actualizaciones que se han venido 
haciendo en el último año.  
15.- Escribir el programa de Afrontamiento y Manejo de Sintomatología Positiva. 
16.- Poner en marcha la Plataforma “xq somos 1+” de lucha contra el estigma. 
17.- Iniciar las acciones oportunas encaminadas a la renovación del Sello de Calidad EFQM. 
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INTRODUCCION 
 
El Plan Municipal de Drogas surgió en el año 1986 por iniciativa municipal con 
el fin de dar respuestas a las necesidades y demandas existentes en relación 
al fenómeno de la toxicomanía desde un recurso cercano al ciudadano.  
 
Misión: Entidad pública de dependencia municipal en convenio con la 
Consejería de Sanidad y Consumo de la Comunidad de Madrid cuya 
finalidad es prevenir la aparición de problemas de drogodependencias y 
reestablecer la salud de las personas que presentan trastornos por el uso, 
abuso o dependencia de sustancias tóxicas, en la población de Alcalá de 
Henares y su área de influencia,  mediante la prestación de servicios eficientes 
y de calidad que satisfagan las necesidades y expectativas de la población 
 
Visión: Ser un modelo de integración funcional para el abordaje de los 
trastornos adictivos, coordinado con los distintos niveles de atención, 
orientado a la mejora continua y que responda a las necesidades y 
demandas cambiantes de la población, incorporando los avances científico-
técnicos 
 
Valores: 


1. Servicio público orientado al ciudadano  
2. Se basa en un modelo de intervención comunitario que propone un 


uso racional de los recursos  
3. Cuenta con un equipo multidisciplinar, que realiza una planificación 


global sobre el problema de salud, desde un enfoque bio-psico-
social  


4. Prioriza la normalización e integración de la población afectada, 
evitando acciones estigmatizantes, aisladas o paralelas  


5. Favorece el intercambio entre profesionales y la formación 
continuada 


 
Recursos:  
 
CAID (Centro de Atención Integral a las Drogodependencias) es el centro de 
referencia de la red asistencial de la Agencia Antidroga de la Comunidad de 
Madrid, está situado en el Centro Municipal de Salud de Alcalá de Henares. 
C/ Santiago, 13. 1ª planta  
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Equipo Profesional: 


o 1 Psicólogo clínico/Coordinador (en excedencia)
o 1 Psiquiatra
o 2 Médicos
o 3 Psicólogos Clínicos
o 2 Diplomadas en Enfermería
o 1 Trabajadora Social
o 1 Terapeuta Ocupacional


Personal gestión y otros: 


o 2 Auxiliares Administrativas
o 1 Peón


Otros Recursos: cuenta además, con los recursos de la Agencia Antidroga de 
la Comunidad de Madrid para el desarrollo de programas de prevención y 
para el acceso a los centros especializados (Unidades de Desintoxicación, 
Comunidades Terapéuticas, Centros específicos, Recursos residenciales y 
Servicios móviles).  
La red de recursos se amplía también, a través de convenios que el 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares mantiene con diferentes organismos: 
Asociación de Deportistas contra la Droga,  Fundación Atenea grupo GID, 
Cáritas Diocesana de Alcalá de Henares. 


Área de influencia: *  261.956  habitantes 


Alcalá de Henares Daganzo Los Santos de la Humosa 
Anchuelo Meco Torres de la Alameda 
Camarma de Esteruelas Pezuela de las Torres Valverde de Alcalá 
Corpa Santorcaz Villalbilla 
Valdeavero 


* Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE)
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COMPROMISO 
 
• Prevenir la aparición de problemas de consumo y de dependencia en la 


población del municipio y en su área de influencia, con especial atención a 
adolescentes y jóvenes en situación de riesgo 


• Proporcionar evaluación y atención especializada a la ciudadanía que la 
precise, por padecer un trastorno o problema de adición que no puede ser 
resuelto en la atención primaria de salud. 


• Ofertar un abanico de prestaciones capaces de proporcionar tratamiento, 
rehabilitación, cuidados y apoyo a las personas con trastornos adictivos y 
sus familias, de acuerdo a las mejores prácticas disponibles. 


• Asegurar la mejor utilización de los dispositivos de las redes de 
drogodependencias y de Salud Mental de la Comunidad de Madrid, para 
cada caso de trastorno adictivo y/o Patología Dual garantizando actuación 
sinérgica de todos los dispositivos y programas.  


• Evitar la estigmatización y discriminación de las personas que padecen 
trastornos adictivos en su acceso a los servicios sanitarios, sociales y 
comunitarios 


• Mejorar la calidad asistencial mediante la formación profesional 
continuada  y la puesta en marcha de estrategias de mejora continua de la 
calidad 


• Formar profesionales para el trabajo en los nuevos circuitos de atención 
mediante la participación en programas universitarios y de formación 
profesional de pregrado, formación de especialistas, doctorado y títulos 
propios universitarios y formación continuada 


 
CARTERA DE SERVICIOS 
 


• Evaluación y diagnóstico 
• Manejo clínico de tratamiento farmacológico 
• Prescripción, tratamiento y seguimiento de  pacientes en 


mantenimiento con metadona 
• Petición de pruebas complementarias y realización de análisis 


toxicológicos 
• Desintoxicación ambulatoria 
• Consulta de enfermería 
• Dispensación de material estéril  
• Psicoterapia individual 
• Psicoterapia de familia 
• Psicoterapia de grupo 
• Atención domiciliaria 
• Orientación y apoyo socio-laboral  
• Talleres de educación para la salud y reducción de riesgo 
• Programas de prevención de drogodependencias en el ámbito familiar, 


escolar y comunitario 
 
 


Plan Municipal de Drogas 
Concejalía de Servicios Sociales, Salud, Familia, Cooperación e Integración 







Memoria  2013 


 
 
 
 
 
 
 


 
1.1 ENTORNO EDUCATIVO 


PROGRAMAS Y 
ACTUACIONES 


POBLACIÓN 
DIANA 


OBJETIVOS Nº 
CENTROS 
ESCOLARES 


Nº 
ALUMNOS 


PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN UNIVERSAL 
DE 
DROGODEPENDENCIAS 
“PROTEGIÉNDOTE” (*) 
 


Alumnos de 
3º EI, EP y 
1º ciclo de 
ESO (3 a 14 
años) 


 Disminuir riesgos y 
aumentar factores de 
protección 


 
 


 


HABITOS ADICTIVOS ESO y 
bachillerato 


 Informar a los jóvenes 
sobre los riesgos 
asociados al uso y 
abuso de drogas 
 Disminuir riesgos y 
aumentar factores de 
protección 


5 766 
 


25 talleres 


PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN DE 
RIESGOS DERIVADOS DEL 
USO INADECUADO DE 
LAS NUEVAS 
TECNOLOGÍAS 
“Innov@mos” (*) 


Escolar: 
Primaria  
5º y 6º  
(10-12 años) 


 Informar a los jóvenes 
sobre los riesgos 
asociados al uso y 
abuso de drogas 
 Disminuir riesgos y 
aumentar factores de 
protección 


  


 
TOTAL 


5  
Centros 


Escolares 


766 
alumnos 


 
 
(*) Datos pendientes de explotación y comunicación por parte de la Agencia Antidroga de la 
Comunidad de Madrid. Se incluirán en Anexo a este documento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. PREVENCIÓN UNIVERSAL 
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1.2 ENTORNO FAMILIAR 


PROGRAMAS POBLACIÓN 
DIANA 


OBJETIVOS PARTICIPANTES 


FORMACIÓN DE FAMILIAS 
(*) 


AMPAS de los 
Centros 
Educativos del 
municipio 


 Ofrecer un enfoque 
adecuado en la 
comprensión del uso, 
abuso y adicción a las 
sustancias  


 


TALLER DE FORMACIÓN 
PADRES Y MADRES 
 
 


Padres y madres 
Población 
general 


 Conocer pautas 
adecuadas para 
mejorar las relaciones 
entre padres e hijos 


36 
 


3 talleres 


TALLER DE FORMACIÓN 
PARA PADRES Y MADRES 
CON HIJOS 
ADOLESCENTES 


Padres madres 
de adolescentes 


 Conocer el proceso 
adolescente y 
mejorar las 
competencias 
personales de los 
padres y madres 


32 
 


2 talleres 


SERVICIO DE APOYO Y 
ORIENTACIÓN FAMILIAR 


Población 
general 


 Ofertar a las familias 
estrategias de 
prevención que 
permiten disminuir 
situaciones de riesgo 
presentes en la familia 
y potenciar los factores 
de prevención 


146 


TOTAL 1.032 participantes 
 


 
(*) Datos pendientes de explotación y comunicación por parte de la Agencia Antidroga de la 
Comunidad de Madrid. Se incluirán en Anexo a este documento.                             
 
 
 


1.3 ENTORNO DE OCIO Y TIEMPO LIBRE 
DENOMINACIÓN POBLACIÓN 


DIANA 
OBJETIVOS Nº 


ACTIVIDA 
DES  


Nº 
ENTIDADES 


Nº  
PARTICIPA 


CIONES  
 


 
 
PROGRAMA REDES 
PARA EL TIEMPO 
LIBRE “OTRA FORMA 
DE MOVERTE” 


Adolescentes, 
Jóvenes, 
Asociaciones 
y Entidades 
que trabajan 
con jóvenes 


Potenciar la 
participación 
comunitaria 
Crear 
mecanismos 
estables de 
coordinación  
Ofertar 
actividades 
de ocio 
saludable en 
el tiempo libre   


 
 
 
 


313 
 


 
 
 
 


40 


 
 
 
 


25.619 
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1.4 ENTORNO COMUNITARIO 


DENOMINACIÓ
N  


POBLACIÓN 
DIANA 


OBJETIVOS ACTIVIDADES Nº 
PARTICIPANTES 


SERVICIO 
 DE ASESORIA Y 
DOCUMENTACION 


Población general 
 
 
Centros 
educativos 


Facilitar 
información y 
orientación 
especializada en 
materia de 
prevención e 
intervención en 
drogodependen 
cias 


 Consulta 
individual con 
personal 
especializado 


 Abordaje grupal 
para la mejor 
comprensión de 
situaciones 
problemáticas 
comunes 


 Programa de 
estancias 
educativas en 
Centros 
Laborales 


 
 
 
 


37 
 
 
 
 
 
 


8 


CAMPAÑAS DE  
DIFUSION 


Alumnos de IES Dar a conocer el 
Programa OFM 
entre los 
adolescentes y 
jóvenes 


Actividades de 
animación, reparto 
de folletos y 
materiales del 
programa OFM 


 
4.000 


DIA MUNDIAL DE 
LA SALUD  


Adolescentes y 
jóvenes 


Fomentar hábitos 
saludables 


Circuito de desafíos 
por una juventud sana 
“Rodando la Salud”, 
Conciertos para sentir 
y espacio Chill Out, 
Barras 0º y  talleres de 
cuidado personal, 
masajes y relajación. 


 
 


627 


 
 
CAMPAÑAS DE 
SENSIBILIZACIÓN  


Población general 
y jóvenes 
 
 


Sensibilizar a la 
población sobre 
los problemas del 
uso indebido de 
sustancias y la 
necesidad de 
mantener hábitos 
saludables. 
 
Prevención de 
otros hábitos 
adictivos (uso de 
las redes sociales) 


Campaña prevención 
consumo de Tabaco 
“Comandos 
nocturnos” 
Campaña prevención 
consumo de alcohol: 
“Marca tu propio 
límite” colaboración 
de Hosteleros Henares 
Campaña de 
prevención sobre el 
uso inadecuado de las 
redes sociales “La 
privacidad en las 
redes sociales es un 
derecho” colaboración 
de Pantallas Amigas y 
su video-juego. 
 
 
 


 
 
 


1.505 


DÍA Población general, Sensibilizar a la Concierto homenaje  
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INTERNACIONAL 
DE LA MUJER 


jóvenes población sobre 
igualdad de 
género 
 


acompañado de muro 
de expresión “tu voz 
si vale” y body 
painting, Rincón 
cultural por la mujer, 
conferencia y cine 
homenaje. 


 
641 


DÍA DE ENTREGA 
DE NOTAS 


Adolescentes y 
jóvenes 


Ofrecer 
actividades de ocio 
alternativas al 
consumo de 
alcohol 


La Fiesta de las Notas 
“The wáter rave” con 
actividades acuáticas, 
Sesión D’Js, 
Concurso de chistes, 
micro abierto para 
enviar mensajes 


 
 


263 


DIA DEL MEDIO 
AMBIENTE 


Adolescentes y 
jóvenes 


Sensibilizar a los 
jóvenes sobre la 
necesidad de 
cuidar el medio 
ambiente 
 
 
 


Proyecto Super-River: 
Recogida de 
desperdicios entorno 
al rio Henares, 
escultura urbana, 
plantación de árboles, 
tú y tu mascota y 
otros  talleres de 
educación medio-
ambiental 


 
 


951 


 
DIA MUNDIAL DE 
LUCHA CONTRA 
EL SIDA     


Población general 
y jóvenes 


Sensibilizar a la 
población sobre 
los colectivos 
afectados. Mejorar 
información sobre 
VIH 
 


Comandos nocturnos 
Informa-T: talleres 
preventivos para 
jóvenes.  
Pruebas de VIH 
colaboración Cruz 
Roja.  
Mesa  informativa 
colaboración CIDAJ 


 
 


162 


EDUCACIÓN 
AFECTIVO-
SEXUAL 


Adolescentes y 
jóvenes 


Sensibilizar a los 
jóvenes sobre la 
salud afectivo-
sexual 


Bicicleteando dudas, 
talleres sexcuela, 
mesas y puntos de 
información con 
colaboración CIDAJ 


 
 


651 


CONVIERTE TU 
TIEMPO LIBRE EN 
TIEMPO 
PRODUCTIVO 


Adolescentes y 
jóvenes 


Potenciar en los 
jóvenes el uso del 
tiempo libre como 
tiempo productivo 


Orientación y 
asesoramiento 
vocacional, formación 
para el futuro laboral, 
búsqueda de empleo 
en las redes 
profesionales y 
sociales, talleres de  
autonomía personal. 


 
 


76 
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2.2 ENTORNO FAMILIAR 


2.1 ENTORNO EDUCATIVO 
DENOMINACION POBLACIÓN 


 DIANA 
OBJETIVOS Nº 


CENTROS 
 
 
 
 


Nº PARTICI 
PANTES 


 
ESCUELAS 
DEPORTIVAS 
“FERNANDO HIERRO” 


7-14 años. Menores en 
riesgo de exclusión 
social  


Adquisición de 
normas y 
valores a través 
de la práctica 
deportiva 


1 50 


 
 
 PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN DE 
CONSUMO DE 
ALCOHOL Y 
CANNABIS 
 


Adolescentes y jóvenes 
en situación de riesgo 
de consumo de 
sustancias o con inicios 
de consumos 


Captación y 
detección 
precoz, 
Disminuir 
riesgos y 
aumentar 
factores de 
protección 
Asesoramiento 
especializado a 
mediadores 
cercanos 
 


6 421 
 


23 talleres 


 
 
PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN DE 
HABITOS ADICTIVOS 


Adolescentes y jóvenes 
en situación de riesgo y 
exclusión social 


Captación y 
detección 
precoz 
Disminuir 
riesgos y 
aumentar 
factores de 
protección 
Asesoramiento 
especializado a 
mediadores 
cercanos 


2 46 
 


3 talleres 


2. PREVENCIÓN SELECTIVA E INDICADA 
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DENOMINACION POBLACIÓN DIANA OBJETIVOS ACTIVIDADES 
  


 
SERVICIO DE 


APOYO Y 
ATENCIÓN 
FAMILIAR 


Familiares y/u otros del 
entorno próximo a 
personas que 
presentan problemas 
en relación al uso, 
abuso o dependencia 
de drogas 


Facilitar el proceso 
de tratamiento del 
familiar afectado 
Orientar y apoyar  
a la familia 
mediante el diseño 
de estrategias de 
intervención para el 
abordaje de los 
problemas de 
consumo 
 


 
964 
Consulta individualizada  


 
 
 
 
 
 
 


2.3 ENTORNO COMUNITARIO 
DENOMINACIÓN 


PROGRAMA 
POBLACIÓN 


DIANA 
OBJETIVOS ACTIVIDADES Nº PARTICIPANTES 


INTERCULTURALIDAD Adolescentes 
y jóvenes 


Conocer 
distintas 
costumbres y 
favorecer el 
intercambio 
cultural 
Prevenir 
actitudes 
xenófobas 


III Certamen de 
Artistas Nóveles 
de Hip Hop.  
Encuentro de 
jóvenes bilingües 
Good Nigth 
OFM 
 


160 


ACTIVIDAD SOBRE 
CONDUCTAS 
ADICTIVAS Y 
HÁBITOS 
SALUDABLES 


Asociación 
ASAYAR 
 
 


Conocer, 
comprender y 
reflexionar 
sobre el 
proceso 
adictivo. 
Favorecer y 
fomentar 
hábitos y 
conductas 
saludables 


Charla-coloquio 80 


ACTIVIDADES DE 
COOPERACIÓN E  
INTEGRACIÓN 


Adolescentes 
y jóvenes 


Prevención de 
la violencia y 
por la 
diversidad 


Semana de la 
solidaridad 
Semana del  
voluntariado 
Semana de la 
discapacidad 


 
 


950 


COMANDOS Adolescentes Detección de 8 educadores de  
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NOCTURNOS PARA LA 
PREVENCIÓN DE 
RIESGOS. 


y jóvenes jóvenes en 
riesgo. 
Informar 
sobre las 
consecuencias 
de las 
conductas de 
consumo. 
Acercar a los 
jóvenes a 
OFM y/o a 
otros 
programas 
más 
especializados 
del PMD. 


calle de las 
asociaciones 
“Tiempo 
Educativo” y 
“Nonos” 
intervienen en 
horario nocturno 
en zonas de 
“botellón” de la 
ciudad. 


923 


CORRESPONSALES 
JUVENILES 


Adolescentes 
y jóvenes 


Potenciar la 
participación 
social de los 
jóvenes y 
favorecer su 
labor como 
mediadores 


Espacio para el 
intercambio de 
ideas, 
información y 
difusión de 
recursos 
juveniles 
(encuentros 
mensuales) 


 
35 
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PROGRAMA LIBRE DE DROGAS 


 
473 


  
 


                    
TOTAL 
PACIENTES 


VARON MUJER EDAD 
MEDIA 


ESTANCIA 
MEDIA 


 
473 


 


 
380 


 
93 


 
36 a. 


 
500 días 


 
 
 


TOTAL 
PACIENTES 


VARON MUJER EDAD  
MEDIA 


ESTANCIA 
MEDIA 


 
212 


 
174 


 
38 


 
45 a. 


 
2.557 días 


 
 


 
INTERVENCIÓN CON PACIENTES 


EN PMM Y OTROS  
 


INTERVENCIÓN CON 
RESPONSABLES DE PMM 


 
               Nº usuarios   262   


Nº Intervenciones  707 


 
Nº usuarios 77 


Nº intervenciones   141 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 
CON METADONA 


212 


 
SERVICIO DE 


ASESORIA E INFORMACIÓN 


 
SERVICIO DE ATENCIÓN 


INDIVIDUAL 
 


964 
Nº de participantes   


 
146 


Nº participantes      


PROGRAMA 
LIBRE DE 
DROGAS 


TOTAL PACIENTES ATENDIDOS    
 685 


PROGRAMA 
DE 
MANTENIMI
ENTO CON 
METADONA 


PROGRAMA 
DE  
REDUCCION 
DE RIESGOS 


PROGRAMA 
DE  
ATENCIÓN 
FAMILIAR 
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PERFIL DE LOS PACIENTES NUEVOS  n = 175 
 
 


DISTRIBUCIÓN POR SEXO


79%


21%


HOMBRES
MUJERES


 
 
 


14%


3%


39% 41%


32%32%


14%


24%


H C CNN OH


DISTRIBUCIÓN POR DROGA PRINCIPAL


HOMBRES
MUJERES
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DISTRIBUCIÓN EDAD/DROGA PRINCIPAL 
 
 
 


<18 18-22 23-27 28-32 33-37 38-42 >43


DISTRIBUCIÓN EDAD/DROGA PRINCIPAL


H
C
CNN
OH


 
 
 
 
 
 


<18 18-22 23-27 28-32 33-37 38-42 >43


DISTRIBUCIÓN EDAD / DROGA PRINCIPAL  
  HOMBRES  n=138


H
C
CNN
OH
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<18 18-22 23-27 28-32 33-37 38-42 >43


DISTRIBUCIÓN EDAD / DROGA PRINCIPAL  
MUJERES n=37


H


C


CNN


OH


 
 
 
 
 
 
 


<18 18-22 23-27 28-32 33-37 38-42 >43


DISTRIBUCIÓN EDAD / OCUPACIÓN


TRABAJA


PARO


ESTUDIA


OL


PENSIONISTA
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FORMACIÓN DE ALUMNOS DE POSGRADO 
 
Nº MIR      


2 
 


Nº PIR 
5 


 


Nº EIR 
3 


 


Nº ALUMNOS  MMP 
3 


 
Nº HORAS TUTORIAS Y SUPERVISION         240 h.       
 
Nº HORAS SEMINARIO DE  TEXTOS              40 h.  
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FORMACIÓN CONTINUADA 
 
 
 


NOMBRE DEL CURSO PARTICIPANTES 
 


ACTUALIZACION EN EL TRASTORNO 
BIPOLAR 15 HORAS LECTIVAS 2,30 


CREDITOS 


CARMEN COSTUMERO  
ROSABEL CABRA 


XVIII CURSO ANUAL DE 
ESQUIZOFRENIA 
2,4 CREDITOS 


CARMEN COSTUMERO 
ISABEL FERRERUELA 


JORNADA PROYECTO HORIZONTE LAS 
DOS CARAS DEL TRATAMIENTO: 


EFICACIA Y TOLERABILIDAD EN EL 
PACIENTE AMBULATORIO 


 


CARMEN COSTUMERO 
ISABEL FERRERUELA 


VIII SYMPOSIUM INTERNACIONAL 
SOBRE PREVENCION Y TRATAMIENTO 


DE TABAQUISMO 
 


CARMEN COSTUMERO 


VIOLENCIA DE PAREJA HACIA LAS 
MUJERES. DETECCION E 


INTERVENCIÓN EN LOS CENTROS DE 
ATENCIÓN INTEGRAL AL 


DROGODEPENDIENTE 10 HORAS 
LECTIVAS 1,60 CRÉDITOS 


 


CARMEN COSTUMERO 


IX JORNADAS SOBRE DUELO 
1 CRÉDITO URL Y 1 CRÉDITO ECTS POR 


LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 


 


MACARENA FERNÁNDEZ  


TÉCNICAS PSICODRAMÁTICAS EN LA 
SUPERVISIÓN DE PSICOTERAPIA 
INDIVIDUAL, DE GRUPO Y DE FAMILIA 
Del 28 de enero al 16 de diciembre 
de 2013 


ISABEL FERRERUELA 
CRISTINA LINARES 


Mª ROSARIO RIVERA 


CUIDADOS DE ENFERMERIA EN LA ROSA ISABEL CABRA  
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PSICOPATOLOGIA, DIAGNOSIS Y 
TERAPÉUTICA PSQUIATRICA. 6.6 


CREDITOS  
TALLER DE CASOS CLÍNICOS DE SALUD 
MENTAL. HUPA. ABORDAJE DE CASOS 
CLÍNICOS COMPLEJOS.  
ENERO-DICIEMBRE 2013.  
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 


ISABEL FERRERUELA 
CRISTINA LINARES  
ISABEL RODRIGUEZ  


FORMACIÓN EN TEORÍA Y 
METODOLOGÍA GESTÁLTICA 


(Asociación Española de terapia 
Gestalt. 1º año 201 horas) 


 


ISABEL FERRERUELA 


EDUCACION PARA LA SALUD. 32 
HORAS 


 


ROSA ISABEL CABRA  


 
DISEÑOS DE INVESTIGACION EN 


ENFERMERIA. 3.5CREDITOS 


ROSA ISABEL CABRA  


PERSPECTIVAS DE LA INTEGRACIÓN 
SENSORIAL 


 


SUSANA VICENTE  


NUEVAS SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 
 


SUSANA VICENTE  


TALLER DE CASOS CLÍNICOS DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD MENTAL DEL 
ÁREA I. 24 HORAS LECTIVAS. ENERO-
DICIEMBRE 2013 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 


 


ISABEL RODRÍGUEZ  


XII JORNADAS DE LA SECCIÓN DE 
PSICOANÁLISIS DE LA A.E.N. COLEGIO 
OFICIAL DE MÉDICOS. 19 Y 20 DE 
ABRIL DE 2013. 


ISABEL RODRÍGUEZ  


LA CLÍNICA DE LA SALUD MENTAL  DE 
LA ADOLESCENCIA 
PSIQUIATRÍA DEL HOSPITAL NIÑO 
JESÚS.   
OCTUBRE 2013 - JUNIO 2014 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 


 


ISABEL RODRÍGUEZ   


CONTROL DEL ESTRÉS, RELAJACIÓN Y 
GESTIÓN DEL TIEMPO. 30 h.  
FSP SERVICIOS PÚBLICOS 


ANA DE LA FUENTE 


APLICACIONES INFORMÁTICAS PARA 
PRESENTACIÓN GRÁFICAS. 30 h. 
FSP SERVICIOS PÚBLICOS 


ANA DE LA FUENTE 
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LEY GENERAL DE SUBVENCION. 12 h. 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 
MUNICIPIOS Y PROVINCIAS - FEM 


ANA DE LA FUENTE 


SEMINARIO SOBRE PERSONAS SIN 
HOGAR Y ADICCIONES. FUNDACIÓN 
RAIS. 20 y 21 JUNIO 2013 
 
 
 


Mª SOLEDAD MANZANO 


CURSO DE FORMACIÓN EN 
PSICODRAMA PSICOANALITICO 


ALFONSO VAZQUEZ  


XXVIII REUNIÓN NACIONAL 
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE 
PSICODRAMA 


ALFONSO VÁZQUEZ  


 
I JORNADAS TDAH 
 


 
ALFONSO VAZQUEZ 


CUIDADOS DE ENFERMERIA EN LA 
PSICOPATOLOGIA, DIAGNOSIS Y 
TERAPÉUTICA PSQUIATRICA. 6.6 
CREDITOS  


MARIA ROSARIO RIVERA  


SEMINARIO SOBRE PERSONAS SIN 
HOGAR Y ADICCIONES Días 20 y 21 
de Junio 2013 


MARIA ROSARIO RIVERA  


FORMACION PARA PROFESIONALES 
SOCIOSANITARIOS EN NUEVAS 
MASCULINIDADES 
ASECEDI (ASOCIACION DE CENTROS 
DE DIA DE DEPENDENCIAS ) Días 13 y 
14 Febrero 2013 


MARIA ROSARIO RIVERA  


CURSO UNIVERSITARIO EN 
ESTIMULACION  
COGNITIVA :TALLERES DE MEMORIA 
UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS  
Desde 15-10.2013 hasta 15-1-2014 


MARIA ROSARIO RIVERA  
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CURSOS IMPARTIDOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


CURSOS/CLASES PERFIL DEL ALUMNO Nº 
ALUM
NOS 


Nº 
HORAS 


DOCENTES 


Clínica de las 
toxicomanías. UCM 


Psicólogos Master  
Psicoterapia             UCM 


25 5 Cristina Linares 
 
 


Clase “El rol del 
terapeuta”  


MIR, PIR 15 2 Cristina Linares 
 
 


Sesión Clínica HUPA: 
“Patología Dual: factores 
de vulnerabilidad” 


Profesionales de Salud 
Mental del Área 


50 1 Cristina Linares 
 


Formación en 
Drogodependencias 
para personal Sanitario 
 


Estudiantes del Ciclo de 
Grado Medio de 
Cuidados Auxiliares de 
Enfermería 


70 4 Susana Vicente 
 


“Toxicomanías: Caso 
Clínico”. Nuevo Centro 
de Estudios de 
Psicoanálisis (NUCEP) 
 


Formación postgrado 
(psicólogos, médicos, 
psiquiatras…) 


20 2 Isabel 
Rodríguez 
Aparicio 


“Toxicomanías: casos 
clínicos”.  
Servicios de Salud Mental 
del Área I.   
 


Formación postgrado 
(psicólogos, médicos, 
psiquiatras…) 


30 6 Isabel 
Rodríguez 
Aparicio 
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COORDINACIÓN 
 
 


ORGANISMO CON EL QUE SE ESTABLECE 
COORDINACIÓN 


OBJETIVO 


PLAN NACIONAL DE DROGAS INFORMACIÓN, SUBVENCIONES, 
COLABORACIÓN 
INSTITUCIONAL 


PLANES REGIONALES DE DROGAS 
 


INFORMACIÓN, 
COLABORACIÓN 
INSTITUCIONAL 


AGENCIA ANTIDROGA DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID 


COLABORACIÓN 
INSTITUCIONAL, 
COORDINACIÓN DE ACCIONES 
PREVENTIVAS Y ASISTENCIALES, 
SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS 


RED MUNICIPAL FEMP COLABORACIÓN 
INSTITUCIONAL 
COORDINACIÓN DE ACCIONES 
EN EL AMBITO LOCAL 


SERVICIOS SOCIALES MUNICIPALES  SEGUIMIENTO DE USUARIOS Y 
RECURSOS 
PLAN PILOTO DE INTEGRACIÓN 


CONCEJALIA DE JUVENTUD E INFANCIA COORDINACIÓN ACCIONES 
PREVENTIVAS 


ATENCIÓN PRIMARIA DERIVACIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
USUARIOS 
PLAN PILOTO DE INTEGRACIÓN 


ATENCIÓN ESPECIALIZADA 
 


DERIVACIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
USUARIOS PLAN PILOTO DE 
INTEGRACIÓN 


 
SERVICIOS DE SALUD MENTAL HOSPITAL 
PRINCIPE DE ASTURIAS 


SESIONES CLÍNICAS  Y 
SUPERVISIÓN, PARTICIPACIÓN 
EN COMISIONES PERMANENTES  
PLAN PILOTO DE INTEGRACIÓN: 
UFAD 


INSTITUCIONES PENITENCIARIAS SEGUIMIENTO DE RECLUSOS 
CON LIBERTAD PROXIMA 
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COMISIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL 
PENITENCIARIA 


SEGUIMIENTO DE PACIENTES 
CON MEDIDA DE 
CUMPLIMIENTO Y 3º GRADO 


CENTRO DE INFORMACIÓN, 
DOCUMENTACIÓN Y ASESORIA A JÓVENES  
 


ASESORIA JURIDICA 


INSTITUCIONES LOCALES :CONCEJALIAS DE 
JUVENTUD, EDUCACIÓN, CULTURA, MUJER, 
DEPORTES, DISTRITOS 
 


PROGRAMAS DE PREVENCIÓN  
PLAN PILOTO DE INTEGRACIÓN 


FUNDACIÓN AYUDA CONTRA LA 
DROGADICIÓN 


PREVENCIÓN EN EL ÁMBITO 
FAMILIAR 
 
 


COMISIÓN DE DOCENCIA DEL HOSPITAL 
”PRINCIPE DE ASTURIAS” 
 


FORMACIÓN DE RESIDENTES: 
MIR, PIR Y EIR  


COMISIÓN DE DOCENCIA DEL HOSPITAL  
UNIVERSITARIO DE GUADALAJARA 


FORMACIÓN DE RESIDENTES: 
MIR Y PIR  


OFICINAS DE FARMACIA DISPENSACIÓN DE METADONA 
 


CARITAS DIOCESANA ALCALÁ DE HENARES SEGUIMIENTO DE CONVENIO 
 


FUNDACION ATENEA GRUPO GID 
 


SEGUIMIENTO DE CONVENIO 


ASOCIACIÓN DEPORTISTAS CONTRA LA 
DROGA 
 


SEGUIMIENTO DE CONVENIO 


UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
 


SEGUIMIENTO DE CONVENIO 


UNIVERSIDAD DE ALCALA DE HENARES 
 


SEGUIMIENTO DE CONVENIO 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Plan Municipal de Drogas 
Concejalía de Servicios Sociales, Salud, Familia, Cooperación e Integración 







Memoria  2013 


 
 
 


 
 


CONVENIOS 
 
 
 


ORGANISMO OBJETIVO DEL CONVENIO 
 


AGENCIA ANTIDROGA. 
COMUNIDAD DE MADRID 


PROGRAMAS DE PREVENCIÓN 
 ASISTENCIA Y REINSERCIÓN 
 


CARITAS DIOCESANA ALCALÁ DE 
HENARES 


ATENCIÓN A PERSONAS CON PROBLEMAS 
DE ALCOHOL Y/O OTRAS SUSTANCIAS EN 
SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL 
 


FUNDACION ATENEA GRUPO GID REDUCCIÓN DE DAÑOS EN USUARIOS DE 
DROGAS 
 


ASOCIACIÓN DE DEPORTISTAS 
CONTRA LA DROGA 


PROGRAMAS DE PREVENCIÓN ESCOLAR 
PARA POBLACIÓN DE RIESGO 
 


UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID 


FORMACIÓN Y PRÁCTICAS DE ALUMNOS DEL 
MASTER DE PSICOTERAPIA PSICOANALITICA 
 


UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID 


FORMACIÓN Y PRÁCTICAS DE ALUMNOS DE 
TRABAJO SOCIAL 
 


UNIVERSIDAD DE ALCALA DE 
HENARES 


PRÁCTICAS DE ALUMNOS DE 
PSICOPEDAGOGÍA 
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1. PRESENTACIÓN 
 


El Centro de Día “Espartales Sur” Alcalá de Henares abre sus puertas a los 


ciudadanos de este Municipio, el día 1 de Marzo de 2011. Es un centro 


propio de la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de 


Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid y forma parte de la Red de 


Atención Social para personas con enfermedad mental grave y 


duradera. En la actualidad son 30 los Centros de Día existentes en toda la 


Comunidad de Madrid con un total de 989 plazas.   


 


Se ha construido en una parcela, con una superficie de 3.287 m2, que fue 


cedida por el Ayto de Alcalá de Henares a Obra Social de Caja Madrid. Está 


situado en la C/ Federico García Lorca nº 20, en la Junta Municipal del 


distrito IV.  


 


El Centro de Día se ubica en  un edificio de planta baja, con una superficie 


aproximada de 360 metros útiles. Dispone de   tres despachos,  dos salas 


para actividades  una  recepción,  una cocina, un cuarto de limpieza y aseos. 


El conjunto de los espacios están totalmente adaptados y accesibles 


contando con una infraestructura, mobiliario y equipamiento adecuado así 


como un apropiado número de equipos informáticos conectado en red local y 


conexión a internet. 
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El horario del Centro  es de 8.30 a 18.00h de lunes a viernes, y su 


capacidad de atención es de 30 plazas de carácter voluntario y gratuito. 


 


El perfil de usuarios a los que se dirige el Centro de Día  es el siguiente: 


 


a. Personas  de ambos sexos con edades  entre 18 a 65 años.  


b. Presentar una enfermedad mental grave y duradera. 


c. Estar siendo atendido  en el  Servicio  de Salud Mental de Alcalá 


de Henares e incluido en el programa de rehabilitación y 


continuidad de cuidados. 


d. Estar compensado psicopatológicamente y con niveles elevados 


de deterioro cognitivo y psicosocial  y/o gran aislamiento social. 


e.  Presentar  una  marcada ausencia de estructuración 


ocupacional en su vida diaria. 


f.  Presentar dificultades de integración en recursos socio-


comunitarios e importantes necesidades de soporte social, de 


ocio  y familiar. 


Las actividades que desarrolla son el  medio para facilitar  la consecución de 


objetivos de rehabilitación adaptados a las necesidades individuales de cada 


usuario/a y  se van a centrar fundamentalmente en el soporte social para 


favorecer una adecuada permanencia en el entorno en donde residen, en  la 


estructuración de la vida cotidiana, en el fomento del uso del tiempo 


libre desde la perspectiva del ocio, en el incremento de redes sociales 


y en la adquisición de niveles mínimos de autonomía y autocuidados.  


 


El equipo técnico en 2013  ha estado  compuesto por: 


 


 Directora: Mª Teresa Ruiz Jiménez. 


 Auxiliar administrativa: Montserrat Gómez Camacho 


 Psicóloga/o: Carmen Moragrega Sainz y Jesús Romera Quintana. 


 Terapeuta ocupacional: Angeles Palatucci García. 
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 Trabajadora Social: Miriam Pavo Gómez. 


 Educadores: Mª del Valle Rodriguez Carmona, Alberto Prieto 


Arévalo y Héctor Sánchez Melero. 


 2 Auxiliares de  limpieza. 


Además, derivados de los Convenios de colaboración de prácticas, el Centro 


de día ha contado con dos alumnos/a  en prácticas del Instituto Complutense 


(Técnicos de Integración Social): Sandra Olivares Hernández  y Diego Álvarez 


Luque. 
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2. DATOS GLOBALES DE ATENCIÓN 
 


2.1. DERIVACIONES ÚLTIMO AÑO 
 


Tabla 1.  Derivaciones recibidas durante el último año 


AREA 3 
 


 Distrito: Alcalá 


de Henares  
 


TOTAL 


Número  de 


Derivaciones* 
7 7 


 


 
 


2.2. NÚMERO DE DERIVACIONES NO ACEPTADAS EN EL ÚLTIMO AÑO  
 


 


Tabla 2. Personas derivadas no aceptadas N 


Nº de personas no aceptadas 0 


*Para incluir como persona no aceptada tendrá que haber un informe de derivación o al menos 
los datos básicos que permitan rellenar la ficha mensual. También se puede aceptar en una 
entrevista. 


 


 


2.3. LISTA DE ESPERA EN EL ÚLTIMO AÑO 
 


 


Tabla 3. Tiempo en lista de espera de las 
personas incorporadas 


Días 


Tiempo medio en lista de espera de las personas que 


se han incorporado en el último año 
20 


*Tiempo entre derivación y la fecha de la primera cita (aunque no acuda) 
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Tabla 4.  Lista de espera en el último año N 


Personas en lista de espera a 01 de Enero 2 


Personas en lista de espera a 31 de Diciembre 1 


Bajas de la lista de espera 0 


Por no acudir a primera cita 0 


Por decisión de salud mental 0 


Por fallecimiento 0 


Otros 0 


 


El  tiempo medio en lista de espera ha sido de 20 días. Se produce una 


disminución del tiempo de espera para acceder al recurso con respecto a 


2012. 


El numero de derivaciones se mantiene en una proporción ligeramente 


inferior a 2012 (7 vs 9). 
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2.4. USUARIOS ATENDIDOS 
 


a) Personas que Acceden al Centro 


 
 


Tabla 5. Personas que acceden al centro en el último año N 


Nº total de personas que han accedido al centro 8 


Inicios*  8 


Reinicios** 0 


* Nº de usuarios que han accedido al centro  y que no habían sido atendidos en ninguna 
ocasión anterior. 
** Nº de usuarios que han accedido al centro en el último año y que habían sido atendidos 
previamente en el centro en alguna ocasión desde el comienzo del funcionamiento del mismo 


 


 
b) Personas Atendidas en el Último Año 


 


Tabla 6. Personas atendidas en el centro en el último año 


 


AREA 3 


 


 Distrito: Alcalá 
de Henares  
 


TOTAL 


Personas 


atendidas* 
40 40 


*Se podrán añadir cuantas filas se necesiten en función de las áreas y distritos de referencia 


 
 


 


 
SEXO EDAD TOTAL 


 
HOMBRES MUJERES 


18  a 


30 31 a 50 51 a 65 


 
Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % 


40 


Nº de personas 


atendidas 27 67,5 13 32,5 3 5 22 55 16 40 
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En relación al número de personas atendidas se ha incrementado con 


respecto a 2012 en seis personas. La edad mayoritaria de las personas 


atendidas se sitúa en  la franja de edad intermedia, aunque  este año se 


aprecia un incremento en la franja de 51 a 65 años  en seis puntos. 


 


c) Usuarios en Atención a 31 de Diciembre 
 


Tabla 7. Usuarios en atención a final del último año N 


Nº de usuarios en atención a 31 de diciembre 34 


 


 


 
2.5. USUARIOS QUE HAN SALIDO DEL CENTRO 
 


Tabla 8. Salidas del centro producidas durante el último año 


 


Nº usuarios que han finalizado su 


atención 
N %* 


Altas (1)  


Nº de usuarios 0 0,00% 


Bajas (2)  


Nº de usuarios 3 7,5% 


Nº de usuarios baja por:  
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*% sobre el total de de usuarios atendidos 


(1) Altas: Finalización de la intervención por cumplimiento de los objetivos planteados en el 
plan individualizado de rehabilitación. 
(2) Bajas: Finalización de la intervención por otros motivos diferentes al cumplimiento de 
objetivos y la baja voluntaria. 
(3) Abandono. Finalización de la intervención por decisión del usuario 


 


 


 


Durante este año se ha producido  tres  bajas y tres abandonos.  Los 


abandonos se han producido en la fase de Intervención tras 21 meses de 


estancia en el centro de día. Igualmente  las bajas también se producen en 


la fase de intervención  (29 meses de intervención en uno de los casos  y 


4 meses en los dos restantes). 


 


 


Cambio de domicilio 0 0% 


Abandono por decisión familiar 0 0% 


Expulsión 0 0% 


Fallecimiento 0 0% 


Suicidio 0 0% 


Derivación a otro recurso 1 33% 


Otros (descompensación 
psicopatológica) 


2 67% 


Abandonos(3)  


Nº de usuarios 3 7,5% 







 


    


 
CENTRO DE DÍA”Espartales Sur” Alcalá de Henares  MEMORIA 2013 


12 


 


3. INGRESOS PSIQUIÁTRICOS 


 


Este apartado recoge información sobre los usuarios ingresados por motivos 


psiquiátricos y sobre los ingresos de este tipo producidos durante el año al 


que hace referencia la memoria. 


 


Tabla 9. Ingresos psiquiátricos de los usuarios atendidos durante el 
último año 


 
 
 
 
 
 


 
 


*% sobre el total de atendidos 


 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 


 
 


 
 


 
 


 N %* 


Nº de usuarios con ingresos  4 10% 


Nº de ingresos 5  
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4. PERFIL SOCIODEMOGRÁFICO Y CLÍNICO-


PSIQUIÁTRICO DE LOS USUARIOS QUE SE HAN 


INCORPORADO EN EL AÑO 


A continuación  se recoge los datos sobre el perfil sociodemográfico y clínico-


psiquiátrico de las personas que se han incorporado al centro a lo largo 


del año al que hace referencia la memoria (no sobre el total de usuarios 


atendidos). 


 


4.1. DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS 
 
 


Tabla 10. Sexo de los usuarios incorporados durante el último año 


 
 
 


 


 


 


 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


 
 


Tabla 11. Edad de los usuarios incorporados durante el último año 


 


      N %* 


Entre 18 – 30 0 0% 


Entre 31 – 50 5 63% 


Entre 51 – 65** 3 37% 


Total: 8 100% 


EDAD MEDIA: 45,5  


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


 


  


 N %* 


Varones 6 75% 


Mujeres 2 25% 


Total: 8 100% 
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Como refleja el anterior gráfico se produce un incremento en la edad de las 


personas incorporadas, en el año 2013 manteniéndose el predominio de 


varones sobre mujeres. 


Tabla 12. Estado civil de los usuarios incorporados durante el último 
año 


 


 


 
 
 


 


 


 


 


 


 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 
 


 


 


 


 


 


 N %* 


Solteros 3 37,5% 


Casados / pareja de hecho 3 37,5% 


Separados o divorciados 2 25% 


Viudos 0 0% 


No se conoce 0 0% 


Total: 8 100% 
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Tabla 13. Nivel educativo de los usuarios incorporados durante el 


último año 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


**Hace referencia a estudios terminados


 N %* 


Analfabeto 0  


Sin estudio (lee y escribe) 0  


Educación especial 0  


Enseñanza primaria. E.G.B. (1ª etapa): 6º 


de EGB 2 25,00 


Bachiller elemental, E.G.B. (2ª etapa), 8º de 
EGB, ESO.  5 62,50 


Bachiller superior, BUP, COU, Bachillerato 0  


F.P. 1º grado. 1 12,50 


F.P. 2º  Ciclo de grado medio. 0  


3º grado. Ciclo de grado superior. 0  


Título de graduado medio universitario 0  


Título de graduado superior universitario 0  


Otros 0  


Se desconoce 0  


Total: 8 100,00 
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Tabla 14. Tipo de convivencia de los usuarios incorporados durante el 


último año 


 


 N %* 


Solo 0  


Con el cónyuge 3 37,50% 


Con padres 1 13% 


Con padre o madre 0  


Con otros familiares 1 12,50% 


Con los hijos 0  


Mini-residencia, piso protegido o  


pensión (supervisada)** 1 13% 


Otros (UHTR SAN Miguel y UHCPP Htal. 


Dr. R. Lafora ) 2 25% 


No se conoce   


Total: 8 100% 
NOTA: En caso de que la convivencia sea con más miembros que los que figuran a 
continuación, se indica sólo aquellos sobre los que recae el peso de la atención. 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


** Sólo si la estancia es indefinida, de lo contrario, se consignará la convivencia habitual 


 


Tabla 15. Usuarios con hijos 


 


 
 


 
 


 


 


 


 


       *Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 
 


 N %* 


Sí 5 62,5% 


No 3 37,5% 


No se conoce 0 0 


Total: 8 100% 
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Tabla 16. Ingresos económicos de los usuarios incorporados durante 


el último año 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 
 
 


 N % 


Usuarios con ingresos propios   


Sí 6 75,00% 


No 2 25,00% 


No se conoce 0  


Nivel de ingresos   


Menos de 300 euros 0  


De 301 euros a 600 euros 6 75,00% 


De 601 euros a 900 euros 0  


Más de 901 euros 2 25,00% 


No se conoce 0  


Procedencia de los ingresos   


Pensión no contributiva 3 50,00% 


Pensión contributiva 1 16,67% 


RMI 0  


Trabajo 0  


Orfandad 1 16,67% 


Hijo a cargo 0  


Otros 1 16,66% 


No se conoce 0  


Total: 6 100% 
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Tabla 17. Profesión de los usuarios incorporados durante el último 


año 


 


 
 


Tabla 18. Situación laboral de los usuarios incorporados durante el 
último año 
 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


 
 


 


 


 N % 


Sin profesión 0 0% 


Trabajadores no cualificados 4 50% 


Trabajadores cualificados 3 37,50% 


Estudiantes 0 0% 


Amas de casa 1 12,5% 


Ocupaciones marginales 0 0% 


Otros 0 0% 


No se conoce 0 0% 


Total: 8 100% 


 N %* 


Trabajando (incluye actividad marginal e ILT)  0  0% 


Buscando su primer empleo  
(no es necesario estar inscrito en la ORE)  0 0%  


Parado (no es necesario estar inscrito en la ORE) 5 62,50% 


Estudiante  0  0% 


Jubilado, pensionista (no incluir los que perciben PNC) 2 25,00% 


Labores del hogar  1  12,50% 


Otros  0  0% 


No activo  0  0% 


No se conoce  0  0% 


Total: 8 100% 
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Tabla 19. Declaración de minusvalía de los usuarios incorporados 


durante el último año 


 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
   *Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


             ** Incluye los que la están tramitando 


 


 


Tabla 20.  Situación jurídica de los usuarios incorporados durante el 
último año 


 


 


 
 


 
 


 
 


 
 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
 
  


El perfil sociodemográfico medio del  usuario que ha acedido  este año al 


Centro es el de un varón  de 45 años (se incrementa la edad en 8 años con 


respecto a 2012), con certificado de discapacidad y capacidad jurídica 


plena, con  predominio de solteros y casados en igual proporción y la 


mayoría con hijos. Dos usuarios conviven en  la Unidad  Hospitalaria de 


Tratamiento y Rehabilitación (Clínica San Miguel)  y en la de cuidados de 


psiquiátricos prolongados del Rodriguez Lafora. 


El  nivel educativo es bajo, equivalente a  bachiller elemental o enseñanza 


primaria, con  ingresos propios entre 301-600€  procedentes de algún tipo de 


Declaración de minusvalía N %* 


Sí 6 75% 


No** 2 25% 


No se conoce 0 0% 


Total: 8 100% 


 N %* 


Ninguna 7 87,5% 


Curatela/Tutela patrimonial 0  


Tutela 1 12,50% 


No se conoce 0  


Total: 8 100% 
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pensión  y sin  haber desempeñado  ningún tipo de profesión o trabajo 


en el pasado en su mayoría. 


 


4.2. DATOS CLÍNICO-PSIQUIÁTRICOS 


 
4.2.1. Diagnóstico Principal  


 


Tabla 21. Diagnóstico principal de los usuarios incorporados durante 
el último año 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
NOTA: es opcional especificar los tipo 


 


 
4.2.2. Diagnóstico de Trastorno Asociado  


Tabla 22. Existencia de diagnóstico asociado en los usuarios 
incorporados durante el último año 


 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 N %* 


Esquizofrenia 5 62,50% 


Otros trastornos psicóticos 2 25,00% 


Trastornos de personalidad 0 0% 


Trastornos del estado de ánimo 1 12,50% 


Trastornos de ansiedad  0 0% 


Otros (otros síntomas y síndromes 
especiales) 


0 0% 


No disponible … … 


Total: 8 100% 


 N %* 


SÍ: 2 25% 


Trastorno delirante  1 50% 


Autismo atípico 1 50% 


Retraso mental 0 0% 


Otros 0 0% 


NO: 6 75% 


NO SE CONOCE: 0 0 


Total: 8 100% 
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4.2.3. Tiempo de Evolución desde el Primer Contacto con Salud 


Mental 
 


Tabla 23. Tiempo de evolución desde el primer contacto con los 
Servicios de Salud Mental hasta la incorporación al centro* 


 


 


 
 


 
*primer ingreso psiquiátrico en su defecto 


 


0


50


100


150


200


250


300


2013 2012 2011


199 194 258


Tiempo medio de evolución


 
 


 
4.2.4. Usuarios con Ingresos Psiquiátricos Previos a su Incorporación 
al Centro.  


 


Tabla 24. Ingresos psiquiátricos previos a la incorporación de los 


usuarios al centro 


 
 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


  
  


 Meses 


Tiempo medio de evolución 199 


 N %* 


Usuarios con ingresos previos a su incorporación 
al centro 


7 87,50% 
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El perfil clínico psiquiátrico  de los usuarios incorporados al Centro de Día 


presenta en su mayoría diagnóstico de esquizofrenia  y sin diagnósticos 


asociados, con  16 años de evolución de la enfermedad y  con  ingresos 


psiquiátricos previos a su incorporación al centro de día. 
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5. DATOS DE OCUPACIÓN  
 


5.1. PORCENTAJE DE OCUPACIÓN A 31 DE DICIEMBRE DEL ÚLTIMO AÑO 
 


Tabla 25. Ocupación a final del último año 


 


Porcentaje de ocupación a 31 de diciembre 113% 


 
 


5.2. DURACIÓN DE LA ESTANCIA EN EL CENTRO 
 


5.2.1. Duración  de la Estancia de los Usuarios en Atención a 31 de 
Diciembre. 


 


Tabla 26. Duración de la estancia de los usuarios en atención a final 
de año 


 
 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
    *% sobre los usuarios en atención a 31/12 


 
 


5.2.2. Duración de la Estancia de los Usuarios Dados de Alta en el 
Último Año 


 


 


 N %* 


Menos de 1 año 10 25% 


De 1 a 2 años 9 23% 


De 2 a 3 años 21 52,50% 


De 3 a 4 años 0 0% 


De 4 a 5 años 0 0% 


De 5 a 6 años 0 0% 


De 6 a 7 años 0 0% 


De 7 a 8 años 0 0% 


De 8 a 9 años 0 0% 


De 9 a 10 años 0 0% 


Más de 10 años 0 0% 
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Tabla 27. Duración de la estancia de los usuarios dados de alta en el 
último año 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


*% sobre los usuarios datos de alta en el último año. 


 


 N %* 


Menos de 1 año 0 0% 


De 1 a 2 años 0 0% 


De 2 a 3 años 0 0% 


De 3 a 4 años 0 0% 


De 4 a 5 años 0 0% 


De 5 a 6 años 0 0% 


De 6 a 7 años 0 0% 


De 7 a 8 años 0 0% 


De 8 a 9 años 0 0% 


De 9 a 10 años 0 0% 


Más de 10 años 0 0% 
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6. DATOS DEL PROCESO DE REHABILITACIÓN 
 


En este caso la información recogida hace referencia a la descripción de las 


diferentes fases de proceso de rehabilitación. 


 


6.1. FASE DE EVALUACIÓN 
 


Tabla 28. Usuarios y familias en fase de evaluación N 


Nº de usuarios evaluados* 8 


Nº de usuarios en fase de evaluación a 31/12 1 


Nº de familias evaluadas 6 


Nº de PIR realizados 8 
* Evaluaciones finalizadas 


 


 


Tabla 29. Tiempo entre primer contacto y junta de evaluación 


 


 Días 


Tiempo medio entre primer contacto y la junta de evaluación 43 


 


 


Tabla 30. Sesiones de evaluación (individuales)  PARTE I 


 N % 


Nº total de sesiones de evaluación 82   


Sesiones con el usuario (1)     


Nº total de sesiones llevadas a cabo con los usuarios 73 89,02% 


Nº de sesiones por lugar en el que se realizan:     


Nº de sesiones en el centro 63 86,30% 


Nº de sesiones fuera del centro: 10 13,70% 


En el domicilio 10 100% 


Fuera del domicilio 0 0% 
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Tabla 30. Sesiones de evaluación (individuales)  PARTE II 


 N % 


Sesiones con la familia (2)   


Nº total de sesiones de evaluación en las que  


han participado familias 9 
 


10,98% 


 
Nº de sesiones por lugar en el que se realizan:   


Nº de sesiones con las familias en el centro 2 22,22% 


Nº de sesiones con las familias fuera del centro 7 77,78% 


En el domicilio 7 100% 


Fuera del domicilio 0 0%  


 
*%sobre el total de sesiones de evaluación 
**% sobre las sesiones de evaluación llevadas a cabo con los usuarios 
***%sobre las sesiones de evaluación llevadas a cabo con los usuarios fuera del centro 
****% sobre las sesiones de evaluación llevadas a cabo con las familias 
*****%sobre las sesiones con las familias fuera del centro 
(1) Sólo con el usuario 


(2) Sólo con la familia o con usuario y familia 
 


Tabla 31.  Sesiones medias realizadas con el usuario y con la familia 


 


Media sesiones / usuario* 9,1 


Media de sesiones / familia** 
 


1,5 
*Media calculada sobre aquellos usuarios cuya evaluación ha sido iniciada y terminada en el 
último año 
**Media calculada sobre los familiares de aquellos usuarios cuya evaluación ha sido iniciada y 
terminada en el último año. 
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Comparativa sesiones medias con 
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Media de sesiones /
familia**
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Durante 2013, se han evaluado a 8 usuarios y  al 75% de sus familias.  


El tiempo que se ha necesitado para la elaboración del Plan Individualizado 


de apoyo y soporte social se sitúo en  43 días como promedio. 


Se sigue incrementando el número de sesiones de evaluación 


empleadas como promedio tanto al usuario como a la familia. 


El 100% de las sesiones que se mantuvieron con las familias, fuera 


del centro,  tuvieron lugar en el domicilio. 


6.2. FASE DE INTERVENCIÓN  


 
Se computa como intervención a partir de la junta de evaluación. 


 
6.2.1. Datos Globales de Intervención en el Último Año 
 


Tabla 32. Usuarios en fase de intervención en el último año 


 


Nº de usuarios que han estado en fase de intervención 39 


Nº de usuarios en fase de intervención a 31 de diciembre 
 


33 


 


 
6.2.2. Tutorías (Sesiones con el tutor en la fase de intervención) 


 


Tabla 33. Tutorías en el último año 


 N % 


Nº total de tutorías totales realizadas 523  


Nº de tutorías por participantes:   


Nº de tutorías con usuarios 417 79,73% 


Nº de tutorías en las que han participado 


familiares (1) 
106 20,27% 


Nº de tutorías por lugar:   


Nº de tutorías llevadas a cabo en el centro (2)  236 45,12% 


Nº de tutorías llevadas a cabo fuera del centro 287 54,88% 


Domicilio 7 2,44% 


Otros 280 97,56% 
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523


526


226


Total de tutorías realizadas 2013-2011


2013


2012


2011


417


462


197


Nº de tutorías con usuarios 2013-
2011 


2013


2012


2011


 N % 


Nº de tutorías por profesional:   


Psicólogos 152 29,06% 


Otros  371 70,94% 


*%sobre el total de tutorías 
%sobre las tutorías que se han llevado a cabo fuera del centro 
(1) Incluye las realizadas con ambos 
(2) Se incluyen las telefónicas 


 


 
 
  


 
 


 
 
 


 
 


 
 
 


 
 


Las tutorías se mantienen en niveles muy similares a 2012. El análisis del 


detalle  arroja un menor número de tutorías con los usuarios (disminuye en 


un 9%) y un incremento  de tutorías hacia familiares  (se incrementa en un 


7%).  También se produce un incremento respecto a las tutorías realizadas 


en el entorno y que han representado un 54% del total realizadas (se 


incrementan en un 41% con respecto a 2012) lo que refleja un trabajo más 


centrado en la comunidad con los usuarios. 


 


6.2.3. Atención Individual / Entrenamiento Individual 
 


Tabla 34. Intervención individual 


 


 


 N % 


Nº de personas que ha recibido atención 
individual 


39  


Nº de sesiones individuales   
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 N % 


Nº total de atenciones individuales realizadas 816  


Nº de sesiones individualizadas realizadas por lugar:   


Nº de sesiones individualizadas que se han 


llevado a cabo en el centro(1)  
636 77,94% 


Nº de atenciones individualizadas que se han 


llevado a cabo fuera del centro 
180 22,06% 


En el domicilio 76 42,22% 


Otros (especificar) 104 57,78% 


*% sobre el total de atenciones individuales realizadas 
**% sobre las atenciones individualizadas que se han llevado a cabo fuera del centro 


(1) Incluye las telefónicas. 
 


 


 


Las intervenciones individuales se mantienen en niveles muy similares a 


los de 2012 y se  han producido, mayoritariamente, en el Centro .Se aprecia 


un incremento de 4.96  con respecto al año anterior. 
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6.2.4. Atención Grupal  


 
 


Tabla 35. Atención grupal realizada durante el último año 


 N 


Nº total de usuarios que han participado en grupos a lo largo 
del año 


33 


Nº de programas realizados en el último año 10 


 


 


Tabla 36. Programas de atención grupal llevados a cabo durante el 
último año 


 


Programa* 
Nº 
grupos 


Nº 
sesiones 


Nº total de 
participantes 


Programa de Acogida Inicial:  


   1.-Comité de Bienvenida  
    
   


5 40 8 


Programa de actividades 


deportivas: Area Funcionamiento 
psicosocial 
      1.- Paseos. 


      2.- Natación. 
      3.- En forma  


      4.- Baloncesto 
      5.- Senderismo 
      6.- Padel 


      7.- Ligasame (Futbol) 


 


 
 
1 


1 
2 


1 
1 
1 


      1 


 


 
 


22 


33 
68 


51 
3 
8 


30 


 


 
 
6 


3 
8 


7 
6 
2 


1 


Programa de Apoyo Psicológico:  


Area Funcionamiento psicosocial 
 


      1.- Terapia de Grupo 
   


 
1 


 
17 


 
7 


Programa de Autonomía Personal  
: Area Funcionamiento psicosocial 


 
      1.-Cocina 
      2.- El Huerto del Centro de día 


      3.- Manejo del euro 
      4.- Al día 


      5.- Actualidad  


 
 


 
2 
1 


1 
1 


1 


 
 


 
48 
30 


22 
63 


19 


 
 


 
8 
2 


2 
7 


6 
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Programa* 
Nº 
grupos 


Nº 
sesiones 


Nº total de 
participantes 


      6.-Desde el cuerpo ( verano) 


      7.- Conoce tu cuerpo( invierno) 
      8.- Con las manos en la masa. 


      9.-Informática  


2 


1 
1 


2 


24 


29 
4 


44 


16 


10 
4 


9 


Programa de Rehabilitación 


Cognitiva  : Area Funcionamiento 
psicosocial 


 
      1.Estimulación Cognitiva  


 
 


 
3 


 
 


 
33 


 
 


 
15 


Programa de Recuperación y 
creación de nuevos roles : Area 
Funcionamiento psicosocial 


 
     1.- Visitas Guiadas por Alcalá. 


     2.- Las costureras del barrio. 
     3.- Comité de bienvenida 
     4.- Voluntario canino. 


     5.- Ropero Solidario 
 


 
 
 


       
      6 


1 
5 
1 


1 
 


 
 


 
6 


44 
40 
4 


5 


 
 


        
         3 


4 
2 
6 


6 


Programa de Seguimiento y Apoyo 
comunitario: Area seguimiento y 


Apoyo 
    1.- Grupo de Estudio 
   2.- Mercadillo Alcalá 


   


 
 


 
1 
1 


 


 


 
24 
28 


 


 
5 
6 


Programa de Lucha contra el 
estigma: Area seguimiento y 
Apoyo 


 
   1.- Mercadillo Solidario. 


   2.- Actividades extraordinarias 
   3.- Tele K 
   4.-Charlas Invierno/Primavera. 


   5.- Asociacion Provida  
    


 
 


 
1 


18 
1 
1 


1 


 
2 


18 
7 
14 


7 


 
3 


23 
4 


          7 


5 


Programa de Soporte Social :  
Área Soporte Social 
1.- Juegos de mesa. 


2.- Club de ocio viernes  
3.- Club de ocio  sábados 


4.- Café Libreros 
5.- Piscina de verano 


 
 
1 


1 
1 


1 
2 


 
 


43 


41 
5 


43 
16 


 
 
7 


5 
2 


7 
8 
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Programa* 
Nº 
grupos 


Nº 
sesiones 


Nº total de 
participantes 


6.- WII 


7.- Tertulia. 
8.- Caminatas. 


9.- Club de Excursiones. 
10.- Tapas por Alcala 
11.-Decoración Navideña 


   


2 


1 
1 


1 
1 
1 


25 


26 
20 


16 
8 
21 


8 


12 
4 


9 
6 
26 


Programa de Apoyo a la Familia. 
Area Apoyo a la familia 
 1.- Jornada de Puertas abiertas  


1 1 17 


Asamblea 1 10 23 


Total: 11 81 1031 26 


*Tantas filas como programas 
 
 


En el año 2013, el mayor conocimiento de los usuarios y usuarias atendidas 


ha dado paso al desarrollo de nuevas actividades  como Tertulia, Club de 


Excursiones, Estimulación Cognitiva y Pádel entre otras. Se continua 


trabajando en  4 áreas de atención (ver Anexo 2: fases del proceso de 


rehabilitación: detalle de las áreas) y a finales de 2013  se inicia la quinta 


área de Intervención dirigida a la familias. Las 5 áreas se  desglosan   en 11 


programas que  a su vez dan paso a las diversas actividades.  


Este año se ha creado el programa de rehabilitación cognitiva y el 


programa de Apoyo a la familia, que verá su desarrollo en 2014. 


Continúan desarrollándose el programa de lucha contra el estigma y el de 


recuperación y creación de nuevos roles, con la transformación de una 


actividad como Mis labores a Costureras del barrio con un sentido de 


servicio a la comunidad. 


Se continúa avanzando en la medición de indicadores ajustados a programas 


y en la identificación de perfiles en base a áreas conservadas que se pueden 


potenciar con una ajustada evaluación. 


Como aparece reflejado en la siguiente gráfica, se intensifican las sesiones 


grupales lo que refleja el reforzamiento para conseguir objetivos a través de 


estas sesiones. 
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1 2


Sesiones 1032 972


2013


2012


940


960


980


1000


1020


1040


Sesiones realizadas


 


 


El promedio global de asistencia a las  mismas ha sido del  82,26%  


(se excluye para este cálculo las actividades extraordinarias). Esto supone 


unos índices más que aceptables para el avance en los planes 


individualizados de rehabilitación de cada uno de los usuarios/as y se 


conservan en valores idénticos a los obtenidos en 2012. 
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Como refleja el gráfico anterior el área que más sesiones grupales acumula 


es la de funcionamiento psicosocial, lo que pone de manifiesto el 


esfuerzo  puesto en la mejora de capacidades de los usuarios atendidos. En 


esta área, es el programa de autonomía personal en donde se 


concentran el mayor número de sesiones  con 283 sesiones  seguido 


del de soporte social con 244 sesiones; y lógicamente el programa de 


Soporte Social y el de Autonomía personal  son los que   concentraron  


un mayor número de actividades con 11 y 9 respectivamente.  
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7.-USO DE RECURSOS COMUNITARIOS FORMALES 


 


Este apartado muestra los datos relativos al uso de recursos comunitarios de 


diferente tipo (recursos de formación, laborales, de ocio) por parte de los 


usuarios del centro a lo largo del año. 


 


7.1. FORMACIÓN ACADÉMICA 
 


Tabla 37. Uso de recursos de formación académica por los usuarios 
del centro durante el último año  


 N % 


Usuarios que han participado en recursos educativos  


en el último año 
3 7,5% 


Usuarios que han finalizado algún curso  


de formación académica en el último año 
3 100% 


Usuarios que se encuentran realizando cursos  
de formación académica a 31 de diciembre 


0 0% 


Nº de cursos de formación académica en los  


que han participado usuarios del centro 
2  


*% sobre el total de usuarios atendidos 
**% sobre el total de usuarios que han participado en algún curso de formación 


***% sobre los usuarios en atención a 31 de diciembre 


 
Los cursos de formación académica en los que han participado los 3 usuarios 


abarcan la informática y la gestión del tiempo. 
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7.2. FORMACIÓN LABORAL 
 
7.2.1. Recursos Normalizados 


 


Tabla 38. Uso de recursos normalizados de formación laboral por los 


usuarios del centro durante el último año 


 N % 


Usuarios que han participado en cursos de formación 


laboral en el último año 
0 0% 


Usuarios que han finalizado cursos de formación laboral  
en el último año  


0 0% 


Usuarios que se encuentran realizado cursos  
de formación laboral a 31 de diciembre 


0 
0% 


 


Nº de cursos de formación laboral en los que han 
participado los usuarios durante el último año. 


0  


* Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 
** Porcentaje sobre el total de usuarios que han participado en algún curso de formación 
*** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 diciembre 


 


 


7.2.2. Recursos Específicos para Personas con Enfermedad Mental 
 


Tabla 39. Uso de recursos específicos de formación laboral para 
personas con enfermedad mental por los usuarios del centro durante 


el último año  


 
N % 


Usuarios que han participado en cursos de formación 


laboral específicos en el último año 
0 0% 


Usuarios que han finalizado cursos de formación laboral 
 específicos en el último año  


0 0% 


Usuarios que se encuentran realizado cursos de formación 
laboral específicos a 31 de diciembre 


0 
0% 


 


Nº de cursos de formación laboral específicos en los  
que han participado los usuarios durante el último año. 


0 
0% 


 


* Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 
**Porcentaje sobre el total de usuarios que han participado en algún curso de formación 
*** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 diciembre 
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7.3. ACTIVIDADES DE OCIO 
 


7.3.1. Recursos Normalizados 
 


Tabla 40. Uso de recursos de ocio normalizados por los usuarios del 
centro durante el último año  


 
N % 


Usuarios que han participado en actividades regladas  


de ocio(1) fuera del centro 
8 20% 


Usuarios que se encuentran realizado actividades regladas 
de ocio fuera del centro a 31 de diciembre 


5 14,70% 


Nº de actividades regladas de ocio fuera del centro  
en las que han participado los usuarios. 


5  


(1) Las que exigen una inscripción, horario, monitor, etc. 
*Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 
** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 / 12 


 
Las actividades de Ocio empleadas por los usuarios se han desarrollado  en 


distintas  dependencias municipales: Centros Cívicos, Polideportivos  y   Casa 


de la Juventud. Las actividades realizadas han sido: Yoga,  Manualidades y 


sala fitnes.  


 


7.3.2. Recursos Específicos para Personas con Enfermedad Mental  
(Asociaciones de familiares, clubes de ocio específico, etc.) 


 


Tabla 41. Uso de recursos de ocio específicos para personas con 
enfermedad mental por los usuarios de los centros durante el último 


año  


 
N % 


Usuarios que han participado en actividades regladas  
de ocio fuera del centro  


0 0% 


Usuarios que se encuentran realizado actividades regladas 
de ocio fuera del centro a 31 / 12 


0 0% 


Nº de actividades regladas de ocio fuera del centro  


en los que han participado los usuarios. 
0  


*Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 
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** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 / 12 


 
7.4. OTROS RECURSOS NORMALIZADOS 
 


Tabla 42. Uso de otros recursos normalizados por los usuarios del 
centro durante el último año  


 


Enumeración de otros recursos normalizados 
utilizados. Indicar: 


N % 


Nº de usuarios que han participado en otros recursos 
normalizados (por recurso) 


33 82,5 


Biblioteca 3 7,5% 


Polideportivo Municipal  ( Piscina ) 3 7,5% 


Pista Baloncesto  5 12,5% 


Cine 6 15% 


Camino Santiago 1 2,5% 


Sala Billar 6 15% 


Estadio Futbol Alcalá 6 15% 


Centro Comercial  13 32,5% 


Gimnasio 1 2,5% 


Pista de padel  3 7,5% 


Mercadillo 7 17,5% 


Sala Fitnes 7 17,5% 


Junta Municipal de distrito IV 6 15% 


Piscina de verano  14 35% 
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Enumeración de otros recursos normalizados 
utilizados. Indicar: 


N % 


Junta Municipal Distrito I 2 5% 


Nº de actividades en otros recursos normalizados 6  


Nº de usuarios que   han finalizado actividades en otros 
recursos normalizados 


0 0% 


Nº de usuarios que se encuentran  en  otros recursos 
normalizados a 31 de diciembre. 


33 97% 


 
 
El número de usuarios que han  utilizado algún tipo de  recurso normalizado 


se sitúa en  un 82,5%, de los cuales, la Piscina, el Mercadillo de Alcalá y el 


uso de una sala Fitnes en el Polideportivo el Val aglutinó  el mayor número 


de usuarios. Todas estas actividades se llevan a cabo desde el centro de día, 


salvo Piscina que es una actividad sin apoyo por parte de los profesionales. 
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8. INTEGRACIÓN LABORAL 
 


En este apartado se recoge información sobre la actividad laboral llevada a 


cabo por los usuarios del centro durante el año al que hace referencia la 


memoria, concretamente: número de usuarios con actividad laboral, número 


de empleos y motivo de finalización de los mismos. 


 


Tabla 43. Integración laboral de los usuarios del centro en el último 


año 


 N % 


Nº de usuarios con actividad laboral  
en el último año 


0 0% 


Nº de usuarios con actividad laboral  
con contrato 


1 2,5% 


Nº de empleos 1  


Con contrato 1 100% 


Sin contrato 0 0% 


En empresa ordinaria 1 100% 


Empresa protegida 0 0% 


Actividad marginal 0 0% 


Empleos finalizados por:   


Abandono 0 0% 


Despido 0 0% 


Finalización de contrato 1 100% 


Mejora de contrato 0 0% 


Otras 0 0% 


Nº de usuarios trabajando  
a 31 de diciembre  


0 0% 


*% sobre el total de usuarios atendidos 
**% sobre número total de empleos 


***% sobre el número de usuarios con actividad laboral 


 


 
Se ha producido una contratación en empresa ordinaria en el puesto de 


Monitor como Guía de las Visitas por Alcalá. 
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9. UTILIZACIÓN DE OTROS RECURSOS DEL PLAN 
 


La Red pública de Atención Social a personas con enfermedad mental grave y 


duradera de la Comunidad de Madrid, está configurada por diferentes tipos 


de recursos y en ocasiones los usuarios lo son de más de uno de ellos.  


En este apartado se recoge información sobre la utilización por parte de los 


usuarios del centro de otros recursos de la Red durante el año.  


Tabla 44. Utilización de otros recursos del Plan por parte de los 
usuarios durante el último año 


 


Usuarios atendidos que a la vez eran usuarios de: N %* 


Mini residencias 9 22,5% 


Centros de Rehabilitación Laboral 0 0% 


Plazas de pensiones supervisadas 0 0% 


Pisos supervisados 2 5% 


Centros de Rehabilitación Psicosocial 1 2,5% 


Otros recursos del Plan (equipos de apoyo 


sociocomunitario) 
3 7,5 


*% sobre el total de usuarios atendidos. 
 
 


El 37,5% de los usuarios atendidos en el Centro de Día han hecho 


uso o lo están  haciendo de algún recurso. Se produce una disminución 


de un 15%  con respecto al año anterior, fundamentalmente debido a un 


menor uso del CRPS.  A 31 de diciembre un 32% de los usuarios 


atendidos están utilizando  otro recurso al mismo tiempo (Equipo de 


apoyo, Mini residencia y piso supervisado).  


Un usuario está compartiendo  la Unidad de Hospitalización psiquiátrica 


de cuidados prolongados (Hospital Dr. Rodriguez Lafora) con el 


centro de día y en otro caso con la  Unidad  Hospitalaria de Tratamiento 


y Rehabilitación (UHTR)  de la Clínica San Miguel. 
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10. DATOS DE COORDINACIÓN 


 


En este caso se recogen datos sobre coordinación del centro con otros 


recursos. Se incluye un listado de recursos, centros o servicios con los que se 


han mantenido reuniones de coordinación y el número de reuniones 


realizadas con cada uno de ellos. 


 
a) Coordinación con los Servicios de Salud Mental: 
 


En el año 2013 se han realizado 11 reuniones  de derivación de recursos 


con los Servicios de Salud Mental del distrito de Alcalá de Henares. 


Se han llevado a cabo 68 coordinaciones  específicas de seguimiento 


(bien telefónico, bien presencial) con los responsables del Programa de 


Continuidad de cuidados (en su mayoría) y psiquiatras de referencia  cuya 


finalidad ha sido el seguimiento y evolución de los usuarios/as. 


Además se han realizado 7 coordinaciones con la Unidad de Psiquiatría 


del Hospital Universitario Príncipe de Asturias. 


En la tabla siguiente aparece reflejado el  tipo de comisión y número de 


reuniones  al que se ha asistido en el año 2013. 


 


Tipo  Comisión Nº 


Reuniones 


Asistencia 4 


Rehabilitación 4 


      Docencia 6 


Procesos 9 


TOTAL 23 


 


b) Coordinación con el Hospital Rodriguez Lafora: Se han mantenido 


56  coordinaciones  (en su mayoría telefónicas) dirigidas a realizar los 


seguimientos correspondientes del  usuario del centro de día con residencia 


en ese hospital. 
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c) Coordinación con otros recursos de la Red: se han establecido todas  


las coordinaciones necesarias con los recursos con los que se  han 


compartido usuarios/as (tanto presenciales como telefónicos). El gráfico 


siguiente refleja el número de coordinaciones realizadas, predominando las 


coordinaciones en aquéllos recursos en donde se comparten más 


usuarios (Mini residencias  y EASC). 


 


 
d) Desarrollo de actividades comunes : 


 Concejalía de Deportes, Juventud, Infancia y Fiestas Mayores  (3 


coordinaciones): petición de espacios para el desarrollo de 


actividades deportivas. 


MR 


Alcala 


148 


Pisos 32 


MREspar 45 


CRPS 7 


CRL 4 


EASC 12 
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 Concejalía de Igualdad (4 coordinaciones): colaboración con el 


proyecto banco del tiempo. 


 Asociación CAJE (5 coordinaciones): colaboración en el ropero 


solidario. 


 Asociación PROVIDA (4 coordinaciones): colaboración en dos 


charlas de sensibilización. 


En este año el centro de día se integró en la Mesa de Espartales: mesa que 


aglutina entidades educativas, sociales y sanitarias de la zona y que se reúne 


bimensualmente. 


Además, se han mantenido contactos con los siguientes recursos: Fundación 


Manantial (Servicio de Tutela), Centro de Mayores, Asociación de vecinos del 


Barrio de Espartales,  Caritas , Centro Penitenciario  y  con la Junta Municipal 


de Distrito IV. 


 


e) Reuniones Técnicas : 


 


 Reunión Directores/as Grupo5. 


 Reunión de Psicólogos/as Centro de día Grupo5. 


 Reunión de Terapeutas Ocupacionales Centro de Día Grupo5. 


 Reunión educadores Centro de Día Grupo5. 


 Encuentros técnicos. 
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11. RESULTADOS DE LOS CUESTIONARIOS DE 
EVALUACIÓN 


 


De forma sistemática se aplican en los Centros de Día algunos instrumentos 


de evaluación que hacen referencia a diferentes áreas o dominios: calidad de 


vida, funcionamiento y satisfacción. Los instrumentos utilizados para ellos 


son: 


 Calidad de vida – Cuestionario modificado a partir de Cuestionario de 


Calidad de Vida de Baker e Intagliata. 


 Funcionamiento: DAS-I y EEAG 


 Satisfacción: Cuestionario de Evaluación de Satisfacción de Usuarios. 


 


La calidad de vida y el funcionamiento de los usuarios se evalúan a la 


incorporación de los usuarios en el centro, a su salida y a final de año a todos 


usuarios que permanecen en el centro a final de año. En este apartado se 


recogen los datos relativos a la evaluación de los usuarios que están en 


atención a final de año. 


11.1. SATISFACCIÓN 
 


11.1.1. Satisfacción de los Usuarios 


 
Tabla 45. Aplicación del cuestionario de satisfacción a los usuarios 
del centro durante el último año 


 N % 


Nº de usuarios a los que se ha aplicado el 


cuestionario para la evaluación de la satisfacción 
24 60,00% 


Usuarios a los que no se les ha aplicado   


Nº total de usuarios a los que no se les ha aplicado 16 40% 


Motivos:   


La persona no está en condiciones de contestar el 


cuestionario 
1 6,25 


No sabe leer (dificultad comprensión) 0  


No aceptan 1 6,25% 


Otros 14 87,50% 
*% sobre el total de usuarios atendidos durante el año 
**% sobre el número de usuarios a los que no se les ha aplicado 
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Tabla 46. Datos sobre los ítems del cuestionario de satisfacción 


 


¿Está usted satisfecho… 
Media 
ítem 


…en general, con los servicios que presta este Centro? 4,92 


…con el profesional con el que tiene más contacto  en este Centro? 5,13 
…con las actividades en las que participa cuando acude a este 


Centro? 4,92 
…con la frecuencia con la que debe acudir a este centro para realizar 


actividades? 4,79 


…con la limpieza e higiene de este Centro? 5,63 


…con el nivel de información que recibe por parte de los 


profesionales? 5,25 


…con la temperatura habitual que hace en el Centro? 5,38 


…con los objetivos y metas que se persiguen con las actividades que 


lleva a cabo en este Centro? 5,38 


…con el interés  que muestran y el apoyo que recibe por parte de los 


profesionales que le atienden en este Centro? 5,21 


…con las instalaciones de este Centro? 5,17 
…con el horario en que es citado para acudir a este Centro a realizar 


las distintas actividades? 5,04 


…con los profesionales que le atienden en este Centro? 5,38 


…con el entorno físico, el espacio y la luminosidad de este Centro? 5,42 


…con el nivel de participación que le permiten en este Centro?  4,96 


 
 


Tabla 47. Datos sobre las subescalas del cuestionario de satisfacción 


 


 Media 


Satisfacción con la intervención  5,03 


Satisfacción con los profesionales 5,24 


Satisfacción con las instalaciones 5,40 


 


 







 


    


 
CENTRO DE DÍA”Espartales Sur” Alcalá de Henares  MEMORIA 2013 


48 


 


El cuestionario de satisfacción ha sido entregado a 26 personas de las 


34 que finalizan a 31 de diciembre. Todas ellas reunían el criterio de 


cumplimiento de un año en el centro.  Los 8 restantes hasta llegar a los 34 


atendidos, no se le ha suministrado por no cumplir con el anterior criterio.  


 


La  satisfacción de los usuarios/as  con los profesionales que les atienden 


y con  las intervenciones se sigue manteniendo  a pesar de seguir 


manteniéndose  pequeños decremento, por segundo año consecutivo  en 


estas  dimensiones.  


 


El análisis detallado de los ítems de satisfacción determina un decremento 


máximo, con respecto a 2012,  de 0,35 en el ítem: “satisfacción con los 


servicios que presta el centro “.   Precisamente este es el ítem valorado de 


forma más baja (4,92). 


La satisfacción más alta este año, se corresponde con el ítem: “Limpieza e 


higiene de este centro “que obtiene una valoración de 5,63 y que se 


corresponde con la dimensión de satisfacción con las Instalaciones 


que es la más valorada en 2013. 
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11.1.2. Satisfacción de las Familias 


 


Tabla 48. Aplicación del cuestionario de satisfacción para familiares 


durante el último año 


 N % 


Nº de familias a las que se ha aplicado el 


cuestionario para la evaluación de la satisfacción 9 28,12% 


Familias a las que no se les ha aplicado   


Nº total de familias a las que no se les ha aplicado 23 71,88% 


Motivos:     


No sabe leer (dificultad comprensión)     


No aceptan     


Otros 32 71,88% 


 


 


Tabla 49. Datos sobre los ítems del cuestionario de satisfacción para 


familiares 


¿Está usted satisfecho… 
Media 
ítem 


…en general, con los servicios que presta este Centro? 4,89 


…con el tutor que le atiende en este Centro? 5,22 
…con las actividades en las que participa cuando acude a este 


Centro? 5,38 
…con la frecuencia con la que debe acudir a este centro para realizar 


actividades? 5,00 


…con la limpieza e higiene de este Centro? 5,89 


…con el nivel de información que recibe por parte de los 


profesionales? 5,44 


…con la temperatura habitual que hace en el Centro? 5,56 


…con los objetivos y metas que se persiguen con las actividades que 


lleva a cabo en este Centro? 5,50 


…con el interés  que muestran y el apoyo que recibe por parte de los 


profesionales que le atienden en este Centro? 5,78 


…con las instalaciones de este Centro? 5,33 
…con el horario en que es citado para acudir a este Centro a realizar 


las distintas actividades? 5,33 


…con los profesionales que le atienden en este Centro? 5,78 


…con el entorno físico, el espacio y la luminosidad de este Centro? 5,75 


…con el nivel de participación que le permiten en este Centro?  5,56 
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Datos sobre las subes calas del cuestionario de satisfacción 
 


 Media 


Satisfacción con la intervención  5,28 


Satisfacción con los profesionales 5,56 


Satisfacción con las instalaciones 5,63 


 
 


 


 
 


 
El cuestionario de satisfacción ha sido entregado a 16 familiares de los cuales  


han contestado 9. El resto o bien no están en el recurso cuando se aplica el 


cuestionario o no tienen familiares con  los que se relacionan o el contacto 


con el recurso es muy escaso. 


 Los niveles de satisfacción se mantienen en niveles altos (en una escala de 1 


a 6, los valores en dimensiones se sitúan por encima de 5, en niveles 


de bastante satisfacción) y mejoran ligeramente con respecto a 2012. 


En el análisis de los ítems,  la valoración más baja con un 4,89  en una 


escala de 1 a 6, en donde 1 es muy insatisfecho y 6 muy satisfecho,  


corresponde a los servicios que presta el centro y la más alta se refiere a 


los profesionales que hay en el centro con un 5,78. 
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11.2. CALIDAD DE VIDA SUBJETIVA 
 


 
 


 
 


 


Tabla 50. Puntuación en el cuestionario de calidad de vida de los 
usuarios en atención a 31 de diciembre 


 


¿Qué cara se acerca a cómo se siente con respecto:  Media 


a su vida en general? 4,93 
a su hogar / piso / lugar de residencia? 5,58 
a su barrio como un sitio para vivir? 5,87 
a la comida que come? 5,96 
a la ropa que lleva? 5,73 
a su salud general? 4,88 
a su forma física? 4,46 
a su estado de ánimo? 5,04 
a la tranquilidad que hay en su vida? 4,67 
a su problema / trastorno de salud mental? 3,73 
a las personas con quien convive? 5,21 
a sus amigos? 4,61 
En caso de no tener amigos, ¿qué cara se acerca a cómo le hace 


sentir esto? 3,08 
a su relación con su familia? 5,25 
En caso de no tener familia ¿qué cara se siente acerca a cómo le 


hace sentir esto?  
a su relación con su pareja? 4,36 
En caso de no tener pareja ¿qué cara se siente acerca a cómo le 


hace sentir esto? 4,17 
a su vida sexual? 3,92 
a su relación con otras personas? 5,21 
a su trabajo o actividad laboral? 4,41 
En caso de no realizar actualmente ninguna actividad laboral  


¿Qué cara le hace sentir eso? 3,45 
a los estudios o cursos de formación que realiza? 4,64 
a sus actividades de ocio? 4,74 
a los servicios e instalaciones en su zona de residencia? 5,54 
a su situación económica? 4,13 
a sí mismo? 5,38 
a su vida en general? 4,96 


Puntuación media total 4,77 


Nº de personas evaluadas en CDV 31 
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             Leyenda gráfico: 1 =2013; 2=2012; 3=2011 


 


 


El cuestionario de calidad de vida ha sido cumplimentado por el 77% de los 


usuarios atendidos. El dato positivo se desprende del  grafico anterior, la 


calidad de vida percibida por los usuarios va subiendo, situándose en 2013 


en el nivel más alto (4,77). El análisis detallado por ítems nos revela 


aspectos significativos como el hecho  de que ha subido la satisfacción 


percibida con la forma física. Esto puede tener su importancia dado el 


peso dado al programa de actividades deportivas desde el año 2012. La 


satisfacción más alta corresponde  con la percepción de necesidades 


básicas, altamente cubiertas como es la comida o la ropa (5,96 y 5,73 


respectivamente). En cambio son los aspectos relacionados con la red 


social la que se mantiene en un nivel más bajo (3,08) lo que nos 


llevará al desarrollo de una estrategia terapéutica para el 2014.  


En general los usuarios se perciben mejor en 2013  en lo que respecta a  


su situación económica, a ellos mismos y a su vida en general. 


 


11.3 FUNCIONAMIENTO 
 


 
Escala breve de evaluación de la discapacidad del la OMS (DAS-I) 


 


 


 
 


Nº de personas evaluadas en DAS-I 34 







 


    


 
CENTRO DE DÍA”Espartales Sur” Alcalá de Henares  MEMORIA 2013 


53 


Tabla 51. Puntuación en el DAS-I de los usuarios en atención a 31 de 


diciembre 


 


Puntuación media en Cuidado personal 
2,65 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 
13,00 


Puntuación media en Ocupación 
3,26 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 
15 


Puntuación media en Familia y hogar 
3,62 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 
10 


Puntuación media en funcionamiento en el contexto social 
3,41 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 
11 


Puntuación media en Duración de la discapacidad 
  


Menos de 1 año ( nº de usuarios) 
  


Un año o mas ( nº de usuarios) 
34 


Desconocida ( nº de usuarios) 
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52,79


52,72


51,04


Comparativa EEAG 2011-2013


2013


2012


2011


Las puntuaciones reflejadas en la anterior tabla arrojan datos acerca del 


funcionamiento de las personas que atendemos por áreas de funcionamiento 


psicosocial. Salvo la valoración en la dimensión de cuidado personal, 


las puntuaciones en todas las dimensiones suben, a pesar de ser menor 


el número de usuarios que con respecto a 2012 son valorados con necesidad 


de asistencia; esto puede implicar una valoración más ajustada de las 


graves dificultades de aquellos usuarios del centro de día que 


presentan  más limitaciones. 


 
Escala de Evaluación de Actividad Global (EEAG) 


 


Nº de personas evaluadas en EEAG 34 


 


 


Tabla 52. Puntuación en el EEAG de los usuarios en atención a 31 de 
diciembre 


 Media 


Puntuación media total en el EEAG 52,79 


 
 


 


 
 
 


 


 


 


 


Como vemos en el gráfico anterior la puntuación se mantiene en unos niveles 


muy similares a los de años anteriores, debido fundamentalmente a la 


residualidad en los perfiles que se atienden. 
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12. OTRAS ACTIVIDADES 
 


Durante este año, el Centro de día desarrolla varios proyectos orientados a la 


Comunidad a través del potencial de capacidades presentes en los usuarios y 


usuarias que atiende junto con las habilidades de los miembros del equipo 


técnico del centro de día. 


La actividad: “Las Costureras del Barrio” ha supuesto una forma de 


contactar con las necesidades de las personas del Municipio de Alcalá, 


precisamente a través de las competencias del grupo de Costureras. Este 


grupo recogió 36 peticiones de arreglo de bajo de pantalones que se 


materializaron en 115 pedidos finalizados.  Un 22% de estas peticiones 


procedían del entorno comunitario. El Grupo a 31 de diciembre está 


integrado por tres usuarias y una voluntaria de otro recurso  de rehabilitación 


de salud mental.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Este año la actividad” Visitas Guiadas por Alcalá” continúa su expansión; 


se han llevado a cabo 6 visitas, beneficiándose 45 personas. Todos los 


grupos a los que se acompañó en la Visita procedían de Salud Mental. En el 


anexo 4, aparece la procedencia de los visitantes y el nivel de satisfacción. 


 


Las Costureras del Barrio 
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En el mes de abril  se realiza una visita para un grupo de 25 personas del 


Banco Popular en colaboración con Fundación Adecco, en donde el usuario 


que lleva a cabo las visitas fue contratado ese día. 


 


 


En el mes de Octubre, se pone en marcha el proyecto Corre: Conectando 


Redes Resocializadoras. Haciendo uso de la filosofía de un Banco de tiempo  


se ha dado difusión a este proyecto con el díptico: “Si tú me das una hora, 


yo te doy otra” para que participen en él  las personas del entorno 


comunitario que son beneficiarias de nuestros proyectos orientados a la 


Visitas Guiadas por  Alcala de 
Henares 


Grupo Banco Popular 
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comunidad (Costureras y Visitas).  Este año finalizamos con dos acciones  


desarrolladas por personas que trabajan en el circuito de Salud Mental. 


 


 Taller Juegos divertidos: participación de 14 usuarios. 


 Elaboración de Pastel de galletas: participación de 5 usuarios. 


 


El centro de Día se integra en este año en  la Mesa de Barrio de 


espartales, compuesta  por las entidades y recursos cuyas acciones se 


dirigen a los vecinos de esta zona (Institutos, asociaciones, atención primaria 


etc.). Se han mantenido varias reuniones  en donde se han dado difusión a 


los proyectos  orientados a la comunidad del centro de día  y se prepara para 


2014 una jornada de Salud en la que participaremos. 


Mantenemos  la intensa  y versátil colaboración con Fundación 


Adecco  que nos conecta con las  actividades de sensibilización social de 


la enfermedad y lucha contra el estigma  a través del voluntariado  


corporativo de las siguientes empresas:   Banco Popular, Bankia, Makro, Cap 


Geminis, Alten , Vestas y Cisco .Todas estas actividades permitieron acercar 


a los usuarios/as  a  espacios de ocio alternativos,  facilitando  la relación con 


otras personas con las que habitualmente  no se relacionan  en su día a día. 


 


 


 


Jornada de Puertas abiertas familiares 
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Durante este año empezamos a materializar la línea de trabajo en el 


Programa de  recuperación de roles. Ello nos permitió que diferentes usuarios 


participaran con dos entidades del tejido asociativo de Alcalá. Con el 


Colectivo CAJE (dedicado a la infancia y juventud) se colaboró en el ropero 


solidario, doblando y empaquetando ropa durante una semana  y con la 


Asociación Próvida (dedicada a la protección de mujeres embarazadas y 


atención a niños hasta el primer año de vida)  se dieron 2 charlas de  


Sensibilización y prevención de la salud mental impartidas por usuarios del 


centro de día. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


En el anexo  5 y 6  aparece el listado de todas las actividades que se 


desarrollaron en el año 2013 y los diferentes horarios ajustados a las épocas 


del año. 


 


Top Chef Comité Dirección Makro Aula medio Ambiental con Cap Geminis. 


Voluntariado en Ropero Solidario 







 


    


 
CENTRO DE DÍA”Espartales Sur” Alcalá de Henares  MEMORIA 2013 


59 


Con respecto a la formación de profesionales,   los cursos realizados 


por el equipo en el año 2013   han sido los siguientes: 


 


Formación Catalogo Grupo5: 


 Mª Teresa Ruiz :  


  


o Coach y Habilidades directivas.  


o Teoría de la recuperación en el trabajo cotidiano.  


 


 Montserrat Gómez : 


o Habilidades de trabajo en equipo para profesionales. 


o Primeros Auxilios y Manejo del estrés. 


o Inserción laboral de personas con discapacidad. 


 


 Carmen Moragrega :  


o Habilidades de trabajo en equipo para profesionales . 


 


 Ángeles Palatucci:  


o Habilidades de trabajo en equipo para profesionales . 


o Psicomotricidad relacional e integración sensorial. 


 


 Héctor Sánchez: 


o Habilidades de trabajo en equipo para profesionales . 


o Teatro y artes escénicas.  


 


 Mª del Valle Rodríguez : 


o Habilidades de trabajo en equipo para profesionales. 


o Herramientas de dinámica de grupos para intervenir con 


usuarios. 


 Miriam Pavo : 


o Proceso de evaluación y necesidades en piso y atención a 


distancia. 


o Análisis y conceptualización de casos en equipos de trabajo. 
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Formación Externa: 


 Mª Teresa Ruiz:  


o I Jornada sobre psiquiatría legal. Instituto Psiquiátrico José 


Germain. 


o IX Congreso Internacional Relates: transitando por el ciclo vital. 


Crisis evolutivas de las familias. Escuela Vasco-Navarra de 


Terapia de Familia. 


o II Jornadas  FEAFES-EMPLEO: "Estrategias en la sostenibilidad de 


los CEE de personas con TMG". 


o IX Jornada Fundación Manantial: nuevos modelos, nuevos 


tratamientos, nuevos tratos 


 Carmen Moragrega : 


o Actualizaciones en psicopatología. Hospital Universitario La Paz. 


 Angeles Palatucci: 


o Psicomotricidad y Terapia Ocupacional una aproximación a sus 


campos de intervención: prevención y terapia en la infancia, 


adolescencia, adultez y vejez. Asociación APETO. 


 Miriam Pavo : 


o Urgencias, trabajo social y salud mental. Colegio de trabajo 


Social. 


o Acompañamiento terapeútico. 


o Jornadas AMAI, TLP, está más cerca de lo que crees. 


 


En el IX Congreso Internacional Relates: Transitando por el ciclo vital, se 


presentó el  siguiente taller: 


 Las huellas emocionales en el ciclo de vida de los hermanos. 


 


Se ha recibido  una sesión de enriquecimiento profesional  a cargo de Eva 


Mª Muñiz Giner (psicóloga del CRL de Latina) con el título:”Primun non 


noccere….también en rehabilitación”. 
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13. VALORACIÓN Y COMENTARIOS 
 


Se finaliza 2013 con un 113% de ocupación, es decir 34 plazas ocupadas. 


El proceso de acogida  se ha mantenido activo a los largo de todos los 


meses  con la entrada de 8 personas al recurso. Como medida preventiva de 


riesgo de abandono, tras la finalización del proceso de  evaluación,  el 


usuario realiza una valoración de cómo se ha percibido. Se trata de una 


escala de constructos dicotómicos creada ad hoc, en el que cada polo es 


valorado en función de la intensidad de esa vivencia (desde poco a mucho). 


Se aplicó al 87% de los usuarios que pasaron por este proceso  en  2013  


y los  resultados  se reflejan en los siguientes gráficos: 


 


  


 


Los usuarios han vivido de forma muy positiva su proceso de evaluación, sólo 


se produce una alusión a una vivencia negativa en uno de los 10 polos y está 


valorado en su nivel más bajo.  


Destacamos la influencia positiva que ha podido tener el Comité de 


Bienvenida (actividad a la que acuden  mientras que dura el proceso de 







 


    


 
CENTRO DE DÍA”Espartales Sur” Alcalá de Henares  MEMORIA 2013 


62 


evaluación y que está integrado por dos usuarios veteranos) como facilitador 


de esta nueva etapa que comienza la persona que accede por primera vez al 


centro. Los indicadores alcanzados en participación  de los usuarios ha sido  


de 2,96(escala de 1 a 4) y en esfuerzo  de 2,16. 


El porcentaje de asistencia a la actividad de acogida se sitúo en el 


90,6% 


El tiempo medio de espera para acceder al recurso ha disminuido situándose 


en 20 días. La tasa de ingresos se sitúa en  el 10% lo que supone el mayor 


porcentaje desde la apertura del recurso en 2011. 


La edad promedio de los usuarios atendidos  en el Centro de día a 31 de 


diciembre se sitúa en 48 años (sube en 5 puntos con respecto a 2012). 


Como dato significativo que destacamos son las mejoras percibidas por los 


usuarios en su situación económica, a ellos mismos y a la vida en general. 


 


Tanto las tutorías como las atenciones individuales se mantienen en niveles 


muy similares a 2012. Este año se llevan a cabo 523 tutorías  y 816 


intervenciones.  Se crean dos programas nuevos: Rehabilitación Cognitiva 


y Jornada de familias (preámbulo del grupo que se desarrollará en 2014). 


El mayor número de sesiones se ha concentrado en dos programas: 


Autonomía personal y Soporte Social. 


 


El equipo del Centro de día ha estado representado en la Comisión del  


proceso de enfermedad mental grave de Alcalá de Henares y en otros 


recursos comunitarios como la Mesa de Espartales y la Asociación CAJE 


que colaboró facilitando el espacio y las tareas para que 5 usuarios pudieran 


ser voluntarios durante 5 días en el Ropero Solidario. 


 


Se han concedido 32 becas de transporte (98 becas menos que en 2012) 


de las que se han beneficiado 3 usuarios  (7,5%) para acudir al centro. 


 


Las becas comedor concedidas han sido 177 (47 becas más que en 2012) 


y de éstas se han beneficiado 8 personas (20% de los atendidos).   
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En relación a los objetivos propuestos para este año, los describimos a 


continuación: 


 Objetivo 1: Mantener los indicadores de atención y funcionamiento 


marcado por los responsables de la “Red pública de atención social a 


personas con enfermedad mental grave y duradera” de la Consejería de 


Asuntos Sociales en lo que se refiere a las actividades de enganche y 


acogida para que no se produzcan abandonos en esta fase; duración del 


proceso de evaluación ( por debajo de los 45 días); establecimiento y 


formulación del PIASS y su envio posterior a Salud Mental , y la 


realización de informes de seguimiento  anuales , al alta o tras las bajas , 


en caso de haberlas.  


 


Resultados: En el año 2013 se ha empleado 43 días en finalizar el 


proceso de evaluación, incluyendo  en ese tiempo el día fijado para  la 


devolución al usuario/a  de sus objetivos del Plan individualizado. No se ha 


producido ningún abandono en la fase de acogida. Cumplimiento del 


100%. 


Se han llevado a cabo 6 informes de salida de usuarios: correspondientes a 3 


bajas y 3 abandonos. Cumplimiento del 100%. 


Se han enviado 7  Planes individualizados de rehabilitación a salud Mental y 


27 informes anuales. Cumplimiento del 100%. 


Se han realizado 31 revisiones de objetivos  en 31 usuarios/as. 


Cumplimiento del 97%. 


 


 Objetivo 2 : Mantener y mejorar los niveles de atención logrados en 


2012 , evaluado a partir de los siguientes indicadores: 


o Mantener  una ocupación del 100% de la capacidad de 


atención. 


o Mantener niveles  de  abandono en el proceso de 


intervención  por debajo del 10%. 


o Mantener el número de usuarios que realizan actividades  


en recursos normalizados. 
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o Mantener  el número de intervenciones con familias. 


o Mantener el nivel de satisfacción tanto de usuarios como 


de familiares. 


 


Resultados: El año 2013 lo finalizamos con un porcentaje de ocupación que 


supera el 100% y se sitúa en el 113 % de ocupación (34 personas).  


Se ha producido tres  abandonos en los procesos de intervención, lo que 


sitúa el porcentaje en un 7,5%.  


El número de usuarios que están utilizando recursos normalizados, con apoyo 


o sin apoyo del recurso se incrementa pasando a un 97% (33 personas).  


Las intervenciones familiares se han incrementado. Se producen 156 


intervenciones (52 de ellas  telefónicas). Se incrementa en un 79% las 


intervenciones con la familia. 


En relación a los niveles de satisfacción  se mantienen en niveles altos. La 


satisfacción de los familiares se incrementa en todas las dimensiones, siendo 


el promedio: 5,49. La satisfacción de los usuarios, disminuye en la 


dimensión de satisfacción con los profesionales y con las intervenciones y 


aumenta en lo relativo a las instalaciones. El promedio se sitúa en 5,22. 


 


  Objetivo 3: Desarrollar al menos un proyecto que propicie la  


visibilización de los usuarios a través de un servicio realizado  en la 


comunidad. 


 


Resultados: Se ha desarrollado el proyecto Costureras del Barrio 


adquiriendo un carácter de funcionamiento permanente a lo largo del año. Se 


ha llegado a un 22% de peticiones de personas ajenas a salud mental. 


 


 Objetivo 4: Desarrollar al menos una entrevista anual de feedback a las 


familias sobre la evolución alcanzada en  los objetivos  de sus familiares 


que asisten al Centro de día. 
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Resultados: este objetivo no  se ha visto cumplido a pesar de haberse 


incrementado las intervenciones con las familias. No obstante este objetivo 


se plantea en 2013 por la disminución habida en la valoración de la 


satisfacción de las familias en el 2012. Como hemos comentado en páginas 


anteriores la valoración de  las familias ha aumentado este año. 


 


 Objetivo 5: Desarrollar una jornada de puertas abiertas para familiares. 


 


Resultados: En el mes de diciembre tuvo lugar la Jornada de Puertas 


abiertas para familiares. La convocatoria a esta Jornada se hizo   en función 


de un perfil previo, y se dio la opción a los usuarios que eligieran al familiar 


que quisieran traer invitado. Participaron en ellas 10 usuarios y 7 


familiares (28,67% hermanas,14,33% hermano, 28%madres, 14,5% 


padre y 14,5 pareja).  Se desarrolló una actividad común consistente en la 


construcción de un Abeto Navideño. Se aprecian diferencias entre la 


valoración de la jornada por usuarios (8,75 en escala  de 1 a 10) y por 


familiares (9,58). Lo que más sorprendió a los familiares: “disfrutar 


estando  con mi familiar, haciendo algo juntos”  los usuarios coinciden con 


los familiares en su valoración y añaden: “la propia actividad” y  que más 


sorprendió a los usuarios  fue: “descubrir cosas en mi familiar de las que no 


me había dado cuenta hasta ahora”. 


 


 Objetivo 6: Evaluar el impacto en los usuarios que participaron en  una 


actividad relacionada con la educación básica de animales. 


Resultados: Un total de 3 usuarios han participado en este proyecto que 


finalizó en el año 2012.  Los resultados han sido analizados en  este año 


arrojando las siguientes conclusiones: en relación a las medidas aplicadas, el 


proyecto únicamente permite incrementar la confianza personal y la 


esperanza en el RAS-21, y en el resto de las dimensiones este factor 


disminuye. En términos generales puede decirse que la participación en el 


proyecto ha permitido a los usuarios  potenciar su proceso de recuperación. 


La participación desde un rol normalizado y alejado del rol de enfermos o 
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usuarios ha permitido desarrollar nuevas habilidades y diluir la identidad 


deteriorada consecuente de cualquier trastorno mental severo y persistente, 


entablando relaciones tanto con iguales como con otros seres vivos de una 


manera totalmente diferente.  El hecho de que el proyecto finalizará antes 


del plazo previsto ha podido influir en la obtención de mejoras  llegando a 


tener cierto resultado iatrogénico que fue necesario reconducir en sesiones 


de atención individual. 


 Objetivo 7: Incrementar el número de visitas guiadas ofrecidas a través 


del Proyecto Cervantizaté.  


 


Resultados: Este año se han pasado de 2 visitas realizadas en 2012 a 7 


visitas en 2013. 


 


  Objetivo 8: Mantener las  actividades auto gestionadas por los propios 


usuarios  que  se alcanzaron en el 2012, llegando a un incremento de 


usuarios del 5% en dichas actividades. 


 


Resultados: Se han mantenido las actividades auto gestionadas durante 


2013 (Natación y club de Ocio). De  3 actividades  se pasa a 2 en 2013 


(desaparece Club de ocio de los sábados). Por lo tanto se disminuye las 


actividades de autogestión.  


Lo positivo de este objetivo ha sido que durante 2013 , las actividades han 


funcionado sin  ningún tipo de apoyo (cuando se ha dado, ha sido puntual 


para la incorporación de nuevas personas) . En Natación se  produce un 


incremento de un 15% ( un usuario) y en Club de Ocio de un 75% ( se 


incorporan tres usuarios nuevos ). 


 


 Objetivo 9: Incorporar a  usuarios  en las terceras revisiones  de 


objetivos de su plan individualizado  de apoyo y soporte social.  
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Resultados: este objetivo no se ha cumplido  y para 2014 se prevee la 


participación de los usuarios en la gestión del centro desde otra acción 


diferente a la contemplada por este objetivo.  


 


 Objetivo 10: Mantener los niveles de capacitación técnica del equipo del 


Centro de día a través de su incorporación  en acciones formativas y 


grupos de trabajo. 


 


Resultados: El equipo del centro de día ha participado en  su totalidad  en 


acciones  formativas y ha desarrollado  


 


 Objetivo 11: Impulsar líneas de formación  a profesionales  relacionadas 


con  los miembros familiares  más cercanos en generación a la persona 


con enfermedad mental grave como pueden ser los hermanos. 


 
Resultados: Este objetivo ha quedado pendiente de su ejecución por lo que 


será desarrollado en 2014. 


 


 Objetivo 12: Desarrollar una jornada de reflexión sobre  el trabajo  en 


equipo. 


 


Resultados: En el mes de enero se desarrolló una jornada de trabajo en 


equipo centrada en el clima emocional de los equipos con participación de 


todo  el equipo salvo la trabajadora social. 
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14 OBJETIVOS PARA EL AÑO SIGUIENTE 


 


Los objetivos planteados para el año 2014 son los siguientes: 


 
 


  Mantener los indicadores de atención y funcionamiento marcado por 


los responsables de la “Red pública de atención social a personas con 


enfermedad mental grave y duradera” de la Consejería de Asuntos Sociales 


en lo que se refiere a las actividades de enganche durante el proceso 


de evaluación para que no se produzcan abandonos en esta fase; duración 


del proceso de evaluación ( por debajo de los 45 días); establecimiento y 


formulación del PIASS y su envio posterior a Salud Mental , y la realización 


de informes de seguimiento  anuales , al alta o tras las bajas , en caso de 


haberlas.  


 


  Mantener y mejorar los niveles de atención logrados en 2013 , 


evaluado a partir de los siguientes indicadores: 


o Mantener  una ocupación del 100% de la capacidad de 


atención. 


o Mantener niveles  de  abandonos y bajas   en el proceso 


de intervención  por debajo del 10% respectivamente. 


o Mantener el número de usuarios que realizan actividades  


en recursos normalizados. 


o Mantener  el número de intervenciones con familias. 


o Mantener el nivel de satisfacción tanto de usuarios como 


de familiares. 


 


 Fomentar la visibilidad de los proyectos generados en el Centro de día en 


foros científicos. 


 


  Colaborar en la celebración de la Jornada de Salud en el Barrio de 


Espartales con la participación de usuarios gestores de actividades. 
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 Favorecer espacios terapéuticos de apoyo a las familias (incluyendo a 


hermanos). 


 


 Difundir el proyecto Corre en ámbitos diferentes  a los de salud Mental. 


 


  Propiciar la participación de  usuarios (con diferentes niveles de 


responsabilidad en actividades del Centro de día) en reuniones de equipo 


en donde se evalúen las mismas y se planifiquen mejoras y cambios. 


 


 Dotar de contenido el Programa de Apoyo psicológico ubicado en el área 


de funcionamiento psicosocial. 
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“Las cosas no sólo hay que hacerlas bien también hay que contarlas” 


    


Pepa Fernández .25 aniversario Grupo 5. (2013) 
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ANEXOS 


 
 


Anexo 1: Satisfacción Servicios de Salud Mental 
 


El cuestionario  de satisfacción, en donde 1 es muy insatisfecho  y 6  muy 


satisfecho ha sido rellenado por 7  profesionales de los Servicios de Salud 


Mental (de una muestra total de 14) lo que supone una participación 


del 50%. 


 
 


 


 


 
 


 
 


 
 
 


 
 


 
 
Nivel de satisfacción de 1 a 6. 
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ANEXO 2: Fases del proceso de rehabilitación en un centro de día. 


 
 


1.- Acogida: El primer objetivo para iniciar el proceso de intervención de las 


personas que entran al centro de día  es garantizar una relación entre 


usuarios/as y profesionales de carácter colaborador. Se considera que el 


establecimiento y mantenimiento de una alianza terapéutica es un elemento 


que predice éxito en las  atenciones grupales e individuales. Desde el primer 


momento que la persona se vincula al Centro de Día se cuida, especialmente, 


crear una relación de confianza que  facilite  su proceso de rehabilitación.  


Junto con las entrevistas de evaluación, se planifica una  actividad  con una 


periodicidad de dos días a la semana,  cuyo objetivo principal es crear un 


espacio de participación y relación con los profesionales y con usuarios 


“veteranos”, atenuando los temores hacia lo nuevo.  Destacamos de manera 


significativa que el usuario conozca y comprenda los distintos procesos que 


conllevan su rehabilitación y  las posibilidades que se le abren por su  


vinculación. Esta fase incluye el proceso de evaluación y  finaliza con la 


devolución de sus objetivos de rehabilitación, como paso previo a  la fase de 


intervención. 


 
2.- Intervención: 


 


a) Área de Funcionamiento Psicosocial: se entrenan  las capacidades  


que son necesarias  potenciar y recuperar  para lograr que el funcionamiento 


de la persona sea lo más autónomo posible. Programas que engloba: 


 


 Programa de actividades deportivas. 


 Programa de Apoyo psicológico. 


 Programa de autonomía personal. 


 Programa de recuperación y creación de nuevos 


roles. 


 Programa de rehabilitación cognitiva . 
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Indicadores de evaluación: IMC y cuestionario de actividad deportiva. RAS21, 


autoeficacia, RSQ( autoestima ) y narrativas ( cualitativo); ECFOS (familia y 


usuario) ; registro de observación inicial de HH.SS y cuestionario de 


conocimiento de informática. 


 


b) Área de seguimiento y Apoyo  Comunitario: se  favorece y potencia la 


autonomía del usuario/a desde el ámbito social, con el objetivo general final 


de que se integre en el medio comunitario normalizado. Los apoyos han ido 


dirigidos a entrenar  el desarrollo y funcionamiento de cada participante en la 


interacción con su medio comunitario. Engloba los siguientes programas: 


 


 Programa de seguimiento y apoyo comunitario. 


 Programa de lucha contra el estigma. 


 
Indicadores de evaluación: Uso de recursos comunitarios, satisfacción con el 


nivel de ocio, autoestigma. 


 


c)  Área de Soporte Social: El soporte social es el sistema que da sustento 


al individuo y a su interacción con el medio en el que se desarrolla 


convirtiéndose en un elemento amortiguador de factores estresares y un 


elemento fundamental en la prevención de recaídas.  Se favorece la mejora 


de la calidad de la red social de los usuarios a través de la creación de 


nuevas redes y el afianzamiento de las redes sociales ya existentes.    


Engloba:  


 Programa de Soporte Social. 


 


Indicadores de evaluación: Mapa de Red social. 


 


d) Area  de apoyo a las familias: El apoyo a las familias es un elemento 


indispensable que aparece en la mayoría de las Guías clínicas de abordaje del 


trastorno mental grave por su influencia en la disminución de recaídas. 


Contempla: 
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 Intervenciones Unifamiliares. 


 Intervenciones Multifamiliares. 


 


d) Asamblea: no es un programa propiamente dicho, pero a través de esta 


actividad se crea un espacio para fomentar la participación e iniciativa de los 


usuarios. Se desarrolla de manera quincenal y participan todos los 


usuarios/as del Centro. 


 


 
3.- Finalización del proceso de rehabilitación en el centro de día: 


Tiene lugar cuando se produce el cumplimiento de objetivos terapéuticos. 


Contempla dos finalizaciones diferentes que se originan cuando la persona 


abandona el recurso o  cuando existen otras causas que motivan la baja. 
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Anexo 3: Detalle de los Programas con sus actividades. 


 
 


1.- Programa de Acogida: Programa a través del cual se produce la 


vinculación y primera evaluación del usuario con el Centro de día. 


 
1.-Comité de Bienvenidos: mediante la participación de dos usuarios 


“veteranos” se facilita la acogida a los nuevos usuarios que se incorporan 


al Centro de día. Cuenta también con unos objetivos específicos: 


lograr el enganche con el centro y  fomentar las relaciones 


interpersonales  en el nuevo entorno así como favorecer el espacio de 


evaluación de los educadores en el proceso de evaluación.  


 
 


2.- Programa de Actividades Deportivas:   cuenta entre sus objetivos incluir 


espacios dentro del cronograma de actividades del centro de día que estimulen 


la actividad física en todas sus variantes.  Se ha llevado a cabo 215 sesiones  


(43 más que en 2012)  desarrolladas  en 7 actividades. Desglosamos las 


actividades habidas en 2013:   


 


1.- Paseos: actividad que se desarrolla de enero a junio. Los objetivos 


específicos: 


1. Favorecer actividades que impliquen el uso del cuerpo. 


2. Establecer una rutina semanal de ejercicio físico. 


3. Fomentar una actividad grupal fuera del CD. 


4. Potenciar las relaciones interpersonales. 


 


2.- Natación:   este grupo se ha desarrollado durante  nueve meses, y 


es  una actividad auto gestionada por los 3 usuarios que participan en la 


misma. Entre sus objetivos específicos:  


a. Mejorar la coordinación psicomotora y el adiestramiento corporal 


de forma global. 
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b. Paliar la acción negativa de síntomas como la ansiedad, 


agresividad, sentimientos de minusvalía, etc. 


 


 


c. Desarrollar sentimientos de responsabilidad y disciplina entorno al 


cuidado de la salud. 


 


3.- En forma: esta actividad cuenta con el añadido que desde  el mes de 


abril se desarrolla en la sala fitnes del Polideportivo el Val, con público 


que accede libremente a la sala. Se desarrolló durante los 12 meses del 


año. Los objetivos son:  


 


 Fomentar un estilo de vida saludable sobre todo en los 


aspectos relacionados con el hábito deportivo y la 


toma de conciencia de los beneficios del mismo. 


 Favorecer espacios de relación interpersonal. 


 


 4.- Baloncesto: Esta actividad se realiza en coordinación con la MR “El 


Val”.  Se inicia en el mes de marzo y se desarrolló de manera continua 


hasta diciembre. El equipo de baloncesto está  integrado por usuarios de 


ambos recursos, lo que requiere el trabajo en coordinación. Los objetivos 


son similares a los del grupo de en forma. 


 


5.- Senderismo: nueva actividad que se pone en marcha en el  mes de 


octubre y tiene un carácter quincenal. 


 


6.- Pádel: este grupo se inicia por primera vez en el mes de octubre y 


responde a las necesidades de los usuarios que participan en él. 


 Potenciar el interés por participar directa y activamente en el 


desarrollo de una actividad deportiva. 
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 Mejorar el estado general de la salud física. 


 Mejorar la coordinación psicomotora de forma global. 


7.- LIGASAME: se trata de la Liga  de Futbol que promociona la 


Consejería de Asuntos Sociales y en la que participan la mayoría de los 


dispositivos de rehabilitación.  Participamos en dicha liga con el equipo de 


futbol: Espartales-Cobeña  y participa un usuario del centro de dia.   


3.- Programa de Apoyo Psicológico: se apoya fundamentalmente en tres 


corrientes muy relacionadas entre sí: la psicología positiva, el modelo de 


potenciación o recuperación, y el de la terapia de aceptación y compromiso; 


todos ellos se complementan y retroalimentan desde una visión preventiva  (se 


valida y acepta la biografía de la  persona) para promover esperanza y 


motivación hacia el cambio (o acción comprometida). El objetivo  general es  


promover una mejora del concepto que la persona tiene de sí mismo gracias a 


la normalización,  comprensión y aceptación de las vivencias personales difíciles  


de integrar y frecuentemente, de modificar. Se ha llevado a cabo 17 sesiones  


desarrolladas  en 1 actividad. Este grupo finaliza en el mes de mayo. 


 


1.- Terapia de Grupo, sus objetivos específicos son: 
 


- Facilitar un mejor autoconocimiento personal. 


- Promover la verbalización de vivencias personales en el contexto 


grupal, donde se dé sentido a dichas experiencias  


- Aumentar el conocimiento y la comprensión de síntomas de la 


enfermedad, así como mejora del manejo 


- Promover la empatía y el apoyo entre iguales en el proceso vital. 


- Fortalecer creencias de control y autoeficacia. 


 


4.- Programa de autonomía Personal: El objetivo general de las  


actividades que se incluyen en este programa es  el desarrollo de habilidades  
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necesarias relacionadas con la vida diaria que permiten que el  individuo que 


participa en ellas sea más autónomo. Se hace fundamental conseguir el apoyo 


de la familia para conseguir avances en este programa y que en los 


seguimientos se puedan corroborar las generalizaciones necesarias que lleva 


asociado este programa. No es “hacer por hacer” sino “hacer para no 


depender”, encontrando la satisfacción intrínseca que conlleva lo que uno hace 


para sí mismo. Se ha llevado a cabo 283 sesiones  (45 menos que en 2012) 


desarrolladas  en 9 actividades:                                            


 


1.-Cocina (2): se ha desarrollado durante nueves meses del año.  


Como objetivos específicos  destacamos el adquirir conocimientos 


generales sobre alimentación, conservación de alimentos, elaboración de 


un presupuesto, planificación de compra, la compra misma de la 


alimentación y su elaboración y la  prevención de accidentes domésticos.  


2.- El huerto del Centro de día: esta actividad se desarrolló de 


manera continua hasta septiembre. 


Objetivos: capacitar en el manejo de un huerto sostenible y productivo 


usando métodos orgánicos, generando un espacio de trabajo en equipo a 


través de la experiencia que cada uno tenga en relación al tema. 


3.- Manejo del Euro: Entrenar las habilidades necesarias para el manejo 


del dinero. Esta actividad  finaliza en el mes de Junio, por cumplimiento 


de los objetivos de los usuarios derivados al mismo. 


4.- Al día: actividad desarrollada durante los 12 meses del año.  


Entre sus objetivos específicos se encuentra: conocer la actualidad a  


través del uso de periódicos y  entrenar en aspectos cognitivos  


fomentando la escucha activa y el respeto por el turno de palabra. 
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5.- Actualidad: Objetivos específicos: facilitar un espacio de 


relación social potenciar  la expresión de  la opinión y demás habilidades 


de comunicación, propiciando la asunción de criterios propios. Esta 


actividad se desarrolla hasta el mes de mayo. 


6.- Desde el cuerpo:   se ha desarrollado durante los meses de verano, 


con objetivos muy similares a los de conoce tu cuerpo  


7.- Conoce tu cuerpo: actividad que se desarrolla durante 9 meses. 


Objetivos: Fomentar la vivencia del cuerpo como un elemento más en la 


comunicación. 


8.- Con las manos en la masa:   fue desarrollada hasta el mes de 


marzo. Entre sus objetivos específicos incluye  la adquisición de  


conocimientos generales sobre alimentación, reconocer y utilizar los 


diferentes utensilios de cocina,  aprender técnicas que nos faciliten el 


cómo cocinar y favorecer el uso,  cuidado y limpieza de 


electrodomésticos. 


9.-Informatica: se desarrolla hasta el mes de junio. Entre sus objetivos 


específicos  se encuentra: 


 Explorar necesidades e intereses relacionados con la 


informática. 


 Aumentar los conocimientos y el  manejo del ordenador de los 


participantes. 


 


5.- Programa de rehabilitación cognitiva: este programa se pone en 


marcha en el mes de octubre y cuenta con el objetivo global de mantener  


aquellas capacidades cognitivas mediante el entrenamiento en tareas básicas. 


Se han desarrollado 33 sesiones en una actividad. 


 1.- Estimulación Cognitiva: esta actividad se ha adaptado a los 


 diferentes niveles de los usuarios por lo que se desarrollaron 3 grupos. 


 Los objetivos son:  


 Iniciación: Formación de metas/objetivos. 
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 Planificación: Secuenciar espacial y temporalmente las 


acciones. 


 Ejecución: Implementar el plan de acción. 


 Control de la ejecución: Hacer un seguimiento constante 


de la misma y en el caso de que cambie la situación 


encontrar alternativas (hacer un nuevo plan). 


6.- Programa de recuperación  y creación de nuevos roles:   El objetivo  


de este programa es capacitar  para la búsqueda de ocupaciones significativas 


que incrementen su calidad de vida y satisfacción personal a través  de: 


 


1. La participación de los usuarios  en el entorno comunitario más 


próximo a través de la exploración y desempeño de ocupaciones 


significativas para ellos mismos y la sociedad. 


2. La búsqueda y participación de los usuarios del centro de día en 


organizaciones, asociaciones o cualquier recurso comunitario como 


agentes activos de la sociedad. 


Se han desarrollado 99 sesiones (45 sesiones más  que en 2012) a través 


de cinco actividades: 


 


1.- Visitas guiadas por Alcalá: (ver anexo siguiente). 


2.- Las Costureras del Barrio.  (Ver página 55). 


3.- Comité de Bienvenida: se trata de una actividad que tiene un doble 


sentido para el grupo que se crea. Para los usuarios veteranos ser  


anfitriones de las personas que se incorporan por primera vez al Centro. 


Les acompañan en las actividades de grupo hasta la finalización del 


periodo de evaluación de los nuevos usuarios. Participan 2 usuarios 


veteranos. 
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4.- Voluntario Canino: esta actividad se ha concluido en el primer 


trimestre de 2013 y fue llevada a cabo para cerrar con los  tres 


voluntarios caninos su paso por este proyecto. 


5.- Ropero Solidario. (Ver página 58). 


7.- Programa de Seguimiento y Apoyo comunitario: este programa va 


destinado a  conseguir la participación en recursos comunitarios con todos los 


apoyos necesarios para conseguir el uso de los mismos y por tanto la 


continuidad. Se ha llevado a cabo 52 sesiones (49 sesiones menos que en 


2012)  desarrolladas  en 2 actividades 


 


1.- Grupo de Estudio: se ha llevado a cabo durante 9 meses.  Tiene 


como objetivo: Facilitar la preparación de los participantes para integrar 


funciones básicas tales como hábitos, habilidades, expectativas y 


responsabilidades del rol de estudiante que faciliten su inclusión en 


recursos educativos de la comunidad. 


 


2.- Mercadillo Alcalá: se ha llevado a cabo durante 9 meses. Se 


pretende  favorecer la práctica en la comunidad de una actividad 


instrumental como es ir de compras, potenciando el uso y conocimiento 


de recursos comunitarios  cercanos a los domicilios de los participantes. 


 


8.- Programa de Lucha contra el estigma: Se ha llevado a cabo 48 


sesiones (3 menos que en 2012)  desarrolladas  en 5 actividades: 


 


1.- Mercadillo solidario: participación de los usuarios durante todo el 


año, en la elaboración de materiales para el Mercadillo solidario 


organizado por recursos de rehabilitación de Grupo 5. Este año, el 


mercadillo se celebró en la explanada de la Ciudad Universitaria. 
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2.- Actividades extraordinarias: este año se desarrollan 19 


actividades  (14 actividades menos que en 2012). (Ver anexo 5).  


 


3.- Tele K:  esta actividad se desarrolló durante 4 meses con vistas al 


desarrollo de una colaboración en Tele –K ( canal local de Vallecas). 


 


4.- Charlas Invierno/Primavera: Esta actividad se desarrolló hasta el 


mes de mayo.  Entre sus objetivos: Promover un espacio para el diálogo 


de experiencias personales relacionadas con el autoestigma. Fomentar un 


espacio de trabajo en la lucha del estigma e implicación como colectivo 


 


5.- Charlas de Sensibilización en Asociación Próvida. (Ver página 


58). 


 


9.- Programa de Soporte Social:   Se ha llevado a cabo 244  sesiones (30 


más que en 2012)  desarrolladas  en 11 actividades: 


  


1.- Juegos de Mesa: realizada en el entorno comunitario. Se desarrolla 


durante los doce meses del año. Entre sus objetivos : 


 Potenciar el uso y conocimiento de recursos comunitarios de 


la cuidad donde viven los participantes. 


 Impulsar las relaciones con los demás y la red social de cada 


uno de los integrantes del grupo. 


  Favorecer un espacio de ocio saludable entre los integrantes 


del grupo. 


  


2-3.- Club de Ocio: Se desarrolló durante los 12 meses del año. Cuenta 


entre sus  objetivos específicos: Promover un espacio de interrelación, 


para favorecer su socialización y  aprender a organizarse el tiempo libre, 


recuperando  aficiones, gustos y expectativas. Esta actividad se lleva en  
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el medio comunitario de forma autónoma y se realiza también los 


sábados con un  grupo diferente. 


 


4.- Café Libreros: Se desarrolló durante los 12 meses del año. cuenta 


entre sus principales objetivos: fomentar las relaciones 


interpersonales y  mejorar habilidades de comunicación. 


 


5.- Piscina de verano. Entre sus  objetivos: Promover las relaciones 


interpersonales entre usuarios; fomentar el disfrute de actividades al aire 


libre y estimular los hábitos de higiene acordes a la climatología 


(idoneidad de la ropa y  hábitos de higiene).  


6.- Wii: se desarrolló durante 8 meses del año.  


7.- Tertulias: se inicia en el mes de Julio. Entre sus objetivos se 


encuentra: 


- Favorecer el empoderamiento de las personas usuarias mediante la 


modificación de la posición desde la cual y la forma en que se 


interrelacionan con las demás. 


o Establecer un espacio de comunicación horizontal. 


o Potenciar una postura crítica con el rol de enfermo. 


o Mejorar la percepción de las propias capacidades y 


expectativas. 


 


8.- Caminatas: se inicia en el mes de Julio. Entre sus objetivos se 


encuentra: 


 Disminuir el aislamiento social. 


  Establecer una rutina semanal de ejercicio físico. 
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  Potenciar las relaciones interpersonales. 


  Favorecer el compromiso entre los participantes para el 


desarrollo de la actividad. 


9.- Club de Excursiones: esta actividad se inicia en el mes de Julio y 


tiene un carácter quincenal. Entre sus objetivos se encuentra: 


-  Desarrollar sentimientos de disfrute en las actividades de ocio. 


 Generar un espacio de ocio alternativo. 


 Conseguir que la actividad responda a sus intereses y 


demandas. 


- Facilitar la creación y consolidación de redes sociales alternativas. 


-  


 Facilitar las relaciones interpersonales entre las personas 


participantes. 


 Motivar la participación grupal 


 


10.- Tapas por Alcala: esta actividad finaliza en el mes de febrero.  


 


11.- Decoración Navideña: actividad mediante la implicación y 


participación de los usuarios organizan y planifican la decoración del 


centro. 
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Anexo 4: Visitas Guiadas por usuarios del CD “Espartales Sur” a 


usuarios/familiares y/o visitantes. 


  


Recursos participantes  
Usuarios  


Familiares Visitantes 


Centro de día  Rivas 5 
0 0 


Centro de día   Fuencarral 5 
0 0 


Centro de Rehabilitación laboral Latina 0 
6  


0 


Centro de Rehabilitación psicosocial Latina 10 
0 0 


Centro de día Villalba 7 
0 0 


Servicio de Salud Mental Francisco Díaz Alcalá 


de Henares 
12 


 


0 


 


0 


Voluntariado corporativo Banco Popular 
 


0 


 


0 


 


25 


TOTALES 
 


39 


 
        6 


 
25 


 
 


 
 


 
 
 


 
 


 
 
 


 
 


 
 
 


 
 


Nivel de satisfacción de 1 a 6. 
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Anexo 5: Actividades Extraordinarias  


 


 


ACIVIDADES  Usuarios 


participantes   


Salida Parque Europa ( Torrejón de Ardoz) 15 


Salida Guadarrama 15 


Senderismo Buitrago 11 


Limpieza Rio Henares 14 


IV Carrera de las Capacidades 10 


Aula Medio Ambiental Pozuelo( Voluntariado 
Bankia) 


8 


Aula Medio Ambiental Pozuelo( Voluntariado Cap 


Geminis) 
12 


Ruta Cigüeñas Alcala de Henares  11 


Top Chef 5 


I concurso de Dibujo Rápido Retiro ( organizado 
CD Arganzuela ) 


10 


Seminario de Seguridad en redes informáticas 4 


Torrijada 10 


Torneo de Ajedrez 3 


Barbacoa 22 


Mercadillo Solidario 3 


Barbacoa II 23 


Chocolate con churros 14 


Comida de Navidad 20 


TOTAL Nº ACTIVIDADES 2013 
18 
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Anexo 6: Horario de actividades del Centro de Día 2013. Enero-Junio 


 L U N E S M A R T E S  M I É R C O L E S  J U E V E S  V I E R N E S  


     NATACIÓN (9.30)   


10.00 
INFORMÁTICA  
 


PASEOS 
 


EN FORMA 
 


MANEJO DEL € 
 


COCINA       
     
 


           EN FORMA  
  


11.00 


 ACTUALIDAD 
 


                   MERCADILLO 
 


AL DÍA  
CHARLAS  


 


JUEGOS DE MESA (11.30) 
 


AL DÍA  
 


       TERAPIA DE GRUPO  
 


 


12.00   
WII  
 
 
 
 
 
COCINA (12.30)  
 


CONOCE TU 
CUERPO  
 


MERCADILLO 
SOLIDARIO 
 


GR. 
ESTUDIO 
 


FÚ
TB


O
L 


   
   


   
   


 


A
SA


M
B


LE
A


 


(1
5


d
) 


 
13.00 


 


“COMITÉ BIENVENIDA” 
 


BALONCESTO 
 


HUERTOS 


 
 


“COMITÉ BIENVENIDA” 
 
 
 


COMIDA CD:14-
14.30 


     


16.30 
 


MIS LABORES 
PERRO VERDE (16.00) 


 
INFORMÁTICA 


 
 


CLUB DE OCIO (V-S) 
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    HORARIO VERANO: Julio a Septiembre 2013 


Horas/días 


 


LUNES 
 


MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


10.00 


 


 


CAMINATAS 


 


COSTURERAS  


DEL BARRIO  


 


CLUB DE  


EXCURSIONES 


 


 


 


HUERTO 


 


 


EN  


FORMA 


 


 


BALONCESTO 


 


 


WII 


 


 


BALONCESTO 


 


 


11.00 


 


DESDE EL CUERPO 1 


 


 


 


DESDE EL CUERPO 2 


 


 


JUEGOS DE MESA 


 


 


 


12.00 


TERTULIA 


 
 


PISCINA 


 


 


 


PISCINA 


 


 


PISCINA 


 13.00   


 


14.00  
  


15.00      


TARDE  
CAFÉ LIBREROS 


 
  


CLUB DE OCIO 
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     Horario de Octubre a Diciembre  2013 
 


 


 
 
 
 


L U N E S M A R T E S M I É R C O L E S J U E V E S V I E R N E S 


    NATACIÓN (9.30)  


10.00- 
11:00 


BALONCESTO 
 
 


MERCADILLO COSTURE 
RAS 


COGNITIVO 


EN FORMA 
 


 
BALONCESTO 


  


EX
C


U
R


SI
O


N
ES


 


SE
N


D
ER


IS
M


O
 


EN FORMA 
 


11.00 -
12.00   


CAMINATAS 
COGNITIV


O 


AL DÍA 
 


PADEL 


R
EC


O
G


ID
A


 


C
O


ST
U


R
ER


A
S 


 (
M


ay
te


) CONOCETU CUERPO 
 


 
 


COMITÉ DE BIENVENIDA 


12.00-
13:00 


 
TERTULIA 


 COCINA 
 


JUEGOS DE MESA 


CONGNITIVO 
 


COCINA 
 
 


GRUPO DE ESTUDIO 


13.00-
14:00 


COMITÉ DE 
BIENVENIDA 


ENTREGA 
COSTURERAS 


Silvia 


    ASAMBLEA 


COMIDA 
CD:14-15 


     


  


 
CAFÉ LIBREROS 


 
 


 
CLUB DE OCIO 


 
 
17:00 
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1.- INTRODUCCION 


El Centro de Rehabilitación Laboral “Espartales Sur” (en adelante CRL) es  un 


centro propio de la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería 


de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid y forma parte de la Red de 


Atención Social para personas con enfermedad mental grave y duradera. 


Abrió sus puertas a los ciudadanos del   Municipio de Alcalá de Henares, el 


día 1 de Marzo de 2011. En la actualidad son 20 los Centros de rehabilitación 


laboral  existentes en toda la Comunidad de Madrid con un total de 980 


plazas.   


La organización y funcionamiento de este dispositivo  quedó regulado 


mediante el  Decreto 122/1997, de 2 de octubre (B.O.C.M de 9 de 


octubre de 1997) por el que se establece el régimen jurídico básico del 


Servicio Público de atención social, rehabilitación psicosocial y soporte 


comunitario de personas afectadas de enfermedades mentales graves y 


duraderas, en diferentes centros de Servicios Sociales especializados. 


 


El CRL “Espartales Sur” se ha construido en una parcela, con una superficie 


de 3.287 m2, que fue cedida por el Ayto de Alcalá de Henares a Obra Social 


de Caja Madrid. Está situado en la C/ Federico García Lorca nº 20, en la 


Junta Municipal del distrito IV.  Se ubica en  un edificio de planta baja, con 


una superficie aproximada de 360 metros útiles, bien comunicado y 


colindante con el Centro Comercial “Atenea”.  Dispone de   tres despachos,  


dos aulas de entrenamiento pre laboral  junto con el espacio exterior y 


comparte una  recepción,  una cocina, un cuarto de limpieza y los  aseos. 
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El conjunto de los espacios están totalmente adaptados y son  accesibles 


contando  con una infraestructura, mobiliario, equipamiento  y herramientas 


adecuadas así como un apropiado  número de equipos informáticos 


conectado en red local y conexión a internet 


 


 


 


 


Área pre laboral de Servicios Múltiples 


Área pre laboral de Tecnología 
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1.1. ORGANIZACIÓN 
 


Capacidad de atención: 30 plazas desde el 1 de diciembre de 2013. 


Régimen de atención: diurno, de lunes a viernes en horario de 8.30 a 


18.00h. 


Carácter de las plazas: gratuitas y voluntarias. 


Acceso de los usuarios al Centro: Estar siendo atendido y ser derivado 


desde el Servicio de Salud Mental de Alcalá de Henares. 


Perfil de acceso: 


 Tener una enfermedad mental severa y duradera. 


 Tener una edad entre 18 y 55 años, con toda la flexibilidad necesaria 


respecto al límite superior de edad. Ambos sexos. 


 No estar en una situación psicopatológica activa no controlada. 


 No tener ningún impedimento legal que imposibilite su inserción 


laboral. 


 Tener un nivel adecuado de autonomía personal y social. 


 Presentar un nivel mínimo de motivación respecto a la integración 


laboral. 


 


1.2. FUNCIONAMIENTO INTERNO 
 


 


El Equipo técnico  en 2013  que compone el centro de rehabilitación laboral 


figura a continuación: 


 


 Directora: Mª Teresa Ruiz Jiménez. 


 Auxiliar Administrativa: Montserrat Gómez Camacho. 


 Psicóloga: Ana Carrascal Esteban. 


 Trabajadora Social: Miriam Pavo  Gómez.           


 Terapeuta Ocupacional: Irene Cabrera Garrido  


 Técnico de apoyo a la Inserción laboral/Preparador/a Laboral: Paloma 


Luque Rosillo. 


 Jefe de Taller de Tecnología: José Mª Herrero Saiz. 


 Jefe de Taller de Servicios Múltiples:   Álvaro Rojo Ortega. 
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  2 Auxiliares de limpieza contratados por el CEE  Aldaba. 


 2 alumnas en prácticas del Instituto Complutense de Alcalá de Henares 


(técnico de Integración social): Laura Ropero Sánchez y Pilar 


Sarabia Marcos. 


Los objetivos  que guían el trabajo y actividades que desarrolla el Centro 


son los siguientes: 


- Posibilitar la rehabilitación laboral, dotando a los usuarios 


de los conocimientos, destrezas y habilidades necesarias para 


acceder y manejarse adecuadamente en el mundo laboral. 


- Propiciar y apoyar la inserción laboral en la empresa 


ordinaria o en su caso en  fórmulas de empleo protegido, 


autoempleo, etc de aquellos usuarios que tras un proceso de 


rehabilitación estén en condiciones de realizar actividades 


laborales productivas. 


- Articular y organizar el contacto y la coordinación con los 


recursos de formación profesional y con el mercado laboral 


existente. 


- Fomentar la colaboración de empresarios, asociaciones o 


instituciones en la tarea de aumentar las oportunidades de 


inserción laboral de las personas con enfermedades mentales. 


 


Los programas básicos que ha desarrollado el CRL “Espartales Sur” durante 


este año, han sido: 


 


 Programa de acogida. 


 Programa de valoración e intervención  psicosocial, ocupacional y 


profesional. 


 Programa de Fortalecimiento psicológico. 


 Programa de Apoyo a las Familias. 


 Programa de entrenamiento en hábitos de trabajo y habilidades de 


ajuste laboral. 


 Programa de Orientación Vocacional. 
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 Programa de Apoyo a la Formación laboral. 


 Programa de Apoyo a la Inserción laboral.  


 Programa  de  intermediación  y prospección de recursos formativo-


laborales. 


 Programa de Mantenimiento en el empleo. 


 Programa de Ocio Saludable. 
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2. DATOS GLOBALES DE ATENCIÓN 
 


2.1. TABLA DE MOVIMIENTO ANUAL 
 


 


Tabla 1. Datos de atención durante el año N 


Usuarios en atención a 1 de enero 24 


Usuarios en lista de espera a 1 de enero 10 


Derivaciones durante el año 26 


Total de entradas: 10 


Inician 9 


Reinician  1 


Total salidas: 5 


Altas 0 


Bajas 2 


Abandonos 3 


Total atendidos durante el año 34 


Usuarios en atención a 31 de diciembre 29 


Usuarios en lista de espera a 31 de diciembre 19 
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2.2. DERIVACIONES EN EL AÑO  
 


Tabla 2.  Derivaciones por meses, áreas y distritos* 


Área 


E
n
e
ro


 


F
e
b
re


ro
 


M
a
rz


o
 


A
b
ril 


M
a
y
o
 


Ju
n
io


 


Ju
lio


 


A
g
o
s
to


 


S
e
p
tie


m
b
re


 


O
c
tu


b
re


 


N
o
v
ie


m
b
re


 


D
ic


ie
m


b
re


 


Total 


 Total 0 3 9  1 1 1 1  0  2 6 0 2 26 
*Añadir las filas que sean necesarias en función de las áreas y distritos derivadores 


 


. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Tabla 3. Derivaciones por sexo y edad 


 


Edad Hombres Mujeres Total 


18-30 5 0 5 


31-50 16 4 20 


51-65 0 1 1 


Total 21 5 26 
 
NOTA: Se puede incluir de forma optativa la comparativa a lo largo de los años por distritos y 
áreas. 
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Tabla 4. Personas no aceptadas durante el año 


 


 N 


Personas no aceptadas  


Motivos:* 0 


  *Especificar motivos para la no aceptación.  
  Añadir tantas filas como sean necesarias. 


Tabla 5. Personas retiradas de la lista de espera 


 


 


 


 


 


2.3. ENTRADAS EN EL AÑO 


 


Tabla 6. Entradas nuevas por mes, área y distrito 


 


Área Distrito 


E
n
e
ro


 


F
e
b
re


ro
 


M
a
rz


o
 


A
b
ril 


M
a
y
o
 


Ju
n
io


 


Ju
lio


 


A
g
o
s
to


 


S
e
p
tie


m
b


re
 


O
c
tu


b
re


 


N
o
v
ie


m
b
r


e
 


D
ic


ie
m


b
re


 


Total 


3 
Alcalá de 


Henares  3 1 1  2 1 1  0  0 0 0 0  0 9 


Total   3 1 1  2 1 1  0  0 0 0 0  0 9 


 


Tabla 7. Reentradas por mes, área y distrito 


 


Área Distrito 


E
n
e
ro


 


F
e
b
re


ro
 


M
a
rz


o
 


A
b
ril 


M
a
y
o
 


Ju
n
io


 


Ju
lio


 


A
g
o
s
to


 


S
e
p
tie


m
b
r


e
 


O
c
tu


b
re


 


N
o
v
ie


m
b
re


 


D
ic


ie
m


b
re


 


Total 


3 
Alcalá de 


Henares 


 


0 


 


0 


 


0 


 


0 


 


0 


 


0 


 


0 


 


0 


 


0 


 


1 


 


0 


 


0 


 


1 


Total  
 


0 


 


0 


 


0 


 


0 


 


0 


 


0 


 


0 


 


0 


 


0 


 


1 


 


0 


 


0 


 


1 


 


 


 N 


Personas retiradas de la lista de espera 
 


7 
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Tabla 8. Entradas por sexo y edad 


 


Edad Hombres Mujeres Total 


18-30 2 0 2 


31-50 7 1 8 


51-65 0 0 0 


Total 9 1 10 


 


 


 
 


 


 


 
 


 


 


 


 
2.4. SALIDAS EN EL AÑO 
 


Tabla 9.  Salidas por áreas y distritos 


 


 TOTAL 


 Distrito: 


 


 


Salidas 3 5 


 


 


Tabla 10. Distribución de las salidas por sexo y edad 


 


Edad Hombres Mujeres Total 


18-30 1 1  2 


31-50 2 1 3 


51-65  0  0 0 


Total 3 2 5 


0


5


10


18-30 31-50 51-65 Total


2


7


0


9
0 1


0
1


Entradas por sexo y edad


HOMBRES


MUJERES
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Tabla 11. Altas y bajas producidas durante el año  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 
 


 


 


 
 


 


 


 


 


Nº usuarios que han finalizado su atención 0 


Altas  


Nº total de altas 0 


Nº de altas por:  
Integraciones laborales 0 
Formación prolongada 0 
Derivación a otro recurso 0 
Actividad ocupacional–laboral no remunerada 0 


Tiempo medio desde el inicio de la evaluación 


al momento de alta 0 


Bajas    


Nº total de bajas 2 


Nº de bajas por:  
Cambio de domicilio 0 
Invalidez absoluta 0 
Descompensación 0 
Derivación a otro recurso 1 
Expulsión 0 
Inadecuación al recurso 1 
Fallecimiento 0 


Abandonos 3 


Abandono voluntario 3 
En evaluación 1 
En intervención 2 


Abandono por decisión familiar 0 


0


1


2


3


18-30 31-50 51-65 Total


1


2


0


3


1 1 0


2


Salidas por sexo y edad


Hombres


Mujeres
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Tabla 12. Lista de espera a final de año por área y distrito. 


 
 


 


TOTAL 


Personas en lista de espera 19 


 


 


 


 


 
 


 


 


Tabla 13. Personas en lista de espera a final de año por sexo y edad 


 


Edad Hombres Mujeres Total 


18-30 4 0 4 


31-50 11 4 15 


51-65 0 0 0 


Total 15 4 19 
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Tabla 14. Tiempo desde la derivación y primera cita Días 


Tiempo medio de atención entre la derivación  


del usuario y la primera cita  
105 


 


0


50


100


150


105
127


31


2013                                 2012                       2011


Tiempo desde la derivación y primera cita 
2013-2011


 


 


En el año 2013, las derivaciones han sido fluidas y continuas durante 


prácticamente todos los meses del año (promedio/mes derivación: 2,16). 


Se ha mantenido  el recurso en niveles superiores al  100% de ocupación, 


antes de la ampliación de plazas en el mes de noviembre. A 31 de 
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diciembre la ocupación se situaba en  el 96%.  Se produce una 


disminución en 22 días del tiempo de espera de las personas que 


accedieron al recurso  con respecto a 2012. 


Se han producido 7 retiradas de la lista de espera por los siguientes 


motivos: tres casos han sido derivados al Centro de Rehabilitación laboral   


de Torrejón de Ardoz, para aminorar su tiempo de espera.  Dos fueron 


retirados  por inadecuación al recurso y  en un caso se derivó al centro de día 


y en el  otro se  retiró por fallecimiento. 


 


El 80,76% de las derivaciones han sido  hombres, disminuyendo en 5,9 


puntos con respecto a 2012 y continuando el desequilibrio  en derivaciones 


por género. 


 


De las salidas del recurso, el 60% corresponde a varones  y el resto a 


mujeres. Se ha producido un menor número de salidas del recurso 


motivado por bajas y abandonos que en 2012 (5 versus 7). 


El 100% de los abandonos corresponde a varones (3 personas) y el 100% de 


las bajas a mujeres (2). 


 


El tiempo en lista de espera ha sido de 105  días, situándose el tiempo 


mínimo en 15  días y el máximo en 199 días.  


 


La lista de espera a 31 de diciembre es de 19 personas siendo el 21% 


mujeres. 
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3. INGRESOS PSIQUIÁTRICOS 


 
Este apartado recoge información sobre los usuarios ingresados por motivos 


psiquiátricos y sobre los ingresos de este tipo producidos durante el año al 


que hace referencia la memoria. 


 


 


Tabla 15. Ingresos psiquiátricos de los usuarios durante el año 


 


 


 N %* 


Nº de usuarios con ingresos 4 11,76% 


Nº de ingresos 5  


 *% sobre el total de atendidos 


 
Una persona tuvo dos  ingresos en el año. 
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4. PERFIL SOCIODEMOGRÁFICO Y CLÍNICO-


PSIQUIÁTRICO 
 


En este apartado de la memoria se recoge los datos sobre el perfil 


sociodemográfico y clínico-psiquiátrico de las personas que se han 


incorporado al centro a lo largo del año al que hace referencia la memoria 


(no sobre el total de usuarios atendidos) y del total de usuarios atendidos 


durante el año. 


 


4.1. DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS 
 


 
A. De las personas que se han Incorporado al Centro 


 


Tabla 16. Sexo de los usuarios  


 


 
 
 
 
 
 
  *Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


 


Tabla 17. Edad de los usuarios  


      N %* 


<20 0  


20-24 0  


25-29 2 20% 


30-34 2 20% 


35-39 4 40% 


40-44 1 10% 


45-49 1 10% 


50-54 0  


55-60 0  


61-65 0  


Total: 10 100% 


 N %* 


Varones 9 90% 


Mujeres 1 10% 


Total: 10 100% 
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90%


10%


Sexo de los usuarios


Varones


Mujeres


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 


 


 


 


 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
      *Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


 
 


 


 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 


 


Tabla 18.  Estado civil de los usuarios 
N %* 


Solteros 9 90% 


Casados / pareja de hecho 0  


Separados o divorciados 1 10% 


Viudos  0  


No se conoce  0  


Total: 10 100% 


Tabla 19.  Usuarios con hijos N %* 


Sí 1 10% 


1 1 100% 


2 0  


3 0  


>3 0  


No 9 90% 


No se conoce 0  


Total: 10 100,00% 
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Tabla 21. Experiencia laboral de los usuarios  
N %* 


Sí 9 90% 


Más de un año 7 77,78% 


Menos de un año 2 22,22% 


No 1 10% 


No se conoce 0  


Total:  10 100% 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
 


 


78%


22%


Experiencia laboral de los 
usuarios


Más de un año


Menos de un año
 


 


 


Tabla 20. Situación laboral de los usuarios  
 


N %* 


Trabajando (incluye actividad marginal e ILT) 1  10% 


Buscando su primer empleo  
(no es necesario estar inscrito en la ORE) 0  


Parado  
(no es necesario estar inscrito en la ORE) 9 90% 


Estudiante 0  


Jubilado, pensionista  
(no incluir los que perciben PNC) 0  


Labores del hogar        0  


No se conoce 0  


Total: 10 100% 
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Tabla 22. Ingresos económicos de los usuarios 
N %* 


Usuarios con ingresos propios   


Sí 5 50% 


No 5 50% 


No se conoce 0  


Procedencia de los ingresos   


Pensión no contributiva 0  


Pensión contributiva 0  


RMI 0  


Trabajo 1 20% 


Orfandad 0  


Hijo a cargo 1 20% 


Otros  3 60% 


No se conoce 0  


Total: 10 100% 
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Tabla 23.  Tipo de convivencia de los usuarios  N %* 


Solo 0  


Con el cónyuge 0  


Con padres 4 40% 


Con padre o madre 3 30% 


Con otros familiares 0   


Con los hijos 1 10%  


Mini-residencia, piso protegido o  


pensión (supervisada)** 
2 20% 


Otros 0  


No se conoce 0  


Total: 10 100% 
 
NOTA: En caso de que la convivencia sea con más miembros que los que figuran a 
continuación, se indica sólo aquellos sobre los que recae el peso de la atención. 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
** Sólo si la estancia es indefinida, de lo contrario, se consignará la convivencia habitual 


 


Tabla 24. Declaración de minusvalía de los usuarios  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
     *Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
 
 
 
 
 


Declaración de minusvalía N %* 


Sí 8 80% 


33-64% 6 75% 


>64% 2 25% 


No 1 10% 


En trámite 1 10% 


No se conoce 0 0% 


Total: 10 100% 
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*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
**Hace referencia a estudios terminados 


 


 


 
 


Tabla 25. Nivel educativo** de los usuarios  


 


N 


 


 


%* 


Analfabeto 0  


Sin estudio (lee y escribe) 0  


Educación especial 0  


Enseñanza primaria. E.G.B. (1ª etapa): 6º de EGB 0  


Bachiller elemental, E.G.B. (2ª etapa), 8º de EGB, 


ESO.  
3 


30% 


 


Bachiller superior, BUP, COU, Bachillerato 4 40% 


F.P. 1º grado. 1 10% 


F.P. 2º  Ciclo de grado medio. 0  


3º grado. Ciclo de grado superior. 0  


Título de graduado medio universitario 1 10% 


Título de graduado superior universitario 1 10% 


Otros 0  


Se desconoce 0  


Total: 10 100% 
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En el año 2013, los hombres que se incorporan al Centro  superan a las 


mujeres (9 hombres por mujer). En el gráfico siguiente se muestra cómo 


esta tasa va subiendo a lo largo de los 3 años que lleva el CRL abierto. 


 


 


 


 


La edad  media se sitúa en 35 años (disminuye en 4  años, respecto a las 


derivaciones de 2012). La mayoría  son solteros, sin hijos y parados. 


Con estudios de bachiller superior o con formación de grado medio o superior 


y   con  declaración  de discapacidad.  


 


De las 10 personas incorporadas, el 90% de ellas tiene acumulada 


experiencia laboral de más de un año. 


 


Con respecto a la procedencia de los ingresos, un 50% de las personas 


que asisten al CRL  no tienen ingresos propios y el resto tienen ingresos 


procedentes  de pensiones  o prestaciones  que no llegan al salario mínimo 


de inserción (renta mínima de inserción). Tan sólo una persona cuenta con 


ingresos procedente de su trabajo. 
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B. Datos sobre los Usuarios Atendidos  
 


 


Tabla 26. Sexo de los usuarios  


 


 
 
 
 
 
 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 
 


Tabla 27. Edad de los usuarios  


      N %* 


<20 0  


20-24 3 8,82% 


25-29 4 11,76% 


30-34 11 32,35% 


35-39 7 20,59% 


40-44 3 8,82% 


45-49 4 11,76% 


50-54 1 2,95% 


55-60 1 2,95% 


61-65 0  


Total: 34 100% 


 


 
 


 


 


 


 
 


 
 
 
 
 
 


 


 N %* 


Varones 28 82,35% 


Mujeres 6 17,65% 


Total: 34 100% 


Tabla 28.  Estado civil de los usuarios 
N %* 


Solteros 29 85,29% 


Casados / pareja de hecho 3 8,82% 


Separados o divorciados 2 5,89% 


Viudos 0  


No se conoce 0  


Total: 34 100% 
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Tabla 29.  Usuarios con hijos N %* 


Sí 10 29,41% 


1 5 50% 


2      4 40% 


3      1 10% 


>3      0  


No 24 70,59% 


No se conoce      0  


Total:     34 100% 


Tabla 30. Situación laboral de los usuarios  
 


N %* 


Trabajando (incluye actividad marginal e ILT) 13 38,24% 


Buscando su primer empleo  
(no es necesario estar inscrito en la ORE) 0  


Parado  
(no es necesario estar inscrito en la ORE) 20 58,82% 


Estudiante 0  


Jubilado, pensionista  
(no incluir los que perciben PNC) 1 2,94% 


Labores del hogar 0  


Otros 0  


No activo 0  


No se conoce 0  


Total: 34 100% 
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94,12%


5,88%


Experiencia laboral de los usuarios


Sí


No


 
 


Tabla 31. Experiencia laboral de los usuarios  N %* 


Sí 32 94,12% 


Más de un año 27 84,38% 


Menos de un año 5 15,62% 


No 2 5,88% 


No activo 0  


No se conoce 0  


Total  34 100% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Tabla 32. Ingresos económicos de los usuarios 
N %* 


Usuarios con ingresos propios   


Sí 27 79,41% 


No 7 20,59% 


No se conoce 0  


Procedencia de los ingresos   


Pensión no contributiva 5 18,52% 


Pensión contributiva 2 7,41% 


RMI 0  


Trabajo 13 48,15 


Orfandad 0  


Hijo a cargo 4 14,82% 


84,38%


15,62%


Años de experiencia 


Más de un año


Menos de un año
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Categoría otros: 1 renta activa de inserción, y 2 prestaciones por desempleo. 
 


Tabla 33.  Tipo de convivencia de los usuarios  N %* 


Solo 0  


Con el cónyuge 3 8,82% 


Con padres 17 50% 


Con padre o madre 5 14,71% 


Con otros familiares 2 5,88% 


Con los hijos 1 2,94% 


Mini-residencia, piso protegido o  


pensión (supervisada)** 5 14,71% 


Otros 1 2,94% 


No se conoce  0  


Total:     


 34 100% 
NOTA: En caso de que la convivencia sea con más miembros que los que figuran a 
continuación, se indica sólo aquellos sobre los que recae el peso de la atención. 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
** Sólo si la estancia es indefinida, de lo contrario, se consignará la convivencia habitual 


Categoría otros: alquiler habitación 


Tabla 34. Declaración de minusvalía de los usuarios  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
  *Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


Otros  3 11,10% 


No se conoce   


Total: 34 100% 


Declaración de minusvalía N %* 


Sí 32 94,12% 


33-64% 19 59,37% 


>64% 13 40,63% 


No 1 2,94  


En trámite 1 2,94% 


No se conoce  0   


Total: 34 100% 
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*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
**Hace referencia a estudios terminados 


 


Tabla 35. Nivel educativo** de los usuarios  


 
N %* 


Analfabeto  0   


Sin estudio (lee y escribe)  0   


Educación especial 1 2,94% 


Enseñanza primaria. E.G.B. (1ª etapa): 6º de EGB 2 5,88% 


Bachiller elemental, E.G.B. (2ª etapa), 8º de EGB, 


ESO.  18 52,94% 


Bachiller superior, BUP, COU, Bachillerato 5 14,71% 


F.P. 1º grado. 4 11,76% 


F.P. 2º  Ciclo de grado medio. 0  


3º grado. Ciclo de grado superior. 0  


Título de graduado medio universitario 1 2,94% 


Título de graduado superior universitario 3 8,82% 


Otros 0  


Se desconoce 0  


Total: 34 100,00% 
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Se han atendido 34 personas en el año 2013  (un 9,6% más respecto a  


los atendidos en 2012), de los cuales el 82% han sido varones. 


 


La edad media se sitúa en 36 años, solteros sin hijos, estudios de 


bachiller elemental (un 11,76% con estudios de grado medio o superior), 


conviviendo con uno o ambos progenitores  y  con experiencia laboral de más 


de 1 año. Con  ingresos económicos propios  procedentes del trabajo  o de 


pensiones. Un 38,23% se encuentra trabajando a 31 de diciembre. 


 


Todas las personas atendidas están en posesión del certificado de 


discapacidad  salvo 2 personas (una de ellas en trámite de conseguirlo). 
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4.2. DATOS CLÍNICO-PSIQUIÁTRICOS 


 


A. De las personas que se han Incorporado al Centro 


 


Tabla 36. Diagnóstico principal de los usuarios  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


 


40,00%


30,00%


20,00%


10,00%


Diagnóstico principal de los usuarios


Esquizofrenia


Otros trastornos
psicóticos


Trastornos de
personalidad


Trastornos del estado de
ánimo


Trastornos de ansiedad


 
 


 


 


 
 


 


 N %* 


Esquizofrenia 4 40% 


Otros trastornos psicóticos  3  30% 


Trastornos de personalidad 2      20% 


Trastornos del estado de ánimo 0  


Trastornos de ansiedad  1 10%  


Otros  0  


No disponible 0   


Total: 10 100% 
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Tabla 37. Existencia de diagnóstico asociado en los usuarios  


 


 
 
 
 


 
 
 
 
 
 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
**Se añadirán o quitarán tantas filas como sean necesarias 
 


 


 


 Tabla 38.  Tiempo de evolución N %* 


Menos de 2 
2 20% 


De 2 a 5 
0  


De 6 a 10 
7 70% 


Más de 10 
1 10% 


 


Total: 10 100% 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


  


Tabla 39. Otras enfermedades 
N %* 


Sí 3 30% 


Hiperhidrosis 1 33% 


Escoliosis 1 33% 


Fistula 1 34% 


No 7 70% 


 


Total: 10 100% 


 


 


 


 N %* 


SÍ (especificar)** 1 10% 


Etilismo crónico 
 1 100% 


NO: 9 90% 


NO SE CONOCE: 0  


Total: 10 100% 
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30%


70%


Usuarios con otras 
enfermedades


 
 
 


 Tabla 40. Otros problemas asociados** N %* 


Sí 1 10% 


Discapacidad sensorial 1 10% 


No 9 90% 


 


Total: 10 100% 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año. 
** ej. Consumo, marginalidad, situación sin hogar, otra discapacidad (física, sensorial), 
ludopatía, etc. 


 


En este año, las personas que se incorporan al Centro han 


presentado en un 70% de los casos un diagnóstico de esquizofrenia   


u otros trastornos psicóticos,  sin que haya habido  una  presencia 


mayoritaria  de otro diagnóstico asociado y con una evolución entre 6-10 


años. Es destacable la prácticamente no  existencia de comorbilidad 


diagnóstica entre los incorporados.  


 


La presencia  de enfermedades físicas es poco significativa  así como 


la problemática social  entre los incorporados en 2013. 
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B. Datos sobre los Usuarios Atendidos 


 


 


Tabla 41. Diagnóstico principal de los usuarios  


 
*Sobre el total de usuarios 


 


 


Tabla 42. Existencia de diagnóstico  asociado en los usuarios  


 
 


 


 
 


 


 


 
 


 
 
 
 
 
 


 
 
 
 


*Sobre el total de usuarios  
**Se añadirán o quitarán tantas filas como sean necesarias. 
 
 


 N %* 


Esquizofrenia 18 52,94% 


Otros trastornos psicóticos 5 14,71% 


Trastornos de personalidad 3 8,82% 


Trastornos del estado de ánimo 5 14,71% 


Trastornos de ansiedad   2 5,88% 


Otros (Síndrome de Asperger) 1 2,94% 


No disponible  0  


Total: 34 100% 


 N %* 


SÍ (especificar)** 7 20,59% 


Síndrome de dependencia al alcohol 


 2 29% 


Abuso de alcohol 


 1 14,29% 


Trastorno de la Personalidad  


 1 14,29% 


Retraso mental ligero  


 2 28,56% 


Hipersexualidad  1 14,29% 


NO: 27 79,41% 


NO SE CONOCE: 0  


Total: 34 100% 
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 Tabla 43.  Tiempo de evolución 
N %* 


Menos de 2 
2 5,88% 


De 2 a 5 
3 8,83% 


De 6 a 10 
19 55,88% 


Más de 10 
10 29,41% 


Total: 
34 100% 


  


 


 
 


 


 


 
 


 


 
 


 


 
 


 Tabla 44. Otras enfermedades N %* 


Sí 10 29% 


Hepatitis 1  


HTA 1  


Hiperhidrosis 1  


Escoliosis 1  


Torticolis 1  


Asma 1  


Faringitis crónica 1  


Fibromialgia 1  


Paresia miembro 1  


Fístula 1  


No 24 71% 


 


Total: 34 100% 


5,88%
8,83%


55,88%


29,41%


Tiempo de evolución


Menos de 2


De 2 a 5


De 6 a 10


Más de 10
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 Tabla 45. Otros problemas 


asociados** 
N %* 


Sí 10 29% 


Marginalidad 2  


Ludopatía 1  


Consumo de tóxicos 1  


Disfunción familiar 4  


Discapacidad física  2  


No 24 71% 


 


Total: 34 100% 


 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
** ej. Consumo, marginalidad, situación sin hogar, otra discapacidad (física, sensorial), 
ludopatía, etc. 


 


 


El perfil  clínico psiquiátrico de los usuarios atendidos en el año 2013   


presenta en su mayoría un diagnóstico de esquizofrenia, con más de 6 años 


de evolución, seguido del trastorno por estado de ánimo.  El diagnóstico 


asociado más frecuente es el  de  retraso mental ligero y síndrome de 


dependencia alcohólica. El 29% presenta comorbilidad con otras 


enfermedades físicas. 


La presencia de problemas sociales asociados, disminuye 


considerablemente con respecto a  2012  (42% versus 29% este año). 
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5.DATOS DEL PROCESO DE REHABILITACIÓN LABORAL 
 


En este caso la información recogida hace referencia a la descripción de las 


diferentes fases de proceso de rehabilitación laboral: acogida, evaluación, 


intervención, seguimiento y alta. 


 


Tabla 46. Usuarios en atención a final de año por fases 


 


Usuarios a 31/12 en: N %* 


Fase de acogida 
0  


Fase de evaluación 
0  


Fase de intervención 


 28 96,55% 


Fase de seguimiento 
1 3,45% 


 


Total 29 100% 
 *sobre el total de usuarios en atención a final de año 


 


 


5.1. FASE DE ACOGIDA 
 


Las acciones previas a la entrevista de acogida son: 


1.- Derivación de las personas al CRL por parte de la Comisión de Derivación 


del Servicio de Salud Mental de Alcalá de Henares. 


2.- Incorporación a la lista de espera. 


3.- Presentación   de las nuevas derivaciones al Equipo técnico del CRL. 


4.- Calendarización de la Entrevista de acogida. 


5.-Contacto telefónico con el usuario/a y petición de documentación. 


6.- Realización de entrevista de acogida por Directora. 
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En el año 2013 se han llevado a cabo 10 procesos de acogida 


correspondientes a la totalidad de las incorporaciones al Centro.   


 


La primera entrevista, en esta fase, supone el primer contacto con el 


centro, por tanto se trata de promover un espacio en donde la persona se 


encuentre cómoda para expresar sus expectativas laborales  con respecto al 


proceso que iniciará  y nos cuente de manera global los aspectos de su 


proyecto vital centrado en su experiencia formativa, laboral, resituándose  


sobre lo que supone iniciar este proceso en el momento actual de su vida. 


 


Esta primera entrevista permite recabar   la  documentación que se  


solicitó  por teléfono, y que servirá al equipo  técnico de fuente de 


contrastación en la fase de evaluación. Al mismo tiempo,  se recaba   las 


creencias que tiene  sobre lo que es un centro de rehabilitación laboral 


(autores: equipo técnico CRL 2011). Ver anexo 4 


 


Además, se procede a la entrega de la documentación de acogida: 


tríptico,  decálogo de derechos y deberes, firma del aviso legal relacionado 


con la protección de datos y se le explica el funcionamiento durante el primer 


mes y medio en el centro hasta el momento de la devolución de su Plan 


individualizado de rehabilitación laboral. 


 


La entrevista finaliza con la presentación del equipo, la visita a las 


instalaciones, la  entrega del plan de evaluación con las primeras  fechas de 


citación de la psicóloga,  terapeuta ocupacional,  técnica de empleo y la 


calendarización  de la entrada al área  pre laboral en la fase de evaluación. 
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5.2. FASE DE EVALUACIÓN Y PLAN INDIVIDUALIZADO DE REHABILITACIÓN 


LABORAL 
 


 


Esta fase  dura aproximadamente unos 45 días, y permite llevar a cabo la 


evaluación multidisciplinar en  entrevistas individuales  y desempeño en 


tareas  por todo el equipo. Existen situaciones personales que provocan 


variabilidad en los plazos previstos para la evaluación. 


 


La fase de  evaluación  desde el Centro de Rehabilitación Laboral es 


un proceso ordenado y continuo, en donde se manejan datos objetivos 


que son contrastados constantemente con la vivencia subjetiva de  la 


persona. Nos interesa especialmente conocer  con la mayor objetividad 


posible, la formación académica tanto reglada como la no reglada y la 


historia laboral a través del certificado de vida laboral u otras experiencias 


laborales no reguladas que haya tenido. La inscripción  actualizada en el 


Servicio Público de Empleo Estatal nos permite conocer el deseo de trabajar 


o de formarse que ha tenido la persona hasta el momento que llega al CRL. 


Se han llevado a cabo 9 procesos de evaluación de las 10 acogidas 


habidas  (se produjo un abandono en esta fase). 


 


Se ha empleado un promedio de 40 días (se disminuye el tiempo en 3 


días con respecto a 2013) en esta fase, incluyendo la devolución al 


usuario/a de su Plan individualizado de rehabilitación. 
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Las sesiones de evaluación por profesionales quedan reflejadas en la tabla 


siguiente: 


         


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Área de 


Evaluación 


Nº de 


sesiones 


Evaluación 


Psicosocial 


46 


 Evaluación 


Ocupacional 
 


30 
Evaluación Laboral 


19 


Evaluación 


Trabajadora Social 
2 


Evaluación 


Competencias Área 


Tecnología 
36 


Evaluación 


Competencias  Área 


Servicios Múltiples 
51 


Total 184 
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Durante todo el proceso de evaluación multidisciplinar, tan importante son 


los aspectos a mejorar, y por tanto  objeto de la intervención posterior, 


como los aspectos que facilitan,  objeto de refuerzo y mantenimiento que 


son  contemplados en el Plan individualizado de rehabilitación como puntos 


fuertes de la persona. 


 


Toda la información aportada por los Servicios de Salud Mental y por los 


dispositivos de rehabilitación, por los que hayan pasado los nuevos acogidos, 


se convierte en fuente de información esencial y  validez empírica  en el 


inicio del proceso de evaluación. 


 


Mediante la evaluación  podremos esbozar como se van a ir sucediendo las 


distintas estrategias de intervención  para favorecer el desarrollo profesional 


que se irán materializando en forma de objetivos, indicadores y 


acciones, revisables cada seis meses, en las primeras revisiones y 


cada 9 meses o al año en  las segundas y sucesivas.   


 


El proceso de evaluación finaliza con el establecimiento de las  


conclusiones diagnosticas sobre los eventos significativos actuales  del 


desarrollo psicosocial, ocupacional y  profesional, planteando objetivos que 


aborden los aspectos a mejorar para una integración laboral con éxito y los 


profesionales que intervendrán durante el periodo contemplado. 


 


La metodología de evaluación, se estructura  de forma escalonada y 


ascendente: 


 Primera semana: 


  1.- Entrevista de acogida. 


  2.- Inicio de la evaluación en esa misma semana por la   


  Psicóloga. 


 Segunda semana: 


  3.- Inicio de  evaluación por  la Terapeuta Ocupacional. 


  4.- Inicio de  evaluación de la Técnico de apoyo al Empleo. 
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 Desde la 3º semana hasta la 5 semana: 


  5.- Entrada al área o áreas pre labórales con una frecuencia de 


  tres  días a la semana 2 horas. 


  6.- Continuación de las evaluaciones por psicóloga, terapeuta  


  Ocupacional y TAIL hasta su finalización. 


 Sexta  semana : 


7.- Junta de Evaluación. 


8.- Devolución del Plan individualizado al usuario por el Gestor/a 


administrativo designado  o Directora. 


5.2.1.- Evaluación por Psicóloga  


 


Se han llevado a cabo 46 sesiones de  evaluación  en los 9 procesos de 


evaluación  realizados y se han utilizado 3 entrevistas para completar la 


evaluación psicosocial.  


 


 Conciencia de enfermedad y adherencia al tratamiento. 


 Funcionamiento cognitivo 


 Habilidades de afrontamiento: estrategias desarrolladas en presencia 


de estresores vitales. 


 Valoración de crisis e ingresos en las etapas previas a su incorporación 


al recurso. 


 Habilidades sociales y capacidad relacional. 


 Red social. 


 Asertividad y expresión de emociones. 


 Autoconcepto. 


 Historia de consumo de tóxicos ( si procede), tiempo de rehabilitación 


de los mismos y situación actual. 


 Eventos psicosociales significativos en su biografía. 


 Motivación laboral. 


 Apoyo Familiar. El apoyo familiar es uno  de los principales indicadores 


de éxito o fracaso  para la integración laboral. 
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 Genograma. 


 Calidad de las relaciones familiares. 


 Nivel de colaboración en el proceso de rehabilitación 


laboral. 


 Comprensión el significado de la enfermedad mental del 


familiar. 


La valoración sobre la conciencia de enfermedad inicial de los 


usuarios, reflejó  en numerosas ocasiones nula o parcial adquisición de 


la misma. Se ha podido constatar que en ocasiones esta situación acontece 


como consecuencia de falta de información y en un porcentaje alto por 


rechazo o negación del diagnóstico.   


En ocasiones la enfermedad no es algo asimilado por el entorno familiar del 


usuario; lo que hace que incorporar a la familia en la evaluación inicial aporte 


una información importante en relación al papel que van a representar en el 


proceso de rehabilitación del usuario. Es importante señalar igualmente, que 


el paso previo por otros recursos refleja una mayor conciencia de 


enfermedad en el usuario, pero los familiares en ocasiones requieren 


psicoeducación para que la patología sea comprendida en la esfera vital del 


usuario en la que en el futuro se incorporará la laboral. 


La evaluación en la dimensión cognitiva permite tener una idea más 


concreta en relación a las diferentes líneas de intervención que nos debemos 


plantear así como las limitaciones en los itinerarios propuestos para el 


mismo. 


El análisis del  historial clínico de  ingresos y crisis, nos indica la 


magnitud que puede adquirir una crisis cuando esta se produce. Es necesario 


tener presente la responsabilidad de comunicar a Salud Mental la percepción 


de pródromos o ausencias del recurso que pudieran significar empeoramiento 


de la enfermedad una vez iniciado el proceso de rehabilitación. 
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El afrontamiento personal y social también nos sitúa y posiciona en el 


funcionamiento diario  de base, mayoritariamente su rutina se 


fundamenta en la incomunicación con iguales y en un lenguaje 


empobrecido, los trámites burocráticos generales que les obligaría a 


relaciones de comunicación, resolución e iniciativa suelen estar relegados en 


sus progenitores o pareja, esto fomenta su inseguridad, baja autoestima y 


desesperanza en el futuro. 


El autoconcepto es significativo como indicador de lo que puede 


representar el papel de trabajador para un usuario. 


La evaluación familiar se lleva a cabo siempre y cuando se tenga  la 


autorización del usuario. En la actualidad las relaciones con los familiares son 


muy fluidas y con una excelente vinculación. Son atendidos a nivel individual 


y en formato grupal. 


  


Instrumentos de Evaluación: Cuestionarios de autoconcepto (Muñiz, E.  y 


Sánchez O.  y habilidades de afrontamiento (Muñiz, E.); Escala de 


satisfacción con la vida  ( SWLS) de Atienza et al. 2000; Escala de clima 


familiar de Moos. 


 
 


5.2.2.- Evaluación por la  Terapeuta Ocupacional. 


 


Durante el año 2013 se han realizado  30 sesiones de evaluación de 


desempeño ocupacional. Se han  utilizado  entre 3-4  sesiones de evaluación.  


Las principales dimensiones de evaluación desde el área de terapia 


ocupacional son las siguientes: 


 


a) Desempeño Ocupacional: se evalúan  los distintos roles 


desempeñados por el usuario, valorando el grado de importancia que 


le otorga a los mismos y la autopercepción de competencia sobre ellos. 


Igualmente importante es la exploración del tiempo dedicado al ocio y 


su grado de satisfacción con el mismo. 
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b) Identidad Profesional: se exploran los elementos vinculados a 


dimensiones  psicosociales, vocacionales, actitudinales, competenciales 


, de búsqueda de empleo y sus expectativas con respecto al mercado 


laboral. Se define la trayectoria formativo-laboral y los intereses 


vocacionales, decisiones y percepción de funcionamiento (éxitos y 


fracasos). 


Se realiza un análisis exhaustivo de los hábitos y rutinas de la persona, 


valorando el equilibrio ocupacional lo más ajustado posible a la realidad. De 


especial interés es conocer el grado de satisfacción o necesidad de cambio 


percibida y explorar el grado de autonomía en (ABVD y AIVD) para el futuro 


proceso de inserción laboral. 


 


Se abre también un espacio para que el usuario pueda compartir sus 


expectativas del CRL y de esta manera conocer el punto de partida del 


mismo, así como sus prioridades  y preferencias dentro de su proceso. Es 


necesario contrastar de igual modo con el usuario, las dificultades percibidas 


como obstaculizadoras en su inserción laboral y que nos dará pautas para la 


intervención en su proceso. 


 


Durante el 2013, se extraen los siguientes puntos concordantes entre los 


usuarios entrevistados y valorados desde dicha área: 


 


 Rutina pobre, con hábitos deficitarios en cuanto a la presencia de 


unos intereses, valores y objetivos bien definidos, así como escasa red 


social que facilite y/o posibilite ocupaciones significativas. 


 


 Motivación laboral elevada, teniendo el rol de trabajador como uno 


de los más importantes y deseados para que conformen su proyecto 


vital y así no depender económicamente de su familia a la vez de que 


aumente su satisfacción personal y sentimiento de utilidad ciertamente 


perdido. 
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Instrumentos de Evaluación: Listado de Roles (Frances Oakley); 


Cuestionario sobre hábitos de ocio (Ruiz Jiménez MªT y Pavo Gómez M, 


2011); Cuestionario ocupacional de auto concepto del desarrollo profesional 


(CO-ADP, Sánchez Rodríguez, O. 2011). 


 


5.2.3.- Evaluación por Técnico de Apoyo a la Inserción Laboral/ 


Preparadora laboral.  


 


Durante el año 2012, se han realizado   19  sesiones de evaluación.  


Por lo general, se utiliza  una-dos sesiones de evaluación, a   través de 


entrevista,  para obtener información sobre tres  áreas: 


 


1.- Aspectos Legales que influyen en el desarrollo profesional e 


inserción en el mercado laboral: se contrasta con el usuario  los informes 


de derivación previos y la documentación solicitada (demanda de empleo, 


certificado de discapacidad y resolución de prestación). Se valora la situación 


laboral, económica, personal y familiar; la autonomía en la gestión de los 


recursos económicos y la disposición legal para trabajar que influye en la 


motivación del usuario/. 


 


2.- Competencias para la búsqueda de empleo: se explora si desea 


integrarse en el mundo del trabajo; si  identifica fuentes de información; 


fuentes de empleo; expectativas y conocimientos de las características del 


mercado de trabajo,  y si pone en marcha habilidades personales para la 


consecución y mantenimiento de un empleo.  


 


3.- Experiencia Formativa y laboral: tiene como objetivo  conocer el 


proceso de desarrollo profesional en la historia vital: experiencias laborales 


previas y posteriores a la enfermedad.  


 


Durante el período de evaluación 2013, se mantienen importantes 


diferencias individuales entre las personas derivadas al recurso.   
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Las principales diferencias corresponden a  la historia profesional acumulada, 


motivación laboral, utilización de técnicas de búsqueda de empleo, así como 


expectativas y objetivos laborales actuales. 


Podemos resaltar además, las adaptaciones específicas que se han realizado 


durante el proceso de evaluación, en función del perfil de la derivación, y de 


las necesidades de la persona, como por ejemplo en un caso de re-


derivación: en el cual se actualiza la información socioeconómica, y se aplica 


un procedimiento más orientado a expectativas, objetivos y competencias 


para el mantenimiento de un empleo;  o por ejemplo, otra  situación, en la 


cual, la persona mostraba evidentes síntomas de desajuste psicopatológico, 


reconduciendo la entrevista de evaluación, a las preguntas generales, sin 


éxito en poder completar la información más relevante. Además, se ha dado 


otro caso de persona inmersa en trámite de residencia y trabajo en nuestro 


país, en el cual, se ha adaptado la sesión con el objetivo de asesorar en 


materia de extranjería.  


Por otra parte, en todas las sesiones, se ha realizado una orientación del 


proceso correspondiente al apoyo a la inserción laboral, así como el proceso 


de mantenimiento del empleo, ubicando y aclarando, la situación de ambos 


programas dentro del itinerario básico del CRL, progresivo y estructurado, en 


el que la persona es protagonista de su propio proceso.  


Aunque en todos los casos excepto uno, las personas derivadas, tenían el 


reconocimiento administrativo de la discapacidad o se encontraban 


gestionando el trámite del mismo, se mantiene respecto a 2012, el 


desconocimiento generalizado sobre las diferencias entre empleo 


ordinario/protegido; ventajas y usos del certificado de discapacidad, así como 


la desconexión sobre la actualidad del mercado laboral.  Se establece así,  el 


punto de partida de la intervención, dando lugar a objetivos que suponen la 


adquisición de conocimientos como apoyo a la configuración de una cultura 


laboral fundamental, y fomenten el control y manejo de sus decisiones en 


relación a estos trámites.  
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5.2.4.- Evaluación por Jefes de Taller  


La vinculación con las áreas se produce en la 3ª semana de entrada al CRL, 


en un horario reducido (por lo general de 10 a 12.00 y tres días a la 


semana). 


El 60% (6 personas) se vincularon al área de Servicios Múltiples  y el 


40% restante (4 personas)  al área de Tecnología.  Un usuario compartió 


áreas durante su periodo de evaluación. 


 


 


Se han llevado a cabo 87 sesiones de evaluación entre las dos áreas, 


estando el promedio de asistencia en 85%. El  promedio de faltas de 


asistencia ha sido del  17% (incremento respecto a 2012 de un 14%). 
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Las competencias observadas se clasifican en 5 dimensiones según el 


Instrumento para la Observación de competencias laborales (adaptación por 


el equipo del CRL):  


 


 Hábitos de trabajo: observación de 16 competencias. 


 Aspectos cognitivos: observación de 7 competencias. 


 Aspectos centrados en la tarea: observación de 7 


competencias. 


 Relación con normas y supervisión: observación de 4 


competencias. 


 Habilidades Interpersonales: observación de 10 


competencias. 


 


El área de Tecnología  cuenta con tareas tipo  en dos ámbitos: 


 


1.- Informática. Prueba  de nivel que permita obtener evidencias sobre los 


conocimientos manifestados en el Curriculum Vitae. Tarea tipo: Ofimática, 


manejo de correo electrónico, Windows 7 y prueba de nivel de mecanografía. 


2.- Manipulados: diseño, impresión, elaboración y encuadernación de 


material de oficina.  Tarea Tipo: elaboración de un cuaderno. 


 


El área de Oficios Múltiples cuenta con tareas tipo en tres ámbitos: 


 


1.- Mantenimiento general: electricidad, carpintería y limpieza. 


2.- Jardinería-Huerto. 


3.- Mantenimiento y reparación de bicicletas. 
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5.2.5.-  Plan individualizado de Rehabilitación laboral (PIRL) 


 


Durante el año 2013, se han elaborado  10 Planes individualizados de 


Rehabilitación Laboral (herramienta básica sobre la que se articula toda la 


intervención con el individuo) y 24 revisiones de objetivos que se 


desglosan en la siguiente tabla: 


 


PIRL (Programa individualizado 


de rehabilitación laboral) 


Nº de PIRL  


Iniciales 10 


Revisiones semestrales 11 


Revisiones a los 9-12 meses            13 


Total: 34 


 


A través de la Junta de Evaluación,  se integran todos los datos, recabados 


en el proceso de evaluación, por los miembros del equipo  y la información 


sobre los aspectos facilitadores de su futuro desarrollo profesional  y las 


áreas de mejora. 


La elaboración del Plan individualizado de rehabilitación lleva asociado el 


consenso del equipo técnico en relación a las siguientes cuestiones: 


 


1.- Inclusión en  Itinerario de rehabilitación laboral: La inclusión de la 


persona en cada uno de los itinerarios, dependerá de las necesidades que se 


acuerden en su plan individualizado de rehabilitación, de su ajuste y 


adecuación en destrezas profesionales adaptadas a las exigencias laborales, 


y de  sus intereses laborales y profesionales más o menos definidos dentro 


de un proyecto profesional. 


 


 Entrenamiento de hábitos de trabajo. Este itinerario lleva 


asociado la derivación al área pre laboral de tecnología y/o al 


área de Servicios Múltiples. 
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 Orientación Vocacional. El  itinerario de orientación tiene 


como objetivos  generales: identificar en la persona intereses 


vocacionales, ajustando sus expectativas a sus competencias 


laborales  en función de las necesidades del mercado laboral y  


la adquisición de técnicas y habilidades básicas suficientes para 


desenvolverse con éxito en la búsqueda de un empleo. 


  Búsqueda activa de empleo.  Tiene como objetivo general el 


desarrollo y puesta en marcha de las estrategias y técnicas de 


búsqueda de empleo. 


 Formación. 


 Practicas no laborales en empresa. 


 Mantenimiento en el puesto de trabajo. 


  


2.-  Número de Competencias  seleccionadas para su adquisición 


según itinerario. 


 


3.-  Nombramiento del Gestor/a del caso.  El gestor de caso cumple la 


función de velar por que se haga lo que está escrito. Asume una 


responsabilidad adicional al poder “auditar” en cualquier momento las 


intervenciones que se realicen con el usuario y contrastarlas con los objetivos 


planificados. 


 


4.- Miembros del equipo sobre los que recaerá el proceso de 


intervención, según objetivos. 


 


5.- Feedback al usuario sobre su proceso de evaluación y 


establecimiento del consenso con los objetivos definidos por el 


equipo. 


 
El último paso, pero no por ello menos importante, es la entrega del Plan 


individualizado de rehabilitación laboral a los Servicios de Salud Mental de 


Alcalá de Henares. 
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5.3 FASE DE INTERVENCIÓN 


 


 
Procesos de intervención Nº de usuarios 


Realizados durante 2013 33 


Bajas /abandonos 5 


Continúan a 31 de 


diciembre 


 


29 


 


Las atenciones individuales quedan reflejadas en el siguiente gráfico: 


433


164


463


55


Atenciones individuales de  usuarios 


en la fase de intervención


Psicologa


TO


TAIL


TS


 


 


La fase de intervención se estructura en  itinerarios de desarrollo 


profesional en torno a los  cuales se desarrollan los programas de 


intervención y las correspondientes actividades. 


Los programas de intervención desarrollados durante el año 2013 destinados 


al desarrollo profesional aparecen desarrollados en el  anexo 6. 


 


La siguiente tabla refleja el número de usuarios que utilizaron los itinerarios 


de desarrollo profesional existentes en el CRL: 
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Itinerarios Nº de 


usuarios 


% (*) Profesionales 


implicados 


Entrenamiento de 


hábitos de trabajo 


        


23 


 


67% 


Jefes de Taller/ 


TO 


Orientación 


Vocacional 


 


13 


 


38% 


 


TO 


Búsqueda activa de 


empleo 


 


6 


 


17% 


 


TAIL 


Formación 19    56% TO 


Practicas no laborales 


en empresa 


 


15 


 


44% 


TAIL/TO/Maestros 


de Taller. 


Mantenimiento en el 


puesto 


 


18 


 


53% 


 


TAIL 


(*) sobre el total de atendidos . 


 


Este año una de  las personas que accede al CRL tenía  un empleo 


adquirido.  


5.3 1.- Intervención  Psicóloga  


En el año 2013, se han llevado a cabo 433 intervenciones individuales    


(122 más que en 2012)  en los 33 usuarios que  tenían abiertos procesos 


de intervención, con el fin de trabajar sobre objetivos específicos del Plan 


individualizado de rehabilitación. 


En relación a las familias se han realizado 33  intervenciones con la red 


familiar   en  21 usuarios y 9 intervenciones grupales.   
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33


69


15


Intervenciones familiares


2013


2012


2011


 


  


En este año, un porcentaje elevado de los usuarios partían en su 


proceso de rehabilitación con una nula o parcial conciencia de 


enfermedad. La variable de haber acudido con anterioridad a otros recursos 


de rehabilitación evidenciaba una mejora en la misma en algunas ocasiones, 


siendo condicionante si el proceso de rehabilitación en los mismos fue 


exitoso. Relacionada a la falta de conciencia y como consecuencia de ello se 


ha requerido trabajar paralelamente la adherencia al tratamiento.  


La evitación de consumo de tóxicos es otro de los objetivos que se ha 


requerido trabajar para evitar que el plan de rehabilitación laboral se viera 


condicionado por una posible recaída, dado que la desintoxicación y 


deshabituación es un condición previa de entrada al recurso. En ocasiones se 


ha puesto de manifiesto durante el desarrollo del  plan en el centro que las 


adicciones no estaban superadas como tal, siendo necesario un trabajo de 


anticipación de consecuencias, soporte a la frustración y manejo de ansiedad. 


Otra constante en el proceso de intervención ha sido la falta de asimilación  


por el entorno familiar de lo que supone tener una enfermedad 


mental grave,  llevando  a los usuarios a adaptarse a expectativas 


desajustada por exceso de las mismas pudiendo conllevar frustración o por 


una idea distorsionada y estigmatizada  de lo que significa tener un 


hijo/pareja con un diagnostico psiquiátrico. 
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Basado en la psicoeducación, este año, se dio continuidad al  


programa dirigido a conseguir que las familias tengan una 


información realista sobre la rehabilitación laboral, sus resultados, las 


posibilidades reales de una persona con un trastorno mental de encontrar un 


empleo y desarrollarlo adecuadamente, la situación del mercado laboral y las 


consecuentes dificultades inherentes al diagnóstico clínico. El grupo es  un 


espacio de alta participación, estabilidad en asistencia y  repercusión muy 


positiva en la cotidianidad del usuario y en el centro de rehabilitación, por 


una mayor comprensión de los objetivos trabajados y una extrapolación 


positiva en las diferentes áreas vitales del usuario. 


 


De manera paralela al conocimiento y asimilación de un diagnóstico clínico, 


se identifican y valoran tanto posible sintomatología positiva como 


negativa y la repercusión vital que ello conlleva; aislamiento, 


dificultades comunicativas, suspicacia, falta de habilidades sociales con 


iguales e inseguridades que pueden generar o tener experiencia negativas 


acumuladas de  posibles fracasos laborales, emocionales o sociales como 


consecuencia de episodios de crisis o una larga historia clínica sin grandes 


gratificaciones. 


La familia con frecuencia tiene conocimientos de lo que es una enfermedad 


mental pero identifica desencadenantes de la misma o sintomatología de una 


manera desajustada, no tiene una idea clara del posible desarrollo y 


funcionamiento vital de una persona con diagnóstico. Es muy importante 


iniciar, al igual que con los usuarios, la intervención por un conocimiento y 


manejo de la sintomatología que conlleva la enfermedad mental. 


Es muy valorable el avance y la mejora que produce en la rehabilitación del 


usuario la comprensión y manejo de su proceso vital por parte de las 


personas de convivencia del mismo. Dada la situación mayoritaria de 


convivencia con familia de origen, el porcentaje mayor de asistencia al 


grupo es de sus progenitores, teniendo también casos de hijos de los 


usuarios y hermanos de los mismos. La participación activa es muy alta y 


el aprovechamiento de las sesiones es muy enriquecedor tanto para las 
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familias nuevas por la descomprensión de ansiedad que supone oír a otros 


familiares reconocer etapas por las que ellos están pasando y que son 


superables, como la comparativa de las familias, en fases más avanzadas, 


reconocer ciertas conductas y síntomas como parte del pasado. Se observan 


con frecuencia patologías en los progenitores de los usuarios que dificultan 


transferirles pautas normalizadoras de manejo de los hijos/usuarios. 


 


La comprensión del desarrollo vital que supone para un usuario el realizar un 


proceso de rehabilitación y la oportunidad de participar de un modo activo en 


la sociedad como ciudadanos de derecho, lleva a los familiares a tener 


mayores esperanzas para apoyar cuantas veces sea necesario a su 


hijo/padre/hermano a retomar su día a día, pese a las posibles y previsibles 


recaídas a lo largo de este proceso en el que cada uno requiere un tiempo no 


estipulado a priori, pero que llevará asociado  un nivel alto de estrés que 


requiere tener presente la necesidad de “cuidar al cuidador” dándole pautas 


para desarrollar un espacio propio para mantener su propia estabilidad, dado 


que hablamos de  enfermedades crónicas y de evolución estable. 


 


5.3 2.- Intervención   Terapeuta Ocupacional  


 


Se han llevado a cabo 164 intervenciones individuales en  24 


usuarios/as. 


 


En relación a las intervenciones grupales se han desarrollado 26 sesiones a 


través de los grupos de Orientación vocacional, creación y 


mantenimiento del Blog y elaboración de Currículo.  Un grupo 


específico de habilidades socio laborales tiene lugar este año con  18 


sesiones. 


 


Se han desarrollado  48 seguimientos formativos   , 29 procesos de 


orientación vocacional, 8 entrenamientos en entrevista y 21 
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seguimientos de prácticas no laborales  en 4 entornos diferentes 


(administración pública,  empresa privada y comunidad de propietarios).  


 


 


 


La intervención desde el área de Terapia ocupacional, ha estado dirigida a 


compensar los déficits identificados en la fase de evaluación, así como los 


observados en áreas pre-laborales o derivados por otros profesionales que 


han detectado la necesidad de intervención.  


Dependiendo del momento del proceso en cada uno de los usuarios, se 


definieron objetivos concretos  en torno a  cinco pilares fundamentales: 


 


1. Intervención en A.V.D y Ocio y Tiempo Libre: Procurando atenciones 


individuales que favorecieran el entrenamiento en todas aquellas AVD que 


pudieran interferir en su inserción laboral; Intervención en el ocio con el fin 


de mantener el equilibrio ocupacional entre el área productiva y la lúdica y 


estructuración de la rutina diaria con la creación de hábitos que favorecieran 


el desempeño de sus roles de vida en general y del rol de trabajador en 


particular. 


 


2. Orientación vocacional: Apoyo en la definición de metas laborales en 


función de los intereses, valores, capacidades de la persona, su sentido de 


eficacia como trabajador y situación del mercado laboral. Se ha finalizado 


el proceso en  el 14,70% de los atendidos, permaneciendo abierto  para 


un 23% (ocho personas). Los perfiles definidos en 2013  han sido: Mozo de 
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almacén, administrativo, reponedor, dependiente, auxiliar de 


mantenimiento, camarero.  


 


3. Apoyo en Búsqueda activa de empleo. Realizando tanto sesiones 


grupales como individuales consiguiendo que los usuarios posean un currículo 


actualizado y competitivo en el mercado laboral. 


4. Entrenamiento en los hábitos y habilidades necesarias para 


desempeñar un puesto de trabajo. 


Dentro de esta área se han realizado intervenciones individuales para  


fortalecer y afianzar habilidades socio-laborales dadas las exigencias 


circunstanciales de cada usuario, utilizando técnicas como el role-playing que 


favorecieran así la resolución de las distintas demandas de su entorno y 


contexto asi como el desarrollo del grupo de habilidades sociolaborales. 


Por otro lado también se ha intervenido con usuarios con déficit en distintas 


capacidades cognitivas favoreciendo el correcto funcionamiento en tareas 


laborales. Se han entrenado a través de fichas  y tareas  online, funciones 


tales como, memoria, atención, concentración, funciones ejecutivas, etc. 


5. Intervención en el entorno formativo/ laboral 


El último bloque en el que se ha intervenido desde el área de terapia 


ocupacional ha estado dirigido a acompañar a la persona en la exploración, 


análisis y definición de intereses formativos así como apoyar en el 


mantenimiento de dicho itinerario garantizando su finalización y adecuado 


aprovechamiento. Para garantizar los progresos en el itinerario 


formativo, los seguimientos son realizados en base a la exploración de  


ocho competencias críticas para el avance: asistencia, capacidad de 


organización y planificación, independencia respecto al formador, interacción 


con los compañeros, motivación, capacidad de aprendizaje, resolución de 


problemas y satisfacción.  


Del mismo modo se ha prestado apoyo en procesos de prácticas no 


laborales, analizando candidatos que hubiesen desarrollado competencias 
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suficientes en áreas pre-laborales y necesitaran seguir avanzando en su 


proceso de rehabilitación laboral. Tras ello se ha prestado  apoyo presencial 


en el puesto, así como seguimientos con el usuario y coordinación con el 


centro donde se desarrollan. 


5.3.3.- Intervención   Técnico de Apoyo a la Inserción laboral/ 


Preparadora laboral 


 


Se han realizado  463  intervenciones  individuales en usuarios y 4 en 


familias. 


463


341


179


Intervenciones individuales TAIL


2013


2012


2011


 


Se han gestionado 99  ofertas laborales, de las cuales 12 fueron  


tramitadas con los usuarios con decisión favorable a participar en el proceso 


selectivo. EL 73% de las ofertas propuestas  culminó en inserción.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


99


74


32


Gestión de ofertas directas


2013


2012


2011


 


73%25%


25%


% Ofertas que culminan en 
insercion


2013 2012 2011
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Las intervenciones grupales  se han plasmado a través de los Coloquios 


laborales, de 2 horas de duración. Se han realizado  5  coloquios laborales 


con  las siguientes temáticas: 


 


 Mercado laboral actual. 


 Empleo protegido 


 Procesos de selección (2 sesiones). 


 Gestión telemática de la demanda de empleo. (2 sesiones).  


 La empleabilidad. 


 


La participación más alta en los coloquios  fue de 10 usuarios y la más 


baja de 5 participantes.  


 


TIPOS DE APOYO Nº de sesiones Nº de usuarios 


Seguimientos laborales    


( incluye PNL)    


186 20 


Entrenamientos en 


entrevista 


15 8 


Acompañamientos  3 3 


ECA  en empleo 


protegido 


13 3 


 


Durante el año 2013, la intervención se ha desarrollado en torno a la 


consolidación del mantenimiento del empleo de las personas que habían 


accedido a éste en 2012 (9), o han conseguido un empleo en 2013 (9) y por 


lo tanto, se ha prestado apoyo intensivo para la adaptación al puesto de 


trabajo.  


Además, simultáneamente, se han incrementado los apoyos necesarios al 


itinerario de búsqueda activa de empleo. Realizando intervenciones propias 


del Programa de Apoyo a la Inserción Laboral, así como entrenamientos en 
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adquisición de habilidades y técnicas necesarias para manejarse en el 


proceso de BAE con unos requisitos mínimos. 


Dicho proceso, requiere partir de un ajuste laboral, compromiso y motivación 


por trabajar, que no en todos los casos estaba presente; pero en los que sí, 


hemos podido  realizar una  intervención en torno a las características 


requeridas: responsabilidad, voluntariedad y motivación para aprovechar y 


valerse de las oportunidades de empleo que han favorecido el éxito para la 


persona.  


La prospección empresarial así como la intermediación de ofertas de trabajo, 


con el fin de multiplicar las oportunidades de acceso al empleo, es esencial 


para tratar de compensar las posibles dificultades derivadas del impacto 


social de los trastornos mentales. 


Destacable  este año, ha sido el trabajo de coordinación con usuarios que 


han dado testimonio de sus experiencias laborales  en foros académicos y 


empresariales. 


5.3. 4.- Intervención   Trabajadora  Social 


En el año 2013 se han llevado a cabo 55  intervenciones  en 8 


usuarios/as (23,52% de los atendidos) y 5 atenciones familiares en 


una usuaria. Las intervenciones realizadas en 2013 se han distinguido por 


contener dos líneas diferentes: las intervenciones que registran mayor 


número, son aquellas que forman parte del seguimiento del proyecto de 


intervención social del usuario, que de manera interrelacionada en su 


proceso rehabilitador se encuentran en atención en los recursos de 


Espartales Sur  Laboral y Residencial, abordando diferentes áreas: 


competencia social, integración comunitaria, apoyo en la adquisición y 


recuperación de capacidades para realización de una vida más autónoma, y 


vínculos familiares. Para ello nos hemos sustentado en la evaluación, 


información, asesoramiento, atención directa,  diagnostico social y 


coordinación. La otra línea de intervenciones ha estado encaminada a la 


ayuda para gestionar trámites en relación a certificados de discapacidad y 


gestión de prestaciones. 
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5.3. 5.- Intervención   Jefes de Taller 


En este año, las áreas han tenido un mayor protagonismo fuera de su 


entorno habitual. El entrenamiento en tareas se empieza a visibilizar en 


espacios naturales como resultado de la puesta en práctica de convenios.  Se 


mantiene niveles de continuidad muy similares a los del año 2012 que 


permite el acercamiento a la demanda del mercado laboral. 


A continuación se reflejan los datos cuantitativos en relación a la capacidad 


de atención de las áreas pres laborales y el número de entrenamientos 


realizados en ellas. 


 Área Pre laboral de Tecnología:    


Nº de usuarios que recibieron entrenamientos en 


2013 


17(*) 


Nº de usuarios que recibieron entrenamiento en 


2013 y se insertaron.  


5 


Nº de bajas /abandonos área y que causaron baja 


en el CRL 


2 


Nº de usuarios que continúan a 31 de diciembre  9 


% sobre el total de atendidos  en intervención a 31 


de diciembre 2013 


31,03% 


Promedio de asistencia al área 87% 


Nº de entrenamientos realizados(**) 980 


  (*)9 usuarios estuvieron simultaneando ambas áreas.   


  (**) Corresponde al sumatorio de asistencias de cada usuario en el   


  área. 


 


55


24


Intervenciones individuales 
Trabajadora Social 


2013


2012
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 Área Pre laboral de Servicios Múltiples:    


 


Nº de usuarios que recibieron entrenamientos en 


2013. 


16(*) 


Nº de usuarios que recibieron entrenamiento en 


2013 y se  insertaron. 


4 


Nº de bajas /abandonos área y que causaron baja 


en el CRL. 


2 


Nº de usuarios que continúan a 31 de diciembre  9 


% sobre el total de atendidos en intervención  a 31 


de diciembre 2013 


 


31,03% 


Promedio de asistencia al área  77% 


Nº de entrenamientos realizados(**) 961 


  (*) 9 usuarios estuvieron simultaneando ambas áreas.   


  (**) Corresponde al sumatorio de asistencias de cada usuario en el   


  área.  


  


 


 


 


 


 


 


Las áreas  se conceptualizan como espacios de adquisición de competencias 


laborales y obtención de evidencias de tal adquisición  como requisito 


indispensable para el paso a otros itinerarios laborales. 


87% 80% 73%77%
62%
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5.4 FASE DE SEGUIMIENTO Y ALTA 
 


Durante el 2013 una  persona estuvo en esta fase y no se produjeron altas 


por cumplimiento de objetivos. 
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6. RESULTADOS DEL PROCESO DE REHABILITACIÓN 


LABORAL 
 


En este apartado se recogen los datos más relevantes relacionados con el 


objetivo principal de este tipo de centros, es decir, la rehabilitación laboral de 


sus usuarios; entre otros: número de usuarios con actividad laboral, 


integraciones laborales, características y duración de los empleos, etc.  


 


Además se recoge información sobre coordinación con recursos formativos-


laborales, acceso a prácticas y a formación laboral de los usuarios. 


 


6.1. COORDINACIÓN CON RECURSOS FORMATIVOS-LABORALES 


 
Las colaboraciones establecidas con los recursos formativo laborales 


comprenden de manera transversal la sensibilización y voluntad en la 


integración socio laboral de las personas con enfermedad mental, tratando 


de crear una relación de cooperación, con el objetivo de “fidelizarlos” y que 


recurran al servicio cada vez que tengan necesidad de personal. 


 


Respecto al tipo de colaboración que hemos alcanzado, en muchos de los 


casos, con las entidades contactadas, han sido  las  siguientes: 


 


 Recepción periódica  de ofertas de empleo o de formación. 


 Propuesta de candidatos ajustados al perfil. 


 Fuente de reclutamiento en los procesos de selección iniciados. 


 Formación para profesionales. 


 Participación en presentaciones y jornadas profesionales. 


 Simulacros para entrenar la entrevista de trabajo.  
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En el año 2013, se han establecido 61  contactos con organizaciones 


formativo-laborales. Se han incrementado los contactos con recursos de 


carácter protegido con respecto al año 2011 (ver desglose en  anexo 5). 


 


 
Las otras entidades contactadas se refieren a las administraciones públicas, y 


en concreto  a las Concejalías del Ayto de Alcalá de Henares y de Pozuelo. 


 


 Administraciones  
públicas 


Colabora
ción con 


CRL 


Convenio 
de 


Formació


n 


Convenio 
de 


Prácticas 


Contrata
ción 


laboral 


1 Concejalía  de  Medio 


Ambiente. Ayto Alcalá 


de Henares 


 


SI 


   


    SI  


 


2 Concejalía  de Salud, 
Servicios Sociales y 


Familia           ( 


PAIDD) Ayto Alcalá de 
Henares 


 
 


      
     


     SI 


 


3 Concejalia de  


Deportes, Juventud, 


Infancia y Fiestas 
mayores. Ayto Alcalá 


de Henares. 


 


   


 


SI 
 


 


 
 


 


4 Concejalia de  Medio 


Ambiente del Ayto de 


Pozuelo  


 


SI 


  


 


 


 


 
En el año 2013, mantenemos  el Convenio de colaboración establecido con la 


Concejalía de Medio Ambiente en la  modalidad de prácticas de Jardinería 


 


TIPO DE ENTIDAD 
 


 


N 


Recursos de carácter 


ordinario 


16 


Recursos de carácter 
protegido 


41 


Otras entidades 4 


TOTAL 61 
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y la colaboración  en el arreglo de bicicletas que se hace desde el área de 


Servicios Múltiples. 


De igual manera se mantiene el convenio   de prácticas con la Concejalía de 


Salud, Servicios Sociales y Familia para puestos de auxiliar 


administrativo. 


Este año se ha  generado un nuevo convenio  de prácticas con la 


Concejalia de Deportes Juventud, Infancia y Fiestas Mayores  también 


en la modalidad de Auxiliar administrativo. 


Por último y en la finalización del año surge  una colaboración de 


prácticas en diversas tareas de rehabilitación y construcción con 


criterios medioambientales y de sostenibilidad en el Aula Medio 


Ambiental de la Concejalía de medio ambiente del Ayuntamiento de Pozuelo 


de Alarcón.   


 
6.2. INTEGRACIÓN LABORAL  


 


Tabla 47. Integración laboral de los usuarios del centro en el último 


año 


 


Nº de usuarios con actividad laboral en el último año 
18 


% sobre el nº total de personas atendidas 52,94% 


Nº de usuarios que inician actividad laboral durante el 


año (tras su entrada en el centro) 8 


% sobre el nº total de personas atendidas 23,52% 


Nº de empleos en el último año 
23 


Por tipo de empresa: 
 


En empresa ordinaria 6 


Empresa protegida* 17 


Actividad marginal 0 


Por sector: 
 


Público 0 
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Privado 21 


Empleos dentro del Plan 
2 


Por tipo de contratación 
 


Indefinido 6 


Temporal 17 


Sin contrato 0 


Por tipo de jornada 
 


Completa (35-40) 12 


Parcial (20-35) 8 


Por horas (<20) 3 
* En este caso se considera empleo protegido sólo al desarrollado en CEE y en Empresas de 
Inserción 
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Tabla 48. Empleos finalizados durante el año 


 


Nº de personas que han finalizado contrato de trabajo 
8 


Empleos finalizados 
10 


Motivos de la finalización: 
 


Abandono 2 


Despido 1 


Finalización de contrato 6 


Mejora de empleo 0 


No supera el periodo de prueba 1 


Abandono por descompensación psicopatológica 0 


Otras 0 


Duración de los empleos finalizados  


< 1 mes 6 


1-3 meses 1 


3 – 6 meses 1 


6 – 12 meses 0 


> 12 meses 2 
Nota: Además de completar la información de las tablas, hay que detallar los empleos y el 
total de personas empleadas en cada uno de ellos. 
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Tabla 49.  Personas que continúan trabajando  


a 31 de diciembre 
N 


Nº de usuarios trabajando a 31 de diciembre 
13 


Duración de los empleos que continúan a 31/12 
  


< 1 mes 
0 


1-3 meses 
3 


3 – 6 meses 
2 


6 – 12 meses 
8 
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A continuación detallamos  los  23 empleos conseguidos en el año 2013: 


PUESTO DE TRABAJO 


 
 


TIPO DE 


EMPLEO 


 
 


    Nº 


puestos 


 
 


Sector 


 
 


 


Cristalero Protegido 1 Privado 


Operario de limpieza Ordinario 2 Privado 


Operario de limpieza Protegido 3 Protegido 


Operario de manipulado Protegido 5 Privado 


Mozo almacén Ordinario 1 Privado 


Operario de Mantenimiento Protegido 1 Privado 


Auxiliar de almacén Protegido 2 Privado 


Monitor Ordinario 1 Privado 


 
Carrista Protegido 2 Privado 


Mozo preparador de 


documentación Protegido 1 Privado 


Tornero Fresador Ordinario 1  Privado 


Tele operadora Protegido 1 Privado 


Repartidor Protegido 1 Privado 


Camarero Ordinario 1 Privado 
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El 52,94% de personas   que iniciaron un proceso de rehabilitación laboral 


en el CRL consiguieron un empleo.  


 


 


 


 


 


6.3. ACCESO A PRÁCTICAS 


Tabla 50. Datos del acceso a prácticas de los usuarios durante el año 
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Tipo Sector Duración Resultados 


Rehabilitación y 
mantenimiento de zonas 
verdes  


 Ayuntamiento Alcalá 
de H. 


160h Abandono 


Mantenimiento Asociación Junta de 
Vecinos Torrejón 


40h Desarrollo 
competencias 


Inspector de Calidad   Manantial Integra 12h Contratación 


Limpiadora/  Don Grifo 9 horas No contratación 


Mantenimiento Asociación Junta de 
Vecinos Torrejón 


40h Desarrollo 
competencias 


Programador Java   Accenture /BBVA 170h En bolsa de 


empleo 


Mantenimiento/rehabilitación 
edificios 


Aula medioambiental 
de Pozuelo de Alarcón 


20h Desarrollo de 
competencias 


Mantenimiento Asociación Junta de 
Vecinos Torrejón 


40h Desarrollo 
competencias 


Mantenimiento/rehabilitación 
edificios 


Aula medioambiental 
de Pozuelo de Alarcón 


20h Desarrollo de 
competencias 


Mantenimiento Asociación Junta de 
Vecinos Torrejón 


40h Desarrollo 
competencias 


Auxiliar de servicios  Concejalía de 
Deportes 


160h Desarrollo 
competencias 


Mantenimiento/rehabilitación 
edificios 


Aula medioambiental 
de Pozuelo de Alarcón 


20h Desarrollo de 
competencias 


Operaria de Manipulado Manantial Integra 16h Contratación 


Auxiliar de servicios Centro Municipal de 
Salud(Ayuntamiento 
Alcalá de Henares) 


144h Abandono 


Manipulados/ Almacén Asociación CAJE 10h Desarrollo de 
competencias 


Operario de Manipulado Manantial Integra 16h Contratación 


Mantenimiento/rehabilitación 
edificios 


Aula medioambiental 
de Pozuelo de Alarcón 


20h Desarrollo de 
competencias 


Operario Limpieza  Grupo5: rehabilitación 
psicosocial-CEE 
Fundación Aldaba  


12 horas Contratación 


Auxiliar de servicios  Concejalía de 
Deportes 


160h Desarrollo 
competencias 


Recepcionista  Inserta CEE 26h Desarrollo 
competencias 


Mantenimiento/rehabilitación 
edificios 


Aula medioambiental 
de Pozuelo de Alarcón 


20h Desarrollo de 
competencias 


Grabador de datos Fundación Juan XXIII 300h Desarrollo de 
competencias 


Manipulados/ Almacén Asociación CAJE 10h Desarrollo de 


competencias 
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Las prácticas han permitido valorar la continuidad en los procesos de 


rehabilitación laboral en 16 usuarios (seis más que en 2012) que accedieron 


a un total de 21 procesos de prácticas. El 47% de las personas atendidas 


en 2013 pasaron por un periodo de prácticas no laborales. Del total de 


personas que accedieron a ellas, el 37,5% (6) consiguió insertarse en el 


mercado laboral en la modalidad de empleo protegido y una persona 


en empleo ordinario.  


Tan sólo un 9,52% (descenso  positivo  considerable con respecto a 2012, en 


31 puntos) de las prácticas no han sido superadas por los alumnos/as.  


Las prácticas del puesto de auxiliar de limpieza se desarrollaron como 


complemento a la formación teórica recibida en la 4ª edición del Curso de 


formación ocupacional en limpieza profesional de inmuebles 


 


6.4 FORMACIÓN OCUPACIONAL LABORAL 


 


Tabla 51. Formación ocupacional 


 


Nº de personas que acceden a formación ocupacional 
19 


% sobre el total de atendidos 
55,88% 


Nº de personas que acceden a formación reglada 
2 


 


En el año 2013,  han accedido a formación ocupacional el 55,88% de 


las personas atendidas en el CRL a través de 37 acciones formativas 


de distinta índole. 


 


Destacamos como aspecto positivo, el incremento experimentado con 


respecto a 2013 (un 17% más de personas accedieron a cursos). 


El índice de abandonos se sitúo en un 4,8% (dos abandonos) en las 


siguientes acciones: 


 Informática  


 Gestión telemática y atención telefónica. 
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 Los motivos principales que propiciaron el abandono de la formación: 


  Descompensación  psicopatológica. 


  Limitaciones cognitivas. 


A continuación desglosamos las acciones formativas en las que participaron 


los usuarios atendidos. 


  
TIPO DE 


FORMACIÓN 
CURSO ORGANISMO Nº DE PERSONAS 


1 Reglada 
Acceso a la 
universidad 


UNED 1 


2 Ocupacional 
Gestión Laboral y 
administración de 


personal 
Fundación AFIM 1 


3 Ocupacional 
Contabilidad 


Financiera básica 
Fundación AFIM 3 


4 Ocupacional 
Excel 2007 
avanzado 


Fundación AFIM 5 


5 Ocupacional Contaplus 2006 Fundación AFIM 1 


6 Ocupacional 
Curso Primeros 


Auxilios 
Cruz Roja 1 


7 Ocupacional 


Formación en 
limpieza de 
superfcies y 
mobiliario en 


edificios y locales 


Fundación Aldaba - 
Grupo 5 


1 


8 Ocupacional 
Correo Electrónico e 


Internet 
Adecco Training 2 


9 Ocupacional Word Avanzado Fundación AFIM 6 


10 Ocupacional 


Programa de 
refuerzo y mejora 
de las Habilidades 
Sociales para PCD 


Fundación Alares 3 


11 Ocupacional 
Gestión Telemática 


y Atención 
Telefónica 


Fundación 
Vodafone 


2 


12 Ocupacional 
Iniciación a la 


fotografía 
Ayto.Torrejón de 


Ardoz 
1 


13 Ocupacional 
Técnicas de  


estudio 
Fundación AFIM 1 


14 Ocupacional Excel Básico Fundación AFIM 1 


15 Ocupacional Programación Java Fundación Tomillo 1 


16 Ocupacional Visual Basic.NET Fundación AFIM 1 


17 Ocupacional Jardinería Fundación AFIM 1 
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18 Ocupacional 
Diseño básico en 
tres dimensiones 


con 3D Studio Max 
Fundación AFIM 1 


19 Ocupacional Access Avanzado Fundación AFIM 1 


20 Ocupacional 
Atención telefónica 
recepción/emisión 


de llamadas 
Fundación AFIM 4 


21 Ocupacional 
C.G.M Gestión 
administrativa 


IES ALONSO DE 
AVELLANEDA 


1 


22 Ocupacional 
Manipulador de 


alimentos 
Fundación AFIM 1 


23 Ocupacional 
Geriatría para 
auxiliares y 
cuidadores 


Fundación AFIM 1 


24 Ocupacional Técnicas de venta Fundación AFIM 1 


25 Ocupacional 
Operario Polivalente 


de Almacén. 
Fundación Juan 


XXIII 
1 


26 Ocupacional 
Administrador de 


Windows 
2000server 


Fundación AFIM 1 


27 Ocupacional 
Técnico de 
Hardware 


Fundación AFIM 1 


28 Ocupacional 
Mantenimiento de 


redes 
Fundación AFIM 1 


29 Ocupacional 


Seminario Limpieza 
de suelos, paredes, 
techos. Limpieza de 


Cristales. 


Fundación Aldaba - 
Grupo 5 


1 


30 Ocupacional 
Programación PHP 


básica 
Fundación AFIM 1 


31 Ocupacional Hojas de Estilo CSS Fundación AFIM 1 


32 Ocupacional Excel Básico Fundación AFIM 1 


33 Ocupacional 
Gestión eficaz del 


tiempo 
Fundación AFIM 1 


34 Ocupacional 


Operaciones 
Básicas de Cocina-


Catering-
Restaurante. 


Fundación Juan 
XXIII 


1 


35 Ocupacional 
Autoayuda y 
Técnicas de 
relajación 


Fundación AFIM 1 


36 Ocupacional Access 2007 básico Fundación AFIM 2 


37 Ocupacional 
Power Point 
avanzado 


Fundación AFIM 1 
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6.5. SATISFACCIÓN DE LOS USUARIOS 


 


De forma sistemática se evalúa en los Centros de Rehabilitación Laboral la 


satisfacción de los usuarios, para lo cual se utiliza el Cuestionario de 


Evaluación de Satisfacción de Usuarios, que se aplica a aquellos usuarios que 


finalizan su intervención a lo largo del año y a todos los usuarios una vez al 


año. 


Tabla 52. Aplicación del cuestionario de satisfacción a los usuarios 


del centro durante el último año 


 


 
N % 


Nº de usuarios a los que se ha aplicado el 


cuestionario  
22 65% 


Usuarios a los que no se les ha aplicado 
 


 


Nº total de usuarios a los que no se les ha aplicado 
12 35% 


Motivos:   


La persona no está en condiciones de 


contestar el cuestionario 0  


No sabe leer 
0  


No aceptan 
0  


Otros. 
12 35% 


*% sobre el total de usuarios atendidos durante el año 
**% sobre el número de usuarios a los que no se les ha aplicado 
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Tabla 53. Datos sobre los items del cuestionario de satisfacción 


¿Está usted satisfecho… 
Media 


ítem 


en general, con los servicios que presta este centro? 5,18 
con el profesional con el que tiene más contacto en este 
Centro? 5,32 
en general, con las actividades en las que participa cuando 
acude a este centro? 4,50 
con la frecuencia con la que debe acudir a este centro para 


realizar actividades? 4,73 


con la limpieza e higiene de este centro? 5,45 
con el nivel de información que recibe por parte de los 
profesionales? 5,36 


con la temperatura habitual que hace en el centro? 4,86 
con los objetivos y metas que se persiguen con las actividades 


que lleva a cabo este Centro? 5,23 
con el interés que muestran y el apoyo que recibe por parte de 
los profesionales que le atienden en este Centro? 5,55 


en general con las instalaciones de este Centro? 5,50 
con el horario en que es citado para acudir a este Centro a 
realizar las distintas actividades? 5,23 


con los profesionales que le atienden en este Centro? 5,27 
con el entorno físico, el espacio y la luminosidad de este 
Centro? 5,41 


con el nivel de participación que le permiten en este Centro? 5,41 


 


Valoración de la Satisfacción de los usuarios en una escala de 1 a 6 


65%


35%


50%


25%


17%


8,33%


0%


25%


50%


75%


Aplicación del cuestionario  de satisfacción 
del CRL


Nº de usuarios a los que
se ha aplicado el
cuestionario


Nº total de usuarios a los
que no se les ha aplicado


Otros: no llevan como


mínimo 1 año en el


recurso


Han causado baja en el
centro


No acuden al centro por 
motivos de 


descompensación….


Se encuentra trabajando


no coinidiendo que tenga


que venir al centro
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Tabla 54. Datos sobre las subescalas del cuestionario de satisfacción 


 Media 


Satisfacción con la intervención  4,92 


Satisfacción con los profesionales 5,38 


Satisfacción con las instalaciones 5,31 


 
Como se puede apreciar en el gráfico, la valoración más alta se sitúa en la 


satisfacción con los profesionales. La satisfacción con la intervención es la 


que experimenta el decremento más acusado. 


 
.   


 


La puntuación más baja por ítems se sitúa en 4,50 (entre algo satisfecho y 


bastante) y  se corresponde “con las actividades en las que participa 


cuando acude a este centro”.  


 


La valoración más alta se corresponde con el valor de 5,55 (entre bastante 


satisfecho y muy satisfecho) y se corresponde “con el interés que 


muestran y el apoyo que recibe por parte de los profesionales que le 


atiende en este centro”.  
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7. UTILIZACIÓN DE OTROS RECURSOS DEL PLAN 


 
La Red de atención social a personas con enfermedad mental grave y crónica 


incluye diferentes tipos de recursos y en ocasiones los usuarios lo son de más 


de uno de ellos. En este apartado se recoge información sobre la utilización 


por parte de los usuarios del centro de otros recursos de la Red durante el 


año al que hace referencia la memoria. 


Tabla 55. Utilización de otros recursos de la Red por parte de los 


usuarios durante el último año 


 


Usuarios atendidos que a la vez eran usuarios de: N %* 


Mini-Residencias 4 11,76% 


Centros de Rehabilitación Psicosocial 2 5,88% 


Plazas de pensiones supervisadas 3 8,82% 


Pisos supervisados 0  


Centros de día 0  


Equipos de Apoyo 1 2,94% 


Otros recursos del Plan (especificar) 0  


*% sobre el total de usuarios atendidos 


 
De los 34 usuarios atendidos en el año 2013,  el 29,41%( 10 personas) 


ha utilizado conjuntamente otro recurso de la Red. 


11,76%


5,88%


8,82%


2,94%


Utilización de otros recursos de la red por parte de 
los usuarios durante el último año


Mini-Residencias


Centros de Rehabilitación
Psicosocial


Pisos supervisados.


Equipos de Apoyo
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8. DATOS DE COORDINACIÓN 
 


En este caso se recogen datos sobre coordinación del centro con otros 


recursos. Se incluye un listado de recursos, centros o servicios con los que se 


han mantenido reuniones de coordinación y el número de reuniones 


realizadas con cada uno de ellos. 


 


a) Coordinación con los Servicios de Salud Mental: se han realizado  11 


reuniones  de derivación de recursos con los Servicios de Salud Mental 


del distrito de Alcalá de Henares y 21 reuniones de coordinación y 


seguimiento con los subequipos del  Centro Integrado de Diagnóstico y 


Tratamiento (CIDT) y  con el CSM Puerta Madrid. 


 


Se han llevado a cabo 50 coordinaciones  específicas de seguimiento 


(bien telefónico, bien presencial) con los responsables del Programa de 


Continuidad de cuidados (en su mayoría) y psiquiatras de referencia  cuya 


finalidad ha sido el seguimiento y evolución de los usuarios/as. 


Además se han realizado 7 coordinaciones con la Unidad de Psiquiatría 


del Hospital Universitario Príncipe de Asturias y 2 coordinaciones con el 


Hospital de día. 


 


En el Área de Alcalá de Henares, existen otro tipo de comisiones que se 


articulan desde el Coordinador del Área  del Hospital Universitario Príncipe de 


Asturias y dan lugar a las siguientes  reuniones a las que se ha asistido 


durante el año 2013: 


Tipo  Comisión Nº 


Reuniones 


Asistencia 4 


Rehabilitación 4 


      Docencia 6 


Procesos 9 


TOTAL 23 
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b) Coordinación con otros recursos de la Red: se han establecido todas  


las coordinaciones necesarias con los recursos  en los que también estaban 


siendo atendidos los usuarios tanto presenciales como telefónicas. La tabla  


siguiente refleja el número de coordinaciones realizadas: 


 


Recursos Red Nº Reuniones 


MR  Espartales 7 


CRL Torrejón 1 


CRPS Alcalá 3 


CD/CRL Villalba 23 


TOTAL 34 


 


Se han  mantenido dos coordinaciones  con el Centro Base de Coslada   


nueve coordinaciones con el AMTA y seis coordinaciones con el Centro 


Ocupacional el Molino.   


 


Además el CRL está presente de forma continua en redes muy dinámicas 


destinadas  al fomento de la formación y el empleo como son: 


HENARED y la Mesa de Empleo de Alcalá de Henares. 


 


c) Coordinación con recursos específicos de empleo: la mayoría de 


estas reuniones han tenido por objetivo la coordinación en relación a 


usuarios concretos que o bien estaban trabajando o  con los que  se inició 


una intermediación laboral: 


 


  CEE ALDABA: 41 (se incrementan las coordinaciones en un 78%). 


 Programa de Atención Integral a la discapacidad y la dependencia 


(PAIDD): 33 (se triplican  las coordinaciones con respecto a 2012). 


 CEE Manantial Integra: 32 (se incrementan las coordinaciones en un 


52%). 


 CEE Inserta : 20 


 Enclave de avance: 14 
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 Laborplus : 12 


 Empresa Don grifo :10 


 
d) Ayuntamiento de Alcalá de Henares: el objetivo de estas reuniones ha 


sido la formalización de convenios de prácticas no laborales y el seguimiento   


de las acciones de colaboración. 


 


 Concejalia  de Medio Ambiente : 25 


 Concejalía de Salud, Servicios Sociales y familia : 6 


 Concejalía de Juventud, Deportes, Infancia y Fiestas Mayores :18 


 


e) Otros: además, se establecieron coordinaciones con los siguientes 


recursos formativos –laborales: Escuela de Adultos, Sil Astor, Alcalá 


desarrollo, Fundación Juan XXIII, fundación Tomillo, Agencia para el empleo, 


Fuoprodami, CAJE, vivero empresas de Carabanchel y OISS. 
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9. OTRAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL CENTRO 
 


En este apartado se recogerán las comisiones de trabajo (reuniones de 


trabajo entre profesionales), actividades de fomento de formación y de 


empleo, actividades de fomento del asociacionismo en el CRL, visitas y 


actividades informativas, actividades de formación continuada del personal 


del centro (impartida y recibida en relación al trabajo del CRL) y otros 


servicios. 


 


En relación a las reuniones de trabajo existentes de los profesionales 


de la Red pública de atención a personas con enfermedad mental grave y 


duradera  se ha asistido a las siguientes reuniones: 


 


 Reuniones Profesionales Red 


Pública de Atención social  


Numero  


Directores 2 


Psicólogos 4 


Preparadores laborales 0 


TAILs 8 


Terapeutas Ocupacionales 5 


 TOTAL 19 


 


 


Se ha realizado una sesión formativa con la empresa Alten  sobre la 


seguridad en la red en la que participaron 9 usuarios. 


Con respecto a la formación de profesionales,   los cursos realizados 


por el equipo en el año 2013   han sido los siguientes: 


 


Formación Catalogo Grupo5: 
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DOCENCIA RECIBIDA ENTIDAD  PROFESIONAL/ES 


Habilidades de trabajo 


en equipo para 


profesionales 


 


Grupo 5 Acción y 


Gestión Social 


 Jefe Taller  tecnología  


Y Auxiliar 


Administrativa 


Técnicas e instrumentos 


de evaluación y 


valoración en 


intervenciones en RPS 


Grupo 5 Acción y 


Gestión Social 


Psicologa  


 


Herramientas de 


dinámica de grupos 


para intervenir con 
usuarios  


 


Grupo 5 Acción y 


Gestión Social 


Terapeuta Ocupacional 


Teatro y artes escénicas Grupo 5 Acción y 


Gestión Social 


Terapeuta Ocupacional 


Primeros Auxilios y 


manejo del estrés  


 


Grupo 5 Acción y 


Gestión Social 


Auxiliar Administrativa 


Inserción laboral de 


personas con 


discapacidad mental 


Grupo 5 Acción y 


Gestión Social 


Auxiliar Administrativa 


Coach y Habilidades 


directivas.  


Grupo 5 Acción y 


Gestión Social 


Directora 


Teoría de la 


recuperación en el 


trabajo cotidiano.  


Grupo 5 Acción y 


Gestión Social 


Directora 


Proceso de evaluación y 


necesidades en piso y 


atención a distancia 


Grupo 5 Acción y 


Gestión Social 


Trabajadora Social 


Análisis y 


conceptualización de 


casos en equipos de 


trabajo. 


Grupo 5 Acción y 


Gestión Social 


Trabajadora Social 
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Formación Externa: 


DOCENCIA RECIBIDA ENTIDAD  PROFESIONAL/ES 


V Jornadas de salud mental  y IV 


de rehabilitación psicosocial 


Hermanas 


Hospitalarias  


Psicóloga  


Efectos de la violencia de genero 


durante la infancia y la 


adolescencia 


Oficina Regional 


de Salud Mental 


Psicóloga 


Habilidades para la comunicación 


con el paciente con enfermedad 


mental: Comunicación eficaz en el 


paciente con depresión e ideación 


suicida. 


Instituto 


Psiquiátrico Jose 


Germain 


Psicóloga 


Master Psicología Clínica 


 


Centro de 


Psicología 


Bertrand Russell 


Tail 


IX Jornada Fundación Manantial: 
nuevos modelos, nuevos 


tratamientos, nuevos tratos 


 


Fundación 


Manantial 


Directora 


I Jornada sobre psiquiatría legal. 


 


Instituto 


Psiquiátrico José 


Germain 


Directora 


IX Congreso Internacional Relates: 


transitando por el ciclo vital. Crisis 


evolutivas de las familias 


Escuela Vasco-


Navarra de 


Terapia de 


Familia. 


Directora 


II Jornadas  FEAFES-EMPLEO: 


"Estrategias en la sostenibilidad de 


los CEE de personas con TMG". 


FEAFES Terapeuta 


Ocupacional y 


Directora 


Urgencias, trabajo social y salud 


mental.  


Colegio de 


trabajo Social. 


 


Trabajadora Social 
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Acompañamiento terapéutico. Asociación 


Española de 


Acompañamiento 


terapéutico  


Trabajadora Social 


Jornadas : está más cerca de lo 


que crees 


AMAI-TLP Trabajadora Social 


 


En el IX Congreso Internacional Relates se impartió  el  siguiente taller: 


 


 Las huellas emocionales en el ciclo de vida de los hermanos. 


 


Se ha realizado una sesión de formación sobre el trabajo con Familias a 


los equipos del Cd-CRL-MR de Aranjuez. 


 


Recibimos una sesión de formación a cargo de Eva Mª  Muñiz Giner            


( Psicologa del CRl de Latina) con el título: “Primun non noccere…tambien 


en rehabilitación” 


 


Una herramienta muy útil ha sido la realización de rotaciones específicas 


por puestos. En el año 2012 se llevaron a cabo las siguientes: 


 


 Rotación Terapeuta Ocupacional con el CRL de Aranjuez y 


Retiro. 


 Rotación Maestro de taller de tecnología con el CRl de 


Fuencarral. 


 


Por último destacamos actividades relacionadas con la prospección 


empresarial: 


  Feria  de Empleo y Discapacidad. Noviembre 2013. 


 Visitas a las empresas: recicla Bien, Normadat, Don Grifo, Grupo 


SIFU. 
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10.-VALORACIÓN 
 


El año 2013  ha supuesto un amplio desarrollo de oportunidades para la 


materialización de nuevos convenios de prácticas no laborales y la 


continuidad con los ya existentes. El itinerario formativo ha  tenido un gran 


auge en este año sin que se produjeran prácticamente abandonos. 


 


El buen hacer se ha visto reflejado en los indicadores de inserción 


laboral, con un incremento en 14 puntos con respecto al año 2012, lo 


que ha supuesto introducir rutinas laborales en 18  de los usuarios atendidos. 


Los contratos laborales con carácter indefinido  han experimentado una 


subida en 6 puntos respecto al año anterior. La variabilidad en cuanto a la 


ocupación laboral  ha sido alta pero con la característica común de situarse 


en puestos de baja cualificación.  


No sólo hemos consolidado los convenios conseguidos en el año 2012 con el 


Ayuntamiento en cuanto a prácticas no laborales, sino que hemos generado 


un nuevo convenio en puesto de auxiliar administrativo en este caso 


con la Concejalia de Deportes, Juventud, Infancia y Fiestas Mayores. 


En el ámbito privado se concreta otro Convenio de prácticas en puesto de 


auxiliar de mantenimiento en una comunidad de propietarios de 


Torrejón de Ardoz. Todo ello, se une a la oferta que ya veníamos 


ofreciendo en donde se incluye el CEE Inserta. 


 


Esto nos permite iniciar el año 2014 con una oferta variada en cuanto a 


prácticas no laborales en puestos de peón de jardinería, auxiliar 


administrativo y auxiliar de mantenimiento que complementa el avance en 


adquisición de competencias realizado desde las dos áreas   pre laborales del 


CRL. 
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Cabe resaltar el papel de las Redes Profesionales como escenarios de 


coordinación y cooperación con un objetivo común: promover acciones  que 


potencian la integración laboral de las personas con discapacidad, y las 


personas con trastornos mentales graves. Algunos ejemplos de estas 


acciones durante el año 2013, han sido: 


 


 La colaboración con HENARED: materializada en la 


consecución de prácticas no laborales seguidas de contratación 


laboral con Fundación VODAFONE en puesto de Gestión 


telemática y atención telefónica y la acción de sensibilización 


sobre la discapacidad intelectual y enfermedad mental en la 


Universidad de Alcalá de Henares. 


  La celebración de la II Jornada de Recursos humanos y 


responsabilidad social y discapacidad por enfermedad 


mental. Es significativo el alto número de entidades 


pertenecientes al tejido empresarial que acudieron al evento 


(32,6 %) de las cuales 14,54 % eran empresas ordinarias. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 Firma Convenio Prácticas no laborales: 


Auxiliar Administrativo. Concejalia de  


Deportes, Juventud, Infancia y Fiestas 


Mayores. 
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El área de tecnología junto con 2 usuarios participó en los actos organizados 


en la Semana de la Discapacidad por el Ayuntamiento de Alcalá de Henares 


con la realización de un taller de encuadernado para el público infantil. 


 


 


 


 


 


Seguimos acumulando  tareas que responden a necesidades reales del 


mercado laboral y que permiten visibilizar la población que atendemos 


desde los trabajos profesionalizados que realizan como es el Servicio de 


diagnóstico y arreglo de Bicicletas que se lleva a cabo desde el Área de 


Servicios Múltiples del CRL y cuyo cliente es la Concejalía de Medio Ambiente 


del Ayuntamiento de Alcalá de Henares.  En el año 2013  se arreglaron 86 


bicicletas. 


 


 


 


 


 


 


 


La visibilización del trabajo desarrollado en el CRL fue posible gracias a la 


colaboración de los usuarios atendidos que dieron testimonio de sus procesos 


de rehabilitación en diversos foros y a través de diversos medios de 


comunicación:  


  Entrevista de radio en Onda Cero Alcalá de Henares con una usuaria 


:http://www.ondacero.es/audios-online/emisoras/alcala-de-


henares/alcala-henares-onda-230113_2013012300153.html. (minuto 


44).  


Taller de 


encuadernado 


dirigido al público 


infantil 
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 Grabación del video corporativo del 25 aniversario Grupo 5: "Vidas 


Cruzadas" con la participación de la terapeuta ocupacional y de un 


usuario del CRL.  


 Grabación para el programa de TVE: Piensa en positivo. Capítulo 1: La 


formación integra.  


 Presentación del Proyecto piloto de prácticas con la Concejalía de 


Servicios Sociales.  


 Participación en la Jornada realizada en la Universidad de Alcalá de 


Henares  


 


 


 
 


En relación a la satisfacción con el CRL por los usuarios, disminuye 


ligeramente situándose en 5,20.  


 


La valoración de la satisfacción con el CRL por los profesionales de 


salud Mental, incrementa ligeramente situándose en 5,36 (escala de 1 a 6) 


(desglose  ver anexo 1).  


 


En relación a las Becas transporte gestionadas se han beneficiado el 


11,76% de los usuarios atendidos en 2013 (4 personas) y se han concedido 


34 becas a usuarios (*) para la realización de prácticas no laborales.  


Se ha concedido una beca de comedor. 


 


 


 


 


 


 
(*)El cómputo de la Beca transporte se realiza =1 viaje =1 Beca. 
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En el año 2013 la Fundación Adecco continua favoreciendo acciones de 


visibilización del colectivo de enfermedad mental a través del voluntariado 


corporativo 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Destacamos como  dato muy positivo la participación en LIGASAME  de 


un grupo de usuarios importante del CRL (entre 8-9 usuarios a lo largo del 


año) que de manera indirecta ha  contribuido a la mejora de  los procesos 


individuales de rehabilitación.  


 


 


 


 


Rehabilitación Centro de Recursos de 


Educación ambiental para la 


sostenibilidad. Ayuntamiento Pozuelo-


Astellas- Fundación Adecco 


Ruta de senderismo con 


voluntariado corporativo 
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La valoración de los objetivos planteados para el 2013 se detalla a 


continuación: 


Objetivo 1: Mantener los indicadores de atención y funcionamiento marcado 


por los responsables de la “Red pública de atención social a personas con 


enfermedad mental grave y duradera” de la Consejería de Asuntos Sociales 


en lo que se refiere a las actividades de enganche y acogida para que no 


se produzcan abandonos en esta fase; duración del proceso de evaluación      


(por debajo de los 45 días); establecimiento y formulación del PIRL y su 


envio posterior a Salud Mental , y la realización de informes de seguimiento 


anuales , al alta o tras las bajas , en caso de haberlas. 


 


Resultados: en el año 2013, se emplearon un promedio de 40 días en 


concluir la evaluación al usuario/a (se contempla en este tiempo la 


devolución de los objetivos al mismo/a). Se ha producido un abandono en 


esta fase. Se han llevado a cabo 10 elaboraciones de planes individuales 


de rehabilitación y 24 revisiones de objetivos. 


Se han enviado a Salud Mental 20 informes anuales de seguimiento y 5 


informes de baja. 


 


Objetivo 2: Puesta en práctica del programa de adquisición y desarrollo de 


destrezas socio laborales. 


 


Resultados: La intervención grupal en habilidades socio laborales se dirigió 


al 44% de los atendidos (15 personas). El 46% de los participantes (siete 


personas) llegó a una asistencia mínima requerida del 75% sobre el total de 


sesiones. Para el resto, la incompatibilidad con el inicio de itinerarios 


formativos, de prácticas o inserción laboral lo hizo imposible. El impacto 


positivo en los que finalizaron llegó al 85% de los participantes (valoración 


extraída tras la aplicación del cuestionario de HH.SS de Segura, M. en dos 


periodos diferentes: noviembre de 2012 y julio de 2013. De las puntuaciones 


obtenidas podemos confirmar un aumento de la conducta adecuada para 


enfrentarse ante situaciones diversas así como un descenso en la inhibición 
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de la conducta. Estos avances se han traducido en una mejora de la 


competencia personal mediante el fortalecimiento de destrezas psicosociales 


favoreciendo un mejor nivel de desempeño profesional.  


 


Objetivo 3: Promover la participación de proveedores en el área de 


Tecnología para facilitar el entrenamiento en tareas ajustadas a la demanda 


del mercado laboral.  


Resultados: Las prácticas no laborales en el puesto de auxiliar 


administrativo han permitido simular y entrenar tareas a las que se tuvieron 


que enfrentar los usuarios en los entornos de prácticas. Los proveedores de 


dichas prácticas han sido el CEE Inserta, la Concejalía de Deportes, la de 


Servicios Sociales y la Asociación CAJE en tareas de manipulado (ropero 


solidario).  


 


Objetivo 4: Mantener niveles similares de accesos a prácticas no laborales a 


los del 2012.  


 


Resultados: Los accesos a prácticas no sólo no se han mantenido sino que 


se han beneficiado 6 personas más que el año anterior (un 47% del total de 


atendidos) llegando al 37,5% de personas que posteriormente se insertaron 


en el mercado laboral.  


 


Objetivo 5: Diseñar y difusión de herramienta de sensibilización para 


incrementar la presencia del sexo femenino en el CRL.  


 


Resultados: Se ha llevado a cabo la primera fase del diseño de la 


herramienta de sensibilización para incrementar la presencia del sexo 


femenino en el CRL.  


 


Objetivo 6: Promover la coordinación y colaboración con el Ayuntamiento de 


Alcalá de Henares dando visibilidad en la comunidad al colectivo de 


enfermedad mental.  
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Resultados: Se ha continuado con las colaboraciones iniciadas desde la 


apertura del CRL y se han propiciado un nuevo convenio de prácticas que se 


desarrolló en 2013 con 2 usuarios que finalizaron las mismas. Se ha 


colaborado con la Concejalía de Servicios Sociales en los actos relacionados 


con la Semana de la discapacidad con dos acciones: el testimonio de una 


usuaria de la experiencia de prácticas no laborales con esta Concejalía y el 


taller de encuadernado para el público infantil.  


 


Objetivo 7: Mantener e incrementar los indicadores de inserción 


conseguidos en el año 2012.  


 


Resultados: no sólo se han mantenido, sino que se ha logrado incrementar 


en un 14,24% más que en 2012, llegando al 52,94 % de inserciones 


alcanzadas.  


 


Objetivo 8: Facilitar acciones formativas en el 100% de los integrantes del 


equipo del CRL.  


 


Resultados: El 87% de los integrantes del equipo han pasado por algún tipo 


de acción formativa. 
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11. OBJETIVOS PRIMORDIALES 


Para finalizar la memoria este apartado recoge los objetivos propuestos por 


el centro para el año siguiente. 


 


1.- Mantener los indicadores de atención y funcionamiento marcado por los 


responsables de la “Red pública de atención social a personas con 


enfermedad mental grave y duradera” de la Consejería de Asuntos Sociales 


en lo que se refiere a las actividades de enganche y acogida para que no se 


produzcan abandonos en esta fase; duración del proceso de evaluación ( por 


debajo de los 45 días); establecimiento y formulación del PIRL y su envio 


posterior a Salud Mental , y la realización de informes de seguimiento 


anuales , al alta o tras las bajas , en caso de haberlas. 


 


2.- Mantener en niveles similares o aproximados los indicadores de inserción 


conseguidos en el año 2013. 


 


3.- Valorar las mejoras en la percepción y satisfacción con el tiempo de ocio 


de los usuarios atendidos en el CRL y su influencia con la variable 


consecución y mantenimiento del puesto de trabajo. 


 


4.- Diversificar la captación de clientes que ofrezcan prácticas no laborales 


con ritmos de trabajo diversos. 


 


5.- Impresión y difusión de la herramienta de sensibilización para 


incrementar la presencia del sexo femenino en el CRL. 


 


6.- Facilitar acciones formativas en el 100% de los integrantes del equipo del 


CRL ajustadas a demandas que permitan enriquecer su trabajo diario. 


 


7.- Facilitar acciones que permitan una mejor comprensión en los usuarios de 


sus procesos de rehabilitación laboral (mejora del indicador, satisfacción con 


la intervención). 
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ANEXOS 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


“Las cosas no sólo hay que hacerlas bien también hay que contarlas” 


    


Pepa Fernández .25 aniversario Grupo 5. (2013) 
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ANEXO 1: Satisfacción de los Servicios de Salud Mental con el CRL 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


El Cuestionario de satisfacción fue rellenado por el 50%  de los profesionales 


de referencia  (psiquiatras, enfermeras y trabajadoras sociales) de los 


usuarios derivados al CRL. La escala de satisfacción puntúa en una escala de 


1 a 6;  como refleja el grafico las puntuaciones se sitúan por encima de 5 en 


todas las dimensiones evaluadas siendo las más valoradas el trabajo de 


los profesionales y el trato general a los  pacientes. 


 


 


 


 


 


 


SECUENCIA POR AÑOS  item1  item 2 item 3 item 4  item 5 


2013 5,56 5,56 5,33 5 5,36 


2012 5,40 5,2 5 5,1 5,18  


2011 5,27 5,45 5,36 5,45 5,39  
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ANEXO 2: Convenios de colaboración  
 


 


 


 


 Ayuntamiento de Alcalá de Henares. 


 


  


 


 CEE  MANANTIAL INTEGRA S.L.U.    


 


  


 Universidad Pontificia Comillas de 


Madrid. 


                


  CEE INSERTA . 


 


 
 


 


 CEE FUNDACION ALDABA. 
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ANEXO 3: Colaboraciones con entidades en 2013 
 


                                                


 


 Inclusión  en acciones  de Ocio voluntariado


 corporativo de  empresas. Objetivos: 


 Visibilizar la enfermedad mental. 


 Fomentar el contacto con 


trabajadores a través de la 


participación en actividades de 


ocio. 


 Entrenamiento en competencias 


sociales. 


 


Empresas participantes:  


 


 


 


 


 


 


 


Dirección General de Centros  


Docentes.     


 


 


 


 
 


 


Convenio de colaboración de 


alumnos/as en prácticas del Ciclo 


Superior de Integración Social del 


Instituto de educación superior 


Complutense de Alcalá de Henares. 
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Anexo 4: Valoración de los procesos de acogida-evaluación por 


los usuarios  


 
La valoración de los procesos de acogida y evaluación viene determinada por 


dos indicadores clave: 


 Numero de creencias erróneas sobre el CRL al finalizar la fase de 


evaluación. Metodología pre-post 


 Vivencia por el usuario del proceso de acogida y evaluación. 


 


Lo esperable es que el número de creencias erróneas disminuya una vez que 


el usuario ha finalizado el periodo de evaluación y conoce mejor el CRL y que 


la vivencia de este proceso no haya sido aversiva  lo que facilitará el paso a 


la fase de intervención. EL 100% de los usuarios que  finalizaron ambos 


procesos  contestaron el cuestionario de creencias (10 personas, pues una 


persona completo su proceso de evaluación en 2013) 


 


ITEMS 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL 


PRE- ERRORES 1 1 0 0 2 1 0 1 1 0 0 0 7 


POST-ERRORES 0 2 4 0 1 1 1 0 0 0 0 0 6 


 


0 1 2 3 4


1


3


5


7


9


11


Creencias erroneas acumuladas tras 
proceso de Evaluación


POST


PRE


 


Los resultados obtenidos en creencias sobre el proceso  muestran como este 


año,   los errores disminuyen mínimamente  una vez que se ha 
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completado la fase de evaluación. Es llamativa la tendencia encontrada en la 


distribución de errores tras el proceso. Un 40% acumulan el error: “En un 


CRl haya gente que decide mi futuro laboral”, creencia que por otro lado, no 


estaba presente en ninguno de los usuarios al empezar su proceso. La 


segunda creencia mantenida por un 20% de las personas, al finalizar su 


creencia fue: “El CRl tiene como objetivo principal el desarrollo profesional”. 


 


Con respecto a la evaluación de la vivencia con el recurso, se utilizó un 


cuestionario específico para conocer el carácter cualitativo de dicha vivencia 


y la necesidad de seguir o no trabajando el vínculo con el recurso en la 


siguiente fase. Se recabó información del 70% de las personas y los 


resultados aparecen reflejados en el siguiente gráfico 


 


 


 


De manera general se puede concluir que la vinculación con el CRL  ha sido 


más positiva que negativa, con predominio de atributos positivos.   


Para un 28% de las personas la vivencia de esta fase les ha supuesto un 


nivel moderado de amenaza y en un caso el polo inquietante estuvo muy  


presente durante este proceso. 
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Anexo 5: Recursos ordinarios y protegidos con  los que se ha 


establecido algún tipo de colaboración en   2013 


 


  Empresa 
Ordinaria 


Privada 


 Colaboración 
con CRL 


Convenio 
de 


Formación 


Convenio 
de 


Prácticas 


Contratación 
laboral 


1. Alcalá       


Desarrollo 


X       


2. Canal de Isabel II 


Gestión 


X       


3. Coritel X    


4. Clece X       


5. Cruz Roja X       


6. Don Grifo X    


7. Fundación Trébol X    


8. Fremap X       


9. Iss World X       


10. La Rueca 


Asociación 


X       


11. LICUAS 


Jardinería 


X       


12. Neoris X    


13. Normadat X    


14. Red Eléctrica 


Española 


X       


15. Software AG X       


16. Unique ETT X    


 


 


 
 CEE  Colaboración 


con CRL 


Convenio 


de 
Formación 


Convenio 


de 
Prácticas 


Contratación 


laboral 


1 Afanias  CEE X    


2 ALARES 


Empleo ETT 


X    
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3 APMIB X    


4 Asociación 


Candelita 


X    


5 Cee Innova X    


6 Censenal CEE X    


7 Cepede x    


8 Contratas y 


Servicios  


X    


9 Coolaboro CEE     


10 Crezca 


Servicios 


X    


11 Enclave de 


Avance CEE 


X   X 


12 Famma 


Cocemfe 


X    


13 Febhi X    


14 Fundación 


Arco Iris 


X    


15 Fundación 


Adecco 


X   X 


16 Fundación 


Aldaba 


X  X X 


17 Fundación 


Juan XXIII 


X    


18 Fundación 


Manpower 


X    


19 Fundación 


Mapfre 


X    
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20 Fundación 


Once. FSC 


Inserta 


X    


21 Fundación 


Prevent 


X    


22   Fundación 


Randstad 


X    


23 Fundación 


Unique 


X    


24 Fundación 


Universia 


X    


25 FUNDEFO 


Empleo 


X    


26 Gempleo CEE X    


27 Grupo Sifu X    


28 IPDcides CEE            X    


29 Inseradecco X    


30 Inserta CEE X    


31 Interlabora 


Social 


X    


32 Integra CEE X    


33 La higiénica 


lavandería 


X    


34 Laborplus CEE X   X 


35 LML Servicios X    


36 Manantial 


Integra 


X  X X 


37 Medalter Cee X    
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38 Nordis Social 


Consulting 


X    


39 Sertel X    


40 Servitelco X    


41 Servicios 


Globales de 


Integración 


S.XXI 


X    
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Anexo 6: Programas desarrollados en la Fase de Intervención 


 


1.- Programa de Fortalecimiento psicológico.  El objetivo general de 


este programa es fomentar  y reforzar las  habilidades de competencia 


personal   que mejoren la capacidad para afrontar el estrés producido por 


situaciones de la vida diaria, teniendo en cuenta siempre que esta capacidad 


es fundamental en un ambiente laboral. Desde un  modelo de abordaje 


basado en la cadena: situación-pensamiento-emoción-conducta se irán 


revisando las diferentes situaciones generadoras de estrés; aprendiendo a 


expresar los estados emocionales y darles un cauce adecuado para prevenir 


situaciones de abandono laboral. Se desarrolla a través de intervenciones 


individuales poniendo el foco de atención en objetivos del plan 


individualizado de intervención  y en intervenciones grupales. 


La evaluación del programa se lleva a cabo por la consecución de objetivos 


PIRL  en cada uno de los usuarios y de manera más específica por las 


distintas actuaciones que se van desarrollando desde este programa 


(actuaciones grupales). 


 


2.- Programa de Apoyo a las familias: programa pisco educativo  dirigido 


a propiciar en las familias una información realista sobre la rehabilitación 


laboral de sus familiares y el desarrollo de actitudes facilitadoras hacia la 


integración laboral. 


 


3.-Programa de entrenamiento en hábitos de trabajo y habilidades de 


ajuste laboral: se concreta  en la adquisición de competencias en las áreas 


prelaborales. El funcionamiento de las áreas en la fase de intervención es de 


20 horas semanales distribuidas en 4 horas diarias de lunes a viernes.  Cada 


usuario tiene un horario y una tipología de tareas ajustadas a su plan 


individualizado de rehabilitación.  
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Área de tecnología: entrena en tareas relacionadas con  los sectores 


siguientes: manipulados, atención al público, habilidades para la gestión 


administrativa. Los materiales que utiliza son: papel, canutillos…. y la 


maquinaria  es la siguiente: encuadernadora, guillotina, software específico 


para el desarrollo de habilidades concretas, ordenadores, fotocopiadora, fax e 


impresora entre otras. 


 


 Productos terminados:  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Marca páginas, 


carpetas, 


calendarios, 


alfombrillas  


Diseño  cartelería 
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Área de Servicios Múltiples: entrena en tareas relacionadas con el sector 


de oficios, siendo diversas las tareas  y los materiales que se utilizan: tierra, 


plantas, madera, hierro, pintura, útiles de limpiar,  etc.  Las maquinarias 


usadas son: desbrozadora, azada, pala,  soldador y lijadora entre otras. 


 


Se estructura en base a: 


 


 Servicio de diagnóstico y reparación de bicicletas. 


 Servicio de Mantenimiento. 


 Servicio de Jardinería y Huerto. 


 


 Productos terminados :   


 


 


 


 


 


 


 


Acondicionamiento entrada CRl 


con materiales reciclados 


Acondicionamiento entrada CRl 


con materiales reciclados 
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4.- Programa de Orientación Vocacional: Tiene como objetivo  general 


acompañar a la persona en la elección vocacional-ocupacional significativa, 


productiva y satisfactoria. Se desarrolla a través de sesiones individuales y/o 


grupales  en donde el artífice de los avances es la propia persona. Se 


conjugan  variables de suma importancia: los intereses y deseos, los sectores 


de mayor empleabilidad, las capacidades disponibles y el nivel de inversión 


(fundamentalmente en tiempo) que  se está dispuesto a utilizar en este 


proceso. Este programa finaliza cuando la persona ha conseguido una 


inserción ajustada a su orientación vocacional. 


 


5.- Programa de Apoyo a la Formación laboral. El objetivo general  es 


aumentar y actualizar la cualificación profesional. Desde este programa se 


ofrecen los apoyos necesarios para lograr el mantenimiento y la finalización 


de la formación y permite comprobar hasta qué punto se han adquirido y 


generalizado  las habilidades entrenadas en el CRL en un contexto diferente. 


Los resultados de este programa aparecen reflejados en el punto 6.4 de 


esta memoria. 


 


6.- Programa de Apoyo a la Inserción Laboral. El objetivo general es 


desarrollar las estrategias de búsqueda activa de empleo para que sean 


generalizables en la búsqueda autónoma de empleo, pudiendo usar la 


intermediación laboral como herramienta de apoyo a la colocación.  A este 


programa, llegan todos aquellos usuarios que tienen un nivel óptimo en sus 


Instalación eléctrica  
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competencias, una orientación vocacional definida y una autentica motivación 


para el empleo. Se compone de tres tipos de actuaciones: 


 


 Atenciones individuales. 


 Entrenamiento en Entrevista. 


 Coloquios Laborales cuyo objetivo es  adquirir conocimientos 


laborales necesarios que sitúen a los usuarios en el ámbito del 


empleo y en las características del mercado laboral actual. 


Periodicidad bimensual. 


 


A continuación se reflejan las valoraciones de los usuarios en los 5 coloquios 


en los que participaron los usuarios que refleja una alta satisfacción con los 


mismos. 
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Satisfacción con el ambiente del Taller


Excelent
e


Bueno


4,23


4,23


4,06


4,11


4,52


3,82


3,94


3,92


¿ El taller ha sido interesante en el contenido…


¿ El taller ha sido interesante en el contenido…


¿ Los contenidos del taller responde a tus…


¿ La duración del taller ha sido suficiente?


El formador ha expuesto con claridad los…


Se han resuelto tus dudas


Este curso va a facilitar la incorporación al…


El material de apoyo recibido será de utilidad


Valoración general talleres de coloquio
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7.-Programa  de intermediación y prospección de recursos  


formativos-laborales.  Entre sus objetivos se encuentra el facilitar al 


empresario trabajadores  ajustados a  las vacantes laborales y derivar a los 


usuarios a recursos que favorezcan necesidades relacionadas con su proyecto 


profesional. Se utilizan  tanto herramientas de marketing (folletos) como 


mailings y contactos telefónicos.  Desde dicho programa se articulan acciones 


directamente relacionadas con el mundo empresarial: como la sensibilización 


y fidelización de empresas y  la firma de convenios de colaboración con 


empresas; como acciones relacionadas con los usuarios: gestión de ofertas 


recibidas, preselección de candidatos/as; entrenamiento de entrevistas y 


seguimiento de la gestión de la oferta.  


 


8.- Programa de Mantenimiento en el Empleo.  El objetivo general de 


este programa es detectar dificultades que se puedan dar en los distintos 


puestos de trabajo para ayudar al trabajador a resolverlas y la reflexión 


sobre las aportaciones  que tiene la inserción laboral para el proyecto de 


vida.  


 


Se compone de dos tipos de intervenciones: 


 


 Atenciones individuales. La frecuencia de cada sesión es variable 


en función de las necesidades y grado de autonomía de cada 


participante, en la mayoría de los casos se establece una sesión 


semanal o quincenal de 45 minutos de duración. 


 Actividad Grupal: fundamentada en las aportaciones entre los 


participantes, fomentando la participación activa y el 


conocimiento de las diferentes modalidades de empleo. La 


frecuencia de la actividad grupal  es flexible, adaptada a las 


necesidades y a la disponibilidad de los/las participantes.  
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Grado de
satisfacció


n general
con el
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Puntualida
d
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Actitud
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trabajo
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interperso


nales


Calidad o
acabado


de las
tareas o
trabajos


Apoyo y
seguimient


o prestado
por parte


del…


Escala de 1-5 3,92 4,64 4,15 4,21 4 3,93 4,93


0
1
2
3
4
5
6


Evaluación satisfacción empleadores


La evaluación se realiza a través del registro de observación de 


competencias, las aportaciones positivas y negativas del empleo y el 


cuestionario de satisfacción individual 


En la medida de lo posible, este programa contempla  la evaluación de la 


satisfacción de los empleadores. En el año 2013, se ha obtenido la 


evaluación  por parte de los empleadores en el 77,77 %  de las personas 


que trabajaron (14 personas).  La valoración se sitúa en unos niveles 


bastante buenos teniendo en cuenta que son distintos los empleadores que 


han contestado al cuestionario (5 empresas). 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
9.- Programa de Ocio Saludable. Este programa conecta con un objetivo 


básico del Centro de Rehabilitación Laboral que es la apertura a empresas 


para que a través del Ocio se sensibilicen y tomen conciencia a través de una 


imagen ajustada, de las posibilidades de inserción laboral de las personas 


que atendemos. Al mismo tiempo, generamos espacios para introducir el uso 


de un ocio saludable, una vez finalizada la jornada de entrenamiento laboral 


en el CRL. De especial importancia es una de las acciones que tienen cabida 


en este programa, LIGASAME (participación de 8 usuarios). 


 


En el año 2013 se llevaron a cabo las siguientes acciones:   


 


 Salida Guadarrama. 10 usuarios. 
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 Ruta Cultural Alcala de Henares (ruta de las cigüeñas). 8 usuarios. 


 Sportsame. Tenis. 1 usuario. 


 Sportsame. Ajedrez. 1 usuario. 


 Senderismo Buitrago. 6 usuarios. 


 IV carrera de las capacidades. 3 usuarios. 


 Limpieza del rio henares. 3 usuarios. 


 Jornada Medio Ambiental. Aula de Pozuelo. 5 usuarios. 


 Jornada Medio Ambiental. Aula de Pozuelo. 7 usuarios. 


 Barbacoa. 14 usuarios. 


 Celebración  Navidad. 8 usuarios. 
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CENTRO DE
REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL


"ALCALÁ DE HENARES"


1. PRESENTACIÓN 
 


La memoria comienza con un breve comentario sobre las características principales del centro: 


áreas de referencia, ubicación,  horario de atención, etc. Esta presentación no debe exceder de una 


página, excepto en los centros nuevos que tendrán que hacer una descripción más extensa. 


 


Descripción: 


Se presentan en este documento los datos comentados de atención y funcionamiento que el C.R.P.S. de 
Alcalá de Henares ha llevado a cabo durante el año 2013. El Centro de Rehabilitación Psicosocial de 
Alcalá de Henares es un centro propio de la “Red Pública de Atención Social a personas con 
enfermedad mental grave y duradera”, Subdirección General de Atención a la Discapacidad y 
Enfermedad Mental. Dirección General de Servicios Sociales, Consejería de Asuntos Sociales de la 
Comunidad de Madrid.  
Se ubica en unos locales de planta baja de 581 m2 en la C/Pablo Coronel, 18 de Alcalá de Henares. 
Comenzó su funcionamiento en diciembre de 1988 recibiendo el primer usuario en Mayo de 1989. La 
gestión técnica del recurso corresponde desde su inauguración al Grupo EXTER S.A. 
El horario de atención es de lunes a viernes de mañana y tarde. Algunas actividades del Centro se 
realizan fuera de ese horario especialmente las de soporte en recursos comunitarios. 
El C.R.P.S. atiende a la población del distrito sanitario de Alcalá de Henares (154.882 habitantes 18-65 
años). 
 
Los datos más destacables en la atención prestada durante el 2013 en el CRPS son los siguientes: 
 
 - Incremento del número de derivaciones producidas en 2013, pasando de las 21 en 2010 o las 
25 en 2012 a las 43 en 2013. Este hecho ha producido también que el CRPS de Alcalá soporte un 
importante número de personas en lista de espera, en concreto 28 el 31 de Diciembre. 
 - El importante número de personas atendidas durante todo el año superando el establecido en 
el diseño del CRPS de 90 usuarios. El porcentaje de ocupación a 31 de diciembre de 2013 se situaba en 
el 122,2%. 
 - El incremento en el número y variedad de intervenciones grupales con especial hincapié en 
las relacionadas con el desarrollo de competencias y habilidades.  
 - Disminución significativa del tiempo que una persona permanece en lista de espera antes de 
acceder al CRPS y que en 2013 fue de 107 días. En 2012 el promedio de espera para el acceso fue de 
130 días y en 2011 fue de 279. 
 - Incremento respecto a 2012 del porcentaje de usuarios que utilizan recursos comunitarios 
educativos,  formativos laborales y de ocio. 
 - Incremento del número total de asistencias ofrecidas por el centro a lo largo del año.  
  
Los datos anteriores intentan reflejar la decidida vocación del CRPS de Alcalá de Henares por prestar 
una atención individualizada, ajustada a las necesidades de la persona y orientada hacia la inserción y 
participación comunitaria de las personas con trastornos mentales graves.   
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2. DATOS GLOBALES DE ATENCIÓN 
 


En este apartado se recogen datos sobre diversos aspectos de la atención llevada a cabo por el 


centro durante el año al que hace referencia la memoria: derivaciones, atenciones, lista de espera, 


incorporaciones y salidas producidas. 


 


2.1. Derivaciones último año  
 


Tabla 1.  Derivaciones recibidas durante el último año 


 Área: 3 Área: 


 
Distrito: 
Alcalá de 
Henares 


Distrito: 
Torrejón 
de Ardoz 


Distrito: 
 


Distrito: 
 


Total 


Nº de derivaciones* 43 0   43 
NOTA: Se podrán añadir cuantas filas se necesiten en función de las áreas y distritos de referencia 


*Derivación implica la existencia de un informe cumplimentado de derivación (con la necesaria flexibilidad) 


 
Comentario: 


Durante este año prácticamente se han duplicado las derivaciones al CRPS en relación a años 
anteriores (25 derivaciones en 2012; 20 en 2011; 21 en 2010; 24 en 2009; 19 en 2008)  
 
 


2.2. Número de derivaciones no aceptadas en el último año  


 


Tabla 2. Personas derivadas no aceptadas 


 n 
Nº de personas no aceptadas 0 


*Para incluir como persona no aceptada tendrá que haber un informe de derivación o al menos los datos básicos 


que permitan rellenar la ficha mensual. También se puede aceptar en una entrevista. 


 


 


Comentario: 


Las derivaciones se han ajustado al perfil del CRPS por lo que no se ha producido ninguna no 
aceptación.  
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2.3. Lista de espera en el último año. 
 


Tabla 3. Tiempo en lista de espera de las personas incorporadas durante el año. 


Tiempo medio en lista de espera de las 
personas que se han incorporado en el 
último año* (días) 


107 días 


*Tiempo entre derivación y la fecha de la primera cita (aunque no acuda) 


Tabla 4. Lista de espera en el último año 


 N 
Personas en lista de espera 1/1 11 
Personas en lista de espera 31/12 28 
Bajas de la lista de espera  


Por no acudir a primera cita  
Por decisión de salud mental 2 
Por fallecimiento  
Otros.   


 
Comentario: 


El tiempo de acceso al CRPS se ha vuelto a reducir respecto a años pasados que había sido de 130 días 
en 2012, 279 días en 2011 y de 224 en 2010. 
 


2.4. Usuarios atendidos 
 


a) Personas que acceden al centro 
 


Tabla 5. Personas que acceden al centro en el último año 


 n 
Nº total de personas que han accedido al centro 24 


Inicios*  18 
Reinicios** 6 


* Nº de usuarios que han accedido al centro  y que no habían sido atendidos en ninguna ocasión anterior. 


** Nº de usuarios que han accedido al centro en el último año y que habían sido atendidos previamente en el 


centro en alguna ocasión desde el comienzo del funcionamiento del mismo 


 
b) Personas atendidas en el último año 


Tabla 6. Personas atendidas en el centro en el último año 


 Área: 3 Área: 


 
Distrito: 
Alcalá de 
Henares 


Distrito: 
 


Distrito: 
 


Distrito: 
 


Total 


Personas 
atendidas 


125    125 


*Se podrán añadir cuantas filas se necesiten en función de las áreas y distritos de referencia 


 
Tabla. Personas atendidas por sexo y edad  
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 Sexo Edad 
 Hombre Mujer 18-30 31-50 51-65 


Total 


 N % n % n % n % n %  
Nº de personas atendidas 79  63,2 46 36,8 27 18,4 83 66,6 15 12,0 125 


 
c) Usuarios en atención a 31 de diciembre 
 


Tabla 7. Usuarios en atención a final del último año 


 n 
Nº de usuarios en atención a 31/12 110 


 
Comentario: Se mantiene el número de usuarios que se han incorporado en los últimos años. En el 
gráfico siguiente se observa la evolución de las incorporaciones en los últimos 20 años: 
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2.5. Usuarios que han salido del centro.  
 


Tabla 8. Salidas del centro producidas durante el último año 


 N %* 
Nº usuarios que han finalizado su atención 15  
Altas(1)   


Nº de usuarios 5 4,0 
Bajas(2)   


Nº de usuarios 4 3,2 
Nº de usuarios baja por:   


Cambio de domicilio 2 1,6 
Abandono por decisión familiar   
Expulsión   
Fallecimiento 1 0,8 
Suicidio   
Derivación a otro recurso   
Otros (especificar: abandono red 


pública de salud mental) 
1 0,8 


Abandonos(3)   
Nº de usuarios 6 4,8 


*% sobre el total de de usuarios atendidos 


(1) Altas: Finalización de la intervención por cumplimiento de los objetivos planteados en el plan 


individualizado de rehabilitación. 


(2) Bajas: Finalización de la intervención por otros motivos diferentes al cumplimiento de objetivos y la baja 


voluntaria. 


(3) Abandono. Finalización de la intervención por decisión del usuario 


 
En la siguiente tabla se observa la evolución del porcentaje de abandonos respecto al número de 
usuarios atendidos cada año. El porcentaje medio de usuarios que han abandonado en los 25 años 
desde la inauguración del centro hasta 2013 fue de 7,16%. En 2013 la proporción de abandonos fue de 
4,80%, casi 2,5 puntos por debajo de la media histórica. Además se observa desde hace 7 años una 
proporción de abandonos menor al 5% de los usuarios atendidos cada año. Se puede concluir que el 
grado de retención del recurso en importante teniendo en cuenta las características de las personas 
atendidas y de lo largos que son los procesos de rehabilitación. 
 


EVOLUCIÓN DE LOS ABANDONOS VOLUNTARIOS 
% de abandonos por año
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% usuarios con ingresos psiquiátricos
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3. INGRESOS PSIQUIÁTRICOS 
 


Este apartado recoge información sobre los usuarios ingresados por motivos psiquiátricos y 


sobre los ingresos de este tipo producidos durante el año al que hace referencia la memoria. 


 


Tabla 9. Ingresos psiquiátricos de los usuarios atendidos durante el último año 


 n %* 
Nº de usuarios con ingresos  10 8,0 
Nº de ingresos 11  


*% sobre el total de atendidos 


 
Comentario: 


Se sigue manteniendo un porcentaje de ingresos en torno al 10% de los usuarios atendidos a lo largo 
del año (obsérvese la gráfica siguiente). Se constata el hecho de la importante influencia que la 
intervención en el CRPS tiene sobre la disminución en el número de ingresos. 
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4. PERFIL SOCIODEMOGRÁFICO Y CLÍNICO-PSIQUIÁTRICO DE LOS USUARIOS 
QUE SE HAN INCORPORADO EN EL AÑO 
 


En este apartado de la memoria se recoge los datos sobre el perfil sociodemográfico y clínico-


psiquiátrico de las personas que se han incorporado al centro a lo largo del año al que hace 


referencia la memoria (no sobre el total de usuarios atendidos). 


 


 4.1. Datos sociodemográficos: 
 
 


Tabla 10. Sexo de los usuarios incorporados durante el último año 


Sexo n %* 
Varones 14 58,3 
Mujeres 10 41,6 


Total 24   
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


Tabla 11. Edad de los usuarios incorporados durante el último año 


 Media  
Edad 36  
 N %* 
Edad:   
Entre 18 – 30 6 25 
Entre 31 – 50 16 66,6 
Entre 51 - 65 2 8,3 


Total 24  
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 
 


Tabla 12. Estado civil de los usuarios incorporados durante el último año 


Estado civil n %* 
Solteros 20 83,3 
Casados / pareja de hecho 2 8,3 
Separados o divorciados 2 8,3 
Viudos   
No se conoce   


Total  24  
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
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Tabla 13. Nivel educativo de los usuarios incorporados durante el último año 
Nivel educativo** N %* 
Analfabeto   
Sin estudio (lee y escribe)   
Educación especial   
Enseñanza primaria. E.G.B. (1ª etapa): 6º de 


EGB 
5 20,8 


Bachiller elemental, E.G.B. (2ª etapa), 8º de 
EGB, ESO.  


10 41,6 


Bachiller superior, BUP, COU, Bachillerato 1 4,1 
F.P. 1º grado. 1 4,1 
F.P. 2º  Ciclo de grado medio. 2 8,4 
3º grado. Ciclo de grado superior.   
Titulo de graduado medio universitario 1 4,1 
Titulo de graduado superior universitario 3 12,5 
Otros 1 4,1 
Se desconoce   


Total 24  
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


**Hace referencia a estudios terminados 


 
 


Tabla 14. Tipo de convivencia de los usuarios incorporados durante el último año 


Tipo de convivencia N %* 
Solo 3 12,5 
Con el cónyuge 3 12,5 
Con padres 8 33,3 
Con padre o madre 5 20,8 
Con otros familiares 4 16,6 
Con los hijos   
Minirresidencias, piso protegido o pensión 


(supervisada).** 
1 4,1 


Otros (especificar):    
No se conoce   


Total  24  
 


 


NOTA: En caso de que la convivencia sea con más miembros que los que figuran a continuación, se indica sólo 


aquellos sobre los que recae el peso de la atención 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
** Sólo si la estancia es indefinida, de lo contrario, se consignará la convivencia habitual 
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Tabla 15. Usuarios con hijos 
Usuarios con hijos N %* 
Sí 3 12,5 
No 21 87,5 
No se conoce   


Total  24  
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 
 


Tabla 16. Ingresos económicos de los usuarios incorporados durante el último año 


 N %* 
Usuarios con ingresos propios   
Sí 15 62,5 
No 9 37,5 
No se conoce   


Nivel de ingresos   
Menos de 300 euros 4 16,6 
De 301 euros a 600 euros  7 29,1 
De 601 euros a 900 euros 1 4,1 
Más de 901 euros 3 12,5 
No se conoce   


Procedencia de los ingresos   
Pensión no contributiva 4 16,6 
Pensión contributiva 3 12,5 
RMI   
Trabajo 2 8,3 
Orfandad   
Hijo a cargo 3 12,5 
Otros  3 12,5 
No se conoce   


Total  15 62,5 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
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Tabla 17. Profesión de los usuarios incorporados durante el último año 
Profesión N %* 
Sin profesión 1 4,1 
Trabajadores no cualificados 7 29,1 
Trabajadores cualificados 10 41,6 
Estudiantes 1 4,1 
Amas de casa 2 8,3 
Ocupaciones marginales   
Otros 1 4,1 
No se conoce 2 8,3 


Total 24  
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 
 


Tabla 18. Situación laboral de los usuarios incorporados durante el último año 


Situación laboral N %* 
Trabajando (incluye actividad marginal e ILT) 4 16,6 
Buscando su primer empleo (no es necesario 


estar inscrito en la ORE) 
1 4,1 


Parado (no es necesario estar inscrito en la 
ORE) 


7 29,1 


Estudiante 1 4,1 
Jubilado, pensionista ( no incluir los que 


perciben PNC) 
5 20,8,1 


Labores del hogar 2 8,3 
Otros 2 8,3 
No activo 2 8,3 
No se conoce   


Total  24  
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 
 


Tabla 19. Declaración de minusvalía de los usuarios incorporados durante el último año 


Declaración de minusvalía N %* 
Sí 13 54,1 
No** 11 45,9 
No se conoce   


Total 24  
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


** Incluye los que la están tramitando 
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Tabla 20.  Situación jurídica de los usuarios incorporados durante el último año 
Situación jurídica N %* 
Ninguna 23 95,8 
Curatela/Tutela patrimonial   
Tutela 1 4,1 
No se conoce   


Total  24  
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 
 
Comentario:  


No se aprecian diferencias relevantes respecto a personas incorporadas en años anteriores. 
 


 
 
 4.2. Datos clínico-psiquiátricos: 


 
 


4.2.1. Diagnóstico principal  
 


Tabla 21. Diagnóstico principal de los usuarios incorporados durante el último año 


Diagnóstico principal N %* 
Esquizofrenia 14 58,3 
Otros trastornos psicóticos 5 20,8 
Trastornos de personalidad 5 20,8 
Trastornos del estado de ánimo   
Trastornos de ansiedad    
Otros (especificar):    
No disponible   


Total 24  
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


NOTA: es opcional especificar los tipos 
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4.2.2. Diagnóstico de trastorno asociado. Existencia de un diagnóstico asociado. 
 


Tabla 22. Existencia de diagnóstico asociado en los usuarios incorporados durante el último año 


Diagnóstico asociado N %* 
Sí  7 29,1 


Trastornos de dependencia o abuso de 
sustancias 


3 12,5 


Trastorno de personalidad 1 4,1 
Retraso mental- CI límite 3 12,5 
Otros: (ttno. ánimo)   


No   
No se conoce   


Total   
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


 


 


4.2.3. Tiempo de evolución desde el primer contacto con salud mental 
 


Tabla 23. Tiempo de evolución desde el primer contacto con los Servicios de Salud Mental hasta 
la incorporación al centro* 


 Meses 
Tiempo medio de evolución 116,6 


*primer ingreso psiquiátrico en su defecto 


 
 
 


4.2.4. Usuarios con ingresos psiquiátricos previos a su incorporación al centro.  
 


Tabla 24. Ingresos psiquiátricos previos a la incorporación de los usuarios al centro 


 n %* 
Usuarios con ingresos previos a su 
incorporación al centro 


16 66,6 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 
 
Comentario: 


El dato más destacable de las variables clínicas es el incremento que se ha producido en el tiempo de 
evolución desde el primer contacto con salud mental hasta la entrada en el centro. En 2013 se sitúo en 
los 116 meses (9 años y 8 meses de media) frente a los 84 meses de 2012 o los 90 meses de 2011). 
Entre dos y tres años de más evolución del trastorno.  
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6. DATOS DE OCUPACIÓN 
 


En este apartado se señala el porcentaje de ocupación a finales del año y la duración de la 


estancia en el centro tanto de los usuarios en atención a 31 de diciembre como de los usuarios que han 


finalizado su estancia durante el año al que hace referencia la memoria. 


 


5.1. Porcentaje de ocupación a 31 de diciembre del último año. 
 


Tabla 25. Ocupación a final del último año 


Porcentaje de ocupación a 31 / 12 122,2% 
 
 
 
5.2. Duración de la estancia en el centro 


 
5.2.1. Duración de la estancia de los usuarios en atención a 31 de diciembre. 
 


Tabla 26. Duración de la estancia de los usuarios en atención a final de año 


Duración de la estancia de los usuarios en 
atención a 31 / 12 


n %* 


Menos de 1 año 21 19,09 
De 1 a 2 años 19 17,27 
De 2 a 3 años 15 13,64 
De 3 a 4 años 13 11,82 
De 4 a 5 años 6 5,45 
De 5 a 6 años 11 10,00 
De 6 a 7 años 6 5,45 
De 7 a 8 años 6 5,45 
De 8 a 9 años 4 3,64 
De 9 a 10 años 2 1,82 
Más de 10 años 7 6,36 


*% sobre los usuarios en atención a 31/12 
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5.2.2. Duración de la estancia de los usuarios dados de alta en el último año. 


Tabla 27. Duración de la estancia de los usuarios dados de alta en el último año 


Duración de la estancia de los usuarios dados 
de alta en el último año 


N %* 


Menos de 1 año   
De 1 a 2 años   
De 2 a 3 años   
De 3 a 4 años 1 20 
De 4 a 5 años 2 40 
De 5 a 6 años 1 20 
De 6 a 7 años   
De 7 a 8 años   
De 8 a 9 años 1 20 
De 9 a 10 años   
Más de 10 años   


*% sobre los usuarios datos de alta en el último año 


 
 
Comentario: 


Datos similares a años anteriores 
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5. DATOS DEL PROCESO DE REHABILITACIÓN 
En este caso la información recogida hace referencia a la descripción de las diferentes fases de 


proceso de rehabilitación: evaluación, intervención y seguimiento. 


 
6.1. Fase de evaluación 


Tabla 28. Usuarios y familias en fase de evaluación 


 n 
Nº de usuarios evaluados* 17* 
Nº de usuarios en fase de evaluación a 31/12 2 
Nº de familias evaluadas 17 
Nº de PIR realizados  17 


* Evaluaciones finalizadas. En dos casos se produce la baja en la fase de evaluación. Otros 3 


casos han sido reingresos recientes. 


 
Tabla 29. Tiempo entre primer contacto y junta de evaluación 


 Días 
Tiempo medio entre 1er contacto y la junta de 
evaluación (días) 


40,3 


Tabla 30. Sesiones de evaluación (sesiones individuales) 


 N % 
Nº total de sesiones de evaluación 202  
Sesiones con el usuario (1)   
Nº total de sesiones de evaluación llevadas a cabo 


con los usuarios 


145 71,7%* 


 


Nº de sesiones por lugar en el que se realizan:   
Nº de sesiones llevadas a cabo con los 


usuarios en el centro 
145 100,0%** 


Nº de sesiones llevadas a cabo con los 
usuarios fuera del centro 


0 0** 


En el domicilio 0 0*** 
Fuera del domicilio 0 0*** 


Sesiones con la familia (2)   
Nº total de sesiones de evaluación en las que han 


participado familias 


57 28,2%* 


 


Nº de sesiones por lugar en el que se realizan:   
Nº de sesiones llevadas a cabo con las 


familias en el centro 
52 91,2%**** 


Nº de sesiones llevadas a cabo con las 
familias fuera del centro 


5 8,7%**** 


En el domicilio 5 100%***** 
Fuera del domicilio 0 0***** 


*%sobre el total de sesiones de evaluación 


**% sobre las sesiones de evaluación llevadas a cabo con los usuarios 


***%sobre las sesiones de evaluación llevadas a cabo con los usuarios fuera del centro 


****% sobre las sesiones de evaluación llevadas a cabo con las familias 


*****%sobre las sesiones con las familias fuera del centro 
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(1) Sólo con el usuario; (2) Sólo con la familia o con usuario y familia 


Tabla 31.  Sesiones medias realizadas con el usuario y con la familia 


Media sesiones / usuario* 8,5 
Media de sesiones / familia** 3,8 


*Media calculada sobre aquellos usuarios cuya evaluación ha sido iniciada y terminada en el 


último año 


**Media calculada sobre los familiares de aquellos usuarios cuya evaluación ha sido iniciada y 


terminada en el último año 


Comentario:  
Durante 2013 se ha continuado el esfuerzo desde el CRPS para reducir el tiempo entre la primera cita 
en el CRPS hasta la Junta de Evaluación y formulación de un primer plan individualizado de 
rehabilitación.  
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6.2. Fase de intervención. Se computa como intervención a partir de la junta de evaluación. 
 
 


6.2.1. Datos globales de intervención en el último año 
 


Tabla 32. Usuarios en fase de intervención en el último año 


Nº de usuarios que han estado en fase de 
intervención 


108* 


Nº de usuarios en fase de intervención a 31/12 91 
* Dos personas no han llegado a estar en esta fase al ser bajas/abandonos en la fase de evaluación 
 


6.2.2. Tutorías (sesiones con el tutor en la fase de intervención) 
 


Tabla 33. Tutorías en el último año 


 N % 
Nº total de tutorías totales realizadas 2389  
Nº de tutorías por participantes:   


Nº de tutorías con usuarios 2026 84,8* 
Nº de tutorías en las que han participado 


familiares (1) 
363 15,1* 


Nº de tutorías por lugar:   
Nº de tutorías que se han llevado a cabo 


en el centro (2)  
2368 99,1* 


Nº de tutorías que se han llevado a cabo 
fuera del centro 


21 0,8* 


Domicilio 2 9,5** 
Otros 19 90,4** 


Nº de tutorías por profesional:   
Psicólogos 2389 100* 
Otros 0 0* 


*%sobre el total de tutorías 


%sobre las tutorías que se han llevado a cabo fuera del centro 
(1) Incluye las realizadas con ambos 


(2) Se incluyen las telefónicas 


 
Comentario:  


Durante el 2013 se ha mantenido el elevado número de tutorías realizadas: 2389 (2333 en 2012 y 2386 
en 2011). Tanto las tutorías con los usuarios como con las familias superan lo establecido por la Red 
Pública de Atención Social en los estándares básicos de funcionamiento de los CRPS. Así los usuarios 
han tenido una media de 1,56 tutorías al mes y los familiares 1,1 tutorías al cuatrimestre (hay que tener 
en cuenta que éste es un dato obtenido con el número total de tutorías con familias dividido entre los 
108 usuarios que han estado durante el año en algún momento en la fase de intervención; sin eliminar 
a aquellos usuarios que no tienen familias o ésta no puede o no quiere participar en el proceso de 
rehabilitación; y también incluyendo en la media a aquellos usuarios que no han estado todo el año en 
esta fase de intervención, sino solo algunos meses por pasar a otra fase, por venir de evaluación o por 
abandonar).  
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6.2.3. Atención individual / entrenamiento individual 
 


Tabla 34. Intervención individual 


 n % 
Nº de personas que ha recibido atención individual 67  
Nº de sesiones individuales   


Nº total de atenciones individuales realizadas 996  
Nº de sesiones individualizadas realizadas por lugar:   


Nº de sesiones individualizadas que se han 
llevado a cabo en el centro(1)  


865 86,8* 


Nº de atenciones individualizadas que se han 
llevado a cabo fuera del centro 


131 13,1* 


En el domicilio 45 34,3** 
Otros (especificar): calle 86 65,6** 


*% sobre el total de atenciones individuales realizadas 


**% sobre las atenciones individualizadas que se han llevado a cabo fuera del centro 
(1) Incluye las telefónicas 


 
 
 
Comentario: 


Se ha mantenido durante el 2013 el elevado número de atenciones individuales. De las 996 sesiones de 
atención individual, 236 fueron realizadas por la Trabajadora Social. De todas las sesiones realizadas 
desde el formato de atención individual, 102 fueron con familias. 
 
 
 
 


6.2.4. Atención grupal  
 
 


Tabla 35. Atención grupal realizada durante el último año 


 n 
Nº total de usuarios que han participado en grupos a lo 
largo del año 


91 


Nº de programas realizados en el último año 31 
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Tabla 36. Programas de atención grupal llevados a cabo durante el último año 


Programa* Nº grupos Nº sesiones 
Nº total de 


participantes 
Escuela de familias 3 27 19 
Carpetas 3 50 15 


Educativo 2 
31 


(1 en la calle) 
8 


Psicoeducación y autoadministración de la 
medicación 


4 25 13 


Habilidades Sociales 
 
8 


93 
 (1 en la calle) 


43 


Grupos de actividades 10 
123 


 (117 en la calle) 
37 


Cocina (*) 4 37 19 


Ocio 2 
40 


(5 en la calle) 
5 


Deporte (*) 1 
5 


(4 en calle) 
14 


Estimulación cognitiva 6 39 25 


Tertulia 8 
116 


(4 en la calle) 
42 


Informática (*) 4 19 13 
Ansiedad 3 28 15 
Informativo 2 7 13 


Grupo de usuarios 1 
34 


(1 en la calle) 
6 


Jardines 1 
38 


(37 en calle) 
13 


Cálculo 1  11 6 
Cultural 2 29 13 


Terraza de verano 2 
24 


(24 en calle) 
21 


Desayuno 1 
41 


(41 en calle) 
10 


Cognición social 2 30 15 


Café 1 
15 


(15 en calle) 
11 


Oscilaciones estado ánimo 3 30 10 


Paseo 1 
8 


(8 en la calle) 
16 


Lectura  1 
30 


(1 en calle) 
12 


Autoestigma 1 2 7 


Senderismo urbano 1 
10 


(10 en calle) 
15 


Mercadillo 1 
9 


(9 en calle) 
4 
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Programa* Nº grupos Nº sesiones 
Nº total de 


participantes 


Ajedrez (*) 2 
5 


(2 en calle) 
7 


Bicis (*) 1 
13 


(11 en calle) 
6 


Total 82 
969 


290 en la calle: 
29,9% 


91 


 (*) Programas en los que colaboran voluntarios en todos o algunos de los grupos. Solo se consignan las sesiones en las que 


han participado profesionales del Centro y no todas aquellas que han realizado  los voluntarios.   


 


 
 
 
 
Comentario: 


Solo se consignan las sesiones en las que había algún profesional del CRPS. Algunos grupos, 
especialmente los de soporte, son realizados por voluntarios en contextos normalizados fuera del 
centro. Otros grupos (cocina, deporte, ajedrez, bicis, etc.) son realizados algunos por voluntarios y 
otros por profesionales en función de  los objetivos de los participantes. En todos los grupos realizados 
por voluntarios hay un profesional del centro que supervisa y apoya la labor de los voluntarios y que 
periódicamente acude al grupo.  
Por otro lado se mantiene la amplísima oferta de modalidades de intervención en grupo, con una 
amplia variedad de niveles en cada uno de ellos para poder ajustar lo más posible el formato grupal a 
las necesidades particulares de sus componentes.  
 
En 2013 se han incrementado el número de programas en grupo (31 frente a los 26 de 2012 o los 23 de 
2011), el número de grupos (82 frente a los 68 de 2012) y las sesiones en grupo (969 en 2013, 879 en 
2012 y785 en 2011). La proporción de sesiones en entornos comunitarios también ha aumentado de un  
21% en 2012 a un 29,9% el año pasado). 
 
Durante el año 2013 se ha puesto en marcha algún programa nuevo: 
 - Cálculo: con el objetivo de mejorar la competencia aritmética de los asistentes. 
 - Bicis: en colaboración con voluntarios se promueve el uso de la bici como medio de 
transporte y el fomento del ejercicio físico. 
 - Autoestigma: se pretende mitigar en los asistentes la sensación de estigma percibido y 
potenciar un afrontamiento eficaz. 
 - Ajedrez: dos grupos. Uno en colaboración con voluntario, usuarios del CRPS reciben clases 
de ajedrez en una sala del entorno comunitario. Otro grupo de usuarios, en colaboración con 
Asociación  de la zona, participan como monitores voluntarios de ajedrez a niños del entorno.  
 
En verano de 2013 se realizó una salida de varios días de duración a Torre Pacheco (Murcia) con un 
grupo de 10 usuarios/as del CRPS con importantes dificultades para un disfrute autónomo de las 
vacaciones fuera de su entorno habitual. Se utilizó trasporte público para los viajes y se alquiló una 
casa rural para al estancia con el objetivo de poder utilizar estos recursos con el fin de mejorar las 
competencias e implicación de las personas que participaron.    
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6.3. Fase de seguimiento.  
 


Tabla 37. Fase de seguimiento durante el último año 


 n 
Usuarios que han estado en esta fase en el 
último año 


21 


Usuarios en fase de seguimiento a 31/12 del 
último año 


17 


Usuarios que han pasado a seguimiento en el 
último año 


8 


Sesiones de seguimiento (1): 443 
En el centro (2)  441 
Fuera del centro 2 


Domicilio 0 
Otros (especificar): calle 2 


(1) Se computan sólo las sesiones individuales 
(2) Incluye las atenciones realizadas por teléfono 


 
 
Comentario: 


El número de personas que han estado en la fase de seguimiento a lo largo del año se ha mantenido 
respecto a 2012 (21 frente a 22) y lógicamente también el número total de sesiones en esta fase (443 
frente a 428). Este dato nos ofrece una cifra de 5,2 contactos al trimestre, dato este que supera el 
establecido por la Red Pública de Atención Social en los estándares básicos de funcionamiento de los 
CRPS.   
 
También se presta atención a personas que están de alta en el Centro pero que esporádicamente 
requieren atención por los profesionales del centro. Los datos de atención de estas personas no se 
contabilizan en los apartados anteriores. Son los siguientes: 
 


 
 
 
 
 
    


 Centro  Calle Total 
Usuarios 51 55 106 
Familias 16 0 16 
Total 67 55 112 
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7.  USO DE RECURSOS COMUNITARIOS FORMALES 
 


 


Este apartado muestra los datos relativos al uso de recursos comunitarios de diferente tipo 


(recursos de formación, laborales, de ocio) por parte de los usuarios del centro a lo largo del año. 


 


7.1. Formación académica 


Tabla 38. Uso de recursos de formación académica por los usuarios del centro durante el último 
año 


 n % 
Usuarios que han participado en recursos educativos en el último año 58 46,4* 
Usuarios que han finalizado algún curso de formación académica en el 
último año 


34 58,6 ** 
 


Usuarios que se encuentran realizando cursos de formación académica a 
31 de diciembre 


33 30,0*** 
 


Nº de cursos de formación académica en los que han participado usuarios 
del centro 


86  


*% sobre el total de usuarios atendidos 
**% sobre el total de usuarios que han participado en algún curso de formación 
***% sobre los usuarios en atención a 31 de diciembre 
 
Comentario: 


Se ha producido un importante incremento en la proporción de usuarios en atención que han utilizado 
algún tipo de recurso educativo normalizado. La evolución en el porcentaje de usuarios que han 
participado en algún recurso comunitario educativo normalizado se muestra en la siguiente gráfica: 
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7.2. Formación laboral 
 


7.2.1. Recursos normalizados: 
 


Tabla 39. Uso de recursos normalizados de formación laboral por los usuarios del centro 
durante el último año 


 n % 
Usuarios que han participado en cursos de formación laboral en el último 
año 


9 7,2* 


Usuarios que han finalizado cursos de formación laboral en el último año  5 55,5** 
Usuarios que se encuentran realizado cursos de formación laboral a 31 de 
diciembre 


0 0*** 
 


Nº de cursos de formación laboral en los que han participado los usuarios 
durante el último año. 


12  


* Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 


** Porcentaje sobre el total de usuarios que han participado en algún curso de formación 


*** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 diciembre 


 
 


7.2.2. Recursos específicos para personas con enfermedad mental: 
 


Tabla 40. Uso de recursos específicos de formación laboral para personas con enfermedad 
mental por los usuarios del centro durante el último año 


 n % 
Usuarios que han participado en cursos de formación laboral específicos 
en el último año 


5 4,0* 


Usuarios que han finalizado cursos de formación laboral específicos en el 
último año  


3 60** 


Usuarios que se encuentran realizado cursos de formación laboral 
específicos a 31 de diciembre 


2 1,8*** 
 


Nº de cursos de formación laboral específicos en los que han participado 
los usuarios durante el último año. 


6  


* Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 


**Porcentaje sobre el total de usuarios que han participado en algún curso de formación 


*** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 diciembre 


 
 


 
Comentario: 


En 2013 se ha mantenido la tendencia observada ya en 2012 en la disminución de usuarios que han 
participado en recursos normalizados orientados hacia la capacitación laboral (7,2% de los usuarios 
atendidos en el 2013 y un 4,9% en el  2012 frente a cifras del 13,7 % en 2011 o 14,7% en 2010). 
Hipotetizamos que este descenso responde a la menor oferta formativo laboral disponible es nuestro 
entorno.  
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7.3. Actividades de ocio 
 


7.3.1. Recursos normalizados: 
 


Tabla 41. Uso de recursos de ocio normalizados por los usuarios del centro durante el último año 


 N % 
Usuarios que han participado en actividades “regladas” 
de ocio(1) fuera del centro 


71 56,8* 


Usuarios que se encuentran realizado actividades 
regladas de ocio fuera del centro a 31 de diciembre 


36 32,7** 


Nº de actividades regladas de ocio fuera del centro en las 
que han participado los usuarios. 


117  


(1) Las que exigen una inscripción, horario, monitor, etc. 


*Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 


** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 / 12 


 
 


7.3.2. Recursos específicos para personas con enfermedad mental 
(asociaciones de familiares, clubes de ocio específicos, etc.): 
 


Tabla 42. Uso de recursos de ocio específicos para personas con enfermedad mental por los 
usuarios de los centros durante el último año 


 N % 
Usuarios que han participado en actividades regladas de 
ocio fuera del centro  


12 9,6* 


Usuarios que se encuentran realizado actividades regladas 
de ocio fuera del centro a 31 / 12 


7 6,3** 


Nº de actividades regladas de ocio fuera del centro en los 
que han participado los usuarios. 


15  


*Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 


** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 / 12 
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Comentario: 


Durante 2013 se ha mantenido el importante uso de de recursos normalizados de ocio con una clara 
preferencia de éstos sobre los recursos específicos sobrepasando la mitad de los usuarios que han sido 
atendido a lo largo del año. 
 


0%


10%


20%


30%


40%


50%


60%


2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013


 
 
 


7.4. Otros recursos normalizados 
 


Tabla 43. Uso de otros recursos normalizados por los usuarios del centro durante el último año 


 n % 
Enumeración de otros recursos normalizados utilizados. 
Indicar: 


  


Nº de usuarios que han participado en otros recursos 
normalizados (por recurso) 


0 0 


Nº de actividades en otros recursos normalizados 0 0 
Nº de usuarios que han no han finalizado actividades en 


otros recursos normalizados- 
0 0 


Nº de usuarios que se encuentran realizado otros recursos 
normalizados a 31 de diciembre. 


0 0 


 
 
Comentario:  


En las tablas y gráficas anteriores se observa la importante utilización que los usuarios del CRPS d 
Alcalá hacen de recursos comunitarios normalizados. Dichos datos reflejan la vocación de integración 
comunitaria normalizada que preside y orienta las diferentes actividades y esfuerzos del CRPS de 
Alcalá. 
Durantes 2013, 85 usuarios han utilizado recursos comunitarios formales. Esta cifra representa el 68%  
de las personas atendidas a lo largo del año (57% en 2012, 62,9% en 2011, 52,8% en 2010 y 49,8% en 
2009). Este porcentaje supera el criterio establecido por la Red Pública de Atención Social en los 
estándares básicos de funcionamiento de los CRPS.  
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8. INTEGRACIÓN LABORAL 
 


En este apartado se recoge información sobre la actividad laboral llevada a cabo por los usuarios 


del centro durante el año al que hace referencia la memoria, concretamente: número de usuarios con 


actividad laboral, número de empleos y motivo de finalización de los mismos. 


Tabla 44. Integración laboral de los usuarios del centro en el último año 


 n % 
Nº de usuarios con actividad laboral en el último año 13 10,4* 
Nº de usuarios con actividad laboral con contrato 10 76,9*** 
Nº de empleos 17  


Con contrato 10 58,8** 
Sin contrato 7 41,1** 


En empresa ordinaria 16 94,1** 
 


Empresa protegida 1 5,8** 
 


Actividad marginal  0 0** 
 


Empleos finalizados por:   
Abandono 0 0 ** 
Despido 0 0 ** 
Finalización de contrato 4 23,5 ** 
Mejora de contrato 1 5,8 ** 
Otras:   0 0** 


Nº de usuarios trabajando a 31 de diciembre  11 8,8* 
*% sobre el total de usuarios atendidos 


**% sobre número total de empleos 


***% sobre el número de usuarios con actividad laboral 


Comentario: 


Al igual que en años pasados el escenario de crisis económica ha producido un menor integración 
laboral de los usuarios del CRPS.  Se presenta un gráfico con la evolución de este dato desde el año 
1992.  
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9. UTILIZACIÓN DE OTROS RECURSOS DEL RED PÚBLICA DE ATENCIÓN SOCIAL 
 
La  Red pública de atención social a personas con enfermedad mental grave y duradera incluye 
diferentes tipos de recursos y en ocasiones los usuarios lo son de más de uno de ellos. En este apartado 
se recoge información sobre la utilización por parte de los usuarios del centro de otros recursos de la 
Red durante el año al que hace referencia la memoria. 


 


Tabla 45. Utilización de otros recursos de la Red por parte de los usuarios durante el último año 


Usuarios atendidos que a la vez eran usuarios de: n %* 
Miniresidencias 7 5,6 
Centros de Rehabilitación Laboral. 4 3,2 
Plazas de pensiones supervisadas 0 0 
Pisos supervisados. 1 0.8 
Centros de día. 1 0,8 
Otros recursos de la Red (especificar): EASC 5 4,0 


*% sobre el total de usuarios atendidos 


 
 
Comentario: 


Se observa un uso similar al de años pasados en cuanto a uso de recursos de la Red. 
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10. DATOS DE COORDINACIÓN 
 


En este caso se recogen datos sobre coordinación del centro con otros recursos. Se incluye un 


listado de recursos, centros o servicios con los que se han mantenido reuniones de coordinación y el 


número de reuniones realizadas con cada uno de ellos. 


 
Listado (y número de reuniones): 
  
 CON LOS C.S.M. Y OTROS RECURSOS DE ATENCIÓN: 
 
� COORDINACIÓN CON C.S.M. Alcalá: .......................................................................................18 
� COORDINACIÓN CASOS RESIDENCIAS + Servicio SM………..........…………………….....6 
� COMISIÓN DE ASISTENCIA : ......................................................................................................3 
� COMISIÓN DE DOCENCIA:..........................................................................................................9 
� COMISIÓN REHABILITACIÓN:...................................................................................................5 
� COMISIÓN PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y DERIVACIÓN A 


RECURSOS:…………………………………………………. …………………………………. 11 
� COORDINACIÓN E.A.S.C.............................................................................................................. 3 
� COORDINACIÓN RECURSOS PARA CASOS PARTICULARES.............................................. 3  
� COORDINACIÓN TRABAJADORES SOCIALES DE LA RED DE  


SALUD MENTAL AREA.................................................................................................................3 
� TRABAJADORES SOCIALES DE LOS RECURSOS RED PÚBLICA  


DE ATENCIÓN SOCIAL………………………………….....................……………………….....3 
 
 TOTAL:...................................................................................................................................64 
 
A las anteriores habría que añadir aquellas que realizan los profesionales del Centro. 
 
  CON LOS S.S.G. Y OTROS TRABAJADORES SOCIALES 
 
� COORDINADORA DE TRABAJADORES SOCIALES  DE ALCALÁ Y 


COMARCA……………………………………………………………………………………..….6 
� MESA TÉCNICA DE EMPLEO DE ALCALÁ Y COMARCA..................................... …….. ...  3 
� HENARED(Servicio de Coordinación, Orientación, y Asesoramiento en Red para la Inserción 


Laboral de las Personas con Discapacidad del Corredor del Henares)..............................................4 
� TRABAJADORES SOCIALES GRUPO EXTER S.A.....................................................................5 
 
 TOTAL:………………………………………………………………………………............18 
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RECURSOS DEL DISTRITO DE ALCALÁ DE HENARES. 
 


• Centro de Educación de Personas Adultas “Don Juan I”. 
• Escuela Municipal de Adultos Historiador Portilla. 
• Centro Hispano Rumano Alcalá de Henares. 
• Centro Cívico Manuel Laredo 
• CIDAJ. 
• Oficina de turismo  
• Centro Asesor de la Mujer. 
• Junta Municipal de Distrito I, II y III 
• Casa de la Juventud. Punto de Información Voluntariado. 
• Fincas Alcalá S.L. 
• Coordinadora de Juventud. Concejalía de Juventud e Infancia. 
• Espacio Joven. Concejalía de Juventud e Infancia. Ayuntamiento Alcalá de Henares 
• CAJE. Colectivo de Acción para el Juego y la Educación. Alcalá de Henares 
• INSERTA C.E.E. 
 


 
COORDINACIONES CON OTROS RECURSOS.  


• ONCE  
• Star Draw. SLU. C.E.E. 
• Fundación Juan XXIII de Vicálvaro 
• Ibermatur 


 
TOTAL DE RECURSOS CONTACTADOS: 18 
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11. RESULTADOS DE LOS CUESTIONARIOS DE EVALUACIÓN 
 


De forma sistemática se aplican en los Centros de Rehabilitación Psicosocial algunos 


instrumentos de evaluación que hacen referencia a diferentes áreas o dominios: calidad de vida, 


funcionamiento y satisfacción. Los instrumentos utilizados para ellos son: 


• Calidad de vida – Cuestionario modificado a partir de Cuestionario de Calidad de Vida 


de Baker e Intagliata. 


• Funcionamiento: DAS-I y EEAG 


• Satisfacción: Cuestionario de Evaluación de Satisfacción de Usuarios 


 


La calidad de vida y el funcionamiento de los usuarios se evalúan a la incorporación de los 


usuarios en el centro, a su salida y a final de año a todos usuarios que permanecen en el centro a final 


de año. En este apartado se recogen los datos relativos a la evaluación de los usuarios que están en 


atención a final de año. 


 


11.1. Satisfacción 
 


11.1.1. Satisfacción de los usuarios 
 


Tabla 46. Aplicación del cuestionario de satisfacción a los usuarios del centro durante el último 
año 


 n % 
Nº de usuarios a los que se ha aplicado el cuestionario 
para la evaluación de la satisfacción 


77 61,6* 


Usuarios a los que no se les ha aplicado   
Nº total de usuarios a los que no se les ha aplicado 48 38,4* 
Motivos:   


La persona no está en condiciones de contestar el 
cuestionario 


4 8,3** 


No sabe leer (en castellano) 0 0** 
No aceptan 2 4,1** 
No devuelven los cuestionarios cumplimentados 1 2,0 
Otros (24 usuarios son  incorporación con lo que no 


procede aplicar el cuestionario de satisfacción, 4 usuarios 
han sido baja por distintos motivos y 6 abandonos; el resto 
(7) no fueron aplicados por otros motivos) 


41 85,4** 


*% sobre el total de usuarios atendidos durante el año 


**% sobre el número de usuarios a los que no se les ha aplicado 
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Tabla 47. Datos sobre los ítems del cuestionario de satisfacción 


 
Media 
ítem 


¿Está usted satisfecho…  
en general, con los servicios que presta este centro? 4,89 
con el tutor que le atiende en este Centro? 5,11 
en general, con las actividades en las que participa cuando acude a este centro? 4,84 
con la frecuencia con la que debe acudir a este centro para realizar actividades? 4,73 
con la limpieza e higiene de este centro? 5,33 
con el nivel de información que recibe por parte de los profesionales? 4,95 
con la temperatura habitual que hace en el centro? 5,04 
con los objetivos y metas que se persiguen con las actividades que lleva a cabo este 


Centro? 
4,80 


con el interés que muestran y el apoyo que recibe por parte de los profesionales que 
le atienden en este Centro? 


5,05 


en general con las instalaciones de este Centro? 5,05 
con el horario en que es citado para acudir a este Centro a realizar las distintas 


actividades?        
5,04 


con los profesionales que le atienden en este Centro? 5,11 
con el entorno físico, el espacio y la luminosidad de este Centro? 5,09 
con el nivel de participación que le permiten en este Centro? 5,00 


 
 


Tabla 48. Datos sobre las subescalas del cuestionario de satisfacción 


 Media 
Satisfacción con la intervención  4,85 
Satisfacción con los profesionales 5,05 
Satisfacción con las instalaciones 5,13 


 
 
Comentario: 


Puntuaciones ligeramente inferiores a las del año 2012 (4,95; 5,17 y 5,19 respectivamente en las 
subescalas de satisfacción con la intervención, con los profesionales y con las instalaciones). Las 
puntuaciones se consideran altas teniendo en cuenta que se sitúan en torno a la puntuación de 5 
(“Bastante satisfecho”) y similares a los años 2012 y anteriores.  
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11.2. Calidad de vida subjetiva 
 
 


Nº de personas evaluadas en CDV 93 


 


Tabla 49. Puntuación en el cuestionario de calidad de vida de los usuarios en atención a 31 de 
diciembre 


 Media 
¿Qué cara se acerca a cómo se siente con respecto:   


a su vida en general? 4,56 
a su hogar / piso / lugar de residencia? 5,00 
a su barrio como un sitio para vivir? 4,68 
a la comida que come? 5,30 
a la ropa que lleva? 5,27 
a su salud general? 4,56 
a su forma física? 3,97 
a su estado de ánimo? 4,29 
a la tranquilidad que hay en su vida? 4,71 
a su problema / trastorno de salud mental? 4,03 
a las personas con quien convive? 5,14 
a sus amigos? 4,91 
En caso de no tener amigos, ¿qué cara se acerca a cómo le hace sentir esto? 3,74 
a su relación con su familia? 5,06 
a su relación con su pareja? 4,32 
En caso de no tener pareja ¿qué cara se siente acerca a cómo le hace sentir esto? 3,59 
a su vida sexual? 3,84 
a su relación con otras personas? 4,61 
a su trabajo o actividad laboral? 4,22 
En caso de no realizar actualmente ninguna actividad laboral ¿qué cara le hace 


sentir eso? 3,92 
a los estudios o cursos de formación que realiza? 4,76 
a sus actividades de ocio? 4,97 
a los servicios e instalaciones en su zona de residencia? 5,13 
a su situación económica? 4,80 
a sí mismo? 5,13 
a su vida en general? 4,80 


Puntuación media total 4,58 
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11.3 Funcionamiento 
 
 


(1) Escala breve de evaluación de la discapacidad del la OMS (DAS-I) 
 
 


Nº de personas evaluadas en DAS-I 111 


 
 


Tabla 50. Puntuación en el DAS-I de los usuarios en atención a 31 de diciembre 


Puntuación media en Cuidado personal 1,36 
Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 


Puntuación media en Ocupación 2,40 
Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 


Puntuación media en Familia y hogar 2,04 
Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 


Puntuación media en funcionamiento en el contexto social 2,43 
Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 


Duración total de la discapacidad  
Menos de 1 año (nº de usuarios) 0 
Un año o más (nº de usuarios) 84 
Desconocida (nº de usuarios) 0 


 
Comentario: 


Sin variaciones significativas respecto a los datos de años anteriores 
 
 
 
 


(2) Escala de Evaluación de Actividad Global (EEAG) 
 
 


Nº de personas evaluadas en EEAG 111 


 
 


Tabla 51. Puntuación en el EEAG de los usuarios en atención a 31 de diciembre 


 Media 
Puntuación media total en el EEAG 57,20 


 
Comentario: 


Sin variaciones significativas respecto a los datos de años anteriores 
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12. OTRAS ACTIVIDADES 
 


Se incluyen en este apartado las actividades de formación continua del personal, las actividades 


de divulgación y de formación a otros profesionales, la participación en acciones de lucha contra el 


estigma, las comisiones de trabajo, etc. 


 
Otras actividades: 
 
- Durante el año pasado se ha realizado un encuentro con el voluntariado del C.R.P.S. 
 
- Jornada de “reflexión” interna del equipo del CRPS para valorar el trabajo realizado en el último año. 
 
- Durante 2013 se ha participado en la elaboración y puesta en marcha de los siguientes procesos 
asistenciales: 
 - “Proceso asistencia ansiedad y depresión. Red de salud Mental HUPA” 
 - “Proceso asistencia del trastorno de personalidad. Red de Salud Mental HUPA” 
 -  “Proceso asistencia del trastorno mental grave. Red de Salud Mental HUPA” (Coordinación). 
 
-  Coordinación de la Guía de calidad de los Centros de Rehabilitación Psicosocial de la Red Pública 
de atención social a personas con enfermedad mental grave y duradera. Consejería de Familia y 
Asuntos Sociales (en elaboración) 
 
 
 
FORMACIÓN CONTINUADA DEL EQUIPO 
 
Presentación  en congresos y jornadas. 


- Sanz Aguado M. Coautora de la comunicación “La intervención en Patología dual dese los 
Recursos de la Red Pública de Atención Social a Personas con Enfermedad Mental Grave y 
Duradera de la Comunidad de Madrid.  XIX Jornadas de la Asociación Madrileña de Salud 
Mental (AMSM-AEN). Madrid 21 y 22 de Febrero de 2013.  


 
- Sanz Aguado M. Moderadora en la mesa virtual: La intervención en Patología Dual desde 


los recursos de la Red Pública de Atención Social a Personas con E.M. Grave y Duradera de la 
Comunidad de Madrid. ”14ª Congreso Virtual de Psiquiatría. com (Interpsiquis 2013). Del 1 al 
28 de Febrero/2013. Psiquiatría.com. 


 
- Sanz Aguado M. Ponente en la comunicación virtual: “Presentación de la Mesa Ténica: La 


intervención en Patología Dual desde los recursos de la Red Pública de Atención Social a 
Personas con E.M. Grave y Duradera de la Comunidad de Madrid. ”14ª Congreso Virtual de 
Psiquiatría. com (Interpsiquis 2013). Del 1 al 28 de Febrero/2013. Psiquiatría.com. 


 
- Sanz Aguado M. Ponente en la comunicación virtual: “Justificación de la intervención sobre 


el consumo de drogas desde algunos de los dispositivos de la Red Pública de Atención Social 
a Personas con E.M. Grave y Duradera de la Comunidad de Madrid. ”14ª Congreso Virtual de 
Psiquiatría. com (Interpsiquis 2013). Del 1 al 28 de Febrero/2013. Psiquiatría.com. 
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- Sanz Aguado M. Miembro del comité científico en el ”14ª Congreso Virtual de Psiquiatría. 
com (Interpsiquis 2013). Del 1 al 28 de Febrero/2013. Psiquiatría.com. 


 
- González Cases, J. Comunicación “El proceso asistencial del trastonro mental grave”. 


Jornada “Procesos Asistenciales del Área de Gestión Clínica de psiquiatría y salud 
mental del  HUPA”. Hospital Universitario Príncipe de Astúrias. Junio 2013 


 
- González Cases, J. “La variable género en el acceso a la Red Pública de Recursos de Atención 


Social a Personas con Trastorno Mental Grave en la Comunidad de Madrid”. IV Jornadas 
Sección Derechos Humanos de la AEN. El Escorial. Octubre de 2013 


 
- González Cases, J. Ponencia “Violencia en la pareja hacia mujeres con trastorno mental 


grave”. V Jornadas contra la violencia de género”. Universidad Carlos III. Getafe. 30 de 
noviembre de 2013 


 
Docencia impartida: 


- González Cases J . Universitat Jaume I Castellón de la Plana. Departamento de psicología 
Básica, Clínica y Psicobiología. Facultad de Psicología. LOCALIDAD: Castellón de la Plana 
de Henares (Madrid). PAIS: España. AÑO: 2012. TÍTULO DEL CURSO IMPARTIDO: 
Master Universitario  oficial “Rehabilitación Psicosocial en Salud Mental” 60 créditos ECTS.  


 
- González Cases, J. Curso “Perspectiva de género y trastorno mental grave”. D.G. de Inv. For. 


y Acreditación docente Sanitarias, O.R. de Coordinación de Salud Mental. Junio 2013 (1º 
Edición). Septiembre 2013 (2ª Edición).  


 
Cursos recibidos: 


- Sanz Aguado M, Orviz García S, Ortiz Díaz A, González Cases J. “Recursos 
electrónicos en Psicología. Universidad Autónoma de Madrid. Madrid  Enero de 2013  


 
- Sanz Aguado M, Orviz García S, Ortiz Díaz A, González Cases J. “Refworks”. Gestor 


Bibliográfico. Universidad Autónoma de Madrid. Madrid. Febrero de 2013. 
 
- Sanz Aguado M, Orviz García S, Ortiz Díaz A, González Cases J. Taller de casos 


clínicos del Servicio de Salud Mental Hospital Universitario Príncipe de Asturias 
(Enero a Diciembre de 2013). 


 
- Sanz Aguado M. Oppen Officce. Grupo Exter S.A. IMF Madrid. Mayo de 2013. 
 
- Sanz Aguado Ms Orviz García S. Trastorno de Personalidad, manejo en dispositivos 


de rehabilitación. 2ª edición. Grupo EXTER S.S., Madrid, Junio 2013.. 
 
- Sanz Aguado M. Actualizaciones en Psicopatología. Dirección General de 


Investigación, Formación e Infraestructuras Sanitarias. Servicios Madrileño de Salud.  
Comunidad de Madrid. Madrid, Abril de 2013 


 
- Sanz Aguado M. Mindfulness y Psicoterapia.. 18 horas. En Nirakara. Mindfulness 


Institute. Madrid, Mayo 2013 
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- Sanz Aguado M. Actualizaciones en el Trastorno Bipolar. Dirección General de 
Investigación, Formación e Infraestructuras Sanitarias. Servicios Madrileño de Salud.  
Comunidad de Madrid. Madrid. Mayo-junio 2013 


 
- Ortiz Díaz A. Curso de Actualización en Trastorno Bipolar. Hospital Príncipe de 


Asturias. Modalidad videocolaboración. Mayo-junio 2013 
 
- Sánchez Vicente M, García San Pablo E. “Habilidades de terapeuta para profesionales 


de la rehabilitación”. Grupo Exter. Madrid. Abril 2013 
 


- González Cases J. “Formación de formadoras y formadores. Taller de actualización en 
violencia de género”. Dirección General de Investigación, Formación e 
Infraestructuras Sanitarias. Servicios Madrileño de Salud.  Comunidad de Madrid. 
Septiembre 2013. 


 
- González Cases J. “Violencia de pareja hacia las mujeres: intervención, recursos 


comunitarios y aspectos legales en el campo de la salud mental”. Dirección General de 
Investigación, Formación e Infraestructuras Sanitarias. Servicios Madrileño de Salud.  
Comunidad de Madrid. Octubre 2013. 


 
Asistencias a  Congresos y Jornadas: 


- Sanz Aguado M. Asistente virtual en el 14ª Congreso Virtual de Psiquiatría.com 
(Interpsiquis 2013). Del 1 al 28 de Febrero/2013. Psiquiatría.com. 


 
- Ortiz Díaz A, García San Pablo E, Gómez Pérez O, González Cases J. . Jornada Videoforum. 


Hospital Universitario Príncipe de Astúrias. Abril de 2013. 
 


- González Cases J. V Jornadas de Salud Mental y IV Jornadas de Rehabilitación Psicosocial 
“El medio es el fin: investigación sobre el estigma social y la sobrecarga familiar en personas 
con trastorno mental grave”. Hermanas Hospitalarias. Madrid. Mayo 2013. 


 
- Sánchez Vicente M, Sanz Caja M, Grande de Lucas A, Ortiz Díaz A, Sanz Aguado M., 


Orviz García S. Jornada “Procesos Asistenciales del Área de Gestión Clínica de 
psiquiatría y salud mental del  HUPA”. Hospital Universitario Príncipe de Asturias. 
Junio 2013. 


 
- Sánchez Vicente M, Orviz García S, Gómez Pérez O. Jornada “La inserción laboral de 


las personas con discapacidad intelectual y discapacidad por enfermedad mental”. 
Universidad de Alcalá y Henared. Diciembre 2013. 
 


Publicaciones: 
- González Cases J. Violencia de pareja hacia mujeres con trastorno mental grave. En Ros G, 


Guerrero A, Aguado J y Hidalgo MA (ed.): Cuartas Jornadas de Jóvenes Investigadores de la 
Universidad de Alcalá. Alcalá de Henares: Universidad de Alcalá 2013. pp-263-270. ISBN: 
978-84-15834-15.  


 
- Rullas Trincado M, Panadero Herrero S, Cendoya M, Cristina R, Fernández J.I., González 


Cases J, Nespral C, Martínez P. Diferencias en el perfil de derivación recibido en los centros 
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de rehabilitación psicosocial en función del género. Rev. Asoc. Esp. Neuropsiq., 2013, 
Vol.XXXIII, nº 11, pp. 35-46. ISSN 0211-5735. 


 
- González F, González Cases J, López Gironés M, Olivares D, Polo C,  Rullas M. Violencia 


familiar y de pareja hacia las mujeres con trastorno mental grave. Rev. Norte de Salud Mental, 
2013, Volumen XI nº 45, pp. 23-32. ISSN:1578-4940   


 
Investigación: 


- González Cases J. Investigación multicentro sobre Evaluación del Funcionamiento de los  
Centros de Rehabilitación Psicosocial de la Red Pública de Atención Social a Personas con 
Trastorno Mental Grave. Comunidad de Madrid. 


 
- Investigación residentes HUPA y Universidad de Alcalá. “Perfil de cognición social en 


pacientes diagnosticados de esquizofrenia derivados a recursos de rehabilitación”. 
 
- González Cases J, Rullas Trincado M, Lahera Forteza G. “Ensayo aleatorizado sobre la 


eficacia de un programa de entrenamiento en cognición social en personas con esquizofrenia”.  
CRPS Alcalá, CRPS San Fernando y Universidad de Alcalá 


 
 


Sesiones clínicas/bibliográficas: durante el año 2013 se han realizado las siguientes sesiones 
clínicas/bibliográficas organizadas desde el CRPS o conjuntamente con otros recursos gestionados por 
el Grupo EXTER: 
 


� "Habilidades del profesional para implicar al usuario”. Abril 2013 
� “Acceso al Centro de Día. Más allá de un perfil”. Septiembre 2013. 
�  “Programa aprendizaje y servicio. Octubre 2013 


 
Cine forum: durante 2013 se ha continuado en el CRPS con el foro profesional de discusión técnica y 
filosofía sobre diferentes aspectos de la rehabilitación psicosocial y que se organiza en torno al 
visionado de cortos, documentales, videos, etc: 


� “Uno por ciento esquizofrenia”. Febrero 2013. 
� “Sueño igual que tú”. Marzo 2013. 
� “Soy esquizofrénico pero no estoy loco”. Abril 2013. 
� “Los olvidados de los olvidados”. Mayo 2013. 
� “Esquizofrenia infantil”. Junio 2013. 


 
Otros:  


- Rotación  en el CRPS de Residentes de psicología clínica (2) y de MIR de psiquiatría (3). 
- Prácticas pregrado vinculadas a diferentes convenios subscritos por el Grupo EXTER con las  


Universidades: 
� 1 alumna de trabajo social 
� 1 alumna del prácticum de psicología. 


- Visitas CRPS de:  
� Responsables de salud mental de Huancavelica (Perú) 
� Profesora Universidade Federal do Ceará (Brasil) 
� Jefe de Servicio de la Klinik für Gerontopsychiatrie und Psychotherapie LWL-


Klinikum Gütersloh Psychiatrie (Alemania) 
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13. VALORACIÓN Y COMENTARIOS 
 


Este caso se realiza la valoración general sobre el funcionamiento del centro a lo largo del año al 


que hace referencia la memoria y sobre todo hará referencia al cumplimiento de los objetivos 


propuestos en la memoria del año anterior. 


Balance: 


Tras 25 años de funcionamiento el Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá de Henares muestra 
un funcionamiento adecuado en la atención psicosocial a personas con enfermedad mental grave y 
crónica y a sus familias. Esta valoración se sustenta en los siguientes datos: 
 - el alto número de derivación que se producen desde el Centro de Salud mental de referencia, 
a pesar de la apertura de nuevos recursos en el área y del gran número de usuarios que se han atendido 
en todos estos años. De hecho en el año 2013 casi se duplica el número de derivaciones que 
habitualmente se producían cada año (43 en este año, frente a las 25 de 2012, 20 de 2011, 21 de 2010, 
24 en 2009, etc.). 
 - el importante número de asistencias realizadas (8.110) con especial mención a las realizadas 
fuera del CRPS, en entornos comunitarios  
 - la alta inserción de los usuarios en recursos comunitarios normalizados con un 68% de todos 
los usuarios atendidos en el año que ha participado en al menos un recurso comunitario normalizado, 
especialmente educativos y de ocio 
 
 
Los objetivos señalados en la memoria del CRPS de 2012 para el año 2013 han sido: 
 


- Mantener los Indicadores Básicos de Atención y Funcionamiento de los C.R.P.S. marcados por 


los responsables de la “Red Pública de Atención Social a personas con enfermedad mental grave y 


duradera” de la Consejería de Asuntos Sociales. 


 
Algunos de los indicadores básicos de atención implantados en los CRPS y que pueden observarse en 
los datos de la memoria se señalan a continuación: 


- PRIMER CONTACTO  Y ACTIVIDADES DE ACOGIDA Y ENGANCHE: durante el año 
no  se ha producido ningún abandono en la fase de evaluación por lo que no fue necesario 
establecer estrategias específicas de vinculación y enganche al CRPS. 


-  DURACIÓN DEL PROCESO INICIAL DE EVALUACIÓN: durante 2013 el tiempo medio 
de espera desde la primera cita hasta la formulación de un plan individualizado de 
rehabilitación fue de 40,3, casi 5 días por debajo del establecido. 


-  ESTABLECIMIENTO Y FORMULACIÓN DEL PIR: todos los usuarios evaluados a lo 
largo del año han contado con un informe resumen de evaluación donde se señalan las 
principales características del usuario y su familia en su desempeño funcional, y una 
formulación de plan individualizado de rehabilitación con objetivos  estructurados y 
propuestas de intervención. Dicho informa ha sido remitido sistemáticamente al servicio de 
salud mental de Alcalá de Henares en formato electrónico incorporándose a la historia clínica 
electrónica de dicho servicio.  


- TUTORIZACIÓN: los usuarios han tenido una media de 1,56 tutorías al mes y los familiares 
1,1 tutorías al cuatrimestre (hay que tener en cuenta que éste es un dato obtenido con el 
número total de tutorías con familias dividido entre los 108 usuarios que han estado durante el 
año en algún momento en la fase de intervención; sin eliminar a aquellos usuarios que no 
tienen familias o ésta no puede o no quiere participar en el proceso de rehabilitación; y 
también incluyendo en la media a aquellos usuarios que no han estado todo el año en esta fase 
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de intervención, sino solo algunos meses por pasar a otra fase, por venir de evaluación o por 
abandonar).  Se han realizado  los correspondientes informes anuales de tutorías de revisión de 
los PIR de todos los usuarios atendidos durante el año. También se han realizado informes a la 
salida de los usuarios del centro por alta u otro tipo de salida. Dichos informes de tutoría y de 
alta o baja han sido remitos al servicio de salud mental de referencia del usuario. Todas las 
tutorías han sido realizadas por psicólogos. 


 
- INTERVENCIÓN:  


• actividades grupales: 91 usuarios (72,8% de los usuarios atendidos a lo largo del año) 
han participado en grupos. De los 82 grupos realizados a lo largo de 2013 hay un 
porcentaje mayoritario de ellos relacionados con la mejora de competencias.  


• Inserción en recursos comunitarios: se ha superado de forma significativa el criterio 
mínimo de un 40% de los usuarios en recursos comunitarios normalizados. En 2013  
el 68% de los usuarios atendidos a lo largo del año han participado en uno o varios 
recursos comunitarios normalizados. 


• Las familias han tenido una media de 1,1 sesiones al cuatrimestre. Se han realizado 3 
grupos de escuela de familias con participación de familiares de 19 usuarios, teniendo 
en cuenta el número de personas que han accedido al CRPS y que a veces los 
familiares no quieren o pueden participar en el programa, se puede considerar que ésta 
es una intervención con alta implantación en el abordaje familiar.  


 
- SEGUIMIENTO: El número de sesiones de seguimiento nos ofrece una cifra de 5,2 contactos 


al trimestre, dato este que supera con creces el establecido por el la Red Pública de Atención 
Social en los estándares básicos de funcionamiento de los CRPS. Además cuando una persona 
pasa de la fase de intervención a la de seguimiento se realiza un Informe de Pase a 
Seguimiento donde se revisa toda la evolución del PIR y se justifica el cambio de fase. Dicho 
informe es también remitido a los Servicios de Salud Mental 


 
- Mantener el número de asistencias (grupos y resto de intervenciones) en niveles similares a los de 


años anteriores. 


 
Durante 2013 se ha mantenido el nivel de asistencias en la franja de las 8.000-9.000 asistencias que se  
estima adecuado para ofrecer una adecuada atención individualizada. En concreto en 2013 se han 
realizado 8721 asistencias (8110 en 2012,  8203 en 2011, 7933 de 2010, 7579 de 2009).  
 


 


 - Poner en marcha un nuevo programa en formato grupal de prevención de recaídas. 


 
No se ha puesto en marcha el grupo ya que no se pudo reunir suficientes candidatos con dicha 
necesidad. Sí se ha incorporado un módulo de prevención de recaídas en el nuevo programa grupal de 
autoestigama.   
 
 
- Constituir un grupo de trabajo y discusión para aglutinar, diseñar, implementar y evaluar 


diferentes medidas y acciones de lucha contra el estigma.  


 
Durante 2013 se han puesto en marcha tres grupos de trabajo entre profesionales del CRPS que han 
desarrollado las siguientes acciones: 
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- Imagen del centro: con el objetivo de corregir la visión estigmatizadora del CRPS presente en 
algunas personas que pudieran ser derivadas al recurso se ha confeccionado un folleto que  
facilite la aceptación del dispositivo cuando es presentado a la persona por los profesionales  
del servicio de salud mental. Se ofrece además la posibilidad de realizar una visita al CRPS al 
posible usuario futuro. El folleto está en fase de maquetación y se prevé su distribución en el 
primer semestre de 2014. 


 
- Voluntariado de usuarios del CRPS en el colectivo CAJE (Colectivo de Acción para el Juego 


y la Educación) de Alcalá de Henares. Con el objetivo de disminuir el estigma hacia la 
enfermedad mental en la comunidad tres usuarios del CRPS participan como voluntarios en el 
colectivo CAJE (http://quehacemosencaje.blogspot.com.es/). Su actividad consiste en una 
tarde a la semana, los viernes de 17 a 19 horas, enseñan ajedrez a un grupo de niños de entre 
8 y 10 años. La actividad comenzó en Octubre de 2013 y durará todo el curso escolar 
2013/14.  


- Programa de auto-estigma: Diseño y puesta en marcha de un programa en grupo para 
disminuir el autoestigma en usuarios/as del CRPS de Alcalá.  El  objetivo principal  consiste 
en disminuir la influencia negativa que el auto-estigma tiene sobre el proceso de recuperación 
de la persona. Los objetivos concretos se centran en la adquisición de habilidades básicas que 
permitan a los participantes disminuir su nivel de auto-estigma y/o afrontar de forma más 
eficaz las situaciones relacionadas con su proceso de rehabilitación sobre las que el auto-
estigma influye añadiendo dificultad a las mismas. La selección de los participantes se hace 
en función de la puntuación en la “Escala de estigma interno de enfermedad mental-ISMI”  de 
Ritsher, Otilingsm y Grajales, 2003. Dicha medida pre y post grupo, junto a la asistencia y la 
valoración subjetiva del programa, servirán para evaluar la pertinencia y eficacia de este 
formato de intervención. Las sesiones tienen una duración entre 60 y 90 minutos y una 
frecuencia semanal.  


 
-Perspectiva de género: 


- Incrementar la proporción de mujeres derivadas al CRPS. Aunque la proporción de 


mujeres atendidas en el CRPS de Alcalá está por encima de la media de los Centros de 


rehabilitación psicosocial de la Red dicha proporción está aun a más de 10 puntos del ideal 


de la mitad de las  plazas que deberían ocupar mujeres. 


 
Durante 2013 se han realizado las siguientes acciones para aumentar la proporción de mujeres 
derivadas al CRPS: propuesta en Comisión de Asistencia, propuesta en Comisión de 
Seguimiento y Derivación a Recursos, inclusión de la perspectiva de género y sensibilización 
sobre el uso de la red por parte de mujeres con trastorno menta grave en el “Proceso 
Asistencial al Trastorno Mental Grave” del Hospital Universitario Príncipe de Asturias. Fruto 
de ello en  una mayor proporción de derivaciones de mujeres durante 2013, en concreto el 
43,51% de las derivaciones del año fueron mujeres, frente al 33,3% de 2012 o el 35,0% de 
2011.   
  


- Diseñar un taller para la prevención de la violencia de género con especial hincapié en  la 


construcción de relaciones afectivas equilibradas y el buen trato en las relaciones de 


pareja.     
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Durante 2013 se ha constituido un grupo de trabajo entre profesionales del CRPS que han 
diseñado un programa para la prevención de la violencia de género. Dicho programa tiene un 
formato grupal, con unos módulos diferenciados por sexo y otros módulos mixtos. Está 
dirigido a usuarios/as que han iniciado recientemente o tienen interés en iniciar  una relación 
afectiva. La temática que se abordará en el taller es la siguiente: socialización del género, 
micromachismos, amor romántico, relaciones de maltrato-buen trato y sexualidad. El taller se 
realizará con la colaboración de profesionales  de la Concejalía de Mujer y de Juventud.  
Se prevé su puesta en marcha en el primer trimestre de 2014. 
 


 


- Favorecer la formación continuada de los profesionales del CRPS, publicaciones y participación 


en jornadas y congresos. 


 
Se observa una importante actividad de formación continua de los profesionales del CRPS que intenta 
favorecer una adecuada y mejor atención a los usuarios y sus familias. (Ver apartado 12) 
 
 
- Dar continuidad a las acciones de mejora puestas en marcha desde la Empresa y contempladas en 


la implantación del modelo de calidad EFQM. 


 
Se ha realizado seguimiento de todas y cada una de las acciones que se han ido implantando desde el 
modelo de Calidad EFQM:  


- Definición y puesta en marcha de Cuadro de Mando Integral. 
- Elaboración de los Perfiles de PT de los Servicios Centrales.  
- Implantación de la gestión por procesos en los Servicios Centrales.  
- Diseño y puesta en marcha de un Plan de Igualdad. 
- Mantenimiento de la Página Web de la Empresa. 
- Empleo del Manual de Bienvenida cada vez que se ha incorporado un nuevo trabajador a 
Grupo EXTER.  
- Utilización de las Guías de Tutela de Alumnos/as en prácticas: de Integración Social y de 
Trabajo Social. 







 
 


C/Pablo Coronel, 18                                                                                                  
28802 Alcalá de Henares                                                                                          Gestión Técnica  
Tel. 918823884/984 Fax: 918806850 
E-MAIL: crpsalcala@grupoexter.com 
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CENTRO DE
REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL


"ALCALÁ DE HENARES"


14. OBJETIVOS PARA EL AÑO SIGUIENTE 
 


Para finalizar la memoria este apartado recoge los objetivos propuestos por el centro para el año 


siguiente. 


Objetivos: 


 


- Mantener los Indicadores Básicos de Atención y Funcionamiento de los C.R.P.S. marcados por los 


responsables de la “Red Pública de Atención Social a personas con enfermedad mental grave y 


duradera” de la Consejería de Asuntos Sociales. 


 


- Mantener el número de asistencias (grupos y resto de intervenciones) en niveles similares a los de 


años anteriores. 


 


- Consolidar e implementar las acciones contra el estigma diseñadas en 2013: 


  


 - Imagen del centro: finalizar la maquetación del folleto y distribuirlo 


 - Voluntariado de usuarios del CRPS en el colectivo CAJE: consolidar la participación 


 de los usuarios en la labor de voluntariado. 


 - Autoestigma: finalizar el primer grupo del programa de autoestigma y evaluar su 


 eficacia. 


  


-Perspectiva de género: 


 - Poner en marcha el  taller para la prevención de la violencia de género con especial 


hincapié en  la construcción de relaciones afectivas equilibradas y el buen trato en las 


relaciones de pareja.     


 


- Diseñar y poner en marcha alguna estrategia de intervención para usuarios que no progresan en su 


proceso de recuperación. 


 


- Organizar todo el material utilizado en el programa de estimulación cognitiva. 


  


- Favorecer la formación continuada de los profesionales del CRPS, publicaciones y participación en 


jornadas y congresos. 


 


- Iniciar las acciones oportunas encaminadas a la renovación del Sello de Calidad EFQM. 
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1. PRESENTACIÓN 


 


 


La memoria comienza con un breve comentario sobre las características principales del equipo 


de apoyo: áreas de referencia,  horario de atención, etc. Esta presentación no debe exceder de una 


página, excepto en los equipos nuevos que tendrán que hacer una descripción más extensa. 


 
 
Descripción:  
Se presentan los datos comentados de atención y funcionamiento del Equipo de Apoyo Social 
Comunitario (EASC) de Alcalá de Henares durante el año 2013. La Dirección General de 
Servicios Sociales de la Consejería de Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, ha 
contratado su gestión con la entidad Grupo EXTER S.A. bajo la fórmula de contrato de 
gestión de servicios públicos en la modalidad de Concierto.  
Para la realización de aquellas funciones y tareas que exijan un local, el EASC se ubicará en 
el CD. Este Centro esta situado en la C/ Río Tajuña s/n, locales 232-233 “Centro Comercial 
Nueva Alcalá” de Alcalá de Henares.  
El correo electrónico del EASC es, eascalcala@grupoexter.com.  
El EASC presta servicio desde Diciembre de 2005 a personas con trastorno mental severo. La 
fecha de derivación del primer usuario es 26 de Enero de 2006. El horario de atención es de 
8:30 a 18:00 horas de Lunes a Viernes. Cuando así lo requiera la atención de los usuarios, 
algunas de las intervenciones del EASC podrán realizarse fuera de ese horario.  
La capacidad de atención del EASC es de 30 plazas.  
De los datos del 2013 destacar: 
 -   Que en ocho años sólo se haya producido un abandono. 
 -    El incremento del número total de intervenciones individuales. 
 -  La presencia del EASC en la comunidad a través del contacto, la coordinación y la 
colaboración con instituciones, y recursos. 
   - Que a pesar de tener un porcentaje de ocupación de 116,67% a 31 de Diciembre, se intente 
mantener una atención de alta calidad y unas prestaciones acordes a las necesidades de los 
usuarios. 
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2. DATOS GLOBALES DE ATENCIÓN 
 


En este apartado se recogen datos sobre diversos aspectos de la atención llevada a cabo por el 


equipo de apoyo durante el año al que hace referencia la memoria: derivaciones, atenciones, lista de 


espera, incorporaciones y salidas producidas. 


 


2.1. Derivaciones último año  
 


Tabla 1.  Derivaciones recibidas durante el último año 


 Hombres Mujeres Total 
Nº de derivaciones* 9 6 15 


*Derivación implica la existencia de un informe cumplimentado de derivación (con la necesaria flexibilidad) 


 


 


Comentario: El alto número de derivaciones, a pesar de que el EASC se ha mantenido durante 
todo el año por encima del cien por cien de ocupación (a final de año un  116,67%), invita a 
reflexionar sobre si este recurso es suficiente para cubrir con eficacia las necesidades del 
distrito.  
 


Gráfico 1 
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2.2. Número de derivaciones no aceptadas en el último año  
 


Tabla 2. Personas derivadas no aceptadas 


 n 
Nº de personas no aceptadas 0 


*Para incluir como persona no aceptada tendrá que haber un informe de derivación o al menos los datos básicos 


que permitan rellenar la ficha mensual. También se puede aceptar en una entrevista. 


 


 


 


2.3. Lista de espera en el último año. 
 


Tabla 3. Tiempo en lista de espera de las personas incorporadas durante el año. 


Tiempo medio en lista de espera de las 
personas que se han incorporado en el 
último año* (días) 


70 


*Tiempo entre derivación y la fecha de la primera cita (aunque no acuda) 


 


Gráfico 2 
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Tabla 4. Lista de espera en el último año 


 n 
Personas en lista de espera 1/1 11 
Personas en lista de espera 31/12 10 
Bajas de la lista de espera 5 
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Por no acudir a primera cita  
Por decisión de salud mental 5 
Por fallecimiento  


Otros  


 
 


 
2.4. Usuarios atendidos 
 


a) Personas que acceden al equipo 


Tabla 5. Personas que acceden al equipo en el último año 


 n 
Nº total de personas que han accedido al equipo 11 


Inicios*  9 
Reinicios** 2 


* Nº de usuarios que han accedido al equipo  y que no habían sido atendidos en ninguna ocasión anterior. 


** Nº de usuarios que han accedido al equipo en el último año y que habían sido atendidos previamente por el 


equipo en alguna ocasión desde el comienzo del funcionamiento del mismo 


 


 


 


 


b) Personas atendidas en el último año 
 


Tabla 6. Personas atendidas por el equipo en el último año 


 Hombres Mujeres Total 
Nº de personas atendidas 27 19 46 
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Gráfico 3 


PERFIL USUARIOS ATENDIDOS
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Comentario: Los perfiles de las 46 personas atendidas en el año son: 
1º usuarios que viven con sus padres (ancianos o no) u otros familiares y que necesitan 
capacitación y/o apoyo para mantenerse en su domicilio: 22, el 47,82% del total de usuarios 
atendidos en el último año. 2º usuarios que viven con sus padres (ancianos o no) u otros 
familiares y que necesitan capacitación y/o apoyo para mantenerse en su domicilio más 
acompañamiento y/o apoyo para su vinculación con cualquier recurso comunitario (general o 
especializado): 6, el 13,04% del total de usuarios atendidos en el último año.3º usuarios que 
viven solos y que necesitan capacitación y/o apoyo para mantenerse en su domicilio: 11, el 
23,91% del total de usuarios atendidos en el último año. 4º usuarios que viven solos y que 
necesitan capacitación y/o apoyo para mantenerse en su domicilio más acompañamiento y/o 
apoyo para su vinculación con cualquier recurso comunitario (general o especializado): 3, el 
6,52% del total de usuarios atendidos en el último año. 5º usuarios que viven con sus padres 
(ancianos o no) u otros familiares y que necesitan acompañamiento y/o apoyo para su 
vinculación con cualquier recurso comunitario (general o especializado): 3, el 6,52% del total 
de usuarios atendidos en el último año. 6º usuarios que viven solos y que necesitan 
acompañamiento y/o apoyo para su vinculación con cualquier recurso comunitario (general o 
especializado): 1, el 2,17% del total de usuarios atendidos en el último año. 
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c) Usuarios en atención a 31 de diciembre 
 


Tabla 7. Usuarios en atención a final del último año 


 n 
Nº de usuarios en atención a 31/12 35 


 


 


 
2.5. Usuarios que han finalizado su intervención con el equipo de apoyo. 


 


Tabla 8. Salidas producidas durante el último año 


 n %* 
Nº usuarios que han finalizado su atención 11 23,91 


Altas(1) 3  


Nº de usuarios   


Bajas(2) 7  


Nº de usuarios   


Nº de usuarios baja por:   


Cambio de domicilio   


Abandono por decisión familiar   


Expulsión   


Fallecimiento 1  


Suicidio   


Derivación a otro recurso 4  


Otros (especificar)  2  


Abandonos(3) 1  


Nº de usuarios 1  
*% sobre el total de de usuarios atendidos 


(1) Altas: Finalización de la intervención por cumplimiento de los objetivos planteados en el plan 


individualizado de rehabilitación. 


(2) Bajas: Finalización de la intervención por otros motivos diferentes al cumplimiento de objetivos y la baja 


voluntaria. 


(3) Abandono. Finalización de la intervención por decisión del usuario 


 


 Otros: especificar: un usuario por problemas psicosociales asociados a consumo de tóxicos. No acepta que se 


intervenga en casa. Nula implicación en el proceso rehabilitador. 


El otro  por decisión de SM. 


 


Comentario: El que en estos ocho años sólo haya habido un abandono, en un recurso de estas 
características, creemos que demuestra una buena vinculación y un alto grado de “retención” 
de los usuarios derivados.  
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3.   INGRESOS PSIQUIÁTRICOS 
 


Este apartado recoge información sobre los usuarios ingresados por motivos psiquiátricos y 


sobre los ingresos de este tipo producidos durante el año al que hace referencia la memoria. 


 


Tabla 9. Ingresos psiquiátricos de los usuarios atendidos durante el último año 


 n %* 
Nº de usuarios con ingresos  8 17,39 
Episodios por usuario: 10  
   


   


   
*% sobre el total de atendidos 


 


Comentario: Respecto a los 6 últimos  años se ha incrementado el porcentaje de usuarios que 
ingresan (31,82% en el 2006, 16,66% en el 2007, 14,63% en el 2008, 14,29% en el 2009, 
10,87% en el 2010, 13,95% en el 2011, 16,67% en el 2012, 17, 39% en el 2013).  
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4. PERFIL SOCIODEMOGRÁFICO Y CLÍNICO-PSIQUIÁTRICO DE LOS USUARIOS 
QUE SE HAN INCORPORADO EN EL AÑO 
 


En este apartado de la memoria se recoge los datos sobre el perfil sociodemográfico y clínico-


psiquiátrico de las personas que han comenzado a ser atendidas por el equipo a lo largo del año al 


que hace referencia la memoria (no sobre el total de usuarios atendidos). 


 


 4.1. Datos sociodemográficos: 
 


Tabla 10. Sexo de los usuarios incorporados durante el último año 


Sexo n %* 
Varones 9 81,82 
Mujeres 2 18,18 


Total 11 100 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


Tabla 11. Edad de los usuarios incorporados durante el último año 


 Media  
Edad 42  


 n %* 
Edad:   


Entre 18 – 30 1 9,09 
Entre 31 – 50 8 72,73 
Entre 51 – 65 2 18,18 


Total 11 100 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


Tabla 12. Estado civil de los usuarios incorporados durante el último año 


Estado civil n %* 
Solteros 9 81,82 
Casados / pareja de hecho 1 9,09 
Separados o divorciados 1 9,09 
Viudos   
No se conoce   


Total  11 100 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
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Tabla 13. Nivel educativo de los usuarios incorporados durante el último año 


Nivel educativo** n %* 
Analfabeto 1 9,09 
Sin estudio (lee y escribe)   
Educación especial   
Enseñanza primaria. E.G.B. (1ª etapa): 6º de 


EGB 
5 45,45 


Bachiller elemental, E.G.B. (2ª etapa), 8º de 


EGB, ESO.  
2 18,18 


Bachiller superior, BUP, COU, Bachillerato   
F.P. 1º grado. 1 9,09 
F.P. 2º  Ciclo de grado medio. 2 18,18 
3º grado. Ciclo de grado superior.   
Titulo de graduado medio universitario   
Titulo de graduado superior universitario   
Otros   
Se desconoce   


Total 11 100 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


**Hace referencia a estudios terminados 


 


Tabla 14. Tipo de convivencia de los usuarios incorporados durante el último año 


Tipo de convivencia n %* 
Solo 2 18,18 
Con el cónyuge 1 9,09 
Con padres 3 27,27 
Con padre o madre 2 18,18 
Con otros familiares 1 9,09 
Con los hijos   
Miniresidencia, piso protegido o pensión 


(supervisada).** 
  


Otros (especificar)  2 18,18 
No se conoce   


Total  11 100 
NOTA: En caso de que la convivencia sea con más miembros que los que figuran a continuación, se indica sólo 


aquellos sobre los que recae el peso de la atención 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
** Sólo si la estancia es indefinida, de lo contrario, se consignará la convivencia habitual 


 


 Otros: pensión y piso compartido. 
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Tabla 15. Usuarios con hijos 


Usuarios con hijos n %* 
Sí 3 27,27 
No 8 72,73 
No se conoce   


Total  11 100 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


 


Tabla 16. Ingresos económicos de los usuarios incorporados durante el último año 


 n %* 
Usuarios con ingresos propios   


Sí 10 90,91 
No 1 9,09 
No se conoce   


Nivel de ingresos   


Menos de 300 euros   
De 301 euros a 600 euros  9 90 
De 601 euros a 900 euros   
Más de 901 euros 1 10 
No se conoce   


Procedencia de los ingresos   


Pensión no contributiva 4 40 
Pensión contributiva   
RMI   
Trabajo   
Orfandad 1 10 
Hijo a cargo 1 10 
Otros  4 40 
No se conoce   


Total  11 100 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


Tabla 17. Profesión de los usuarios incorporados durante el último año 


Profesión n %* 
Sin profesión 1 9,09 
Trabajadores no cualificados 8 72,73 
Trabajadores cualificados 2 18,18 
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Profesión n %* 
Estudiantes   
Amas de casa   
Ocupaciones marginales   
Otros   
No se conoce   


Total 11 100 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


 


Tabla 18. Situación laboral de los usuarios incorporados durante el último año 


Situación laboral n %* 
Trabajando (incluye actividad marginal e ILT) 2 18,18 
Buscando su primer empleo (no es necesario 


estar inscrito en la ORE) 
  


Parado (no es necesario estar inscrito en la 


ORE) 
8 72,73 


Estudiante   
Jubilado, pensionista ( no incluir los que 


perciben PNC) 
  


Labores del hogar   
Otros   
No activo 1 9,09 
No se conoce   


Total  11 100 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


 


Tabla 19. Declaración de minusvalía de los usuarios incorporados durante el último año 


Declaración de minusvalía n %* 
Sí 8 72,73 
No** 3 27,27 
No se conoce   


Total 11 100 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


** Incluye los que la están tramitando 
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Tabla 20.  Situación jurídica de los usuarios incorporados durante el último año 


Situación jurídica n %* 
Ninguna 9 81,82 
Curatela/Tutela patrimonial   
Tutela 2 18,18 
No se conoce   


Total  11 100 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 


 
Comentario: El perfil medio de los 11 usuarios incorporados durante el último año al EASC de 
Alcalá de Henares corresponde a un varón diagnosticado de esquizofrenia, con 17 años de 
evolución de la problemática, con ingresos psiquiátricos previos y cuya edad se sitúa entre los 
31 y los 50 años. Soltero, con estudios de Enseñanza Primaria, que vive con sus padres, sin 
hijos, con ingresos propios procedentes de una pensión no contributiva o de otra procedencia. 
No tiene cualificación laboral. Su situación laboral es de desempleado. Tiene certificado de 
minusvalía.  
 


 


 4.2. Datos clínico-psiquiátricos: 
 


 


4.2.1. Diagnóstico principal  
 


Tabla 21. Diagnóstico principal de los usuarios incorporados durante el último año 


Diagnóstico principal n %* 
Esquizofrenia 5 45,45 
Otros trastornos psicóticos 4 36,36 
Trastornos de personalidad   
Trastornos del estado de ánimo   
Trastornos de ansiedad 2 18,18 
Otros (especificar)   
No disponible   


Total 11 100 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


NOTA: es opcional especificar los tipos 


 


 


 


 


 







 CENTRO CONCERTADO CON   EQUIPO DE APOYO SOCIAL COMUNITARIO 


  Dirección General de Servicios Sociales “ALCALÁ DE HENARES” 


  CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES 


Comunidad de Madrid   


 


 


 
  


  
 


 


C/ Río Tajuña, s/n 
28803 ALCALÁ DE HENARES                                           
Tel.: 9911  888822  2222  3344  Fax: 9911  888822  7711  1133  
Correo electrónico: eascalcala@grupoexter.com   


 


 


- 14 -  


4.2.2. Diagnóstico de trastorno asociado. Existencia de un diagnóstico asociado. 
 


Tabla 22. Existencia de diagnóstico asociado en los usuarios incorporados durante el último año 


Diagnóstico asociado n %* 
Sí  9 81,82 


Trastornos de dependencia o abuso de 


sustancias 
6 66,67 


Trastorno de personalidad   
Retraso mental 3 33,33 
Otros   


No 2 18,18 
No se conoce   


Total 11 100 
*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  


 
 
 


4.2.3. Tiempo de evolución desde el primer contacto con salud mental 
 


Tabla 23. Tiempo de evolución desde el primer contacto con los Servicios de Salud Mental hasta 
la incorporación al equipo de apoyo* 


 Meses 
Tiempo medio de evolución 207 


*primer ingreso psiquiátrico en su defecto 


 
 
 


4.2.4. Usuarios con ingresos psiquiátricos previos a su incorporación al equipo de 
apoyo.  
 


Tabla 24. Ingresos psiquiátricos previos a la incorporación de los usuarios al equipo de apoyo 


 n %* 
Usuarios con ingresos previos  9 81,82 


*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año  
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5. DATOS DE OCUPACIÓN 
 


En este apartado se señala el porcentaje de ocupación a finales del año y la duración de la 


atención por el equipo de apoyo tanto de los usuarios en atención a 31 de diciembre como de los 


usuarios que han finalizado dicha atención durante el año al que hace referencia la memoria. 


 


5.1. Porcentaje de ocupación a 31 de diciembre del último año. 


Tabla 25. Ocupación a final del último año 


Porcentaje de ocupación a 31 / 12 116,67% 
 
 
5.2. Duración de la atención del equipo de apoyo 


 
5.2.1. Duración de la atención de los usuarios en atención a 31 de diciembre. 
 


Tabla 26. Duración de la atención de los usuarios en atención a final de año 


Duración de la atención de los usuarios en 
atención a 31 / 12 


n %* 


Menos de 1 año 10 28,57 
De 1 a 2 años 7 20 
De 2 a 3 años 5 14,29 
De 3 a 4 años 3 8,57 
De 4 a 5 años 2 5,71 
Más de 5 años 8 22,86 


*% sobre los usuarios en atención a 31/12 


 
 


5.2.2. Duración de la estancia de los usuarios dados de alta en el último año. 


Tabla 27. Duración de la estancia de los usuarios dados de alta en el último año 


Duración de la estancia de los usuarios dados 
de alta en el último año 


N %* 


Menos de 1 año 1 33,33 
De 1 a 2 años 1 33,33 
De 2 a 3 años   
De 3 a 4 años   
De 4 a 5 años   
Más de 5 años 1 33,33 


*% sobre los usuarios datos de alta en el último año 
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6. DATOS DEL PROCESO DE REHABILITACIÓN 
 


En este caso la información recogida hace referencia a la descripción de las diferentes fases de 


proceso de rehabilitación: evaluación e intervención. 


 


6.1. Fase de evaluación (antes del PIR) 
 


Tabla 28. Usuarios y familias en fase de evaluación 


 n 
Nº de usuarios evaluados* 10 
Nº de usuarios en fase de evaluación a 31/12 0 
Nº de familias evaluadas 8 
Nº de PIR realizados  10 


* Evaluaciones finalizadas 


 


Nota: con un usuario se comenzó la  evaluación en el 2012, pero ahí no se contabilizó, se 


contabiliza en este año. 


Tabla 29. Tiempo entre primer contacto y junta de evaluación 


 Días 
Tiempo medio entre 1er contacto y la junta de 
evaluación (días) 


47 


 
 


Tabla 30. Sesiones de evaluación  


 n % 
Nº total de sesiones de evaluación 139  


Sesiones con el usuario (1)   


Nº total de sesiones de evaluación llevadas a cabo 
con los usuarios 


 


97 
* 


69,78 
Nº de sesiones por lugar en el que se realizan:   


En el domicilio  
77 


** 
79,38 


Fuera del domicilio (Calle y 


Centro) 


 
20 


** 
20,62 


Nº de sesiones por profesional   


Sesiones en las que ha participado un 


trabajador social 


 
30 


** 
30,93 


Sesiones en las que ha participado un 


psicólogo 


 
67 


** 
69,07 
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 n % 
Sesiones en las que ha participado un 


monitor 


 


- 


** 


- 


Sesiones con la familia (2)   
Nº total de sesiones de evaluación en las que han 


participado familias 
 


42 
* 


30,22 
Nº de sesiones por lugar en el que se realizan:   


En el domicilio  
38 


*** 
90,48 


Fuera del domicilio (Calle y 


Centro) 


 
4 


*** 
9,52 


Nº de sesiones por profesional   
Sesiones en las que ha participado un 


trabajador social 


 
12 


*** 
28,57 


Sesiones en las que ha participado un 


psicólogo 


 
30 


*** 
71,43 


Sesiones en las que ha participado un 


monitor 


 


- 


*** 


- 
*%sobre el total de sesiones de evaluación 


**% sobre las sesiones de evaluación llevadas a cabo con los usuarios 


***% sobre las sesiones de evaluación llevadas a cabo con las familias 


(1) Sólo con el usuario 


(2) Sólo con la familia o con usuario y familia 


 


 


Tabla 31.  Sesiones medias realizadas con el usuario y con la familia 


Media sesiones / usuario* 9,7 
Media de sesiones / familia** 5,25 


*Media calculada sobre aquellos usuarios cuya evaluación ha sido iniciada y terminada en el 


último año 


**Media calculada sobre los familiares de aquellos usuarios cuya evaluación ha sido iniciada y 


terminada en el último año 


 


Comentario: En el 2013 se ha mantenido el tiempo medio entre primer contacto y junta de 
evaluación (63,83 días en el 2007, 57 días en el 2008, 50,33 días en el 2009, 47,5 en el 2010, 
53,5 en el 2011, 47 en el 2012 y en el 2013).  
La evaluación psicológica es una evaluación funcional (conductual). Con ella se pretende 
realizar una primera aproximación a los déficit y habilidades del usuario en las diferentes 
áreas de funcionamiento personal y social.  
La evaluación social se centra en distintos aspectos de la vida de la persona organizados en 
una historia social, en datos sociodemográficos y en un registro de los recursos comunitarios. 
Todas las evaluaciones han sido realizadas por la psicóloga y la trabajadora social con la 
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colaboración de las monitoras. Al finalizar cada evaluación se envía un informe al equipo de 
continuidad de cuidados del Centro de Salud Mental y a su psiquiatra de referencia. 
 


 
 


6.2. Fase de intervención. Se computa como intervención a partir de la junta de evaluación. 


 
 


6.2.1. Datos globales de intervención en el último año 
 


Tabla 32. Usuarios en fase de intervención en el último año 


Nº de usuarios que han estado en fase de 
intervención 


43 


Nº de usuarios en fase de intervención a 31/12 31 


 
 
 


6.2.2. Atención individual / entrenamiento individual 
 


Tabla 33. Intervención individual 


 n % 
Nº total de sesiones individuales realizadas 4434  


Sesiones con el usuario (1)   


Nº total de sesiones llevadas a cabo con los usuarios  
3922 


* 
88,45 


Nº de sesiones por lugar en el que se realizan:   
En el domicilio  


2049 
** 


52,24 
Fuera del domicilio (Centro y Calle)  


1873 
** 


47,76 
Nº de sesiones por profesional   


Sesiones en las que ha participado un 


trabajador social 


 
575 


** 
14,66 


Sesiones en las que ha participado un 


psicólogo 


 
730 


** 
18,61 


Sesiones en las que ha participado un 


monitor 


 
2617 


** 
66,73 


Nº total de intervenciones telefónicas 1015  


 
Sesiones con la familia (1) 


  


Nº total de sesiones individuales con las familias  
512 


* 
11,55 
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 n % 
Nº de sesiones por lugar en el que se realizan:   


En el domicilio  
246 


*** 
48,05 


 


Fuera del domicilio (Centro y Calle) 


 
266 


*** 
51,95 


Nº de sesiones por profesional   


Sesiones en las que ha participado un 


trabajador social 


 
72 


*** 
14,06 


Sesiones en las que ha participado un 


psicólogo 


 
275 


*** 
53,71 


Sesiones en las que ha participado un 


monitor 


 
165 


*** 
32,23 


*% sobre el total de atenciones individuales realizadas 
**% sobre las atenciones individualizadas que se han llevado a cabo con usuarios 
***% sobre las atenciones individualizadas que se han llevado a cabo con la familia 
(1) Incluye las telefónicas 


 
Nota: En todas las Sesiones, tanto con Usuarios como con Familia, están incluidas las sesiones 


telefónicas. El total en todo el año de sesiones telefónicas de todos los profesionales, tanto de 


Evaluación como Intervención, son: 1015. 


Comentario: Respecto al año anterior el número total de sesiones individuales, no se computan 
usuarios en fase de seguimiento, han  aumentado en un 3,04%. Las sesiones llevadas a cabo 
con las familias se incrementan en un 2,97%, habiéndose reducido en el 2012 respecto al 
2011 en un 2,77%; en el 2011, respecto al 2010, en un 31,36% y en el 2010 respecto al 2009, 
en un 5,73%. Advertir que siete usuarios están en seguimiento (por tanto no se computan sus 
atenciones) y que el 35,71% de las personas atendidas en el último año viven solas, por tanto 
hay menos probabilidad de que se intervenga con la familia. 
Una usuaria, no derivada a ambos recursos, participa en un grupo del CD para facilitar la 
consecución de los objetivos del PIA. Fue posible tal decisión por la disposición de los 
profesionales del CD a flexibilizar sus responsabilidades.  
El proceso de tutorización llevado a cabo por la psicóloga fundamentalmente tiene que ver 
con el seguimiento y ajuste del Plan Individualizado de Atención de cada usuario. Se coordina 
y supervisa el trabajo del resto de los profesionales del equipo implementando intervenciones 
dirigidas a mejorar el funcionamiento domiciliario y social del usuario.  
Se han seguido definidos indicadores de resultado con el máximo nivel de operativización 
posible para usuarios con importante deterioro y para usuarios cuyos objetivos del PIA 
resultan especialmente complicados de conseguir.  
Al año, y de cada caso evaluado, se envía un informe al equipo de continuidad de cuidados 
del Centro de Salud Mental y a su psiquiatra de referencia. En él se revisan los objetivos 
formulados en el PIA y las estrategias de intervención empleadas para conseguir los objetivos. 
Las intervenciones de la trabajadora social intentan promover la normalizada integración 
social y comunitaria de los usuarios.  
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También resultó prioritaria, la tramitación o información sobre pensiones y prestaciones; la 
información o tramitación de procesos de incapacitación etc.  
Las coordinaciones con otros recursos es un elemento esencial en trabajo social.  
La trabajadora Social colaboró con la terapeuta ocupacional del CD en la selección, 
formación y supervisión del voluntariado.  
Asociado a las intervenciones que buscan la autonomía de los usuarios en su hogar es 
importante destacar la labor realizada no sólo con la familia, sino también con los vecinos. 
Durante el año 2013 hubo 7 personas en Seguimiento. Dentro de esta fase, se han hecho un 
total 165 Tutorías (21 en el CD, 69 en el domicilio y 4 en la calle con los usuarios; 24 en el 
CD, 46 en el domicilio y 1 en la calle con las familias); 21 atenciones de Trabajo Social (3 en 
el CD, 5 en el domicilio y 1 en la calle con los usuarios  y 5 en el CD, 5 en el domicilio y 2 en 
la calle con las familias);  y 6 Atenciones Individuales (2 en el CD, 1 en el domicilio con los 
usuarios y 3 en el CD con las familias). En las cifras anteriores se incluyen las 56 atenciones a 
través de llamadas telefónicas (se han computado como atenciones en el CD). 
El 22,89% (23,91% en el 2012, 20,75 en el 2011, 20,56% en el 2010 y 19,24% en el 2009) del 
total de atenciones (contando evaluación e intervenciones individuales) son telefónicas. 
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7.  USO DE RECURSOS COMUNITARIOS FORMALES 
 


Este apartado muestra los datos relativos al uso de recursos comunitarios de diferente tipo 


(recursos de formación, laborales, de ocio) por parte de los usuarios del equipo de apoyo a lo largo del 


año. 


 


7.1. Formación académica 


Tabla 34. Uso de recursos de formación académica por los usuarios del equipo de apoyo durante 
el último año 


 n % 
Usuarios que han participado en recursos educativos en el último año  


4 
* 


8,70 
Usuarios que han finalizado algún curso de formación académica en el 
último año 


 
2 


** 
50 


Usuarios que se encuentran realizando cursos de formación académica a 
31 de diciembre 


 
2 


*** 
5,71 


Nº de cursos de formación académica en los que han participado usuarios 
del equipo 


 
5 


 


*% sobre el total de usuarios atendidos 


**% sobre el total de usuarios que han participado en algún curso de formación 


***% sobre los usuarios en atención a 31 de diciembre 


 


 


7.2. Formación laboral 
 


7.2.1. Recursos normalizados: 
 


Tabla 35. Uso de recursos normalizados de formación laboral por los usuarios del equipo de 
apoyo durante el último año 


 n % 
Usuarios que han participado en cursos de formación laboral en el último 
año 


 
0 


* 
 


Usuarios que han finalizado cursos de formación laboral en el último año   
0 


** 
 


Usuarios que se encuentran realizado cursos de formación laboral a 31 de 
diciembre 


 
0 


*** 
 


Nº de cursos de formación laboral en los que han participado los usuarios 
durante el último año. 


 


0 
 


 
* Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 


** Porcentaje sobre el total de usuarios que han participado en algún curso de formación 


*** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 diciembre 
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7.2.2. Recursos específicos para personas con enfermedad mental: 
 


Tabla 36. Uso de recursos específicos de formación laboral para personas con enfermedad 
mental por los usuarios del equipo de apoyo durante el último año 


 n % 
Usuarios que han participado en cursos de formación laboral específicos 
en el último año 


 
0 


* 
 


Usuarios que han finalizado cursos de formación laboral específicos en el 
último año  


 
0 


** 
 


Usuarios que se encuentran realizado cursos de formación laboral 
específicos a 31 de diciembre 


 
0 


*** 
 


Nº de cursos de formación laboral específicos en los que han participado 
los usuarios durante el último año. 


 
0 


 
 


* Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 


**Porcentaje sobre el total de usuarios que han participado en algún curso de formación 


*** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 diciembre 


 


 
7.3. Actividades de ocio 


 
7.3.1. Recursos normalizados: 


 


Tabla 37. Uso de recursos de ocio normalizados por los usuarios del equipo de apoyo durante el 
último año 


 n % 
Usuarios que han participado en actividades “regladas” 
de ocio(1)  


 
10 


* 
21,74 


Usuarios que se encuentran realizado actividades 
regladas de ocio a 31 de diciembre 


 
7 


** 
20 


Nº de actividades regladas de ocio en las que han 
participado los usuarios. 


 
15 


 


(1) Las que exigen una inscripción, horario, monitor, etc. 


*Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 


** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 / 12 


 


 


 


 


 


 


 


 







 CENTRO CONCERTADO CON   EQUIPO DE APOYO SOCIAL COMUNITARIO 


  Dirección General de Servicios Sociales “ALCALÁ DE HENARES” 


  CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES 


Comunidad de Madrid   


 


 


 
  


  
 


 


C/ Río Tajuña, s/n 
28803 ALCALÁ DE HENARES                                           
Tel.: 9911  888822  2222  3344  Fax: 9911  888822  7711  1133  
Correo electrónico: eascalcala@grupoexter.com   


 


 


- 23 -  


7.3.2. Recursos específicos para personas con enfermedad mental 
(asociaciones de familiares, clubes de ocio específicos, etc.): 


 


Tabla 38. Uso de recursos de ocio específicos para personas con enfermedad mental por los 
usuarios del equipo de apoyo durante el último año 


 n % 
Usuarios que han participado en actividades regladas de 
ocio  


 
2 


* 
4,35 


Usuarios que se encuentran realizado actividades regladas 
de ocio a 31 / 12 


 
1 


** 
2,86 


Nº de actividades regladas de ocio en los que han 
participado los usuarios. 


 
2 


 


*Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 


** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 / 12 


 


 
7.4. Otros recursos normalizados 
 


Tabla 39. Uso de otros recursos normalizados por los usuarios del equipo durante el último año 


 n % 
Enumeración de otros recursos normalizados utilizados. 
Indicar: 


 
 


 
 


Nº de usuarios que han participado en otros recursos 


normalizados (por recurso) 


 
1 


* 
2,17 


Nº de actividades en otros recursos normalizados 1 - 
Nº de usuarios que han finalizado actividades en otros 


recursos normalizados- 


 
0 


** 
- 


Nº de usuarios que se encuentran realizado otros recursos 


normalizados a 31 de diciembre. 


 
1 


*** 
2,86 


*Porcentaje sobre el total de usuarios atendidos 


** Porcentaje sobre el total de usuarios que han participado en  otros recursos normalizados. 


*** Porcentaje sobre los usuarios en atención a 31 / 12 


 
 
 


Comentario: Respecto al año 2012 prácticamente se mantiene el porcentaje de usuarios que 
participan en recursos educativos. Es un porcentaje similar al del año 2009. Sigue sin haber 
usuarios que utilicen recursos formativo-laborales. Respecto al 2009, al 2010, al 2011 y al 
2012 se produce un incremento notable del porcentaje de usuarios que utilizan recursos 
normalizados de ocio. Desde el año 2009 se ha ido reduciendo el porcentaje de usuarios que 
utilizan otros recursos normalizados, probablemente, en la medida en que ha ido aumentando 
el porcentaje de usuarios que utilizan recursos educativos y de ocio. 
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8. INTEGRACIÓN LABORAL 


 


En este apartado se recoge información sobre la actividad laboral llevada a cabo por los usuarios 


del equipo de apoyo durante el año al que hace referencia la memoria, concretamente: número de 


usuarios con actividad laboral, número de empleos y motivo de finalización de los mismos. 


 


Tabla 40. Integración laboral de los usuarios del equipo de apoyo en el último año 


 n % 
Nº de usuarios con actividad laboral en el último año  


2 
* 


4,35 
Nº de usuarios con actividad laboral con contrato  


1 
*** 
50 


Nº de empleos   
Con contrato  


1 
** 
50 


Sin contrato  
1 


** 
50 


En empresa ordinaria  
1 


** 
50 


Empresa protegida  
1 


** 
50 


Actividad marginal  
 


** 
 


Empleos finalizados por:   
Abandono  ** 
Despido  ** 
Finalización de contrato  ** 
Mejora de contrato  ** 
Otras   


1 
** 
50 


Nº de usuarios trabajando a 31 de diciembre   
1 


* 
2,17 


*% sobre el total de usuarios atendidos 


**% sobre número total de empleos 


***% sobre el número de usuarios con actividad laboral 


 


Comentario: Se ha reducido en 5 puntos porcentuales la actividad laboral de los usuarios 
respecto al año anterior. 4,95% en el 2006; 11,11% en el 2007; 7,32% en el  2008; 7,14% en 
el 2009; 6,67% en el 2010; 6,98% en el 2011;  9,52% en el 2012; y 4,35% en el 2013. 
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9. UTILIZACIÓN DE OTROS RECURSOS DEL PLAN 
 


El Plan de atención social a personas con enfermedad mental grave y crónica incluye diferentes 


tipos de recursos y en ocasiones los usuarios lo son de más de uno de ellos. En este apartado se recoge 


información sobre la utilización por parte de los usuarios del equipo de apoyo de otros recursos de 


Plan durante el año al que hace referencia la memoria. 


 


Tabla 41. Utilización de otros recursos del Plan por parte de los usuarios durante el último año 


Usuarios atendidos que a la vez eran usuarios de: n %* 
Centros de Rehabilitación Psicosocial 7 15,22 
Miniresidencias 1 2,17 
Centros de Rehabilitación Laboral. 1 2,17 
Plazas de pensiones supervisadas - - 
Pisos supervisados. - - 
Centros de día. 6 13,04 
Otros recursos del Plan (especificar). (Hospital de 


Día). 


 
1 


 
2,17 


*% sobre el total de usuarios atendidos 


 
 
 
. 
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10. DATOS DE COORDINACIÓN 
 


En este caso se recogen datos sobre coordinación del equipo de apoyo con otros recursos. Se 


incluye un listado de recursos, centros o servicios con los que se han mantenido reuniones de 


coordinación y el número de reuniones realizadas con cada uno de ellos. 


 


 


 


PSICÓLOGA  
 


RECURSO 
Nº COORD. 


EN 
RECURSO 


Nº COORD. 
TFNO. 


Agencia Madrileña Tutela de Adultos - 3 


CAID - 11 


CEE Iberia  - 7 


Centros de Día 4 4 


Centro de Salud Mental de Alcalá  20 83 


CRL  - 2 


CRPS  15 47 


Hospitalización Domiciliaria  2 2 


Hospital Príncipe de Asturias  3 42 


Mini-Residencias 2 5 


TOTAL 46 206 
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2 EDUCADORAS: 


RECURSO 
Nº COORD. 


EN RECURSO 
Nº COORD. 


TFNO. 
 


112 1 1  


Agencia Madrileña de Tutela de Adultos - 2  


Apisep 1 4  


CAID - 1  


Cáritas 1 3  


Centros de Día * - 3  


Centro de Salud Atención Primaria (Alcalá) 27 9  


Centro de Especialidades 11 1  


Centro de Salud Mental (Alcalá) 22 35  


Centros de Estética 1 3  


Clínica Complutense 1 -  


Concejalía 3ª Edad 1 -  


CRPS Alcalá de Henares 10 20  


Dentistas (privado) - 1  


Fundación Manantial - 7  


Hospital “Beata María” 1 1  


Hospital de “Ramón y Cajal” 1 -  


Hospital Príncipe de Asturias 11 9  


IES Complutense (Tutor) 4 -  


Miniresidencias de Alcalá  1 5  


ONO - 2  


SAD (Servicio Ayuda a Domicilio) 16 14  


Seguridad Social - 1  


Residencia Sanitas 3 -  


Vitaldent - 1  


TOTAL 113 123  
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TRABAJADORA SOCIAL: 
   


 


RECURSO 
Nº 


COORD. EN 
RECURSO 


 Nº 
COORD. 
TFNO. 


Abogados de Oficio 1 - 


Agencia Madrileña para Tutela Adultos 8 37 


Asoc. Evangelista en “Nueva Alcalá” 1 - 


Ayuntamiento 1 1 


CAID 4 5 


Cáritas - 1 


Casa de la Juventud  1 1 


CEE de Meco (Manantial) - 1 


Centro Base de Coslada - 5 


Centro Cívico “Manuel Laredo” 1 - 


Centro Comercial (Brico Depot y Leroy M.) - 3 


Centro de Día de Espartales 1 3 


Centros de Mayores 1 1 


Centro de Salud Atención Primaria 2 - 


Colegios Daoiz y Velarde y Beatriz Galindo - 5 


Colegio de Educación Especial “Pablo 
Picasso” 1 - 


Comedor Social “Sal de la Tierra” 1 - 


Concejalía de Mayores 1 - 


Corte Inglés 3 - 


CRPS Alcalá 6 5 


CRPS La Elipa - 1 


CRPS S. Fdo. - 1 


Cruz Roja - 1 


CSM Alcalá 7 45 


CSM Pta. De Madrid 3 6 


Delegación del Mº de Educación de Alcalá de H. 1 1 


Dependencia - 2 


Edphc Energía - 2 


EMA  3 3 


Empresa de Reformas 1 2 


Equipo de Orientación de distintos Colegios 2 7 


Fiscalía (Alcalá de Henares) 1 - 


Hacienda  1 - 


Hospital Príncipe de Asturias 3 11 


Hostal Jacinto - 1 


Iberdrola 3 - 


INEM - 1 
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Junta de Distrito 1 1 


Juzgados de Alcalá de Henares 3 1 


Juzgados de Barcelona - 2 


Media Estancia 1 - 


Mesa Técnica de Empleo 1 - 


Mini-Residencias 4 8 


Residencia de Sanitas 2 4 


PNC - 1 


Protectora de animales - 1 


SAD (Dependencia CAM) - 5 


SAD (privado) - 8 


SAD (SS.SS.) 1 7 


Seguridad Social 1 1 


Servicios Sociales de Alcalá de Henares 7 1 


Servicios Sociales de Meco - 1 


Unión FENOSA - 2 


TOTAL 79 195 


 
DIRECTOR: 


RECURSO 
Nº COORD. 
RECURSO 


Nº 
COORD. 
TFNO. 


Centros de Día 5 3 


Centro de Rehabilitación Psicosocial  4 2 


CAID San Blás  3 


CRL  1 


AMTA 2  


Miniresidencia 3 5 


IES Complutense 3 6 
TOTAL 17 20 


 


OTRAS COORDINACIONES: 
• El director, la psicóloga y la trabajadora social han tenido, exceptuando los 


meses de Julio y Agosto y la última quincena de Diciembre, aproximadamente 
una reunión  mensual con el equipo de continuidad de cuidados de los SSM.  


• Al no ser recursos, centros o servicios, no se incluyen las múltiples 
coordinaciones que se han tenido con distintos profesionales (electricista, 
auxiliares de banca, ferretero, farmacéuticos, abogados, administrador de fincas, 
cristaleros, dentistas, dependientes de mueblería, dependiente de ultramarinos, 
camarero, vecinos, etc.) para obtener servicios y prestaciones que favorezcan la 
mejora en la calidad de vida de los usuarios.  
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11.  RESULTADOS DE LOS CUESTIONARIOS DE EVALUACIÓN 
 


De forma sistemática se aplican en los Equipos de apoyo algunos instrumentos de evaluación 


que hacen referencia a diferentes áreas o dominios: calidad de vida, funcionamiento y satisfacción. 


Los instrumentos utilizados para ellos son: 


• Calidad de vida – Cuestionario modificado a partir de Cuestionario de Calidad de Vida 


de Baker e Intagliata. 


• Funcionamiento: DAS-I y EEAG 


• Satisfacción: Cuestionario de Evaluación de Satisfacción de Usuarios y familiares 


 


La calidad de vida y el funcionamiento de los usuarios se evalúan a la incorporación de los 


usuarios al equipo, a su salida y a final de año a todos usuarios que permanecen siendo atendidos por 


el equipo de apoyo. En este apartado se recogen los datos relativos a la evaluación de los usuarios que 


están en atención a final de año. 


 


11.1. Satisfacción 
 


11.1.1. Satisfacción de los usuarios 
 


Tabla 42. Aplicación del cuestionario de satisfacción a los usuarios durante el último año 


 n % 
Nº de usuarios a los que se ha aplicado el cuestionario 
para la evaluación de la satisfacción 


 
27 


* 
58,70 


Usuarios a los que no se les ha aplicado   
Nº total de usuarios a los que no se les ha aplicado  


19 
* 


41,30 
Motivos:   


La persona no está en condiciones de contestar el 


cuestionario 


 
6 


** 
31,58 


No sabe leer - ** 
No aceptan  


5 
** 


26,32 
Otros  


8 
** 


42,11 
*% sobre el total de usuarios atendidos durante el año 
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**% sobre el número de usuarios a los que no se les ha aplicado 


Tabla 43. Datos sobre los items del cuestionario de satisfacción 


 
Media 
Ítem 


¿Está usted satisfecho… 5,17 


Considerando sus necesidades particulares, ¿está satisfecho/a, en general, con el 


servicio que le presta el equipo de apoyo? 
5,08 


¿Está Ud. satisfecho/a con el profesional del equipo con el que tiene más trato? 5,35 


¿Está satisfecho/a, en general, con las actividades que realiza con el equipo de 


apoyo (por ejemplo, acompañamientos, entrenamiento en habilidades de la vida 


diaria)? 


5,38 


¿Está satisfecho/a con la frecuencia con la que es atendido por el equipo de 


apoyo? 
5,26 


¿Está satisfecho/a con el nivel de información que recibe por parte de los 


profesionales del equipo de apoyo? 
5,12 


¿Está satisfecho/a con los objetivos y metas que se persiguen con las actividades 


que lleva a cabo con el equipo de apoyo? 
5,04 


¿Está satisfecho/a con el interés  que muestran y el apoyo que recibe por parte de 


los profesionales del equipo de apoyo que le atienden? 
5,23 


¿Está satisfecho/a con el horario en que es citado para realizar las distintas 


actividades en las que Ud. participa con el equipo de apoyo? 
5,04 


¿Está satisfecho/a en general con los profesionales del equipo de apoyo? 5,37 


¿Está satisfecho/a con el nivel de participación que le permite el equipo de 


apoyo? (p.e. dar su opinión sobre determinadas cuestiones, etc.)? 
5,23 


¿Está satisfecho/a con la participación de su familia en la intervención del 


equipo? 
4,65 


¿Está satisfecho/a con el ritmo con el que se desarrolla la intervención del 


equipo? 
5,22 


¿Está satisfecho/a con la forma en que se produjo su primer contacto con el 


equipo? 
5,23 


¿Está satisfecho/a con que la intervención se desarrolle en su entorno próximo 


(por ejemplo, en su casa, en su barrio, etc.? 
5,23 


¿Está satisfecho/a con la duración de las intervenciones llevadas a cabo por el 


equipo? 
5,12 
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Media 
Ítem 


¿Está usted satisfecho… 5,17 


¿Está satisfecho/a con el respeto con el que es tratada la información sobre su 


caso por parte del equipo? 
5,29 


¿Está satisfecho/a con el respeto a su intimidad por parte del equipo? 5,08 


 
 
Comentario: La totalidad de los datos del cuestionario indican que los usuarios están bastante 
satisfechos. En una escala de 1 (mínima satisfacción) a 6 (máxima satisfacción) todos los 
ítems puntúan entre 4,65 (puntuación mínima, satisfacción con la participación de su familia) 
y 5,38 (puntuación máxima, satisfacción con las actividades que realiza con el EASC).  
 


 
Satisfacción de los Usuarios, Rutina (media 8 años) y Finalización en el EASC. 


 
Gráfico 4 
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SATISFACCIÓN DE LOS USUARIOS


 
 
Comentario: Con el gráfico comparamos la puntuación media obtenida en el cuestionario de 
satisfacción  que se pasa de forma rutinaria, con el mismo cuestionario de finalización (se 
pasa al alta o cuando se da de baja a un usuario en el EASC). La media de ambos 
cuestionarios se calcula acumulando las puntuaciones de todos los cuestionarios pasados en la 
historia del recurso. 
El cuestionario de finalización se ha pasado a veintisiete usuarios. 
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11.1.2. Satisfacción de las familias 
 


Tabla 44. Aplicación del cuestionario de satisfacción para familiares durante el último año 


 n % 
Nº de familias a las que se ha aplicado el cuestionario 
para la evaluación de la satisfacción 


 
17 


* 
36,96 


Familias a las que no se les ha aplicado   
Nº total de familias a los que no se les ha aplicado  


29 
* 


63,04 
Motivos:   


No sabe leer  ** 


No aceptan  


4 


** 


13,79 
Otros  


25 
** 


86,21 
* % sobre el total de usuarios atendidos durante el año. 


** %  sobre el nº de usuarios a los que no se les ha aplicado. 


 


Tabla 45. Datos sobre los items del cuestionario de satisfacción para familiares 


 
Media 


ítem 


¿Está usted satisfecho… 5,05 


Considerando las necesidades particulares de su familiar, ¿está satisfecho/a, en 


general, con el servicio prestado por el equipo de apoyo? 
5,06 


¿Está satisfecho/a, en general, con las actividades que realiza el equipo de 


apoyo? 
5,12 


¿Está satisfecho/a en general con los profesionales del equipo de apoyo? 5,18 


¿Está satisfecho/a con su participación y la del resto de la familia en la 


intervención realizada por el equipo? 
5,00 


¿Está satisfecho con la frecuencia con la su familiar es atendido  por el equipo? 4,88 


 


 
Comentario: La totalidad de los datos indican que el 36,96% de las familias a las que se les ha 
podido aplicar el cuestionario están bastante satisfechas. En una escala de 1 (mínima 
satisfacción) a 6 (máxima satisfacción) todos los ítems  puntúan por encima de 4,87. Máxima 
puntuación 5,18 (satisfacción con los profesionales), mínima 4,88 (satisfacción con la 
frecuencia con la que su familiar es atendido por el equipo). 
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11.2. Calidad de vida subjetiva 
 
 


Nº de personas evaluadas en CDV 30 


 
 


Tabla 46. Puntuación en el cuestionario de calidad de vida de los usuarios en atención a 31 de 
diciembre 


 Media 
¿Qué cara se acerca a cómo se siente con respecto:   


A su vida en general? 4,57 
A su hogar / piso / lugar de residencia? 5,00 
A su barrio como un sitio para vivir? 4,87 
A la comida que come? 5,17 
A la ropa que lleva? 5,10 
A su salud general? 4,53 
A su forma física? 4,20 
A su estado de ánimo? 4,40 
A la tranquilidad que hay en su vida? 4,70 
A su problema / trastorno de salud mental? 3,97 
A las personas con quien convive? 5,07 
A sus amigos? 4,81 
En caso de no tener amigos, ¿qué cara se acerca a cómo le hace sentir esto? 3,33 
A su relación con su familia? 4,62 
A su relación con su pareja? 4,69 
En caso de no tener pareja ¿qué cara se siente acerca a cómo le hace sentir esto? 3,56 
A su vida sexual? 3,35 
A su relación con otras personas? 4,70 
A su trabajo o actividad laboral? 4,06 
En caso de no realizar actualmente ninguna actividad laboral ¿qué cara le hace 


sentir eso? 
3,25 


A los estudios o cursos de formación que realiza? 3,28 
A sus actividades de ocio? 4,24 
A los servicios e instalaciones en su zona de residencia? 4,59 
A su situación económica? 3,86 
A sí mismo? 4,59 
A su vida en general? 4,73 


Puntuación media total 4,36 
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Calidad de Vida a Incorporación, Rutina (media de 8 años) y Finalización de los Usuarios 


en el EASC: 


 


Gráfico 5 
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Nota: Incorporación sobre 81 usuarios. 


Datos de Finalización, sobre 29 usuarios. 


 


 
Calidad de Vida sobre 26 usuarios a Inicio y Fin: 


 


Gráfico 6 


Inicio


Finalización


3
,97


4
, 3


5


3,7


3,8


3,9


4


4,1


4,2


4,3


4,4


CALIDAD DE VIDA A INICIO Y FIN SOBRE 26 USUARIOS


 







 CENTRO CONCERTADO CON   EQUIPO DE APOYO SOCIAL COMUNITARIO 


  Dirección General de Servicios Sociales “ALCALÁ DE HENARES” 


  CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES 


Comunidad de Madrid   


 


 


 
  


  
 


 


C/ Río Tajuña, s/n 
28803 ALCALÁ DE HENARES                                           
Tel.: 9911  888822  2222  3344  Fax: 9911  888822  7711  1133  
Correo electrónico: eascalcala@grupoexter.com   


 


 


- 36 -  


Comentario: Con el primero de los dos gráficos tratamos de comparar las puntuaciones medias 
obtenidas en el Cuestionario de Calidad de Vida por los usuarios que salen del EASC 
(cuestionario de finalización, altas y bajas), con las puntuaciones medias de todos los 
cuestionarios de inicio en el EASC y con las puntuaciones medias de todos los cuestionarios 
de rutina pasados año a año (como es lógico, no se incluyen los que se pasan a inicio ni a la 
salida del recurso). Advertir que los cuestionarios de finalización se han pasado a 29 usuarios.  
Con el segundo de los dos gráficos comparamos las puntuaciones medias obtenidas en el 
Cuestionario de Calidad de Vida de finalización, usuarios que han sido dados de alta o de baja 
en el EASC, con las puntuaciones medias de esos mismos usuarios en la  escala de inicio. 
Analizando los dos gráficos observamos como los usuarios dados de alta o baja tienen 
mejores puntuaciones medias que al incorporarse al EASC. Lo mismo ocurre si comparamos 
sus puntuaciones de finalización con las puntuaciones medias de inicio y rutina del total de 
los usuarios.  


 
 


 


 
11.3 Funcionamiento 
 
 


(1) Escala breve de evaluación de la discapacidad del la OMS (DAS-I) 
 
 


Nº de personas evaluadas en DAS-I 35 


 
 


Tabla 47. Puntuación en el DAS-I de los usuarios en atención a 31 de diciembre 


Puntuación media en Cuidado personal 2,37 
Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 


Puntuación media en Ocupación 2,77 
Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 3 


Puntuación media en Familia y hogar 2,51 
Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 1 


Puntuación media en funcionamiento en el contexto social 2,71 
Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 


Duración total de la discapacidad  


Menos de 1 año (nº de usuarios)  


Un año o más (nº de usuarios) 35 
Desconocida (nº de usuarios)  
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Comentario: Como casi todos los años, donde más discapacidad se observa es en  ocupación y 
donde menos, también como en el resto de los años, en cuidado personal. En general, las 
puntuaciones, a diferencia de los dos últimos años, son ligeramente más próximas a ausencia 
de discapacidad (puntuación de 5 gran discapacidad, la media de puntuación es de 2,59 en el 
2013, 2,61 en el 2012; 3,06 en el 2011 y en el 2010, 2,57) que a discapacidad (puntuación de 
0). 
 
 
 
Escala DAS-I a Incorporación, Rutina (8 años) y Finalización de los Usuarios en el EASC: 


 


Datos Inicio sobre 101 usuarios (88 inicios y 13 reinicios).  


Finalización sobre 67 usuarios. 


 
Gráfico 7 


PUNTUACIÓN MEDIA DAS-I


2,
49


3,
62


3,
13 3,
44


2,
38


3,
13


2,
82 3,
08


1,
99


3,
01


2,
64


3,
07


0


0,5


1


1,5


2


2,5


3


3,5


4


C
u


i d
a


do
 p


e
r
s


o
n


a
l


O
c


u
p


a
ci


ó
n


F
am


i l
i a


 y
 h


o
g


a
r


C
o


n
t
e


xt
o


 So
ci a


l


Inicio


Rutinaria


Finalización


 
 
 


 


 


 


 


 


 


 


 







 CENTRO CONCERTADO CON   EQUIPO DE APOYO SOCIAL COMUNITARIO 


  Dirección General de Servicios Sociales “ALCALÁ DE HENARES” 


  CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES 


Comunidad de Madrid   


 


 


 
  


  
 


 


C/ Río Tajuña, s/n 
28803 ALCALÁ DE HENARES                                           
Tel.: 9911  888822  2222  3344  Fax: 9911  888822  7711  1133  
Correo electrónico: eascalcala@grupoexter.com   


 


 


- 38 -  


Escala DAS-I sobre 67 usuarios a Inicio y Fin:  


 
Gráfico 8 


PUNTUACIÓN MEDIA DAS-I INICIO Y FIN SOBRE 67 USUARIOS
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Comentario: Con el primero de los dos gráficos tratamos de comparar las puntuaciones medias 
obtenidas en la escala DAS-I por los usuarios que salen del EASC (escala de finalización, 
altas y bajas), con las puntuaciones medias de las escalas pasadas al inicio de los usuarios en 
el EASC y con las puntuaciones medias de las escalas de rutina pasadas año a año (como es 
lógico, no se incluyen las que se pasan a inicio y a la salida del recurso). 
Con el segundo de los dos gráficos comparamos las puntuaciones medias obtenidas en la 
escala DAS-I de finalización, usuarios que han sido dados de alta o de baja en el EASC, con 
las puntuaciones medias de esos mismos usuarios en la  escala de inicio. 
Analizando los dos gráficos observamos como los usuarios dados de alta o baja tienen 
mejores  puntuaciones medias que al incorporarse al EASC en las 4 subescalas. Lo mismo 
ocurre si comparamos sus puntuaciones de finalización con las puntuaciones medias de inicio 
y rutina del total de los usuarios.  
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(2) Escala de Evaluación de Actividad Global (EEAG) 
 


 


Nº de personas evaluadas en EEAG 35 


 


 


Tabla 48. Puntuación en el EEAG de los usuarios en atención a 31 de diciembre 


 Media 
Puntuación media total en el EEAG 58,4 


 
 


Comentario: La puntuación refleja que por término medio los usuarios presentan alteración 
moderada de la actividad social, laboral o escolar. 


 


 


 


 


Escala de Evaluación de Actividad Global (EEAG) a Incorporación, Rutina (8 años) y Finalización 


de los Usuarios en el EASC:  


 


Datos de Inicio, sobre 101 usuarios ( 88  inicios y 13 reinicios). 


Finalización sobre 67 usuarios 


 


 


Gráfico 9 
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Escala de Evaluación de Actividad Global (EEAG) a Inicio y Fin sobre 67 usuarios:  


 


Gráfico 10 


Inicio


Finalización


42
,4
3


53
,3
6


0


10


20


30


40


50


60


P
u
n
tu
a
c
ió
n


PUNTUACIONES EEFG A INICIO Y FIN SOBRE 67 USUARIOS


 
 


 


Comentario: Con el primero de los dos gráficos tratamos de comparar las puntuaciones medias 
obtenidas en la escala EEFG por los usuarios que salen del EASC (escala de finalización, 
altas y bajas), con las puntuaciones medias de las escalas pasadas al inicio de los usuarios en 
el EASC y con las puntuaciones medias de las escalas de rutina pasadas año a año (como es 
lógico, no se incluyen las que se pasan a inicio y a la salida del recurso). 
Con el segundo de los dos gráficos comparamos las puntuaciones medias obtenidas en la 
escala EEFG de finalización, usuarios que han sido dados de alta o de baja en el EASC, con 
las puntuaciones medias de esos mismos usuarios en la  escala de inicio. Analizando los dos 
gráficos observamos como los usuarios dados de alta o baja tienen mejores puntuaciones 
medias que al incorporarse al EASC. También tienen mejores puntuaciones medias, que las 
puntuaciones medias de inicio y rutina del total de los usuarios.  







 CENTRO CONCERTADO CON   EQUIPO DE APOYO SOCIAL COMUNITARIO 


  Dirección General de Servicios Sociales “ALCALÁ DE HENARES” 


  CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES 


Comunidad de Madrid   


 


 


 
  


  
 


 


C/ Río Tajuña, s/n 
28803 ALCALÁ DE HENARES                                           
Tel.: 9911  888822  2222  3344  Fax: 9911  888822  7711  1133  
Correo electrónico: eascalcala@grupoexter.com   


 


 


- 41 -  


12. OTRAS ACTIVIDADES 
 


Se incluyen en este apartado las actividades de formación continua del personal, las actividades 


de divulgación y de formación a otros profesionales, la participación en acciones de lucha contra el 


estigma, las comisiones de trabajo, etc. 


 
Otras actividades:  
Sesiones bibliográficas:  
En el año 2013 se han realizado 18 sesiones bibliográficas. 
Sesiones clínicas:  
- Durante el año 2013 se han realizado 13 sesiones clínicas. 
- La trabajadora social participa en uno de los grupos de investigación sobre trabajo social 
promovidos por el Grupo EXTER.  
Forma parte de la Coordinadora de Trabajo Social de la Comarca. 
Participa en las reuniones de trabajadores sociales del Área 3. 
Participa en las reuniones de trabajadores sociales de la Red. 
El director participa en el grupo de trabajo por procesos de trastorno mental grave del 
HUPA. 
La psicóloga participa en el grupo de trabajo por procesos de trastorno de la personalidad del 
HUPA. 
 
 


FORMACIÓN CONTINUADA 
 


FORMACIÓN EXTERNA RECIBIDA 
 


Nombre Puesto Formación (titulo, fechas, horas, organismo…) 
Miriam Ruiz Trabajadora 


Social 
Jornadas Profesionales II Semana de la Familia, “La 
intervención social hoy”. (Universidad Cisneriana de 
Alcalá de Henares. 15-05-13). 


Miriam Ruiz Trabajadora 
Social 


“El medio en el fin”. Investigación sobre el estigma 
social y la sobrecarga familiar en personas con trastorno 
mental grave. V Jornadas de Salud Mental y IV 
Jornadas de Rehabilitación Psicosocial. IV premio de 
fomento I+D+i en rehabilitación psicosocial. (Caixa 
Forum – 20 y 21 de Mayo de 2013). 


Lourdes 
Rodríguez 


Psicóloga XI Jornada Anual 2013: Fundación Manantial. “Nuevos 
modelos, nuevos tratamientos, nuevos tratos”. 28 y 29 
Noviembre 2013. 11 horas. 
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Juan Fdez. 
Blanco 


Director “Recursos electrónicos en psicología”. 29 de Enero. 2 h. 
de duración. Facultad de Psicología, UAM. 
“Taller de casos clínicos del servicio de salud mental 
Hospital Universitario Príncipe de Asturias. Abordaje 
de casos clínicos complejos”. 21 de Marzo a 21 de 
Diciembre. 20 horas lectivas. Agencia Laín Entralgo 


 
 


FORMACIÓN INTERNA RECIBIDA 
 


Título de la formación y 
fecha 


Organismo o profesional 
que la imparte 


asistentes 


Curso de Habilidades de 
Terapeuta para no 
Psicólogos. 25 de 
Noviembre de 2013. 
(9 horas). 


Grupo Exter.  Gloria Navarro y Virginia 
Torrenteras 


Curso de Trastorno Límite de 


la Personalidad. Día 28 de 


junio de 2013 (6 horas). 


Grupo Exter (CAID) Gloria Navarro y Miriam 
Ruiz 


 
 


FORMACIÓN INTERNA. SESIONES TÉCNICAS 
 


Título de la sesión y fecha Profesionales que la 
imparten y Servicio 


asistentes 


“Como crear espadas para 


matar dragones” 04-04-13 
Crps de La Elipa (Miguel 
Ángel, psicólogo), en San 
Blas (CAID). 


Miriam Ruíz y Gloria 
Navarro. 


“Más allá de un perfil tipo: 


Individualización de las 


intervenciones en un Centro 


de Día” 


CD Alcalá de Henares Miriam Ruiz y Lourdes 
Rodríguez 
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PONENCIAS, MESAS REDONDAS, COMUNICACIONES LIBRES Y POSTERS 
 


Titulo y marco en que se presenta. 
Fecha 


Autores 


Comunicación: “Control de conductas hostiles 


en un caso de esquizofrenia”. 


VI Congreso Internacional y XI de Psicología 


Clínica. Santiago Compostela. 6,7 y 8 Junio 


2013 


Juan Fernández 


Conferencia-debate en Grupo Nexo. “La 


locura a través de los siglos: de los orígenes al 


gran encierro”. 28 de Junio de 2013 


Juan Fernández 


 
 


CONGRESOS Y JORNADAS 
 


Titulo, organizador, lugar y fecha Asistentes 
 VI Congreso Internacional y XI de Psicología 


Clínica. Santiago Compostela. 6,7 y 8 Junio 


2013 


Juan Fernández 


Jornada “presentación guía de procesos 
Área 3”. HUPA, 19-06-13 


Juan Fernández 


 
 


FORMACIÓN IMPARTIDA 
 


formación Impartida por 
Especialista en Terapia de Conducta. 
Módulo Psicóticos y Rehabilitación 
Psicosocial. 7 h. lectivas. Grupo Luria. 
Madrid 6 y 7 de Abril de 2013. 


 
Master en Psicoterapia Integradora 
(Universidad de Alcalá de Henares); 
“Modelo Conductista: introducción y 
conceptos generales. 5h lectivas. Madrid. 
Enero de 2013. 


Juan Fernández 
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PUBLICACIONES 
 


Titulo. Libro ó revista.  Autores 
Diferencias en el perfil de derivación 
recibido en los centros de rehabilitación 
psicosocial en función del género. Rev. 
AEN., 33 (117), p. 33-44 


Margarita Rullas, Sonia Panadero, Mar 
Cendoya, Rafael Cristina, Juan Fernández, 
Juan González, Cristina Nespral, Paloma 
Martínez 


 
 
 


COMISIONES DE TRABAJO DEL GRUPO EXTER S.A. 
 


Grupo  Integrantes 
Trabajo Social Miriam Ruíz 
 
 


ALUMNOS EN PRÁCTICAS 
 


Prácticas Centro de procedencia 
3 PIR y  2 MIR  
 


HUPA 


Una alumna en prácticas del módulo 
Técnico en Integración Social en el 
marco del convenio firmado a tal efecto 
por la empresa Grupo Exter, S.A.. De 
enero 2013 a Abril 2013. 


-  


IES Complutense de Alcalá de Henares 


Una alumna en prácticas del módulo 
Técnico en Integración Social en el 
marco del convenio firmado a tal efecto 
por la empresa Grupo Exter, S.A.. De 
Octubre 2013 a Diciembre 2013. 


IES Complutense de Alcalá de Henares 


Un alumno en prácticas de Trabajo 
Social, periodo de Enero 2013 a 15 de 
Mayo 2013.  
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VOLUNTARIOS 
 


1 personas realizaron labores de voluntariado durante el año 2013 en el Equipo de 
Apoyo Social Comunitario Alcalá de Henares. La actividad en las que participó 
fue: apoyo escolar a los hijos de una usuaria. 
 
 
 


BECAS 
 


Cuando las circunstancias de algún usuario así lo han requerido (razones sociales, de 
lejanía del domicilio y de asistencia e implicación en las actividades de apoyo y soporte 
social), ha sido becado bien con beca de comida  (en un restaurante de la zona, o bien 
para la adquisición de alimentos en los casos en que tenían autonomía para su 
preparación), beca de transporte, o beca de actividad. Así, durante el año 2013 se 
beneficiaron en algún momento de una beca, diferentes usuarios del EASC de Alcalá 
de Henares: 


 
Becas para alimentos: 2 usuarios 
Becas de transporte: 2 usuarios 
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13. VALORACIÓN Y COMENTARIOS 


 


Este caso se realiza la valoración general sobre el funcionamiento del equipo de apoyo a lo largo 


del año al que hace referencia la memoria y sobre todo hará referencia al cumplimiento de los 


objetivos propuestos en la memoria del año anterior. 


 
Balance:  
Después de ocho años de funcionamiento del Equipo de Apoyo Social Comunitario de Alcalá 
de Henares, valoramos que se están ofreciendo prestaciones y servicios suficientes para una 
atención de calidad a los usuarios y las familias que a él han sido derivados. Esta afirmación 
entendemos que se sustenta, entre otros, en los siguientes datos: 
  1) que en ocho años sólo haya habido un abandono.  
  2) que se hayan incrementado en un 3,04% el número de sesiones individuales 
  3) la presencia del EASC en la comunidad a través del contacto, la coordinación y la 
colaboración con instituciones, estamentos y recursos. 
  4) que los usuarios y las familias estén bastante satisfechos con las prestaciones que reciben 
y con los profesionales del EASC. 
  5) la mejora en la valoración subjetiva de la calidad de vida de los usuarios tanto durante la 
intervención como al finalizarla (por alta o baja en el recurso). 
  6) la tendencia a una disminución progresiva de la discapacidad tanto en los usuarios 
atendidos como en los usuarios dados de alta o baja. 
  Todo el año se ha estado por encima del 100% de ocupación. A final de año se llega al 
116,67%. A pesar de estar cerca de 17 puntos por encima del nivel máximo de ocupación se 
ha intentando mantener una atención de alta calidad.  
Durante este año se ha mantenido, respecto al año pasado, el porcentaje de usuarios  que 
utilizan distinto tipo de recursos normalizados (23,25%en el 2011, 21,42% en el 2012, 
21,73% en el 2013).   
La coordinación con otros recursos comunitarios, ha sido objetivo prioritario para el EASC. 
No en vano los miembros del equipo han realizado un total de 263 coordinaciones 
presenciales (incluimos las realizadas con los recursos del Plan de Atención Social y los 
recursos de Salud Mental). La trabajadora social ha invertido algo más de 104h. en 
coordinaciones telefónicas. Ha destacar las 17h. con la AMTA y la 11h con el SSM de Alcalá 
de Henares. 
El EASC participa en las sesiones clínicas de área y  en las siguientes comisiones de área: 
Comisión de Asistencia, Comisión de Docencia, Comisión de Rehabilitación, Comisión de 
Derivación a Recursos,  
Así mismo, se ha atendido a 9 usuarios que en algún momento han estado derivados al EASC. 
En total se han dispensado 31 atenciones (5 telefónicas). 8 son Tutorías, 10 son de trabajo 
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social y 13 Atenciones Individuales. Entendemos que, si es conveniente, un EASC debe 
ofrecer apoyos puntuales a las familias y usuarios que, estando de alta o baja, lo necesiten.  
 
Los objetivos señalados en la memoria del EASC de 2012 para el año 2013 han sido:  
1.- Formular por escrito el PIA en un plazo máximo de 15 días una vez finalizada la 
evaluación inicial. 
Tras junta de evaluación en todos los casos se formula el PIA por escrito. 
2.- Asignar a cada usuario, desde el primer contacto que con él se tenga, un tutor. 
Todos los usuarios, desde el primer contacto, tienen un tutor. 
3.- Elaborar, como mínimo cada 12 meses, un informe de valoración y seguimiento de la 
evolución del usuario y del grado de consecución de los objetivos planteados. Este informe se 
remitirá al SSM. 
Objetivo conseguido. 
4.- Elaborar un informe cada vez que se produzca un alta o una baja en el EASC. Este informe 
se remitirá al SSM. 
Cada vez que se ha producido un alta o una baja en el EASC se ha elaborado un informe y se 
ha remitido al SSM 
5.- Que el número de usuarios atendidos en el EASC se mantenga en un límite razonable (en 
torno a los 35 usuarios) para asegurar una atención individualizada y de calidad. 
A final de año el número de usuarios atendidos era de 35. 
6.- Mantener el número de atenciones (totales y desglosados por usuarios, familia y 
profesionales)  en niveles similares a las del año 2009.  
El objetivo se ha conseguido en atenciones totales. En atenciones desglosadas por usuario y 
familia, en usuario si y en familia no. En atenciones desglosadas por profesionales, usuarios y 
familias, sólo se ha conseguido en las atenciones de las educadoras con los usuarios y de la 
psicóloga con las familias.   
7.- Que el número de intervenciones individuales con la familia no esté por debajo del 15% 
del total de intervenciones realizadas. 
El objetivo no se ha conseguido. 
8.- Mantener, por término medio, un porcentaje de usuarios utilizando recursos normalizados 
en torno al 10%. 
El objetivo se ha conseguido. El 21,73% de los usuarios utiliza algún recurso normalizado.  
9.- Presentar ponencias y/o comunicaciones en Congresos y Jornadas. 
El objetivo no se ha conseguido. 
10.- Favorecer y facilitar la formación de los profesionales del EASC. 
Las profesionales del EASC han recibido cursos de formación. 
11.- Trabajar activamente para contribuir a que el porcentaje de usuarios ingresados se sitúe 
por debajo del 11%.  
El objetivo no se ha conseguido. Respecto a los 6 últimos años se ha incrementado el 
porcentaje de usuarios que ingresan.  
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12.- Dar continuidad a las acciones de mejora puestas en marcha desde la Empresa y 
contempladas en la implantación del modelo de calidad EFQM. 
 
Se ha realizado seguimiento de todas y cada una de las acciones que se han ido implantando 
desde el modelo de Calidad EFQM:  
- Definición y puesta en marcha de Cuadro de Mando Integral. 
- Elaboración de los Perfiles de PT de los Servicios Centrales.  
- Implantación de la gestión por procesos en los Servicios Centrales.  
- Diseño y puesta en marcha de un Plan de Igualdad 
- Mantenimiento de la Página Web de la Empresa;  
- Empleo del Manual de Bienvenida cada vez que se ha incorporado un nuevo trabajador a 
Grupo EXTER;  
- Utilización de las Guías de Tutela de Alumnos/as en prácticas: de Integración Social y de 
Trabajo Social. 
 
Como en el 2012 queremos cerrar el balance aludiendo a la labor realizada por la 
administrativo. Sus aptitudes favorecen el que pueda darse una atención de calidad, y 
conseguir un trabajo eficaz y eficiente.  
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14. OBJETIVOS PARA EL AÑO SIGUIENTE 
 


Para finalizar la memoria este apartado recoge los objetivos propuestos por el equipo para el año 


siguiente. 


 


 
Objetivos: 
1.- Formular por escrito el PIA en un plazo máximo de 15 días una vez finalizada la 
evaluación inicial. 
2.- Asignar a cada usuario, desde el primer contacto que con él se tenga, un tutor. 
3.- Elaborar, como mínimo cada 12 meses, un informe de valoración y seguimiento de la 
evolución del usuario y del grado de consecución de los objetivos planteados. Este informe se 
remitirá al SSM. 
4.- Elaborar un informe cada vez que se produzca un alta o una baja en el EASC. Este informe 
se remitirá al SSM. 
5.- Pasar los cuestionarios de satisfacción y calidad de vida a los usuarios que causen alta o 
baja en el EASC 
6.- Mantener el número de atenciones (totales desglosados por usuarios, y profesionales)  en 
niveles similares a las del año 2009.  
7.- Incrementar el número de intervenciones individuales con la familia. 
8.- Mantener, por término medio, un porcentaje de usuarios utilizando recursos normalizados 
en torno al 11%. 
9.- Favorecer y facilitar la formación de los profesionales del EASC. 
10.- Aplicar el instrumento de evaluación de indicadores de resultado para usuarios con 
importante deterioro y para usuarios cuyos objetivos del PIA resultan especialmente 
complicados de conseguir. 
11.- Iniciar las acciones oportunas encaminadas a la renovación del Sello de Calidad EFQM. 
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1.  DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA RESIDENCIA 


 
 


 1.1. CARACTERÍSTICAS  GENERALES 


 


  La “Residencia Alcalá de Henares” para personas con enfermedad mental es un centro 


concertado con la Dirección General de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid a través de un 


contrato de gestión de servicios públicos (modalidad concierto). El recurso se encuadra dentro de la 


Red de Atención Social a Personas con Enfermedad Mental Grave y Persistente, del Servicio del Plan 


de Acción y Programas para Personas con Discapacidad dependiente de la Consejería de Asuntos 


Sociales de la Comunidad de Madrid. La titularidad del centro es privada, correspondiéndole a la 


Fundación Manantial para enfermos mentales crónicos constituida en Julio de 1995 (Nº 28/1001 del 


Registro Nacional de Fundaciones),  declarada  de utilidad benéfico-asistencial en Agosto de 1995 


(B.O.E. 14/9/95) y autorizada en el registro de Entidades y Asociaciones de Acción Social y Servicios 


Sociales de la Comunidad de Madrid. 


  


1.2.  UBICACIÓN, CAPACIDAD  Y CARACTERÍSTICAS FÍSICO- ARQUITECTÓNICAS DE LA 


RESIDENCIA. 


 


La residencia está situada en la Avda. de Castilla nº 31, 2ª planta (edificio anexo al Colegio 


Pablo Picasso) de Alcalá de Henares y tiene una superficie construida de 427,00 m2. El teléfono de 


contacto es el 91 888 18 04 y el fax es el 91 883 39 46. El número de plazas con que cuenta el centro 


es 20.  


 Adscritos a la Miniresidencia hay dos pisos supervisados ubicados también en Alcalá de Henares y 


que cuentan con un total de 8 plazas.  


 Los aspectos estructurales más significativos del centro que regirán la convivencia en el 


mismo, son que todas las habitaciones son dobles y que los baños son compartidos. Teniendo un 


baño destinado al uso de varones y otro al de mujeres, lo cual, a la vez que dificulta la intimidad, sí 


permite realizar un muy buen entrenamiento en convivencia, tolerancia y respeto al otro.  
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1.3. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA RESIDENCIA.  


 


La residencia de Alcalá de Henares funciona como un recurso de naturaleza social, en cuyo 


desarrollo y funcionamiento se trabaja en estrecha colaboración y coordinación con el sistema 


público de atención, tanto con los servicios sanitarios de salud mental, como con los servicios 


sociales especializados con este colectivo, a través de la Red de Atención Social a Personas con 


Enfermedad Mental Grave y Persistente. 


 


La selección y derivación de usuarios para su acceso a la residencia se realiza desde los 


Servicios de Salud Mental del antiguo Área 3 (Alcalá de Henares y Torrejón de Ardoz) 


 


Los Servicios de Salud Mental valoran y seleccionan de entre las personas con enfermedades 


mentales crónicas a aquellos que, cumpliendo el perfil general establecido, puedan necesitar o 


requerir los servicios que ofrece la residencia.  


Los candidatos propuestos se debaten y valoran conjuntamente en la Comisión de 


Seguimiento y Derivación que a tal efecto se establece con los distritos de Alcalá de Henares y de 


Torrejón de Ardoz, en la que participa personal responsable de dichos distritos junto con el personal 


de la residencia. En dicha Comisión se evalúa la idoneidad de las derivaciones, se organiza la lista de 


espera y se prioriza el acceso de unos u otros candidatos según las necesidades. 


Los Servicios de Salud Mental presentan sus propuestas a través del informe de derivación 


establecido y de la ficha de continuidad de cuidados. 


Una vez que la derivación es efectuada y el usuario accede a la residencia, los profesionales 


(directora, psicóloga, terapeuta ocupacional y educadores) realizan el PIAR (Plan Individualizado de 


Atención Residencial).  


Este documento-resumen de evaluación se basa en la suma de las evaluaciones realizadas 


por cada uno de los profesionales responsables del usuario a su entrada al centro y presenta como 


objetivos de base los recogidos en el informe de derivación, más los provenientes de la observación 


directa durante las dos primeras semanas de estancia. Estos objetivos se clasificarán por áreas de 


intervención y se empezarán a trabajar de manera sistemática y operativa, aprovechando las 


dinámicas de vida cotidiana. Estos objetivos se revisarán de manera mensual por los profesionales de 


referencia del usuario, la terapeuta ocupacional y la dirección del centro.  
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Para llevar a buen término la consecución de estos objetivos y propiciar su idoneidad a las 


características del usuario y al tiempo que permanecerá en la residencia, se lleva a cabo la 


coordinación con los recursos de atención (centros de salud mental, centros de rehabilitación 


psicosocial, centros de rehabilitación laboral, etc.) que estén implicados en el proceso de 


rehabilitación del usuario y se establece un diálogo fluido para asegurar la complementariedad de las 


intervenciones, de manera que no se dupliquen servicios y se ofrezca una línea de intervención 


coordinada desde los distintos dispositivos.  


 


Desde el primer contacto con el usuario, hasta el final de su estancia en el centro, se 


establece con él un proceso de colaboración y negociación en el que se busca su participación activa 


en los objetivos establecidos. 


 


En aquellos casos en los que los usuarios cuenten con el apoyo de familiares, se establece 


con ellos un contacto estrecho, para lograr mejoras que sean más fácilmente generalizables a la vida 


cotidiana del usuario a su salida al centro. Así mismo, es importante dotar a las familias de toda la 


información que precisen sobre la evolución de su familiar para no encontrarnos situaciones que 


boicoteen dichos avances.  


 


A la entrada del residente en la residencia, se le asigna un educador de referencia y un 


psicólogo, que se encargan de la atención personal del usuario y coordinan la intervención y 


actividades que  realizará durante su estancia en la Mini-residencia. Estos profesionales también son 


los principales encargados de la coordinación con profesionales de otros dispositivos. 


 


En cuanto a los aspectos del funcionamiento interno, la residencia mantiene un ambiente de 


vida y convivencia lo más normalizado posible. En este sentido, se fomenta la participación activa de 


los residentes en las diferentes tareas domésticas y de funcionamiento diario. Según su nivel de 


funcionamiento psicosocial y posibilidades, cada residente se ocupa de la limpieza y cuidado de su 


dormitorio, ropa y objetos personales; en grupos colaboran con en el resto de las tareas domesticas 


de la residencia: limpieza de espacios comunes, realización de pequeñas compras, lavandería, etc; 


todo ello con el apoyo y supervisión necesarios por parte del personal.  
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Con ello se favorece la participación activa de los residentes, evitando roles pasivo-


institucionales y posibilitando la mejora de las habilidades y actitudes que les permiten aumentar su 


grado de autonomía. 


 


En esta línea de fomentar la autonomía, es filosofía del recurso rescatar las potencialidades 


de los residentes; de modo que se intentará que la rutina diaria esté basada en el apoyo de unos 


residentes a otros como primera opción de ayuda y no en la búsqueda sistemática del profesional. En 


este sentido, si un residente conoce el barrio y otro no, la primera opción de trabajo será que sea 


éste quien enseñe el barrio a la persona que acaba de incorporarse, dotándole de un papel 


fundamental como anfitrión del que ya se ha convertido en su hogar.  


 


La participación activa de los residentes también juega un papel importante en las decisiones 


relativas a algunos aspectos de la organización y funcionamiento del recurso. Para ello se organizan 


“reuniones comunitarias” semanales entre el personal y los residentes así como otras actividades 


que fomentan su implicación en la planificación y organización de actividades, discusión de 


problemas de convivencia, organización y distribución de tareas, modificación de normas de 


funcionamiento, etc. 


 


Los horarios de funcionamiento diario se organizan de un modo flexible, de manera que 


permiten ajustarse a las diferentes necesidades y actividades individuales y grupales a desarrollar en 


la residencia y posibilitar el acceso de los residentes a los Servicios de Salud Mental, Centros de 


Rehabilitación Psicosocial, recursos comunitarios, etc. 


 


Los fines de semana y tardes se priorizan actividades de ocio, contacto con familiares y 


amigos y el uso de recursos recreativos comunitarios, etc.  


 


Existe también un reglamento de funcionamiento interno que regula la convivencia y 


organización de la residencia y en el que se incluyen además los derechos y deberes de los 


residentes. Este reglamento es entregado y explicado a los usuarios a su llegada al centro. 
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En cuanto a los servicios básicos, la residencia cuenta con un servicio de catering gestionado 


por Manantial Integra, compuesto por un equipo de profesionales que en su mayoría son personas 


con enfermedad mental. 


 


 


PERSONAL 


 


El  personal de la residencia lo componen:  


 


 1 Directora (Psicóloga) 


 1 Psicóloga. 


 1 Terapeuta Ocupacional 


 10 Educadores Sociales (uno de ellos a media jornada) distribuidos en turnos de 


mañana, tarde y turno de fin de semana y festivos  


 4 cuidadores en turno de noche 


 1 Auxiliar administrativo a media jornada. 


 2 auxiliares de limpieza a jornada completa  


 


 1.4. SECTORIZACIÓN DE LAS PLAZAS Y COORDINACIÓN. PERFIL GENERAL DE LA POBLACIÓN. 


          


Los datos, referentes a la sectorización establecida para las 20 plazas de la residencia quedan 


reflejados en la siguiente tabla: 


 


ÁREAS 


Nº de habit. 


 


 


Nº total de 


plazas. 


 


Nº de plazas 


estancia 


indefinida. 


 


Nº de plazas 


estancia 


transitoria. 


 


Nº de plazas 


estancia  


Corta. 


 
Área 3 


Distritos de Alcalá 
de Henares y  


Torrejón de Ardoz 
18-65 años 


 
 
 


20 
Plazas 


 
 
 


8 
Plazas 


 
 
 


8 
Plazas 


 
 
 


4 
Plazas 
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La atención residencial se articula y distribuye en tres tipos de estancia (corta, transitoria e 


indefinida) La previsión de estancia viene predeterminada por los Servicios de Salud Mental, pero 


puede ser modificada en función de la evolución del residente y de la situación en la que se 


encuentre.  


 


 


PERFIL GENERAL DE LA POBLACIÓN. 


 


El perfil general de las personas que atiende la residencia es el marcado por la Red de 


Atención Social a Personas con Enfermedad mental Grave y Persistente.  


  


 
2.  DATOS GLOBALES DE ATENCIÓN 


 
     En este apartado se recogen datos sobre diversos aspectos de la atención llevada a cabo por el 


centro durante el año 2013: derivaciones, atenciones, lista de espera, incorporaciones y salidas 


producidas. 


 
2.1. Movimiento asistencial. 


 
2.1.1. Lista de espera en el último año. 


 
 
Tabla 1.  Personas en lista de espera. 
 
 
Personas en lista de espera a 01/01/2013 7 
Personas en lista de espera a 31/12/2013 3 
 
 


 
2.1.2. Tiempo en lista de espera de las personas incorporadas 


 


 
Tabla 2. Tiempo en lista de espera de las personas incorporadas. 
 
 


56,08 Días 
 


   


 


Tiempo medio en lista de espera de la personas incorporadas en 2013 
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2.1.3. Derivaciones recibidas  en el  último año. 
 
 
 


Tabla 3. Derivaciones recibidas en el último año.  
 
 
Área 3 Alcalá de Henares Torrejón de Ardoz Total 
Nº Derivaciones 8 4 12 
Nº Personas derivadas 8 4 12 
 
 
 
Tabla 4. Personas no aceptadas y personas retiradas de la lista de espera durante el año. 
 
 
Nº de personas no aceptadas 7 
Nº de usuarios retirados de la lista de espera por su S.S.M 3 
 
 


En relación al año anterior, el número de derivaciones ha descendido considerablemente, ya 


que el nivel de ocupación de la MR ha sido  elevado, así como el número de plazas indefinidas con las 


que contamos.  


En cambio, cuando ha habido movilidad en las plazas, el  tiempo medio  de espera se ha 


reducido  13,75 días en relación a 2012. Esto es así porque la MR ha estado muy comprometida en  


transmitir a los centros de salud mental la necesidad de agilizar las listas de espera manteniendo 


listados saneados y actualizados que contemplen candidatos reales. También se ha reforzado la  


coordinación con los equipos de salud mental de las  entradas y salidas de residentes al recurso,  


enfatizándose el esfuerzo en la previsión. 


 


Dar movilidad a las plazas implica la asunción de riesgos tanto por parte de los servicios de 


salud mental, como por la de los profesionales de la residencia. Quienes deben pensar por encima de 


todo que no siempre el contexto protector y sin riesgos es lo mejor para el usuario, sino que en 


muchas ocasiones, el buen trabajo en rehabilitación lo que conlleva es dotar al usuario de las 


herramientas necesarias para que pueda desenvolverse mejor en su domicilio (por mi conflictivo que 


este sea).  


Si no se arriesga devolviendo a su medio de origen a muchas de las personas que pasan por 


nuestro centro, se acabará teniendo un recurso bloqueado por plazas indefinidas que no podrá dar 


atención a más usuarios.  
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Aunque cada vez más los equipos de salud mental conocen los perfiles de los recursos y se 


esmeran por ajustar las  derivaciones,  este año ha habido un aumento  en el número de personas,  


cuyo acceso a la MR se ha rechazado (siete) al  presentar perfiles muy críticos y delicados a los que la 


MR no podía dar cobertura: diagnósticos de TCA con riesgo de muerte elevado por no ingesta de  


alimentos, diagnósticos de personalidades límites con intentos autolíticos sistemáticos, etc.   


 


 


2.1.3. Entradas a la residencia. 
 


 
 
Tabla 5.Entradas producidas durante el año. 
  
 
Área 3 Alcalá de Henares Torrejón de Ardoz Total 
Nº de personas que han accedido 8 4 12 
Nº de accesos 9 4 13 
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Nº Personas que
han accedido


Nº  de accesos


Memoria Residencia Alcalá de Henares 2013                                                                                        10 
 







 
 
 
 


                    


 


Tabla 6. Personas que han entrado en el centro durante el año 
 
 
 
Tabla 6. Personas que han entrado en el centro durante el año.  
 
Nº total de personas que han accedido al centro 12 
             Nº de personas que inician* 7 
             Nº de personas que reinician** 5 
Nº de usuarios que han entrado durante el año atendidos 
previamente  
en la Residencia desde el comienzo de su funcionamiento 


5 


Nº de usuarios que han reiniciado en el año al que se refiere la  
memoria 


1 


Nº de reinicios 6 
 
 
 


 
 
 
 


Durante el año  2013, doce  personas se han incorporado a la MR,  diez  menos que el año 


anterior, de los cuales seis  ya habían pasado por el centro en alguna ocasión. Este descenso en las 


incorporaciones, se debe, como ya adelantábamos a que once de las plazas de la residencia son 


indefinidas, quedando únicamente nueve plazas que permiten la movilidad de usuarios y la 


agilización de la lista de espera.  


 


 


 
 
 
 
 


58% 


42% 


Usuarios que inician Usuarios que reinician
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2.1.4. Atenciones en el último año. 
 


 
 
Tabla 7.a. Atenciones realizadas durante el año. 


 
 


Nº atenciones realizadas 31 
Nº de personas atendidas 30 
Usuarios en atención 31/12 20 
 
 
 
Tabla 7b. Personas atendidas por sexo y edad. 
 
 
 
Edad Hombres Mujeres Total 
 18-30 0 0 0 
30-50 9 10 19 
50-65 4 7 11 
Total 13 17 30 


 
 
 


 
 
 


El perfil de usuario al que se ha atendido en la residencia a lo largo de este año, es una mujer, 


con edad comprendida entre los treinta y los cincuenta años, coincidiendo con el perfil del año 


anterior. 


  
2.1.5. Motivos planteados por el S.S.M. para la entrada en la Minirresidencia. 
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Tabla 8. Motivos para la derivación a la Residencia de las incorporaciones en el último año. 


 
   
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Durante el 2013  los motivos más frecuentes de derivación de los Centros de Salud Mental 


siguen siendo en su mayoría, las necesidades detectadas el año pasado: graves problemáticas 


sociales y de convivencia con familiares. Sin embargo, este año se  produce un cambio significativo 


en relación  a 2012,  aumentándose considerablemente las derivaciones encaminadas a la 


preparación para una vida más autónoma, casi inexistentes a lo largo de 2012.  


 


 


 
 


 


 
 
 
 


25% 


34% 8% 


33% 


Descanso familiar


Preparación para una vida mas autónoma


Transición Hospital-comunidad


Carencia de alojamiento


Emergencia social


Problemática de convivencia


Otros-reforma de domicilio


Descanso familiar         3 
Preparación para vida más autónoma         4 
Transición hospital-comunidad         0 
Alternativa a la hospitalización         0 
Carencia de alojamiento         1 
Emergencia social         4 
Problemática de convivencia         0 
Total accesos        12 
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2.1.6. Salidas de la residencia. 
 
 


 
Tabla 9. Salidas producidas durante el año.  
 
 
Personas que han salido 10 
Salidas producidas 11 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
Tabla 10. Motivos para la finalización de la intervención de las salidas producidas durante el año. 


0


2


4


6


8


10


12


1 2


Personas que han
salido


Salidas producidas


Motivos de la finalización de la intervención nº salidas % salidas nº usuarios 


    Altas (1) 10 91% 9 
    Bajas (2) 1 9% 1 
Baja por:    
    Abandono voluntario 1 9% 1 
    Derivación a otro recurso 0 % 0 
    Fallecimiento 0 % 0 
    No adecuación al recurso 0 % 0 
    Expulsión 0 % 0 
Total 11 100% 10 
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Durante  el 2013 se han producido 11 salidas de usuarios del centro siendo un 91%  altas por 


cumplimiento de objetivos. El 9% de usuarios restante, es decir, una persona, solicitó el abandono 


voluntario de la MR. Con respecto a las salidas definitivas del centro, durante el 2013 no ha habido 


que tomar esta determinación con ningún usuario.   


 


 


 


 


 
2.2. Datos por tipo de estancia prevista y duración de la estancia. 


 
 
2.2.1. Número de atenciones realizadas según estancia prevista. 


 
 
 
Tabla 11. Atenciones realizadas por tiempo previsto de estancia en el último año. 
 
 
Nº de atenciones previstas de: 
    Estancia corta (un mes o menos) 1 
    Estancia transitoria (un mes a un año) 19 
    Estancia indefinida (más de un año) 11 
 


 
91% 


 
9% 


Salida por alta Salida por baja


Memoria Residencia Alcalá de Henares 2013                                                                                        15 
 







 
 
 
 


                    


 


 
 
 
 


Como puede observarse por los datos, existe una diferencia muy significativa entre el 


porcentaje de usuarios que han sido derivados al centro con estancias transitorias, encontrándonos 


con  un 61% y los que son derivados con estancia corta, tan sólo un 3%. Esta diferencia es mucho más 


acusada que el año anterior en la que los porcentajes eran: 60% y 14% respectivamente.  


 


 Las plazas indefinidas, arrastrando la tendencia del año anterior, han aumentado un 10% en 


2013 y son ocupadas por  usuarios de muy difícil salida o que están esperando por edad una plaza en 


residencia de mayores tras la tramitación del certificado de dependencia.  


 
 
 
2.1.2. Duración de la estancia. 
 


 
 
Tabla 12. Duración de la estancia de los usuarios en atención a final de año. 
 
 
Duración de la estancia de los residentes en atención a 31/12 N 
    < 1mes 2 
    1mes a 6 meses  3 
    6 meses a 12 meses 3 
    1 año a 2 años 2 
    2 años a 3 años 1 
    3 años a 4 años 3 
    4 años a 5 años 2 
    >5 años 4 
Total 20 
 
 


 
3% 


61% 


 
36% 


Estancia corta Estancia transitoria Estancia indefinida
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Tabla 13. Duración de la estancia de los usuarios que han salido durante el año  
 
 
 
Tabla 13. Duración de la estancia de los usuarios que han salido durante el año.  
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 


 
12% 


 
19% 


19%   
12% 


 
6% 


  
19% 


  
13% 


< 1 mes 1 mes a 6 meses


6 meses a 12 meses 1 año a 2 años


2 años a 3 años 3 años a 4 años


4 años a 5 años


Duración de la estancia de las salidas producidas durante el año N 
    < 1mes 0 
    1mes a 6 meses  5 
    6 meses a 12 meses 5 
    1 año a 2 años 1 
    2 años a 3 años 0 
    3 años a 4 años 0 
    4 años a 5 años 0 
    >5 años 0 
Total 11 
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Los datos nos indican que los usuarios que han accedido al centro en 2013 han venido con 


objetivos claros de trabajo que se han cumplido en los plazos marcados y no se han convertido en 


perfiles indefinidos que bloquean la entrada al recurso y restan opciones al usuario. 


 


 


2.1.3. Situación residencial a la que han pasado los usuarios que finalizan su estancia en la 
residencia. 


 
 
 


Tabla 14. Situación residencial de los usuarios que han finalizado su intervención durante el año.  
 
 
Situación residencial de los usuarios cuando finalizan su estancia en la MR N 
    Vivienda familiar 9 
    Vivienda propia / alquilada 1 
    Piso supervisado 1 
    Hospital psiquiátrico 0 
    Unidad de media estancia 0 
    Unidad de agudos 0 
    Vivienda compartida 0 
    Residencia privada 0 
Total 11 
 
 
 
 


 
46% 


 
45% 


 
9% 


  


< 1 mes 1 mes a 6 meses  6 meses a 1 año


1 año a 2 años 2 años a 3 años 3 años a 4 años


4 años a 5 años  > 5 años
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De las personas que dejan el centro en 2013, un 82% de los mismos lo hace para volver al 


domicilio familiar. Un 9% pasó a vivir de forma independiente en un piso o habitación alquilada y el 


otro 9% restante lo hizo para incorporarse a  pisos supervisados.  


 
 
 
3.  DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS Y PERFIL PSIQUIÁTRICO. 


 
     En este apartado de la memoria se recoge los datos sobre el perfil sociodemográfico y clínico-


psiquiátrico de las personas que se han incorporado al centro a lo largo del año 2013. 


 
 
Datos sociodemográficos: 
 
 
 
Tabla 15. Sexo de las personas que se han incorporado durante el año.  
 
 
Sexo N 
    Hombres 3 
    Mujeres 9 
Total 12 
 


 
82% 


 
9% 


 
9% 


  
 


 
 


 
 


Vivienda familiar Vivienda propia / alquilada
 Piso supervisado Hospital psiquiátrico
Unidad de media estancia Unidad de agudos
Vivienda compartida Residencia privada
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Tabla 16. Edad de los usuarios incorporados durante el año.  
 
 
Media de Edad...........................38 años 
 
 
Entre 18 y 30 0 
Entre 31 y 50 10 
Entre 51 y 65 2 
Total 12 
 
 
 


 
 
   
 
 
 


  
75% 


 
25% 


Mujeres Hombres


 
83% 


 
17% 


Entre 18 y 30 Entre 31 y 50 Entre 51 y 65
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Tabla 17. Estado civil de los usuarios incorporados a lo largo del año.  
 
 
Estado civil N 
     Casado/Pareja de hecho 1 
     Separado/Divorciado 1 
    Soltero 10 
    Viudo 0 
Total 12 
 
 
 
 


 
 
 
 
  
 
Tabla 18. Nivel educativo de las personas que se han incorporado durante el año. 
 
 
                                                                               
Nivel educativo N 
     Enseñanza primaria: E.G.B. 1ª Etapa 2 
     Bachiller elemental: E.G.B. 2ª Etapa 5 
     Bachiller superior: B.U.P., C.O.U 4 
     F.P. 1er Grado 0 
     F.P. 2º Grado 1 
     Licenciado Universitario 0 
Total 0 
 


 
9%  


8% 


Soltero 
83% 


Casado/Pareja de hecho Separado/Divorciado Soltero
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Tabla 19. Tipo de convivencia de los usuarios incorporados durante el año.  
 
 
Tipo de convivencia N 
    Sólo           2 
    Con padres 1 
    Con padre o madre 6 
    Con el cónyuge 1 
    Con hijos 0 
    Con otros familiares 2 
    Re., piso compartido, pensión supervisada 0 
    Piso compartido 0 
    Residencia de mayores 0 
    Hospital psiquiátrico 0 
Total 12 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
17% 


 
42% 


 
33% 


 
8% 


Bachiller elemental: E.G.B. 1ª Etapa


Bachiller elemental: E.G.B. 2ª Etapa


Bachiller superior: B.U.P., C.O.U


F.P. 1er Grado


F.P. 2º Grado


Licenciado Universitario
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Tabla 20. Usuarios con hijos entre los incorporados durante el año.  
 
 
Usuarios con hijos N 
    Si 3 
    No 9 
    No se conoce 0 
Total 12 
 
 
 


  
17%  


8% 


 
50% 


 
8% 


 
17% 


Solo


Con padres


Con padre o madre


Con el cónyuge


Con los hijos


Con otros familiares


Re., piso protegido, pensión supervisada


Piso compartido


Residencia de mayores


Hospital psiquiátrico
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El  perfil de los usuarios que se han incorporado al centro a lo largo del año 2013, está 


repartido al 75% de mujeres y 25% varones, en su mayoría solteros y con una edad media de 38 


años, sin hijos.  La mayoría, previa  su incorporación al centro, vivían en el domicilio familiar, bien con 


un progenitor u otro, prevaleciendo un nivel de estudios de bachiller elemental y superior, más 


elevado al de años anteriores donde la mayoría de perfiles se condensaban en la enseñanza primaria 


E.G.B. (1ª etapa): 6º de EGB y F.P. 1º grado.   


En relación al  año pasado y como veníamos comentando,  encontramos un perfil de usuario 


más joven, la edad media disminuye de 44 años a 38 años, que ha alcanzado un nivel medio de 


estudios, sin poder obtener autonomía laboral ni independencia, viviendo en la mayoría de casos con 


alguno de sus progenitores.  


 


 
 
 
Tabla 21. Situación económica de los usuarios incorporados durante el año.  
 
 
 
Usuarios con ingresos propios N 
    Si 11 
    No 1 
    No se conoce 0 
Total 12 
 
 
 
 


 
25% 


75% 


Si No
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Nivel de ingresos 
    Menos de 300 Euros 0 
    De 301 a 600 Euros 10 
    De 601 a 900 Euros 0 
    Más de 900 Euros 1 
    No tiene 1 
Total 12 


 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 


92% 


 
8% 


Si No


83% 


 
9% 


 
8% 


Menos de 300 Euros De 301 a 600 Euros


De 601 a 900 Euros Más de 900 Euros


No tiene
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Procedencia de ingresos 
    Pensión no contributiva 7 
    Pensión contributiva 1 
    Subsidio por desempleo/RAI 2 
    Hijo a cargo 0 
    Empleo 1 
    Orfandad 0 
    No tiene 1 
Total 12 
 
 
 
 


 
 
 
 


Los ingresos  de los usuarios que han accedido al centro durante 2013  provienen en un 64%  


de los casos de Pensiones no contributivas (PNC),  seguidos en un 18% de subsidio de 


desempleo/RAI. En los casos en los que los ingresos no provienen ni de trabajo ni de pensiones, la 


fuente de ingresos más habitual es la familia, en estos casos,  no existe un importe fijo que ingresar, 


sino que ésta va trayendo dinero a la residencia a demanda, según sean las necesidades del 


residente.   


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
64% 


 
9% 


 
9% 


 
18% 


Pensión no contributiva Pensión contributiva


Orfandad Empleo


Subsidio por desempleo/RAI No tiene
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Tabla 22. Profesión de los usuarios incorporados durante el año. 
 
 
Profesión N 
    Jubilado, pensionista 8 
    Parado 3 
    No activo 0 
    Trabajando 1 
    Buscando primer empleo 0 
Total 12 
 
 
 
 


 
 
 
 La mayoría de residentes son pensionistas, seguidos de personas en situación de desempleo. 
Durante el año 2013, sólo una persona ha estado laboralmente activa.  
 
 
Tabla 23. Situación laboral de los usuarios incorporados durante el año.  
 
 
Situación Laboral Nº % 
    Jubilado, pensionista (no incluir los que reciben PNC) 8 67 
    Parado (no necesario estar inscrito en la ORE) 3 25 
    No activo 0 0 
    Trabajando (incluye actividad marginal e ITL) 1 8 
    Buscando primer empleo (no necesario estar inscrito en la ORE) 0 0 
    Labores del hogar 0 0 
    Estudiando 0 0 
    No se conoce 0 0 
    Otros, incapacidad laboral 0 0 
Total 12 100% 


 
67% 


25% 


 
8% 


Jubilado, pensionista Parado


No activo Trabajando


Buscando primer empleo
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Tabla 24. Minusvalía entre los usuarios incorporados durante el año.  
 
 
 
Declaración de minusvalía Nº 
    Si 11 
    No 1 
    No se conoce 0 
Total 12 
 
 


 
 


 
67% 


 
25% 


 
8% 


Jubilado, pensionista Parado


No activo Trabajando


Buscando primer empleo Labores del hogar


Estudiando No se conoce


Otros, incapacidad laboral


92% 


 
8%  


 


Si No No se conoce
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Casi el 100% de los residentes tiene certificado de minusvalía, sólo una persona no lo tenía en el 
momento de acceso al recurso. Durante el año 2012 había 10 personas que no tenían el certificado. 
 
 
Tabla 25. Situación jurídica de los usuarios incorporados durante el año. 
 
 
 
Situación jurídica Nº 
    Ninguna 8 
    Curatela/ Tutela patrimonial 1 
    Curatela en tramite 0 
    Tutela 3 
    No se conoce 0 
Total 12 
 
 
 


 
 


 


 


 


A tenor de los datos sociodemográficos, nos encontramos con que un porcentaje elevado de 


las incorporaciones de 2013 son usuarios que no tienen una profesión definida y son jubilados o 


pensionistas. Casi  el 100% posee certificado de minusvalía, un  38% más que el año anterior, 3 


personas están tuteladas  y una curatelada,  frente a las 8 restantes que no lo están.  


 
 
 


67% 
 


8% 


 
25% 


Ninguna Curatela/ Tutela patrimonial


Curatela en trámite Tutela


No se conoce
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Datos psiquiátricos 
 
 
Tabla 26. Diagnóstico principal de los usuarios incorporados a lo largo del año.  
 
 
Diagnóstico principal Nº 
    Esquizofrenia 4 
    Trastornos de la personalidad 7 
    Otros trastornos psicóticos 1 
    Trastorno obsesivo-compulsivo 0 
    Depresión 0 
Total 12 
 
 
 


 
 
 
 
 
Tabla 27. Diagnóstico asociado de los usuarios incorporados a lo largo del año.  
 
Diagnóstico asociado Nº 
    No tiene 7 
    Si tiene 4 
    Retraso mental 1 
    Trastorno alimentario 0 
    Abuso de sustancias 4 
    Alcohol 4 
    Alcohol y cannabis 3 
    Cocaína 2 
Total 12 


 
34% 


 
58% 


 
8% 


Esquizofrenia


Trastornos de la personalidad


Otros trastornos psicóticos


Trastorno obsesivo compulsivo


Depresión
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Tabla 28. Ingresos previos a la incorporación al centro de los usuarios incorporados a lo largo del año.  
 
 
 
Ingresos previos Nº % 
    Usuarios con ingresos 11 92% 
    Usuarios sin ingresos 1 8% 
Total 12 100% 
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16%  
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16% 


 
16% 
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No tiene Sí tiene


Retraso mental Trastorno alimentario


Abuso de sustancias Alcohol


 Alcohol y cannabis  Cocaína
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si no
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El perfil psiquiátrico de usuario que entró en la MR durante el año 2013 está repartido entre 


usuarios con diagnóstico de trastorno de la personalidad (58%) y usuarios que presentan 


esquizofrenia y otros trastornos psicóticos (48%). Ya adelantábamos en 2012 el incremento de 


perfiles con un diagnóstico de trastorno de personalidad y la necesidad de no superar el porcentaje 


del 10% que es el máximo recomendable para poder garantizar la calidad de la atención que se 


brinda en la MR.  


Durante este año, se han rechazado seis derivaciones de candidatos que presentaban este 


perfil en aras de mantener el equilibrio en la MR. Sin embargo, y aunque se ha cuidado mucho 


incorporar sólo a personas con este diagnóstico cuando se produjera la salida del centro de alguien 


con un diagnóstico similar, las necesidades de los servicios de salud mental se han priorizado. 


 
 
4.  DATOS SOBRE INGRESOS PSIQUIÁTRICOS. 


 
 
     Este apartado recoge información sobre los usuarios ingresados por motivos psiquiátricos y sobre 


los ingresos de este tipo producidos durante el año 2013. 


 
 
 
 
Tabla 29. Ingresos psiquiátricos de los usuarios del centro durante el año.  
 
 
 
Ingresos en el año Nº % 
    Usuarios con ingresos 2 7 
    Usuarios sin ingresos 28 93 
    Numero de ingresos 2 0 
Total 30 100% 
 


 


 
7% 


93% 


Si No
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En general, el 2013 ha sido un año bastante estable para los residentes, alcanzándose un 93% 


de usuarios que no han necesitado ningún ingreso.  Este año se han producido dos  


descompensaciones psicopatológicas que no han remitido ante las modificaciones de medicación por 


parte de sus psiquiatras de referencia de salud mental ni  el apoyo y  contención del equipo de la MR.  


 
 
5. ATENCIÓN E INTERVENCIÓN DESARROLLADA. 


 
 
     En este apartado se describen en primer lugar los servicios básicos prestados por la residencia a lo 


largo del año 2013 y a continuación se describen los programas y actividades de rehabilitación 


psicosocial, soporte social y apoyo a la integración comunitaria. 


 
 


 
5.1. Servicios básicos y generales. 
 


Los servicios básicos y generales prestados por la residencia quedan reflejados en el siguiente 


cuadro:  


 


 


 


 


 


 


Servicios básicos 


Alojamiento en habitación doble, en las adecuadas condiciones de higiene, 


intimidad y respeto a la persona. 


Ropa de cama y aseo.  


Uso de espacios comunes y zonas de convivencia. 


Manutención diaria. Asegurando cuatro comidas, con menús equilibrados, 


inclusive en aquellos casos en los que sean necesarios disponer de menús 


especiales (diabéticos, sobrepeso, dieta blanda, vegetarianos etc.)  


Limpieza y mantenimiento de los espacios comunes. 


Cuidado y apoyo personal que cada usuario necesite para las actividades de 


la vida diaria y su adaptación a la residencia. 


 


 


En cierta medida la Miniresidencia se organiza como una “casa compartida” en la que sus 


residentes tienen una serie de responsabilidades a cumplir en el día a día de su funcionamiento. Cada 
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uno de los residentes participa de una u otra manera en esta organización en función de su nivel de 


autonomía, objetivos de rehabilitación, etc. 


 


Todos los residentes se hacen cargo, con distintos niveles de apoyos, de la limpieza de sus 


habitaciones y enseres personales. La limpieza de espacios comunes la hace el personal de limpieza 


contratado para este fin, aunque los residentes realizan algunas tareas (limpieza de ceniceros, bajar 


la basura, etc.) y llevan a cabo pequeñas compras para el mantenimiento general de la residencia. 


 


La lavandería y plancha se organiza de una forma similar; lo común se lleva a cabo por el 


personal de limpieza, mientras los residentes,  con mayor o menor apoyo según su grado de 


autonomía, se encargan del lavado y planchado de su ropa personal. 


 


Hay dos turnos de ducha/baño, uno por la mañana y otro por la tarde/noche. Cada uno de 


los usuarios puede elegir entre hacerlo en uno u otro turno y por motivos de organización, lo deben 


hacer en las horas señaladas (siempre que no exista alguna razón para que lo hagan fuera de los 


turnos).  


 


Son cuatro las comidas que se ofrecen en la Mini-residencia. Para cada una de ellas existe un 


calendario de turnos que indica a qué residentes les corresponde su organización, el poner la mesa, 


quitarla, etc. 


 


El desayuno tiene lugar a las nueve y media de la mañana, pasando después los residentes a 


ocuparse de la limpieza de sus habitaciones. Los horarios de comida y cena son las 13:45 y las 20:45 


respectivamente (en verano media hora más tarde). Las comidas principales corren a cargo de un 


servicio de catering contratado (MANANTIAL INTEGRA), que sirve diariamente un menú de dos platos 


y postre, en comida y cena. En  las ocasiones en que se necesita, sirven también menús para 


personas con problemas de obesidad, cardiopatía o diabetes. 


 


Cada una de las 10 habitaciones dobles está dotada de dos armarios empotrados, sillas y 


mesas de estudio, estanterías, mesitas de noche con llaves y dos camas. Por habitación se entregan 


dos juegos de toallas completos, dos de sábanas, manta y edredón.  
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En el salón los residentes pueden utilizar, siempre siguiendo las normas esenciales de 


convivencia, la televisión, el DVD, la cadena musical o coger libros de la biblioteca. Además, en el 


salón hay instalado un ordenador con conexión a Internet para uso exclusivo de los residentes a 


cargo del proyecto CONECTA gestionado por la Fundación Manantial y que pretende hacer llegar las 


nuevas tecnologías e integrar su uso en la vida cotidiana a las personas con enfermedad mental.  


 


Mensualmente se realiza una compra general de productos de limpieza y alimentos (para 


desayuno y merienda) que entregan a domicilio, mientras que en las pequeñas compras del día a día 


se intenta que participen y las lleven a cabo los residentes. En general la participación de los 


residentes en estos temas es muy positiva y activa. 


 
 


5.2. Atención psicosocial. 
 


 Proceso de evaluación y Plan Individualizado de Atención Residencial (PIAR) 


El proceso de evaluación directa comienza a la entrada en la Mini-residencia. Antes de residir 


en ella el usuario viene al centro a realizar lo que se llama la visita previa. En esta visita se le enseña 


la residencia y se le explican las normas del centro junto con el reglamento de funcionamiento 


interno. Si el residente es perfil y está de acuerdo en entrar, se le emplaza para la entrada definitiva 


en el recurso.   


 


Durante los primeros días, se realiza un programa de acogida con la intención de que el 


residente se integre de una forma adecuada en el funcionamiento y desde este primer momento se 


marca un tiempo de evaluación, que dependiendo del  tipo de estancia y de la temporalidad de la 


misma suele ser en torno a los 30 días. Durante este tiempo se realiza el PIAR (Plan Individualizado 


de Atención Residencial) con el objetivo de obtener la información necesaria para evaluar las 


distintas áreas de intervención (autocuidados, requisitos básicos, actividades básicas e 


instrumentales de la vida diaria, administración de la medicación y del dinero, autonomía personal, 


ocio y tiempo libre, habilidades sociales, etc.) y diseñar los objetivos de trabajo durante la estancia.  


 


 El PIAR está compuesto por el resumen de las evaluaciones realizadas por la psicóloga del 


centro, la terapeuta ocupacional y el educador de referencia del usuario.  
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De la suma de estas tres evaluaciones salen objetivos de trabajo que se operativizarán y 


comenzarán a trabajarse por todo el equipo del centro durante el tiempo que dura la estancia del 


residente. Así mismo, estos objetivos están basados en el informe de continuidad de cuidados 


proporcionado por salud mental y se revisan de manera mensual para comprobar si se van 


consiguiendo con las intervenciones planteadas o por el contrario es necesario modificar dichas 


intervenciones para lograr su consecución.  


 


 Teniendo en cuenta que gran parte de los residentes acuden o han acudido a otros centros, 


se intenta sacar el máximo provecho de la información brindada por otros profesionales. Con lo cual, 


y teniendo en cuenta la especificidad de un recurso residencial, por lo general no se hace una 


evaluación directa exhaustiva y formal (entrevistas estructuradas, recopilación de la historia del 


sujeto, etc.). Gran parte del material empleado en la evaluación deriva de la observación de 


situaciones que tienen lugar en el día a día (relaciones interpersonales con otros residentes, 


profesionales y personas de la comunidad, actividades de la vida diaria, etc.). 


 


En el PIAR se fija cada uno de los objetivos residenciales, se marca su prioridad y se indican 


las estrategias y formas de intervención. Los objetivos de cada persona son revisados y actualizados 


en reuniones periódicas de seguimiento que se realizan entre la Directora, la Psicóloga, la Terapeuta 


Ocupacional y el Educador de Referencia del usuario. Este año es importante reseñar  el cambio 


gradual que la MR está haciendo hacia el modelo de la recuperación (recovery model), que enfatiza 


que los usuarios adquieran mayor responsabilidad y compromiso en las  decisiones que atañen a sus 


vidas.  En esta línea, durante el 2013 los residentes vienen participando en  su junta de evaluación y 


en la confección de su PIAR  decidiendo, junto con sus profesionales  de referencia,  qué objetivos 


trabajar durante el año y participando en sus evaluaciones mes a mes.  


  


Para aquellos casos en los que los usuarios son derivados para estancias cortas de un mes o 


menos, se establece a partir del informe de derivación y la observación directa las pautas a seguir en 


su estancia, que serán conocidas por todo el equipo y estarán reflejadas en los soportes de 


comunicación del personal establecidos en la residencia. 


 


Programas y actividades desarrollados en la residencia 
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Todos los programas y actividades llevados a cabo en el centro se organizan en torno a una 


serie de áreas de autonomía y funcionamiento psicosocial (adhesión al tratamiento y proceso de 


rehabilitación, auto-cuidados, hábitos de vida, autonomía básica, manejo social, afrontamiento 


personal y social, funcionamiento cognitivo y soporte familiar) y a la integración comunitaria 


(realización de actividades reconocidas, uso de recursos comunitarios, red de apoyo). Todos los 


programas y actividades desarrollados en la residencia van dirigidos, por tanto, a mejorar el nivel de 


autonomía personal y social, la calidad de vida, la integración comunitaria y la estabilidad 


psicopatológica de los residentes.  


 


 Las diferentes intervenciones y estrategias residenciales se organizan de una forma flexible, 


tanto en formato grupal como individual, buscando ajustarse a las necesidades, situación, tiempo de 


estancia y objetivos de cada usuario. Teniendo en consideración también las características y 


objetivos de este tipo de recurso, se hace necesario dar una mayor importancia y especial énfasis a 


aquellas actividades y programas centrados en la vida cotidiana, dado que lo cotidiano es el mejor 


campo de entrenamiento y es en situaciones reales donde se ponen en práctica todos los 


conocimientos y destrezas entrenadas o incluso se comienzan a recuperar aquellas que parecen 


olvidadas.  


 


Este potente papel de entrenador de realidades es lo que dota al recurso de su fuerte poder 


rehabilitador.  


 


A continuación, pasamos a describir en términos generales las intervenciones y actividades 


realizadas en la residencia a lo largo del 2013:  


 


♦ Trabajo de contención y prevención de recaídas: esta línea de trabajo la guía la 


psicóloga del centro y es supervisada y seguida por todos los profesionales del 


mismo. El objetivo es dar a conocer los pródromos más importantes del usuario al 


equipo y al usuario mismo, para aprender a detectar cómo va a enfermar o que 


necesita para que los síntomas de su enfermedad no le mermen o imposibiliten el 


funcionamiento diario. Para llevar a cabo este objetivo se mantienen intervenciones 


periódicas con el usuario y se recogen los datos necesarios de sus vivencias 


cotidianas y de los acontecimientos significativos de su diario para prevenir 


descompensaciones y ayudarle a entrenar habilidades para la solución de problemas  
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en el día a día. Para llevar a cabo la consecución de este objetivo, conviene destacar 


el papel que juega la visión global que todo el equipo de profesionales aporta del 


usuario, ayudando a sus personas de referencia a analizar todos los estadios por los 


que pasa a lo largo del día y a comprobar en qué momentos requiere de mayor o 


menor cantidad de ayuda. No debemos olvidar que el objetivo último en muchos 


casos es que el usuario generalice esta petición de ayuda y estas habilidades de 


autoconocimiento, a su vida fuera de la residencia.  


 


♦ Programas de entrenamiento en vida cotidiana: otra de las funciones de la 


residencia es facilitar al usuario el entrenamiento en la realización de tareas 


cotidianas, constituyendo el centro, el punto de partida ideal para lanzarse de nuevo 


a las habilidades premórbidas desentrenadas o a la instauración de hábitos de vida 


más saludables que ayuden al residente a su salida a llevar una vida más funcional y 


satisfactoria. Así como le obligan, por la colectividad que lleva intrínseca el centro, a 


compartir espacio con otros compañeros y a reforzar habilidades de convivencia. La 


idea es que el residente no huya de la relación con los demás, sino que aprenda a 


solucionar los problemas que la convivencia le plantea y a establecer vínculos con 


aquellas personas que le sean más afines. Es más difícil aprender a convivir con 


alguien que no es grato, pero la idea que se trasmite es que no se puede huir de todo 


aquello que genera problemas y es importante afrontar las dificultades desde la 


experiencia de intento de solución.  


 


 


 


El resto de actividades que constituyen el diario del centro se organizan y estructuran a 


través de los distintos programas y actividades que se describen a continuación: 
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PROGRAMAS ACTIVIDADES 


 


 


 


PROGRAMA DE AUTOCUIDADOS Y ACTIVIDADES 


DE LA VIDA DIARIA 


 


AVD BÁSICAS 


Movilidad funcional 


Baño/Ducha 


Alimentación Continencia 


Cuidado A.T personales 


 


 


AVD 


Instrumentales 


Cuidado del espacio personal y 


común 


Tareas domesticas 


Cuidado de ropa 


Realización de compras 


Movilidad en la comunidad 


 


 


PROGRAMA DE PSICOEDUCACIÓN 


 


Intervenciones de Conocimiento de la Enfermedad 


Intervenciones de Conocimiento de la Enfermedad 


Programa de Autonomía en Medicación 


Taller de Empoderamiento del usuario “Yo puedo” 


PROGRAMA DE HABILIDADES DOMÉSTICAS 


 


Taller de Cocina 


Realización y planificación de compras 


PROGRAMA DE DEFICITS COGNITIVOS Taller de Historia 


                                         OTROS 


PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 


 


 


 


Planificaciones económicas 


Programación de agendas 


Intervenciones con las familias 


Desarrollo de programas de vuelta y adaptación al 


domicilio de origen 


Salidas culturales, excursiones y programa de 


vacaciones 


 


DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 


 


Estos programas y actividades se organizan de una forma flexible, tanto en formato grupal como de 


un modo individual, buscando ajustarse a las diferentes necesidades, situación y objetivos de cada 


usuario.  


 


Memoria Residencia Alcalá de Henares 2013                                                                                        39 
 







 
 
 
 


                    


 


A continuación se presenta el desarrollo de los programas y actividades de intervención de la 


residencia durante el año 2013:  


 


• Programa de Autocuidados y Actividades de la Vida Diaria (AVD) 


 


Los objetivos que se plantean en relación a esta área van encaminados a mejorar el proceso 


de ejecución de las  Actividades de la Vida Diaria Básicas para que se logre un desempeño autónomo 


en movilidad funcional, baño y ducha, arreglo personal, continencia e higiene en el inodoro, vestido, 


alimentación y hábitos de sueño. Mediante la mejora en estas áreas, lo que se pretende es fomentar 


la autonomía del residente, la capacidad para manejarse en el entorno y la mejora de su 


autocuidado.  


 Los objetivos concretos con respecto a las AVD Básicas serían los siguientes:  


1. Mejorar la movilidad funcional: 


1.1 Incrementar o mantener los rangos de movilidad articular que le permitan 


desempeñar de manera autónoma las AVD básicas e instrumentales 


1.2 Incrementar o mantener los balances musculares que le permitan desempeñar de 


manera autónoma las AVD básicas e instrumentales 


1.3 Implementar las medidas compensatorias (ayudas técnicas) o rehabilitadoras 


oportunas que suplan o recuperen aspectos deficitarios en relación a la movilidad 


funcional  


 


2. Mejorar hábitos de aseo personal: 


2.1 Instaurar rutina de ducha diaria previo análisis de las causas generadoras de esta 


deficiencia: carencia de motivación, de capacidad para ejecutarlo o de hábito y 


estableciendo las medidas terapéuticas oportunas. 


2.2 Instaurar el hábito de lavado de pelo con una periodicidad adecuada según el tipo de 


pelo  


2.3 Mejorar el cuidado del cabello con las atenciones que este requiera según el usuario: 


cortar, cepillar…. 


2.4 Instaurar rutina de higiene bucal 3 veces al día  


2.5 Mejorar el cuidado de uñas, nariz y piel 


2.6 Mejorar la higiene en el inodoro, y en el caso de las mujeres instaurar una rutina de 


cuidados necesarios durante la menstruación. 
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2.7 Fomentar la autonomía en el uso y cuidado de aquellos dispositivos diseñados para 


el control de la incontinencia urinaria o fecal en aquellos casos que lo precisen 


 


3. Mejorar imagen personal 


3.1 Instaurar el hábito de cambio de ropa diario tanto interior como exterior. 


3.2 Fomentar la capacidad para seleccionar las prendas de vestir en función de la 


estación, actividad, acontecimiento…. 


3.3 Instaurar el habito de depilación en el caso de las mujeres y del afeitado en el caso 


de los varones con una periodicidad adecuada según el caso 


3.4 Fomentar el uso de cosméticos que contribuyan a una mejora de la higiene e imagen 


personal: desodorante, cremas, colonia 


 


4. Mejorar sus hábitos en la mesa durante la alimentación 


4.1 Crear hábitos de higiene en relación a la alimentación: lavarse las manos antes y 


después de la comida, utilizar servilletas para limpiarse la boca. 


4.2 Hacer un uso adecuado de los cubiertos y adecuar los procedimientos utilizados para 


la manipulación de los alimentos a los que se considera socialmente aceptable. 


4.3 Mejorar el proceso de masticación-deglución y adecuar el tiempo empleado en 


comer 


4.4 Favorecer la relación-conversación con otros comensales haciendo de la comida una 


actividad relacional 


4.5 Mejorar el comportamiento en la mesa ajustándolo a las pautas consideradas 


socialmente aceptables eliminando todo comportamiento disruptivo. 


 


5. Incrementar autonomía para levantarse 


 


Los objetivos que se trabajarán desde este programa serían por tanto los siguientes:  


 


1. Mejorar el cuidado del espacio personal y común 


 


1.1 Concienciar sobre la necesidad e importancia de mantener un                                


orden y limpieza de su habitación y zonas comunes. 


Memoria Residencia Alcalá de Henares 2013                                                                                        41 
 







 
 
 
 


                    


 


1.2 Instaurar el hábito de limpieza diaria de su habitación mejorando el proceso de 


ejecución de todas las tareas que ello implica:  hacer la cama, limpiar el polvo, 


mantener el orden, barrer, fregar y cuidado de objetos personales 


 


 


2. Mejorar la ejecución de las tareas domésticas de la MR 


 


2.1 Crear el hábito de mirar la pizarra y responsabilizarse de las tareas que le 


corresponden 


2.2 Mejorar la ejecución de las tareas domésticas comunitarias mejorando todos los 


procesos cognitivos implicados en ellas 


2.3 Mejorar la capacidad y generar aprendizajes que permitan el uso de los 


electrodomésticos necesarios para realizar las tareas domésticas 


 


3. Mejorar la capacidad para realizar actividades relacionadas con el cuidado de la ropa. 


 


3.1 Concienciar sobre la necesidad e importancia de llevar a cabo un cuidado de su ropa 


3.2 Crear el hábito lavadora y plancha semanalmente generando el aprendizaje del uso 


de estos electrodomésticos 


3.3 Instaurar la rutina de mantener la ropa guardada y bien colocada en el armario y los 


cajones. 


3.4 Mejorar la capacidad o generar los aprendizajes necesarios para reparar la ropa o 


calzado estropeado y en su defecto facilitar los recursos externos oportunos. 


 


4. Mejorar la capacidad para hacer uso de sistemas de comunicación como teléfono, móvil, 


Internet…. 


4.1 Mejorar la capacidad o generar los aprendizajes necesarios para comunicarse con sus 


familiares y amigos a través del teléfono, correo electrónico o sistemas de 


videoconferencia (muy útil cuando la familia de origen se encuentran en otros país) 


4.2  Crear el hábito de buscar de forma autónoma la información necesaria apoyándose 


en internet y las nuevas tecnologías  (Búsqueda de calles, inserción de currículum 


vitae, inscripción en cursos etc)  
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5. Mejorar la capacidad necesaria para desenvolverse de manera autónoma en el entorno en el 


que vive. 


 


5.1 Incrementar la capacidad o generar el aprendizaje necesario para planificar 


itinerarios e interpretar mapas y planos. 


5.2 Dotar de habilidades o recursos que le permitan hacer una búsqueda de información 


sobre el transporte público 


 


6. Mejorar la capacidad para realizar compras de manera autónoma. 


 


6.1 Establecer el hábito de utilizar listas de la compra seleccionando los artículos 


necesarios. 


 


6.2 Incrementar la capacidad o generar el aprendizaje necesario para calcular precios y 


estimar presupuestos 


 


7. Fomentar conductas de seguridad antes situaciones de emergencia. 


 


7.1 Dotar de los conocimientos necesarios para identificar factores de riesgo situaciones 


peligrosas en el hogar. 


7.2 Dotar de habilidades para llevar a cabo estrategias preventivas para mantener un 


entorno seguro. 


7.3 Mejorar el conocimiento de los dispositivos o servicios oportunos en caso de 


situaciones de emergencia. 


 


8. Instaurar hábitos adecuados para un buen cuidado de la salud  


 


8.1 Dotar de los conocimientos necesarios para identificar conductas saludables y 


llevarlas a cabo así como identificar conductas nocivas para la salud y prevenirlas o 


eliminarlas. 


8.2 Dotar de habilidades para identificar síntomas de malestar y actuar correctamente 


ante estos 


8.3 Incrementar la responsabilidad del usuario en relación a sus citas médicas. 
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En la mayoría de los casos las actividades desarrolladas dentro del programa de supervisión de 


AVD se llevan a cabo diariamente y de forma individual. En otras ocasiones se han propuesto 


actividades grupales con el fin de transmitir a los usuarios un contexto más amplio que diera un 


mayor sentido a la necesidad de realizar este tipo de actividades y tareas, así como para fomentar el 


aprendizaje por modelo de unos residentes a otros.  


 


Con respecto a la ejecución y el desempeño de las Actividades de la Vida Diaria 


Instrumentarles, lo que se plantea es lograr que el residente logre un desempeño autónomo en la 


comunidad a través de las siguientes áreas: Cuidado del espacio personal, tareas domésticas, cuidado 


de la ropa, uso de sistemas de comunicación, movilidad en comunidad, realización de compras, 


procedimientos de seguridad y respuestas emergencia y cuidado de la salud. 


 


• Programa de educación para la salud 


 


Se valora pertinente mantener las intervenciones que van encaminadas a la mejora de los 


hábitos de vida saludables, dado que nos encontramos con una población que presenta muchas 


dificultades a este respecto.  El objetivo será seguir  ofreciendo información básica a los usuarios 


para un mejor manejo, y por tanto la obtención de habilidades y herramientas que faciliten unos 


hábitos de vida más saludables. Así como para recordar  los hábitos ya adquiridos en el pasado. 


 


Teniendo en cuenta las necesidades de los usuarios que viven en la miniresidencia, los objetivos 


que se plantean serían los siguientes: 


 


• Mejorar la salud de las personas considerando dos perspectivas: prevención y promoción de 


la salud. 


• Dotar de las habilidades de cuidado específicas a cada residente en función de sus 


enfermedades físicas (pautas para la diabetes, uso de las máquinas de oxígeno, etc) 


• Capacitar a las personas para evitar los problemas de salud mediante el propio control de las 


situaciones de riesgo, o bien, evitando sus posibles consecuencias (planificación familiar, etc) 


• Generar una “conciencia saludable” que ayude a eliminar aquellos hábitos o costumbres 


considerados dañinos. 
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• Conseguir fijar las conductas saludables en los usuarios de la MR de forma que dichas 


conductas queden interiorizadas, y las pongan en marcha siempre que sea necesario. 


• Proporcionar a los usuarios la información básica sobre determinadas cuestiones de las que 


tengan dudas, tengan un especial interés o bien estén mal informados. 


 


 


 


PROGRAMA DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD 


Talleres Objetivos Específicos Formato Frecuencia 


Taller de Piscina 


• Facilitar un lugar de 
distensión, socialización y 
relajación. 


• Mejorar el estado físico a 
través de los ejercicios 
desarrollados en el agua. 


• Aprender a llevar a cabo 
actividades de ocio veraniego 
alternativo. 


• Satisfacer la necesidad de 
relajación que se ve acentuada 
en el periodo vacacional 
atacando al estrés acumulado 
a lo largo del año. 


• Consolidar la actividad de ir a 
la piscina como actividad 
socializadora y de 
entretenimiento. 


 


 


 


 


 


Grupal 


 


 


 


 


 


Semanal  


(invierno-verano) 


 


 


Taller de Paseo 


• Fomentar los contactos 
sociales e incrementar las 
interacciones intergrupales. 


• Conseguir un mejor 
mantenimiento y control de 
peso así como una reducción 
del mismo en aquellos 
usuarios con sobrepeso. 


 


 


Grupal 


 


 


Semanal 


(invierno-verano) 


 


 


 


 


 


Taller de Baloncesto 


• Facilitar un espacio de 
entretenimiento y distensión 
donde los usuarios se sientan 
a gusto consigo mismos y con 
los compañeros del grupo. 


• Mejorar la salud en general y 
del estado físico. 


• Conseguir que los usuarios 
vean en el deporte un medio 
al que recurrir como medio de 
relajación y fuente de disfrute. 


 


 


 


 


 


Grupal 


 


 


 


 


 


Semanal 


 (verano-invierno) 
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• Fomentar el sentimiento de 
sana competición. 


• Seguir y aceptar las reglas del 
juego. 


• Jugar con usuarios de otros 
recursos y municipios 
ampliando la red social. 


• Participar en torneos 
normalizados implementando 
la lucha contra el estigma. 


 


 


Taller de Yoga 


• Iniciar el conocimiento del 
yoga. 


• Mejorar la flexibilidad 
corporal. 


• Entrenar estrategias de 
respiración diafragmática. 


• Promover el compromiso de 
asistencia con el otro dado 
que el monitor es un 
voluntario. 


 


 


Grupal 


 


 


Mensual 


(invierno) 


 


 


• Programa de integración comunitaria. 


 


Los objetivos generales  marcados desde este programa son: 


 


- Procurar la rehabilitación social en tanto se consiga una integración efectiva en la comunidad. 


- Conseguir un soporte social que posibilite las mejores condiciones posibles de autonomía y 


calidad de vida. 


- Promocionar la normalización de los hábitos de vida de los residentes a través de contactos con 


recursos comunitarios (actividades de ocio, culturales, formativas…) 


 


 El programa de integración comunitaria, al igual que los demás programas y actividades que 


se lleva a cabo en la residencia, se desarrolla básicamente en el transcurrir de situaciones de la vida 


cotidiana, más allá de que en situaciones y momentos específicos a los residentes se les brinde 


información o una orientación de tipo más pedagógico.  


 


Gran parte de la integración comunitaria se lleva a cabo estimulando los residentes a que 


circulen por la ciudad (paseos, compras, actividades diversas), frecuenten distintos establecimientos 


y recursos (centros comerciales, deportivos, de enseñanza, etc.), utilicen los diferentes medios de 
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trasporte públicos para realizar los desplazamientos necesarios, busquen la información que 


necesiten, manejen dinero y realicen gestiones. Todo ello se lleva a cabo en formato grupal e 


individual, con un mayor o menor nivel de apoyo por parte de los profesionales en función de las 


capacidades de cada residente.  


 


PROGRAMA DE INTEGRACIÓN COMUNITARIA 


Talleres Objetivos Específicos Formato Frecuencia 


Taller de Actualidad y 


Debate  


• Crear un grupo que desarrolle 
una dinámica que favorezca el 
diálogo y expresión de las 
opiniones de cada uno. 


• Aumentar el conocimiento y el 
interés por lo que sucede en la 
actualidad a todos los niveles, 
política, economía, cultura, 
sucesos, deportes… 


• Establecimiento y práctica de 
unas correctas habilidades 
sociales de comunicación. 


• Aumentar el interés y la 
comprensión por la actualidad. 


• Fomento de actitudes de 
respeto hacia otras opiniones. 


• Desarrollo de las capacidades 
de comunicación y expresión. 


• Crear un espacio de escucha 
mutua y debate. 
Aumento de conocimientos y 
cultura general. 


 


 


 


 


 


 


Grupal 


 


 


 


 


 


 


Semanal 


(invierno-verano) 


 


 


 


 


Espacio para Mujeres 


• Crear un espacio de escucha 
mutua, intercambio y 
reflexión. 


• Desarrollo de las capacidades 
de comunicación y expresión 
de temáticas vinculadas al 
género. 


• Generar un grupo de mujeres 
que se ayuden y apoyen entre 
ellas, favoreciendo que la 
ayuda del profesional sea cada 
vez menos necesaria. 
Fomentar la autonomía y 
autogestión del grupo. 


 


 


 


 


 


Grupal 


 


 


 


 


Semanal 


(invierno-verano) 


 


 


• Programa de actividades de ocio.  
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Los objetivos que se plantean en relación a esta área van encaminados a mejorar el proceso 


de ejecución de las  Actividades de ocio, que son todas aquellas actividades desligadas de las 


actividades productivas y de las obligaciones y en la que el objetivo principal es la satisfacción y 


disfrute. 


Los objetivos generales de intervención marcados para este programa son: 


 


1. Dotar de habilidades necesarias para identificar intereses, destrezas, actividades de ocio y 


oportunidades para su realización 


2. Mejorar su capacidad para planificar y ejecutar actividades de ocio o de otra índole  que le 


supongan un uso productivo de su tiempo libre. 


3. Fomentar su participación en las actividades de ocio planificadas por el centro o algún otro 


recurso externo. 


4. Canalizar las demandas de atención inadecuadas a través de actividades placenteras. 


5. Favorecer en la rutina habitual del usuario un equilibrio entre las actividades de ocio, 


productivas y AVD. 


6. Posibilitar el descubrimiento de habilidades, aficiones o gustos personales en los residentes. 


7. Promover actividades de normalización, de ocio y tiempo libre que favorezcan la integración 


comunitaria. 


8. Aumentar la percepción subjetiva de calidad de vida. 


9. Optimizar la estancia en la residencia. 


10. Vencer las barreras de la comunicación y aprender a establecer relaciones interpersonales. 


 


Además de perseguir estos objetivos generales, el formato estructurado de las actividades 


desarrolladas por este programa permite también la consecución de objetivos específicos de 


rehabilitación.  


Durante 2013, y como ya adelantamos, uno de los objetivos que la MR ha trabajado es el 


cambio de mirada del paradigma asistencial al modelo de la recuperación que otorga mayor 


importancia a la persona, el énfasis en sus responsabilidades y la colaboración entre residentes y 


profesionales reduciendo la asimetría en las intervenciones. Aunque este ha sido un objetivo 


transversal que ha atravesado todos los planteamientos e intervenciones del año, ha cristalizado de 


manera muy clara en el ocio de los usuarios, estimulándoles e implicándoles a diseñar opciones de 


ocio apetecibles en línea con sus apetencias y posibilidades económicas. Una opción interesante ha 
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sido el  taller de punto que  más adelante se expone. Este taller, impartido por una residente de uno 


de nuestros pisos supervisados, sin apoyo de profesionales (salvo casos de demanda) ofrece  un claro 


ejemplo de cómo una persona con enfermedad mental puede enseñar y compartir con sus 


compañeros habilidades y conocimientos personales, así  como moderar y dirigir un grupo. 


 


En concreto las actividades que se llevaron a cabo durante el año desde este programa 


fueron las que se reflejan en el siguiente cuadro:  


 


PROGRAMA DE OCIO 


Talleres Objetivos Específicos Formato Frecuencia 


Taller de Punto  


- Aprender una destreza nueva: hacer 
punto 
-Desarrollar su percepción artística, así 
como el potencial creativo de los 
participantes. 
-Potenciar la interacción y 
comunicación del grupo, promoviendo 
valores como la cooperación. 
-Mejorar la motricidad fina. 
-Participar en la creación de obras 
individuales y colectivas. 
- Ofrecer a los usuarios que más tiempo 
permanecen inactivos en la MR 
durante el fin de semana una 
alternativa de ocio, distracción y un 
clima de confianza que favorezca la 
comunicación y expresión de 
emociones.  
- Aprender destrezas y habilidades que 
vienen de una compañera que tiene 
enfermedad mental.  
 


 


 


 


 


 


 


Grupal 


 


 


 


 


 


 


Semanal 


(invierno) 


 


 


Taller de creatividad 


Navideña 


- Motivar a los residentes en la 
realización de actividades que 
propicien su propio disfrute y para 
implicarles en la vida de la residencia. 
- Potenciar el trabajo en grupo y la 
comunicación 
- Fomentar la implicación en la 
residencia 
- Trabajar la motricidad fina y el uso 
adecuado del lenguaje para no perder 
habilidades adquiridas. 
- Potenciar la creatividad y el uso de la 
imaginación e improvisación 
 


 


 


 


 


Grupal 


 


 


 


 


Diario 


(periodo navideño) 
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PROGRAMA DE OCIO 


Talleres Objetivos Específicos Formato Frecuencia 


Taller de Juegos  


 
-Conseguir que usuarios que mantienen 
pocos contactos interpersonales, se 
relacionen al menos con un compañero 
durante la actividad. 
-Ser capaces de conocer  y utilizar la 
metodología de los juegos de los que 
disponen en la MR. 
-Optimizar el habla así como la capacidad 
de escucha de los demás. 


 


 


 


Grupal 


 


 


 


Semanal 


(invierno) 


 


 


 


 


 


 


 


Taller de Ajedrez 


 
-Mejorar el pensamiento lógico: 
-Aprender las reglas básicas del ajedrez. 
-Realizar movimientos estratégicos. 
-Mejorar en el cálculo matemático: 
-Superar la puntuación inicial de al menos el 
50% de los usuarios en la prueba de cálculo 
mental. 
-Mejorar la capacidad de atención y 
concentración: 
-Ser capaces de terminar la mitad de las 
partidas iniciadas 
-Superar la puntuación inicial de al menos el 
50 % de los usuarios en el test de Rey 
Osterrieth 
-Fomentar la motivación intrínseca. 
-No acumular más del 20 % de faltas 
injustificadas en al menos 2/3 de los 
usuarios. 
-Potenciar el aprendizaje cooperativo. 
-Reducir gradualmente la intervención del 
educador en las sesiones. 
-Que al menos 3 usuarios sean capaces de 
trasmitir los conocimientos adquiridos a 
otros 3 usuarios. 
 


 


 


 


 


 


 


 


Grupal 


 


 


 


 


 


 


 


Semanal 


(invierno-verano) 


 


 


 


Taller Video-Forum 


 
- Favorecer el aprendizaje a través del 
descubrimiento y de las aportaciones 
grupales. 
-Proporcionar un clima positivo, 
comunicativo y de confianza. 
- Lograr la integración y el sentido de 
pertenencia al grupo. 
- Potenciar el gusto por el cine como 
fórmula positiva de utilización de su tiempo 
libre. 
- Fomentar el debate y desarrollo de temas 
de conversación comunes. 
 


 


 


 


Grupal 


 


 


 


Semanal 


(invierno) 
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PROGRAMA DE OCCIO 


Talleres Objetivos Específicos Formato Frecuencia 


 


Ocio de fin de Semana 


 
- Prever y planificar en el tiempo, 
actividades a corto y medio plazo. 
- Fomentar el ocio particular y grupal. 
- favorecer las salidas de los usuarios sin 
supervisión del personal 


 


  Grupal 


 


Semanal 


 


 


Salidas de ocio y 


culturales 


 
- Facilitar la integración y participación de 
los usuarios en la vida social. 
- Realizar actividades normalizadas de ocio 
y culturales. 
- Favorecer el contacto social y las 
relaciones interpersonales. 
- Incrementar el apoyo social 
 


 


Grupal 


 


Semanal  


(invierno-verano) 


 


Programa de ocio de 


Verano 


 
- Disfrutar de las alternativas de ocio que 
ofrece el buen tiempo 
- Facilitar la estancia de los usuarios de 
larga duración durante los meses de 
verano, rompiendo con la rutina cotidiana. 
- Dar una alternativa al aumento de tiempo 
libre durante este periodo al disminuir el 
número de actividades que los usuarios 
realizan en otros recursos. 
 


 


Grupal 


 


Diaria 


(meses de verano) 


 
 
 
 
 
 


• Programa de Déficits Cognitivos. 
 


 Los objetivos marcados para este programa son: 


- Crear un ambiente residencial que facilite el funcionamiento cognitivo de los usuarios. 


- Proporcionar estrategias para la mejora de los déficits cognitivos en un contexto grupal. 


En general las actividades llevadas a cabo desde este programa se describen en la tabla 


siguiente: 
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PROGRAMA DE DÉFICCITS COGNITIVOS 


Módulo Objetivos Específicos Formato 


Intervención 


ambiental 


 
- Mejora de la orientación espacio-temporal 
- Mejora de la orientación en la comunidad 
 


Individual 


Taller de Historia 


 
-Ampliar los conocimientos y el nivel cultural de los 
residentes. 
-Adquirir un mínimo de diez conocimientos relevantes 
sobre la Historia contemporánea. 
-Leer y comprender un texto una vez por semana. 
 


Grupal 


(Verano) 


Taller de Juegos de 


Ingenio 


 
-Favorecer habilidades cognitivas 
-Realizar actividades de atención 
-Realizar actividades de creatividad 
 


Grupal 


(Verano) 


 
 


• Programa de psicoeducación  


 
 
 


PROGRAMA DE PSICOEDUCACIÓN 


Talleres Objetivos Específicos Formato Frecuencia 


 


Taller de 


Conocimiento de la 


Enfermedad 


 


 
- Aumentar la conciencia  y aceptación de 
tener un trastorno mental 
-Aumentar la conciencia de las 
consecuencias sociales del mismo 
-Percepción de la necesidad del tratamiento 
-Atribución de los beneficios del 
tratamiento 
-Conciencia de los síntomas generales de la 
enfermedad y particulares:  pródromos, 
medicación (para qué sirve, efectos 
secundarios), síntomas específicos, curso 
etc. 
 


 


 


Individual 


 


 


Semanal  
 


 


Programa de 


Autonomía en 


Medicación 


 
-Fomentar la correcta selección de la toma 
y el buen reconocimiento de las pastillas 
-Fomentar las habilidades de planificación 
de la petición de medicación 
-Mejorar la adherencia al tratamiento 
-Promover la toma autónoma y 
generalizada de la medicación sin necesidad 
de supervisión directa. 
 


 


 


Individual 


 


 


Semanal 
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Taller Yo puedo 


 
-Favorecer la recuperación de los usuarios 
-Ser protagonistas de su recuperación 
-Realizar al menos una sesión del taller 
-Planificar la sesión, con el apoyo del 
profesional si es necesario 
-Fomentar las autoestima del usuario 
-Fomentar las capacidades y 
potencialidades del usuario 
 


 


Grupal 
 


 


Semanal 
(Invierno) 


 
 


Los programas de autonomía en medicación se han creado con el objetivo de disminuir el 


nivel de supervisión que se ofrece a los residentes en lo referente a la toma de medicación, 


facilitando la adquisición de hábitos más autónomos para la toma de la misma cuando se encuentren 


fuera del centro y para mejorar la conciencia de enfermedad y por tanto la adherencia a los 


tratamientos.  


 


En lo que respecta a la toma de medicación, se dota a cada residente de un espacio individual 


de análisis,  preparación y planificación de sus pastilleros para lograr mejores destrezas en su uso y la 


integración de esta realidad cotidiana en sus vidas dentro y fuera de la residencia. Así mismo, 


también se trabaja con ellos la petición de medicación a sus psiquiatras de referencia para asegurar 


que al salir del centro puedan calcular que cantidad de medicación que les hace falta.  


 


• Programa de Habilidades Domésticas  


 
PROGRAMA DE PSICOEDUCACIÓN 


Talleres Objetivos Específicos Formato Frecuencia 


 


Taller de Cocina 


 


  
Este programa está especialmente 
concebido para trabajar con aquellos 
usuarios que pasarán de residir en el centro 
a pasar a un piso supervisado, volver a su 
domicilio o incluso acceder a cualquier otra 
alternativa residencial donde deban valerse 
por sí mismos 
-Dotar de mayor autonomía en el manejo 
de los utensilios de cocina 
-Dotar de mayor autonomía en la 
preparación de platos de cocina para 
facilitar su marcha a una vida más 
autónoma 
-Favorecer el nivel de actividad durante su 
estancia en el recurso 
-Mejora de técnicas de cocina  
Adquirir hábitos de higiene en la cocina. 


 


 


Individual 


 


 


Semanal  
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PROGRAMA DE PSICOEDUCACIÓN 


Talleres Objetivos Específicos Formato Frecuencia 


 


Taller de Cocina  


internacional 


 
-Realización de recetas de países diferentes 
-Fomentar la creatividad y el gusto por lo 
novedoso y recetas alejadas de la 
cotidianidad. 
-Desarrollar las habilidades de cocina 


 


Grupal 


 


Semanal 


Realización y 


planificación de 


compras 


 
-Mejorar la capacidad y autonomía en el 
proceso de la compra 
-Mejorar la capacidad de manejo y ahorro 
de dinero en las compras 


 


 


Individual 


y grupal 


 


Diario 


 


 


 


• Otros programas y actividades 


 


1. Planificaciones económicas 


En la línea de fomentar la autonomía de los residentes se realizan planificaciones de gastos y 


se ayuda a los usuarios a tomar conciencia del dinero que tienen y de cómo lograr sacarle el mayor 


provecho posible, tanto si se les administra el dinero porque ellos presenten dificultades para 


hacerlo, como si no, para que lo hagan de manera más autónoma.  


2. Desarrollo de programas de agenda 


A lo largo del 2013 se mantienen las intervenciones para lograr la autonomía de los residentes 


por medio de la estructuración y la planificación de sus actividades diarias. Para ello se utilizan 


agendas anuales, donde cada residente es el responsable de controlar, anotar y repasar sus citas y 


actividades.  


En un primer momento, estas estructuraciones se han ido haciendo al detalle con cada residente 


y después se ha ido eliminando la figura profesional para dotar a los usuarios de mayor autonomía. 


 El resultado ha sido muy satisfactorio y a pesar de que el equipo profesional siga estando 


pendiente de todas las actividades y citas de los residentes, ellos son los que deben ser conscientes 


de si han cumplido o no con las actividades, citas y tareas diarias.  
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3. Desarrollo de programas de vuelta y adaptación al domicilio de origen 


Los objetivos marcados desde este programa son: 


• Perpetuar los cambios conseguidos en el  ambiente residencial. 


• Mejorar las relaciones afectivas en el contexto familiar. 


• Proporcionar estrategias al usuario y su familia para solucionar situaciones conflictivas 


frecuentes en el contexto familiar. 


• Dotar a la familia de recursos de apoyo para las situaciones especialmente conflictivas. 


• Dotar al usuario de las estrategias necesarias para obtener unas buenas relaciones familiares. 


 


 Este programa se lleva a cabo a través de entrevistas con los familiares y usuarios y con la 


planificación de calendarios progresivos de vuelta a casa en los que se van ampliando poco a poco los 


tiempos que el residente pasa en el domicilio, con el objetivo de ir facilitando la habituación.   


 


4. Intervenciones con las familias 


Se han llevado a cabo múltiples intervenciones con las familias, tanto vía telefónica como 


presencial, ya sea durante la estancia del usuario en la MR, como a su salida.   


En ocasiones, es el proporcionar contención a la familia lo que ha permitido que se llevara a 


buen término el trabajo con el residente. Así mismo, es parte de la filosofía del centro pensar que los 


profesionales del recurso no debemos suplir la función del familiar de manera que desde el 


momento en que el residente entra en el recurso, se procurará establecer alianza con él para contar 


con toda la ayuda y colaboración posible, durante la estancia de su familiar.  


 


5. Salidas culturales, excursiones y programa de vacaciones 


 


Además de las actividades de ocio que incluíamos dentro del programa de ocio, en la 


residencia también se llevan a cabo otro tipo de actividades de ocio  y cultura, que se enmarcan 


dentro de la comunidad y que ayudan a los usuarios a incorporarse y participar de la vida social. Para 


esta actividad se ha contado en todo momento con la  colaboración e implicación de los usuarios. Un 


ejemplo de esta colaboración es el hecho de que ellos son los encargados de recoger la información 


de actos culturales y visitas propuestas por distintas entidades comunitarias y recursos socio-


comunitarios de cualquier tipo (deportivos, de ocio...), así como se han recogido sus propuestas a la 


hora de determinar qué excursiones y actividades  realizar. 
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6. Grupo de Ocio 


 


Durante el 2013 ha continuado el Grupo de Ocio de la residencia, contando con profesionales 


específicos destinados a recoger las peticiones de los usuarios y a confeccionar mensualmente un 


calendario de actividades programadas de diversa índole. Cada calendario mensual contiene las 


sugerencias de los usuarios de actividades para ese mes, así como está confeccionado con la 


colaboración de un residente que le da el toque final a la maquetación.  


 


A lo largo del 2013, se han realizado las siguientes actividades y excursiones con carácter 


grupal y dentro y fuera del centro:  


 


ENERO 


• Jueves 5: Cabalgata de Reyes: Acuden 5 personas de manera autónoma. 


• 12 de Enero: Deleites árabes: Uno de  nuestros usuarios, de origen Marroquí junto con su 
padre,  realizan una selección de platos tradicionales marroquíes. Participan 6 usuarios. 


• 16 de  enero: Cine: 5 usuarios programan esta actividad de manera autónoma y acuden ellos 
solos, juntándose con dos usuarios más de los pisos supervisados. 


• 21 de Enero: Taller de empanadillas: Una de nuestras residentes comparte y enseña a hacer 
su famosa receta de empanadillas  en colaboración con tres usuarios más. Se suman todos 
los compañeros de la residencia. 


• 30 de enero: Taller de manicura: Una de las usuarias que tiene conocimientos de estética 
imparte un taller dirigido al cuidado de las manos. Acuden 5 personas.  
 


• 31 de enero: Se celebran los cumpleaños de tres usuarios. Acuden todos los compañeros de 


la MR. 


 


FEBRERO 


• 8 de Febrero: Fiesta de despedida: Una de las usuarias deja la MR y todos los usuarios 
participan en la fiesta de despedida. 


• 10 de Febrero: Tarde de Carnaval: Participan 5 usuarios, se realizan caretas para poder 
decorar la MR con motivos de carnaval. 


• 14 de Febrero: San Valentín invisible: 12 usuarios participan en el taller. 
• 15 de Febrero: Visita al Museo Arqueológico: Participan 8 usuarios. 
• 20 de Febrero: Cine: Participan 7 usuarios de manera autónoma. 
• 28 de Febrero: Día de Andalucía: Participan en la actividad 8 usuarios. 
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MARZO 


• 9 de marzo: Vistita a la Casa de Cervantes. Acuden cuatro personas acompañados por un 
educador. 


• 11 de marzo Taller de masaje: Una de las usuarias de la MR imparte este taller en el que 
participan 5 personas.  


• 19 de marzo: Taller de arcilla: Este taller fue impartido por un residente con grandes 
habilidades para modelar. Acudieron  cuatro personas.  


• 21 de marzo. Cine-Club: Participan 5 usuarios. 
• 30 de marzo: Paseo por el Parque Natural Alcalá: Acuden cuatro usuarios acompañados por 


un educador. 


 


ABRIL 


• 4 de Abril: Taller de  torrijas: Participan la mayoría de usuarios de la MR 
• 22 de Abril: Premio Cervantes: Participan en la actividad 6 usuarios acompañados por un 


educador del turno de mañana. 
• 24 Flamenco en ruta: Acuden 5 usuarios de la MR y 2 de pisos supervisados, acompañados 


de un educador. 


MAYO 


• 13 de Mayo: Taller de manicura: De nuevo, este taller se llena con la participación de 8 
residentes.   


• 15 de mayo: Pradera de San Isidro: Participan casi todos los usuarios de la MR.  
• 17 de Mayo: Paseo por el río: Participan casi todos los usuarios de la MR acompañados por 


un varios educadores. 
• Exposición de labores de punto: Una de las usuarias expone su obra de punto, acuden todos 


los alumnos de su taller, aproximadamente siete.  


JUNIO 


• 21 de Junio: Gran Barbacoa: Participa la residencia al completo y dos usuarios de pisos.   


 
JULIO 


• 2 de Julio: Excursión a Rascafría: Acuden  7 usuarios, acompañados de dos educadores.  
• 25 de Julio: Exposición de Dalí en el museo Reina Sofía: Acuden seis usuarios de manera 


autónoma. 


AGOSTO 


• Del 2-6 de Agosto: Fiestas de los Santos Niños: Acuden ocho usuarios  de manera autónoma. 
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• Del 24 al 31 de Agosto: Fiestas de Alcalá: Acuden a la feria  y de manera autónoma casi 
todos los usuarios de la MR, y a diversos conciertos nocturnos. 


• 31 de Agosto: Fiestas de cumpleaños y  barbacoa: Participan todos los usuarios de la MR.  


 


SEPTIEMBRE  


 
• 5 de Septiembre: Paseo por el Río: Participan 5 personas que salen a pasear con un 


educador.  
• 10 de Septiembre: Combo: Fábrica del Humor + Batido con tortitas Participan 5 personas.  
• 27 de Septiembre: Fiestas de cumpleaños de varios residentes: Participa la MR al completo. 
• 27 de Septiembre: Torneo de Baloncesto profesionales vs residentes: En colaboración con 


el CD Espartales se organizó un partido de baloncesto en el Polideportivo del Val. Asistieron 6 
profesionales y 8 usuarios de nuestra MR. 
 


OCTUBRE 


• 3 y 4 de Octubre: Torneo de futbolín: Participan cuatro personas.   
• Del 10 al 17 de Octubre: Semana de Cervantes, salida al Mercado Medieval: 4 personas 


salen autónomamente a dar un paseo por el mercado y a realizar algunas compras. 
• 24 de octubre: Fiestas de cumpleaños de residentes de la MR: Participan todos. 


 


NOVIEMBRE 


 


• 6 de Noviembre: Viaje a Cuenca: Participaron en este viaje de un día 8 usuarios de la MR y 


dos educadores del turno de tarde. 


• 23 de Noviembre: Excusión a la  sierra de Madrid: “Peña de la cabra”: Participaron dos 


personas de la MR.   


 


DICIEMBRE 


• 6 de Diciembre: Decoración Navideña: Participan todos los usuarios de la MR. 
• 13 de Diciembre: Comida con los pisos supervisados: Participaron los ocho residentes de los 


pisos supervisados junto con dos educadores.  
• 16 de Diciembre: Gran Chocolatada Familiar y Coro Rociero: Participaron todos los usuarios 


de la MR y muchos ex residentes. También sus familiares. En total hubo una participación de 
50 personas.   


•  19 de Diciembre: Salida navideña a Madrid 19: Participaron siete residentes y dos 
educadores de turnos diferentes.  
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• 20 de diciembre: Comida de navidad: Participó la MR al completo. 
• 24 y 31: Bingo Navidad: Participó la MR al completo. 


 


Para facilitar y posibilitar la realización de estas excursiones se buscó siempre la participación 


de otros recursos, como la Miniresidencia y CD de Espartales Sur, el CRPS y CD de Torrejón, con lo 


que no sólo se potencian las relaciones interpersonales con otros usuarios, sino que se facilita el 


alquiler de transportes comunitarios que acorten la distancia al lugar elegido.  


En los casos en los que no se pudo contar con otros recursos, se aprovechó la coyuntura para 


entrenar a los usuarios en el manejo de transportes a los que no están habituados: tren, metro, etc.  


 


Además, este año alguno de los residentes se han beneficiado de algunas propuestas 


realizadas por la Fundación Manantial: 


 


• 10 de Octubre: “Jornada Abre sus ojos” Participaron un de 13 personas entre residentes de 


pisos supervisados y MR.  En estas jornadas se trabajó la  prevención y detección de posibles 


anomalías visuales en la población con salud mental, se realizaron  pruebas de visión, oído, 


salud del ojo, agudeza visual, graduación e higiene ocular, para posteriormente prescribirles 


tratamiento y proporcionarles de forma gratuita gafas y lentillas. 


 


 


• 18 Octubre: Pre-estreno de la obra de teatro “El bar de las voces” compañía 
GEOMETRANCE: acuden al pre-estreno 4 personas de nuestra MR acompañados por un 
educador del turno de tarde. 


 


El resultado de la experiencia fue valorado en todos los casos por los usuarios como muy 


satisfactoria.   


 


Durante el periodo vacacional, al disponer los usuarios de mayor tiempo libre debido a que 


se interrumpen las actividades a las que acuden en otros recursos, desde la residencia se ofertó un 


programa especial de ocio con distintas actividades para cada día de la semana, en las que se 


incluían: 
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PROGRAMA DE OCIO DE VERANO 


- Juegos de mesa: (picctionari,  escatergoris, cartas, parchis , Bingo, Ajedrez, etc. según las 


propuestas de los usuarios) 


- Piscina (con picnic) 


- Terraza de verano (salida al menos una tarde a la semana) 


- video-club y cine: se desarrollaba o bien en la MR (video) o bien asistiendo a alguna sesión de cine 


- Salida cultural o de ocio: durante este periodo se incrementaron el número de  salidas de ocio y 


culturales anteriormente descritas. En ocasiones estas salidas duraban el día entero aprovechando 


para comer fuera un picnic en merenderos o terrazas al aire libre o en algún restaurante. También 


se realizaron salidas nocturnas a bares, discotecas, fiestas, etc. 


 


 Actividades complementarias de apoyo y soporte social. 


 


 Como complemento a las formas de intervención, apoyo y soporte social desde la 


Miniresidencia, se organizan distintas actividades. Entre otras cabe destacar: 


 


- Participación de ex residentes en actividades estructuradas y no estructuradas de la residencia, 


con el objetivo de facilitar su adaptación a su nueva residencia y/o facilitar la independencia de la 


residencia de forma progresiva. En algunos casos la residencia se convierte en un lugar de 


referencia y apoyo para ex usuarios que carecen de soporte familiar o social, en otras ocasiones 


haciendo funciones de contención (en muchas ocasiones telefónica), informando de su situación 


de desestabilización a sus profesionales de referencia, etc. Este año, el taller “Espacio para 


mujeres”  es relevante en este sentido, ya que algunas de las ex residentes siguen acudiendo y 


nutriéndose de un grupo que les brinda apoyo, contención y entretenimiento. 


- Realización de fiestas de cumpleaños, despedidas, etc., en las que participan todos los usuarios, 


ex residentes, profesionales, etc. 


 


- Celebración de fiestas y tradiciones: celebración de la Navidad, Carnaval, San Valentín, etc.  Estas 


pequeñas celebraciones brindan oportunidades únicas para vincularse con los residentes y con 


sus familiares de  manera más informal. Es importante señalar la importancia que se otorga a las 


iniciativas que nacen de los residentes, que si son ajustadas, se intentan desarrollar para 


favorecer el sentimiento de participación en la MR. Este año, a la tradicional “Chocolatada 
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Navideña” se unieron además de ex residentes y familiares el Coro de la Hermandad del Rocío de 


Alcalá de Henares que amenizó la velada con un gran repertorio musical.  Esta iniciativa fue 


propuesta por uno de los usuarios de la residencia que conoció a una persona de este Coro por 


su paso en el hospital.  


 


- Colaboración con el CRPS de Alcalá de Henares y con el EASC de Alcalá  dotando a uno de sus 


usuarios respectivamente de una beca de comedor en la residencia por resultarle muy 


beneficioso para su proceso de rehabilitación a pesar de no ser ninguno de los dos usuarios del 


centro.  


  


 
Otras actividades: gestiones y acompañamientos terapéuticos etc. 


 
En este punto valoramos todas las actividades que los usuarios han tenido que realizar fuera 


de la residencia, tales como gestiones burocráticas, sanitarias, compras, citas médicas, etc. Para ello, 


dependiendo del nivel de autonomía del residente, en ocasiones han necesitado del 


acompañamiento por parte de uno de los profesionales del centro. 


 


 La Fundación Manantial está apostando fuerte para que estos acompañamientos, más allá 


del hecho de acompañar al usuario y ayudarle con sus gestiones, impliquen un “plus emocional”, una 


oportunidad de vincular con los residentes de otra manera, que a veces la organización y dinamismo 


propio del recurso no permite.  En este sentido, más de la mitad de la plantilla de la MR de Alcalá de 


Henares se ha formado o se está formando en la actualidad en  manejo y técnica del 


Acompañamiento Terapéutico incorporándose este quehacer y cambio de mirada al trabajo diario 


con los residentes.  Es sorprendente como estos acompañamientos brindan a los profesionales 


nuevas fórmulas que permiten conocer a los residentes en otras facetas de sus vidas, a veces 


inesperadas que inspiran a su vez nuevas reflexiones y estrategias de trabajo.  


 


Al igual que años anteriores, además del acompañamiento que realizan los profesionales, se 


involucra también a aquellos residentes que  presentan un mayor nivel de autonomía, con el 


consiguiente efecto que tiene en su propio proceso de rehabilitación. 
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6.  RESULTADOS. 


 
     En este apartado se recogen datos sobre mejora de la autonomía y funcionamiento psicosocial de 


los usuarios, así como datos relativos al uso de recursos comunitarios de diferente tipo (recursos de 


formación, laborales, de ocio) por parte de los usuarios del centro a lo largo del año 2012. Además, 


los resultados de la aplicación sistemática de algunos instrumentos de evaluación que hacen 


referencia a diferentes áreas o dominios: calidad de vida, funcionamiento y satisfacción. Los 


instrumentos utilizados para ellos son: 


• Calidad de vida – Cuestionario modificado a partir de Cuestionario de Calidad de Vida de 


Baker e Intagliata. 


• Funcionamiento: DAS-I y EEAG. 


• Satisfacción: Cuestionario de Evaluación de Satisfacción de Usuarios. 


 


     La calidad de vida y el funcionamiento de los usuarios se evalúan a la incorporación de los usuarios 


en el centro, a su salida y a final de año a todos usuarios que permanecen en el centro a final de año, 


aunque en la memoria sólo se incluyen los datos de los usuarios a final de año. 


 


 


6.1. Datos sobre mejora de la autonomía y funcionamiento psicosocial. 


 


A lo largo del 2013 se ha trabajado para mantener el nivel de autonomía adquirido por los 


usuarios, especialmente en lo que respecta a la toma de decisiones sobre su propia vida y en un 


aumento de su participación en la rutina de la Miniresidencia.  


Se ha intentado dotarles de herramientas para que, sobre todo los que llevan más años dentro 


del centro, fueran capaces de decidir qué hacer independientemente de la opinión de los 


profesionales, así como que encararan la responsabilidad de asumir funciones dentro de la residencia 


que les hiciera implicarse más en la rutina cotidiana.  


El resultado ha sido muy positivo, contando con usuarios responsables del pedido de 


alimentación, de cuidar las plantas, de rellenar aceiteras y azucareras, de coger el acta de la reunión 


comunitaria, etc.  


 


 


6.2. Uso de recursos comunitarios. 
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Tabla 30. Uso de recursos comunitarios por parte de los usuarios del centro durante el año. 
 
 
Nº de usuarios que han participado en Nº % 
Recursos de ocio, cultura y deporte 26 72% 
Recursos educativos (formales) 8 22% 
Recursos laborales y formativos (relacionados con el empleo) 2 6% 
 


 


 


El año 2013 arroja un 25,49%  más de usuarios de la miniresidencia  que se han beneficiado de 


actividades culturales y deportivas, en comparación con 2012. La mayoría de residentes han asistido 


de forma semanal a la piscina del polideportivo del Val, durante el invierno,  incrementándose este 


hábito aún más durante el verano. Así mismo, la consolidación del equipo de baloncesto con la 


colaboración del Club Baloncesto de Alcalá ha favorecido espacios lúdicos y deportivos. La actividad 


cultural también se ha incrementado este año respecto al anterior en un 17,35%, los usuarios han 


estado  bastante implicados en actividades educativas formales como el inglés y la informática.  Sin 


embargo, en los recursos relacionados con el empleo encontramos una disminución de 21.91% 


respecto a 2012.  Esto es así porque sólo dos personas han estado vinculadas a cursos que ofrezcan 


una oportunidad de empleo o talleres prelaborales.  


 


 


 
6.3. Cuestionarios globales de evaluación. 


 
 
6.3.1. Satisfacción. 
 


Tabla 31. Aplicación del cuestionario de satisfacción a los usuarios del centro durante el  
último año.  
 
 


N N1 %* % 1** 
Nº de usuarios a los que se aplica el cuestionario 29  97%  
Nº de usuarios a los que no se les aplica 1  3%  
No aceptan .  1  100% 
 
*% sobre el total de usuarios atendidos durante el año.  
**% sobre el número de usuarios a los que no se les ha aplicado. 
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Nos encontramos con una persona a la que no se le pudo pasar el cuestionario, al solicitar el  


abandono voluntario del recurso. 


 


Tabla 32. Datos sobre los ítems del cuestionario de satisfacción 
 
 
Tabla 32. Datos sobre los ítems del cuestionario de satisfacción.  
 


Nº 
Ítem  ¿Está usted satisfecho…  Media  


Ítem 
1  en general, con los servicios que presta este centro? 4,61 
2 con el tutor que le atiende en este Centro? 5,29 
3 en general, con las actividades en las que participa cuando acude a este centro? 4,45 
4 con la comida? 4,37 
5 con la limpieza e higiene de este centro? 4,60 
6 con el nivel de información que recibe por parte de los profesionales? 4,90 
7 con la temperatura habitual que hace en el centro? 4,13 
8 con los objetivos y metas que se persiguen con las actividades que lleva a cabo  


este Centro?  
4,40 


9 con el interés que muestran y el apoyo que recibe por parte de los profesionales  
que le atienden en este Centro?  


5,00 


10 en general con las instalaciones de este Centro? 4,57 
11 con los horarios de este Centro? 4,68 
12 con los profesionales que le atienden en este Centro? 5,07 
13 con el entorno físico, el espacio y la luminosidad de este Centro? 4,55 
14 con el nivel de participación que le permiten en este Centro? 4,90 


 
 
 
 
Tabla 33. Datos sobre las subescalas del cuestionario de satisfacción 
 
Tabla 33. Datos sobre las subescalas del cuestionario de satisfacción. 
 


Media 
Satisfacción con la intervención 4,47 
Satisfacción con los profesionales 5,06 
Satisfacción con las instalaciones 4,46 
 
 


Con respecto a los datos de 2012, comprobamos que los resultados de los usuarios no varían 


prácticamente de un año a otro. En líneas generales, durante el  2013, los usuarios muestran una 


satisfacción media con respecto a la intervención que se realiza con ellos, los profesionales y las 


instalaciones del centro. Las puntuaciones más bajas se sitúan en las instalaciones  y las 


intervenciones que se realizan, dado que la mayoría de ellos preferirían gozar de  habitaciones 
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privadas con baños en-suite y disponer de mayor libertad, sin tener que cumplir las normas del 


recurso.  


 
6.3.2. Calidad de vida. 
 


Calidad de vida  
Nº 


Nº de personas evaluadas en CDV 31 
 


 


Tabla 34. Puntuación en el cuestionario de calidad de vida de los usuarios a 31 de diciembre 
 
Tabla 34. Puntuación en el cuestionario de calidad de vida de los usuarios en atención a  
31 de diciembre.  
 


Nº 
Ítem ¿Qué cara se acerca a cómo se siente con respecto:  Media  


Ítem 
1 a su vida en general? 4,70 
2 a su hogar / piso / lugar de residencia? 5,50 
3 a su barrio como un sitio para vivir? 5,21 
4 a la comida que come? 5,40 
5 a la ropa que lleva? 5,25 
6 a su salud general? 4,60 
7 a su forma física? 5,00 
8 a su estado de ánimo? 4,35 
9 a la tranquilidad que hay en su vida? 4,70 


10 a su problema / trastorno de salud mental? 4,15 
11 a las personas con quien convive? 5,00 
12 a sus amigos? 5,21 
13 En caso de no tener amigos, ¿qué cara se acerca a cómo le hace sentir esto? 4,00 
14 a su relación con su familia? 4,55 
15 a su relación con su pareja? 4,40 
16 En caso de no tener pareja ¿qué cara se siente acerca a cómo le hace sentir esto? 4,55 
17 a su vida sexual? 3,81 
18 a su relación con otras personas? 4,74 
19 a su trabajo o actividad laboral? 4,36 
20 En caso de no realizar actualmente ninguna actividad laboral ¿qué cara le hace 


sentir eso? 
3,85 


21 a los estudios o cursos de formación que realiza? 4,93 
22 a sus actividades de ocio? 4,60 
23 a los servicios e instalaciones en su zona de residencia? 5,37 
24 a su situación económica? 4,05 
25 a sí mismo? 5,37 
26 a su vida en general? 4,47 
 Puntuación media total 4,69 
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Con respecto a las puntuaciones en calidad de vida, las puntuaciones más bajas en el 


cuestionario aparecen en cuanto al hecho de no tener una vida sexual,  no poseer una situación 


económica desahogada y carecer de amigos suficientes. 


 
 
El cuestionario de Calidad de Vida  
En el momento de la entrada  7 usuarios 
El momento de la salida  11 usuarios 
A final de año se realiza una aplicación rutinaria 20 usuarios 
 
 
Las puntuaciones más elevadas en este cuestionario: 
 


2 a su hogar / piso / lugar de residencia? 5,50 
4 a la comida que come? 5,40 


 
 


6.3.3. Funcionamiento 


 
(1) Escala breve de evaluación de la discapacidad de la OMS (DAS-I) 
 


Nº de personas evaluadas en DAS I 30 
 


 


 


Tabla 35. Puntuación en el DAS-I de los usuarios en atención a 31 de diciembre 
 


 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 


 


Puntuación media en Cuidado personal 1,80 
     Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 
Puntuación media en Ocupación 2,90 
     Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 
Puntuación media en Familia y hogar 2,95 
     Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 
Puntuación media en funcionamiento en el contexto social 2,45 
     Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 
Duración de la discapacidad   
    Menos de 1 año (nº de usuarios) 0 
    Un año o más (nº de usuarios) 19 
    Desconocida 1 
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(2) Escala de Evaluación de Actividad Global (EEAG) 
 
 


Nº de personas evaluadas en  EEAG 30 
 


 
Tabla 36. Puntuación en el EEAG de los usuarios en atención a 31 de diciembre 
 
 
 Nº 
Puntuación media total en EEFG 54,50 
 


 


Se aprecia un ligero aumento en las puntuaciones medias obtenidas en 2013 en el DAS-I  y en 


concreto en las áreas de ocupación  y familia/hogar  respecto a los datos arrojados en  2012. Lo 


mismo ocurre con la puntuación total media del EEAG que pasa de 49,73 en 2012 a 54,50 en 2013. 


No obstante, estas diferencias no llegan a ser  significativas encontrándonos que los usuarios de este 


año, al igual que el anterior,  requieren de un nivel de supervisión medio, donde aspectos como las 


relaciones familiares o la autonomía se ven bastante mermados.  


Este hecho hace necesario incrementar los niveles de supervisión en AVDs Básicas y ha 


requerido de la mayor intervención de la figura profesional para acompañamientos rutinarios a citas 


médicas . En la mayoría de estos casos por dificultades del usuario para entender, recoger y trasladar 


la prescripción facultativa que se le había dado. 


 
 
 
7. UTILIZACIÓN DE OTROS RECURSOS. 


 
 La Red de atención social a personas con enfermedad mental grave y  persistente incluye 


diferentes tipos de recursos y en ocasiones los usuarios lo son de más de uno de ellos. En este 


apartado se recoge información sobre la utilización por parte de los usuarios del centro de otros 


recursos del Plan durante el año 2013. Además se recogen datos sobre la utilización de otros 


recursos ajenos al Plan. 


 
 
 
 
 
7.1. Utilización de otros recursos del Plan de Atención Social. Uso de recursos comunitarios. 
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Tabla 37. Utilización de otros recursos del Plan por parte de los usuarios durante el  
último año.  
 
Usuarios atendidos que a la vez eran usuarios de: Nº % 
     Centros de Rehabilitación Psicosocial 9 41% 
     Centros de Rehabilitación Laboral 1 4% 
     Plazas de pensiones supervisadas 0 0% 
     Pisos supervisados 1 5% 
     Centros de Día 9 41% 
     Otros recursos del Plan (EASC) 2 9% 
Total 22 100% 
 
*% sobre el total de usuarios atendidos.  
 
 


 


Como el año anterior, la mayoría de los residentes combinan su vida en la miniresidencia con 


la asistencia a otros recursos de rehabilitación de la red, fundamentalmente: CRPS y Centro de Día. 


Una persona ha sido a la vez usuario de  Miniresidencia y de piso supervisado durante un mes del 


año 2013 para asegurar una adecuada transición de un recurso a otro.  


 


7.2. Utilización de otros recursos ajenos al Plan de Atención Social. 
 
   En este caso hay que especificar el número de usuarios que han utilizado otros recursos (p.e. 


hospital de día, actividades estructuradas en asociaciones de familias, alcohólicos anónimos, etc.). 


 
Tabla 37a. Utilización de otros recursos ajenos al Plan de Atención Social por parte de los usuarios 
durante el último año 
 
Usuarios que eran atendidos que a la vez eran parte de:          Nº        % 
     Academias 2 6% 
     CAID 5 14% 
     Servicios Sociales 1 3% 
     Centro Hispano-Rumano 3 9% 
     Casa de la juventud 1 3% 
     Concejalía de la mujer 1 3% 
     Casa socorro 3 9% 
     Escuela de adultos 3 9% 
    Centro cultural de mayores 1 3% 
    Centro deportivo el Val 14 41% 
Total 34 100% 
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A lo largo del 2013, han aumentado los usuarios que han realizados actividades de carácter 


normalizado en asociaciones o academias, lo cual consideramos que es un buen paso en la 


recuperación del nivel de autonomía.  


 


Es filosofía del centro intentar que los residentes se integren en el entorno comunitario en el 


que residen, procurando que lo que puedan hacer de modo normalizado no lo supla el recurso. 


Llegar al punto de convertir a la residencia en un recurso integral que cuide todas sus necesidades, 


sólo contribuiría a empeorar la generalización de las habilidades entrenadas y hacer que el recurso 


perdiera su potencia rehabilitadora.  


 


Es necesario destacar el incremento de usuarios que tienen la obligación de acudir a los 


CAIDS del distrito para controlar su consumo de tóxicos, debido a la imposibilidad que plantea la 


residencia para poder supervisar este tipo de patologías.  


 
 
 Este año, el recurso normalizado más utilizado por los residentes ha sido el Polideportivo 
vecino del Val al que los residentes han acudido con frecuencia para nadar o jugar al baloncesto. 
 
 
 
 
 
 
8. OTRAS ACTIVIDADES DE LA MINI-RESIDENCIA. 


 
 


 En este apartado se recogen datos sobre otras actividades realizadas por el centro, 


diferentes de las de atención directa. En primer lugar, aportan datos sobre coordinación del centro 


con otros recursos. También se incluyen  en este apartado las actividades de formación a otros 


profesionales, la participación en acciones de lucha contra el estigma, las comisiones de trabajo, etc. 


Por último, se incluye un apartado sobre otras actividades dirigidas a recoger información sobre 


actividades relacionadas con el voluntariado, con la evaluación de la calidad, etc. 
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8.1. Actividades de coordinación. 
 
 
Tabla 38. Coordinaciones realizadas 
 
 
 
 
Nº de coordinaciones con: Nº 
   S.S.M.   
        Con el distrito de Alcalá  22 
        Con el distrito de Torrejón  10 
        Otras 
         CAID de Alcalá de Henares  14 


   Recursos del Plan de Atención Social 
    12 


   Agencia Madrileña de Tutela 
   Departamento de tutela de la Fundación Manantial 4 


Otras  
       HUPA 4 
       Servicios Sociales 4 
       Escuelas de adultos o servicios municipales 10 
       Hospital de Día 0 
       Centro de Salud de Atención Primaria 10 
 


 


 


 


  


 La “cultura” de coordinación del AREA 3,  es telefónica y a través de correo electrónico casi 


diario, así como diversas reuniones de coordinación con otros centros en las que se aprovecha para 


reflexionar de manera más profunda. No se han realizado registros numéricos de estas 


coordinaciones que detallamos a continuación, especificando en lo posible su frecuencia 


aproximada. 


    


 


 


 


Coordinaciones con las Áreas de referencia 
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COORDINACION FRECUENCIA 
APROXIMADA 


 
Reuniones con psiquiatras y Coordinadores de Cuidados del Programa de 
Seguimiento de Alcalá de Henares 


Mensual 
 


 
Reuniones con psiquiatras y Coordinadores de Cuidados del Programa de 
Seguimiento de Torrejón de Ardoz 


Trimestral 


 
Reuniones de coordinación con el Trabajador Social del Programa de 
Seguimiento para coordinar estrategias y el trabajo con otros centros. 


Mensual 


 
Reuniones con el Trabajador Social y Enfermero del Programa de 
Seguimiento para coordinar estrategias a seguir con residentes en vías de 
incorporarse a los Pisos Supervisados 


Mensual 


 
Comisión de Derivación y Seguimiento del Área 3 Mensual 


 
Comisiones de Asistencia, Rehabilitación y Docencia Bimensual 


 


 


Coordinaciones con recursos del Plan de Atención Social 


 


COORDINACION FRECUENCIA 
APROXIMADA 


 
Reuniones con CRPS, CD, CRL de Torrejón de Ardoz y CRPS y Centro de Día 
Espartales Sur de Alcalá de Henares para coordinar estrategias con 
usuarios comunes 


         


           Trimestral 


 
Reuniones de Directores de Mini-residencias 


Trimestral 


 
Reuniones de coordinación de actividades de Intercentros 


Trimestral 


 


 


8.2. Actividades de formación y docencia. 


 


ACTIVIDAD FORMATIVA ENTIDAD 
ORGANIZADORA/DOCENTE PROFESIONAL 


Actualizaciones en psicopatía Hospital de la Paz Educador social 


“Nuevos modelos, nuevos tratamientos, 
nuevos tratos” 


XI Jornadas Fundación 
Manantial 


Terapeuta Ocupacional. 
Psicóloga 
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Educadores S. 
Directora 


Acompañamiento Terapéutico: Teoría y 
Método en la Intervención Comunitaria 


 


Asociación Española de 
Acompañantes 
Terapéuticos 


Educador social 


III Ciclo de Conferencias: “Ciencia, Salud 
y Género” 


Universidad Rey Juan 
Carlos Educador social 


El esfuerzo por entender: de la teoría 
para el trato con la psicosis Fundación Manantial Educador social 


Recordando la infancia: Una herramienta 
para el trabajo con hijos de personas con 


enfermedad mental. 
Fundación Manantial Educador social 


Grupos de ayuda mutua (G.A.M) Fundación Manantial 
Educador social 


Terapeuta ocupacional 
Residentes 


Intervenir desde la experiencia Fundación Manantial Terapeuta ocupacional 
 


Actualizaciones en Psicopatía II Hospital Universitario La 
Paz 


Psicóloga 
 


Acompañamiento Terapéutico y trabajo 
comunitario con personas con 


enfermedad mental 
Fundación Manantial Educador social 


Estadística básica Agencia Lain Entralgo Psicóloga 


V Jornadas de Salud Mental: “El medio es 
el fin”:Investigación sobre el Estigma 


social y la Sobrecarga familiar en 
personas con Trastorno mental Grave 


Hermanas Hospitalarias Directora 


Participación comunitaria y recuperación Fundación Manantial Educadores sociales 
Psicóloga 


Curso de riesgos psicosociales Ibermutuamur 


Educadores Sociales 
Monitores de noche 


Terapeuta Ocupacional 
Psicóloga 
Directora 


 
 


 Asegurar la formación y reciclaje de los profesionales de la salud Mental sigue siendo una 


prioridad de la miniresidencia. Es importante no sólo adquirir el bagaje práctico que otorga el  día a 


día sino también buscar espacios de reflexión, inspiración e intercambio de conocimientos y dudas 


entre otros compañeros de recursos afines y de la red en general. Sin duda, la formación externa, y 


los espacios de reflexión internos de cada recurso son necesarios  para asegurar una difusión 


generosa del conocimiento y una línea de trabajo común.  
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 Durante 2013 todo el equipo de la Miniresidencia se ha volcado en fomentar y cuidar estos 


espacios de reflexión y “parada obligatoria” en un recurso con un ritmo tan vertiginoso como es la 


MR. El Esfuerzo se ha centrado en abrir nuevos espacios de  intercambio y jornadas de reflexión 


mensuales que se suman a las ya habituales supervisiones de casos por profesionales de la salud 


mental externos al recurso.  


  


 La mirada de las dos residentes de terapia ocupacional pertenecientes a la Universidad de la 


Salle que han rotado por la Miniresidencia a lo largo de 2013 también ha sido de gran ayuda e 


interés.  Sus preguntas y dudas han servido para reflexionar y pararse a pensar el por qué de algunas 


dinámicas de funcionamiento.  


 


 Otra novedad  ha sido la formación en Grupos de Ayuda Mutua (G.A.M) que nuestra entidad 


ofertó en cada centro para profesionales y residentes en aras de fomentar el modelo de la 


participación. La experiencia de asistir a un curso de formación abierto para usuarios y profesionales 


además de ser en sí una acción anti-estigma, ha sido sumamente interesante pues nos ha brindado la 


ocasión de poder debatir y discutir aspectos de la rehabilitación conjuntamente. 


 


 


8.3. Otras actividades 


En este apartado destacaremos la participación de profesionales de la residencia en diferentes 


iniciativas: 


 


1. Programa de Voluntariado  


 


Desde el 2010 se colabora con la Casa de la Juventud de Alcalá de Henares.  Este año han acudido 


al centro varios voluntarios a realizar distintas actividades:  


 


• Monitor del Taller de Yoga: este voluntario puso en práctica un taller de yoga en un 


entorno normalizado como es la Casa de la Juventud de Alcalá de Henares. Acude un día al 


mes a la residencia y acompañado de los usuarios se desplaza fuera de la residencia para 


impartir el taller. Esta actividad se realiza de manera semanal desde el año 2010 con muy 


buena aceptación por parte de los residentes de la Miniresidencia.  Este año, aunque ha 


cambiado el voluntario que habitualmente impartía este taller,  el grupo se ha mantenido así 
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como la asistencia media, que suele ser en torno a  6 usuarios por sesión. En el taller se 


promueve el ejercicio suave por parte de los usuarios, la relajación y ejercicios al ritmo de la 


música. 


 


• Entrenador de Baloncesto: Esta actividad se realiza desde noviembre  de 2013 en 


colaboración con el Club de Baloncesto Alcalá quien nos puso en contacto con el voluntario.  


La actividad se realizaba en las pistas deportivas del Val. Ante las dificultades climatológicas, 


el estado de las pistas y la movilidad de alguno de nuestros usuarios, el Club Deportivo de 


Baloncesto Alcalá junto con los responsables de voluntariado de nuestra entidad, solicitaron 


a la Concejalía de Deportes el uso de una pista semi  cubierta en el polideportivo del Val. La 


actividad se realiza dos días a la semana en coordinación con el CD de Espartales, con el fin 


de tener el suficiente número de  usuarios. 


 
• Actividad de cocina: Esta actividad se realiza  desde octubre de 2013 y es un taller 


muy demando por los usuarios, teniendo una asistencia media de 9 personas.  


 
•  


9. VALORACIÓN GLOBAL DEL FUNCIONAMIENTO. 


A continuación se reflejan los objetivos trabajados con los usuarios de la Miniresidencia de 


acuerdo a las diferentes áreas de evaluación reflejadas en el PIAR, con datos de cumplimiento y 


evolución:  


ÁREA REALACIONADA CON 
LA ENFERMEDAD 


Nº DE USUARIOS CON 
ESE OBJETIVO EN SU 


PIAR 
ÉXITO NO AVANCES 


SIGNIFICATIVOS 


Adquirir mayor conciencia de 
enfermedad (Conocer cuál es 
mi diagnóstico y en qué 
consiste, conocer mis 
pródromos y síntomas, 
entender  lo que me ocurre, 
manejar mi ansiedad, etc.) 


 


5 


 


 


 


5 


 


 


 


0 


 


Incrementar autonomía en 
medicación 
(tomar la medicación, 
aprender los nombres de los 
que tomo, para qué es, 
rellenar mi pastillero 
semanalmente, guardarlo en 
mi habitación, contar 
medicación etc.)  


 


 


12 


 


 


 


8 


 


 


 


4 
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Con respecto al área relacionada con la enfermedad se han planteado diferentes objetivos 


que versan en su mayor parte sobre la búsqueda de la autonomía en medicación por parte de los 


usuarios y en aumentar el conocimiento que poseen con respecto a sus patologías. La mayoría de 


ellos han presentado avances significativos, encontrándose  dificultades de consecución concretas en 


algunos usuarios específicos que presentan  un avanzado deterioro cognitivo. 


 


ÁREA REALACIONADA CON 
LA SALUD GENERAL 


Nº DE USUARIOS CON 
ESE OBJETIVO EN SU 


PIAR 
ÉXITO NO AVANCES 


SIGNIFICATIVOS 


Adquirir hábitos saludables 
en alimentación (pedir cita 
médica para seguir dieta, 
gestionar control de peso, 
beber máximo 2 litro de agua  
al día) 


 


3 


 


1 


 


2 


 
Aumentar el ejercicio físico 
(Dar un paseo todos los días, 
asistir al taller de deporte 
etc.) 


 


1 


 


1 


 


0 


 
Con respecto al área relacionada con la salud, se han conseguido la mitad de los objetivos 


planteados.  Algunos objetivos vinculados al comedor del centro o a la ingesta en exceso de agua en 


personas que adolecen de potomanía no se han logrado por el momento.  


 


ÁREA RELACIONES PERSONALES Y 
NORMAS 


Nº DE USUARIOS CON 
ESE OBJETIVO EN SU 


PIAR 
ÉXITO NO AVANCES 


SIGNIFICATIVOS 


Mejorar habilidades de comunicación 
(pedir las cosas de manera adecuada, 
responder cuando me preguntan, no 
realizar preguntas más de una vez si no 
es necesario, hablar a los demás con 
respeto, etc) 


 
 


8 
 
 


 
6 
 


 
2 
 


Mejorar las relaciones familiares (hacer 
una visita a la familia 1 vez al mes, 
realizar contactos pautados y 
adecuados con la familia, mantener 
contacto con mis hijos, etc.) 


 
3 
 
 


 
3 
 


 
0 
 


Mejorar la relación con los compañeros 
de la residencia 
(Salir a tomar algo todos los días con 
algún compañero, coordinar con ellos 
una actividad) 


 
 


1 
 


 
            1 


 
 


0 
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Con respecto al área de relaciones personales y normas, la gran mayoría de los objetivos son 


para trabajar el ajuste al contexto social, la ampliación de relaciones personales y le mantenimiento 


de las relaciones con la familia. La mayoría de ellos se han conseguido con éxito. Encontramos dos 


avances poco significativos  en  una usuaria que  se incorpora en el trimestre final de 2013, con la se 


ha tenido muy poco tiempo para realizar una intervención consistente.  


 
 
 
 
 


ÁREA INTEGRACIÓN COMUNITARIA 
Y AUTONIMÍA 


Nº DE USUARIOS CON 
ESE OBJETIVO EN SU 


PIAR 
ÉXITO NO AVANCES 


SIGNIFICATIVOS 


Incrementar autonomía en 
administración de dinero (hacer una 
planificación mensual, ajustarme a la 
planificación que hago, etc.) 


 
2 


 
2 


 
0 


Cumplir con las actividades y horarios  
de mi rutina diaria  


2 0  2 


Conseguir una adecuada salida a piso 
supervisado (cumplir con el calendario 
de salida a piso, planificar los menús, 
preparar la comida, realizar tareas, etc.) 


 
1 


 
1 


 
0 


Conseguir una adecuada vuelta a casa 
(cumplir con el calendario de vuelta a 
casa, preparar mi comida un día a la 
semana, hacer menús semanales, 
levantarme solo en casa, realizar las 
tareas del hogar pautadas en casa,  
realizar AVDs básicas en casa, etc.) 


 
 


9 


 
 


8 


 
 


1 


Rellenar mi agenda diaria o 
semanalmente 


2 1 1 


Realizar mis ejercicios de rehabilitación 
/ vocalización 


2 2 0 


Mejorar autonomía en citas y trámites 
burocráticos (Acudir solo a mis citas 
médicas, hablar en las citas médicas, a 
gestiones del banco,  etc.) 


 
5 


 
5 


 
0 


Hablar con mi educadora todas las 
semanas 


 
1 


 
1 


 
0 


    
 
 


Con respecto al área de integración comunitaria y autonomía,  se trabajan una gran cantidad 


de objetivos dado que una de las principales funciones de la Miniresidencia es integrar a los usuarios 
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en comunidad. La gran mayoría de los objetivos correspondientes a esta área se cumplen, dado que 


el recurso en sí mismo favorece salir a la calle solo o acompañado de compañeros y enfrentarse a las 


actividades sociales rutinarias. Aparecen dificultades de cumplimiento en dos casos respecto al 


desajuste en horarios en personas con trastorno obsesivo compulsivo y  un caso de deterioro 


cognitivo importante. La lentitud motora y el uso inadecuado de los tiempos han dificultado la 


realización de tareas rutinarias del día a día. Así mismo también ha habido incumplimiento en un 


caso de estructurar el tiempo en agenda y de  transición de vuelta a domicilio.  


 


ÁREA INTEGRACIÓN COMUNITARIA 
Y AUTONIMÍA 


Nº DE USUARIOS CON 
ESE OBJETIVO EN SU 


PIAR 
ÉXITO NO AVANCES 


SIGNIFICATIVOS 


Mejora del aseo  y cuidado personal 
(realizar el afeitado, depilación, lavado 
de pelo, lavarme los dientes tres veces 
al día, echarme crema, etc.) 


11 7 4 


Ducharme todos los días 4 4 0 


Disminuir las incontinencias urinarias 1 1 0 


Levantarme solo todos los días 1 1 0 


Mejora autonomía en el vestido y 
cuidado de la ropa (poner lavadora, 
colocar armario, vestirme de manera 
ajustada al clima, instaurar hábito de 
cambio de ropa, tirar la ropa que no me 
valga, etc.) 


14 9 5 


Mejorar autonomía en la alimentación 
(masticar la comida, comer más 
despacio, usar de forma correcta los 
cubiertos, comer la cantidad pactada,  
etc.) 


3 3 0 


Desempeñar AVds siguiendo las pautas 
de la TO 


1 0 1 


Reducir el tiempo que dedico al 
autocuidado 


1 0 1 


Mejorar autonomía en la realización del 
cuarto (Mantener un orden adecuado 
de mi cuarto, hacer la cama solo todos 
los días. 


2 2 0 


 


 


 


 


Con respecto al área de autocuidados, el éxito en los objetivos es variable, dado que en 


muchas ocasiones se consiguen frecuencias de aseo adecuadas sólo cuando aparece la presencia 
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profesional, encontrándonos que no se cumple el objetivo en el momento en el que se retira la 


supervisión. Este problema de generalización de hábitos va a ser frecuente en el buen cumplimiento 


de las AVDs Básicas.  


 
 
 
 


ÁREA PRODUCTIVIDAD Y OCIO 
Nº DE USUARIOS CON 
ESE OBJETIVO EN SU 


PIAR 
ÉXITO NO AVANCES 


SIGNIFICATIVOS 


Asistir/conseguir enganche  en otros 
centros de la red de salud mental (Crl, 
CD, etc.) 


 
3 


 
1 


 
2 


Búsqueda y realización de actividades 
fuera de la mini (formación, gimnasio, 
cursos, voluntariado, escuela de adultos 
etc.) 


 
6 


 
5 


 
1 


Realizar búsqueda activa de empleo 
(aprender a manejar páginas web, hacer 
currículo etc.) 


 
4 


 
3 


 
1 


Planificar y realizar actividades (de 
manera ajustada, con mi educador) 


2 1 1 


Participar actividades de ocio y/o 
voluntariado 10 5 5 


 
 
 


Con respecto al área de productividad y ocio, se plantean muchos objetivos destinados a la 


estructuración de la vida de los usuarios. No sólo se requiere que la persona esté integrada en la 


dinámica de la residencia sino que se intentará fomentar que realice actividades en otros recursos de 


la Red  y de ocio normalizado para poder mantener la estructuración vital una vez que vuelva  a su 


domicilio de origen. La mayoría de objetivos se han alcanzado, si bien hay usuarios con los que 


trabajar el interés por actividades de ocio ha resultado complicado no lográndose los objetivos por el 


momento.  


 


ÁREA EMOCINAL 
Nº DE USUARIOS CON 
ESE OBJETIVO EN SU 


PIAR 
ÉXITO NO AVANCES 


SIGNIFICATIVOS 


Trabajar los posibles efectos que tenga 
la operación en mi 


 
1 


 
1 
 


 
0 


Ajustar mi respuesta emocional a la 
situación 


1 1 0 


Detectar situaciones en las que tengo 
una respuesta emocional inadecuada 1 1 0 
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Finalmente en el área emocional, encontramos menos objetivos de trabajo a consecuencia 


de que la mayoría de los usuarios que residen en la Miniresidencia poseen psicólogos de referencia 


en otros recursos de la Red y para no duplicar intervenciones, la labor del psicólogo de la residencia 


va  más encaminada a la contención, labores de psicoeducación y de prevención de recaídas.  


 


En términos generales, los usurarios que permanecen en la Mini-residencia por un tiempo 


mínimo mejoran sobre todo en sus hábitos de sueño y alimentación, autonomía en la vida diaria, en 


las actividades instrumentales, administración económica, administración de la medicación, hábitos 


adecuados de aseo e higiene, capacidades de autocontrol, relaciones sociales y uso de recursos 


comunitarios.  


 


El nivel de actividad y el mayor y mejor nivel de autonomía alcanzado redunda en una visión 


más positiva de sí mismos y por tanto en un mayor nivel de autoestima y auto-confianza. A lo largo 


de la estancia también se observa una mayor estabilidad psicopatológica a nivel emocional y 


conductual. En muchos casos, la mejoría en estos distintos niveles facilita el “(re)enganche” con otros 


recursos de la Red (CRPS, CD, CRL) y de tratamiento (CSM), así como una mayor utilización de 


recursos comunitarios. 


Los casos especialmente difíciles, y que por lo tanto presentan un menor nivel de mejoría, 


son aquellos que arrastran muchos años de cronicidad y/o manifiestan una intensa inestabilidad 


psicopatológica.  


 


 


 


 


11. VALORACIÓN OBJETIVOS 2013 


 


 


A continuación transcribimos los objetivos planteados en la Memoria del año 2012, seguidos de 


una valoración de la consecución de tales objetivos durante el año 2013. 
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OBJETIVO METODOLOGÍA INDICADOR FUENTE DE 
VERIFICACIÓN 


 
1. Potenciar el papel 


protagonista del usuario 
en su proceso de 


atención residencial 
aumentando su peso en 
la toma de decisiones. 


 


 
-Se procederá a la aplicación de los 
nuevos procedimientos de calidad en 
las residencias gestionadas por la FM 
(incluyendo la cumplimentación del 
cuestionario de satisfacción con la 
intervención). 
-Cada residencia deberá rellenar un 
registro anotando las dificultades en la 
puesta en funcionamiento de dichos 
procedimientos. 
- Se analizarán las puntuaciones de los 
residentes en el cuestionario de 
satisfacción con la intervención antes 
y después de la aplicación de los 
nuevos procedimientos. 


 
 


 
Aplicar en las 


cuatro residencias 
gestionadas por 
FM los nuevos 


procedimientos  
 
 


Encontrar 
cambios en las 


puntuaciones de 
los cuestionarios 
de satisfacción 


cumplimentados  
antes y después 
de la aplicación 


de los 
procedimientos 


 
Registro mensual 


cumplimentado por 
parte de cada 
centro con las 


dificultades en la 
aplicación de los 
procedimientos 


 
 


Informe del análisis 
del impacto de los 
cambios en la vida 
de los residentes 


Este objetivo se ha conseguido totalmente Este objetivo se ha conseguido totalmente. A lo largo del 2013, los 
nuevos procedimientos de calidad  para las residencias gestionadas por la FM  e inspirados en el paradigma de 
la recuperación se han utilizado de manera habitual.  Los cambios más significativos han sido la participación de  
los residentes en su junta de evaluación (PIAR)  y el diseño de objetivos aportando propuestas propias y 
discutiendo las que sugieren los profesionales.  La conformidad  del residente queda expresada mediante firma 
en el documento.  Así mismo, se han registrado las dificultades de la puesta en marcha de dichos 
procedimientos, con ánimo de mejorarlos.  Se aprecian también cambios en las puntuaciones de los 
cuestionarios de satisfacción al hacer la comparativa entre el año 2012 y 2013 encontrándose las puntuaciones 
más significativas en los ítems 6 : “He sentido la MR como un hogar” y 7: “Volvería sin duda a esta MR” 
 
2. Disminuir el número de 
contingencias basadas en 
reforzadores primarios 
que se emplean en las 
intervenciones en el 
centro 


 
Se realizará un análisis individual en 
las revisiones de objetivos de los 
residentes para disminuir el número 
de reforzadores primarios que rigen 
algunas intervenciones.  


Comparativa 
entre el número 
de intervenciones 
que presentan 
reforzadores 
primarios a 
principios y 
finales de 2013 


 
Registro del 
número de 
intervenciones que 
contienen este tipo 
de reforzadores a 
principios y finales 
2013 
 


Este objetivo se da por alcanzado habiéndose reducido las contingencias  basadas en reforzadores primarios en 
un 75% de los casos.  A fecha de 31 de diciembre de 2013 todavía hay dos usuarios de la MR que siguen 
contemplando este tipo de contingencias en sus objetivos de intervención para ayudarles con tareas de 
estructuración de tiempo y actividades de la vida diaria. A lo largo de 2014 seguiremos trabajando en este 
objetivo como pauta de trabajo  para reducir este tipo de contingencias al 100%. 


 
3. Búsqueda de 


actividades de ocio 
gratuitas 


 


 
El grupo de ocio de la 
residencia aunará 
esfuerzos para mantener 
el calendario mensual de 
actividades con el 
mínimo coste posible. 


 
Realización de al menos 4 
actividades del grupo de 
ocio al mes 


 
 


Realización de al menos 


 
Los calendarios de ocio 
mensuales 
 
El registro de salida de 
haber realizado el viaje 
de vacaciones con los 
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Se realizarán acciones 
específicas encaminadas 
a la realización del viaje 
de verano ajustándose a 
un presupuesto 
económico bajo. 
 


un viaje de vacaciones al 
año 


usuarios en 2013. 


Este objetivo no se puede dar por alcanzado.  Durante el 2013 el  grupo de ocio de la Miniresidencia 
de Alcalá ha propuesto actividades de ocio gratuitas y de bajo coste. Se observó que  aunque, en 
general, sí se lograban realizar las cuatro actividades mensuales que se habían propuesto como 
objetivo, la  motivación de los usuarios y en consecuencia, su participación en las actividades de ocio, 
fue descendiendo de manera considerable. Por ello se decidió en equipo, previa consulta a los 
residentes, dejar el calendario preparado para que fueran ellos quienes incluyeran  de manera 
espontánea, las actividades  que les gustaría  realizar. El resultado de esta experiencia fue una  escasa 
participación por parte de los usuarios, demostrando que en este caso, el grado de participación, no 
estaba directamente relacionado con el coste de la actividad.  
Todo esto nos hace replantearnos  este objetivo de otra manera de cara  al año 2014 fomentando la 
participación de los usuarios y su implicación directa en el diseño de su ocio.  
 
El grupo de ocio se puso en contacto con el servicio de voluntariado de la Fundación para conocer el 
presupuesto con el que se podía contar para realizar una salida de vacaciones. Pero debido a la 
situación económica, no había posibilidad de apoyar la salida  por lo que no se ha podido realizar el 
viaje de verano.   


  
 


 


 


11. OBJETIVOS PARA EL AÑO 2014. 


 


Para el año 2014, el equipo de la Miniresidencia de Alcalá de Henares se plantea los siguientes 


objetivos: 


 
Para el año 2014, el equipo de la Miniresidencia de Alcalá de Henares quiere seguir mejorando los 


objetivos del año 2013 que no se alcanzaron plenamente: fundamentalmente la implicación de los 


residentes en actividades de ocio y la planificación de acciones que culmine en un viaje de vacaciones 


en verano y seguir trabajando en el modelo de la recuperación, animando a los residentes a que 


adopten un mayor papel protagonista en  las decisiones que afectan a su vida y en el diseño de su 


proceso de rehabilitación y a los profesionales a que se posicionen desde un lugar diferente, menos 


asimétrico.  Entendemos que este cambio de paradigma es, en sí mismo, un objetivo transversal  que 


no afecta exclusivamente a los procedimientos de trabajo,  sino a una mirada diferente de la salud 


mental y el vínculo con el otro. En esta línea, los objetivos que planteamos para el 2014 tratan de 


favorecer espacios en los que los profesionales reflexionen y puedan seguir poniendo en práctica las 
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implicaciones éticas de este nuevo paradigma, así como objetivos de participación comunitaria y 


trabajo con el distrito en el que está ubicada la residencia: distrito V, el Val.  


 


 


OBJETIVO METODOLOGÍA INDICADOR FUENTE DE 
VERIFICACIÓN 


1.- Consolidar  las 
Jornadas de reflexión 
de equipo como un 


espacio mensual  
destinado a  pensar en 
grupo sobre la ética de 


la filosofía de la 
Recuperación y su 


aplicación práctica en 
nuestro equipo de 


trabajo 


Seguiremos realizando las 
Jornadas de Reflexión de 
periodicidad mensual que  
iniciamos en el último trimestre de 
2013. 
 
Revisaremos nuestras 
intervenciones profesionales 
individuales y como equipo, desde 
la filosofía de la recuperación. 
 
Al finalizar el año crearemos un 
breve informe que recoja los 
temas principales discutidos y los 
principales acuerdos y 
aprendizajes. 


 
1 Jornada de Reflexión al 
mes 
 
Asistencia de todos los 
profesionales de la MR, 
en el caso de noches y 
fines de semana: 1 
representante por turno. 


Registro de 
reuniones de  
Jornadas de 
Reflexión  
 
Actas de las  
Jornadas de 
reflexión 
 
 
Informe anual. 


 


2.-Crear un grupo 
mixto de ocio formado 


por profesionales y 
residentes en el que se  
combinen actividades 


gratuitas y no 
gratuitas. 


El grupo estará formado por dos 
residentes y dos profesionales que 
se juntarán mensualmente para 
conformar un calendario de ocio 
con al menos cuatro actividades al 
mes. 
 
Estos dos residentes serán los 
encargados de recoger las 
propuestas de sus compañeros así 
como de animarles a participar en 
las actividades. 
 
El calendario estará compuesto 
por al menos cuatro actividades: 
50% gratuitas, 50% con coste 
económico. 
 
El calendario se presentará tanto 
en   reunión comunitaria como en 
la reunión de equipo. 


Reunirse mensualmente 
al menos 3 responsables 
del grupo de ocio. 
 
Realizar cuatro o más 
actividades de ocio al 
mes: 50% gratuitas, 50% 
con coste. 
 
 
Conseguir al menos un 
50% de participación en 
cada actividad. 


 
Registro de las 
reuniones  del 
grupo de ocio y 
participantes. 
 
Calendario 
mensual 
 
Registro de las 
actividades de 
ocio realizadas  al 
mes indicando:  
% de participación 
de residentes  
 % de actividades 
gratuitas/ o no  


3.-Realización de un 
viaje de vacaciones en 


verano 


 
Se creará una comisión especial 
encargada de organizar el viaje de 
vacaciones de verano (dos 
usuarios, dos profesionales) 
 
Se buscarán propuestas 
equilibradas en interés suscitado a 


El objetivo se dará por 
conseguido si se realiza 
un viaje de vacaciones 
anual. 


 
Registro de 
reuniones de la 
comisión de 
vacaciones. 
 
Presupuestos 
presentados a 
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los usuarios y precio. 
 
Se presentarán dos presupuestos 
detallados a dirección 
 
Se consultará al servicio de 
voluntariado de la FM si puede 
financiar una parte de dicho 
presupuesto. 
 
Se buscarán otras fuentes de 
financiación externas. 


dirección. 
 
Presupuestos 
presentados al 
servicio de 
voluntariado de la 
FM. 
 
Registro de otras 
fuentes de 
financiación 
externa. 
 
El registro de 
salida de haber 
realizado el viaje 
de vacaciones con 
los usuarios en 
2014 


4.- Impulsar la 
autonomía de los 


usuarios  
aprovechando los 


espacios de 
comidas/cenas del  


comedor 


Utilizado el espacio-tiempo de las 
comidas, mediante fuentes de 
comida previamente preparadas, 
serán los propios usuarios los que 
se sirvan su comida. 
 
Se trabajará con ellos este objetivo 
en al menos dos  reuniones 
comunitarias. 
 
La comida será servida en diversas 
fuentes (dos por mesa para primer 
y segundo plato) 
 
 En la pizarra se indicará quién es 
el  usuario que sirve en cada mesa 
y en cada turno. 
 
Los profesionales favorecerán la 
autonomía de los comensales y 
apoyarán cuando sea necesario. 
 
Apuntaremos las principales 
dificultades halladas durante la 
semana, así como propuestas de 
mejora en los turnos de  comida y 
cena.  
 
En reunión de equipo analizaremos 
los registros de los diferentes 
turnos y valoraremos si la 
intervención es adecuada o precisa 
de acciones correctoras. 
 
 


El objetivo se dará por 
conseguido totalmente  
si en los  turnos de 
comida y cena los 
residentes consiguen 
servirse su comida. 


Registro  en 
pizarra de qué 
residente sirve en 
cada turno de 
comida. 
 
Registros 
semanales de 
dificultades y 
mejoras de los 
turnos de comida 
y cena. 
 
Actas de 
reuniones de 
equipo en las que 
aparece este 
objetivo. 
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5.- Consolidar el 
equipo de baloncesto y 


participar en 
campeonatos junto 
con otros clubes y 


asociaciones. 
 


Consolidar el equipo de baloncesto 
incrementando el número de 


jugadores con usuarios de otros 
recursos del área. 


 
Reforzar la  colaboración mutua 
con el Club Baloncesto  Alcalá y 
participar en algún torneo 
organizado por ellos. 


 
Contactar con Sportsame 
(Agrupación de iniciativas 


deportivas Pro Salud Mental y   
participar en un torneo de 


baloncesto organizado por ellos. 
 


Incorporarse al menos 1 
jugador del área que no 
sea de la MR Alcalá o CD 


de Espartales 
Jugar al menos 4 partidos 


al año. 
 


Realizar al menos una 
actividad anual conjunta 
con el Club Baloncesto 


Alcalá. 
 


Jugar al menos en una de 
las competiciones  
desarrolladas por 


Sportsame. 


Registro de 
participantes del 


equipo de 
baloncesto. 


 
Registro de 
partidos jugados 
en el año. 


Registro de 
actividades 


realizadas junto a 
Club Baloncesto 


Alcalá. 
 


Registro de 
actividades 
realizadas junto a 
Sportsame. 
 


6.-  Fomentar acciones 
de participación 


vecinal comunitaria. 


En la asamblea comunitaria 
facilitaremos información sobre las 
diferentes asociaciones vecinales 
del distrito en el que se encuentra 
la Residencia (El Val, Distrito V) 
 
Visitaremos aquellas que resulten 
más interesantes 
 
Elaboraremos un dossier en el que 
se indiquen los datos de contacto, 
ubicación y actividades que 
realizan. Colgaremos este dossier 
en el tablón de anuncios de la MR 
para que sea visible a todos los 
residentes. 
 
Se elegirá un representante que 
será el encargado de transmitir en 
asamblea las 
informaciones/acciones más 
importantes del movimiento 
vecinal. 
 
El quipo fomentará la participación 
activa y la implicación de los 
residentes en las reuniones y 
actividades  vecinales. 


 


Visita organizada a las 
diferentes asociaciones 
del distrito (asistencia 
mínima del  50% de 
residentes) 
 
 
Participación de al 
menos un 50% de 
residentes en alguna 
actividad vecinal anual. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dossier 
informativo de 
cada asociación 
 
Registro de 
participantes que 
acude a las visitas. 
 
Registro de 
actividades en las 
que se participa. 
 
 
 
 


7.-Iniciar estrategias de  
sensibilización y 


prevención de estigma 
en los institutos 


aledaños a la MR 


Contactar con Jefes de 
estudio/tutores de los institutos de 
bachillerato aledaños a la MR. Para 
diseñar conjuntamente actividades 
de sensibilización y prevención de 


Conseguir al menos tres 
citas con Jefes de 
estudios/tutores de 
institutos cercanos a la 
MR. 


Calendario de 
visitas a los IES. 
 
Registro de 
reuniones con 
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estereotipos sobre la enfermedad 
mental. 
 
Crear un programa de intercambio, 
en el que los usuarios de la 
residencia aprendan de los 
alumnos y éstos, a su vez de los 
residentes. 
 


 
Contar con al menos tres 
residentes para 
participar personalmente 
en el proyecto. 


 
Realizar una actividad de 
intercambio anual. 


residentes. 
 
Registro de 
actividades 
realizadas. 


 


8.-Iniciar estrategias de 
valoración y 


seguimiento de los 
objetivos anuales de la 


MR. 


Cada residencia  realizará un 
análisis  de los objetivos anuales  
planteados para el  recurso en  dos 
momentos puntuales del año:  
junio y diciembre de 2014 


Se analizarán los resultados en 
reunión de equipo  y si procede, se 
iniciarán las acciones correctoras 
oportunas 


Se realizarán dos 
informes anuales de 
seguimiento de 
objetivos. 


Informes 
semestrales de 
seguimientos de 
objetivos. 
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		1.  DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA RESIDENCIA

		 1.1. CARACTERÍSTICAS  GENERALES

		  La “Residencia Alcalá de Henares” para personas con enfermedad mental es un centro concertado con la Dirección General de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid a través de un contrato de gestión de servicios públicos (modalidad concierto). El recurso se encuadra dentro de la Red de Atención Social a Personas con Enfermedad Mental Grave y Persistente, del Servicio del Plan de Acción y Programas para Personas con Discapacidad dependiente de la Consejería de Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid. La titularidad del centro es privada, correspondiéndole a la Fundación Manantial para enfermos mentales crónicos constituida en Julio de 1995 (Nº 28/1001 del Registro Nacional de Fundaciones),  declarada  de utilidad benéfico-asistencial en Agosto de 1995 (B.O.E. 14/9/95) y autorizada en el registro de Entidades y Asociaciones de Acción Social y Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.

		1.2.  UBICACIÓN, CAPACIDAD  Y CARACTERÍSTICAS FÍSICO- ARQUITECTÓNICAS DE LA RESIDENCIA.

		La residencia está situada en la Avda. de Castilla nº 31, 2ª planta (edificio anexo al Colegio Pablo Picasso) de Alcalá de Henares y tiene una superficie construida de 427,00 m2. El teléfono de contacto es el 91 888 18 04 y el fax es el 91 883 39 46. El número de plazas con que cuenta el centro es 20. 

		 Adscritos a la Miniresidencia hay dos pisos supervisados ubicados también en Alcalá de Henares y que cuentan con un total de 8 plazas. 

		 Los aspectos estructurales más significativos del centro que regirán la convivencia en el mismo, son que todas las habitaciones son dobles y que los baños son compartidos. Teniendo un baño destinado al uso de varones y otro al de mujeres, lo cual, a la vez que dificulta la intimidad, sí permite realizar un muy buen entrenamiento en convivencia, tolerancia y respeto al otro. 

		1.3. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA RESIDENCIA. 

		La residencia de Alcalá de Henares funciona como un recurso de naturaleza social, en cuyo desarrollo y funcionamiento se trabaja en estrecha colaboración y coordinación con el sistema público de atención, tanto con los servicios sanitarios de salud mental, como con los servicios sociales especializados con este colectivo, a través de la Red de Atención Social a Personas con Enfermedad Mental Grave y Persistente.

		La selección y derivación de usuarios para su acceso a la residencia se realiza desde los Servicios de Salud Mental del antiguo Área 3 (Alcalá de Henares y Torrejón de Ardoz)

		Los Servicios de Salud Mental valoran y seleccionan de entre las personas con enfermedades mentales crónicas a aquellos que, cumpliendo el perfil general establecido, puedan necesitar o requerir los servicios que ofrece la residencia. 

		Los candidatos propuestos se debaten y valoran conjuntamente en la Comisión de Seguimiento y Derivación que a tal efecto se establece con los distritos de Alcalá de Henares y de Torrejón de Ardoz, en la que participa personal responsable de dichos distritos junto con el personal de la residencia. En dicha Comisión se evalúa la idoneidad de las derivaciones, se organiza la lista de espera y se prioriza el acceso de unos u otros candidatos según las necesidades.

		Los Servicios de Salud Mental presentan sus propuestas a través del informe de derivación establecido y de la ficha de continuidad de cuidados.

		Una vez que la derivación es efectuada y el usuario accede a la residencia, los profesionales (directora, psicóloga, terapeuta ocupacional y educadores) realizan el PIAR (Plan Individualizado de Atención Residencial). 

		Este documento-resumen de evaluación se basa en la suma de las evaluaciones realizadas por cada uno de los profesionales responsables del usuario a su entrada al centro y presenta como objetivos de base los recogidos en el informe de derivación, más los provenientes de la observación directa durante las dos primeras semanas de estancia. Estos objetivos se clasificarán por áreas de intervención y se empezarán a trabajar de manera sistemática y operativa, aprovechando las dinámicas de vida cotidiana. Estos objetivos se revisarán de manera mensual por los profesionales de referencia del usuario, la terapeuta ocupacional y la dirección del centro. 

		Para llevar a buen término la consecución de estos objetivos y propiciar su idoneidad a las características del usuario y al tiempo que permanecerá en la residencia, se lleva a cabo la coordinación con los recursos de atención (centros de salud mental, centros de rehabilitación psicosocial, centros de rehabilitación laboral, etc.) que estén implicados en el proceso de rehabilitación del usuario y se establece un diálogo fluido para asegurar la complementariedad de las intervenciones, de manera que no se dupliquen servicios y se ofrezca una línea de intervención coordinada desde los distintos dispositivos. 

		Desde el primer contacto con el usuario, hasta el final de su estancia en el centro, se establece con él un proceso de colaboración y negociación en el que se busca su participación activa en los objetivos establecidos.

		En aquellos casos en los que los usuarios cuenten con el apoyo de familiares, se establece con ellos un contacto estrecho, para lograr mejoras que sean más fácilmente generalizables a la vida cotidiana del usuario a su salida al centro. Así mismo, es importante dotar a las familias de toda la información que precisen sobre la evolución de su familiar para no encontrarnos situaciones que boicoteen dichos avances. 

		A la entrada del residente en la residencia, se le asigna un educador de referencia y un psicólogo, que se encargan de la atención personal del usuario y coordinan la intervención y actividades que  realizará durante su estancia en la Mini-residencia. Estos profesionales también son los principales encargados de la coordinación con profesionales de otros dispositivos.

		En cuanto a los aspectos del funcionamiento interno, la residencia mantiene un ambiente de vida y convivencia lo más normalizado posible. En este sentido, se fomenta la participación activa de los residentes en las diferentes tareas domésticas y de funcionamiento diario. Según su nivel de funcionamiento psicosocial y posibilidades, cada residente se ocupa de la limpieza y cuidado de su dormitorio, ropa y objetos personales; en grupos colaboran con en el resto de las tareas domesticas de la residencia: limpieza de espacios comunes, realización de pequeñas compras, lavandería, etc; todo ello con el apoyo y supervisión necesarios por parte del personal. 

		Con ello se favorece la participación activa de los residentes, evitando roles pasivo-institucionales y posibilitando la mejora de las habilidades y actitudes que les permiten aumentar su grado de autonomía.

		En esta línea de fomentar la autonomía, es filosofía del recurso rescatar las potencialidades de los residentes; de modo que se intentará que la rutina diaria esté basada en el apoyo de unos residentes a otros como primera opción de ayuda y no en la búsqueda sistemática del profesional. En este sentido, si un residente conoce el barrio y otro no, la primera opción de trabajo será que sea éste quien enseñe el barrio a la persona que acaba de incorporarse, dotándole de un papel fundamental como anfitrión del que ya se ha convertido en su hogar. 

		La participación activa de los residentes también juega un papel importante en las decisiones relativas a algunos aspectos de la organización y funcionamiento del recurso. Para ello se organizan “reuniones comunitarias” semanales entre el personal y los residentes así como otras actividades que fomentan su implicación en la planificación y organización de actividades, discusión de problemas de convivencia, organización y distribución de tareas, modificación de normas de funcionamiento, etc.

		Los horarios de funcionamiento diario se organizan de un modo flexible, de manera que permiten ajustarse a las diferentes necesidades y actividades individuales y grupales a desarrollar en la residencia y posibilitar el acceso de los residentes a los Servicios de Salud Mental, Centros de Rehabilitación Psicosocial, recursos comunitarios, etc.

		Los fines de semana y tardes se priorizan actividades de ocio, contacto con familiares y amigos y el uso de recursos recreativos comunitarios, etc. 

		Existe también un reglamento de funcionamiento interno que regula la convivencia y organización de la residencia y en el que se incluyen además los derechos y deberes de los residentes. Este reglamento es entregado y explicado a los usuarios a su llegada al centro.

		En cuanto a los servicios básicos, la residencia cuenta con un servicio de catering gestionado por Manantial Integra, compuesto por un equipo de profesionales que en su mayoría son personas con enfermedad mental.

		PERSONAL

		El  personal de la residencia lo componen: 

		 1 Directora (Psicóloga)

		 1 Psicóloga.

		 1 Terapeuta Ocupacional

		 10 Educadores Sociales (uno de ellos a media jornada) distribuidos en turnos de mañana, tarde y turno de fin de semana y festivos 

		 4 cuidadores en turno de noche

		 1 Auxiliar administrativo a media jornada.

		 2 auxiliares de limpieza a jornada completa 

		 1.4. SECTORIZACIÓN DE LAS PLAZAS Y COORDINACIÓN. PERFIL GENERAL DE LA POBLACIÓN.

		Los datos, referentes a la sectorización establecida para las 20 plazas de la residencia quedan reflejados en la siguiente tabla:

		ÁREAS

		Área 3

		La atención residencial se articula y distribuye en tres tipos de estancia (corta, transitoria e indefinida) La previsión de estancia viene predeterminada por los Servicios de Salud Mental, pero puede ser modificada en función de la evolución del residente y de la situación en la que se encuentre. 

		PERFIL GENERAL DE LA POBLACIÓN.

		El perfil general de las personas que atiende la residencia es el marcado por la Red de Atención Social a Personas con Enfermedad mental Grave y Persistente. 

		2.  DATOS GLOBALES DE ATENCIÓN

		     En este apartado se recogen datos sobre diversos aspectos de la atención llevada a cabo por el centro durante el año 2013: derivaciones, atenciones, lista de espera, incorporaciones y salidas producidas.

		2.1. Movimiento asistencial.

		2.1.1. Lista de espera en el último año.

		Tabla 1.  Personas en lista de espera.

		2.1.2. Tiempo en lista de espera de las personas incorporadas

		Tabla 2. Tiempo en lista de espera de las personas incorporadas.

		2.1.3. Derivaciones recibidas  en el  último año.

		Tabla 3. Derivaciones recibidas en el último año. 

		Tabla 4. Personas no aceptadas y personas retiradas de la lista de espera durante el año.

		En relación al año anterior, el número de derivaciones ha descendido considerablemente, ya que el nivel de ocupación de la MR ha sido  elevado, así como el número de plazas indefinidas con las que contamos. 

		En cambio, cuando ha habido movilidad en las plazas, el  tiempo medio  de espera se ha reducido  13,75 días en relación a 2012. Esto es así porque la MR ha estado muy comprometida en  transmitir a los centros de salud mental la necesidad de agilizar las listas de espera manteniendo listados saneados y actualizados que contemplen candidatos reales. También se ha reforzado la  coordinación con los equipos de salud mental de las  entradas y salidas de residentes al recurso,  enfatizándose el esfuerzo en la previsión.

		Dar movilidad a las plazas implica la asunción de riesgos tanto por parte de los servicios de salud mental, como por la de los profesionales de la residencia. Quienes deben pensar por encima de todo que no siempre el contexto protector y sin riesgos es lo mejor para el usuario, sino que en muchas ocasiones, el buen trabajo en rehabilitación lo que conlleva es dotar al usuario de las herramientas necesarias para que pueda desenvolverse mejor en su domicilio (por mi conflictivo que este sea). 

		Si no se arriesga devolviendo a su medio de origen a muchas de las personas que pasan por nuestro centro, se acabará teniendo un recurso bloqueado por plazas indefinidas que no podrá dar atención a más usuarios. 

		Aunque cada vez más los equipos de salud mental conocen los perfiles de los recursos y se esmeran por ajustar las  derivaciones,  este año ha habido un aumento  en el número de personas,  cuyo acceso a la MR se ha rechazado (siete) al  presentar perfiles muy críticos y delicados a los que la MR no podía dar cobertura: diagnósticos de TCA con riesgo de muerte elevado por no ingesta de  alimentos, diagnósticos de personalidades límites con intentos autolíticos sistemáticos, etc.  

		2.1.3. Entradas a la residencia.

		Tabla 5.Entradas producidas durante el año.

		/

		Tabla 6. Personas que han entrado en el centro durante el año

		Tabla 6. Personas que han entrado en el centro durante el año. 

		/

		Durante el año  2013, doce  personas se han incorporado a la MR,  diez  menos que el año anterior, de los cuales seis  ya habían pasado por el centro en alguna ocasión. Este descenso en las incorporaciones, se debe, como ya adelantábamos a que once de las plazas de la residencia son indefinidas, quedando únicamente nueve plazas que permiten la movilidad de usuarios y la agilización de la lista de espera. 

		2.1.4. Atenciones en el último año.

		Tabla 7.a. Atenciones realizadas durante el año.

		Tabla 7b. Personas atendidas por sexo y edad.

		Total

		Mujeres

		Hombres

		Edad

		0

		0

		0

		 18-30

		19

		10

		9

		30-50

		11

		7

		4

		50-65

		30

		17

		13

		Total

		/

		El perfil de usuario al que se ha atendido en la residencia a lo largo de este año, es una mujer, con edad comprendida entre los treinta y los cincuenta años, coincidiendo con el perfil del año anterior.

		2.1.5. Motivos planteados por el S.S.M. para la entrada en la Minirresidencia.

		Tabla 8. Motivos para la derivación a la Residencia de las incorporaciones en el último año.

		Durante el 2013  los motivos más frecuentes de derivación de los Centros de Salud Mental siguen siendo en su mayoría, las necesidades detectadas el año pasado: graves problemáticas sociales y de convivencia con familiares. Sin embargo, este año se  produce un cambio significativo en relación  a 2012,  aumentándose considerablemente las derivaciones encaminadas a la preparación para una vida más autónoma, casi inexistentes a lo largo de 2012. 

		/

		2.1.6. Salidas de la residencia.

		Tabla 9. Salidas producidas durante el año. 

		Tabla 10. Motivos para la finalización de la intervención de las salidas producidas durante el año.

		/

		Durante  el 2013 se han producido 11 salidas de usuarios del centro siendo un 91%  altas por cumplimiento de objetivos. El 9% de usuarios restante, es decir, una persona, solicitó el abandono voluntario de la MR. Con respecto a las salidas definitivas del centro, durante el 2013 no ha habido que tomar esta determinación con ningún usuario.  

		2.2. Datos por tipo de estancia prevista y duración de la estancia.

		2.2.1. Número de atenciones realizadas según estancia prevista.

		Tabla 11. Atenciones realizadas por tiempo previsto de estancia en el último año.

		/

		Como puede observarse por los datos, existe una diferencia muy significativa entre el porcentaje de usuarios que han sido derivados al centro con estancias transitorias, encontrándonos con  un 61% y los que son derivados con estancia corta, tan sólo un 3%. Esta diferencia es mucho más acusada que el año anterior en la que los porcentajes eran: 60% y 14% respectivamente. 

		 Las plazas indefinidas, arrastrando la tendencia del año anterior, han aumentado un 10% en 2013 y son ocupadas por  usuarios de muy difícil salida o que están esperando por edad una plaza en residencia de mayores tras la tramitación del certificado de dependencia. 

		2.1.2. Duración de la estancia.

		Tabla 12. Duración de la estancia de los usuarios en atención a final de año.

		/

		Tabla 13. Duración de la estancia de los usuarios que han salido durante el año 

		Tabla 13. Duración de la estancia de los usuarios que han salido durante el año. 

		/

		Los datos nos indican que los usuarios que han accedido al centro en 2013 han venido con objetivos claros de trabajo que se han cumplido en los plazos marcados y no se han convertido en perfiles indefinidos que bloquean la entrada al recurso y restan opciones al usuario.

		2.1.3. Situación residencial a la que han pasado los usuarios que finalizan su estancia en la residencia.

		Tabla 14. Situación residencial de los usuarios que han finalizado su intervención durante el año. 

		/

		De las personas que dejan el centro en 2013, un 82% de los mismos lo hace para volver al domicilio familiar. Un 9% pasó a vivir de forma independiente en un piso o habitación alquilada y el otro 9% restante lo hizo para incorporarse a  pisos supervisados. 

		3.  DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS Y PERFIL PSIQUIÁTRICO.

		     En este apartado de la memoria se recoge los datos sobre el perfil sociodemográfico y clínico-psiquiátrico de las personas que se han incorporado al centro a lo largo del año 2013.

		Datos sociodemográficos:

		Tabla 15. Sexo de las personas que se han incorporado durante el año. 

		/

		Tabla 16. Edad de los usuarios incorporados durante el año. 

		Media de Edad...........................38 años

		/

		Tabla 17. Estado civil de los usuarios incorporados a lo largo del año. 

		/

		Tabla 18. Nivel educativo de las personas que se han incorporado durante el año.

		/

		Tabla 19. Tipo de convivencia de los usuarios incorporados durante el año. 

		/

		Tabla 20. Usuarios con hijos entre los incorporados durante el año. 

		/

		El  perfil de los usuarios que se han incorporado al centro a lo largo del año 2013, está repartido al 75% de mujeres y 25% varones, en su mayoría solteros y con una edad media de 38 años, sin hijos.  La mayoría, previa  su incorporación al centro, vivían en el domicilio familiar, bien con un progenitor u otro, prevaleciendo un nivel de estudios de bachiller elemental y superior, más elevado al de años anteriores donde la mayoría de perfiles se condensaban en la enseñanza primaria E.G.B. (1ª etapa): 6º de EGB y F.P. 1º grado.  

		En relación al  año pasado y como veníamos comentando,  encontramos un perfil de usuario más joven, la edad media disminuye de 44 años a 38 años, que ha alcanzado un nivel medio de estudios, sin poder obtener autonomía laboral ni independencia, viviendo en la mayoría de casos con alguno de sus progenitores. 

		Tabla 21. Situación económica de los usuarios incorporados durante el año. 

		/

		/

		/

		Los ingresos  de los usuarios que han accedido al centro durante 2013  provienen en un 64%  de los casos de Pensiones no contributivas (PNC),  seguidos en un 18% de subsidio de desempleo/RAI. En los casos en los que los ingresos no provienen ni de trabajo ni de pensiones, la fuente de ingresos más habitual es la familia, en estos casos,  no existe un importe fijo que ingresar, sino que ésta va trayendo dinero a la residencia a demanda, según sean las necesidades del residente.  

		Tabla 22. Profesión de los usuarios incorporados durante el año.

		/

		 La mayoría de residentes son pensionistas, seguidos de personas en situación de desempleo. Durante el año 2013, sólo una persona ha estado laboralmente activa. 

		Tabla 23. Situación laboral de los usuarios incorporados durante el año. 

		/

		Tabla 24. Minusvalía entre los usuarios incorporados durante el año. 

		/

		Casi el 100% de los residentes tiene certificado de minusvalía, sólo una persona no lo tenía en el momento de acceso al recurso. Durante el año 2012 había 10 personas que no tenían el certificado.

		Tabla 25. Situación jurídica de los usuarios incorporados durante el año.

		/

		A tenor de los datos sociodemográficos, nos encontramos con que un porcentaje elevado de las incorporaciones de 2013 son usuarios que no tienen una profesión definida y son jubilados o pensionistas. Casi  el 100% posee certificado de minusvalía, un  38% más que el año anterior, 3 personas están tuteladas  y una curatelada,  frente a las 8 restantes que no lo están. 

		Datos psiquiátricos

		Tabla 26. Diagnóstico principal de los usuarios incorporados a lo largo del año. 

		/

		Tabla 27. Diagnóstico asociado de los usuarios incorporados a lo largo del año. 

		/

		Tabla 28. Ingresos previos a la incorporación al centro de los usuarios incorporados a lo largo del año. 

		/

		El perfil psiquiátrico de usuario que entró en la MR durante el año 2013 está repartido entre usuarios con diagnóstico de trastorno de la personalidad (58%) y usuarios que presentan esquizofrenia y otros trastornos psicóticos (48%). Ya adelantábamos en 2012 el incremento de perfiles con un diagnóstico de trastorno de personalidad y la necesidad de no superar el porcentaje del 10% que es el máximo recomendable para poder garantizar la calidad de la atención que se brinda en la MR. 

		Durante este año, se han rechazado seis derivaciones de candidatos que presentaban este perfil en aras de mantener el equilibrio en la MR. Sin embargo, y aunque se ha cuidado mucho incorporar sólo a personas con este diagnóstico cuando se produjera la salida del centro de alguien con un diagnóstico similar, las necesidades de los servicios de salud mental se han priorizado.

		4.  DATOS SOBRE INGRESOS PSIQUIÁTRICOS.

		     Este apartado recoge información sobre los usuarios ingresados por motivos psiquiátricos y sobre los ingresos de este tipo producidos durante el año 2013.

		Tabla 29. Ingresos psiquiátricos de los usuarios del centro durante el año. 

		/

		En general, el 2013 ha sido un año bastante estable para los residentes, alcanzándose un 93% de usuarios que no han necesitado ningún ingreso.  Este año se han producido dos  descompensaciones psicopatológicas que no han remitido ante las modificaciones de medicación por parte de sus psiquiatras de referencia de salud mental ni  el apoyo y  contención del equipo de la MR. 

		5. ATENCIÓN E INTERVENCIÓN DESARROLLADA.

		 Programa de Déficits Cognitivos.

		 Programa de psicoeducación

		 Programa de Habilidades Domésticas

		2. Desarrollo de programas de agenda

		3. Desarrollo de programas de vuelta y adaptación al domicilio de origen



		     En este apartado se describen en primer lugar los servicios básicos prestados por la residencia a lo largo del año 2013 y a continuación se describen los programas y actividades de rehabilitación psicosocial, soporte social y apoyo a la integración comunitaria.

		5.1. Servicios básicos y generales.

		Los servicios básicos y generales prestados por la residencia quedan reflejados en el siguiente cuadro: 

		Alojamiento en habitación doble, en las adecuadas condiciones de higiene, intimidad y respeto a la persona.

		Ropa de cama y aseo. 

		Uso de espacios comunes y zonas de convivencia.

		Manutención diaria. Asegurando cuatro comidas, con menús equilibrados, inclusive en aquellos casos en los que sean necesarios disponer de menús especiales (diabéticos, sobrepeso, dieta blanda, vegetarianos etc.) 

		Servicios básicos

		Limpieza y mantenimiento de los espacios comunes.

		Cuidado y apoyo personal que cada usuario necesite para las actividades de la vida diaria y su adaptación a la residencia.

		En cierta medida la Miniresidencia se organiza como una “casa compartida” en la que sus residentes tienen una serie de responsabilidades a cumplir en el día a día de su funcionamiento. Cada uno de los residentes participa de una u otra manera en esta organización en función de su nivel de autonomía, objetivos de rehabilitación, etc.

		Todos los residentes se hacen cargo, con distintos niveles de apoyos, de la limpieza de sus habitaciones y enseres personales. La limpieza de espacios comunes la hace el personal de limpieza contratado para este fin, aunque los residentes realizan algunas tareas (limpieza de ceniceros, bajar la basura, etc.) y llevan a cabo pequeñas compras para el mantenimiento general de la residencia.

		La lavandería y plancha se organiza de una forma similar; lo común se lleva a cabo por el personal de limpieza, mientras los residentes,  con mayor o menor apoyo según su grado de autonomía, se encargan del lavado y planchado de su ropa personal.

		Hay dos turnos de ducha/baño, uno por la mañana y otro por la tarde/noche. Cada uno de los usuarios puede elegir entre hacerlo en uno u otro turno y por motivos de organización, lo deben hacer en las horas señaladas (siempre que no exista alguna razón para que lo hagan fuera de los turnos). 

		Son cuatro las comidas que se ofrecen en la Mini-residencia. Para cada una de ellas existe un calendario de turnos que indica a qué residentes les corresponde su organización, el poner la mesa, quitarla, etc.

		El desayuno tiene lugar a las nueve y media de la mañana, pasando después los residentes a ocuparse de la limpieza de sus habitaciones. Los horarios de comida y cena son las 13:45 y las 20:45 respectivamente (en verano media hora más tarde). Las comidas principales corren a cargo de un servicio de catering contratado (MANANTIAL INTEGRA), que sirve diariamente un menú de dos platos y postre, en comida y cena. En  las ocasiones en que se necesita, sirven también menús para personas con problemas de obesidad, cardiopatía o diabetes.

		Cada una de las 10 habitaciones dobles está dotada de dos armarios empotrados, sillas y mesas de estudio, estanterías, mesitas de noche con llaves y dos camas. Por habitación se entregan dos juegos de toallas completos, dos de sábanas, manta y edredón. 

		En el salón los residentes pueden utilizar, siempre siguiendo las normas esenciales de convivencia, la televisión, el DVD, la cadena musical o coger libros de la biblioteca. Además, en el salón hay instalado un ordenador con conexión a Internet para uso exclusivo de los residentes a cargo del proyecto CONECTA gestionado por la Fundación Manantial y que pretende hacer llegar las nuevas tecnologías e integrar su uso en la vida cotidiana a las personas con enfermedad mental. 

		Mensualmente se realiza una compra general de productos de limpieza y alimentos (para desayuno y merienda) que entregan a domicilio, mientras que en las pequeñas compras del día a día se intenta que participen y las lleven a cabo los residentes. En general la participación de los residentes en estos temas es muy positiva y activa.

		5.2. Atención psicosocial.

		 Proceso de evaluación y Plan Individualizado de Atención Residencial (PIAR)

		El proceso de evaluación directa comienza a la entrada en la Mini-residencia. Antes de residir en ella el usuario viene al centro a realizar lo que se llama la visita previa. En esta visita se le enseña la residencia y se le explican las normas del centro junto con el reglamento de funcionamiento interno. Si el residente es perfil y está de acuerdo en entrar, se le emplaza para la entrada definitiva en el recurso.  

		Durante los primeros días, se realiza un programa de acogida con la intención de que el residente se integre de una forma adecuada en el funcionamiento y desde este primer momento se marca un tiempo de evaluación, que dependiendo del  tipo de estancia y de la temporalidad de la misma suele ser en torno a los 30 días. Durante este tiempo se realiza el PIAR (Plan Individualizado de Atención Residencial) con el objetivo de obtener la información necesaria para evaluar las distintas áreas de intervención (autocuidados, requisitos básicos, actividades básicas e instrumentales de la vida diaria, administración de la medicación y del dinero, autonomía personal, ocio y tiempo libre, habilidades sociales, etc.) y diseñar los objetivos de trabajo durante la estancia. 

		 El PIAR está compuesto por el resumen de las evaluaciones realizadas por la psicóloga del centro, la terapeuta ocupacional y el educador de referencia del usuario. 

		De la suma de estas tres evaluaciones salen objetivos de trabajo que se operativizarán y comenzarán a trabajarse por todo el equipo del centro durante el tiempo que dura la estancia del residente. Así mismo, estos objetivos están basados en el informe de continuidad de cuidados proporcionado por salud mental y se revisan de manera mensual para comprobar si se van consiguiendo con las intervenciones planteadas o por el contrario es necesario modificar dichas intervenciones para lograr su consecución. 

		 Teniendo en cuenta que gran parte de los residentes acuden o han acudido a otros centros, se intenta sacar el máximo provecho de la información brindada por otros profesionales. Con lo cual, y teniendo en cuenta la especificidad de un recurso residencial, por lo general no se hace una evaluación directa exhaustiva y formal (entrevistas estructuradas, recopilación de la historia del sujeto, etc.). Gran parte del material empleado en la evaluación deriva de la observación de situaciones que tienen lugar en el día a día (relaciones interpersonales con otros residentes, profesionales y personas de la comunidad, actividades de la vida diaria, etc.).

		En el PIAR se fija cada uno de los objetivos residenciales, se marca su prioridad y se indican las estrategias y formas de intervención. Los objetivos de cada persona son revisados y actualizados en reuniones periódicas de seguimiento que se realizan entre la Directora, la Psicóloga, la Terapeuta Ocupacional y el Educador de Referencia del usuario. Este año es importante reseñar  el cambio gradual que la MR está haciendo hacia el modelo de la recuperación (recovery model), que enfatiza que los usuarios adquieran mayor responsabilidad y compromiso en las  decisiones que atañen a sus vidas.  En esta línea, durante el 2013 los residentes vienen participando en  su junta de evaluación y en la confección de su PIAR  decidiendo, junto con sus profesionales  de referencia,  qué objetivos trabajar durante el año y participando en sus evaluaciones mes a mes. 

		Para aquellos casos en los que los usuarios son derivados para estancias cortas de un mes o menos, se establece a partir del informe de derivación y la observación directa las pautas a seguir en su estancia, que serán conocidas por todo el equipo y estarán reflejadas en los soportes de comunicación del personal establecidos en la residencia.

		Programas y actividades desarrollados en la residencia

		Todos los programas y actividades llevados a cabo en el centro se organizan en torno a una serie de áreas de autonomía y funcionamiento psicosocial (adhesión al tratamiento y proceso de rehabilitación, auto-cuidados, hábitos de vida, autonomía básica, manejo social, afrontamiento personal y social, funcionamiento cognitivo y soporte familiar) y a la integración comunitaria (realización de actividades reconocidas, uso de recursos comunitarios, red de apoyo). Todos los programas y actividades desarrollados en la residencia van dirigidos, por tanto, a mejorar el nivel de autonomía personal y social, la calidad de vida, la integración comunitaria y la estabilidad psicopatológica de los residentes. 

		 Las diferentes intervenciones y estrategias residenciales se organizan de una forma flexible, tanto en formato grupal como individual, buscando ajustarse a las necesidades, situación, tiempo de estancia y objetivos de cada usuario. Teniendo en consideración también las características y objetivos de este tipo de recurso, se hace necesario dar una mayor importancia y especial énfasis a aquellas actividades y programas centrados en la vida cotidiana, dado que lo cotidiano es el mejor campo de entrenamiento y es en situaciones reales donde se ponen en práctica todos los conocimientos y destrezas entrenadas o incluso se comienzan a recuperar aquellas que parecen olvidadas. 

		Este potente papel de entrenador de realidades es lo que dota al recurso de su fuerte poder rehabilitador. 

		A continuación, pasamos a describir en términos generales las intervenciones y actividades realizadas en la residencia a lo largo del 2013: 

		 Trabajo de contención y prevención de recaídas: esta línea de trabajo la guía la psicóloga del centro y es supervisada y seguida por todos los profesionales del mismo. El objetivo es dar a conocer los pródromos más importantes del usuario al equipo y al usuario mismo, para aprender a detectar cómo va a enfermar o que necesita para que los síntomas de su enfermedad no le mermen o imposibiliten el funcionamiento diario. Para llevar a cabo este objetivo se mantienen intervenciones periódicas con el usuario y se recogen los datos necesarios de sus vivencias cotidianas y de los acontecimientos significativos de su diario para prevenir descompensaciones y ayudarle a entrenar habilidades para la solución de problemas 

		en el día a día. Para llevar a cabo la consecución de este objetivo, conviene destacar el papel que juega la visión global que todo el equipo de profesionales aporta del usuario, ayudando a sus personas de referencia a analizar todos los estadios por los que pasa a lo largo del día y a comprobar en qué momentos requiere de mayor o menor cantidad de ayuda. No debemos olvidar que el objetivo último en muchos casos es que el usuario generalice esta petición de ayuda y estas habilidades de autoconocimiento, a su vida fuera de la residencia. 

		 Programas de entrenamiento en vida cotidiana: otra de las funciones de la residencia es facilitar al usuario el entrenamiento en la realización de tareas cotidianas, constituyendo el centro, el punto de partida ideal para lanzarse de nuevo a las habilidades premórbidas desentrenadas o a la instauración de hábitos de vida más saludables que ayuden al residente a su salida a llevar una vida más funcional y satisfactoria. Así como le obligan, por la colectividad que lleva intrínseca el centro, a compartir espacio con otros compañeros y a reforzar habilidades de convivencia. La idea es que el residente no huya de la relación con los demás, sino que aprenda a solucionar los problemas que la convivencia le plantea y a establecer vínculos con aquellas personas que le sean más afines. Es más difícil aprender a convivir con alguien que no es grato, pero la idea que se trasmite es que no se puede huir de todo aquello que genera problemas y es importante afrontar las dificultades desde la experiencia de intento de solución. 

		El resto de actividades que constituyen el diario del centro se organizan y estructuran a través de los distintos programas y actividades que se describen a continuación:

		ACTIVIDADES

		PROGRAMAS

		Movilidad funcional

		Baño/Ducha

		AVD BÁSICAS

		Alimentación Continencia

		Cuidado A.T personales

		PROGRAMA DE AUTOCUIDADOS Y ACTIVIDADES DE LA VIDA DIARIA

		Cuidado del espacio personal y común

		Tareas domesticas

		AVD Instrumentales

		Cuidado de ropa

		Realización de compras

		Movilidad en la comunidad

		Intervenciones de Conocimiento de la Enfermedad

		Intervenciones de Conocimiento de la Enfermedad

		PROGRAMA DE PSICOEDUCACIÓN

		Programa de Autonomía en Medicación

		Taller de Empoderamiento del usuario “Yo puedo”

		PROGRAMA DE HABILIDADES DOMÉSTICAS

		Taller de Cocina

		Realización y planificación de compras

		Taller de Historia

		PROGRAMA DE DEFICITS COGNITIVOS

		Planificaciones económicas

		Programación de agendas

		                                         OTROS

		Intervenciones con las familias

		PROGRAMAS Y ACTIVIDADES

		Desarrollo de programas de vuelta y adaptación al domicilio de origen

		Salidas culturales, excursiones y programa de vacaciones

		DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES

		Estos programas y actividades se organizan de una forma flexible, tanto en formato grupal como de un modo individual, buscando ajustarse a las diferentes necesidades, situación y objetivos de cada usuario. 

		A continuación se presenta el desarrollo de los programas y actividades de intervención de la residencia durante el año 2013: 

		 Programa de Autocuidados y Actividades de la Vida Diaria (AVD)

		Los objetivos que se plantean en relación a esta área van encaminados a mejorar el proceso de ejecución de las  Actividades de la Vida Diaria Básicas para que se logre un desempeño autónomo en movilidad funcional, baño y ducha, arreglo personal, continencia e higiene en el inodoro, vestido, alimentación y hábitos de sueño. Mediante la mejora en estas áreas, lo que se pretende es fomentar la autonomía del residente, la capacidad para manejarse en el entorno y la mejora de su autocuidado. 

		 Los objetivos concretos con respecto a las AVD Básicas serían los siguientes: 

		1. Mejorar la movilidad funcional:

		1.1 Incrementar o mantener los rangos de movilidad articular que le permitan desempeñar de manera autónoma las AVD básicas e instrumentales

		1.2 Incrementar o mantener los balances musculares que le permitan desempeñar de manera autónoma las AVD básicas e instrumentales

		1.3 Implementar las medidas compensatorias (ayudas técnicas) o rehabilitadoras oportunas que suplan o recuperen aspectos deficitarios en relación a la movilidad funcional 

		2. Mejorar hábitos de aseo personal:

		2.1 Instaurar rutina de ducha diaria previo análisis de las causas generadoras de esta deficiencia: carencia de motivación, de capacidad para ejecutarlo o de hábito y estableciendo las medidas terapéuticas oportunas.

		2.2 Instaurar el hábito de lavado de pelo con una periodicidad adecuada según el tipo de pelo 

		2.3 Mejorar el cuidado del cabello con las atenciones que este requiera según el usuario: cortar, cepillar….

		2.4 Instaurar rutina de higiene bucal 3 veces al día 

		2.5 Mejorar el cuidado de uñas, nariz y piel

		2.6 Mejorar la higiene en el inodoro, y en el caso de las mujeres instaurar una rutina de cuidados necesarios durante la menstruación.

		2.7 Fomentar la autonomía en el uso y cuidado de aquellos dispositivos diseñados para el control de la incontinencia urinaria o fecal en aquellos casos que lo precisen

		3. Mejorar imagen personal

		3.1 Instaurar el hábito de cambio de ropa diario tanto interior como exterior.

		3.2 Fomentar la capacidad para seleccionar las prendas de vestir en función de la estación, actividad, acontecimiento….

		3.3 Instaurar el habito de depilación en el caso de las mujeres y del afeitado en el caso de los varones con una periodicidad adecuada según el caso

		3.4 Fomentar el uso de cosméticos que contribuyan a una mejora de la higiene e imagen personal: desodorante, cremas, colonia

		4. Mejorar sus hábitos en la mesa durante la alimentación

		4.1 Crear hábitos de higiene en relación a la alimentación: lavarse las manos antes y después de la comida, utilizar servilletas para limpiarse la boca.

		4.2 Hacer un uso adecuado de los cubiertos y adecuar los procedimientos utilizados para la manipulación de los alimentos a los que se considera socialmente aceptable.

		4.3 Mejorar el proceso de masticación-deglución y adecuar el tiempo empleado en comer

		4.4 Favorecer la relación-conversación con otros comensales haciendo de la comida una actividad relacional

		4.5 Mejorar el comportamiento en la mesa ajustándolo a las pautas consideradas socialmente aceptables eliminando todo comportamiento disruptivo.

		5. Incrementar autonomía para levantarse

		Los objetivos que se trabajarán desde este programa serían por tanto los siguientes: 

		1. Mejorar el cuidado del espacio personal y común

		1.1 Concienciar sobre la necesidad e importancia de mantener un                                orden y limpieza de su habitación y zonas comunes.

		1.2 Instaurar el hábito de limpieza diaria de su habitación mejorando el proceso de ejecución de todas las tareas que ello implica:  hacer la cama, limpiar el polvo, mantener el orden, barrer, fregar y cuidado de objetos personales

		2. Mejorar la ejecución de las tareas domésticas de la MR

		2.1 Crear el hábito de mirar la pizarra y responsabilizarse de las tareas que le corresponden

		2.2 Mejorar la ejecución de las tareas domésticas comunitarias mejorando todos los procesos cognitivos implicados en ellas

		2.3 Mejorar la capacidad y generar aprendizajes que permitan el uso de los electrodomésticos necesarios para realizar las tareas domésticas

		3. Mejorar la capacidad para realizar actividades relacionadas con el cuidado de la ropa.

		3.1 Concienciar sobre la necesidad e importancia de llevar a cabo un cuidado de su ropa

		3.2 Crear el hábito lavadora y plancha semanalmente generando el aprendizaje del uso de estos electrodomésticos

		3.3 Instaurar la rutina de mantener la ropa guardada y bien colocada en el armario y los cajones.

		3.4 Mejorar la capacidad o generar los aprendizajes necesarios para reparar la ropa o calzado estropeado y en su defecto facilitar los recursos externos oportunos.

		4. Mejorar la capacidad para hacer uso de sistemas de comunicación como teléfono, móvil, Internet….

		4.1 Mejorar la capacidad o generar los aprendizajes necesarios para comunicarse con sus familiares y amigos a través del teléfono, correo electrónico o sistemas de videoconferencia (muy útil cuando la familia de origen se encuentran en otros país)

		4.2  Crear el hábito de buscar de forma autónoma la información necesaria apoyándose en internet y las nuevas tecnologías  (Búsqueda de calles, inserción de currículum vitae, inscripción en cursos etc) 

		5. Mejorar la capacidad necesaria para desenvolverse de manera autónoma en el entorno en el que vive.

		5.1 Incrementar la capacidad o generar el aprendizaje necesario para planificar itinerarios e interpretar mapas y planos.

		5.2 Dotar de habilidades o recursos que le permitan hacer una búsqueda de información sobre el transporte público

		6. Mejorar la capacidad para realizar compras de manera autónoma.

		6.1 Establecer el hábito de utilizar listas de la compra seleccionando los artículos necesarios.

		6.2 Incrementar la capacidad o generar el aprendizaje necesario para calcular precios y estimar presupuestos

		7. Fomentar conductas de seguridad antes situaciones de emergencia.

		7.1 Dotar de los conocimientos necesarios para identificar factores de riesgo situaciones peligrosas en el hogar.

		7.2 Dotar de habilidades para llevar a cabo estrategias preventivas para mantener un entorno seguro.

		7.3 Mejorar el conocimiento de los dispositivos o servicios oportunos en caso de situaciones de emergencia.

		8. Instaurar hábitos adecuados para un buen cuidado de la salud 

		8.1 Dotar de los conocimientos necesarios para identificar conductas saludables y llevarlas a cabo así como identificar conductas nocivas para la salud y prevenirlas o eliminarlas.

		8.2 Dotar de habilidades para identificar síntomas de malestar y actuar correctamente ante estos

		8.3 Incrementar la responsabilidad del usuario en relación a sus citas médicas.

		En la mayoría de los casos las actividades desarrolladas dentro del programa de supervisión de AVD se llevan a cabo diariamente y de forma individual. En otras ocasiones se han propuesto actividades grupales con el fin de transmitir a los usuarios un contexto más amplio que diera un mayor sentido a la necesidad de realizar este tipo de actividades y tareas, así como para fomentar el aprendizaje por modelo de unos residentes a otros. 

		Con respecto a la ejecución y el desempeño de las Actividades de la Vida Diaria Instrumentarles, lo que se plantea es lograr que el residente logre un desempeño autónomo en la comunidad a través de las siguientes áreas: Cuidado del espacio personal, tareas domésticas, cuidado de la ropa, uso de sistemas de comunicación, movilidad en comunidad, realización de compras, procedimientos de seguridad y respuestas emergencia y cuidado de la salud.

		 Programa de educación para la salud

		Se valora pertinente mantener las intervenciones que van encaminadas a la mejora de los hábitos de vida saludables, dado que nos encontramos con una población que presenta muchas dificultades a este respecto.  El objetivo será seguir  ofreciendo información básica a los usuarios para un mejor manejo, y por tanto la obtención de habilidades y herramientas que faciliten unos hábitos de vida más saludables. Así como para recordar  los hábitos ya adquiridos en el pasado.

		Teniendo en cuenta las necesidades de los usuarios que viven en la miniresidencia, los objetivos que se plantean serían los siguientes:

		 Mejorar la salud de las personas considerando dos perspectivas: prevención y promoción de la salud.

		 Dotar de las habilidades de cuidado específicas a cada residente en función de sus enfermedades físicas (pautas para la diabetes, uso de las máquinas de oxígeno, etc)

		 Capacitar a las personas para evitar los problemas de salud mediante el propio control de las situaciones de riesgo, o bien, evitando sus posibles consecuencias (planificación familiar, etc)

		 Generar una “conciencia saludable” que ayude a eliminar aquellos hábitos o costumbres considerados dañinos.

		 Conseguir fijar las conductas saludables en los usuarios de la MR de forma que dichas conductas queden interiorizadas, y las pongan en marcha siempre que sea necesario.

		 Proporcionar a los usuarios la información básica sobre determinadas cuestiones de las que tengan dudas, tengan un especial interés o bien estén mal informados.

		 Facilitar un lugar de distensión, socialización y relajación.

		 Mejorar el estado físico a través de los ejercicios desarrollados en el agua.

		 Aprender a llevar a cabo actividades de ocio veraniego alternativo.

		 Satisfacer la necesidad de relajación que se ve acentuada en el periodo vacacional atacando al estrés acumulado a lo largo del año.

		 Consolidar la actividad de ir a la piscina como actividad socializadora y de entretenimiento.

		 Fomentar los contactos sociales e incrementar las interacciones intergrupales.

		 Conseguir un mejor mantenimiento y control de peso así como una reducción del mismo en aquellos usuarios con sobrepeso.

		 Facilitar un espacio de entretenimiento y distensión donde los usuarios se sientan a gusto consigo mismos y con los compañeros del grupo.

		 Mejorar la salud en general y del estado físico.

		 Conseguir que los usuarios vean en el deporte un medio al que recurrir como medio de relajación y fuente de disfrute.

		 Fomentar el sentimiento de sana competición.

		 Seguir y aceptar las reglas del juego.

		 Jugar con usuarios de otros recursos y municipios ampliando la red social.

		 Participar en torneos normalizados implementando la lucha contra el estigma.

		 Iniciar el conocimiento del yoga.

		 Mejorar la flexibilidad corporal.

		 Entrenar estrategias de respiración diafragmática.

		 Promover el compromiso de asistencia con el otro dado que el monitor es un voluntario.

		 Programa de integración comunitaria.

		Los objetivos generales  marcados desde este programa son:

		- Procurar la rehabilitación social en tanto se consiga una integración efectiva en la comunidad.

		- Conseguir un soporte social que posibilite las mejores condiciones posibles de autonomía y calidad de vida.

		- Promocionar la normalización de los hábitos de vida de los residentes a través de contactos con recursos comunitarios (actividades de ocio, culturales, formativas…)

		 El programa de integración comunitaria, al igual que los demás programas y actividades que se lleva a cabo en la residencia, se desarrolla básicamente en el transcurrir de situaciones de la vida cotidiana, más allá de que en situaciones y momentos específicos a los residentes se les brinde información o una orientación de tipo más pedagógico. 

		Gran parte de la integración comunitaria se lleva a cabo estimulando los residentes a que circulen por la ciudad (paseos, compras, actividades diversas), frecuenten distintos establecimientos y recursos (centros comerciales, deportivos, de enseñanza, etc.), utilicen los diferentes medios de trasporte públicos para realizar los desplazamientos necesarios, busquen la información que necesiten, manejen dinero y realicen gestiones. Todo ello se lleva a cabo en formato grupal e individual, con un mayor o menor nivel de apoyo por parte de los profesionales en función de las capacidades de cada residente. 

		Aumento de conocimientos y cultura general.

		Fomentar la autonomía y autogestión del grupo.

		 Programa de actividades de ocio. 

		Los objetivos que se plantean en relación a esta área van encaminados a mejorar el proceso de ejecución de las  Actividades de ocio, que son todas aquellas actividades desligadas de las actividades productivas y de las obligaciones y en la que el objetivo principal es la satisfacción y disfrute.

		Los objetivos generales de intervención marcados para este programa son:

		1. Dotar de habilidades necesarias para identificar intereses, destrezas, actividades de ocio y oportunidades para su realización

		2. Mejorar su capacidad para planificar y ejecutar actividades de ocio o de otra índole  que le supongan un uso productivo de su tiempo libre.

		3. Fomentar su participación en las actividades de ocio planificadas por el centro o algún otro recurso externo.

		4. Canalizar las demandas de atención inadecuadas a través de actividades placenteras.

		5. Favorecer en la rutina habitual del usuario un equilibrio entre las actividades de ocio, productivas y AVD.

		6. Posibilitar el descubrimiento de habilidades, aficiones o gustos personales en los residentes.

		7. Promover actividades de normalización, de ocio y tiempo libre que favorezcan la integración comunitaria.

		8. Aumentar la percepción subjetiva de calidad de vida.

		9. Optimizar la estancia en la residencia.

		10. Vencer las barreras de la comunicación y aprender a establecer relaciones interpersonales.

		Además de perseguir estos objetivos generales, el formato estructurado de las actividades desarrolladas por este programa permite también la consecución de objetivos específicos de rehabilitación. 

		Durante 2013, y como ya adelantamos, uno de los objetivos que la MR ha trabajado es el cambio de mirada del paradigma asistencial al modelo de la recuperación que otorga mayor importancia a la persona, el énfasis en sus responsabilidades y la colaboración entre residentes y profesionales reduciendo la asimetría en las intervenciones. Aunque este ha sido un objetivo transversal que ha atravesado todos los planteamientos e intervenciones del año, ha cristalizado de manera muy clara en el ocio de los usuarios, estimulándoles e implicándoles a diseñar opciones de ocio apetecibles en línea con sus apetencias y posibilidades económicas. Una opción interesante ha sido el  taller de punto que  más adelante se expone. Este taller, impartido por una residente de uno de nuestros pisos supervisados, sin apoyo de profesionales (salvo casos de demanda) ofrece  un claro ejemplo de cómo una persona con enfermedad mental puede enseñar y compartir con sus compañeros habilidades y conocimientos personales, así  como moderar y dirigir un grupo.

		En concreto las actividades que se llevaron a cabo durante el año desde este programa fueron las que se reflejan en el siguiente cuadro: 

		 Los objetivos marcados para este programa son:

		- Crear un ambiente residencial que facilite el funcionamiento cognitivo de los usuarios.

		- Proporcionar estrategias para la mejora de los déficits cognitivos en un contexto grupal.

		En general las actividades llevadas a cabo desde este programa se describen en la tabla siguiente:

		Los programas de autonomía en medicación se han creado con el objetivo de disminuir el nivel de supervisión que se ofrece a los residentes en lo referente a la toma de medicación, facilitando la adquisición de hábitos más autónomos para la toma de la misma cuando se encuentren fuera del centro y para mejorar la conciencia de enfermedad y por tanto la adherencia a los tratamientos. 

		En lo que respecta a la toma de medicación, se dota a cada residente de un espacio individual de análisis,  preparación y planificación de sus pastilleros para lograr mejores destrezas en su uso y la integración de esta realidad cotidiana en sus vidas dentro y fuera de la residencia. Así mismo, también se trabaja con ellos la petición de medicación a sus psiquiatras de referencia para asegurar que al salir del centro puedan calcular que cantidad de medicación que les hace falta. 

		-Realización de recetas de países diferentes

		-Fomentar la creatividad y el gusto por lo novedoso y recetas alejadas de la cotidianidad.

		 Otros programas y actividades

		1. Planificaciones económicas

		En la línea de fomentar la autonomía de los residentes se realizan planificaciones de gastos y se ayuda a los usuarios a tomar conciencia del dinero que tienen y de cómo lograr sacarle el mayor provecho posible, tanto si se les administra el dinero porque ellos presenten dificultades para hacerlo, como si no, para que lo hagan de manera más autónoma. 

		A lo largo del 2013 se mantienen las intervenciones para lograr la autonomía de los residentes por medio de la estructuración y la planificación de sus actividades diarias. Para ello se utilizan agendas anuales, donde cada residente es el responsable de controlar, anotar y repasar sus citas y actividades. 

		En un primer momento, estas estructuraciones se han ido haciendo al detalle con cada residente y después se ha ido eliminando la figura profesional para dotar a los usuarios de mayor autonomía.

		 El resultado ha sido muy satisfactorio y a pesar de que el equipo profesional siga estando pendiente de todas las actividades y citas de los residentes, ellos son los que deben ser conscientes de si han cumplido o no con las actividades, citas y tareas diarias. 

		Los objetivos marcados desde este programa son:

		 Perpetuar los cambios conseguidos en el  ambiente residencial.

		 Mejorar las relaciones afectivas en el contexto familiar.

		 Proporcionar estrategias al usuario y su familia para solucionar situaciones conflictivas frecuentes en el contexto familiar.

		 Dotar a la familia de recursos de apoyo para las situaciones especialmente conflictivas.

		 Dotar al usuario de las estrategias necesarias para obtener unas buenas relaciones familiares.

		 Este programa se lleva a cabo a través de entrevistas con los familiares y usuarios y con la planificación de calendarios progresivos de vuelta a casa en los que se van ampliando poco a poco los tiempos que el residente pasa en el domicilio, con el objetivo de ir facilitando la habituación.  

		4. Intervenciones con las familias

		Se han llevado a cabo múltiples intervenciones con las familias, tanto vía telefónica como presencial, ya sea durante la estancia del usuario en la MR, como a su salida.  

		En ocasiones, es el proporcionar contención a la familia lo que ha permitido que se llevara a buen término el trabajo con el residente. Así mismo, es parte de la filosofía del centro pensar que los profesionales del recurso no debemos suplir la función del familiar de manera que desde el momento en que el residente entra en el recurso, se procurará establecer alianza con él para contar con toda la ayuda y colaboración posible, durante la estancia de su familiar. 

		5. Salidas culturales, excursiones y programa de vacaciones

		Además de las actividades de ocio que incluíamos dentro del programa de ocio, en la residencia también se llevan a cabo otro tipo de actividades de ocio  y cultura, que se enmarcan dentro de la comunidad y que ayudan a los usuarios a incorporarse y participar de la vida social. Para esta actividad se ha contado en todo momento con la  colaboración e implicación de los usuarios. Un ejemplo de esta colaboración es el hecho de que ellos son los encargados de recoger la información de actos culturales y visitas propuestas por distintas entidades comunitarias y recursos socio-comunitarios de cualquier tipo (deportivos, de ocio...), así como se han recogido sus propuestas a la hora de determinar qué excursiones y actividades  realizar.

		6. Grupo de Ocio

		Durante el 2013 ha continuado el Grupo de Ocio de la residencia, contando con profesionales específicos destinados a recoger las peticiones de los usuarios y a confeccionar mensualmente un calendario de actividades programadas de diversa índole. Cada calendario mensual contiene las sugerencias de los usuarios de actividades para ese mes, así como está confeccionado con la colaboración de un residente que le da el toque final a la maquetación. 

		A lo largo del 2013, se han realizado las siguientes actividades y excursiones con carácter grupal y dentro y fuera del centro: 

		ENERO

		 Jueves 5: Cabalgata de Reyes: Acuden 5 personas de manera autónoma.

		 12 de Enero: Deleites árabes: Uno de  nuestros usuarios, de origen Marroquí junto con su padre,  realizan una selección de platos tradicionales marroquíes. Participan 6 usuarios.

		 16 de  enero: Cine: 5 usuarios programan esta actividad de manera autónoma y acuden ellos solos, juntándose con dos usuarios más de los pisos supervisados.

		 21 de Enero: Taller de empanadillas: Una de nuestras residentes comparte y enseña a hacer su famosa receta de empanadillas  en colaboración con tres usuarios más. Se suman todos los compañeros de la residencia.

		 30 de enero: Taller de manicura: Una de las usuarias que tiene conocimientos de estética imparte un taller dirigido al cuidado de las manos. Acuden 5 personas. 

		 31 de enero: Se celebran los cumpleaños de tres usuarios. Acuden todos los compañeros de la MR.

		FEBRERO

		 8 de Febrero: Fiesta de despedida: Una de las usuarias deja la MR y todos los usuarios participan en la fiesta de despedida.

		 10 de Febrero: Tarde de Carnaval: Participan 5 usuarios, se realizan caretas para poder decorar la MR con motivos de carnaval.

		 14 de Febrero: San Valentín invisible: 12 usuarios participan en el taller.

		 15 de Febrero: Visita al Museo Arqueológico: Participan 8 usuarios.

		 20 de Febrero: Cine: Participan 7 usuarios de manera autónoma.

		 28 de Febrero: Día de Andalucía: Participan en la actividad 8 usuarios.

		MARZO

		 9 de marzo: Vistita a la Casa de Cervantes. Acuden cuatro personas acompañados por un educador.

		 11 de marzo Taller de masaje: Una de las usuarias de la MR imparte este taller en el que participan 5 personas. 

		 19 de marzo: Taller de arcilla: Este taller fue impartido por un residente con grandes habilidades para modelar. Acudieron  cuatro personas. 

		 21 de marzo. Cine-Club: Participan 5 usuarios.

		 30 de marzo: Paseo por el Parque Natural Alcalá: Acuden cuatro usuarios acompañados por un educador.

		ABRIL

		 4 de Abril: Taller de  torrijas: Participan la mayoría de usuarios de la MR

		 22 de Abril: Premio Cervantes: Participan en la actividad 6 usuarios acompañados por un educador del turno de mañana.

		 24 Flamenco en ruta: Acuden 5 usuarios de la MR y 2 de pisos supervisados, acompañados de un educador.

		MAYO

		 13 de Mayo: Taller de manicura: De nuevo, este taller se llena con la participación de 8 residentes.  

		 15 de mayo: Pradera de San Isidro: Participan casi todos los usuarios de la MR. 

		 17 de Mayo: Paseo por el río: Participan casi todos los usuarios de la MR acompañados por un varios educadores.

		 Exposición de labores de punto: Una de las usuarias expone su obra de punto, acuden todos los alumnos de su taller, aproximadamente siete. 

		JUNIO

		 21 de Junio: Gran Barbacoa: Participa la residencia al completo y dos usuarios de pisos.  

		JULIO

		 2 de Julio: Excursión a Rascafría: Acuden  7 usuarios, acompañados de dos educadores. 

		 25 de Julio: Exposición de Dalí en el museo Reina Sofía: Acuden seis usuarios de manera autónoma.

		AGOSTO

		 Del 2-6 de Agosto: Fiestas de los Santos Niños: Acuden ocho usuarios  de manera autónoma.

		 Del 24 al 31 de Agosto: Fiestas de Alcalá: Acuden a la feria  y de manera autónoma casi todos los usuarios de la MR, y a diversos conciertos nocturnos.

		 31 de Agosto: Fiestas de cumpleaños y  barbacoa: Participan todos los usuarios de la MR. 

		SEPTIEMBRE

		 5 de Septiembre: Paseo por el Río: Participan 5 personas que salen a pasear con un educador. 

		 10 de Septiembre: Combo: Fábrica del Humor + Batido con tortitas Participan 5 personas. 

		 27 de Septiembre: Fiestas de cumpleaños de varios residentes: Participa la MR al completo.

		 27 de Septiembre: Torneo de Baloncesto profesionales vs residentes: En colaboración con el CD Espartales se organizó un partido de baloncesto en el Polideportivo del Val. Asistieron 6 profesionales y 8 usuarios de nuestra MR.

		OCTUBRE

		 3 y 4 de Octubre: Torneo de futbolín: Participan cuatro personas.  

		 Del 10 al 17 de Octubre: Semana de Cervantes, salida al Mercado Medieval: 4 personas salen autónomamente a dar un paseo por el mercado y a realizar algunas compras.

		 24 de octubre: Fiestas de cumpleaños de residentes de la MR: Participan todos.

		NOVIEMBRE

		Otras actividades: gestiones y acompañamientos terapéuticos etc.



		 6 de Noviembre: Viaje a Cuenca: Participaron en este viaje de un día 8 usuarios de la MR y dos educadores del turno de tarde.

		 23 de Noviembre: Excusión a la  sierra de Madrid: “Peña de la cabra”: Participaron dos personas de la MR.  

		DICIEMBRE

		 6 de Diciembre: Decoración Navideña: Participan todos los usuarios de la MR.

		 13 de Diciembre: Comida con los pisos supervisados: Participaron los ocho residentes de los pisos supervisados junto con dos educadores. 

		 16 de Diciembre: Gran Chocolatada Familiar y Coro Rociero: Participaron todos los usuarios de la MR y muchos ex residentes. También sus familiares. En total hubo una participación de 50 personas.  

		  19 de Diciembre: Salida navideña a Madrid 19: Participaron siete residentes y dos educadores de turnos diferentes. 

		 20 de diciembre: Comida de navidad: Participó la MR al completo.

		 24 y 31: Bingo Navidad: Participó la MR al completo.

		Para facilitar y posibilitar la realización de estas excursiones se buscó siempre la participación de otros recursos, como la Miniresidencia y CD de Espartales Sur, el CRPS y CD de Torrejón, con lo que no sólo se potencian las relaciones interpersonales con otros usuarios, sino que se facilita el alquiler de transportes comunitarios que acorten la distancia al lugar elegido. 

		En los casos en los que no se pudo contar con otros recursos, se aprovechó la coyuntura para entrenar a los usuarios en el manejo de transportes a los que no están habituados: tren, metro, etc. 

		Además, este año alguno de los residentes se han beneficiado de algunas propuestas realizadas por la Fundación Manantial:

		 10 de Octubre: “Jornada Abre sus ojos” Participaron un de 13 personas entre residentes de pisos supervisados y MR.  En estas jornadas se trabajó la  prevención y detección de posibles anomalías visuales en la población con salud mental, se realizaron  pruebas de visión, oído, salud del ojo, agudeza visual, graduación e higiene ocular, para posteriormente prescribirles tratamiento y proporcionarles de forma gratuita gafas y lentillas.

		 18 Octubre: Pre-estreno de la obra de teatro “El bar de las voces” compañía GEOMETRANCE: acuden al pre-estreno 4 personas de nuestra MR acompañados por un educador del turno de tarde.

		El resultado de la experiencia fue valorado en todos los casos por los usuarios como muy satisfactoria.  

		Durante el periodo vacacional, al disponer los usuarios de mayor tiempo libre debido a que se interrumpen las actividades a las que acuden en otros recursos, desde la residencia se ofertó un programa especial de ocio con distintas actividades para cada día de la semana, en las que se incluían:

		PROGRAMA DE OCIO DE VERANO

		- Juegos de mesa: (picctionari,  escatergoris, cartas, parchis , Bingo, Ajedrez, etc. según las propuestas de los usuarios)

		- Piscina (con picnic)

		- Terraza de verano (salida al menos una tarde a la semana)

		- video-club y cine: se desarrollaba o bien en la MR (video) o bien asistiendo a alguna sesión de cine

		- Salida cultural o de ocio: durante este periodo se incrementaron el número de  salidas de ocio y culturales anteriormente descritas. En ocasiones estas salidas duraban el día entero aprovechando para comer fuera un picnic en merenderos o terrazas al aire libre o en algún restaurante. También se realizaron salidas nocturnas a bares, discotecas, fiestas, etc.

		 Actividades complementarias de apoyo y soporte social.

		 Como complemento a las formas de intervención, apoyo y soporte social desde la Miniresidencia, se organizan distintas actividades. Entre otras cabe destacar:

		- Participación de ex residentes en actividades estructuradas y no estructuradas de la residencia, con el objetivo de facilitar su adaptación a su nueva residencia y/o facilitar la independencia de la residencia de forma progresiva. En algunos casos la residencia se convierte en un lugar de referencia y apoyo para ex usuarios que carecen de soporte familiar o social, en otras ocasiones haciendo funciones de contención (en muchas ocasiones telefónica), informando de su situación de desestabilización a sus profesionales de referencia, etc. Este año, el taller “Espacio para mujeres”  es relevante en este sentido, ya que algunas de las ex residentes siguen acudiendo y nutriéndose de un grupo que les brinda apoyo, contención y entretenimiento.

		- Realización de fiestas de cumpleaños, despedidas, etc., en las que participan todos los usuarios, ex residentes, profesionales, etc.

		- Celebración de fiestas y tradiciones: celebración de la Navidad, Carnaval, San Valentín, etc.  Estas pequeñas celebraciones brindan oportunidades únicas para vincularse con los residentes y con sus familiares de  manera más informal. Es importante señalar la importancia que se otorga a las iniciativas que nacen de los residentes, que si son ajustadas, se intentan desarrollar para favorecer el sentimiento de participación en la MR. Este año, a la tradicional “Chocolatada Navideña” se unieron además de ex residentes y familiares el Coro de la Hermandad del Rocío de Alcalá de Henares que amenizó la velada con un gran repertorio musical.  Esta iniciativa fue propuesta por uno de los usuarios de la residencia que conoció a una persona de este Coro por su paso en el hospital. 

		- Colaboración con el CRPS de Alcalá de Henares y con el EASC de Alcalá  dotando a uno de sus usuarios respectivamente de una beca de comedor en la residencia por resultarle muy beneficioso para su proceso de rehabilitación a pesar de no ser ninguno de los dos usuarios del centro. 

		En este punto valoramos todas las actividades que los usuarios han tenido que realizar fuera de la residencia, tales como gestiones burocráticas, sanitarias, compras, citas médicas, etc. Para ello, dependiendo del nivel de autonomía del residente, en ocasiones han necesitado del acompañamiento por parte de uno de los profesionales del centro.

		 La Fundación Manantial está apostando fuerte para que estos acompañamientos, más allá del hecho de acompañar al usuario y ayudarle con sus gestiones, impliquen un “plus emocional”, una oportunidad de vincular con los residentes de otra manera, que a veces la organización y dinamismo propio del recurso no permite.  En este sentido, más de la mitad de la plantilla de la MR de Alcalá de Henares se ha formado o se está formando en la actualidad en  manejo y técnica del Acompañamiento Terapéutico incorporándose este quehacer y cambio de mirada al trabajo diario con los residentes.  Es sorprendente como estos acompañamientos brindan a los profesionales nuevas fórmulas que permiten conocer a los residentes en otras facetas de sus vidas, a veces inesperadas que inspiran a su vez nuevas reflexiones y estrategias de trabajo. 

		Al igual que años anteriores, además del acompañamiento que realizan los profesionales, se involucra también a aquellos residentes que  presentan un mayor nivel de autonomía, con el consiguiente efecto que tiene en su propio proceso de rehabilitación.

		6.  RESULTADOS.

		6.  482BRESULTADOS.

		     En este apartado se recogen datos sobre mejora de la autonomía y funcionamiento psicosocial de los usuarios, así como datos relativos al uso de recursos comunitarios de diferente tipo (recursos de formación, laborales, de ocio) por parte de los usuarios del centro a lo largo del año 2012. Además, los resultados de la aplicación sistemática de algunos instrumentos de evaluación que hacen referencia a diferentes áreas o dominios: calidad de vida, funcionamiento y satisfacción. Los instrumentos utilizados para ellos son:

		 Calidad de vida – Cuestionario modificado a partir de Cuestionario de Calidad de Vida de Baker e Intagliata.

		 Funcionamiento: DAS-I y EEAG.

		 Satisfacción: Cuestionario de Evaluación de Satisfacción de Usuarios.

		     La calidad de vida y el funcionamiento de los usuarios se evalúan a la incorporación de los usuarios en el centro, a su salida y a final de año a todos usuarios que permanecen en el centro a final de año, aunque en la memoria sólo se incluyen los datos de los usuarios a final de año.

		6.1. Datos sobre mejora de la autonomía y funcionamiento psicosocial.

		A lo largo del 2013 se ha trabajado para mantener el nivel de autonomía adquirido por los usuarios, especialmente en lo que respecta a la toma de decisiones sobre su propia vida y en un aumento de su participación en la rutina de la Miniresidencia. 

		Se ha intentado dotarles de herramientas para que, sobre todo los que llevan más años dentro del centro, fueran capaces de decidir qué hacer independientemente de la opinión de los profesionales, así como que encararan la responsabilidad de asumir funciones dentro de la residencia que les hiciera implicarse más en la rutina cotidiana. 

		El resultado ha sido muy positivo, contando con usuarios responsables del pedido de alimentación, de cuidar las plantas, de rellenar aceiteras y azucareras, de coger el acta de la reunión comunitaria, etc. 

		6.2. Uso de recursos comunitarios.

		Tabla 30. Uso de recursos comunitarios por parte de los usuarios del centro durante el año.

		El año 2013 arroja un 25,49%  más de usuarios de la miniresidencia  que se han beneficiado de actividades culturales y deportivas, en comparación con 2012. La mayoría de residentes han asistido de forma semanal a la piscina del polideportivo del Val, durante el invierno,  incrementándose este hábito aún más durante el verano. Así mismo, la consolidación del equipo de baloncesto con la colaboración del Club Baloncesto de Alcalá ha favorecido espacios lúdicos y deportivos. La actividad cultural también se ha incrementado este año respecto al anterior en un 17,35%, los usuarios han estado  bastante implicados en actividades educativas formales como el inglés y la informática.  Sin embargo, en los recursos relacionados con el empleo encontramos una disminución de 21.91% respecto a 2012.  Esto es así porque sólo dos personas han estado vinculadas a cursos que ofrezcan una oportunidad de empleo o talleres prelaborales. 

		6.3. Cuestionarios globales de evaluación.

		6.3.1. Satisfacción.

		Tabla 31. Aplicación del cuestionario de satisfacción a los usuarios del centro durante el 

		último año. 

		*% sobre el total de usuarios atendidos durante el año. 

		**% sobre el número de usuarios a los que no se les ha aplicado.

		Nos encontramos con una persona a la que no se le pudo pasar el cuestionario, al solicitar el  abandono voluntario del recurso.

		Tabla 32. Datos sobre los ítems del cuestionario de satisfacción

		Tabla 32. Datos sobre los ítems del cuestionario de satisfacción. 

		Tabla 33. Datos sobre las subescalas del cuestionario de satisfacción

		Tabla 33. Datos sobre las subescalas del cuestionario de satisfacción.

		Con respecto a los datos de 2012, comprobamos que los resultados de los usuarios no varían prácticamente de un año a otro. En líneas generales, durante el  2013, los usuarios muestran una satisfacción media con respecto a la intervención que se realiza con ellos, los profesionales y las instalaciones del centro. Las puntuaciones más bajas se sitúan en las instalaciones  y las intervenciones que se realizan, dado que la mayoría de ellos preferirían gozar de  habitaciones privadas con baños en-suite y disponer de mayor libertad, sin tener que cumplir las normas del recurso. 

		6.3.2. Calidad de vida.

		Calidad de vida 

		Tabla 34. Puntuación en el cuestionario de calidad de vida de los usuarios a 31 de diciembre

		Tabla 34. Puntuación en el cuestionario de calidad de vida de los usuarios en atención a 

		31 de diciembre. 

		Con respecto a las puntuaciones en calidad de vida, las puntuaciones más bajas en el cuestionario aparecen en cuanto al hecho de no tener una vida sexual,  no poseer una situación económica desahogada y carecer de amigos suficientes.

		El cuestionario de Calidad de Vida 

		En el momento de la entrada  7 usuarios

		El momento de la salida  11 usuarios

		A final de año se realiza una aplicación rutinaria 20 usuarios

		Las puntuaciones más elevadas en este cuestionario:

		6.3.3. Funcionamiento

		(1) Escala breve de evaluación de la discapacidad de la OMS (DAS-I)

		Tabla 35. Puntuación en el DAS-I de los usuarios en atención a 31 de diciembre

		(2) Escala de Evaluación de Actividad Global (EEAG)

		Tabla 36. Puntuación en el EEAG de los usuarios en atención a 31 de diciembre

		Se aprecia un ligero aumento en las puntuaciones medias obtenidas en 2013 en el DAS-I  y en concreto en las áreas de ocupación  y familia/hogar  respecto a los datos arrojados en  2012. Lo mismo ocurre con la puntuación total media del EEAG que pasa de 49,73 en 2012 a 54,50 en 2013. No obstante, estas diferencias no llegan a ser  significativas encontrándonos que los usuarios de este año, al igual que el anterior,  requieren de un nivel de supervisión medio, donde aspectos como las relaciones familiares o la autonomía se ven bastante mermados. 

		Este hecho hace necesario incrementar los niveles de supervisión en AVDs Básicas y ha requerido de la mayor intervención de la figura profesional para acompañamientos rutinarios a citas médicas . En la mayoría de estos casos por dificultades del usuario para entender, recoger y trasladar la prescripción facultativa que se le había dado.

		7. UTILIZACIÓN DE OTROS RECURSOS.

		 La Red de atención social a personas con enfermedad mental grave y  persistente incluye diferentes tipos de recursos y en ocasiones los usuarios lo son de más de uno de ellos. En este apartado se recoge información sobre la utilización por parte de los usuarios del centro de otros recursos del Plan durante el año 2013. Además se recogen datos sobre la utilización de otros recursos ajenos al Plan.

		7.1. Utilización de otros recursos del Plan de Atención Social. Uso de recursos comunitarios.

		Tabla 37. Utilización de otros recursos del Plan por parte de los usuarios durante el 

		último año. 

		*% sobre el total de usuarios atendidos. 

		Como el año anterior, la mayoría de los residentes combinan su vida en la miniresidencia con la asistencia a otros recursos de rehabilitación de la red, fundamentalmente: CRPS y Centro de Día. Una persona ha sido a la vez usuario de  Miniresidencia y de piso supervisado durante un mes del año 2013 para asegurar una adecuada transición de un recurso a otro. 

		7.2. Utilización de otros recursos ajenos al Plan de Atención Social.

		   En este caso hay que especificar el número de usuarios que han utilizado otros recursos (p.e. hospital de día, actividades estructuradas en asociaciones de familias, alcohólicos anónimos, etc.).

		Tabla 37a. Utilización de otros recursos ajenos al Plan de Atención Social por parte de los usuarios durante el último año

		A lo largo del 2013, han aumentado los usuarios que han realizados actividades de carácter normalizado en asociaciones o academias, lo cual consideramos que es un buen paso en la recuperación del nivel de autonomía. 

		Es filosofía del centro intentar que los residentes se integren en el entorno comunitario en el que residen, procurando que lo que puedan hacer de modo normalizado no lo supla el recurso. Llegar al punto de convertir a la residencia en un recurso integral que cuide todas sus necesidades, sólo contribuiría a empeorar la generalización de las habilidades entrenadas y hacer que el recurso perdiera su potencia rehabilitadora. 

		Es necesario destacar el incremento de usuarios que tienen la obligación de acudir a los CAIDS del distrito para controlar su consumo de tóxicos, debido a la imposibilidad que plantea la residencia para poder supervisar este tipo de patologías. 

		 Este año, el recurso normalizado más utilizado por los residentes ha sido el Polideportivo vecino del Val al que los residentes han acudido con frecuencia para nadar o jugar al baloncesto.

		8. OTRAS ACTIVIDADES DE LA MINI-RESIDENCIA.

		 En este apartado se recogen datos sobre otras actividades realizadas por el centro, diferentes de las de atención directa. En primer lugar, aportan datos sobre coordinación del centro con otros recursos. También se incluyen  en este apartado las actividades de formación a otros profesionales, la participación en acciones de lucha contra el estigma, las comisiones de trabajo, etc. Por último, se incluye un apartado sobre otras actividades dirigidas a recoger información sobre actividades relacionadas con el voluntariado, con la evaluación de la calidad, etc.

		8.1. Actividades de coordinación.

		Tabla 38. Coordinaciones realizadas

		 La “cultura” de coordinación del AREA 3,  es telefónica y a través de correo electrónico casi diario, así como diversas reuniones de coordinación con otros centros en las que se aprovecha para reflexionar de manera más profunda. No se han realizado registros numéricos de estas coordinaciones que detallamos a continuación, especificando en lo posible su frecuencia aproximada.

		Coordinaciones con las Áreas de referencia

		FRECUENCIA

		COORDINACION

		APROXIMADA

		Mensual

		Reuniones con psiquiatras y Coordinadores de Cuidados del Programa de Seguimiento de Alcalá de Henares

		Trimestral

		Reuniones con psiquiatras y Coordinadores de Cuidados del Programa de Seguimiento de Torrejón de Ardoz

		Mensual

		Reuniones de coordinación con el Trabajador Social del Programa de Seguimiento para coordinar estrategias y el trabajo con otros centros.

		Reuniones con el Trabajador Social y Enfermero del Programa de Seguimiento para coordinar estrategias a seguir con residentes en vías de incorporarse a los Pisos Supervisados

		Mensual

		Mensual

		Comisión de Derivación y Seguimiento del Área 3

		Bimensual

		Comisiones de Asistencia, Rehabilitación y Docencia

		Coordinaciones con recursos del Plan de Atención Social

		FRECUENCIA

		COORDINACION

		APROXIMADA

		Reuniones con CRPS, CD, CRL de Torrejón de Ardoz y CRPS y Centro de Día Espartales Sur de Alcalá de Henares para coordinar estrategias con usuarios comunes

		           Trimestral

		Trimestral

		Reuniones de Directores de Mini-residencias

		Trimestral

		Reuniones de coordinación de actividades de Intercentros

		8.2. Actividades de formación y docencia.

		ENTIDAD ORGANIZADORA/DOCENTE

		PROFESIONAL

		ACTIVIDAD FORMATIVA

		Educador social

		Hospital de la Paz

		Actualizaciones en psicopatía

		Terapeuta Ocupacional.

		XI Jornadas Fundación Manantial

		“Nuevos modelos, nuevos tratamientos, nuevos tratos”

		Psicóloga

		Educadores S.

		Directora

		Asociación Española de Acompañantes Terapéuticos

		Acompañamiento Terapéutico: Teoría y Método en la Intervención Comunitaria

		Educador social

		Universidad Rey Juan Carlos

		III Ciclo de Conferencias: “Ciencia, Salud y Género”

		Educador social

		El esfuerzo por entender: de la teoría para el trato con la psicosis

		Educador social

		Fundación Manantial

		Recordando la infancia: Una herramienta para el trabajo con hijos de personas con enfermedad mental.

		Educador social

		Fundación Manantial

		Educador social

		Terapeuta ocupacional

		Fundación Manantial

		Grupos de ayuda mutua (G.A.M)

		Residentes

		Terapeuta ocupacional

		Fundación Manantial

		Intervenir desde la experiencia

		Psicóloga

		Hospital Universitario La Paz

		Actualizaciones en Psicopatía II

		Acompañamiento Terapéutico y trabajo comunitario con personas con enfermedad mental

		Educador social

		Fundación Manantial

		Psicóloga

		Agencia Lain Entralgo

		Estadística básica

		V Jornadas de Salud Mental: “El medio es el fin”:Investigación sobre el Estigma social y la Sobrecarga familiar en personas con Trastorno mental Grave

		Directora

		Hermanas Hospitalarias

		Educadores sociales

		Fundación Manantial

		Participación comunitaria y recuperación

		Psicóloga

		Educadores Sociales

		Monitores de noche

		Terapeuta Ocupacional

		Ibermutuamur

		Curso de riesgos psicosociales

		Psicóloga

		Directora

		 Asegurar la formación y reciclaje de los profesionales de la salud Mental sigue siendo una prioridad de la miniresidencia. Es importante no sólo adquirir el bagaje práctico que otorga el  día a día sino también buscar espacios de reflexión, inspiración e intercambio de conocimientos y dudas entre otros compañeros de recursos afines y de la red en general. Sin duda, la formación externa, y los espacios de reflexión internos de cada recurso son necesarios  para asegurar una difusión generosa del conocimiento y una línea de trabajo común. 

		 Durante 2013 todo el equipo de la Miniresidencia se ha volcado en fomentar y cuidar estos espacios de reflexión y “parada obligatoria” en un recurso con un ritmo tan vertiginoso como es la MR. El Esfuerzo se ha centrado en abrir nuevos espacios de  intercambio y jornadas de reflexión mensuales que se suman a las ya habituales supervisiones de casos por profesionales de la salud mental externos al recurso. 

		 La mirada de las dos residentes de terapia ocupacional pertenecientes a la Universidad de la Salle que han rotado por la Miniresidencia a lo largo de 2013 también ha sido de gran ayuda e interés.  Sus preguntas y dudas han servido para reflexionar y pararse a pensar el por qué de algunas dinámicas de funcionamiento. 

		 Otra novedad  ha sido la formación en Grupos de Ayuda Mutua (G.A.M) que nuestra entidad ofertó en cada centro para profesionales y residentes en aras de fomentar el modelo de la participación. La experiencia de asistir a un curso de formación abierto para usuarios y profesionales además de ser en sí una acción anti-estigma, ha sido sumamente interesante pues nos ha brindado la ocasión de poder debatir y discutir aspectos de la rehabilitación conjuntamente.

		8.3. Otras actividades

		En este apartado destacaremos la participación de profesionales de la residencia en diferentes iniciativas:

		1. Programa de Voluntariado 

		Desde el 2010 se colabora con la Casa de la Juventud de Alcalá de Henares.  Este año han acudido al centro varios voluntarios a realizar distintas actividades: 

		 Monitor del Taller de Yoga: este voluntario puso en práctica un taller de yoga en un entorno normalizado como es la Casa de la Juventud de Alcalá de Henares. Acude un día al mes a la residencia y acompañado de los usuarios se desplaza fuera de la residencia para impartir el taller. Esta actividad se realiza de manera semanal desde el año 2010 con muy buena aceptación por parte de los residentes de la Miniresidencia.  Este año, aunque ha cambiado el voluntario que habitualmente impartía este taller,  el grupo se ha mantenido así como la asistencia media, que suele ser en torno a  6 usuarios por sesión. En el taller se promueve el ejercicio suave por parte de los usuarios, la relajación y ejercicios al ritmo de la música.

		 Entrenador de Baloncesto: Esta actividad se realiza desde noviembre  de 2013 en colaboración con el Club de Baloncesto Alcalá quien nos puso en contacto con el voluntario.  La actividad se realizaba en las pistas deportivas del Val. Ante las dificultades climatológicas, el estado de las pistas y la movilidad de alguno de nuestros usuarios, el Club Deportivo de Baloncesto Alcalá junto con los responsables de voluntariado de nuestra entidad, solicitaron a la Concejalía de Deportes el uso de una pista semi  cubierta en el polideportivo del Val. La actividad se realiza dos días a la semana en coordinación con el CD de Espartales, con el fin de tener el suficiente número de  usuarios.

		 Actividad de cocina: Esta actividad se realiza  desde octubre de 2013 y es un taller muy demando por los usuarios, teniendo una asistencia media de 9 personas. 

		9. VALORACIÓN GLOBAL DEL FUNCIONAMIENTO.

		9. 486BVALORACIÓN GLOBAL DEL FUNCIONAMIENTO.

		A continuación se reflejan los objetivos trabajados con los usuarios de la Miniresidencia de acuerdo a las diferentes áreas de evaluación reflejadas en el PIAR, con datos de cumplimiento y evolución: 

		Con respecto al área relacionada con la enfermedad se han planteado diferentes objetivos que versan en su mayor parte sobre la búsqueda de la autonomía en medicación por parte de los usuarios y en aumentar el conocimiento que poseen con respecto a sus patologías. La mayoría de ellos han presentado avances significativos, encontrándose  dificultades de consecución concretas en algunos usuarios específicos que presentan  un avanzado deterioro cognitivo.

		Con respecto al área relacionada con la salud, se han conseguido la mitad de los objetivos planteados.  Algunos objetivos vinculados al comedor del centro o a la ingesta en exceso de agua en personas que adolecen de potomanía no se han logrado por el momento. 

		Con respecto al área de relaciones personales y normas, la gran mayoría de los objetivos son para trabajar el ajuste al contexto social, la ampliación de relaciones personales y le mantenimiento de las relaciones con la familia. La mayoría de ellos se han conseguido con éxito. Encontramos dos avances poco significativos  en  una usuaria que  se incorpora en el trimestre final de 2013, con la se ha tenido muy poco tiempo para realizar una intervención consistente. 

		Con respecto al área de integración comunitaria y autonomía,  se trabajan una gran cantidad de objetivos dado que una de las principales funciones de la Miniresidencia es integrar a los usuarios en comunidad. La gran mayoría de los objetivos correspondientes a esta área se cumplen, dado que el recurso en sí mismo favorece salir a la calle solo o acompañado de compañeros y enfrentarse a las actividades sociales rutinarias. Aparecen dificultades de cumplimiento en dos casos respecto al desajuste en horarios en personas con trastorno obsesivo compulsivo y  un caso de deterioro cognitivo importante. La lentitud motora y el uso inadecuado de los tiempos han dificultado la realización de tareas rutinarias del día a día. Así mismo también ha habido incumplimiento en un caso de estructurar el tiempo en agenda y de  transición de vuelta a domicilio. 

		Con respecto al área de autocuidados, el éxito en los objetivos es variable, dado que en muchas ocasiones se consiguen frecuencias de aseo adecuadas sólo cuando aparece la presencia profesional, encontrándonos que no se cumple el objetivo en el momento en el que se retira la supervisión. Este problema de generalización de hábitos va a ser frecuente en el buen cumplimiento de las AVDs Básicas. 

		Con respecto al área de productividad y ocio, se plantean muchos objetivos destinados a la estructuración de la vida de los usuarios. No sólo se requiere que la persona esté integrada en la dinámica de la residencia sino que se intentará fomentar que realice actividades en otros recursos de la Red  y de ocio normalizado para poder mantener la estructuración vital una vez que vuelva  a su domicilio de origen. La mayoría de objetivos se han alcanzado, si bien hay usuarios con los que trabajar el interés por actividades de ocio ha resultado complicado no lográndose los objetivos por el momento. 

		Finalmente en el área emocional, encontramos menos objetivos de trabajo a consecuencia de que la mayoría de los usuarios que residen en la Miniresidencia poseen psicólogos de referencia en otros recursos de la Red y para no duplicar intervenciones, la labor del psicólogo de la residencia va  más encaminada a la contención, labores de psicoeducación y de prevención de recaídas. 

		En términos generales, los usurarios que permanecen en la Mini-residencia por un tiempo mínimo mejoran sobre todo en sus hábitos de sueño y alimentación, autonomía en la vida diaria, en las actividades instrumentales, administración económica, administración de la medicación, hábitos adecuados de aseo e higiene, capacidades de autocontrol, relaciones sociales y uso de recursos comunitarios. 

		El nivel de actividad y el mayor y mejor nivel de autonomía alcanzado redunda en una visión más positiva de sí mismos y por tanto en un mayor nivel de autoestima y auto-confianza. A lo largo de la estancia también se observa una mayor estabilidad psicopatológica a nivel emocional y conductual. En muchos casos, la mejoría en estos distintos niveles facilita el “(re)enganche” con otros recursos de la Red (CRPS, CD, CRL) y de tratamiento (CSM), así como una mayor utilización de recursos comunitarios.

		Los casos especialmente difíciles, y que por lo tanto presentan un menor nivel de mejoría, son aquellos que arrastran muchos años de cronicidad y/o manifiestan una intensa inestabilidad psicopatológica. 

		11. VALORACIÓN OBJETIVOS 2013

		11. 634BVALORACIÓN OBJETIVOS 2013

		A continuación transcribimos los objetivos planteados en la Memoria del año 2012, seguidos de una valoración de la consecución de tales objetivos durante el año 2013.

		11. OBJETIVOS PARA EL AÑO 2014.

		Para el año 2014, el equipo de la Miniresidencia de Alcalá de Henares se plantea los siguientes objetivos:

		Para el año 2014, el equipo de la Miniresidencia de Alcalá de Henares quiere seguir mejorando los objetivos del año 2013 que no se alcanzaron plenamente: fundamentalmente la implicación de los residentes en actividades de ocio y la planificación de acciones que culmine en un viaje de vacaciones en verano y seguir trabajando en el modelo de la recuperación, animando a los residentes a que adopten un mayor papel protagonista en  las decisiones que afectan a su vida y en el diseño de su proceso de rehabilitación y a los profesionales a que se posicionen desde un lugar diferente, menos asimétrico.  Entendemos que este cambio de paradigma es, en sí mismo, un objetivo transversal  que no afecta exclusivamente a los procedimientos de trabajo,  sino a una mirada diferente de la salud mental y el vínculo con el otro. En esta línea, los objetivos que planteamos para el 2014 tratan de favorecer espacios en los que los profesionales reflexionen y puedan seguir poniendo en práctica las implicaciones éticas de este nuevo paradigma, así como objetivos de participación comunitaria y trabajo con el distrito en el que está ubicada la residencia: distrito V, el Val. 

		Seguiremos realizando las Jornadas de Reflexión de periodicidad mensual que  iniciamos en el último trimestre de 2013.

		1.- Consolidar  las Jornadas de reflexión de equipo como un espacio mensual  destinado a  pensar en grupo sobre la ética de la filosofía de la

		Revisaremos nuestras intervenciones profesionales individuales y como equipo, desde la filosofía de la recuperación.

		Al finalizar el año crearemos un breve informe que recoja los temas principales discutidos y los principales acuerdos y aprendizajes.

		2.-Crear un grupo mixto de ocio formado por profesionales y residentes en el que se  combinen actividades gratuitas y no gratuitas.

		En la asamblea comunitaria facilitaremos información sobre las diferentes asociaciones vecinales del distrito en el que se encuentra la Residencia (El Val, Distrito V)

		Visitaremos aquellas que resulten más interesantes

		Elaboraremos un dossier en el que se indiquen los datos de contacto, ubicación y actividades que realizan. Colgaremos este dossier en el tablón de anuncios de la MR para que sea visible a todos los residentes.

		Se elegirá un representante que será el encargado de transmitir en asamblea las informaciones/acciones más importantes del movimiento vecinal.

		El quipo fomentará la participación activa y la implicación de los residentes en las reuniones y actividades  vecinales.

		Calendario de visitas a los IES.

		Contactar con Jefes de estudio/tutores de los institutos de bachillerato aledaños a la MR. Para diseñar conjuntamente actividades de sensibilización y prevención de estereotipos sobre la enfermedad mental.

		Registro de reuniones con residentes.

		Registro de actividades realizadas.

		Crear un programa de intercambio, en el que los usuarios de la residencia aprendan de los alumnos y éstos, a su vez de los residentes.

		Cada residencia  realizará un análisis  de los objetivos anuales  planteados para el  recurso en  dos momentos puntuales del año:  junio y diciembre de 2014

		8.-Iniciar estrategias de valoración y seguimiento de los objetivos anuales de la MR.
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1. DESCRIPCIÓN GENERAL 
 
 


CARACTERÍSTICAS GENERALES 
 


La Consejería convocó mediante concurso público un contrato de gestión de 


servicios públicos, modalidad concesión, de una  Residencia (30 plazas), 


resultando adjudicataria la entidad Grupo 5 Gestión y Rehabilitación 


Psicosocial SL que se encarga de la gestión y funcionamiento de esta 


Residencia bajo la dirección, supervisión y financiación de la Consejería a 


través de la Red  Pública de Atención Social a Personas con 


enfermedad mental grave y duradera, dependiente de la 


Subdirección General de Asistencia Técnica y Coordinación de 


Planes para  personas con discapacidad de la Dirección General de 


Servicios Sociales. 


 


Grupo 5 Acción y Gestión Social S. L. es la empresa matriz de un Grupo de 


Sociedades entre las que se encuentra Grupo 5 Gestión y Rehabilitación 


Psicosocial, que es el área operativa al que están adscritos todos los 


recursos de rehabilitación pertenecientes a esta entidad.  


La Residencia “Espartales Sur – Alcalá de Henares”, se puso en 


funcionamiento a partir del mes de Febrero de 2011, quedando integrada 


dentro de la red de recursos de la citada Red. 


 


 


UBICACIÓN, CAPACIDAD Y CARACTERÍSTICAS FÍSICO-ARQUITECTÓNICAS 


 
La Residencia “Espartales Sur Alcala de henares” se encuentra situada en la 


Calle Federico García Lorca nº 20, 28806 Alcalá de Henares.   El teléfono de 


contacto es el 91 882 69 75.  El correo electrónico vinculado al centro es 


mr.espartalesur.alcala@grupo5.net  


La Residencia tiene una capacidad de 30 plazas. Se ha construido en una 


parcela, con una superficie de 3.287 m2, que fue cedida por el 


Ayuntamiento de Alcalá de Henares a Obra Social de Caja Madrid, en una 



mailto:mr.espartalesur.alcala@grupo5.net
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zona accesible y bien comunicada que facilita el uso de recursos 


sociocomunitarios normalizados.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


El edificio principal destinado a Residencia cuenta con dos plantas y planta 


cubierta con una superficie total construida  aproximada de 1.675 m2. La 


planta baja está destinada a servicios comunes, despachos de 


profesionales,  salas de actividades, sala de estar, comedor, cocina, 


despensa, zona de lavandería, aseos, almacenes, etc. 
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La planta primera está destinada a la atención residencial con las 


habitaciones y dormitorios: su capacidad es de 30 plazas distribuidas en 18 


habitaciones individuales y 6 habitaciones dobles; todas las habitaciones 


disponen de baño completo y en 6 de ellas (en 3 habituaciones individuales 


y en 3 habitaciones dobles) se dispone de baño completamente adaptado y 


accesible y cama articulada.  
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Asimismo en esta planta primera se ubica el despacho de la Terapeuta 


Ocupacional, cocina-office, zona de lavandería doméstica, almacenes de 


ropa y para equipajes y cuarto de limpieza.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


El conjunto de los espacios de la Residencia es muy idóneo, totalmente 


adaptado y accesible y cuenta además con una infraestructura, mobiliario y 


equipamiento adecuados, así como con un numero importante de equipos 


informáticos conectados en red local y conexión a Internet, así como 


material de actividades. 
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ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 


 
La Residencia “Espartales Sur Alcalá de Henares” de 30 plazas, funciona de 


acuerdo al diseño de Residencia establecido, que se concibe y organiza 


como un recurso residencial comunitario destinado a las personas afectadas 


de enfermedades mentales graves y duraderas con deterioro en su 


autonomía personal y social que no cuentan con apoyo familiar o social o 


que debido a su grado de deterioro, conflictos familiares, circunstancias 


sociales o necesidades de su proceso de rehabilitación requieran los 


servicios de este recurso residencial.  


Se organiza de un modo polivalente y flexible y ofrece atención y 


supervisión continuada las 24 horas. 


Con cada usuario que es derivado y accede a la Residencia “Espartales Sur 


Alcalá de Henares” se organiza un proceso de recepción y acogida. En una 


primera visita al centro, previa al ingreso, de manera general se explica qué 


es una Residencia y qué puede aportar a la persona. Se enseñan las 


dependencias del recurso, explican normas y rutinas de funcionamiento, 


realizan primeras presentaciones, etc. Finalmente se acuerda el día de 


ingreso. En el día de entrada se organiza un proceso de recepción y 


adaptación que tiene como fin la climatización de la persona a su nuevo 


entorno, facilitándose la asunción de la rutina y funcionamiento del centro 


así como el establecimiento de relación y vínculo con profesionales y 


usuarios. 


Asimismo con cada usuario que accede a la Residencia se realiza por parte 


del psicólogo, la terapeuta ocupacional, la trabajadora social y los 


educadores, una evaluación de la situación y nivel de funcionamiento del 


usuario y se diseña un plan individualizado de atención (PIAR) en el que se 


establecerán los objetivos a alcanzar, las estrategias para lograrlos y las 


actividades a desarrollar. 


 


Así pues con cada residente se programa un plan individualizado de 


atención que organiza los objetivos, actividades y coordinaciones con otros 


recursos (SSM, CRPS, Centro de Día de soporte social, recursos 
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comunitarios, etc.), a desarrollar con cada usuario durante su estancia. Este 


plan individualizado de atención tiene en cuenta lo establecido en el informe 


de derivación, así como la duración y objetivos planteados en la estancia 


prevista del usuario. Este plan se coordina y consensua con el Servicio de 


Salud Mental de referencia, y también se acuerda con el propio usuario 


buscando su máxima implicación, y en caso de no estar tutelado y acceder, 


con su familia. Los residentes están en contacto y son atendidos y 


supervisados desde su Servicio de Salud Mental de referencia. Desde la 


Residencia “Espartales Sur Alcalá de Henares” se establece una 


coordinación estrecha y específica para el desarrollo conjunto de los 


procesos de atención y rehabilitación durante la estancia de cada caso. Del 


mismo modo se trabaja en estrecha coordinación y colaboración con los 


Centros de Rehabilitación Psicosocial y otros centros y recursos de la Red de 


Atención Social a personas con enfermedad mental de referencia.  


Cada usuario tiene un “educador de apoyo” en la Residencia que bajo la 


supervisión del equipo técnico coordina toda la atención y/o actividades a 


desarrollar. 


 


La Residencia “Espartales Sur Alcalá de Henares”, pretende ofrecer atención 


y soporte social alejándose de los parámetros tradicionales de una 


institución y buscando un funcionamiento y un ambiente lo más familiar y 


normalizado posible. Los residentes participan, en la medida de sus 


posibilidades y capacidades, en las diferentes tareas domésticas y de 


funcionamiento interno de la misma, recibiendo el apoyo y supervisión 


necesaria en cada caso. En todo momento se fomenta la participación e 


implicación activa de los usuarios en la vida cotidiana y en la organización 


de la Residencia, aprovechándose los diferentes espacios para realizar una 


intervención con alto valor. 


 


La Residencia “Espartales Sur Alcalá de Henares” organiza la distribución de 


sus plazas de un modo polivalente y flexible que permita cubrir diferentes 


funciones y necesidades residenciales de la población con una enfermedad 


mental grave y duradera.  En el siguiente cuadro se expone las tipologías 


de estancia, en relación al tiempo que durará la misma: 
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TIPOLOGÍA DURACIÓN FUNCIONES OBJETIVOS DISTRIBUCIÓN 
PROPUESTA 


(flexible) 


 


 
 


ESTANCIA 
CORTA 


 


 
Entre un fin de 


semana y un mes 
aproximadamente. 


 


- "Descanso" 
familiar 


- Atender urgencias               
familiares o sociales 


- Separación 
preventiva del     


ambiente familiar. 


- Aliviar la sobrecarga           


familiar. 
- Ayudar al 


mantenimiento     del 
crónico en el ambiente    


familiar. 
- Evitar internamientos          


innecesarios o 
situaciones     de 


abandono. 


 


 
 


10/20% 
PLAZAS 


 
 


ESTANCIA 
TRANSITORIA 


 
 


De un mes a un 
año 


aproximadamente. 


- Transición del 
Hospital a      la 


Comunidad. 
- Preparación para 


la             
reinserción familiar. 


- Preparación para 


opciones    de vida 
y/o alojamiento        


más autónomos e                
independientes. 


- Facilitar y preparar             
procesos de reinserción        


social y familiar. 
- Propiciar la 


adquisición       de las 
habilidades                


necesarias para llevar 


una    vida más 
autónoma e           


independiente.  


 
 


 
30/40%  


PLAZAS 


 


 
ESTANCIA 


INDEFINIDA 


 


 
Larga. Más de un 


año 


- Alternativa a la                  


hospitalización                    
prolongada. 


- Evitar situaciones 
de            


marginación social o       
abandono. 


- Mejorar el nivel de              


autonomía personal y           
social. 


- Asegurar un nivel de           
calidad de vida digno. 


 


 
40/50%   


PLAZAS 


 
 


 


SERVICIOS Y ACTIVIDADES  


 
Servicios básicos  


 


Se ofrece la cobertura de las necesidades básicas de alojamiento, 


manutención y cuidados, por lo que para su adecuado desarrollo en 


la Residencia “Espartales Sur Alcalá de Henares” se organiza y 


asegura: 


 


 - El alojamiento en habitación doble o individual 


asegurando la adecuada protección, limpieza, higiene y respeto 
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a la intimidad. Promoviendo y permitiendo que el usuario 


decore su habitación de acuerdo a sus gustos y preferencias. 


 


 - La ropa de cama y aseo y su lavado, repasado y cambio 


al menos una vez a la semana. 


 


 - El lavado, planchado y repasado de la ropa personal, con 


la periodicidad idónea en cada caso. 


 


 - El uso de espacios comunes y zonas de convivencia. 


 


-   La manutención diaria, asegurando cuatro comidas 


(desayuno, comida, merienda y cena). Los menús serán 


variados y garantizarán el aporte calórico y dietético adecuado. 


Deberán prepararse otros menús de régimen para los usuarios 


que lo precisen.   


 


 - La limpieza e higiene de los espacios comunes, zonas de 


estar y aseos. 


 


 - El cuidado y apoyo personal que cada usuario necesite 


para las actividades de la vida diaria y para su adaptación a la 


MR. 


 


En la MR se busca organizar y promover la participación de los usuarios-


residentes en las diferentes tareas domésticas y de funcionamiento diario. 


Según su nivel de funcionamiento psicosocial y sus posibilidades, cada 


usuario se ocupa de la limpieza y cuidado de su dormitorio, ropa y objetos 


personales, y colabora por turnos en el resto de las tareas domésticas 


cotidianas de la MR: limpieza de espacios comunes y baños, realización de 


compras, preparación y servicio de comidas, lavandería, etc. Por supuesto, 


recibe el apoyo, entrenamiento y supervisión necesarios por parte del 


personal. Con ello se pretende favorecer la implicación activa de los 


residentes en la organización y funcionamiento de la MR, evitando roles 
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pasivos o institucionalizados y se busca posibilitar el aprendizaje o mejora 


de las  habilidades domésticas que les ayuden a aumentar su grado de 


autonomía. Esta colaboración debe ser un medio para la implicación del 


usuario en la MR y la mejora de su autonomía y nunca un fin para la 


disminución del trabajo del personal de cocina o limpieza de la MR. 


 


  


Atención psicosocial: Apoyo a la rehabilitación e integración 


comunitaria 


 


Las Residencias  se diseñan y organizan para ofrecer no solo la cobertura de 


necesidades básicas de alojamiento, manutención y cuidado, sino que 


además se ofrece una atención psicosocial orientada hacia la mejora de la 


autonomía personal y social, la mejora de la calidad de vida y el apoyo a la 


integración comunitaria de los usuarios residentes independientemente de 


la duración de su estancia. Para ello, en la Residencia “Espartales Sur Alcalá 


de Henares” se organiza y asegura esta atención psicosocial a través de 


programas de intervención y actividades en relación, entre otras, a las 


siguientes áreas: 


 


 - Autocuidado: Higiene, vestido, apariencia y cuidado 


personal, etc. 


 


 - Actividades de la vida diaria: autonomía personal, 


manejo de dinero, realización de compras, realización de 


trámites y gestiones, realización de tareas domésticas, hábitos 


alimenticios, etc. 


 


 - Psicoeducación y Educación para la Salud: 


Información sobre la enfermedad, seguimiento de la 


medicación, adherencia al tratamiento y contacto con su 


Servicio de Salud Mental, hábitos saludables, autocontrol y  


habilidades de manejo emocional, etc. 
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 - Habilidades sociales: Mejora de las habilidades 


sociales básicas e interpersonales así como la expresión de 


emociones para facilitar y promover el desarrollo de relaciones 


sociales dentro y fuera de la MR y potenciar  redes sociales de 


apoyo. 


 


  - Ocio y tiempo libre: Planificación de actividades de 


ocio, organización de actividades de ocio y tiempo libre dentro 


y fuera de la MR, dinamización de intereses y aficiones, etc. 


 


 - Integración comunitaria: Promoción de la 


normalización de las pautas de vida de los residentes y su 


progresiva integración comunitaria a través del contacto con 


recursos sociocomunitarios, actividades formativas, culturales, 


deportivas, etc. 


 


- Autoestima e identidad social: desarrollo de roles 


alternativos al de enfermo, disminución de la 


autoestigmatización, fomento de un locus de control 


interno, fomento de la aceptación de la enfermedad, 


desarrollo de habilidades de manejo de situaciones 


estigmatizantes, etc.  


 


Este es un listado orientativo y no exhaustivo pudiendo ampliarse o 


ajustarse para adecuarse a las necesidades de los usuarios y a la lógica de 


funcionamiento de la MR. 


En el anexo 1 se hace referencia a las actividades desarrolladas 


durante el año 2013. 


 


Estos programas y actividades se organizan de una forma flexible tanto en 


formato grupal como de un modo individual buscando ajustarse a las 


diferentes necesidades, situación y objetivos de cada usuario realizándose 


tanto un trabajo específico como transversal. Asimismo se organiza de un 


modo coordinado con los Servicios de Salud Mental y los Centros de 
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Rehabilitación Psicosocial de referencia para cada usuario.  Siempre, 


desde la Residencia “Espartales Sur Alcalá de Henares” se fomenta el 


contacto y utilización de recursos sociales comunitarios que favorezcan la 


normalización e integración social de los usuarios residentes. 


 


En cuanto al trabajo con las familias, se  favorece el contacto entre los 


usuarios y sus familias. Asimismo, en coordinación con los Servicios de 


Salud Mental de referencia, se orienta y apoya a las familias de los 


usuarios, durante el proceso de la persona, especialmente cuando se prevea 


su vuelta al entorno familiar. 


 


PERSONAL 


 
En cuanto al personal del centro, la “Residencia Espartales Sur Alcalá de 


Henares”, cuenta con un equipo multidisciplinar que garantiza la adecuada 


prestación de servicios tanto básicos como de rehabilitación. La plantilla se 


encuentra configurada del siguiente modo:  


 


 1 Director  con horario flexible y disponibilidad 24 horas. 


 1 Psicólogo  contratado de lunes a viernes en horario de mañana y 


tarde. 


 1 Terapeuta Ocupacional contratado de lunes a viernes en horario 


de mañana y tarde. 


 1 Auxiliar Administrativo contratado de lunes a viernes en horario 


de mañana y tarde.  


 15 educadores, contratados de lunes a domingo (con los 


descansos establecidos por convenio) y distribuidos en turnos de 


mañana, tarde y noche para garantizar la atención de los usuarios 


24 horas al día. 


 1 Trabajadora Social contratada de lunes a viernes en horario de 


mañana y tarde.  Esta persona es compartida con el CD – CRL 


Espartales sur, situándose su espacio físico de trabajo en la  


Residencia. 
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Los servicios de Cocina, Limpieza, Lavandería y Mantenimiento de Jardines 


se encuentran contratados con empresas externas, que aportan su propio 


personal. Concretamente, contamos con: 


 


 Limpieza: 4 personas que trabajan 8 horas diarias de lunes a 


domingo (trabajan en días alternos), más otra persona que acude 


dos veces al mes para realizar la limpieza de los cristales de la 


Residencia. El Centro Especial de Empleo de la Fundación Aldaba 


da cobertura a esta necesidad. 


 Cocina: 2 personas (una para días laborables y otra para fines de 


semana y festivos) que se ocupan de elaborar en las instalaciones 


de la Residencia las principales comidas del día: comida, merienda 


y cena.  Corre a cargo de la empresa SERUNION. 


 Jardinería: Está siendo gestionado por el  Centro Especial de 


Empleo Aldaba, perteneciente a la Fundación Aldaba.  El equipo 


está compuesto por un coordinador y 3 trabajadores formados 


previamente en el CRL Villalba, perteneciente a la Red de Salud 


Mental de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid y 


gestionado por Grupo 5 Gestión y Rehabilitación Psicosocial. 


Acuden 2 días al mes para hacer el tratamiento de fitosanitarios, 


desbroce y el mantenimiento general de las zonas verdes. 


 El servicio de lavandería se realiza fuera de nuestras instalaciones, 


no cuenta con personal vinculado a la MR.  La empresa contratada 


durante el año 2013 ha sido Lavandería Cobos.  Semanalmente se 


recoge todo el menaje de cama, toallas, etc. sucio para su 


limpieza e higienización. 
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SECTORIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE PLAZAS 


 
A fin de articular una mejor optimización y distribución de las plazas 


existentes de Residencia con las que cuenta la Red de Atención a Personas 


con Enfermedad Mental Grave y Duradera, se ha acordado con la Oficina de 


Coordinación Regional de Salud Mental, que la Residencia “Espartales Sur 


Alcalá de Henares”, distribuye sus plazas como se expone en el siguiente 


cuadro:    


 


 
 


La distribución interna de las plazas asignadas a las Áreas de referencia en 


cuanto a estancia corta, transitoria e indefinida, será flexible y puede 


ajustarse a las necesidades y circunstancias específicas del área pero 


manteniendo el esquema global de polivalencia de funciones que debe 


caracterizar a la Residencia.  


 


PERFIL DE LA POBLACIÓN A ATENDER 
 


Como perfil general de los usuarios de la Residencia, se tiene en cuenta 


los siguientes criterios generales: 


 


 Presentar una enfermedad mental de curso grave y duradero. 


 Tener una edad entre 18 y 65 años. 


 Tener necesidad de alojamiento y soporte derivada de dificultades en el 


funcionamiento psicosocial, careciendo del apoyo familiar o social 


adecuado. 


 DISTRITOS Nº de Plazas 


AREA SANITARIA  3 
Torrejón de Ardoz 


25 
Alcalá de Henares 


AREA SANITARIA  2 
Coslada -San 


Fernando 
5 
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 Presentar una situación psicopatológica estabilizada y no estar en 


situación de crisis psiquiátrica. 


 No tener enfermedades físicas graves o crónicas que exijan una 


asistencia médica especializada y continuada. 


 Ausencia de consumo de tóxicos y/o alcoholismo. 


 No presentar patrones comportamentales excesivamente disruptivos o 


agresivos para sí mismos o para los demás. 


 Estar atendido y ser derivado desde los Servicios de Salud Mental de las 


áreas de referencia. Se entiende que dichos servicios serán los 


encargados de prestar la asistencia psiquiátrica necesaria con carácter 


ambulatorio y poner en marcha las estrategias pertinentes para 


intervenciones en crisis o ingresos psiquiátricos si llega el caso. 
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2. DATOS GLOBALES DE ATENCIÓN 
 


2.1. MOVIMIENTO ASISTENCIAL 


 
2.1.1. Lista de Espera en el Último Año  
 


Tabla 1.  Personas en lista de espera N 


Personas en lista de espera a 01 de Enero 9 


Personas en lista de espera a 31 de Diciembre 9 


 


Tabla 2. Tiempo en lista de espera de las 


personas incorporadas 
Días 


Tiempo medio en lista de espera de las personas que 
se han incorporado en el último año 


68.26 


 


 


El tiempo en lista de espera ha disminuido considerablemente respecto al 


año 2012. Los datos anuales anteriores reflejaban una estancia media 


previa al acceso al centro de 103 días. 


 


 


2.1.2. Derivaciones del Último Año  
 


Tabla 3.  Derivaciones recibidas en el último año 


 


 
DISTRITO 


NÚMERO DE 
DERIVACIONES 


Nº PERSONAS 
DERIVADAS 


A
R


E
A


  


N
º
 3


 


ALCALA DE 


HENARES 
8 8 


TORREJON DE 


ARDOZ 
7 7 


A
R


E
A


 


N
º
2


 COSLADA – SAN 


FERNANDO 
7 6 


TOTALES: 22 21 
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Tabla 4. Personas rechazadas y/o retiradas de la lista de 


espera durante el año 
N 


Nº de personas no aceptadas 0 


Nº de usuarios retirados de la lista de espera por su S.S.M 6 


 


Durante el año 2013 se ha revisado la lista de espera para optimizar y tener 


unos datos lo más fieles posibles de personas susceptibles de ingresar en la 


Residencia. Ha descendido el número de personas retiradas por salud 


mental en un 33% lo que afianza el ajuste a perfil derivado y/o situación de 


la persona en el momento de la presentación en las distintas comisiones de 


derivación. 
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2.1.3. Entradas en el Último Año 


 


Tabla 5.  Entradas producidas durante el año 


 


 


DISTRITO 


NÚMERO DE 


PERSONAS QUE 


HAN ACCEDIDO 


Nº DE ACCESOS 


A
R


E
A


  


N
º
 3


 


ALCALA DE 
HENARES 


5 5 


TORREJON DE 


ARDOZ 
7 7 


A
R


E
A


 


N
º
2


 COSLADA – SAN 


FERNANDO 
4 4 


TOTALES: 16 16 
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Tabla 6.  Personas que ha entrado durante el año 


 


 N 


Nº total de personas que han accedido al centro 16 


Nº de personas que inician 14 


Nº de personas que reinician 2 


 


 


 
2.1.4. Atenciones en el Último Año 
 


Tabla 7. Atenciones realizadas durante el año 
 


 N 


Nº de atenciones realizadas 46 


Nº de personas atendidas 45 


Nº de usuarios en atención a 31/12 30 


 


 


 
 


2.1.5. Motivos Planteados por el S.S.M. para la Entrada 


 
Tabla 8. Motivos para la derivación de las incorporaciones en el 
último año  


 N 


Nº de accesos por: 16 


Descanso familiar 2 


Emergencia familiar o social 1 


Grave problemática de convivencia 1 


Carencia de alojamiento 0 


Transición hospital-comunidad 3 


Preparación para una vida más autónoma 8 


Alternativa a la hospitalización prolongada 0 


Otros: Edad avanzada padres. No más familia. 1 
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2.1.6. Salidas durante el año 


 


Tabla 9. Salidas producidas durante el año N 


Nº de personas que han salido 15 


Nº de salidas producidas 16 


 


 


 


Tabla 10. Motivos para la finalización de la intervención de las 


salidas producidas durante el año 


 
*% sobre el total de salidas producidas 
** Incluye hospital u otra MR 
***Falta de ajuste al perfil, presencia de necesidades que la MR no puede cubrir, etc. 
(1) Alta: Finalización de la intervención por cumplimiento de los objetivos planteados en el 
plan individualizado de rehabilitación o cumplimiento del periodo de estancia previsto 
(2) Baja: Finalización de la intervención por un motivo diferente al cumplimiento de 
objetivos. 


 


 


 


 


 


 


 Salidas  Usuarios 


Motivos de finalización de la 
intervención: 


N %* N 


Altas (1) 12 75 11 


Bajas (2) 4 25 4 


Baja por:    


Abandono voluntario 2 12.5 2 


Derivación a otro recurso** 1 6.125 1 


Fallecimiento    


No adecuación al recurso***    


Expulsión 1 6.125 1 


Otros    


Total 16 100 15 
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2.2. DATOS POR TIPO DE ESTANCIA PREVISTA Y DURACIÓN DE LA 


ESTANCIA 
 
 
 


2.2.1. Nº de atenciones realizadas según estancia prevista 


 


Tabla 11. Atenciones realizadas por tiempo previsto de estancia en 


el último año 


Nº de atenciones previstas de: N %* 


Estancia corta (un mes o menos) 2 4.34 


Estancia transitoria (más de un mes – un año) 41 89.14 


Estancia indefinida (más de un año) 3 6.52 


*% sobre el total de atenciones 
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2.2.2. Duración de la estancia 


 


Tabla 12. Duración de la estancia de los residentes en atención a 


final de año 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


*% sobre el total de residentes a 31/12 


 


 


 


 


Tabla 13. Duración de la estancia de los usuarios que han salido 


durante el año 


 


 


 


 
 


 


 


 
 


 


 
 


 


 
 


 


 


 
 


 N %* 


< 1 mes 1 3.33 


1 mes – 6 meses  6 20 


6 meses – 1 año 4 13.33 


1 año – 2 años 6 20 


2 años – 3 años  13 43.34 


3 años – 4 años 
No procede.  


Recurso abierto en 


Febrero de 2011 


4 años – 5 años 


> 5 años 


 N %* 


< 1 mes 1 6.25 


1 mes – 6 meses  6 37.5 


6 meses – 1 año 3 18.75 


1 año – 2 años 4 25 


2 años – 3 años  2 12.5 


3 años – 4 años 
No procede.  


Recurso abierto en 


Febrero de 2011 


4 años – 5 años 


> 5 años 
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2.2.3. Situación residencial a la que han pasado los usuarios que 


finalizan su estancia en la Residencia 
 


Tabla 14. Situación residencial de los usuarios que han finalizado su 


intervención durante el año  


 


Situación residencial de los usuarios 


cuando finalizan su estancia en la 


Residencia 


N %* 


Vivienda propia / alquilada 5 31.25 


Vivienda familiar 5 31.25 


Piso supervisado 3 18.75 


Residencia mayores 1 6.25 


Pensión 1 6.25 


Hospital psiquiátrico 1 6.25 


Otros  0 0 


          *% sobre las salidas totales 
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3. DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS Y PERFIL 


PSIQUIÁTRICO 
 


En este apartado de la memoria se recogen los datos sobre el perfil 


sociodemográfico y clínico-psiquiátrico de las personas que se han 


incorporado y del total de personas que han sido atendidas a lo largo 


del año al que hace referencia la memoria.  


 


3.1. DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS 
 


Tabla 15. Sexo de los usuarios 


 


 
 
 
 
 
 


 
 


 


 


 
 


 


Como se puede observar, los porcentajes no han sufrido gran variación 
entre el año 2011 y 2013. 
 


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Varones 25 54.34 10 62.5 


Mujeres 21 45.66 6 37.5 


Total: 46 100 16 100 
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Tabla 16. Edad de los usuarios 


 


 


 


 Atendidos Incorporados 


 Media  Media  


Edad 42.58  48.62  


 n % n % 


Edad:     


Entre 18 – 30 12 26.09 5 31.25 


Entre 31 – 50 25 54.35 8 50 


Entre 51 – 65 9 19.56 3 18.75 


Total 46 100 16 100 
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Tabla 17. Estado civil de los usuarios 


 


 


 


 


 


 
    


 


 


 


 


 


 


 


 


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Solteros 41 89.14 13 81.25 


Casados / pareja de hecho 2 4.34 1 6.25 


Separados o divorciados 2 4.34 1 6.25 


Viudos 1 2.18 1 6.25 


No se conoce 0 0 0 0 


Total: 46 100 16 100 







 


  


 
RESIDENCIA “ESPARTALES SUR”                      MEMORIA 2013 


 30 


Tabla 18. Nivel educativo de los usuarios 


 
 


 
 


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Analfabeto     


Sin estudio (lee y escribe) 3 6.52 1 6.25 


Educación especial     


Enseñanza primaria. E.G.B. (1ª 
etapa): 6º de EGB 


20 43.49 4 25 


Bachiller elemental, E.G.B. (2ª 
etapa), 8º de EGB, ESO.  


15 32.61 9 56.25 


Bachiller superior, BUP, COU, 
Bachillerato 


5 10.87 1 6.25 


F.P. 1º grado. 2 4.34 1 6.25 


F.P. 2º  Ciclo de grado medio.     


3º grado. Ciclo de grado superior.     


Título de graduado medio 
universitario 


    


Título de graduado superior 


universitario 
1 2.17   


Otros     


Se desconoce     


Total: 46 100 16 100 
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Tabla 19. Tipo de convivencia** de los usuarios  


 
* Sólo si la estancia es indefinida, de lo contrario, se consignará la convivencia habitual 
** En caso de que la convivencia sea con más miembros que los que figuran en la tabla, se 
indica sólo aquellos sobre los que recae el peso de la atención 


 


 


 


Tabla 20. Usuarios con hijos  


 


 


 


 


 


 


 
 
 
 
 
 


 


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Solo 15 32.61 2 12.5 


Con el cónyuge 2 4.34 1 6.25 


Con padres 10 21.74 6 37.5 


Con padre o madre 11 23.92 4 25 


Con otros familiares 8 17.39 3 18.75 


Con los hijos     


Residencia, piso protegido o 


pensión (supervisada)* 
    


Otros      


No se conoce     


Total: 46 100 16 100 


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Sí 11 23.92 3 18.75 


No 35 76.08 13 81.25 


No se conoce     


Total: 46 100 16 100 
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Tabla 21. Situación económica de los usuarios incorporados durante 


el año 


 


 


   


 


 Atendidos Incorporados 


 n %* n %* 


Usuarios con ingresos 


propios 
  


  


Sí 45 97.82 15 93.75 


No 1 2.18 1 6.25 


No se conoce     


Nivel de ingresos     


Menos de 300 euros 3 6.66 2 13.30 


De 301 euros a 600 euros  24 53.34 7 46.7 


De 601 euros a 900 euros 10 22.23 4 26.7 


Más de 901 euros 8 17.77 2 13.30 


No se conoce     


Procedencia de los ingresos     


Pensión no contributiva 15 33.34 1 6.66 


Pensión contributiva 15 33.34 5 33.34 


RMI   0  


Trabajo 4 8.88 2 13.33 


Orfandad 3 6.66 2 13.33 


Hijo a cargo 8 17.78 5 33.34 


No se conoce     


Total: 45 100 15 100 
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Tabla 22. Profesión de los usuarios 


 


 


 


 


 
 


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Sin profesión 15 32.61 7 43.75 


Trabajadores no cualificados 25 54.35 6 37.5 


Trabajadores cualificados 4 8.70 1 6.25 


Estudiantes 2 4.34 2 12.5 


Amas de casa     


Ocupaciones marginales     


Otros      


No se conoce     


Total: 46 100 16 100 
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Tabla 23. Situación laboral de los usuarios  
 


 


 


 


 


 


Tabla 24. Minusvalía entre los usuarios  


 


 


 


 


 


 


 


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Trabajando  
(incluye actividad marginal e ILT) 


7 15.21 2 12.5 


Buscando su primer empleo  
(no es necesario estar inscrito en la ORE) 


    


Parado  
(no es necesario estar inscrito en la ORE) 


3 6.52 1 6.25 


Estudiante 3 6.52 1 6.25 


Jubilado, pensionista  
(no incluir los que perciben PNC) 


14 30.44 4 25 


Labores del hogar     


Otros     


No activo 19 41.31 8 50 


No se conoce     


Total: 46 100 16 100 


Declaración de discapacidad Atendidos Incorporados 


     


Sí 44 95.65 15 94.02 


No* 2 4.35 1 5.98 


No se conoce     


Total: 46 100 16 100 
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* Incluye los que la están tramitando 
 
 
 
 


Tabla 25.  Situación jurídica de los usuarios  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
3.2. DATOS PSIQUIÁTRICOS 
 


Tabla 26. Diagnóstico principal de los usuarios  


 


 


 


 


Situación Jurídica Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Ninguna 36 78.27 13 81.25 


Curatela/Tutela patrimonial 2 4.34 1 6.25 


Tutela 8 17.39 2 12.5 


No se conoce     


Total: 46 100 16 100 


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Esquizofrenia 32 69.58 13 81.25 


Trastorno bipolar 2 4.34 1 6.25 


Trastorno delirante     


Otras psicosis 3 6.52 2 12.5 


Trastorno de personalidad 7 15.22   


Trastornos de ansiedad o  


del estado de ánimo 
    


Otros: (TOC) 2 4.34   


No disponible     


Total: 46 100 16 100 
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Tabla 27. Diagnóstico asociado de los usuarios  


 


 


 


Tabla 28. Ingresos previos a la incorporación al centro de los 
usuarios  


 


 


 
 


El perfil tipo de usuario/a de la Residencia sería un hombre soltero, 


situado en un rango de edad  de 31 a 50 años, con estudios de Enseñanza 


primaria. 6º E.G.B. 


 No tiene hijos y tiene unos ingresos entre 301 y 600 euros, procedentes de 


una pensión contributiva o no contributiva.  Laboralmente no está activo.   


Diagnosticado de esquizofrenia, sin diagnostico asociado, y con  al menos 


un ingreso hospitalario previo al acceso a la Residencia.   


Antes de su ingreso en la  Residencia ha estado por un periodo medio de 68 


días en la lista de espera. 


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


NO: 37 80.43 13 81.25 


SÍ: 9 19.59 3 18.75 


     


Trastorno de personalidad 1 11.11   


Retraso mental 2 22.22 1 33.33 


Abuso de sustancias 4 44.45 2 66.66 


       Alcohol 2 22.22   


      Otras     


Total: 46 100 16 100 


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Usuarios con ingresos previos a  


su incorporación al centro 
45 97.82 16 100 
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Legalmente no tiene ningún tipo de tutela, pero si declaración de 


minusvalía. 


El motivo de su derivación es preparar para una vida más autónoma, y con 


planteamiento de Estancia transitoria (más de un mes – un año). 
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4. DATOS SOBRE INGRESOS PSIQUIATRICOS 
 


Este apartado recoge información sobre los usuarios ingresados por motivos 


psiquiátricos y sobre los ingresos de este tipo producidos durante el año al 


que hace referencia la memoria. 


 


Tabla 29. Ingresos psiquiátricos de los usuarios durante el año  


 N %* 


Nº de usuarios con ingresos  7 15.21 


Nº de ingresos 9  


*% sobre el total de usuarios atendidos 
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5. ATENCIÓN E INTERVENCIÓN DESARROLLADA 


 


En este apartado se describen, en primer lugar los servicios básicos 


prestados en la Residencia  a lo largo del año. A continuación se describen 


las actividades de rehabilitación psicosocial, soporte social y apoyo a la 


integración comunitaria.  


 


 


5.1. SERVICIOS BÁSICOS Y GENERALES 
 
 


Como cualquier dispositivo perteneciente a la Red pública de Atención 


Social a personas con enfermedad mental grave y duradera de la Consejería 


de  Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, uno de los objetivos 


principales de nuestra Residencia es la integración social de las personas 


atendidas en el medio comunitario en el que éstas se desenvuelven, así 


como la mejora de las capacidades y habilidades que forman parte de su 


repertorio conductual.  


 


Nuestro recurso está concebido como un entorno residencial dotado de las 


condiciones que aseguren suficientemente una adecuada calidad de vida y 


un espacio confortable y facilitador de mejoras continuas en la vida del 


residente. En este sentido, desde la Residencia se tienen asegurados los 


siguientes servicios básicos antes mencionados (Servicios y actividades, 


página 10) 


 


Atendiendo a las necesidades de los usuarios de la Residencia, desde Grupo 


5 se valoró la idoneidad de mejorar las condiciones pactadas con la 


incorporación al menú diario de: 


 


 Una pieza de fruta a media mañana. Se ofrece la posibilidad de tomar 


una pieza de fruta alrededor de las 11 de la mañana, de modo que no 


trascurran demasiadas horas entre la ingesta del desayuno y la de la 


comida, sin por ello incrementar demasiado la ingesta calórica global.  
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 Un vaso de zumo o leche antes de dormir. Dado que la cena se sirve 


a las 21:00, en ocasiones sucede que algunos usuarios sienten la 


necesidad de tomar algún líquido antes de irse a dormir y para 


acompañar la última toma de medicación. Para estos usuarios, se 


ofrece zumo o leche caliente alrededor de las 23:00. 


 


 


Siguiendo las directrices marcadas desde la Consejería, desde la Residencia 


se busca promover la participación de los residentes  en las diferentes 


tareas domésticas y de funcionamiento diario del recurso. Para lograrlo, 


cada usuario se ocupa –en función de sus posibilidades- de la limpieza y 


cuidado de su dormitorio, ropa y objetos personales y colabora en la 


limpieza de espacios comunes, etc.  


 


Con ello se pretende favorecer la implicación activa de los residentes en la 


organización y funcionamiento del centro, evitando en lo posible la asunción 


de roles pasivos o institucionales y posibilitando el aprendizaje o mejora de 


las habilidades domésticas que les ayuden a aumentar su grado de 


autonomía. 


 


 


 


5.2. ATENCIÓN PSICOSOCIAL  
 


Además de garantizar la cobertura de necesidades básicas como el 


alojamiento, la manutención o cuidados básicos, debe ser también objetivo 


de este tipo de dispositivos ofrecer el apoyo a los procesos de rehabilitación 


para la mejora de la autonomía y la integración social de los usuarios 


atendidos. 


 


El proceso que se sigue para ello es el de realizar una Evaluación detallada, 


a partir de la cual elaborar un Plan Individualizado de Atención Residencial 


(PIAR) consensuado con el usuario, que se deberá desarrollar a través de 


diferentes programas y actividades llevados a cabo desde el centro. 
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Con este objetivo en mente, los programas/actividades que se realizan 


desde la Residencia tratan de dar respuesta a las necesidades de 


intervención marcadas desde los Servicios de Salud Mental que realizan las 


derivaciones, así como a demandas hechas por el propio usuario, o a 


necesidades detectadas durante su evaluación en nuestro recurso. Así 


mismo, estos programas y actividades se organizan de un modo flexible, 


buscando ajustarnos a las diferentes necesidades, situación y objetivos de 


intervención de cada residente, a la vez que se procura minimizar el riego 


de institucionalización o el mantenimiento en un rol pasivo o centrado en la 


enfermedad 


 


En este punto es necesario tener en cuenta que cada área puede ser 


entrenada/desarrollada a través de diferentes actividades (regladas o 


informales) y formatos (individual o grupal), y tanto mediante el desarrollo 


de un programa o taller específicos, como a través de tareas  o actividades 


del día a día en la Residencia (es decir, de un modo más transversal e 


individualizado). 


 


Por tanto, desde la Residencia Espartales Sur – Alcalá de Henares, 


entendemos que la atención psicosocial y el apoyo en el proceso de 


rehabilitación de cada persona, deben estar impregnando cada una de las 


interacciones entre los profesionales del recurso y los usuarios, y no solo 


tenerse presentes en los espacios formales como puedan ser tutorías e 


intervenciones individuales o grupales. Además de todos los contextos y 


espacios comunitarios donde sea pertinente de cara a incrementar el grado 


de generalización de los cambios alcanzados. 


 


Sin dejar de lado el hecho de que cada actividad llevada a cabo desde 


nuestro centro se dirige a la rehabilitación de nuestros residentes, el equipo 


de profesionales de la Residencia se preocupa por diseñar y poner en 


marcha diferentes programas o talleres de participación grupal encaminados 


a trabajar los objetivos de intervención marcados con cada persona 


atendida. Estos programas pueden ir variando a lo largo del año en función 
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de los usuarios atendidos en cada momento y de las necesidades de 


intervención que estos tengan. 


 


El planteamiento que se hizo para el año 2013 comprende 3 etapas.  Un 


diseño de actividades que comenzó en  Septiembre de 2012 y duró hasta  el 


15 de Mayo de 2013, otra programación distinta que  va del 15 de junio de 


2013 al 01 de septiembre de 2013, y por ultimo otro bloque que se 


desarrolla desde el 15 de septiembre de 2013 hasta mayo de 2014.     


Los  días de margen entre el final de una etapa y comienzo de otra se debe 


a que son semanas de reflexión, de análisis de los datos y resultados 


obtenidos de los anteriores programas; se usa dicho periodo también para 


el análisis de expectativas y detección de necesidades observadas en los 


residentes, para  poder realizar una buena programación y ajustada con los 


que dieron comienzo hasta mayo de 2014. Durante ese mes se realizan 


actividades menos estructuradas y más demandadas por los residentes. 


 


Entendemos que durante los meses de verano las actividades han de 


enfocarse de manera más lúdica.  Factores como la temperatura, mayor 


número de horas de luz,  posibilidad de un mayor número de recursos 


comunitarios como piscina y otros  han de ser aprovechados. 


 


La programación de verano ha sido evaluada en cada una de las sesiones 


que se ha realizado, tanto por los profesionales como por los residentes que 


han asistido, dando unos resultados finales de cada programa que se 


tendrán en cuenta para la planificación de futuros programas.  Incluiremos 


dichos datos adjuntos al desarrollo de cada uno de ellos.  Creemos que es 


una parte básica de cada programa para obtener feedback de cómo se está 


desarrollando nuestro trabajo y como es vivido por los residentes, en que 


debemos de mejorar o adaptar nuestra intervención y las preferencias 


individuales y grupales. 


  


Teniendo como referencia este plan de trabajo, y en función de las 


necesidades individuales de cada usuario, se han puesto en marcha 


actividades encaminadas a:  
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 Apoyar y supervisar el desarrollo de las actividades de la vida diaria. 


 Apoyar y promover una buena convivencia entre los residentes a fin 


de asegurar el adecuado funcionamiento de la Residencia. 


 Fomentar la participación de los residentes en el funcionamiento y 


organización de  la Residencia.  


 Promover y apoyar la organización de actividades dentro y fuera de la 


Residencia.  


 Promover y apoyar la integración socio comunitaria de los residentes 


en el entorno social. 


 


En el anexo 1 se hace referencia a las actividades desarrolladas 


durante el año 2013. 
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6. RESULTADOS 


 


Siguiendo las directrices marcadas desde la Consejería, a continuación se 


recogen los datos sobre mejora de la autonomía y funcionamiento 


psicosocial de los usuarios, así como datos relativos al uso de recursos 


comunitarios de diferente tipo (recursos de formación, laborales, de ocio) 


por parte de los usuarios a lo largo del año.  


 


Además, se muestran los resultados de la aplicación sistemática de algunos 


instrumentos de evaluación, que hacen referencia a diferentes áreas o 


dominios: calidad de vida, bienestar psicológico, funcionamiento y 


satisfacción. Los resultados de estos instrumentos son triangulados con 


entrevista individual. Los instrumentos empleados han sido:  


 Calidad de vida: Cuestionario modificado a partir de Cuestionario 


de Calidad de Vida de Baker e Intagliata. 


 Funcionamiento: DAS-I y EEAG 


 Satisfacción: Cuestionario de Evaluación de Satisfacción de 


Usuarios. 


 Bienestar psicológico: escala de bienestar psicológico de Ryff, 


adaptación de Blanco, A. y Díaz, D. (2005). 


 Percepción de estigmatización: cuestionario de percepción de 


estigmatización de Pinel, adaptación de Badallo Carbajosa A. 


(2009).  


 


La intervención desarrollada en la Residencia tiene por objeto no sólo el 


desarrollo, adquisición y/o recuperación de habilidades; sino también un 


apoyo psicosocial para que el usuario-residente sea capaz de desarrollar 


una vida lo más plena y satisfactoria posible. Aspecto relacionado con el 


concepto de bienestar psicológico propuesto por Ryff. De este modo, la 


medición del bienestar psicológico permite conocer cuáles son las áreas 


vitales más directamente relacionadas con la disminución del bienestar. Lo 


que permite desarrollar un diseño de intervención global, centrado en la 


persona y que tenga en cuenta el componente subjetivo individual.  
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A parte de estos instrumentos, se emplea una escala destinada a medir el 


grado de eficacia de las intervenciones en función de los indicadores 


diseñados para cada objetivo general, contemplando como polos de la 


misma la “no identificación de cambio” y la “generalización o internalización 


del cambio”. Así, se plantea como objetivo último la generalización e 


internalización de cambios en aspectos globales de la persona. 


 


Por último, el cuestionario de percepción de estigmatización permite 


conocer la percepción de los usuarios-residentes sobre la estigmatización en 


el entorno del recurso. Lo que permite detectar la necesidad de 


intervenciones de sensibilización en el entorno teniendo en cuenta la 


influencia del estigma en los usuarios-residentes. Además esta información 


permite detectar necesidades individuales relacionadas con el manejo de 


situaciones de estigmatización.  


 


Durante el año 2013, y teniendo en cuenta los resultados de 2012, se han 


llevado a cabo una serie de acciones destinadas a incrementar la eficacia y 


eficiencia del proceso de atención-intervención, partiendo del modelo de 


Investigación-Acción. Los principales cambios en el proceso han sido: 


- Concentrar las revisiones de caso en dos trimestres (2º y 4º). Esto ha 


permitido mantener el margen orientativo de 1 revisión de caso cada 


6 meses, con una menor interferencia en el funcionamiento cotidiano 


del centro.  


- Ajustar el número de revisiones a variables como el tiempo de 


estancia o evolución de la persona, marcando el mínimo de 1 


revisión/caso/año. De este modo, en aquellos casos de estancia 


indefinida y lenta evolución se ha previsto una revisión anual. Es 


importante señalar que la revisión anual no implica una disminución 


del seguimiento ni imposibilita realizar la revisión en un periodo más 


corto de tiempo si fuera necesario.  


- Establecer y consolidar mecanismos de seguimiento del caso, 


facilitando la implantación del modelo de Investigación-Acción.  
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- Modificar las reuniones EA-Psicólogo, eliminando una estructura fija. 


Esto ha posibilitado el desarrollo de acciones que dieran respuesta a 


nuevas situaciones de manera más rápida y eficaz, así como la 


inclusión de todos aquellos profesionales que se considerara 


oportuno. 


- Desarrollar un proceso de devolución potenciando la participación del 


usuario, incluyéndose de manera rutinaria el bienestar psicológico 


como uno de los principios de decisión y priorización. También se han 


desarrollado diferentes estrategias encaminadas a potenciar la 


percepción de control del residente respecto a su proceso de 


intervención. 


 


6.1 DATOS SOBRE MEJORA DE LA AUTONOMÍA Y FUNCIONAMIENTO 


PSICOSOCIAL 
 


Respecto a la eficiencia en el desarrollo del proceso, se ha tomado como 


indicativo el tiempo establecido por la Consejería de 45 días. En la siguiente 


tabla se reflejan los porcentajes de cumplimiento de los subprocesos 


enmarcados dentro del PIAR (evaluación, devolución, revisión y devolución 


de la revision). Los datos se refieren al total de personas cuyo proceso de 


PIAR se ha desarrollado durante 2013. 


 


Se ha evaluado al 100% de las personas que inician el proceso de PIAR. 


Señalar que se han considerado únicamente aquellos casos en que el 


usuario ha permanecido en el centro un tiempo superior a 10 días. Se ha 


revisado el 100% de casos que a 31/12 llevaban más de 6 meses en el 


centro. En un caso no se ha podido devolver la revisión por estar la persona 


ingresada.  


 


% DESARROLLO PIAR   n N 


EVALUACIÓN 100 18 18 


DEVOLUCIÓN 100 18 18 


REVISIÓN 100 33 33 


DEVOLUCIÓN REVISIÓN 96.96 32 33 
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En cuanto al tiempo para desarrollar el PIAR, los resultados se muestran en 


la siguiente tabla. 


 


 


 


El tiempo medio de evaluación se sitúa en 39.94 días desde la entrada en el 


centro, lo que supone un descenso significativo respecto al año 2012 (44.18 


días). Desde el fin de la evaluación hasta la devolución al usuario, el tiempo 


medio es de 5.89 días (DT = 3.3), lo que implica un incremento respecto al 


año anterior (3.64 días). Sin embargo, el tiempo medio desde la entrada al 


centro hasta el consenso con el residente del plan de atención se sitúa en 


45.83 días, lo que implica cumplir con el margen estipulado. Mantener estos 


márgenes permite incrementar la eficiencia del recurso, al no alargar el 


periodo de evaluación y poder contar con un plan consensuado en un 


tiempo prudencial.  


El tiempo medio de revisión del caso es de 217.89 (201.26 días en 2012), 


con un tiempo medio de devolución de 12.19 (9.31 días en 2012), y una 


media de 1.4 revisiones/caso.  Es importante señalar que a la hora de 


plantear las revisiones, se prima la idoneidad de la misma en función del 
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momento vital de la persona. Aspecto que justifica sobrepasar el margen 


orientativo de 180 días. 


 


 


La decisión para realizar 1 o 2 revisiones anuales se basa en la evolución de 


la persona y el tiempo de estancia previsto, lo que permite ajustar el 


proceso de intervención-atención e incrementar la eficiencia del centro. En 


el 38.47% de los casos se han realizado 2 revisiones, mientras que se ha 


realizado 1 revisión en el 51.28% y 0 revisiones en el 10.26%. En el 


siguiente cuadro se muestran las revisiones previstas y reales.  


 


 


 


Como se observa, aunque la previsión no se ha cumplido se han mantenido 


unos porcentajes adecuados que entran dentro de la modificación 


esperable. Así, no se han realizado revisiones cuando las circunstancias de 


la persona lo han imposibilitado (baja por inadecuación, baja por paso a 


recurso hospitalario). El desfase entre dos revisiones y una se debe al 


ajuste realizado motivado por el cambio en el modelo de intervención. 







 


  


 
RESIDENCIA “ESPARTALES SUR”                      MEMORIA 2013 


 51 


 


 


La evaluación mediante observación de la evolución de los usuarios, arroja 


una eficacia del 51.30% (48.28% en 2012). Se producen modificaciones en 


el 85% de los objetivos planteados. El método de evaluación consiste en 


una escala continua (“sin cambios en la situación”-


“generalización/interiorización del cambio”), que permite valorar el grado en 


que el cambio buscado en la persona es interiorizado y generalizado al 


contexto comunitario. En esta evaluación se incluye tanto la percepción de 


los distintos profesionales implicados en el caso como de la propia persona. 


Por tanto aunque el porcentaje de eficacia sea ligeramente superior al 50%, 


puede considerarse elevado (máxime al comparar con la eficacia encontrada 


el año anterior). No obstante, se debe seguir trabajando por el incremento 


de la eficacia de las intervenciones.  


Se ha planteado una media de 6.21 objetivos/usuario/revisión. El 0.4% de 


los objetivos planteados se han demostrado no ajustarse a las necesidades 


de los usuarios, lo que supone una reducción muy significativa respecto al 


año pasado (7.5%). 


 


En conclusión, el desarrollo de un modelo de intervención basado en la 


metodología de la IA y que incluye puntos de evaluación periódicos 


ajustados a las necesidades de la persona se ha demostrado útil al permitir 


incrementar la eficacia y eficiencia de la intervención.  
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6.3.  CUESTIONARIOS GLOBALES DE EVALUACIÓN 


6.3.1. Satisfacción 
 


 


Tabla 31. Aplicación del cuestionario de satisfacción a los 


usuarios durante el último año 


 N % 


Nº de usuarios a los que se ha aplicado el 


cuestionario para la evaluación de la 
satisfacción 


32 82.05 


Usuarios a los que no se les ha aplicado   


Nº total de usuarios a los que no se les ha aplicado 7 17.95 


Motivos:   


La persona no está en condiciones de 


contestar el cuestionario 
4 57.14 


No sabe leer (dificultad comprensión)   


No aceptan 3 42.85 


Otros  
  


*% sobre el total de usuarios atendidos durante el año 
**% sobre el número de usuarios a los que no se les ha aplicado 


 


No se han incluido la personas que pasaron a piso por reflejarse en la 
memoria correspondiente (4) ni aquellos casos que no han superado el 


periodo de adaptación (2).  


 


Tabla 32. Datos sobre los ítems del cuestionario de 
satisfacción 


¿Está usted satisfecho… 
Media 


ítem 


…en general, con los servicios que presta este Centro? 5,00 


…con el tutor que le atiende en este Centro? 5,00 


…con las actividades en las que participa cuando acude a 
este Centro? 


4,72 


…con la comida? 4,45 


…con la limpieza e higiene de este Centro? 4,93 


…con el nivel de información que recibe por parte de los 


profesionales que trabajan en este Centro? 
4,69 


…con la temperatura habitual que hace en este Centro? 4,90 


…con los objetivos y metas que se persiguen con las 
actividades que lleva a cabo en este Centro? 


4,86 
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¿Está usted satisfecho… 
Media 


ítem 


…con el interés  que muestran y el apoyo que recibe por 


parte de los profesionales que le atienden en este 


Centro? 


5,03 


…con las instalaciones de este Centro? 5,28 


…con los horarios de este Centro? 4,66 


…con los profesionales que le atienden en este Centro? 5,03 


…con el entorno físico, el espacio y la luminosidad de 


este Centro? 
5,10 


…con el nivel de participación que le permiten en este 
Centro? (p.e. dar su opinión sobre determinadas 


cuestiones, acudir al Centro sin estar citado, etc.) 


4,86 


 


 


 


Tabla 33. Datos sobre las subescalas del cuestionario de 


satisfacción 


 


 Media 


Satisfacción con la intervención  4,67 


Satisfacción con los profesionales 4,94 


Satisfacción con las instalaciones 5,05 


 


 


Como datos más significativos destacan la media de satisfacción con el 


interés de los profesionales (5.03), los profesionales en general (5.03), el 


entorno físico (5.10) y las instalaciones (5.28). Aspectos estos sobre los que 


ha recaído el énfasis del trabajo realizado durante este año, a tenor de los 


resultados obtenidos el último año. De los tres factores contemplados, la 


satisfacción con la intervención arroja la menor puntuación (4.64) por lo 


que debe seguir considerándose un aspecto a mejorar. 


 


En la siguiente figura se muestra la comparativa respecto a los años 


anteriores. Tal como se aprecia, se ha conseguido modificar la tendencia 


negativa encontrada el año anterior, llegando incluso a mejorar respecto a 


los niveles de satisfacción de 2011 (el año con mayor satisfacción).  
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Se mantiene la misma tendencia, siendo el factor asociado a mayor 


satisfacción las instalaciones y el asociado a menor satisfacción la 


intervención. Es destacable que, a pesar de esto, los mayores incrementos 


se detectan en los factores “satisfacción con profesionales” y “satisfacción 


con la intervención”. 


 


 


 


En el 28.1% de los cuestionarios se reflejan sugerencias de mejora, 


repartiéndose por igual entre aspectos relacionados con la comida, la 


intervención y los demás residentes.  


 


En conclusión, la satisfacción de los usuarios con la residencia en su 


conjunto es alta, aunque mejorable. Los cambios realizados en el proceso 


de atención-intervención pueden explicar el incremento de los niveles de 


satisfacción. Aunque el porcentaje de usuarios que no han cumplimentado 


este cuestionario es mayor respecto al año anterior, el tamaño de la 


muestra es lo suficientemente amplio como para considerarse 


representativo. En resumen, de cara al próximo año parece adecuado 


continuar con las modificaciones en el proceso de intervención-atención.  


 


6.3.2. Calidad de Vida 


 
 


 


 


 


Nº de personas evaluadas en 


CDV 
36 
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La no evaluación en CDV se debe a la negativa a responder al cuestionario 


(3). Se han excluido las personas que pasaron al piso, por reflejarse en la 


memoria correspondiente (4) Los resultados que se presentan a 


continuación corresponden a la aplicación rutinaria del mismo (a diciembre 


de 2013 o bien a la finalización de la intervención). En el ítem de “En caso 


de no tener familia ¿qué cara se siente acerca a cómo le hace sentir esto?” 


no se contemplan puntuaciones porque todos los usuarios tienen familia, 


por lo que ninguno ha contestado a esta opción. 


 


Tabla 34. Puntuación en el cuestionario de calidad de vida de 


los usuarios en atención a 31 de diciembre 


 


¿Qué cara se acerca a cómo se siente con respecto:  Media 


a su vida en general? 4,90 
a su hogar / piso / lugar de residencia? 4,95 
a su barrio como un sitio para vivir? 4,90 
a la comida que come? 4,60 
a la ropa que lleva? 5,05 
a su salud general? 4,30 
a su forma física? 4,40 
a su estado de ánimo? 4,40 
a la tranquilidad que hay en su vida? 4,80 
a su problema / trastorno de salud mental? 4,05 
a las personas con quien convive? 4,70 
a sus amigos? 5,10 
En caso de no tener amigos, ¿qué cara se acerca a cómo le hace 
sentir esto? 3,30 
a su relación con su familia? 4,85 
a su relación con su pareja? 4,90 
En caso de no tener pareja ¿qué cara se siente acerca a cómo le 
hace sentir esto? 4,00 
a su vida sexual? 4,45 
a su relación con otras personas? 4,85 
a su trabajo o actividad laboral? 4,15 
En caso de no realizar actualmente ninguna actividad laboral  
¿Qué cara le hace sentir eso? 3,65 
a los estudios o cursos de formación que realiza? 4,10 
a sus actividades de ocio? 4,85 
a los servicios e instalaciones en su zona de residencia? 5,25 
a su situación económica? 4,70 
a sí mismo? 5,25 
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¿Qué cara se acerca a cómo se siente con respecto:  Media 


a su vida en general? 4,60 


Puntuación media total 4,564 


 


Las personas incorporadas al centro durante 2013 arrojan una calidad de 


vida de 3.781 (%N = 100 DT = 0.986). Las personas atendidas a 31/12 


arrojan una puntuación en calidad de vida de 4.564 (%N = 93.33 DT = 


1.116). Las personas que son alta o baja durante el 2013 arrojan una 


puntuación en CDV de 4.71 (%N = 80.00 DT = 0.355).  


 


La comparación pre-rutinaria arroja una puntuación diferencial de +0.58 


(%N = 93.33 DT = 1.385), lo que indica que aquellas personas que 


entraron en el recurso durante el 2013 y antes, y permanecían en atención 


a 31 de diciembre, percibieron una mejora en su calidad de vida. Aquellos 


casos en que la puntuación diferencial comparten valores bajos en la 


variable “salud general”, teniendo diferentes enfermedades físicas. No se 


encuentran diferencias significativas tomando otras variables. Es reseñable 


que la puntuación diferencial en 2013 es superior a la arrojada en 2012. 


La puntuación diferencial pre-post tratamiento es de 0.144 (%N = 80.00 DT 


= 0.355), lo que indica que las personas cuya intervención se inició y 


finalizó en 2013 tuvieron un ligero incremento en su calidad de vida. No se 


encuentran diferencias significativas tomando otras variables. Durante 2012 


la puntuación diferencial en la muestra pre-post era negativa, por lo que 


este año se ha visto modificada esta tendencia.  


 


La diferencia intergrupales pre-rutinaria y pre-post es de 0.431 a favor del 


grupo pre-rutinario, no llegando a ser una diferencia significativa. 


Probablemente una explicación estuviera en la expectativa de la persona 


respecto a su futuro entorno residencial y el proceso de salida del centro. 


 


En conclusión, la calidad de vida de aquellas personas que son atendidas en 


el centro se ve ligeramente mejorada. Siendo mayor en aquellas personas 


que continúan con su atención en el centro. Por tanto, puede concluirse que 


las modificaciones en la atención han permitido incrementar la calidad de 
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vida. Sin embargo continúa siendo necesario incidir en aquellas personas 


que finalizan la atención.  


 


 


6.3.3  Funcionamiento 


 


Escala breve de evaluación de la discapacidad de la OMS (DAS-


I) 
 


 


 


 


 


Señalar que esta evaluación se aplicó dentro de los 45 días de elaboración 


del PIAR, lo que permite tener unos datos relativos a la situación de la 


persona antes de comenzar la intervención. No se incluyen las 4 personas 


que pasaron a piso, puesto que se incluye en la memoria correspondiente. 


 


Tabla 35. Puntuación en el DAS-I de los usuarios en atención a 


31 de diciembre 


Puntuación media en Cuidado personal 
1,93 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 
6 


Puntuación media en Ocupación 
1,93 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 
5 


Puntuación media en Familia y hogar 
2,34 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 
6 


Puntuación media en Contexto social 
2,48 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 
5 


Puntuación media en Duración de la discapacidad Más 


de un 


año 


Nº de personas evaluadas en 


DAS-I 
40 
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Puntuaciones en el DAS-I de los usuarios que inician 
intervención en 2013 
 


Puntuación media en Cuidado personal 
2,00 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 
4 


Puntuación media en Ocupación 
2,41 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 
4 


Puntuación media en Familia y hogar 
3,06 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 
2 


Puntuación media en Contexto social 
3,00 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 
1 


Puntuación media en Duración de la discapacidad Más 


de un 


año 


 
Puntuaciones en el DAS-I de los usuarios que finalizan 


intervención en 2013 
 


Puntuación media en Cuidado personal 
1,69 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 
3 


Puntuación media en Ocupación 
1,69 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 
3 


Puntuación media en Familia y hogar 
2,00 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 
3 


Puntuación media en Contexto social 
2,38 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 
2 


Puntuación media en Duración de la discapacidad Más 


de un 


año 


 


Los datos muestran que las derivaciones al centro por parte de Salud 


Mental se están ajustando a un perfil caracterizado por dificultades 


relacionales, de ocupación productiva del tiempo y de autocuidados. Esto 
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concuerda con los motivos de derivación (ver tabla 8). Por tanto, puede 


concluirse que las derivaciones están siendo bastante ajustadas respecto a 


las necesidades de las personas atendidas.  


El perfil de usuarios a 31/12 arroja el mismo patrón que en el grupo 


“usuarios derivados durante 2013”, aunque con una notable disminución en 


la puntuación.  


Aquellos usuarios que finalizan intervención durante 2013, aunque 


mantienen el mismo patrón, arrojan puntuaciones menores que en los dos 


grupos anteriores. 


Teniendo en cuenta estos datos, puede concluirse que las derivaciones por 


parte de Salud Mental mantienen el perfil del año anterior, aunque nos 


encontramos con una población con mayor discapacidad. Igualmente, en 


aquellas personas que finalizan la atención, aunque mantienen el mismo 


patrón, la discapacidad es menor. Lo que indicaría unas altas ajustadas a 


los objetivos de derivación. Encontrándonos con una población atendida con 


mayor grado de discapacidad respecto al año anterior. 


 


 


 
 


Escala de Evaluación de Actividad Global (EEAG) 


 


Nº de personas evaluadas en 


EEAG 
40 


 


Señalar que esta evaluación se aplicó dentro del proceso de evaluación, lo 


que permite tener unos datos relativos a la situación de la persona antes de 


comenzar la intervención. No se incluyen las 4 personas que pasaron a piso, 


puesto que se incluye en la memoria correspondiente. 
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Tabla 36. Puntuación en el EEAG de los usuarios en atención a 


31 de diciembre 


 Media 


Puntuación media total en el 


EEAG 


 


63.83 
 


Puntuación en el EEAG de los usuarios que inician intervención 
en 2013 


 Media 


Puntuación media total en el EEAG 59.43 


 


Puntuación en el EEAG de los usuarios que finalizan 
intervención en 2013 


 Media 


Puntuación media total en el EEAG 61.23 


 


Los datos permiten afirmar que durante el 2013 se produjeron unas 


derivaciones enmarcadas en un perfil psicopatológicamente estable, con 


una interferencia de la sintomatología menor en comparación al año 


anterior (percentil 45). Teniendo en cuenta los resultados relativos al DAS-


I, puede concluirse que el perfil de persona derivada se está centrando en 


usuarios con unas necesidades psicopatológicas o psiquiátricas cubiertas en 


gran medida, pero que requieren de la adquisiciones de habilidades 


necesarias para disminuir la interferencia de estas en la vida cotidiana; y 


con unas necesidades psicosociales no necesariamente derivadas 


directamente de la interacción directa de síntomas psicopatológicos. 


Comparando con el DAS-I, puede concluirse que el perfil de derivación es 


de personas con síntomas moderados y una discapacidad media-alta. 


El perfil de usuarios en atención a 31/12 es el de personas con síntomas 


leves. Similares en intensidad, frecuencia y gravedad de los síntomas al de 


aquellas personas que finalizaron la intervención durante el año 2013. No se 


observan diferencias reseñables en comparación con el año anterior.  
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6.3.4  Percepción de estigmatización 
 


Puntuación en el cuestionario de percepción de 


estigmatización de los usuarios en atención a 31 de diciembre 


 Media 


Puntuación media total en el CPE 
 


23.800 


 


El cuestionario de percepción de estigmatización (usuarios en atención a 


31/12) arroja una puntuación de 23.800 (%N = 86.66 DT = 4.726). 


Teniendo en cuenta el rango de valores del cuestionario (10-40), puede 


concluirse que existe una percepción de estigmatización media. Lo que 


implica la necesidad de continuar trabajando por la integración de los 


usuarios-residentes en el entorno del centro, disminuyendo la probabilidad 


de desencadenar situaciones de estigmatización. El trabajo realizado se ha 


dirigido fundamentalmente a dotar a los usuarios de herramientas y 


estrategias que permitieran afrontar situaciones de estigmatización, así 


como mantener un buen clima de convivencia con el entorno. Comparando 


con el año anterior, se observa un descenso a tener en cuenta.  
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6.3.5  Bienestar psicológico 


 


Puntuación pre en la escala de bienestar psicológico de los 
usuarios atendidos en 2013 


 


 


 Media 


Autoaceptación 3,9 


Relaciones positivas 3,7 


Autonomía 3,5 


Dominio del entorno 3.6 


Crecimiento personal 4,3 


Propósito en la vida 4,1 


 


Se incluye tanto la evaluación a la entrada como la evaluación previa a la 


revisión de objetivos. Como se observa, las áreas que mayor bienestar 


provocan en las personas atendidas en el centro son crecimiento personal, 


propósito en la vida y autoaceptación. Aspecto que sin duda está influido 


por una filosofía del centro basada en motivar para el cambio y la 


involucración en el proceso de atención, facilitando la aceptación del 


trastorno mental y disminuyendo su interferencia en la vida cotidiana. Es 


destacable que la puntuación más baja se encuentra en el área de 


autonomía, lo que concuerda con el perfil de derivación. 
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Puntuación diferencial en la escala de bienestar psicológico de 


los usuarios en atención durante 2013 


 


 


Como se observa, las mediciones pre-post de los usuarios atendidos 


durante 2013 arrojan incrementos ligeramente significativos en 


autoaceptación, crecimiento personal y, especialmente, propósito en la 


vida. En las áreas de relaciones positivas, autonomía y dominio del entorno 


las variaciones no pueden considerarse significativas. Así, a nivel general 


puede concluirse que la metodología y filosofía de trabajo permite ligeros 


incrementos en el bienestar de las personas atendidas. En aquellas áreas 


cuya puntuación era menor en la medición pre se observa un descenso. A 


tenor de la información recogida en las entrevistas la disminución en las 


variables autonomía y dominio del entorno podría estar relacionada con el 


efecto institucionalizador. Sin duda, esta es una cuestión sobre la que habrá 


que prestar especial atención durante 2014, con el objetivo de disminuir 


aquellas dinámicas propias de instituciones que pueden estar afectando. 
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Comparación puntuaciones post 2012-2013 


  


 


Como se observa, los resultados en 2013 arrojan un incremento en las 


áreas autoaceptación  propósito en la vida; un decremento en autonomía y 


dominio del entorno; y un mantenimiento en las áreas relaciones positivas y 


crecimiento personal. Respecto a las puntuaciones que se incrementan, el 


resultado probablemente estará relacionado con el modelo de trabajo tal 


como se ha comentado anteriormente. A tenor de las áreas donde se 


produce disminución, durante el año 2014 será importante prestar especial 


atención a ellas con el objetivo de poder dilucidar las causas, siendo 


especialmente importante el área de autonomía por estar directamente 


relacionada con una necesidad específica del colectivo. 
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7. UTILIZACIÓN DE OTROS RECURSOS 
 


La Red pública de Atención Social a personas con enfermedad mental grave 


y duradera de la Comunidad de Madrid, está configurada por diferentes 


tipos de recursos y en ocasiones los usuarios lo son de más de uno de ellos.  


 


En este apartado se recoge información sobre la utilización por parte de los 


usuarios del centro de otros recursos de la Red durante el año 2013. 


Además se recogen datos sobre la utilización de otros recursos ajenos a 


esta Red.  


  


 


7.1. UTILIZACIÓN DE OTROS RECURSOS DEL PLAN DE ATENCIÓN SOCIAL. 


USO DE RECURSOS COMUNITARIOS 
 


 


Tabla 37. Utilización de otros recursos del Plan por parte de los 
usuarios durante el último año 


 


Usuarios atendidos que a la vez eran usuarios de: N %* 


Centros de Rehabilitación Psicosocial 10 21.73 


Centros de Rehabilitación Laboral 5 10.86 


Centros de Día 6 13.04 


Otros recursos del Plan: EASC 5 10.86 


*% sobre el total de usuarios atendidos 


 


 
Cabe destacar que el  57 % de los usuarios de la Residencia usan 


activamente los recursos de la Red de Atención a Personas con enfermedad 


mental grave y duradera.   


Se ha dado un leve descenso respecto al año 2012, que fue del 66% Red 


Pública. 
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7.2. UTILIZACIÓN DE OTROS RECURSOS AJENOS AL PLAN DE ATENCIÓN 


SOCIAL  
 


Como se comentó anteriormente en esta memoria, destacamos que un 


número muy elevado de usuarios utilizan recursos normalizados de la 


comunidad,  principalmente de la población de Alcalá de Henares: 


 


 Centro municipal de mayores Alcalá de Henares 


 Centro Cultural  La Galatea “Espartales Sur”  


 Centro asesor de la Mujer 


 Hospital de Día Alcalá de Henares 


 Recursos formativos reglados  


 Unidad de promoción de Salud del Ayuntamiento de Alcalá de 


Henares 
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 8. OTRAS ACTIVIDADES  


En este caso se recogen datos sobre otras actividades realizadas diferentes 


de las de atención directa, fundamentalmente datos sobre coordinación del 


centro con otros recursos.  


 


8.1.  ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 
 


Tabla 38. Coordinaciones realizadas 


 


Nº de coordinaciones con: N 


S.S.M.  


Con las Áreas de referencia (Distritos) 55 


Otras (Comisión asistencial, de rehabilitación, etc.) 26 


Recursos de la Red Pública de Atención Social 28 


Agencia Madrileña de Tutela 3 


Otras (Equipo, empresa, Mini Residencias Grupo 5, 
entidades colaboradoras, etc.) 


197 


 
 


A continuación se detallan el número de reuniones y el recurso o institución 


con quien se ha llevado a cabo la coordinación:  


 


Coordinaciones de Distritos 


 


En el Área 3 (Alcalá de Henares – Torrejón de Ardoz) se dan dos tipos de 


reuniones que implican directamente a usuarios: Reuniones de seguimiento 


y  Reuniones de derivación.  


 


Reunión de seguimiento Área 3 Alcalá de Henares: Coordinación que se 


hace con una temporalidad mensual salvo el mes de Agosto. (22 


reuniones).  Durante el año 2013 el equipo de Salud mental ha pasado a 


atender en dos espacios físicos distintos: Centro de especialidades 


“Francisco Díaz” y “Puerta Madrid”.  Por este motivo son 22 reuniones, ya 


que hemos tenido con frecuencia mensual las reuniones con los subequipos. 
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Reunión de seguimiento Área 3 – Torrejón de Ardoz: de temporalidad 


mensual salvo el mes de agosto.  (11 reuniones)   


Reunión de seguimiento Área 2 Coslada – San Fernando: Coordinación que 


se hace con una temporalidad mensual salvo el mes de Agosto. (11 


reuniones) 


 


A estas reuniones acuden continuadores de cuidados, psiquiatras, 


enfermeros que tienen casos en atención en la MR. 


 


Las reuniones de derivación tienen como función la presentación de casos a 


los distintos recursos de la Red de Atención a Personas con Enfermedad 


Mental Grave y Duradera, así como a Unidad de media estancia, Unidad de 


Larga estancia, Hospital de día, etc.  Estas se celebran con carácter 


mensual salvo el mes de Agosto. Durante el año 2013 la MR Espartales Sur, 


acudió a 11 reuniones de derivación. 


Además de estas Coordinaciones más estructuradas, se ha mantenido 


contacto regular (vía telefónica o e-mail)  con los Servicios de Salud Mental, 


para comentar información sobre la evolución de los usuarios, o en muchas 


ocasiones para tomar decisiones conjuntas en relación con las líneas de 


intervención a seguir. 


 


 


La siguiente tabla muestra los resultados obtenidos en los cuestionarios 


de satisfacción, que se pasaron a distintos profesionales de los Centros de 


Salud mental de manera anónima. En total se recogieron 19 cuestionarios.  


La puntuación máxima posible es 6, por lo que consideramos que son 


buenos resultados, ya que se mantienen o mejoran ligeramente respecto a 


años anteriores como se puede ver en las correspondientes gráficas. 


 


 


 


 


 


 







 


  


 
RESIDENCIA “ESPARTALES SUR”                      MEMORIA 2013 


 69 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 
 


 


 
 


 


 
 


 


 


 
 


 


 
 


ITEM 
ALCALÁ DE 


HENARES (9) 
TORREJON DE 


ARDOZ (3) 
COSLADA 
- SF (7) 


TOTAL 


 Está satisfecho, en general con 


el trato que recibe de este 


centro 


4,67 5,67 5,3 5,21 


 Está satisfecho con los 
profesionales de este centro 


4,67 6 5,2 5,29 


 Está satisfecho con los servicios 


y programas que ofrece este 


centro 


4,78 5,67 5 5,15 


 Está satisfecho con el grado de 


información y coordinación. 
4,89 6 5.2 5,36 


  


  
   5,25 MEDIA 


TOTAL 


1,0


1,5


2,0


2,5


3,0


3,5


4,0


4,5


5,0


5,5


6,0


 ALCALÁ DE
HENARES


TORREJON DE
ARDOZ


COSLADA - SF


4,8


5,8


5,2


MEDIA DE SATISFACCIÓN POR 
DISTRITOS 2013
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Otras (Comisión de asistencia, de rehabilitación, etc.) 


 


La larga trayectoria del Área 3 respecto al trabajo en Red, ha generado 


distintos foros donde intercambiar experiencias, información, etc. 


Dentro de este grupo de reuniones con carácter bimensual - trimestral se 


incluyen las siguientes: Comisión asistencial, Comisión de rehabilitación y 


Comisión de docencia. 


A la Comisión de asistencia acuden todos los recursos del Área 3 


implicados en el trabajo con las personas con una enfermedad mental 


grave: recursos de la Red Pública de Atención a Personas con Enfermedad 


Mental Grave, Hospital Universitario Príncipe de Asturias, servicios de Salud 


mental, Servicios sociales de Alcalá de Henares, Hospital de Día Alcalá de 


Henares y CAID Alcalá de Henares. Durante el año 2013 se han realizado 4 


reuniones. 
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 A partir del mes de Octubre ha dejado de asistir los representantes del 


Centro de Salud Mental de Torrejón, ya que se pondrán en marcha, 


dependientes del Hospital de Torrejón, una reunión de similares 


características.  


 La Comisión de Rehabilitación junta a los dispositivos de la Red Pública 


de Atención a Personas con Enfermedad Mental Grave, con el Hospital y los 


Centros de Salud Mental.  Tiene un carácter menos general y se centra 


mucho más en funcionamiento de los centros, estrategias comunes de 


trabajo, etc.  Se han realizado 4 reuniones durante 2013.  


Con idéntica configuración está la comisión de Recursos del Centro de Salud 


de Torrejón,  Se han realizado 3 reuniones.  


La comisión de docencia se realiza con carácter mensual.   En ellas 


participan todos los dispositivos que trabajan en recursos de la Red Pública 


de Atención a Personas con Enfermedad Mental Grave, Hospital 


Universitario Príncipe de Asturias, Servicios de Salud mental, Hospital de 


Día Alcalá de Henares y CAID Alcalá de Henares.  Como novedad 


importante es que están incluidos en dicha comisión los PIR  y MIR 


dependientes del Hospital Universitario Príncipe de Asturias. La Residencia 


ha asistido a 3 reuniones. 


Las Comisiones de Trastorno mental grave y trastorno de la personalidad 


del HUPA se han desarrollado durante el año 2013 para la configuración de 


grupos de trabajo. Han generado 12 reuniones. 


 


 


Coordinaciones con otros recursos de la Red de Atención Social 


 


A lo largo del 2013 se han producido 4 reuniones programadas con el CRPS 


de Alcalá de Henares, 3 reuniones programadas con el CD – EASC de Alcalá 


de Henares, 6 reuniones con CD Torrejón de Ardoz, 6 reuniones con CRL 


Torrejón de Ardoz, 4 reuniones con EASC Torrejón, 3 reunión con EASC 


Coslada y  2 reuniones con CRPS Coslada. 


 


Como canal de coordinación también se ha establecido el correo electrónico 


o el teléfono, siendo de manera habitual y fluida. 
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Agencia Madrileña de Tutela (AMTA):  


 


Durante el año 2013 se han realizado 3 reuniones con este recurso para 


coordinar las acciones de rehabilitación de los usuarios de la MR y del piso 


que se encuentran tutelados por la agencia.  En 2013 no han residido 


usuarios que estuvieran tutelados por la Agencia Madrileña de Tutela del 


Adulto en el piso, y solo se trataron los casos que estaban en la Residencia. 


 


 


Otras Reuniones:  


 


 Reuniones de Directores de Recursos de Rehabilitación de Grupo 5. 


Desde la Entidad que gestiona la Residencia Espartales Sur-Alcalá de 


Henares, se apuesta por la calidad de gestión y técnica. Con este 


motivo, desde la Gerencia de la Empresa se entiende la necesidad de 


contar con un espacio de trabajo y debate en el que los responsables 


de los recursos gestionados puedan exponer la situación de sus 


centros, trasladar dudas, proponer mecanismos de mejora continua 


y, en definitiva, contar con un punto de encuentro que ayude a 


configurar líneas de trabajo en común presentes y futuras. Estas 


reuniones se celebran con periodicidad mensual, durante el año 2011 


se tuvieron 5 reuniones al año. 


 


 Reuniones de Residencias/Pisos de Grupo 5.   Siendo conscientes de 


que, si bien existen elementos comunes a todos los centros de 


rehabilitación, también es cierto que cada tipo de recurso tiene 


diferencias respecto al resto. En paralelo a las reuniones de 


directores se han articulado otras reuniones, más técnicas y 


centradas en las necesidades concretas de las  MR/Pisos.  


 


En estas reuniones participan representantes de cada centro 


(director, psicólogo, terapeuta, educador) con el objetivo de crear 


sinergias que ayuden a recoger lo mejor de cada recurso para poder 
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aplicarlo –con las pertinentes adaptaciones- al resto, proponer  


programas novedosos, líneas de investigación, estrategias comunes 


de lucha contra el estigma, etc.  Estas reuniones se celebran cada 


dos meses, realizando un total de 6 reuniones a lo largo de todo el 


año. 


 


Reuniones de Equipo. Estas reuniones de carácter interno se celebran 


con el fin de asegurar el correcto funcionamiento del centro, así como 


la participación de todo el equipo en la marcha del mismo. Se habla 


conjuntamente de temas de la Residencia y del Piso Supervisado.  


Estas reuniones se celebran una vez a la semana, por lo que podemos 


llegar a celebrar en torno a 52 reuniones a lo largo de todo el año. 


Durante el año 2013 se han producido 48 reuniones de equipo. 


 


Reuniones de Turno. Estas reuniones de carácter interno se celebran 


con el fin de asegurar el correcto funcionamiento del turno. Participa el 


equipo técnico y el turno completo (mañana, tarde o noche; 


incluyéndose los correturnos tanto en mañana/tarde y noche).  Estas 


reuniones se celebran cada 3 meses, por lo que podemos llegar a 


celebrar en torno a 4 reuniones por turno a lo largo de todo el año. 


Durante el año 2013 se han producido 4 reuniones por turno, un total 


de 12 reuniones. 


 


Reuniones de técnicos. Estas reuniones de carácter interno se celebran 


con el fin de asegurar el correcto funcionamiento del equipo técnico así 


como la pronta solución de dificultades cotidianas relacionadas con los 


usuarios que requieren una intervención interdisciplinar. Estas 


reuniones se celebran semanalmente, por lo que podemos llegar a 


celebrar en torno a 52 reuniones a lo largo de todo el año. Durante el 


año 2013 se ha producido 26 reuniones de técnicos. 


 


Juntas de evaluación. Estas reuniones de carácter interno se celebran 


con el fin de realizar y evaluar el planteamiento de intervención de la 


persona, así como su evolución en el centro. Participa el equipo técnico 
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y el educador de apoyo o tutor.  Estas reuniones se celebran en 


función de las necesidades del usuario y su proceso de rehabilitación, 


con una temporización media de 1 reunión a la entrada y 1 a los seis 


meses.  Durante el año 2013 se ha producido 92 juntas de 


evaluación. 


 


Comisión de I+D+i de Grupo 5. La comisión de I+D+i es una comisión 


interna de Grupo 5 que aúna a profesionales de distintos recursos de 


Rehabilitación y tiene como fin promover la investigación y apoyo a la 


misma en los centros gestionados por Grupo 5, así como el desarrollo 


de acciones de investigación y formación propias. Se mantienen 


reuniones mensuales, produciéndose un total de 8 reuniones durante 


el año 2013. Participa en la misma el psicólogo de la Residencia.   Se 


han llevado a cabo, entre otras, las siguientes actuaciones principales 


en la Comisión:  


 Publicación de artículos, reseñas e investigaciones en la 


revista digital y blog de Grupo 5 con frecuencia mensual.  


 Consultas y apoyo a equipos investigadores (4 equipos en el 


2013).  


 Promoción, diseño de contenidos y selección de formadores 


para el desarrollo de dos cursos en investigación en 


coordinación con el departamento de formación interna de 


G5  


 Diseño y puesta en marcha de líneas de investigación con 


repercusión directa en la recuperación de los usuarios de 


recursos gestionados por G5. 


 Desarrollo de alianzas con Universidades con el objetivo de 


potenciar la investigación en el colectivo 
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 8.2 OTRAS ACTIVIDADES:  FORMACIÓN Y DOCENCIA 


 
A continuación haremos referencia a las acciones formativas que se han 


desarrollado a lo largo del año 2013 por personal de la Residencia 


Espartales Sur: 


 


CURSO 
ENTIDAD 


ORGANIZADORA 


PROFESIONALES 


QUE ASISTEN 


Trastorno de la personalidad 
Colegio Oficial de 


Psicólogos de Madrid 
1 profesional 


Experto en Intervención en 


Ansiedad y Estrés 


Universidad 


Complutense de 


Madrid 


1 profesional 


VI Congreso Internacional y XI 


Nacional de Psicología Clínica 


Asociación Española 


de Psicología Clínica 
1 profesional 


La discapacidad como hecho y 


su incidencia en al ámbito 


jurídico  


Grupo 5 2 profesionales 


Intervención en caso de 


maltrato familiar e institucional  


 


Grupo 5 4 profesionales 


Actualización trastorno bipolar  


  
Grupo 5 2 profesionales 


Curso de Prevención de riesgos 


laborales: Primeros Auxilios  


 


Grupo 5 10 profesionales 


Herramientas de intervención 


familiar  
Grupo 5 2 profesionales 


Teoría de recuperación en el 


trabajo cotidiano  
Grupo 5 3 profesionales 


Curso: Supervisión de casos  


 
Grupo 5 1 profesional 


Técnicas de Intervención en Grupo 5 2 profesional 
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Durante 2013, profesionales de la MR, han participado en distintas 


actividades docentes.  Son las siguientes: 


 


Badallo, A.; García-Arias, S. y Yelmos, L. (2013). La situación de 


estigmatización en el entorno de un recurso de rehabilitación psicosocial. 


Rev. Asoc. Esp. Neuropsiq.; 33(120), 737-747. 


 


Badallo, A., Van Durmen, J. y Gilsanz, F. (2013). El bienestar psicológico en 


la rehabilitación psicosocial. Ponencia. VI Congreso Internacional y XI 


Nacional de Psicología Clínica. Santiago de Compostela. Junio. 


Conductas Disruptivas y 


Contención Conductual 


Psicomotricidad relacional e 


integración sensorial  
Grupo 5 1 profesional 


Formación de crl. Adecco 


training  
Grupo 5 1 profesional 


Proceso de evaluación de 


necesidades en pisos e 
intervención a distancia 


Grupo 5 3 profesionales 


Curso negociación IFIS – Grupo 5 1 profesional 


Sesiones clínicas (7 a lo largo 
del año en HUPA) 


Hospital 


Universitario 


Príncipe de Asturias 


14 profesionales 


Introducción a la farmacología Grupo 5 3 profesionales 


Formación sobre incendios y 


primeros auxilios 
Grupo 5 11 profesionales 


Inserción Laboral de Personas 


con Discapacidad Mental en la 


Empresa 


Grupo 5 2 profesionales 


Análisis y conceptualización de 
casos en equipos de trabajo 


Grupo 5 2 profesionales 


Coaching, habilidades directivas 


y gestión eficaz de equipos 


Grupo 5 – Grupo 


CEL 
1 profesional 
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Docente – responsable del curso: Rehabilitación psicosocial de personas con 


enfermedad mental crónica On Line. Edición 12-13.  Instituto de Formación 


e Innovación Social. IFIS. 


 


Tutorización de cuatro alumnos en prácticas.  Técnicos de Integración Social 


del Instituto de Educación Secundaria Complutense. Alcalá de Henares. 


 


Tutorización de dos alumnos en prácticas.  Educadores sociales. Escuela 


Universitaria Cardenal Cisneros. Alcalá de Henares. 


 


Tutorización de un alumno en prácticas.  Psicología.  Universidad 


Complutense de Madrid. 


 


Participación en el programa “Compromiso centro + Empresa” de la 


Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid.  


Tutorización durante 3 días de una estudiante de 4º Eso.  Colegio Gredos 


(Alcalá de Henares).  Favorecer el conocimiento de entornos laborales. 
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9. VALORACIÓN GLOBAL DEL FUNCIONAMIENTO 
 


2013 ha sido el año de maduración como equipo de trabajo y debate 


constructivo.  La residencia en todo momento ha estado ocupada, con una 


rotación menor al año anterior, lo que ha permitido trabajar más a fondo 


algunos casos complejos. 


 


El equipo ha desempeñado su trabajo con alta profesionalidad, ilusión y 


esfuerzo siendo algo que creo necesario recalcar en este espacio.    


 


La integración y participación dentro del grupo de recursos de Atención 


Especializada de la zona, tanto Sanitarios como Sociales  es total.  


  


El resultado global del año en general es satisfactorio. 


 


  


Respecto a los objetivos que nos marcamos en la memoria del año 


2012: 


 


A NIVEL RESIDENTES… 


 Mantener los datos de ocupación del año 2013 (96,93%).  Se ha 


conseguido una ocupación del 93,85%.  Prácticamente idéntica a la del 


año 2012.  Este mínimo descenso ha ocurrido principalmente por 


márgenes de días entre un alta y el ingreso posterior. 


 


 Explotación de datos y análisis de resultados del programa “Actividades 


Asistidas con Animales”.  Puesta en marcha durante 2013 de actividad 


de similares características.  Aunque el proyecto acabó antes de lo 


previsto, ha sido posible sacar ciertos datos significativos de mejora en 


algunos de los participantes.  Esto será volcado en  Congreso online 


durante el año 2014. 
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 Mantener las vacaciones de verano por un periodo de 5 días y al menos 


una salida de varios días. Se ha mantenido.  Han ido 6 días a Cambrils 


un grupo de 12 residentes. 


 


 Intentar disminuir el número de ingresos hospitalarios, basándonos en 


la detección y derivación  a los Centros de Salud Mental para ajustes de 


medicación en los casos que sea posible.  Este punto ha de mejorarse.  


Se ha incrementado en una 3% respecto al año 2012. 


 


 Mejorar los datos de cuestionarios de satisfacción de residentes, 


haciendo hincapié en los aspectos de intervención y profesionales. Se  


ha producido una leve mejoría. 


 


 


 


 


A NIVEL ORGANIZATIVO DE FUNCIONAMIENTO… 


 


 Implantar un nuevo modelo de revisiones, manteniendo las 2 revisiones 


anuales del caso y un mínimo de 9 revisiones de objetivos mensuales. 


Alcanzar una media de 3 tutorías por usuario y mes.  Se ha logrado el 


ratio de 3 tutorías en la gran parte de los casos.  Las revisiones de 


objetivos mensuales han sido 6,2 de media.  Este dato, junto a las 


revisiones de PIAR hace que casi todos los meses se haya revisado 


entre los profesionales implicados todos los casos. 
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 Aumentar el número de reuniones de Equipo técnico.  Durante 2011 


fueron 15. En 2013 fueron 12.   El objetivo para 2013 es aumentar las 


mismas en un 100%. Durante el año 2013 se han realizado 26 reuniones, 


no llegando a las 30 planteadas, pero orientados al cumplimiento en el 


corto plazo. 


 


 Mejorar los datos de cuestionarios de satisfacción de profesionales de 


Salud Mental.  Se ha cumplido, leve mejoría, y marcando una satisfacción 


bastante positiva. 


 


 


A NIVEL FORMATIVO… 


 


 Aumento de un 10% de acciones formativas dirigidas a los profesionales 


del centro.  Se ha generado desde la empresa Grupo 5 un sistema 


formativo que aun no cubriendo el objetivo numérico, ha cubierto 


ampliamente las necesidades de los profesionales. 


 


 Presentación  cómo mínimo de dos ponencias / poster en distintos 


congreso. No se ha cumplido.  Hemos participado con una ponencia en 


el  VI Congreso Internacional y XI Nacional de Psicología Clínica en  


Santiago de Compostela.  
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10. OBJETIVOS PARA EL AÑO SIGUIENTE 


 


A NIVEL RESIDENTES… 


 


 Mejorar la atención que se presta un residente al salir del centro: 


Revisar documentación actual y valorar nuevos aspectos a 


protocolizar al gestionar un alta, baja o abandono de la Residencia. 


 


 Revisar formato de evaluación de programas. 
 


 Promover el uso del buzón de sugerencias informando a los 


residentes acerca de su utilidad y del análisis que se hará de sus 


propuestas en las reuniones de equipo.  Cambio de la actual 


ubicación. 


 


 Evaluar y gestionar modificaciones en el modelo de asamblea 


semanal. 


 


 Poner en marcha una asamblea anual entre familiares, residentes y 


profesionales. 


 


 Analizar las asociaciones del barrio, así como sus necesidades, 


demandas y lo que pueden aportar. 


 


 Trabajar junto a  comisión de residentes en la selección y priorización 


de programas. 


 


 Consolidar el formato de intervención diseñado durante el año 2013, 


descrito en el apartado correspondiente de esta memoria. 


 


A NIVEL ORGANIZATIVO DE FUNCIONAMIENTO… 


 


 Adaptar el manual de procesos al funcionamiento actual del centro. 
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 Generar una versión del manual de procesos por especificidad de 


puestos de trabajo. 


 


 Adaptar el documento «Acogida nuevo trabajador» a las actuales 


circunstancias del recurso 


 


 Revisar formato de evaluación de programas. 


 


 Mantenimiento de los resultados positivos del cuestionario de 


satisfacción de residentes.  Implantación de nuevas herramientas de 


medición de la satisfacción con el recurso.  


 


 Mantener  los datos de cuestionarios de satisfacción de profesionales 


de Salud Mental.  


 


 


 


A NIVEL FORMATIVO… 


 


 Promover al menos tres acciones formativas internas impartidas o 


bien por personal del centro o por personal externo (trabajadores de 


Grupo 5, facultativos del área, etc.) 


 


 Solicitar formación interna específica y/o potenciar la búsqueda a 


través de formación externa para el personal de administración. 


 


 Presentación  cómo mínimo de dos comunicaciones, siendo al menos 


una de ella en un congreso. 
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11. ANEXO 1 
 


 


PROGRAMAS OTOÑO-INVIERNO 2012-2013 
 


La programación “otoño-invierno 2012-2013” dio comienzo el 24 de 


septiembre de 2012, y tuvo lugar hasta el 17 de Mayo de 2013. 


A continuación pasaremos a describir los programas que se llevaron a 


cabo así como los resultados obtenidos. 


 


 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 


08:30 


– 
09:00 


Ponte las pilas 


10:15 


– 


11:00 


Asamblea     


12:00 


– 


13:00 


Blog 


Espartales 


Piensa 


Expresarte  
Cuatro 


tenedores  


Reciclar es 


de sabios 


Deporte + 


LIGASAME 


19:00 


– 


20:00 


Brain 


Training 


Pintas 


Mucho 


Me 


muevo, 


me cuido 


Momentos 


Felices 
Ocio 


 


 


PONTE LAS PILAS 


FUNDAMENTACIÓN 


Los abundantes beneficios de la práctica del ejercicio físico están 


enormemente demostrados: constituyen un factor de integración social y 


una fuente de salud y bienestar tanto física como psicológica, de manera 


que ayuda a sentirse mejor tanto a los individuos como a los grupos, a 


través de los efectos del ejercicio a nivel del sistema nervioso, a través 


también de las relaciones personales que se generan, y por medio de los 


valores positivos que la práctica deportiva transmite.  


La práctica del ejercicio físico enfatiza la búsqueda de un equilibrio 


biopsicosocial mediante la toma de conciencia, la autorregulación y la 


responsabilidad por el accionar del propio cuerpo. Constituye además un 


valioso instrumento a nivel de relación social para expresar sentimientos y 
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crear códigos de comunicación. 


En la programación anterior de la mini-residencia se llevaron a cabo 


programas relacionados con la actividad física, con el objetivo de fomentar 


hábitos saludables en este aspecto. Observamos que los usuarios del centro 


requieren más apoyo para generar el hábito, llevando a cabo la actividad 


física durante el programa, pero no generalizándola al resto de días de la 


semana. Por tanto planteamos esta actividad, en este horario y de lunes a 


viernes para promover el desarrollo del hábito. 


METODOLOGÍA 


La actividad englobará ejercicios de estiramiento, tonificación, coordinación, 


posturales, etc. tanto de manera individual como grupal, y se pondrán en 


marcha de una manera progresiva, flexible, con modificaciones y diferentes 


intensidades según la persona a la que vayan dirigidos. 


Los ejercicios irán acompañados cuando se considere necesario por música 


que ayude a generar un entorno óptimo y facilite el estado emocional y 


físico de cara a la actividad. 


OBJETIVO GENERAL 


Generar una rutina de actividad física que fomente la calidad de vida y el 


bienestar. 


OBJETIVOS ESPECÍFICOS 


A. Desarrollar la coordinación motriz general 


B. Estimular la concentración en la actividad, en el propio cuerpo y en el 


aquí y ahora. 


C. Fomentar el disfrute con la actividad física 


RESULTADOS 


Nº asistentes en la temporada Impacto del programa 


8 


El 87,5% de los asistentes se ha 


mantenido en cuanto a los objetivos 


planteados. El 12,5 % ha mejorado 


en relación a uno o más de los 


objetivos planteados. 
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ASAMBLEA 


FUNDAMENTACIÓN 


La Asamblea es un programa semanal, abierto a todas las personas que 


forman parte del centro en el que se genera el entorno adecuado para 


plantear cualquier necesidad, aspecto a mejorar, logros, propuestas, etc. 


relacionados con el funcionamiento del centro y las actividades que desde él 


se llevan a cabo. 


METODOLOGÍA 


La metodología de este programa es participativa, dando lugar para que 


cada persona se exprese libremente desde la aceptación y el respeto.  


La sesión comienza revisando el acta de la semana anterior, con el fin de 


revisar los acuerdos llevados a cabo y dar respuesta a los temas que 


quedaron pendientes. 


Se continúa leyendo las sugerencias del buzón de sugerencias y los logros 


del buzón de logros y debatiendo sobre ello. 


A continuación cualquier persona que tenga un tema del que desee hablar 


sobre el centro y su funcionamiento lo plantea. 


Para finalizar se plantean las actividades que se llevarán a cabo durante la 


semana. 


OBJETIVO GENERAL 


Crear un foro de comunicación abierto a todos los participantes del centro. 


OBJETIVOS ESPECÍFICOS 


A. Fomentar la participación activa en el centro 


B. Exponer ideas y opiniones sobre el funcionamiento del centro 


C. Poner en marcha un estilo de comunicación asertivo 


RESULTADOS 


Nº asistentes en la temporada Impacto del programa 


35 


El 25,7% de los asistentes ha 


mejorado en relación a uno o más 


de los objetivos planteados 
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BLOG ESPARTALES PIENSA 


FUNDAMENTACIÓN 


El programa surge del estudio de los diferentes medios de comunicación 


que se realizó en el programa del invierno 2011-2012. En el transcurso de 


este programa y por votación se decidió crear una publicación dentro de la 


mini, como medio de expresión de los usuarios que asisten al programa. Se 


propone la creación de un blog, de este modo, lo que se realizara no 


quedaría dentro de las 4 paredes de la residencia, sino que tendría más 


salida, mayor visibilidad y además tendríamos la posibilidad de incluir 


material audiovisual. 


METODOLOGÍA: 


El espacio del programa, una hora los miércoles, de 12 a 13 horas, 


funcionará como un equipo de redacción, en el que se llevarán los distintos 


documentos que cada persona tenga preparado y se decidirá que publicar.  


Cada usuario/reportero será responsable de realizar sus artículos, 


entrevistas y/o fotografías, para ello podrá contar con el apoyo de los 


profesionales del centro si así lo solicita. 


Se fomentará desde el programa el establecimiento de relaciones de ayuda 


mutua para la realización de los distintos trabajos. 


Se trabajará de manera cooperativa con otros programas que se lleven a 


cabo en el centro. 


El equipo de redacción se encargará de establecer una línea editorial que 


será la que se siga para la publicación de los artículos en el blog. Esta línea 


no tiene por qué ser fija, puede modificarse con el devenir del blog. 


OBJETIVOS GENERALES: 


Dar visibilidad a los participantes del programa, no solo dentro de la 


residencia, sino también dentro de su entorno más próximo. 


Aumentar la autoeficacia, tomando conciencia de las capacidades y 


fortalezas de cada uno y potenciándolas. 


Desarrollar una visión positiva y de valor hacia los propios pensamientos y 


opiniones. 


OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
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Desarrollar criterios propios y opiniones. 


Fomentar la reflexión personal 


Desarrollar habilidades de expresión escritas 


Desarrollar habilidades de expresión orales. 


Establecer un compromiso con las actividades significativas. 


RESULTADOS 


Nº asistentes en la temporada Impacto del programa 


12 


El 100% de los asistentes ha 


mejorado en relación a uno o más 


de los objetivos planteados 


 


 


 


http://espartalespiensa.blogspot.com.es/  


 


 


EXPRESARTE 


FUNDAMENTACIÓN 


El arte ha sido siempre un camino subjetivo, no estándar, dependiente de la 


personalidad, de la experiencia, de las condiciones familiares, sociales, 


etc..., que puede proporcionar una dirección adecuada para llegar a la 


persona de manera integral, y no sólo a su enfermedad.  



http://espartalespiensa.blogspot.com.es/
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Históricamente se quiso observar el correlato existente entre el proceso de 


expresión artística y el proceso de la enfermedad. Posteriormente la 


investigación se hizo más específica, dirigiéndose a observar cómo los 


procesos artísticos, los diferentes aspectos de la creatividad y del lenguaje 


artístico que podían ser utilizados como agentes de cambio terapéutico. Se 


ha desarrollado una forma de intervención estructurada desde el arte, capaz 


de proporcionar significado y beneficio a los pacientes, introduciendo la 


creación artística como una forma efectiva de intervención terapéutica, que 


ha querido describir una vía "formal", no "intelectual", basada en formas 


narrativas personales, y no en formas temáticas o de contenido. 


Si el Arte es reconocido como un pilar fundamental de la Educación en 


general, ello es particularmente decisivo en la labor llevada a cabo con 


personas con enfermedad mental, ya que permite fomentar en el individuo 


que aprende, aquellas potencialidades dotadas de valor positivo, dentro de 


la estructura de la sociedad, facilitando el afloramiento de la capacidad 


creativa, tanto en el arte como en las actividades socio-laborales. 


 A su vez, ello promueve la integración socio-cultural en mejores 


condiciones y facilita la mejor calidad de vida y evolución de las personas 


con discapacidad y/o enfermedad mental. Estos talleres contribuyen así a 


reafirmar el concepto acerca de la educación a través del Arte, que la 


considera no sólo un factor de desarrollo individual, sino también de 


integración social, es decir, de reconciliación de la singularidad individual 


con la unidad social. 


Pintura, escultura, danza, escritura, música o drama. El arte es el reflejo de 


las tendencias internas de la sociedad y presenta el campo idóneo para el 


desarrollo de la expresión personal y de la comunicación con uno mismo o 


con los demás. Precisamente la terapia, a través del arte, se apoya en la 


base de la propia condición del arte, en poder reflejar y predecir los 


procesos personales y sociales. Se basa en la capacidad de desentrañar 


estos procesos cuando pueda existir algún tipo de conflicto personal o 


social. 


METODOLOGÍA 


El programa se estructura en tres bloques. Los usuarios podrán participar 


en uno o varios bloques según sus preferencias o necesidades, pero el 
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grupo que participa en cada bloque debe mantenerse cerrado durante el 


mismo. 


Se llevarán a cabo actividades individuales y grupales en cada sesión. 


Los bloques en los que se divide el programa son los siguientes: 


1) Desarrollo del potencial expresivo. Expresión de emoción. 


A través de dinámicas grupales y la ejecución de ejercicios plásticos 


con diversos materiales. Apunta a la distensión, el divertimento, la 


implicación en grupo y el desarrollo del potencial expresivo. 


2) Autoconocimiento a través del vehículo artístico.  


En este bloque se trabajará más individualmente. Los ejercicios son 


en su mayoría individuales y la intervención grupal se acota en gran 


medida a actividades de co-interpretación. Apunta a alcanzar un nivel 


mayor de autoconocimiento. La tónica gira en torno al trabajo con los 


miedos, frustraciones y habilidades individuales. 


3) Creatividad en grupo.  


Consolidar el grupo y la capacidad creativa a nivel grupal. Se trabaja 


el grupo como algo más que la suma individual de las partes que lo 


componen. 


OBJETIVO GENERAL 


Fomentar el desarrollo y la puesta en práctica de habilidades personales a 


nivel creativo promoviendo la expresión de emociones, opiniones, etc. y 


mejorando la autoestima. 


OBJETIVOS ESPECÍFICOS 


A. Desarrollar la creatividad. 


B. Fomentar la expresión individual a través del arte. 


C. Proyectar conflictos personales y ofrecer la posibilidad de resolverlos. 


 


RESULTADOS 


Nº asistentes en la temporada Impacto del programa 


9 


El 33,3% de los asistentes ha 


mejorado en relación a uno o más 


de los objetivos planteados 
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CUATRO TENEDORES 


FUNDAMENTACIÓN 


Se plantea este programa dentro del área transversal de Educación para la 


Salud, como una forma de trabajar los hábitos alimenticios de una dieta 


sana y equilibrada, así como desarrollar las destrezas necesarias para poder 


elaborar menús que favorezcan una alimentación adecuada. 


METODOLOGÍA 


El programa se llevará a cabo a través de una metodología de aprendizaje 


basada en la práctica, integrando los fundamentos teóricos necesarios para 


una capacitación efectiva. 


Cada sesión consiste en la realización de un menú, compuesto por primer 


plato, (segundo plato opcional) y postre. En cada una de las sesiones se 


tendrán en cuenta los siguientes aspectos: cómo lo vamos a hacer, por qué, 


qué ingredientes necesitamos y cómo vamos a adquirirlos, para pasar luego 


a la elaboración y finalmente a la degustación del menú elaborado. 


OBJETIVO GENERAL 


Desarrollar las destrezas necesarias para mantener una alimentación sana y 


equilibrada 


OBJETIVOS ESPECÍFICOS 


A. Fomentar hábitos de alimentación saludables 


B. Planificar y llevar a cabo una compra adaptada al presupuesto y al 


menú a elaborar 


C. Elaborar un menú saludable 


D. Desarrollar hábitos de higiene en el entorno culinario 


 


 


RESULTADOS 


Nº asistentes en la temporada Impacto del programa 


8 


El 62,5% de los asistentes ha 


mejorado en relación a uno o más 


de los objetivos planteados 
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RECICLAR ES DE SABIOS 


En el mes de febrero comienza el diseño por parte de los alumnos de TIS en 


prácticas en nuestro centro de este programa, que se lleva a cabo a lo largo 


de ocho semanas por ellas mismas con el apoyo y supervisión del resto de 


los profesionales del centro. 


FUNDAMENTACIÓN 


Se pretende crear un programa que tenga por objetivo cuidar el entorno en 


el cual se encuentran las personas aquí residentes. De esta forma se 


fomentará, a parte de otras iniciativas, que la residencia sea percibida como 


un hogar, especialmente por los usuarios de estancia indefinida. En cuanto 


a los de estancia transitoria (ya sea corto o medio plazo), además servirá 


para enseñarles acciones indispensables en cualquier hogar, que les permita 


no sólo una vida más “sostenible” y autónoma, sino lo más normalizada 


posible.  


Asimismo, no debemos olvidar que este programa plantea unos beneficios 


para la residencia como recurso, como puede ser reducir costes de 


mantenimiento.  
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METODOLOGÍA 


Se plantea una metodología participativa y activa, en la que se tenga en 


cuenta los intereses de los usuarios apoyando su proceso rehabilitador. Se 


propone que este programa sea voluntario, de forma que puedan elegir a 


qué actividad o actividades asisten.  


Se plantea que sean 2 o 3 los profesionales encargados de cada actividad.  


Se pretenden realizar dos actuaciones paralelas. Por un lado está el 


desarrollo de actividades de reciclaje y la reflexión sobre su uso. Por otro 


lado está la aplicación práctica de dichos materiales así como el fomento de 


actitudes de reciclaje. Para ello, las actividades tendrán, según su 


contenido, diferentes enfoques. 


Los tipos de actividades que se realizarán son: 


Formativas: para conocer términos, concienciar de la situación actual de 


nuestro medio ambiente y reflexionar sobre medidas y actuaciones que 


favorezcan el cuidado del entorno. 


Lúdicas: en todas las sesiones la parte lúdica es fundamental, para que los 


participantes están implicados y motivados de principio a fin. Cuando un 


aprendizaje se da de manera amena y participativa los conocimientos se 


asimilan de forma más sencilla y funcional.  


Artísticas: las manualidades que se realicen tendrán una finalidad artística 


además de su uso en la vida cotidiana. Paralelamente potenciamos la 


imaginación y la motricidad fina.  


Las técnicas que se emplearán para el desarrollo de las actividades son:  


- Modelamiento 


- Encadenamiento 


- Refuerzo positivo 


OBJETIVOS 


Generar una actitud de compromiso con el medio ambiente.  


Dotar de herramientas y estrategias para incidir positivamente en el medio.  


Mostrar a los usuarios su capacidad para realizar actividades manuales con 


un fin práctico, de manera que se incida de manera trasversal sobre otros 


aspectos como psicomotricidad de una forma indirecta y amena.  


Proporcionar a los usuarios una herramienta que les permita incrementar su 


grado de autonomía.  
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RESULTADOS 


Al programa ha asistido una media de 14 usuarios, los cuales valoran el 


programa como muy interesante y provechoso para su vida cotidiana. 


 


 


DEPORTE 


FUNDAMENTACIÓN 


Es muy frecuente detectar entre las personas con enfermedad mental grave 


y crónica unos hábitos de vida bastante sedentarios. Por esta razón se 


plantea este programa, también dentro del área de Educación para la Salud, 


buscando en el deporte una fuente de salud a nivel biopsicosocial. 


METODOLOGÍA 


Este programa se llevará a cabo desde una metodología de participación 


activa y aprendizaje cooperativo. 


OBJETIVO GENERAL 


Desarrollar hábitos de vida saludables fomentando la participación en 


actividades deportivas 


OBJETIVOS ESPECÍFICOS 


A. Poner en marcha HHSS 


B. Desarrollar valores de cooperación y trabajo en equipo 


C. Desarrollar habilidades para la resolución de conflictos 


D. Disfrutar de la actividad física 
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RESULTADOS 


Nº asistentes en la temporada Impacto del programa 


5 


 


El 60% de los asistentes ha 


mejorado en relación a uno o más 


de los objetivos planteados 


 


BRAIN TRAINING 


FUNDAMENTACION 


El ser humano cuenta con una serie de capacidades que permiten que nos 


adaptemos al entorno. Las capacidades cognitivas nos permiten llevar a 


cabo actividades tales como reconocer a personas, imaginar lo que se va a 


hacer, o recordar. 


La estimulación cognitiva se define como el conjunto de técnicas y 


estrategias que permiten optimizar la eficacia del funcionamiento de las 


distintas capacidades y funciones cognitivas mediante una serie de 


situaciones y actividades concretas. 


En las personas con enfermedad mental los déficits o alteraciones cognitivas 


no son síntomas primarios pero cada vez van cobrando una mayor 


importancia hasta que la estimulación cognitiva pasa a ser una técnica de 


intervención complementaria importante. 


Se decide comenzar este programa por el perfil de usuarios existente en el 


centro en este momento, en el que se da un grupo de personas con edades 


más avanzadas y necesidades específicas de estimulación cognitiva. 


METODOLOGIA 


Todas las capacidades pueden ser mejoradas a través de la experiencia y la 


práctica. 


Por lo que en el programa trataremos de fomentar y mantener a través de 


juegos y actividades significativas esas capacidades. 


Durante una hora y media a la semana trataremos de realizar prácticas de 


forma individual y grupal, en las que la estimulación cognitiva será 


trasmitida como una actividad saludable y gratificante. 


OBJETIVO GENERAL 


Mejorar y/o mantener las habilidades de procesamiento cognitivo 


OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
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Tomar conciencia de la importancia de realizar actividades de estimulación 


cognitiva para el mantenimiento de dichas funciones 


Poner en marcha las funciones cognitivas para la realización de diversas 


actividades 


RESULTADOS 


Nº asistentes en la temporada Impacto del programa 


7 


El 71,4% de los asistentes ha 


mejorado en relación a uno o más 


de los objetivos planteados 


 


PINTAS MUCHO 


FUNDAMENTACIÓN 


Se mantiene este programa de temporadas anteriores por la demanda del 


mismo que hacen los usuarios del centro y los beneficios percibidos por los 


profesionales. 


METODOLOGÍA. 


La metodología es activa y participativa, se plantearán en cada una de las 


sesiones una serie de ejercicios para representar , sin  que sea óbice el 


estudio de propuestas concretas que los usuarios pudiesen presentar, tales 


como salidas o emplazamientos concretos donde haya especies específicas 


y propicias para el correcto avance de las técnicas descritas, poniendo como 


ejemplo desplazamientos a invernaderos o parques naturales donde 


proliferan plantas o árboles… acordes  con el desarrollo de técnicas como la 


acuarela , ceras etc.. 


El avance de cada una de las sesiones en una u otra medida irá 


acompañado paralelamente al de los usuarios en el taller, bien sea en el 


conocimiento de técnicas que antes desconocían, o bien en el fomento de 


potencialidades con las que contaban. 


OBJETIVOS GENERALES DEL PROGRAMA. 


Utilizar las artes plásticas como medio para el desarrollo personal 


OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PROGRAMA 


Desarrollar las habilidades cognitivas: concentración, praxis, … 


Aumentar el reconocimiento de potencialidades y recursos. 


Grado de disfrute, satisfacción y valoración en relación la actividad 
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Nº asistentes en la temporada Impacto del programa 


10 


El 50% de los asistentes ha 


mejorado en relación a uno o más 


de los objetivos planteados 


 


ME MUEVO, ME CUIDO 


FUNDAMENTACIÓN 


Este programa nace con la idea de fomentar hábitos saludables entre los 


usuarios, así como aprender a cuidar su aspecto interior y exterior de una 


forma divertida, grupal y dinámica. La intención de este programa es evitar 


el sedentarismo y la inactividad que muchos de ellos muestran al estar 


demasiado tiempo sentados o viendo la televisión y en ocasiones las 


carencias en el cuidado de su imagen y la baja autoestima con su aspecto 


físico. 


Para ello, se ofrecerá un abanico de actividades a realizar así como 


cualquier propuesta que surja a nivel grupal o individual.  Ejemplo de 


algunas serian: paseos, senderismo, talleres específicos de mascarillas, 


arreglo de uñas, elegir una ropa adecuada para cada momento, gimnasia, 


aerobic, baile, masajes, juegos con pelotas, etc. Siempre en relación con el 


clima y las demandas obtenidas del propio grupo.  


Dicha actividad será abierta, es decir, toda aquella persona que quisiera 


acudir podría hacerlo de forma regular o esporádica. Incluso formarían 


parte del programa aquellas personas a las que simplemente les guste una 


actividad en concreto que se ofrezca dentro del mismo. 


“Me muevo me cuido” nace con la idea de realizar un programa motivador 


que no suponga un esfuerzo físico alto adaptado a todos los niveles, la 


intención de dicho programa es incorporar hábitos saludables en la vida de 


nuestros usuarios con el fin de que se sientan en mejor forma física, más 


dinámicos, aumente su autoestima y se preocupen por una alimentación 


sana y equilibrada.  


La detección de gustos, preferencias, ideas, iniciativas serán parte 


primordial del programa así como el fomento de un ambiente agradable que 


haga de la actividad un reclamo. Los propios usuarios serán los que 


marquen el ritmo de cada sesión así como las actividades de las mismas. 
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Nuestro fin principal es intervenir sobre la motivación, el grupo, transmitir 


hábitos saludables y puesta en marcha de los mismos. 


 


METODOLOGÍA 


El programa se va a basar en una metodología de carácter activo y 


dinámico asentada en dos pilares fundamentales: la motivación y los 


hábitos saludables. 


Para poner en marcha este programa vamos a contar con un número de 


participantes ilimitado con el fin de que puedan desempeñar la actividad 


que ellos deseen dentro de un grupo siempre que se ponga en marcha el 


programa, en un principio dicho programa tendrá una temporalidad de una 


vez a la semana, sin omitir que pueda producirse, si así lo requieren o se 


estima oportuno en alguna otra ocasión.  


El horario será de 18:00h a 19:00h y si fuera posible los miércoles ya que 


es cuando mayor número de profesionales hay trabajando y esto facilita la 


puesta en marcha de actividades externas. 


OBJETIVO GENERAL 


Trasmitir hábitos saludables basados principalmente en la actividad física 


con el fin último de mejorar su autoestima. 


OBJETIVOS ESPECÍFICOS 


Experimentar el valor de la salud 


Dedicar atención al cuidado personal  


Disfrutar de actividades de cuidado de la salud 


 


RESULTADOS 


Nº asistentes en la temporada Impacto del programa 


21 


El 95,2% de los asistentes ha 


mejorado en relación a uno o más 


de los objetivos planteados 
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MOMENTOS FELICES 


FUNDAMENTACIÓN 


La organización de la atención individual del centro se basa en dos pilares 


fundamentales: el fomento de la autonomía y el fomento de la construcción 


de una identidad social recuperada. A partir de aquí, se desarrolla una 


intervención centrada en la persona que permite cubrir sus necesidades. 


Para ello se recurre a atenciones individuales con educador de apoyo, 


psicólogo, terapeuta ocupacional y trabajador social en la medida que lo 


requieren los objetivos planteados. Por tanto nos encontramos con 


diferentes frentes abiertos que en ocasiones puede resultar difícil para la 


persona integrarlo en un todo. 


Además, debido fundamentalmente a las características intrínsecas del 


trastorno mental, los usuarios constantemente están trabajando las 


dificultades. Se intenta realizar una intervención sobre la potencialidad, y de 


la discapacidad desde la potencialidad. Sin embargo, esta se centra 


fundamentalmente en la intervención grupal. De este modo, se mantienen y 


perpetúan ciertas áreas de intervención desde una perspectiva individual. 


Concretamente el trabajo centrado en aspectos como la identidad requiere 
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de una intervención que permita integrar los diversos objetivos en un todo 


único: la persona. Es decir, dotar de un espacio social en el cuál se realice 


una intervención a tres niveles: a) sobre el déficit, b) sobre la potencialidad 


y c) la integración e interrelación de los aspectos positivos y negativos de la 


persona.  


Partiendo de estas observaciones se desarrolla el presente programa, que 


pretende aprovechar una demanda expresa realizada por los residentes (el 


desarrollo de programas grupales que traten temas más formales) para 


generar un espacio social que permita la integración de todo el trabajo que 


se está realizando y aproveche la oportunidad que supone un trabajo a nivel 


grupal.  


METODOLOGÍA 


Como estrategia de intervención general nos basaremos en los grupos de 


ayuda mutua. Nos encontramos diferentes tipos de sesiones, según el 


objetivo concreto de cada una: 


- Sesiones de información. Se trabaja algún tema de interés 


demandado por los usuarios. Se seguirá el formato de charla-coloquio: el 


ponente expondrá el tema y los participantes realizarán preguntas. En este 


tipo de sesiones tienen cabida como ponentes: otros usuarios, profesionales 


y personas ajenas al recurso (p.e. enfermeros para hablar de los 


medicamentos). El grupo de participantes podrá estar compuesto por todos 


los asistentes al programa, o por un subgrupo. Al finalizar la sesión, se 


planteará un ejercicio positivo a realizar durante la semana y que se 


comentará en la próxima sesión. Se plantea realizar una sesión mensual. 


- Sesiones de terapia. Se trabaja la integración de los aspectos 


negativos y positivos de la personalidad, generando un espacio de 


interacción desde la globalidad de la persona. Se recurre al formato de los 


grupos de discusión. Se planteará una cuestión, a partir de la cuál cada 


participantes (sin diferenciar profesional o usuario) expresa su opinión. De 


este modo se inicia la conversación. Esta estructura será propuesta a los 


participantes y acordada con ellos, por lo que aunque varíe se deberá 


mantener el sentido de la misma: el diálogo entre iguales de aspectos 


positivos, que den lugar a trabajar a los tres niveles antes mencionados. 


Otra alternativa que existe es realizar una sesión basada en la realización 
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de un ejercicio positivo. 


El papel del profesional consistirá en guiar la conversación para: 


 Asegurar la participación de todos. 


 Facilitar la integración de los aspectos positivos y negativos. 


 Guiar la conversación hacia los objetivos de la sesión. 


 Facilitar el cumplimiento de las normas del grupo.  


OBJETIVO GENERAL 


Crear un espacio social de interacción que permita realizar un trabajo 


holístico sobre la persona.  


OBJETIVOS ESPECÍFICOS 


Dotar de estrategias de manejo de emociones positivas. 


Fomentar una interacción social fuera de los roles de enfermo y usuario. 


Fomentar una autocrítica reflexiva. 


RESULTADOS 


Nº asistentes en la temporada Impacto del programa 


23 


El 95,6% de los asistentes ha 


mejorado en relación a uno o más 


de los objetivos planteados 


 


 


OCIO 


FUNDAMENTACIÓN 


La finalidad del programa consiste en proporcionar a los usuarios las 


habilidades requeridas para su independencia y autonomía, su adaptación al 


medio social e interacción con otras personas y ayudarles a organizar su 


tiempo libre, así como a explorar actividades de ocio e intereses en el 


entorno comunitario. 


A través de este programa fomentamos la creación de espacios recreativos 


en los que se promueve el aprendizaje, la comunicación, las relaciones 


sociales, el autoconocimiento y la autodeterminación. La 


Autodeterminación, definida como el derecho de cualquier persona a decidir 


sobre todas las cuestiones vitales de su propia vida, debe ser un término 


presente en la organización de cualquier actividad lúdica, específica o 


normalizada.  







 


  


 
RESIDENCIA “ESPARTALES SUR”                      MEMORIA 2013 


 101 


Si lo que pretendemos es el disfrute de la actividad, el hecho de poder 


decidir personalmente nos garantiza un mayor grado de satisfacción. 


METODOLOGÍA 


La vivencia del tiempo de ocio ha de ser una experiencia gratificante y 


enriquecedora de utilizar el tiempo libre, basada en la sensación de libre 


elección de intereses y actividades. Estas actividades no tienen por qué 


tener un carácter finalista, ni satisfacer necesidades puntuales, sino que se 


han de orientar a generar aficiones e intereses perdurables en un futuro 


procurando su continuidad. 


Por tanto, la metodología debe basarse en los principios de la toma de 


conciencia de gustos, preferencias e intereses, la exploración de actividades 


y la planificación y organización de forma autónoma y creativa del tiempo 


de ocio. 


OBJETIVO GENERAL 


Potenciar las habilidades personales necesarias para participar en 


actividades de ocio significativas en el entorno comunitario. 


OBJETIVOS ESPECÍFICOS 


Aumentar autonomía en la gestión del ocio en el entorno comunitario 


Fomentar las relaciones interpersonales 


Poner en práctica habilidades sociales 


Identificar intereses individuales 


Disfrutar del ocio en el entorno comunitario 


RESULTADOS 


Nº asistentes en la temporada Impacto del programa 


16 


El 56,2% de los asistentes ha 


mejorado en relación a uno o más 


de los objetivos planteados 
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PROGRAMAS VERANO 2013 


Con la llegada del buen tiempo, adaptamos los programas que se 


realizan desde el centro buscando un enfoque más orientado al ocio y el uso 


del tiempo libre, sin perder de vista los objetivos que con estos se buscan.  


A continuación pasaremos a describir aquellos que realizamos por 


primera vez. Sobre los que ya hemos realizado haremos una breve 


descripción y pasaremos a mostrar los resultados obtenidos. 


Los programas se iniciaron el 17 de junio y finalizaron el 6 de 


septiembre. 


 


 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 


08:30 
– 


09:00 


Ponte las pilas 
 


10:15 


– 
11:00 


Asamblea     


 


12:00 


– 
13:00 


 


Piscina 


Blog Expresarte Experiencias 


 


19:00 


– 
20:00 


Tentaciones 


veraniegas 


Club de la 


Naturaleza 


Relaja tu 


mente y 
tu cuerpo 


Déjame que 


te cuente 


 


22:30 
en 


adelante 
     


Cine de 


verano 
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PONTE LAS PILAS 


Mantenemos el programa debido a la demanda de los usuarios y a las 


necesidades que percibimos los profesionales. 


RESULTADOS 


Nº asistentes Impacto del programa 


9 


El 44,4% de los asistentes ha 


mejorado en relación a uno o más 


de los objetivos planteados 


 


 


ASAMBLEA 


Mantenemos el programa debido a la demanda de los usuarios y a las 


necesidades que percibimos los profesionales. 


RESULTADOS 


Nº asistentes Impacto del programa 


19 


El 63,1% de los asistentes ha 


mejorado en relación a uno o más 


de los objetivos planteados 


 


 


PISCINA 


Mantenemos la actividad, al igual que hicimos el verano anterior, ya que 


consideramos que el beneficio y el nivel de disfrute de los usuarios resulta 


muy elevado 


Nº asistentes Impacto del programa 


12 


El 83,3% de los asistentes ha 


mejorado en relación a uno o más 


de los objetivos planteados 


 


 


 


 







 


  


 
RESIDENCIA “ESPARTALES SUR”                      MEMORIA 2013 


 104 


 


BLOG 


Mantenemos el programa debido a la demanda de los usuarios y a las 


necesidades que percibimos los profesionales. 


RESULTADOS 


Nº asistentes Impacto del programa 


12 


El 50% de los asistentes ha 


mejorado en relación a uno o más 


de los objetivos planteados 


 


 


EXPRESARTE 


Mantenemos el programa debido a la demanda de los usuarios y a las 


necesidades que percibimos en ellos los profesionales. 


RESULTADOS 


Nº asistentes Impacto del programa 


6 


El 33,3% de los asistentes ha 


mejorado en relación a uno o más 


de los objetivos planteados 


 


EXPERIENCIAS 


FUNDAMENTACION 


El ser humano es un ser ocupacional, toda su vida está llena de actividades 


u ocupaciones a través de las cuales su entorno y su vida cobra sentido y 


significado. 


En las personas con enfermedad mental encontramos que en un momento 


determinado de sus vidas la sintomatología u otras razones hacen que la 


persona abandone sus actividades cotidianas, incluso las más significativas, 


o que no se sientan motivados por distintas razones a involucrarse en 


nuevas actividades. Esto produce un desequilibrio ocupacional en el que la 


persona comienza a presentar grandes periodos de inactividad en su vida 


cotidiana, generando un impacto negativo en su identidad ocupacional 
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(principalmente en la causalidad personal) y una merma de sus habilidades 


por la falta de “puesta en marcha” de las mismas, así como consecuencias 


psicosociales como el aislamiento. 


Por todo ello se valora como muy importante a nuestro centro llevar a cabo 


programas que fomenten y faciliten la participación de los usuarios del 


mismo en actividades significativas para ellos, que doten de sentido sus 


vidas y que mejoren su calidad de vida y el aumento de su bienestar 


cotidiano. 


Dentro de ese marco se ofrece este programa que pretende de manera 


general que las personas exploren diversos tipos de actividades con el fin de 


que se despierten intereses, se genere un abanico de ocupaciones 


significativas y gratificantes para cada una de las personas participantes y 


se fomente como fin último la participación ocupacional. 


METODOLOGIA 


El programa busca, como ya se ha mencionado anteriormente, diversas 


actividades de carácter productivo o de ocio. Para ello se llevaran a cabo 


actividades encaminadas a la detección de intereses, la participación en las 


actividades y el análisis del impacto en la identidad ocupacional de cada 


persona. 


 La metodología de las sesiones será participativa, fomentando un entorno 


propicio para que las personas propongan, decidan, participen y expongas 


sus sentimientos y opiniones.  


El papel del profesional será fomentar el entorno, dotar de sentido la 


estructura y dinamizar el grupo si fuese necesario.  


OBJETIVOS 


Objetivo general: 


 Fomentar la participación ocupacional 
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Objetivos específicos: 


Detectar intereses ocupacionales 


Participar en actividades de interés personal 


Analizar el impacto de la actividad en la propia persona 


 


RESULTADOS 


Nº asistentes Impacto del programa 


15 


El 100% de los asistentes ha 


mejorado en relación a uno o más 


de los objetivos planteados 
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TENTACIONES VERANIEGAS 


Mantenemos el programa, al igual que hicimos el verano anterior, debido a 


la demanda de los usuarios y a las necesidades que percibimos en ellos los 


profesionales. 


RESULTADOS 


Nº asistentes Impacto del programa 


7 


El 71,4% de los asistentes ha 


mejorado en relación a uno o más 


de los objetivos planteados 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


CLUB DE LA NATURALEZA 


El nombre de este programa “Club de Naturaleza”,  nace con la idea de vivir 


la experiencia de ver crecer flores, plantas, árboles que nosotros mismos 
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cuidemos día tras día. A pesar de que fundamentalmente nos centraremos 


en la flora no descartamos que podamos también incluir un apartado de 


fauna dentro del programa así como posibles actividades externas, internas, 


diurnas y nocturnas relacionadas con la naturaleza y el aire libre 


dependiendo de las circunstancias dadas en el recurso. 


Para ello haremos uso de una educación medioamebiental activa y continua 


con el fin de generar calidad de vida tanto en el planeta como en el propio 


interior de cada persona que asista al programa mejorando la 


concienciación por el entorno y favoreciendo la autoestima de cada uno, 


sintiéndose responsable de otro ser vivo. 


Pensamos que este programa ayudará no solo a mantener mejor la biosfera 


sino a aumentar la autoestima en nuestros usuarios, asumir 


responsabilidades, sentirse útil y aprender a autoabastecerse con productos 


de la tierra. 


Con este programa intentaremos evitar el sedentarismo y la inactividad que 


en ocasiones muestran, así como el compromiso con la asistencia al 


programa y el seguimiento regular de las actividades y tareas a 


desempeñar en el mismo, a la vez que ayude a despertar intereses 


inactivos o aún por descubrir. 


Para ello, se ofrecerá un abanico de actividades a realizar así como 


cualquier propuesta que surja a nivel grupal o individual.  Ejemplo de 


algunas serian: acudir a un centro medioambiental, crear un huerto urbano, 


semilleros, talleres específicos relacionados con la flora y la fauna, trucos en 


el sembrado, etc. Siempre en relación con el clima y las demandas 


obtenidas del propio grupo.  


Dicha actividad será abierta, es decir, toda aquella persona que quisiera 


acudir podría hacerlo pero siempre que se comprometa a asistir de forma 


regular dentro de todas las actividades o una actividad en concreto por 


gustos o preferencias.  


“El club de Naturaleza” nace con la idea de realizar un programa motivador 


en el tiempo  ya que implica un compromiso prolongado y un 


mantenimiento continuado de todas las plantas de la residencia así como 


los semilleros, huerto urbano que se vayan creando.  


De forma transversal se irá trabajando el ejercicio físico, la vida saludable 
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así como una alimentación sana y equilibrada con productos biológicos y 


artesanales. 


La detección de gustos, preferencias, ideas, iniciativas serán parte 


primordial del programa así como el fomento de un ambiente agradable que 


haga de la actividad un reclamo. L@s propi@s usuari@s serán los que 


marcan el ritmo de cada sesión así como las actividades de las mismas. 


Nuestro fin principal es intervenir sobre: 


La motivación. 


El grupo. 


Mantenimiento adecuado de zonas externas e internas en las que se ubique 


cualquier planta. 


Crecimiento personal. 


METODOLOGÍA 


“El club de naturaleza” se va a basar en una metodología activa y dinámica 


basada en dos pilares fundamentales: 


La motivación.   


La educación medioambiental enfocada fundamentalmente en la creación de 


un huerto urbano y adecuación de los espacios tanto internos como 


externos con plantas y flores diversas. 


Para poner en marcha este programa vamos a contar con un número de 


participantes ilimitado con el fin de que puedan desempeñar la actividad 


que ellos deseen dentro de un grupo, una vez se haya formado un grupo se 


requerirá un compromiso en el tiempo para que se vean los avances y lo 


gratificante del trabajo realizado. 


En un principio dicho programa tendrá una temporalidad de una vez a la 


semana, sin omitir que pueda producirse, si así lo requieren o se estima 


oportuno en alguna otra ocasión. 


OBJETIVOS 


Mantener un rol de asistencia e implicación dentro y fuera del programa 


intentando extrapolarlo a su día a día tanto en la residencia como a la salida 


de la misma.  


Explorar nuevas actividades que pueda incorporar la persona a su ocio o 


actividades de carácter productivo. 
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RESULTADOS 


Nº asistentes Impacto del programa 


12 


El 100% de los asistentes ha 


mejorado en relación a uno o más 


de los objetivos planteados 


 


 


 


 


RELAJA TU MENTE Y TU CUERPO 


FUNDAMENTACIÓN 


Este taller de relajación, reducción del estrés y búsqueda de una mejora en 


la calidad de vida en general busca la participación y ampliación de 


conocimientos y habilidades personales y sociales en pro de la rehabilitación 


psicosocial y el empoderamiento de las personas con enfermedad mental. 


Con este taller de relajación, se pretende ofrecer una alternativa factible 
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para todos los usuarios, que por sus circunstancias, pasan por situaciones 


duras y estresantes, relacionadas con su enfermedad mental. Estas 


actividades les permitirán liberar tensiones, reduciendo el estrés y la 


ansiedad, procurando, en definitiva, mejorar su calidad de vida.  


Para ello fomentaremos su concentración y atención en diferentes técnicas 


y ejercicios de relajación para poder conseguir finalmente un estado de 


relajación que repercuta en su salud y bienestar. 


Trabajaremos con técnicas de relajación consistentes en un entrenamiento 


de los músculos del cuerpo para evitar tensiones ocultas. Asimismo 


aprenderemos a reconocer tensiones emocionales de la vida diaria, para 


poder afrontarlas de una manera saludable, canalizando la ansiedad y 


relajando todos los músculos del cuerpo. 


Cuando nos encontramos estresados, se activa la llamada “respuesta de 


lucha o arrebato”, con lo que la persona sufre un incremento en la 


frecuencia cardiaca, la tensión artificial y la frecuencia respiratoria. Uno de 


los instrumentos más utilizados para alcanzar cierto grado de relajación es 


la respiración profunda, puesto que la tensión produce por sí misma 


cambios en la respiración. 


El primer paso, por tanto, es aprender a respirar. Una vez conseguido el 


control del diafragma, se trabaja cada una de las partes del cuerpo, 


especialmente: manos, brazos y piernas. 


Además de aprender a relajarnos, mejorar nuestro autoconcepto y reducir 


el estrés de la vida diaria, realizaremos actividades complementarias que 


nos ayuden a relajarnos, desconectar y recargar nuestro organismo para 


afrontar las actividades cotidianas del día a día 


METODOLOGÍA. 


La metodología en este taller va a ser eminentemente participativa, 


proactiva y dirigida a despertar el interés y motivación de los participantes, 


para funcionar nosotros como meros conductores de la actividad y poco a 


poco, en cada sesión, que sean ellos los que van adquiriendo el 


protagonismo y la relevancia para llevar a cabo la actividad propuesta. 


Por ello, vamos a tener presente en todo momento sus opiniones, 


sensaciones e impresiones en cada sesión, construyendo al final un taller de 


acuerdo a sus circunstancias, necesidades y expectativas. 







 


  


 
RESIDENCIA “ESPARTALES SUR”                      MEMORIA 2013 


 112 


Aunque sea principalmente práctico, también abordaremos algún contenido 


teórico, para entender y comprender mejor los procesos de relajación, 


ritmos respiratorios, diferentes técnicas… 


Podrán asistir todos los participantes que así lo consideren, no hay plazas 


limitadas para la asistencia a este Programa por entender que puede 


resultar muy beneficioso para afrontar el día a día de todos los partícipes. 


OBJETIVOS 


Tomar conciencia del cuerpo, de sus partes y sensaciones. 


Mejorar la calidad de vida de los participantes, disminuyendo los niveles de 


ansiedad y estrés 


Facilitar aprendizajes. Adquirir conocimientos sobre las diferentes técnicas 


de respiración y relajación 


RESULTADOS 


Nº asistentes Impacto del programa 


19 


El 100% de los asistentes ha 


mejorado en relación a uno o más 


de los objetivos planteados 


 


DÉJAME QUE TE CUENTE 


FUNDAMENTACIÓN 


Todos tenemos presente la necesidad de comunicarnos bien para sacar 


adelante proyectos e ideas y para lograr que nuestra organización funcione 


mejor. Comunicar bien es fundamental en el desarrollo profesional y 


personal. Sin embargo, cuando pensamos en nosotros mismos como 


comunicadores tendemos a imaginarnos hablando ante una audiencia: en 


una reunión, un congreso o un evento. Pero, ¿qué pasa con la comunicación 


escrita?  


Escribir bien es considerado por muchos un arte. Muy pocas personas fuera 


de los literatos, poetas y aficionados a las letras son capaces de escribir 


correctamente. Muchas personas no le prestamos mayor importancia a la 


forma en cómo redactamos nuestros escritos. De ahí que la importancia de 


escribir bien tiene relevancia cuando por un escrito nuestro se puede llegar 


a malas interpretaciones por parte del lector. Para poder escribir 


correctamente uno deberá aprender ciertas reglas gramaticales así como 
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manejar un amplio vocabulario, para poder redactar de forma fluida.  


 El manejo de las palabras, signos de puntuación  y ortografía son las partes 


fundamentales de cualquier escrito. Una palabra mal escrita o un signo de 


puntuación mal colocado podría hacer que nuestro lector no entienda el 


mensaje que deseábamos trasmitir.  


   "Un hombre de fuerza e inteligencia extraordinaria puede no ser más que 


un cero en la sociedad si no sabe hablar" (William Channing) 


Este programa surge de la necesidad detectada en habilidades de expresión 


escrita y oral a partir del trabajo de los usuarios en el blog. Aquí daremos 


cabida a todo el trabajo paralelo al blog trabajando la expresión de 


emociones, opiniones, gustos, experiencias, etc. 


Expresarse mediante la palabra, verbal o escrita, es utilizar el lenguaje para 


exteriorizar lo que se siente y lo que se piensa.  


METODOLOGÍA 


Las características de este tipo de talleres literarios y de expresión 


emocional pueden resumirse en los siguientes puntos: 


Ser un proyecto didáctico, para que los propios usuarios aprendan y puedan 


ver el resultado de su trabajo. 


Proyecto común motivante, donde haya espacio para la libre expresión y 


adaptado a sus necesidades. 


Se realizará en sesiones grupales e individuales si se considera necesario, 


en espacio y tiempo acordado. 


Para su desarrollo se llevarán a cabo diferentes sesiones de expresión oral y 


escrita, dando cabida a emociones y sentimientos. 


OBJETIVOS 


Objetivo general 


Con este programa se pretende que los usuarios profundicen en su 


conocimiento sobre el proceso de la comunicación humana y mejoren sus 


capacidades comunicativas, tanto orales como escritas. 


Objetivos específicos: 


Que el usuario aumente sus conocimientos acerca del proceso de la 


comunicación oral, tanto en su vertiente receptiva (como oyente) como en 


su vertiente productiva (como hablante). 


Que el usuario mejore su comunicación oral como oyente y como hablante 







 


  


 
RESIDENCIA “ESPARTALES SUR”                      MEMORIA 2013 


 114 


en situaciones de comunicación sin intercambio y en situaciones 


comunicativos con intercambio.  


Que el usuario aumente sus conocimientos acerca del proceso de la 


comunicación escrita, lo mismo en su vertiente receptiva (como lector), 


como en su vertiente productiva (como escritor). 


Que el usuario mejore su comunicación escrita, tanto en su vertiente 


receptiva (como lector), como en su vertiente productiva (como escritor). 


Que el usuario aumente su conocimiento de las técnicas de comunicación 


asertiva para ser capaces de practicar esa asertividad en sus intercambios 


comunicativos orales. 


Que los usuarios comprendan, estimen y mejoren las técnicas de 


comunicación no verbal para hacer más ricos sus intercambios 


comunicativos. 


RESULTADOS 


Nº asistentes Impacto del programa 


10 


El 90% de los asistentes ha 


mejorado en relación a uno o más 


de los objetivos planteados 


 


CINE DE VERANO 


FUNDAMENTACIÓN 


Para muchos las noches de verano están ligadas al mundo del cine al aire 


libre, ya que hace algunos años eran habituales las proyecciones en 


espacios abiertos, y además servían como lugar de encuentro para los 


vecinos, otra forma de vivir y disfrutar en las calurosas noches veraniegas. 


En varias localidades se recupera esta tradición, que para algunos, los más 


mayores, abrirá el baúl de los recuerdos y para los más jóvenes será una 


experiencia novedosa. 


Disfrutar del ocio y del tiempo libre en verano es esencial, sobre todo 


realizando actividades de todo tipo y diferentes a lo que se puede hacer el 


resto del año. Reunirse con amigos es una solución, y si es para ver una 


película, mucho mejor sobre todo si nos gusta el cine al aire libre. 


Los cines de verano se convirtieron en uno de las costumbres favoritas 


durante las década de los años 50, 60 y 70 siendo especialmente 
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recordados por las generaciones nacidas en esas fechas. 


Sin embargo, el paso del tiempo, la llegada de nuevas costumbres 


veraniegas entre la población, la llegada de nuevas formas de ocio, entre 


otros factores hicieron que estos cines poco a poco fueran desapareciendo. 


Por lo que aprovechando las calurosas noches y los espacios comunes al 


aire libre que nos brinda el recurso, nos hacemos eco de la petición de los 


usuarios y decidimos programar los sábados el Cine de Verano. 


METODOLOGÍA 


El programa tiene una frecuencia semanal, llevándose a cabo los sábados 


por la noche en los espacios al aire libre del centro. La metodología será 


participativa, activa y lúdica, promoviendo que sean los propios usuarios los 


que elijan las películas a ver cada semana y organicen el espacio para la 


actividad. 


Al finalizar la película, se intercambiarán opiniones sobre ella, de manera 


informal y mientras se desmonta el cine. 


OBJETIVOS 


Objetivo general: 


Cambiar la dinámica nocturna de la semana de modo que aprovechen los 


recursos y el clima de la época, fomentando la unión del grupo para una 


actividad lúdica en común. 


Objetivos específicos: 


Fomentar la implicación, participación y compromiso con la actividad 


elegida. 


Explorar nuevas actividades de ocio 


RESULTADOS 


Nº asistentes Impacto del programa 


11 


El 54,5% de los asistentes ha 


mejorado en relación a uno o más 


de los objetivos planteados 


 


 


PROGRAMAS OTOÑO-INVIERNO 2013-2014 
 


Tras la temporada estival dimos comienzo a la programación “otoño-
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invierno 2013-2014”, la cual se inició el 30 de septiembre de 2013, y se 


llevará a cabo hasta la llegada del verano de 2014. 


A continuación pasaremos a describir los programas que se están llevando a 


cabo. Se mantienen algunos de los programas de temporadas pasadas por 


la demanda de los usuarios del centro y la valoración técnica realizada por 


parte de los profesionales del centro.  


Por no haber finalizado aún los programas no tenemos todavía resultados 


de los mismos. Los resultados se recogerán en la memoria del 2014. 


 


 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 


08:30 
– 


09:00 


Ponte las pilas 


12:00 


– 
13:00 


Experiencias 
Club de la 
Naturaleza 


Tu casa 


en tus 
manos 


Momentos 
felices 


Deporte 


19:00 


– 
20:00 


Me muevo, 


me cuido  
Asamblea Blog 


Relaja tu 


mente y tu 
cuerpo 


Blog 


 


PONTE LAS PILAS 


Mantenemos el programa debido a la demanda de los usuarios y a las 


necesidades que percibimos en ellos los profesionales. 


 


EXPERIENCIAS 


Mantenemos el programa debido a la demanda de los usuarios y a las 


necesidades que percibimos en ellos los profesionales. 


 


CLUB DE LA NATURALEZA 


Mantenemos el programa debido a la demanda de los usuarios y a las 


necesidades que percibimos en ellos los profesionales. El programa en esta 


temporada se desarrolla en el entorno físico del Centro Ocupacional “Los 


Molinos” de Alcalá de Henares, un entorno propicio para llevar a cabo 


actividades de carácter productivo en relación con la naturaleza (huerto, 


cuidado de flora del entorno, alimentación de animales, etc). 


 


TU CASA EN TUS MANOS 
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FUNDAMENTACIÓN 


Este programa surge del programa de “Cuatro Tenedores” del invierno 


anterior, replanteado con una visión más amplia y no centrado meramente 


en el aspecto culinario. 


Se trata de un programa orientado al entrenamiento de las actividades 


instrumentales de la vida diaria, con el fin último de que los participantes 


adquieran habilidades y conocimientos que les permitan desempeñar este 


tipo de tareas en su entorno domiciliario habitual o futuro, y por tanto que 


mejore su grado de autonomía 


 


METODOLOGÍA 


La metodología será participativa, propiciando un entorno facilitador para el 


aprendizaje y para la expresión de dudas o temores relacionados con el 


afrontamiento de un mayor nivel de autonomía en un futuro a corto o 


medio plazo, según cada caso. 


OBJETIVOS 


Obtener un mayor grado de autonomía en las actividades instrumentales de 


la vida diaria: cocinar, hacer la colada, comprar, gestión financiera, 


mantenimiento del hogar, etc. 


 


MOMENTOS FELICES 


Se retoma el programa del invierno pasado debido a la demanda de los 


usuarios y a las necesidades que percibimos en ellos los profesionales. 


 


DEPORTE 


Se retoma el programa del invierno pasado debido a la demanda de los 


usuarios y a las necesidades que percibimos en ellos los profesionales. 
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ME MUEVO, ME CUIDO 


Se retoma el programa del invierno pasado debido a la demanda de los 


usuarios y a las necesidades que percibimos en ellos los profesionales. 


 


 


ASAMBLEA 


Mantenemos el programa debido a la demanda de los usuarios y a las 


necesidades que percibimos en ellos los profesionales. 


 


BLOG ESPARTALES PIENSA 


Mantenemos el programa debido a la demanda de los usuarios y a las 


necesidades que percibimos en ellos los profesionales. Se amplía el tiempo 
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dedicado al programa por requerimientos del mismo. 


 


RELAJA TU MENTE Y TU CUERPO 


Mantenemos el programa debido a la demanda de los usuarios y a las 


necesidades que percibimos en ellos los profesionales. 


 


 
 


 


 
 


ACTIVIDADES EN EL ENTORNO 


 


Además de las actividades comunitarias realizadas durante los programas 


diseñados, se han propuesto a los usuarios salidas en las que se les ofrece 


la oportunidad de relacionarse y disfrutar de su tiempo de ocio en un 


ambiente normalizado y fuera del entorno de la Mini- Residencia. 


Con estas actividades se busca favorecer la motivación intrínseca y la 


autonomía en la planificación y realización de la misma. 


Por este motivo son todas acordadas desde un inicio en asamblea, 


fomentando la iniciativa de los usuarios en cuanto a lugar, tipo de actividad, 


horarios… 


Para fomentar esta autonomía hemos incluido un método diferente de 


participación. Tras el acuerdo en asamblea se les ofrece un periodo de 


inscripción en el que ellos, de manera independiente o apoyados por el 


educador de referencia (con carácter individualizado) valoran el ajuste de 


las mismas a sus gustos intereses y capacidades económicas y deciden 


añadirse a la lista. De este modo conseguimos guiar la exploración sobre 


gustos e intereses de ocio e introducir la planificación económica y el ajuste 


de gastos. 


En la mayoría de las salidas, siempre que ha sido posible por horarios y 


cercanía, se ha intentado que los desplazamientos fueran en transporte 


público, siendo el entrenamiento en su manejo otro objetivo transversal de 


las actividades. 


Con esta finalidad y habiendo conseguido un resultado bastante positivo se 


han realizado entre otras las siguientes actividades: 
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Salidas histórico-culturales en Alcalá de Henares: exposiciones, 


museos, actividades socioculturales, visitas al casco antiguo y 


monumentos emblemáticos, actividades lúdicas, ruta de las 


cigüeñas… 


Salidas gastronómicas en Alcalá de Henares 


Concurso de pintura rápida en el Parque del Buen Retiro 


Salidas campestres y actividades de senderismo por la Sierra de 


Madrid y alrededores 


Visita a La Ciudad Encantada y a Cuenca 


Participación en la IV Carrera de las Capacidades en Alcobendas 


Participación en salidas lúdico-deportivas promovidas por la 


Fundación Adecco para la responsabilidad social corporativa 


Participación en el Mercadillo Solidario en Alcobendas 


Visita al Zoo de Madrid 


Vacaciones a Cambrils, con visita de la ciudad, las playas de la zona 


y los lugares más emblemáticos de los alrededores 


Visitas culturales a exposiciones y museos y lugares emblemáticos 


de Madrid Capital 


Visita cultural a Aranjuez 
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Fax: +34 91 883 84 03 


mr.espartalesur.alcala@grupo5.net   
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1. DESCRIPCIÓN GENERAL 
 
 
Los Pisos supervisados han sido diseñados como recursos de apoyo residencial 


complementarios a las Mini-Residencias. Constituyen un recurso comunitario 


de alojamiento  y soporte social en los que conviven varias personas afectadas 


de enfermedad mental grave y duradera, con un suficiente  nivel de 


autonomía e imposibilidad de acceder a una vivienda propia o familiar.  


  


Este tipo de recurso supone un avance más en el proceso de rehabilitación de 


la persona con enfermedad mental grave y duradera, ya que ayuda a 


maximizar la autonomía personal y social y mejorar su calidad de vida. 


Además, proporciona un recurso de alojamiento adecuado para facilitar el 


funcionamiento en la comunidad en las mejores condiciones posibles. 


 


 


CARACTERÍSTICAS GENERALES 
 


 
El piso supervisado de Alcalá de Henares se encuentra vinculado a la 


Residencia “Espartales Sur – Alcalá de Henares”, y forma parte de los 


dispositivos de la Red pública de Atención Social a personas con enfermedad 


mental grave y duradera, dependiente de la Dirección General de Asuntos 


Sociales de la Comunidad de Madrid.  


 


Desde su apertura en Febrero de 2011 el dispositivo vienen siendo gestionado 


en la modalidad de concurso público por Grupo 5 Acción y Gestión Social S. L., 


como Empresa matriz de un Grupo de Sociedades entre las que se encuentra 


Grupo 5 Gestión y Rehabilitación Psicosocial, que es el área operativa al que 


están adscritos todos los recursos de rehabilitación pertenecientes a esta 


entidad.  
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1. UBICACIÓN, CAPACIDAD Y CARÁCTERÍSTICAS FÍSICO-ARQUITECTÓNICAS 


 


Tal y como se estableció en el Pliego de Prescripciones Técnicas elaborado 


desde la Consejería de Asuntos Sociales, por la Subdirección General de 


Asistencia Técnica y Coordinación de Planes para personas con discapacidad, 


“El Piso supervisado de apoyo, con un total de 4 plazas, se ubicaran en 


vivienda normal situada en entorno cercano a la Residencia y en Alcalá de 


Henares”.  


 


El piso se encuentra situado en la Calle Mario Vargas Llosa 18, de la población 


de Alcalá de Henares, al noreste de la ciudad. Se trata de un 3º piso, muy 


luminoso, de unos 90m2, con la siguiente distribución de espacios: 


 Hall- distribuidor, salón-comedor con terraza orientada hacia el exterior, 


cocina con terraza al patio de luces, dos baños completos y 4 


habitaciones individuales.  Dos de estas estancias dan al exterior y dos 


a patio de luces.  Todos los espacios están muy iluminados por ser la 


última planta. 


 


La distancia entre Residencia Espartales Sur – Alcalá de Henares y el Piso 


Supervisado es de 1,5 km aproximadamente, lo que facilita la supervisión del 


mismo. 


 


El piso está ubicado en una zona bien dotada de servicios:  


 Cuenta con zonas verdes, parques y espacios de recreo. 


 Tienen muy próximos entidades bancarias, así como centros 


comerciales y de ocio, farmacias y el propio Hospital. 


 A menos de 500 metros se encuentra el Centro de Especialidades 


“Francisco Díaz”, donde se encuentra el centro de Salud Mental de 


Alcalá de Henares. 


 Hay grandes facilidades para su desplazamiento, ya que tienen cerca la 


red de Cercanías-RENFE y numerosas paradas de autobús urbano e 


interurbano. 
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Otras características comunes 


El piso dispone de agua potable, con presión adecuada, que procede de 


abastecimiento público. Poseen agua caliente en aparatos sanitarios y cocina, 


con temperatura superior a 40 grados centígrados en el punto más alejado del 


calentador.  


 


Como exige la normativa, la evacuación de aguas se hace a la red municipal 


de alcantarillado, la instalación eléctrica está hecha con toma de tierra, y con 


suficientes puntos de luz.  


 


La instalación de protección contra incendios está ajustada a la Norma Básica 


de la Edificación: “Condiciones de Protección contra Incendios” y a la 


normativa municipal, aplicables sobre la materia. El piso cuenta con un 


extintor, situado a la entrada de la casa, las señales reflectantes que indican la 


situación del mismo, así como la salida del piso. 


 


 


En cuanto a la instalación telefónica, para simplificar trámites y ser más 


operativos se ha optado por la contratación de telefonía móvil, con una 
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compañía de implantación nacional y que garantiza una adecuada cobertura 


en la zona geográfica donde se sitúa el piso. 


 


El piso cuenta con sistema de calefacción por caldera de gas natural, que 


garantiza una temperatura igual o superior a 20 grados centígrados. A día de 


hoy cumplen con toda la normativa por estar al corriente de inspecciones y 


situarse en la terraza exterior de la cocina. 


 


El salón-comedor es una estancia muy acogedora con mesa de comedor y 


sillas, sillones cómodos, televisor, DVD y equipo de música. Las paredes y los 


muebles son decorados enteramente al gusto de los usuarios que en él 


residen. 
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En los dormitorios se ha reproducido la equipación de las habitaciones de la 


propia residencia, dotándoles de camas y mesillas individuales con cerradura, 


amplios armarios, así como un escritorio y los complementos necesarios para 


poder hacer uso del mismo.  
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La cocina posee  todo tipo de electrodomésticos para hacerles más fácil el día 


a día: Placa vitrocerámica, campana extractora, horno, frigorífico, lavadora, 


microondas y lavavajillas. Así mismo, cuentan con mesa y sus 


correspondientes sillas para posibilitar comer dentro de esta estancia de la 


casa en lugar de en el salón. 


 


 


 


 


 


Por último, el piso han sido equipados con equipos/utensilios destinados a 


facilitar las actividades de la vida diaria en el hogar: aspiradora, plancha, 


cafetera eléctrica, menaje de cocina, utensilios de limpieza, ropa de cama y 


baño, etc. 


Durante el año 2012 se colocó una secadora de ropa para facilitar el día a día 


en el piso. 
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2. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. SERVICIOS Y ACTIVIDADES. 


PERSONAL 


 
 


El piso supervisado se encuentra vinculado al contrato de gestión de servicios 


de la Residencia Espartales Sur – Alcalá de Henares, por lo que la organización 


de la atención y supervisión de los usuarios se desarrolla desde la Residencia y 


desde su equipo de profesionales.1  


                                                 
1
 En cuanto al mantenimiento de dichos pisos, se encuentra garantizado a través de un equipo externo, vinculado a la 


Entidad (Grupo 5). 
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El piso supervisado funciona como una alternativa de alojamiento que sirve de 


complemento y apoyo a la Residencia, lo que favorece el proceso de 


integración y normalización de los usuarios afectados por este tipo de 


patologías. Este beneficio es “percibido” como mayor en el caso de usuarios 


atendidos en la misma residencia, ya que no viven de un modo tan intenso el 


cambio a un entorno menos protegido (poder seguir siendo apoyados por un 


equipo de profesionales al que ya conocen, reduce las ansiedades de los 


usuarios derivados).  


 


A título meramente orientativo, recogemos a continuación el modo en que se 


encuentra organizado el proceso de derivación y atención a los usuarios: 


Propuesta de plaza: el usuario es propuesto por los SSM de referencia en las 


coordinaciones que mensualmente se tienen. A su vez, desde la Residencia y a 


través de la Coordinaciones con los SSM, se pueden sugerir usuarios que se 


consideren buenos candidatos para ocupar plaza de piso; en estos casos, será 


el SSM quien tenga la última palabra. 


Comunicación al usuario: una vez decidido y consensuado con su SSM, se 


comunica al usuario la posibilidad de acceso al recurso. Si él acepta, se 


empieza el proceso de preparación. 


Proceso de Preparación: en función de las características de cada caso, existe 


un periodo de tiempo variable en el que se prepara al usuario para su próxima 


incorporación al piso2. Durante ese tiempo se valoran/trabajan, entre otros, 


los siguientes aspectos: autocuidado e higiene personal, autonomía en 


actividades domésticas, habilidades de convivencia, conocimiento del entorno, 


habilidades sociales relacionadas con el estigma, etc. 


Atención en el Piso: una vez instalado, el usuario participa activamente en la 


organización y desempeño de las actividades realizadas en la vivienda con el 


apoyo individual necesario para cada caso. 


                                                 


2
 En esta etapa se realizarán aproximaciones progresivas a la vivienda, ajustando expectativas y evaluando la 


generalización de lo aprendido en la MR al nuevo entorno. 
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En este sentido, la supervisión y apoyo que se prestará al piso y a cada 


usuario, variará según las circunstancias, momentos y necesidades existentes. 


No obstante se cuenta con una organización básica que sirve de guía para 


sistematizar dicha supervisión: 


 Se debe realizar una supervisión diaria durante el proceso inicial de 


funcionamiento de cada usuario con el fin de facilitar y asegurar su 


adaptación. 


 A medida que el piso y los usuarios estén organizados como grupo y las 


tareas domésticas, la convivencia y el funcionamiento interno estén 


consolidados, esta supervisión podrá retirarse progresivamente pero 


manteniendo siempre el contacto necesario para conocer la evolución y 


desempeño de los usuarios, con visitas al menos 3 o 4 veces por 


semana y llamadas el resto de los días. 


De todos modos, en todo momento los usuarios dispondrán de la posibilidad 


de llamar al equipo de la MR para afrontar los problemas o dificultades que 


puedan surgir.  


 


 
Respecto a la organización y funcionamiento interno del Piso Supervisado, 


el diseño desarrollado desde la Residencia Espartales Sur/Alcalá de Henares,  


está encaminado a garantizar que el estilo de funcionamiento en el piso sea lo 


más parecido posible al que podría realizarse en el propio hogar. Para avanzar 


en esta línea, se buscará organizar un estilo de vida y convivencia lo más 


familiar y normalizado posible.  
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Por todo ello, los usuarios deberán implicarse y participar activamente en las 


diferentes tareas domésticas y de funcionamiento cotidiano. Con el apoyo y 


supervisión que en cada caso requieran, los usuarios se responsabilizarán y 


ocuparán tanto del cuidado y limpieza de su dormitorio, pertenencias, ropas y 


objetos personales, como de la realización de las diferentes tareas domésticas 


comunes necesarias en cualquier vivienda: limpieza, realización de compras, 


preparación de comidas, etc.  
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Ellos deber ser siempre los principales agentes de su organización como hogar 


normalizado y también rehabilitador. En esta línea de implicación activa, los 


usuarios deberán hacerse cargo de los gastos correspondientes a sus gastos 


personales o de bolsillo y a colaborar en el funcionamiento doméstico del piso.  


 


Los residentes participarán activamente en la organización de su propia 


convivencia, estableciendo por mutuo acuerdo las reglas de funcionamiento 


interno que regularán la convivencia y las circunstancias de la vida cotidiana 


en el Piso. 


 


Todos los usuarios que pasen a vivir en el Piso supervisado, firmarán un 


contrato de estancia en el que se recogerá su voluntariedad para vivir en el 


mismo durante la estancia que se haya acordado y su compromiso de respeto 


de las normas de organización y convivencia, así como de los correspondientes 


derechos y deberes. 


 


 


En este sentido, el equipo responsable de la supervisión del piso, con el 


acuerdo del Servicio de Salud Mental correspondiente,  podrá decidir la salida 


temporal o la expulsión definitiva de un usuario, ante aquellos 


comportamientos o circunstancias que puedan poner en riesgo el adecuado 


funcionamiento del mismo o la convivencia y bienestar de los usuarios que en 


él vivan (incumplimiento sistemático de la normativa de funcionamiento 


interno acordada, graves conflictos de convivencia, agresiones físicas o 


verbales reiteradas a compañeros, vecinos o profesionales, destrozos en las 


instalaciones del Piso, etc.). En cada caso se valorarán ponderadamente por el 


equipo todas las circunstancias y se propondrán las medidas que se 


consideren necesarias. 


 


 


En cuando a los servicios y actividades que se desarrollan, hemos de 


señalar que se ajustan en todo a las exigencias señaladas desde la Consejería 


para la gestión de este tipo de dispositivos. Estos aspectos serán descritos con 
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detalle en el Apartado 5 de esta memoria, que recoge de un modo 


pormenorizado la atención e intervención llevadas a cabo en este año con 


relación a los usuarios derivados al piso. 


 


 


Por último, es necesario señalar que estos pisos cuentan con una supervisión 


flexible y ajustada a las diferentes necesidades, a través del equipo de 


profesionales de la Residencia, de los educadores, Psicólogo, Terapeuta 


Ocupacional y Trabajadora Social,  que darán el apoyo oportuno a los usuarios 


tanto en el funcionamiento doméstico y en la convivencia dentro del piso, 


como en la adaptación e integración en el entorno comunitario.   


 


Algunas de las funciones que llevan a cabo los educadores y Trabajadora 


Social en relación a los pisos son las siguientes: 


 Organizar y desarrollar, con el apoyo del resto de personal de la MR, el 


proceso de preparación para pasar a vivir a la vivienda, así como 


colaborar en el plan individualizado de atención, supervisión y apoyo. 


 Apoyar y entrenar para el correcto desempeño de las tareas domésticas 


necesarias en el funcionamiento cotidiano, así como funciones de 


acompañamiento.  


 Apoyar la organización del grupo de convivencia y el establecimiento de 


las normas de funcionamiento interno. 


 Apoyar la adecuada relación de cada usuario con el vecindario en 


general y con la comunidad de vecinos en particular.  


 Apoyar la integración comunitaria en el barrio en el que esté ubicada la 


vivienda.  


En lo que respecta a la atención individual, desde el paso a piso se inicia un 


periodo de evaluación que permitirá valorar las necesidades, dificultades y 


potencialidades de la persona en el nuevo entorno. Realizándose una 


intervención individual en aquellas áreas que lo requieran. El proceso de 
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evaluación-intervención es similar al desarrollado en la Residencia. 


 


3. SECTORIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE PLAZAS.  PERFIL GENERAL DE LA 


POBLACIÓN A ATENDER 


 


4.1. Sectorización y Distribución de Plazas 
 
La sectorización y distribución de las 4 plazas del piso de Alcalá de Henares ha 


quedado determinado desde la Consejería de Asuntos Sociales, según acuerdo 


con la Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental.  Dichas plazas 


corresponden al Área 3: Alcalá de Henares y Torrejón de Ardoz. 


 


 


4.2. Perfil General de la Población a atender 


 


Los usuarios del piso supervisado serán un total de 4 y para su acceso se 


tendrán en cuenta los siguientes criterios generales: 


 Tener entre 18 y 65 años. 


 Ser personas (ambos sexos) que presentan una enfermedad mental 


grave y crónica, que presenten deterioro o dificultades en su 


funcionamiento psicosocial y en su integración social, que les impide 


vivir de modo independiente. 


 Tener un nivel aceptable de autonomía personal y social que le permita 


afrontar las demandas que suponen la vida y  la convivencia en los 


pisos. 


 Estar en atención desde los Servicios de Salud Mental de los distritos del  


área de referencia (Área 3).   


 Tener necesidad de alojamiento o soporte y no disponer (por ausencia, 


inadecuación o imposibilidad) de un medio familiar que le preste los 


apoyos necesarios para vivir con un aceptable nivel de calidad de vida, 


o encontrarse en situación de exclusión o grave riesgo de marginación. 


 Estar en una situación psicopatológica estabilizada. 


 No presentar patrones comportamentales agresivos o peligrosos para sí 


mismo o los demás. 
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 No presentar problemas graves de alcoholismo o toxicomanía que 


dificulten gravemente o impidan el trabajo de rehabilitación. 


 No presentar enfermedades  físicas graves y crónicas que exijan una 


asistencia o cuidado sanitario especializado o continuado, ni tener 


problemas de movilidad que impidan su vida cotidiana en una vivienda.  


 


No obstante, este perfil general podrá ser adaptado o ajustado a las 


necesidades específicas que se planteen en el marco de la coordinación con los 


Servicios de Salud Mental de referencia, siempre bajo las directrices y la 


aprobación de la Consejería de Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid. 
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2. DATOS GLOBALES DE ATENCIÓN 
 


2.1. MOVIMIENTO ASISTENCIAL 
 


 


 
2.1.1. Lista de Espera en el Último Año  
 


 


Tabla 1.  Personas en lista de espera N 


Personas en lista de espera a 01 de Enero 0 


Personas en lista de espera a 31 de Diciembre 0 


 


 


Tabla 2. Tiempo en lista de espera de las 


personas incorporadas 
Días 


Tiempo medio en lista de espera de las personas que 
se han incorporado en el último año 


- 


 


 


Durante este año el piso ha estado completo desde el 1 de enero a 31 de 


diciembre de 2013.  No se ha producido cambios ya que los usuarios 


ingresaron a finales del año 2012, siendo este el año de “encaje” entre los 


residentes y consolidación de funcionamiento común.   


 
2.1.2. Derivaciones del Último Año  
 


Tabla 3.  Derivaciones recibidas en el último año 


 


 
DISTRITO 


NÚMERO DE 
DERIVACIONES 


Nº PERSONAS 
DERIVADAS 


A
R


E
A


  


N
º
 3


 


ALCALA DE 
HENARES 


0 0 


TORREJON DE 


ARDOZ 
0 0 


TOTALES: 0 0 
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Tabla 4. Personas rechazadas y/o retiradas de la lista de 


espera durante el año 
N 


Nº de personas no aceptadas 0 


Nº de usuarios retirados de la lista de espera por su S.S.M 0 


 


 
2.1.3. Entradas en el Último Año 


 


Tabla 5.  Entradas producidas durante el año 


 


 
DISTRITO 


NÚMERO DE 
PERSONAS QUE 


HAN ACCEDIDO 


Nº ACCESOS 
 


A
R


E
A


  


N
º
 3


 


ALCALA DE 


HENARES 
0 0 


TORREJON DE 
ARDOZ 


0 0 


TOTALES: 0 0 


 


 


Tabla 6.  Personas que han entrado durante el año 


 


 N 


Nº total de personas que han accedido al centro 0 


Nº de personas que inician 0 


Nº de personas que reinician 0 


 


 
2.1.4. Atenciones en el Último Año 
 


Tabla 7. Atenciones realizadas durante el año 
 


 N 


Nº de atenciones realizadas 4 


Nº de personas atendidas 4 


Nº de usuarios en atención a 31/12 4 
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2.1.5. Motivos Planteados por el S.S.M. para la Entrada 


 
Tabla 8. Motivos para la derivación de las incorporaciones en el último 


año  


 N 


Nº de accesos por: 0 


Descanso familiar  


Emergencia social  


Grave problemática de convivencia  


Carencia de alojamiento  


Transición hospital-comunidad  


Preparación para una vida más autónoma  


Alternativa a la hospitalización prolongada  


Otros   


 
 


2.1.6. Salidas durante el año 
 


Tabla 9. Salidas producidas durante el año N 


Nº de personas que han salido 0 


Nº de salidas producidas 0 


 


 


Tabla 10. Motivos para la finalización de la intervención de las salidas 
producidas durante el año 


 Salidas  Usuarios 


Motivos de finalización de la 


intervención: 
N %* N 


Altas (1) 0  0 


Bajas (2) 0  0 


Baja por:    


Abandono voluntario    


Derivación a otro recurso**    
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*% sobre el total de salidas producidas 
** Incluye hospital u otra MR 
***Falta de ajuste al perfil, presencia de necesidades que la MR no puede cubrir, etc. 
(1) Alta: Finalización de la intervención por cumplimiento de los objetivos planteados en el plan 
individualizado de rehabilitación o cumplimiento del periodo de estancia previsto 
(2) Baja: Finalización de la intervención por un motivo diferente al cumplimiento de objetivos. 


 


 


 
2.2. DATOS POR TIPO DE ESTANCIA PREVISTA Y DURACIÓN DE LA ESTANCIA 
 
 


2.2.1. Nº de atenciones realizadas según estancia prevista 


 


Tabla 11. Atenciones realizadas por tiempo previsto de estancia en el 
último año 


 


Nº de atenciones previstas de: N %* 


Estancia corta (un mes o menos)   


Estancia transitoria (más de un mes – un año)   


Estancia indefinida (más de un año) 4 100 


*% sobre el total de atenciones 


 


 
2.2.2. Duración de la estancia 


 


Tabla 12. Duración de la estancia de los residentes en atención a final 
de año 


Fallecimiento    


No adecuación al recurso***    


Expulsión    


Otros    


Total 0  0 


 N %* 


< 1 mes   


1 mes – 6 meses    


6 meses – 1 año   


1 año – 2 años 3 75 


2 años – 3 años  1 25 
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*% sobre el total de residentes a 31/1 


 


 


Tabla 13. Duración de la estancia de los usuarios que han salido 


durante el año 


 


 
 
 
 
 
 
 


 
 
 


 
 


 
 
2.2.3. Situación residencial a la que han pasado los usuarios que 


finalizan su estancia en los Pisos 
 


Tabla 14. Situación residencial de los usuarios que han finalizado su 
intervención durante el año  


Situación residencial de los usuarios 


cuando finalizan su estancia en el 
piso 


N %* 


Vivienda propia / alquilada   


Vivienda familiar   


Piso supervisado   


Mini-residencia   


Pensión   


Hospital psiquiátrico   


Otros (especificar)   


*% sobre las salidas total  


3 años – 4 años 
No procede.  


Recurso abierto en 
Febrero 2011 


4 años – 5 años 


> 5 años 


 N %* 


< 1 mes   


1 mes – 6 meses    


6 meses – 1 año   


1 año – 2 años   


2 años – 3 años    


3 años – 4 años 
No procede.  


Recurso abierto en 
Febrero 2011 


4 años – 5 años 


> 5 años 
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3. DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS Y PERFIL 


PSIQUIÁTRICO 


 


En este apartado de la memoria se recogen los datos sobre el perfil 


sociodemográfico y clínico-psiquiátrico de las personas que se han 


incorporado y del total de personas que han sido atendidas a lo largo del 


año al que hace referencia la memoria.  


 


3.1. DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS 
 


 


Tabla 15. Sexo de los usuarios 


 


 
 


 


 


 


 


 
 


 
 


Tabla 16. Edad de los usuarios 


 


 


 


 


 


 


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Varones 2 50 0 0 


Mujeres 2 50 0 0 


Total: 4 100 0 0 


 Atendidos Incorporados 


 Media  Media  


Edad 49.75  0  


 n % n % 


Edad:     


Entre 18 – 30 0 0 0 0 


Entre 31 – 50 3 75 0 0 


Entre 51 – 65 1 25 0 0 


Total 4 100 0 0 
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Tabla 17. Estado civil de los usuarios 


 


 


Tabla 18. Nivel educativo de los usuarios 


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Solteros 4 100   


Casados / pareja de hecho     


Separados o divorciados     


Viudos     


No se conoce     


Total: 4 100   


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Analfabeto     


Sin estudio (lee y escribe)     


Educación especial     


Enseñanza primaria. E.G.B. (1ª 


etapa): 6º de EGB 
    


Bachiller elemental, E.G.B. (2ª 


etapa), 8º de EGB, ESO.  
2 50   


Bachiller superior, BUP, COU, 


Bachillerato 
1 25   


F.P. 1º grado.     


F.P. 2º  Ciclo de grado medio.     


3º grado. Ciclo de grado superior. 1 25   


Título de graduado medio 


universitario 
    


Título de graduado superior 


universitario 
    


Otros     


Se desconoce     


Analfabeto     


Total: 4 100   







 


  


 
PISO “ESPARTALES SUR” MEMORIA 2011 


 
 24 


 


 


Tabla 19. Tipo de convivencia** de los usuarios  


 


* Sólo si la estancia es indefinida, de lo contrario, se consignará la convivencia habitual 
** En caso de que la convivencia sea con más miembros que los que figuran en la tabla, se 


indica sólo aquellos sobre los que recae el peso de la atención 


 
 
 


Tabla 20. Usuarios con hijos  


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 


 


 
 


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Solo     


Con el cónyuge     


Con padres 1 25   


Con padre o madre     


Con otros familiares (hermana)     


Con los hijos 1 25   


Mini-residencia, piso protegido 


o pensión (supervisada)* 
1 25   


Otros (especificar) Piso 
compartido 


1 25   


No se conoce     


Total: 4 100   


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Sí 1 25   


No 3 75   


No se conoce     


Total: 4 100   
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Tabla 21. Situación económica de los usuarios incorporados durante el 


año 


 


 


Tabla 22. Profesión de los usuarios  


 
 


 Atendidos Incorporados 


 n %* n %* 


Usuarios con ingresos propios     


Sí 4 100   


No     


No se conoce     


Nivel de ingresos     


Menos de 300 euros     


De 301 euros a 600 euros  2 50   


De 601 euros a 900 euros 2 50   


Más de 901 euros     


No se conoce     


Procedencia de los ingresos     


Pensión no contributiva 1 25   


Pensión contributiva 2 50   


RMI     


Trabajo 1 25   


Orfandad     


Hijo a cargo     


Otros(Orfandad + hijo a cargo)     


No se conoce     


Total: 4 100   


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Sin profesión 1 25   


Trabajadores no cualificados 1 25   


Trabajadores cualificados 2 50   


Estudiantes     


Amas de casa     


Ocupaciones marginales     


Otros     


No se conoce     


Total: 4 100   
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Tabla 23. Situación laboral de los usuarios  
 


 
 


 


Tabla 24. Minusvalía entre los usuarios  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


* Incluye los que la están tramitando 


 
 
  


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Trabajando  
(incluye actividad marginal e ILT) 


1 25   


Buscando su primer empleo  
(no es necesario estar inscrito en la ORE) 


    


Parado  
(no es necesario estar inscrito en la ORE) 


    


Estudiante     


Jubilado, pensionista  
(no incluir los que perciben PNC) 


2 50   


Labores del hogar     


Otros     


No activo 1 25   


No se conoce     


Total: 4 100   


Declaración de minusvalía Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Sí 4 100   


No*     


No se conoce     


Total: 4 100   
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Tabla 25.  Situación jurídica de los usuarios  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


3.2. DATOS PSIQUIÁTRICOS 


 


 


Tabla 26. Diagnóstico principal de los usuarios  


 


 


 


 


 
 
 


 


Situación Jurídica Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Ninguna 4 100   


Curatela/Tutela patrimonial     


Tutela     


No se conoce     


Total: 4 100   


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Esquizofrenia 4 100   


Trastorno bipolar     


Trastorno delirante     


Otras psicosis     


Trastorno de personalidad     


Trastornos de ansiedad o  
del estado de ánimo 


    


Otros (especificar)     


No disponible     


Total: 4 100   
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Tabla 27. Diagnóstico asociado de los usuarios  


 


 


 


La persona que tiene como diagnostico asociado etilismo crónico lleva 
abstinente tres años, sin dar signos en ningún momento de consumos, tanto 
durante su estancia en la Residencia como en el piso. 


 
 


Tabla 28. Ingresos previos a la incorporación al centro de los usuarios  


 


 


 


 
 
El perfil tipo de usuario/a de pisos sería una mujer u hombre,  situada en un 


rango de edad  de 31 a 50 años con diagnóstico de esquizofrenia que le ha 


llevado a tener ingresos hospitalarios previos al acceso al piso.   


 


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


NO: 3 75   


SÍ: 1 25   


Trastorno de personalidad     


Retraso mental     


Abuso de sustancias     


       Alcohol (etilismo crónico) 1 100   


       Otras     


Total: 1 100   


 Atendidos Incorporados 


 n % n % 


Usuarios con ingresos previos a  


su incorporación al centro 
3 75   
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Antes de su derivación  a pisos ha estado en Residencia por un periodo medio 


de 3 meses preparándose y adquiriendo la autonomía necesaria para asegurar 


la adaptación idónea al piso.   Su nivel educativo es Bachiller elemental - EGB.  


No tiene hijos. 


 


Respecto al plano laboral, el perfil sería una trabajadora cualificada con 


ingresos propios, por pensión contributiva y que no está activa o está jubilado.   


Los ingresos se sitúan en el rango superior de 301 a 600 euros. 


Legalmente no tiene ningún tipo de tutela, pero si declaración de minusvalía. 
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4. DATOS SOBRE INGRESOS PSIQUIATRICOS 
 


Este apartado recoge información sobre los usuarios ingresados por motivos 


psiquiátricos y sobre los ingresos de este tipo producidos durante el año al que 


hace referencia la memoria. 


 


Tabla 29. Ingresos psiquiátricos de los usuarios durante el año  


 N %* 


Nº de usuarios con ingresos  0 0 


Nº de ingresos 0  


*% sobre el total de usuarios atendidos 


 
Durante el año 2013 no se han producido ingresos hospitalarios.  Se ha 


gestionado cita en una ocasión a través del CSM de referencia evitando así  


ingresos en la Unidad de Hospitalización Breve. 
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5. ATENCIÓN E INTERVENCIÓN DESARROLLADA 


 


En este apartado se describen, en primer lugar los servicios básicos prestados 


en el piso supervisado a lo largo del año. A continuación se describen las 


actividades de rehabilitación psicosocial, soporte social y apoyo a la 


integración comunitaria.  


 


 
5.1. SERVICIOS BÁSICOS Y GENERALES 


 
 


El recurso del Piso Supervisado está concebido como un entorno residencial 


dotado de las condiciones que aseguren suficientemente una adecuada calidad 


de vida y un espacio confortable y facilitador de mejoras continuas en el 


proceso individual de rehabilitación de los usuarios. Debemos de  asegurar el 


derecho a una vivienda digna y generar el espacio y las condiciones para que 


esto se cumpla. En este sentido, desde el Piso Supervisado que gestionamos 


se tienen asegurados los siguientes servicios básicos: 


 


 Alojamiento en habitación individual, garantizando la adecuada 


protección, limpieza, higiene y respeto a la intimidad. Promoviendo y 


permitiendo que el usuario decore su habitación de acuerdo a sus 


gustos y preferencias.  


 


 Ropa de cama y aseo. Ellos se encargan del lavado, que está 


programado de forma semanal. 


 


 Manutención: Se ayudará a todo usuario que no pueda, por su situación 


económica, a cubrir la manutención diaria, asegurando cuatro comidas 


diarias dentro de un menú variado y que garantice el aporte calórico y 


dietético adecuado a cada caso. En todo momento se buscará favorecer 


la autonomía y la participación de los usuarios del piso supervisado en 


la elaboración de las comidas con los apoyos que sean necesarios. 
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 Apoyo al nivel que cada usuario necesite para las actividades 


de la vida diaria y para su adaptación al piso.  


 


 Mantenimiento y cuidado de las instalaciones y mobiliario del  piso para 


asegurar que estén en condiciones adecuadas.  


 


La participación del usuario en todas estas actividades es fundamental para  


fomentar su autonomía. Cada usuario se encargará de la limpieza de su 


dormitorio, ropa y objetos personales, y colaborará por turnos en el resto de 


las tareas domésticas (limpieza de espacios comunes y baños, realización de 


compras, preparación y servicio de comidas, lavandería, etc.). A tal fin, 


contarán con el apoyo, entrenamiento y supervisión necesarios por parte del 


personal encargado. 


 


Con ello se pretende favorecer la implicación activa de los usuarios en la 


organización y funcionamiento del piso, evitando en lo posible la asunción de 


roles pasivos y posibilitando el aprendizaje o mejora de las habilidades 


domésticas que les ayuden a aumentar su grado de autonomía. 


 


 


5.2. ATENCIÓN PSICOSOCIAL  


 


 


Además de garantizar la cobertura de necesidades básicas como el 


alojamiento, la manutención o cuidados básicos, es  también objetivo de este 


tipo de dispositivos ofrecer el apoyo a los procesos de rehabilitación para la 


mejora de la autonomía y la integración social de los usuarios atendidos. Es 


por ello que en el diseño de gestión del Piso Supervisado, se parte de la base 


de que los usuarios de los mismos deben tener garantizado un adecuado 


sistema de apoyo y supervisión, como modo de  ayudar a cada usuario a 


adaptarse y funcionar en el marco del piso y en el entorno del modo más 


autónomo y normalizado, asumiendo y desempeñando los nuevos roles 


(compañero, vecino, etc.). 
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Como cualquier dispositivo perteneciente a la Red pública de Atención Social a 


personas con enfermedad mental grave y duradera de la Consejería de   


Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma de Madrid, uno de los objetivos 


principales de los pisos supervisados es la integración social de las personas 


atendidas en el medio comunitario en el que éstas se desenvuelven, así como 


la mejora de las capacidades y habilidades que forman parte ya de su 


repertorio conductual. 


 


Aunque todo el equipo de la Residencia es conocedor de los planes de trabajo 


individuales, pautas y funcionamiento de los pisos, dentro del equipo de la 


Residencia es muy importante el papel que desempeña la figura de la 


Trabajadora Social. Se encargan de manera mucho más específica del 


seguimiento continuado, de la revisión de objetivos junto al resto del equipo, 


acuerdos de funcionamiento,  y de todo lo que concierne a los usuarios que 


residen en el piso, con el apoyo del Director de la Residencia, Terapeuta 


Ocupacional y Psicólogo. 


La figura del educador es muy importante por el soporte diario que hacen al 


dispositivo, estando en todo momento presentes en asambleas, tutorías, 


compras, etc.  Cada uno de los residentes tiene asignado un Educador de 


Apoyo, figura idéntica a la que se da en la Residencia. 


 


Para poder ofrecer el apoyo a procesos de rehabilitación para la mejora de la 


autonomía y la integración social de los usuarios, se realiza una evaluación 


detallada para, a partir de ella, elaborar un PIAR consensuado con el usuario y 


desarrollar este plan a través de diferentes programas y actividades. 


En el piso supervisado, el PIAR se revisa semestralmente, en ella están 


implicados todos los miembros del equipo y el usuario.  Mensualmente se 


revisan los objetivos planteados al usuario en dicho PIAR, y que le interesa 


trabajar, dando un papel protagonista y proactivo en su propio proceso de 


recuperación. 


 


En el desarrollo de este apoyo y supervisión se realizan múltiples actividades 


como puedan ser reuniones, intervenciones individuales o grupales, 


entrenamiento de hábitos o habilidades, acompañamiento, asesoramiento, 
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asambleas de debate de normas de funcionamiento, etc.  Concretamente, las 


actividades de atención directa que se han desarrollado desde el piso han 


tratado de dar respuesta a las necesidades de intervención marcadas desde 


los Servicios de Salud Mental que realizaron las derivaciones, así como a 


demandas hechas por el propio usuario, o a necesidades detectadas durante 


su evaluación.  


 


Así pues, durante el año 2013, cada usuario que ha ocupado o tenido plaza 


asignada en nuestro pisos, ha recibido apoyo y entrenamiento en aquellas 


áreas de la vida personal y social necesarias tanto para su autonomía personal 


y social como para su desenvolvimiento y convivencia en el piso: Autocuidado 


e higiene personal, adherencia al tratamiento y manejo autónomo de la 


medicación, hábitos domésticos, hábitos de alimentación, manejo del dinero, 


relaciones sociales, relaciones con vecinos, ocio y tiempo libre, contacto con 


los recursos comunitarios, … 


 


Teniendo como referencia este plan de trabajo, y en función de las 


necesidades individuales de cada usuario, se han puesto en marcha 


actividades encaminadas a:  


 


 Apoyar, entrenar y supervisar a los residentes en la realización de las 


tareas domésticas.  


 Apoyar y supervisar el desarrollo de las actividades de la vida diaria. 


 Apoyar y promover una buena convivencia entre los residentes a fin de 


asegurar el adecuado funcionamiento de los pisos. 


 Fomentar la participación de los residentes en el funcionamiento y 


organización del piso.  


 Promover y apoyar la organización de actividades dentro y fuera del 


piso.  


 Promover y apoyar la integración socio comunitaria de los residentes en 


el entorno social. 
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6. RESULTADOS 


Siguiendo las directrices marcadas desde la Consejería, a continuación se 


recogen los datos sobre mejora de la autonomía y funcionamiento psicosocial 


de los usuarios, así como datos relativos al uso de recursos comunitarios de 


diferente tipo (recursos de formación, laborales, de ocio) por parte de los 


usuarios a lo largo del año.  


 


Además, se muestran los resultados de la aplicación sistemática de algunos 


instrumentos de evaluación, que hacen referencia a diferentes áreas o 


dominios: calidad de vida, funcionamiento y satisfacción. Los instrumentos 


empleados han sido:  


 Calidad de vida: Cuestionario modificado a partir de Cuestionario de 


Calidad de Vida de Baker e Intagliata. 


 Funcionamiento: DAS-I y EEAG 


 Satisfacción: Cuestionario de Evaluación de Satisfacción de Usuarios. 


 Bienestar psicológico: escala de bienestar psicológico de Ryff, 


adaptación de Blanco, A. y Díaz, D. (2005). 


 Percepción de estigmatización: cuestionario de percepción de 


estigmatización de Pinel, adaptación de Badallo Carbajosa A. (2009).  


 


La intervención desarrollada en el piso tiene por objeto no sólo el desarrollo, 


adquisición y/o recuperación de habilidades, sino  también un apoyo 


psicosocial para que el usuario-residente sea capaz de desarrollar una vida lo 


más plena y satisfactoria posible. Aspecto relacionado con el concepto de 


bienestar psicológico propuesto por Ryff. De este modo, la medición del 


bienestar psicológico permite conocer cuáles son las áreas vitales más 


directamente relacionadas con la disminución del bienestar. Lo que permite un 


diseño de intervención que incluya un constructo tan subjetivo e importante 


como el bienestar psicológico. Al realizarse mediciones pre-post, se obtienen 


datos sobre la eficacia de la intervención.  
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Por último, el cuestionario de percepción de estigmatización permite conocer 


la percepción de los usuarios-residentes sobre la estigmatización en el entorno 


del piso. Lo que permite detectar la necesidad de intervenciones de 


sensibilización en el entorno teniendo en cuenta la influencia del estigma en 


los usuarios-residentes. Así como detectar necesidades individuales 


relacionadas con el manejo de situaciones de estigmatización.  


 


Los objetivos perseguidos han ido fundamentalmente dirigidos a identificar, 


apoyar y supervisar todos aquellos aspectos relacionados con el cambio en el 


estilo de vida que supone para cualquier persona el cambio desde un entorno 


residencial, con el apoyo y estructura terapéutica, a un entorno 


fundamentalmente autónomo donde todos los aspectos, desde el más personal 


hasta el más comunitario han de ser gestionados por la propia persona. 


 


6.1 DATOS SOBRE MEJORA DE LA AUTONOMÍA Y FUNCIONAMIENTO PSICOSOCIAL 


Entre los objetivos propuestos para los usuarios del piso estaban: 


 Mantener habilidades y capacidades a nivel ocupacional. 


 Mantener vinculación con otros dispositivos de la red. 


 Mantener e incrementar autonomía en AVD’s 


 Mejorar habilidades relacionales con los residentes del piso y con el 


entorno.  


 Favorecer autonomía personal. 


 Favorecer desarrollo de red social de apoyo. 


 Mejorar manejo emocional, dotando de estrategias adecuadas. 


 Incrementar conciencia de enfermedad. 


 Mejorar bienestar psicológico. 


 Desarrollar habilidades de manejo de situaciones de 


autoestigmatización. 


 


Podemos decir que en un número muy significativo de estos se ha conseguido 


avances cualitativos importantes, así como en otros, el proceso está en la 


dirección correcta.  Algunos de los mismos han sido tratados desde otra 
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tipología de centro (CRL Espartales Sur, CRPS Torrejón), tras reunión y 


consenso entre los dispositivos y el Centro de Salud Mental. 


El tiempo medio de revisión de cada caso ha sido de 234,5 días, con un 


margen de 14 días desde la evaluación hasta el consenso con la persona. 


Estos plazos se deben al margen de tiempo necesario para que la persona se 


adaptara a su nueva situación. De este modo, desde que se produjo la entrada 


al piso se realizó un primer plan de atención que tenía por objetivo 


fundamental la adaptación a la nueva situación manteniendo los cambios 


alcanzados en la residencia. Para posteriormente en una segunda planificación 


encaminada a incrementar los cambios.  


En total se han planteado durante 2013 una media de 8.5 objetivos 


generales/usuario, con una eficacia media del 54,26%. Es importante tener en 


cuenta que el indicador de consecución planteado es la autonomía absoluta 


por parte del usuario. Por tanto, puede concluirse que la intervención realizada 


está resultando eficaz.  


 


 


Los resultados recogidos con los instrumentos de medida (apartado 6.3.) 


avalan la eficacia comentada. La intervención ha permitido desarrollar 


habilidades y disminuir dificultades psicosociales. Si bien la experiencia de 


integración comunitaria ha tenido cierto efecto negativo que se refleja en la 


disminución de aspectos como las relaciones positivas o la autoaceptación. 


Eficacia intervención 


Cumplido


No cumplido
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Aspecto que puede explicarse por el paso de un entorno más protector como 


la residencia a un contexto altamente independiente como el piso. Por tanto, 


para continuar con los avances sería importante hacer hincapié en áreas más 


subjetivas e internas de la persona como la autoaceptación y el autoestigma. 


 


6.2  CUESTIONARIOS GLOBALES DE EVALUACIÓN 


 


 


6.2.1. Satisfacción 
 


 
Tabla 31. Aplicación del cuestionario de satisfacción a los usuarios 
durante el último año 


 N % 


Nº de usuarios a los que se ha aplicado el 


cuestionario para la evaluación de la satisfacción 
4 100 


Usuarios a los que no se les ha aplicado   


Nº total de usuarios a los que no se les ha aplicado 0 0 


Motivos:   


La persona no está en condiciones de contestar el 


cuestionario 
  


No sabe leer (dificultad comprensión)   


No aceptan   


Otros   


*% sobre el total de usuarios atendidos durante el año 
**% sobre el número de usuarios a los que no se les ha aplicado 


 


 


Tabla 32. Datos sobre los ítems del cuestionario de satisfacción 


¿Está usted satisfecho… 
Media 


ítem 


…en general, con los servicios que presta este Centro? 
5,75 


…con el tutor que le atiende en este Centro? 
5,75 


…con las actividades en las que participa cuando acude a este 
Centro? 


5,25 


…con la comida? 
5,25 


…con la limpieza e higiene de este Centro? 
5,75 
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¿Está usted satisfecho… 
Media 
ítem 


…con el nivel de información que recibe por parte de los 
profesionales que trabajan en este Centro? 


5,25 


…con la temperatura habitual que hace en este Centro? 
6,00 


…con los objetivos y metas que se persiguen con las 


actividades que lleva a cabo en este Centro? 
5,75 


…con el interés  que muestran y el apoyo que recibe por parte 


de los profesionales que le atienden en este Centro? 
4,25 


…con las instalaciones de este Centro? 
6,00 


…con los horarios de este Centro? 
5,25 


…con los profesionales que le atienden en este Centro? 
5,75 


…con el entorno físico, el espacio y la luminosidad de este 
Centro? 


6,00 


…con el nivel de participación que le permiten en este Centro? 


(p.e. dar su opinión sobre determinadas cuestiones, acudir al 
Centro sin estar citado, etc.) 


5,75 


 


 


Tabla 33. Datos sobre las subescalas del cuestionario de satisfacción 


 


 Media 


Satisfacción con la intervención  
5,38 


Satisfacción con los profesionales 
5,25 


Satisfacción con las instalaciones 
5,94 


 


 
Se observan puntuaciones medias muy altas en todos los ítems de la escala, 


encontrándose un incremento significativo respecto a años anteriores. Por 


tanto, las acciones desarrolladas durante el 2013 encaminadas a incrementar 


la satisfacción de los usuarios han dado los resultados esperados. 
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Un objetivo para el próximo año es el mantenimiento de estos niveles de 


satisfacción, poniendo especial énfasis en la intervención y los profesionales. 


 
 
 


6.2.2. Calidad de Vida 
 


 
 
 


 
 


Los resultados que se presentan a continuación corresponden a la aplicación 


rutinaria del mismo (4 personas). En el ítem de “En caso de no tener familia 


¿qué cara se siente acerca a cómo le hace sentir esto?” no se contemplan 


puntuaciones porque todos los usuarios tienen familia, por lo que ninguno ha 


contestado a esta opción. 
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Nº de personas evaluadas en CDV 4 
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Tabla 34. Puntuación en el cuestionario de calidad de vida de los 


usuarios en atención a 31 de diciembre 


 


 


¿Qué cara se acerca a cómo se siente con respecto:  Media 


a su vida en general? 4,00 


a su hogar / piso / lugar de residencia? 5,25 


a su barrio como un sitio para vivir? 4,75 


a la comida que come? 5,25 


a la ropa que lleva? 6,00 


a su salud general? 5,00 


a su forma física? 5,25 


a su estado de ánimo? 5,25 


a la tranquilidad que hay en su vida? 4,25 


a su problema / trastorno de salud mental? 5,50 


a las personas con quien convive? 5,50 


a sus amigos? 4,75 


En caso de no tener amigos, ¿qué cara se acerca a cómo le hace 


sentir esto? 
4,00 


a su relación con su familia? 5,75 


a su relación con su pareja? 4,00 


En caso de no tener pareja ¿qué cara se siente acerca a cómo le 


hace sentir esto? 
5,25 


a su vida sexual? 3,50 


a su relación con otras personas? 6,00 


a su trabajo o actividad laboral? 5,75 


En caso de no realizar actualmente ninguna actividad laboral  


¿qué cara le hace sentir eso? 
4,00 


a los estudios o cursos de formación que realiza? 5,25 


a sus actividades de ocio? 6,00 
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¿Qué cara se acerca a cómo se siente con respecto:  Media 


a los servicios e instalaciones en su zona de residencia? 6,50 


a su situación económica? 5,50 


a sí mismo? 5,50 


a su vida en general? 5,50 


Puntuación media total 5,077 


 


 


En términos globales, al comparar las puntuaciones de 2012 y 2013 arroja 


unos valores de 0.11 (DT 0.3). Por tanto, podemos concluir que los usuarios 


del piso han visto incrementada ligeramente su calidad de vida durante el 


2013. Sólo una de las personas ha disminuido su calidad de vida (-0.38), esto 


se debe a que el paso a piso ha implicado una mayor consciencia de las 


dificultades y limitaciones que padece. 


 


6.2.3  Funcionamiento 
 


 
Escala breve de evaluación de la discapacidad de la OMS (DAS-I) 
 


 


 


 
 


En los usuarios incorporados durante 2013 esta evaluación se realizó dentro 


del plazo de adaptación-evaluación, presentándose junto con el usuario en 


atención desde 2011.  


 


Tabla 35. Puntuación en el DAS-I de los usuarios en atención a 31 de 
diciembre 


 


Puntuación media en Cuidado personal 1,00 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 1 


Puntuación media en Ocupación 2,50 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 2 


Nº de personas evaluadas en DAS-I 4 
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Puntuación media en Familia y hogar 2,50 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 


Puntuación media en Contexto social 2,00 


Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 


Puntuación media en Duración de la discapacidad Más de un 
año 


 
 


En los usuarios en atención a 31/12, destacan como principales áreas de 


discapacidad la ocupación y la familia. En términos generales se observa una 


disminución del grado de discapacidad respecto al año anterior.  


 


 
Escala de Evaluación de Actividad Global (EEAG) 


 


Nº de personas evaluadas en EEAG 4 


 


 
 
 


Tabla 36. Puntuación en el EEAG de los usuarios en atención a 31 de 
diciembre 


 Media 


Puntuación media total en el EEAG 
73,25 


 


Como se observa, las personas atendidas en el piso supervisado experimentan 


síntomas de manera transitoria en respuesta a situaciones estresantes, con 


ligera alteración de la actividad cotidiana. 
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6.2.4  Percepción de estigmatización 
 


Puntuación en el cuestionario de percepción de estigmatización de los 
usuarios en atención a 31 de diciembre 


 


 Media 


Puntuación media total en el cuestionario de 


percepción de estigmatización 


 
24.75 


 


 


El cuestionario de percepción de estigmatización arroja una puntuación de 


24.75 (%N = 100 DT = 7.6). Lo que implica un ligero descenso respecto a la 


percepción del año anterior.  


 


 


Esta diferencia probablemente esté relacionada con la expectativa de 


estigmatización, puesto que los datos referentes al año 2012 se recogieron 


simultáneamente a la adaptación y acercamiento al piso. Se ha detectado un 


usuario con puntuación más extrema (34), lo que requiere un trabajo a nivel 


individual. 
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No se han detectado situaciones estigmatizantes que puedan explicar estos 


resultados, por tanto se hace necesario realizar un trabajo individual 


encaminado a disminuir la autoestigmatización y la ansiedad de etiquetado. 


 


6.2.5  Bienestar psicológico 
 


Puntuación en la escala de bienestar psicológico de los usuarios en atención a 


31 de diciembre 


 


 Media 


Autoaceptación 4,13 


Relaciones positivas 2,85 


Autonomía 2,92 


Dominio del entorno 4,00 


Crecimiento personal 4,81 


Propósito en la vida 4,55 


 


 


Como se observa, las áreas que mayor bienestar provocan en las personas 


atendidas en el piso son crecimiento personal, autoaceptación, propósito en la 


vida y dominio del entorno. Aspecto que sin duda está influido por una filosofía 


del centro basada en motivar para el cambio, la involucración en el proceso de 


atención y la aceptación como estrategia para disminuir el impacto psicosocial 


del trastorno mental. Es destacable que las puntuaciones más bajas se 


encuentran en las áreas de autonomía y relaciones positivas. Lo primero se 


explica por el tamaño de la red social, puesto que los residentes del piso 


limitan el contacto social a los compañeros del mismo. Respecto a la 


autonomía, la puntuación se puede explicar por una expectativa desajustada 


de la persona asociada a la estancia a piso; de manera que al encontrarse 


limitaciones y dificultades se experimenta un incremento en el bienestar 


asociado a la autonomía individual.  


Al comparar las puntuaciones con el año anterior, no se observan cambios 


significativos. Sin embargo, resulta reseñable la disminución en el área 


“relaciones positivas” (-0.8) por ser la variación con mayor tamaño. Esto se 
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encuentra relacionado con la disminución del tamaño de la red social, tal como 


se indicaba anteriormente. Por tanto, es importante trabajar a nivel individual 


para que las personas atendidas generen otras redes sociales que satisfagan 


sus necesidades de relación. 
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7. UTILIZACIÓN DE OTROS RECURSOS 


 


La Red pública de Atención Social a personas con enfermedad mental grave y 


duradera de la Comunidad de Madrid, está configurada por diferentes tipos de 


recursos y en ocasiones los usuarios lo son de más de uno de ellos.  


 


En este apartado se recoge información sobre la utilización por parte de los 


usuarios del centro de otros recursos de la Red durante el año 2013. Además 


se recogen datos sobre la utilización de otros recursos ajenos a esta Red.  


  


 


7.1. UTILIZACIÓN DE OTROS RECURSOS DE LA RED PÚBLICA DE ATENCIÓN 


SOCIAL. USO DE RECURSOS COMUNITARIOS 
 


 


Tabla 37. Utilización de otros recursos del Plan por parte de los 
usuarios durante el último año 


 


Usuarios atendidos que a la vez eran usuarios de: N %* 


Centros de Rehabilitación Psicosocial 1 25 


Centros de Rehabilitación Laboral 1 25 


Centros de día   


Otros recursos del Plan (Especificar)   


*% sobre el total de usuarios atendidos 


 
Una de las mujeres acude 2 días a la semana al CRPS de Torrejón de Ardoz. 


El otro residente acude de manera regular al CRL Espartales Sur. 


 


7.2. UTILIZACIÓN DE OTROS RECURSOS AJENOS A LA RED PÚBLICA DE 


ATENCIÓN SOCIAL  


 


Una persona está trabajando de operario de mantenimiento en Manantial 


Integra Farma. 
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Uno de los usuarios participa activamente en el Equipo de futbol sala formado 


junto al CRL Espartales Sur – Residencia Cobeña y Residencia Aranjuez. 


Otra de las personas acude al CD Espartales Sur a programas de voluntariado 


y colaboración en actividades puntuales. 
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8. OTRAS ACTIVIDADES  


En este caso se recogen datos sobre otras actividades realizadas diferentes de 


las de atención directa, fundamentalmente datos sobre coordinación del centro 


con otros recursos.  


 


8.1.  ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 
 


Tabla 38. Coordinaciones realizadas 


 


Nº de coordinaciones con: N 


S.S.M.  


Con las Áreas de referencia (Distritos) 55 


Otras (Comisión asistencial, de rehabilitación, etc.) 26 


Recursos de la Red Pública de Atención Social 28 


Agencia Madrileña de Tutela 3 


Otras (Equipo, empresa, Mini Residencias Grupo 5, 
entidades colaboradoras, etc.) 


113 


 
 


A continuación se detallan el número de reuniones y el recurso o institución 


con quien se ha llevado a cabo la coordinación:  


 


Coordinaciones de Distritos 


 


En el Área 3 (Alcalá de Henares – Torrejón de Ardoz) se dan dos tipos de 


reuniones que implican directamente a usuarios: Reuniones de seguimiento y  


Reuniones de derivación.  


 


Reunión de seguimiento Área 3 Alcalá de Henares: Coordinación que se hace 


con una temporalidad mensual salvo el mes de Agosto. (22 reuniones).  


Durante el año 2013 el equipo de Salud mental ha pasado a atender en dos 


espacios físicos distintos: Centro de especialidades “Francisco Díaz” y “Puerta 


Madrid”.  Por este motivo son 22 reuniones, ya que hemos tenido con 


frecuencia mensual las reuniones con los subequipos. 
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Reunión de seguimiento Área 3 – Torrejón de Ardoz: de temporalidad mensual 


salvo el mes de agosto.  (11 reuniones)   


 


Reunión de seguimiento Área 2 Coslada – San Fernando: Coordinación que se 


hace con una temporalidad mensual salvo el mes de Agosto. (11 reuniones) 


A estas reuniones acuden continuadores de cuidados, psiquiatras, enfermeros 


que tienen casos en atención en la MR. 


 


Las reuniones de derivación tienen como función la presentación de casos a 


los distintos recursos de la Red de Atención a Personas con Enfermedad Mental 


Grave y Duradera, así como a Unidad de media estancia, Unidad de Larga 


estancia, Hospital de día, etc.  Estas se celebran con carácter mensual salvo el 


mes de Agosto. Durante el año 2013 la MR Espartales Sur, acudió a 11 


reuniones de derivación. 


 


 


Además de estas Coordinaciones más estructuradas, se ha mantenido contacto 


regular (vía telefónica o e-mail)  con los Servicios de Salud Mental, para 


comentar información sobre la evolución de los usuarios, o en muchas 


ocasiones para tomar decisiones conjuntas en relación con las líneas de 


intervención a seguir. 


 


 


La siguiente tabla muestra los resultados obtenidos en los cuestionarios de 


satisfacción, que se pasaron a distintos profesionales de los Centros de Salud 


mental de manera anónima. En total se recogieron 19 cuestionarios.  La 


puntuación máxima posible es 6, por lo que consideramos que son buenos 


resultados, ya que se mantienen o mejoran ligeramente respecto a años 


anteriores como se puede ver en las correspondientes gráficas. 
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ITEM 
ALCALÁ DE 


HENARES (9) 


TORREJON DE 


ARDOZ (3) 


COSLADA 


- SF (7) 
TOTAL 


 Está satisfecho, en general con 
el trato que recibe de este 


centro 


4,67 5,67 5,3 5,21 


 Está satisfecho con los 


profesionales de este centro 
4,67 6 5,2 5,29 


 Está satisfecho con los servicios 


y programas que ofrece este 
centro 


4,78 5,67 5 5,15 


 Está satisfecho con el grado de 
información y coordinación. 


4,89 6 5.2 5,36 


  
  


   5,25 MEDIA 


TOTAL 


1,0


1,5


2,0


2,5


3,0


3,5


4,0


4,5


5,0


5,5


6,0


 ALCALÁ DE
HENARES


TORREJON DE
ARDOZ


COSLADA - SF


4,8 


5,8 


5,2 


MEDIA DE SATISFACCIÓN POR 
DISTRITOS 2013 
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Otras (Comisión de asistencia, de rehabilitación, etc.) 


 


La larga trayectoria del Área 3 respecto al trabajo en Red, ha generado 


distintos foros donde intercambiar experiencias, información, etc. 


Dentro de este grupo de reuniones con carácter bimensual - trimestral se 


incluyen las siguientes: Comisión asistencial, Comisión de rehabilitación y 


Comisión de docencia. 


A la Comisión de asistencia acuden todos los recursos del Área 3 implicados 


en el trabajo con las personas con una enfermedad mental grave: recursos de 


la Red Pública de Atención a Personas con Enfermedad Mental Grave, Hospital 


Universitario Príncipe de Asturias, servicios de Salud mental, Servicios sociales 
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de Alcalá de Henares, Hospital de Día Alcalá de Henares y CAID Alcalá de 


Henares. Durante el año 2013 se han realizado 4 reuniones. 


 A partir del mes de Octubre ha dejado de asistir los representantes del Centro 


de Salud Mental de Torrejón, ya que se pondrán en marcha, dependientes del 


Hospital de Torrejón, una reunión de similares características.  


 La Comisión de Rehabilitación junta a los dispositivos de la Red Pública de 


Atención a Personas con Enfermedad Mental Grave, con el Hospital y los 


Centros de Salud Mental.  Tiene un carácter menos general y se centra mucho 


más en funcionamiento de los centros, estrategias comunes de trabajo, etc.  


Se han realizado 4 reuniones durante 2013.  


Con idéntica configuración está la comisión de Recursos del Centro de Salud 


de Torrejón,  Se han realizado 3 reuniones.  


La comisión de docencia se realiza con carácter mensual.   En ellas participan 


todos los dispositivos que trabajan en recursos de la Red Pública de Atención a 


Personas con Enfermedad Mental Grave, Hospital Universitario Príncipe de 


Asturias, Servicios de Salud mental, Hospital de Día Alcalá de Henares y CAID 


Alcalá de Henares.  Como novedad importante es que están incluidos en dicha 


comisión los PIR  y MIR dependientes del Hospital Universitario Príncipe de 


Asturias. La Residencia ha asistido a 3 reuniones. 


 


Las Comisiones de Trastorno mental grave y trastorno de la personalidad del 


HUPA se han desarrollado durante el año 2013 para la configuración de grupos 


de trabajo. Han generado 12 reuniones. 


 


Coordinaciones con otros recursos de la Red de Atención Social 


 


A lo largo del 2013 se han producido 4 reuniones programadas con el CRPS de 


Alcalá de Henares, 3 reuniones programadas con el CD – EASC de Alcalá de 


Henares, 6 reuniones con CD Torrejón de Ardoz, 6 reuniones con CRL Torrejón 


de Ardoz, 4 reuniones con EASC Torrejón, 3 reunión con EASC Coslada y  2 


reuniones con CRPS Coslada. 


 


Como canal de coordinación también se ha establecido el correo electrónico o 


el teléfono, siendo de manera habitual y fluida. 
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Agencia Madrileña de Tutela (AMTA):  


 


Durante el año 2013 se han realizado 3 reuniones con este recurso para 


coordinar las acciones de rehabilitación de los usuarios de la MR y del piso que 


se encuentran tutelados por la agencia.  En 2013 no han residido usuarios que 


estuvieran tutelados por la Agencia Madrileña de Tutela del Adulto en el piso, y 


solo se trataron los casos que estaban en la Residencia. 


 


 


Otras Reuniones:  


 


 Reuniones de Directores de Recursos de Rehabilitación de Grupo 5. 


Desde la Entidad que gestiona la Residencia Espartales Sur-Alcalá de 


Henares, se apuesta por la calidad de gestión y técnica. Con este 


motivo, desde la Gerencia de la Empresa se entiende la necesidad de 


contar con un espacio de trabajo y debate en el que los responsables de 


los recursos gestionados puedan exponer la situación de sus centros, 


trasladar dudas, proponer mecanismos de mejora continua y, en 


definitiva, contar con un punto de encuentro que ayude a configurar 


líneas de trabajo en común presentes y futuras. Estas reuniones se 


celebran con periodicidad mensual, durante el año 2011 se tuvieron 5 


reuniones al año. 


 


 Reuniones de Residencias/Pisos de Grupo 5.   Siendo conscientes de 


que, si bien existen elementos comunes a todos los centros de 


rehabilitación, también es cierto que cada tipo de recurso tiene 


diferencias respecto al resto. En paralelo a las reuniones de directores 


se han articulado otras reuniones, más técnicas y centradas en las 


necesidades concretas de las  MR/Pisos.  
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En estas reuniones participan representantes de cada centro (director, 


psicólogo, terapeuta, educador) con el objetivo de crear sinergias que 


ayuden a recoger lo mejor de cada recurso para poder aplicarlo –con las 


pertinentes adaptaciones- al resto, proponer  programas novedosos, 


líneas de investigación, estrategias comunes de lucha contra el estigma, 


etc.  Estas reuniones se celebran cada dos meses, realizando un total de 


6 reuniones a lo largo de todo el año. 


 


Reuniones de Equipo. Estas reuniones de carácter interno se celebran con 


el fin de asegurar el correcto funcionamiento del centro, así como la 


participación de todo el equipo en la marcha del mismo. Se habla 


conjuntamente de temas de la Residencia y del Piso Supervisado.  Estas 


reuniones se celebran una vez a la semana, por lo que podemos llegar a 


celebrar en torno a 52 reuniones a lo largo de todo el año. Durante el año 


2013 se han producido 48 reuniones de equipo. 


 


Reuniones de Turno. Estas reuniones de carácter interno se celebran con 


el fin de asegurar el correcto funcionamiento del turno. Participa el equipo 


técnico y el turno completo (mañana, tarde o noche; incluyéndose los 


correturnos tanto en mañana/tarde y noche).  Estas reuniones se 


celebran cada 3 meses, por lo que podemos llegar a celebrar en torno a 4 


reuniones por turno a lo largo de todo el año. Durante el año 2013 se han 


producido 4 reuniones por turno, un total de 12 reuniones. 


 


Reuniones de técnicos. Estas reuniones de carácter interno se celebran 


con el fin de asegurar el correcto funcionamiento del equipo técnico así 


como la pronta solución de dificultades cotidianas relacionadas con los 


usuarios que requieren una intervención interdisciplinar. Estas reuniones 


se celebran semanalmente, por lo que podemos llegar a celebrar en torno 


a 52 reuniones a lo largo de todo el año. Durante el año 2013 se ha 


producido 26 reuniones de técnicos. 
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Juntas de evaluación. Estas reuniones de carácter interno se celebran con 


el fin de realizar y evaluar el planteamiento de intervención de la 


persona, así como su evolución en el piso. Participa el equipo técnico y el 


educador de apoyo o tutor.  Estas reuniones se celebran en función de las 


necesidades del usuario y su proceso de rehabilitación, con una 


temporización media de 1 reunión a la entrada y 1 a los seis meses.  


Durante el año 2013 se han producido 8 juntas de evaluación. 


 


Comisión de I+D+i de Grupo 5. La comisión de I+D+i es una comisión 


interna de Grupo 5 que aúna a profesionales de distintos recursos de 


Rehabilitación y tiene como fin promover la investigación y apoyo a la 


misma en los centros gestionados por Grupo 5, así como el desarrollo de 


acciones de investigación y formación propias. Se mantienen reuniones 


mensuales, produciéndose un total de 8 reuniones  durante el año 2013. 


Participa en la misma el psicólogo de la Residencia.   Se han llevado a 


cabo, entre otras, las siguientes actuaciones principales en la Comisión:  


 Publicación de artículos, reseñas e investigaciones en la revista 


digital y blog de Grupo 5 con frecuencia mensual.  


 Consultas y apoyo a equipos investigadores (4 equipos en el 2013).  


 Promoción, diseño de contenidos y selección de formadores para el 


desarrollo de dos cursos en investigación en coordinación con el 


departamento de formación interna de G5  


 Diseño y puesta en marcha de líneas de investigación con 


repercusión directa en la recuperación de los usuarios de recursos 


gestionados por G5. 


 Desarrollo de alianzas con Universidades con el objetivo de potenciar 


la investigación en el colectivo. 


 


8.2 OTRAS ACTIVIDADES:  FORMACIÓN Y DOCENCIA 


 
A continuación haremos referencia a las acciones formativas que se han 


desarrollado a lo largo del año 2013 por personal de la Residencia Espartales 


Sur: 
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CURSO 
ENTIDAD 


ORGANIZADORA 


PROFESIONALES 


QUE ASISTEN 


Trastorno de la personalidad 
Colegio Oficial de 


Psicólogos de Madrid 
1 profesional 


Experto en Intervención en 


Ansiedad y Estrés 


Universidad 


Complutense de 


Madrid 


1 profesional 


VI Congreso Internacional y XI 


Nacional de Psicología Clínica 


Asociación Española 


de Psicología Clínica 
1 profesional 


La discapacidad como hecho y 


su incidencia en al ámbito 


jurídico  


Grupo 5 2 profesionales 


Intervención en caso de 


maltrato familiar e institucional  


 


Grupo 5 4 profesionales 


Actualización trastorno bipolar  


  
Grupo 5 2 profesionales 


Curso de Prevención de riesgos 


laborales: Primeros Auxilios  


 


Grupo 5 10 profesionales 


Herramientas de intervención 


familiar  
Grupo 5 2 profesionales 


Teoría de recuperación en el 


trabajo cotidiano  
Grupo 5 3 profesionales 


Curso: Supervisión de casos  


 
Grupo 5 1 profesional 


Técnicas de Intervención en 


Conductas Disruptivas y 


Contención Conductual 


Grupo 5 2 profesional 


Psicomotricidad relacional e 


integración sensorial  
Grupo 5 1 profesional 
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Durante 2013, profesionales de la MR, han participado en distintas actividades 


docentes y publicaciones.  Son las siguientes: 


  


Badallo, A.; García-Arias, S. y Yélamos, L (2013). La situación de 


estigmatización en el entorno de un recurso de rehabilitación psicosocial. Rev. 


Asoc. Esp. Neuropsiq.; 33(120), 737-747. 


 


Badallo, A., Van Durmen, J. y Gilsanz, F. (2013). El bienestar psicológico en la 


rehabilitación psicosocial. Ponencia. VI Congreso Internacional y XI Nacional 


de Psicología Clínica. Santiago de Compostela. Junio. 


 


Formación de crl. Adecco 


training  
Grupo 5 1 profesional 


Proceso de evaluación de 
necesidades en pisos e 


intervención a distancia 


Grupo 5 3 profesionales 


Curso negociación IFIS – Grupo 5 1 profesional 


Sesiones clínicas (7 a lo largo 


del año en HUPA) 


Hospital 


Universitario 


Príncipe de Asturias 


14 profesionales 


Introducción a la farmacología Grupo 5 3 profesionales 


Formación sobre incendios y 
primeros auxilios 


Grupo 5 11 profesionales 


Inserción Laboral de Personas 


con Discapacidad Mental en la 
Empresa 


Grupo 5 2 profesionales 


Análisis y conceptualización de 
casos en equipos de trabajo 


Grupo 5 2 profesionales 


Coaching, habilidades directivas 


y gestión eficaz de equipos 


Grupo 5 – Grupo 


CEL 
1 profesional 
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Docente – responsable del curso: Rehabilitación psicosocial de personas con 


enfermedad mental crónica On Line. Edición 12-13.  Instituto de Formación e 


Innovación Social. IFIS. 


 


Tutorización de cuatro alumnos en prácticas.  Técnicos de Integración Social 


del Instituto de Educación Secundaria Complutense. Alcalá de Henares. 


 


Tutorización de dos alumnos en prácticas.  Educadores sociales. Escuela 


Universitaria Cardenal Cisneros. Alcalá de Henares. 


 


Tutorización de un alumno en prácticas.  Psicología.  Universidad Complutense 
de Madrid. 
 


Participación en el programa “Compromiso centro + Empresa” de la Consejería 


de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid.  Tutorización 


durante 3 días de una estudiante de 4º Eso.  Colegio Gredos (Alcalá de 


Henares).  Favorecer el conocimiento de entornos laborales.  
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8.3 OTRAS ACTIVIDADES: SALIDAS, EXCURSIONES, VACACIONES 


 
 


En todo momento los cuatro usuarios del piso han participado de las 


actividades que se realizan  desde la residencia.  Acudieron a las vacaciones 


durante la época estival y participan de un gran número de actividades que se 


desarrollan en el centro, procurando también potenciar actividades con un 


sentido más autónomo. 
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9. VALORACIÓN GLOBAL DEL FUNCIONAMIENTO 
 


El año 2013 se ha mantenido la ocupación máxima que permite el piso 


durante todo el año. 


 


El trabajo por parte del equipo de profesionales se ha enfocado a la 


consecución  de logros y avances de las personas que residen en el piso, al 


ajuste y afianzamiento de la convivencia, mediante la articulación de reglas 


básicas, partiendo de premisas reguladoras propias como Centro y de la 


aportación de cada usuario.   Estás se han ido adaptando e innovando en 


función de la evolución y progresos en cuanto a normalización de convivencia, 


siendo importante destacar por ello, el clima confortable y estable que se ha 


obtenido. 


 


El perfil autónomo, ha permitido que se den avances en la adquisición y 


mejora en tareas que favorecen su adaptabilidad a la vida cotidiana, 


disminuyendo la supervisión en aspectos básicos y centrando el trabajo en 


profundizar en otros aspectos del trabajo diseñado y consensuado sobre cada 


uno de los perfiles. 


 


 


Respecto a los objetivos que nos marcamos en la memoria del año 2012: 


 
 


 Mantener la ocupación del recurso durante el año 2013 del 100% de las 


plazas  (4 de 4 plazas ocupadas).  Se ha logrado mantener como 


anteriormente mencionábamos. 


 


 Realizar un mínimo de 9 revisiones de objetivos  PIAR con cada usuario en 


el transcurso del año, con sus correspondientes estrategias e indicadores 


para lograr la consecución de los mismos.  A lo largo de 2013 hemos visto 


prioritarias otras cuestiones ya que los objetivos no ha sido necesario 
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revisarlos con dicha periodicidad.  Se han realizado 3 revisiones de 


objetivos, a parte de las dos revisiones completas de PIAR. 


 


 
 Mantener el nivel de coordinación con las familias de los residentes. En el 


75% de los residentes se ha realizado, lo que indica entenderlo como algo 


prioritario en los procesos de la persona.  En el caso que no se ha podido es 


por cuestiones de carencia de dicha figura. 


 


 Mantenimiento de los resultados positivos del cuestionario de satisfacción y 


cambio de tendencia de los valores que han disminuido respecto al año 


2011, incrementando la satisfacción tanto con los profesionales como con la 


intervención.  


 


 


 
 Que al menos una de las acciones formativas para profesionales que se 


desarrollen durante 2013, tengan que ver con el trabajo en pisos 


supervisados.  Se ha cumplido.  Durante el año 2013 se ha generado una 


acción formativa especifica del trabajo en pisos:  “Proceso de evaluación de 


necesidades en pisos e intervención a distancia”. 


 


 


0


1


2


3


4


5


6


2011 2012 2013


Satisfacción 


SATISFACCIÓN GLOBAL SATISFACCIÓN INTERVENCIÓN


SATISFACCIÓN PROFESIONALES SATISFACCIÓN INSTALACIONES
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 Mejorar los datos de cuestionarios de satisfacción de profesionales de Salud 


Mental. Así ha sido. Muy levemente y no exclusivamente centrados en los 


residentes de pisos, es un cuestionario global a todo el dispositivo en su 


conjunto. 
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10. OBJETIVOS PARA EL AÑO SIGUIENTE 


 


 


• Mantener la ocupación del recurso durante el año 2014 del 100% de las 


plazas  (4 de 4 plazas ocupadas).   


 


• Mantener la revisión semestral del PIAR, con seguimiento de los 


objetivos específicos cada 2 meses. 


 


• Mantener el nivel de coordinación con las familias de los residentes.  


 


• Mantenimiento de los resultados positivos del cuestionario de 


satisfacción de residentes.  Implantación de nuevas herramientas de 


medición de la satisfacción con el recurso.  


 


 Mantener la tendencia decreciente en la percepción de estigmatización 


por parte de los usuarios del piso. 


 


• Que al menos una de las acciones formativas para profesionales que se 


desarrollen durante 2014, tengan que ver con el trabajo en pisos 


supervisados.   


 


• Mantener  los datos de cuestionarios de satisfacción de profesionales de 


Salud Mental.  


 


 Evaluar y gestionar modificaciones en el modelo de asamblea semanal. 


 


 Trabajar junto a  comisión de residentes en la selección y priorización 


de programas. 


 


 Promover un mínimo de tres acciones formativas internas impartidas o 


bien por personal del centro o por personal externo (trabajadores de 


Grupo 5, facultativos del área, etc.) 







 


  


PISO SUPERVISADO dependiente de la RESIDENCIA ESPARTALES 


SUR – ALCALÁ DE HENARES
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1. DESCRIPCIÓN GENERAL 


 


 Características generales. 


 


 Los Pisos Supervisados 1  y 2 de Alcalá de Henares son centros concertados con la Dirección 


General de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid a través de un contrato de gestión de 


servicios públicos (modalidad concierto).  


El recurso se encuadra dentro de la Red de Atención Social a Personas con Enfermedad 


Mental Grave y Persistente, del Servicio de Plan de Acción y Programas para Personas con 


Discapacidad dependiente de la Consejería de Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid.  


La titularidad del centro es privada, correspondiéndole su gestión a la Fundación Manantial 


para enfermos mentales crónicos, constituida en Julio de 1995 (Nº 28/1001 del Registro Nacional de 


Fundaciones),  declarada  de utilidad benéfico-asistencial en Agosto de 1995 (B.O.E. 14/9/95) y 


autorizada en el registro de Entidades y Asociaciones de Acción Social y Servicios Sociales de la 


Comunidad de Madrid. 


 


 Los Pisos Supervisados 1 y 2 (de 4 plazas cada uno) son recursos residenciales 


complementarios y directamente vinculados a la MR Alcalá de Henares que, al igual que ésta, atiende 


a usuarios de la antigua Área 3 (Alcalá de Henares y Torrejón de Ardoz) de la Comunidad de Madrid. 


 
 
 
 


 Ubicación y capacidad 


 


PISO 1 


Descripción:  


 


El Piso Supervisado 1 está situado en el barrio de Los Gorriones de Alcalá de Henares. Tiene una 


superficie de 71,03 m2 y está constituido por: 
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Estancia m2 


Recibidor 3,00 


Salón 15,00 


Habitación 1 8,10 


Habitación 2 8,.36 


Habitación 3 11,40 


Terraza salón 5,28 


Terraza cocina 5,18 


Cocina 5,88 


Despensa 1,00 


Cuarto de baño 3,80 


Pasillo 4,03 


 
 
 
PISO 2 


Descripción: 


El Piso Supervisado 2 está situado en el barrio de Espartales de Alcalá de Henares. Tiene una 


superficie de 79,14 m2 y está constituido por: 


 


Estancia m2 


Recibidor 2,71 


Salón 15,10 


Habitación 1 11,86 


Habitación 2 6,08 


Habitación 3 6,79 


Habitación 4 9,03 


Tendedero 2,51 


Cocina 7,63 


Baño 1 3,5 


Baño 2 1,73 


Sala polivalente 11,47 
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 Organización y funcionamiento.  


 


Los Pisos Supervisados funcionan como un recurso de naturaleza sociocomunitaria, en cuyo 


desarrollo y funcionamiento se trabaja en estrecha colaboración y coordinación con el sistema 


público de atención, tanto con los servicios de salud mental, como con los servicios sociales 


especializados con este colectivo, a través de la Red de Atención Social a Personas con Enfermedad 


Mental Grave y Persistente. 


 


Los Servicios de Salud Mental (en coordinación con la Mini-residencia) valoran y seleccionan 


de entre las personas con enfermedades mentales crónicas a aquellos que, cumpliendo el perfil 


general establecido, puedan necesitar o requerir la estancia en el Piso. Los candidatos propuestos se 


debaten y valoran conjuntamente en la Comisión de Seguimiento y Derivación que a tal efecto se 


establece con los distritos de Alcalá de Henares y Torrejón de Ardoz, en la que participa personal 


responsable de dichos distritos junto con el personal de la Mini-residencia. En dicha Comisión se 


evalúa la idoneidad de las derivaciones, se organiza la lista e espera y se prioriza el acceso. 


 


Los Servicios de Salud Mental presentan sus propuestas a través del informe de derivación 


establecido. 


 


Una vez que la derivación es efectuada, el usuario pasa por una estancia previa en la Mini-


residencia, durante la cual se valora de una forma más específica la idoneidad del candidato a 


incorporarse al Piso. La estabilidad psicopatológica, la posible tendencia a generar problemas de 


convivencia y el nivel de autonomía en los diferentes ámbitos. 


 


Se pactó con Salud Mental y demás Recursos de Rehabilitación que, sólo tras haber superado 


esta etapa de evaluación se le comunica formal y oficialmente al usuario que es candidato a ocupar 


una plaza en un Piso Supervisado; momento en que el usuario debe manifestar su voluntad de irse a 


vivir al Piso. 


 


Si la etapa de evaluación se desarrolla de forma satisfactoria, desde la MR se empieza el 


proceso de preparación específica para la incorporación al Piso, con la incorporación de las 
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intervenciones de los Educadores de Pisos y la retirada paulatina, de las intervenciones de los 


profesionales de la MR. 


 


En el Piso, los residentes cuentan con la supervisión y apoyo diario por parte de los 


profesionales. Con el paso de tiempo, como estrategia rehabilitadora y para favorecer la autonomía, 


se hace una retirada paulatina de la intervención directa de los profesionales hasta llegar a unos 


mínimos de supervisión de dos días en semana. 


 


En coordinación con Salud Mental se estableció que cada residente aportara 90 Euros 


mensuales para gastos de alimentación y productos de limpieza básicamente. Con esta medida 


(flexible en caso de que algún residente no pudiese aportar dicha cantidad) se pretende fomentar la 


implicación de los residentes en la vida del piso. 


 


 Personal 


 


Los dos Pisos Supervisados están directamente vinculados a la MR Alcalá de Henares. Más 


allá de que los residentes pueden contar con la ayuda de los profesionales de la MR y acudir a la 


misma en situaciones puntuales, hay dos Educadores Sociales que se dedican de forma específica a 


atender los dos Pisos Supervisados. También  intervienen en la MR con aquellos residentes que 


inician el proceso de evaluación y preparación para incorporarse a uno de los dos Pisos Supervisados. 


 
 Sectorización y distribución de plazas.  


Los Pisos, dependientes de la Dirección General de Servicios Sociales de la Comunidad de 


Madrid y gestionados por la Fundación Manantial, atienden a usuarios de la antigua AREA 3 (Alcalá 


de Henares y Torrejón de Ardoz). 


 


La atención residencial se articula y distribuye de forma flexible en tres tipos de estancia 


(corta, transitoria e indefinida), aunque el tiempo de permanencia en el recurso puede ser 


modificado en función del desarrollo de la estancia y de la situación en que se encuentre el 


residente. 


 


Debido a que los usuarios derivados a Pisos no suelen tener alternativas residenciales, o bien 


provienen de situaciones familiares muy conflictivas, hay una clara tendencia a que todas las 
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derivaciones tengan un carácter indefinido. De todas formas, nunca se pierde de vista el trabajar 


para que los residentes de Pisos logren acceder a alternativas residenciales más autónomas 


(pensiones, pisos compartidos, etc.). 


 


 Perfil de la población a atender. 


 


El perfil general de las personas que atiende los Pisos Supervisados es el marcado por la Red 


de Atención Social a Personas con Enfermedad mental Grave y Persistente. Específicamente el perfil a 


atender sería: 


 


- Personas con enfermedades mentales graves y persistentes cuyos déficits o 


deterioros en su funcionamiento psicosocial les impide hacer una vida 


independiente. 


- Edad entre 18 y 65 años. Personas de ambos sexos. 


- Ausencia, inadecuación o imposibilidad temporal o definitiva de apoyo familiar o 


social. 


- Estar atendido y ser derivado desde los servicios de Salud Mental de las áreas 


sanitarias de referencia que se establezca en la distribución y sectorización de las 


plazas de la Miniresidencia. 


- Estar en una situación psicopatológica estabilizada y no estar en situación de crisis 


psiquiátrica. 


- No presentar enfermedades físicas graves o crónicas que exijan una asistencia o 


cuidado sanitario continuado o especializado. 


- No presentar patrones comportamentales agresivos o peligrosos para sí mismo o 


para los demás.  


 
 
 
2. DATOS GLOBALES DE ATENCIÓN 
 


 


 El año 2013 ha sido un año bastante estable en los dos pisos supervisados encontrándose muy 


poco movimiento. En el piso supervisado 1 no ha habido ninguna entrada ni salida a lo largo del 


2013. En el piso 2, los tres usuarios que ya residían en el piso durante el 2012 se mantuvieron y se 


produjo la incorporación de un nuevo usuario en marzo de 2013 y su posterior salida a un piso de 
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alquiler, junto con su pareja, seis meses más tarde. Su plaza no fue ocupada en los dos meses 


restantes, cerrándose el año con una plaza vacante en el piso 2. A principios de 2014, un nuevo 


candidato varón se encuentra realizando el proceso de acercamiento y acceso a dicho piso. 


 


 


a. Movimiento asistencial. 
 


Lista de espera en el último año: 
 


 
Tabla1.  Personas en lista de espera. 
 


 
 
 
 


 
Tabla2.  Tiempo en lista de espera de las personas incorporadas. 
 
 
 


 
 
 


 
En el piso 1, no se ha producido ninguna incorporación a lo largo del 2013. 


 
 


 
 
 
 


 
 El  dato de 30 días en lista de espera hace referencia al tiempo que se establece entre que se 


comunica formalmente al usuario que es candidato a entrar en el recurso hasta su final 


incorporación en el piso. La transición de la Miniresidencia al piso supervisado 2 se realizó con éxito a 


lo largo del  mes de febrero. La incorporación y posterior ajuste del nuevo residente al piso, también 


resultó satisfactoria.  


 
 
 
 
 


Personas en lista de espera a 01/01/2013 0 
Personas en lista de espera a 31/01/2013 1 


Piso 1 Nº 
Tiempo medio en lista de espera de la personas incorporadas en 2013 0 


Piso 2 Nº 
Tiempo medio en lista de espera de la personas incorporadas en 2013 30 
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Derivaciones del último año: 


 


 
Tabla 3. Derivaciones recibidas en el último año.  
 
 
Piso 1 
Área 3 Alcalá de Henares Torrejón de Ardoz Total 
Nº Derivaciones 0 0 0 
Nº Personas derivadas 0 0 0 
 
 
 
 
 


Piso 2 
Área 3 Alcalá de Henares Torrejón de Ardoz Total 
Nº Derivaciones 0 1 1 
Nº Personas derivadas 0 1 1 
 
*Derivación implica la existencia de un informe cumplimentado de derivación (con la necesaria 
flexibilidad) 
 
 
 
 
 
Tabla 4. Personas rechazadas y personas retiradas de la lista de espera durante el año.  
 
 
 


 
 
 
 


 
 


 
 
 
 


 
 
 A lo largo de 2013 se produjo una única derivación de Torrejón de Ardoz para ocupar plaza en 


el piso supervisado 2. Este bajo número de derivaciones pone de manifiesto la dificultad de 


Piso 1 Nº 
Nº de personas no aceptadas 0 
Nº de usuarios retirados de la lista de espera por su S.S.M 0 


Piso 2 Nº 
Nº de personas no aceptadas 0 
Nº de usuarios retirados de la lista de espera por su S.S.M 0 
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encontrar perfiles ajustados que se puedan integrar a dinámicas de convivencia ya establecidas y que 


llevan muchos años de funcionamiento y en las que por tanto, hay que escoger de forma minuciosa 


quién completa la unidad convivencial, así como preparar muy bien el proceso de acercamiento y 


acogida. A lo largo de 2013 no ha habido ningún candidato rechazado o retirado de la lista de espera. 


 


 


 


Entradas en el último año: 
 
 
Tabla 5. Entradas producidas durante el año. 
 
 
Piso 1 
Área 3 Alcalá de Henares Torrejón de Ardoz Total 
Nº de personas que han 
accedido  


0 0 0 


Nº  de accesos 0 0 0 
 
 
 
Piso 2 
Área 3 Alcalá de Henares Torrejón de Ardoz Total 
Nº de personas que han 
accedido  0 1 1 


Nº  de accesos 0 1 1 
 
 
 
Tabla 6. Personas que han entrado en el centro durante el año.  
 
 
Piso 1 Nº 
Nº total de personas que han accedido al Piso 1 0 
             Nº de personas que inician* 0 
             Nº de personas que reinician** 0 
Nº de usuarios que han entrado durante el año atendidos previamente  
en la Piso 1 desde el comienzo de su funcionamiento 0 


Nº de usuarios que han reiniciado en el año al que se refiere la  
memoria 


0 


Nº de reinicios 0 
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Piso 2 Nº 
Nº total de personas que han accedido al Piso 1 0 
             Nº de personas que inician* 0 
             Nº de personas que reinician** 0 
Nº de usuarios que han entrado durante el año atendidos previamente  
en la Piso 1 desde el comienzo de su funcionamiento 0 


Nº de usuarios que han reiniciado en el año al que se refiere la  
memoria 


0 


Nº de reinicios 0 
 
 
* Nº de usuarios que han accedido en el último año y que no habían sido atendidos en ninguna 
ocasión anterior. 
** Usuarios que han accedido en el último año y que ya habían sido atendidos previamente en el 
mismo  
 


 


 


1.1.1. Atenciones en el último año. 
 
 
Tabla 7.1. Personas atendidas por sexo y edad. 
 
 
Piso 1 
Edad Hombres Mujeres Total 


 18-30 0 0 0 
30-50 0 3 3 
50-65 0 1 1 
Total 0 4 4 


 
18-30 30-50 50-65


Hombres


Mujeres
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Piso 2 
Edad Hombres Mujeres Total 


 18-30 0 0 0 
30-50 2 2 4 
50-65 0 0 0 
Total 0 0 4 


 


 
 
 
 
 
Tabla 7.2. Atenciones realizadas durante el año. 
 
 
 
Piso 1 Nº 
Nº atenciones realizadas 4 
Nº de personas atendidas 4 
Usuarios en atención 31/12 4 
 
 
Piso 2 Nº 
Nº atenciones realizadas 4 
Nº de personas atendidas 4 
Usuarios en atención 31/12 3 
 
 
 
 
 
 
 


18-30 30-50 50-65


Hombres


Mujeres
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1.1.1. Motivos planteados por el S.S.M. para la entrada.  


 


Tabla 8. Motivos para la derivación a los pisos de las incorporaciones en el último año. 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
Tabla 9. Salidas producidas durante el año.  
 
 
Piso 1 Nº 
Personas que han salido 0 
Salidas producidas 0 
 
 
Piso 2 Nº 
Personas que han salido 1 
Salidas producidas 1 
 
 
 


Piso 1       Nº 
     Descanso familiar       0 
     Preparación para vida más autónoma       0 
     Transición hospital-comunidad       0 
     Alternativa a la hospitalización       0 
     Carencia de alojamiento       0 
     Emergencia social       0 
     Problemática de convivencia       0 
Total accesos       0 


Piso 2       Nº 
     Descanso familiar       0 
     Preparación para vida más autónoma       0    
     Transición hospital-comunidad       0 
     Alternativa a la hospitalización       0 
     Carencia de alojamiento       1 
     Emergencia social       0 
     Problemática de convivencia       0 
Total accesos       1 


Pisos Supervisados Alcalá de Henares 2013                                                  13 
 







 
 
 
                     


 


Tabla 10. Motivos para la finalización de la intervención de las salidas producidas durante el año.  
 
 
Piso 1 
Motivos de la finalización de la intervención nº salidas % salidas nº usuarios 
    Altas (1) 0 0% 0 
    Bajas (2) 0 0% 0 
Baja por:    
                Abandono voluntario         
                Derivación a otro recurso    
                Fallecimiento    
                No adecuación al recurso    
                Expulsión    
                Otros    
Total 0 0% 0 
 
 
 
Piso 2 
Motivos de la finalización de la intervención nº salidas % salidas nº usuarios 
    Altas (1) 1 100% 1 
    Bajas (2) 0 0 0 
Baja por:    
                Abandono voluntario      0   
                Derivación a otro recurso 0   
                Fallecimiento 0   
                No adecuación al recurso 0   
                Expulsión 0   
                Otros 0   
Total 1 100% 1 
 
 
 
*% sobre el total de salidas producidas 
** Incluye hospital, MR, etc. 
***Falta de ajuste al perfil, presencia de necesidades que el recurso no puede cubrir, etc. 
(1) Alta: Finalización de la intervención por cumplimiento de los objetivos planteados en el plan 
individualizado de rehabilitación o cumplimiento del periodo de estancia previsto 
(2) Baja: Finalización de la intervención por un motivo diferente al cumplimiento de objetivos. 
 


 
a. Datos por tipo de estancia prevista y duración de la estancia. 


 


1.1.1. Número de atenciones realizadas según estancia prevista: 
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Tabla 11. Atenciones realizadas por tiempo previsto de estancia en el último año. 
 
 
Piso 1 
Estancia corta (un mes o menos) 0 
Estancia transitoria (un mes a un año) 1 
Estancia indefinida (más de un año) 3 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
Piso 2 
Estancia corta (un mes o menos) 0 
Estancia transitoria (un mes a un año) 1 
Estancia indefinida (más de un año) 3 
 
 
 


 
 


 
25% 


 
75% 


estancia corta indefinido


 
25% 


 
75% 


estancia corta indefinido
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2.1.2. Duración de la estancia. 


 
 
 
Tabla 12. Duración de la estancia de los usuarios en atención a final de año. 
 
 
 
Piso 1 
     < 1mes 0 
     1mes a 6 meses  0 
     6 meses a 12 meses 0 
     1 año a 2 años 1 
     2 años a 3 años 0 
     3 años a 4 años 1 
     4 años a 5 años 0 
     >5 años 2 
Total 4 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
25% 


 
25% 


 
50% 


< 1 mes 1 mes a 6 meses


6 meses a 12 meses 1 año a 2 años


2 años a 3 años 3 años a 4 años


4 años a 5 años  > 5 años
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Piso 2 
     < 1mes 0 
     1mes a 6 meses  0 
     6 meses a 12 meses 0 
     1 año a 2 años 0 
     2 años a 3 años 0 
     3 años a 4 años 0 
     4 años a 5 años 0 
     >5 años 3 
Total 3 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 


 


 


Con estos datos se recoge que el piso supervisado 1 está formado por tres usuarias que 


llevan más de cuatro años viviendo juntas y una compañera que se incorporó a mitad del año 2012. 


El perfil de usuaria es una mujer entre 30 y 50 años.  


 


 


En el piso supervisado 2, conviven tres personas que llevan más de seis años viviendo juntas. 


Este año, igual que el anterior, el piso 2 tuvo que  adaptarse a un compañero que vino con una 


estancia transitoria de seis meses y unos objetivos de rehabilitación muy concretos: realizar un 


< 1 mes


1 mes a 6 meses


6 meses a 12 meses


1 año a 2 años


2 años a 3 años


3 años a 4 años


4 años a 5 años
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entrenamiento en el recurso para con posterioridad, salir a un piso de alquiler, salida que realizó con 


éxito. El perfil de usuario de este piso es mixto, hombre/mujer con edades comprendidas entre 30 y 


50 años.  


 
 
 
Tabla 13. Duración de la estancia de los usuarios que han salido durante el año.  
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 


2.1.2. Situación residencial a la que han pasado los usuarios que finalizan su estancia en 
los pisos 


 
 
 
 
 
 


Piso 1 
     < 1mes 0 
     1mes a 6 meses  0 
     6 meses a 12 meses 0 
     1 año a 2 años 0 
     2 años a 3 años 0 
     3 años a 4 años 0 
     4 años a 5 años 0 
     >5 años 0 
Total 0 


Piso 2 
     < 1mes 0 
     1mes a 6 meses  1 
     6 meses a 12 meses 0 
     1 año a 2 años 0 
     2 años a 3 años 0 
     3 años a 4 años 0 
     4 años a 5 años 0 
     >5 años 0 
Total 1 
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Tabla 14. Situación residencial de los usuarios que han finalizado su intervención durante el año.  
 
 
Piso 1 Nº 
      Vivienda familiar 0 
      Vivienda propia / alquilada 0 
      Piso supervisado 0 
      Hospital psiquiátrico 0 
      Unidad de media estancia 0 
      Unidad de agudos 0 
      Vivienda compartida 0 
      Residencia privada 0 
Total 0 
  
 
 
 
 
Piso 2 Nº 
      Vivienda familiar 0 
      Vivienda propia / alquilada 1 
      Piso supervisado 0 
      Hospital psiquiátrico 0 
      Unidad de media estancia 0 
      Unidad de agudos 0 
      Vivienda compartida 0 
      Residencia privada 0 
Total 1 
 
 
 


Durante el 2013, el movimiento asistencial en los pisos supervisados de Alcalá no ha sido muy 


elevado manteniéndose estables las unidades convivenciales que estaban formadas desde hace 


varios años. Como ya adelantábamos, sólo se ha producido una entrada con su correspondiente 


salida de un usuario del piso 2, que tras realizar un entrenamiento en el recurso de seis meses de 


duración pasó a vivir con su pareja y los hijos de ésta, en un piso de alquiler consiguiendo sus 


objetivos con éxito. 
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3. DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS Y PERFIL PSQUIÁTRICO 


 


El piso supervisado 1 se ha dispuesto para que vivan en él cuatro mujeres, dado que las 


derivaciones en el momento de la apertura fueron de sexo femenino. Las usuarias continúan aún en 


el recurso y la infraestructura del inmueble, con un solo baño, es propicia para ello. Sin embargo, el 


piso supervisado 2 se ha concebido como mixto, contando en la actualidad con dos plazas para 


varones y dos para mujeres.  


 


Datos sociodemográficos: 
 
 
Tabla 15. Sexo de las personas que se han incorporado durante el año.  
 
 
Piso 1 Nº 
Hombre 0 
Mujer 0 
Total 0 
 
 
Piso 2 Nº 
Hombre 1 
Mujer 0 
Total 1 
 
 
 
Tabla 16. Edad de los usuarios incorporados durante el año.  
 
 
Piso 1 Nº 
Entre 18 y 30 0 
Entre 31 y 50 0 
Entre 51 y 65 0 
Total 0 
 
 
Piso 2 Nº 
Entre 18 y 30 0 
Entre 31 y 50 1 
Entre 51 y 65 0 
Total 1 
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Tabla 17. Estado civil de los usuarios incorporados a lo largo del año.  
 
 
Piso 1 Nº 
Casado/Pareja de hecho 0 
Separado/Divorciado 0 
Soltero 0 
Viudo          0 
Total 0 
 
 
Piso 2 Nº 
Casado/Pareja de hecho 0 
Separado/Divorciado 0 
Soltero 1 
Viudo 0 
Total 1 
 
 
 
Tabla 18. Nivel educativo de las personas que se han incorporado durante el año. 
 
 
Piso 1 Nº 
     Enseñanza primaria: E.G.B. 1ª Etapa 0 
     Bachiller elemental: E.G.B. 2ª Etapa 0 
     Bachiller superior: B.U.P., C.O.U 0 
     F.P. 1er Grado 0 
     F.P. 2º Grado 0 
     Licenciado Universitario 0 
Total 0 
 
 
 
 
Piso 2 Nº 
     Enseñanza primaria: E.G.B. 1ª Etapa 0 
     Bachiller elemental: E.G.B. 2ª Etapa 1 
     Bachiller superior: B.U.P., C.O.U 0 
     F.P. 1er Grado 0 
     F.P. 2º Grado 0 
     Licenciado Universitario 0 
Total 1 
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Tabla 19. Tipo de convivencia de los usuarios incorporados durante el año.  
 
 
Piso 1 Nº 
     Sólo           0 
     Con padres 0 
     Con padre o madre 0 
     Con el cónyuge 0 
     Con hijos 0 
     Con otros familiares 0 
     Re., piso compartido, pensión supervisada 0 
     Piso compartido 0 
     Residencia de mayores 0 
     Hospital psiquiátrico 0 
Total 0 
 
 
 
Piso 2 Nº 
     Sólo           0 
     Con padres 0  
     Con padre o madre 0 
     Con el cónyuge 0 
     Con hijos 0 
     Con otros familiares 0 
     Re., piso compartido, pensión supervisada 1 
     Piso compartido 0 
     Residencia de mayores 0 
     Hospital psiquiátrico 0 
Total 1 
 
 
 
* Residencia, piso protegido, pensión supervisada  
** En caso de que la convivencia sea con más miembros que los que figuran en la tabla, se indica sólo 
aquellos sobre los que  
recae el peso de la atención  
 
 
 
 En 2013 únicamente ha habido una incorporación a pisos, por lo que no podemos hablar de 


un perfil general de usuario. En concreto, la incorporación de este año al piso supervisado 2,   
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corresponde a un varón de entre 31- 50 años, soltero con un nivel de estudios de Bachiller elemental 


y que vivía en la Miniresidencia, antes de comenzar su entrenamiento en pisos. 


 
 
Tabla 20. Usuarios con hijos entre los incorporados durante el año.  
 
 
Piso 1 Nº 
     Si 0 
    No 0 
    No se conoce 0 
Total 0 
 
 
Piso 2 Nº 
     Si 0 
     No 0 
     No se conoce 0 
Total 0 
 
 
*Sobre el total de usuarios atendidos durante el año (no sobre el total de atenciones)  
 
 
Tabla 21. Situación económica de los usuarios incorporados durante el año.  
 
 
Piso 1 Nº 
Si 0 
No 0 
No se conoce 0 
 
 
Piso 2 Nº 
Si 1 
No 0 
No se conoce 1 
 
 
*Sobre el total de usuarios atendidos durante el año (no sobre el total de atenciones) 
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Nivel de Ingresos.  
 
 
Piso 1 Nº 
     Menos de 300 Euros 0 
     De 301 a 600 Euros 0 
     De 601 a 900 Euros 0 
     Más de 900 Euros 0 
     No tiene 0 
 
 
 
Piso 1 Nº 
     Menos de 300 Euros 0 
     De 301 a 600 Euros 1 
     De 601 a 900 Euros 0 
     Más de 900 Euros 0 
     No tiene 1 
 
 
 
Procedencia de los ingresos.  
 
 
Piso 1 Nº 
     Pensión no contributiva 0 
     Pensión contributiva 0 
     Subsidio por desempleo/RAI 0 
     Hijo a cargo 0 
     Empleo 0 
     Orfandad 0 
     No tiene 0 
 
 
 
Piso 2 Nº 
     Pensión no contributiva 0 
     Pensión contributiva 0 
     Subsidio por desempleo/RAI 0 
     Hijo a cargo 0 
     Empleo 1 
     Orfandad 0 
     No tiene 0 
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Tabla 22. Profesión de los usuarios incorporados durante el año. 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
*Sobre el total de usuarios atendidos durante el año (no sobre el total de atenciones) 
 
 
 
Tabla 23. Situación laboral de los usuarios incorporados durante el año. 
 
 
Piso 1 
Situación Laboral: Nº 
     Jubilado, pensionista 0 
     Parado 0 
     No activo 0 
     Trabajando 0 
     Buscando primer empleo 0 
     Estudiando 0 
     Labores del hogar 0 
     No se conoce 0 
Total 0 
 
 
 
 
 
 


Piso 1 
Profesión Nº 
     Trabajador no cualificado 0 
     Trabajador cualificado 0 
     Sin profesión 0 
     Estudiante 0 
Total 0 


Piso 2 
Profesión Nº 
     Trabajador no cualificado 1  
     Trabajador cualificado 0 
     Sin profesión 0 
     Estudiante 0 
Total 1 
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Piso 2 
Situación Laboral: Nº 
     Jubilado, pensionista 0 
     Parado 0 
     No activo 0 
     Trabajando 1 
     Buscando primer empleo 0 
     Estudiando 0 
     Labores del hogar 0 
     No se conoce 0 
Total 1 
 
 
 


En cuanto a la situación laboral y a la profesión del único usuario incorporado a  lo largo del 


2013 al piso supervisado 2,  podemos decir que sus ingresos procedían de su empleo normalizado 


como trabajador no cualificado en una franquicia de restaurantes, generando unos ingresos 


mensuales entre 300 y 600 euros al mes.  


 
 
Tabla 24. Minusvalía entre los usuarios incorporados durante el año. 
 
 
Piso 1 Nº 
     Si 0 
     No 0 
     No se conoce 0 
Total 0 
 
 
 
Piso 2 Nº 
     Si 1 
     No 0 
     No se conoce 0 
Total 1 
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Tabla 25. Situación jurídica de los usuarios incorporados durante el año. 
 
 
Piso 1 Nº 
     Ninguna          0 
     Curatela/ Tutela patrimonial          0 
     Curatela en tramite          0 
     Tutela          0 
     No se conoce          0 
Total          0 
 
 
 
Piso 2 Nº 
     Ninguna 1 
     Curatela/ Tutela patrimonial 0 
     Curatela en tramite 0 
     Tutela 0 
     No se conoce 0 
Total 1 
 
 
 


El único usuario que accedió al piso supervisado 2, empezó a tramitar su certificado de 


minusvalía durante su estancia en la MR obteniéndolo cuando se incorporó al piso. No presentaba 


sentencias de tutela o curatela, estando capacitado para autogobernarse y para administrarse su 


dinero autónomamente. 


    
Datos psiquiátricos: 


 
 
 
Tabla 26. Diagnóstico principal de los usuarios incorporados a lo largo del año. 
 
 
Piso 1 Nº 
     Esquizofrenia          0 
     Trastornos de la personalidad          0 
     Otros trastornos psicóticos          0 
     Trastorno obsesivo-compulsivo          0 
     Depresión          0 
Total          0 
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Piso 2 Nº 
     Esquizofrenia 0 
     Trastornos de la personalidad 0 
     Otros trastornos psicóticos 1 
     Trastorno obsesivo-compulsivo 0 
     Depresión 0 
Total 1 
 
 
 
 
Tabla 27. Diagnóstico asociado de los usuarios incorporados a lo largo del año.  
 
 
Piso 1 Nº 
     No tiene 0 
     Si tiene 0 
     Retraso mental 0 
     Trastorno alimentario 0 
     Abuso de sustancias 0 
     Alcohol 0 
     Alcohol y cannabis 0 
     Cocaína 0 
Total 0 
 
 
 
Piso2 Nº 
     No tiene 1 
     Si tiene 0 
     Retraso mental 0 
     Trastorno alimentario 0 
     Abuso de sustancias 0 
     Alcohol 0 
     Alcohol y cannabis 0 
     Cocaína 0 
Total 1 
 
 


El único usuario incorporado a lo largo del año 2013 presentaba un diagnóstico  de episodio 


psicótico.  
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4. DATOS SOBRE INGRESOS PSIQUIÁTRICOS 
 
 
Tabla 28. Ingresos previos a la incorporación al centro de los usuarios incorporados a lo largo del 
año. 
 
 
Piso 1 Nº % 
     Usuarios con ingresos 0 0 
     Usuarios sin ingresos 0 0 
Total 0 0 
 
 
 
Piso 2 Nº % 
     Usuarios con ingresos 1 100% 
     Usuarios sin ingresos 0 0% 
Total 1 100% 
 
 


 


Durante  el  2013 y con anterioridad a la incorporación al piso del usuario del piso 2, sólo se 


produjo un ingreso psiquiátrico.   


 


 


Tabla 29. Ingresos psiquiátricos de los usuarios del centro durante el año.  
 
 
Piso 1 Nº % 
     Usuarios con ingresos 0 0 
     Usuarios sin ingresos 0 0 
     Numero de ingresos 0 0 
Total 0 0 
 
 
Piso 2 Nº % 
     Usuarios con ingresos 0 0 
     Usuarios sin ingresos 0 0 
     Numero de ingresos 0 0 
Total 0 0 
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*% sobre el total de usuarios atendidos 
 


A lo largo del 2013 no se han producido ingresos hospitalarios en ninguno de los dos pisos, ni 


por razones de enfermedad física ni por descompensación psicopatológica. Un factor que 


posiblemente pudiera estar contribuyendo es el apoyo y la estabilidad que los usuarios obtienen de 


las unidades convivenciales  formadas: después de tantos años de convivencia, los usuarios dejan de 


ser meramente compañeros de piso, para convertirse en  amigos y red de apoyo socio-afectiva.  


 


La ausencia de ingresos es un buen indicador de la estabilidad del recurso. Además este 


punto es especialmente significativo, dado que al tratarse de un recurso residencial normalizado, se 


intenta siempre evitar, en la medida de lo posible, que acudan los servicios de urgencia al piso y así, 


no aumentar el estigma.  


 


 


5. ATENCIÓN E INTERVENCIÓN DESARROLLADA 
 


 


En este apartado se describen, en primer lugar los servicios básicos prestados por los pisos 


supervisados a lo largo del año y después los programas y actividades de rehabilitación psicosocial, 


soporte social y apoyo a la integración comunitaria.  


 


5.1. Servicios básicos y generales.  
 
Los pisos supervisados ofrecen cobertura de las necesidades básicas de alojamiento, 


manutención, cuidados, supervisión y apoyo a la rehabilitación e inserción de los usuarios. Los 


servicios básicos prestados son: 


- Alojamiento en habitación individual o doble asegurando la adecuada protección, limpieza, 


higiene y respeto a la intimidad. Promoviendo y permitiendo que el usuario decore su 


habitación de acuerdo a sus gustos y preferencias. 


- Apoyo a los usuarios en la realización de las tareas domésticas de limpieza, cuidado y 


orden de las habitaciones y espacios comunes de cada piso, preparación de comidas, etc. 


- Manutención diaria, asegurando cuatro comidas (desayuno, comida, merienda y cena). Los 


menús serán variados y garantizarán  el aporte calórico y dietético adecuado. Si fuera 


necesario, se diseñarán otros menús de régimen para los usuarios que lo precisen. En todo 
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momento se buscará la participación de los usuarios en la elaboración de las comidas con 


el apoyo oportuno. 


- La supervisión y apoyo personal que cada usuario necesite para las actividades de la vida 


diaria y para la mejora de su funcionamiento y adaptación a la convivencia y la vida en el 


Piso. 


- Mantenimiento y cuidado de las instalaciones y mobiliario del piso para asegurar que estén 


en condiciones adecuadas. 


 


 


5.2. Atención psicosocial. 
 


Junto a la adecuada cobertura de necesidades básicas de alojamiento, manutención y cuidado, 


además se ofrecerá una atención psicosocial orientada hacía la mejora de la autonomía personal 


y social, la mejora de la calidad de vida y el apoyo a la integración comunitaria de los usuarios, 


independientemente de la duración de su estancia.  


 


La atención psicosocial se presta mediante programas de intervención y actividades en relación 


a las siguientes áreas: 


 


- Autocuidado: Higiene, vestido, apariencia y cuidado personal, y en todos aquellos aspectos 


que contribuyan a la mejora del autocuidado y autonomía básicas de los usuarios 


atendidos. 


 


- Actividades de la vida diaria: autonomía personal, manejo de dinero, realización de 


compras, realización de trámites y gestiones, realización de tareas domésticas, hábitos 


alimenticios y aquellas otras que faciliten un funcionamiento y manejo lo más autónomo 


posible en relación a esta área. 


 


- Psicoeducación y Educación para la Salud: Información sobre la enfermedad, seguimiento 


de la medicación, adherencia al tratamiento y contacto con su Servicio de Salud Mental, 


hábitos saludables, autocontrol y manejo del estrés. 


 


- Relaciones Sociales: Se buscará entrenar y/o promover aquellas habilidades sociales de 


conversación, comunicación, asertividad, expresión y manejo de emociones, que 
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favorezcan el desenvolvimiento adecuado de los usuarios en situaciones de interacción 


social y promuevan su participación e implicación en relaciones sociales y redes sociales 


normalizadas. 


 


- Ocio y tiempo libre: Planificación y ayuda en la organización de actividades de ocio y 


tiempo libre preferiblemente no relacionadas con la  Miniresidencia.  


 


- Integración comunitaria: Promoción de la normalización de las pautas de vida de los 


residentes y su progresiva integración comunitaria, fomentando y apoyando el contacto e 


integración en recursos sociocomunitarios, actividades formativas, culturales, deportivas y 


cualesquiera otros que pueden resultar relevantes. 


 


- Seguimiento psicológico: también se realiza un seguimiento psicológico a aquellos 


usuarios que lo necesiten y no posean persona de referencia fuera del centro.  


 


 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN E INTERVENCIONES PSICOSOCIALES 


 


 


En  los pisos supervisados los/as usuarios/as tienen que desarrollar a diario una serie de actividades 


para el buen funcionamiento del piso. Las tareas básicas que desarrollan en el piso con la supervisión 


y apoyo necesario por parte de los educadores son: 


 


- limpieza de las zonas comunes 


 


- limpieza de sus habitaciones 


 


- lavado y planchado de su ropas, ropas de baño y cama 


 


-compra semanal de alimentación 


 


- cocina  
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Para todo ello se establecen turnos. Estos turnos se acuerdan y negocian con los usuarios en las 


reuniones comunitarias y se pueden modificar en función de las necesidades  de cada persona. Con 


todo ello lo que se persigue es que los usuarios del piso vayan adquiriendo más autonomía y sean 


capaces de llevar una vida lo más normalizada posible. 


 


Para no duplicar intervenciones en los casos en los que el usuario acude a otro recurso se realiza una 


coordinación con los mismos para poder valorar qué trabajar desde el piso y qué aspectos delegar en 


el recurso al que la persona asiste.  


 


 


Algunas de las áreas específicas en las que se trabaja mediante las intervenciones y actividades  son: 


 


COCINA: se presta el apoyo necesario en cocina de forma más directa, es decir, se les acompaña y se 


les dan pautas e instrucciones para que realicen la tarea y guarden la receta para repetirla sin ayuda 


profesional.  


 


MEDICACIÓN: Cada usuario una vez a la semana, prepara con los educadores la medicación para 


toda la semana. En la caja de la medicación tendrán anotada la pauta y también  un registro en el 


cual marcan con una “X” cada vez que se toman la medicación (o la hora a la que la toman si el 


usuario requiere de recuerdo). Se revisa dos veces en semana el registro de tomas y los pastilleros, 


para poder asegurar la correcta toma de la misma (la frecuencia específica de supervisión va a 


depender de las características de cada usuario y de sus niveles de autonomía) 


 


HABILIDADES DOMÉSTICAS: para propiciar el entrenamiento en habilidades domésticas, se utiliza el 


modelado y las instrucciones verbales. Cuando la persona ya realiza la tarea de forma adecuada, se 


pasa a una supervisión indirecta a criterio del profesional.  


 


AUTOCUIDADOS: se trabaja en los casos en los que los usuarios presentan carencias y se realiza la 


supervisión de forma individual e indirecta.  


 


RELACIONES INTERPERSONALES: se ofrecen pautas a los usuarios que favorezcan la resolución de 


conflictos y las adecuadas relaciones con los compañeros. Es muy importante que los usuarios 


Pisos Supervisados Alcalá de Henares 2013                                                  33 
 







 
 
 
                     


 


aprendan a resolver los problemas por sí mismos dado que en el piso la atención no es 24 horas. Aún 


así, en aquellos casos en los que la persona por si sola no sea capaz de solventarlo, lo que se les 


transmite es que deben trasladar y comentar esos problemas en las reuniones comunitarias para 


buscar soluciones entre todos a los conflictos que surjan.  


 


ACOMPAÑAMIENTOS: se realizan acompañamientos para que conozcan el entorno y los recursos de 


la zona, así como a citas específicas que a juicio del equipo técnico resulten más estresantes para el 


usuario. A medida que aumenta la autonomía de los residentes se va disminuyendo la cantidad de 


acompañamientos.  


 


AUTONOMÍA ECONÓMICA: se trabaja para que los usuarios sean capaces de administrarse su propio 


dinero. En algunos casos se realiza con ellos una planificación de gastos para el mes. 


 


OCIO Y TIEMPO LIBRE: en este ámbito intervenimos como facilitadores para que los residentes 


conozcan los recursos y lugares de ocio sociocomunitarios y acudan a los mismos, ya sea mediante 


acompañamiento o transmitiéndoles información a nivel formal e informal. 


 


 


6. RESULTADOS 
 


La calidad de vida y el funcionamiento de los usuarios se evalúan a la incorporación de los 


usuarios en el centro, a su salida y a final de año a todos aquellos que permanecen en atención, 


aunque para la realización de la memoria sólo se incluyen los datos de los usuarios a final de año. 


 


 


6.1. Datos sobre mejora de la autonomía y funcionamiento psicosocial. 
 


Al igual que el año anterior,  este año se han realizado intervenciones con funcionalidad de 


soporte y mantenimiento. Continuando con la línea de intervención de años anteriores, se ha 


mantenido la tendencia a procurar que los usuarios realicen todas las actividades posibles en el 


entorno comunitario y que el soporte de su rutina diaria sea lo más normalizado posible. 


 


6.2. Uso de recursos comunitarios. 
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Tabla 30. Uso de recursos comunitarios por parte de los usuarios del centro durante el año. 
 


 


Piso 1 
Nº de usuarios que han participado en Nº % 
 Recursos de ocio, cultura y deporte 1 25 
 Recursos educativos (formales) 2 50 
 Recursos laborales y formativos (relacionados con el empleo) 1 25 
Total 4 100% 
 


 


Piso 2 
Nº de usuarios que han participado en Nº % 
 Recursos de ocio, cultura y deporte 0 0 
 Recursos educativos (formales) 2 33 
 Recursos laborales y formativos (relacionados con el empleo) 1 67 
Total 3 100% 
 


 


*% sobre el total de usuarios atendidos 
 


Los usuarios de ambos pisos hacen uso de recursos comunitarios. Se observa un mayor 


predominio del uso de recursos educativos y formativos laborales en relación a 2012. Este dato 


obedece a que a lo largo del año 2013, varios usuarios han estado realizando actividades educativas y 


prelaborales que han culminado en contratos laborales. 


 


Durante el 2013 el uso de recursos de ocio y cultura se ha mantenido y los usuarios han seguido 


acudiendo al  cine,  espectáculos, visitas guiadas etc. sin la  medicación de profesionales. El uso de 


instalaciones deportivas no es tan frecuente, ya que los usuarios se muestran resistentes a practicar 


deporte con asiduidad.  


 


 


6.3. Cuestionarios globales de evaluación. 
 


6.3.2. Satisfacción  
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Tabla 31. Aplicación del cuestionario de satisfacción a los usuarios del centro durante el último 
año.  
 
 


Piso 1 N N1 %* % 1** 
Nº de usuarios a los que se aplica el 
cuestionario 


4  100%  


Nº de usuarios a los que no se les aplica 0  0%  
No aceptan   0  100% 
 


 


Piso 2 N N1 %* % 1** 
Nº de usuarios a los que se aplica el 
cuestionario 


4  100%  


Nº de usuarios a los que no se les aplica 0  0%  
No aceptan   0  0% 
 


 


*% sobre el total de usuarios atendidos durante el año.  
**% sobre el número de usuarios a los que no se les ha aplicado 


 


Tabla 32. Datos sobre los ítems del cuestionario de satisfacción.  
 


Nº 
Ítem  Piso 1 ¿Está usted satisfecho…  Media  


Ítem 
1  en general, con los servicios que presta este centro? 4,75 
2 con el tutor que le atiende en este Centro? 5,00 
3 en general, con las actividades en las que participa cuando acude a este 


centro? 4,75 


4 con la comida? 4,50 
5 con la limpieza e higiene de este centro? 4,25 
6 con el nivel de información que recibe por parte de los profesionales? 5.00 
7 con la temperatura habitual que hace en el centro? 3,75 


8 con los objetivos y metas que se persiguen con las actividades que lleva a cabo  
este Centro?  5,00 


9 
con el interés que muestran y el apoyo que recibe por parte de los 
profesionales  
que le atienden en este Centro?  


4,75 


10 en general con las instalaciones de este Centro? 4,50 
11 con los horarios de este Centro? 5,00 
12 con los profesionales que le atienden en este Centro? 5,00 
13 con el entorno físico, el espacio y la luminosidad de este Centro? 4,25 
14 con el nivel de participación que le permiten en este Centro? 4,75 
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Nº 
Ítem  Piso 2 ¿Está usted satisfecho…  Media  


Ítem 
1  en general, con los servicios que presta este centro? 5,50 
2 con el tutor que le atiende en este Centro? 5,50 
3 en general, con las actividades en las que participa cuando acude a este 


centro? 5,50 


4 con la comida? 5,50 
5 con la limpieza e higiene de este centro? 6,00 
6 con el nivel de información que recibe por parte de los profesionales? 6,00 
7 con la temperatura habitual que hace en el centro? 5,75 


8 con los objetivos y metas que se persiguen con las actividades que lleva a cabo  
este Centro?  5,25 


9 
con el interés que muestran y el apoyo que recibe por parte de los 
profesionales  
que le atienden en este Centro?  


5,50 


10 en general con las instalaciones de este Centro? 5,75 
11 con los horarios de este Centro? 6,00 
12 con los profesionales que le atienden en este Centro? 5,75 
13 con el entorno físico, el espacio y la luminosidad de este Centro? 6,00 
14 con el nivel de participación que le permiten en este Centro? 6,00 


 
 
 
Tabla 33. Datos sobre las subescalas del cuestionario de satisfacción. 
 


Piso 1 Media 
Satisfacción con la intervención 4,81 
Satisfacción con los profesionales 4,94 
Satisfacción con las instalaciones 4,19 
 


 


Piso 2 Media 
Satisfacción con la intervención 5,56 
Satisfacción con los profesionales 5,69 
Satisfacción con las instalaciones 5,88 
 


 


En general, las puntuaciones en los cuestionarios de satisfacción elevadas, si bien lo son más 


en el piso supervisado 2.  
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Si comparamos los resultados de 2013 con los arrojados en 2012, encontramos que: en el 


piso supervisado 1 las puntuaciones se mantienen constantes en relación a 2012 aunque son algo 


inferiores en la subescala referente a las instalaciones (5, 19 en 2012 y 4,19 en 2013) debido a que 


este año han vuelto a aparecer quejas con la temperatura del inmueble. Si recordamos, esta queja ya 


apareció en 2011, subsanándose el percance en 2012.  


El grado de satisfacción vuelve a bajar este año de nuevo con las instalaciones, y en concreto 


con la temperatura. No porque el inmueble mantenga una temperatura inadecuada, sino porque las 


usuarias que viven en él no se ponen demasiado de acuerdo en cómo gestionar el frío/ calor. 


 


En el piso supervisado 2, las puntuaciones en relación al año pasado aumentan 


significativamente en todas las sub-escalas manteniéndose todas en una línea base rayana a los seis 


puntos.  


 


Con respecto a las puntuaciones sobre las intervenciones realizadas y los profesionales, la 


línea base se sitúa en torno a 5 puntos, lo que equilibra ambos pisos y da cuenta de que la 


intervención realizada se mantiene constante un año más. Esta continuidad con respecto a las 


puntuaciones podría deberse a que tanto los usuarios como los profesionales que trabajan con ellos 


se mantienen constantes desde hace varios años, lo que da estabilidad al recurso y a la percepción 


que los usuarios tienen del mismo.  


 


 


2.1.2. Calidad de vida. 
 


 
             Calidad de vida: 
 
 
Piso 1 Nº 
Nº de personas evaluadas en CDV 4 
 


Piso 2 Nº 
Nº de personas evaluadas en CDV 4 
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Tabla 34. Puntuación en el cuestionario de calidad de vida de los usuarios en atención a  
31 de diciembre. 


 


 


Nº 
Ítem Piso 1 ¿Qué cara se acerca a cómo se siente con respecto:  Media  


 Ítem 
1 a su vida en general? 5,75 
2 a su hogar / piso / lugar de residencia? 5,00 
3 a su barrio como un sitio para vivir? 4,00 
4 a la comida que come? 5,25 
5 a la ropa que lleva? 5,00 
6 a su salud general? 5,25 
7 a su forma física? 5,25 
8 a su estado de ánimo? 5,50 
9 a la tranquilidad que hay en su vida? 5,25 


10 a su problema / trastorno de salud mental? 3,25 
11 a las personas con quien convive? 3,50 
12 a sus amigos? 6,25 
13 En caso de no tener amigos, ¿qué cara se acerca a cómo le hace sentir esto? 4,00 
14 a su relación con su familia? 5,50 
15 a su relación con su pareja? 6,00 
16 En caso de no tener pareja ¿qué cara se siente acerca a cómo le hace sentir 


esto? 
5,50 


17 a su vida sexual? 5,50 
18 a su relación con otras personas? 6,00 
19 a su trabajo o actividad laboral? 5,67 


20 En caso de no realizar actualmente ninguna actividad laboral ¿qué cara le hace 
sentir eso? 4,67 


21 a los estudios o cursos de formación que realiza? 6,50 
22 a sus actividades de ocio? 5,75 
23 a los servicios e instalaciones en su zona de residencia? 4,75 
24 a su situación económica? 4,00 
25 a sí mismo? 4,75 
26 a su vida en general? 6,00 


 Puntuación media total 5,14 
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Nº 
Ítem Piso 2 ¿Qué cara se acerca a cómo se siente con respecto:  Media  


Ítem 
1 a su vida en general? 6,00 
2 a su hogar / piso / lugar de residencia? 6,50 
3 a su barrio como un sitio para vivir? 5,25 
4 a la comida que come? 6,75 
5 a la ropa que lleva? 5,75 
6 a su salud general? 5,50 
7 a su forma física? 5,00 
8 a su estado de ánimo? 5,50 
9 a la tranquilidad que hay en su vida? 6,00 


10 a su problema / trastorno de salud mental? 5,25 
11 a las personas con quien convive? 6,25 
12 a sus amigos? 6,75 
13 En caso de no tener amigos, ¿qué cara se acerca a cómo le hace sentir esto? 3,00 
14 a su relación con su familia? 6,25 
15 a su relación con su pareja? 4,67 


16 En caso de no tener pareja ¿qué cara se siente acerca a cómo le hace sentir 
esto? 4,00 


17 a su vida sexual? 4,00 
18 a su relación con otras personas? 6,75 
19 a su trabajo o actividad laboral? 6,50 


20 En caso de no realizar actualmente ninguna actividad laboral ¿qué cara le hace 
sentir eso? 4,50 


21 a los estudios o cursos de formación que realiza? 5,00 
22 a sus actividades de ocio? 6,50 
23 a los servicios e instalaciones en su zona de residencia? 6,25 
24 a su situación económica? 6,75 
25 a sí mismo? 6,25 
26 a su vida en general? 6,25 


 Puntuación media total 5,47 
 


 
 
El cuestionario de Calidad de Vida  
 
 
En el momento de la entrada  de Piso 1 usuarios 0 
El momento de la salida de Piso 1   usuarios 0 
A final de año se realiza una aplicación rutinaria 4 usuarios 
Las puntuaciones más elevadas en este cuestionario: 
 


21 a los estudios o cursos de formación que realiza? 6,50 
12 a sus amigos? 6,25 
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En el momento de la entrada  de Piso 2 usuarios 1 
El momento de la salida de Piso 2   usuarios  1 
A final de año se realiza una aplicación rutinaria 3 usuarios 
Las puntuaciones más elevadas en este cuestionario: 
 


18 a su relación con otras personas? 6,75 
2 a su hogar / piso / lugar de residencia? 6,50 


 


 


Con respecto a las puntuaciones en calidad de vida, las usuarias del piso 1 presentaban en 


2012 una puntuación de 5,27 frente al 5,14 de 2013. Esta diferencia no parece resultar significativa, 


de hecho las puntuaciones que destacan por poseer las medias más bajas son aquellas referidas a 


poseer una enfermedad mental y carecer de ingresos económicos suficientes. Los ítems con los que 


albergan mayor nivel de satisfacción son: los cursos de formación que realizan y sus amigos/as.  


 


Las puntuaciones del piso 2, aumentan  de un 5,47 en 2013 frente a un 4,60 en 2012 


mostrando mucha satisfacción con el barrio y su hogar, las personas con las que conviven, sus 


ingresos económicos, las relaciones con su familia y amigos y la comida que comen. Los ítems más 


valorados en este piso son: las relaciones que mantienen con otras personas y su hogar/lugar de 


residencia. 


 


2.1.2. Funcionamiento 
 


 
Tabla 35. Puntuación en el DAS-I de los usuarios en atención a 31 de diciembre 
 


 


 


 


 


 


 
 
 
 
 
 


 


Piso 1 
Puntuación media en Cuidado personal 0,75 
     Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 
Puntuación media en Ocupación 0,75 
     Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 
Puntuación media en Familia y hogar 1,00 
     Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 
Puntuación media en funcionamiento en el contexto social 1,00 
     Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 
Duración de la discapacidad – 1 año o más 3 
Duración de la discapacidad: desconocido 1 
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Escala de Evaluación de Funcionamiento Global (EEFG).  
Nº de personas evaluadas en EEFG en Piso 1,  4 usuarios. 
Nº de personas evaluadas en EEFG en Piso 2,  4 usuarios. 
 
 
Tabla 36. Puntuación en el EEFG de los usuarios en atención a 31 de diciembre.  
 
 
Piso 1 Nº 
Puntuación media total en EEFG 72,50 
 
 
Piso 2 Nº 
Puntuación media total en EEFG 75,00 
 
 
 


 


A tenor de los resultados recogidos, nos encontramos con que la media de  puntuaciones del 


EEFG han aumentado en ambos pisos en relación al año anterior.  En las  usuarias del piso 1 


encontrábamos en  2012 una  puntuación de 65,00 frente al 72,50 de 2013, mientras que en los 


usuarios del piso 2 encontrábamos un 68,75 en 2012 frente al 75.00 de 2013. Este aumento 


considerable obedece  a que los usuarios de ambos pisos  presentan un buen nivel de autonomía que 


se ha ido consolidando a lo largo de la convivencia de estos años y al resultado de las intervenciones 


de estructuración de vida diaria que se han ido realizando todos los años anteriores, siendo ya cada 


vez menos necesaria la supervisión profesional. De hecho durante el verano de 2013, y repitiendo la 


Piso 2 
Puntuación media en Cuidado personal 0,50 
     Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 
Puntuación media en Ocupación 0,50 
     Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 
Puntuación media en Familia y hogar 1,00 
     Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 
Puntuación media en funcionamiento en el contexto social 1,00 
     Nº de usuarios con funcionamiento con asistencia 0 
Duración de la discapacidad >1 año o más 1 
Duración de la discapacidad :1 año o más 3 
Duración de la discapacidad: desconocido 0 
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experiencia de los dos años anteriores, los tres usuarios del piso 2 se marcharon solos una semana a 


la playa, con un resultado exitoso para todos.  


  


 


7. UTILIZACIÓN DE OTROS RECURSOS 


 


Desde el equipo de los pisos supervisados se intenta que todos los usuarios que ocupan plaza 


en el recurso mantengan actividades estructuradas fuera del piso. 


 


El objetivo es propiciar una ocupación del tiempo donde se pueda distribuir la productividad 


y el ocio de modo equitativo. Así como se intenta que nuestros usuarios estén en intervención (si es 


que la requieren) con otros recursos del plan para así facilitar que otros profesionales los atiendan y 


sean varios criterios profesionales los que velen por su bienestar. De este modo, uno de los pilares 


fundamentales del trabajo en los pisos, será la coordinación con otros recursos, para poder, entre 


todos, prevenir las recaídas de los usuarios y realizar las intervenciones más pertinentes.  


 


En el caso de que el usuario no pertenezca a ningún recurso en el que se le pueda prestar la 


atención psicológica, éste seguimiento lo realizará el director/psicólogo del Programa de pisos 


Supervisados o el psicólogo de referencia de la Miniresidencia.  


 


7.1 Utilización de otros recursos del Plan de Atención Social. Uso de recursos comunitarios. 
 


 


Tabla 37. Utilización de otros recursos del Plan por parte de los usuarios durante el  
último año. 


 


Piso 1 
Usuarios atendidos que a la vez eran usuarios de: Nº % 
Centros de Rehabilitación Psicosocial 0 0 
Centros de Rehabilitación Laboral 1 25 
Plazas de pensiones supervisadas 0 0 
Pisos supervisados 0 0 
Centros de Día 3 75 
Otros recursos del Plan (EASC) 0 0 
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Piso 2 
Usuarios atendidos que a la vez eran usuarios de: Nº % 
Centros de Rehabilitación Psicosocial 2 33 
Centros de Rehabilitación Laboral 1 67 
Plazas de pensiones supervisadas 0 0 
Pisos supervisados 0 0 
Centros de Día 0 0 
Otros recursos del Plan (EASC) 0 0 
 
 


*% sobre el total de usuarios atendidos 
 
 


Para mantener unos niveles adecuados de ocupación, la mayoría de los usuarios de pisos acuden 


de forma regular a recursos de la Red de Atención Social, predominando los usuarios vinculados Al 


CD, seguidos de  CRPS y CRL. 


 


7.2 Utilización de otros recursos ajenos al Plan de Atención Social. 
 


Los usuarios de los pisos han acudido de forma sistemática a actividades de los siguientes recursos 


normalizados: 


 


• Clases de costura en el Centro Cultural de Torrejón de Ardoz. 


• Cursos de informática e internet  en el Instituto Hispano-Rumano de Alcalá. 


• Concejalía de la Mujer de Alcalá de Henares. 


• Búsqueda de empleo en Centro Cultural (Alcalá de Henares) 


Además, han tomado parte en excursiones y proyectos de vacaciones como:  


• Excursión a Cuenca gestionada por la Fundación Manantial, acudieron dos personas 


del piso 2. 


• Excursión/salida luces navideñas de Madrid, acudieron 5 usuarios entre el piso 1 y el 


2. 


• Vacaciones de verano en Benidorm  (agosto): viaje de 15 días al que acudieron de 


manera autónoma tres usuarios del Piso 2 sin supervisión profesional. Durante el 


mismo gestionaron por sí mismos las dificultades que les pudieron surgir, así como 


regularon adecuadamente la toma de medicación y los horarios. 
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• Vacaciones de verano en León (agosto-septiembre).  


 


8. OTRAS ACTIVIDADES 
 


Las coordinaciones realizadas con otros recursos del plan y con los centros de salud mental de 


referencia han sido múltiples, destacando especialmente las que se realizan por vía telefónica. Las 


que aparecen recogidas en los cuadros son las que se han realizado de modo presencial.  


 


 


7.3 Actividades de coordinación. 
 
 
 


Tabla 38. Coordinaciones realizadas.  
 
 
Piso1 
Nº de coordinaciones con: Nº 
Con SSM  


• Con los distritos de referencia    6 
• Otras coordinaciones con SSM    3 


Recursos del Plan de Atención Social 9 
Agencia Madrileña de Tutela 0 
Otras 0 
 
 
 
Piso1 
Nº de coordinaciones con: Nº 
Con SSM  


• Con los distritos de referencia    6 
• Otras coordinaciones con SSM    3 


Recursos del Plan de Atención Social 9 
Agencia Madrileña de Tutela 0 
Otras 0 
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A lo largo del 2013 se realizaron numerosas coordinaciones vía telefónica con los profesionales 


de referencia del CSM de los residentes de pisos, así como con los profesionales de otros recursos de 


la Red, como el CRL de Alcalá o el CRPS de Torrejón. En muchas ocasiones la coordinación se 


incrementa en periodos de descompensación de los usuarios, manteniéndose si no estable, en una 


vez al mes como mínimo vía telefónica o por mail y estableciéndose las presenciales a demanda en 


función de las necesidades del usuario. 


 


 


9.    VALORACIÓN GLOBAL DEL FUNCIONAMIENTO 
 


Durante el año 2013 se ha consolidado un sistema de calidad interno para regular la 


atención. De esta forma se han procedimentado todas las etapas en las que se distribuye la atención 


en los pisos supervisados estableciéndose registros e indicadores para dar sentido a dichos procesos. 


Se ha trabajado mediante registros mensuales de revisión de los objetivos de trabajo existentes con 


indicadores de cumplimiento de las intervenciones para poder analizar la evolución de los usuarios 


de acuerdo a las intervenciones realizadas por el equipo técnico.  


 


A continuación se reflejan los objetivos trabajados en los pisos de acuerdo a las diferentes 


áreas de evaluación reflejadas en el PIAR, con datos de cumplimiento y evolución:  


 


ÁREA REALACIONADA CON 
LA EFERMEDAD 


Nº DE USUARIOS CON 
ESE OBJETIVO EN SU 


PIAR 
ÉXITO NO AVANCES 


SIGNIFICATIVOS 


Detectar ideas de perjuicio 1  1 


Preparar mi pastillero 
semanalmente. 


2 2  


Gestionar las citas para la 
obtención de mi 


medicación. 
2 2  


Tomarme la medicación 
prescrita 


1 1  


Identificar como síntomas 
los delirios de perjuicio y 
autorreferencialidad 


1  1 


Acudir a mis citas con mi 
psicóloga 


1 1  
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Todos los objetivos planteados con los usuarios de los pisos referentes al área relacionada 


con la enfermedad se han logrado completamente o mantienen un avance significativo con respecto 


a la línea base de la que partieron, salvo dos de ellos que corresponde a una usuaria que presenta 


ideas muy resistentes al cambio y con la que está  resultando complejo el proceso de cambio.  


 


ÁREA REALACIONADA CON 
LA SALUD EN GENERAL 


Nº DE USUARIOS CON 
ESE OBJETIVO EN SU 


PIAR 
ÉXITO NO AVANCES 


SIGNIFICATIVOS 


Potenciar una 
alimentación saludable. 


1  1 


Comer al menos dos veces 
al día 


1 1  


Beber al menos un vaso de 
líquido con cada comida. 


1 1  


Solicitar en mi médico de 
cabecera una cita con el 
ginecólogo. 


1  1 


Solicitarle a mi 
continuadora de cuidados 
una analítica anual 


1  1 


Hacerme una analítica e 
informarme de mis 
resultados. 


1  1 


Acudir a mi médico 
cuando sienta dolencias. 1  1 


Disminuir el consumo de 
comidas híper calóricas 
(fritos, rebozados, etc.) 


1  1 


Darme un paseo todos los 
días. 


1  1 


Ver el documental “super 
size me”  


1 1  


Ver el documental “somos 
lo que comemos” 


1 1  


Perder peso 1  1 


Participar en el paseo 
semanal del piso. 


1  1 


Realizarme una limpieza 
de boca en el dentista. 


1  1 


 
 


Los objetivos planteados con los usuarios de los pisos referentes al área relacionada con la 


salud en general se consiguen parcialmente, manteniéndose las dificultades ya adelantadas el año 
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pasado, para concienciar a algunos de los usuarios del piso 2 con respecto al mantenimiento de una 


alimentación saludable, la necesidad de realizar ejercicio físico diario y la consiguiente pérdida de 


peso.  


Durante el año 2013 se ha intentado trabajar en la concienciación de una alimentación 


saludable y la importancia del ejerció físico trabajando con documentales y fomentando un trabajo 


de reflexión, también incorporando objetivos concretos que implican una actividad física semanal, 


sin embargo, aunque sí podemos decir que existe una  concienciación por parte de los usuarios de la 


necesidad de mantener una dieta sana, y un adecuado nivel de ejercicio físico, hasta el momento no 


se ha logrado que  fomenten hábitos de vida más saludables que les ayuden a reducir peso, por lo 


que seguiremos trabajando en ello durante el año 2014 a través de conferencias y encuentros de 


reflexión sobre prevención de enfermedades asociadas al sobrepeso, en concreto: la diabetes tipo II. 


 


Así mismo, algunos objetivos referentes al solicitar analíticas  o revisiones anuales con el 


dentista o ginecólogo tampoco se han logrado totalmente a lo largo de 2013 con una usuaria del piso 


1, que presenta cierta aversión a las citas médicas. Sin embargo, a finales de 2013 se observa un 


cierta mejoría que seguramente dará frutos en 2014. 


 
 
 
 


ÁREA   
REALACIONACIONES 


PERSONALES Y NORMAS 


Nº DE USUARIOS CON 
ESE OBJETIVO EN SU 


PIAR 
ÉXITO NO AVANCES 


SIGNIFICATIVOS 


Esperar a que mis 
compañeros terminen de 
hablar para iniciar el turno 
de palabra.  


1 1  


Guardar mi turno al 
enseñar el pastillero 


1 1  


Acudir a todas las 
reuniones del piso 


1 1  


Informar a mis 
compañeros cuando no 
vaya a estar en el piso 


1 1  


Repasar en reunión las 
áreas de limpieza que le 
corresponden a cada uno 


1 1  
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Con respecto al área de relaciones personales y normas, igual que el año pasado, durante el 


2013 se ha manteniendo la prioridad de que los usuarios ampliaran las relaciones sociales con 


personas de fuera del piso, así como que mantuvieran aquellas que ya poseían. Estos objetivos se 


han conseguido con éxito en todos los casos. 


 
 
 
 
ÁREA DE INTEGRACIÓN 


COMUNITARIA Y 
AUTONOMÍA 


Nº DE USUARIOS CON 
ESE OBJETIVO EN SU 


PIAR 
ÉXITO NO AVANCES 


SIGNIFICATIVOS 


Realizar los trámites 
necesarios para solicitar el 
grado de discapacidad. 


1  1 


Relacionarse con 
personas ajenas al piso 


1 1  


Expresar una cosa positiva 
de convivencia en las 
reuniones del piso 


1 1  


Expresar las quejas de 
convivencia en las 
reuniones del piso. 


1  1 


Desarrollar habilidades de 
cocina 


1  1 


Realizar mi agenda de 
manera semanal 


1 1  


Cruzar la calle de forma 
segura. 
 


1 1  


Comer más despacio 
dedicando al menos 20 
minutos a la comida sin 
levantarme de la mesa. 


1  1 
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Con respecto al área de integración comunitaria y autonomía, la mayoría de los usuarios con 


los que se plantean objetivos avanzan exitosamente tras  las intervenciones del equipo de pisos. 


Algunos objetivos referentes a una usuaria del piso 1 no se han conseguido totalmente este año por 


lo que se seguirán trabajando a lo largo de 2014. 


 
 
 
 


ÁREA DE AUTOCUIDADOS 
Nº DE USUARIOS CON 
ESE OBJETIVO EN SU 


PIAR 
ÉXITO NO AVANCES 


SIGNIFICATIVOS 


Trasmitir un consejo de 
vida saludable al realizar el 
menú semanal 


1 1 
 


Guardar de manera 
adecuada los alimentos 
que estén empezados 


2  
2 


Cuidar mi higiene dental 
diariamente 


1  1 


Ducharme al menos tres 
días a la semana. 


1 1  


Poner mi lavadora una vez 
a la semana 


1 1  


Comprarme ropa cuando 
lo necesite. 


1 1  


Mejorar el orden de su 
cuarto 


2 1 2 


 
 
 
 
 
 En relación al área de autocuidados, la mayoría de objetivos planteados para el 2013 


referidos a AVDS básicas se han conseguido exitosamente.  Si bien, es necesario apoyar con 


supervisiones puntuales dos personas en la conservación de los alimentos ya empezados y la 


supervisión de aspectos de habilidades básicas e instrumentales de vida diaria. 
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ÁREA DE PRODUCTIVIDAD 
Nº DE USUARIOS CON 
ESE OBJETIVO EN SU 


PIAR 
ÉXITO NO AVANCES 


SIGNIFICATIVOS 


Realizar de manera 
semanal una búsqueda de 
empleo a través de 
internet. 


1 1  


Realizar por escrito un 
seguimiento de mi 
proceso de búsqueda de 
empleo. 


1 1  


Apuntar todas mis citas en 
la agenda diaria. 


1  1 


Dar un día en el taller de 
baile de la MR una sesión 
de danza del alma. 


1 1  


Realizar un organigrama 
para no acumular mis 
tareas en el fin de semana. 


1  1 


Impartir sesiones de 
costura los fines de 
semana en la  MR. 


1 1  


Acudir a mi curso de 
informática. 


1  1 


Elaborar mi currículum 
vitae 


1  1 


 
Durante 2013, la mayoría de objetivos planteados en el área de productividad se han  


logrado satisfactoriamente, si bien aparecen casuísticas específicas en usuarios concretos del piso 1 y 


2, con las que es más difícil trabajar su nivel de ocupación y desarrollo profesional. 


ÁREA DE OCIO 
Nº DE USUARIOS CON 
ESE OBJETIVO EN SU 


PIAR 
ÉXITO NO AVANCES 


SIGNIFICATIVOS 


Apuntarme al 80 % de 
excursiones de senderismo 
de la fundación. 


1  1 


Ir a una autoescuela a 
informarme. 


1  1 


Usar el ordenador con 
frecuencia 


1 1  


Poner carteles en Meco 
para hacer un grupo de 
ocio 


1  1 
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Los objetivos planteados para el 2013 con respecto al área de ocio han presentado mayores 


de dificultades de consecución. En concreto responden a un usuario del piso 2, que presenta 


dificultades para expandir el ocio y las relaciones sociales más allá de sus compañeros de piso. Este 


objetivo se seguirá trabajando a lo largo de 2014.  


 


 


ÁREA DE OCIO 
Nº DE USUARIOS CON 
ESE OBJETIVO EN SU 


PIAR 
ÉXITO NO AVANCES 


SIGNIFICATIVOS 


Hablar de forma semanal 
con los educadores del 
piso 


1  1 


Contarle a mis educadores 
mis problemas una vez a la 
semana. 


1 1  


Seguir quedando con mi 
hermano cada 15 días 


1  1 


 
 
 
 
 


Durante el 2012 se iniciaron intervenciones para mejorar las habilidades de relación de los 


usuarios, así como para mantener la vinculación con la familia de apoyo y con los profesionales del 


recurso. A lo largo del 2013, se ha seguido trabajando en esta misma línea en aquellos casos que 


presentaban mayores dificultades en esta área consiguiéndose resultados satisfactorios en uno de 


los casos. Seguimos encontrando ciertas resistencias en alguno de los usuarios para vincular con los 


profesionales por lo que en el año 2014 seguiremos trabajando este objetivo estableciendo una 


nueva estrategia de intervención.  


 


 


10.  VALORACIÓN DE OBJETIVOS 
 


Los objetivos específicos que se plantearon por piso, para el año 2013 fueron:  
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PISO 1 


OBJETIVO METODOLOGÍA INDICADOR FUENTE DE 
VERIFICACIÓN 


1. Tomar conciencia 
sobre el gasto 


energético del piso 


Se mostrarán las 
facturas en el piso, 
relativas a su consumo 
de gas, luz y agua.  
Se comparará el gasto 
del mismo mes el año 
anterior para 
concienciar me tras 
mes de la importancia 
de no derrochar 
suministros.  


La reducción del 
consumo en las 


facturas en relación a 
años anteriores 


 
Facturas del 2012 y las 
facturas del 2013. 


Este objetivo no se da por conseguido. Las usuarias empezaron recopilando  autónomamente las 
facturas del piso para establecer una comparativa anual con las del año anterior.  Sin embargo, esta 
praxis se fue diluyendo con el tiempo olvidándose en muchas ocasiones y dando lugar a una  
recopilación irregular  de las facturas que  ha dificultado la comparativa con el año anterior. En 
consecuencia este objetivo no se da por alcanzado  y se trabajará con un mayor apoyo y supervisión 
de los profesionales de pisos en 2014 de forma global para ambos pisos, ya que consideramos que el 
tomar conciencia del gasto de suministros ha de ser una preocupación general del recurso. 
 


2.  Adquirir hábitos 
adecuados en la 
conservación de 


alimentos frescos y 
preparados 


Se realizará un sistema 
en que cada semana, 
una usuaria diferente 
se encargará de 
mantener los 
alimentos guardados y 
conservados de 
manera adecuada.  
 
En las reuniones 
semanales, la persona 
encargada informará a 
sus compañeras de los 
alimentos que estaban 
mal conservados y les 
recordará el modo 
adecuado de 
conservación 


Reducción del número 
de alimentos mal 
guardados en el 
frigorífico. 
 
Número de 
comentarios o 
indicaciones que dan 
las usuarias respecto a 
los alimentos que no 
están guardados de 
manera adecuada 


Registro de las 
incidencias que se 
encuentren de comida 
mal guardada 


Este objetivo se ha conseguido plenamente y se ha logrado crear una adecuada  concienciación 
respecto a  cómo conservar los alimentos frescos y preparados en buen estado en la nevera. El 
número de indicaciones de los profesionales  respecto a los hábitos de conservación se ha reducido 
a cero sin que sea necesaria la supervisión. 
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PISO2 
 
 


OBJETIVO METODOLOGÍA INDICADOR FUENTE DE 
VERIFICACIÓN 


1. Instaurar una 
optimización de los 


recursos alimentarios 
que poseen 


De manera semanal gestionarán la 
rotación del producto y la 
eliminación de la comida que no 
vayan a utilizar 


 


Disminución de 
los alimentos 
que tiran. 


 
 La presencia de 
comentarios por 
parte de los 
usuarios de la 
importancia de 
no tirar 
alimentos 


Registro de las 
incidencias que 
se encuentren en 
las reuniones 
sobre 
aprovechamiento 
de la comida ya 
almacenada 


Este objetivo se ha conseguido con éxito. Gracias a la labor de concienciación de los educadores de 
pisos, los usuarios están más atentos a dar salida a alimentos que se almacenan en la nevera o están 
a punto de perecer.   
 
El número de intervenciones y comentarios  de los profesionales de pisos para evitar que se 
desperdicie comida, se ha reducido a cero, no siendo necesaria ya  la supervisión del profesional, 
salvo casos excepcionales con algún usuario más resistente al cambio.  Del mismo modo, no se 
contemplan incidencias de este tipo en los registros de semanales del piso.  
 
Asimismo, se ha generalizado la rutina de realizar la compra semanal habiendo revisado previamente 
qué alimentos son los que realmente hace falta comprar y apuntándolos en la lista de la compra. De 
este modo, la cantidad de comida que se guarda en la nevera como excedente (sobras) se ha 
reducido considerablemente.  
 


2. Aumentar el nivel 
de vinculación entre 
los usuarios y los 
profesionales del pisos 


 
Se sustituirán 
actividades de 
supervisión rutinarias 
por actividades más 
distendidas que 
permitan mejorar la 
relación usuario-
profesional 
 


Realización de una 
actividad diferente a la 
supervisión rutinaria 
una vez cada dos 
meses 


Registro de la actividad 
extraordinaria 
en el diario de pisos 


 
Este objetivo no se da por alcanzado. Los residentes del piso 2 prefirieron seguir con el apoyo de 
supervisión que se les brinda en el piso y rehusaron  la idea de poder hacer actividades de carácter 
distendido con el equipo de profesionales de pisos arguyendo que preferían hacer todas sus 
actividades de ocio de manera autónoma. Sin embargo, seguimos opinando que sería interesante 
crear espacios en los que los usuarios pudieran relacionarse con el equipo de pisos de forma más 
distendida, favoreciéndose una vinculación de carácter menos normativo, por lo que seguiremos 
trabando este objetivo durante 2014, introduciendo cambios en la intervención. 
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11.  OBJETIVOS PLANTEADOS PARA  2014 
 


 


Este año el equipo de pisos de la MR de Alcalá de Henares se plantea trabajar los siguientes 


objetivos:  


 


Generales Piso 1 y Piso 2: 


 


OBJETIVO METODOLOGÍA INDICADOR FUENTE DE 
VERIFICACIÓN 


1 .Tomar conciencia 
sobre el gasto 
energético de los pisos 
supervisados de Alcalá 


▪ Se seguirá trabajando con los 
usuarios la importancia de 
optimizar el gasto energético 
en cada uno de los pisos. 
 


▪ Al finalizar cada mes, se 
analizarán las facturas de 
cada piso, relativas a su 
consumo de gas, luz y agua.  
 


▪ Se comparará el gasto 
mensual de 2014 con el de 
2013. 
 


▪ Se analizarán las posibles 
prácticas inadecuadas que 
llevan al gasto excesivo de 
suministros en cada piso. 


 
▪ Se diseñará, junto con los 


usuarios, pautas de acción 
para minimizar el consumo 
energético. 
 


▪ Cada mes se designará un 
responsable que supervisará 
que las estrategias 
acordadas se están llevando 
a cabo. 


 


▪ Lograr el  
cumplimiento  
de todas las  
estrategias de 
ahorro  
energético  
acordadas 


 


▪ Registro de las  
medidas 
acordadas 
 


▪ Registro en 
semanario de 
pisos de las 
reuniones en 
las que se 
aborda este 
objetivo y se 
realiza la 
comparativa 
mensual de 
facturas 
2013/2014 


 
 


2. Reforzar la 
vinculación inter-pisos 


▪ A lo largo del año se crearán 
dos comisiones constituidas 


▪ Nº de salidas 
realizadas a lo 


▪ Registro de 
reuniones de 
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y  con el  equipo de  
profesionales a través 
de actividades de ocio 
y tiempo libre. 


 


por un responsable de cada 
inmueble y un profesional 
del equipo de pisos.  
 


▪ Estas comisiones elaborarán 
un cronograma con dos 
salidas de ocio anuales 
 


▪ Los periodos de salida serán:   
 
1ª Salida: de enero a julio 
  
2ª Salida: de agosto a 
diciembre 


  
 
▪ Tras cada salida, la comisión 


elaborará un breve informe 
que recogerá la valoración 
de la misma. 


 
 


largo de 2014 
 
(mínimo 2) 


 


trabajo. 
 


▪ Registro de las 
actividades 
llevas a cabo 
en el 
semanario de 
pisos. 


 
 


▪ Breve informe 
de valoración 
de la salida. 


3. Mejorar el proceso 
de  
acercamiento y  
acogida a los Pisos  
Supervisados  
Implicando a los 
usuarios veteranos en 
la acogida del nuevo 
compañero/a. 


▪ Pediremos ayuda a los 
usuarios de ambos pisos 
para realizar la transición de 
MR a pisos de los nuevos 
candidatos. 
 


▪ Cuando un residente de la 
MR vaya a ocupar una plaza 
en un piso gestionado por la 
FM, un usuario veterano del 
piso participará en la 
entrevista en la que se 
plantea cómo se realizará el 
cercamiento, para dar 
información de primera 
mano sobre la organización y 
funcionamiento del recurso 
a su futuro compañero/a.  
 


▪ En la primera visita al 
inmueble, funcionará como 
“guía” de la persona que se 
incorpora, mostrará las 
habitaciones y presentará a 
sus compañeros. 
 


▪ Durante la primera semana 


▪ Nº de 
Acogidas en  
las que 
participan  
usuarios 
veteranos  
 


▪ Registro de 
nuevas  
acogidas.  
 
 


▪ Cuestionario 
de 
satisfacción 
de la acogida 
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el usuario veterano de pisos 
se encargará de resolver 
todas las dudas que a la 
persona que acaba de 
incorporarse le surjan. 
 


▪ Tras el acercamiento 
pasaremos a los usuarios 
recién incorporados un  
cuestionario de satisfacción 
de acogida.  


4. Favorecer la 
adquisición de  
conocimientos básicos 
sobre prevención de 
enfermedades 
asociadas al 
sobrepeso : Conocer 
qué es la diabetes de 
tipo II 


▪ Se contactará con la 
Asociación de diabéticos de 
Alcalá y del corredor del 
Henares para que impartan 
una conferencia divulgativa 
sobre la prevención de 
diabetes tipo II y su 
vinculación al sobrepeso. 
 


▪ En cada piso, en la reunión 
semanal tras el encuentro, 
se destinará un tiempo de 
reflexión y debate sobre el 
contenido de la conferencia, 
analizando los hábitos 
saludables y perjudiciales de 
cada usuario. 
 


▪ Se pasará un cuestionario 
antes de la conferencia y 
después de la misma sobre la 
diabetes tipo II.  
 


▪ Realización de 
una 
conferencia  al 
año. 
 


▪ Compromiso  
de asistencia  
(al menos un 
60% de 
asistencia 
garantizada)  
 


▪ Mejora de los  
resultados en 
el 
cuestionario 
sobre  
conocimientos  
básicos 
aplicado  


▪ antes y 
después. 


▪ Registro de la 
actividad en el 
semanario de 
pisos. 
 


▪ Registro de 
asistencia (al 
menos un 
60%) 


 
 


▪ Cuestionario 
sobre  
conocimientos 
básicos 


5. Iniciar estrategias 
de valoración y 
seguimiento de los 
objetivos anuales de 
los pisos supervisados 
de Alcalá. 


▪ Todos los pisos supervisados 
gestionados por la Fundación 
Manantial realizarán un 
análisis  de los objetivos 
anuales  planteados para el 
 recurso en  dos momentos 
puntuales del año:  junio y 
diciembre de 2014 
 


▪ Se analizarán los resultados 
en reunión de equipo  y si 
procede, se iniciarán las 
acciones correctoras 
oportunas para conseguir 
dichos objetivos. 


▪ Se realizarán 
dos informes 
anuales de 
seguimiento 
de objetivos. 


▪ Informes 
semestrales 
de 
seguimiento 
de objetivos 
de junio y 
diciembre de 
2014. 
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		1. DESCRIPCIÓN GENERAL

		1. 267BDESCRIPCIÓN GENERAL

		 Características generales.

		 Los Pisos Supervisados 1  y 2 de Alcalá de Henares son centros concertados con la Dirección General de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid a través de un contrato de gestión de servicios públicos (modalidad concierto). 

		El recurso se encuadra dentro de la Red de Atención Social a Personas con Enfermedad Mental Grave y Persistente, del Servicio de Plan de Acción y Programas para Personas con Discapacidad dependiente de la Consejería de Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid. 

		La titularidad del centro es privada, correspondiéndole su gestión a la Fundación Manantial para enfermos mentales crónicos, constituida en Julio de 1995 (Nº 28/1001 del Registro Nacional de Fundaciones),  declarada  de utilidad benéfico-asistencial en Agosto de 1995 (B.O.E. 14/9/95) y autorizada en el registro de Entidades y Asociaciones de Acción Social y Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.

		 Los Pisos Supervisados 1 y 2 (de 4 plazas cada uno) son recursos residenciales complementarios y directamente vinculados a la MR Alcalá de Henares que, al igual que ésta, atiende a usuarios de la antigua Área 3 (Alcalá de Henares y Torrejón de Ardoz) de la Comunidad de Madrid.

		 Ubicación y capacidad

		PISO 1

		Descripción: 

		El Piso Supervisado 1 está situado en el barrio de Los Gorriones de Alcalá de Henares. Tiene una superficie de 71,03 m2 y está constituido por:

		PISO 2

		Descripción:

		El Piso Supervisado 2 está situado en el barrio de Espartales de Alcalá de Henares. Tiene una superficie de 79,14 m2 y está constituido por:

		 Organización y funcionamiento. 

		Los Pisos Supervisados funcionan como un recurso de naturaleza sociocomunitaria, en cuyo desarrollo y funcionamiento se trabaja en estrecha colaboración y coordinación con el sistema público de atención, tanto con los servicios de salud mental, como con los servicios sociales especializados con este colectivo, a través de la Red de Atención Social a Personas con Enfermedad Mental Grave y Persistente.

		Los Servicios de Salud Mental (en coordinación con la Mini-residencia) valoran y seleccionan de entre las personas con enfermedades mentales crónicas a aquellos que, cumpliendo el perfil general establecido, puedan necesitar o requerir la estancia en el Piso. Los candidatos propuestos se debaten y valoran conjuntamente en la Comisión de Seguimiento y Derivación que a tal efecto se establece con los distritos de Alcalá de Henares y Torrejón de Ardoz, en la que participa personal responsable de dichos distritos junto con el personal de la Mini-residencia. En dicha Comisión se evalúa la idoneidad de las derivaciones, se organiza la lista e espera y se prioriza el acceso.

		Los Servicios de Salud Mental presentan sus propuestas a través del informe de derivación establecido.

		Una vez que la derivación es efectuada, el usuario pasa por una estancia previa en la Mini-residencia, durante la cual se valora de una forma más específica la idoneidad del candidato a incorporarse al Piso. La estabilidad psicopatológica, la posible tendencia a generar problemas de convivencia y el nivel de autonomía en los diferentes ámbitos.

		Se pactó con Salud Mental y demás Recursos de Rehabilitación que, sólo tras haber superado esta etapa de evaluación se le comunica formal y oficialmente al usuario que es candidato a ocupar una plaza en un Piso Supervisado; momento en que el usuario debe manifestar su voluntad de irse a vivir al Piso.

		Si la etapa de evaluación se desarrolla de forma satisfactoria, desde la MR se empieza el proceso de preparación específica para la incorporación al Piso, con la incorporación de las intervenciones de los Educadores de Pisos y la retirada paulatina, de las intervenciones de los profesionales de la MR.

		En el Piso, los residentes cuentan con la supervisión y apoyo diario por parte de los profesionales. Con el paso de tiempo, como estrategia rehabilitadora y para favorecer la autonomía, se hace una retirada paulatina de la intervención directa de los profesionales hasta llegar a unos mínimos de supervisión de dos días en semana.

		En coordinación con Salud Mental se estableció que cada residente aportara 90 Euros mensuales para gastos de alimentación y productos de limpieza básicamente. Con esta medida (flexible en caso de que algún residente no pudiese aportar dicha cantidad) se pretende fomentar la implicación de los residentes en la vida del piso.

		 Personal

		Los dos Pisos Supervisados están directamente vinculados a la MR Alcalá de Henares. Más allá de que los residentes pueden contar con la ayuda de los profesionales de la MR y acudir a la misma en situaciones puntuales, hay dos Educadores Sociales que se dedican de forma específica a atender los dos Pisos Supervisados. También  intervienen en la MR con aquellos residentes que inician el proceso de evaluación y preparación para incorporarse a uno de los dos Pisos Supervisados.

		 Sectorización y distribución de plazas. 

		Los Pisos, dependientes de la Dirección General de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid y gestionados por la Fundación Manantial, atienden a usuarios de la antigua AREA 3 (Alcalá de Henares y Torrejón de Ardoz).

		La atención residencial se articula y distribuye de forma flexible en tres tipos de estancia (corta, transitoria e indefinida), aunque el tiempo de permanencia en el recurso puede ser modificado en función del desarrollo de la estancia y de la situación en que se encuentre el residente.

		Debido a que los usuarios derivados a Pisos no suelen tener alternativas residenciales, o bien provienen de situaciones familiares muy conflictivas, hay una clara tendencia a que todas las derivaciones tengan un carácter indefinido. De todas formas, nunca se pierde de vista el trabajar para que los residentes de Pisos logren acceder a alternativas residenciales más autónomas (pensiones, pisos compartidos, etc.).

		 Perfil de la población a atender.

		El perfil general de las personas que atiende los Pisos Supervisados es el marcado por la Red de Atención Social a Personas con Enfermedad mental Grave y Persistente. Específicamente el perfil a atender sería:

		- Personas con enfermedades mentales graves y persistentes cuyos déficits o deterioros en su funcionamiento psicosocial les impide hacer una vida independiente.

		- Edad entre 18 y 65 años. Personas de ambos sexos.

		- Ausencia, inadecuación o imposibilidad temporal o definitiva de apoyo familiar o social.

		- Estar atendido y ser derivado desde los servicios de Salud Mental de las áreas sanitarias de referencia que se establezca en la distribución y sectorización de las plazas de la Miniresidencia.

		- Estar en una situación psicopatológica estabilizada y no estar en situación de crisis psiquiátrica.

		- No presentar enfermedades físicas graves o crónicas que exijan una asistencia o cuidado sanitario continuado o especializado.

		- No presentar patrones comportamentales agresivos o peligrosos para sí mismo o para los demás. 

		2. DATOS GLOBALES DE ATENCIÓN

		2. 268BDATOS GLOBALES DE ATENCIÓN

		 El año 2013 ha sido un año bastante estable en los dos pisos supervisados encontrándose muy poco movimiento. En el piso supervisado 1 no ha habido ninguna entrada ni salida a lo largo del 2013. En el piso 2, los tres usuarios que ya residían en el piso durante el 2012 se mantuvieron y se produjo la incorporación de un nuevo usuario en marzo de 2013 y su posterior salida a un piso de alquiler, junto con su pareja, seis meses más tarde. Su plaza no fue ocupada en los dos meses restantes, cerrándose el año con una plaza vacante en el piso 2. A principios de 2014, un nuevo candidato varón se encuentra realizando el proceso de acercamiento y acceso a dicho piso.

		a. Movimiento asistencial.

		Lista de espera en el último año:

		Tabla1.  Personas en lista de espera.

		Tabla2.  Tiempo en lista de espera de las personas incorporadas.

		En el piso 1, no se ha producido ninguna incorporación a lo largo del 2013.

		 El  dato de 30 días en lista de espera hace referencia al tiempo que se establece entre que se comunica formalmente al usuario que es candidato a entrar en el recurso hasta su final incorporación en el piso. La transición de la Miniresidencia al piso supervisado 2 se realizó con éxito a lo largo del  mes de febrero. La incorporación y posterior ajuste del nuevo residente al piso, también resultó satisfactoria. 

		Derivaciones del último año:

		Tabla 3. Derivaciones recibidas en el último año. 

		*Derivación implica la existencia de un informe cumplimentado de derivación (con la necesaria flexibilidad)

		Tabla 4. Personas rechazadas y personas retiradas de la lista de espera durante el año. 

		 A lo largo de 2013 se produjo una única derivación de Torrejón de Ardoz para ocupar plaza en el piso supervisado 2. Este bajo número de derivaciones pone de manifiesto la dificultad de encontrar perfiles ajustados que se puedan integrar a dinámicas de convivencia ya establecidas y que llevan muchos años de funcionamiento y en las que por tanto, hay que escoger de forma minuciosa quién completa la unidad convivencial, así como preparar muy bien el proceso de acercamiento y acogida. A lo largo de 2013 no ha habido ningún candidato rechazado o retirado de la lista de espera.

		Entradas en el último año:

		Tabla 5. Entradas producidas durante el año.

		Tabla 6. Personas que han entrado en el centro durante el año. 

		* Nº de usuarios que han accedido en el último año y que no habían sido atendidos en ninguna ocasión anterior.

		** Usuarios que han accedido en el último año y que ya habían sido atendidos previamente en el mismo 

		1.1.1. Atenciones en el último año.

		Tabla 7.1. Personas atendidas por sexo y edad.

		Piso 1

		Total

		Mujeres

		Hombres

		Edad

		0

		0

		0

		 18-30

		3

		3

		0

		30-50

		1

		1

		0

		50-65

		4

		4

		0

		Total

		/

		Piso 2

		Total

		Mujeres

		Hombres

		Edad

		0

		0

		0

		 18-30

		4

		2

		2

		30-50

		0

		0

		0

		50-65

		4

		0

		0

		Total

		/

		Tabla 7.2. Atenciones realizadas durante el año.

		1.1.1. Motivos planteados por el S.S.M. para la entrada. 

		Tabla 8. Motivos para la derivación a los pisos de las incorporaciones en el último año.

		Tabla 9. Salidas producidas durante el año. 

		Tabla 10. Motivos para la finalización de la intervención de las salidas producidas durante el año. 

		*% sobre el total de salidas producidas

		** Incluye hospital, MR, etc.

		***Falta de ajuste al perfil, presencia de necesidades que el recurso no puede cubrir, etc.

		(1) Alta: Finalización de la intervención por cumplimiento de los objetivos planteados en el plan individualizado de rehabilitación o cumplimiento del periodo de estancia previsto

		(2) Baja: Finalización de la intervención por un motivo diferente al cumplimiento de objetivos.

		a. Datos por tipo de estancia prevista y duración de la estancia.

		1.1.1. Número de atenciones realizadas según estancia prevista:

		Tabla 11. Atenciones realizadas por tiempo previsto de estancia en el último año.

		/

		/

		2.1.2. Duración de la estancia.

		Tabla 12. Duración de la estancia de los usuarios en atención a final de año.

		/

		/

		Con estos datos se recoge que el piso supervisado 1 está formado por tres usuarias que llevan más de cuatro años viviendo juntas y una compañera que se incorporó a mitad del año 2012. El perfil de usuaria es una mujer entre 30 y 50 años. 

		En el piso supervisado 2, conviven tres personas que llevan más de seis años viviendo juntas. Este año, igual que el anterior, el piso 2 tuvo que  adaptarse a un compañero que vino con una estancia transitoria de seis meses y unos objetivos de rehabilitación muy concretos: realizar un entrenamiento en el recurso para con posterioridad, salir a un piso de alquiler, salida que realizó con éxito. El perfil de usuario de este piso es mixto, hombre/mujer con edades comprendidas entre 30 y 50 años. 

		Tabla 13. Duración de la estancia de los usuarios que han salido durante el año. 

		2.1.2. Situación residencial a la que han pasado los usuarios que finalizan su estancia en los pisos

		Tabla 14. Situación residencial de los usuarios que han finalizado su intervención durante el año. 

		Durante el 2013, el movimiento asistencial en los pisos supervisados de Alcalá no ha sido muy elevado manteniéndose estables las unidades convivenciales que estaban formadas desde hace varios años. Como ya adelantábamos, sólo se ha producido una entrada con su correspondiente salida de un usuario del piso 2, que tras realizar un entrenamiento en el recurso de seis meses de duración pasó a vivir con su pareja y los hijos de ésta, en un piso de alquiler consiguiendo sus objetivos con éxito.

		3. DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS Y PERFIL PSQUIÁTRICO

		3. 269BDATOS SOCIODEMOGRÁFICOS Y PERFIL PSQUIÁTRICO

		El piso supervisado 1 se ha dispuesto para que vivan en él cuatro mujeres, dado que las derivaciones en el momento de la apertura fueron de sexo femenino. Las usuarias continúan aún en el recurso y la infraestructura del inmueble, con un solo baño, es propicia para ello. Sin embargo, el piso supervisado 2 se ha concebido como mixto, contando en la actualidad con dos plazas para varones y dos para mujeres. 

		Datos sociodemográficos:

		Tabla 15. Sexo de las personas que se han incorporado durante el año. 

		Tabla 16. Edad de los usuarios incorporados durante el año. 

		Tabla 17. Estado civil de los usuarios incorporados a lo largo del año. 

		Tabla 18. Nivel educativo de las personas que se han incorporado durante el año.

		Tabla 19. Tipo de convivencia de los usuarios incorporados durante el año. 

		* Residencia, piso protegido, pensión supervisada 

		** En caso de que la convivencia sea con más miembros que los que figuran en la tabla, se indica sólo aquellos sobre los que 

		recae el peso de la atención 

		 En 2013 únicamente ha habido una incorporación a pisos, por lo que no podemos hablar de un perfil general de usuario. En concreto, la incorporación de este año al piso supervisado 2,   corresponde a un varón de entre 31- 50 años, soltero con un nivel de estudios de Bachiller elemental y que vivía en la Miniresidencia, antes de comenzar su entrenamiento en pisos.

		Tabla 20. Usuarios con hijos entre los incorporados durante el año. 

		*Sobre el total de usuarios atendidos durante el año (no sobre el total de atenciones) 

		Tabla 21. Situación económica de los usuarios incorporados durante el año. 

		*Sobre el total de usuarios atendidos durante el año (no sobre el total de atenciones)

		Nivel de Ingresos. 

		Procedencia de los ingresos. 

		Tabla 22. Profesión de los usuarios incorporados durante el año.

		*Sobre el total de usuarios atendidos durante el año (no sobre el total de atenciones)

		Tabla 23. Situación laboral de los usuarios incorporados durante el año.

		En cuanto a la situación laboral y a la profesión del único usuario incorporado a  lo largo del 2013 al piso supervisado 2,  podemos decir que sus ingresos procedían de su empleo normalizado como trabajador no cualificado en una franquicia de restaurantes, generando unos ingresos mensuales entre 300 y 600 euros al mes. 

		Tabla 24. Minusvalía entre los usuarios incorporados durante el año.

		Tabla 25. Situación jurídica de los usuarios incorporados durante el año.

		El único usuario que accedió al piso supervisado 2, empezó a tramitar su certificado de minusvalía durante su estancia en la MR obteniéndolo cuando se incorporó al piso. No presentaba sentencias de tutela o curatela, estando capacitado para autogobernarse y para administrarse su dinero autónomamente.

		Datos psiquiátricos:

		145BDatos psiquiátricos:

		Tabla 26. Diagnóstico principal de los usuarios incorporados a lo largo del año.

		Tabla 27. Diagnóstico asociado de los usuarios incorporados a lo largo del año. 

		El único usuario incorporado a lo largo del año 2013 presentaba un diagnóstico  de episodio psicótico. 

		4. DATOS SOBRE INGRESOS PSIQUIÁTRICOS

		4. 270BDATOS SOBRE INGRESOS PSIQUIÁTRICOS

		Tabla 28. Ingresos previos a la incorporación al centro de los usuarios incorporados a lo largo del año.

		Durante  el  2013 y con anterioridad a la incorporación al piso del usuario del piso 2, sólo se produjo un ingreso psiquiátrico.  

		Tabla 29. Ingresos psiquiátricos de los usuarios del centro durante el año. 

		*% sobre el total de usuarios atendidos

		A lo largo del 2013 no se han producido ingresos hospitalarios en ninguno de los dos pisos, ni por razones de enfermedad física ni por descompensación psicopatológica. Un factor que posiblemente pudiera estar contribuyendo es el apoyo y la estabilidad que los usuarios obtienen de las unidades convivenciales  formadas: después de tantos años de convivencia, los usuarios dejan de ser meramente compañeros de piso, para convertirse en  amigos y red de apoyo socio-afectiva. 

		La ausencia de ingresos es un buen indicador de la estabilidad del recurso. Además este punto es especialmente significativo, dado que al tratarse de un recurso residencial normalizado, se intenta siempre evitar, en la medida de lo posible, que acudan los servicios de urgencia al piso y así, no aumentar el estigma. 

		5. ATENCIÓN E INTERVENCIÓN DESARROLLADA

		5. 271BATENCIÓN E INTERVENCIÓN DESARROLLADA

		En este apartado se describen, en primer lugar los servicios básicos prestados por los pisos supervisados a lo largo del año y después los programas y actividades de rehabilitación psicosocial, soporte social y apoyo a la integración comunitaria. 

		5.1. Servicios básicos y generales. 

		Los pisos supervisados ofrecen cobertura de las necesidades básicas de alojamiento, manutención, cuidados, supervisión y apoyo a la rehabilitación e inserción de los usuarios. Los servicios básicos prestados son:

		- Alojamiento en habitación individual o doble asegurando la adecuada protección, limpieza, higiene y respeto a la intimidad. Promoviendo y permitiendo que el usuario decore su habitación de acuerdo a sus gustos y preferencias.

		- Apoyo a los usuarios en la realización de las tareas domésticas de limpieza, cuidado y orden de las habitaciones y espacios comunes de cada piso, preparación de comidas, etc.

		- Manutención diaria, asegurando cuatro comidas (desayuno, comida, merienda y cena). Los menús serán variados y garantizarán  el aporte calórico y dietético adecuado. Si fuera necesario, se diseñarán otros menús de régimen para los usuarios que lo precisen. En todo momento se buscará la participación de los usuarios en la elaboración de las comidas con el apoyo oportuno.

		- La supervisión y apoyo personal que cada usuario necesite para las actividades de la vida diaria y para la mejora de su funcionamiento y adaptación a la convivencia y la vida en el Piso.

		- Mantenimiento y cuidado de las instalaciones y mobiliario del piso para asegurar que estén en condiciones adecuadas.

		5.2. Atención psicosocial.

		Junto a la adecuada cobertura de necesidades básicas de alojamiento, manutención y cuidado, además se ofrecerá una atención psicosocial orientada hacía la mejora de la autonomía personal y social, la mejora de la calidad de vida y el apoyo a la integración comunitaria de los usuarios, independientemente de la duración de su estancia. 

		La atención psicosocial se presta mediante programas de intervención y actividades en relación a las siguientes áreas:

		- Autocuidado: Higiene, vestido, apariencia y cuidado personal, y en todos aquellos aspectos que contribuyan a la mejora del autocuidado y autonomía básicas de los usuarios atendidos.

		- Actividades de la vida diaria: autonomía personal, manejo de dinero, realización de compras, realización de trámites y gestiones, realización de tareas domésticas, hábitos alimenticios y aquellas otras que faciliten un funcionamiento y manejo lo más autónomo posible en relación a esta área.

		- Psicoeducación y Educación para la Salud: Información sobre la enfermedad, seguimiento de la medicación, adherencia al tratamiento y contacto con su Servicio de Salud Mental, hábitos saludables, autocontrol y manejo del estrés.

		- Relaciones Sociales: Se buscará entrenar y/o promover aquellas habilidades sociales de conversación, comunicación, asertividad, expresión y manejo de emociones, que favorezcan el desenvolvimiento adecuado de los usuarios en situaciones de interacción social y promuevan su participación e implicación en relaciones sociales y redes sociales normalizadas.

		- Ocio y tiempo libre: Planificación y ayuda en la organización de actividades de ocio y tiempo libre preferiblemente no relacionadas con la  Miniresidencia. 

		- Integración comunitaria: Promoción de la normalización de las pautas de vida de los residentes y su progresiva integración comunitaria, fomentando y apoyando el contacto e integración en recursos sociocomunitarios, actividades formativas, culturales, deportivas y cualesquiera otros que pueden resultar relevantes.

		- Seguimiento psicológico: también se realiza un seguimiento psicológico a aquellos usuarios que lo necesiten y no posean persona de referencia fuera del centro. 

		DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN E INTERVENCIONES PSICOSOCIALES

		En  los pisos supervisados los/as usuarios/as tienen que desarrollar a diario una serie de actividades para el buen funcionamiento del piso. Las tareas básicas que desarrollan en el piso con la supervisión y apoyo necesario por parte de los educadores son:

		- limpieza de las zonas comunes

		- limpieza de sus habitaciones

		- lavado y planchado de su ropas, ropas de baño y cama

		-compra semanal de alimentación

		- cocina 

		Para todo ello se establecen turnos. Estos turnos se acuerdan y negocian con los usuarios en las reuniones comunitarias y se pueden modificar en función de las necesidades  de cada persona. Con todo ello lo que se persigue es que los usuarios del piso vayan adquiriendo más autonomía y sean capaces de llevar una vida lo más normalizada posible.

		Para no duplicar intervenciones en los casos en los que el usuario acude a otro recurso se realiza una coordinación con los mismos para poder valorar qué trabajar desde el piso y qué aspectos delegar en el recurso al que la persona asiste. 

		Algunas de las áreas específicas en las que se trabaja mediante las intervenciones y actividades  son:

		COCINA: se presta el apoyo necesario en cocina de forma más directa, es decir, se les acompaña y se les dan pautas e instrucciones para que realicen la tarea y guarden la receta para repetirla sin ayuda profesional. 

		MEDICACIÓN: Cada usuario una vez a la semana, prepara con los educadores la medicación para toda la semana. En la caja de la medicación tendrán anotada la pauta y también  un registro en el cual marcan con una “X” cada vez que se toman la medicación (o la hora a la que la toman si el usuario requiere de recuerdo). Se revisa dos veces en semana el registro de tomas y los pastilleros, para poder asegurar la correcta toma de la misma (la frecuencia específica de supervisión va a depender de las características de cada usuario y de sus niveles de autonomía)

		HABILIDADES DOMÉSTICAS: para propiciar el entrenamiento en habilidades domésticas, se utiliza el modelado y las instrucciones verbales. Cuando la persona ya realiza la tarea de forma adecuada, se pasa a una supervisión indirecta a criterio del profesional. 

		AUTOCUIDADOS: se trabaja en los casos en los que los usuarios presentan carencias y se realiza la supervisión de forma individual e indirecta. 

		RELACIONES INTERPERSONALES: se ofrecen pautas a los usuarios que favorezcan la resolución de conflictos y las adecuadas relaciones con los compañeros. Es muy importante que los usuarios aprendan a resolver los problemas por sí mismos dado que en el piso la atención no es 24 horas. Aún así, en aquellos casos en los que la persona por si sola no sea capaz de solventarlo, lo que se les transmite es que deben trasladar y comentar esos problemas en las reuniones comunitarias para buscar soluciones entre todos a los conflictos que surjan. 

		ACOMPAÑAMIENTOS: se realizan acompañamientos para que conozcan el entorno y los recursos de la zona, así como a citas específicas que a juicio del equipo técnico resulten más estresantes para el usuario. A medida que aumenta la autonomía de los residentes se va disminuyendo la cantidad de acompañamientos. 

		AUTONOMÍA ECONÓMICA: se trabaja para que los usuarios sean capaces de administrarse su propio dinero. En algunos casos se realiza con ellos una planificación de gastos para el mes.

		OCIO Y TIEMPO LIBRE: en este ámbito intervenimos como facilitadores para que los residentes conozcan los recursos y lugares de ocio sociocomunitarios y acudan a los mismos, ya sea mediante acompañamiento o transmitiéndoles información a nivel formal e informal.

		6. RESULTADOS

		6. 272BRESULTADOS

		La calidad de vida y el funcionamiento de los usuarios se evalúan a la incorporación de los usuarios en el centro, a su salida y a final de año a todos aquellos que permanecen en atención, aunque para la realización de la memoria sólo se incluyen los datos de los usuarios a final de año.

		6.1. Datos sobre mejora de la autonomía y funcionamiento psicosocial.

		Al igual que el año anterior,  este año se han realizado intervenciones con funcionalidad de soporte y mantenimiento. Continuando con la línea de intervención de años anteriores, se ha mantenido la tendencia a procurar que los usuarios realicen todas las actividades posibles en el entorno comunitario y que el soporte de su rutina diaria sea lo más normalizado posible.

		6.2. Uso de recursos comunitarios.

		Tabla 30. Uso de recursos comunitarios por parte de los usuarios del centro durante el año.

		*% sobre el total de usuarios atendidos

		Los usuarios de ambos pisos hacen uso de recursos comunitarios. Se observa un mayor predominio del uso de recursos educativos y formativos laborales en relación a 2012. Este dato obedece a que a lo largo del año 2013, varios usuarios han estado realizando actividades educativas y prelaborales que han culminado en contratos laborales.

		Durante el 2013 el uso de recursos de ocio y cultura se ha mantenido y los usuarios han seguido acudiendo al  cine,  espectáculos, visitas guiadas etc. sin la  medicación de profesionales. El uso de instalaciones deportivas no es tan frecuente, ya que los usuarios se muestran resistentes a practicar deporte con asiduidad. 

		6.3. Cuestionarios globales de evaluación.

		6.3.2. Satisfacción 

		Tabla 31. Aplicación del cuestionario de satisfacción a los usuarios del centro durante el último año. 

		*% sobre el total de usuarios atendidos durante el año. 

		**% sobre el número de usuarios a los que no se les ha aplicado

		Tabla 32. Datos sobre los ítems del cuestionario de satisfacción. 

		Tabla 33. Datos sobre las subescalas del cuestionario de satisfacción.

		En general, las puntuaciones en los cuestionarios de satisfacción elevadas, si bien lo son más en el piso supervisado 2. 

		Si comparamos los resultados de 2013 con los arrojados en 2012, encontramos que: en el piso supervisado 1 las puntuaciones se mantienen constantes en relación a 2012 aunque son algo inferiores en la subescala referente a las instalaciones (5, 19 en 2012 y 4,19 en 2013) debido a que este año han vuelto a aparecer quejas con la temperatura del inmueble. Si recordamos, esta queja ya apareció en 2011, subsanándose el percance en 2012. 

		El grado de satisfacción vuelve a bajar este año de nuevo con las instalaciones, y en concreto con la temperatura. No porque el inmueble mantenga una temperatura inadecuada, sino porque las usuarias que viven en él no se ponen demasiado de acuerdo en cómo gestionar el frío/ calor.

		En el piso supervisado 2, las puntuaciones en relación al año pasado aumentan significativamente en todas las sub-escalas manteniéndose todas en una línea base rayana a los seis puntos. 

		Con respecto a las puntuaciones sobre las intervenciones realizadas y los profesionales, la línea base se sitúa en torno a 5 puntos, lo que equilibra ambos pisos y da cuenta de que la intervención realizada se mantiene constante un año más. Esta continuidad con respecto a las puntuaciones podría deberse a que tanto los usuarios como los profesionales que trabajan con ellos se mantienen constantes desde hace varios años, lo que da estabilidad al recurso y a la percepción que los usuarios tienen del mismo. 

		2.1.2. Calidad de vida.

		             Calidad de vida:

		Tabla 34. Puntuación en el cuestionario de calidad de vida de los usuarios en atención a 

		31 de diciembre.

		El cuestionario de Calidad de Vida 

		En el momento de la entrada  de Piso 1 usuarios 0

		El momento de la salida de Piso 1   usuarios 0

		A final de año se realiza una aplicación rutinaria 4 usuarios

		Las puntuaciones más elevadas en este cuestionario:

		En el momento de la entrada  de Piso 2 usuarios 1

		El momento de la salida de Piso 2   usuarios  1

		A final de año se realiza una aplicación rutinaria 3 usuarios

		Las puntuaciones más elevadas en este cuestionario:

		Con respecto a las puntuaciones en calidad de vida, las usuarias del piso 1 presentaban en 2012 una puntuación de 5,27 frente al 5,14 de 2013. Esta diferencia no parece resultar significativa, de hecho las puntuaciones que destacan por poseer las medias más bajas son aquellas referidas a poseer una enfermedad mental y carecer de ingresos económicos suficientes. Los ítems con los que albergan mayor nivel de satisfacción son: los cursos de formación que realizan y sus amigos/as. 

		Las puntuaciones del piso 2, aumentan  de un 5,47 en 2013 frente a un 4,60 en 2012 mostrando mucha satisfacción con el barrio y su hogar, las personas con las que conviven, sus ingresos económicos, las relaciones con su familia y amigos y la comida que comen. Los ítems más valorados en este piso son: las relaciones que mantienen con otras personas y su hogar/lugar de residencia.

		2.1.2. Funcionamiento

		Tabla 35. Puntuación en el DAS-I de los usuarios en atención a 31 de diciembre

		Escala de Evaluación de Funcionamiento Global (EEFG). 

		Nº de personas evaluadas en EEFG en Piso 1,  4 usuarios.

		Nº de personas evaluadas en EEFG en Piso 2,  4 usuarios.

		Tabla 36. Puntuación en el EEFG de los usuarios en atención a 31 de diciembre. 

		A tenor de los resultados recogidos, nos encontramos con que la media de  puntuaciones del EEFG han aumentado en ambos pisos en relación al año anterior.  En las  usuarias del piso 1 encontrábamos en  2012 una  puntuación de 65,00 frente al 72,50 de 2013, mientras que en los usuarios del piso 2 encontrábamos un 68,75 en 2012 frente al 75.00 de 2013. Este aumento considerable obedece  a que los usuarios de ambos pisos  presentan un buen nivel de autonomía que se ha ido consolidando a lo largo de la convivencia de estos años y al resultado de las intervenciones de estructuración de vida diaria que se han ido realizando todos los años anteriores, siendo ya cada vez menos necesaria la supervisión profesional. De hecho durante el verano de 2013, y repitiendo la experiencia de los dos años anteriores, los tres usuarios del piso 2 se marcharon solos una semana a la playa, con un resultado exitoso para todos. 

		7. UTILIZACIÓN DE OTROS RECURSOS

		7. 273BUTILIZACIÓN DE OTROS RECURSOS

		Desde el equipo de los pisos supervisados se intenta que todos los usuarios que ocupan plaza en el recurso mantengan actividades estructuradas fuera del piso.

		El objetivo es propiciar una ocupación del tiempo donde se pueda distribuir la productividad y el ocio de modo equitativo. Así como se intenta que nuestros usuarios estén en intervención (si es que la requieren) con otros recursos del plan para así facilitar que otros profesionales los atiendan y sean varios criterios profesionales los que velen por su bienestar. De este modo, uno de los pilares fundamentales del trabajo en los pisos, será la coordinación con otros recursos, para poder, entre todos, prevenir las recaídas de los usuarios y realizar las intervenciones más pertinentes. 

		En el caso de que el usuario no pertenezca a ningún recurso en el que se le pueda prestar la atención psicológica, éste seguimiento lo realizará el director/psicólogo del Programa de pisos Supervisados o el psicólogo de referencia de la Miniresidencia. 

		7.1 Utilización de otros recursos del Plan de Atención Social. Uso de recursos comunitarios.

		Tabla 37. Utilización de otros recursos del Plan por parte de los usuarios durante el 

		último año.

		*% sobre el total de usuarios atendidos

		Para mantener unos niveles adecuados de ocupación, la mayoría de los usuarios de pisos acuden de forma regular a recursos de la Red de Atención Social, predominando los usuarios vinculados Al CD, seguidos de  CRPS y CRL.

		7.2 Utilización de otros recursos ajenos al Plan de Atención Social.

		Los usuarios de los pisos han acudido de forma sistemática a actividades de los siguientes recursos normalizados:

		 Clases de costura en el Centro Cultural de Torrejón de Ardoz.

		 Cursos de informática e internet  en el Instituto Hispano-Rumano de Alcalá.

		 Concejalía de la Mujer de Alcalá de Henares.

		 Búsqueda de empleo en Centro Cultural (Alcalá de Henares)

		Además, han tomado parte en excursiones y proyectos de vacaciones como: 

		 Excursión a Cuenca gestionada por la Fundación Manantial, acudieron dos personas del piso 2.

		 Excursión/salida luces navideñas de Madrid, acudieron 5 usuarios entre el piso 1 y el 2.

		 Vacaciones de verano en Benidorm  (agosto): viaje de 15 días al que acudieron de manera autónoma tres usuarios del Piso 2 sin supervisión profesional. Durante el mismo gestionaron por sí mismos las dificultades que les pudieron surgir, así como regularon adecuadamente la toma de medicación y los horarios.

		 Vacaciones de verano en León (agosto-septiembre). 

		8. OTRAS ACTIVIDADES

		Las coordinaciones realizadas con otros recursos del plan y con los centros de salud mental de referencia han sido múltiples, destacando especialmente las que se realizan por vía telefónica. Las que aparecen recogidas en los cuadros son las que se han realizado de modo presencial. 

		7.3 Actividades de coordinación.

		Tabla 38. Coordinaciones realizadas. 

		 Con los distritos de referencia

		 Otras coordinaciones con SSM

		 Con los distritos de referencia

		 Otras coordinaciones con SSM

		A lo largo del 2013 se realizaron numerosas coordinaciones vía telefónica con los profesionales de referencia del CSM de los residentes de pisos, así como con los profesionales de otros recursos de la Red, como el CRL de Alcalá o el CRPS de Torrejón. En muchas ocasiones la coordinación se incrementa en periodos de descompensación de los usuarios, manteniéndose si no estable, en una vez al mes como mínimo vía telefónica o por mail y estableciéndose las presenciales a demanda en función de las necesidades del usuario.

		9.    VALORACIÓN GLOBAL DEL FUNCIONAMIENTO

		Durante el año 2013 se ha consolidado un sistema de calidad interno para regular la atención. De esta forma se han procedimentado todas las etapas en las que se distribuye la atención en los pisos supervisados estableciéndose registros e indicadores para dar sentido a dichos procesos. Se ha trabajado mediante registros mensuales de revisión de los objetivos de trabajo existentes con indicadores de cumplimiento de las intervenciones para poder analizar la evolución de los usuarios de acuerdo a las intervenciones realizadas por el equipo técnico. 

		A continuación se reflejan los objetivos trabajados en los pisos de acuerdo a las diferentes áreas de evaluación reflejadas en el PIAR, con datos de cumplimiento y evolución: 

		Todos los objetivos planteados con los usuarios de los pisos referentes al área relacionada con la enfermedad se han logrado completamente o mantienen un avance significativo con respecto a la línea base de la que partieron, salvo dos de ellos que corresponde a una usuaria que presenta ideas muy resistentes al cambio y con la que está  resultando complejo el proceso de cambio. 

		Los objetivos planteados con los usuarios de los pisos referentes al área relacionada con la salud en general se consiguen parcialmente, manteniéndose las dificultades ya adelantadas el año pasado, para concienciar a algunos de los usuarios del piso 2 con respecto al mantenimiento de una alimentación saludable, la necesidad de realizar ejercicio físico diario y la consiguiente pérdida de peso. 

		Durante el año 2013 se ha intentado trabajar en la concienciación de una alimentación saludable y la importancia del ejerció físico trabajando con documentales y fomentando un trabajo de reflexión, también incorporando objetivos concretos que implican una actividad física semanal, sin embargo, aunque sí podemos decir que existe una  concienciación por parte de los usuarios de la necesidad de mantener una dieta sana, y un adecuado nivel de ejercicio físico, hasta el momento no se ha logrado que  fomenten hábitos de vida más saludables que les ayuden a reducir peso, por lo que seguiremos trabajando en ello durante el año 2014 a través de conferencias y encuentros de reflexión sobre prevención de enfermedades asociadas al sobrepeso, en concreto: la diabetes tipo II.

		Así mismo, algunos objetivos referentes al solicitar analíticas  o revisiones anuales con el dentista o ginecólogo tampoco se han logrado totalmente a lo largo de 2013 con una usuaria del piso 1, que presenta cierta aversión a las citas médicas. Sin embargo, a finales de 2013 se observa un cierta mejoría que seguramente dará frutos en 2014.

		Con respecto al área de relaciones personales y normas, igual que el año pasado, durante el 2013 se ha manteniendo la prioridad de que los usuarios ampliaran las relaciones sociales con personas de fuera del piso, así como que mantuvieran aquellas que ya poseían. Estos objetivos se han conseguido con éxito en todos los casos.

		Con respecto al área de integración comunitaria y autonomía, la mayoría de los usuarios con los que se plantean objetivos avanzan exitosamente tras  las intervenciones del equipo de pisos. Algunos objetivos referentes a una usuaria del piso 1 no se han conseguido totalmente este año por lo que se seguirán trabajando a lo largo de 2014.

		 En relación al área de autocuidados, la mayoría de objetivos planteados para el 2013 referidos a AVDS básicas se han conseguido exitosamente.  Si bien, es necesario apoyar con supervisiones puntuales dos personas en la conservación de los alimentos ya empezados y la supervisión de aspectos de habilidades básicas e instrumentales de vida diaria.

		Durante 2013, la mayoría de objetivos planteados en el área de productividad se han  logrado satisfactoriamente, si bien aparecen casuísticas específicas en usuarios concretos del piso 1 y 2, con las que es más difícil trabajar su nivel de ocupación y desarrollo profesional.

		Los objetivos planteados para el 2013 con respecto al área de ocio han presentado mayores de dificultades de consecución. En concreto responden a un usuario del piso 2, que presenta dificultades para expandir el ocio y las relaciones sociales más allá de sus compañeros de piso. Este objetivo se seguirá trabajando a lo largo de 2014. 

		Durante el 2012 se iniciaron intervenciones para mejorar las habilidades de relación de los usuarios, así como para mantener la vinculación con la familia de apoyo y con los profesionales del recurso. A lo largo del 2013, se ha seguido trabajando en esta misma línea en aquellos casos que presentaban mayores dificultades en esta área consiguiéndose resultados satisfactorios en uno de los casos. Seguimos encontrando ciertas resistencias en alguno de los usuarios para vincular con los profesionales por lo que en el año 2014 seguiremos trabajando este objetivo estableciendo una nueva estrategia de intervención. 

		10.  VALORACIÓN DE OBJETIVOS

		Los objetivos específicos que se plantearon por piso, para el año 2013 fueron: 

		PISO 1

		PISO2

		11.  OBJETIVOS PLANTEADOS PARA  2014

		Este año el equipo de pisos de la MR de Alcalá de Henares se plantea trabajar los siguientes objetivos: 

		Generales Piso 1 y Piso 2:
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REUNIDOS 
El Director Gerente del Hospital Universitario de Asturias, D. Juan José Equiza Escudero, y el Director 


del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental del mismo hospital, D. Alberto Fernández Liria, 
establecen el siguiente acuerdo para la Gestión Clínica del Área de Psiquiatría y Salud Mental de este Hospital 


para el año 2011. 


l. ACUERDOS 
1.1. Antecedentes. 


En 105 últimos tiempos se han realizado desde la Consejería de Sanidad diversos cambios normativos 
que modifican de forma importante la organización y gestión de la asistencia sanitaria en general y de la salud 
mental en particular en la Comunidad de Madrid . 


Destaca de forma especial el reciente Plan Estratégico de Atención a la Salud Mental 2010-2014 
(presentado en febrero 2010), y q,ue el 21 de enero de 2010, mediante Resolución 21/2010 de la Dirección 
General de Recursos Humanos de Sanidad, del Servicio Madrileño de Salud. Madrid, se produce la adscripción 
funcional de algunos CSM al Hospital Universitario Príncipe de Asturias. 


Los cambios en adscripción de 105 Centros y Dispositivos de salud mental dependientes de la 
Consejería de Sanidad a las diferentes Direcciones de Gerencia hospitalaria se señalan en la Orden 42/2010 de 
28 enero, de reordenación de centros y dispositivos de salud mental dependientes de la Consejería de Sanidad. 
BOCM, 35, de 11 de febrero de 2010; y en la Resolución 23/2010 de 25 de junio de 2010, de la Viceconsejería 
de Asistencia Sanitaria de la Consejería de Sanidad, Madrid, sobre adscripción funcional de 105 CSM . 


A estos cambios normativos se añade el nuevo diseño asistencial sanitario de Área Única de Salud de 
la Comunidad de Madrid (Decreto 52/2010, de 29 de julio, BOCM, 189, de 9 de agosto de 2010), y de libertad 
de elección de médico de la Comunidad de Madrid (Decreto 51/2010, de 29 de julio, BOCM, 189, de 9 de 
agosto de 2010). 


Además la apertura del Hospital Público de Torrejón como referencia para una parte de la población 
hasta ahora atendida por el Hospital Universitario Príncipe de Asturias supone una redefinición de 105 objetivos 
y responsabilidades de éste. 


Esta nueva situación induce nuevas necesidades que recomiendan la búsqueda de un liderazgo 
organizativo y funcional, una nueva oferta de cartera de servicios, el desarrollo de un modelo de gestión 
integrada de 105 recursos, el establecimiento de nuevas alianzas estratégicas asistenciales formativas e 
investigadoras. 


Por otra parte, el propio Plan Estratégico de Salud Mental recomienda a las Gerencias el potenciar 
nuevas formas de gestión para proteger el actual funcionamiento interprofesional y participativo de la 
estructura asistencial de Salud Mental. 


Se considera que el modelo organizativo de Áreas y Unidades de Gestión Clínicas se adapta a estas 
nuevas exigencias organizativas planteadas, y que un Acuerdo de Gestión es el instrumento adecuado para la 
garantía de integración de los recursos y su adecuada gestión por calidad yobjetivos. 


El presente acuerdo pretende dotar de un instrumento de gestión a 105 recursos dependientes del 
Hospital de la Red de Servicios de Salud Mental correspondiente al Hospital Universitario Príncipe de Asturias, 
que, desde 1991 viene atendiendo las necesidades de atención de su población de referencia y que dispone de 
sus propios instrumentos de coordinación con 105 otros financiado res de la misma (ANEXO 1). 


La firma del presente Acuerdo de Gestión Clínica oficializa la creación y constitución del Área de 
Gestión Clínica de Psiquiatría y de Salud Mental y le reconoce su capacidad de funcionamiento ante la Dirección 
Gerencia de este Hospital. Establece un organigrama funcional, define unos mecanismos de toma de decisiones 
y asigna responsabilidades sobre 105 resultados (ANEXO 11) 


El Área de Gestión Clínica de PSiquiatría y Salud Mental (en adelante AGCPSM) está dotada con la 
infraestructura y equipamiento descrito en el ANEXO 111, Y con los Recursos Humanos descritos en el ANEXO IV. 
Igualmente se le asigna un presupuesto cuyo desglose se detalla en el ANEXO V. 


El actual Acuerdo de Gestión queda encuadrado en un nivel de gestión (1/111) y en un nivel de calidad 
(1/111), al considerarse este nivel en el momento actual como el más realista dentro de las pOSibilidades de 
gestión delegada de un hospital público. 


La finalidad del Acuerdo es conseguir desarrollar la cartera de servicios que se relaciona en el ANEXO 
VI atendiendo a los principios de calidad, seguridad, eficiencia y orientación al paciente. Queda encuadrado en 
un plan de implantación de este modeto de gestión de funcionamiento con el horizonte de 2013. Tras esa fecha 
tendrá como objetivo el alcanzar la acreditación de calidad de funcionamiento que corresponda . 







1.2. Principios generales del acuerdo. 
Este Acuerdo de Gestión entre la Gerencia del Hospital Universitario Príncipe de Asturias y el Área de 


Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental, dependiente de la mencionada Gerencia, se inspira en la actual 
normativa sanitaria de la Comunidad de Madrid y en e'l Plan Estratégico de Salud Mental 2011-1014 que define 
la actividad a desarrollar en atención Psiquiátrica y en Salud mental. 


Su marco de actuación se define en el Proyecto de integración de 105 actuales Servicios de Salud 
Mental del Área 3 en la nueva estructura sanitaria de la Comunidad de Madrid (ANEXO VII) aprobado por el 
Consejo de Financiadores de la misma el 27 de enero de 2010. 


En dicho documento se parte de unos principios que destacan la defensa de una asistencia pública y 
equitativa, la centralidad de los derechos del paciente, la necesidad de corresponsabilidad y autogestión 
profesional, la búsqueda de racionalización calidad y eficiencia, y la integración asistencial, docente e 


investigadora. 
Igualmente, asume la misión de desarrollar el compromiso institucional con la salud, el estimular una 


implicación profesional corresponsable y el compromiso con la excelencia y sostenibilidad del sistema, para 
desde ahí velar por el protagonismo del paciente y preservar la continuidad asistencial y de cuidados en sus 
necesidades de salud mental. 


Pretende, especialmente, el objetivo de lograr una atención integral sanitaria y social para nuestros 
pacientes, que logre satisfacción en pacientes, familias y profesionales y que preserve el vínculo terapéutico. 
Debe conseguir, además, el cooperar con la sociedad en general y con los dispositivos sanitarios y asistenciales 
con Atención Primaria, y con la Red Integrada de Rehabilitación . 
Para ello el presente Acuerdo de Gestión se apoyará en las siguientes líneas estratégicas: 


• 	 Desarrollar una gestión clínica y del conocimiento transparente y participativa. 


• 	 Facilitar al paciente accesibilidad a los recursos de Salud Mental, incorporando la ~ ibre elección de 
médico y centro. 


• 	 Potenciar la asistencia en Salud Mental de niños y adolescentes, así como en otras poblaCiones de 
riesgo identificado, mediante programas y estructuras asistenciales específicas. 


• 	 Potenciar el trabajo interdisciplinar para lograr el objetivo de mejorar la autonomía y la calidad de 
vida del paciente y las personas relacionadas con él o ella 


• 	 Trabajar mediante procedimientos, procesos y protocolos 


• 	 Acceder a los mismos sistemas y gestión de la información que el resto de la Atención 
Especializada : Historia Clínica Electrónica. Cuadro de Mandos. Infraestructura informática. 


• 	 Potenciar la formación continuada de los profesionales para posibilitar que puedan realizar estas 
tareas 


• 	 Integrar en ese trabajo las funciones de formación universitaria y de especialistas así como las de 
investigación 


1.3. Objetivos 
El presente Acuerdo de Gestión entre la Dirección-Gerencia del Hospital Universitario Príncipe de 


Asturias y el Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental dependiente de la mencionada Dirección
Gerencia tendrá vigencia para el ejercicio 2012. Anualmente se reevaluará el Acuerdo de Gestión según los 
objetivos conseguidos. 


Los objetivos de este Acuerdo de Gestión se articulan en cinco bloques principales: 
1.- Objetivos estratégicos de Gestión (ANEXO VIII) 
2.- Objetivos Asistenciales (ANEXO IX) 
3.- Objetivos Docentes (ANEXO X 
4.- Objetivos Investigadores (ANEXO XI) 


1.4. Evaluación de resultados 
Para cada uno de los objetivos identificados en este acuerdo se definen los correspondientes 


indicadores que permitan medir y evaluar su grado de cumplimiento. Se emplearán como soporte primario de 
información los sistemas de análisis de datos propios de la institución, los informes de evaluaciones y auditorias 
disponibles y la documentación complementaria accesible. De todo existirá justificación documental y ésta será 
la base de la Memoria oficial del AGCPSM. 


En los meses de abril, julio y octubre de 2012 se realizará un análisis del desarrollo del grado de 
cumplimiento de los objetivos y en el primer trimestre de 2013 se realizará la evaluación anual correspondiente 
al año 2012. 







1.5. Incentivos 
El cumplimiento de los objetivos fijados por este Acuerdo de Gestión permitirá una mejora de 


incentivos económicos dentro del marco retributivo vigente y el acceso a incentivos no económicos. La 
persistencia en el cumplimiento de los objetivos durante los ejercicios siguientes permitirá el desarrollo de la 
capacidad de autogestión del AGCPSM. La gestión de los incentivos se refleja en el ANEXO XII 


En Alcalá de Henares a 19 de diciembre de 2011 


Irlospital Universitano 
rincipe de Asturia~ 


atrla 


GESTION CLINICA 


PSIQUIATRíA Y UD MENTAL 
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INTRODUCCIÓN 
 
LA RED DE SERVICIOS DE SALUD MENTAL 


 
Los Servicios de Salud Mental correspondientes al Hospital Universitario Príncipe de Asturias 


constituyen una red compleja de dispositivos desde los que equipos interprofesionales integrados 
entre otros por psiquiatras, psicólogos, enfermeros, trabajadores sociales, terapeutas ocupacionales 
y administrativos, desarrollan una serie de programas que pretenden proporcionar atención a 
aquellos trastornos mentales y problemas de salud mental cuyo abordaje excede las posibilidades de 
la atención primaria de salud. En la red trabajan  profesionales con distintas cualificaciones.  


Se trata de una red que depende de diversos financiadores públicos y en la que participan 
numerosos proveedores de servicios. Para garantizar el funcionamiento sinérgico de los dispositivos 
de esta red para los pacientes graves y crónicos que han de utilizar a la vez o sucesivamente más de 
dos dispositivos, existe un programa de continuidad de cuidados y apoyo social. 


 
La red integra: 


• ÁREA DE GESTIÓN CLÍNICA DE PSIQUIATRÍA Y SALUD MENTAL DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 
Constituida mediante un Acuerdo de Gestión firmado con la Dirección Gerencia en 
diciembre de 2011. 


• CENTROS Y RECURSOS DE LA CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES (RED PÚBLICA DE 
ATENCIÓN SOCIAL A PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL GRAVE Y DURADERA 
CORRESPONDIENTE AL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS) 


•  DISPOSITIVO DEPENDIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE HENARES Y LA 
AGENCIA ANTIDROGA 


• OTROS DISPOSITIVOS 
 
Los diversos dispositivos tienen titularidades y dependencias diferentes, aunque trabajan 


funcionalmente integrados a través de una Comisión de Asistencia a la que pertenecen los 
responsables de cada uno de ellos. Se trata de una red que depende de diversos financiadores 
públicos y en la que participan numerosos proveedores de servicios. 


 
En la red trabajan  más de 160 profesionales con distintas cualificaciones. La tabla 1 recoge 


esta realidad. 
 
 Las prestaciones ofertadas y los valores por los que se rigen, se recogen en la carta de 
Servicios. 
 


La información sobre los centros y recursos de la consejería de Asuntos Sociales se encuentra 
en la   página Web de estos servicios: 


http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_InfPractica_FA&cid=1142614831629&pagename=
ComunidadMadrid%2FEstructura 
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DISPOSITIVOS Y PROGRAMAS EN LA RED DE SALUD MENTAL  
PROGRAMAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD MENTAL  


La actividad de los servicios de Salud Mental se organiza, hasta la fecha, en base a una serie de 
programas que pretenden prever lo que se va a hacer en base a un método analógico. Sirve para 
orientar la acción. Consiste en un documento que describe en tiempo y espacio, de forma ordenada 
todas las acciones que se van a desarrollar para lograr un propósito. 


Dicho documento incluye, en nuestro caso, los siguientes apartados: 
1) Propósito: enuncia en términos generales cual es la finalidad del programa. 
2) Objetivos: desglosa el propósito en una serie de metas definidas de forma operativa y a ser 


posible cuantificable (objetivos específicos) y relaciona que otros beneficios ajenos al 
propósito general pueden conseguirse subsidiariamente al procurar los primeros (objetivos 
complementarios); han de ser objetivos realistas (alcanzables con los recursos existentes), 
oportunos (aceptados por la comunidad a que se dirigen y por la comunidad profesional) y 
compatibles con otros objetivos del plan; su formulación supone el establecimiento de 
prioridades 


3) Análisis del cambio: enumera en una doble columna la relación de características (definidas 
de forma operativa) de la situación actual (primera columna) que se trata de modificar y las 
enfrenta una por una a las de la situación deseable (segunda columna) 


4) Ámbito de actuación: definido en términos geográficos y de población 
5) Recursos: determina cuales son los recursos materiales, humanos y financieros necesarios 


para desarrollar el programa 
6) Actividades: establece de forma detallada y para paso de la actuación qué se debe hacer, 


cómo se logrará, quien lo hará, cuánto se pretende conseguir, dónde se desarrollará la 
actuación y cuando se efectuará y se obtendrán los resultados 


7) Evaluación: establece desde la formulación del programa cuales son los indicadores que se 
van a utilizar para medir el cumplimiento de los objetivos, que resultados se esperan 
obtener respecto a cada uno de ellos y en que plazos. 


Esta definición precisa de las intenciones permite controlar la marcha del proceso paso por paso 
y detectar de inmediato las desviaciones que se producen para corregirlas o, cuando lo que ponen de 
manifiesto era una inadecuación de nuestra propuesta a la realidad, para introducir en el programa las 
modificaciones necesarias para garantizar el cumplimiento de sus objetivos. 


Cada actuación de los Servicios de Salud Mental está definida a la vez por dos programas que 
hemos convenido en llamar transversales y longitudinales. 
 los PROGRAMAS TRANSVERSALES se definen por el tipo de actividad que pretenden organizar. 


Hay establecidos los siguientes: 
Evaluación de problemas de salud mental 
Atención ambulatoria 
Atención ambulatoria urgente 
Atención domiciliaria 
Coordinación y apoyo con atención primaria 
Coordinación y apoyo con Servicios Sociales 
Interconsulta con el hospital general 
Urgencia hospitalaria 
Hospitalización completa 
Hospitalización parcial 
Hospitalización Domiciliaria  
Rehabilitación 
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 los PROGRAMAS LONGITUDINALES especifican el modo de aplicar los programas transversales 


para una serie de grupos de población definidos por un factor de riesgo que condiciona su uso de 
los servicios. Hay establecidos los siguientes 


Atención infanto-juvenil 
Atención al adulto 
Gerontopsiquiatría 
Alcoholismo 
Continuidad de Cuidados 
Desinstitucionalización y atención al crónico 


 
DISPOSITIVOS DE LA RED 
 
 
DISPOSITIVOS DEPENDIENTES ORGÁNICAMENTE DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 
 
COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD MENTAL 
 
 
 Está situada en la cuarta planta D del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, en la Carretera 
de Meco sin número, 28805 Alcalá de Henares, teléfono 918816594. 
 


 
CATEGORÍA PROFESIONAL 


 
HUPA 


 
TOTAL 


Director del Área de Gestión Clínica de 
Psiquiatría y Salud Mental 


1 1 


Auxiliares administrativos 3 3 


 
 
CENTROS DE SALUD MENTAL 
 


Son el elemento central de la red. En ellos se basan los programas de  evaluación de problemas 
de salud mental, atención ambulatoria, atención ambulatoria urgente, atención domiciliaria, 
coordinación y apoyo con atención primaria, coordinación y apoyo con Servicios Sociales y 
Rehabilitación. 


Constituyen la vía de entrada a la red, trabajando en segunda línea respecto a la Atención 
Primaria de Salud (ver Dispositivos). 


El personal que trabaja en estos es personal público, que depende en su mayor parte de la 
Gerencia del Hospital Universitario Príncipe de Asturias aunque hay quien depende de la Gerencia de 
Atención Primaria. Tienen habilitados turnos de mañana y tarde. 


El 95% de los pacientes atendidos es derivado por atención primaria (el resto procede de la 
urgencia u otros servicios del hospital) directamente a través de un sistema de telecita. Con algunos 
equipos de atención primaria de Alcalá se está desarrollando un programa de especialista consultor por 
el que los facultativos de los Servicios de Salud Mental se desplazan al centro de salud a valorar los 
pacientes nuevos y prestar apoyo a los profesionales de primaria. 
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• CENTRO DE SALUD MENTAL DE ALCALÁ DE HENARES (Subequipos I y II) 
 


El personal del Centro de  Salud Mental de Alcalá de Henares está dividido en 3 subequipos, dos 
de ellos ubicados en el Centro Integral de Diagnóstico y Tratamiento Francisco Díaz y el tercero en el 
Centro de Salud Mental Puerta de Madrid. 


Está situado en la primera planta Área S, de la C/ Octavio Paz s/n en Alcalá de Henares. Su teléfono 
es 91 830 30 70. 


 
 


 
CATEGORÍA PROFESIONAL 


 
HUPA 


 
AP 


 
TOTAL 


Psiquiatras 9 - 9 


Psicólogos 3 1 4 


Enfermeros 1 1 2 


Trabajadores sociales 2 - 2 


Auxiliares de clínica 1 - 1 


Auxiliares administrativos 4 - 4 


Auxiliares de control 1 - 1 


 


     
Centro de Salud Mental de Alcalá de Henares 


 


 
• SUBEQUIPO DE SALUD MENTAL PUERTA DE MADRID 


 
Está situado en un edificio anexo al H. de Día Psiquiátrico de Alcalá, en la calle Alfonso de Alcalá 


s/n 28802 Alcalá de Henares. Su teléfono es 91 8771506. 
 


 
CATEGORÍA PROFESIONAL 


 
HUPA 


 
TOTAL 


Psiquiatras 5 5 


Psicólogos 2 2 


Enfermeros 1 1 


Trabajadores sociales 1 1 


Auxiliares de clínica - - 


Auxiliares administrativos 1 1 
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Subequipo de Salud Mental Puerta de Madrid 


 
 
UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN DEL HUPA 
 


Está situada en la cuarta planta, control D, del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, en la Carretera 
de Meco sin número, 28805 Alcalá de Henares, teléfono 918878100. Tiene dieciocho camas, distribuidas 
en catorce habitaciones. Tiene dos salas de estar comunes, cuatro despachos clínicos, sala de reuniones,  
control de enfermería y un cuarto de botiquín. La tasa de camas por habitante es la mitad de la media 
de Madrid reflejada en el Plan de Salud Mental de 2003. 
De esta unidad depende el programa de Hospitalización Domiciliaria, que atiende a pacientes con 
necesidad de hospitalización completa, pero que se puede realizar en el domicilio, si cuenta allí con 
cuidados especializados. 
La plantilla que se relaciona en la tabla permite garantizar que en los momentos de menos personal hay, 
al menos un diplomado en enfermería y un auxiliar a los que se suma un celador. 
 


 
 
CATEGORÍA PROFESIONAL 


 
HUPA UHB 


 
TOTAL 


Psiquiatras 3 3 


Supervisor de enfermería 1 1 


Enfermeros 10 10 


Auxiliares de clínica 10 10 


Celadores 5 5 


Monitores de terapia ocupacional  1 1 
 


     
Unidad de Hospitalización Breve 
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INTERCONSULTA DEL HUPA (atiende a la población adulta niños y adolescentes) 


 
Se lleva a cabo por un facultativo de psiquiatra y dos de psicología, desde unos despachos habilitados en 
la cuarta planta del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, fuera de la Unidad de Hospitalización, 
junto a la Secretaría de Psiquiatría. Incluye, la atención a los pacientes ingresados por un proceso 
médico o quirúrgico, a los pacientes ingresados durante el proceso de Trastornos de la Conducta 
Alimentaría que lo hacen a cargo de Psiquiatría en las camas de Endocrinología y Nutrición en la tercera 
planta del hospital, la Interconsulta a demanda y los programas de enlace desarrollados con otros 
servicios.  
Existen programas diferenciados para adultos y niños y adolescentes 


 
 


 
CATEGORÍA PROFESIONAL 


 
HUPA 


 
TOTAL 


Psiquiatras 1 1 


Psicólogos 2 2 


 
URGENCIA DEL HUPA 


Los servicios proporcionan atención urgente de 8:00 a 15:00 en los centros de salud mental y 24 
horas al día siete días en semana en el servicio de urgencias del Hospital Universitario Príncipe de 
Asturias. Este último servicio lo atienden de 8:00 a 15:00 por un psiquiatra en horario de mañana y de 
15:00 a 8:00 los psiquiatras del conjunto de los dispositivos, de cualquiera de las dos entidades 
proveedoras,  que actúan por turnos, como psiquiatras de guardia. 


 
 
CATEGORÍA PROFESIONAL 


 
HUPA 


 
TOTAL 


Psiquiatras 1 1 


 


 
Urgencias Hospital Universitário Príncipe de Astúrias 
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PROGRAMA DE HOSPITALIZACIÓN DOMICILIARIA  
 


Se trata de un programa de atención en domicilio que se presenta como alternativa a la 
hospitalización o atención al alta precoz para pacientes en los que esta alternativa es posible. Tiene su 
base en el hospital y se desplaza diariamente, en horario de 8 a 15 h, a las localidades del área de 
influencia del HUPA. Dispone de un total de 10 plazas. Su tfno. es 620.893.495. Fuera de este horario, la 
atención se realiza telefónicamente por el psiquiatra de guardia y si es preciso de forma presencial, en 
la urgencia del hospital.  


 


CATEGORÍA PROFESIONAL HUPA TOTAL 


Psiquiatras 1 1 
Dues 1 1 


 
HOSPITAL DE DÍA DE ALCALÁ DE HENARES 
 
Situado en una antiguo pabellón escolar en la calle Alfonso de Alcalá s/n, en Alcalá de Henares. Teléfono 
918771505 
Proporciona tratamiento psicoterapéutico intensivo de lunes a viernes en horario de 9:00 a 16:00 a 
pacientes que, por requerirlo, han sido derivados allí desde los Centros de Salud Mental. Tiene un 
Módulo para población adulta y otro para pacientes adolescentes (de 13 a 18 años) La población en 
edad escolar recibe apoyo de un equipo de educación, durante una tercera parte de la jornada. La 
plantilla sanitaria pertenece al HUPA y los educadores a la Consejería de Educación. El mantenimiento y 
los servicios como el catering que sirve la comida, lo financia la Oficina de Salud Mental. 
 


CATEGORÍA PROFESIONAL HUPA TOTAL 
Psiquiatras 3 3 
Psicólogos 1 1 
Enfermeros 2 2 
Terapeutas ocupacionales 2 2 
Monitores de Terapia Ocupacional 2 2 
Administrativos 1 1 
Celadores 1 1 


 


 
Hospital de Día de Alcalá de Henares 
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UNIDAD DE TRASTORNOS DE LA PERSONALIDAD, UNIDAD DE REHABILITACIÓN HOSPITALARIA y  
CUIDADOS PROLONGADOS y UNIDAD DE PSICOGERIATRÍA 
 
Estas prestaciones se realizan  en el Hospital Psiquiátrico Dr. Rodríguez Lafora, situado a 40,5 kilómetros 
del Hospital Príncipe de Asturias. Su dirección es Ctra. de Colmenar Viejo Km. 13,800  28049 – Madrid 
 
UNIDAD DE REHABILITACIÓN HOSPITALARIA (MEDIA ESTANCIA) 
 
Esta prestación se realiza en la UHTR de la Cínica San Miguel, está destinada al tratamiento en régimen 
hospitalario de personas con enfermedad mental que además requieren de programas de 
rehabilitación. Está situada en la C/ Arturo Soria 204 28043 Madrid.                                   
 
UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN PARA ADOLESCENTES EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO GREGORIO 
MARAÑÓN 
 
Esta prestación se realiza en la Unidad de Hospitalización de Psiquiatría Adolescente (UADO), englobada 
en la Sección de Psiquiatría del Niño y del Adolescente presta servicios a jóvenes de edades 
comprendidas entre los 12 y los 17 años, cuya patología no puede ser tratada en otro dispositivo 
terapéutico menos restrictivo. Está situado en la C/ Ibiza nº 43, 28009 Madrid. 
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CENTROS Y RECURSOS DE LA CONSEJERÍA DE SERVICIOS SOCIALES (RED PÚBLICA DE ATENCIÓN SOCIAL 
A PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL GRAVE Y DURADERA)  
GENERALIDADES 
La Consejería de  Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de 
Servicios Sociales, está comprometida  desde 1988  en la atención social a las personas con discapacidad 
por enfermedad mental y en el apoyo a sus familias, mediante el desarrollo de centros y recursos de 
atención social a las necesidades de este colectivo y sus familias y siempre desde una lógica de 
coordinación y complementariedad con la red sanitaria de servicios de salud mental. 
  Un elemento clave de este firme compromiso fue la aprobación, desarrollo y cumplimiento del 
recientemente concluido Plan de Atención Social a Personas con Enfermedad Mental Grave y Crónica 
2003-2007, cuya principal misión ha sido ampliar y mejorar la atención social a estas personas y a sus 
familias para favorecer y apoyar su integración social en las mejores condiciones posibles de autonomía, 
participación social y calidad de vida. Este Plan de atención social 2003-2007 se articuló 
complementando, desde la dimensión social al Plan de Salud Mental 2002-2008, y permitió un 
desarrollo de la red de recursos de atención social que pasaron de las 1.269 plazas de atención social en 
mayo de 2003 a las 5.222 plazas alcanzadas al final del Plan en diciembre de 2007. 
 Así pues, la Consejería de Asuntos Sociales viene prestando atención social a las personas con 
enfermedad mental grave y duradera a través de una serie de recursos que dan respuesta a las 
diferentes necesidades rehabilitadoras y habilitadoras de estas personas y apoyar su integración social, 
trabajando en una lógica de coordinación y complementariedad con la red sanitaria de Servicios de 
Salud Mental. En la actualidad y como producto del concluido Plan de Atención Social a personas con 
enfermedad mental que se desarrollo entre mayo del 2003 y junio de 2011 se ha consolidado  una Red 
pública de atención social a personas con enfermedad mental grave y duradera, que en junio 2011 
contaba con un total de 5.578 plazas distribuidas en una amplia y diversificada tipología de centros y 
recursos que se distribuye territorialmente de forma equilibrada. 
La Red pública de Atención Social a personas con enfermedad mental grave y duradera cuenta pues 
con diferentes tipos de centros y recursos que ofrecen, en régimen de atención diurna (centro de 
rehabilitación psicosocial, centros de día de soporte social, centros de rehabilitación laboral) y de 
atención residencial (residencias, pisos supervisados y plazas de alojamiento en pensiones), distintos 
programas y actividades para atender las distintas necesidades sociales de estas personas. Asimismo, 
cuenta con servicios complementarios, como los equipo de apoyo social comunitario que son una 
iniciativa innovadora, puestos en marcha en 2005, para ofrecer atención social en el propio domicilio y 
en el entorno a las personas con mayores dificultades sociales a fin de mejorar su calidad de vida, su 
mantenimiento en la comunidad y su vinculación a la red de atención. También se desarrollan 
programas y recursos específicos de apoyo a la reinserción social de personas sin hogar con enfermedad 
mental grave.  
 Esta red ofrece atención social gratuita a las personas adultas entre 18 y 65 años con 
discapacidades psicosociales y dificultades de integración por causa de trastornos mentales severos, que 
son derivadas desde los programas de continuidad de cuidados de los Servicios de Salud Mental de 
referencia de la red pública sanitaria como responsables de su tratamiento y seguimiento psiquiátrico. 
 Toda esta Red de centros y recursos de atención social esta territorializada y sectorizada de 
acuerdo a la sectorización de salud mental, siendo su única puerta de entrada la derivación desde los 
programas de continuidad de cuidados de los SSM de distrito, con quienes se trabaja en una lógica de 
estrecha coordinación y complementariedad. 
 En concreto en el territorio correspondiente al Hospital Universitario Príncipe de Asturias, la 
citada Red de Atención Social dependiente de la Consejería de Asuntos Sociales cuenta con una amplio 
conjunto de centros y recursos que abarcan toda la tipología de dispositivos de dicha red y que suman 
un total de 356 plazas y suponen un gasto en 2009 de 2.800.000 € totalmente financiados por la 
Consejería de Asuntos Sociales en el marco de la citada Red Pública de Atención social a personas con 
enfermedad mental. Esto Incluye: 
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1 Centro de Rehabilitación Psicosocial (CRPS): CRPS de Alcalá de Henares con 90 plazas. 
2 Centros de Día de soporte social (CD) con un total de 60 plazas: CD Alcalá de Henares con 30 plazas, CD 
de Espartales Sur con 30 plazas. 
1 Centro de Rehabilitación Laboral con un total de 20 plazas: CRL Espartales en Alcalá de Henares con 20 
plazas. 
1 Equipo de Apoyo Social Comunitario (EASC):  EASC de Alcalá de Henares con 30 plazas. 
45 plazas de Residencia: Miniresidencia de Alcalá de Henares con 20 plazas y Miniresidencia de 
Espartales Sur con 25 plazas adscritas al área.  
3 Pisos supervisados con un total de 12 plazas: 2 pisos de 4 plazas c/u situados en Alcalá de Henares y 
vinculados a la MR de Alcalá de Henares y 1 piso de 4 plazas situado en Alcalá de Henares vinculado a la 
MR Espartales Sur 
 Todos estos centros y recursos  están integrados en la citada Red Pública de Atención Social a 
personas con enfermedad mental de la Consejería de Asuntos Sociales que es responsable de su 
organización, supervisión y financiación completa. La gestión de estos centros se realiza mediante 
gestión indirecta a través de contratos de gestión de servicios públicos con entidades y empresas 
gestoras y que se organizan en dos grandes modalidades: Centros propios con contrato de gestión en los 
que la Consejería ha puesto el local y la infraestructura y contrata la gestión con una entidad y por otro 
lado Contratos de Gestión en la modalidad de Concierto en la que la entidad además de la gestión 
también aporta el local y equipamiento del centro y que queda integrado dentro de la Red mediante 
estos conciertos. 
 Así de los centros y recursos existentes en la Red de Servicios de Salud Mental del 
Hospital Universitario Príncipe de Asturias tenemos: 
Centros propios con contrato de gestión: CRPS de Alcalá de Henares gestionado desde 1989 por la 
empresa Grupo EXTER. CRL Alcalá de Henares,  CD y Miniresidencia Espartales Sur, gestionadas por la 
entidad Grupo 5 Gestión y Rehabilitación Psicosocial S.L.  
Centros Concertados: El CD y EASC de Alcalá de Henares concertado desde su apertura en  2005 con la 
empresa Grupo EXTER,  la Miniresidencia de 20 plazas de Alcalá de Henares y 2 Pisos supervisados 
concertados  también con la Fundación Manantial. 
  
CENTRO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL (CRPS)  
El objetivo de los Centros de Rehabilitación Psicosocial (CRPS) es ayudar a las personas con enfermedad 
mental grave y crónica a recuperar el máximo grado de autonomía personal y social, mejorar su 
funcionamiento psicosocial y promover su integración en la comunidad así como apoyar a sus familias. 
Ofrecen programas individualizados de apoyo a la rehabilitación psicosocial y promoción de la 
integración social, desarrollando intervenciones individuales y grupales en las siguientes áreas: 
autocuidado y actividades de la vida diaria, psicomotricidad, habilidades sociales, autocontrol, 
psicoeducación y manejo de la enfermedad, integración comunitaria y apoyo a la integración social Así 
mismo ofrecen psicoeducación, asesoramiento y apoyo a las familias. Proporcionan planes 
individualizados de rehabilitación psicosocial y apoyo a la integración social  a pacientes graves que, por 
requerirlos, han sido derivados desde los centros de salud mental. Están financiados por la Consejería de 
Servicios Sociales, en el marco de la Red pública de atención social a personas con enfermedad mental.
  


• CENTRO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL DE ALCALÁ DE HENARES 
Está situado en un edificio sito en la calle Pablo Coronel 18 en Alcalá de Henares. Su teléfono es 
918823984.  El proveedor es la Consejería de Asuntos Sociales, a través de la Red Pública de atención 
social a personas con enfermedad mental grave y duradera. Tiene 90 plazas. Recibe derivaciones del 
Centro de Salud mental de Alcalá de Henares. Es un centro propio de la Consejería de Asuntos Sociales y 
es la empresa GRUPO  EXTER S.A. la que se encarga de su gestión mediante un contrato de gestión de 
servicios públicos en la modalidad de concesión.  
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CATEGORÍA PROFESIONAL 


 
TOTAL 


Director 1 
Psicólogos 3 
Educadores 3 
Trabajadores sociales 1 
Administrativos 1 


 


 
Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá de Henares 
 
CENTROS DE REHABILITACIÓN LABORAL (CRL)  
 
El objetivo de los Centros de Rehabilitación Laboral (CRL) es ayudar a aquellos usuarios con enfermedad 
mental que han alcanzado un buen nivel de autonomía, a aprender o recuperar los hábitos y 
capacidades laborales necesarias para acceder al mundo laboral y apoyar su integración y 
mantenimiento en el mismo. 
 Se ofrecen un abanico variado de actividades y programas tanto individuales como grupales: 
orientación vocacional, entrenamiento en hábitos básicos de trabajo, ajuste socio- laboral, talleres 
prelaborales,  apoyo a la formación laboral, búsqueda activa de empleo, apoyo y seguimiento de la 
inserción laboral. 
 


• CENTRO DE REHABILITACIÓN LABORAL ESPARTALES SUR EN ALCALÁ DE HENARES 
Está situado en el mismo edificio que el Centro de Día y la Miniresidencias De Espartales Sur, en la calle 
Federico García Lorca Nº 20, 28806, en el barrio de Espartales sur de Alcalá de Henares. Tiene una 
dirección conjunta con el Centro de Día. 
Proporciona planes individualizados de rehabilitación laboral para pacientes graves que, por requerirlos, 
han sido derivados desde los centros de salud mental. Tiene 30 plazas, en funcionamiento.  
Es un centro propio de la consejería de Servicios Sociales y es la empresa GRUPO 5, Gestión y 
Rehabilitación Psicosocial S.L., la que se encarga de su gestión mediante un contrato de gestión de 
servicios públicos en la modalidad de concesión. 
 


 
CATEGORÍA PROFESIONAL 


 
TOTAL 


Director (compartido CD-CRL) 1 
Psicólogos 1 
Administrativos (compartido CD-CRL) 1 
Maestros de taller 2 
Terapeutas ocupacionales 1 
TAIL (Técnico de apoyo a la inserción laboral) 1 
Trabajadores sociales (compartido CD-CRL) 1 


 
13 


 







 


 
CENTROS DE DÍA 
 
Los Centros de Día de soporte social (CD) ofrecen programas  y actividades de apoyo y soporte social, 
para ayudar a las personas con enfermedad mental grave y crónica con mayores niveles de dificultades 
de funcionamiento, aislamiento y dependencia, a alcanzar un mínimo de autonomía y apoyar su 
mantenimiento en la comunidad en las mejores condiciones posibles.  
Ofrecen para ello actividades de mantenimiento de la autonomía personal, actividades de socialización, 
actividades de ocio y actividades socioculturales de soporte social como las siguientes: manualidades, 
pintura, juegos de mesa, tertulias, elaboración de periódico, taller de lectura y escritura, taller de 
creatividad,  expresión corporal, gimnasia,  y cuantas otras actividades sociales, ocupacionales o 
culturales puedan resultar relevantes. La meta del Centro de Día es la estructuración de la vida de la 
persona y ayudar a su mantenimiento en las mejores condiciones y buscar en la medida de lo posible la 
mejora de su autonomía y posibilidades de integración social. 
 


• CENTRO DE DÍA DE ALCALÁ DE HENARES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*) Director compartido con C. Día y EASC 
 


 
Centro de Día de Alcalá de Henares 


 
• CENTRO DE DÍA ESPARTALES SUR 


Está situado en la Calle Federico García Lorca Nº 20,  ALCALÁ DE HENARES  28806. Este centro de día es 
un centro propio de la consejería de Servicios Sociales y es la empresa GRUPO 5, Gestión y 
Rehabilitación Psicosocial S.L., la que se encarga de su gestión mediante un contrato de gestión de 
servicios públicos en la modalidad de concesión. 
Proporciona apoyo y soporte comunitario y entrenamientos básicos para pacientes con deterioros 
importantes derivados desde los centros de salud mental de Alcalá. Oferta 30 plazas. 
 


CATEGORÍA PROFESIONAL  TOTAL  
Director 1 (*) Compartido CRL 
Psicólogos 1 
Educadores  2  
Trabajadores sociales 1 (*) compartido MR-CRL-CD 
Terapeutas ocupacionales 1 
Administrativos 1 (*)compartido CD-CRL 


 
CATEGORÍA PROFESIONAL 


 
TOTAL 


Director 1* 
Psicólogos 1 
Administrativos 1 
Terapeutas ocupacionales 1 
Educadores 2 
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EQUIPO DE APOYO SOCIAL Y COMUNITARIO 
El EASC se dirigen  las personas con enfermedades mentales graves y crónicas con dificultades de 
integración en recursos socio-comunitarios e importantes necesidades de soporte social y familiar; que 
necesitan una atención flexible y cercana en su propio domicilio a fin de prevenir situaciones de 
abandono y marginación y sobre todo ayudarles en la medida de lo posible a mantenerse en adecuadas 
condiciones en su propia vivienda y/o en su entorno familiar y social. Ofrecen atención social 
domiciliaria y en el propio entorno a aquellas personas con enfermedad mental  crónica con dificultades 
y necesidad de apoyo social para poder mantenerse en su entorno familiar y comunitario. Cada EASC 
cuenta con un trabajador social, un psicólogo y dos educadores y tienen una capacidad de atención de 
30 usuarios cada uno. 
 
Se cuenta con un EASC para Alcalá de Henares. Este EASC trabaja de un modo integrado y coordinado 
con los programa de continuidad de cuidados de ambos CSM de Alcalá de Henares.  
 
EASC (Equipo de Apoyo Social Comunitario) de Alcalá 
Está situado en la C/ Río Tajuña s/n local 232 centro comercial nuevo Alcalá 28803, teléfono 918822234. 
 Equipo que se ocupa de atender a pacientes con enfermedades mentales graves y crónicas, con 
apoyo en domicilios y en comunidad. Realizan acompañamientos, apoyo y vinculación, evitando la 
institucionalización de estos pacientes. Tiene capacidad para atender a 30 usuarios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MINIRESIDENCIAS 
Prestan alojamiento en régimen de residencia supervisada 24 horas al día siete días en semana, a 
pacientes que por requerir esta prestación de modo coyuntural o permanente han sido derivadas a ellas 
desde los centros de salud mental. Están financiadas por la Consejería de Asuntos Sociales a través de 
un concierto con entidades, o por contrato de gestión e servicios públicos en la modalidad de concesión.  
Ambas alojan a pacientes de ambos distritos, que se derivan a una u otra en función de las 
características de las mismas. 
El Área de referencia del Hospital Universitario Príncipe de Asturias cuenta con un total de 45 plazas de 
residencia: la MR de Alcalá de Henares con 20 plazas que esta concertada con la Fundación Manantial y 
por otro lado cuenta con 30 plazas (de las cuales son 25 para Alcalá y 5 para Coslada y San Fernando) en 
la Miniresidencia Espartales Sur, gestionada por la entidad Grupo 5 Gestión y Rehabilitación Psicosocial 
S.L.  


• MINIRESIDENCIA ALCALÁ DE HENARES 
Está situado en Avenida de Castilla S/n. (Recinto del Colegio Pablo Picasso en Alcalá de Henares. Su 
teléfono es 918881804.  Esta concertada  por la Consejería de Asuntos Sociales con la entidad  
Fundación Manantial. 
 


 
CATEGORÍA PROFESIONAL 


TOTAL 


Director (Psicólogo) 1 
Psicólogos 1 


 
CATEGORÍA PROFESIONAL 


 
TOTAL 


Psicólogos 1 
Trabajadores sociales 1 
Educadores sociales 2 
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Educadores 14 
Terapeutas ocupacionales 2 
Administrativos 1 


 


 
Miniresidencia de Alcalá de Henares 


 
 
 


• MINIRESIDENCIA ESPARTALES SUR 
Está situada en Calle Federico García Lorca Nª42,  ALCALÁ DE HENARES  28830. Esta  miniresidencias es 
gestionada para la Red de  la Consejería de Asuntos Sociales por el grupo 5  Gestión y Rehabilitación 
Psicosocial SL.  
 


 
CATEGORÍA PROFESIONAL 


 
TOTAL 


Director (Psicólogo) 1 
Psicólogos 1 
Educadores 15 


Trabajador social 
1(*) compartido 
MR-CRL-CD 


Terapeutas ocupacionales 1 
Administrativos 1 


 


 
Miniresidencia Espartales Sur 


 
PISOS SUPERVISADOS 
 
Como recurso de apoyo al alojamiento y vinculados a las Miniresidencias, la Consejería de Asuntos 
Sociales, tiene 3 Pisos supervisados con un total de 12 plazas. 


• PISO SUPERVISADO 1 DEPENDIENTE DE LA MINIRESIDENCIA DE ESPARTALES SUR 
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Financiado y concertado por la Consejería de Asuntos Sociales está gestionado por la entidad GRUPO 5. 
Tiene capacidad para cuatro residentes  y depende de la Miniresidencia Espartales Sur de Alcalá   


• PISO SUPERVISADO 1 DEPENDIENTE DE LA MINIRESIDENCIA DE ALCALÁ 
Financiado y concertado por la Consejería de Asuntos Sociales está gestionado por la Fundación 
Manantial. Tiene capacidad para cuatro residentes (mujeres) y depende de la Miniresidencia de Alcalá  


• PISO SUPERVISADO 2 DEPENDIENTE DE LA MINIRESIDENCIA DE ALCALÁ 
Financiado y concertado por la Consejería de Asuntos Sociales está gestionado por la Fundación 
Manantial. Tiene capacidad para cuatro residentes y depende de la Miniresidencia de Alcalá  
 


 
Piso supervisado 3 de Alcalá 
 


PISOS PROTEGIDOS 
 
Prestan alojamiento a personas con trastorno mental grave que son derivadas desde el centro de salud 
mental por precisarlo de modo coyuntural o permanente. 
Los pacientes son atendidos en régimen normalizado en su centro de salud mental. Reciben un apoyo 
adicional desde el centro en forma de supervisión de las tareas domésticas y la convivencia. 
Existe un programa de alarma domiciliaria que se describe más abajo. 


• PISO PROTEGIDO  DE ALCALÁ 
Depende del Hospital Universitario Príncipe de Asturias. Tiene capacidad para cuatro residentes 
(hombres) 


 
Piso Escuela de Alcalá de Henares 


 
Alarma domiciliaria 
Atención a personas mayores de carácter doméstico, manteniendo a la persona mayor comunicada permanentemente, 
(mientras se encuentra en su domicilio), mediante un collarín o pulsera con un emisor que accede telefónicamente a una 
centralita donde se recibe la llamada de alarma. Una vez activada dicha alarma, se pone en marcha el dispositivo de atención 
conveniente. 


 
17 


 







 


DISPOSITIVO DEPENDIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE HENARES Y LA AGENCIA ANTIDROGA: 
 
CAID (Centro de Atención Integral a Drogodependencias) Alcalá de Henares 


 Está situado en la 1ª planta del Centro Municipal de Salud de la C/ Santiago nº 13, 28801 Alcalá 
de Henares. Tfno. 91 8771740. Es un dispositivo ambulatorio de acogida directa, que actúa como centro 
de referencia y puerta de acceso a la Red Asistencial de Atención a Drogodependientes de la Comunidad 
de Madrid. 
 Proporciona  tratamiento a personas que presentan consumos problemáticos de sustancias  o 
trastornos adictivos; así como, orientación y apoyo a familiares. Además, cuenta con el Servicio de 
Prevención de drogodependencias dirigido a población general. 
 Está financiado en parte, por la Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid a través de un 
convenio que mantiene con el Ayuntamiento de Alcalá de Henares. 
 


 
CATEGORÍA PROFESIONAL 


 
TOTAL 


Psiquiatras 1 


Psicólogos 4 


Médicos 2 


Trabajadores Sociales 1 


Enfermeros 2 


Terapeutas ocupacionales 1 


Auxiliares Administrativos 2 


 


 
Centro de Atención a Drogodependencia 
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OTROS DISPOSITIVOS 


CLUB SOCIAL 


Se trata de un club que ofertan actividades de ocio a pacientes que, por sus características, no 
pueden realizar estas en un entorno más normalizado. Se accede a ellos por indicación de los centros de 
salud mental 


• CLUB SOCIAL DE ALCALÁ DE HENARES 


Está situado en un local de la asociación de familiares APISEP, en la calle Pablo Coronel 
número 34 de Alcalá de Henares. El teléfono es 918832970. Se mantiene en base a personal 
voluntario con un apoyo profesional desde el centro de salud mental. 


 


HUERTO DE OCIO 


Proporciona una actividad ocupacional, instrumentada a través del Centro de Rehabilitación 
Psicosocial de Alcalá, con apoyo de ambos centros de salud mental y del CRPS y CD de Torrejón de 
Ardoz. Se desarrolla en un terreno cedido a la asociación de familiares APISEP por el Ayuntamiento de 
San Fernando de Henares (Muy cerca de Torrejón de Ardoz) En el año 2013 no re realizo esta actividad 
porque retiraron la subvención en el 2012. 
 


EMPLEO PROTEGIDO 


 En este momento no disponemos de actividades de empleo protegido desarrolladas desde los 
servicios públicos. Históricamente se han desarrollado en el campo de la serigrafía. Actualmente Existe 
una empresa social desarrollada por la Fundación Manantial en Meco.  
 


• Servicio de manipulado secundario farmacéutico que depende de  Manantial Integra S.L.U. es 
calificado como CEE el 24 de octubre de 2003 e inscrito en el Registro de Centros Especiales de 
Empleo de la Comunidad de Madrid. Da comienzo a sus actividades en abril de 2004, prestando 
servicios de catering y lavandería/limpieza. Comenzamos ofreciendo estos servicios a un número 
reducido de clientes (dos), en la actualidad se ofrecen cuatro servicios diferentes a un total de diez 
clientes. 


 El director del Departamento de Economía Social es Gregorio Bercedo Francés y su mail de 
contacto es gbercedo@fundacionmanantial.org Está constituido en plantilla por un jefe de 
producción y ocho operarios de manipulado. 


 
 


CENTRO DE REHABILITACIÓN LABORAL DE TORREJÓN DE ARDOZ 
 


 En este momento se conservan en el centro 15 plazas para la atención de pacientes residentes 
en Alcalá de Henares. Está situado en Avenida de Madrid número 37, 28850 de Torrejón de Ardoz. El 
teléfono es 91 655 57 70. 
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ORGANIZACIÓN FUNCIONAL DE LA RED DE LOS SERVICIOS DE SALUD MENTAL CORRESPONDIENTES 
AL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 


La estructura funcional actual deriva de la propuesta en  el proyecto de 1991 y se representa en 
el Organigrama de los Servicios de Salud Mental.  


 


1.- CONSEJO DE FINANCIADORES 


Definición 


Es el órgano a través del cual las instituciones de las que dependían orgánicamente los servicios 
asistenciales, delegan la dirección de los mismos en el Director del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría 
y  Salud Mental y la Comisión de Asistencia. 


Composición 


• Director General de Hospitales 
• Director General de Servicios Sociales de la Consejería de Asuntos Sociales (de la que dependen 


los recursos de la Red Pública  de Atención Social a personas con enfermedad mental grave y 
duradera). 


• Concejal de Salud del Ayuntamiento de Alcalá de Henares (De la que depende el CAID de Alcalá, 
integrado en la red en virtud de un Plan Piloto) 


• Gerente del Hospital Universitario Príncipe de Asturias 
• Director Asistencial  de la Dirección Asistencial Este (Mientras haya recursos humanos y 


materiales que dependan de ella) 
• Coordinador de la Oficina Regional de Salud Mental de Madrid  
• Coordinador Técnico de la Red Pública de Atención Social a Personas con Enfermedad Mental 


Grave y Duradera  
• Director del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental correspondientes al Hospital 


Universitario Príncipe de Asturias. 
• Coordinador Asistencial del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental. 
• Coordinador Administrativo del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental. 


Funciones 


• Acordar unos objetivos estratégicos de la red consensuados con todos los financiadores 
• Consensuar las funciones de cada uno de los elementos del sistema en el trabajo conjunto 
• Facilitar la acción sinérgica de los recursos que forman parte de la red. 
• Coordinar nuevas acciones. 
• Controlar el cumplimiento de los objetivos. 
• Promover medidas para mejorar la calidad 
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2.- COMISIÓN DE ASISTENCIA 
 
Definición  
 


Es el órgano de dirección de la red, que reúne a los responsables de las unidades funcionales. 
 
Composición 
 


• Director del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental (Presidente) 
• Coordinadora Asistencial  del AGCPSM y Responsable del Programa de Apoyo a Domicilio  y 


Atención al Alta Precoz. 
• Responsable de la Unidad de Hospitalización e Interconsulta del  AGCPSM 
• Responsable del Hospital de Día Psiquiátrico de Adultos del AGCPSM 
• Responsable del Hospital de Día Psiquiátrico Infanto-Juvenil del AGCPSM 
• Director del Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá de Henares 
• Director del Centro de Día de Alcalá de Henares 
• Director del Centro de Día y Centro de Rehabilitación Laboral Espartales Sur de Alcalá de 


Henares. 
• Director de la Miniresidencia de Alcalá de Henares 
• Director de la Miniresidencia Espartales Sur de Alcalá de Henares 
• Responsable del Centro de Atención a las Drogodependencias de Alcalá de Henares 
• Coordinador de  Enfermería del AGCPSM 
• Coordinador del Programa Infanto-Juvenil 
• Responsable del Subequipo I del Centro de Salud Mental Francisco Díaz 
• Responsable del Subequipo II del Centro de Salud Mental Francisco Díaz. 
• Responsable del Subequipo III del Centro de Salud Mental Puerta de Madrid. 
• Coordinador administrativo del AGCPSM. 


 
Funciones 
 


En el proyecto de 1991 se establecen las siguientes 
1) Perfilar, desarrollar, evaluar y modificar los programas de atención a la Salud Mental. 
2) Establecer las directrices para el desarrollo de la política asistencial. 


Se reúne con una periodicidad quincenal. 
 
 
3.- COMISIÓN DE REHABILITACIÓN 
 
Definición 
 


Es un órgano que reúne a las instancias sanitarias y sociales que participan habitualmente en la 
atención a los pacientes graves y crónicos 
 
Composición 
 


• Director del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental del HUPA 
• Representante del Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá 
• Representante del Centro de Rehabilitación Laboral Espartales Sur de Alcalá de Henares 
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• Representante del Centro de Día Espartales Sur de Alcalá de Henares 
• Representante del Centro de Día y EASC de Alcalá de Henares 
• Representantes de los subequipos del Programa de Rehabilitación del Centro de Salud 


Mental de Alcalá 
• Representante de la Unidad de Hospitalización e Interconsulta 
• Representante de la Miniresidencia  de Alcalá de Henares 
• Representante de la Miniresidencia Espartales Sur de Alcalá de Henares 
• Representante del CAID de Alcalá de Henares 
• Representante de los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Alcalá 
• Representante de la asociaciones de familiares y usuarios (APISEP) 


 
Funciones 
 


En el proyecto de 1991 se establece: 
• Diseñar, desarrollar y evaluar los programas de rehabilitación y las estructuras sociales de 


apoyo necesario para ellos y para el de las SSM en general. 
Se reúne con una periodicidad mensual. 
 
 
4.- COMISIÓN DE FORMACIÓN 
 
Definición 
 


Es un órgano que se ocupa de la planificación y control de las actividades docentes (académicas, 
de formación especializada y de formación continuada) y de investigación. Como queda reflejado en el 
Organigrama de los Servicios de Salud Mental, en realidad, integra en su seno tres subcomisiones: 


• La Comisión Académica que se ocupa de las obligaciones de los servicios con las instituciones 
universitarias 


• La Subcomisión de Docencia Multiprofesional para la Formación en Psiquiatría y Salud 
Mental, que queda constituida cuando se aborda el punto del orden del día que se refiere a 
la formación de residentes de Psiquiatría, Psicología Clínica y Enfermería Especialista en Salud 
Mental 


• La Comisión de Formación Continuada. 
 
Composición 
 


• Director del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental del Hospital Universitario 
Príncipe de Asturias (Presidente la comisión de Formación Continuada y de la Subcomisión de 
Docencia Multiprofesional, y representante de ésta en la Comisión Local de Docencia del 
Hospital Universitario Príncipe de Asturias) 


• Representante del Centro de Salud Mental  de Alcalá.  
• Representante de la Unidad de Hospitalización e Interconsulta 
• Representante del Hospital de Día 
• Representante del Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá. 
• Representante del Centro de Rehabilitación Psicosocial de Torrejón.  
• Representante del Centro de Rehabilitación Laboral. 
• Representante del Centro Integral de Atención  las Drogodependencias 
• Tutores MIR (Miembros de la Subcomisión de Docencia Multiprofesional) 
• Tutores PIR (Miembros de la Subcomisión de Docencia Multiprofesional) 
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• Tutores EIR (Miembros de la Subcomisión de Docencia Multiprofesional) 
• Representante de MIR primer ciclo (Miembro de la Subcomisión de Docencia 


Multiprofesional) 
• Representante de MIR segundo ciclo (Miembro de la Subcomisión de Docencia 


Multiprofesional) 
• Representante de PIR de primer ciclo (Miembro de la Subcomisión de Docencia 


Multiprofesional) 
• Representante de PIR de segundo ciclo (Miembro de la Subcomisión de Docencia 


Multiprofesional) 
• Representante de EIR (Miembro de la Subcomisión de Docencia Multiprofesional) 
• Coordinador de la docencia universitaria 
• Representante del personal administrativo 
• Representante de la Agencia Laín Entralgo 


 
Funciones 
 


En el proyecto de 1991 se establecen las siguientes: 
1) Diseñar, desarrollar y evaluar los programas de formación de pre y postgrado 


encomendados a los servicios, así como los de formación especializada y formación  
continuada del personal. 


2) Proponer y/o aprobar los proyectos de investigación que afecten al funcionamiento de los 
servicios.  


Se reúne con periodicidad mensual. 
 
 
5.- SUBCOMISIÓN DE DOCENCIA MULTIPROFESIONAL 
 
Definición 
 


La Unidad Docente Multiprofesional de los Servicios de Salud Mental del Hospital Universitario 
Príncipe de Asturias se estructura de acuerdo con los requerimientos de: 


• La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, que ha 
incorporado, fundamentalmente a través del capítulo III de su título II, importantes 
modificaciones en el panorama de la formación especializada en ciencias de la salud que 
necesariamente han conducido a un replanteamiento global y progresivo de las disposiciones 
que hasta su aprobación han venido regulando la materia 


• El Real Decreto del 21 de febrero del 2008 que tiene por objeto determinar y clasificar las 
especialidades en Ciencias de la Salud cuyos programas formativos conducen a la obtención 
del correspondiente título oficial de especialista por los distintos profesionales que pueden 
acceder a los mismos, regular unidades docentes, los órganos colegiados que intervienen en la 
supervisión, los procedimientos de evaluación de los especialistas en formación y la 
evaluación y control de calidad de las estructuras docentes, y  


• La Orden SCO/ 581/2008 del 22 febrero del 2008. 
  De acuerdo con lo establecido en estas normas se adscribe a la Comisión de Docencia del 
Hospital Universitario Príncipe de Asturias a través de la Subcomisión de Docencia de la Unidad Docente 
Multiprofesional, cuyo presidente será miembro nato de la Comisión de Docencia del Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias (Comisión de Centro) y  uno de cuyos tutores de enfermería lo será de 
la Subcomisión de Enfermería del Hospital Universitario Príncipe de Asturias. 
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Esta Unidad Docente está acreditada por las correspondientes Comisiones Nacionales de las respectivas 
especialidades para la formación de los siguientes residentes 


• 16 residentes de Psiquiatría (4 por año) 
• 16 residentes de Psicología Clínica (4 por año) 
• 12 residentes de Enfermería Especialista en Salud Mental (6 por año) 


La formación de residentes cada una de las especialidades se desarrollará de acuerdo con lo establecido 
en los programas aprobados para cada una de ellas a propuesta de las respectivas Comisiones 
Nacionales de cada especialidad. 
 
Composición 
 


• El responsable de la Unidad Docente, que actuará como presidente 
• Los tutores de Psiquiatría, Psicología Clínica y Enfermería Especializada en Salud Mental 
• 1 representante por ciclo de los residentes de cada una de las especialidades 


 
Funciones 
 


La función de la Subcomisión es organizar la formación de los residentes de las especialidades de 
Psiquiatría, Psicología Clínica y Enfermería especializada en Salud Mental del Hospital Universitario 
Príncipe de Asturias de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto del 21 de febrero del 2008 que 
tiene por objeto determinar y clasificar las especialidades en Ciencias de la Salud cuyos programas 
formativos conducen a la obtención del correspondiente título oficial de especialista por los distintos 
profesionales que pueden acceder a los mismos, regular unidades docentes, los órganos colegiados que 
intervienen en la supervisión, los procedimientos de evaluación de los especialistas en formación y la 
evaluación y control de calidad de las estructuras docentes. 
 
 
6.- COMISIÓN DE CALIDAD 
 
Definición 
 


Es el órgano encargado de diseñar y promover el control de calidad en los servicios. No entró en 
funcionamiento hasta el año 2004. 
 
Composición 
 


• Director del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental del Hospital Universitario 
Príncipe de Asturias  


• Representantes de los subequipos I y II del Centro de Salud Mental  Francisco Díaz de Alcalá. 
• Representante del subequipo III del Centro de Salud Mental Puerta de Madrid de Alcalá 
• Representante de la Unidad de Hospitalización e Interconsulta 
• Representante del Programa de Apoyo a Domicilio  y Atención al Alta Precoz. 
• Representante del Hospital de Día 
• Representante del Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá. 
• Representante del Centro de Rehabilitación Laboral Espartales Sur de Alcalá de Henares 
• Representante del Centro de Día y EASC de Alcalá de Henares 
• Representante del Centro de Día Espartales Sur de Alcalá de Henares 
• Representante de la Minirresidencia de Alcalá de Henares 
• Representante de la Minirresidencia Espartales Sur de Alcalá de Henares 
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• Representante del CAID de Alcalá de Henares 
 
 
Funciones 
 


Proponer y desarrollar la política de garantía de calidad del Área. 
Se reúne con periodicidad variable 
 
 
7.- COMISIÓN DE USUARIOS 
 
Definición 
 


Es un órgano de participación ciudadana, creado en septiembre de 2004 por mandato de la 
Oficina Regional de Salud Mental. 
 
Composición 
 


• Director del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental del Hospital Universitario 
Príncipe de Asturias  


• Jefe del Centro de Salud Mental  de Alcalá.  
• Responsable de la Unidad de Hospitalización e Interconsulta 
• Responsable del Hospital de Día 
• Director del Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá. 
• Representante de la Asociación para la Integración Social del Enfermo Psíquico (APISEP) 
• Representante de Alcohólicos Anónimos 
• Representante de GRUTEAR (Alcohólicos Rehabilitados) 
• Representante de la Asociación de Usuarios de los Servicios de Salud Mental  
• Representante de la Federación de Asociaciones de Padres de Alumnos 


 
Funciones 
 


Controlar el desarrollo de los programas de salud mental del área sanitaria 
Se reúne con periodicidad anual 


 
25 


 







 


GUÍAS CLÍNICAS, PROCEDIMIENTOS Y PROCESOS 
Con el objeto de acordar criterios de buena práctica entre los profesionales de los Servicios de 


Salud Mental y otros servicios que trabajan conjuntamente con éstos, se ha elaborado un conjunto de 
documentos, que clasificaremos como Guías y Procedimientos 
 
GUÍAS CLÍNICAS, 


• Guía Clínica para la Atención a los Trastornos de la Conducta Alimentaría 
• Guía para el ingreso hospitalario por motivos de salud mental  


PROCEDIMIENTOS 


• Contención Mecánica 
• Tratamiento con litio para profilaxis del trastorno bipolar 
• Consentimiento informado para clozapina  
• Consentimiento informado para litio 
• Consentimiento informado para terapia electroconvulsiva 
• Consentimiento informado para ingreso voluntario 


PROCESOS 


• Proceso de Trastorno de la Personalidad 
• Proceso de Trastorno de la Conducta Alimentaría 
• Proceso de Trastorno Mental Grave 
• Proceso de Ansiedad y depresión (en elaboración) 


SISTEMA DE REGISTRO 


La actividad de los servicios (incluyendo la proporcionada por los que son de titularidad de la 
consejería de Sanidad y los pertenecientes a la de Asuntos Sociales) está desde 1991 recogida en el 
Registro Acumulativo de Casos Psiquiátricos de la Comunidad de Madrid. Con una beca del FIS, esta 
información fue volcada a ACCES  hasta 2005. Desde 2008 la actividad de todos los recursos (incluidos 
los de Asuntos Sociales) se recoge, como la del resto de la atención especializada, en el HP-HIS del 
Hospital Universitario Príncipe de Asturias. 
 


PROGRAMA DE ESPECIALISTA CONSULTOR CON PRESENCIA FÍSICA 


En Agosto de 2006 se inició en el Centro de Salud de María de Guzmán (que pudo 
proporcionarnos dos salas de consulta en turno de mañana) una experiencia piloto en la que  


 Los pacientes nuevos pasaron a ser citados en una agenda de primaria, en estas dos salas 
 Un psiquiatra y una psicóloga pasaron a desplazarse a este centro para atender a los 


pacientes nuevos derivados por los dos equipos de atención primaria un día a la semana en el 
propio centro de salud 


 Los médicos de atención primaria pasaron a tener la posibilidad 
• De asistir a las entrevistas con el profesional de salud mental cuando lo consideraran 


conveniente 
• De discutir las derivaciones entre sí y con los profesionales de salud mental en la 


reunión de pinzamiento entre los dos turnos que se celebra ese día a las 14:00 horas 
A finales de 2008 se extendió la experiencia a dos nuevos centros (Luis Vives – con dos equipos 


de atención primaria - y Miguel de Cervantes). Y en 2010 se incluyeron otros dos centros más (Juan de 
Austria y Reyes Magos). 
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FIGURAS  
DISPOSITIVOS  
Figura 1: dispositivos que constituyen la red de atención a la salud mental correspondiente al Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias 


 
PROGRAMA DE CONTINUIDAD DE CUIDADOS 
Figura 2: dispositivos que constituyen la red de atención a la salud mental en correspondiente al 
Hospital Universitario Príncipe de Asturias con representación del programa de continuidad de 
cuidados 
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FINANCIADOR 
Figura 3: Financiadores en la red de servicios de salud mental correspondiente al Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias 


 
 
PROVEEDOR 
Figura 4: Proveedores en la red de servicios de salud mental correspondiente al Hospital Universitario 
Príncipe de Asturias 
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ORGANIGRAMA 
Figura 5: Organigrama de los Servicios de Salud Mental dependientes del Hospital Universitario Príncipe de Asturias 
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Organigrama del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental 
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TABLA DE PERSONAL DEL AGCPSM 
 
Personal que forma parte de la red de Salud Mental correspondiente al Hospital Universitario Príncipe de Asturias 
 
 
 


  PERSONAL RED DE SALUD MENTAL CORRESPONDIENTE AL HUPA   
 
 


Psiqui Psicó Médic DUE 
Traba 
Social 


Terape. 
Ocupaci. 


Aux. 
Enferm. 


Admin 
Aux. 
Control 


Educad Monito Celad MaestTaller 
Preparad. 
Laboral 


Totales  


 HUPA 7 2  12   10 3   1 5   40  


 CSM Fco Díaz 9 4  2 2  1 4 1      23  


 CSM Puerta Madrid 5 2  1 1   1       10  


 
H. de 
Día Alcalá 3 1  2  2  1   2 1   12  


 Total AGCPSM 24 9 0 17 3 2 11 9 1 0 3 6 0 0 85  


 CRPS Alcalá  4   1   1  3     9  


 Centro de Día Alcalá  2    1  1  2     6  


 Centro de Día Espartales   2    1  1  2     6  


 
CRL 
Espartales  1    1       2 1 5  


 EASC1  1   1     2     4  


 Mini Residencia Alcalá  2    2  1  14     19  


 
Mini 
Residencia  
Espartales 


 2   1 1  1  15     20  


 Total SS 0 14 0 0 3 6 0 5 0 38 0 0 2 1 69  


 CAID Alcalá 1 4 2 2 1 1  2       13  


 TOTAL RED 25 27 2 19 7 9 11 16 1 38 3 6 2 1 167  


  
1 (Equipo de Apoyo Social Comunitario)             
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CARTA DE SERVICIOS 
de los 


Servicios de Salud Mental correspondientes al Hospital Universitario Príncipe de Asturias 
 


 
¿QUIÉNES SOMOS? 


Los Servicios de Salud Mental correspondientes al Hospital Príncipe de Asturias 
constituyen una red compleja de dispositivos desde los que equipos interprofesionales 
integrados entre otros por psiquiatras, psicólogos, enfermeros, trabajadores sociales, terapeutas 
ocupacionales y administrativos, desarrollan una serie de programas que pretenden 
proporcionar atención a aquellos trastornos mentales y problemas de salud mental cuyo 
abordaje excede las posibilidades de la atención primaria de salud. En ellos trabajan más de 160 
profesionales. 


Tanto los Centros de Salud Mental como el Hospital de Día disponen de programas y 
equipos diferenciados para población adulta (mayor de 18 años) e Infanto-juvenil. Merced un 
programa piloto de integración el Centro de Atención Integral a las Drogodependencias de 
Alcalá de Henares, está integrado en la red. 
 


NUESTRO COMPROMISO 
• Proporcionar evaluación y atención especializada a los ciudadanos que la precisan por 


padecer un trastorno mental o problema de salud mental que no puede ser resuelto en la 
atención primaria de salud. 


• Proporcionar a la atención primaria de salud la colaboración y el apoyo necesario para que 
pueda hacerse cargo del primer nivel de atención a las personas con trastornos mentales y 
problemas de salud mental, y detecte y derive los que rebasen las capacidades que le son 
propias. 


• Ofertar un abanico de prestaciones capaces de proporcionar tratamiento rehabilitación, 
cuidados y apoyo a las personas con trastornos mentales graves desde el tipo dispositivo 
más adecuado para ellos en cada momento y de acuerdo a las mejores prácticas disponibles. 


• Asegurar la mejor utilización de los dispositivos de la red para cada caso de trastorno mental 
grave garantizando actuación sinérgica de todos los dispositivos y programas mediante un 
plan individualizado de atención para las personas que padecen trastornos mentales graves. 


• Evitar la estigmatización y discriminación de las personas que padecen trastornos mentales 
en su acceso a los servicios sanitarios, sociales y comunitarios 


• Mejorar la calidad asistencial mediante la formación continuada de los profesionales y la 
puesta en marcha de estrategias de mejora continua de la calidad 


• Formar profesionales para el trabajo en los nuevos circuitos de atención mediante la 
participación en programas universitarios y de formación profesional de pregrado, formación 
de especialistas, doctorado y títulos propios universitarios y formación continuada 


• Contribuir al progreso científico y la innovación tecnológica mediante la investigación y 
publicación de sus resultados 
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PRINCIPALES SERVICIOS PRESTADOS 
Centros de Salud Mental de Alcalá de Henares  
• Evaluación y diagnóstico 
• Manejo clínico de tratamiento farmacológico 
• Psicoterapia individual  
• Psicoterapia de familia  
• Psicoterapia de Grupo  
• Atención ambulatoria urgente  
• Plan Individualizado de Coordinación de Cuidados para Pacientes Graves y Crónicos o en 


riesgo de cronicidad  
• Consulta de enfermería  
• Entrenamiento en relajación  
• Extracciones y gestión de analíticas para determinaciones protocolizadas  
• Intervención domiciliaria  
• Orientación y apoyo social  
• Apoyo a atención primaria, servicios sociales y sistema de educación  


 
Servicio de Atención a la Urgencia en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias 
• Evaluación, tratamiento de urgencia y derivación de la demanda urgente por motivos de 


salud mental 
• Interconsulta con la urgencia de otros servicios 
• Interconsulta urgente con las unidades de hospitalización 
• Gestión de ingresos voluntarios e involuntarios en la unidad de hospitalización 


 
Unidad de Hospitalización Psiquiátrica en Hospital Universitario Príncipe de Asturias (para 
pacientes mayores de 18 años) 
• Evaluación y diagnóstico 
• Manejo clínico de tratamientos farmacológicos 
• Psicoterapia individual 
• Psicoterapia de familia 
• Psicoterapia de Grupo 
• Medio terapéutico 
• Cuidados 24 horas al día 7 días en semana 
• Preparación y facilitación de la atención postalta en otros dispositivos de la red 


 
Programa de Hospitalización Domiciliaria  
 


• Tratamiento y cuidados a domicilio como alternativa a la hospitalización completa  
• Evaluación y diagnóstico 
• Manejo clínico de tratamientos farmacológicos 
• Psicoterapia individual 
• Psicoterapia de familia 
• Cuidados de enfermería 
• Preparación y facilitación de la integración sociocomunitaria  
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Interconsulta y enlace de Psiquiatría en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias (atiende 
a la población adulta e infanto-juvenil) 
• Sobre Pacientes hospitalizados 
• Evaluación y diagnóstico a demanda de otros servicios 
• Manejo clínico de tratamientos farmacológicos 
• Psicoterapia individual 
• Psicoterapia de familia 
• En programas de enlace con otros servicios, sobre pacientes ambulatorios 
• Evaluación y diagnóstico 
• Manejo clínico de tratamientos farmacológicos 
• Psicoterapia individual 
• Psicoterapia de familia 
• Psicoterapia de grupo 
• Apoyo a cuidadores formales e informales 


 
Hospital de Día 
• Evaluación y diagnóstico  
• Elaboración del plan individualizado de tratamiento en régimen de día  
• Medio terapéutico (terapia y contención) 
• Manejo clínico de tratamientos farmacológicos  
• Psicoterapia individual  
• Psicoterapia de familia  
• Psicoterapia de grupo (grupos pequeños) 
• Grupos medianos (mediante escritura, pintura, psicodrama, psicomotricidad) 
• Grupo grande  
• Entrenamiento en relajación grupal e individual 
• Taller de educación para la salud 
• Comedor terapéutico  
• Cuidados de enfermería individualizados 
• Atención de terapia ocupacional individualizada 
• Apoyo educativo (en el módulo de adolescentes) 


 
Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá de Henares  
• Evaluación 
• Elaboración del plan individualizado de rehabilitación en régimen de día 
• Aplicación de los planes individualizados de rehabilitación en régimen de día 
• Tutorías individualizadas 
• Grupos de entrenamiento en habilidades y/o psicoeducación Escuela de Familias 
• Intervenciones en la comunidad 


 
Centro de Rehabilitación Laboral Espartales sur de Alcalá 
• Evaluación 
• Elaboración del plan individualizado de rehabilitación laboral en régimen de día  
• Aplicación de los planes individualizados de rehabilitación laboral en régimen de día 
• Tutorías individualizadas 


 
Centro de Día de Alcalá de Henares, Espartales Sur  
• Evaluación 
• Elaboración del plan individualizado de atención y soporte social en régimen de día  
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• Aplicación de los planes individualizados de atención y soporte social en régimen de día 
• Tutorías individualizadas 


Equipo de apoyo Social Comunitario de Alcalá de Henares 
• Evaluación 
• Elaboración del plan individualizado de atención comunitaria 
• Aplicación de los planes individualizados de atención comunitaria 
• Intervenciones sociocomunitarias domiciliarías y en la comunidad 


Miniresidencia de Alcalá de Henares y Espartales Sur 
• Evaluación 
• Alojamiento supervisado y apoyo presencial 24 horas al día 7días en semana 


Pisos protegidos 
• Alojamiento supervisado con apoyo programado y urgente a demanda 


Centro de Atención Integral a las Drogodependencias de  Alcalá de Henares 
• Evaluación y diagnóstico 
• Manejo clínico de tratamiento farmacológico 
• Prescripción, tratamiento y seguimiento de  pacientes en mantenimiento con metadona 
• Petición de pruebas complementarias y realización de análisis toxicológicos 
• Desintoxicación ambulatoria 
• Consulta de enfermería 
• Intercambio de jeringuillas, dispensación de material estéril y preservativos 
• Psicoterapia individual 
• Psicoterapia de familia 
• Psicoterapia de Grupo 
• Atención domiciliaria 
• Orientación y apoyo socio-laboral  
• Talleres de educación para la salud y reducción de riesgo 
• Orientación, apoyo y formación en prevención de las drogodependencias en el ámbito 


familiar, escolar y comunitario 
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INDICADORES DE CALIDAD 


• Número de pacientes derivados directamente desde las consultas de atención primaria 4.570 


• Porcentaje de actividades de coordinación y apoyo realizadas con los equipos de 
primaria 


100 % 


• Porcentaje de partes de Interconsulta de primaria contestados 100 % 
• Porcentaje de pacientes atendidos en los CSM con diagnóstico registrado 72,13 % 
• Porcentaje de intervenciones psicosociales en los CSM 38,95 % 
• Porcentaje de pacientes mentales graves con un plan individualizado de coordinación 


de cuidados y apoyo social 
 


• Porcentaje de informes de alta hospitalaria en el HP Doctor en menos de 15 días 100 % 
• Porcentaje de informes de urgencia en HP-HCIS 100 % 
• Número de servicios hospitalarios con los que se desarrollan programas de enlace 10 
• Porcentaje de pacientes con trastorno mental grave con coordinador de cuidados 


asignado y plan individualizado de atención 
 


• Porcentaje de pacientes atendidos en CRPS, CD, CRL y MR con plan individualizado de 
atención escrito 


100 % 


• Grado de cumplimiento de las guías de ingreso y trastornos de la conducta alimentaria 100 % 
• Número de actividades de formación continuada 3 
• Número de actividades de formación especializada 200 
• Número de proyectos de investigación en marcha 22 


 
SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES 


• Pueden presentarse en el Servicio de Atención al Paciente de la atención Especializada del 
Hospital Universitario Príncipe de Asturias, (Pta baja, Crtra. de Meco s/n), en la secretaría de 
cualquiera de los dispositivos (donde existen hojas normalizadas) o en el Servicio de 
Sugerencias y Reclamaciones de la Comunidad de Madrid, donde pueden hacerse llegar por 
fax o correo. 


• Serán respondidas en el plazo de 15 días 
 


PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
• Las asociaciones de familiares y pacientes graves y crónicos participan en la Comisión de 


Rehabilitación que se reúne con periodicidad mensual 
• Existe una Comisión de Usuarios que integra a todas las organizaciones con interés en la 


salud mental del área y que se reúne al menos una vez al año. 
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DIRECCIONES 
 
Página Web: 
 
http://www.madrid.org/cs/Satellite?pagename=HospitalPrincipeAsturias/Page/HPPE_home&
c=Page&site=HospitalPrincipeAsturias   
 
 
Centro de Salud Mental Francisco Díaz de Alcalá de Henares (subequipos I y II)    
C/ Octavio Paz s/n 
28806 Alcalá de Henares (MADRID) 
Tlfno. 91 889 56 62 Ext. 286 / 91 830 38 70 Fax. 91 830 56 52 
 
Centro de Salud Mental Puerta de Madrid (subequipo III) 
C/ Alfonso de Alcalá, s/n 
28802 Alcalá de Henares (MADRID) 
Tlfno. 877 15 06Fax. 91 877 15 07 
 
Servicio de Atención a la Urgencia en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias 
Ctra. Alcalá-Meco s/n 
28805 Alcalá de Henares (MADRID) 
Tlfno. 91 887 81 00 
 
Unidad de Hospitalización Breve Psiquiátrica en Hospital Universitario Príncipe de Asturias 
(para pacientes mayores de 18 años) 
Ctra. Alcalá-Meco s/n 
28805 Alcalá de Henares (MADRID) 
Tlfno. 91 887 81 00 Fax. 91 880 17 13 


 
Programa De Apoyo En Domicilio Y Atención Al Alta Precoz En Salud Mental 
Ctra. Alcalá-Meco s/n 
28805 Alcalá de Henares (MADRID) 
Tlfno.620.893.495 (solo horario de 8:00 a 15:00 h) 
Tlfno. 91 887 81 00 Fax. 91 880 17 13 (a partir de las 15:00 h) 
 
Interconsulta de Psiquiatría en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias 
Ctra. Alcalá-Meco s/n 
28805 Alcalá de Henares (MADRID) 
Tlfno. 91 887 81 00 Fax. 91 881 62 64 
 
Hospital de Día 
C/ Alfonso de Alcalá s/n 
28802 Alcalá de Henares (MADRID) 
Tlfno. 91 877 15 05 Fax. 91 888 05 84 
 
Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá 
C/ Pablo Coronel, 18 A 
28802 Alcalá de Henares (MADRID) 
Tlfno. 91 882 38 84 / 91 882 39 84 Fax. 91 880 68 50 
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Centro de Rehabilitación Laboral Espartales Sur de Alcalá de Henares 
Avda. Federico Gª Lorca, 20 
28806 Alcalá de Henares (MADRID) 
Tlfno. 91 879 75 91 Fax. 91 882 92 51 
 
Centro de Día de Alcalá de Henares 
C/ Río Tajuña s/n Local 232-233 
Ctro. Comercial Nuevo Alcalá 
28803 Alcalá de Henares (MADRID) 
Tlfno. 91 882 22 34 Fax. 882 71 13 
 
Centro de Día Espartales Sur de Alcalá de Henares 
Avda. Federico Gª Lorca, 20 
28806 Alcalá de Henares (MADRID) 
Tlfno. 91 879 75 91 Fax. 91 882 92 51 
 
Equipo de apoyo Social Comunitario 
C/ Río Tajuña s/n Local 232-233 
Ctro. Comercial Nuevo Alcalá 
28803 Alcalá de Henares (MADRID) 
Tlfno. 91 882 22 34 Fax. 882 71 13 
 
Minirresidencia de Alcalá de Henares 
Avda. de Castilla, s/n  2º (Anexo al Colegio Pablo Picasso) 
28804 Alcalá de Henares (MADRID) 
Tlfno. 91 888 18 04 Fax. 91 883 39 46 
 
Minirresidencia Espartales Sur de Alcalá de Henares 
Avda. Federico Gª Lorca, 20 
28806 Alcalá de Henares (MADRID) 
Tlfno. 91 882 69 75 Fax. 91 883 84 03 
 
CAID (Centro de Atención Integral a Drogodependencias) Alcalá de Henares 
Centro Municipal de Salud C/ Santiago Nº13 
28801 Alcalá de Henares 
Tfno. 91 8771740. Fax. 91 8836519 
E-mail: plandrogas@ayto-alcaladehenares.es 
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		INTRODUCCIÓN

		LA RED DE SERVICIOS DE SALUD MENTAL



		Los Servicios de Salud Mental correspondientes al Hospital Universitario Príncipe de Asturias constituyen una red compleja de dispositivos desde los que equipos interprofesionales integrados entre otros por psiquiatras, psicólogos, enfermeros, trabajadores sociales, terapeutas ocupacionales y administrativos, desarrollan una serie de programas que pretenden proporcionar atención a aquellos trastornos mentales y problemas de salud mental cuyo abordaje excede las posibilidades de la atención primaria de salud. En la red trabajan  profesionales con distintas cualificaciones. 

		Se trata de una red que depende de diversos financiadores públicos y en la que participan numerosos proveedores de servicios. Para garantizar el funcionamiento sinérgico de los dispositivos de esta red para los pacientes graves y crónicos que han de utilizar a la vez o sucesivamente más de dos dispositivos, existe un programa de continuidad de cuidados y apoyo social.

		La red integra:

		 ÁREA DE GESTIÓN CLÍNICA DE PSIQUIATRÍA Y SALUD MENTAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS

		Constituida mediante un Acuerdo de Gestión firmado con la Dirección Gerencia en diciembre de 2011.

		 CENTROS Y RECURSOS DE LA CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES (RED PÚBLICA DE ATENCIÓN SOCIAL A PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL GRAVE Y DURADERA CORRESPONDIENTE AL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS)

		 DISPOSITIVO DEPENDIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE HENARES Y LA AGENCIA ANTIDROGA

		 OTROS DISPOSITIVOS

		Los diversos dispositivos tienen titularidades y dependencias diferentes, aunque trabajan funcionalmente integrados a través de una Comisión de Asistencia a la que pertenecen los responsables de cada uno de ellos. Se trata de una red que depende de diversos financiadores públicos y en la que participan numerosos proveedores de servicios.

		En la red trabajan  más de 160 profesionales con distintas cualificaciones. La tabla 1 recoge esta realidad.

		Las prestaciones ofertadas y los valores por los que se rigen, se recogen en la carta de Servicios.

		La información sobre los centros y recursos de la consejería de Asuntos Sociales se encuentra en la   página Web de estos servicios:

		http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_InfPractica_FA&cid=1142614831629&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura 

		DISPOSITIVOS Y PROGRAMAS EN LA RED DE SALUD MENTAL 



		PROGRAMAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD MENTAL 

		La actividad de los servicios de Salud Mental se organiza, hasta la fecha, en base a una serie de programas que pretenden prever lo que se va a hacer en base a un método analógico. Sirve para orientar la acción. Consiste en un documento que describe en tiempo y espacio, de forma ordenada todas las acciones que se van a desarrollar para lograr un propósito.

		Dicho documento incluye, en nuestro caso, los siguientes apartados:

		1) Propósito: enuncia en términos generales cual es la finalidad del programa.

		2) Objetivos: desglosa el propósito en una serie de metas definidas de forma operativa y a ser posible cuantificable (objetivos específicos) y relaciona que otros beneficios ajenos al propósito general pueden conseguirse subsidiariamente al procurar los primeros (objetivos complementarios); han de ser objetivos realistas (alcanzables con los recursos existentes), oportunos (aceptados por la comunidad a que se dirigen y por la comunidad profesional) y compatibles con otros objetivos del plan; su formulación supone el establecimiento de prioridades

		3) Análisis del cambio: enumera en una doble columna la relación de características (definidas de forma operativa) de la situación actual (primera columna) que se trata de modificar y las enfrenta una por una a las de la situación deseable (segunda columna)

		4) Ámbito de actuación: definido en términos geográficos y de población

		5) Recursos: determina cuales son los recursos materiales, humanos y financieros necesarios para desarrollar el programa

		6) Actividades: establece de forma detallada y para paso de la actuación qué se debe hacer, cómo se logrará, quien lo hará, cuánto se pretende conseguir, dónde se desarrollará la actuación y cuando se efectuará y se obtendrán los resultados

		7) Evaluación: establece desde la formulación del programa cuales son los indicadores que se van a utilizar para medir el cumplimiento de los objetivos, que resultados se esperan obtener respecto a cada uno de ellos y en que plazos.

		Esta definición precisa de las intenciones permite controlar la marcha del proceso paso por paso y detectar de inmediato las desviaciones que se producen para corregirlas o, cuando lo que ponen de manifiesto era una inadecuación de nuestra propuesta a la realidad, para introducir en el programa las modificaciones necesarias para garantizar el cumplimiento de sus objetivos.

		Cada actuación de los Servicios de Salud Mental está definida a la vez por dos programas que hemos convenido en llamar transversales y longitudinales.

		 los PROGRAMAS TRANSVERSALES se definen por el tipo de actividad que pretenden organizar. Hay establecidos los siguientes:

		Evaluación de problemas de salud mental

		Atención ambulatoria

		Atención ambulatoria urgente

		Atención domiciliaria

		Coordinación y apoyo con atención primaria

		Coordinación y apoyo con Servicios Sociales

		Interconsulta con el hospital general

		Urgencia hospitalaria

		Hospitalización completa

		Hospitalización parcial

		Hospitalización Domiciliaria 

		Rehabilitación

		 los PROGRAMAS LONGITUDINALES especifican el modo de aplicar los programas transversales para una serie de grupos de población definidos por un factor de riesgo que condiciona su uso de los servicios. Hay establecidos los siguientes

		Atención infanto-juvenil

		Atención al adulto

		Gerontopsiquiatría

		Alcoholismo

		Continuidad de Cuidados

		Desinstitucionalización y atención al crónico

		DISPOSITIVOS DE LA RED

		DISPOSITIVOS DEPENDIENTES ORGÁNICAMENTE DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD

		COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD MENTAL





		Está situada en la cuarta planta D del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, en la Carretera de Meco sin número, 28805 Alcalá de Henares, teléfono 918816594.

		CATEGORÍA PROFESIONAL

		HUPA

		TOTAL

		Director del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental

		1

		1

		Auxiliares administrativos

		3

		3

		CENTROS DE SALUD MENTAL



		Son el elemento central de la red. En ellos se basan los programas de  evaluación de problemas de salud mental, atención ambulatoria, atención ambulatoria urgente, atención domiciliaria, coordinación y apoyo con atención primaria, coordinación y apoyo con Servicios Sociales y Rehabilitación.

		Constituyen la vía de entrada a la red, trabajando en segunda línea respecto a la Atención Primaria de Salud (ver Dispositivos).

		El personal que trabaja en estos es personal público, que depende en su mayor parte de la Gerencia del Hospital Universitario Príncipe de Asturias aunque hay quien depende de la Gerencia de Atención Primaria. Tienen habilitados turnos de mañana y tarde.

		El 95% de los pacientes atendidos es derivado por atención primaria (el resto procede de la urgencia u otros servicios del hospital) directamente a través de un sistema de telecita. Con algunos equipos de atención primaria de Alcalá se está desarrollando un programa de especialista consultor por el que los facultativos de los Servicios de Salud Mental se desplazan al centro de salud a valorar los pacientes nuevos y prestar apoyo a los profesionales de primaria.

		 CENTRO DE SALUD MENTAL DE ALCALÁ DE HENARES (Subequipos I y II)



		El personal del Centro de  Salud Mental de Alcalá de Henares está dividido en 3 subequipos, dos de ellos ubicados en el Centro Integral de Diagnóstico y Tratamiento Francisco Díaz y el tercero en el Centro de Salud Mental Puerta de Madrid.

		Está situado en la primera planta Área S, de la C/ Octavio Paz s/n en Alcalá de Henares. Su teléfono es 91 830 30 70.

		CATEGORÍA PROFESIONAL

		HUPA

		AP

		TOTAL

		Psiquiatras

		9

		-

		9

		Psicólogos

		3

		1

		4

		Enfermeros

		1

		1

		2

		Trabajadores sociales

		2

		-

		2

		Auxiliares de clínica

		1

		-

		1

		Auxiliares administrativos

		4

		-

		4

		Auxiliares de control

		1

		-

		1

		Centro de Salud Mental de Alcalá de Henares

		 SUBEQUIPO DE SALUD MENTAL PUERTA DE MADRID



		Está situado en un edificio anexo al H. de Día Psiquiátrico de Alcalá, en la calle Alfonso de Alcalá s/n 28802 Alcalá de Henares. Su teléfono es 91 8771506.

		CATEGORÍA PROFESIONAL

		HUPA

		TOTAL

		Psiquiatras

		5

		5

		Psicólogos

		2

		2

		Enfermeros

		1

		1

		Trabajadores sociales

		1

		1

		Auxiliares de clínica

		-

		-

		Auxiliares administrativos

		1

		1

		Subequipo de Salud Mental Puerta de Madrid

		UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN DEL HUPA



		Está situada en la cuarta planta, control D, del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, en la Carretera de Meco sin número, 28805 Alcalá de Henares, teléfono 918878100. Tiene dieciocho camas, distribuidas en catorce habitaciones. Tiene dos salas de estar comunes, cuatro despachos clínicos, sala de reuniones,  control de enfermería y un cuarto de botiquín. La tasa de camas por habitante es la mitad de la media de Madrid reflejada en el Plan de Salud Mental de 2003.

		De esta unidad depende el programa de Hospitalización Domiciliaria, que atiende a pacientes con necesidad de hospitalización completa, pero que se puede realizar en el domicilio, si cuenta allí con cuidados especializados.

		La plantilla que se relaciona en la tabla permite garantizar que en los momentos de menos personal hay, al menos un diplomado en enfermería y un auxiliar a los que se suma un celador.

		CATEGORÍA PROFESIONAL

		HUPA UHB

		TOTAL

		Psiquiatras

		3

		3

		Supervisor de enfermería

		1

		1

		Enfermeros

		10

		10

		Auxiliares de clínica

		10

		10

		Celadores

		5

		5

		Monitores de terapia ocupacional 

		1

		1

		Unidad de Hospitalización Breve

		INTERCONSULTA DEL HUPA (atiende a la población adulta niños y adolescentes)

		Se lleva a cabo por un facultativo de psiquiatra y dos de psicología, desde unos despachos habilitados en la cuarta planta del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, fuera de la Unidad de Hospitalización, junto a la Secretaría de Psiquiatría. Incluye, la atención a los pacientes ingresados por un proceso médico o quirúrgico, a los pacientes ingresados durante el proceso de Trastornos de la Conducta Alimentaría que lo hacen a cargo de Psiquiatría en las camas de Endocrinología y Nutrición en la tercera planta del hospital, la Interconsulta a demanda y los programas de enlace desarrollados con otros servicios. 

		Existen programas diferenciados para adultos y niños y adolescentes

		CATEGORÍA PROFESIONAL

		HUPA

		TOTAL

		Psiquiatras

		1

		1

		Psicólogos

		2

		2

		URGENCIA DEL HUPA



		Los servicios proporcionan atención urgente de 8:00 a 15:00 en los centros de salud mental y 24 horas al día siete días en semana en el servicio de urgencias del Hospital Universitario Príncipe de Asturias. Este último servicio lo atienden de 8:00 a 15:00 por un psiquiatra en horario de mañana y de 15:00 a 8:00 los psiquiatras del conjunto de los dispositivos, de cualquiera de las dos entidades proveedoras,  que actúan por turnos, como psiquiatras de guardia.

		CATEGORÍA PROFESIONAL

		HUPA

		TOTAL

		Psiquiatras

		1

		1

		Urgencias Hospital Universitário Príncipe de Astúrias

		PROGRAMA DE HOSPITALIZACIÓN DOMICILIARIA 



		Se trata de un programa de atención en domicilio que se presenta como alternativa a la hospitalización o atención al alta precoz para pacientes en los que esta alternativa es posible. Tiene su base en el hospital y se desplaza diariamente, en horario de 8 a 15 h, a las localidades del área de influencia del HUPA. Dispone de un total de 10 plazas. Su tfno. es 620.893.495. Fuera de este horario, la atención se realiza telefónicamente por el psiquiatra de guardia y si es preciso de forma presencial, en la urgencia del hospital. 

		CATEGORÍA PROFESIONAL

		HUPA

		TOTAL

		Psiquiatras

		1

		1

		Dues

		1

		1

		HOSPITAL DE DÍA DE ALCALÁ DE HENARES



		Situado en una antiguo pabellón escolar en la calle Alfonso de Alcalá s/n, en Alcalá de Henares. Teléfono 918771505

		Proporciona tratamiento psicoterapéutico intensivo de lunes a viernes en horario de 9:00 a 16:00 a pacientes que, por requerirlo, han sido derivados allí desde los Centros de Salud Mental. Tiene un Módulo para población adulta y otro para pacientes adolescentes (de 13 a 18 años) La población en edad escolar recibe apoyo de un equipo de educación, durante una tercera parte de la jornada. La plantilla sanitaria pertenece al HUPA y los educadores a la Consejería de Educación. El mantenimiento y los servicios como el catering que sirve la comida, lo financia la Oficina de Salud Mental.

		CATEGORÍA PROFESIONAL

		HUPA

		TOTAL

		Psiquiatras

		3

		3

		Psicólogos

		1

		1

		Enfermeros

		2

		2

		Terapeutas ocupacionales

		2

		2

		Monitores de Terapia Ocupacional

		2

		2

		Administrativos

		1

		1

		Celadores

		1

		1

		Hospital de Día de Alcalá de Henares

		UNIDAD DE TRASTORNOS DE LA PERSONALIDAD, UNIDAD DE REHABILITACIÓN HOSPITALARIA y  CUIDADOS PROLONGADOS y UNIDAD DE PSICOGERIATRÍA



		Estas prestaciones se realizan  en el Hospital Psiquiátrico Dr. Rodríguez Lafora, situado a 40,5 kilómetros del Hospital Príncipe de Asturias. Su dirección es Ctra. de Colmenar Viejo Km. 13,800  28049 – Madrid

		UNIDAD DE REHABILITACIÓN HOSPITALARIA (MEDIA ESTANCIA)



		Esta prestación se realiza en la UHTR de la Cínica San Miguel, está destinada al tratamiento en régimen hospitalario de personas con enfermedad mental que además requieren de programas de rehabilitación. Está situada en la C/ Arturo Soria 204 28043 Madrid.                                  

		UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN PARA ADOLESCENTES EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN



		Esta prestación se realiza en la Unidad de Hospitalización de Psiquiatría Adolescente (UADO), englobada en la Sección de Psiquiatría del Niño y del Adolescente presta servicios a jóvenes de edades comprendidas entre los 12 y los 17 años, cuya patología no puede ser tratada en otro dispositivo terapéutico menos restrictivo. Está situado en la C/ Ibiza nº 43, 28009 Madrid.

		CENTROS Y RECURSOS DE LA CONSEJERÍA DE SERVICIOS SOCIALES (RED PÚBLICA DE ATENCIÓN SOCIAL A PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL GRAVE Y DURADERA) 

		GENERALIDADES

		La Consejería de  Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de Servicios Sociales, está comprometida  desde 1988  en la atención social a las personas con discapacidad por enfermedad mental y en el apoyo a sus familias, mediante el desarrollo de centros y recursos de atención social a las necesidades de este colectivo y sus familias y siempre desde una lógica de coordinación y complementariedad con la red sanitaria de servicios de salud mental.

		 Un elemento clave de este firme compromiso fue la aprobación, desarrollo y cumplimiento del recientemente concluido Plan de Atención Social a Personas con Enfermedad Mental Grave y Crónica 2003-2007, cuya principal misión ha sido ampliar y mejorar la atención social a estas personas y a sus familias para favorecer y apoyar su integración social en las mejores condiciones posibles de autonomía, participación social y calidad de vida. Este Plan de atención social 2003-2007 se articuló complementando, desde la dimensión social al Plan de Salud Mental 2002-2008, y permitió un desarrollo de la red de recursos de atención social que pasaron de las 1.269 plazas de atención social en mayo de 2003 a las 5.222 plazas alcanzadas al final del Plan en diciembre de 2007.

		Así pues, la Consejería de Asuntos Sociales viene prestando atención social a las personas con enfermedad mental grave y duradera a través de una serie de recursos que dan respuesta a las diferentes necesidades rehabilitadoras y habilitadoras de estas personas y apoyar su integración social, trabajando en una lógica de coordinación y complementariedad con la red sanitaria de Servicios de Salud Mental. En la actualidad y como producto del concluido Plan de Atención Social a personas con enfermedad mental que se desarrollo entre mayo del 2003 y junio de 2011 se ha consolidado  una Red pública de atención social a personas con enfermedad mental grave y duradera, que en junio 2011 contaba con un total de 5.578 plazas distribuidas en una amplia y diversificada tipología de centros y recursos que se distribuye territorialmente de forma equilibrada.

		La Red pública de Atención Social a personas con enfermedad mental grave y duradera cuenta pues con diferentes tipos de centros y recursos que ofrecen, en régimen de atención diurna (centro de rehabilitación psicosocial, centros de día de soporte social, centros de rehabilitación laboral) y de atención residencial (residencias, pisos supervisados y plazas de alojamiento en pensiones), distintos programas y actividades para atender las distintas necesidades sociales de estas personas. Asimismo, cuenta con servicios complementarios, como los equipo de apoyo social comunitario que son una iniciativa innovadora, puestos en marcha en 2005, para ofrecer atención social en el propio domicilio y en el entorno a las personas con mayores dificultades sociales a fin de mejorar su calidad de vida, su mantenimiento en la comunidad y su vinculación a la red de atención. También se desarrollan programas y recursos específicos de apoyo a la reinserción social de personas sin hogar con enfermedad mental grave. 

		Esta red ofrece atención social gratuita a las personas adultas entre 18 y 65 años con discapacidades psicosociales y dificultades de integración por causa de trastornos mentales severos, que son derivadas desde los programas de continuidad de cuidados de los Servicios de Salud Mental de referencia de la red pública sanitaria como responsables de su tratamiento y seguimiento psiquiátrico.

		Toda esta Red de centros y recursos de atención social esta territorializada y sectorizada de acuerdo a la sectorización de salud mental, siendo su única puerta de entrada la derivación desde los programas de continuidad de cuidados de los SSM de distrito, con quienes se trabaja en una lógica de estrecha coordinación y complementariedad.

		En concreto en el territorio correspondiente al Hospital Universitario Príncipe de Asturias, la citada Red de Atención Social dependiente de la Consejería de Asuntos Sociales cuenta con una amplio conjunto de centros y recursos que abarcan toda la tipología de dispositivos de dicha red y que suman un total de 356 plazas y suponen un gasto en 2009 de 2.800.000 € totalmente financiados por la Consejería de Asuntos Sociales en el marco de la citada Red Pública de Atención social a personas con enfermedad mental. Esto Incluye:

		1 Centro de Rehabilitación Psicosocial (CRPS): CRPS de Alcalá de Henares con 90 plazas.

		2 Centros de Día de soporte social (CD) con un total de 60 plazas: CD Alcalá de Henares con 30 plazas, CD de Espartales Sur con 30 plazas.

		1 Centro de Rehabilitación Laboral con un total de 20 plazas: CRL Espartales en Alcalá de Henares con 20 plazas.

		1 Equipo de Apoyo Social Comunitario (EASC):  EASC de Alcalá de Henares con 30 plazas.

		45 plazas de Residencia: Miniresidencia de Alcalá de Henares con 20 plazas y Miniresidencia de Espartales Sur con 25 plazas adscritas al área. 

		3 Pisos supervisados con un total de 12 plazas: 2 pisos de 4 plazas c/u situados en Alcalá de Henares y vinculados a la MR de Alcalá de Henares y 1 piso de 4 plazas situado en Alcalá de Henares vinculado a la MR Espartales Sur

		Todos estos centros y recursos  están integrados en la citada Red Pública de Atención Social a personas con enfermedad mental de la Consejería de Asuntos Sociales que es responsable de su organización, supervisión y financiación completa. La gestión de estos centros se realiza mediante gestión indirecta a través de contratos de gestión de servicios públicos con entidades y empresas gestoras y que se organizan en dos grandes modalidades: Centros propios con contrato de gestión en los que la Consejería ha puesto el local y la infraestructura y contrata la gestión con una entidad y por otro lado Contratos de Gestión en la modalidad de Concierto en la que la entidad además de la gestión también aporta el local y equipamiento del centro y que queda integrado dentro de la Red mediante estos conciertos.

		Así de los centros y recursos existentes en la Red de Servicios de Salud Mental delHospital Universitario Príncipe de Asturias tenemos:

		Centros propios con contrato de gestión: CRPS de Alcalá de Henares gestionado desde 1989 por la empresa Grupo EXTER. CRL Alcalá de Henares,  CD y Miniresidencia Espartales Sur, gestionadas por la entidad Grupo 5 Gestión y Rehabilitación Psicosocial S.L. 

		Centros Concertados: El CD y EASC de Alcalá de Henares concertado desde su apertura en  2005 con la empresa Grupo EXTER,  la Miniresidencia de 20 plazas de Alcalá de Henares y 2 Pisos supervisados concertados  también con la Fundación Manantial.

		CENTRO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL (CRPS) 



		El objetivo de los Centros de Rehabilitación Psicosocial (CRPS) es ayudar a las personas con enfermedad mental grave y crónica a recuperar el máximo grado de autonomía personal y social, mejorar su funcionamiento psicosocial y promover su integración en la comunidad así como apoyar a sus familias. Ofrecen programas individualizados de apoyo a la rehabilitación psicosocial y promoción de la integración social, desarrollando intervenciones individuales y grupales en las siguientes áreas: autocuidado y actividades de la vida diaria, psicomotricidad, habilidades sociales, autocontrol, psicoeducación y manejo de la enfermedad, integración comunitaria y apoyo a la integración social Así mismo ofrecen psicoeducación, asesoramiento y apoyo a las familias. Proporcionan planes individualizados de rehabilitación psicosocial y apoyo a la integración social  a pacientes graves que, por requerirlos, han sido derivados desde los centros de salud mental. Están financiados por la Consejería de Servicios Sociales, en el marco de la Red pública de atención social a personas con enfermedad mental. 

		 CENTRO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL DE ALCALÁ DE HENARES



		Está situado en un edificio sito en la calle Pablo Coronel 18 en Alcalá de Henares. Su teléfono es 918823984.  El proveedor es la Consejería de Asuntos Sociales, a través de la Red Pública de atención social a personas con enfermedad mental grave y duradera. Tiene 90 plazas. Recibe derivaciones del Centro de Salud mental de Alcalá de Henares. Es un centro propio de la Consejería de Asuntos Sociales y es la empresa GRUPO  EXTER S.A. la que se encarga de su gestión mediante un contrato de gestión de servicios públicos en la modalidad de concesión. 

		CATEGORÍA PROFESIONAL

		TOTAL

		Director

		1

		Psicólogos

		3

		Educadores

		3

		Trabajadores sociales

		1

		Administrativos

		1

		Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá de Henares

		CENTROS DE REHABILITACIÓN LABORAL (CRL) 



		El objetivo de los Centros de Rehabilitación Laboral (CRL) es ayudar a aquellos usuarios con enfermedad mental que han alcanzado un buen nivel de autonomía, a aprender o recuperar los hábitos y capacidades laborales necesarias para acceder al mundo laboral y apoyar su integración y mantenimiento en el mismo.

		 Se ofrecen un abanico variado de actividades y programas tanto individuales como grupales: orientación vocacional, entrenamiento en hábitos básicos de trabajo, ajuste socio- laboral, talleres prelaborales,  apoyo a la formación laboral, búsqueda activa de empleo, apoyo y seguimiento de la inserción laboral.

		 CENTRO DE REHABILITACIÓN LABORAL ESPARTALES SUR EN ALCALÁ DE HENARES



		Está situado en el mismo edificio que el Centro de Día y la Miniresidencias De Espartales Sur, en la calle Federico García Lorca Nº 20, 28806, en el barrio de Espartales sur de Alcalá de Henares. Tiene una dirección conjunta con el Centro de Día.

		Proporciona planes individualizados de rehabilitación laboral para pacientes graves que, por requerirlos, han sido derivados desde los centros de salud mental. Tiene 30 plazas, en funcionamiento. 

		Es un centro propio de la consejería de Servicios Sociales y es la empresa GRUPO 5, Gestión y Rehabilitación Psicosocial S.L., la que se encarga de su gestión mediante un contrato de gestión de servicios públicos en la modalidad de concesión.

		CATEGORÍA PROFESIONAL

		TOTAL

		Director (compartido CD-CRL)

		1

		Psicólogos

		1

		Administrativos (compartido CD-CRL)

		1

		Maestros de taller

		2

		Terapeutas ocupacionales

		1

		TAIL (Técnico de apoyo a la inserción laboral)

		1

		Trabajadores sociales (compartido CD-CRL)

		1

		CENTROS DE DÍA



		Los Centros de Día de soporte social (CD) ofrecen programas  y actividades de apoyo y soporte social, para ayudar a las personas con enfermedad mental grave y crónica con mayores niveles de dificultades de funcionamiento, aislamiento y dependencia, a alcanzar un mínimo de autonomía y apoyar su mantenimiento en la comunidad en las mejores condiciones posibles. 

		Ofrecen para ello actividades de mantenimiento de la autonomía personal, actividades de socialización, actividades de ocio y actividades socioculturales de soporte social como las siguientes: manualidades, pintura, juegos de mesa, tertulias, elaboración de periódico, taller de lectura y escritura, taller de creatividad,  expresión corporal, gimnasia,  y cuantas otras actividades sociales, ocupacionales o culturales puedan resultar relevantes. La meta del Centro de Día es la estructuración de la vida de la persona y ayudar a su mantenimiento en las mejores condiciones y buscar en la medida de lo posible la mejora de su autonomía y posibilidades de integración social.

		 CENTRO DE DÍA DE ALCALÁ DE HENARES



		CATEGORÍA PROFESIONAL

		TOTAL

		Director

		1*

		Psicólogos

		1

		Administrativos

		1

		Terapeutas ocupacionales

		1

		Educadores

		2

		(*) Director compartido con C. Día y EASC

		Centro de Día de Alcalá de Henares

		 CENTRO DE DÍA ESPARTALES SUR



		Está situado en la Calle Federico García Lorca Nº 20,  ALCALÁ DE HENARES  28806. Este centro de día es un centro propio de la consejería de Servicios Sociales y es la empresa GRUPO 5, Gestión y Rehabilitación Psicosocial S.L., la que se encarga de su gestión mediante un contrato de gestión de servicios públicos en la modalidad de concesión.

		Proporciona apoyo y soporte comunitario y entrenamientos básicos para pacientes con deterioros importantes derivados desde los centros de salud mental de Alcalá. Oferta 30 plazas.

		CATEGORÍA PROFESIONAL 

		TOTAL 

		Director

		1 (*) Compartido CRL

		Psicólogos

		1

		Educadores 

		2 

		Trabajadores sociales

		1 (*) compartido MR-CRL-CD

		Terapeutas ocupacionales

		1

		Administrativos

		1 (*)compartido CD-CRL

		EQUIPO DE APOYO SOCIAL Y COMUNITARIO



		El EASC se dirigen  las personas con enfermedades mentales graves y crónicas con dificultades de integración en recursos socio-comunitarios e importantes necesidades de soporte social y familiar; que necesitan una atención flexible y cercana en su propio domicilio a fin de prevenir situaciones de abandono y marginación y sobre todo ayudarles en la medida de lo posible a mantenerse en adecuadas condiciones en su propia vivienda y/o en su entorno familiar y social. Ofrecen atención social domiciliaria y en el propio entorno a aquellas personas con enfermedad mental  crónica con dificultades y necesidad de apoyo social para poder mantenerse en su entorno familiar y comunitario. Cada EASC cuenta con un trabajador social, un psicólogo y dos educadores y tienen una capacidad de atención de 30 usuarios cada uno.

		Se cuenta con un EASC para Alcalá de Henares. Este EASC trabaja de un modo integrado y coordinado con los programa de continuidad de cuidados de ambos CSM de Alcalá de Henares. 

		EASC (Equipo de Apoyo Social Comunitario) de Alcalá

		Está situado en la C/ Río Tajuña s/n local 232 centro comercial nuevo Alcalá 28803, teléfono 918822234.

		Equipo que se ocupa de atender a pacientes con enfermedades mentales graves y crónicas, con apoyo en domicilios y en comunidad. Realizan acompañamientos, apoyo y vinculación, evitando la institucionalización de estos pacientes. Tiene capacidad para atender a 30 usuarios.

		CATEGORÍA PROFESIONAL

		TOTAL

		Psicólogos

		1

		Trabajadores sociales

		1

		Educadores sociales

		2

		MINIRESIDENCIAS



		Prestan alojamiento en régimen de residencia supervisada 24 horas al día siete días en semana, a pacientes que por requerir esta prestación de modo coyuntural o permanente han sido derivadas a ellas desde los centros de salud mental. Están financiadas por la Consejería de Asuntos Sociales a través de un concierto con entidades, o por contrato de gestión e servicios públicos en la modalidad de concesión. 

		Ambas alojan a pacientes de ambos distritos, que se derivan a una u otra en función de las características de las mismas.

		El Área de referencia del Hospital Universitario Príncipe de Asturias cuenta con un total de 45 plazas de residencia: la MR de Alcalá de Henares con 20 plazas que esta concertada con la Fundación Manantial y por otro lado cuenta con 30 plazas (de las cuales son 25 para Alcalá y 5 para Coslada y San Fernando) en la Miniresidencia Espartales Sur, gestionada por la entidad Grupo 5 Gestión y Rehabilitación Psicosocial S.L. 

		 MINIRESIDENCIA ALCALÁ DE HENARES



		Está situado en Avenida de Castilla S/n. (Recinto del Colegio Pablo Picasso en Alcalá de Henares. Su teléfono es 918881804.  Esta concertada  por la Consejería de Asuntos Sociales con la entidad  Fundación Manantial.

		CATEGORÍA PROFESIONAL

		TOTAL

		Director (Psicólogo)

		1

		Psicólogos

		1

		Educadores

		14

		Terapeutas ocupacionales

		2

		Administrativos

		1

		Miniresidencia de Alcalá de Henares

		 MINIRESIDENCIA ESPARTALES SUR



		Está situada en Calle Federico García Lorca Nª42,  ALCALÁ DE HENARES  28830. Esta  miniresidencias es gestionada para la Red de  la Consejería de Asuntos Sociales por el grupo 5  Gestión y Rehabilitación Psicosocial SL. 

		CATEGORÍA PROFESIONAL

		TOTAL

		Director (Psicólogo)

		1

		Psicólogos

		1

		Educadores

		15

		Trabajador social

		1(*) compartido MR-CRL-CD

		Terapeutas ocupacionales

		1

		Administrativos

		1

		Miniresidencia Espartales Sur

		PISOS SUPERVISADOS



		Como recurso de apoyo al alojamiento y vinculados a las Miniresidencias, la Consejería de Asuntos Sociales, tiene 3 Pisos supervisados con un total de 12 plazas.

		 PISO SUPERVISADO 1 DEPENDIENTE DE LA MINIRESIDENCIA DE ESPARTALES SUR



		Financiado y concertado por la Consejería de Asuntos Sociales está gestionado por la entidad GRUPO 5. Tiene capacidad para cuatro residentes  y depende de la Miniresidencia Espartales Sur de Alcalá  

		 PISO SUPERVISADO 1 DEPENDIENTE DE LA MINIRESIDENCIA DE ALCALÁ



		Financiado y concertado por la Consejería de Asuntos Sociales está gestionado por la Fundación Manantial. Tiene capacidad para cuatro residentes (mujeres) y depende de la Miniresidencia de Alcalá 

		 PISO SUPERVISADO 2 DEPENDIENTE DE LA MINIRESIDENCIA DE ALCALÁ



		Financiado y concertado por la Consejería de Asuntos Sociales está gestionado por la Fundación Manantial. Tiene capacidad para cuatro residentes y depende de la Miniresidencia de Alcalá 

		Piso supervisado 3 de Alcalá

		PISOS PROTEGIDOS



		Prestan alojamiento a personas con trastorno mental grave que son derivadas desde el centro de salud mental por precisarlo de modo coyuntural o permanente.

		Los pacientes son atendidos en régimen normalizado en su centro de salud mental. Reciben un apoyo adicional desde el centro en forma de supervisión de las tareas domésticas y la convivencia.

		Existe un programa de alarma domiciliaria que se describe más abajo.

		 PISO PROTEGIDO  DE ALCALÁ



		Depende del Hospital Universitario Príncipe de Asturias. Tiene capacidad para cuatro residentes (hombres)

		Piso Escuela de Alcalá de Henares

		Alarma domiciliaria

		Atención a personas mayores de carácter doméstico, manteniendo a la persona mayor comunicada permanentemente, (mientras se encuentra en su domicilio), mediante un collarín o pulsera con un emisor que accede telefónicamente a una centralita donde se recibe la llamada de alarma. Una vez activada dicha alarma, se pone en marcha el dispositivo de atención conveniente.

		DISPOSITIVO DEPENDIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE HENARES Y LA AGENCIA ANTIDROGA:

		CAID (Centro de Atención Integral a Drogodependencias) Alcalá de Henares





		Está situado en la 1ª planta del Centro Municipal de Salud de la C/ Santiago nº 13, 28801 Alcalá de Henares. Tfno. 91 8771740. Es un dispositivo ambulatorio de acogida directa, que actúa como centro de referencia y puerta de acceso a la Red Asistencial de Atención a Drogodependientes de la Comunidad de Madrid.

		Proporciona  tratamiento a personas que presentan consumos problemáticos de sustancias  o trastornos adictivos; así como, orientación y apoyo a familiares. Además, cuenta con el Servicio de Prevención de drogodependencias dirigido a población general.

		Está financiado en parte, por la Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid a través de un convenio que mantiene con el Ayuntamiento de Alcalá de Henares.

		CATEGORÍA PROFESIONAL

		TOTAL

		Psiquiatras

		1

		Psicólogos

		4

		Médicos

		2

		Trabajadores Sociales

		1

		Enfermeros

		2

		Terapeutas ocupacionales

		1

		Auxiliares Administrativos

		2

		Centro de Atención a Drogodependencia

		OTROS DISPOSITIVOS

		CLUB SOCIAL





		Se trata de un club que ofertan actividades de ocio a pacientes que, por sus características, no pueden realizar estas en un entorno más normalizado. Se accede a ellos por indicación de los centros de salud mental

		 CLUB SOCIAL DE ALCALÁ DE HENARES



		Está situado en un local de la asociación de familiares APISEP, en la calle Pablo Coronel número 34 de Alcalá de Henares. El teléfono es 918832970. Se mantiene en base a personal voluntario con un apoyo profesional desde el centro de salud mental.

		HUERTO DE OCIO



		Proporciona una actividad ocupacional, instrumentada a través del Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá, con apoyo de ambos centros de salud mental y del CRPS y CD de Torrejón de Ardoz. Se desarrolla en un terreno cedido a la asociación de familiares APISEP por el Ayuntamiento de San Fernando de Henares (Muy cerca de Torrejón de Ardoz) En el año 2013 no re realizo esta actividad porque retiraron la subvención en el 2012.

		EMPLEO PROTEGIDO



		En este momento no disponemos de actividades de empleo protegido desarrolladas desde los servicios públicos. Históricamente se han desarrollado en el campo de la serigrafía. Actualmente Existe una empresa social desarrollada por la Fundación Manantial en Meco. 

		 Servicio de manipulado secundario farmacéutico que depende de  Manantial Integra S.L.U. es calificado como CEE el 24 de octubre de 2003 e inscrito en el Registro de Centros Especiales de Empleo de la Comunidad de Madrid. Da comienzo a sus actividades en abril de 2004, prestando servicios de catering y lavandería/limpieza. Comenzamos ofreciendo estos servicios a un número reducido de clientes (dos), en la actualidad se ofrecen cuatro servicios diferentes a un total de diez clientes.

		El director del Departamento de Economía Social es Gregorio Bercedo Francés y su mail de contacto es gbercedo@fundacionmanantial.org Está constituido en plantilla por un jefe de producción y ocho operarios de manipulado.

		CENTRO DE REHABILITACIÓN LABORAL DE TORREJÓN DE ARDOZ



		En este momento se conservan en el centro 15 plazas para la atención de pacientes residentes en Alcalá de Henares. Está situado en Avenida de Madrid número 37, 28850 de Torrejón de Ardoz. El teléfono es 91 655 57 70.

		ORGANIZACIÓN FUNCIONAL DE LA RED DE LOS SERVICIOS DE SALUD MENTAL CORRESPONDIENTES AL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS

		La estructura funcional actual deriva de la propuesta en  el proyecto de 1991 y se representa en el Organigrama de los Servicios de Salud Mental. 

		1.- CONSEJO DE FINANCIADORES



		Definición

		Es el órgano a través del cual las instituciones de las que dependían orgánicamente los servicios asistenciales, delegan la dirección de los mismos en el Director del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y  Salud Mental y la Comisión de Asistencia.

		Composición

		 Director General de Hospitales

		 Director General de Servicios Sociales de la Consejería de Asuntos Sociales (de la que dependen los recursos de la Red Pública  de Atención Social a personas con enfermedad mental grave y duradera).

		 Concejal de Salud del Ayuntamiento de Alcalá de Henares (De la que depende el CAID de Alcalá, integrado en la red en virtud de un Plan Piloto)

		 Gerente del Hospital Universitario Príncipe de Asturias

		 Director Asistencial  de la Dirección Asistencial Este (Mientras haya recursos humanos y materiales que dependan de ella)

		 Coordinador de la Oficina Regional de Salud Mental de Madrid 

		 Coordinador Técnico de la Red Pública de Atención Social a Personas con Enfermedad Mental Grave y Duradera 

		 Director del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental correspondientes al Hospital Universitario Príncipe de Asturias.

		 Coordinador Asistencial del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental.

		 Coordinador Administrativo del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental.

		Funciones

		 Acordar unos objetivos estratégicos de la red consensuados con todos los financiadores

		 Consensuar las funciones de cada uno de los elementos del sistema en el trabajo conjunto

		 Facilitar la acción sinérgica de los recursos que forman parte de la red.

		 Coordinar nuevas acciones.

		 Controlar el cumplimiento de los objetivos.

		 Promover medidas para mejorar la calidad

		2.- COMISIÓN DE ASISTENCIA



		Definición 

		Es el órgano de dirección de la red, que reúne a los responsables de las unidades funcionales.

		Composición

		 Director del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental (Presidente)

		 Coordinadora Asistencial  del AGCPSM y Responsable del Programa de Apoyo a Domicilio  y Atención al Alta Precoz.

		 Responsable de la Unidad de Hospitalización e Interconsulta del  AGCPSM

		 Responsable del Hospital de Día Psiquiátrico de Adultos del AGCPSM

		 Responsable del Hospital de Día Psiquiátrico Infanto-Juvenil del AGCPSM

		 Director del Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá de Henares

		 Director del Centro de Día de Alcalá de Henares

		 Director del Centro de Día y Centro de Rehabilitación Laboral Espartales Sur de Alcalá de Henares.

		 Director de la Miniresidencia de Alcalá de Henares

		 Director de la Miniresidencia Espartales Sur de Alcalá de Henares

		 Responsable del Centro de Atención a las Drogodependencias de Alcalá de Henares

		 Coordinador de  Enfermería del AGCPSM

		 Coordinador del Programa Infanto-Juvenil

		 Responsable del Subequipo I del Centro de Salud Mental Francisco Díaz

		 Responsable del Subequipo II del Centro de Salud Mental Francisco Díaz.

		 Responsable del Subequipo III del Centro de Salud Mental Puerta de Madrid.

		 Coordinador administrativo del AGCPSM.

		Funciones

		En el proyecto de 1991 se establecen las siguientes

		1) Perfilar, desarrollar, evaluar y modificar los programas de atención a la Salud Mental.

		2) Establecer las directrices para el desarrollo de la política asistencial.

		Se reúne con una periodicidad quincenal.

		3.- COMISIÓN DE REHABILITACIÓN



		Definición

		Es un órgano que reúne a las instancias sanitarias y sociales que participan habitualmente en la atención a los pacientes graves y crónicos

		Composición

		 Director del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental del HUPA

		 Representante del Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá

		 Representante del Centro de Rehabilitación Laboral Espartales Sur de Alcalá de Henares

		 Representante del Centro de Día Espartales Sur de Alcalá de Henares

		 Representante del Centro de Día y EASC de Alcalá de Henares

		 Representantes de los subequipos del Programa de Rehabilitación del Centro de Salud Mental de Alcalá

		 Representante de la Unidad de Hospitalización e Interconsulta

		 Representante de la Miniresidencia  de Alcalá de Henares

		 Representante de la Miniresidencia Espartales Sur de Alcalá de Henares

		 Representante del CAID de Alcalá de Henares

		 Representante de los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Alcalá

		 Representante de la asociaciones de familiares y usuarios (APISEP)

		Funciones

		En el proyecto de 1991 se establece:

		 Diseñar, desarrollar y evaluar los programas de rehabilitación y las estructuras sociales de apoyo necesario para ellos y para el de las SSM en general.

		Se reúne con una periodicidad mensual.

		4.- COMISIÓN DE FORMACIÓN



		Definición

		Es un órgano que se ocupa de la planificación y control de las actividades docentes (académicas, de formación especializada y de formación continuada) y de investigación. Como queda reflejado en el Organigrama de los Servicios de Salud Mental, en realidad, integra en su seno tres subcomisiones:

		 La Comisión Académica que se ocupa de las obligaciones de los servicios con las instituciones universitarias

		 La Subcomisión de Docencia Multiprofesional para la Formación en Psiquiatría y Salud Mental, que queda constituida cuando se aborda el punto del orden del día que se refiere a la formación de residentes de Psiquiatría, Psicología Clínica y Enfermería Especialista en Salud Mental

		 La Comisión de Formación Continuada.

		Composición

		 Director del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental del Hospital Universitario Príncipe de Asturias (Presidente la comisión de Formación Continuada y de la Subcomisión de Docencia Multiprofesional, y representante de ésta en la Comisión Local de Docencia del Hospital Universitario Príncipe de Asturias)

		 Representante del Centro de Salud Mental  de Alcalá. 

		 Representante de la Unidad de Hospitalización e Interconsulta

		 Representante del Hospital de Día

		 Representante del Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá.

		 Representante del Centro de Rehabilitación Psicosocial de Torrejón. 

		 Representante del Centro de Rehabilitación Laboral.

		 Representante del Centro Integral de Atención  las Drogodependencias

		 Tutores MIR (Miembros de la Subcomisión de Docencia Multiprofesional)

		 Tutores PIR (Miembros de la Subcomisión de Docencia Multiprofesional)

		 Tutores EIR (Miembros de la Subcomisión de Docencia Multiprofesional)

		 Representante de MIR primer ciclo (Miembro de la Subcomisión de Docencia Multiprofesional)

		 Representante de MIR segundo ciclo (Miembro de la Subcomisión de Docencia Multiprofesional)

		 Representante de PIR de primer ciclo (Miembro de la Subcomisión de Docencia Multiprofesional)

		 Representante de PIR de segundo ciclo (Miembro de la Subcomisión de Docencia Multiprofesional)

		 Representante de EIR (Miembro de la Subcomisión de Docencia Multiprofesional)

		 Coordinador de la docencia universitaria

		 Representante del personal administrativo

		 Representante de la Agencia Laín Entralgo

		Funciones

		En el proyecto de 1991 se establecen las siguientes:

		1) Diseñar, desarrollar y evaluar los programas de formación de pre y postgrado encomendados a los servicios, así como los de formación especializada y formación  continuada del personal.

		2) Proponer y/o aprobar los proyectos de investigación que afecten al funcionamiento de los servicios. 

		Se reúne con periodicidad mensual.

		5.- SUBCOMISIÓN DE DOCENCIA MULTIPROFESIONAL



		Definición

		La Unidad Docente Multiprofesional de los Servicios de Salud Mental del Hospital Universitario Príncipe de Asturias se estructura de acuerdo con los requerimientos de:

		 La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, que ha incorporado, fundamentalmente a través del capítulo III de su título II, importantes modificaciones en el panorama de la formación especializada en ciencias de la salud que necesariamente han conducido a un replanteamiento global y progresivo de las disposiciones que hasta su aprobación han venido regulando la materia

		 El Real Decreto del 21 de febrero del 2008 que tiene por objeto determinar y clasificar las especialidades en Ciencias de la Salud cuyos programas formativos conducen a la obtención del correspondiente título oficial de especialista por los distintos profesionales que pueden acceder a los mismos, regular unidades docentes, los órganos colegiados que intervienen en la supervisión, los procedimientos de evaluación de los especialistas en formación y la evaluación y control de calidad de las estructuras docentes, y 

		 La Orden SCO/ 581/2008 del 22 febrero del 2008.

		De acuerdo con lo establecido en estas normas se adscribe a la Comisión de Docencia del Hospital Universitario Príncipe de Asturias a través de la Subcomisión de Docencia de la Unidad Docente Multiprofesional, cuyo presidente será miembro nato de la Comisión de Docencia del Hospital Universitario Príncipe de Asturias (Comisión de Centro) y  uno de cuyos tutores de enfermería lo será de la Subcomisión de Enfermería del Hospital Universitario Príncipe de Asturias.

		Esta Unidad Docente está acreditada por las correspondientes Comisiones Nacionales de las respectivas especialidades para la formación de los siguientes residentes

		 16 residentes de Psiquiatría (4 por año)

		 16 residentes de Psicología Clínica (4 por año)

		 12 residentes de Enfermería Especialista en Salud Mental (6 por año)

		La formación de residentes cada una de las especialidades se desarrollará de acuerdo con lo establecido en los programas aprobados para cada una de ellas a propuesta de las respectivas Comisiones Nacionales de cada especialidad.

		Composición

		 El responsable de la Unidad Docente, que actuará como presidente

		 Los tutores de Psiquiatría, Psicología Clínica y Enfermería Especializada en Salud Mental

		 1 representante por ciclo de los residentes de cada una de las especialidades

		Funciones

		La función de la Subcomisión es organizar la formación de los residentes de las especialidades de Psiquiatría, Psicología Clínica y Enfermería especializada en Salud Mental del Hospital Universitario Príncipe de Asturias de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto del 21 de febrero del 2008 que tiene por objeto determinar y clasificar las especialidades en Ciencias de la Salud cuyos programas formativos conducen a la obtención del correspondiente título oficial de especialista por los distintos profesionales que pueden acceder a los mismos, regular unidades docentes, los órganos colegiados que intervienen en la supervisión, los procedimientos de evaluación de los especialistas en formación y la evaluación y control de calidad de las estructuras docentes.

		6.- COMISIÓN DE CALIDAD

		Definición

		Es el órgano encargado de diseñar y promover el control de calidad en los servicios. No entró en funcionamiento hasta el año 2004.

		Composición

		 Director del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental del Hospital Universitario Príncipe de Asturias 

		 Representantes de los subequipos I y II del Centro de Salud Mental  Francisco Díaz de Alcalá.

		 Representante del subequipo III del Centro de Salud Mental Puerta de Madrid de Alcalá

		 Representante de la Unidad de Hospitalización e Interconsulta

		 Representante del Programa de Apoyo a Domicilio  y Atención al Alta Precoz.

		 Representante del Hospital de Día

		 Representante del Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá.

		 Representante del Centro de Rehabilitación Laboral Espartales Sur de Alcalá de Henares

		 Representante del Centro de Día y EASC de Alcalá de Henares

		 Representante del Centro de Día Espartales Sur de Alcalá de Henares

		 Representante de la Minirresidencia de Alcalá de Henares

		 Representante de la Minirresidencia Espartales Sur de Alcalá de Henares

		 Representante del CAID de Alcalá de Henares

		Funciones

		Proponer y desarrollar la política de garantía de calidad del Área.

		Se reúne con periodicidad variable

		7.- COMISIÓN DE USUARIOS



		Definición

		Es un órgano de participación ciudadana, creado en septiembre de 2004 por mandato de la Oficina Regional de Salud Mental.

		Composición

		 Director del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental del Hospital Universitario Príncipe de Asturias 

		 Jefe del Centro de Salud Mental  de Alcalá. 

		 Responsable de la Unidad de Hospitalización e Interconsulta

		 Responsable del Hospital de Día

		 Director del Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá.

		 Representante de la Asociación para la Integración Social del Enfermo Psíquico (APISEP)

		 Representante de Alcohólicos Anónimos

		 Representante de GRUTEAR (Alcohólicos Rehabilitados)

		 Representante de la Asociación de Usuarios de los Servicios de Salud Mental 

		 Representante de la Federación de Asociaciones de Padres de Alumnos

		Funciones

		Controlar el desarrollo de los programas de salud mental del área sanitaria

		Se reúne con periodicidad anual

		GUÍAS CLÍNICAS, PROCEDIMIENTOS Y PROCESOS

		Con el objeto de acordar criterios de buena práctica entre los profesionales de los Servicios de Salud Mental y otros servicios que trabajan conjuntamente con éstos, se ha elaborado un conjunto de documentos, que clasificaremos como Guías y Procedimientos

		GUÍAS CLÍNICAS,



		 Guía Clínica para la Atención a los Trastornos de la Conducta Alimentaría

		 Guía para el ingreso hospitalario por motivos de salud mental 

		PROCEDIMIENTOS



		 Contención Mecánica

		 Tratamiento con litio para profilaxis del trastorno bipolar

		 Consentimiento informado para clozapina 

		 Consentimiento informado para litio

		 Consentimiento informado para terapia electroconvulsiva

		 Consentimiento informado para ingreso voluntario

		PROCESOS



		 Proceso de Trastorno de la Personalidad

		 Proceso de Trastorno de la Conducta Alimentaría

		 Proceso de Trastorno Mental Grave

		 Proceso de Ansiedad y depresión (en elaboración)

		SISTEMA DE REGISTRO



		La actividad de los servicios (incluyendo la proporcionada por los que son de titularidad de la consejería de Sanidad y los pertenecientes a la de Asuntos Sociales) está desde 1991 recogida en el Registro Acumulativo de Casos Psiquiátricos de la Comunidad de Madrid. Con una beca del FIS, esta información fue volcada a ACCES  hasta 2005. Desde 2008 la actividad de todos los recursos (incluidos los de Asuntos Sociales) se recoge, como la del resto de la atención especializada, en el HP-HIS del Hospital Universitario Príncipe de Asturias.

		PROGRAMA DE ESPECIALISTA CONSULTOR CON PRESENCIA FÍSICA

		En Agosto de 2006 se inició en el Centro de Salud de María de Guzmán (que pudo proporcionarnos dos salas de consulta en turno de mañana) una experiencia piloto en la que 

		 Los pacientes nuevos pasaron a ser citados en una agenda de primaria, en estas dos salas

		 Un psiquiatra y una psicóloga pasaron a desplazarse a este centro para atender a los pacientes nuevos derivados por los dos equipos de atención primaria un día a la semana en el propio centro de salud

		 Los médicos de atención primaria pasaron a tener la posibilidad

		 De asistir a las entrevistas con el profesional de salud mental cuando lo consideraran conveniente

		 De discutir las derivaciones entre sí y con los profesionales de salud mental en la reunión de pinzamiento entre los dos turnos que se celebra ese día a las 14:00 horas

		A finales de 2008 se extendió la experiencia a dos nuevos centros (Luis Vives – con dos equipos de atención primaria - y Miguel de Cervantes). Y en 2010 se incluyeron otros dos centros más (Juan de Austria y Reyes Magos).

		FIGURAS 

		DISPOSITIVOS 



		Figura 1: dispositivos que constituyen la red de atención a la salud mental correspondiente al Hospital Universitario Príncipe de Asturias

		PROGRAMA DE CONTINUIDAD DE CUIDADOS



		Figura 2: dispositivos que constituyen la red de atención a la salud mental en correspondiente al Hospital Universitario Príncipe de Asturias con representación del programa de continuidad de cuidados

		FINANCIADOR



		Figura 3: Financiadores en la red de servicios de salud mental correspondiente al Hospital Universitario Príncipe de Asturias

		PROVEEDOR



		Figura 4: Proveedores en la red de servicios de salud mental correspondiente al Hospital Universitario Príncipe de Asturias

		ORGANIGRAMA



		Figura 5: Organigrama de los Servicios de Salud Mental dependientes del Hospital Universitario Príncipe de Asturias

		Organigrama del Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental

		 TABLA DE PERSONAL DEL AGCPSM

		Personal que forma parte de la red de Salud Mental correspondiente al Hospital Universitario Príncipe de Asturias

		 

		PERSONAL RED DE SALUD MENTAL CORRESPONDIENTE AL HUPA

		 

		Psiqui

		Psicó

		Médic

		DUE

		Traba

		Social

		Terape. Ocupaci.

		Aux. Enferm.

		Admin

		Aux. Control

		Educad

		Monito

		Celad

		MaestTaller

		Preparad. Laboral

		Totales

		HUPA

		7

		2

		12

		10

		3

		1

		5

		40

		CSM Fco Díaz

		9

		4

		2

		2

		1

		4

		1

		23

		CSM Puerta Madrid

		5

		2

		1

		1

		1

		10

		H. de

		Día Alcalá

		3

		1

		2

		2

		1

		2

		1

		12

		Total AGCPSM

		24

		9

		0

		17

		3

		2

		11

		9

		1

		0

		3

		6

		0

		0

		85

		CRPS Alcalá

		4

		1

		1

		3

		9

		Centro de Día Alcalá

		2

		1

		1

		2

		6

		Centro de Día Espartales 

		2

		1

		1

		2

		6

		CRL

		Espartales

		1

		1

		2

		1

		5

		EASC1

		1

		1

		2

		4

		Mini Residencia Alcalá

		2

		2

		1

		14

		19

		Mini

		Residencia 

		Espartales

		2

		1

		1

		1

		15

		20

		Total SS

		0

		14

		0

		0

		3

		6

		0

		5

		0

		38

		0

		0

		2

		1

		69

		CAID Alcalá

		1

		4

		2

		2

		1

		1

		2

		13

		TOTAL RED

		25

		27

		2

		19

		7

		9

		11

		16

		1

		38

		3

		6

		2

		1

		167

		 

		1 (Equipo de Apoyo Social Comunitario) 

		 

		 

		 

		 

		 

		CARTA DE SERVICIOS

		de los

		Servicios de Salud Mental correspondientes al Hospital Universitario Príncipe de Asturias

		¿QUIÉNES SOMOS?



		Los Servicios de Salud Mental correspondientes al Hospital Príncipe de Asturias constituyen una red compleja de dispositivos desde los que equipos interprofesionales integrados entre otros por psiquiatras, psicólogos, enfermeros, trabajadores sociales, terapeutas ocupacionales y administrativos, desarrollan una serie de programas que pretenden proporcionar atención a aquellos trastornos mentales y problemas de salud mental cuyo abordaje excede las posibilidades de la atención primaria de salud. En ellos trabajan más de 160 profesionales.

		Tanto los Centros de Salud Mental como el Hospital de Día disponen de programas y equipos diferenciados para población adulta (mayor de 18 años) e Infanto-juvenil. Merced un programa piloto de integración el Centro de Atención Integral a las Drogodependencias de Alcalá de Henares, está integrado en la red.

		NUESTRO COMPROMISO



		 Proporcionar evaluación y atención especializada a los ciudadanos que la precisan por padecer un trastorno mental o problema de salud mental que no puede ser resuelto en la atención primaria de salud.

		 Proporcionar a la atención primaria de salud la colaboración y el apoyo necesario para que pueda hacerse cargo del primer nivel de atención a las personas con trastornos mentales y problemas de salud mental, y detecte y derive los que rebasen las capacidades que le son propias.

		 Ofertar un abanico de prestaciones capaces de proporcionar tratamiento rehabilitación, cuidados y apoyo a las personas con trastornos mentales graves desde el tipo dispositivo más adecuado para ellos en cada momento y de acuerdo a las mejores prácticas disponibles.

		 Asegurar la mejor utilización de los dispositivos de la red para cada caso de trastorno mental grave garantizando actuación sinérgica de todos los dispositivos y programas mediante un plan individualizado de atención para las personas que padecen trastornos mentales graves.

		 Evitar la estigmatización y discriminación de las personas que padecen trastornos mentales en su acceso a los servicios sanitarios, sociales y comunitarios

		 Mejorar la calidad asistencial mediante la formación continuada de los profesionales y la puesta en marcha de estrategias de mejora continua de la calidad

		 Formar profesionales para el trabajo en los nuevos circuitos de atención mediante la participación en programas universitarios y de formación profesional de pregrado, formación de especialistas, doctorado y títulos propios universitarios y formación continuada

		 Contribuir al progreso científico y la innovación tecnológica mediante la investigación y publicación de sus resultados

		PRINCIPALES SERVICIOS PRESTADOS



		Centros de Salud Mental de Alcalá de Henares 

		 Evaluación y diagnóstico

		 Manejo clínico de tratamiento farmacológico

		 Psicoterapia individual 

		 Psicoterapia de familia 

		 Psicoterapia de Grupo 

		 Atención ambulatoria urgente 

		 Plan Individualizado de Coordinación de Cuidados para Pacientes Graves y Crónicos o en riesgo de cronicidad 

		 Consulta de enfermería 

		 Entrenamiento en relajación 

		 Extracciones y gestión de analíticas para determinaciones protocolizadas 

		 Intervención domiciliaria 

		 Orientación y apoyo social 

		 Apoyo a atención primaria, servicios sociales y sistema de educación 

		Servicio de Atención a la Urgencia en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias

		 Evaluación, tratamiento de urgencia y derivación de la demanda urgente por motivos de salud mental

		 Interconsulta con la urgencia de otros servicios

		 Interconsulta urgente con las unidades de hospitalización

		 Gestión de ingresos voluntarios e involuntarios en la unidad de hospitalización

		Unidad de Hospitalización Psiquiátrica en Hospital Universitario Príncipe de Asturias (para pacientes mayores de 18 años)

		 Evaluación y diagnóstico

		 Manejo clínico de tratamientos farmacológicos

		 Psicoterapia individual

		 Psicoterapia de familia

		 Psicoterapia de Grupo

		 Medio terapéutico

		 Cuidados 24 horas al día 7 días en semana

		 Preparación y facilitación de la atención postalta en otros dispositivos de la red

		Programa de Hospitalización Domiciliaria 

		 Tratamiento y cuidados a domicilio como alternativa a la hospitalización completa 

		 Evaluación y diagnóstico

		 Manejo clínico de tratamientos farmacológicos

		 Psicoterapia individual

		 Psicoterapia de familia

		 Cuidados de enfermería

		 Preparación y facilitación de la integración sociocomunitaria 

		Interconsulta y enlace de Psiquiatría en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias (atiende a la población adulta e infanto-juvenil)

		 Sobre Pacientes hospitalizados

		 Evaluación y diagnóstico a demanda de otros servicios

		 Manejo clínico de tratamientos farmacológicos

		 Psicoterapia individual

		 Psicoterapia de familia

		 En programas de enlace con otros servicios, sobre pacientes ambulatorios

		 Evaluación y diagnóstico

		 Manejo clínico de tratamientos farmacológicos

		 Psicoterapia individual

		 Psicoterapia de familia

		 Psicoterapia de grupo

		 Apoyo a cuidadores formales e informales

		Hospital de Día

		 Evaluación y diagnóstico 

		 Elaboración del plan individualizado de tratamiento en régimen de día 

		 Medio terapéutico (terapia y contención)

		 Manejo clínico de tratamientos farmacológicos 

		 Psicoterapia individual 

		 Psicoterapia de familia 

		 Psicoterapia de grupo (grupos pequeños)

		 Grupos medianos (mediante escritura, pintura, psicodrama, psicomotricidad)

		 Grupo grande 

		 Entrenamiento en relajación grupal e individual

		 Taller de educación para la salud

		 Comedor terapéutico 

		 Cuidados de enfermería individualizados

		 Atención de terapia ocupacional individualizada

		 Apoyo educativo (en el módulo de adolescentes)

		Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcalá de Henares 

		 Evaluación

		 Elaboración del plan individualizado de rehabilitación en régimen de día

		 Aplicación de los planes individualizados de rehabilitación en régimen de día

		 Tutorías individualizadas

		 Grupos de entrenamiento en habilidades y/o psicoeducación Escuela de Familias

		 Intervenciones en la comunidad

		Centro de Rehabilitación Laboral Espartales sur de Alcalá

		 Evaluación

		 Elaboración del plan individualizado de rehabilitación laboral en régimen de día 

		 Aplicación de los planes individualizados de rehabilitación laboral en régimen de día

		 Tutorías individualizadas

		Centro de Día de Alcalá de Henares, Espartales Sur 

		 Evaluación

		 Elaboración del plan individualizado de atención y soporte social en régimen de día 

		 Aplicación de los planes individualizados de atención y soporte social en régimen de día

		 Tutorías individualizadas

		Equipo de apoyo Social Comunitario de Alcalá de Henares

		 Evaluación

		 Elaboración del plan individualizado de atención comunitaria

		 Aplicación de los planes individualizados de atención comunitaria

		 Intervenciones sociocomunitarias domiciliarías y en la comunidad

		Miniresidencia de Alcalá de Henares y Espartales Sur

		 Evaluación

		 Alojamiento supervisado y apoyo presencial 24 horas al día 7días en semana

		Pisos protegidos

		 Alojamiento supervisado con apoyo programado y urgente a demanda

		Centro de Atención Integral a las Drogodependencias de  Alcalá de Henares

		 Evaluación y diagnóstico

		 Manejo clínico de tratamiento farmacológico

		 Prescripción, tratamiento y seguimiento de  pacientes en mantenimiento con metadona

		 Petición de pruebas complementarias y realización de análisis toxicológicos

		 Desintoxicación ambulatoria

		 Consulta de enfermería

		 Intercambio de jeringuillas, dispensación de material estéril y preservativos

		 Psicoterapia individual

		 Psicoterapia de familia

		 Psicoterapia de Grupo

		 Atención domiciliaria

		 Orientación y apoyo socio-laboral 

		 Talleres de educación para la salud y reducción de riesgo

		 Orientación, apoyo y formación en prevención de las drogodependencias en el ámbito familiar, escolar y comunitario

		INDICADORES DE CALIDAD



		 Número de pacientes derivados directamente desde las consultas de atención primaria

		4.570

		 Porcentaje de actividades de coordinación y apoyo realizadas con los equipos de primaria

		100 %

		 Porcentaje de partes de Interconsulta de primaria contestados

		100 %

		 Porcentaje de pacientes atendidos en los CSM con diagnóstico registrado

		72,13 %

		 Porcentaje de intervenciones psicosociales en los CSM

		38,95 %

		 Porcentaje de pacientes mentales graves con un plan individualizado de coordinación de cuidados y apoyo social

		 Porcentaje de informes de alta hospitalaria en el HP Doctor en menos de 15 días

		100 %

		 Porcentaje de informes de urgencia en HP-HCIS

		100 %

		 Número de servicios hospitalarios con los que se desarrollan programas de enlace

		10

		 Porcentaje de pacientes con trastorno mental grave con coordinador de cuidados asignado y plan individualizado de atención

		 Porcentaje de pacientes atendidos en CRPS, CD, CRL y MR con plan individualizado de atención escrito

		100 %

		 Grado de cumplimiento de las guías de ingreso y trastornos de la conducta alimentaria

		100 %

		 Número de actividades de formación continuada

		3

		 Número de actividades de formación especializada

		200

		 Número de proyectos de investigación en marcha

		22

		SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES



		 Pueden presentarse en el Servicio de Atención al Paciente de la atención Especializada del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, (Pta baja, Crtra. de Meco s/n), en la secretaría de cualquiera de los dispositivos (donde existen hojas normalizadas) o en el Servicio de Sugerencias y Reclamaciones de la Comunidad de Madrid, donde pueden hacerse llegar por fax o correo.

		 Serán respondidas en el plazo de 15 días

		PARTICIPACIÓN CIUDADANA



		 Las asociaciones de familiares y pacientes graves y crónicos participan en la Comisión de Rehabilitación que se reúne con periodicidad mensual

		 Existe una Comisión de Usuarios que integra a todas las organizaciones con interés en la salud mental del área y que se reúne al menos una vez al año.

		DIRECCIONES

		Página Web:

		http://www.madrid.org/cs/Satellite?pagename=HospitalPrincipeAsturias/Page/HPPE_home&c=Page&site=HospitalPrincipeAsturias  

		Centro de Salud Mental Francisco Díaz de Alcalá de Henares (subequipos I y II)   

		C/ Octavio Paz s/n

		28806 Alcalá de Henares (MADRID)

		Tlfno. 91 889 56 62 Ext. 286 / 91 830 38 70 Fax. 91 830 56 52

		Centro de Salud Mental Puerta de Madrid (subequipo III)

		C/ Alfonso de Alcalá, s/n

		28802 Alcalá de Henares (MADRID)

		Tlfno. 877 15 06Fax. 91 877 15 07

		Servicio de Atención a la Urgencia en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias

		Ctra. Alcalá-Meco s/n

		28805 Alcalá de Henares (MADRID)

		Tlfno. 91 887 81 00

		Unidad de Hospitalización Breve Psiquiátrica en Hospital Universitario Príncipe de Asturias (para pacientes mayores de 18 años)

		Ctra. Alcalá-Meco s/n
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NECESIDADES ESTRUCTURALES PARA EL CORRECTO DESEMPEÑO DEL 
PROGRAMA DEL SERVICIO DE  INTERCONSULTA Y ENLACE DE 


PSIQUIATRÍA DE LA UGCPSM DEL HUPA 
 


 
En los últimos años el servicio de psiquiatría del HUPA ha ido aumentando su oferta 


asistencial como consecuencia de la detección de necesidades de los servicios médico 
quirúrgicos del hospital y más recientemente por la implantación del programa de 
Rehabilitación cardiaca e Interconsulta de niños y adolescentes que ha propiciado el aumento 
de la plantilla en dos psicólogas en el servicio.  En este sentido, además de la interconsulta a 
demanda durante el ingreso de los pacientes, se han creado varios programas de enlace en 
colaboración con diferentes servicios médicos del hospital  con el objetivo de proporcionar la 
debida atención a los aspectos emocionales  o psiquiátricos concurrentes con las patologías 
médicas. Este aspecto de la atención multidisciplinar resulta imprescindible en numerosas 
ocasiones y  muy recomendable en general ya que genera un impacto muy positivo en la 
evolución de los pacientes.  


 
Estas nuevas propuestas asistenciales y el propio aumento de la plantilla (tanto de staff 


como de residentes en formación) en la actualidad desborda los recursos materiales y espacios 
físicos para su desempeño. 


 
Tanto los servicios como las necesidades se detallan a continuación. 


 
PROGRAMAS DE ENLACE 
 


Los programas de enlace son acuerdos estables de colaboración con un equipo médico 
para atender de forma programada y ambulatoria a pacientes con determinadas patologías 
que, por su gravedad, complejidad o cronicidad, producen dificultades de adaptación en el 
paciente y la familia o bien patologías en las que se considera que hay un fuerte componente 
psicológico en su origen o mantenimiento (patología psicosomática). También se consideran 
en esta actividad el peritaje psiquiátrico y la participación en el proceso de indicación de 
intervenciones que lo requieren (Cirugía bariátrica, cirugía reconstructiva o reparadora). Se 
atienden demandas en plazo y urgentes. Las demandas de asistencia del personal de la casa 
también se atienden a demanda en este recurso.  
 


En el anexo 1 se detallan los servicios con los que se mantienen programas de enlace 
activos y las actividades derivadas de los mismos.  
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Para realizar esta amplia actividad (cuyo volumen a lo largo del año 2013 se detalla en 
el anexo 2, contamos en este momento con unos recursos materiales muy escasos e 
inadecuados -en especial en lo que se refiere al espacio físico- que se describen a continuación 
 
RECURSOS 
 
1.- PROFESIONALES:  
 


2 psicólogos clínicos (uno experto en salud mental infanto-juvenil)  
1 psiquiatra a tiempo completo que coordina el programa.  
1 psiquiatra a tiempo parcial (que ejerce simultáneamente las funciones de Director del 
Área de Gestión Clínica de Psiquiatría y Salud Mental) 


 
Una media de 3 residentes (con fluctuaciones de entre 3 y 6) PIR (6 meses de rotación) y 


MIR (4 meses de rotación). Ocasionalmente acoge rotantes externos para formación específica 
en psicoterapia. 


 
 
1..-RECURSOS MATERIALES  
 


 La actividad de Enlace, formación en psicoterapia y atención continuada PIR en los 
despachos de la 4ª planta D. En este momento contamos con tres despachos (uno es el del 
Director del AGCPSM). De los otros dos despachos, uno de ellos se ha utilizado para 
actividades puntuales o periódicas -como sala de grupo o de terapia ocupacional (está dotado 
con un espejo unidireccional y sistemas audiovisuales en el despacho muy anexo para la 
observación de las sesiones por los residentes en formación) – pero es inadecuado para pasar 
consulta habitual ya que no cuenta con ventilación al exterior ni iluminación natural. 
Recientemente se ha cambiado la sala de espera para resolver un grave problema de 
confidencialidad por su proximidad a la sala de espera.  


 
En el momento actual para poder atender la amplia demanda asistencial se está haciendo 


uso como despacho del cuarto destinado al adjunto de guardia lo que, además de resultar 
inadecuado para la actividad, está resultando en importantes problemas de higiene por 
dificultades para coordinar la actividad asistencial con los horarios de limpieza.  


 
Se está utilizando como despacho también la sala anexa al despacho del espejo que es de 


dimensiones ridículas para tal fin y que tampoco tiene ventilación ni luz natural. La 
confidencialidad del paciente durante las sesiones en ambos despachos está comprometida 
por el deficiente aislamiento (por ejemplo, desde el aseo anexo se puede escuchar 
perfectamente lo que se habla en cualquiera de las dos salas).  


 
Por último, para llevar a cabo algunos grupos de terapia se está utilizando el aula de 


docencia en la planta sexta, donde tampoco contamos con los recursos necesarios (sillas 
adecuadas, colchonetas para relajación, intimidad, etc.)  


 
El programa de  atención a niños y  adolescentes infanto-juvenil se está desarrollando 


desde hace un año en salas cedidas pos el servicio de Pediatría y Dermatología. 
 
El programa de Rehabilitación cardiaca se está llevando a cabo en los dispositivos de 


Rehabilitación que amablemente nos ceden pero que son inadecuadas e improvisadas para la 
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actividad (ej. Evaluación de pacientes nuevos en la sala común y de docencia y la actividad de 
relajación no dispone de colchonetas ni espacio suficiente)  


 
CARENCIAS 


A continuación se detallan las actividades que NO se están realizando (o se realizan en 
pésimas condiciones) por falta de espacio así como una estimación de las necesidades. 
• El número de visitas sucesivas se disminuye para poder conservar los plazos de en la lista 


de espera (especialmente de los pacientes oncológicos que deben de ser necesariamente 
muy cortos) para poder disponer de dos días de evaluación a la semana.  


• Grupos de regulación emocional (destinados a pacientes y a profesionales médicos y en 
formación)  


• Grupos psicoterapéuticos adultos  
• Grupos psicoterapéuticos para la atención a niños y  adolescentes.  
• Las entrevistas familiares se están limitando por cuestiones de disponibilidad de espacio.  
• Terapia ocupacional de pacientes ingresadas en el programa de TCA 
• Programa de comedores terapéuticos con actividades del proceso asistencial a pacientes 


con TCA (psicoeducacionales para pacientes y padres, educación alimentaria, grupos 
interpersonales y de imagen corporal) proyecto que se paralizó en el contexto de la crisis y 
que nos ha privado de unos espacios físicos imprescindibles.  


• Los residentes propios del Servicio sólo pueden pasar consulta una parte de la mañana y se 
han de turnar entre ellos o con los adjuntos por lo que se ve afectada tanto la calidad 
asistencia como la calidad formativa en el proceso de supervisión. Esto a pesar de que 
buena parte de la actividad se ha desplazado a la tarde para minimizar los problemas de 
espacio.  


• Se están rechazando solicitudes de rotaciones externas que podrían desempeñar un 
valioso trabajo asistencial y de investigación por la falta de espacio.  


• La actividad docente que se está desempeñando es claramente inferior a la potencial 
(ausencia de grupos, inadecuación de la sala de observación)  


 
ESTIMACIÓN DE NECESIDADES 
A continuación se detallan las necesidades de nuevos espacios: 


• 4 despachos médicos con ordenador y conexión a Intranet. (al menos dos de ellos deben 
tener amplitud suficiente para realizar entrevistas familiares)  


 
• Una sala amplia (capacidad para 30 personas) con cámara de Gesell (espejo unidireccional 


y sala aislada adjunta para la observación)  donde se puedan instalar los recursos de 
grabación de los que dispone el servicio. Esta doble sala puede servir como sala multiusos 
(realización de grupos terapéuticos, reuniones de equipo, reuniones de coordinación y, 
cuando sea preciso para la realización de entrevistas individuales. 


 
Estos despachos deben estar localizados próximos a los actuales y de la planta para facilitar el 
acceso de os profesionales a las coordinaciones con el resto de programas del HUPA y el 
acceso de los pacientes a la secretaría donde se realiza toda la gestión de citaciones. A este 
respecto sugerimos que se valore la posibilidad de aprovechar, si esto fuera posible, los 
despachos aledaños a las habitaciones de guardia de los residentes en la zona 4ª D en la puerta 
principal.  
 
• Un despacho con espacio  para realizar grupos en la zona de consultas de pediatría donde 


se localizaría la profesional responsable del programa de interconsulta de niños y 
adolescentes.  
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ANEXO 1 
 
 


PROGRAMA DEL SERVICIO DE  INTERCONSULTA Y ENLACE DE PSIQUIATRÍA DE LA UGCPSM DEL HUPA 
 


 
INDICE 
1.- RECURSOS  
2.- ACTIVIDADES  
2. 1. - ACTIVIDADES ASISTENCIALES 


 2.1.A .- INTERCONSULTA  
2.1.A.1   INTERCONSULTA A DEMANDA  
2.1.A 1. - PROGRAMA DE IC CON EL SERVICIO DE ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN.  


2.1.B . PROGRAMAS DE ENLACE 
 2.1.B 1 - ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN  


2.1.B.1.a Trastronos de la conducta alimentaria:  
2.1.B.1.b Cirugía bariátrica y obesidad mórbida 


2.1.B 2.-  ONCOLOGÍA .-  
2.1.B 3.- REUMATOLOGÍA  
2.1.B .4.- NEFROLOGÍA 
2.1.B .5.- ESTOMATERAPIA 
2.1.B 6.- GINECOLOGÍA 
2.1.B. 7.- DERMATOLOGÍA  
2.1.B 8.- PERSONAL DE LA CASA 
2.1.B. 9.- PEDIATRÍA   
2.1.B.10. CARDIOLOGÍA 
2.1.B .11.-NEUMOLOGÍA 


2.2.- ACTIVIDADES DE ATENCIÓN CONTINUADA PIR  
2.3 - ACTIVIDADES NO ASISTENCIALES 


2.3.1.SOPORTE A EQUIPOS MÉDICOS Y DE ENFERMERÍA 
2.3.2.-DOCENCIA PRE Y POSTGRADO 
2.3.3..-FORMACIÓN CONTINUADA 
2.3.4.-OTRAS  
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2.1. ACTIVIDADES ASISTENCIALES 
 
 2. 1.- INTERCONSULTA  
 
1.1. A.- INTERCONSULTA A DEMANDA  
 


La interconsulta a demanda da respuesta a las solicitudes de intervención en salud mental 
presentadas por los equipos de todas las especialidades médico-quirurgicas y que atienden a pacientes 
durante su ingreso por un proceso médico o quirúrgico en el HUPA. Las situaciones más frecuentemente 
atendidas son malestar emocional, dificultades de adaptación  o trastornos afectivos reactivos al 
proceso de enfermar, patología psicosomática, dificultades en la relación del paciente o la familia con el 
equipo terapéutico, colaboración en la desintoxicación y deshabituación de pacientes con 
dependencias, intentos autolíticos con secuelas médicas, colaboración en el abordaje de pacientes con 
patología psiquiátrica, abordaje de patología psiquiátrica detectada durante el ingreso por motivo 
médico-quirúrgico.  
 
 La solicitud de intervención se cursa vía electrónica indicando la preferencia, los antecedentes 
médicos significativos y el motivo y objetivos de la demanda (las situaciones en que se necesita una 
intervención inmediata o en el día se deben realizar telefónicamente además de por vía electrónica). 
(Buscapersonas 4036, Secretaría de psiquiatría  2523)  
 
EVALUACIÓN  
 Plazos de respuesta: 


NORMALES.- antes de 48 horas (habitualmente se atienden al día siguiente) 
PREFERENTES- antes de 24 horas 
URGENTES.- en el momento de la solicitud 
 


 Actividades: 


• Recogida de información: de la historia clínica, del personal de enfermería, del responsable 
médico, de otros profesionales que atienden al paciente en otros recursos (Atención 
primaria, CSM, CAID,etc.) 


• Anamnesis: con el paciente y/o los familiares.- a pie de cama o en despacho  


• Exploración psicopatológica 


• Juicio diagnóstico 


• Elaboración de un plan de tratamiento y cuidados durante el ingreso 


• Recogida de los datos en la historia clínica electrónica en los formularios específicos de 
cada programa.  


 
De cada visita o intervención de coordinación debe quedar constacia en la demanda electrónica de la 
Hupaweb. En cada nueva entrada (tanto en la historia como en la la hupaweb) debe constar el 
nombre de los profesionales que la realizan, el nombre del servicio y la fecha y hora de respuesta. En 
el caso de los residentes, debe constar siempre el nombre del adjunto responsable del caso.  


 
INTERVENCIONES 


• Consejo e información al equipo  
• Tratamiento farmacológico 
• Tratamiento farmacológico y manejo clínico 
• Entrevistas terapéuticas individuales y/o familiares 
• Counssellig 
• Intervención en crisis 
• Psicoterapia de apoyo 
• Otras modalidades psicoterapéuticas: entrenamiento en relajación; terapia de conducta. 


 
SEGUIMIENTO 
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Revisiones diarias, programadas o a demanda, según lo determine el plan de tratamiento.  
A pie de cama o en despacho. 
 


COORDINACIÓN 
• Con el equipo de enfermería 
• Con los todos los profesionales médicos que atienden al paciente   
• Con agentes de programas específicos intrahospitalarios (enfermería de nutrición, enfermera 


Estomaterapeuta) 
• Con profesionales extrahospitalarios (MAP, profesionales del CSM) 
• Con agentes de voluntariado 


 
 


SEGUIMIENTO Y DERIVACIÓN 
 Al programa de enlace ambulatorio del hospital: 


• Pacientes en los que se ha iniciado una intervención psicoterapéutica durante el 
ingreso y que no se prevé la necesidad de seguimiento a largo plazo. 


• Pacientes que cumplen criterios para ser incluídos en alguno de los programas de 
enlace ambulatorios.  


 A otros recursos de Salud Mental: CSM, CAID 


• Pacientes en los que se ha detectado un trastorno mental que va a precisar 
seguimiento especializado a largo plazo o va a requerir atención en varios dispositivos 
y por el programa de seguimiento.  


 A Atención primaria 


• Cuando se considera que la patología no desborda la capacidad de abordaje en AP o se 
considera importante una valoración en función de la evolución del cuadro. 


• Cuando predomina la patología médica y el cuadro ha respondido al abordaje durante 
el ingreso. 


• Cuando la patologia ya está siendo abordada con éxito por el MAP 
 


* Todos los pacientes que van a ser derivados a otros recursos deberán contar con un 
informe de alta de salud mental que se les entregará junto con el resto de informes médicos 
(existe un formato específico en el HP Doctor). En él se especificarán, entre otros, las 
intervenciones realizadas y las recomendaciones terapéuticas hasta la siguiente visita médica. 
La medicación psiquiátrica que haya sido indicada durante el ingreso debe ser proporcionada 
en cantidad suficiente hasta la próxima visita ambulatoria del paciente. 


 
2.1 A.2.- PROGRAMA DE IC CON EL SERVICIO DE ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN: HOSPITALIZACIÓN 
DE PACIENTES CON DE TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA (ver especificaciones en mapa de 
proceso TCA).  
 
 


El ingreso de las pacientes de TCA con criterios de desnutrición, vómitos compulsivos o 
distorsiones severas de las pautas de alimentación, se realiza en la planta de endocrinología y a cargo 
compartido con psiquiatría. La indicación del ingreso, el diseño del PIT, el tratamiento psiquiátrico y 
psicológico y la coordinación interdisciplinar está a cargo de los profesionales del servicio de 
interconsulta psiquiátrica. 
 
 El ingreso se realiza en la planta 3ºC en habitaciones bloqueadas de uso individual, 
específicamente preparadas para controlar determinadas contingencias necesarias para el tratamiento 
(347 y 348) y a cargo de un equipo multidisciplinar entrenado en el abordaje de esta patología. 
 
Evaluación: 


 Plazos de respuesta: se evalúa a los pacientes el mismo día del ingreso 
 Actividades: 
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Anamnesis:  entrevistas con el paciente y los familiares  
 Test y otras pruebas diagnósticas 


Elaboración de un plan de tratamiento y cuidados durante el ingreso  
Acuerdo y monitorización de un contrato terapéutico  


 
Intervenciones 


Diarias 
• Tratamiento farmacológico 
• Revisión del cumplimiento y las condiciones del contrato 


Semanales o bisemanales 
• Psicoterapia a pie de cama: entrenamiento en relajación; terapia cognitivo-


conductual; trabajo con la imagen corporal; psicoterapia Interpersonal 
• Entrevistas con familiares semanales o terapia de familia. 
 


Coordinación 
Con el equipo de enfermería 


• Al menos una vez por paciente con los turnos de mañana y tarde: presentación del 
caso, objetivos y plan de tratamiento y cuidados 


• Diariamente: antes y después de ver a la paciente 
 


Con endocrinología y con el equipo de CSM/HD  
 Semanalmente y/o a demanda: 


 
Derivación  
 
 Al CSM  y/o Hospital de Día (si corresponde) con cita programada con el profesional del 
programa de seguimiento ambulatorio y el terapeuta responsable y para la próxima revisión en el 
Servicio de Nutrición del Hospital. 
 Se entregará un informe de alta de salud mental (adjunto pero independiente del de 
Endocrinología) donde se especificarán la evolución durante el ingreso, las intervenciones realizadas y 
las recomendaciones terapéuticas hasta la siguiente visita médica.  
 
2.1. B- PROGRAMAS DE ENLACE 


Los programas de enlace son acuerdos estables de colaboración con un equipo médico para 
atender de forma programada y ambulatoria a pacientes con determinadas patologías que, por su 
gravedad, complejidad o cronicidad, producen dificultades de adaptación en el paciente y la familia o 
bien patologías en las que se considera que hay un fuerte componente psicológico en su origen o 
mantenimiento (patología psicosomática). También se consideran en esta actividad el peritaje 
psiquiátrico y la participación en el proceso de indicación de intervenciones que lo requieren (Cirugía 
bariátrica, cirugía reconstructiva o reparadora).  


 
La derivación se realiza mediante PIC dirigido al servicio de interconsulta de psiquiatría 


hospitalario (SECRETARÍA DE PSIQUIATRÍA 4º D) indicando la preferencia, los antecedentes médicos 
significativos y el motivo y objetivos de la demanda. Los días de evaluación de pacientes nuevos de 
todos los programas de enlace son los martes y jueves de 9 a 11.  Las derivaciones urgentes se deben 
solicitar telefónicamente). (Buscapersonas 4036, Secretaría de psiquiatría  2523).  


 
Las urgencias generadas en las consultas externas de las especialidades médicas generalmente 


son derivadas a la urgencia de psiquiatría. 
 
En el momento actual estos son los servicios con los que se mantiene programas de enlace 


activos: 
 
2.1.B.1.- - PROGRAMA DE ENLACE CON ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN  


2.1.B.1.a Proceso asistencial en Trastronos de la conducta alimentaria: (ver Proceso TCA 
adjunto) 
2.1.B.1.b Proceso asistencial en Cirugía bariátrica y obesidad mórbida 


Página 7 de 27 
 







 
2.1.B.1.b  PROCESO ASISTENCIAL DE SALUD MENTAL  EN OBESIDAD MÓRBIDA Y CIRUGÍA BARIÁTRICA 


 
0.- JUSTIFICACIÓN 
 
En la actualidad la cirugía bariátrica (CB) se propone como uno de los tratamientos más eficaces en el 
tratamiento de la obesidad mórbida, especialmente en aquellos pacientes en los que las dietas no han 
dado los resultados esperados. Muchos estudios han demostrado los beneficios físicos y psicológicos de 
la CB en obesos, sin embargo no todos los pacientes consiguen los objetivos de pérdida de peso 
esperados y los riegos de la cirugía y el postoperatorio son altos.  
 
La existencia de problemas psiquiátricos en la obesidad previos y secundarios a la cirugía está bien 
documentada y pueden afectar al resultado: trastornos de la conducta alimentaria -incluido el binge 
eatting, cuya prevalencia se sitúa en torno al 33-55 % -  ansiedad, trastornos de la personalidad, estrés 
social y laboral, dificultades en las relaciones interpersonales, etc. Varios autores sugieren que existe 
una importante mejoría de los problemas psiquiátricos secundarios a la obesidad tras la cirugía 
(Vallis,2001; Arcila,2002; Herpertz 2003). Sin embargo otros estudios muestran que las puntuaciones 
algunos problemas psiquiátricos (ansiedad depresión)  y en bienestar y autocontrol mejoran a los 6-12 
meses tras la intervención pero vuelven a empeorar a los 24-36. También se han descrito trastornos de 
la conducta alimentaria secundarios a la cirugía como el síndrome de evitación alimentaria. 
 
Determinar la adecuación psicológica de un paciente para la intervención puede ser un desafío ya que 
no existen criterios claros al respecto ni el tipo de indicaciones o contraindicaciones, pero es de 
importancia crítica. En la actualidad es requisito indispensable una evaluación psiquiátrica de todos los 
pacientes previa a la cirugía.  
 
En este momento no hay evidencia que sugiera que la valoración psicológica preoperatoria pueda 
predecir los resultados postoperatorios pero los mejores resultados se han encontrado en pacientes 
bien informados y a cargo de equipos multidisciplinarios (Stoker, 2003). 
 
Un examen de la evidencia científica acerca de los resultados de la CB y del papel de la intervención 
psicológica pre y postquirúrgica, orienta a basar la intervención en las siguientes premisas:  
 


♦ Los TCA previos no contraindican la cirugía pero si indican la necesidad de un abordaje 
psiquiátrico específico. 


♦ Identificar los patrones de conducta alimentaria de alto riesgo antes de la cirugía, y 
adaptar la atención psicológica a las necesidades individuales del paciente puede 
mejorar los resultados y prevenir ganancias de peso tras la intervención. 


♦ El patrón de alimentario puede condicionar la técnica quirúrgica a emplear. 
♦ Es necesario un estricto control de los aspectos psicológicos que condicionan la 


conducta alimentaria y la adherencia al tratamiento postquirúrgico y parece que la más 
eficaz es la que se realiza por equipos multidisciplinares.   


 
OBJETIVOS 
GENERALES 


1. Realizar la valoración psiquiátrica prequirurgica de los pacientes candidatos a cirugía bariátrica. 
2. Contribuir a proceso de indicación de la intervención. 
3. Prevenir complicaciones de la cirugía derivados de factores psicológicos. 
4. Tratar los aspectos psicológicos que puedan contribuir una mayor eficacia de la intervención. 
5. Mejorar la coordinación entre los profesionales implicados en el tratamiento médico y 


quirúrgico de la Obesidad. 
6. Promover la investigación acerca de los aspectos psicosociales implicados en la obesidad y en 


los resultados de los tratamientos. 
 
ESPECÍFICOS 


1. Descartar la existencia de un trastorno del comportamiento que contraindique la intervención. 
2. Mejorar el conocimiento del proceso y del seguimiento posterior. 
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3. Valorar las expectativas y las motivaciones de los pacientes para la pérdida de peso y la 
intervención.  


4. Valorar la motivación para la incorporación de los hábitos alimentarios y autocuidados 
necesarios  


5. Mejorar la adaptación y fomentar la adherencia a los tratamientos, el ejercicio y las dietas. 
6. Detectar trastornos alimentarios secundarios a la intervención. 
7. Evaluar y tratar la psicopatología asociada. 
8. Promover la competencia del personal sanitario en el conocimiento y manejo de los factores 


psicosociales asociados a la Obesidad.  
9. Promover encuentros de coordinación con los profesionales implicados en el proceso de cirugía 


bariátrica y la realización de protocolos de intervención consensuados.  
 
POBLACIÓN DIANA DEL PROGRAMA 
El programa va dirigido a aquellos pacientes de edad mayor de 18 años con Obesidad mórbida atendidos 
en los servicios hospitalarios y ambulatorios de Endocrinología y/o Cirugía bariátrica del Hospital 
Príncipe de Asturias en los que se ha considerado la Cirugía como parte del tratamiento de la obesidad.  
 
Los pacientes que ya están recibiendo asistencia psiquiátrica o psicológica en otros recursos del área y 
por un proceso de salud mental se pueden incluir en el proceso pero en condiciones diferentes que se 
detallan más adelante. 
 


1- ACTIVIDADES 
 


A) ACTIVIDADES ASISTENCIALES 
 Fase de detección y derivación 
 
a) Agente de la derivación: 


• El facultativo de referencia (Especialista de endocrinología o cirugía del HUPA o de los 
respectivos ambulatorios).  


• El facultativo del Centro de Salud Mental podrá realizar derivaciones para alguna actividad 
específica del Programa o para seguimiento si fuese éste el motivo principal de la consulta 
en salud mental. 


b) Criterios de derivación 
• Todos los pacientes que van a ser intervenidos con cirugía bariátrica. 
• Pacientes que muestran dificultades de adherencia al la dieta y/o no bajan de peso a pesar 


de los tratamientos en los que se detectan problemas de motivación. 
• Pacientes en los que se sospecha o se ha detectado un trastorno de la conducta 


alimentaria previo o secundario a la cirugía (Restricción alimentaria, vómitos, síndrome de 
evitación alimentaria, etc...)  


• Pacientes que cumplen criterios de trastorno mental en relación con la enfermedad. 
 


 No se derivarán al programa de enlace de Obesidad pacientes que, aun cumpliendo alguno de 
los criterios de derivación antes descritos, estén en la actualidad en tratamiento en los dispositivos 
ambulatorios de Salud Mental. En caso de que se considere adecuado su inclusión en alguna de las 
actividades del programa, la derivación se hará en coordinación con su profesional de referencia en 
el CSM. 
 
 Las derivaciones dudosas se discutirán en las reuniones de coordinación periódicas con los 


equipos de cirugía y endocrinología. 
 
c) Procedimiento 
Mediante volante de derivación ambulatoria donde se especifique el criterio por el que se deriva al 
paciente y los datos médicos oportunos. 
 
 Fase de evaluación  
a) Plazo de respuesta 
Tras la recepción de la demanda los plazos de respuesta serán: 
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 Un máximo de 1 semana en demandas preferentes. 
 Según lista de espera de evaluaciones en demandas normales. 


 La evaluación de pacientes nuevos se realizará los martes y los jueves. Las consultas sucesivas se 
adaptaran individualmente a las necesidades del paciente en función del PIT. 


b) Lugar 
• La evaluación de pacientes nuevos se realizará en el despacho de Interconsulta de 


Psiquiatría (4ª planta D). 
• Las citaciones se centralizarán en la Secretaría de Psiquiatría de la 4ª planta D (extensión 


2523) 
• La entrevistas sucesivas se realizarán en  los dispositivos de Interconsulta del Servicio de 


Psiquiatría del HUPA situados en la 4ª planta D.  
c) Actividades 


 Entrevista clínica inicial de evaluación (incluye anamnesis psiquiátrica, anamnesis 
Complementaria de Obesidad que podrá complementarse con la realización de cuestionarios 
psicopatológicos y otras pruebas objetivas. (Anexo 1)   
 


 Fase de tratamiento 
a) Actividades 


 
 Terapia motivacional (Individual o grupal) 
 Educación nutricional (individual o Grupal) 
 Tratamiento psiquiátrico 
 Psicoterapia individual  
 Grupo psicoterapéutico  
 Entrenamiento en grupo de técnicas de relajación y Mindfullness 
 


 Alta y derivación 
 
Cuando el paciente no presenta contraindicaciones absolutas o relativas para la CB y no precise 
seguimiento por parte de salud mental se le dará el alta y se emitirá un informe en el que debe constar 
la existencia o no de contraindicaciones para la intervención quirúrgica así como una recomendación 
acerca de: la preferencia que se sugiere dar a la intervención por motivo de salud mental y los posibles 
riesgos (Anexo 2)  
 
Si la intervención se considera contraindicada por motivos de salud mental se emitirá un informe que ha 
de constar en la historia clínica.  
 
Cuando el paciente ha precisado una intervención determinada en el programa de enlace, se entregará 
información sobre el diagnóstico (si procede) y las intervenciones realizadas y con las recomendaciones 
terapéuticas y de seguimiento. 
 


 Lugar de derivación 
 Centro de Salud Mental (en el caso de que se haya detectado un trastorno mental 
susceptible de seguimiento a largo plazo) 
 Consultas de Endocrinología (cuando se de por concluida la intervención psiquiátrica o 
no sea precisa)  
 


B) ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 
• Se mantendrán contactos de coordinación entre el equipo de psiquiatría y los profesionales 


de endocrinología y cirugía, al menos una al inicio del tratamiento por cada paciente y 
puntualmente según las incidencias. 


• Se llevarán a cabo reuniones periódicas entre los equipos de Psiquiatría Endocrinología y de 
Cirugía Bariátrica orientadas a:  


o Consensuar criterios de indicación de cirugía.  
o Elaborar protocolos de intervención.  
o Programar las actividades de investigación 
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D) ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN 
 
Se promoverá la puesta en marcha de trabajos de investigación acerca de los aspectos psicosociales 
implicados en la obesidad y de la influencia de las intervenciones psicosociales en el curso de la 
enfermedad y en el pronóstico de la cirugía. 


 
2.- AGENTES DEL PROGRAMA 
 


Profesional Tareas 


Profesionales del Servicio de Psiquiatría de Enlace 
(a tiempo parcial) 
 
Residente de psiquiatría 
 
Residente de psicología 


Coordinación del programa 
Tratamiento psiquiátrico 
Psicoterapia individual 
Psicoterapia grupal  
Participación en reuniones periódicas de 
coordinación 
Formación continuada (coordinación y docencia) 


Facultativo de Endocrinología y de cirugía 


Detección de los pacientes susceptibles de 
intervención psiquiátrica. Detección y derivación 
de los pacientes con trastornos del 
comportamiento alimentario. 
Participación en reuniones periódicas de 
coordinación 


Enfermero de endocrinología 


Coordinación de grupos de motivación 
Educación nutricional 
Participación en reuniones periódicas de 
coordinación. 


 
 
2.1.B.2. PROGRAMA DE ENLACE CON ONCOLOGÍA 
 


PROCESO ASISTENCIAL DE SALUD MENTAL  EN PSICOONCOLOGÍA 
 
JUSTIFICACIÓN 


“Los programas de enlace en psico-oncología tienen como objetivo optimizar el tratamiento médico al 
paciente con un diagnóstico de cáncer a través del estudio y la intervención en las variables psicosociales 
que intervienen en el proceso, incluyendo las respuestas emocionales de los enfermos, familiares y 
profesionales sanitarios, y los factores psicológicos, comportamentales y sociales que afectan a la 
morbimortalidad”. (Holland, 1992) 
 Una vez superado el estigma que ha venido acompañando al cáncer hasta hace unas décadas,  
se ha abierto camino el reconocimiento de los aspectos psicosociales en la prevención, tratamiento y 
supervivencia de pacientes con cáncer. Consecuencia de ello ha sido el amplio desarrollo del cuidado 
psicológico así como del manejo del dolor y los cuidados paliativos.  La calidad de vida de estos 
pacientes es también una preocupación que sigue creciendo. Desde esta perspectiva, la reacción 
emocional del paciente y su entorno a la enfermedad son considerados en la actualidad naturales y 
legítimos y de cuya atención se deriva en una mejor evolución de la enfermedad.  
 Dada la multidimensionalidad de la enfermedad oncológica, el trabajo en equipo cobra especial 
importancia. Son varios las especialidades y los profesionales que deben estar implicados cuando se 
trata de hacer un tratamiento integral del cáncer. Ninguno de ellos puede atender en solitario todos los 
requerimientos. Se hace, por lo tanto, imprescindible la coordinación de las diferentes actuaciones. Se 
traduce de los numerosos estudios al respecto que esta forma de abordaje afecta al pronóstico, facilita 
la prevención y tratamiento tanto de los trastornos físicos como los psicológicos y mejora la calidad de 
vida.  
 Por último, pero no menos importante, se hace cada vez más necesario atender las necesidades 
de apoyo emocional y de entrenamiento específico de los profesionales que se implican en el 
tratamiento y acompañamiento de estas personas y sus familias durante todo el proceso de la 
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enfermedad. El contacto cotidiano con el sufrimiento y la muerte producen un desgaste emocional que, 
de no tratarse puede redundar en un debilitamiento psicológico y una merma de la capacidad 
profesional. La capacitación en estrategias de abordaje psicológico proporciona una mayor sensación de 
control y de autoanálisis y una mayor satisfacción personal y profesional.  
  
OBJETIVOS 
GENERALES 


7. Ofrecer una asistencia completa desde una visión integral de la enfermedad y del paciente. 
8. Crear una red asistencial coordinada que sirva de hilo conductor entre los distintos 


profesionales y recursos asistenciales que intervienen en el proceso de tratamiento psicosocial 
del paciente oncológico. 


9. Promover la formación específica de los profesionales en el manejo de los factores psicológicos 
asociados al cáncer. 


10. Atender a las necesidades emocionales derivadas del trabajo como cuidador de pacientes 
oncológicos. 


 
ESPECÍFICOS 


10. Complementar el tratamiento médico de los pacientes oncológicos con mayor vulnerabilidad 
psicológica, mediante un abordaje psicosocial de los problemas derivados de la adaptación al 
cáncer, la asimilación de información clínica y los conflictos derivados del diagnóstico. 


11. Evaluar y tratar la psicopatología asociada al cáncer 
12. Implantar programas psicoeducativos y otras estrategias de prevención dirigidas a los pacientes 


oncológicos y sus familiares para evitar el desarrollo de alteraciones psicológicas o psiquiátricas 
durante el curso de la enfermedad 


13. Promover la competencia del personal sanitario en el conocimiento y manejo de los factores 
psicosociales asociados al cáncer y entrenar sus habilidades psicoterapéuticas mediante la 
programación de seminarios teórico-prácticos en habilidades de entrevista y psicoterapia así 
como actividades periódicas de supervisión. 


14. Identificar situaciones de difícil manejo clínico para el personal sanitario y prevenir el desgaste 
profesional mediante la realización de encuentros periódicos y regulares en grupo 
encaminados al cuidado de cuidadores.  


 


1.- ACTIVIDADES 
 
C) ACTIVIDADES ASISTENCIALES 
 


EN PACIENTES INGRESADOS 
 Fase de detección y derivación 


 
a) Agente de la derivación: 


 El facultativo de referencia durante la hospitalización (oncólogo, cirujano, otros 
especialistas). No obstante la iniciativa de la derivación puede partir del personal de enfermería 
que atiende al paciente por diversos motivos.  
 


b) Criterios 
 Pacientes con psicopatología activa asociada al cáncer (sospecha de algún trastorno 


psiquiátrico descrito en el DSM-IV). 
 Pacientes que, por sus antecedentes psiquiátricos, su perfil emocional o su situación 


social, son especialmente vulnerables al esfuerzo de adaptación a la enfermedad. 
 Pacientes cuya respuesta emocional al diagnóstico o tratamiento, sin constituir un 


trastorno, se considere anormal o desproporcionada 
 Pacientes cuyo entorno familiar responda de manera anormal o desproporcionada al 


proceso oncológico. 
 Pacientes en seguimiento por el Programa de Psicooncología ambulatorio. 
 Pacientes que manifiestan ansiedad o alteraciones conductuales asociadas a la 


realización de pruebas diagnósticas o procedimientos médicos. 
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 Pacientes que presentan ansiedad o síntomas anticipatorios derivados de los 
tratamientos antineoplásicos. 


 Pacientes que solicitan atención psicológica. 
 
c) Procedimiento 
Mediante un Parte de Interconsulta (PIC)  (según se especifica en el Anexo 1). 
Mediante llamada a través del buscapersonas (4036 -de 8 a 15h-; 4132 de 15 en adelante-)  en caso de 
necesidad de intervención inmediata o en el día. 
 
d) Plazo de respuesta 
Tras la recepción de la demanda los plazos de respuesta serán: 


 Un máximo de 2 días en demandas normales 
 Al día siguiente de la recepción en demandas Preferentes 
 En el día en el caso de demandas urgentes 


 
 Fase de evaluación 
 
a) Lugar 


 En la habitación del paciente 
 En el despacho destinado a tal efecto en la Unidad de ESI/Oncología de la 6ª planta A 
 Cuando esto sea posible la entrevista se realizará en el despacho de psiquiatría de la 4ª planta 


D 
 
b) Actividades 


 Entrevista clínica inicial de evaluación (incluye anamnesis completa, historia psiquiátrica y 
análisis de la respuesta psicológica a la enfermedad (Anexo 2). Podrá complementarse con la 
realización de cuestionarios psicopatológicos. En caso de requerir seguimiento se llevaran a 
cabo las que se consideren de:  


 
 Fase de tratamiento 
a) Actividades 


 Tratamiento psiquiátrico 
 Entrevistas psicoterapéuticas a pie de cama 
 Entrenamiento individual en técnicas de relajación 
 Entrevistas familiares 
 Counselling 


 Alta y derivación 
  
Al alta del hospital se entregará al paciente información sobre el diagnóstico (si procede) y las 
intervenciones realizadas y con las recomendaciones terapéuticas y de seguimiento. 
 
a) Lugar 
 Consulta de psicooncología ambulatoria (4ºD) 
 Centro de Salud Mental 
 Centro de Atención Primaria 
 Recursos comunitarios y centros de voluntariado 
 


EN PACIENTES AMBULATORIOS 
 
 Fase de detección y derivación 
a) Agente de la derivación: 


El facultativo de referencia  (oncólogo, cirujano, otros especialistas). No obstante la iniciativa de 
la derivación puede partir del personal de enfermería que atiende al paciente por diversos 
motivos.  
El facultativo del Centro de Salud Mental podrá realizar derivaciones para alguna actividad 
específica del Programa o para seguimiento si fuese éste el motivo principal de la consulta en 
salud mental. 
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b) Criterios de derivación 


 Pacientes con psicopatología activa asociada al cáncer (sospecha de algún trastorno 
psiquiátrico descrito en el DSM-IV) 


 Pacientes que, por sus antecedentes psiquiátricos, su perfil emocional o su situación social, 
son especialmente vulnerables al esfuerzo de adaptación a la enfermedad 


 Pacientes cuya respuesta emocional al diagnóstico o tratamiento, sin constituir un trastorno, 
se considere anormal o desproporcionada 


 Pacientes cuyo entorno familiar responda de manera anormal o desproporcionada al proceso 
oncológico. 


 Pacientes que manifiestan ansiedad o alteraciones conductuales asociadas a la realización de 
pruebas diagnósticas o procedimientos médicos. 


 Pacientes que presentan ansiedad o síntomas anticipatorios derivados de los tratamientos 
antineoplásicos. 


 Pacientes que solicitan atención psicológica. 
 


 No se derivarán al programa de psicooncología pacientes que, aun cumpliendo alguno de los 
criterios de derivación antes descritos, estén en la actualidad en tratamiento en los dispositivos 
ambulatorios de Salud Mental. En caso de que se considere adecuado su inclusión en alguna de las 
actividades del programa, la derivación se hará en coordinación con su profesional de referencia en 
el CSM. 
 Las derivaciones dudosas se discutirán personalmente con el equipo de psicooncología o bien 


durante las reuniones de coordinación. 
 
c) Procedimiento 
Mediante volante de derivación ambulatoria   
 
 Fase de evaluación  
a) Plazo de respuesta 
Tras la recepción de la demanda los plazos de respuesta serán: 


 Un máximo de 1 semana en demandas preferentes. 
 En el día en el caso de demandas urgentes. 
 Según lista de espera de evaluaciones en demandas normales. 


 
La evaluación de pacientes nuevos se realizará los martes excepto situaciones urgentes que se 
atenderán en el momento y las revisiones se adaptaran individualmente a las necesidades del 
paciente y los familiares. 


 
b) Lugar 


• La evaluación de pacientes nuevos se realizará en el despacho de consultas externas de 
Psiquiatría teniendo acceso a la historia clínica completa del paciente. Las citaciones se 
centralizarán en la Secretaría de Psiquiatría de la 4ª planta D (extensión 2523) 


• La entrevistas sucesivas En el despacho de Interconsulta del Servicio de Psiquiatría de la 4ª 
planta D.  


 
c) Actividades 


 Entrevista clínica inicial de evaluación (incluye anamnesis completa, historia psiquiátrica y 
análisis de la respuesta psicológica a la enfermedad (Anexo 2). Podrá complementarse con la 
realización de cuestionarios psicopatológicos).   


 
 Fase de tratamiento 
a) Actividades 


 Tratamiento psiquiátrico 
 Entrevistas terapéuticas individuales y/o familiares 
 Counselling 
 Psicoterapia individual  
 Psicoterapia familiar 
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 Psicoterapia de grupo de orientación psicoeducativa 
 Psicoterapia de grupo de apoyo 
 Entrenamiento en grupo de técnicas de relajación 
 Intervenciones terapéuticas telefónicas  
 


 Alta y derivación 
Al alta se entregará al paciente información sobre el diagnóstico (si procede) y las intervenciones 
realizadas y con las recomendaciones terapéuticas y de seguimiento. 
 


 Lugar 
 Centro de Salud Mental 
 Centro de Atención Primaria 
 Recursos comunitarios y centros de voluntariado 
 


D) ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 
• Se mantendrán reuniones de coordinación entre el equipo de psiquiatría y los profesionales 


de oncología, al menos una al inicio del tratamiento por cada paciente  y puntualmente 
según las incidencias. 


• Se llevarán a cabo reuniones de coordinación periódicamente, en la que participarán los 
facultativos y representantes de los equipos de enfermería del Servicio de Oncología y 
Psiquiatría. En ellas:  


o Se discutirán los casos incluidos en el Programa de Psicooncología. 
o Se evaluará el funcionamiento global del Programa en ese momento, localizando 


defectos de comunicación, coordinación, etc. 
• Se llevarán a cabo reuniones mensuales con el equipo de oncología (enfermería de 


hospitalización, enfermería de consultas externas y hospital de día, facultativos…) 
orientadas a:  


o Identificar situaciones de difícil manejo clínico debido a aspectos psicosociales y 
aprender estrategias de abordaje. 


o Identificar dificultades personales y/o institucionales en el ejercicio de la asistencia 
a pacientes oncológicos 


• Se llevarán a cabo reuniones puntuales de coordinación con otros dispositivos asistenciales: 
Unidad del Dolor 
Otros especialistas (Pediatras, neurólogos, Hematólogos ..) 
Médico de Atención Primaria 
Servicios sociales 
Agentes de Voluntariado 
Centro de Salud Mental 
Otros agentes sociales 


 
C) ACTIVIDADES DE  DOCENCIA Y FORMACIÓN CONTINUADA 
Las actividades docentes están dirigidas a todo el personal implicado en la asistencia de pacientes 
oncológicos. 
 


• Actividades docentes al inicio del programa: 
o Taller de entrenamiento en habilidades de entrevista (todo el personal) 
o Seminario de introducción al counselling (enfermería) 


• Actividades docentes periódicas: 
o Seminario interactivo de identificación de situaciones de difícil manejo clínico para el 


personal sanitario (todo el personal) 
o Seminarios periódicos de supervisión en grupo de las actividades psicoterapéuticas 


(enfermería) 
• Actividades Docentes de carácter extraordinario 


o Seminario sobre afrontamiento de la muerte (todo el personal) 
o Supervisión por parte de expertos ajenos al programa (personal de Psiquiatría) 
 


D) ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN 
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  Se promoverá la puesta en marcha de trabajos de investigación acerca de la influencia de las 
intervenciones psicosociales en el curso de la enfermedad oncológica. 


 
1. AGENTES DEL PROGRAMA 


Profesional 
 


Tareas 


Facultativos del Servicio de Psiquiatría de Enlace 
Residente de psiquiatría 
Residente de psicología 
 
 
 
 


Coordinación del programa 
Tratamiento psiquiátrico 
Psicoterapia individual 
Psicoterapia grupal de apoyo 
Participación en reuniones periódicas de 
coordinación 
Formación continuada (coordinación y docencia) 


Facultativo (oncólogo u otro especialista médico) 
 
 
 


Participación en reuniones periódicas de 
coordinación 
Tratamiento psicofarmacológico (con supervisión) 
 


Enfermero/a del Servicio de oncología 
 
 
 
 
 
 


Counselling 
Coordinación de grupos psicoeducativos 
Entrenamiento individual o grupal en técnicas de 
relajación 
Participación en reuniones periódicas de 
coordinación. 
Visitas domiciliarias, counselling telefónico 


Enfermero/a de programas específicos 
(Estomaterapeuta, nutrición) 


Counselling y psicoeducación individual y en 
grupo 


 
2.3.- PROGRAMA DE ENLACE CON REUMATOLOGÍA. 
 


 PROCESO ASISTENCIAL DE SALUD MENTAL EN PACIENTES DIAGNOSTICADOS DE  FIBROMIALGIA 
 


"No se puede entender y ayudar a una persona enferma entendiendo únicamente su dolor, hay que 
entender ese complejo mundo de relaciones para intentar mejorar su padecimiento y su calidad de vida."  


 
INTRODUCCIÓN 


 Fibromialgia se define en la ICD-10 como una condición dolorosa no articular de 
predominio muscular. Se considera la causa más frecuente de dolor musculoesquelético difuso y 
crónico que produce un impacto muy incapacitante sobre la calidad de vida de las personas que 
la sufren. 


La fibromialgia es una enfermedad frecuente, la padece entre el 1 y 3% de la población, lo 
que supone entre cuatrocientas mil y un millón de personas en España. Entre las personas que la 
padecen, se aprecia que entre un 80 y un 90% son mujeres y la edad más frecuente está 
comprendida entre lo 30 y 50 años. 


Es discutido si la prevalencia de trastornos mentales como la ansiedad y la depresión es 
mayor en la FMA que en otras enfermedades crónicas e incapacitantes. También lo es la mayor 
presencia de antecedentes de acontecimientos vitales estresantes graves como el abuso o el 
maltrato. Pero la FMA es una enfermedad que genera un sufrimiento importante que quienes la 
padecen y que todos los consensos clínicos y buena parte de la bibliografía recomiendan la 
valoración psiquiátrica, el tratamiento psicofarmacológico y psicoterapéutico (tanto para el 
tratamiento de los trastornos mentales asociados como en el manejo del dolor y en la mejora de 
la calidad de vida). 


 El desconocimiento de la etiología y fisiopatogénia de la FM hace difícil el diagnóstico y 
tratamiento de estos enfermos. La mayoría de ellos han visitado hasta 5 especialistas antes de 
ser diagnosticados en un recorrido que suele llevar hasta 3 años desde del comienzo de los 
síntomas. Los servicios de reumatología se ven desbordados por una demanda creciente de una 
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patología para la que no existen tratamientos médicos con eficacia demostrada y unívoca. Un 
alto porcentaje de los pacientes, hasta un  85%,  son derivados a Salud Mental. 


Los tratamientos estándar en los servicios de Psiquiatría suelen limitarse al tratamiento 
farmacológico junto con las estrategias de manejo clínico habitual. Aunque escasos, existen 
algunos estudios que afirman la superioridad de las terapias combinadas, psicofarmacológicas y 
psicoterapéuticas en el tratamiento de la depresión en general y en el tratamiento de la 
sintomatología depresiva y ansiosa en el grupo de pacientes con fibromialgia.  


La psicoterapia (siendo la Terapia Cognitivo Conductual con la Terapia de relajación la mas 
estidiada y la que ha demostrado eficacia) se propone como uno de los tratamientos, tanto en 
encuadres grupales como individuales, que mas pueden ayudar a mejorar aspectos asociados al 
dolor crónico y la calidad de vida en general. 


Al no existir un tratamiento médico eficaz, el abordaje de la fibromialgia ha de 
contemplarse desde un punto de vista multidisciplinar, atendiendo a las variadas necesidades de 
los pacientes pero evitando la frecuentación a los servicios médicos y la duplicidad de criterios y 
tratamientos.   


En este sentido hemos diseñado un programa de enlace que pretende mejorar la atención 
médica y psicológica de los pacientes y evite recorridos asistenciales que producen iatrogenia 
además de generar una desagradable sensación de abandono en los pacientes y de frustración 
en los profesionales.  


 
OBJETIVOS 
GENERALES 


11. Ofrecer una asistencia completa desde una visión integral de la enfermedad y del paciente. 
12. Ofrecer un abordaje precoz tras el diagnóstico de los aspectos psicológicos asociados al hecho 


de padecer una enfermedad crónica para la que no existe un tratamiento médico específico. 
13. Crear una red asistencial coordinada que sirva de hilo conductor entre los distintos 


profesionales y recursos asistenciales que intervienen en el proceso de tratamiento psicosocial 
del paciente con fibromialgia. 


14. Promover la formación específica de los profesionales en el manejo de los factores psicológicos 
asociados a la enfermedad. 


15. Promover la investigación sobre aspectos psicosociales de la FMA y sobre la eficacia de los 
tratamientos psicoterapéuticos. 


 
ESPECÍFICOS 


15. Mejorar el conocimiento de la enfermedad y sus tratamientos. 
16. Mejorar la adaptación y fomentar la adherencia a los tratamientos 
17. Complementar el tratamiento médico de los pacientes de fibromialgia con mayor 


vulnerabilidad psicológica, mediante un abordaje psicosocial de los problemas derivados de la 
adaptación la asimilación de información clínica y los conflictos derivados del diagnóstico. 


18. Evaluar y tratar la psicopatología asociada. 
19. Promover la competencia del personal sanitario en el conocimiento y manejo de los factores 


psicosociales asociados a la Fibromialgia  
20. Identificar situaciones de difícil manejo clínico para el personal sanitario y prevenir el desgaste 


profesional mediante la realización de encuentros periódicos. 
 
POBLACIÓN DIANA DEL PROGRAMA 
El programa va dirigido a aquellos pacientes de edad mayor de 18 años atendidos en los servicios 
hospitalarios y ambulatorios de Reumatología del Hospital Príncipe de Asturias que han sido 
diagnosticados de fibromialgia. Se consideran criterios para derivar a salud mental los siguientes: 
 


• Pacientes que muestran dificultades de afrontamiento al diagnóstico y los síntomas. 
• Pacientes que requieren o demandan asistencia en múltiples servicios sin un beneficio en la 


evolución de la enfermedad. 
• Pacientes que cumplen criterios de trastorno mental en relación con la enfermedad. 
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Están excluidos del programa los pacientes que están recibiendo asistencia psiquiátrica o psicológica en 
otros recursos del área o fuera de ella salvo condiciones especiales  que se detallan mas adelante. 
 
1- ACTIVIDADES 
 
E) ACTIVIDADES ASISTENCIALES 
 
 Fase de detección y derivación 


 
a) Agente de la derivación: 


• El facultativo de referencia (Reumatologo del HUPA o de los respectivos ambulatorios).  
• El facultativo del Centro de Salud Mental podrá realizar derivaciones para alguna actividad 


específica del Programa o para seguimiento si fuese éste el motivo principal de la consulta 
en salud mental. 


 
b) Criterios de derivación 
 


 Pacientes en los que se considera beneficioso un apoyo psicológico en el proceso de 
comprensión y adaptación a la enfermedad que desborda los procesos de apoyo de los 
profesionales de reumatología. 


 Pacientes en los que la intensidad de los síntomas o la intolerancia a los mismos esté 
generando una escalada de tratamientos y visitas médicas sin beneficios en el curso de su 
enfermedad. 


 Pacientes con psicopatología activa asociada a la FMA (sospecha de algún trastorno 
psiquiátrico descrito en el DSM-IV) 


 Pacientes que, por sus antecedentes psiquiátricos, su perfil emocional o su situación social, 
son especialmente vulnerables al esfuerzo de adaptación a la enfermedad. 


 Pacientes cuya respuesta emocional al diagnóstico o tratamiento, sin constituir un trastorno, 
se considere anormal o desproporcionada. 


 Pacientes que solicitan atención psicológica. 
 


 No se derivarán al programa de enlace de Fibromiagia pacientes que, aun cumpliendo alguno de 
los criterios de derivación antes descritos, estén en la actualidad en tratamiento en los dispositivos 
ambulatorios de Salud Mental. En caso de que se considere adecuado su inclusión en alguna de las 
actividades del programa, la derivación se hará en coordinación con su profesional de referencia en 
el CSM. 
 
 Las derivaciones dudosas se discutirán personalmente con el equipo de reumatología o bien 


durante las reuniones de coordinacón. 
 
c) Procedimiento 
Mediante volante de derivación ambulatoria donde se especifique el criterio por el que se deriva al 
paciente (según modelo. Anexo 3) 
 
 Fase de evaluación  
a) Plazo de respuesta 
Tras la recepción de la demanda los plazos de respuesta serán: 


 Un máximo de 1 semana en demandas preferentes. 
 Según lista de espera de evaluaciones en demandas normales. 


 
 La evaluación de pacientes nuevos se realizará los martes excepto situaciones urgentes que se 


atenderán en el momento y las revisiones se adaptaran individualmente a las necesidades del 
paciente y los familiares. 


 
b) Lugar 
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• La evaluación de pacientes nuevos se realizará en el despacho de consultas externas de 
Psiquiatría teniendo acceso a la historia clínica completa del paciente. Las citaciones se 
centralizarán en la Secretaría de Psiquiatría de la 4ª planta D (extensión 2523) 


• La entrevistas sucesivas En el despacho de Interconsulta del Servicio de Psiquiatría de la 4ª 
planta D.  


 
c) Actividades 


 Entrevista clínica inicial de evaluación (incluye anamnesis completa, historia psiquiátrica y 
análisis de la respuesta psicológica a la enfermedad (Anexo 2). Podrá complementarse con la 
realización de cuestionarios psicopatológicos).   


 
 Fase de tratamiento 
a) Actividades 


 Grupo de afrontamiento de orientación interpersonal o cognitivo conductual 
 Tratamiento psiquiátrico 
 Psicoterapia individual  
 Grupo psicoterapéutico  
 Entrenamiento en grupo de técnicas de relajación 
 


 Alta y derivación 
Al alta se entregará al paciente información sobre el diagnóstico (si procede) y las intervenciones 
realizadas y con las recomendaciones terapéuticas y de seguimiento. 
 


 Lugar 
 Centro de Salud Mental 
 Centro de Atención Primaria 
 Recursos comunitarios y centros de voluntariado 


 
F) ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 


• Se mantendrán contactos de coordinación entre el equipo de psiquiatría y los profesionales 
de reumatología, al menos una al inicio del tratamiento por cada paciente  y puntualmente 
según las incidencias. 


• Se llevarán a cabo reuniones mensuales con el equipo de reumatología orientadas a:  
o Identificar situaciones de difícil manejo clínico debido a aspectos psicosociales y 


aprender estrategias de abordaje. 
o Identificar dificultades personales y/o institucionales en el ejercicio de la asistencia 


a pacientes de FMA 
 
D) ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN 
 
  Se promoverá la puesta en marcha de trabajos de investigación acerca de la influencia de las 
intervenciones psicosociales en el curso de la Fibromialgia 


 
 
2.- AGENTES DEL PROGRAMA 


 
Profesional Tareas 


Profesionales del Servicio de Psiquiatría de Enlace 
(a tiempo parcial) 
 
Psicólogo del Servicio de Psiquiatría de Enlace (a 
tiempo parcial) 
 
Residente de psiquiatría 
 
Residente de psicología 


Coordinación del programa 
Tratamiento psiquiátrico 
Psicoterapia individual 
Psicoterapia grupal de apoyo 
Participación en reuniones periódicas de 
coordinación 
Formación continuada (coordinación y docencia) 
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Facultativo de Reumatología 
 
 


Selección de os pacientes candidatos a la 
derivación.  
Participación en reuniones periódicas de 
coordinación 


Enfermero o EIR del programa de psiquiatría de 
enlace (propuesto) 
 
 
 
 


Counselling 
Coordinación de grupos psicoeducativos 
Entrenamiento individual o grupal en técnicas de 
relajación 
Participación en reuniones periódicas de 
coordinación. 
 


 
2.4.- PROGRAMA DE ENLACE CON NEFROLOGÍA 
 


Actividades y Objetivos  
 


Atención a las necesidades de soporte psicológico y tratamiento de trastonos mentales 
a los pacientes en tratamiento de crónico de Diálisis derivadas de su circunstancia 
médica. 


 
2.5.- PROGRAMA DE ENLACE CON ESTOMATERAPIA 
 
 Actividades y objetivos 
 


En coordinación y colaboración con la enfermera estomaterapeuta del hospital, se 
realizan actividades grupales periódicas orientadas al counsseling y el soporte 
emocional dirigidos a pacientes con colostomía o ileostomía permanentes por cirugías 
de diversas enfermedades en los que se han detectado dificultades de adaptación.  


 
La frecuencia de los grupos es variable en función de las necesidades (no menos de dos 
al año). Todos los pacientes son evaluados individualmente antes de su entrada en el 
grupo para valorar la adecuación y la motivación para la actividad grupal. La valoración 
consiste en una entrevista semiestructurada y una serie de escalas (ANEXO)  


 
Los grupos son dirigidos por residentes de psicología y forman parte, tanto de la 
atención continuada como de la rotación de Interconsulta. La supervisión, sucesiva, 
sesión por sesión, corre a cargo del staff del servicio.  


 
2.6.- PROGRAMA DE ENLACE CON GINECOLOGÍA 
 


Actividades y objetivos 
Dentro de las actividades del programa de psicooncología y en coordinación con el 
servicio de ginecología, se realizan grupales periódicas de counsselling y soporte 
emocional dirigidos a pacientes en diferentes fases evolutivas de Cáncer de mama que 
presentan dificultades de adaptación. Las pacientes pueden ser derivadas por los 
profesionales del servicio en el que son atendidas en el momento (oncología, 
ginecología) o a iniciativa propia. También se aceptan derivaciones de paciente en 
seguimiento en el programa de enlace o en otro recurso de salud mental.  


 
La frecuencia de los grupos es variable en función de las necesidades (no menos de dos 
al año). Todas las pacientes son evaluadas individualmente antes de su entrada en el 
grupo para valorar la adecuación y la motivación para la actividad grupal. La valoración 
consiste en una entrevista semiestructurada y una serie de escalas (ANEXO)  
 
Los grupos son dirigidos por residentes de psicología y forman parte, tanto de la 
atención continuada como de la rotación de Interconsulta. La supervisión, sucesiva, 
sesión por sesión, corre a cargo del staff del servicio.  
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2.7.- PROGRAMA DE ENLACE CON DERMATOLOGÍA  
 


Actividades y Objetivos  
Atención a las necesidades de soporte psicológico y tratamiento de trastornos 
mentales derivadas de la adaptación a los pacientes con enfermedades dermatológicas 
o estrés psicosocial concurrente que afecta a su evolución.  


 
2.8.- PROGRAMA DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL A PERSONAL DE LA CASA 
 


Actividades y Objetivos  
Atención a las necesidades de soporte psicológico y tratamiento de problemas de 
salud mental al personal de la casa derivados de la práctica profesional. 
 
Atención a demanda de profesionales y familiares y alumnos y profesional de la 
universidad. 
 
Actividades: Evaluación, diagnóstico y tratamiento o derivación al recurso pertinente.  


 
2.8.- PROGRAMA DE ENLACE CON PEDIATRÍA  
 (Programa en construcción)  
 
2.9 – COLABORACIÓN CON CARDIOLOGÍA 
 


INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA Y PSIQUIÁTRICA EN LA UNIDAD DE REHABILITACIÓN CARDÍACA 


Abreviaturas: 
CRC-C: Consulta de Rehabilitación Cardiaca de Cardiología 
IAM: Infarto agudo de miocardio  
PE: prueba de esfuerzo 
TA: tensión arterial 
URC: Unidad de Rehabilitación Cardiaca 
 


RESUMEN: Se presenta un protocolo de actuación para la remisión y manejo de los pacientes 
susceptibles de beneficiarse de un programa de Rehabilitación Cardiaca. 


INTRODUCCION 


Los programas de rehabilitación cardiaca (PRC), sistemas terapéuticos de actuación multifactorial, 
buscan mejorar la calidad de vida de los pacientes logrando la reincorporación más completa posible de 
los mismos a la sociedad. En los enfermos coronarios se intenta conseguir beneficios a nivel de la  
morbilidad y retrasar la mortalidad (OMS 1964, 1968,1993).  


Los Programas de Prevención Secundaria y Rehabilitación Cardiaca son considerados como seguros y 
efectivos (indicación Clase I) por las sociedades americanas (American College of Cardiology- Circulation. 
2007; 115:2675-2682- y American Heart Association- Circulation. 2005; 111: 369–376)  y Europea (Rev 
Esp Cardiol. 2009; 61(01):82.e1-82.e49) de Cardiología. 


El entrenamiento físico es la pauta fundamental, aunque no única, de los PRC y el principal responsable 
del lento desarrollo de este tipo de tratamiento en los pacientes cardiópatas. La insuficiencia cardiaca 
crónica fue contraindicación absoluta hasta avanzados los años ochenta. La actuación a nivel psicológico 
esta perfectamente admitida, y el control de los factores de riesgo, absolutamente necesaria, en los 
cardiópatas isquémicos. 


En la actualidad no existen contraindicaciones absolutas a excepción de la miocardiopatia hipertrófica 
obstructiva severa y el aneurisma disecante de la aorta, aunque para la puesta en marcha del programa 
se ha decidido comenzar con la rehabilitación de pacientes que han sufrido un infarto de miocardio 
reciente y no cumplen criterios de riesgo elevado. 
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DIAGRAMA DE FLUJO 


 


 


 


 


 


Página 22 de 27 
 







PROTOCOLO EXTENDIDO 


FASE I.- Rehabilitación intrahospitalaria de pacientes con procesos cardiacos agudos 


Destinatarios: todos los pacientes ingresados en cardiología con procesos cardiacos agudos. 


Procedimiento: movilización precoz de los pacientes, educación para la salud y apoyo psicológico. 


Recursos humanos: personal de enfermería de la planta y cardiólogos destinados a la atención en la 
planta. Se solicitará apoyo de la URC para: 


- Pacientes con dificultades de movilidad específicas (médicos rehabilitadores de la URC) 


- Pacientes con problemas psicológicos especiales (psiquiatras adscritos a la URC) 


Recursos materiales: esta fase no precisa de recursos materiales específicos 


Duración: Desde el ingreso del paciente hasta su alta hospitalaria. Las medidas de ejercicio, 
reincorporación laboral si procede y cuidados para la salud deberán ir especificadas en el informe de 
alta. 


FASE II 


Destinatarios: Durante la puesta en marcha de la URC, los destinatarios serán pacientes de riesgo bajo y 
moderado, que hayan sufrido uno de estos eventos en los 3 meses previos: 


1. Pacientes de Bajo riesgo: IAM kilip I, sin isquemia en la prueba de esfuerzo (PE), > 7 METS 
en PE, respuesta normal de tensión arterial (TA) con ejercicio, sin arritmias, paciente 
asintomático 


2. Paciente de Riesgo moderado: IAM killip I ó II, Isquemia ligera a cargas > 5 METS, PE >5 
METS, elevación no patológica de TA con ejercicio, arritmias de bajo grado 


3. Serán contraindicaciones absolutas para la inclusión en el programa la miocardiopatía 
hipertrófica obstructiva severa y el aneurisma disecante de aorta.  


Procedimiento: 


1. Valoración cardiológica previa: los pacientes que puedan beneficiarse de esta fase han de 
ser remitidos por un cardiólogo (desde el alta de planta o desde una consulta) a la consulta 
de Rehabilitación Cardiaca-Cardiología (CRC-C). El cardiólogo que los remita debe hacer 
informe completo que incluya: 


a. Analítica completa con bioquímica básica perfil hepático, perfil lipídico y HbA1c. 
Hemograma 


b. Prueba de esfuerzo 


c. Ecocardiograma (valdrá el del ingreso cuando la función ventricular sea normal ) 


2.- Consulta primera de CRC-C: En la consulta primera se realizarán los siguientes 
procedimientos: 


- Se evaluará el control de los factores de riesgo, la adherencia al hábito tabáquico y, 
mediante la realización de test, los problemas de disfunción sexual y depresión. Se añaden 
los cuestionarios como  anexos. 


- Se solicitará consentimiento para la inclusión en el programa, tras informar de sus 
beneficios y riesgos. Se añade como anexo. 
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- Se realizará un informe para remitir a los pacientes a la consulta del servicio de 
Rehabilitación y programar el ejercicio físico. 


- Se citará la revisión de consulta de CRC-C a las 4 semanas, con petición de ECG y analítica 
con bioquímica básica, perfil lipídico y hepático. 


3.- Consulta inicial de enfermería: Al ingreso en el programa de ejercicio, la enfermera de la 
URC pasará una consulta inicial consistente en: 


1.- Realizar la historia de enfermería: profesión, hábitos alimenticios, peso y talla, 
tensión arterial y frecuencia cardíaca 


2.- Establecer unas pautas dietéticas y de hábitos saludables: formas de disminuir 
consumo de grasas saturadas y colesterol en la dieta, formas de reducir el aporte de 
sodio, forma de perder peso, consejo sobre el consumo de alcohol, conducción de 
vehículos, cómo tomar los medicamentos prescritos, incidir en consejo sobre hábito 
tabáquico, instrucciones sobre la tensión arterial y la frecuencia cardíaca 


4.- Programa de ejercicio físico: Se realizarán sesiones de entrenamiento supervisadas y 
ajustadas por los médicos de Rehabilitación, 3 días a la semana. 


4.1.-Protocolo de actuación durante el entrenamiento: El programa de ejercicio tendrá  una 
duración de 8 semanas, 3 días a la semana (lunes, miércoles y viernes), incluyendo:  


-  Ejercicios de calentamiento, 15 minutos.  


- Entrenamiento aeróbico: progresivo hasta llegar a los 45 minutos. Se realiza a una 
intensidad del 75-85% de la frecuencia cardíaca o carga (METS) alcanzados en la 
prueba de esfuerzo y/o una puntuación 12-14 de la escala de Borg, si se trata de un 
paciente de bajo riesgo o a una intensidad del 75% si es un paciente  de riesgo 
moderado.   


- Un período de enfriamiento de 10-15 minutos de duración.  


Se realizará el ejercicio monitorizado durante las primeras 4 semanas, y sin monitorización en 
las 4 siguientes. Se procurará una rotación en grupos de inclusión de 4 pacientes para un 
aprovechamiento óptimo de los recursos. 


El ejercicio será supervisado por: 


- Un fisioterapeuta, que cuidará de los aspectos prácticos de la realización del ejercicio 


- Una enfermera, que realizará las tomas de constantes previas y posteriores al ejercicio, 
cuidará de la monitorización y prestará asistencia inicial a los síntomas referidos por los 
pacientes durante el esfuerzo, así como a las complicaciones posibles. Su trabajo se 
distribuirá de modo que: 


o Los lunes compagine la realización de electrocardiogramas de la consulta de CRC-C 
con la supervisión del ejercicio 


o Los miércoles y viernes compagine la supervisión del ejercicio con la realización de 
la historia de enfermería a los pacientes que ingresen en el programa, así como 
con el seguimiento de sus hábitos de vida. De forma individual, hará un control 
semanal del peso y la tensión arterial, adherencia terapéutica, problemas con la 
medicación, mantenimiento de abstinencia tabáquica y derivación a la consulta de 
deshabituación del tabaco en pacientes que continúen fumando o con recaídas. 


- Un cardiólogo consultor, que estará disponible para la atención de las incidencias que 
surjan en el programa. 
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o Los lunes estará pasando la consulta CRC-C frente al gimnasio 


o Los miércoles y viernes será el cardiólogo consultor del servicio con el busca 4111. 


- Un médico rehabilitador consultor, que atenderá las incidencias del ejercicio. 


4.2.-Controles cardiológicos durante el programa de ejercicio: Serán los siguientes: 


 - Segunda consulta de CRC-C. 4 semanas  
- Se evaluará la progresión del enfermo en el programa. Si no hubiera complicaciones, el 
paciente proseguirá el programa sin monitorización. 
- Se repetirá el test de disfunción sexual y depresión. En caso de persistir,  se remitirá a 
consultas de Urología y/o psiquiatría 


-  Se citará la revisión de la tercera consulta de CRC-C a las 4 semanas, con petición de 
ergometría, ECG y analítica con bioquímica básica, perfil lipídico y hepático. 


- Tercera consulta. 8 semanas 
- Se realizará un informe final (con toda la información de los diferentes servicios implicados) 
que permita establecer unas recomendaciones finales y unas pautas de entrenamiento y 
régimen de vida 
- Se citará al paciente a una consulta de seguimiento a los seis meses en CRC-C, con solicitud de 
ECG y analítica con bioquímica básica, perfil lipídico y hepático. Tras esa consulta pasará a 
seguimiento a su Centro de Salud o a las consultas generales de cardiología. 


4.- Programa de educación para la salud y apoyo psicológico: Se realizará durante las 8 
semanas de la fase de ejercicio. 


- La enfermera de la Unidad dará una charla educativa de grupo los martes o jueves, en horario 
de mañana, a la que acudirán los familiares más cercanos de los pacientes, centrándose en la 
educación y control de factores de riesgo cardiovascular, manejo de la medicación, pautas 
dietéticas, toma de pulso, importancia de la abstinencia tabáquica, pautas para la actividad 
sexual y la conducción.  


- Dos días a la semana (los martes y jueves) se realizarán sesiones de relajación por el Psicólogo 
de la Unidad.   


5.- Servicios consultores 


- Se hará una entrevista individual inicial por el Psicólogo de la Unidad para detectar estados de 
ansiedad, depresión y patrón de conducta tipo A, así como el riesgo social, derivando al 
trabajador social cuando fuera preciso. También se realizará una entrevista a las parejas de los 
pacientes. En caso de necesidad se remitirá al paciente a la consulta del Psiquiatra de la 
Unidad.   


- En caso de detectar disfunción sexual en la Consulta de Cardiología, se remitirá al paciente 
para valoración por Urología.  


6.- Recursos Humanos necesarios 


La Unidad requiere de la participación de los siguientes profesionales: 


2 Médicos rehabilitadores con entrenamiento específico, a tiempo parcial 


2 Médicos cardiólogos con entrenamiento específico, a tiempo parcial 


1 Psicólogo clínico, a tiempo parcial 


1 Psiquiatra, a tiempo parcial 


2 Fisioterapeutas con entrenamiento específico, a tiempo parcial 
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2 Enfermeras con entrenamiento específico, a tiempo parcial 


1 Auxiliar de clínica, a tiempo parcial 


1 Celador, a tiempo parcial 


Recursos humanos por cardiología. Preparación específica: 


Dra. Vanesa Bonilla Jiménez. Médico Adjunto de Cardiología. 
Formación específica en Rehabilitación Cardíaca: 


 Curso de Rehabilitación Cardíaca del Instituto de Postgrado de Estudios de Medicina (IPEM) 
 Jornadas de Rehabilitación Cardíaca impartidas por el Sº de Rehabilitación Cardíaca del Hospital 


Ramón y Cajal  
 
Dra. Gema Ballesteros López. Médico Adjunto de Cardiología.  
Formación específica en Rehabilitación Cardíaca: 


 Curso de Rehabilitación Cardíaca del Instituto de Postgrado de Estudios de Medicina (IPEM) 
 Jornadas de Rehabilitación Cardíaca impartidas por el Sº de Rehabilitación Cardíaca del Hospital 


Ramón y Cajal  
 Curso teórico-práctico de Rehabilitación cardíaca para cardiólogos noveles, de la Sociedad 


Española de Cardiología.  
 
2.10.- COLABORACIÓN CON NEUMOLOGÍA 
 
Tratamiento motivacional a pacientes que desean abandonar el hábito tabáquico (en construcción) 


 
 


2.2.- ACTIVIDADES DE ATENCIÓN CONTINUADA PIR  
 
Psicoterapia de pacientes del programa de enlace 
Grupo de Ca de mama 
Grupo de estomaterapia  
Grupos de psicoeducación de TCA 
Grupos de autoimagen de TCA 


 
2.3.- ACTIVIDADES NO ASISTENCIALES 
 
1.- SOPORTE A EQUIPOS MÉDICOS Y DE ENFERMERÍA 
 
 Con algunos equipos que lo han solicitado se programan actividades docentes o experienciales 
que tiene como objetivo entrenar diversos aspectos de la relación con el paciente y la familia 
(estrategias de comunicación, manejo de situaciones emocional o relacionalmente difíciles así como de 
cuidado del cuidador).  


 
2.- DOCENCIA PRE Y POSTGRADO 
  
Tutorización de estudiantes de medicina y Becas Erasmus.- como observadores. 
 
Tutorización y supervisión durante la rotación por IC de residentes MIR y PIR de área y visitantes. 
 
Docencia PIR, MIR. El programa formativo de los residentes MIR y PIR contempla una rotación 
obligatoria en el programa de interconsulta y enlace. La duración es de 4 meses en el caso de los MIR y 
de 6 para los PIR. Durante su rotación realizan actividades de observación y práctica directa supervisada 
en todos los programas asistenciales.  


 
Organización y supervisión de las Actividades de Atención Continuada de los Residentes de psicología.  
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Actividades correspondientes a la Formación específica en Psicoterapia contemplada como recorrido 
específico durante el último año de residencia de los MIR (esta última actividad acoge frecuentemente 
rotaciones externas de residentes de otros servicios).  
 
Coordinación, tutorización y supervisión de la rotación específica en psicoterapia (definida en protocolo 
adjunto)   
 
Participación en la organización e ipartición de docencia teórica de Residentes  


 
3.- FORMACIÓN CONTINUADA 
 
Participación en la Formación continuada del Hospital en aspectos relacionados con la salud mental. 
 
Sesiones clínicas de área y de Hospital  
 
4.- OTRAS  
 
Coordinación del proceso de Trastornos de Conducta alimentaria de la UGCSM del HUPA 
 
Participación en la Comisión de Violencia del HUPA 


 
Participación en la Comisión de Tumores  del HUPA 
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